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DWIECII6 DE i;:EJ."SNSá.. NUL::DA.Il SUPRALEGl~L 

Es Da absoluta fíalta. ·rliP. dcr~nom profesional por no designaci.<Í·n 
111 por bta.D :inBpor.an:ocln no que constituye nulidarll de orden. 
consttñtuc\o:mal, no la voOununia renuemda del procesado a cjcr-

ce¡r[a ma1erialmente 

Corte Suprema de Justici.a.- Saln de Ca.•aci ó11 Pena!.- Bogotá, D. E., 
siete de julio de mil uuvccümtos ochenta y ocho. 

M:agistrodo ponente: Doctor Lísandro !lfartinez Zúi!iga. 

Aprobado: Acta número 043. 

Vistos: 

Decide la Sala Penal ae la Corte Suprema sol)rA el n :curso ext.ra
ordlna rlo de casación inwrpuesto contra la senteuda de! 22 de ]u:to 
de 1987, proferida por el Tribunu.l Superior de Bo¡¡otá., por medio de 
111. Min.l condenó a la pena principa l de diez MOS de prisión a José 
J!¡ocencio Cubitws Her rera, como respons:1.o1e del delito de homicidio. 

' Hechos: ] . 
El 27 de noviembre de 19A3, hacia las cuatro de la tarde, por el 

camino que del Munlclpio ele GbaqnP. conduce a la vereda da Santa 
Rosa de esa localidad, CubJllos Herrem di~JJurú con arma. de ruego a 
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Bautista CUbülos Moreno, quien falleció el 28 de diciembre SÍguient:e 
en el .liOSpit.al de la E:ortúa de Bogotá, upOr S(.'i>SÍ-S SP.CWld.ario de p¡;
riton!Us por hE'ricta de rwoye~r.tl de arma de fuego••, 

Actuación procesal: 

Adelantada la irwestigru)l~n. !<e declaró reo ausente a Cubillos 
Een·ara. quien nuuca cornp~recló al proceso; ni culificM el mérito del 
sumarlo el Juz!fado Sexto Superior de Bogotá, d!e.t6 euto de llam11r 
mi~n~o u jui(;iO contra este imputudo, por el delito de homicidio simple 

Tromí~da ia causa y C$1Abrada la audiencia pllbUca., el jurado 
emitió veredicto de ~o:u~l<Sn An favor de José l nocencio Herrem, 
el cual al ser dcclardllo contrae~ldentc originó una segunda audiencia 
con veredicción de responeabllldnd acogida por el jue.z de dcr€cllo, 
quien lo oon<lenó a ls. pe-na princip~ l de díe2 años de prisión como 
e.utcr del delito de horrúcidio 81rnpiA, rtecisión esta. que fue con!irrnads 
POI' el Tribunal Superior u~ Bogotá . 

En todas .la~ etapas del proceso, Cubillos Herrera fue asistido por 
apOdtirl«lo de oficio, quien. intl'rvíno en la audiencia pútJliCa impAtranrlo 
a Molu c:lón con variadas t.csls defen:;ivl\s, tales como la ausencia ele 
dolo directo p>l.ra ím.istir t<11 el homicidio preterintencional, la legítima 
dt<íensa y la relación <le cau&aliead entre la a.cción y el resultado 
muerte, pues debido al tiempo que tran<ocnrrió entre csws dos extr& 
mos ele! delito existlo la J)U!SibiJIUad de que una deficiente atención 
médica hubjera causado el fallf!Címiento de la victimn. 

Dictado el rallo de prim~r grado, un nuevo defensor lo Impugnó 
&In obtener sus pi'Ctc•nsiones ante el T-ribWlal, quien ahora recurre en 
casso ón. 

!JP.mrr.nd(1.: 
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Con :iundameuLo "n la cr.usal primera ce casación del anterior 
Código de Prucedimienl<l Penal, el censor atacn la sentencia impu¡;· i 
Olida por violación direettl d~ la ley sustancial, por cuanto lo que l. 
constituía un homid dio preterlntencional fue cllliflcado como horni· \ 
ciólo voluntario, razón por la cual se incurrió en una nuliéllld legal del 
numeral 5? del artículo 210 del e~tatuto derogado por er rónea cali· 
ficaclón del O.ctito. 

Con 11mparo en la cauSIII 4~ ibídem, solicita la deelnración de nuli· 
dad por hllberse vulnP.rollo Al cterer.hn de defensa desconociéndose t:l 
ar tículo 26 de la Const.ituctón Nacional, pues al haber permanecido 
ausente durante todo el proceso su defendido, curecló de oportunidad 
ptm~o ejercer la defensa material. 

Ccrwspro de la Procurodurl4: 

El señor Procurador Terce.rO Delegado e.n lo PenA.!, enfatiza sobte 
la carencia de los mlis mirdmo~ requisitos técnicos de q.ue adolece la 
deman<U! y solicita. no se case lu sentencia impugnada.. 

' . ' 
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Respecto a la nuliciad pot· aus.:m:ia ó.c defensa, afirma. que en roño 
el proceso SA cumplió con este de!echO oon.~tituciooal y en fonna 
respon!<able, el defensor en audiencia pública r~currió n las posíbili· 
dac1es que le br!nñabu el proce~o para impe1:mr la ai:lsolu<)i(>n de su 
defendido; cosa distinta. e!<, que no hayan Pl'O!>Pera\lo ~us tesis ante el 
jurado; además, la ley no obliga al proces!ldo pOTa que comparezca al 
proceso. 

En c:uanto a la c~usal primera, expone: 

"El c~nsor hace consistir la infraccion directa de la ley, onútiendo 
mencJonar si se prortujo por falta de aplicación, apllcaclón indebida o 
lnterprP.tación errónea. en un moLivu de nulidad (er ror An el nomen 
jurLt l que estrictamente no Jo OOMtituye, con el agravante de que ex· 
pretWnente afirma que dicho errar es de derecho y que cst1·iba en una 
malll apreciacic\n de las clrcun;tnncilis indiciaria~. es decir, en un 
fenómeno de valorac.ióu probatoria''. 

Con estas premisas, concluye: 

"Lo p1imero constituye un problema de violación directa de la 
ley sustancial; lo ;;egundo produce un ddecto de pt·ooodimiento c:ue 
orl¡pl11 nulidad; lo terct~l'U origina la. violación indlri!Ct.a de la ley 
sust<~t~cilll por yeiTOoS sobre el luu. probstor;o"; po= tanto. erró el d~ 
mnndunte aJ descot:OU!r la indep~-.nden<.ia de las cau:sales y ent remez. 
claxlas en una rola, rlP.l;(;OI\Oc.iendo b:i.~ioos conocimienl:{ls del recurso 
de casación. 

Consideraclon~s de la Corte: 

l . Aclaración nre·via. Son evidentes las deficiencia~ tér.nic~s ele la 
demanda; la impetración <lA nulidad hizo que la CorL~ \l~clarara ajus· 
to.do a derecho el libelo; de no ser <\SÍ, como lo Insinúa el señor 
Pror.ur ador Delegado, impa raba e l recll:uo de plano de In, demanda. 

2. Nulidad por jolta de deJen.!o. Rs la cleclarcciml de reo amente 
del ·procesado Jase Tnoooncio C11bi.llos HerrerG lo que ron.~Wu¡¡e la 
nulidad con.~til:ucioool que reckmw el c:asacicmi.sta, ya au.e su defend.úto 
no tu~'O oportunidad de d.cfcnd.er3e. 

La ley pro<:esul aplíca.ble a este caso, Decmto 409 de 1971, no erige 
como requisito impre$Cin4tblc la compan¡cenciu del imputado al 
proce~o. de ser esta posíbl&, bien por pre.•enwción voluntaric o por 
captura, el procesado t1en e derecho a ejercer la dunominada defensa 
material, lo cual no impide la int~rveneion de la deten~a técl!ica, que 
es obltga.torta. 

De no loarn.rs<! la prescmc:W del tmp11tado ol proceso, la ley d.ispone 
la IÜ:t:lwacián ~·reo ausente para110 parn!izar el trámite lmle.•tig<lüvo; 
es~ aUcrnoiiw procesal requiere la dcsignaci<in de u¡.'Oderadn oficiOso 
para qWJ el fUi!flamíenJ.o en aMencia, esté ga.ra.ntizadc el derecho ele 
det en.<n a co.rgo de un profe~tonal del derecho o por alguna de /.as per· 
sunas autorizadas legalmen te para ejerr.P.r la deft<nsa. /le terceros. 
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La deter.sa material es urt derecho que prrede efercer!o cl proce
sado si e-~ s1t voluntad, en cambio, la do;r.n~a técnica es un derecho
deber: es facultativo del procesado designar un. dejenmr rle crmfianl(a 
para que lo a~ista, pero d.e no nar.erln, es obligación rtel E~tudo nora-
?Jrarlo de oficio. 

Es, por t.rmto, la absoluta falta de defensa profesional por no 
designacióJl o por total inoperancia lo que constit1t¡¡e nulidad de orden 
constitucional, no la volunta.rin. renuencia del procesado a no ejcrrcerla 
matcrialnwnte. 

El arttculo 116 del anterior Códi_qo de Procedimiento Penal faculta 
al proceutdo para que ejerza su defensa y e! artícu!o 385 !imita la 
función cte! jue;: a exhortar al por indagar perra qur! diga la verdad, 
pero ~i es su deseo mentir o no suministrar ~xplicacirm alguna a la 
imputación puede hacerlo, ¡¡a q1te además de que puede ser una forma 
de defensa, constitucional ni legalmente está obligado a declarar 
contra sí mismo. 

Si no obliga la ley proc•.!dim.tmt.al a qu.f! -~P. e.;erzn. e.~tn. ela~e de 
defensa por el imput!Jrio C1t~!Ytáo está pr~sente en la inpe.~t·igación, es 
obvio, q1te al estar a1Lstmte no puede e:tigir.•e tal 11Ulteriali;::ación; lo 
que interesa es determinar si el procesado en contumacia ha sido 
asistido técnicamente. 

Si el artículo 382 del Código de Pro~ed·imitmto Penal de 19'11 
clispcmc el empl«;;ami~nto o;;•w.ncto no fuere posible lurlia.- al sindicado 
contra qUien obre prueba suficiente para someterlo a indagatoria y 
continuar el proceso con apoderado d~ oficio y el articulo 484 lbtdem, 
impone la obligació-n de seguir igual pi'Ocedimiento cunndo no se pueda 
hallar el encausado para notificar el auto de proceder, es desatinado 
injerir violución al derecho de defensa cuando se h.a cl!mplido con la 
ll>y, ya que este trámite fUe el que se realizó en este proceso. 

José lnoccncio Cubillos Herrera fue defendido técnicamente en 
todo el proceso; en la audiencia, etapa en la cual se dinamiza básica
mente la defensa, el profesional oficioso recurrió a lod.a~ hls poslbl· 
lidades que le penniLia la Pl'Ueba y que él consideró oportuna. para 

1 

< 
\ 

impetrar la a.bsolución de ~u defenóido; expuso argUmentos para 1' 
demoslrar la ausencia de dolo directo e inclinEil'se por el homicidio \ 
preterintencional. acudió a la legítima defensa y hasta la l'.Oncaus¡, qu~ 
eliminarla la relación causal para imputar el resullado al procesado; 
aspecto distinto es que sus tesis no hayan prosperado. 

Reclatru~r falta de defensa en estns condiciones, es desconocer la 
realidad procesal. El cargo no prospera. 

3, Causal primera. La confusión en q:~e incurre el demandante al 
enuncir.r la causal primera que invoca por violación de la ley sustancial 
es de ta! magnitud que impide a la corte su estudio. 

Como acertadamente lo expresa el señor Procurador Delegado, 
"el censor hace consistir la Infracción óirecta d.e la ley, ornitiendu ··' 
mencionar sí se produjo por falta de aplicación, aplicación indebida o 
\nterpretuúión e¡·rónea, en un motivo de nulidaci (error en el nomen 
juris l que estrict:unente no lo constituye, con el agravante de que 
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expresamente afirma qtte dicho el'TOr es de derecho y que estriba en 
una mala apreciación de las c!rcunst:mcias, ~.s decir, en u.o fenómeno 
dl; valoración p1·obat.oria". 

"La primera cOn$t!tllYC un probl~m:>. de violación directa de la 
ley Rust.ano::ial; la -segund:'. procluc"' un defecto de proc.:edimiento que 
oriAiD& nulidad; lo Lerctlro origina la violación lncllrf!(.La d" la ley 
sustancial por yerro sobre el haz probatorio". 

Son múltiples las O<'.'l!<ionc~ en los cuales la Corte ha criticado la 
falf.¡¡ de pn,ci.sión, la confusión y la mezcla de las bipc)IA.\sis en la causal 
primera y muchas más aqtlflllas en l.ns <:uales se hnn realizado las 
demand4S que no individualizan las lripúlesis que no tundame:Ita el 
cargo. 

uomo ejemplo de este punto de vista, puE>.dO <litarse la jur-ispru
dencia de primero de !<ept.JP.mbre de 1987, en la. cual se dijo: 

" ... Por eso, no es 11\gico (Ji jurídico, invocar indiscriminada· 
mente, basúndoso en la causal primE!ra todas tas .!lítuaciones a 
que se reliere ell11., sino quu es preciso determinur de qué víotr.ción 
se trata, 5in coruunlilr un motivo ... con otro. ni sust~ntar una 
causal con razonamientos de otm tlife1·eut€, porque como hlL dluho 
la Corte, ... confundlr su contenido o aducir respeto de tales 
causales, nrg¡¡mentos o razones que serian pertinentes o valedet•us 
para demostm.r olro mol.ivo de ínl!)ugnación, no sólo atenta con
tra los Pl'inci\lios lógi<:OS d~l r <ll:iut:ínio, sino que conducirá ncce
surinmtl(ltc n resultado adver!>O porque a ésta le está vedado, como 
tribunal de c-aeación, colmar los vnclos,,, orrores o deficiencias 
tundament.ales de la demanda". 

Asf las cosas, ha desc~or.oddo la im.lependencia de las causales 
pret.Andicndo dt,mosl.rrn: una nulidad y un error ele llocho J>Or la via 
de la violación dlrect.n (!!) la !~y sustHndal, lo cual ~>ignifica que la 
Corta desconoce porqué AA nt"'ea eL fallo retmrrido. E l cargo no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Co¡te Suprema de Justici>l, & la de Casación 
Penal, administrando justtcta en nombre da la Repúbltca y por auto
ridad c:te la ley, 

R.esuelt;e: 

No casar la sentencill ímvu:.,'Tiada. 

Cópiese, not.i!íquese, cúmph:tt;e y devuélvase al Tribunal de origen. 

GuiUermo Duque Ruiz, Jorge Carret1o Lu:cnga-1, GuUlcrmo Dúcila Muño:, 
Gu.tlo•'O Góme2 l'eúísquez, ROdolfo llfantiUa Jlicom.e, Lisandro Martif•t& z,¡;¡¡ga, 
l)ld·I!IIO Ptiu Ve!on<tia, J,.,.ge Bm1qne Val<-.c!a Mcuffnc;¡. 

Ousta.t•o Morales M.,.!n, Becr•t~T!O. 
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Sólo aní.c :.a pr.es'i!m.ll!ia de causales emü·r.~t~Jttemeute 'llbyctiv&!l pliie• 
o!k el j1..1ez 'li.e ~cg=·rlia jns~ancin orde=r !ll: :)2Saei:irl de ¡;;rc<OO:i!i
nnbeirtc, poro.rm:! en el mmnento :m.ism.u l!l.e est~s ]l!Jrie§lf.J'ltf-.1"!<1~~; se 
e:rti.ngue fu acdÓ!:! penal y eon ella m·!llere [.ambiéEJJ su. com::¡:e>lem.cia 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
doce de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Guille1'mo Duque RuiJ!. 

Aprobado: Acta número 44. 

R~.<ruelve la Sala la apelación interpuesta por la doctora Consuelo 
Urrea Posada de Rolctá1~, E~tjuez Promiscuo Municipal de 1'\artño (An
tioquia l. contra el onto de 20 de enero último, por rneilio del cual el 
Tribunal Superior del Ilist.rito Judicial de Medellín no revocó su pro
veido de 24 de sopT.iembre de 19!17, que dispuso raspBCto de la funcio
naria medida. de asegurami~nto de conminación. por el delito de 
detR.nción arbitraria. 

AntectJdentes: 

Los hechos que dieron origen al proceso los resume asl el a quo: 
"Sábese, en relación con Jos ñe~hos, que la indicada funcionaria, 

en vir~ud de u~;a denuncia Ionnul:ada ante su despacho y dentro de le 
cual se señalaba a la señora Gloria Inés Pérez de Zulet.a como una 
de las pt'rsonus que posiblemente estaban encubriendo un ilícito, 
mediante la 'rccepta.ción', ordenó su captura el día 16 de marzo del 
pr~.sente Hño (1987 l y, cumplida, sus efectos se extendieron basta el 
día 18 del mi,;mo mes. fecha en la cual le dio libertad incondicional 
mediante providencia en que definió su situación jurídica como tam
bién la de otros Rindicados por la misma itúracción y uno por peculado 
culposo. Esa precisa prolongación de lo rP.tención de la señora Pérez 
de Zulet.'l, después de haber cancelado la orden de captura el mi~:;rno 
16 dizque por haberse prerentado la acusacla voluntariamente aJ Des· 

· pacho, le valió a In funcionaria La denuncia y luego su vinculación". 

Indagada la jUE'.Z Urrea de Rolruí.n, y pract.icadas algunas pruebDS, 
el Ttibtmal cte Medellín definió :su :;i~uación juridica disponiendo la 
conminación, de conformidad oon los articulas 414 y 416 del nuevo 
Código de Procedimiento Penal, decisión tundamentada. esencial:rmmLe, 
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en que la detención dP. la set1ora Pérez de Zuleta (ue prolongada ilici· 
lamente, puesto que con urrcglo al inciso 4~ del entonces vigente 
articulo 38 de la Ley 2? de 1984, rcndfc.la la indsll,ator.ia hs debido ser 
dejad.<• en libertad Inmediatamente (fls. 67 y ss.) . 

Lu. s indicada Interpuso contra esa providencia los re~"Ursns de 
reposición y, subsidiariamenl,;. el de apclaci<in ( fl. 71 ), Jos cuales 
fueron reehazados por cr..cmporáneos (fl. 75). La investigBclón prOsi· 
guió. nróentíno.ose la ampliacló:l de la indagatoria, con el fin de que 
la acusn.<lu explicara '"la r azón PO< la cual después de inc:IB.gar a la 
señora Cloria l'ércz de Zuieta no le uío libertad lnmP-!IiatH, baJo oom· 
promiso de presentación, y In dejó aún privada de la liber~ud por dos 
dlas" (fls. 77 vto.) , diligencia en la cual la funciooorin, insistiendo en 
las razones expuesla.s en sus malog.rsdlls impugnacio.:1es, reiteró que 
el :.rtioulo 38 en ctta la obligaba a ordenar la captura. por tratA-rse de 
un deUto de "receptación", motivo por el cual ''se dejó retenida y 
pendiente de su situación juridica" W. 80}, y, a renglón sP.guido, soli
citó la revocaLoria del auto conminatorio, recabando, ade.'llás, en que, 
si existió de .su parte un error en ;a iolerprel.ación de las dísposicior.es 
pertinentes, su condm:ta jamás puede caliíic<tTse de dolosa. 

La Fiscalia. Décima del Tribunal conceptuó favorablemente a dicha 
petidón, estimando que s i bl~.n la f undona.ria erró nl Interpretar "que 
la detención ollligai.Ja para lOS deiUos rerertdus en el numer-al 2'! del 
articulo 38 de la Ley ~ de 1984. h~~->ta tanto se leij resolviera ~u sii.ua.. 
ción legal. porque lo res<>.ñado en el inciso 4~ de 1« misma. norma. sólo 
era aplicable " los delitos no enumerados por ln norma", este yerro 
no fue ' 'delibetado y consctent.e", alL~Ancia de dolo que implica la 
revocntorin de la meóida. 

El Tribunal replica que el error argüido "no es de tan fácil aOP.p· 
tación pol· diverw.s y contundentes mutivo.s·•, entrA los Ctlllles se des
taca que •·m norma es clara. . . no ¡idmite siquiera la posibilidad de 
interpretar o fle<'lul~ir algo dlstmto a Jo que 1·ealmE'.ntc dice" ( ( l. 99}, y. 
en conse<.:uencia. z;e¡:-ú la revocnt1ón. 

L~ doctora Urrea de Roldán (en la actualldad Juez Promiscuo 
Municipal de San Andrés ele Cuerquia·Antloquia) Apeló de ese auto, 
reioorandn ~u tesis y ro;~altando que la Pro<;unduría. Regional ni Si· 
quiero encontró mérito pa.r:a formul(lrlc cargos por los hechoo que se 
le atribuyen, y que la Fiscalía del T rílmnal, a su turno, tampoco halló 
nada delictivo en su comporta.rnieuto. 

Concedido el recurso. se le imprimió al a8mlto el trámite de rigor, 
y¡ el ~ñor Pro~"Urador Tercero Delegado en lo Pemll. estima en Jo 
esencial: 

"Es dP.cir que, conforme a la nomu• comentada (art. 88, Ley 2! 
de 19114) . t:ra potestativo dA 1(• juez mant<mer su capturu o reiterarla, 
o prolongar la privación de la libertad, puest.o que habiéndose orde
nado la <lprt.hen~11\n y sin que ~ ej ecutara, la ISU"'ora Pér<:z conmmó 
voluntariamente a rer.dir ind.1gatoria. Para iR Procuraduría no exist6 
acá. un problema de ouscnclR (le dolo o de mexistencia de 1-"Uipnbilidad 
por error sino una concluct& 11\.ipica. Porque, t>.nt.re otras razones, la 
ctenuncia que originó el proceso en que actuaba. la apelante como Juez 
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Promi!'.nuo 1\ILunici:>al dG Nariño (Antioquia), señalaba a la señora 
Pérez y a su. cuiiacio Peclro Pérez como posibles adquirentes del objeto 
malerial o de pa.rte de él de un delito de peculado culposo". 

Y aful.cle: 

"Como la destinat~;ríll de esa m·den cie aprehensión era la autori
dad de policía, una vez la Pérez Hincapít' ~e l)fesentó al DP.;:.pacho, la 
doc~On\ Urrea canceló el mandato de c~~o:.>tura. Pero esa cancelación 
era para dirigirla a la policía, ya que 1& ixplicación de la indagatoria 
no tenia aún confirmación en el expediente y la titular del ju:r.gado 
consideró pmdente sornet.erln. n. c.onfrontación con la prueba que pu· 
diera recauda:, por lo que mantuvo privada de la libertad a la señora 
GloJ·ia Pérez, en ejercicio de la potestad que le conferia el inciso 5? del 
artículo 38 tanta.q veces citudo y en tanto se definía su situación 
_jurídica. 

"_¡,;ga ley no previó t!sta clase de hipótesis porque sólo contempla 
que la eaptura se produzca y que la presentación sea volunt-aria, pero 
no que ordenada Ju primera ;;e produzca la se~,.,,mña. Sin embargo, para 
nosotros es evidente que en cst.e evento se ma~tiene la díscrecíonalidad 
del fall;\C"lor, la misma que no puede ser del:ctíva sL'lo en rusos de 
ostensible e.buso funcional, lo que no sucede ;¡,qui". 

Anota quo tal e.s el sentido que v~tios tratadistas le otorgan a esas 
disposiciones; y que, dado que se enr.uentra probada la atipicidad de 
la r.onducta, lo ptlrt.ineut.e es revocar el auto apelado y, ademis, cesar 
pt"'cedimicnto, "po;r razones de economía pl'Ocesal". 

Consideraciones de la Sala: 

1 
1 
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Está. debidamenk probado que sobre In señora Gloria Inés Pér€Z 
de Zulet.a, y otras personas, rec!Ua la imputación por un c!Blito de 
encubrimiento en la modalidad de .. reccplacíún" previsLo en el adítmlo 
177 del Código Penal, y el cual h<tce parte del catálogo de punibles que 
contemplaba e: incíw primero del articulo 38 de la Ley 2; de 1984. En 1 

~onsecuencia, la Juez Promiscuo Municipal de Nariíio, doctora Con- [ 
suelo Urrea de Roldán, estaba obligaba a librar orden d~ capLuru, ya , 
que así lo clisponia la referida norma: "El instructor deberá librar 1 

orden p_.¡;crita de captura cont-ra el presunto sindicado, para efectos · 
de la ind~;at()ría, .sí a su juicio hul)íere mérito para recibirla, de con
rormidad con lo ctspuc-sto en el a11.icnlo 31\1 del Código de Procedí· 
miento Penal, en los p~sos por lo;; siguientes delitos". 

Acatando esta prescripción legal, la juez ordenó la capt.ura de la 
señora Pérez de Zulctu, la cual no se hizo efectiva por las autoridades 
de polít•ía, joda vez que la requerida se present-ó voluntarir:.mente al 
juzg,¡,du. L<J. Iuncionari;;. denunciada, entonces, decidió escucharla, de 
inmediato, en indagatoria, y estimó que m·a pertinente mnntonerla 
privad;o de su libertad, mientn¡s practicaba al¡:unas pruebas que con· 
sideraba necesarias para definir su situación juridica, lo cual hizo 1 

dentro de los. términos legales. '1 
Esta actuación de la jue.r. estaba plenamente autorizada por la 

misma Ley 2! de 1984,1a cual disponfa en su articulo 38: "Si el sindicado 
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se preS<>.ntaro vollmta:riamentc n r endir lndago.tor ia -que fue lo que 
hizo la :s€ñora l'f!rt"'- dE\ Zuleta- y $~ encontrare en uno de los casos 
prevl~tos en los ínc-Jso.s 1·: y 2' dP- este artículo -la m~.ept~~Ción, que 
era el cargo qu~ .se l€ hacia a Ju ''itada, es tá tJ revis~u M el Inciso 1 ~-•. 
el juez podrá orctenr1r su captura p arn uccídirle la situación jur!dica". 

Nada ilicito, pues, s~' advierte en el proceder de In funcionaria 
dAnunc!uó.a, quien se limitó, .sin cxcede.r~e. 11 h;u.•:r uso de la famútad 
que le otorgab;;. la norm& que acaba de trano;crfui~. Pur esta razón, 
la providencia impugnada se revocará y, en su Jugar, se dispondrá la 
revocación del a.uto conminatorio de 24 de septiembre de 1987 
(tls. G7 y .ss.). 

El señor Procurador Dele11ado pldl! 11 /u Cm·te que ante la atipici
dq.d de la. conducta invc~tigada, por rM:ones de "economla procesul" 
.•e ord~ne la cesacMn ae este prucedimionto, ya que de acuer do con 
el a r ticulu 34 del código esta dcterminacicin puede tumarsc "en cual· 
quier momento del -procf!30". 

La rcspue.•ta a 14 an.terior solicitu-d plantea u:n problema (le fondo, 
que no encnentm soluoi.ún en el c·itado articulo 34 (que únicamente 
señala las causales quP. flan lugar a ta cesacirin y el momento procesal 
adecuado para d~punerlaj ¡¡ que es 11eCC6ario re.•n!1:er por la Sara: 
¿Puede el jue~ ;td quem ordenar la c:c$ación de proced·imlento re(luludu 
en el r~ferido t~to logal? Para re.9p<>n!!l!r acertadamente este interro· 
gante, es preci.<o di.~!inguir l'llrias Jtipotcsis: 

a; El ad qucm debe cWsaúrr el recurso inter¡rue.•w contra u na 
prot>~1encia en la cual el /:mcio1w.rio de primera instarn.'ia se pronun· 
ció sobre la cesactún o no ce.•ación de proecdfmi.ento. E llic/.entamente 
que {'?! este caso tiene plena comptlt(mda para dec::!dir ~obre elio, por
que ese• es precisamente la mate·rin <J'új~:lu del recurso; 

b) El ad QUcm debe re.~oh,er fa apelación interpuesta contra un 
auto en el cual no .~e trató la cesaci<in de procedimimtto. En esta hip6· 
tesf$ ~:s n~:<:esario hc.ccr una nueva di.~tinción, según sea In 11aturaieza 
d e: la cau.~al que pretencW. t{_'l'lerse en cuenta cwno ftmdamento para 
Cl.isp<mLr er. la segunda instancia la finali;¡ación del vroce$o: 

!>.1) Si se trata di! una r~lS{IL oiJte.ttva (t·omo la muerte del pro 
Cf.~ado, la pre.~crir;c:l.óll de la aceiún pt:nal, la amntslia, el t!A.~!.qf.imi.ento, 
la ol)lación, la de.~crtmíoolización de ra !.~mducta) e~ d11ro que el juez 
nó. quem, al ·igurll que esta Sala a1mque actúe como tribunal de casa· 
d6n, no solnmen:e pneden sino que deben ordw.wr le. cesación de 
procedimiento. ObsEirvese que cuando .l'e pre.,enta una cualquier!! de 
estas causales objetiva.~. el Estadu de inmed iato pierde la competencia 
pora ccntmuar desarr0lla1!do 14 acción penal; lo único que puede lweer 
el ad quem es reconocer la ocur.rencia d.! la causal y m'denar la cesación 
del proc.:so por lwberse extinguido la acción penal y carecer , por 
tanto, de competencia para desatar el recur:>u inter pMsto; 

b.2) Si la cau.~at que se pretende tm;ocar por el ad quem o que 
' ante él se adu:<ca, no es de carácter eminentemente ubjcHvu, sino de 

aQuellas que m quieren de une valorcwión subjetil)(l ó de resport.~aoi· 
lidad. considera la !:lula que dispon<n la cesación de procedtmwnto no 
es posibl~. por car~c''T el ad quem de competencia pa ra ello, todci vez 
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que é~ro, ame los clarol 11 enttitico& términos del artk:ulo 538, ettá 
ctrCUr!$CI"ita a "decidtr sín limüación alguna, sobre la p rovidencia 
impugnada", únicamente. Al contra rio de l o que su.cetl~ i!un.ndo se traro 
de una cau.sal eminentemclllC objetiva, en e3te caso el Estado conserva 
su pltJTUJ competencia para se(luir impulsando 11 desarruUando !a acción 
p~nal, y entonces el ad quem debe cumplir con U! oblt(ladón de desatar 
el recurso. 

La " cconomia procesal" im>or.adn. para posibUitar en la. hipóte>i.s 
¡¡ue se comenta. el promm~:iam!ento por parte del jue~ cie segunda ins
roncia. ·no es arg-,unento &lUido, porque dic1uz "economía prooesat" no 
{ue pret-'ista par ci legi.9Uidor como factor o juen.te de competencia, y 
por ende, mal puede enfnmúirsele al amplio pero al mismo tiempo 
ltmttcmte 1e:rto di>l articulo 53& ya citado. Ademá~, la "et,'01101nia pro
ce~al" que con esta prórroga de competencia ~e btteca, no siempre 
resulta ca·o¡venients a los /tne.q del proceso, pues a -¡;eces la ce!eridad 
pucute enbrpecerlos. Tdnga.~cJ en cuenta, tamb·ién, que cw:mdo co·mo 
en cJl caso sub ex<ímine, ln npelación ~e ha¡¡a. otorQado en el efecto 
drmnlutivo, el ad quem de.~conoce d dc:sarroUo ulterior de la investí· 
gaciórt, ¡;uyos resultados han podido haber ~·aríado on vi>·tud de prue
bas practicadas con posterioridad a la remisión del expedi(mte. No 
conViene que un jue<: dectcta sobre la. acción pmw.! s!n estar en posición 
tle todo lo actuado y sin co•wcer, por encle, la realidad que él encierra, 
que puede ser rmt¡¡ distima. de la q~<e alcanza a conocer en el cuaderno 
que se le ha TB112itúlo, el owü constituye su. únic-a fuente de conoci
miento .robre lo que se investiga. Puede, ast mi.qmn, C)'ta prctermt<Wn 
de tnstancia dar ltl{¡tlr fl pronuncinmientos jitt!iciales v-;tfriJTltallos. pues 
por habers~ cm!cedido el recur3o en el efecto dt'l.'Olutlvo, el funcionariO 
de primer grado conserva compet encia para seguir actuando. 

En síntesis, pues, sólo ante le. ¡,"!'esencia de cau~ales em·inentemente 
obJetivas puede el juez ad quom ordenar la. cesa.ción de procedimi~11to, 
porquu <m el momento ·ml~mn de estas prMlmtarse U! acción pP-nnl se 
extingue y con rol/11 m·uerP. también su competencia. 

En armonia con lo e:r;pue.,to, no se accederá a la petición (}.el Pro
curador Delegado, por no A<!r la atipícidad de /a cm1ducta urta causal 
de ~ación de procedimiunto á:e carácter eminentemente O{;ieti vo. 

En mérito de lo expue.!>to, la Corte Suprem.'\ cl<l .rustícta, SaJa de 
casación .Penal, nido el uoncepto del Proeurddor Tercero Delegado, 

Resuelve: 
l . Revocar el auto de 24 de septiembre de 1987, mediante el cual 

el Tribunal Superior del Dl:;h·ito Judicial de MAdeUfn impuso a la 
doctora Consuelo Urrea Posada de Roldan medJdt\ dA a.seguranúento 
de coominad<in. 

2. No disponer la cesadóo de proc.,dim;ento soUcitada por el Mi· 
nisterio Público, por lns razones cxpue:st.as P.n la parte conslllera.ti ve.. 

Cópiese, notitiquese y Cllmplase. 

Ottíllenno Dt<qve R<ú~, Jorge CarreiW J.ueng.u, GWllernto Dávilo N u1loa, 
GuJtavo Góme. V<l<isqwe::; Rodolfo .Vcmtilln Jcírome, H.<o.ntlro MaTÜMZ Zú.'ii¡o. 
llícttmo P<U~z. Velan,<tta .• JMgr. JJnriq¡¡.e Valencta. Jl'tartincz. 

01!8la~o Norales Marln, Secretario. 
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JEx:ir.t~ l!'egulnei t;!lll cx¡p~resa en eE :C.6ll!igo de ; ustüda ll"~nal J\lnilHar 
S·olbrc ñm¡ocotllmentl)s y rocusaciones, [e fija atrihuei~n lll1 '~'ribunnl 

Supefi'ÍOII' ~Jilitar y no a la. f:.Grte Suprellla de Justicia 

Corte S1~prcma. de Justicia.- .'i(l]a de Casa~!On Prmat.- Bogotá, D. E ., 
doce dé julio de mil novccier.t.o.s ochenta :Y ocho. 

,e, Mngistrado ponente: Doctor Gustavo Gómol! Velá.sqttez. 

Aprobado: Acta número 43 de julio '1 de 1988. 

Vistos: 

El apoderado del sindicado Julio Aurello Caicedo Vivas. en escrito 
dlrJ.llido al Tr ibunal Superior Militar el 11 de febrero de 19U8, recu· 
sa al doctor Jorge H. Barrios Garzón, magistrado sustanciador dentro 
del presente proceso. por lo siguiente: 

"El acusador o denunciante es UIU1 per.~onalidad d í¡rna de un es
tudio completo: e~ un abogado; cuñado d e un teniente COl't)nf:'l Carlos 
Herney Gastro Garcís., r¡u i~o para la época de lu denunoln. era el co
maodante del Batullún Bogotá. superior lnrnOd!atc rlel teniente .Julio 
Aurelío C!licx:do Vivas y socio del señor corond (r .) Jaime Que•·edo 
~jnaJ.es, quien litiga especililinente en n~.gOl:íos relacionados t.on la 
justicia penal militar y que oun el :>eñor teniente coronel Jor;;e H . 
Barrios Garzón, miembro del llonorabiR Tribunal SnpAt:lor Militar. 
fonnan un¡~ trilogía de compoñcrismo. de colegaje, en el cual st: fa· 
voreccn todo~. A efecto de sGc:or avante el interés de cualquiera de 
los ami¡':Qs y colegas millwres. El de:lunr.lA nte, doctor Mario José 
Barreto Acosta, había sido destituido dt:l cargo de Juez :11 de Instruc

·ción Penal :.vlilitar , con nola de mala conducta; sin embargo. ent t:.1 
socio y conftt'lente y el amigo entrañable del señor coronel (r .) .Jaime 
Quevedo Esr.lnales, ¡;qn quien compa!'tía lo~ honorarios profesionales 
¡• las influencias ·ante sus viejos subalternos y amigus. SI hr~bia sido 
retirado del t;!lrv:icio de la just.icifl penal !!Ulitar, con nota de mwa 
condur.ta, cómo es posible que lievara una entrañable amistad con 
el se1íor tenieul.t: coronel Jor¡-e- H. Barrio!', r¡uicn le llab!a aconse.iado 
denunciara penalmente al teniente (r .) Jullo Aurelio Cs!r.fflo Yivas 
y que a usted señor teniente coronel Jof!¡e H. Darrios Ow-zón, le co
r rcspondíem :;er el magistrado ponente en la presente invesUgación? 
Es, señor mag!.strado, UI.Ili slt.liación verdad&ramP.nte inso&tl!llible para 
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nsted el seguir continua•ldo la pre:;ente investigación ya que de con
formidad con lo afirmado POI' E'J denunciante doctor Mario J~ Rane
to Acosta, usted ya emitió concepto y ese concepto l;m~t' que u.sted 
deba derJanrse inlpert.ido de conr.IDLUlr la presente investigación, ya 
que en su contra obra una t'llCU.S<Icíón, que on nombre de mi poder
dante formulo, para que sea desa-tada por el honorablf\ 7.'ribunul Su
perior Militar y usted ptled~< quertar libre <:le toda sospecha, de_ toda 
dudo. $Ohre tu imparcílilídad y la honestidad profesionales, no so~o ~~~ 

· a.l campo milit.ar, sino en el .sngrt.1do campo de la corr~cta aplicación 
del doreoho y su intachable interpret nción''. 

El magistrado Barrios Gar:Wn, en aut<:> de m ayo 20 de 1988, re
~ueh•e no aceptar la recusación y dispone el envío del prOC-eso a la 
Corte, para ''lo de su cargo". 

Breves con~tcleraciones de ia Sala: 

E l artfculo 320 del Código de J11sticia Penal Militar ,qefiafa las 
!1trlbuclones de la Corte Su.prEmZu dn .lu~ticia, Sala. de Casaciún Penal, 
en rP.ltU:Icln con la justicia pcmul militar. Y, allí, por part~ l.llguna apa· 
rece QU!! deba ella conocer de los irnporlim.mtos y¡ o recusaciones de 
los magistrados del Tribu.nal Superior Militor. 

Y , el articule 404 ihfrtP.m, d~-pone: 

".Re~'ttto.q de la recusación: 
A un funcionario que no ~P. declare impedido, z,~, pat'tes podrán 

l'ecu.,arln en cuai.(Juier momento antes de e·ntrar el jtticio al despacho 
para sentencia. 

"La recusación se provuncln.i por esc7·ito y d!!bc<rd agregar.se la 
;cruclia de lo que afirma. Si el recusado acepta, pasará el expediente 
a Quien corre.qponda para el frt1U> del proceso; en r.A~n contrario, se 
si¡.'Ue P.>l procedimiento del artlr.ulo 403" (suorauas de la Salaj. 

A. su tumo eL artf.culo 403 del Código de Justf.ci4 Penal Militar, 
ordene: 

''Cuando sea un magistrado del Tribunal Superior Milttor P.l tm
pedlclo o RECUS~O. man-Ifestara esta ci~cunstcmcia en el auto ~-n 
que ordttne pasar el proceso a quien en .~u Srtla le siga en ordG-n al
tab~tico de apcllirros para que tlecida el impedimento por auto inter
locutnrio. Si hallare fundaelo el impedimento, continuara conociendo 
clP.l n.~unto, que se dP.cidirá ccm la interveneíún ~ u·n. magistrado de 
las oii'CUi Sala-s escogido a la suerte. 

''Si na se aceptare el imeedimento se le dr!Volverri. P.l proceso -para 
{/tl.e conti.11úe r.onociendo . .. • (subrayas y mc¡¡1üculas de la Corte). 

Le anterior entre otros Si{llti{íaldos tiene el de Q'l~. ~-onw es de 
~i¡¡or, es la misma le¡,· pe7Wl muttw la que deterrnJM kt competencin 
f)árn conocer de /.o8 impedi mentos y recm-acioneJ en esa justicia P.l<
pet'ia!.. No SP. oll'ide QUe co-nstltuye 1leYélad de simple enmtciado a/ir
mur c;ue la ley es fuente y med:ida de la com-pctencW.. Resulta así 
lncue8ticmable que la Corte no tiem atrib11ción ningu11a en este inci· 
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dente militar, pues m el articulo 320, ni loR referirlos 403 y 404 que 
especiticamente tratan e.~ta materia se la seiil:llan, en tanto que st se 
la fijan al propto 7'rJ.bunal. Y si ello eR a.~i, eomo t!S, no es dar:to por 
ninguna otra vía otorgarsela a. esta Corporación. 

Debe, pues, el ?7'..agi.~tra.do rec:u8ado proceder a düpo1~er que el 
pre.~entr.! proceso pase "a quien en su Sala le siga en orden alfabético 
de apellidos", qttieu, por auto interlocutorin decidirli .~ollre la proce
d:cncia o no de lQ. recu.~acwn.: si lo primero, "colltitzw.lrá conoci~ndo 
del asunto, que se decidirá con la intervención de nn magistrado de 
las otras Salas, escogido a la sW!rte"; si lo segundo, esto es, si deter
mina que oo es procedente lQ. :remt~aei6n, !ievoi¡;erú e! proceso al 
magistrado ret-u~ado, pare que continúe en su conoci-miento. 

Olvidó entonces el magistmdo :-·ee-t.~st.clo lo q 1c cls.r~.ment.e dispo· 
ne el Código de Justicia Panal MiU.ar y, er • .su l:lga.i", le db indebida 
aplicación aJ articulo 65 del anterior estatuto pmc.ellim(,.,\¡~1 (e. de 
P. P. de la justicia ordinaria) o al l"loy art-ículo n~. cuando disponen 
que, :sí el magistrado no acepta los hecho~ en que la recusación se 
funda, "enviará el proceso al superior, quien resolver:l. de pi<mo la 
cuestión en vista de lo alegado". Pero, níngUt'la de est!IS normas era 
la aplicable porque, como quedó vist.o, exisl.e regulación expres<~ · al 
respecto en el Código de Justicia Penal Militar, a más de que vacíos 
de este tenor, si es que existen, dado que la competencia dim¡m¡¡ de 
la ley (en este caoo la militurl, no pueden IS{!r cubiertos por la vía 
de la remisión a otros estatutos procedimentaies, de la índole que 
éstos sean. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus~icia, Sala de Casación 
Penal, se Inhibe de conocer del prc::.e.'lte asunto, di~poniendo, f!n crm· 
secuencia, su inmediato regreso a1 Tribunal Superior Militar. 

Cópiese, notifiqucsc y dovuéh•asc El Tribunal de origen. 

OuiUermo DuqJJ.e Ruiz. .1()rfJP. Carrf'tf.o LuengttR, Guillermo Dát;ila MtlñO~. 
Gt4.::1l(n:o C:t-me~ Ve;láyquez, Rod.ulfo llfa-ñttll.a Jácome, L1S•ln<tro .,f.atiincz ZUñiqa, 

J Didimn Páez Velottdia. Jorge Enrique l!'LJlencia r.rurtínez. 

Gustavo M'oralc.:~ Murín. Secretario. 
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:.r.a !uris:ponoil.,:mciF. llna ve7>i.'ll.11 a~:~pümCIO> que Jllf'Olll:·ede ~¡¡ re·cu;aciéeJ. 
G eJ ilU¡l~:llilr.'lentc en ias ::'!.me"enelias Jl'T<!vias, ser,;í¡!ll ·el artit:·~" 32t> 
bis C::el ~~..t~ an;.erlc.l' o en la irulaga:::ión pTelimin ar referida 

en el !U'&ícl!1& 3L-.J. €el a.t:t ulll Código cle Prcee-ilmier.h :¡>:;¡Jlal 

Corte Suprema de Justi<:il.!.- Sala de Ca~aei6n Ptm11l.- Bo¡;otá, D. E., 

1 

,.1 
' . 

1 
1 

trece do ju!io de mil noveoiento~ ochenta y. ocho. ~ 

Magistr:Wo ponente: JJoct.o-r mcttmo Púez V e.!andia. 

Aprobado: Acta número 43 de 7 d~ julio de l!JOB. 

En apelación, oonooe la Corte del auto proferido P.l dore 02) da 
al>l'il del ufio que tnmscu!1ll, por Inedia del cual el TJibWUl! Supe. 
riOr \lel Dist.r!to Judicial de T unju ~ absti ene de ll-bri.r pTOC~O penal 
contra. la .;ucz Pxom iscuo Municipal de Boyacá (Boys.cá ) , doctora 
Ana Ceciaa Rincón I<eyes, 11 quien se le atribuye presunta infracción 
a la ley penal en ejercicio de su invcseidura. 

Los hechos: 

Se¡:ún la. denuncia formulada por el secretario cM JuzgUdo Pro· 
mtscuo Municipal de Boya.cá (DOy<.lcál, Marco Tutio Cát<dP.nas, la t i· 
tulal' de ese despacho, doctora Anu Cecilia Rincón Reyes, lo involucró 
en marzo de 1986 en un contral.o súnulado de compraventa de tma 
casa ubicada en el municipio de Soledad ( Atlántit:o l, que ella ficticia
mente le vt'lldia para sustr nerla d<? la acdón judiclnl de Alix Ayala, 
exr.ompañera de su esposo. Osr.111· Pinzón, eircuustuncla que fue apro
vechada por el subaltemo denunciante para solicitarle a la juez su 
colaboración como también fict.ici(l, co contratante con el fi n de obte· 
ner el pago parcial de su cesantía ante el LIJlici:<;t(,rio <le .Justicia y 
que la tunciomiJ'ia aceptó; pP.To oht.enido el rcconoclmlElnto de la pre~· 
tación y habiendo dolllutnrlA.do e.1ecutivamente el pago ele la resolución 
c.orre$pOndiente, · ella recibió o! dinero y desistió du l<t acción, pero 
no se lo tre.nsfirió como verdadero dueño que era, sino que se apTo. 
pió de éL 

Agregó el dCIJum:ia.l:.e que a consecuencia de las desavenencias 
que surgieron ~'!ltre ellos por razón de Jos hec:.~oo re.feridos, la jUe!l 
se dio n In tare:. de deni¡¡:rar de su honestidad y honrodez de em
pleado oficial, provocando y rP.cm:ciRndo test~onlos que lo implica· 
llan en un sup~csto delito de concusión. 
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c"ruid eru(;'i=: 
l. A estas diligencias previas se allegó copia de lo ·actu&Uo en el 

proceso iniciado por el delito de concu.~ión con~ra el ernplcooo de· 
nunclante, tm donde se encuentra que con posterlorf<l~d al ctesisti· 
miento presentado por la juez acusada ante el Juzgudo Sc:;:undo J..a. 
boraJ del Circuito de Sogamoso, de la acción cjccutl•;a parH el cobro 
ele la resolución en que u lVJ.arco TUlio Cardenas Mclo (fls. 7 a 17 
cd. ppl.) se le reconoció su c"'~ant.íu parcial (fls. 2 y ss. o<l. ppl.), ella 
•·cclbió -el 20 de octubre de 1987- en su calic-ad de Juez Promi:st!uO 
Municipal de Boyacá una denuncia por et supuesto delito de concu· 
slón rormuleda. contra s11 AACrA~trio y acrt.>.edor Marco T. Cárdenas 
por Custodio Merchán por beellO.~ acaecidos uuo:s d0<1 años atrás de 
esa fecha, y con fundamento en tal denWlCia. ooeluntó diligencias 
previas consistenteS en el recaudo de \'arios testimonios, hasta cu.an· 
clo, vencido el término corre~ponrlient.e, las remitió sJ reparto de los 
Juz;gndos de Instrucción Cr.lnunal de 'I\mja - 30 de nmiembre de 
1987-·- (cd. de fotocopias núm. 2). 

En el cun;o del prO(:e:;o cont.ra. Cárdenas, ~u de1An$Or<\ impetró 
la nulidad de lo accuado aduciendo que la funcionaria que recibió la 
denuncia y adelantó las d!li¡¡oncias previs..~ se hulinba incursa. en la 
causal de impedimento prevista en el numeral 2! del artJculo 103 del 
C<idigo de Procedimieulo Ptmal como deudora que tra del inva.stigado, 
y que a éste se le habla con<:ulcado el derecho de def~;JJ.Sil , pero ta 
petición lue denegada, tanto por el j~.tdo ins~ructor como por el 
Tribunal Superior rtel nistrito, qne la encóntraron C<lrentc de funda· 
mento respecto del segundo mollvo, y :;urtida dentro de la legalidad 
en cuo.nto al primero. · pues la inobservancia de la causnl de 1·ecusa· 
c.tón para impedirse apenas si constituyó una irregularidad (fls, 40 y 
•~ .• y 68 y ss. cd. íotocoplas núm. 2). 

2. Pnra el Tribunal a quo. no existió hecho punible por parte de 
la juez acusada debido a que no se demo.s~ró eu .,¡ luform>~tivo que 
hublero abusado de su invesUdum para recaudar tcscimonios falsos 
contn. quien !uP.ra s11 secratario, por lo que profdó el auto inhibito· 
rio recurrido; a la. vez dispuso la. expedldón de copla~ par~ c¡nP. ~e 
ínvcstigue un posible delito de concusión contra taJ em pleado de acuer· 
do ru dicho de uno de los t:esti¡:os escuchados. La mismo Corpar..ción 
en t!l auto dA! 9 <ie febrerO del año que tranS<:urre, al ordenar las dili· 
genc!as previas, dispuso el envío dt! copias a los Juzgados de instruo
.ción, en lo referente a las condueLas de la juez. exentas ele tuero (fls. 
62 y SS. Cd. ppl.). 

Por su parte el señor Procurador Primero Delegtl.do en lo Pen:\1, 
soUctta en su concepto 1& revocación dt<l auto inh1bltor1o a fin cl.e que 
se lJWP.I!tigue el incumplimiento de la jue:6 tle tleclarur~ irnp!!dida para 
invClStigar a su subalterno acreedor, como se lo ordenaba el artículo 
105 en concordancia con el 103·2 del Código de Procedimiento Penal, 
y sug:!ere lll P.Xp!'.dición de copias de unos registros matrimoniales para 
que también se investigue un posible deliw de bi¡¡urnia por parle del 
esposo o compañero de la. tuncionaria acusada. 

La representante del denunciante sugiere la revocación por falta 
de prueba que sustente la decisión impugnada. 
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3. En su petición princ!¡)al, asi.!>te la rnz,ón lll Ministerio Fúblico 
y por ello se revocará el auto apelado; no así en cuanto n lr• P.xpedi· 
oion de copias relacio~21:!n.s oon el pNsun~o delito contra la familia, 
porquo esta infrn.c.r.ión a la ley penal sólo es investi¡:1:1bl<.:, ~egún el 
art.h;u!o 4' de la Ley 55 de 1S84, por querella dto Pi\l'l:e . 

4. Los elementos de julr.lo con que se CUP.nt.a en c.ste momento, 
indican en principio, que ef~lvamente la doctora Anu C~(;ilia Rincón 
tenia la cahdad de deudo:.. del empleado subalterno suyo, de.'luncia· 
do ante su despacho por conCI.ls:ión y quc' tal situar.lón, ya fue:ra por 
Ja totalídad de la cesantia parcíal recoaoeida en favor de ést.e, o 
por un,. parte - según la trascendencia jurídica del ne¡;ocio 1'69liza· 
dn pox ellos, oomo lo ioc:líca la prueba documental, .sobre nn inmue
ble laca!Wod o en el municipio de Soledad (Atlámico)-. persistía para 
la !t:c?m en que recibió la d!mWICia. contra él y para la época Cil que 
le adelantó la investigación preliminar con base en la <.'\lal resultó 
vinculado procesalmente . 

fll 
1 

La j urisprudencia ha venido aceptando, con buen criterio, que .;:,, 
procede la recusación o el imptldimo~mto en las dtllgencia.~ previas se· 
(lli.n el articulo 3Zfl bis (uuto mayo 7 jSl mog. po. doctor Darío '!elci.s· 
Q71eoe Gaviri¡.) o en la inda{latoria pTdiminar r c,ler id"' e•• el artículo 
341 del aa!ttcd Código r!e Procedimiento Penal (r.mto diciembre 16j 87. 
11Uig. po. doctor Guillermo Duque Ru!~J. 

· A la {1II(INia de la imparcialútad e independencia del ju;!gador, 
tJcnde la in.•tituci6n de los tmpedtmc,.ws, consagrada en la ley pro
cesal, que a=que 1Ul contemplu normativamenta todos los eventos 
que pueden afectar esO$ factores, decisivos para ta rcctn. 1J eficaz admi-
1'istrcci6n de justicia, trae 11111'1. selección de aquellos q1tc má.< jre
cwmte:mente ac:aec:L'11 eutre Rl ciudadano y el dispensador de justicia. 
El e3tatuto de la materia sciV.lla a é8te e! deber de declararse impe· 
dúlo para conocer de det.erminClcto asunto c:uan!lo Lo afecte una ele 
las sltua<;ioncs que amerite su separación. de rn"'nera que ab~tenerse 
de h.cu:e·rlo, a sabiendas de su exis tencia, a riesgo de do~ conocer ¡~,~, 
igualdad de las p:arta.~ anta ~ ley, bie•• puede constitui r un posible 
abuso de autorúkut oonw mintnw. 

'La Corte, dijo en reclellte prOL~deru:ia: 

La si mple omi.drin P.n rpm pue!la. inmlrrir 11.11 jue~ al n.o dec!a· 
rarse i1npedido oportunamente. es aspecto que .puede r emr!diarse 
por los mecanismos de la recusación y podr4 acrr.rret~r la $Onción 
de multa que contempla el artículo 117 del Código de Procedí· 
miento Penal v ser objeto de sanción discipli.r.aria por autoridad 
compe/enle. Tal com¡JOrta-mten to omisivo súlo poarcí. subsumirse 
Qn el tipo peool de/. prc:vuriuato, cuando el tunctonarío se vale dG 
esa circunstancia pc:ra atloptar posicione~~ y proferir deci.~iones 
Que letilmen los íntere.~es de la a4mimstración púbüco u ocosio· 
Mil perjuicios a la sociedad o a la.s TJizrtes inleresadtu en ~J pro
cew. lAit.-ntras esa 77l(l.liciosa omisión con detrimento MJ bien 
furfdico protegido por 111 norma no .<e acredite en el proceso, lo 
conducta escapo al reproche pe1!1ll (Sent . diciembre 1~/8 7, 1/W,(I. 
po. doctor Jorge Carreño LTMJn.qas). 
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Resulta preocupante. oun cuando pueda 111'\ga.r a cons !Jt.uir mera 
coincidencia, la. denuncia presentt•dn cerca d~ dos años d~spués de la 
ocurrencia de ros hechos y Ius explicacionos que d:~n el dcmmciltllte 
r su cónyu~c sobre la demora en hacerlo, Así como el testimonio de 
quien tuerl\ personero municipal de 1:> localidad. Todo ~uo amel'lta 
Investigarlo ~xhaustivam~ntc pues un funcionario de quien se dicen 
tantos y tan censurables comportanú~ntos no puede const!luír ga.r:m
tia para una. rect.a. y cumplida adllJ..inístrachln de justicia, de ser cier
ta s lss imputnciones por supuesto. 

Cierto que el a quo no verfficó, porque tiU'llpoco era <le su incum
bencia, el estado df\ cucmtas entre la ju<JZ y su seeretario, pel'o la 
mera posibilidad de que Sl1 dieran las r.MIErulcs de imiWlimcnto, lo 
hubiera lmpclido a. ahondar en la a.verl¡:uacló!l con mú:; r igor que el 
de su otrn Snla, que al rlP.SOtar la apeln(:ión del ·auto dP.nega.torio de 
la nulidad de lo actuado cont.r!< E>l secretario por la existencia del 
impedimento, estimó qu<;; ~e trata-ba de una ~;imple irregulnridad. 

Los eventos para que proceda la i!lhibl.ción en cuanto a la aper
tura de proceso penal, .s~·ill.'llados en el artículo 352 del Código de 
Procedimiento ftnal, han de uJ)>Irecer probados con 1.(1 suficiencia y 
plenitud características de una dt:e'...sión fruto de la certeza. proceo>al 
cu;1-.. firmeza perman~ mientms no se desvirtúen probaooriamente 
"los fundamentos que sirvieron de base" puru. profcrit·la., a: decir de 
la nor.ma 353 ibíd. 

Como consecuencia de lo expuesto, la Corte Suprema de JuRticia, 
en Sala de Casación PE'.nal, acorde con el <10ncepto del Minls~rio 
l:'úblico, 

ReMwlvc: 

Revocar e l auto inhibitorio apelado. En consecuencia, l\hrir invcs
tígación sumariftl contra la Juez Promiscuo Munic.ipa.l de Boyacá ( Bo
yacá) . doctoro Ana Cedlia Rincón Reyes y practicar , por lti. ¡¡uLoridad 
respectiva, las pruebl\s necossrias.p.1ra llu¡¡nr a la verdad dt~ lo ocurrido. 

Cópiese y devuélvase. Ctlmpl~~-

GuillemtQ l>uqv.e IWiz. JQrge Carre-w L?<cnqas. GUilü:rmo IJávlla Mu•íoo, 
Didimo pé,c,-: Voland!il, dv:~tavu G;Smet Vclá>'q~tCZ, Rodol.fo M arJiHla Jácome, 
Li:.n.n.dro Jliartinoz ZUñ~ga, Jorg~t Enrique Vr.ltmcla Nartín.ec. 

Quttavo_ MoralO$ Marin, seeretaril). 
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i&st.llhlet:itilo q'II4! eD V&!lligo dt froccdlimier,to :i•enaJI aplicaJhle e~ 
el Jn4:ret.o !.OS !le 19'71 y n o el Decreto 35iJ de 193'1, pnra el fallo 
c-.. mdt:n12toria nc )Mteile v.!.lldan~nte pre1ende~e 1¡ ue, en a¡:~lil:a
d úa al pri.ndJIÚ! :i" fa•mra'biJidad, se Msestimo& la oesonsulta, ¡»r· 
:nue ella es jutstamem.Gie el t.1rámite que C:'ll!!lofic:rc lllllhS garantías .al 

acusado 

Corte Supre1na de Ju.~tll:ia.- Sala de Co.sación Pe'l'..al.- Bo¡;otá, D. E., 
catorce d~ julio de mU nvvecícntos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: DO(!tOr ¡ ,,rr)l! Enrique VulcnL1u Mu.rH11ee. 

Aprobado: Acta número 043 del 7 de julio de 1988. 

v·istos: 
O~cide la Corte el recurso extraordinario de CMl\Clón interpuesto 

por el defensor del proccso.dv CarlO$ Arturo Quintero L6pcz, contra 
1n sentencia calendada >1. nueve ( 9) de julio de mil nOvtlCien tos ochenta 
y siete (l!IU'7 J, dir.tn.da por el Tribtmul Superior de Buca:raman¡¡a, a 
virtud de h:'· cual confirmó, en lo fundamental, la declelón de pr:mera 
instaocía proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito quien 
hubia condenado entré otros sujetos, al acUi>ado Quintero Lópe¡¡ a la 
pena corpo::-al de vcint.idós (22) m.,_o;p_, de priSión, concediéndos<.>lt: el 
submprto de la condena de eJecución ouudicio.nal. L.'l pena se incre
mt:Dló en treinta (30) meses :y se revocó el beneficio otorgado. 

Heclws: 

~~ Tribunal de BucarlUTIWllf.t Los sintetiza así: 

" . . . Desde IYH2 Mario Uribe Jaim€s dcscmpofuiba en la firma 
Tropisander Ltda., el ¡;urgo de Jefe de Venta~; y Jo~ge Quesada 
Suárez y Carlos Arturo Quintero López a partir de 1983 el de 
venllArtores, debiendo el primero supervisados y estos visitar la 
clientela, elabornr la$ facturas de pedidos y cobrar sus importes 
(45 vto., 64, 215). 

. En la noche del 19 de febrero de 1985 Jaimcs y Quesada cita
ron en el ba!' El Mesón de Jos Flllc'.Aros al awdliar de caja Armando 
Navas Montoya (73) y Lrutaron de inducirlo pa.r¡¡ que sustrajera 
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algunos cbCques y se Jos entrega..-ran, paTa salvar las aulagas que 
ntravesabM. Navas oomunie<\ al día siguiente la proposición a la 
cajera Esperanza P:IUfi.o de Dínz ( 44 vlo., 239) y ésta al gerente 
Alfonso Gracia Martínez 0~). 

El 25 .si~uiente Gracla Martíne2 obtuvo que Quintero, Quesada 
y Uribe reconocieran hab~r defraudado a la ~ucledad y que se 
allanaran u darnit.irlo (ale ) en documento~;¡ pusnclos ante juez y 
notHriO. Así Quintero, en S 2.&33.642 .oo y Queslldu y Uribe en 
S 6.508.129.80 (4, 5). 

P\¡c1o e.st·ablecerse que para alcanzar estos luCIOs ilícitos lo· 
1:78b&n desp¡¡t:lws de mercancias fingiendo wllc!l.udes de algunos 
clientes y aprOpiánd~ d.e loo !)agOll que otros etectuwan". 

Actuación pmce.~al: 

El señor Jue:z, Tercero de Inst.rucción Criminu.l de Buc&rAmanga 
abrió In correspondiente invE<sti¡¡ución penal con lla:se en la dAnuncia 
formulada por el señor Alfonso GrP.,cia Martínez, se recibió indagatoria 
al ~>criminado dict:l.ndosc uuto detentivo, no sólo contra él sino tam· 
b!én contra otros sujetos <.¡Utj apur ef'jan mancomunadamente unidos 
en la ejecución de los becbQs punibles ya relata<'lo~. Tras periecciouar 
la Indagación y arrimar al proceso múltipk prueba testimonial y do· 
cumcntal se les residenci ó en juicio criminal por Jos punibles de 
estat;~ y hurto, en oont:urso. dlllltos :JROt.'ldo!:; on perjuicio del tmtri· 
monto económico de la "Distd buidora Tropisande¡· Lkla.". 

La dmnanda: 

El recnrre:1te invoca la causal tercera de casación doprecando la 
nulidud de todo Jo acLUw.lo u parUr "del auto del .iuzgArto que Hclmite 
el recurso interpuesto po.r la Pt•rte civil contra la ~entencla ele primera 
in~;tancla y se declare que el tallo do p!imcr grwo se encuentra con· 
solidítdo, por . no p.ror.edt>r la consulta del mismo, en apllcación del 
p¡·incipio da favorabil iuatl I.'Onsagrado P.l1 el ar lículo 5~ del nuevo esta· 
tuto procesal, en cuanto !1~ rellición con el 1~n de consulta". 

Dentro de los planteamiento~ dtol reproche señala que la autentic;:¡ 
misión de lo p11.rtc civil no e$ otra. diferc¡lte al re~arci.mlcnto del dai10 
cuuaado por el delito, indicando qu¡; la interpo.;ición del recurso fuera 
de est~ ót·bita restringida de.S\•i rtúa la filo.~ofla de la pretensión de la 
acd(\n civil y quebranta el articulo ::!4 df\ la cor.lifi(\acíón anterior pues 
según «firma "el fallo resultal.Ju siendu generoso en cuanto reconocía 
la pretensión patrimoni&l del impugnante". Infiere el casacionista de 
esta prédica que los juzgadores de instancia no ejercieron ningúr. con· 
trol sobre el proceder del recurrente y antes por el contrario, acepta· 
rou lu procedencia tanto del recur,;o c.omo de .sus fundamentos 
jurid.ico-conceptuales, los cuales acogieron pa.-a "incrementli.r la pena 
y revocar el sustituto aoordado, disponiendo el encarcelamiento de los 
scnt.ell<'Jados". M irma a seguida que en talt's coyunturas resul1.a clara 
la des!igurnr.ión del esquema del debido proceso con grave conculca· 
miento d.el derecho de defensa. 
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Sigue dit-'i~11do que al lnt.tante de producirse el rallo cellSUl'Sdo se 
encontraba en pleno rigor el nuevo Códtgo de Procedimiento Penal 
que reg:ar.1entó de msr:ent distín\a L'l consulta, condicionándola a la 
no notlfic>tciún pel'sonal o a l~> P.xist~.ncia de parte civil reconocida, 
razón mú:; qu~ :;uíi<:iente paJ·a abstenerse de revisar t>l fallo P.n guarda 
del prlndpio <IP. favorabil!cl.ad. Y e~ 9recisa•ner.te e~a posibilida.d de 
npllcn~Jón del principio anotudo ¡¡ la sit.uadón de los aqul procesados 
lo que hace quEo' 1:'1 .,~;q.:em>.'l riP.I ñAhido pror.eso ~ufrs. en este evento 
d istorsión con mengua del derecho ele defensa. 

Concepto del JIHnisterio Público: 

El Procurador Segundo Peleg;vln en lo Penal repre:senta :u Minis· 
ter!o Público en esta Ol'Usióu quien solicita no se case In sentencia 
1mpugnadu ' 'pur <.:U<tnto la ejer.uto ria. ~1 a.utu quo declaro el cierre 
da la invc:stigación se declaró antes de la ,;gencin del nuevo estatuto". 
Con lnrerf>snntes argumentos de f.ilosnrí~• pmí'.es~l Rdvera la importa.n· 
d a de la revi!>ión por purte d'=' 011-a instancia superior rematando su 
,..,·~menh•ción co::J e5te pensamiento contundente: " . .. I'él:lulta insólito 
que una nucH> OJ.>Ol'tunidAd de revisión sea considerado como una 
vulnerut:ión al derecho de def~·n~t<. l!!n ver_.e~;, en~errRI'~R dentro de los 

· prnplos il:.tere8es ha.:e perder la visión de conjunto". 

w corre: 
1. Por las transcriJ)Clones que Sf' hicieron líneas alni.~ :ldviene 

porfcctruncntc cir.ro qu(> ol libelista. fund&ment11. ~u reproche- en la 
call$lll tercera de ca.~:J.Ció::J afirmando que lR sentencia (ue dictada P.n 
j ul~io víciado de nulidud. L'l:l;&rimienclo mzones ele orden técnico que 
carecen de toda perspect iva <le existencia pam el caso de la especie. 
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2. E n tal orden da cosas muy l>rt<ve es lo que tlt>n& que expresar la 
Sala en rededor del asunto planteado. Claro y precisa es la preceptiva 
incO'I']'>Omda nl articulo ~77 dai cód;go de rito. A tenor con ella P.! nuevo 
Có<llgo de> Proc!lclimi~nto Penal (lehP. &plir.arse a los proce.~os que para 
La \1gencla del mismo -l·: dt: julio de mil novec:ientcs QCbents y siete 
(1987)- estén con auto de ciE\l're de investigación Ojecutorlado, con ~ 
excepción, e-J aro está, de In upllcnción d~l princiJ>iO de tavora bi1i<12d. 
Y !11 se e::úatiza que en el neto •ub e.uimine la f•)chn ele r.iene de la 
liiVMtJgado~ data de rna.yo ve!ntio<:ho l21!i de mil uoveclent.os ochenta 
y c\nco l i9H5) ~- lu uj~utCd<t del auto se ar:oto diu.s Cl~spués, conclú-
YI!se sin ~mbigüedadcs de nfn¡¡ún gE'.nero; que la ritualidlld del proceso, 
correspo~:.de al código clero¡;udo y no al actual. 

3 . Et:tablecido, pues, que eZ Código de Procr.dlm!cnto Pena! apli
cable al caso concreto lo era el expccltdo m ediante lJ&creto 409 de 
1971, y no el Decreto li.'W de 1Y8'1 como equi!Jocacúzmcnto invoca el 
cen.sor, C'lbe hacer el siguiente plu'tl-ú:!mtiento. Alll, la sentencia de 
prim~ra iru;tanci<;. proferida en este 'asur.to resultaba ser un proveídc 
con.<>a!table en '1-'ÍrtV.cl de lo dil>-pm'8ta en e! artiCido t99, tal como 
acertadamente lo dispuso el tJa¡¡ado en su oportunidad, y por ello, de 
no haber sido apelada, CD1'1'1?.$IXmri.ill nl Tri bur.al aboraar la re1-'isicín 
en segunda in.stGm<-"ia, Ci~rto e~ q-ue, satisfecha la par te t-i1-'Íl en cuanto 
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a la dactsilln condenatoria, carecía. de /eglt!midad para i nterponer el 
r~'·urso, per o no menos ?Jcrdad <}ue, frente a esta irlimpucnabiHtlad de 
U. dccistOO., corre-~ su e:::amen por ol superior en -virtud de la 
con.~ulta o rde•uzcla ¡;or L!l ley. 

Com o se dett1lla1·á m ás adelante, tw JlUede trtlidame1lte pretender· 
se que, en. ap.!waciOO. nl principio !le taoorabilir1aú, se dese.~tlme la 
consu.Ur. en e~tl! •went(), 1JOr r:¡uc ella es 1ustamcntc el trámite que 
confiere m ás gara11.tías (tl ac1<srulo ¡me~to que somete G la 1Ji3ión jerár· 
quiro j1J1lcional cu.perior el c=n dJ# proceso y la te.ga./Wad del 
ju;:r~amiento brtndando la p()~ibiiiúad de corrección fW las talüzs en 
que htJya podidO incurrir el j ue;¿ de p rimer grado. T.a favorabilidad, ha 
insistido la Sala, no puede prediwrse retroocthlametlte en virtud de 
lo., resuLtados concretos que Re hallan produGiúu en li~ rrmi.•i6n, como 
lo hi;¡o el censor, ~ino qne debe mir ar exclusivamente el bene.tir:to que 
se irro¡rue al juz(lamient() -en mnteria de consulta- , con la revisián 
de un enle superior, en el cual ·se supOne COI!C'~rrtln mejores calidades 
ju~táica.~, mayor experiencia 1udida! y una Vi$ión m~ís acertada y de· 
cantada dd úereclw. Dl.~tinto os el caRo del fallo aiJ~()l1;torio, scg¡in lw 
quedado pre<.'i:r!ldo en sentenc:ia de c<l..~OO. de fecha pasada.: 

"Ob.•l)rvesc que e.• bien flifcrenlv la ~ttuacitin en lO$ casos 
de cesaciones de procedimiento,. sobreseimientos dejinlt!vos IJ 
~tt~lCias absolutoria3 -l!fl ~l anterior Código de PrllCedimiento
donde co?t:mltar <:Ualqu.icra de estas decL•iones C()118tituye proceder 
desfavorable as! o:sté entre las posibilidad<:~ la confírmn.ci6n de! 
pro·wid<J. Opera r.or tanto el prtncipio de /a!)()Tamlidad que impide 
rcsoltx.,'T la c-onsulta ;siempre qt.tP. d'!. acuerdo con el ordenamiento 
proceMl acturü no sea p rocedente dicho graiJ.() fle jttrisdicdón. Es· 
te a~pect.o ha quedado lo suf iCientemente. precí.s«do por l3 ;uris· 
pru~-nC".ti a r;arlir de las providencia,¡ de dkicmbre 10 de J987 
(Magi,trado ponenta doctor G!.d llermn Tláoita Mu:iiuz¡ y mayo 18 
de 1988 (Magistrado ponerr.l.e doctor Oustavu Gómez Vel6.squez) , 
apllr:able$ ObVillmtmte en lo pertinente a lo~ erpeCUentes rituad.as 
con el proct<dimientu actua.l". 

4 . El caso de que :se ocupa ln. Corte -si~ porfia- ~'TÍ'Iia de la 
preeedente interprctadOO. porque cso.s son sus ¡>(lcttliares característ¡,. 
cas 11 su.~ definidos ~as_qo,q, ~umir ;po.<tt¿ra diferente o pregonar divul
gaciones dentro de parámelros ajenos a los comunes y corr ientes que 
pací.ticamcnte se conocen. 1tu deja de S(.'r un contrasentido, mayor· 
mente cuando ni siquiera existe r.n el campo doctrinal o juri.~prudcn· 
cilll contrm!ertlbitídad ninguna sobr e st• correcta exégesis y exacta 
adec¡¡ación. Tal 'J)IZI"ece que aL roc!trrente 1r.ás que importarte la de· 
fen~a de un trámite ajusl<tdo al debido proces() de tay le i nteresa 
repudiar toda decisión COI!dcnatoria.. inúc¡;¡endtentem.ente de !as reglas 
seguidas. · 

5. T otaJ, pues. vue e! Trifnma! no desconoció, rec:ort6 ni ignur6 
el debido proce~o de ley y antc8 por el <'Ontrario, destdoase, er~ su 
dc.~enl•Oit•imi~nto, E:! correcto ejerc!r.io de la actiVidad proced,irnenfal. 
Al desutar la consuJlo amold ó R?l actuación al ámbito privativo de .•us 
tumci()nes y a fa. órbttu preatspue.•t.a dP. su definición. Cosa distinta es 
que lo~ resultados de e3te orado jurisdicctonal especial hubiesen refle
jado, P.1l Jcm>UJ Significativa, aspectos negatit;os para lo.• m.tereses por 
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él Teprt:.•enta6os. La. r l'!gulación de este instituto que entre otras co.qas 
tiene dest·lno prefijado no está. s¡¡.jeto c.l vaivén o al capricho de los 
sujetos proce~alc&. Es el prOpio legislador el que r e¡¡uunenta dentro 
de ta función juditlal del Estado, la natural~, roolidnd dtnámica, 
exten.s irin y c¡ectos de sus pre1.:iSienes. El interés particular no tiene 
porqué condicionar e! imperio d~:t ·derecho procesal y no os d<<blB 
r enegar de las instituciones sólo por que se afecten de modo absoluto 
o relativo derechos personales o subjeli¡;os. Por cierto que !n consulta 
constit!l.ye una garantla de j1M ti.cia ¡¡ un crilerw democrático de juzga
mientn. Y es que r~lta liocil!l11Wllc útil que los proce.~ns penales que 
te·rmin~n .;on .<entencla de mérito amén de otras prooidencias de es· 
pecial enjundia e importaucia encuentren ccmtrol y consulta oiJi.i!Jarla 
por pu.rt~ dP. una autoridad di.~ti'lta de aquella que lo prOd1tjo, con 
arreglo, n:zturalmente, a u.n sistema instrumer¡t<zl predispuesto. Aspl .. 
rase con esto ~ que lo-• cuesti ones ju.dioiales da apreciable significación 
no se adapten en forma dcfiniÜ!Xl o concluyente por una sola inte/.i
gcmcia sino que existan otros crittri.M que resguardcmdo In estabilldad 
del orden juridico 11 l.a seguridad tndividual, P,esen, examinen, midan 
11 t.'Uloren cm sus j u.•ta.• perspectit.'as los f'undamentos que lum sen'ido 
de estribo y apoyo a las cleci.siones de instancias inferiores. Como 
cxpresuSn de esta tendencta que Oli-SCa garanttw.r la estricta j'uric:Licidad 
de las ciecl.1iQnes legalu ha in.otituldo ellegi>·lador el lado del principio 
del c011trol del proceso P<-'11<ll de carácter muto (unip<lr~rma/ o oole
¡riada) , la ímpiantacicin dc un grado de jurisdicción que se lmpoi!P. en 
los casos y bajo límitog tcu:ativa1Mnte defiTitdos por ¡¡¡ legi11laclor. 

6 . Al !Jr.oger el Tribunal - se ¡·eitera- el mecanís::no propio de la 
consultu obró conforme a un mandilto legal .sin (!\le se advierta. viola· 
ción alguna ni al dcrooho de ddL'IlS<a ni al .,;quema del dab ido proceso. 
y como as este ~1 supuesto fJ.tJA mantiene la censura, contenida en el 
cargo quA se cstucUa, ~iguese de lo anterior q11e la demanda está lla· 
mada a rracasar. 

Por fuerza de lo dicho, la Corte Suprema de ,Tusticfa, Sala de 
Casación Penal, aclmlnL<>traruto justicia en nombre de la República y 
por autoridad dE! la ltty, desecha el recurso de casación propuesto con
tra la sentencia demandada. 

Cópiese, notifiqucse y cúmplase. 

Gl!lliCTn«> DuqKC Bu!:, Jt1rge Carroña Lueng~s. Gtm!ermo DIW!Ia Muñoz, 
Dldi1110 Pd•• Veland;a, ti1ittG1lO Gé111e2 Velcisqucz. Rod.oi{o ManttUa Jácome, 
L.l~andro Mart!nez Zrif.l~u, Jorge En rique Valencia Mnrtínc.;:. 

GustcnJO MorlllR:! ídiJJ'In, ~etarlo. 
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DEl\~..Nnt. iJiE CR.SACRfl>N. 'técnica 
Cuando la demanda abiertxnento Si! ~~entfend.e de la t;éeniea 
no puede tc"k-.rar la Cort~ - porque haa:erll) seria admit,lr Ja ]pO

sibilidad lile 1maa ad:r:tin.istraeci}m~ oil!e justicim irracional- la prlis
JP~:riidad de esta cDase -tll.a liJu~loN ell'l. fll"nde se aClopt.a IU!lll; inco!l-

cilla hle e;,;~si.clón de ocai:gt~s 

Corte S1tprema de Justicia.- Sala de Casaci6n Penal.- Bogotá, D. E., 
catorce de julio de mil novecíent.os ochenta y ocho. 

Magbtrado ponente: Doctor Jorge Enrique Vulenr.ia M. 

Aprobado: Acta número 044 del 12 cie julio de 1988. 

Vi8t<Os: 

1*- decide el recw-so ext:raontinarlo de casación interpuesto contra 
In sentencia proferida. por el T rib unal Superior de BogoiA de mayo 
·ocho (8) de mil nu,•ecfen~ ochente y siete 098i), m contra de 
Ivan Gané.~ Mu:ñ.oz, por el doble deUto de hurto ag,.avado y colifica· 
clo, fallo cm el cual sil le impuso " éste la pen,.. principal de ochen
ta (80) meses de prisión así como las <M:cesorias <~nl'Ce:;pondicntes. 

La impugnación ~ introdujo dentro del tracto s,;ñalado por la ley 
y fue d~luruda admis ible en auto de septiembre diez (10) de nill 
novecientos ochlllltta y sle t.e (1987i. we-,:o. en proveido de noviembre 
24 del mismo año, la demanda presentada se declaró ajustflda a !DS 

) fonnulida.des rituales prevenidas en el artíC)llo 576 del Código de Pro· 
ccdimiento Penal. 

Hechos y actuactón procesal: 

l. F.J clia veintitres (2~H de febrero de mil novecientos ochenta y 
cinco (1985) agentes del DA.S in(erceptaron a GMcés Muñoz on mo
mentos en que conduciu. un automóvll Renault 6 en compañia de otras 
personas. EStableció la indagación que el ·rodante le había r.i<lo sus· 
~.laido a sn propie!E.río César Darlo MOgOllón del porque de El Sa· 
litre, el velnte (20) de enero de ¡¡quP.l año. Al el!aminarse el auto
motor se encontró que no presentaba las plaquetas de irtenttNcaelón 
y qu~ las placas se hablan adulterado. 

2. Se estableció il(llalmente la ocurrE'.ncia de otro delito de sími· 
lares catacteris\icas al preeedente en dom:e f ue víctima Pedro Gui· 
llenno Rojas Posada. A éste le [Ue sustraído su vehkulo Renault 12, 
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color blanco y de placas J0-1 182 por parte de cua~ro (4) s;ujetos quie
nes lo despojaron del automóvil llajo amenazas. El het'.ho se agotó 
en esta ciudad el día cím;o (5) de febrero de mil novecientos ochenta 
y cinco (19U5) . 

3. Por los delitos en comento fueron llamados n re$ponder en ju.i· 
c!o crlm!nal; entre otros .~lndicMo~. Iván G;m:és Mw'lnz por p<~rte de 
lns Juz.gudos Vcínw (2(' l y Treinta y Tres ( 33) Penales del Circuito. 
Por ru:ooncs de orden procesal los dos expedientes ~;e fundieron en uno 
solo ul decretarse la acwnulación de las dos ea.usas. 

4 . El juzgado del conor.hnlento condenó a 1ván G·arcés Muñol>; " 
la pena c.:orponú de treinl::\ y tn~s (33) meses de p1'isi6n. Debe relie· 
v-.:~rse que éste se hizo ncrc.:cd or :• la rebaja de peon señaJOO!>. en el 
articulo 374 del Código Penal, por estimarse que h·~bo rosMchniP.nto 
de pc:rjuícíos. Al con~ultarAA la ~cntenc!a ante el Tribunal Superior 

1 

i 
1 

el~ Bogotá. est!l. Corporación reformó la penalidad Impuesta a Garcés ~l 
Mulloz, tt,:ándola en ochenta (80) mese.s de prisión. " 

Demanda <le casación: 

Al amparo de la cau~ul primera (cuerpo primero y segundo}, el. 
recurr ente plcmteo. tres reproches: 

a) En un primer cnr-go nlegn el censor \'lotaclón 1ndírecta de la 
ley &ustanclal pOr aplicación Indeb ida de los articules 350 (hurto ca· 
li!lcado), 351 (Circtmst&ncias de agravación punitiva) y 3Sl ( cii'CIUl,S
tanctas genéricas de agravación) , por error de hecho con~i~tente en 
que Al juzgador interpretó falsamente el infonne ael DAS calendado 
a valntici."lco ( 25) de febrero de mil novecientos o<:b.enta y c!nco 
(198r,), rendido por los ugentes secret.os Germán Vicente CuéllBr y 
Bollvat· Bern~.l, documento qut' informa detalladamente sob~e el se
guimiento hecho por las autoridades a los procesado~. antes de la 
captura y sobre su.~ capturas y el decomiso de los obj()tO~ materia 
de la ar.ción delictiva. Hubo error d<.> her.llo -agregn el !'.asacíonlsta.
porque el "follo hizo eJ.:tcnslvo a Iván Garv6s el porce de los objet.os 
y documentos apropiados junto con el carro Rcnnult G, para tomarlo 
wmo !>ase de responsu.billdad en su contra, no obstante que all! se , 
señale. claramente quo dichoo objetos y ctocwne-.nto.~ fueron encontra· 
dos a los demás procesado~ 3' no a aquPl, poni61l'Jnlo en igualdad de 
iroputabílid&d con los otros, error que llevó al tallador a la violación 
i.Itdlreeta enunciada''; 

b) En una segunda censura presenta el autor 11el recurso Ullll. 
doble violación indíret.ta dA la ley sustancial pot· error de derecho 
al haberse dado valor de ¡:¡lena prueba a hechos que no lo tienen: 

SR) La tenencia y conducciúu Clel vehiculo Renault, por parte de 
Garcés Muñoz; y, 

bbl El informa suministrado pOr el m ismo sobre el paradero dl!l 
Reooult 12. En ambos supuestos - alAga el recur rente- hubo inte:r
pretaclón fulsa en E'l derechu pOr cuanto se dio a los hechos anotados 
el valor de plena prueba o completa ctt-:lndo no son m:is que pruebas 
Incompletas. Afirma, por último, que ningl!n nexo de cam<alidad sa 
columbra entre el informe suministrado y la aprop!aclón del1;eiúcu!o: 
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e) Un ~rcer cn.rgo concreta el llbeli.!lta en rorma subsdlari~< para 
el caso de qu~ la Corte deseche loso anteriores. F.n este tenono acusa 
a la sentencia de segundo grado por 1óialación directa de la ley Sll!!
t:\Mial. invocando para ello el c:uetpO primero del articulo 226 del 
eststut.o prooeAAI por eltcht~Uín evident~ dd articulo ~74 del Código 
Penal, lo que motivó la aplicación indt~l.Jida de los articulo:; ~.íO, 351. 
numeral 6 y ;i72 inldcm. Se nlegn -en síntesis- que al haberse in
demnizado los ]Jer.iuir.io~ morales y materiales causudos con lo. infrnc· 
ción en manera alguna ha debido de~conocerse In •·eba ja de pena 
prevista en el a:!UCUlo 374 del Código Penal , máxime cuan.to e:xistió 
restitución de lo;; ob,ietos mat-eriales de los punibles. En este enfoque 
cita como perUmmte una jurisprudencia <iP.l Tribunal Superior de 
Merlellín, ¡¡ •irtud de la cual cuand-o un vehículo 11a. s:uo decomisado 
r'J\recc de areclívidad - por sustraclón de materia- la exig~ncia de 
la restiLudón. bastando solamente la indt>mnizar.ión de perjuicios. 

Respuesta del Ministerio Púl>Uco: 

El 5eí\or Procurador Segundo nerc¡:ado en lo Penal, al dlllscorrer 
el traslado ~e muestra. radkalmente contrarío 11 la posición preva
len~ asum.ida por b COrte oojo cv.yn óptica ine-xo!"ablemente se des
echaría el estudio de L'\ r.'!ll,:;al es:pimid.~ corno tereel'a por Jullarse 
en tranca contraciir.clón con los Jll8Cil<:arniento" que sustentan las res
t.nntes censuras. Apenas e~ necesario derlr que en conclusión medí· 
tada el Ministerio Pl'rl>llco muestra sus simpatías Intelectuales con las 
opiniones vertidas en el salvamento de voto suscrito por los señores 
mngist;rado& :.\d.')rtíncz Zúñiga y Dú.vila Muñoz de fecha Mpl.i.,mbre 
veint isP.i' (?.6) de mil novec:ientos ochenta y ~i.s (1986 >, los cuales 
-dice- comparte y apoya ~.n toda su ctimensión. 

Con relación a IR.s censuras, escr ibe: 

Cargo pri-mero: 

PR.Ta el Procurador la derlsión de condena · no aparece úr.l~amento 
apoyada en la prueba document~l encor.tmda en poder de ~us acompa
ñantes sino en un conjunto probatorio más amplio y extenso. Destá
C!lnse como elementos de juieio relevantes: la n·u,la justitlCitCitin de 
las clisculpa.~ ~grirnidas, fl conocímiento profun<!o de J¡¡s a<:ti,•ídades 
crímin;Cc.~ 11! intentar oarnunicarse subrepttciarncntA con suA compa
'fieros de fc.'Chl)ría.s pnra fabricar um~ coartada eficaz y convincente y 
183 infol'nUlciones proporcionadas por el mismo Garcés, las cuales lle
varon al descubrimiento del segundo velúculo. 

Cargo segundo: 

Bs.ío ningún razonami<>nto pat-ror..inn la. a¡;cnc.i11. fiscal este repro· 
che. N o ~liJo las probaru:a.G citadá$ por el casacionista run!lament.an 
la condena sino otras tales como h• inwrosimllltud de las disr.ulpHS, 
los vínculo.~ innegables de nmístnd con los restantes comprometidos. 
su partJc.ipad ón en otras conductas prohibidas y h• nota ya reseñnda.. 
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Cargo tercero: 

l'!lrtidario se muestra el señor representante del Ministerio :?1.\
l:!Uoo de la prosperidad de este cargo y de apl!~ar la. rebaja de pena. 
a. que Olude el artículo 374 del Código Peual. En orden u <lemost rarlo 
W<¡)One: 

"La ley no puede $er otra cosa que una lniA:•rpretac.ión orde· 
nada de la renhdacl, ~on&tttuyéndose en llilll de SU$ "onsecuencias. 
Por ello, cuanto se aparte de este derrotero, crea un pumlelísmo 
artifidoso que al choc.ar con el mundo de lo rt~al genera tma an
tinomia que convierte en inan e !<11 aplicación. 

1 

~ 

En el caso que nos ocupa, el artículo 374 no e&:apa a esta 
concepción y como bien Jo han aclarado en niKUni\S oportunidades 
la jurisprudcnda y 13 doctrina, en ley no puede pedir cosas im· 
posibles pues de suyo conspir<~ ría contra su r112:<in de ser. En este 
sentido, s l bien la conduct!t alternativa de ar.t.al!.o (art. 429 del l 
C/36} :fue eliminada fll<!gléndosc ahor:. Jos dos comportamientos 
(restitución e indemnización) es obvio que si uno d.c ellos es 1 
de impo•ib!P. cumplln:rlento, el restante será t!l único exigible". 
No otra cosa. propone Bernal; escuchémoslo: 

"En algunos eventos no es posible dar c-umplimiento a uno 
<le los presupuesto.~ exigidos en el articulo 374 del Gócligo Penal, l 
por circunstancias a)t:nas al sindicado. Esto aoontece, en la ten-
tativ-<l, L'Uando ha operado la retención de los bienes por nctivi-
da<i de la justicia, y en el hurto de uso. 

En ~~~ anteriores situaciones, ~.nte la 1-mpostoilidad en que 
se encuentra el prO()tjs~ttlo de restituir el objeto material d el ilí· 
cito, sólo puede exigi rse el cumplimie.nt.o del otro presupuesto: la 
Indemnización. Consultando e l espíritu de ln dl!lposición, cncon
tra.mo& que oon elln. sA hus~a un efecto y rápido res&rcimiento 
de los perjuicios ocasionados con la lnfrar.cicln, y estimular In 
conducta del procMndo que quiera hacer m!'mo~ nocivas las con· 
$ecuencias que ha acarrt,ado con P.l ilidto. Por esta ra?.<in. al no 
poder el procesado restituir el objeto material. la finalidad bus
cada con la norma se cumple a cubalidnd ~,uando opera la indem
niU\Ción por la 2eti\'idad voluntar'.a del sindicado". 

Cabe agregar ur:a Cllllrta 1mpo~Ihilldad de rt.'Stuu~.:ion: la pérdida 
del bien m&terial dt:l hecllo punible, ora por destrucdón, ora por 
deterioro insalvable (bienes :fungibles, por ejemplo), ora por depre
cinclón (la fundición de una joya por e:.icmplo}, ora por extravío. 

Ahora bien es claro, como también lo han entendido los estudio
sos. fllle cuando la devolución se toma. imposible " ... el ténninc in· 
demnlzación t,;,; más amplio e h1cluye lo5 conceptos de perjuicios 
materiales, en su.~ manifcstuciones de daño emergontc y lucro cesan
te . . . es decir, la indemnizacf<'m debe ser total y pueoe r ecibirse del 
sindicado o de nn te~ro. Lo que inl.e!'E'.sa es compcmsar el beneficio 
sufrido por el perjudicado" (Maninez Rave). 

Así lus cosas ·y teniendo en cuenta que los automotores fueron 
recuperados, quedaban pendientef; los perjuicios mn.teTial.es y mora
les causados con el illcito, tasados en su oportunidad (373) y cancela· 
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dos por los condenados ante$ de proferirse sentP.ncia de primera ins· 
tanc:h<. Por consiguiente. le corresportdia al !:ülactor 3plicar el referido 
precepto y el no haberlo hecho causó lu violación directa alegada 
por ei recur rente. 

Prospera el cargo. 

La Corte: 
l . Dentro de la estructura que imj)rlme el deman!lflnte a ~u libelo, 

plant.P.!I como pl'incipale.s dos cargos cont r« la sentencia b...,;<tdos am· 
bos en lu violación indirect~ de la ley sustancial: el primero alegando 
aplicaoión indebida por eri'Or lle beci\P, y el ,;P,gundo por haberse 
incurrido en erl'Or de derecho. A s~¡¡túda, invoca f<l tJensor un terr..er 
cur¡:o que califir.n. como subsidiario. con Jo cuu.l cquivo.,;a s in eluda 
ningUna el camino a seguir, porque este tlltimo ataque adv!llnc clara· 
mente inepto conforme a la intel'!)r~tución que la Corte. ha daño a 
esta materia, Válido e8 recordar que la Sala de Cnsaci<•n Penal no 
admite las ll:unudas "~!Sales subsidiarlas de casación" que si bien 
son de recibo en las inst.ancius ante la lnterpnsiC\ion de Jos recursos 
ordinarios. no lo ~;on frente fl.l recurso extr:•ordinarlo de casA.Ción que 
como bien sP. <:onoce exige una técnicu depurad¡; y rigot·ista y un es· 
bozo autónomo <le todos y c:l<l.l! uno ele los motivos aducidos para 
quebrar IR. sentencia, sin suborditlttciones nl suje.,;iones al J'C('.hazo o 
aeeptrtción de otro u otros. Lu independe:wia como deben rn:m~jru·se 
las diversas cau.saJAA de casación es asunto cori'Oetamentc cvnluado 
por la praxis del recurso 1:<e~ún lo díC'.hO y anotado. F.sl.as carec~n de 
apéndice y operan en compos dist into;;, con plena autonomla, indivl· 
dualldad propia y diferente un.idad oooceptual en su ~nvolvimien· 
to; cont~nido y r:IJ>,.licllid acusator ia. ·LA. P.xigenda de que se e¡cpre~e 
la cauijal es Qponns obvi:\ por cuut1.o la Corte debe .ser colorNI~ por 
el actor P.n ~1 estadio exacto en qlte se excita stt intervención dc>ntro 
de planteamiento:; textuales y de pnro derecho. en manera ~ l¡,'una 
oontradir.torios, frente a los cuales debe cimunscribir !>ll nctividad y 
su diahlctica. Lo que no puede h acer es ocupaN<e de reprod1es ac· 
"~sorios o depandJenTR.S para el Sllpu<.:sto de que fracasen otros ccn· 
surA::-, amplias en :su exposición 'i conm-et~s en ~u desarrollo, a la ma-
nera de a~aques subsidiarios. · 

Deséchase. pues, el estudio de cargos a med!M, condícion~ o 
disyuntivos cuya capacidad decisoria no depende de su propia entidad 
o de su nntu:raleza autónoma sino del resorte de otros mot.lvo:; prin· 
cipales que entran ru fondo de la at'l!snción sin re5ultados tangibles. 

2. AhOra hien, ero:aminaé!tL de esta forma la demanda, fácil resulta 
advertir que los diversos ataques en P.lll\ fQrmulllf.los resultan contra· 
d ictarlos t\ la luz de la lógica que gobierna el recurso E'.Xtraordinario, 
pu~o>sto que los dos primer os Re fundamentan en una presunUI viola,. 
ciún indi recta da IFL ley sust.ancilll al punto que el tercero c~;tá. dirigido 
a afirmar violación directa de esa misma ley ¡;u~tanti va, lo que no 
puede admitirse en sede de casación. tCJI t.:omo w hll precisado. entre 
otras, por sentenciA. de 9 de septiem bre de lúflfl, con ponencia del doc
tor Luis Enrique Aldana Rozo: 
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' 'Se ha recordarin h89t3 la saciedad que uno y otro ti:?c óe 
\'iolación ti&len contenido y $ignificactón inronfunéliblell y Gistin
tn~ y que, en la vtolact<ln di recta no se impugna 1:1 p rueba, porque 
c:s d~ su esencia que el quebranto <le la ley sust<mcia! :;e pro
du>.ca tle inmcdi&to, es decir . sin desvío. Y sí tal e~ ~u contenido, 
resulta d:<1 exigenci& l<lglca áclllJtar, en su integridad, los il'3cbos 
que declara. aprobados lu ~.:.nte:l<)ia, para edificar .~obre ellos la 
censura. E:1 cambio, es pl'Opio de la violación Indirecta discutir 
la prucbu., porque es de su esencia que el qu~hrnnto cis la no:r
rna ::.m:.tanr.iaJ sea mcdillto. esto es, a t.mv6s dA ella. Y sí ést.e es 
su !.entido, re~u!ta' de imperativo lógico, rech!I.Z!IJ'. en forma total 
o pa.rciul, Jos hechos que d1:clara probados la senten cia pa,-a rle. 
mostrar que se viotó la pn te'ba y que, pnr este modo se conculcó 
la ley. 

En la. ,;otaoión directa. se afronta un proble-mr. de rondo; la 
aplicación de 1:.\ norma su,~tnnei¡~l. bnjo t.rA~ ~ant.tc1ns difo,:rentes: 
su Calta ce aplicación o ~u uplicación indebida o su intE>rpretación c:l 
Arr6Ma. :!:n la violAción !ndirccta se ufronta un probloma. de 
(ormn; la contemplación del hecho y ele su pruelm, l>njn <ins as-
pActos diferentes: el error manifiesto de hecho y el error de 
derecho". · 

3. En eft:c\.o, recuérdese .en est:a punto que el cen&or eu el cargo 
primero de st•. dcmP.nda u!cllU que el ju.•g:~dor intA;pretó falsamenro 
el Informe del DAS relacior.ado con el seguimiento O.l!e las auto,.;cLa
des secretas hicieron a lo~ I,JJ'Otesu dos. su captura y 111 recuneraci6n 
de los elementos hurtados, evaluoción que llevó a. In violunión indiracta 
da la ley por cus.nto quA Al ro.uo hizo extensivo a Jván O•.rc?.s el 
p :1rte d~ los úccum2~tos JI objet-os a¡¡roph:llo::; jUf>LO l~on el c.arro Re
nault O para tomar dicho informe como base de rc.spc.msubilidad .en 
su contra. Este cargo, obviamente. esb\ orientn.!lo a impugnar los 
hecho~ l'econocidos en hl. ~Ant.P.nr.i,. pero, entra en contr:).dlcción tla· 
grante cun el cargo tercero - denomin<tdO subsidiarlo- , en e! cual 
el libeli~t.a acepta los mismos hecbos rebatidos, p~<rn invocar entonces 
una violación directa de la ley por hill>eJ·se desconocido M la sentf\n· 
~a el cor.tettio.o del articulo 374 del Código Penal sobrA rebaja de la. 
¡:ena en Cl!SO de devolución e indcrnniz.-.ción, event{) en el cual el 
censor acepta !a responsabilidad de su patrocinado frentfl a 1~ dife
r~mtes ilfcitoo jn'J.g:'lrtn!'. y !!COge la valoractón que E\J juzgadm· hiciers 
respecto del info:me del DAS !l.llte t'iormente cii.W.o. 

4. Lo prop:o ocurr<> fr ente a los cargos segundo y tercero. En 
aquél, nuevamente el dernnndnnte impugna la valoración vrobatoria 
q:¡e diera. E>l .iuzgador n. r,lg:mo.~ medios, alegando la no existencia de 
plena prueb¡¡, de re:spotlSO.blllda\1 <le Garcés Muñoz, lo que impondría, 
en consecuencia, su absolución. En el tercero, poi' el contrario, admite 
- como $e señaló-- la pnwba de l'l responsabilidad p~n~~.J P.n las con
d!~lnnes exigid~s por la. tey, pero invoca la c..s..ción de la sentencie 
por falta de aplica<-'ión del articulo 3'14 del Cóóigo Pcnnl. 

No puedE', ci:::rtamcntc el tlom nndnnte, enfrentar los motiros d2 
casación atrás mendonados, PQrque se toman irreconclltables entre 
F.Í. O un el proceso IL>eron conecta m.ente valoradas las pruebas y de
ducida tegaLrn;mte la responsabilidad d~;l in<-'1.!lpado pero con detri
mento de las normas sugtllnciules que se violan directamente, o los 

--··-----
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medios probatorios fueron mal ev;~luados y por ello se violó la ley 
sustantiva dertvando responsabilidad penlll en dondfi no elds~ia. Una 
y otra alternativa se excluyen mutuamente, ra,¡ón por la cu .. l no re· 
suita válida su aleg~tcíón silnult:.ínea. 

;;. Como tllti11'~'11te lo vieuA<n cte.•tacamlo clerúm anrecec!entes 
;urisprudan.cktlt.s se 114 vuol.to lugar comtin en las d~'11t~ndas ere c1:sa· 
clón sostener r!!proches o ce•¡¡~ums mutuame;~tc excluyentes .IJG dentro 
de un mismo cargo, ora en cargo.~ separado.~ QUP. por su 1.ncongruencia 
o contraflicótón palmar M pcrmi ten a la Corte simul/.¡Jw:umente es· 
cngrJr éste y relan~ar aquél .~in romper el pr·inci7!i.u que 9e basa en 
la i1lCOlltlidonal incompaUu!lidad del .•er con e! no .•o·r. wle dec·ir, el 
principio filO~fico de la no ccmt racücciQ1t. No >iroe tergit;ersur asi 
IO.t c~as. UJ casadón que e.1 un rC< :u-.v !écnlco .'-'07 c:.:cc/.cn.cla, recla· 
nw la presl(ncin de ~xtgencia~ e>vec~_ticM e! ;ric:ta mentt? f 'rr,w'es v e! 
alejamiento do inco.mpa.t ib'iii-dur.les e inccm.~Rcuendu.s lógtcll.~. r:1w.ndo 
no hay unida4 Mt estas demandn.~ q11e al>icrtamente '~ des~mtienden ele 
la tP.cniC<I no puede tolerar lu Corte -porque hn.c~rlo ser! acl-milir !a 
posi biliflaá ele: una admini.•r.raci&n. de justida irmcior..r;l- la prospe· 
rldad de esta ciase de libelos en donde se adopta una tnccnd!v.J.ble 
exposicWn de oorgos. 

6. E•la tesitura que recltr..w la improuisiún y lo totalmcm.te con· 
tmclictorio vtene siendo auspir.-iada por la Sala en su.• V./timas orien· 
laCiornJs juTisprudenciaies. En desarrollo de esta• ideas, ln Corte lw 
sostenido: 

"Estas gravfsi111JJS conlradieclones son mli.• que ~-v..ficientes 
para desechar f;Qd{)s los cargos iomm!4dos en la IA.71umda. E s 
que no s~ puede aceptar U:. sHuación táctica. pla~mal!a. en la sen· 
tencia para a.ducir U7UZ violaci<in direci/.u. de ta ley o, como en este 
caso, una n !llidad por lzu~er>e incuTrldo en el autu de proc:e<tor 
en en·or re/ati!>O a la denominación j14ridica de ¡¡, iT<{racciún, para 
luego desestimar e8a mL.rlM! /11.1ldam.entcu~i6n f<wlu<Jl. De contar· 
midad con e! arti<:ul o 576 del Códi{lo ele Procedimiento l'enat, uno 
de loR requisitos que debt! rcwtir la denltmda de castteión, C$ el 
ae que se indiq1tan '•m fOrma clara y precisa' los fundmnentas 
de la causal o causale.9 int,ovuelus, rer¡ut!nto éste que no se cumple 
cuando los motitlns do impugnación formulados impttccm el plan· 
teamiento de sitnaciones i ncnmt><¡libles, qua rw:íprocamenta $el 
de3truy~n rx:mru~ una descarta la eXistencia d~ la otra. y ésta a 
su ve;;: descarta la de la primera. Por esn ha dicho esta C<Jrpo· 
ración, que 'cuando en cMud6n se prorxmc, aullque $6a en torma 
mbsid!arta, cargos inr.ompalibles, M es el recurrente qttkm se
ñala con precisi611 la disposkiún leuc.t injrln(lida, .•tn.o qurJ seria 
la Corte za ryue tc:ndría que e!e(lir entre dos proposicio11e.~ npuesto.s, 
lo cual no puede Jzacer dada la natmaleza del recurso c.Ttraordi· 
nario ele casación, en el que .~u .tcrcu!./.ad decisoria que<la cin'Uns· 
crita. 110r las precisas 30lícitudes de U! d~rnanda la {(Ue no puede 
enmetut.ar , ni corregir, suplim~do sus defectos o dejiciencias' { G. J .• 
T . cxv. JllÍg. 2211)" (Casacián del 2.1 de septiemb-re de 19Rfi, ma
gistrado pon.ente: Docto r a..m.ernw Duque Rui<l). 

Con esto ha quEITidu 1Jl Sala mostrar U7UZ orientaci&n que cOn · 

duzca a un tratamiento uclemw:d<> del tema de cu.srwicln e¡¡ltftn.do as! e 
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la t nutraci6n del cim'echo en este ambiW extraordiruuio. R.•ta weo. 
Jttmds podrá dar.se por conc!uida L>n <:tut1ÚO .,ubsl.~tan casos releva¡~· 
te~ que enerven la técnica y la 1¡,aturaleza misma del recurso. 

7. No comparte, pues, . la Sala e! planteamiento del ProCl!rador 
DelegMo en tu J!enal en e.9tP. n.•1mto. según el cual el n¡;¡ori.mw del re· 
curso extruurcli:rwrio ctlenta contra el derecho a la defensa del pro· 
cestcdo, quien -en su opinión- t!:ll. el ataque extraorcUna.rio a la sen· 
tenela puede formular cargo$ antagónicos siem.pn.' y r.wmrJ.o el!os no 
Jean en sí mismos cont radtctortus. Debe recordor.~e. en este punto, 
que la actuación pmcesal viene prece.clidtl de las prcsuncú:ma.• rJ.e acier· 
to y legalidad, lo que s;gtlijica que el recurso esta <tirlgldo a desvirtUM 
tales condíc'Í011es y como tal, eJ ejerclcW ~l tlerer.fu1 a la d.::jer~<.-a 
viene ¡¡a cleZimüado par di~po$id61~ espresa rJ.e la lclt que, entendiendo 
la ca.<ación como entidad diferente a lc..s fn8tancilts, erige en su de.<· 
arroUo apego no .<olamente a la~ ca-u-<ala.• por las QTtc proc<1dll el ata· 
qv.~, ~lnn tl!mbién, una especifica t~cnica y urw forma pr€cisa de ac· 
tuar a tra-ves de lM C®les se logren. dt:~truir las presunciones citadas. 

Aceptar la posibiliiWil d1l atacar !a. sentencia sin el r e$peto a lci Me· 
n1<-a propia de.l reC?J.r.qo, .<erfa tanto como ctesnaturallzar la casacióu 
para cunvc:rlirlcl en una tercera instancia qu.e /u:rta eterno el juzga· 
miento y restaría la seguridad juricika que el Estado c!eb<! brindar, a 
trQ,vés de sus instituciones, a los ctuctadanos. 

R. Pues bien, S'.endo que el rJ.emamúm.t.e púzntca cargos e<mtradic· 
torio5 como ya 3e anotó, no puede la sala e:z.'To.r a iMcoger la tf.a de 
14 mpuurzncíón que pudiera resultar com;eniente a los intP.Te.•es del 
libelista, <'On C.e.•precio de al¡;¡ull.os de lo~ moti·L·os ¡:¡cr til mismo ale· 
gados. Su demanda, entonces, se revela antitécnica, 11 se impone, de 
tonsi¡¡uícnt~. s-u rechazo. 

La censura no prospem. 

En mérito cte lo expuMt.o, la Corte Suprema <le .luRticia. S!!.la de 
Casac\On Penal, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia impugnada. 
COplese. notífíquese y cúmplase. 

OuiUermo Duque Btti~. Jorg() C.-:rrcr..o Luenga.$, Gu.mcrtno Dác:t!a MU~o:::, 
Con aalvo.nlCnto de \'oto ; l Hdfmo Páez Ve.landia, Gntta.vo G6mcz Veldsquea:, 
ROdOl/O Ma!ltLUa Jticome, Ltsantlru Mar,ine~ Zú1Ítga, Con S(l.lva.men!lo Qa ~oto; 
Jorve Et~1·tqu.c l'alencia Jfartínez. 

0•$law Moralu Marin, SeerclariO. 
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S!!.IL VR.MIENl'O DJE:: VOID JI) lE LOS DOC'Jrt!)R!!:S 

JL:S~' NiiJ:IEW ::\'!fo...R'll'iifoilEZ ZUÑ[I[li\ )' 

G'UlLL::ill!+to D.~V.ILA l'lfO~OZ 

El suscrito Lisandro Martlne:.: Zúñig-d, tue SQrte:ldO corno pon~n· 
w en el presunto asunto. Se presentó la rf:'.spectiva ponen~;ia, la cual 
no rue acogid:t por la mayorla de la Sala. En tales condiciones, >eg\in 
lo previsto en el articulo 1 UfJ del Código Procesal PAno 1, :>e agrega la 
respectiva ponencia psra quts constituya salvamento ele voto. 

Como el suscrito mugistrado Guillermo Dávüo. Mufioz, en plursle3 
ocasiones anteriorE>.s. ha salvado su vot.o igualmente en torno a casos 
como el debatido y está ac:orde con la ponenci<~, 1¡:\lulmeme adlllere 
al salvamento de voto que consigna el punto de vist¡¡, sostenido con 
r.ntelacl!ln. 

Honorables magistrados. 

Lisandro ltiartinez Z tlñíga, Gu.Werl'll() Dávila Mtuíuz. 

Julio 29 de 1988. 



Ct'l.SkOf.:GN. 'fécnka. [JIIf!:R'<.:oC:;¡.¡¡I() lDiE IJ~JFEN§P~ 

DO:WD>ll·&c.e d ~.er~dn.c ·de 4lcf~n:;a U!! p&stma dlil scstener que por· 
q:un ~\'11 lJIID. cargc se :.m~i!~'Ill! ha ]Jnuc'b~:~, el Jl'l!:C!ir ll!.n.a rt'ba~a ~1:: 
ln p::nlf~d ~lln.fJzg'La y es 1:11nLradictilrllll C()n ill ¡;:lian~~ 

íni¿..al 

Corte Su.prem.a dP. Ju.~tida.- Saia a.e Casaclcín Penal . .:... Bogotá, :;J. E., 
c~torce de Julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Docw r Liscmdro !Jfartinez Zuñiga. · 

Aprobado: Acr.a número 044 del 12 de julio <lP. 19IIJI. 

Vi., tos: 
Decídese el recurso extraordin:LT'io de casuciún interpuesto por el 

de(ensor del pro~-esado conderwdo por el •r rlbunal SupP.rior de Bo· 
gotá, en senten<;Ja de 8 de mnyo de 1987, a 1.3 pana principa l de ochenta 
meses de prisión como ,~utor del r.lobte ñAUt.o de hmto ~gra,·adu y 
calificado comAf.i<los en acclone<s dlCerentes _y qu<:O tiene como objeto 
uu autontóvil Renault 6 y uo automóvil Renautl 12. Los resp~(;tivos 
autos de proceder fueron apelados. 

La providencia. de segunda instanc;ta revocó 1<> de primera. de 
fecha 12 de Julio de 1986 quo: lwlúa. condenado a Iván Garcés Muñoz 
a tremta. y t.res meses 'de :;¡rlslón y le habla concedido la rebaja de 
pen(l prevista en el articulo 374. del Código Penal. 

Hecb.os: 

l. Jván Garcés 'Mufioz. tue intert.:~ptado por el DAS, e) 23 de ~a
brero de 19a5, mient ras Mnducía un automóvil Jlenault 6, ocupado 
además por Gloria López de Pasm iño, Ma.ria Helena Lúpe¡, y Fernan
do Patiño Daza . r\1 examinarse el vehiculo se h~.uó que no prescnl.uba 
las plaquetas da ider.tifit:actón y las pll1.t!aS habían s:do adulte r:tdas 
med.lanta uso de dula neg,.a . 

· Según lo informa el detective Germán Cuéllar y lo ratifica. en con· 
ftontación oon el recurrante este colaboró ctirect.a e inrttrectument.e 
pues les infortlló a los :letH.tlw.s de la t::XL:slencta. de otro ve]\lculo 
sospechoeo, un Rtlm1ult 12; además condujo a lru; autoridades al ga.rs.je 
donde se encontraba t!l.l automotor. 

2. Se estableció que -~l aut.omóllil Renault 6, q\le <:'Onduc:ía Gare!ls 
había sido :~urtado el 20 de enero de 1985 11 su propietario Cé:;ar Da· 
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río Mogollón del Parque de El Salitre y que el otro vehículo el 
f!.enatút !2 habla sido objeto de doaspojo bajo umcnazas a su propieta· 
rio Pedt'O GuJilermo Rojas Posada, por cnat.ro sujetos el día 5 da 
!ebrcro de 1985. 

3. P.or el hurto de ambO!! vehículos se habían presentado varias 
denun<'.ias y se adelanh'.ban dil!gencius m•cri,"\Jatorias. El :t4 de oct11bre 
ti" 1!1!15 el recurrenr.e Jvri.n Oarcés J\ILuño:t fue llamado a r esponder en 
juicio criminal por el Juz¡¡ado Yeint,c Penal rlel C:frcuitO por hurto 
9grat<ado. referente al automóvil Renault 6 a cuyo comamlo se le 
aprehendió. 

Por su parto el 8 de agosto de 19&5, el Juzg:\do Veintitrés I"ensl del 
Circuito, también dictó auto rte proceder contm Garcés :y Femando 
Pntiño por lO& m ismos hechos, r elativos ul mismo objeto material.· 

Al ¡¡er informado y Gercio1·arse del dob;P. P.l'juiciRm lento el Juz. 
gndo Treinto. P<>nnl del Circuito a peticif)n del &podemdo du uno de los 
procesados decretó la acumulación de las dos causas. 

4. llentro dP. los procesos 'en la etapa probatoria, se decretó el 
aval\io <lt< los perjuiclas morales y materiales. 

Pero cW!ndo se iba a celebrar la audiencia· pública, se decretó la 
nulidad del auto que ordtmó la acumulación, po.r no habeT sido los 
clafensore!l de los procP-"adO.S not.ificados del auto ue proceder del 
.Tuv.gado Veinte Penal del Circuito. Sin embargo nuevamente 5C vol
vió a decr~tar la acumulación. 

5. Antes de pro!ertrse sentenr:ia de primera instancia , tos proce
sados consignaron el valor de Jos perjuicio~ material~;.• y morales. 

6. El Ju:r.gndo del CiJ•r.uíto . condenó a cuat.ro proces:n.rlo~ entre ellos 
el recurroote, a penas privativas de la libertad. A Garcés lo condt'lló 
por el hurto dCl los dos veh!culos a treinta y tres me~es do prisión. 
Para señalar e~m pena le aplicó la rebaj!L de pP.n~ del articulo 374 del 
Código Pen~. por estimar que hubo resarcimiento de perjuiCios. 

7 _ Al ser consultada la senten cia de primera. instancJa el Tribu
tia! reformó la pena impuesta 11 nar·ct's, ll fandola en ochenta meses 
de prisión. 

N o aceptó In aplicación del articulo 374 del Código Penal. 

Z>ema1ld4; 

Se invocan tres C3.rgo~ !lf!ntro di?. la causal primera (primero y 
~egundo motívos). 

Cargo primero: 

Violación Jndirecta de la le-¡ sustancial par aplica.ción indebida 
ae 10.s arUculos 350 (hurto Clllificado) J51 (ctrcunstaocius de agrava
ción punitiva) y 376 (oircuns~ancia..s geu~z-Jcus de agravación) por error 
de hecho consistente en que el fnllador hí:GO extensivo a Garcés el por
te de los documentos y obje tos encontrados a los demás procesados. 
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Para sustentar este cargo se e:>tá acompaiumdo un iníonne del 
DAS con lo afirmado por el Tribunal, para concluir que mientrs.s 
aquella probanza el<cluye de la tenencia de elementos fncriminadores 
R r;A.r~~~. la sentenciá la aceptA. Sostiene que l.l'tl interpretación deter· 
mtna el fallo condenatorio de sey;unda instancio.. 

Segundo cargo: 
Se presenta como v1olaclón indirecta de lo lP.y ~~~~tancí.al por 

error de de:rP.r.ho 8l ciar le wlor dt: plena prueba. a dos factores: a·, La 
conducción del vehículo Renault-6 por parte de Garcés y b l el ínter· 
me swninistrudo por él sobre el pa.nldero del Renault-12. 

Se le habría dado valor pmhat.orto a aquello que no lo es y se 
hllbría transferido una colaboración presl&!a a lltS autoridade.s en 
plena prueb:l. de responsabilidad. Se afüma que ningún nexo de causa· 
lidM e¡ciste entre el informe suministrado y la. apToplación del vehículo. 

Tarcer cargo: 

Es subsidiario pata el caso de desechsrse los anteriores. Se invocll 
la causal primera: cuerpo primero del artículo 580 vur hav~:<L·se exclüi· 
do ~i<leowmente el articulo 374 del Código Penal, lo cual motivó la 
apti('.ación indebida de los artículos ~50, 351, número 6 y 372 ibldem. 
Se acusa la sentencia por ~iolnción di recta de la ley ~ustancial in\"O. 
ennrtn !'.l cuerpu primero tlel arliculo 226 del Estatuto Procesal. 

Se alega que al haberse indemnizado los pcrjuJclos, ha debido 
otor¡;arse la rebaja de pena prEnilsta en el articulo :!74 del Código Penal, 
Jo mismo que por haber exlsr.lrlo recupe~aci<in. . 

Pera fundament.ar P!'.tA tllt.imo enfoque se cita una jurt.sprudencia. 
del Trlbunu.l Superior ele Mcr.lcUín, según la cual cuAndo el objeto ma· 
tertal del ilícito fue decomisado no tiene efectividad por sustracción 
de materia la eldgencia de la restitución bastando la indemnización de 
los perjuicios. 

P ide el recurrente que de aceptarse esta pet.!ción subsíóíaria se 
tebaje la pena. impuest-a en acatam iento nJ :.rtículo :!'74 citado. 

Concepto de la Procuradur1LI: 

l. Comienza el colabotaélor riscal por aclarar su posición en torno 
a la apc.rente contradie<:ión da la demanda consistente en que m.ien· 
tras al enunciar lo,; dos primeros cargos se muestra inconforme con 
lo Jnterpretadón probatoria h11cha por la sent.P.ncia en el tercer cargo 
al impetriii' rebaja de la pena acepta la evaluRción probotoria. 

El colaborador fiscal se muest ru en ablelt.o desacuerdo con el 
planteamiento mayoritario prevalente en e.;ta Corporación que dese· 
charla el estudio de 1~ causal es¡;rimida como tor<:em. por estar en 
t:ont ra(liCCíOn con los planr.eamlcnlos sustentatorl~ An 1ft.~ otrns e>~usa· 
les. Se muest ra la delegsda ocordt: con el salvameuiO de voto de los 
magistrl\dos Martinez y Dávila de septiembre 26 de 1986 que dínn2 
compartir y apoyar en toda &v. d.imensión. 

) 
... 
1 



1 

) 
1 

l 
! 

) 

N! Z-432 GACE'rA ..JUDICIAL 

Para reafirmar esta posición el colaborador nscu.J afirma: 
"La infatigable m;lrcha del conocimiento humano jam:l~ ha estado 

enrumbada en una sola dirP.cXtlón ... son muchl'S los r~'lnlinos y muchas 
las respuestas que se dcspliee.c.n tm ~~ devenir hlstóiico. . . la impo· 
sfclón de verdll(.)es absolut.'l.~ gunera su propia destrucción . .. " (~Cll 
los grtP.gos) la búsqueda de la verdad estaba cimentada en la oonfron· 
tación de idí:!JS .:nt~ndidas como mera hip<'>ti!sls de .resul!:ndo final y 
no como verdades en si mismas " . . .la pos!bflidad fue la regla de oro 
que sobrevoló el ágora ... ' una. cosa es rol verdad, definida como 
fruto último dP.l he.:>ho. El principio de no contradicción se encuentra 
presente en las verdade~ iniciales, esto es en las conjP.tut·us que nos 
llovarán a la vordad, pero no tomaclss como un todo imprescindibles 
sino en cada una de ellas en particul."\r .. . " 

· "En casación el procP.so de conocimiento se circunscribe al estu· 
dio de las verdt.de.s inicillleg propuestas por los censor!'>S. . . · Sim· 
plemente debe aceptar o rechazar lo puesto a su con&idcraclón salvo 
sl la sentendn :;e ha dictado ~n .itúcio viciado de nulidad cnso en el 
cual la Corte puede proceder d!l oficio . . . ' " 

"Cada causal de casación responde a determinarlos fundamentos 
y a la. vez. la d!feroncia de las demás. Por P.!;.tO cada una cou~lituye 
una vin diferente de impu¡:nación, nna vordad inií'joJ, razón por la 
l'Ual quiso f"l legts llLC!or que se p ropusiera. En capítulos sepnrndos los 
rundamentos relativos a cada uno". 

Ello mgn.lfloa que se le cstñh r econoeíendo al procesado la utili· 
7.SGión de todas las posibilidades ncccsarín.s p!U<~ ejercer a cabalidad 
el dere.:ho de e1erensa. Conspira contra ese derecho el permitir la 
~-.posicion de un solo punto de v:ista. Con<lu~:e a re~.lla:r.ar un cargo 
que en verdad . demuestra un yerro judicial ~implemente porque lo 
contradice. 

"El punto de no contradicción obro al interior de c:u3a cargo, no 
con los cargos entrA si". 

cargo primero: 
Hechos est11~ puntualizaciones se ocupa del primer cargo. Para 

el Procurado.r la condena no está bnsacta sólo en los dO<.-umentos en
r:ontnv.!os en poder de los compañeros de Gart.'tls sino en un haz pro
batorio m ás ~xwnso: mala )usillichción oonoetmiento a fondo de las 
octl\idades el intentar de comunicarse · suoreptlcirt.rnentt,l desde la pri· 
slón con sus compañeros para elaborar uno ct!r.az coartada . 

Caroo segundo: 
Tampoco coadyuw la delegada este Cllr go. No sólo las J)ruebas 

citadas por el censor fundr.nn~ntan la condena sino otras como la 
inverosL'11ilitud de ln.s disculpas. Los estrechos lazos de amistad con los 
demás implicados, su participación en. otros ili~:itos y la reset\ada nota. 
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Cargo tf:rcero: 

Es partidaria la delegada de aceptar este cargo y aplicar la re
baja do pena del articulo 37 4 del Código Penal. 

"La ley no puede pedir cosas imposibles pues de suyo conspira
na contra su rallón de ser". 

Si bie::1 la conducta alternativa de antaño <art. 429 del C. P. de 
1936) fue eliirJnada exigiéndose ahora. los dos comportmnicntos <Te~
titución e indemni~ación) es obvio que si uno de ello~ es de imposible 
cumplimiento el restante será el ünico exigible. Segün la Procuraduría 
tal interpretación consulta el espíritu de la disposición y como sus· 
tonto de su puma de vista cita v;trios comentaristas nacionales. 

Reitera la Procuraduría que teniendo en cuenta que los automo
tores fueron recuperados qued.'\ban pendientes los pel·julcios morales 
y materiales causados con el ilícito y cancela-:Jos por los condenados 
antes de profcrirsc sentencia de primera instancia. 

"Pox- consiguiente le corresp(}ndía al tallador aplicax- el referido 
prfii'R.pto y el no haberlo hecho ca usó la violación directa alegada por 
el recurrente". Insiste pues la Procuraduría en que se case parcialmen
te el fallo y se disponga la disminución punitiva consagTada en el ar
ticulo :¡74 del Estatuto Penal. 

Con:;idcracíoncs de la Corte; 
l. De la aplicación de las normas procesales. Esta demanda fue 

presentada el 3 de noviembre de 1967 y el recurrente se !Undam~'Jlta 
en ht.s causales del nuevo Código de Proccclimicnto :;:'enal. ya que dta 
tales normas hncícndo con>'~tur que subrogaron las del Código anterior. 

Sin embargo, resulta que esta inve.~tigación fue cerrada el dta 9 
de julio de 1985 y quedó ejecutoriado el auto el 20; por entle, tle con
formidad con lo dispuesto en el artículo 677 del actual Código de 
Procedimiento Penal, el recurso se rituará según lo dispuesto en el 
Código de Pt"ocedimiento Penal anterior que consagra las mi!;mas ('.SU

sales que se invocan. 
2. Aspecto técnico. Al iniciar el estudio de la demanda aparece• q!te 

los dos primeros cargos se formulan pnr violación indirecta de la le¡¡ 
sustancial; sin embargo, za difere-ncia que existe en que mientra.~ en 
el primero s~ II.II.CP. refm-encia a error de hecho, en el segundo se 
plantea un error de derechrJ. En supueslos como este la jurispruden
cia no ha hecho distingos, ya que se ha aceptado la posibilidad de 
coetistencia de ambos errores; cm los .~upuestos en que las fuentes 
¡;robatarias o los entoqw~s qua lo sustentan sean diferentes. 

En ~f'.ntix de la Sala, ello acaece en este caso, pues la critica del 
cargo primero por error de hecho, se refiere a una proban~a concreta 
como os el infot-me del I:AS ·de 25 da febrero de 19R5, mientras que 
el segundo cargo se rclícrt! a una violación indirecta por error ñe 
derecho fund~.da en hechos ditereutes cuales son: El 11eclJo f[sico de 
tener y conducix- el ~-ehículo Renault-6 el procesado Garcés ~uñoz y 
la circuns::&ncia de que dicho procesado informó sobre el paradaro de 
{ltro velúculo, el Renault-12 que a raíz de ellos fue decomisacl.o. 
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En torno a ln alegación stmllltánea de error de hecho y de dere
cho ba.~adas .:n un mi.~mo ~pcvto prnllc.torlo, la juris¡mtdencia pmal 
ha sostenido .9u tmprocedencia, pues ami10.~ errores se excluyen mu
tuamente, ya que en el de hecho M cucstio?lll ÜJ rolidez· jurfdica de 
la. prueba y en el derecho no sucede esto. 

Sin embargo, en el ('<\SO n estudio, son aspecto.• distL'1tOs los so
metidos-a cuestlonamicnto: En t>J primer cargo, el haber hecho exten
sivo a Ga rcés oJ porte de dlX~tmento~ y objetos enr.ontrados a los 
demás proces~~.<lo~: en cambio, en el segundo r.tt.rgo, se calir!ca de error 
de derecho el darle válor de plena pnieba a un hecho indiscutible de 
conducir el vehículo que nadte ha negado en el proceso. 

En el mismo .cgundo car¡o s.e critica. r.omo error de derecho otra 
clrcun.sta.'1cia. distinta: Que Oarcés ir.formó espontáneurm:nt.e dónde 
se encontraba el vehículo objeto material <le! ilícito y se concreta este 
C(U'gO en sootl!lnt~r que maJ puE>de esa información servir de plena 
pmeba de responsábilidud en ase IHclt.o, ya qua no hay t\t'XO de ·causa
lidad alguna entre el informe suministrado y la sustracción del carro. 

La circlmstanciu accidentlll que en el lntorme del DAS puedan 
consignarsc loa hechos relatados no sirve pnra desc<~rtur la impugna
ción, pue.q son hechos notorios dentro del proceso; qua 1>11rgen de 
otrns prob8J1ZRR; n.cep~ar este descarte sorla darle umt prevalencia 
absoluta a lo formal ¡;obre lu. :;ustancía.l. 

Por lo demrl.~ no d.ebe otv1darse q11e la idea central de ü;¡ mayorú:& 
de rr, Sala de Casación Pe~lc.l li.a sido ia <ie rechazar lO< rorgos =do 
son varias ws reproche.• y "re~u!ta imposible agrur;a-rlos !Ja;u el am
pQrO del mismo motivo de !mpu¡Jnacián". Caso clásico de recho;zo 
/lUl du-rante la ~.,~genciQ del Código ele Pro<".-.dimiento Pena,l de 1971 el 
censurar unas mismos hecho.~ oor la cawwl primera. cuerpo -prim.ern 
1J u.l mismo tiempo por el cuerpo segundo. 

Así en providencia del 28 de febrero de 1984 di;o éSta Corporar.iñn: 

"CUando se formulan uno o varios can:os contra la sentencia 
bajo el amparo de idéntico motivo de casac!on, la elabomción de la 
demanda no n.w:iste mayores dificult:adesi si St: observo. (~ cttbalidad los 
!'e(]uisitos de rorma y de fondo de que tratR Al articulo 5 76 del Código 
de Procedimiento Pemtl, pues basta, at rr.cno,!; teóricamente con rea
l!zar Wl resumen de lo.~ heu~os debatido.s en el juicio, y expresar la 
causal que 15e uduzca para 111 infirmación del !fillo con indiCMión clars 
y precisa de ll.is normas F.ustsmclales. que se consideren Infringidas". 

En esta.q condiciones, estima IR Sala que no hay raT-Ones para 
descartar la simultaneidad de AlP.gación por error de hec>,o y de' dere
cho pue.s los fundamento~ fá1:t.lcos del recurr!!nt.e, son dif¡¡rentes. 

3. Cargo primero. Como bien lo anota la. Procuradur!a, elite cargo 
parte a., la base de que la condena se edificó en lo.> documeni.Os 6<1· 
contrados en poder de lo.~ uc'(Jmpañante.s de Garc.As: ~in ronbargo, 
ello no es exacto, yo. que la prm•idencia de primera y segunc.la instan
r.i.~ hace un estudio tocanto a una cadeliQ probatoria do la cual tales 
documentos son una. mínima pnrte. 
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Existe un haz probatorio más extenso. aun descartRndo el hecho 
llsico de conducir UBJ'cés el vehiculo: conocimlent.n A rondo de lu.s 
actividades delictivas al intentar em•iar u mt nota para comunicarse 
subrepticiamente con los compu.üeros de prisión , m"lu. justificación 
al tratar de explicar sus actlvidades, etc. 

Tal somera enunciación sirve par?. rtP.Tilostrar que no son los dO· 
cumentos la base ñe la :stoniM\,i<l. sino que ella fue dictada de acuel'dc 
con la intc¡:ridud de la prueba, que los document.o,; no contradicen, 
sino que POI' el contrario, con:rirman. 

4. :Segu.ndo cargo. Tampoco es exacto Que el h!:'L:ho IJsico d:: con· 
ducir el vt!hilXIIO ni el informe Ruministrndo sobre el paradero del 
llenault, hubiesen sido en forma aislada la b<•->e de la condena . 

Esta.s pruebas no se analizaron aisladamente, s lr.o IJ.llA fueron par
te do un acArvn probatot1o que analizado t:n cot\junto t iene valo1· in· 
~:ri.m.inatotio. E l hecho ffsi~o de la conduc~ión del vehioulo no debe 
desdibu~at'SC en el sentido de descartarlo totalmentR., pero tampoco 
debe ma¡¡niflCBJ'se como para convertirlo como. en el único suste.ntácu
lo de la oondena; en ninguno d<> los tios extremos ha Incurrido la. 
sentencia objeto de impugnllción. 

Tal hecho incontrastable se ha analizado en relación con los es
trechos lazos de amistad que urúan a I9S llemás implic~tdo.s a sus !ID· 
t.eocdentes de participación en ilieitos similurcs y a la ta.nt;;~ veces 
A.not.ada nota que pret.t'ndió hace1· llegar a los sindicado~ cua.ndo se 
encunLr ... ba. detenido. 

En cuanto al iuiorme sumini:;trado sobre el paradero de ot ro 
vehículo, es cierto, que como ~os.iiene la Procuraduría, él podría tener 
inferencia en cu:Jnto a la penalidad. pero tamnkn lo es, que presupone 
~~ conoctmicnto <le acciOntlS d~lictuosa~ y vue<le set,vir para configurar 
indicio; p.¿,ro él de por ,o;! no fue la base la de lu condena. 

5. U\ no oontru.<licción. La Corte estim.G de acuerdo con su colar 
óorador fiscul, que la circun!ltancia de que en los cargos primero y 
~6gundo se ataque la 'proeoo po-r CÜVM'.~ns UJ!pectos .Y en et tercero 
no sP. empr~nda tal labor. strw <rue se solicite una rebaja de ella; no 
se deduce de mane-ra automática deba hacer~e una opcmci6n de des
carte, pera considerar talos posiciones como contradictorias 11 dil.qe
cha.rlas de 111(¡n,¡¡ra tal que se excluyan mutuamente. Cumo lo dice 
algtfn autor de logica general, el prcctlpto canónico de la no contra
(ZiccMn, tUl constituye ~'"11 modi:J al{!uno ~<n criterio para. decidir en. 
de.ttniliva. acerca de la valiclez en un juklo, m tampocfl .•obre ctufl 
de los juicio.q que constituyen 1ma pareja de opuestos contradictorios 
es 'l'álido y ctUll es falso. 

No p·ued.e, pues, el principio de la no contradicción plantearse en 
los térml.nos absolutos, roturzd.oa y e.Tclu¡¡cntes como lo Ita veni.do ha· 
oicndo al3Una -corriente- O.octri'IU!l, ?JII que· los etemcn~os contra
oictcrios "se C11C1«mtrall t.<tteroorn!V/.(I(lils, dependen unos d.e otros 11 
se complementan u.nos con otros", como kl explica el mismo autor. 

La Sala esta de ac1terdo con !.e inter1m:tación QUIJ del principio 
de contradicción hace el col<.lborcufur ,fiscal en su i¡¡teresante e~tudio, 
considerándolo c01no forma de impugnación en ejerctcto ael derecho 
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de defer.sa. No se ~de negar al :JTTOCP~~ la utilización ele tcdP..s las 
posiblliclades ?l-t?l.'tsari.a.s para ejerr.f!r a. cab(JliU.ad el dllrech.o de detcn· 
sa. Tíene ra;;ún el colaborcutor {iscrü cuando exprese. quP. conspira con
tra tal cte,·ec/to el limitarlo a un solo punto de vi.~ta, el circunscribir!o 
a una 30la hipóte.~is y el cerrar la amplitud d" la e:r.po.~ición ·de las 
ideas. 

Desconoce el !lcrccho de defensa la postura de sostener que pnr
que en un car(JO se impugne la prueba, el pedir unt. reba·ia du la pe· 
nulidad contrasta y es contradict-or~a con el planlec.mlenlo inicial. 

Son dos formas diJtillfC.S de ejercer un mismo derecho t¡~te no 
se p l«<d9n descartar de manera absoluta. 11.iperuúlica C071W cnntra
dlctorill. 

El recurso de C{!Saclón 1U) puede ser tan czagercuto como para 
cerrarle las puer /as e la el$mo. operación d.e la búsqltCda de la t;erdad. 
cimentad-a sil~mpre en ia confrontación de hl¡>ótesis 11 no ¡mede llega.r 
a ía imposícinn llh initio de pres·untas verdades ao3olutas. 

Es el casacionista q·uicn pltmtva las hipótesis d~l derecho au de· 
fe1!3a y ~~ juez no debe e.m.gem:r m /Tmciún hasta !legar por medio de 
opc:ractoncs mecánicas a rehuir eL estudio r!P. 1~n argllm~nto porque 
no conc-uerda f ormalmente con otro, sin adentrarse en el análisis sus
tancial. 

A.rl las co3a3, lt!- Sala e•timn, que lll impugnación a l!l prueb<l- r.ccha 
en los do~ primeros cargos no se cuntrat!icP. dentro de los plantea
mientos rlemocr<iti<:os del derecho de defensa, con lu p~licicin d<! rebaja 
ele pena hecilll en el terc:er cargo. Por tanto, no puede descartar.se el 
estut'.Jc del terc# cargo por la .<i.mp!c ra.aón de haberse preseniado 
cocmtenl<.>mcn.te con el primero. 

6. Tercer cargo. La Sala 1>e encuentra de acuerdo con lo.s puntos . 
de vi:;lu de la Proc:urll.dUr!a. t.a ley no pu~e pedir imposibles. Es cier
to que el Código de Pr<X'.edimiento Penal ~mt<!rior en su artículo 429 
pres<lntaba conductas alternativas y que el actual en el arUculo :0.74 
en su redacción habla de rescitu:ir e indemnizar , e~to es, que exige 
los dos comportamient(l$; ~ro como en arortunada :v concr~ta rre.'le 
lo atiJ·ma la Procuradm·ía.. es obvio. que si uno de Allos es ae impo
sible cumplimiento el n:stante será. el únloo exigible. 

En el presente caso, el procesado no solamente inciemnl•ó los 
peTjtlictos, sino que es más, el<.i$tc un detalle que si bien Ae lom6 
como incriminación cont.t•a él. debf' ~nfocar~e también desde un as
pedo altamente favorable con influjo para su votuntaá de reparar el 
daño. · 

FUe él quien informó de la existencia da otro vehículo vroducto 
del ilícito y quien dio los datos neoosa.rios po.m su captura . 

Ante hechos biwlentes de los cuales pueden surgirse wcuelas d~s
tavorables y favorables. no puede ser jw;to aceptar únic.am~nte las 
primeras y desco,rtoo- las segundas. 

IIabiendo sido recu~udos los «utomolort::>, uno áe ellos por la 
conducta del recurrente, habiéndose cn.ncelado los !Jilrjuicios morales 
y materi!lles, al espíritu de la finali-dad de la. norma. se ha cwnplido, 
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en es~ caso concreto dcmde s1 no restituyó por el automóvil que i~, 
condtlciendo, si realizó conducta$ tenclientes a obtener la restitución 
de otro velúoolo. En tales oondiclones, el cargo prosp¡:ra y se prOC& 
derá a dictar la senttliJda de reemplazo. . 

7. Dosimetrla pervJl. Ln sentencia de primera instancia, para flj!lr 
la pcnnlldu,(l la separó dc.l acuerdo con el objeto materiAl y señaló la 
pena principal en treinta y tres (33 ) mese:!> dé pt"isión. Ello dentro 
de su enfoque que aceptaba la r ebaJa de pena del articulo 374 del Có
digo Penal. 

J¡:l Tribunal al revisar la prO'I.;dencin la llumcntó notablemcnt~ a 
ochenta (:)O) mes~s de prisión, ya que no reconoció In rebaja del 
m tlculo precitado. 

La Corte al reconocer esta institución, debe rebajar 111 penalidad 
impuesta por el Tribunal en ••elnte (20) me~s. de conformidad con 
el articulo 61 del Códit:o Penal, dcl articulo 350, mnnc:..'l'!ll 2! del Có
digo Penal, es la de veinticuatro (24) meses aumentada la pen!l por 
los agrA.vantcs de los numorales 6~ 9"! y 10 del articulo ~:ll en dooe ( 12) 
meses, estos treinta y SAis (:lo.\ meses se >tUIHElnt.arán por el agravante 
del numeral 1? del ~;rtlculo 372 en doce (12) me>se.s. para un t.otal de 
cuarenta y ocho ( 48) m.,;es incrementados en la mitad pOT el concur
so de delitos, obteniéndose setenta y dos (72) meses, total é::1w que 
se dismin1úrá en dOC'.e (! 21 meses por el atenuante del arHculo 374, 
debiénd.os~le imponer Sésenta (6()) de prisión, pena prindpal que in
cidirá en la interdicción de derechos y fundonos plihlicas y en la !!>U& 
pensión d~ la patri11 potestad, 1»!1 cuales deberán c-umplirse por el 
mismo término que l!i pena principal. en lo demás se estará 2. Jo 
dispuesto en el fallo impugnado. 

Por lo e-xpuesto, ln Corte S\tprema rlP. .TusU~ia, Sala de Casación 
Pem:l, adrnlnistmndo ,lusUcia en nombre de la RepúbUca y pOr a\t· 
toridad de la ley, 

Resuelve: 

I, Casar parcialmente la sentencia impugnada. 

2. lmpor~r al prMesado Iván Garcés LVIuñ05, la penn principal 
de sesenta (60) meses de prisión coma autor del delito de hurto ce.
lificado y agravado de que trata ~ste proceso. 

3. Condenar al procesado Ivm Garcés ll{uilnz a la interai1;ción de 
dereC'.ltos y funciones p\iblica~; y la suspensión de la patria potestad 
por un t.lempo igual ~~ cte la pena principal. 

4. Disponer que en todo lo demás óe esté a lo dispuesto en el fallo 
impugnado. 

Cópiese, Mtifíquese, cúmplase y dt:vu6lvase al Tnounnl de origen. 

G~~Ulermo Dut.jw! R.uf;~. Jorge Cnrr~Jiío L!lenga.t, G Utllcrmo D.iufla Muño:s. 
Gustavo Gómee Veld8qt.tD~, Roclol.f'' Mantma Jáeome. L\sandrCJ Martinez Zth11ga. 
Di<f.im.o Pd..az Ve~andia.. JOTge Enrir.¡tt.e Va.1Jmr.1a Martinez. 

··-···-- ---· 
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l;onside:raciones de la :Co·rle snllJre diveJr.>~os motivos ·dle mriidacl: 
Jll'rese.otltcl!os, que res1J111t.an totalmente aruf1.11nll!ados 

Corte S~prema de J~Rt.icla.- Sala d.6 Casación Penal.- Bo¡¡otd., D. E., 
qumoe de julio de mil no,•ecienws ochenta y or.ho. 

Magistrado pon¡¡ntc: Doctor Gustavo Góme~ Velá.squez. 

Aprobado: Acta número OH. julio 12 de I9R8 . 

Vistos: 

El TribWlal Superior del Distrito Judicial de Bogota mediante 
providencia d<l 18 de septiembre de 1986, concienó a los procesados 
JoM. Avenaid Sí/va, Pablo Daniel Apontc y Luis Armandf) 1Unc6n Pi
ml.m.to a la pena privativa. de 1:. libertad de trece ( 13) años y seis (6) 
meses de prisllln, como autores responsal>les de los delitos de secues
tro ext.O~ivo en la persona de Rodrl go ROmero y S<.>cttestro simple eh 
Hemando Romero y Rogelio Gonr.li.!e2ó; y a lO$ procesados Juan de 
Jeslis Rincón y Marút Helena Rincón u. la pena de t.-uatro ( 4) años y 
seis (6) meses <Jt: prisión como cómplices del delito d e sucucstro 
e:xtor.slvo. 

Contra la decisión en cita interpusieron el recurso extraordinario 
de r.a.o;ación los apodf!rados de Pablo Daniel Aponle y Luis Annando 
R.incón Pimiento, los cuales fueron admitidos por la Sala en auto de 
19 dA agosto de 1987. 

El apod{~raclo judicial d~ Pablo Daniel Apontc desistió del recurso; 
y a nombre de Rincón PimiE!nt.o 5e presentó <lemanda en tt!rmlno, la 
cual se declaró ajustada a la~ prescripciones de ley, razón para qWJ 
proceda la S•lJa a decidir de fondo, la pt-el.en~ión relacio!lllda con el 
último de los mencionados procesados. 

H ech.o3 y aoi!Ul~ión procesal: 

Fueron sintetizadOs por la Deleg3da de la s.iguiente manera: 

"El día 27 de enero de i ~S4. en el perímetro urbano de esta ciudad, 
Jo.s hermanos Rodrigo y Hernsnáo P...omero, acompalÍ!lllos de su amigo 
Rogelio Gonzá.lcz. se ~»l=•ban en un automóvil cuando sor¡)fesr•a· 
mente fUeron interceptados por varios índlvlrtuos que ocupab~n un 
campero de color blanco y exhibían armas de tuego do corto y largo 
alcance, con distintivos de uno de los. organismos de st~guriaad del 



GACETA JUDICIAL N~ 2432 

l!:Etado, uiendo obligados o abordar el campero, enrumbnndo bad:• sl 
mu.nli'Jplo de la Galera er. <.:uyos alrededo!'ffl tn!lron rtejsr.tm; en libert!ld 
F.ieman::Io ~oroaro y Ro¡:clio Guuzález, llevandose los plagiarios con
sigo úrur.am€I:te al señor rtodrí.go Romero, para días después hacer 
llegar a sus familie?~s nnónimo mediante el cual exigian seisdentos 
mil dólares var el resct~l e, (:omo tarobiE'.n amenazuntks llamadas te
lcfónlua~". 

"Noticiada la :?olicía Judicial (D!JIN) del SCCUl>Stro en cuesUón 
mont.o:;P. el operativo d3 r!¡;:or loc:rándo;;e ht grabación de varias !lama
dos telefó!'licas, ~an la b\mnlt suerte rlP. qnP. :\] :prortuclsre la ultima 
tul!run uo:caclus y captur<Mlo~ ~u.o; au!.ore-'>: .rosé S!l>•a y Pablo .\ponte, 
c_uienes en exposición renditla ante wúdades del mcnci.onudo orga
nilimO, ::on p~a del Abogado Delegado de la PrOCuradurla, quien 
fümu IM rE'.s~ecti~ns Ar.t.s¡¡;, confesaron la autona del resto <relatando 
a .Sll comp~cll<o Luis Arrr.ando Rincón, sujeto éste que Igualmente se 
torlll\ confeso". 

"Con 'case en lo.s datos 1\Uministrad.os por los citados capturados, 
"le htl!tó en casa de Aponte la máqcim~ ti.o escriuir en lo cual se elabo:;-ó 
el r.nónimo de la ref4!.renCill, )i lá fint'1L Oon(lp. "-f\ m Ani:HVO privR.dO d!o! !lU 
libertad a Rt;:;xigu Romero eu jUri:;.dicci;~n de C!locontá, rescatándosele 
SMO y :salvo a pes"t de la balacero que se desató enlrl> h policia y los 
vigil.u<'lLes de ::tornero, su.:etos Abraham Abril y Jes'.ls Anselmo Toro, 
quienes fueron dadOs de bnja l\1 orl'f'>'R.r resistencia". 

"Al ilk'JlC(lientc ~ allegó toda la actuación deo la l'Oiir.la .111ñídal, 
Clestactnduse las exposiciones -contcsimw_< !'e!l.did"" por los t res 
'lrincipales imputados-, como <ambié..'l las provenientes de los cs:!)Oso• 
Rincón Rincó~'l rle cuyo contexto a rmonizado con sus injuradas surge 
qu;~ la s~ñora d.e Rincón es hl(lrroana dP. Lni_o;; Armando Rincón Pimiento 
Y (!UEl e~t.('! ss lúzo pre'"':atc <.:11 la finca de Chocontá el dio del ~:~ecuestro. 
en contrapusición o lo a~evArM.o p-or el ciecl~nmt.c Ruperto Cnstibla..'1co, 
quien so~tienf;: que dicho día Luis Armando pet·ma.necló a su lado en 
.~.u CMa rtP. h.abita.ción s.yud;\ndole a montar un motor (coanuda ia
lllda). 1\ct:m~.s ~.e t.r.aje,·on convincentes dictámenes pericie.les sobre 
ldc.\'ltlf:cndón de lu. aludida. máquina de escribir y de la voz del pro
r.esado Silva cerno el individuo que hizo las llamadas tele!órúcas a los 
ramlltans del secu('St.rndo" _ 

"F\ulrcn o'c:'.:Js en ¡y¿~¡lJ'm:ión jurada los tres ,;ecuastrados, quienes 
ditlron cue:1ta detallada de las ci:n.:ur.stancia~ que cara.terizaron la con
sumc.ción de lo~ reatos, descriiJicndo a sus captores y sumúlistrando 
datos ~r~iscs que les ¡;:srmitie.-on reco:Jocer c.o;no ta!P.s a los sujatils 
Silvt~, Apcnt:;> y Rincon, anotAndo qU(! ciertamente tuvieron <Jportu~i
dad d<:: pres~J:-.:iar ]:;, meclA ele prensa televi:¡,uda que se produjo a raíz 
de la. ~.pr<~hen~ión de los plagiarios, pero sin contar con adecuadas 
conCUctcnes psra su Nlconocimieot.o, lo cual si hallaron ~n e.l momento 
Rn que lo lúcieron ante el Instruct or". 

"7o:1os les imputádos fuAron oidos en injuroda. y aUi. tos que !'t
r,uran corno =to~es. r ecurrieron al ttilludo expediente de m:gar la 
veracidad e!~ te !'.iirmatlo er\ las exposi<:iones rendidas ante la Policín 
J•Jdicinl, uisgand.o torturas y e><hibiE'.ndo antiguas cicatrices, para 
termlD.a.r neg21111:J su pu~icípación en los hP.I'llos, p11ro olvidando q_ue 

1 
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prooiscmente de no hz.ber sido pro tos datos swni~rados por ellos 
m!!mlOS, no hubiese sic!o posible l a localización de ia máquin.'l en In 
cual se elaboró el escrito exto:r~lvo y de la finr; l donde: :;e encontraba 
el $ee;uestrado Romero. Vale destacar que aJ ser sometl(lo Rincón Pi· 
miento a re<:onodmiento médico legal ·no se ltl hulló lesión c¡ue ame
rlU~~A tncnpacida.d, nUentras qt1e Silva y Apontl' sí presentaban leves 
leslollE!S o ci<:atrioc,;;. <:uy~' origen se ignora". 

"))¡¡cl~;ril<la cerrada la Investigación, calirico~ el mérito smm.rial 
con citación a audiencie pública , para todos lo¡¡ imput.udo::~, por el 
concurso de ptulibles de Jo. refert'.nCi<~. conforme al procedimiento es
pecial señalndo en la Ley :.;~ de 1984, la. ()Ual prohloo la práctica de 
can.-os, razón por la cual hubo de rechazarsP. pP.ñlmento al respecto, 
como también lo relativo .- la amp liación de 1s.s <leclamcíone.s de los 
secu~tra.do.~ dada su inocuid~d. FUe denegada lu concx:sión del rP.cur.so 
de apelación inTR.rpue;;to ~">otra ~J proveido de cíhtclón a audier.cia, 
con buse en autorizada d\)(;(.rinu ini.crpretativa de lA ment>ionada ley, 
y al tramil:at·se reeurso de hecho por tl>l motivo el ad quem declaró 
bien denegada la impugn;¡,ción". · 

"Celebrudu la audiencia pública ~n legal forma, conrJuyeron las 
inSt11f!cies con !os fallos condenata.rios en cuestión" . 

La detM1Ula: 

El act~r pre;eota dOs oorgos sin ~ndicar la caus.\1 que corresponde 
a ('.ada uno cte ellos pero, del contcmdo de la demanda. se desprende 
Que el \)tlmero lu formula con tundn ... nento en la c&uMI primera ele 
casación y e: segunó.o al amparo de la caus~l (;UurtH. pre,,istas en el 
artloulo 580 del Código de Procodimicnto Penal anterior . · 

Primer cargo: 
Lo hace consistir el casac!onista en un error de derecho por 

viOI<:~clón directa de ia ley sustancial, e~puegt.o do la "siguiente manera: 

"La sentE>.ncla proferida por P.l AAñor Juez 3~ Pennl del Circuito de 
Bogotá el día 16 de diciembre de 1 98~, .incu.rriú en er ror <ie derecho 
en lll n¡ll'tlciación de las diligE'.nci;~s practicadas por los miembros de 
la DrJIN, en t·elnción con las · exposi<~oncs 'libres y· espont.áneas' l'en· 
d.idas por los señores Jo¡;¡\ Avenaid R~lva, l:'ablo Daniel Apom.e, Luis 
Armando Rincón Pimiento, Marí!l Helena Riucún de R!Jicón l' Jtian de 
JesúF. Rincón Rincón; así m!~mo en li• apreciación de 1!1 diligencia de 
reconuctmiP.nto pr~cticada por el secue-strado, su he1mnno y su amigo 
a mi repres~ntado Luis ArmAndo Rincón Pimiento; e igualmente se 
incurrió en error de derecbo al dejar de <Joprcciar lA (IE!(laración del 
ciudnduno Ruperto CastiiJlanco, con la cual se demu&~tre. que f'l 27 de 
enero de 1924 mi defendido se encontraba en un lugar diferente al 
sitio en el cual se P.fectuó el ¡¡ecuestro". 

El Tribtm~J Superior de Bogotá., afirma E>J censor, incurrió en 
i¡¡ual error al confirmar el fallo ele prJmera instancia. 
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Luego de <:OIWgnat' apnrtss de las pruebas mencionadas antemz

mente, e• llbeiista pJ'es(.>ntn como norma5 violadas loos arUculos 3. 5, 
8 y 11 de la Csclan~C:ón Uuivers~ol (le los Derechos fiumnnos; articulas 
5, 6 y 9 de la Convención Americana de los Derechos Humanos y ar
ticl!los 1, 167, lSG, 214, 215, 2<6, 21'7, 218, 236, 264, 2112, 289, 303, 335 y 
407 del Có<Ugo de Procedimiento Pl'nal; arttculos 1, 24, 26!1 y 269 del 
Código Penal y, fins.Imente, urtfc.:ulos 25 y 26 de la Zonstltución Na
cional. 

Finll.l12a esta primera impugnación dem~.nñ:mdo l.a mfirmeción del 
f!!llo y ~ollcitando: 

1 . Que se condene a su represent..'ldo como cómplice no noccsario 
en el delito de ~"\reStro e><tOrslvo. 

2. Que se absuelva & Maria Helena Rincón de Rincón y a Ju!l.!l de 
Jesús Rlnc1n Rincón. 

3. Que ~t: co:~dene a José Avcnaid Silva y Pablo Daniel Apont&; 
por un :soto delito, esto es, el do secuestro extorsi~o. como autor..,s. ~ 

Segundo cargo: 

Presenta varias il're,!pllllridndes como motivo de nuli!IM. psm. de· 
manrlltT se invalide la actuacl6n desde el auto de L:ierre de lllvestigación, 
inclusi\·y, qut: se re.;uroen asf: 

l. E:tpo.siC:roes ante la Policln Judicinl por haberse obt&lido IIl& 
dia>'lte to rturas. 

2. El reconocirnimto en fila de pArnonss por haberse realizado en 
forma preord~r~ada y condic!onada. 

3. lillb~:r$~ negado por pllrto del juez del conocimiento el recurso 
de apelación contra. el auto tle ci~t•Ción para audiencia pública, desco
nociendo el principio dE\ ~:, doble InstAncia y vio !ando el arl.lculo 26 de 
la Carta, por lnobsen•ancia de las formas propias dlll juicio. 

4. Violación del derecho de defensa por habe:rsc nc¡¡ndo por el· 
instructor la práctica de alguru~s pruebas solicitadas por las partes. 

5 . Por error en la denominlJCión jurídica lhl la infrncción (ar L. 210-5 
del C. de 1'. P .> porque a su juicio el delito complejo de seeu&tro 
extursívu, abSOl'be los secuestros simples. 

Considernr.lone.• de lo Corte 11 
concepto de lo Delegada: 

Tal como lo destaca el sci'ior Procurado? Primero Delegado en lo 
Penal, ol actor incur re en o.bsolutn !alta de técnica y ele alú la impro
cedenoia de su impugnación. 

En efecto. Reiteradamente ha dir.hn esta Sala que la demanda de 
r.a.~ación debe llenar un mínimo de l'equjsitos que hagan poaible su 
estudio por la Corte como juez de casación, yo. que su inobservancia 
!a. presenta como simple alegato de mstancUI. 

- - --·· .l 
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Por ello, el casacionista debe ajustar ·s11 escrito a la técníca del 
recurBO extraordinario y r~nn:t.ar, entre o:ros, ~~ principi{> de 1'..0 con
tradición, cuidánd.ose de no t1wor.ar cau.~a/r!¡; litcomputlbles o exclu
yentes. Así, en alg?mos ca.~o~. y el anali.<:ado es uno de ellos, acudir a 
la causal primera que pr.,supon<3 le• validez del proceso, y de otra parte, 
a W. cuarta, arguyendo, s()llre iguales elementnd crítico• la afectación 
del debiáo proce$0, al punto que las tran.~grl!.<tones prncedime:!ta!cs 
muestran el trámite COmQ os!o-nriblem.ente in.ldótu.~ para permitir Lo. 
emlstón de una sentencia. 

La Corte en providencia de 22 de ;unio 1l!tí.mo pred~ó el re•pccto: 

"La prazts de la casaclón e¡;tdcncia, como a i>',.,o de lo3 recur rent.t>.s, 
la lm :OCl'..ción. de la nu/4dad del prO<:zsn. Rslc. reprO<:Iulhle posición les 
!let'a a caracterizar como (lucbm:ntos del eilqUeTTUl básico <le/. debif!o 
proce.~o. actuaclnnes de re(lu.::ida entidad, que suelen e:ú!ibir en su 
producción inocua• irregulnrül.c:cles; y, en otr(".S oca.~io?U:~ .. ncJ menos 
frec:wmtes n~ menos irre¡ll!:zivas, la nulidad i ·nvocada con.,tituye ro;ao· 
namiento de patwur'.a incompatibi1id•;d al rot<J;I/.Tse con otras censuras. 
Se /14. vuelto lugur común sostener en un carr¡() la imposibilidad de 
dictaue srntencia, porque ol trámite fue tan rlk1oso que no soporta 
Ulla terminacir.ln dr! e•ta lndole, para l·uago, en Otro, que ji'Uarda con 
aquél obvia correlación, u~ut•erar a:"o distinlo, esto es, c;ue si "s dable 
proferir senten<.~a absolutoria o de CQfu!enc., aunque f'.$la tütima de 
di~-m.in:lrido rigor. No quier e .~i.gmficane, con 10 ciiclw, qw por alegarse 
um~ nulidad .•e ded11.zca, en _lorma generai y automática, la ir..compa· 
tibilic!ad con otras cern~uras, pues pam llegar a e8ta conclusión debe 
aá¡;ertirse la con·tradicción inconciiiub!e entre e~tus múltiple~ p.~antea
mien~. c>Oruiderada la demanda de manera conjunta, $In deducir el 
uzlál!sis con!¡;urativo a cada uno de los cargos Jnrmuladmr". 

Por ello, en ei presente C!l8<), se ad1>ierte total incompulibilidad en 
la demanc!a pro.~cntada a nombre d" L11.is Armando Rirtcún Pimiento 
ya aue su apoderrt.rlo soilcita la irlt'alidación d<!l proceso a partir del 
a-uto de cierre de investigadán, mcl·usive. por vresetl.tar$e en él, según 
su cri.tsrio, mú.Ull.ld de las pr~bas que tuw en cm:nta el j uzgador de 
instancia para fundamentar al fallo condenatorio y, en ot·ro ,:argo, lue~o 
de hacer /"lterte cr·itico. a tas mjsmus pmebus, demandar un fallo de 
disinlrruidas consecuencias. 

No está p(lr dem48 advertir q-w:, acooiendo el cen.tor a su perso
twmimo criteriO, resuelw ·desate11der todo aquello en lo cual creyer on 
los ;luzgadorc~ de las i nstancins; de otro lado; centra su impugnación 
no tanto en lo que dice el Tliburml como t:n lo que a:cpuslera ~1 Juez 36 
Penal del Circuito de Bogotá; y, por ú ltimo, de$p·ués de entregar.•e o 
un raciocinio que parece conducir a vna $Cntencta absolutoria, lo con· 
cluye, sin ~rse porqué, aepreoondo una sentencia de conllcma para 
su mandante. pero a Utu!o de cómplice no necesario. 

Además de lo anterior, comu lo destaca el Ministerio P1lblico, el 
cen.•or en stt f!ema?lda· ~?!CurTió en osten.•illlcs fallas de técnica al 
" ... no precisan e como e~ d.ebitk• el sentido dQ la vi.ow.<:l.ón mt!U-ecta 
de lo Ley $ll$tandal, ha.ccrse re.fer<~ICia a quebranto indirecto de normas 
con.~titucionalt<S, lo cual e~ impropio en lct cuusat invocalln, no espccl
fi.ca-rse la clase de error de derecho y cnnfundlr éste con el error de 
lteclw aL tomarse cnm.o tat la /4/ta de apr~ciactón del teslímonio de 
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Ruperto castwúmc<>, lo cunl es inocuo errar de hechO 1101' /alw juicio 
de ezi~tertcia, uunque Li:·iualmente ;ue de.se.chada. la dcctaración por 
contra.poner se a e:ocuente e irrat~at·ible prueba de cargo". 

Tampoco puede aceptnr~c que el apoderado .:k Rincón Pimiento 
solic:it<J (ln su ~munda, s·in ¡:;erscm~rla para hacerlo, 10. anso!t,c!ón de 
dos dQ lo., procesa.aos y tn mocUJt:;aciáll del Jallo rec:urrido en f(l;vor 
de otros dos, pues ello i'm¡¡lim su intromi5ión en astmtos ajeno.• a su 
gestión profesional, ya que los d.cmás procesarlos se ha!lan repres~"l!· 
tados por otrO$ protesional~• dal á ere.cho Q1J.fl acepturo~ sin reparo 
el .talJ.o proferido por el TribmV.U S-uperior M Bogotá, pues si oicn es 
cierto que el a;ooderado de Pablo Daniel Aponte recuf'r!ó en C'.l.sacián, 
po.~ter!orm.cnte desistió del mismo, el cual le /tUJ cu:qt.ado en auto de 
2 •de febrero del presente año. 

Fina!m!mtc, los varios motivos de nulidad que presenta eL msa· 
eionista, re•ultan totaJ.mente (¡¡fundados. 

En efedo. La diligenl.'la de reconocimiento en Jtia de pC'I'SiJil.(l.• se 
a1ust6 a tas tormfllidade.~ de le¡¡ p ues el ñ.echu de que lu~ ·victimas del 
delito hubieseil V'isto con aaierloriclad a los encartados, no quiere decir 
que ello invalide la actu.aoión. Por r.Z contrario, en el pra~ente caso, SQn 
l as ver.qion.?s de los propio.~ stnaícados las q ·1LP. mtlf ican ta veracidad 
d.el reomwcimíento -oo1'i/ícado por lus secuestrados. 

Al negar.te :oor parte del ~ le práctic.a ele alguna o varia:; prue
l>as, 110 i n•]Jlica l<ien'rpre la tl1<>1aclón del derecllo de cle/fflsa como lo 
pre.~<mtu el ac!o. I.a ley autoriza en ciertos casos la deneg!lción de 
prueba., cua11do <! jui¡;io del jue~ resul.l.an i'U1dmist1>!es o imper tinentes. 
En otros, es la propia ley ta quo ta.xati¡;amente prohib~ su ,.eaiización, 
o8 decir, consagra rostri<>ciones i nsosta¡¡ai>iflS, pun~ la tnvestigaclón no 
1)1tP.Ii!! ~er ilímttat.la ni tornarse inupt.m,mle, con la sola razón de que 
del>" atenderse tocla petición de las partes. Es obliga.oicm el<! quienes 
i niOf".,JÍII'Mn en el ¡;¡·ooeso, imt!car la incidencia !le una determina.c/a 
pruel>a para rati.jir.o.r o tlesvir:uar la acu.saci6n que se hm:e u qu:ien 
r~.sutta oomprom.ctid.o e~< juicio. Si eUo no se hnce, la prueba resulta 
tnconduee11te y la negativa a su prá<:lic!l no genera nulidad. 

Tampoco e.~ moln>u d<O tuvaliáación del proceso el heclw de fi.le 
el jur:z de instanci<l hU11!1 neuado el recurso de apc!aei6n interpue.>to 
contra el auto de citacicin para audiencia, pues tal decisión se tomó con 
base en autorizada ctúCtrinu 11 rec,ta inter¡:;retaci6n de la ley. Pero, 
ademds, en este caso se !tizo uso de los recursos de reposición y de 
hevlw, los cuales fueron dc$pac:ha4os desfavomblcrrn..ntc por el juez 
de tnstancia y el Tribunal Suptilriár de Bogotá, respectivamente. 

Y en cuanto al error re{Q.tltm a la denominación :furidica de la 
i r..fraccl6n, el pl.ant<!Qmiento de nulidad surge también como i mproce
dente. miste razcm a la Delegada cuando atirmn que el OOT{IO resulta 
"ab$ulutamenie equi¡;ocado, contrario a la doctrir.n, a ia juri-3prude:n.
cia y a !a lógica juridiro. 81 bien es cierlc que el dolito complejo sub
s-ume en b",¿ ittr cr(minis /n.$ demá.s reatos que apare1rtemc11ta se. van 
estructurar.rlo en lr..~ d~t;t>rsa~ etapas, como la suplantación de auto
ridad, lá e.xiorsión, ek, toml; ~n lo es que tollas las conductas que3 
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afecten inaependie11tementc a $ujetos pllslvos áifercmtcs, estructuran 
concurso o punibles autónomos. uaturallstlcamente separables, aun· 
que conexos11

• 

La censura no prospera. 

En mérito de lo expuesto, ls Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, nclmin!Mt<mdo justicia o:n nombre de la República y !)Or auto
l'idad de la ley, no cas!l la sent,;ncia de feCha, origen y nMuraleza ya 
precl•&dos. · 

Cópiese, notüíc¡ue~~ y dcvuél vase al Tribunal de origen. 

G'ti!le:rm.o D'.lqu.e B-ui~. Jurgc Ca:rrc~o Luemgas. UuHlermo Dih.rlla Muño%, 
Gustn'Do OQmda Velúsqu.cz, Rod.vlto Mantilla Jácomt. Ltscmdru J11a.rttn.cz Zú1iiga .. 
D!dimo Pliez Velc¿r,dia, Jorge t 'nf'ique tlalet~aia .Mart!r.ez. 

Gtistavo Morales Marin, ~rel.'\rlo. 



RJE;JI§IOK. Jl'l:'t:::r~C:iiiPJIO DlE Jli'AVOIR..tl:.ill\Uml~JD> 

Zs '!'er.dad qr.~e en nue1i'c Código de ?rocetlliniento ?enm!l en form.ll! 
~xpl:{!\la permií.e la rev;sJ®n tanto de las seuttmciitl:l c&a~oé.oE>ruttoriltS 
e.u.iino 1~ 1las :..:Osolutorias, pero sa al pro~e~n !lfl ]e apliciiÍ fllt!ilé!:l S'll! 

t-er.m.inaeíón el Código de :G.97l, e:n ~betllee:imiento al articulo 87't 
dlel esta.t111to act111ml, no :<!S Jll·Usible aplicar 11!1 s-egumdlo p::~r S!.'!T TIOl'• 
.lll28l ¡pcste~·iD>A" y re1!uHr odies~avur¡¡.'hle a los inte::oeses del prll>::!esar.lo 

absiUlotJHc 

Corte Suproma de Justicia.- Sala de Casaci.ón l:'e11al.- Rngotá, D. E •. 
quince de julio de mil noveciento~ ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Uttillermo I.JUqu.e Rui.z. 

Aprobado: Acta número 44 de julio 12 de 1966. 

De<llde la Sala sobre la admisibilidad fmma! rtel rP.cursn e:draor
dlnario de revisión int~rpuesto por el apoderado de la parte civil con· 
tra la sentencia de primero de m~rzo último, por medio do lll. cual el 
Juzb>ndo Penal del Circuito de La M~su ( Cundinama.rca), al revocar la 
dictada por el Juzgado Promiscuo Municipal de· Anapoima, absolvió a 
Jorge Enrique l:'inill:a Osptrw. del delito de daño en bien ajeno por el 
que fue procesado. 

Se constdera: 

El recurrente formula su demanda con base en las normas pertt
nentes del nuevo Código de Procedimiento Penal, acogiendo lo acor· 
dado por esta Sala el primero de !teptiP.mbre de 1987, en el sentido 
de que el estatuto proc:!!oul artlerior única-merllc podía aplicarse pura 
las demandas presentadas c:on anterioridad al primero de julio de 
dicho año. 

Jifas, como lo advirtió esta misma Corporación, "lo único que pcr· 
mitiria el trámite de la demrmda con sujecion a lo estatuido en el 
codigo anterior, sena que -~P. demn.~tra.ra que tales normas son más 
favarables al condenado, como quiera Qtte 110 es upiicaüie u11a nueva 
normatividad si ésta ·implica afección del derecho stt~tantivo o mate· 
rial que consagra el procedimiento . .. " (Auto de mar2o 1~ de 1988. 
Magistrado pon~nte doctor GámRz Veld.~quez), que e~ precisamente lo 
que sucede en el caso a estudio. En efecto: 

--· ···-----
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El auto que <iispuso el cierre de VW..">$tigacldn en ~te proceso 
qtt.edó ejC(.>Utoriatil> en septicmere de !9116, es decir antes de que entra
ra a reOir el nuevo ordeoom!ento (1~ de julio de. 1987), motivo por el 
cual el expediente se rituó por el c ódi !IO anl~riur, Decr eto 409 rte 1971, 
dictándose sentencia definitiva de carácter llbsolutorlo el primero de 
marzo del aiio qu~ avanza. 

E sa deCisión tiene entonces el carácter fle cosa juzgada, cUcyas 
notas de ínmu!abi l idaci y def-lr'lilividad, na pueden ser di-scutida.~ ni 
siquiera medicntc el recurso e.draor<Unc.rlo de revisión, porqrte el an
terior C6digo de Procedimiento Penal únir:am cntc lo tenía p revi:sto 
para las sentenciJl.~ ~orni.P.nnt.orias (art. 5/14). 

Es verdad que el 1tue1;o C6ülgo de Procedtmiento Penlll. ~m fnrmtJ 
e:J:presa permite la rcvÍ3fé11 tanto de la.! sent enctas eond.e11atorin.~ co
mo de las absolutorias (art. 2:11. or1Una.lcs 1• y S•;. pMO la. aplicación 
cte este mta?>o e.•ta.tuf.o no es pos·il>lo en el caso sub júdice, por ser 
norma posterior y resultar claramente desfavorable a los intere.~es del 
procesado ab.~uelto. 

S! al proceso cuy<t · revi~!ún ahora se demanda .•e le aplicó hasta 
su lcrmimxción e! Código de 1971, en obedecimiento ul articulo 677, no 
se puede invocc1r el nuevo estntuto para "revit;irlo" mediante la int
ciación de otro proceso, porque indudab!eme'!le se estaría aplicando 
una normati¡;idad vo.~tcríor de~!at'<>Tttble a quien, con deci.qit>n de cosa 
juzgada, fue declarado m ocentc; es o!wio que la revfsícnt dtrigida <;On

tra Jalll! llh.~ow.wrlo 710 puede pret<mM.r c00a distiuta de que, destruida 
la presunción de inllr.encia, 8e condene al acus¡¡do. 

En este orden de ideas, [(, revi3ión </Ue se solici ta debe ser negada. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Co.su.clón Penal, 

Re.•uelt>a: 

Desestimar el recurso ext.r nordinario de ¡·evi.siún propuesto a nom
bre d t< Tobías Castro. 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

Guillermo Duque Ruiz, Jm-gt CarTc~io LU(:t:ga:s. GuUlt:rm.o D á.vila Muf¡oz:, 
Gustnt:O Gómez Vcl!i.•u]tiP.Z, Rodal/o Ma.:'ltilla Jácome. Lisandro Murtina:! Ztlñiga, 
Dfdimc> Páoz Velanc!i~. JOT(Je E1lrt(I'Ua Vauncta il'tartinez. 

Gusla,;a Mwalc;s Mar in, eeerelar;o, 
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ErJ :~s rll~I!t4¡g ou.~Cl'a ®l ]p®tri.imonlo ~; !l'P. aal:a)?ta el ~:u:.llel!pCU> :tñ·v.ñl 
an ~Íl:: y d earáete:r de l1a n1J.1ma IJW!naD, l'l>(t se lnvaullen ~:amJ:I>O>S 
ajenos smo que se aplie:tn ~xpresiones at ámbito cr. el cual les 
0077elipOn~ aduar. li:ií, título no traslaticic de dlm:únio O(¡ :<!S 

sfm<: ~~ fcrma de referirse d legislador ])<'nal m hls llamados 
titulas d-e me:ra ten-enoeia 

2o!J' &BUS:() m; <CONII":r &1\TZfi. 

~ra::tto el T.fl,3lJ1rll2tario eom4lreia1 d'll~, como el "f.acto~" er.t. 2H :::Gllll•· 
~~ato tlc ]:rer,:ooición., roctú~UJ~ COMO me:roo iamec;Jo~s o.e Ero C~S~. 
:Sl. Códig.¡y .te Comcr~io se r.c«icre c:s]peCi.fi('.amente an ¡;llJ·lltso '!1!0 

oc{)>11liil!.l!I..Za oom:1o de:Ji(¡o a: Sllllos:umihr 

Corte Supr('11!a de Justicia.- .Sala (fR. r.nsacián PeTUlt.- BOgotá, D. E., 
dleclnueve de julio d~ mil novec ientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: .Doctor Li sandro Martínez Zúñíga. 

Aprobado: Acta número 46. 

Vistos: 

Se resuelve el recurso e:rtraordinario de casación interpuesto por 
el defensor de Carlos Alberto Giralda G6mez oontra la sentencia de 
16 de diciembre de 1986, por medio de la cual el Tribunnl Superior 
de Buoorwnanga lo condenó a ·la pena principaJ de die<:iocho meses de 
prisión como responsable del delito de hurto agravll.do. 

Hechos: 

En el mes de julio de 1962, el bodeguero Eloy Ram.lrez recibió 2~6 
paciiiS de cigarrillos envilldaS para. su administración a la Agencia. de 
Bucarama.nga de la finna distribuidora. "Jhon Restrepo A. & Cia. 
Ltcla."; el mismo o:tia Carlos Alberto Gimldo Uómez, quien actuaba. 
como "factor" de la E>mpresa en esa ciudad, dispuso la venta de 1& 
meroancla; su producido no in¡¡resó a la compañía y sí al patrimonio 
de O.lraldo. 

:le estos hechos y ante los auditores de la empresa en conversaci61l 
que fue grabada, Giraldo Córnez se rESponsabilizó de la indebida apro-
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piación comprom~tféndosc a reintegrar el valor de las pacas de ci· 
,g&rr illos. 

Actuación p rocesal: 

Iniciada In invcsUgación se reccpcloniiJ'on las declaraciones de Jos 
integrantes de la comisión auditora, ~e estnblcció té<'.nl<:amente la 
ault:nticídad de 1<> e:rnooción magnet..lfón!~ y se probó el ingreso e 
irregular 3alida de las 240 pecas de clt:a.rrillos con de:;tlno 11. una po. 
blsción vecina. . 

En incagatoria el procesaclo n<~gó In$ afirmaciones de r esponsa
bilidad que hi;,;o ante la aud!tor!a de la ampl'f!.~a • .sostuvo su inocencia 
y de~conoció habt'!r promet-ido gunm tlzo.r la re~f.i~ucíon dAl dinero 
Obtenido por la venta dt\ los cigarrillos con la hipoteca de su casa en 
Piedecuesta; con cuplO! ne la cscrittu-a pú~liea se estableció que dlas 
antes de ser tle~cu:Oierto el desfalco, Glmldo Gó!llez se tnsolvontó al 
transfcrif el dominio de este inmueble y de Wl automóvil de su pro
piedad. 

Al calificar.•e el mérito del sumarlo por primP.ra voz, el J uez Sép· 
timo Superior de BucarlilllRnga sobresc;yll tempor~lrn.,nta a este pro· 
cesudo; ngot.ad.a lt~ t!tupa de re11.per turu im•estigat.i.v(t $8 abs tuvo de 
proferir la segunda calificación por r.onsld~>rnr que no .~e tipificaba la 
falsedad doewn~ntal r¡ue le daba com peten<:ia, pues se trataba de un 
delito contra el patr imonio ecunúrnico. 

Avocado el conocimiento, el JUP.:t CU!\rtO Penal del Circuito de esa 
clu<ln!l, t'l 29 de abril de 1986, dictó auto de proceder contra Carlos 
Alberto Giraldo Gómez, por el delito rle hurto. 

En 1~> motivación del proveido et\IUklatorio se especificó que el 
pliego de cargos M• hoola por el hecllo punible de hut'to ci.e.5cr ito en el 
articulo 349 del Código 1-'cma l agravado por la coofianza d& que nbu.só 
el proce.'\ado pnra · aprop;<W·se tle la mer~ancJa, clrcunst.ancta e.<~tn que 
hacia aplicable el numerlü 2? del ar ticulo 351 del mismo E.statuto . 

Adelantada la etl\!)n probatom de la causa, en la audienciu pú · 
bl1ca se recibí10ron lBs d~!At':t(,1<•ncs a . los exemple:tdOl! de la firma 
"Jhon Restrepo A. & Cia. Ltd.~.'', Sw~Uu¡¡o Luis Amaya y José Maria 
Oucla, Gs.rcía, qui~.nos ufirmaron qu il C:lnddo Gómcz se ae~f.mpeñaba 
como Gerente de 111 agencia y como tal de~idia sobro la distribución de 
lu mércancia que negaba y rospunrlíR por los in¡,'l'C!sos ante la gerencia 
p rincipal. 

Po.sesionado después de proferido el auto de proceder, el defensor 
de Giralao Gómez propuso L'l erróne:> <.11iifie.aaión del delito por tipi· 
ticarse un abu.so de confianza ; no compyrtiú el juez . de conocimiento 
este s;riterio y dictó sentencia condeual.orla continnada por el Tribunal 
Superior en los ténnlnos expuestos . 

Contra el fallo se interpuso el r ecurso extraordiMrio de casación. 

La demanda: 

I..a causal invocada es la prim era del artículo 580 del Código de 
Procedimiento PQllal por violación indlrcctn de la ley sustancial pro· 
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-¡reniente de falta de apreciación de la prueba documental clemostrativll! 
del ingreso de las pecas de cigarrillos a la bodega de la aRencia. 

Esta omisión constitut-iva de error de hecho permitió al rallador 
aplicar indebidamente los arlículos 61, 349, 351 numeral 2~ y 372 nu· 
mera! 1? del Código Penal, raron por la cual impetra. la. absolución del 
procesado. 

No concreta el demandante las nonnas que el Tribunal dejó de 
aplicar como consecuencia de 1;~. · inclebida aplicación de las disposi
ciones precitadHs, pe:ro afirma que la conducta irnputuda so tipüica 
como abuso rte confianza y no de hurto como se callrtcó por el juez 
de conocimie."lto y se reiteró en la.; :sentencias de pr¡mer y segundo 
grado. 

El recurrente para sustentar su punto de vista. de que la mercan
cta. entró a la custodia del administrador Giralda Gómez .. expone que 
el no aparecer re~ist-rado tm lo:; libros de contabilidad la entrada de las 
pacn.s de cigarrillos, no es suficiente para afirmar q_ue no se recibieron;
esta hecho se prueba con la tornaguía de tabaco número 36()83, el in
ionne rte recepción del envio y la comunicación de Protaba.co S. A., 
documentos que no fueron valora.do.s en el rano. 

Concepto de la Procuraduría: 

Es partidario el Procw-ador Primero llelcgado en lo :renal qu~ :>e 
deseche la dema:nda pOr h<tber~ invor.ado una causal inadecuacia; la 
censura por error sobre la denominación _jurídica de la infracción 
d<lbe hacerse con fundamento en In cn.usul cuarta como nulidad insub
sanable y no por el c:uerpo primero de la causal primera por error de 
hecho. 

No obstnnte, expresa que debe declarar.se de oficio nulidad de t.odo 
lo actuado a partir del auto de proceder, inclwive, por errónea cali
:ficación del delito. 

En es~e caso la mercancla lue recibida por Giraldo Gómez a titulo 
no traslaticio de dominio como consecuencia del conknto de prepo
sición, el cual le daba al procesado la tenencia jurídica con la obliga
ción de re~tltuir, característica esta que rtesc&rta el hurto y estructw-a 
ei delito de abuso de confianza; por tant.o, impera calificar debida· 
mente la conducta investigada. 

Consideraciones de la Corte: 
l. lmproccdoncia de la causal invocada. Por la via del etTor de 

hecho, el casacionista ataca la sentencia impugnada por errónea cali
ficación del delito en el auto de pmcetiP.r e impetra la inocencia de su 
defendido. La imprucedt:nda de la dewa.nda es evidente: 

En primer ténnino, como Jo P.XJlrP..•a. el Procurador Delegado, del 
contexto de la demanda <tpare<:e que el recurrente no discute la exis
tencia del delito, sino la errónea. calificación del hecho punible, que 
considera dllbíó ser por abuso de confi!Lil2a y no por hurto; esto sig-
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r.i!icn que equivocó le causal a invocar, pues el error se relaciona con 
el nomen jU1·1,, del delito al calificar el juzgador los hechos con el nom 
bre que con'Q.Sponde a otro género dellctuo::;o. 

Cuando los hec.'los pro1Y.u:los en el suma.rio no son cu!!flca.dos 
genéricamente i.;or:rorme a la denominación expuesta por el Código 
Penal en su respectivo título, .si este no se dJvlcle en capitulas, se In· 
curre en nulidad de carácter lo:>gal 'POI' "error relaUvo a lA denomina. 
ción jurídiCR de la inf:ntcción" de conformidad con el n~ral quinto 
del articulo 210 del Cñeligo de P1·ocedimiento PenaL 

· Y como lo J¡a afirmado la Corte, CIUtndo se a(.•usa el fallo por "la 
equivocación atribuida al juzgador en 1~> ca.ll!icación de los l:loohos, 
delle :llegurse pr6ferencialmente ba,jo la órbita de la causal cuarta de 
cusaclon como nulidad insubsanable por ser de mayor amplitud y 
efecto~ ... " y no por la primera <Casación de abril 16 de 1996). 

De ob'a parte, todo error en la dt!llomiOOt'Íón jurídica de la m. 
fracción supone la e:dstcncia de un delito disUnto al que determinó el 
auto de proceder y la sentencia cuestionada. 

De aqul que "cusnllo se deduce esta clase de nulidad, es menester 
probJ\r dos extremos: Primero que el delito por el CU'<1l se llamó n juicio 
no se tipifico; y segundo que es ot.ro muy distinto ¡¡1 que de manera 
inP.<J.Ulvoca se cometió segün lns pruebas recuudackls. Por tMto, la 
impu¡:uación comprende estos dos aspectQs: Ln aceptación de que el 
procesado no es inocente porque de tof;la$ manert\5 comettó delito y, 
la nec~sidud de que la. demostración ud verdadero delito se haga en el 
ten·eno pt·obutorio y jurídico" (Casación de' octubre 5 de 1982). 

Al afirmar el demanda.nte que el procesado no cometió delito de 
hurto sino d" abuw de confianza, r econoce que su defendido es autor 
de un !:echo punible, m7.ón por· la cnal no puede solicitar la declaración 
de lnocenein porque de todns maneras comeUó deltto. 

Esla c:ontu!liún del demandante al Invocar Indebidamente la causal 
prirncra. en lugar dtl la cuarta y r.dl!más impet1·r.r la absolución de 
Giruldo Cómez, impiden a la Sa.la ocuparse do examinar la~ !lr¡:umen· 
taclones del actor, y en tales condiciones no pneden prosperar. 

2. 1.(1 calificación del delito. C-omo :\'11 se reseñó, el Jullgado de 
conocimi~..oto llamó ·a juicio y condenó por el delito de hurto agravado 
por lu conrisnzs y la cuantía de qnc trr.tan los artículos 349, 351 nu· 
mertll 2~ y 372 numeral 1 ~ del Cóill ¡¡u Pena.!. 

En el auto vocstorio n juicio n o se profundiza en forma. convtn· 
c~ta en la demostr¡,ción da las rozones por lns cuaJe¡; se cu.llfica el 
de lito como de hurto. 

En el auto ele proceder, a pesar de advertir el juzgado que habla 
realizado "un detenido P.StudJo" del c~:~so, la :.rgumentn.ción para clari· 
ficur si se trata de un delito de b urtQ o de abuso ele confJanza se 
tirnJtó a. la transcripción de los artloulos 762 y 775 del Códi!lo Civ11 
que regulan la posesión y la tenencia, para concluir, que qla ten~.ncia 
de la mercWlCi!l er!l ar.cidental. y en nin¡:ún coso fiduciaria ... , pttes. _, 
al procesado sólo le corre&pondi& s ervir de adnúnistrador de los bie
nes que en tránsito pasaban por la secciona!". 
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S. La sentencia. El juzgado de ronocimiP.nto y el Tribunal ?Btifi. 
caron ls t:;pificnr.ion rtel delito de abuso de confianza con fundamentos 
ctlsimil~,; ~n~re s í y en relaclón con los expuestos tm el auto de 
proceder. 

E l rallador d~ primer gr11.do ;o sustenta en la bnposibilidad de 
ejercer custodia :;obre In mercancin por pu..r.e del procesado, ya que 
esta no a:parecia registrada en el '=á.rdex rte la agencia ctlstribuiclom; 
además, recurre a un curioso urgnm~<r.w tP.mporl'll: Haberse vendido 
los cigarrillos el rni.m;<.J uiu tu qu e fueron recibidos. 

El Tribur..al pOr su parte acepta que el expedfF:ntA P-•tá indicando 
con medd.iana claridad que P.l '1n culo que w1ia a Carlos Alberto Gi· 
l11ldo Gómez con Jhon Restrepe y & Cía. Uda., lo constituin Wl con· 
trato de preposición determinado como for!na de mandato po+ el 
articulo 1332 del Código de Comercio. 

A pe:;ar de ello, pone do presente que no exist!u depósito de entre· 
gn do bienes en poder do Git·aido Gómez, ,;;ino In obligación de restituir 
ya las cosas cuya enajenl\(\liln no .!>e cwnplieru o los dineros prl>duoto 
de h•s ventas que ~e realit.an<u en el ~iro de dichos negocios. 

Pese a lo anter ior, sostiene~ que la tenenr.ia de ws mercancias en 
poder de Giralda G<imez. era :¡lm¡;le :- puramente material y no juri· 
dlca. pues no surgía el titulo no traslativo dl• dominio, por ello el 
Tribuno! sostiene la tesis de la tipifica~:ión cte hurto agravado por la 
contian•a. ya que h1~ mercnnciF.s le ~·rnn <>.ntrP.lr.ldl'ls a Giraldo en 
runctcln de un contrato de pru.stación de servicios. Esto es, que terminll 
eu amplia cont.rll.dicción con el planteamiento inicial de la aoaptación 
de la preposición. 

Debe también anota.rse que el Tribunal determina como objeto 
ml!t.Arial el dinero recibid.t> pur la venta de la mercancla y que ingresó 
a su h~<IJ~r patrimonial con perjuicio de la compatlia (fls. 17 y 19). 

4. T,a. t;erdadera. calificc.ciún. De lo relatado y aceptado en el pro· 
ceso re.sulla claro que 0-drlos Alber to Giralda Gómez. se desempeñaba 
como "factor" de la empresa "J bon Rcstrepo & Cía. Ltda."; como 
tal cumplía funciones de adquir ir y vender productos nacionales, 
controlar el personal bajo su .!>-ubordinación y responder de los dimmls 
concernientes al manP.jo de las mercancías. 

Las pacas da cigarxlllos !UP.ron recibidas por el bodeguero y 
previa firma del respectivo comprobante ingresaron a tu bodP.g».. 
moment.o dP.sde el cual d prooesa.do empezó a ejercer la f tuleión juri· 
dioiL d~ administrador; ejerc.lend o custodia. sobre la mcrcar>cia sin 
depender del registro en el kátdeJC, situación esta que, al parecer, cons
tituyó una. maniobra para lograr la impunidad de la IUc.lta apropiación, 
que de todas manera~. !>/\In corresponde a un mecanlsmo de control 
interno que no Li<::tle .;1 pOde¡· cie desvirtuar el real ingreso de l.s 
mercancía. 

Dcnh·o de este orden de ideas, la Sala <!stima que el proc.eso de 
subsunción efectuado en eii auto de proceder y corroborado en 18!1 
sentencia:,; de primera y Set1J.Ilda instancia, fUe eqUivocado, ya que los 
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het:hos no corl'esponden ~~ delito de hurt.o descrito en el articulo 349 
del Código Pen~l. sino al <.le u.bu::;o de conflanzu de que trata el articulo 
354 dt:l mismo Estu(.uto. 

5. Lit interpretación de las normas j}Tivadas cm el derecho pena¡. 
En el estud·iO ere :Us delito.~ !1 t$pecijicamentc en lo$ que atac<m el 
patrimonio eco!U,Imico, e:clstt>.n numerosas ac¡>peiCI!e.~, conceptos y 
defi.nicwnes pet'tenec·ilmtcs al derecho privado, la!.es como patrimonio, 
posesión, tenencia,. cosa, bien, etc., interrogándose la doctrina si al 
aplicar cl'icltOs términos en el derecho pe•1al deben entenderse con las 
siglii!icacioneiS privativa.~ o ~i el derecho p~'1tal debe darles una sigm.. 
ticación, una estructuración o ul menos un matiz autónomo. 

La rew!ucloo de la CU<ostlén tw. dividido a los tmladista.• en dtver
sas corrientes; esta..~ 1.:an d~~de quienes so&ticnen el carácter mere· 
men~e sancionatorio del derecho penal, ra~cin por la cuat, está des 
!ínado a apliC'-!r las penas C:O?t~<'rvando la estructura y Si(J11.ifjcacion 
del derecho civtl, h~sta lo~ que afirman .nt uutonvmíc; de acuerdo 
con este criterio, ci penalista cunndo a!gunos fmtítutos encuentran a·¿s 
de¡inicl6n esenr.iiii. en el dcreclw prit>udo o se ded~()IID de él, d~e 
LV>l~rlos a ¡;la~mar, tnti>$/OTm4ndolos de tal mamra Q1W ad.quiera:n 
uoo si{¡11ijlcaci611 y un colorido autónomo, para. /.o:s e{eclos penales. 

Para la Sala la cuestión es emiuentrtmente interpretatfL'II, ya que 
las nociones eiallorMlas y acogida.~ por el d('recho primdv, las CUGles 
estructnran tos respectivo~ institutos jurfdicos, deben con$lituir punto 
ae Pl.l'rti<llt pura aquellos casos en que P.i ri.tJrccJw penal lo.• toma; si 
la aplicación prir:atista da orii1C'II a con.;tratli~'ior•es con lo$ ~rincipioJ 
y f inall..•tica del derecho penal, impera rcaiú:M la.s modiflcacum.e.' que 
se estimen necesarias para eludir tat tropiezo: y en caso du ¡¡uc en las 
nurmn.s exista un :;acio al re.~pec!o Sr.! proecderá a sup·rimirlo, pero 
cWLndo no surja contradicclún alguna se ac:eptarú la de{trdció11 de! 
derecho prit'<lr.lo. 

A.d~>ptando el concepto civil al/in y al carácter de la norma penal., 
no ge int:aden campos ajenos, stno <¡11e ¡e atúlpt<Pz expresíol!t$ al 
ámbito en el cum les corresponde actWlr, y doncte por ru~:ones espa· 
ciules deben adquirir u11a particular signiflcu.Li<Ín. o deben tomar un 
rolor origincrio. 

6. Título no traslati·vo de dominio. Con estos presupues tos doc
trinarios debe tratarse de r:ntender cUtil es el alcance de la e.tpresión 
"título no traslativo de dominio" que usa el articulo 358 del Código 
Penal de 19/JU o ·'1!0 traslati,-lo de dnmin'.o" r¡u.e usaba el Código l'el¡ai 
anterior. 

Nuest.ro Código Ci¡:il define lo.~ tttulos "traslaticios de dominio" 
mas no los "no traslatlt>os•·. Por los primerog entiende "los q1U! por 
.~u naturaleza sirven para tran.~terirlo c:vmo la. t>enta, la permuta, ¡a 
donación entre vi1;os"; adcmds s~ agrega, "las .sentencias de M#tUlicu· 
Cinn en Los ~fcfos df!Jisorios 11 los acto! legales de 1)(!Ttición" . 

Como secue!c. lógica. de e.~te planteamiento cabe entender que son 
titulo8 uo tra.~laticio~ de dominio los qua por su naturaleza no lo 
lransjieren. 
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Dent-ro de este or~ de Ideas, es lógico concluir , que la expresión 
" tltu!o no tra.slaíivo de dominio" que uS-!1 el acttla! Código Penal o 
··mulo no tra.<latir.·io dll dominio" que usaba el Cddlgo Penal anterior 
no es ~•;no una forma de refer irse el iegislador penal a los llamados 
tltulos de mera tenencia de que trata el artículo 775 del Código Civir. 

No se trata r.tes, de que el legislador pcm~Z 111 u.•ar la expresl6n 
"titulo.~ no tra3lattvos de dominio" e~lé creando una n uew categorla 
o una nomenclatura diferente di~tinta a la del Código Civil. 

Una manera telcolcigica cte interpretar la ley e$ la da entender 
que los titulos de mera. t~nrJa del artúm.J.c¡ '175 de/. Cndigo Civil son 
lo-< nli.mw.~ titulo& no traslativos de dominio u q¡¡e s~ refiere el a.ctuaJ 
Cór:tlgo Penal en el art!Cillo 358. 

Blllitu leer la definición de esta norma. para !'legar a tal conclusión: 
Se Uama mera tenencia, la que se ejerce sobro una cosa no com o 
dueño, sino en lugar o en nombre del dueño. 

El acrcoctor prendarlo, t:l secuestre, el 119Ujructuario, el usuario, 
e! que tá>ne derecho de h4bitetCiiin, •on meros t enedores de la cosa 
empeii.a:la. usufructuada. o c·uyo uso o habitación les pert(<nece, etc., 
enunciados como meros tenedores en ei a.rtku/.o 77!; del Cnrligo Civil, 
carecen de titulo tru,¡iuticio de dominio; por tanto, 1W son propietarios 
de la cosa ni poseedores, porque no son dueños ni 1(1 tienen con ese 
dninw. 

En e.•tP. orden de ideas, i mpera colegir, que el articulo 358 dlll 
Código Penal, que tipif-ica el delito de abuso de contian~a, parte de 
una cteJinición i¡¡v.al a 111 de la mera tenencia cl(ll aerecho ci¡;ii; por 
esta razón, en este cuso t:! int érprete debe atenerse a ella, pues, la• 
di>tlnciones enunciada~ en n uestro derecho privado respecto a e•te 
instituto están muy bien delimitadas y no se contraponen a. las normas 
pena.lr.s. 

Sir¡niji ca e.~tP. ¡Jl.anteam!ento, que los "títu/.Os no t ras!.attcios de 
dominio" del derecho c!vU no consti tuyen patrimonio aclusivo del 
d(,•n:cJi() prn:atista sino q~ debe apüearse en /.0.~ demás campos dd 
ordena?TIÚ.''nio jur'..dico, siempre 11 cuando, la notura.le;;u y fin del fe71ó· 
meno /.0 pmnita, conforme ~=ede con el derer.!!o cmnercia: en el 
cual por su estreclw. vinculación L'01~ ~<l cwil no se observa ra.zón 
1ur!cticc 1;aledera para que estos in~titutos no operen ocjo i guales 
aeltmit<tCiones. 

1 . La naturaleza jurfcUca del contrato de proposición. Si se estu· 
ctlan tanto la normldi11idllli cnmerciai como la opinión de los cti·versos 
autores de esa cliscip!inu como el cterecho penal, u concluye que lo 
preposición es una forma de mandato cOJ7'Alrr.:iul cuyo objeto es la 

· adntínistración de ·u.n e rtablecimi!.'nto de comerc-Io o <le una parte o 
rc.mo de la ClCtividad rtel mismo (arls. 1332 11 ss. a~.t c . ri.e Co.) . Las 
otras dos farolaS de maradalo comercial son la comisión ( arls. 1287 11 
ss. del c. de ~o.j y la agencia comerc:ia1 (art. 1317 ibídem). 

Lu preposición aparccia yu definida en el anterior Código de Co
mercio (urt. 435) y es una in~titudón usual en la organización comer
cial oobre todo en la.q grandes empresas con agencias y sueur.ales 
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aom%e el repre.•P.ntante legal o Ger~nte General, no puede mantenerse 
permant<ntemente em "llus y tiene que delegar el manl!jo rl.e lae activi
dtlde.~ comvrcíales a per~ona de con,fiunza, ddndole Jacu!UJ<ks de 
e1Uijenar _grabar, ·etc. 

Se üeduce de la regulación e:ddi!nte que las caracteTúticas bd.~ic4s 
de esta clase de contratación CQ11ierda l es la repre.sentacüin del pri!Jll>
nente por parte del factor, quien le confiere a aquél le: facultad de 
adm!nistrn.ci.ón en su rwmbre y por su Citentu de un e.~taolccimionto de 
comcrc·io o de u1UI parte o ramo de la n.cti•>i<lllCI del mismo; pero es 
incuestionable, que esta contratación impti~'U ·unu relación de armen· 
dencia per17ll1nente a camino do una remuneración, que son preciSa· 
mente las caracterf..,ticoo del contrato de trabajo. 

Eri.•t~ pu~.s un contrato de t rabajo unido a 1tn mandato reprc~cn· 
tatlvo y ningu1w razón juriatca pL>rmite aftrrruzr que aquél e:rct11ya 
a éste. 

Para el normal cumplim.i~nto de las j unctones del factor, es 
menester que tengo atribuciones autú-1<c>mas sobre las cosas que se le 
entregan para administrar . 

Este contrato comc.>rclal presupone uno amplia delegación de 
/unciones y una confianza otorgada al tact.or; tratáru.lcse de estable
clmtvntns generalmente cl.i8tantes del ·principal, el factor ttene como 
p1'1n<:ipio, facl/.l tad para f~iar p•·ccios de compra ¡¡ de venta de las mer
cancías, cantidades 11 condiciones, lo mi.~mo q-ue plazos pa.ro. el pago, 
sin que sea menester si empre la consulta a la oficina princi pal. 

Tiende la prepo~ a apUc<lt' Los principtos de descentralización 
a la actit>i.dad privada. Ella las cumple cumo representante d.eL dueño 
en lugar y a tzombrc de él. Estas condicione.~ de actuar por poder 
como dice el articulo l:BZ del C6djgo C·ivil, Jaoilitan el giro normal 
d<: tos negocios. 

Que la preposición e.s una forma de numda~o cmnercial, lo dwe 
simpltm!ente la le>J. Pue el mandalcrrio recibe /.Os Oicnes objeto de su 
rmmdato den.tra dei tftu/.0 de la merrr. IP.rumcla, /.0 ha aceptado unáni
mementr~ la doctrina, ya que ·a~t!!a en lU{Iar ¡¡ a uombrP. del dnmo 
su(7ú-n la definición del artír.ulo 775 de! Código Civil y se col'ige de lus 
di.~pv.cstus e11 el C61igo de Comercio, articulo 11!62 11 siguientes. 

La circunstancia de que el art·ículo 775 del Código Civil a! enun
dar tit·ulares de mera tenencia, no cite lo conc~rniente con 6! mandato, 
no s!amtictl 1ri mucho 1rtetws que no se trate de un tlttll.o de mera 
t enencia, ya que son ejemplo.< di.ci!f.clicos dentro de la redac:r.:ión propia 
del Código Civil 11 no enunciaciones taxativas. 

Debe pue$ quodar muy claro que .tanto el mandatario ·comercial 
civil, como el t actor , actúan como .meros tenedores de la cosa. 

Son innumerables los autore., que ostiman que cuando el manda
tario se apropia de tos Vienes tócanfe.~ can su r elación ju:Tidica, cometen 
el delito que nuest•·a le{IL~l<tciún llmna abuso de confianza. Ent.rn otros 
puede citar.•c a Dante Angelotti, Le Apropia>:ioni lndebíte, Societá 
Edir;tricie Librarla Roma, Milano Napoli, Pág. 197; José Irureta Coyena, 
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La Avre>plación I ndebida. Montemrien, 192!1, Pág. 56; Ernesto J. Ure, 
el Delito de Apropiaci6n Tndeln<ÜI. Buenos Aire.9, 1947, Pág. 258; tru· 
tiérrez An.2ola, TJere(:hO PP.1!1!i Colombiano, Rogotá, Pág·i11u 148: A>la:r· 
ciono Gemw.ro Il, Titolo X del Codice Penales I taliano, Morano, Edi· 
tares 1927,. Ndpoli, Parte Il, Pci(!. .>; Polítot! Serc;lo, El Delito de 
Avropwción Indebida, Ed. Naacimier.to. Santiago 19.~7. Pég. 179; etc. 

Uno de los autore~ cit<ldos resume a.~í la doctrina generalizada: 
"Stn embar.qo. para lo.q efl'.ctos pm.ulr!s, (lP.l>P. entendP.r~e que al factor 
.~e !e entre~an <'iertos bieue~ pum que Los ad.ministre, es decir, a 
simple título cte tenencin. Cuolqttier acto dispositivo · que realice con 
bienes de su patrón, en provecho e.zc1usivamente ¡¡er~nn1.1! de actos 
de apropúlcién lo convir.rt.."n P.n autor de un abuso de cxmfial=". 

Por lo demás e.~ el mismo CódigO de C.amercio, la norma que ~e 
r~tiere espe.c~.fico.mentP. al abuso de conticn.;¡a como d~!Ho a ~-aosu-mir 
(ort. 1336;. 

6. El m•o concreto. Debe aceptarse que en t:sl:.e r.:u:;o concreto no 
<~purt:ce t~n el expediente un contrato de trabajo Ct)lebrel.do entre Carlos 
Alberto Giralda Gómoz y Jhon Restrepo & Ciu. Ltda. y que tampoco 
aparezca el contrato (:omerrJal de preposición r.oAxisten\.e con el 
primero. 

Ello no significa ni muCI'lo m enos, que ninguno de los dos deba 
de!car tatse, porque ambos puooen a1.Tel.litarse por todos los medios 
de prueba (art.s. 1333 del c . de Co. y 54 .del c . S . d c.l '1'.). 

La vinculacíon de GlralüO Gómcz con la. compañ!n Jllon Restrepo, 
la afinnan todo~ los ó.eclarantcs en este procetiO y llSi lo reconocen el 
Presldc.nte de la Corporación ((1. )74) y el procesado. 

En el curso dt: la invest.lgt~ción, en una u otra fonna, se hizo 
referencia a las funcione!\ que dcscmpcñabn Giralda Gómez en la 
agencia de Bucaramnga 'S es en !u uudiencia pública cuando se Jogr11 
me.yor claridad al respecto. 

En erecto, en esta diligencia, eJ . testigo Santiago Luis Amaya, de 
1::. :sección ele venta~. afirmó ~obre este p\mto: "Todo estaba a su e-.rrgo 
(se refle1·t: a Gi.raldo Gómez) , es decir , lo relacionado con ventas, 
recibo de mercancia, entre¡:a. de mcrcuncia ... , nadn ~e hacia ~ln orden 
de él. .. bajo su responsabilidad estaba el inventarlo ... y por ese in· 
ventar!o él respondla" ( 11. 202). 

Y José Ivlaríu Gurcía Garr.!a., .Jefe de Bodega., <ll!J)IISO: "TR.Il pronto 
la mercancia entraba a la bodega., el único responsi>ble de ella era el 
setior Gerente, o sea, en ese allt.once~ Carlos Albertu Ulnddo Gó:mez, 
.. . qui(<n 01'd~naba los inventurios ... " (fls. 20:1 y 204) . 

Aüemá.s de conformidad con la certificación expedida por la Cár 
maro de Cmr.ercio ( f l. \98), no queda duda sobre la amplitud de fun· 
clones &signadas a Giraldo Cómez como Gerente de Ir. agP.ncia. de ls 
firma "Jhon R.estrepo & Cia. Ltda.", quien l:lSh'\l>li f3CUltado, inclusive, 
"para otorgar poder de mandato y otros que fueren necc~rios" en 
nombro C.C la precitada oompruüa.. 

¡ 
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Así las cosas, obvio re$ulta concluit·, c¡w:• las funcionA~ <~Signadas 
a Giralda Gómez no crnn 1M de nn sim;ole vendedor o comlsJonista, 
sino que 'l<l~más de la vinculación laboral se le o~orgó un mandato 
que le catalogu ..:umo factor. pm~s de no ser 1t:Si. resulta inexplicable la 
dime."lsión de las !unciones que cumplía para la empr€5& ~ru~nd.'ltaria . 

Se debe observar que al ~sl.ran;e en la Cámarn de ComP.ruío las 
funciones del sucesor de. Giralda Cómez. se reiteró ltt faculta(! de factor 
de éste y se con;;ignaron algunas lim!tiwioncs que no hay constancia 
exisL.iese para Glruldo UL J 97) . 

De torlas manera.s !al e~; llmitaciones nO .se refieren n la venta de 
mercanei<1S y ,;!, entr A otras uosas, a la. !no\lllt<ld expres:>, qlW como ya 
se reseñó, se le otorgaba a Girdldo, de conCerir mandato~. 

Tiene pue6 ra.zón la sentencia recurrida en ~uanto aC1lpt:.. la exis
tencia de 111 preposición, mus no en ~uunto desconoce: lus alcllnces 
jurídicos de este titulo no ttAslaticio cte. dominio. 

No se puede, por tanto. asimilar al tar.tor con el trabnfad.or que 
cumple con una tlctiuidad mn-tmu.-nte materiaL de r~dbtr 11 entregar 
mercanctu, como IL> />~e el Tribunal ·superior de Bucammangll, yo. que 
el propósito e.xtlende su.•. tacnltud{'s a todos /O¡; actos re~cwmzdos con 
el giro ordinario <k /.us del esta.blectmi~'1lto que u<lministrt', incluyendo 
las ~-najenacíones que estén r.omprendidr;.~ den/.ro <le dicho (liro. en 
CUanto e/ p!·cponenta 1!0 le limite expra.•umOI'jtC E'.~a< ¡().('l.lltadcs, lO(/.() 
lo c1wl conll/11!0. la tacu!tad di.sposi tiva sobre las m.ercanci12-• que admi· 
ni.,tro, obt;imntmlc, con la obli¡¡actón de re.•t1t1&ir los dlncrM prove· 
nientcs de /a.9 ventas. 

Menos aún se· puede asimilar el factor . mu.nido de a.mp!ias {<wul
tade~ admin; .• troi i vas y diopo.,itit:as con di.~r;onibi.lidad. j urídica, cU.I/t'l 
voluntad es suficiente para tJrderu¡,r t'entas, qu~ m~ibe vienes a titulo 
r.o traslatici o de dominio, cc)ll el caso cta! criado dom.ést1c:o, o del 
celador quienes no reciben los bi cmes a ningún título y carecen de 
disponibilidad y libP.rtcd de acción. 

No otra cosa hizo la scmt omia recurrll!a. al aceptar el hurto con 
aprovechamiento (/e con.Jianza, como figurrJ a sub.~umir, t ipo c.~tc apli
cable a los criados do1lt~~licos o celadnres, pero jamá.s a quien !~ 
reconoce la calidad jurídica de tact<rr. con pterw liber-tad ae acci6n ~n 
la disposición de los bienes (Tribunal). 

9. nos argumento.~ re¡utables. La sentencia de primero instancia, 
sostiene que la. mo=cia vendida al señor Gustavo Dun\n, esto es, las 
240 pacas de ci¡¡arrillos. ni iniresó a la eui¡J:·~~u por no e.star anotada 
en el kárdex. 

Pcligro~t' esta afirmación, ya que de ~ll~t,, Lantu podrla deducirse, 
como lo hn.ce el juzgado, Q.Utl s¡, encontrabll. en poder del proc:esa.do 
s in titulo jurldioo algun o, com o pudrian hacerse deducciones para 
desdibujar la. preexi~..encia y propiedad de la mer~cía en cabeza de 
Jhon Res~repo & Cía. Ltda. 

&, <.ace:a )ucJ:<.:ol (lono.h 



GG 'G,\ C!!:TA JUDICIAL w 2432 

S1n ambert:'), ia ..-erdad es que el bcx!egueru Eloy Ranúrez es ter· 
rrJmmu, en m<t;lifestar que él recibió la mer~-&_ncla y le dio entrada. 
~~ C>l•sarvar.ión del juzgado en nado. influye, pue3,- en cuanto a la.~ 
conc:.usioaes que se pue.:!en extraer. 

il:I :;;'isc.>ll ele! Trihun~l ocoUtado por la ;s~nlenc\a de ~egunda ins
t<?,: tc l !o 1:'\t~~ una. c~-~ívoca e¡¡ige11nla: l!'altó qu"' el Gerente llcvnrn una 
ccnt::.b:lid<lc·. re~~;du;· e!<' sus negocios. Ello se predica en forma con
c~etu. u-:> Gi.~ni:lo, con base en· el urtkulo 1!1 del CócU~o de GomP.rcio. 

Este. mar.c••<• :1?. ~Bniocinar dest:OOOC\e las caracteristicas mi8mas 
de lu~ crmí.rams eom erci::lcs y mal interpreta la nonna citnda, pues 
exi¡¡l.rin una dcblc coníabihdud. 

En ni>'~'!.-na norma se exige que el !actor l!eve contabilidad propi4, 
pue.o obm en. n om.hre de S1t -mnnr1JXnte ( rtr t . í .13li túl C. de Co.) y se 
atiene a la que él !le¡;e. 

Al IJ".t.i.uir<P. una con.ta.bWt.:ad propia :oor P'trte de !cr persona natu.ral 
d::l /cK:tor-. se estd hacimdo una. cto~membración patrimonial CTAlT(' ei 
mmu1ame y el tac1or. 

:Suficiente es la contabilidad de la empresa que él stmpl.P.mente 
representa; i.c1s ~~~uita.c!es del tac:.or son la.~ mismas d~:l ·mandatario 
(arh. !2efi 11 ss. del C. de Co.¡ v enf ·re el!as no se exige la áP. Uet;ar una 
cor.ta!Jiiiciaá p.-opia di•ünia. de ·aqueUa producida. por quien r cc<moce 
ser ctueffo. 

ü.:sta!i <:x!gcncjns jurisprud()ndal~s eX<'edC1l lo~ linctet·os 1ogn1~-s. y 
se relt~ra que desconoce 1<~ n~r.urs.Jeza de Jos contratos cum~r(;ildes. 

Sosticm~ ~amlrién el Tribunal (} l. 11 j que a pesar de que existe la 
preposición, no habla títu!o no tra.qlat·icio de dominio "por no exi.~tir 
deprisz1o ni em.:·eya. cie bíenes en poó.er de Gi r~ lño Oómcz, stno la obli
!/CC!ón a e r<?~tituir . .. " 

E~fa ~nan~<;·n de ·raciociMr es oroducto de unrt contusión coro..ce.p
tual en torno a los contratOs comerciales, ya que el depósito no es el 
,¿nico Utulo no t7aslalicio de dom inio, PtLI'-~ P-riMen oiros, co11W el 
m<'.ndalo, la pepo.ticWn, !a comlsíón, la prenda-, etc . 

.Al exigi-r la entrega exi~tiendo w1 contrato de mcmdato, cquil.'ale a 
hacer U>ta exigencia que e! l.egislador no detcrminrt, pv.es segán el 
articulo 2!50 d~l Céciigo Civil, e! contrato de mancl:zto se rcp·uta per
fecto pcr la ac<?ptación de! mq,-nan.tario. 

Ji:n. n inguna parte exige. la l~:y para que el manaato eXi-~ta, que se 
hagu entrel)'a e~pecial de bienes. 

Tampoco se er.tiendc el p unto de vista del Fiscal del Tr ibull.l\1 ni 
trsnscr!bir •~Jgün ccmt>.atariSt.¡\ m;.cional que rP.~uercta que el tenedor 
pr~'Carlo de~ <!'.ner faculta<!es de cu&todia y disposil\!on de hecho, como 
dznd.u " enleac<e.· que en el ·~so a estudio nn las habla, c.wtndo del 
~::ervo nrobato~io surge todo lo contrario, fenómeno este ampliamente 
nceptad·o por el Tribunal. 

l(J. F.l o-:Jjeto material. Debe reiterarse que segtln lo reconoce la 
sentencia recurrida (fls . 16, 11 y 19 l, el objeto material es el dinero 
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proveniente clo l¡~ vent.a clB las 240 pacas ele c lgurrillos a r;u~t.avo DurátJ; 
dinero esto que por provenir de la~ flmciones ya determhltl<las se re
Cibía por el proce.~ado a un titulo no traslat-icio de dominio cnn la 
obligación de devolver. 

11 . La n ulidad. En sentir de la Sala l>t! ha !'.múigurado 11 partir del 
auto de pro('A,'dcr una nu;i<Utd que el 8llterlor Código de J'nx:cdirniento 
Penal, contemplaba especírice:'l'<Oi<Ota como error en t>l auto el"' proceder 
relut:vo a la denominación jurldil)a de la tn.rr<lCción (art. 210-5) y el 
código vigente conserva genéricarmmi,c como 1 rr-egula.rtdad proces<~l 
que nfect6 el debido proceso. 

Tal nulidad deb~ decrcl~rse ofi!'lo~~nto y ordenMse que se re
por.gil. la :Ltwnción a ¡13Itir del prc<eí1o d<:CTcta,l o nulo. 

Por lo expuesLo, la c orte Su~roma de J ustir:ía, Sda cta eas~ón 
Penal, 

Resuelve: 

1. Decretar nulidad de todo lo actuado o. p:<rtir del auto califica
t.orio de reorero 28 de 1986, 1n~luslve, para q¡¡e se proceda ele con!or
midad con la va.rl« motiva de esta providencia. 

2. Ordenar que se reponga la actuación a p.artir dE!l 1'1uevo cali
ficatorio. 

Cópiese, no~ifí(luesa y cllmplase. 

GW!lenr<u Du.r¡"" R~. J<l$4 ltmacto Taleron r.. .. ~nin.-:z: UldllUm.t> llávil4 
Muñ~, Gutt.«vo' Oóm.t-e ~lelá:squc.t . J?.o-doljo JUcrnC1l~ Já.t:om.e, lA~·u.mLro M arti.nez 
2ür!iga., Didimo Pád3 Velcmdi«. Edgar Saút:e:irc Rolas. 

Gustavo /4t:rrole. MIZ1'iu, llec~etarlo. 
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l"al'a IO~n·xgal'lr. no ]J>U.etin ·~xaro.ina;.-se scJ?ll.r<Jda:rnente ei a;~;]pectc 
ooj:!!i:.ivo, d<e~a!lrllil> d..! !f.:l!O e~l suDijet.h·c (a.-t. 88 ::leA C. ]".) r~ruci>C .. 
nsdo con !.a ~~rú.~li de I'0SIIeiaiiza<:!ión y oon~ent:::r:.JCn•e 

~n 12 )le...-samlida d de: procesado . 

Corte Suprema de J1t.stici(l .. - Sala de Casación Penal.- Bogotá. D. E., 
<Ueclnueve de juli::J ti<:: mll noveciE:ntos ochenta y ocho. 

Mu¡¡l$trado ponente: J)octor Cuillcrmo Dávila MttÍÍOr:! . 

Aprobado: Acta número 046. 

VIstos: 

El Juzt;"ddO Unico SUJJerior de CM~ (Tolima) en sentetl('.ie 
de 13 de febrero de 1987 condenó a t.uis Carlos G<ml:dlec y a José 
Ignacio P~ralta Jimémz a la ptmu J)t'incipal de do.> a.flos ele prislón, a 
la. lnt<::rdicc~on dP. derechos y f\mctones püblicas por ~1 mi~mo térmL"lo 
y a la ir•demniza.ción en abstri\Cto de los perjuicios OCliSionado.s como 
re~ponsables de los delit.o.<; <le falsedad y tur.talivá de est.ara en p(Jrjuicio 
de lo~ lntc~eses de llr.:aria Dolore.s l'eJ·alt.a Ovieño, 5ur.¡¡sos ocurridos 
en Chapt\rra.l en el :;e~:tmtlo ~>E<me~i.re ele l!li!O, y concedió en favor de 
los procésaclos el benMi<:io de la ejecución condicit)nal de la condena. 

Al resolver 1~ apelación d Tribunal SttpE\rior dk> l:bn¡r>e, confirmó 
ht providencia en fallo de julio 9 <ie 19117. con la mouifit:ación de 
imponer, además, una malta de dos mil pesos a los p~dcs y de 
revocar el lrenefiC:o otorgado, ol'(l.enando en su lugar ~u cncarcmción 
para &l cumplimiento de lu pena, concediéndose [)O$terionnmte el 
recurso de ~;;~.c:on interpuesto por el apoderado dto Luis Ca rlos 
Oonzález. 

Cumpll:io el trámite y rtlelbi<.lo el ~;oncep~o de 'a Pl'Qcuraduña 
Dele¡:nda con oposición a lns solicitudes del actor, debe dictarse el 
con·ospondíente fallo. 

Hechos: 

Conforme a la realida.d procesal fuaron relatados pur loo talladores 
en la ~iguiente ronna: 

"Cuenta este prO<.....:so qul·, María Dolores Pernlta Q11iedo, a 
partir dd m~s d(' agosto de mil no;·e<:ientos ochent.a ( 198C) y en 
vaxias oportunidades, le cmregú a su sol.Jrino José Ignacio Peralta 
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Jirnénez, w1os cheques Ilbmdo:;. ~n blanco cont-ra su$ cuentas co· 
rricntes de los banco~ (lnnaclel'O y ·cafetero de Chaparral, puesto 
que el prenombr;;,do le a~guró que no Herían girados por suma 
superiores a Jos ve!nw mil pesos y que ese dinero era para la 
adquisici<lu d<= elementos propios pan> atender tTabajos que ade-
lantabn en un~ mejoras dent-ro ce unos ~A::rrenos de su proplP.llnd, 
ttbicados en :a finca 'El Ms.droñul'. Su sobrino contraviniendo su
volun~MI, 1\("lnó_ los t iwlos. valores por sumas superlore:! a las 
uutonza.<Jas, us1: Ch~qUE< nwnero 1~4046 por $ 300.000.oo; 154047 
por $ ~óo.oon.oo; !S4U4H por S IOO.mm.oo; 154049 por S JSO.OOO.oo; 
154059 por $ a.150.000.oo, todos contra el Banco a-.madero; y 
~M67!l por $ 150.000.oo; :l54679 por S lSO.OOO.oo y 35461!0 por 
$ 1.150.00U.oo; estos cont ra el B.'lllco Cafetero. Lo!; títuloo valores 
signifiClldos fueron eut~ados por José lgnacio Peralta .nmenez, 
al p1-estamisf.u Luis Cario:; Go112ález, quien pos!Ailrionnente pro
c~'ctió a hacerlos efectívos por Ju via eje<~tt;.ivn por medio de su 
apoderado ()gcm· F.nriqua Luna Valdurrama, quian fuera enturado 
por el doctor Humberlo Ovicdo Hernánc:Wz, en pt·escnc la de Jairo 
Espiuosu Gutiérrez, de la ilicitud de dichos títulos valores, y al · 
mismo tiempo la wñom Pemlia Ovicdo. esi.Uvo dispuesta a un 
arreglo amigable, esto e.~ a. pagai las swnas que realmente hubiera 
recibido Peralta Jhn,ju~a. que según su convir.r.irin no excedían de 
cien míl pesos. José I gnacio Peralta Jlménez, le con!e8ó a su t-ifl 
J\.laría Dolores Peralta Ovlerlo. quo habla entregado esos cheques a 
Lu.is Cario~ nonzález, por presión de ~ste, quien inicia lmente le 
entregó en préstamo WlU suma de dinP. rO, la que fUe toumentando 
por supuestos intereses o comisiones y .:lf,da vez que le exigía la 
devolución d~l cheque anterior se nc¡;aba a ello m6()iantc cual
quier pretexto y esa fue la razón paro que GonzálC!!i n últim« hora 
conservara en su poder los instrumento$ at-rás significados. Des
pué• de tniciados Jos procesos. ejecutivos, el pn>pio González le 
ofreció a José Ignacio I'erultn Jíménez, s umas de dinero para. que 
no ,¡.,c:~,,rnr!• la Tt-aJidad de la negooínción, peto lo bGCí~> con el 
exclusivo pr<>p<ítiil.o d~ upodurarse de los bienes de propiedad de 
In denunciante. Mil1n a la señora Peralta Ovie.Co, que Luís GarlM 
Gonzále:z ni .F.fr«in Durán, han e.stado en su residencia y ad~más, 
con anterioridad 81 r:nhro Ajf<<::Ut.ivo, nlogtma persona le habla co
brado esos cheques" (tl. 12, cuademo del Tribunal). 

Actuación· proce.sal: 

Calificado el procesQ con enjuicinmicnto J>Or el Juzgado Penal del 
CirCuito, el Tribunal al !'E'.~Jver apelaciún dei defensor del procesado 
González, anuló la act.uadún por incompetenr..la por existir delito de 
C;:~lsedad en documento prlV!\élO, eumpetenc!a del Ju;;(g,ado Superior. 

De acuerdo con lo ordenarlo el Juzgado Superior de Chaparral 
dictó auto de proc€der po1· el cldiLo de !a!SC!lad en coautoria a Jos 
procesad~ Lws C.arlo..~ Gt)nzáJez y José Ignado Peralta Jiménez y 
dispuso su dE!tención preventlvto. Al resolver apel~ión ele! defensor 
dt! GunzálPs. el TrlbunRI "onflrmó tal decisión; fa.;lad o al proreso y 
apeladz. la sent~.nr.ia el Tribunal lu inva.lidó Q partir del auto de cierre 
de la investigación. 
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Practicada:; otra~ pruebas y cerrad¡\ ntw.Wmem.e In Investigación, 
s11 r.a liflcó el sumario con enjuic1ouni~nlo pata los dos acusados po:r 
lo~ deli:o~ üe fal sedad y estnfa en concurso y coautor!:~., dispmúendo 
su det.unción ;;;:evantiva. Ap olado este auto por lo~ defensores de los 
procesnóoo el Tribunai ;~. r:a~nlver P.! recurso lo con!lrmc:l, con la mO· 
diflonclc:ln d!l aclarar que en CUf.llto al delito de est.afll la acusación se 
rormuh:\ba por teni.at.iv?. "Y para d isponer como m edida ascgumtiva. la 
caución prendaria. Uno vez celebrud« lu audiencia se dictó In sentencia 
de prL:nera instancia en }a cual se ~-nndenó a Luis Carlos González y a 
J osé I~'tltLCío Peralta J imtine" :1 l»s penas ya. indicadas y cotúinnada 
por el 'l'ribunal con las dos modific-nciOnt!S comentadas, Ulll\ de las 
cuales era revocar la rondena de ejecución condicional otorgada a los 
procesados, me<ü~te el fallo qu~ es objP.to -del reou!l!ó ror.w1'dinario. 

Lu de·n~anda: 

l!ll act.o·r invoca contra 111 sentencia la causal primera de casací61<3 
por violación directa de la ley susta11cial de acuerdo con el anterior 
Código de Procedimiento Pena.! (art. ;;uo, numeral Hl . 

El car¡:o único lo resumu ~i: 

"LI• sentencia. impugnada infringió directamente la ley, por 
fnltu de aplicació:J de los presupu~stos que regulan el subrogado 
de la condena do eje<'~l•)i<\n condicional l arts. 66 y 69 del C. P .)". 

TransCTibe la motivación de la ~>Lencia para 1-evocar tal beneficio 
y afirma la violación dir.,cta porqu€ el Tribunal se npoya únicamente 
en Cl'iterios rolacicna.dos con la nuturale~a y gravedad de la infraccl<ln, 
su cuanUu y Al núm!!ro úe Hlc ltos: con lo cual d~>scouocto la filosofía 
que lmsptró ei estatuto punitivo. que no excluye det..rrninados delitos; 
para $\lStentnr sus arg,tmentos olta jurisprudencias de est.l Sala (agos· 
to 25 da 10ú6 y agosto 19 do 1087 J. 

Af.lrms. que el articulo 118 c3el Código Penal trugtl tlos requisitos, 
mlO Objetivo, respecto al cual tiene incidencia la cuant!a y el número 
de tes.I'OS par a la graduación de la pena y s.eñ&.lar el l.irníte referiC:o. 
Sin que esto itúlLryc. eo el segundo aspecto, el subjetivo, l't'len>.nte a la 
necestéad de 1'85001all•a~t<ln . Y en este caso sólo hulJo tentativa de 
estrua, siendo ilógi co <l lhl !oe niegue el beneficio referido por perju
dicarse Jos intereses de la víctima. 

Huoe mención a la funCJión resocializadora de la pena (art. 12 del 
C. P.) y que el artículo 68 uel n:tlsmo P.,t.atnto contAmpl~ como derecho 
dt:l pl'ocesado su suspensión cuwtuo no se requiera tratamiento peni· 
ttm¡;lurio. sin c¡ue por tanto operen los conceptos de retribución o 
prevención. Pues t;;l tratamiento se relaciona íntimamente con el de 
peligrosidad criminal. ~eg\ln ~os antecedentes que .se 1tplicaron en el 
actual código del que se suprimió l a peligrosidad ~ocla.l y se refiere a 
sus dJíerenteS proyectos. part~dose de la suposición de que el proce
sado no volverá a delinqtúr, elimillándosc en materia de libertad 
condicional por estimar lo inaeuo. 

Se mantuvo ---eontlnúa- Siguiendo la tr!l(ilcl6n, el crítexio de 
"pellg!'o.sidad criminal'" que equivale al riesgo da la re:incidencia, rela-
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cionada con la personalidad peligrosa. Traol u colución r e!E!rencias de 
.tratadistas en relndón con la personalidad anóml\la y la criminal. 

Y aunque lllgunos doctrlnantes estiman que desapareció 1& peli· 
grosidad, esta subsiste conforme a las disUnt.as normas y w.:: ~onc<.'])tc 
equiva.lP.nte a defensa aooínl, bu.scándose resooiaü-¿ar a quien coru;ti· 
tuye riesgo ~NI el oonglomerndo. Menciona 11$-í mismo juri~prudcncia 
de esta Corporación en cuanto a que se exigP. un e>stuCUo concreto 
sobre la personalidad del proces~<do, sus antecede!ltcc; v conducta 
(marzo 10 de 1981. Magistrado ponente <loctcr Reyes Echnndfa ) y que 
se trata de 1m derecho del proce.sado, negánd08e cuando se conclu>·a 
objetivamente que sólo con reclusión se otttendrá la ro;socia tízación 
(agosto 19 de 1987. Magistrodo ponente doctor Duque Ruiz). 

Snstiene que si el proo~sudo requiere reclusión dahf'l uhicársele 
bien como de personalidad anómala o crimina.!, circunstllncia que el 
proceso no pre!le!lbl porque las pruebus, en su crit.erio, llcviUI a deducir 
lo contrario. po r se~ "infracoor prim¡tri()", sin antecedllntes y su con
ducta familia r y social no merece reparo. 

Agrega que t~mpoco las modalidades del hP.é'lO lle•-an a conclu
sión contraria porque "no se emplearon métodos especiul.mentc repro
bableS". como se desprende de la F>!'.ntf,nctn del juzgado que sólo se 
ratiere a la preparación ponderada del lle(;ho y <JJ par entawo de la 
víctima. con el otro procesado, es ·decir, que sólo obra la primara en 
su contra. 

Eri consecuencia, solfctta la invalidar.lón par cial del !allo para 
decretal' el ~ubrogado denegado. 

Concepto de kl Procuradu.rlet 3• Delc¡¡uda e.n lo Penal : 

Consid6ra que deba negnrse el recurso (:Xtr~Wrdiuario do casación 
por fallas técnicas en la demanda. por cuanto in·~oca la exclusión de 
la norma, pero adrn!t.e qu~ ~1 Tribunal afirma el perjuicio or.a~ionado 
a la víctima y posteriormP.nte expresa que por lralar~e de tentativa 
no se presentó daño, lo cual implica de..«eonO<.'ér supuestos do hechos 
aceptados por aquél. cuestión solamente prn:.lhlP. a tmvés de la v!ola· 
ci6n indirecta. Y en segundo lugar, al a legar que ninguno de Jos facto· 
:res estimados por el Tribunal están previstos conform~ a h1 norn:a 
(a.rt. fl!l del c. P .) como ba1>e para la negntl\'a, sólo viable cuando se 
tral:<! de condt:nudu con persona.Jldad anómula o crtnünal, éliseut~ el 
a lcance del precepto y no que el Tribunal lo hubiera ignorado o errado 
sobre su vigencia. 

Se considera: 
1~ El cargo único se propone por violación directa del artículo ~8 

del Código Penal que consa~ru la condena de ejecución condicional, 
por falta de aplicación de esta norma, en virtud de la re\'oqatoria 
d ispuesta por el TribW1al de 131 gracia reconocida en primem instancia. 

La Procura.duria DelegadA ~omo qu(}dó anotado, deduce diversas 
tallas ·de técnica en la presentación del t:;J.rgu que conducen a su deses
timación. 

. J 
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Stn embargo P.xam1nado el plunle:•mie<lto del recurrente. ~ con
cluye qu<:~ reQnen las exigencia!; sustanciales requer idas, por cuanto 
aduce la violación directa por haber omiLi<lo el tallador 11plicar la 
norma. referida, con aceptac:ón de los supuestos f!lctlcos afl rmartns 
por ástl.l. 

F.n cuAnto a la afirmación (lel Retor que no se OcHSionó perjuicio 
rA~Hitll. a~orde con {!] ~ecb.o aceptado en el protJeso y :souTe el cual se 
produjo el follo, de tratarse de tentativa de estafa, ya que finalmente 
los proccsndos no lograron los aviesos fines que se proponian. Aspecto 
por @! cu111 no puede deducirse In expresada conclusión del Mini~telio 
Públlcn oon el resultado preteno:ltdo . si bien puede euh:mler:!e que su 
o'IJser•-ación referida alude al perju icio ocasionado a la afectada por 
cuanto en forma que resulta lnjustíticnda ante Jo llíclto del hecho, 
debió proveer a su defeno;a y 15Qmeterse a la inquiet:lld ¡.- r.07.nbra que 
le produjo t.an grave situación, atrontand.o la:; a.cdone.~ civiles en su 
contri! y promoviendo 1~< P•lnal, como lo requerta la crnvedad de las 
maniobras urdidas, dirigidas 11 despojarla de su patrimonio económico. 

Tampoco podrfn. llegarse a dcsescirnHt la demanda porque el actor 
discutu o d<:<sconozca supuestos nonnativos y no que el Tribunul hu· 
hiera Ignorado la cxistoncit\ de la norma (art. 6B dol C. P .l. como 
corresponde-ría a. lu viol.acón invocada . .l!:sto por cuanto afinna que 
dejó d.e aplicarla por considerar qtte no se reoofan los requisitos exi
gid.os, conlm lo <IE>m os:;rado en autos y que no es objeto de discusión 
ni el reeur rente la propone; IIUnque la impu¡:nacíón cuhrla más exacta
menle dentro de la. interprelaclón enóneo y-.. que dejó de aptfr.nr.<P. 
no por Ignorarse sino porque no ~e le reconoció su verdadero sentido 
conrorme a los planteamiento~ de la demonda. 

Pero como se anot-ó, no puede desecharse la dElmando. por fa.lta.s 
en la alegación planteada por ouunto Jn sustentación del car¡;o contiene 
lus razones esenci~lc;:; que lo apoyan y constituyen, Jo <:ual Implica que 
debe l:ll<.3ml.narse. 

~~ El precepto mencionado como desconocido por eL fa.11ad.or. ade
m.cis de lo relacionalio con la pena im~~ta. exige conw requisitos 
para la procedencia u otoroami<..,tto rlel subrogatln de la conde?UJ de 
ejecución condicitmal, el que el juc:: pueda deducir fwtdadamente que 
el procesado, dada b'?' perwna!ldad, WJturaleza y modal:idad del hecho, 
no r equiere tmtamiento penitet~cW.ri.o. 

Pnru. n<ioptar la. decisión r~erida, el Tribunal hizo análisis de di· 
chos t~aper.tos. revocando lo dts.pue1<t.o en la primcru Instancia. E¡:presó 
al respecto lo siguiente, c.il<><.lú también ;:¡or el demandante: 

" ... En lo relativo ;. la condena de ejecución condicional, que 
con~ídcra la Sala, no debe otorgarse a loS< procesados Luis Carlos 
Oon:r.ále:r; y José I gnacio 1'\\ralta Jimer,ez, qtte la pena a Imponer 
que se hll fjadif en dos anos, lo permite, no awult~ee lo mismo 
oon uno de los factores que exige el artículo 68 del Código Penal 
cual es las formnlidades del hecho pumllle" que permitan "al juez 
suponer que el conelern~do no requiere tratam iento perutenciarioh. 
"Las modalidi•des de •~~ r.onductas agotadas en el presente evento 
&on también graves, pues se perjudicó enormemente los intereses 
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económicos de la vict!mac:la; ,;e pret.endló limar una suma superior 
a los cinco millones de pesos; y no tue uno. sino múltiples Jos 
documentos que se !alsU!co.~on, estas circunstMoias no hacen 
aconsejable.s la conc~sl<ln de rucho beneficio sino que por el con
trario, pcrn:llten la ne~tlvi'.t. de la mismo para que se cumpla uno 
de los fines de la resoclallzaclón que como fUnción de la pena debe 
Imponerse, vale decir q_u~ ournplan la sanción a lrnponérseles". 

Sí bien. la norma m-encionada no excluye del beneficio de la con-
dena de ejecución ccmdicional determinados delito~ v 'll.n1oomente .esta
blece la r11stricción relacimlllda ccm la duración d/1 la pena cuando se 
trate de prisión, debe observarse que el jallador 3e apoyd en la grat.--e· 
do.d, modalid!Ut€$ -y repeticién de los hechos. Ent.:.-ndiéndóse que lo 
consideró improceden!e. por dedudr de estas mí.mtos jactares la 
inexistencia de los requisitos cOTiternplados en e! texto l~gal y nui.~ 
concretamente lo rclaciona.clo con la personalidad de los autores del 
hecho. · · 

No puede por otra. parte ~xaminar~e separadamente, como insinúa 
el actor, el u.specto obieti ·vo que considera configurnn lUII circunstan
cias rotcridM, con el aspecto subjr:tivo, l'elaciortadu COTI la necesidlld 
de resocialización y consecuentB11Wnte con la persona!tdnd del proce
sado, lfa que aquello~ rmeden constituir indicio y revelación al respecto 
en forma qu;, d~lt:.'Tmine la convicción del tallador en cuanto a que no 
es procedente la conce..<ió~> del referido subrogado perKJl. 

Asl OOUl'l'e en el presentA 1'.:\.«<, porque como y¡¡ ~tuedo expresado, 
el proces!ldo re<:urrénte por la vln Ilícita idesda, acordó con el coautor 
del hecho, apoderarse de los bienes de la victiiua mediante actos 
reiterndos de adulteración de los cheques que ésta, engañada expióió. 
Se trat:tbn :td~más ele person.t anciana y que procedió a ftrmnr lo.s 
títulos vAIOno::i y llevada de su afecto y confiam.~ en su C'Onsanguineo. 
Y el p rocesado insistió después en llevar a cabo los ll!cltos cobros, los 
cuales sólo pudo enfnmtM lo vict.im¡¡, suscitando la acción penal que 
actaró toda esta irregular actunclón. Por lo mismo no pueden esto.s 
ctrcunstaocis.s separa1·~e u~l ¡u¡pecto subjetivo - se insiste- P.n cuanto 
revelan la personalidad de Io.s incriminados, quienes procedieron sin 
e,;cnl~ulo t~tgnno, to::to le cual ' dall~ tenerse en cuenta para deducir la 
nece:;l(j¡;cJ de rr.s¡;c-lP.Ii::.•r.•6·> rncdoant c 1:1 t!¡::lit'!\r.icin <le In pcou, c.or.fM· 
me In chspu~o e! 'fnhun.11. 

1.1111Que ,.¡ <.'Siatttln J>CIICil ¡>revé d >'!tbroyado rt!/crirlo. s61o rweriP 
t'11tf11r!CrU' 1JO!i(¡lf! t•urmlio el ftilloclor c·onduyc fwtafla~l11!<11)fc Que uo 
se ·rcuulc:re tm!urni~·nio r.cu!lcmcl.mio pr11·a 111 rpnrJ,Jpl.o.t!ó?l (/,•/ lrtt·•·i· 
mina.do, previo análi.sis de los antecedentes referidos y de su persona
líclad oue aparece del conjunto de las circun..~ta1tcías menclmuzdas que 
como se expreso constituyvn fUn{iamento cierto y Jlrmc al respecto. 

. En re lacicin con el procesado Gonzalez, se d~duce que el Tribunal 
lle{ló a la con:uicci6u de la imprc/C>!f!.P.ll.Cia clel benefic·lo indicado, estu
diadas en conjunto !as círcun..toncias unotudas. que traducen su per
sonalida.d comn factor determinante paro revocar el subrogado. Y debe 
aclarnrse que solamente C'./Cmdo se Uegue a una cvm:lu$i61!. positiva, 
pu.edc cnterui.erse ext.•te e! rli!r~.cJIO a. UJ.t beneficio, lo cual no OC!I.Tf'C 
an este ca.~o y así lo determl?ul la Corpurcwión cita.cta. en atcnc16n con 
los antecedentes comprobados. 
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?or otra parte si én vP.rdad obra constancia de re:Jst ro $in ante
cedentas, como Jo afirma el actor <fl. 530, cuaderno m lllgunss infor· 
maclones posteriores indiCM vinculación a otrn.s Investigaciones, aun
que no aparez::a prO'.idencLa condenatoria (fls. l 2fi, 2611 cuaderno 2~) . 
Y en cuanto a. los métlldo~ empleados para el ilícito, fueron conside
rados por ~¡ Tribunal, debiendo añadirse que además de la preparación 
del delito, o~raba igualmente lo relacionado con el paxentesco del 
coaut.or con la víctima, que no podía. ignorar PI acusado recnrrente y 
q~.~<~ asl mismo debe atender!;~~ en cuanto al hecho delictivo. 

A lo antP.rinr debe sumarse que el failtldor gow d.e amp/:i.a facultad 
d.e apreciación en cuanto o las circunsúmcias quo dderminen la apf.i· 
caci6n del articule 68 del Código Penal. A propósito la Sala sobre esta 
rnaterf4 dijo: 

"Lo anterior ti(!1!!f1ca que la ley concede al juez amplia fa· 
culiad para e;a¡mínar !as circunstancias del hecho la perscmalidaa 
del procesndo a efecto de determirnu- si ante el delito somcttdo o. 
su consideración, es procedente el subrogado ptm(tl mencionado, 
e! que p11.ede dR.crP.tar cuando llegue a la conctusltln razonada y 
fundada de q~re clebe aplicarse en atención a la gravedad y moda· 
Udades de los hechos y a la penonatidad que rcvola e! incriminado, 
con base en las i nformaciones procesales e:ristentl'.s. Por manera 
que dada la amplitud d.e esta jacllltad, l!n términos generales 
remlt!l dificil admUir que violó la le¡¡ al adoptar su decmón p6ro 
negar o reconocer dicha gracia, especialmente cuando su deeisum 
aparece con argumentos suficientes . .. " 

"E·n cuan~o a la amplltul! de apreciación tiP.L tallador en rela
ción con ros requisito~ 11ara ~'Oncecler la condena de ejecución con
dlcional. e;¡;iste reiteroda jurisprudencia de esta Sala. Como út. 
reglamcn.tación del subrogado mencionado no wrió sustancial· 
m rmte en !a nueva norma, P1lede r.itn.rsP. ltz .~entencia de casaci6n 
de 7 de abril de 1981" (Sentencia de mayo 7 de 1987). 

Y en reciente oportunidalt .•e ·P:rpresó: 

"Conviene enfatizar al re:~pecto, que el anfculo 6~ del Código 
Penal preserva un jui.cic de pmbaiJilídad o cierta facultad dls· 
crecional de la condena, arlrlt·rlo del que no puede marse en forma 
ilimitada sino supeditado a la ~tencia de ciroun~tancla y vale· 
raciones atendibles, demostrativas ~ una recta y acertada adop
ción. Por eso, le ordena la ley consultar la personalidad del sin
dicado, la natun¡lew. y modalidades del hecho, a fin de formarse 
un juicio razonable, si requiere o no tratamiento penttenciario". 

"Cuamlo el ;u.z(l(ldor, atend1das estas r ecomendaciones con
cluye ruroersamerrte al otor gamiento d.e eate benef!CW, 7W e3 pro
cedente entender que un razonamlento centrar!{} siroa 1lfl?U 
áemostrGY ejÍIX!Zfncnte la ·mterpretacidn erTónea· de la norma 
sustancial aplicada'' (Sentenc'ia ele ju!W 22 de 1987. Doctor Carre· 
fw L11.enga.s). 
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Conforme a lo expresado, no puede admitirse el cargO puesto que 
el Tribunal cuncJuyó con razones suficientes la improcedencia de la 
condena de ejecución condicional. · 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia, oído el concepto del Ministerio Público, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resuelve: 
No ca¡ar el fallo im:pug¡>ado. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 

Guillermo Duque ltutz. Jorge Carreño Luengas. Gu1ilermo Ddvi14 Muñoz. 
Oustano G6m.ez Vehl~(luez, RodolfO Mantlll<r Jáwm•, Ltsamlro 51artfnez Zllñlga, 
Dlálmo l'áez V•lanllta, Edgar 3aav•drll RojtU, 
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lile ~"' !!l. :::mnplimi-tme-& objetivo de Los reo:¡ uisiOO.S señ!ll~lildc!l e:m ·el 
a1rtir.tJl& 7.2 d.eJ Cooi-.go :i>erual 1& CJIIIC penni~e la viabñlkb1.11l. dcft 
subrogarlo, sl11() la ... .,aluación r-;uonada que baga eD ju.ev: oobre 

l<IS iaetml'ss ~uaje~"'· e:spe(\ialrnen'tll :wllre su pcrsonlllii!ad 

Corte Suprema de Ju.~ticia.- Salo. de Casactón Penal.- Bogotí~. D. E .. 
diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

llli~gistrado p on.,nte: Doctor Edga:r Sam;edra Rojas, 

Aprobado: Acta número 016. · 

Vistos: 

, 

Esta Silla en proviuencia de 29 de junio del presente o.ño, negó a 
los proc.;esados Ed¡;ar Dario Guet:·ara Torres y Jorge I lumberto Gue
rrero RcyCll el beneficio de libertad provl-.ionat con f\ln<!Ament.o en los 
presupuestos del arlít-:ulo ?2 del Código Penul, esto es, el subrog-.. do 
de la lib?.rtad condicional. 

Contra esta decisión el primero de los nombradM. Interpuso el 
recurso dt< reposición ¡LI consíderat· que el C\tmplimiento de las dos 
wrcera.s parte~ <le la penu y ~nreditada la bUP.na oonduuta dentro del 
estsblecimlenro carcelar io y la ausencia de antecedentes penales y di) 
policía, es procedente la exca.rcelación del proce..-.ai.io, sin que sea per. 
mitido negarla so pretexto de la gravedad y modalic!ades del hP.cho 
punible. 

Al recurso se le dio el trámite previsto en el artlctUn 202 del 
Código de P rocedimiento Panal. rHZón por la c\Jill se procede a decidir 
lo que legalmente LOurrt"sponda.. 

Consideru.l.í<mes de la Corte: 

El artículo 7 2 del Código l'enal exige el cumplimi1mlo ele las dos 
terceras partes de la •ancUJn privatím de lo llbel'tad qw, se le. imponga 
ol procesado en sentencitt definitiva y, además. que los antecedentes 
de todo orden, la parscm.alidad y e! comportamiento del procesado en 
el estable<:imiento ctUcewio, perm.itlm <il juez suponer fu;ul¡ulu.meute 
su roodaptacúm social. 

Quiere cLecír lo anterior que nn es el cumplim iento objcti¡;o de los 
anteriores requisitos lo qu.o permite la 'IJ'Íalnlidad del subrO(Iado, sine 
la e¡;aluación razonada qw llaga el juez sobre los jactares subjP.t-itJos, 
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E~ta. se retleia por ·••.l.S antec-edente., personales, de tamtlia y .,o. 
cinles; por su persittencia en et delito; po•· laS m odclidade" dP./. hech.o y 
por todas aqm:l/43 circun.stancla.' agravuntes o atenuantes que ·rodean 
el hecho crim!1!0$0. 

Por eUo, la Scúa sigue pen.o;aruto que 1JJ11u>llos pr~s que 
recurren al secuestro, a le extorsión, al tcrrortsnw, cu.tre otros, mere· 
cen mayor dn•sticidad en su tratamiento penitenciario, pues dicha.s 
couductas constituyen la md$ prP.oeupante. amcna2a para .la~ institu· 
oiones de la R~pública '!1 la t·rc.nq·ailidad ciudadana. 

Por tal mot.lvo, In providencia recurrida debl!rá mantenerse para 
que el pro-::esll.da cumpla la total!dad da la sanción impuesta j)Or la 
corte t:n fallu sustituti";"O de fecha lO de junjo del presente ulio. 

En mérito de lo expuesto, ia Corte S-:.tprema de Ju.;ticla. Sala de 
Casación Penal, no repone su providencia de 29 de .iunio últllllO, pur 

. medio de la cual 8é le negó al procesado Ed¡:s.r Darlo Gucvara Torres 
¡jJ beuciicio de llbert:•d provlslona.L 

Cópiese, notllíquese y do:vuélvase al Tribur.al de ori.,aen. 

Gtlfllerm.o Du(ltte Rviz. JC~n¡o Ctlrr~t1o Luenga,, G<.Ailler m.o Dát•Ua ~'11uñoa. 
O•tstavo G6me• V•lfhr¡¡¡ez, RodotJo Jl1Mtilln. Jtic(fme. L!J;and'o Martlne• Z'"f.l9a, 
.Oicllm.o Pac. Vel<mdia, Edgar Suu"•dro. R!ljo.:;. 

Ouslar;o Jt/oral~B Ma-rín, Sccrc-ttl.riu. 



l:D erro;: ~e ailll!;::rclllleión típica octYmpr::!nde dos as:¡¡ecl;os í11tñm:>.· 
~ter.:te :relaciona.dl)g; La at.:4:pl:l.lción d.e que eL p r o-cesado nc es 
S;~.o::ente ~· la nee-e:~.idad de que la dctn<lStrauión de~ n:r:fa~:;o 

daütc se haga en e: ten:elll) probatori& y juridie<:: 

Cortu Suprem!! de Justaicia.- Sala de C<~>acíón Panal. - Bogotá, D. E., 
diecinueve de julio de mU novecientos ochenta y ocho. 

Magis trado ponente: Doctor Jo•·ge C(!rtd!O l.uenuas. 

Aprobado: Acta número 46. 

Vtstos: 

Contra la sentencia dictacta por el Tl'llmMl Superior de Aduanas 
el 14. de julio de 1987. rcfor maluri" <le la emitida por el Ju•gado Su· 
perlo,· de Aduana:; de Ipi:Ues, que condenó u los procesados Miguel 
Felipe Garrido Surdi o "Sardo" y A11to·nio JoM. Izquierdo Ayala como 
responsubles de los delitos dl• contrahanlio ó.e primer ¡¡rado y uso de 
document-o publico falso y u Mm··ú:r d.el Socorro Pastas de Chingal y 
JO~é V·icente Chinga! corno coautores de conl.~abflndo de primer grado 
en concurso homogéneo, últ.erpu~o oportunamente el dtlfen!\ot· dP.l pri· 
mero de los nombr&dos recurso cte ca~a.ción que la Co rlt! procede a 
resolver. a.got2da comu se encuentra la correspondiente tri:mútación. 

HechOs y 11ctuación procesat: 

Ls. mañana del tres d€! mar7.o rte 1983, agt!ntes del DAS de la Sec· 
cion:U de Fo.sto, ínt:k!rceptaro(l el camión man::~> Flat de placas 
MC·9U50 comlucido por el señor Carlos Artw·o Ga.lvis quien viajabn 
de lplales a Oali t.ransportan<io 650 cajas de man~eoa de procedencia 
ecuur.orlana con desUno a 1& firma "Felipe Garrido Sar<'ll y Cía.", prO· 
cediendo a su decomi.~o. 

El conduct.or del vchiculo ""'hiuió fotocopla autenticada del Ma· 
nifle$tO número 013660 de la Aduana de Ipialcs y lll. gui~:. de embarque 
a nombre del ugent.e de aduanas Roberto Pére:z y Cía. LLd.u. documentos 
que resultaron apócrifo~. 

Por I!StOS hechas. el Juzgado SUJJeriur de Atluanas de Ipíales me· 
diante proviti.encil> de 11 de febrero de 1985 llu.mó a rE'., pooder en juit..io 
a los sindic<:~.clos Felipe Garrido Sardi y Antonio Jo~ Izquierdo Ayala 
por el dulito de contrabando de sc¡,'llndo grado en conexidad con el 
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de tal sedad P.n O:ocnmenios y n María del socorro Pastas de Chingnl 
y José Vicente Chingal como coautores del primflro de tul~:~s ilicitos. 

Apelatlo dicho pronun<'jamiP.nt.o, el Tribunal S uperior de Aduanas 
le impartió confirmu.dón, mo<li!ieando lu dtje;isión impugnad" en el 
sen tido de atribuirle a los cualro procesados Al delito de contrabllndo 
de primer grndo qm· describe el nrl.iculo 4Y, numeral ~ de la Ley 21 de 
1977, ac:urando que Garrido SRrrli A T:>:quierdo Ay&la deblnn responder 
como r>O~>Iltorcs dP. ese delit.o, en con.~urso cou el de falsedad material 
d~ particular en docum~nto público, agravado por el uso y !alsedad 
en dor.um~nto prlvll.do (fls. 907 a g¡¡r, del ,_,xpediente). 

Ar,;umentó el Tribunal que el cambio ·en l~ ndi!Cuactón de la con
duela lnvt>Slh:acla surgi.'l de ur. conj Wlto de hechos indiciarios de va
J1ada na~urulez;a (dictamen pericial , cotúesilln. <lol'um~ntos · y prueba 
tost.imonial) qua v;,lo;:-ados en su gravedad y r.ohenmcht dL'rnostraban 
Sill ninguna dubitación que la mercancí<1 de procedencia e:xtranjera 
Mhia sido importada al puis por los proco¡sudos sin present.urln a las 
autoridadeo aduaneras para su na.cion~l iz"cic)n o eludiendo la int~r· 
ver.cion de l<ls mismas destacando como lüle:s las conclu!<lnne.s del 
poriw afor-..dor. los manifesla<;iones de los testigOs Salomón GuU, 
Clsdys Ob<tr.do, Jesús Alfonso Ay:\la <'-oral, Simón :R~sl.idus, Luis Al
fun<>o fliP.rra T ,()p&z, Lnís AlfrectD Almeyda y Marcial Benavictes Tovar 
"en quien~s por parte al:.•u.11a se observa interés en ment.ir o circuns
tancia que demerite su credibilidad" y las expllcaeiones dadas por los 
$1nc:l i<·ados Carlos Art.uro G-t~lvls, Antonio José Ir.quicrdo Ayala y 
S(ll~orro l'astü~ de Chingal . 

R.ituado el Juicio y celebrada audienda pública, el juzgado del 
conoc!mient-o puso !in a. la in~t¡tncia condenanrto <t los proce~Mlos por 
los clelito:; mat<1:rla de enjui~iurn:<!nto, entre ellos, a 1\figHfll Felipe 
G~trrido Sardl n Ju. pma de 42 mest;s de I>ri~ión y $ fi.)O.OOO.oo de multa, 
taUo apelado ante el T:ribunal Superior de Actuu.nu::; y por é~te confir
mado rebajándole la pena a 40 mf'.~f.!S de prist6n y :S 200.000.oo de multa. 
mediante el que t:lS objeto del recUI"»O úe cii~Bción. 

TJema11da de ca•(U;ién: 

Con fWldaroen to en la cauRn.l cuarta de ce~s.ción contemplada en 
el 11rifc!lb ~RO <'1~1 Código de ~ror.edimient-o Penal anterior, se acusa lu 
;;~ntcncia por haber sido dictada en juicio viciado rtf! 11\llid~~d de orden 
legal (art. 210·~ ib-íáem) consi~\enl.t- en h11beise incurrido en el auto 
de proceder en error rel1.tivo a la dot.'llOminaclón juridic!l de la infnu:
ción, reparo que el demandante sustenta en las siguientes conside
raciot:f!!'.: 

El Tríbun(ll Superior, obrnndo "con más ligere:o:a quo pro!undi· 
dar!", erró en ht ostimación de las pruebas aduc!tlas al SUlTl$rlo yer;•o . 
prolxtlorio qt.W lo l!P.vó a variar la adecn•.clc\n t.ipica de la conducta 
imp~.;tad.a a su cepresentado ubicándola en el tipo penal del cont ra
bando de prim Ar grado descrito en el numcrnl ~. articu lo 4~ de la 
L!ly 21 de 1077 al dar por demostrado. sin estH.rlo, que Migupl Felipe 
Clurrid.o sard.t IJModujo al pals mercancíAs ele proC\edencia extranjera 
sin presentarla a lus auwriclhdes aduanera~ para 8U nu.cítmali7R~ion o 
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A esta concJu.<;tón llega tol ~·sor, después do: crl~lcar loo medios 
probatorios tenido.s en cuenta por el Tribunal calificador P<•l'l• subsu. 
rrúr lo. conducta investignda d~nt.ro del mencionado tipo pAn~ l. P.ntl'e 
los cuales, el dictamP.n tflrnic:o del perito aforador, lm;; explicaciones 
vertida~:> por los ,~osintticru:!os Oan!do Sa.rcli, Izquierdo Ayala y Socorro 
Pa:sta:s de Chln,"lll y lus declars.ciona~ rendións por Salumón Cutt, fa
brlc¡¡nte ecuatoriano de la mtU1tE\C(I inm.ut.ada, Gladys Obandó, Jesús 
Alfon~o Ayulu y Simón Das,,ic.la:;, pruebas que en su opinión fueron 
equivocadamente ~reciadas al asignársclcs un valor de convicción que 
no tienen por las contruóice¡iones y vacíos que prer.antan y la pnr.a 
cr~dJbilidad que merecen la~ Fltirmaciones tle los clepunt!nles. 

"Los clemeatos probatorios referidos ~rnga- fueron los teni
dos en cuenlli por el j~odor com o creíbles y razoMblemen~ arep
ta<loo par& tipificar el contmbando de primer gnu:lo, PI'AIP.ndiP.ndo con 
ellos establecer que Felipe G-.trri<lo Sarro había mlq,.;lri(lo L'l manteca 
en Tulu:in para tr?.nsport'-'rla a Ipiales y estahlecar as! la acción que 
repre~enta el verbo rector rl.e la conductr. . Pero esos testimonios a 
más de nn ser creibles por las razones expuestas, no permitAn dectucjr 
los ~Jresupuest.os riP. la providencia calificaloria y tra$lad.ados a la 
sentencia re~,;urrida ". 

Luego, expresa que la. ntlpicid ad del comport .. mlento endilgado nl 
procesado r ecurrffil·e ernArgA <le un amplio acopio probatorio repre
sentado por !t-.; testimonios del conductor del vehiculo interceptado y 
el fabricante de la mantcoo 1ncautaaa Salomón G11", llls versiones 
suministrllrtn.~ por los s inrocactos Séguncto -J:o'J'Oil<ín Pinr.hao, Antonio 
T7.qu1P.Tclo AY'.illl y la propia Socorro P<:.st.as y otras probanzas, coo
Corme a lns CU<des "se dernuestm fehacientemente que el señor Felipe 
Gurrldo Sardi, como lo n~pt6 en sus últimas intervenciones, adquirió 
por mecllo dt' S\J~ ñP.pendlentes manteca de procedencia ecuatoriana 
por cumpJ·m> a Socorro l'!I.S\.a$ realizadas en Jpll'\lea. Demucstrn lo 
anterior, que dicho :;cñor no Importó al país elementos o mercancías 
de ninguna clase omitiendo Ja intervención de hlS autoridades 
aduunera~"-

Sol!cil.a casar la sentencia recurrida invalidando el proceso a 
partir inclusive. dPl auto de 22 de mayo de 1985 pot· medio del cual 
el Tribunal Superinr de Aduanas calificó el hecho com o constitlt'"..ivo 
de contruhando de primer grado. 

Ccmcepto del Mini.~terio Público: 

F.l SP.ñnr Procurador Tercero Delegado en lu P~nu.l, se opone a :as 
pretensiones del libelista, $Olicitando que no .se CIJ.\<6 le> ~;entP.ncia por
que h\S nTgumentaciones del rsc:urrcnte enr.~minadJl.s exclusivamente 
3, demostmr la atipicidud del comportamiP.nto ~sumido por el acusado 
por no cnwntrdor>lc prolJallo que hubiera importado merCIU'lcla de 
procedenc!a foránea, dejan eK)'JÓSÍto de comprobución el verdadero 
delito ~.:ometido. 

"Tal modo ele ñe!'~rrollA.r la censura - arguye- e\'identemente 
llej¡¡ <ltl lado un e.~uemo de la unp~tación, como quiera qu:e no ~e 
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contempla en la argumentación de modo especUico y concreto el 
delito ve.rdaderart~t:nte acontecido y para el cual co:~curren claramente 
todos los elementos dd tipo penaL La l~ura de la demanda e•idenda 
que el C'<lt>acionista predica prhnordialme.nte la a tlpicidad d el compor· 
tmnienl.o objeto de juzgami.,nto frente al contrabando de primer grado 
( r:~oioclnlo que en sede e:xtxuordinaria dc.:be rP.nlilr,arse a través de la 
causal primera (sic), para en con~ut<ncia tenuins.r ~o licitando so 
decrete la rrulidad del proce60 a. partir del auto de proceder. ~in señalar 
~ debe ser lu calUir.ru::ión correcta o cuál el delito comct.id.O". 

Puntuali~a udcm ás, que la ~.ab.ficaclón de la conducta icve~tigada 
fue objeto de amplio debate en las inst.uncias y q\le el Tribu::.al S uperior 
le a.t.ribtlyó al sindicado G:lrido &.rdi " ln C>llidad ciCI importador calidad 
oompart!da con :María del SOcorro Pa~tM de Chlngal, quien inicíal
mente se dedicaba en forma índepeutiento; u! iücito negocio'", concln· 
sión a l<t que llega basado en aprec:ia(:iOncs reale~ y objetivas C'Xtraiuas 
del (:;>uc.lal probntorio las que penniten encuadrar dicho comportl\· 
miento tm el tipo ¡_:.oe(la! que descl'ibe el delito de cont rabando au primer 
grado. 

No se eviden~tft entonces, error manifiesto en la "dccuaclón de la 
conducta ;tl caso pro!Jado, pudiendo ul fa.ll~.rlor, c.onfot'Jlle a posición 
jurisprudencia! que cít.a (senten<;ia de 30 ele julio de 1986) "llegar a 
cond(mar por contrabando de segundo grado, en caso de que el acervo 
probatorio pp,rrnit111ra tal postura prooosaJ". 

Considercreiones dP. la Corte: 

E! i1lcuest1onable, que un enjrticlamiento 110r del1to distinto de 
aqut!l (}1te cometió el procesado, resulta error protuberante que el. 
an.l.erícr Código de Proc.edi'lllú!nlv Penal elevaba. a la co.tegorla de nu.· 
lidad ( urt. 21()·5:' Jbídt:m). porQ?.Le equiii(J.lfll a imputar una delincuencia 
detatienida con ros pn1eba3 apvrtada8 at .~umario. 

También lo e.s, que todo error en la ilcnom!nación jurlilico. de lo 
injracci® supone In. e;r'..$tcncia de 11n delito d~'iintc al que determinó 
el enjuiciamiento 11 la co-ad!.-na, siendo i.m.peratiw para el im'{Tilgnador 
probar en tal evento dos extre-mos: Primero, que el delito o delitos por 
los c:;¡ales se lti~o el llamamicntc a juido no se tipifican u ~egundo. 
que es otro muy dl.~lin.to e.l que de nio.nera inequívoca se comolió se· 
111<n lll$ prmba.s recauc:tada$, e.~ dP.cir, oue este t:~pecifico motitlo de 
nulidad s6/c Opera cuando lo., lu>.clws amfV¡uran un ilici.t.o di{erents 

.a aquél por el cual so llamó a responder en juido. 

El error de adecutlci6n típiC(J., comprende do.s aopecto~ tnt.tma· 
mente relacionados: La aceptacitm de que el procesado 110 es i1!0C<mte 
porque a., todas 1r!JIJW"a.t cometió delitn y, lo necesidOO de que la 
rkmostroci611 del 1;ercludcrrJ delito se haga en e.l t.l.'rreno probatorio y 
jurídico. & en definitiva, un error de interpretación dc1 material pro
batorio o de la norma sustancial que desc:l'ibe el delíto aplícable al 
ca.•o r.oncreto o.legable siempre como específico motivo de nulidad 
dentro dt>.! marco de la causal cuarta de c-u.•adón, lo ente pone de 
manifiesto (J1Ie M .~e trata de una Nimple eqv.lt:ocación.· sino de un 
desatino lógico y jurídico que hace aberrante la devisión· lmpu{I1U2da. 

8. C.;.u;4;Ca JUdiCIAl (reo.al) 
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Se recuerdan estas orientcclone' :fUrisprudenclales sol>re e! tema 
dellaticto, fc.tigo~amente repeticta.~ por la Sala en rmlltip!e.l decisiones 
porque la Procurad1i·TVJ Dele(lalia alude a ellas ¡¡ porque de su cabal 
entendimie11tu depende e! éx!to o fracaso de !a pretomi6n del libelista. 

En el ¡:¡resent.e caso, el demM.dante desatendiendo talos principios 
orienta sus argumentaciones a demostrar exclusivamente que la cali· 
ficaoión de contrHbundo de primer gr'l.do hecha por el Trft1W1al Sup"
rior llA Adnan11s no puede suWwuin;e en e:l tipo penl!.l descrito en el 
nwnel'al 2·:, articulo 4~ de la Ley 21 de 1977, porque no aparece pro
bado como debió serlo, que Gar rido S.'lrdi lmbien> impo!'tado a1 país 
la mercancía incautada, sin p~e,sp.nl:u':S a laS autoridades aduaner.a.s 
J.)Br:l. su nac!onali7.ación o eluiliendo la ii:tervendón de las mismas, sino 
por el coo~rario, que dicha. mercancía In adquirió de Socorro Pastas en 
la otudnd de Ipi.ales, por lo que su conducta. resulta ser ntipir.a, con
c!usión a ia que :;e llegil. a través cte un plantoami~ul.o probatorio de 
los elemlllltos de convicción tt:lli<JO~ E'.n cucntá por e! T ribunal califl· 
cador, pura adecuar la conducta al tipo penal correspondicnto. ante. 
poniendo sus personai~'S puntos dE.' visl.a a los del .tuz¡:u(lOr, re.•pecto 
al valor que arrojan detflrmtnaaos medios probatorio!!. 

Pero por ninguna parte insinúa ni aduce razonamientos tendientes 
a com:;¡robar que el comportamleroto ele Sil asistido configure otra 
ilicitod, diC~rente a aquel!a por la q~.~~: fue juzgado y condenado pues 
toda li\ llTgumcntación se concreta a establecer su inocencia por atipi· 
cidad d o la conducta imputada. 

Y en €1 caso de que fuerAn correctas sus a!irma.ciones en ese 
sentido, el reproche formulado a la sentencia re~ult!1rra <?e t.odJI.s ma· 
Ml"a~ !a.llido, como añ~;P.rte la Procuraduríll Delegada porque se omitió 
(!Amostrar en "1 ter;-eno probatorio y jurídico la extr;tencia del ver· 
dr.cl.6ro delito. 

La. Sala. comparte la. cali.flcadón jurídica da.da a los hechos por 
el Tribunal Superiot· de Aduanas toc:1a yez que de lns pruebas aporta· 
das al sumario, valoradas en su conjunto, armonía y cohernru:ía., emerge 
la evldencil! inconstrastable de Que el sintlicado c .. rrldo Sardi, en cola· 
boreclón con Antonio J osé Izquierdo y Maria dAl Socorro Pastns de 
Chinga!, introduJo al país. desde 'I\tlcán (Ecu:~dor) la. mercanci.a. de 
procedencia extranjera, A~ucllendo todo control n.clua.nero sobre las 
:mt~mas, adec-Jando de t.al manera su conducta al tipo penal que des
cribe el contrubando de primer grado. 

E l esfucr.z;o del recurrente por destltear la eglúvocación del Tribu· 
nal a: c;;atifi;:ar como delito lo cue no tiene dicha connotación se línút-6 
al planteamiento de :;>Osibles errores en la aprodadón de los elementos 
probatorios, sobre la bAse «:e enfrentar su personal criterio a las 
m7.0nAd:ls y kígicas co!lcluslones a que llegó el ju,gooor en cuanto a.J 
mérito de convi<x.ión que arroja el material probator io, sin !agror 
dcmostmr que tale..~ yerros, si los hubo, fueron determinantes de una 
lnt:orrect:a. ~..1olüicación dE.' la conducta investigada. 

No prospera la lmpugnaclóo. 
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En mérito de lo ~·xpuesto, la Corte Suprema de Justh:.in, Sala de 
Casación P~nal, de acuerdo con el Procurador Delegado y ndminl.s
trando justlcit< en nombre u" la Rep1lbllca y por :UitOridad de la ley, 

Rcsw¡¡ve: 

.No casar la sentencia rec:urr[da a nombre del procesado Miguel 
Felipe Gar:ido Snrdi, de fecha, origen y nlltur3leza consignados en fa 
parte motiva de esl.a .vruvidencia_ 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribunal de orJgP.n. 

GuiW!rmo Duque Rub, J()Tgc CaM'I!iu Lue71g<i.-;, Otiillerm.o Ddr1ila Muño;:, 
Gustavo Oómez ~·etci.tqwl:, h!o<lolto i1la..ntflla Jácomc. Anselmo Clw.t"-"8 ~·arváez. 
Di<llmo i'4e• Velo.11uia, Edgar ilat!t:eara. ROja$-



~T4} ~>on :w~Jtmdas ks prat.ensaomes palla que se tome de Iro JLay 3·0 
rile T.!! SS la d.cscr.ii.Jl'Ciél'L da Da C3Illl! ucta oe11o:roten.iahn en ~1 art[cmc 33 
y ::l~~ :!}~:::ntc !J.ol)•l$~ (loe 1~·84 -rnGldifioeatmiln qk} Decreto ill!l! ode 
1~'74-, la sanozMm ll!u:rns:pc:ndiente. Po~ue la ·escogcncia da uno 
do() ~os dos ¡p!re::~:¡;>tons obliga 5W. Z.ll'licao::i.Óllt. wtall :¡cu:r tr;:;il<!r&e e:~ 11m 

sol~ tc]l>'ll :oJ>::na[ q¡•.J.e n.o admite .¡J;i,secdón poam ~omar de én soia.-
:rllCII'lt;; lo:; [¡;r~o.~:t.bh: y oeonjugarlo oeG::Jt lo :Iavot~rnb]e 'lll·e otr::~> 

Corte Supnm.a• de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
veintiuno de julio do mil novecientos ochenta. y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor El!gar Saaveara Rojas. 
Aprobado: Acta número 046 del 19 de julio de 1983. 

Vistos: 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito de Neiva, mediante sentencia 
d~ lec .M dieciséis ( 16) de julio de mil novecientos ochenta y siete 
(1987), condenó a la señora A!ba Lu~ Usecl1e ele Torres a la pena prin
cipal de tres años do pri:;,ión y cinco mil :pesos de multa, como respon· 
s5.ble del delito tipif:cado en el articulo 33 del Decreto 1188 de 1974. 
Recurrido el fallo, el 'l'ribunal Superior del Dist.rito ·Judicial de Neiva 
modificó la cmmtificación punitiva, e impuro a la proce.sada la pem• 
principal (!E< sel~ años de prisión y multa de cien mil pesos, atendie:ldo 
los pl.'esctipciones del mismo 'Oecreto 1188 de 1974, modificado por el 
número 11160 de 1984, vigente al momento ele la realización de Jos 
hechos juzgados. 

Contra esta \iltima dP.t.erminactón se interpuso el recurso extraor· 
diltariu de t:a.sll<:ítítl .v conceclido que fuen•. se presentó la demauw 
en debicla for~LS. A su resolución procederá la Sala. 

Heohos: 

::!!1 día primero de septiembre de mil novecientos oc.henta y cuatro, 
y atelldieuúo llll« ordt.n úe allauamienLo ¡,;xpedida por el Juzgado 
Sesenta y Seis de :nstruc~ión Penal Militar, personal del Departamento 
de Policia Huila penetró a la residencia de la. señora Alba Luz Useche 
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de Torres, y en ella encontró una cantidad de baso de coca (bas\lco), 
cuyo peso neto tola! arrojó postt:riorme.nte ()Jento treinta y seis (136j 
gramos. 

La acusada,, en sus intervenciones procesll.le.~. reconoció ser la 
portad.ora dA! AlCaloide, si bien alegó a su fl\vor circunstancias econó
nlicas ttpremlantes que la impulsaron a la realización ciol la. conducta 
c:lelictiva. 

Actuact6n procesal : 

El JU7.gado Sesenta y seis de Instmcción Penal Militar , e.n a.uto de 
fecha tres <le septiembre de m il novC!cienlO$ ochenta y w atru, irúció la 
investigación penal. 

Dentro de la instructiva, se vinculó m ediante indagatorht 11 la pro
cesa.dR Alba J,uz Useche de Torres, comu se dijo. reconoció ser la 
portadora de !u. su. tanc!a inr.llntada !c'll su residencia, afirmó que mnto 
su esposo como los demás Mllitaates de la residencia <'lf.!loonocían su 
acti.,-idad ílíclta. la cual aycnas pret~.ndía Ue~ a. cnbo, &oda vez que 
nn había ver:-<lido parte al¡:una del alcaloide, et CUill, adenuis, había 
recibido de manos rte. un s.:fior s. quien identificó como Pedro, (lmlgo 
de su primo Aldemar Ranlír.,z. Alegó igualmente que ñesdc haoe vario~ 
meses su E<Sposo no recibe pago de su~ St!rvlcius como .::hof~r. razón 
por La cual debió aswnir la IJnplicude. In carga de los ¡;asto$ del hugar, 
situación estl!. c¡ne la puso en apr,..n;ianles circunstancias económic:\S, 
con elevadas deudas habida consicffiracfón de sus ingresos, y In nece· 
&i<lad de atender a sus pequeños hijos, w tu de ellos de pocos días de 
nacido el día. de su captur<1-. 

A más do la ratific~ción qua "'"' :recibiera. n los agente.!\ del orden 
Que ¡mrticiparon en el allanamiento, se mc~audaron mtil tiples testimo
nios solicitados por el apodE>rado de la incriminada, según los cuale-s 
ésta debla efectivamente satl~faoer las necesldll.d~s del bQgur , ante lo 
cual debió asumi r va rías deudn..<., porque el dinero que redb ia por 
concepto de salarios como DirectOra dP- la Escüela Artesarud de ~e:r
mo (Huila l, no erar.. suficiente:; para cubrir los gastos. 

En auto de cinco de ~evticmbre de mil nove~iE>ntos ochenta y 
cuatfo. el J uz¡:udo 66 de InsttUcción Penal 1\olililur decretó la detenr.ion 
prevE>.ntiva de la acusada. si bien concedió a bJ. misma la libertad pro· 
visiona! bajo caución. al suspender la detención preventivu teniendo 
en cuenta el poco tiempo t.r:mscurrido entre su captura y el momento 
de su último parto, de P..cueru o con lo dispuesto ~m el 11rtíeulo 6'1~ t!el 
Código de Procedimiento Pennl. 

· En proveido de veinte de agosto de mil novecientos oclle"nta y seis 
el Comando cte la Novena Brigada dcl Ejército Nacional ordenó le 
reulilsión del expediente a tos Juzgados Penates del Circuito, por haber 
entra.do en vl¡¡eJlCia la Ley 30 de 1986, ¡;:ue ~uprimió la competencia 
que para estas materia:; venia sit>.ndu adsc1ita a la justicia penal 
militar. 

Por uttw del trAs ( 3) de diciembre de mil noveciento:o; ochenta l' 
SE>ís (19H6), el .ln?.gado Quinto l!ena! del Circuito de Nciva declaró 
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ccrrllcla la :.n.vest;¡goo;ón, y luego t'n auto del seis d~ mayo de mil 
n::w6Cient~ ocllt>..nta. y si2te llamO a la acusr.da u I-esponder en juicio 
crimiuul. 

Tramitada. la cmpn del juicio oonfonne a la ley, ~*~ dictó el fallo 
de primer grado, y a-pelado Q.U'i tue ra éste, el T ribun1\l Super ior del 
Dist.rito J l!cticial de N~iv11. confirmó la sentencia de oonlleoa, 1nodifi· 
cando la cua.nt:a cie la pena prhu.:ipal impuesta. Contra esta dctcrrni· 
nación, ~e interpuso el recurso extraordinario de CRsaclón que Hh OI'a se 
TllSUClJve. 

La demll1lda de rosación: 

Con base en la causal primer a de casac:-jón -infrdcción directa por 
a:Plicactón~ indebida el censor formula un solo cargo contra le sen
tencia. El il.:ndament.c• del mismo lo hace con.-sill'tir An el hecho de que 
el Tribunal, ul tasar l:l. pena, no aplicó el contenido del artículo 33 de 
ta Ley 30 de 1986 que astgnu al fl~lito juzgado una sanción ue cuatro 
(4) a doce (12} años de pri~ión. ni el &.rtkulo 301 del D~crato 050 d:: 
1987 que esbpula tma reba.j~ de peno. p«rn el procc1mdo que confiere 
en su primera versión . 

Por el contrario, dicu el recurreot.o, e: rallador de ser¡und:l. instan
cta apUcó indebidamente el a rticulo ~ <le\ Decre!Q 1660 de 1S84 (:m 
alusión, ob•i.amente al Decreto 1060 tlel citado aito), toO cuanto con 
baSe en él dedujo !.a. pena imponible a la acusadtl. 

Argtun~nt"' el cleman(!ante, entone~:;. que sE: debe ¡¡plicar el con· 
tenldu del articulo 33 ú~ la Ley 30 de 198G que pre.,c::ib« pena mínim o. 
do cuatro ai\o~ de prisión, CoQ prescindencia de lo dJspuesbo en el 
literal e) del <l!"ticulo 38 d" la mt.sma ley, por ~er éste clc~favorable a 
lA. pro~,tJ~>\I' ln, y a mús ele ello, se debe re~;onoccr In o,pli<:ación del 
artículo 301 del Decre;;o oso de 1967, reconociendo la. rebaja de pP.na 
que corresponderla en virtucl dti la confesión hecba por la s~.ñora 
Usr.che de Torres. 

lA re.~~ta. del Milm~ Púh!ko: 

En su com;::.pto de fondo el señor Procuru.dor 5egundo Delegado 
en lo Penal de manera concisa señala cómo lu llamad:> "lex ter tia" 
no ha tenido acogidu d~ntro de la legislación ni la jurisprudencia na. 
cionnle.s. por t ratarse de un hlb1icto entre dos le.gislnclones cliver¡;as ñe 
!as cunle~ sa pretende tomar Lo rr:tis favurablll al tJroc~~ado, de cada 
ww de euas, paxa construir una tercera norma no querida. por el 
leglslwor. 

/\firmó igualmente que, estando vigente para la época de los he· 
chos el Deciet.o 1660 de l!<H4 (en alut;ión al Decreto l060 de dicho añol, 
la pena :re l:a tiebitlo cuantificur de conformió.'ld con e.ste orüenamien
to, que result&lla más fuvombl!j vare~ la p rocesa<.ta que el de la Ley 30 
de 1986. vigente ya al momento de la sentencia. 

Flnahr..ente, an ton10 a In rcdtlcción d<: lo, pcmn por confesión. se 
pronw1ció adve;-so a las pn~tensiones del recurrente, bnblda conside-
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ración de que la p roCEl5acL'\ iue cavturadu en flagrancia. 1i. su juicio, 
entonces, la dE'Jnanda no prospera . 

Consideraciones de la Sala: 

E1.~dcntemente, tal como /.u :~eñaló el scf!Dr Procurador Segun!UJ 
Delegado en lo Perw.!, el censor e~:~tá intent(tttdu a tra11és de ,qu ataque, 
la creación de una IO'V que resultaría de la combinación de dOs dispo· 
sicúmes totatmente dt/crentes en ('Uantu al momento de 6U ezpedición 
11 que, por ello, se u.cluyen mutumnerúe. 

N o caliB d:Jtda qu_e, si como (o pretende el C(lSacionísta el fallrulor 
se equivocó a~ selu<:cionar la !ey nplicable al ca_~o mater'!n. de ;uzga.
mien.to. se debe m:cptcr el conten·I<Zo íntegro de la normn que se de· 
manda, no solamente en cuanto a su desc.ripción tipíca. smo, l u que 
es más i mportante mm., en cua11 w a la ¡>tmalidad scfwlada para la 
conducta sometida a iuidu. Si .~(! examina cnn detenimionto la .<itua
ción. tádlmente se advierte en este ca$0 que la leu vigente a.l momen.to 
de la r.nmisión del h.ec;ho iUcito lo em el Decreto 1188 de 1974, madi· 
(ic:a<lo en C!Ulnto al mor¡.lu de la pena por el artk-ulo 2~ del Decreto 1060 
de 1984, e.1to e~. que la co·n.duda de$Crita en P.l a.rtfcula .1$ del primer 
Decreto citado, debe ser sancionadn por la cantitlnd establecida en la 
nornut ~ d.e la coá.iiicac:ión últimMnente m~>ncionada, it<tepréndoze ast 
el precepto su·r.ciunador a trave.q del su¡ntesto d.e hecho contenido en 
una normatividad, y la pena dcte.r mi!wble ¡:;or medio de otro e.stalttto. 
De egta forma, p·rocedió el Tribunal de segunda inst.a1zcia, corrigiendo 
asl la ~n:zplicaci.6n del Decreto 1050 de 1984 1111 que había incurrido el 
juzgado de primer ¡rrado quien solamente 9rcrcút.ó la punlb1tidad con 
m>e en el contcr.id.o del Decrew 1188 de 1974, ya modíf!cadn por el 
1060 aL momento de cometerse la infracción, 11 que PQr t~nto era de 
torwsu aplicación al caso en estuc.li o. . 

Nótese, stn embargo, que para nada d~scute, el censor, el llamado 
que el 1'rllmnal hJciqra ·!iel D<>.er•l iO .JlJOfJ de 1984 pare /1J. graduación 
pwtitiva., cnmc sí lo h.acc luego, ccr. im:or~i.:.'tencia, al haDerse neaado 
a· aplicar le Ley 30 de l YRfi. 

Frento a O$ta últim a regulación, reciam.a et demandante la aplí· 
cación parcial rl.e ella, porque pide que solamente .~e tome el prcu u
puesto de hecho y ¡¡artP. de la punilli lidl¡tl usignadcz, con desc0110ci· 
miento de Úl8 drcuro11tcmcia3 morlificatoritl$ de /1J. pena. 

El tipo penal, como se sabe. es la abstracta descripción que áe una 
conductn rP:procltable /lace el legislador, y a la cual Miqna, como con· 
secuencia lúyica, urza. srmción ma.~ o menos graw de acuerdo con las 
circunstancias que <ll rr'li>mo ha evaluado. A~l. d.entro de la técnica 
legislativa utiliza des<;_riP<:i011es que entrañan precep/.0 y sanci67'.., otra.• 
11UÍ$ complejas en las cuales ai>.IUÜJ circun:stanc!a.s especiales de tiemvo. 
modo, lu¡;¡ar, cuo:ntla, etc., y otras Q?1e se denominan tipos penales en 
blanco sarlcionatnrio~. que oontíP.n cn una refllrt!1'1.Cm a. la sanci6n, y 
remitrm, para su cnmpletud, a ntra definición rle la cotldur:ta. Ast, e11 
la L s¡¡ 30 de 1986 se utili<:ó esta técnica lcgislatit la y, describiendo la 
conduela bá~ic~ en elart1culo 33. :;{< asigrni a ésta una pena determinada 
que para nuestro <=O cullre e~ lapso de 4 a 12 años de pmlón. consti· 
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tu¡¡!ñ!dose II$LC urticuto eu el tfpo básico de incriminaciQn.. EmJ)e"', y 
dada 14 vrcvedad del hecho, el p1'opío /egi<;/4dor con:l<deró necesario 
cre11r wn tipo subordinado en eL c-ua< se sancionom mri~ gra·¡;emen.te 1!1 
cnnducta, eludas las especútle.~ ccmdidort~~ del sujeto agente de ella; 
po·r Lo mismo, en et artículo :111 se creo u'r'.C nueva norma que, siendo 
básicamente id<lntica a la del articulo .n, exige condici<mes especútles 
en el actor, pero que implica turnbMn unn mayor sa.nctón, ctando origrn 
c. otro tipo penaL dijenmle, peto i ntegro. 

Por ello, le asiste razón al Colabora-dor Fiscal cu11ndo considera 
que es imposible acceder a Las pretmsiones del cenror, pa.ra tomar (ie 
La Le¡¡ 30 la de~cripción de /.a c:oMur.ta r.ontenida en el Q.Tttculo 33, y 
del Decreto 1060 de 198d la :rut<Cié-11 correspondiente a elle• . El enjr en· 
tamúmto es, entonce~. e11tre do$ leyes clü;pares que se pueden concretar 
de la. slguie-tzte tor11Ul: ú1 primera, conJigurada por el artículo 38 del 
Decreto 11H~ de 19'14 y P.l articulO 2~ d~l Decreto JOM de 1984, Guyo 
conteniao seria: "El que sin pcnniso de autoridad competente intro
duzca. en el pais, a.~·! sea en trd.n.~ito, o ·saque de él, tran~porte, Ueve 
consigo, almacene, elabor~t, vP.tlda, ofrezca, adc¡Uillra n ~uminístre a 
cilctlqtllcr titul(), mc<rihuana, cocaloo, morfina, heroína o cuc.lquiem otra 
arooa o sustancia. que produtctt depe11dencút física o slquica, incu
rrtrd. ... (art. 38 del Decreto 1188 a;;: 1974), en pr·esidlo (prisión, aclara 
14 Sala.) de seis (Decreto 1060 de 19R4, art. 2!') a doce a1!.os 11 en multa 
dP. cien m:ll e diez millo1U!!> de pe.•os (Decreto 106() de 1!1R4 j". La se
fiU!lda de la~ leyes, conformada tntegramcme por 14 Ley 30 de 1986 a 
través de ~-us articulo& 33 y 311. t endría CQ1110 texto: •·r;¡ que lrin per. 
miso de ll'Utoridad competeme, salt:o !o di'!J)Ue.ittl para uso versmuú, 
i11t·rod1J:u:a al pals, ast sea e'l trún~ito. o saque .{te él, tran.•porte, lLeve 
consi¡¡o, almacene, conserve, elabore, ?;enda, ofrezca, adquiera, liMncie 
o sum!ntstre a coolquier títttlo droga que produzca dependencia, tnr.u. 
rr irá (a·rt .. 18), en prisi6n dP. ocho a cloce a.ñus y muila e1t cuantfa de 
dle2 a cien sa!arius m!·nimos CUttnd.o el hecho se r P.altce por parte de 
qu!P.n desempeñe el cargo do t;locmte o educador de la. niñez o la ju
ventud (arts. 33 y J8)". 

De esta forma., son dos pues !o.s preceptos confiourados y de 
posible aplicación; la. e•·cogencia de uno obliga a su apf.icací611 total por 
t ratarse etc un solo t i po penal que no admite disección para tomar de 
él so/am,'llte Lo taoorable y conjugaTio con l o far..m-able del otro, razÚ11 
quP. lleva a concluir que nlnguna 1Ji oladán dtrecta a la ley cometió el ' 
T rll.IU111!l falla.dor en la sentencút de segttndo grcdo, sino que, respe
tando Los preceptos bcisicos de interprctaci.cm ele la. ley y la.s normas 
promulgadas, procedió corrnctamen te al seleccionar 14 norma q1te con· 
sider6 más favorable al proce.~o.c!o. 

En cuanto o la falta de aplicación del artículo ::101 df!l Decreto 050 
de 1987 a que alude el ·demandante, y que en v¡!rdad constituye otro 
car~to contm la sentencia a.tacs.da, comparte la Sala. Las apreciaciones 
del Colt\bol"ador Fiscal, y renueva. sus argumentos expuest<.ls en pro
veidos anteriores, según Los c!ua.l€1> no procede et rAOOnoclmlento de 
rebaja ae pena cuando el prcJU,>:;~~do ha :;ido captu l'!ldo en flagrancia, 
toda vez que el citado articulo expresamente ~ceptúa tales situaciones, 
por los razones que ya tantas vaceti se: han mencionado en decisiones 
de esta ~ala. 
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Pue.~ hiP.n, :9revia la orden de allllnamiento, las autoridades ~ 
· netraron a la residencia. u e la 1\Cus&.da Us.eche de Torres. y dentro ñe 
ella hallaron sustancias de prohibiña tenencia y cometclo, constitu
yéndose de esta forma la situación de fl¡;,grancia en el delito. Si el 
~¡·tí..,ulo 301 del Decreto 050 de 1967 excluye la rP.haju. d e pena para 
estos casos, obvio resulta concluir que no es posible jc en cont-ra de la 
disposldón procesal comentad3 e Imponer a la procesada una sanción 
que no le co rresponde de acuerdo con L'\ legislación quebrantando el 
principio de norma.tivid.ad de las penas. de consagración legal y cons
titucional. 

La de{ll3~da no prospera. 
En mérito de lo expu~to. la Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Ca.."<!ciO:m Penal, administrando justicia en nombre t'le la República y 
por autoridad de la ley, 

.Resuelve: 
N'o casar la sentencia ímpu¡:rmda. 

Cópiese, notitiquese y éúml)li!St:. 
Guillormo Duque Rulz, Jqrge Carrs:'lo I.eengM, Guillermo Dávila MttYÍ<l<. 

Dfdlmo l'de~ Vtll!ndia, Gu$IWJO Gómu VPlásq~ IWdoljo Mantilla JáC<ml.e, 
U.rm4~o Martint~ Zliii igu. Bd.gar Sarn>ftl:ta J!ojaJ. 



IP'ara ·Jl:l.!~ ll.a revlsiÓL'li p'!:led8'. :rcmo•e:r los eli'ectoo ~le :bmmhlbilicla:ill 
~ iilrre·(locahmcJ:atl proJPios de lm sentencia que tñ~ne ~J car!Í.•coor oi::J 
"res iudicata" es \nrli~Jl'!'111'2ble •tue ]por. e~ reeu.rrce~~te oo jnvcoqpne 
'1 sa ]]Wlngl!J el!l. evide:n.cia, uma cmalqul.era de las ::::u:m~las 11110.: 
tax&tiv:u~ente seií.a!;;. el a:rtíctalo 584 cl·el CQo:Tigo d.e l':':w.¡;2~imiento 

!?'~nal 

C:m-.ñ:;!ll';~ pr~oeismr, !:IJmG ya lo ha Jaecho la i!l.ootcina :m.acional g¡'llle 
~a "JíW:lC:!Sión Qir;.tlil c.l~:ru ~enga de un i.m.muehle !1110 debe e:mtea::leirse 
en. el senticio ~urídicc que le da el ar~í.~.:wJon 1U2 del C~tiill!"'ll c:vn, 
¡¡i.JD.I[) en ¡¡.u; s<!;rr.d.ñlllo n"t'll!r.&l f!;UW comp:ren::l:! :no sál® la po!';esié.in 

Jll!Nl;i)oÍÍSm2ll:te clicha sino la simJitlle te."len.cia" 

corte Suprema de Justicia. Sr.la de Casación Penal.- Bogotá, D. l!:., 
vcinti1m0 de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

:vrag¡strado :ponente: Doctor Rodolto Mantilla Já-eome. 

P.prob!l.da: Acta número !6 de ~ulio 19 de 1988. 

vtstos: 

Se pretende la r~visión de la causa adelantada contra Benigno 
Encí.•o Lozano, 3 quien el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
BogOtá (novlembre 13 de 1986), confil·mara en todas sus partes la 
sentencia proferida por el Juzgado Temero Penal del Circuito de Gi· 
rurdot (t•gosto S de 1936), que lo condr:mó a la pena de ocho ( 8) meses 
de prisión y a las accesorias de rigor, como autor materisl del hecho 
punible de "perturbación de la posesión sobre Inmueble" (art. 368 
del c. P.). · 

La validez de los tallos condenatorios la controvierte el recurrente 
al amparo de las causales 2~. a~. 4.~ y 5~ ctel articulo :131 del actual esta· 
tuto procesal penal, asl: 

Causal 2~. "La querella, afirma el censor para que tuviera el carác> 
t.cr de vnlid<l21, tcníu que hacerse directamente por la p~n;ona que 
acreditara su interés como propietaria del inmueble. l!;n el curso rle 
este prooeso, de acuerdo con la ley, la única per,;ona que podía iniciar 
la. querella era el representante legal de la Fundación 'Ca.sa. San C~e· 
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tano pura Ancianos CIA 'J.'ocatma•. o sea el doctor Gabriel Rosas López. 
y como la denuncia fue formulada por la ~indica d{J aquella institución, 
la acción penal se lnició y c:ulminú con tundamentn en una querella 
Ueb'Ítlma" . 

Cuusal 3~. Consl~tente en que con posterioridad al fallo condena· 
tQrio contra Enciso Lo;¡,¡IIlo, por escrit urn número 206 del 25 de abril 
de 19!16, so protocolizó ante la Notarla Uuica de TOcRima el .proceso 
de SW!esión testaóa del causante Jua:n Ne-:)omuceno CifuenltJs M'urillo. 
en .,1 t:ua.l ~e lo adj udicaron a l procesado Benigno F.nciso Lozano er1 su 
condit-ión de único tleredero testaxmml.ario a. Utulo univor531 del extinto, 
todos los créditos que con!ormabSJl t:l activo de la sucesión. 

Cau~al 4~. La fundamenta el actor en "el hucho que. con posterio
lidad a la Slllltencill cond=tnrí~<, SP. demuestra que la dt:ci~ión fue 
determinad~> por un hecho delictivO de los jueces y de tercero:;". 

Afirma el recurrente que al profP.rir el fa llo condenatodo de primer 
grado, la Juez Penal del Glrcuilo de Girardot incurrió en prevaricato, 
toda vez que le dio pleno crédito a tR.Stimonios que no lo meruoian, Y. 
ademns "los jueces ~n los t rómite!'l del p roceso, han des~!J'rollndo una 
condu~.:ta cont.raria n la ley. K o dieron trámite a los memoriales da 
solicitud de ll1Ueba, negaron recursos, el t r-:\llllte de recusa.ciones, el 
trámite del o.rt.iculo 163 del Código de Procedimit>nto Penal por lne.'CiS· 
tenci!l del delito; la notificación extemporánea de la providencia del 
cierr e de invc.stigndón al A¡¡ente del Mini.sterio PúbliCO, hechO que 
lmplctió el ret.urso contr& la pr ovidencia, según manifestación que 
consta en el expediente". 

Causal 5!. La sent.enCw. condenatoria fUe proferida con base en tes
timonios falsos. 

Hechos por los _crlllles se cond(md: 

En los fallo!< de instancia se condensó el episodio delictivo quo 
dio lug<!J' a l fallo condenat.orio en los siguientes ttírmino.~: 

·•según la denuncia formul:lOO !)or la sefiora Omaira Rodrigue• el 
3 do octubre de WR3 antfl la Inspección de Pollc.ta de Tocaima, ocu: 
rrieron Oos he<:hos) en e l perímetro uriJano del mismo lugar el 30 
ele septiembre de e¿;e año. lklata que e:sr.ando deóidament.e autorizad a 
y en pos.;-.slón de la casa de la calle 3~ número 9·66, de la ~-ual t~nía sus 
llaves. pues deberla --<:(Informe a la autoríz>~ción reft!rída-, ar.r~.n · 
dnria y el valor de los cánnru>.s resped.ivos pGSUrlos al ancíanato del 
municipio quien es su propietario, p~ro e.:;e día se sorprendió al pasar 
por !'ren te 11 ella y observar que SA e:sLaban reali7.ando algunos t.rnbajos 
ordenado~ por Benigno E nciso , con los cuaJe:; se babia derribado 
algunas ¡xt.rcdes y puertas e igunlmcnte se advertía la violación de 
la habitllción donde el pre~hitcro Isidro Pl'>ña gunrdabu ob jetOs p.;r:;o
na:es, elementos que fueron sacados al pat.io sin su consentimiento. 
Agrega que !11 cas(l 1.1\ recibió de manos cle Car lns William Fr-,mco Ba
dUio quioo ie entregó las lla,•es y cuando Benigno E nciso se enteró de 
ello procedió a q•Jit.or la ''hapa y colocarle un cnndado u.legando que 
tenia. In po$esión del lnmueble. Aduce que el anclanato no habia entra· 
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do en posesión de la casa porque quien se la vendió que fue don Nepo· 
muceno Cifuentot:s se bahía re::.ervaclo e: usufructo para ól y el padre 
li'eña hasta cw.tnclo Jos dos iu.Uecieran y a.ct.uálmente sólo sobrevive el 
últim o y resido en el Municipio de Choauhí en edad avanzada. y delicado 
de salud. lo que le impide o dificulta viajur a reclamar". 

Se considera por la Sala: 

1~ Medante escritura p~bUca número 414 del 8 de agosto de 1075, 
el señor Jum Nepomucono Clfuentes Mur1Uo tranMirló n. título de 
venta a kvor- de la "J:o\:nd:telón Casa San Cayebn:o para Ancianos cie 
TOCAima ", la nucta propieclad sobre la m.itad proindiviso del inmueble 
urbano ubic¡;.do en aql.L<lllll población en 13 calle 3? número 8·66. 

En 13 clá·.¡sula quinta del documcnt.o escriturario mencionado, el 
vendedor hizo constar literalmE.'nte que "se ! (ll:ietva pr,ra si y para el 
señor presbltero Isidro d A JP.sús Peña. el dcr~cbo de u&utructo dP. la 
mitad prolndlviso del inmueble materia de la pt'ese.>1tc transferencia 
rJe todo el 1Jompo de vida de cada uno' de ellos"; y en la cláu;;ula 
siguiente dispuso el señor CifuPntes que ul\.1 fallecimiento de ambos. 
usufructuarios del rlerecho de usufructo reser,.ado, ést.e ~e consolidará. 
con la nuda propiedad formando un solo cuerpo cierto a favor de la 
"Fundación Casa San Cayetnno para Ancianos de Tocaiffi!i\". 

2~ Pot escritur(l. pública corrida ante lo, misma Notaria Unica, d~ 
Tocaima. el lC d~ enero de 1979, Cifucnt"~ Mu1·illo, otorgó pod~r gene. 
raJ al condenado Benigno Eooloo Lomno. para que administre y vigile 
todos rus biE:nes y Jo repreS-t<nl.t> con amplitud en tod~ los negocios 
que dt1 una u otra manera puedan afectar los intereses del mandante . 

39 Por escritura pública número 33 dE>l ~O de enero de 1979, don 
Juan Nepomuceno Cifuentes MIU'illo insl:.i~uyó como único heredero 
a título uni,•~:r::;<.Ll "de todos mis bienes en general, muebles o inmue. 
bies que ·po.sea l\.1 tiempo de mi muerte al señor Beni~o Enciso 
Lot.ano". . 

4~ Con posterioridad a la muerte del señor CifuentA!\ :.vrurillo, el 
usufructuario sobrevivimt.e, pre5hitero Isidro Peña, suscribe con fec.'u1. 
21 de julio de 1933, un>~. autorización por 111 cual faculta. a la señora 
Cmair.t Rodrl~<Uez; -sindica de la Fundación "Casa San C¡¡,yetano para 
Ancianos de •rocnima:'- para. que reciba "E'!!l nombré del infra5crito 
-único usufructuario del inmuebl~ las ll..wes ·que corresponden a 
sus entradas y salidas, para administrar. arrendar, y percibir los arren· 
damientos a !avor del andanato ... " 

5'1 De acuerdo con el texto de la escritura número 206 dAl 25 de 
abril de 1987 (n.llegada por ('.1 recurrente j11nr.o ~on su demanda de 
re•isión) , el pror.:P.so de sucesión testada d"l causante Jmm Nepomu· 
~-eno Cifuenre:¡ 1\{urillo, ~· en donde fuera reconocido como único here
dero el proce:!ado Enciso l.oz:ll'lo, fue protocolizado ante lfl Notaria de 
Toroima en aquella. misrnu !echa. 

En el docvmP.nto comentado se haoe constar que el proceso no 
(\lllerita de :;u envío a la OCicina de Registro de In~trumentos Públi~os, 
en consideración a que dentro del in'ventario de bienes constitutivo 
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del acervo patrimonial adj udicudo en s u integridad a Eru::iso Lo'~ano, 
M eruten biene$ inmuebles. 

6~ Al descorrer su t raslaOo el señot' Procurador Delegado en lo 
Venal, impetra de la Corte ~e . de.."lieitle !:. revisión del pro~eso, por 
virlud a que, en criterio del Ministerio PúbliCO, "lo que llll pretendido 
el censor. (;On su libelo, es reabrir la cont roversia con los m ismos 
elementos de juicio y probatorios qu e tuvieron la ocasión do estucliar 
y fallar el a. quo y 1:1 a.d quem". 

Con.cluslone.$ de la Sala: 

Reiteradamente ha expresado la. Corte que "el rec·ur~o de rcVisíñn 
pretende remediur los con.~ecuencias de un ;allo condenatario injusto 
que ha hecho trdmito a t.:Osa :/UZCJada.. P~o. para que la re~i8ión pt;eda 
remcver ú>s efectos de inmutabUidall e irrevocabilidad propios de la 
sentencia que ttene el c(lráeter de 'r es iudicata', es ·inuispen.•o.ble que 
por el r ecurrente se invoque y se ponga en e~idencia, U?la cual(luiera 
de la.$ causllles Q'Ul< ta:.tativamentt! seiiala el crticulo 5R4 del Código de 
Procedi.mi.ento Penal (art. 23! del ac tual C. de P. P.)". 

En el evento que en este oportunidad oc11pa· a la Sala, llW'gC pal
pable la cln-umtancia de que el CCII.!Or, apartándose notoriamente de 
las rigurosas directrices técnlcas que in{nrmun P.Ste extrnorcti.nario 
r ecurso, ha pretenflido, en aras 4e la pTO$pcridad de su acción. rcabrJr 
e! debate probatorio yu cla.u8Uraoo. con olvido de que M es e.~t.a una 
tercera instancia en la que se '{luede en sedP. d(~ revlM6n someter a un 
po.•trero (lnálisi.• todo Cll acervo de elementos de persuación que el 
juzgad& ¡¡a tuvo ocasión de estudiar y ponderar al momento de 
emitir su falto. 

En esre orden de idea.<, y previa la adV\lrtenciu que precede, entra 
la S-~la ~ prommci.arse whre cada una de las causales Invocadas :por 
el recurrente en su libelo: 

A) Ilegitimidad de la querella. En punto a es te cargo, re.'>Ulla claro 
~a lo. Sola que el reeltrrente erróneamente e• tima que tm tmtcíndose 
del hecho punil'llP. de "pertur bación de la po.,eslón 3obre inmueble" 
( art. .168 dei C. P. de 19HO ), " la tinica persona que podla intc~r la. que· 
reUa era le que acreditara su interés como propietaria del inmueble" . 

Soñrc este aspecto com;i~ne precisar r:cmll.l ya to ha hecho la doc
trinn nacional, que para. lo3 o.tccto~ punitl:vos consagrados en el tipo 
bá~ico u que se cont,.«e esto causa, " la po~esión que otro tenga de un 
inmueble no debe entenderse en el sentido jurídico que te da el a1·· 

· t!Culo 762 del Código Civil, o ~ea en el de 'tenencia de una cosa deter· 
mintula con ánimo de señor o dueño', súw en su untiáo natural eme 
comprende no sólo l a posesión propianíente d icha .•tno la simple 
tenenc-ia" . 

En e3te orden de ideas, ha. de ccrn>enlr.qe que si en el proceso se 
demostró con prueba irrefutable, que n. l ll muerte de.l causante Cituen
t/1~ Murlllo, sobrevi·l)ía ei otro usufr uctuario -prrsbitero I sidro de 
J e,qtl• Pefla- y Que este último ejercía. con toda n&¡etivltfad lOS dere
chos que con justo tttulo lUluia adquirido por causa. de la .vol1Lntad 
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e::prcscda en tal sentido por quien /t(!bía venclláo e! i11mueble al cmcia
nato, fue e! so.cfrlr!ote qu ien en p r imer luuar y de manera directa, 
.wpor t6 /liS tvnsecu.encias de la Ulcita conducta do Enciso Lozcno. 

Esa circ·unstancia, no controvertida por nadie en el proceso. como . 
que se estableció ~ue el condenn.dCJ violentó la~ p·uerta:s de la estancia 
r <>servad.a ai •acerdote 11 .~tu:ú de ali! sus perlentsrtcias, invistió at tuular 
del u.rufru;;tc de la coHd'ld de sujeto pasit:o de ia acción punible, y por 
ende en persona facultada para la formulación d" la corre:Jpvndiente 
quer·c!la penaL. 

Jl.ltora bien, si la denunCia. in1cfal fue presentada ante las autori
dade.• 1JVY la señom Omaira Rodrigue::! - síndioo del ancianoto- , ello 
obedeció a que de c.cuer do con el documento su.~crito por el $aCL7dOte 
y qu+J obra al /Olio 6 (le.l nrl (Tinal, ella estaba autorit a.da e:r.preacvmente 
por e! padre Peña para administrar 11 velar por la parte del inmueble 
CUI/0 usu¡r;ucw se habia rc~crvado para sl quien resuJt2ra vfctirno del 
despojo purpetraáo por B''Tlígno Enot.•o LOZCl1lO. 

Por elltl al comunicar a !a justiCia ptmal la reaU~acion del punible, 
estaba cumplilmdo C011 i.os acles prOpios de la udmini&tmctón del man· 
dato, oomo lo sun tl11 general la protección de los !rimes en/regados 
'' su custodia conforme al artículo 2159 ct~l C.:ódigo Ci1Jil en conoordan· 
cia con el 2160 de la m isma ohm . 

La primera dt! las norma.~ eitaú.~ dice e.xpresa:nente: 

''Articulo 2158. El m lt.n<!r.tto ri.o cor..tierc naturatm~nte al mandata
rio Ttllis que el poder de cfed ur•r los a.ct os d e a.d·mlnistración, como 
SC>I pagar las clcudc;s 11 cobrar los crdditos del mandante, perlcrteeiendo 
unos y otros al giro administrativo() nrdin~rio; per~u¡¡uir en iuicio a lo$ 
deudores, Intentar las ar.cioue~ posesorias e interrumpir ias pre.~crip
cioncs, er• lo toctmt~ a dicho giro; contratar las H!paracionc$ de l as 
co~, que admini.,tra y comprar tos maJ.eria!es nece$arío.- pura eL cu.l· 
t1¡;n o beneficio de lns tierras, mirtu$, tái:Jric:(IS u otros oi:Jjcto3 de 
industria r¡ue se le hl.l'gan encomendado" (La~ subraya$ scm de la Sala). 

No prospera, entonces, esta cauliUI . 

.Bl LR segtmda causal invocada. por el censor, consiste en la pro. 
toco!i,;adCin de la sucesión testada a Cifuentes MuriUo, cir~unstancla 
que tuvo etunplimiento ante la Notaría de 'l'ocalma el 25 de abril de 
1986, si i>il;n constituye "h echo ntJRVorl y por Jo mi smo desconocido al 
tiempo del debat.e probatorio •·e riiicado en las instancias, no puede 
de m anera. alguna üesvirtuu 1.& r~sponsnbílióad criminal que en C!~bP..za 
ue Enciso Lozano &lempre gravitó dentr o ele! prút~P.~o. 

En ef~cto, s i el ¡;eñor Cit nen tes Murillo tr<UlSfirió a titul o de venta 
el inmueble objeto del despojo al ancianato de Tocaima el día 8 de 
agosto de 1975. nin~na incidencia juridica puede t~n&t un act() nota· 
rial por el <.'llal se protoc()!Ua una sucesión IP-<;r..ada, toda '1'(!2 que el 
c:~.usante ning-J.n pronunciamiento de dispo::;i~ión hil!o sobre el inmue
ble que ya no le pertenecía. 

Debe resa.Jta rse una vez más, que es en la misma escritura. de 
protocoliza.cí On de lu 6\lcesión, así como en el respectivo inventario :1.9 
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lo~ bienes :uljuñi~Rilo~ :1. Enci~o Loz~no, en donde se hace constar que 
no existe 1úngún bien inmueble, y que ello obliga al funcionario com
petente a omitir el envio del expediente :~. m Oficina de Registro co· 
rrespondiente. 

T3Illpoco prospera este cargo. 

e) Acerca de las dos últtmas ca-usales esgrlm1das par el recurrente, 
cansistcntes, en su criterio, en "l!aberse proferido la sentencia ccm 
fundamento en un. hecho delictivo del juez", y en "haberse emitido el 
fallo con base en testimonios falsos", surge pmtubemnte para la Sa~a 
que el censor -con reprochable menosprecio por la carga probatoria 
que le incumbía para dar sustento a estos dos cargos-, lo que pretende 
es que esta Corpomeión se desvíe de Jos e.~trictos parámetros q1tc la 
le¡¡ le se'iúzla a! recurso de revisión, concit.ánrtola a una improcedente 
y extempOránea et.'<lluacicin probatoria. 

No sobra resaltar que en tratándose de la.~ ccJ.Usales previStas m 
el nuP.Vo ordenamiento adjetivo penal en los ordinales 4f y 5? del ar
ticulo 231, no P.S Sllficiente pura la prosrwridád del recurso con que 
el actor se limite a calificar tle prcvancctdor ul funcionario del cono
cimiento. o de falaces a los testigo¡: cuyas deposiciones obran en Jos 
autos, sino que, como se ha venido e.t:igiendo de manera uniforme y 
rette.rada, "la demostración de la /atserflld (y dP. lo. cnnd.?JCtcl ilícita en 
general, con incide-ncia sustancial en el tallo), debe hacerse om {Or1Tia 
plena dentro del término probatorio del rcc1trso, pues ella no puede 
c~tablecerse con simples argumentos e:draido.~ del contenido de la 
declaración que se dice talla, pues la revisión oo tienP. pnr <lllj~to el 
que se estudit'11 y anali-cen de nuevo las pruebas que fueron tenirflls en 
cuenta en liJs sentencias ejecutoriadas. pues no es una tercera 
tn.sta'I2Cict". 

Suficieni.P-~ bJ.'< 11.n1.eriore~ argUmentaciones, para que la Corte Su
premo de Just-icia, Sala de· Casación f'enal, oído el concepto del señor 
Agente del Ministerio Público, 

Resue!ve: 

Desestimar el recurso de ~·evisión propuesto por E!l apo:i~rado dE!l 
condenado Benigno Enciso Lozano. 

CópiE!se, notifiquese, cúmplase y consúltese. 

01dllermo Duque Ruiz, Jorge Ca~reño Luengas. Guillermo Dávflc. Muñ~. 
Gud1wo G6me~ Velá.squez. Rodol¡o Mantil:a Jácum6, Lisandro Marlin.ez Zútiiga. 
Dill.i>r.<1 Pác¡; velat<dUI, Ell.gar saavedra Roia8-

Gusta110 BfO>·aics Marí11, Se~retulo. 
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{~r.!mlr.!lo se gira sobre brm'llllruii·D ole ehcq¡me:ra ~xtm'md.Ei se en~ 
!II.oemmcntcs Jllorivao1ll:us auiém.e~eos, en nos .cuanes no ~s ~mn.clñco 
eowi::l:;!JraT :pu.e se haeen ai.i:rmaeñ~w..cs y as:í ;)S preciso co:nclt:th' 
¡;,ue no se oum~t¡¡; el deDito lllle faJsefJia.'lli sino el ·ile est!tl':a ::l)ll'.J53l .. 

¡¡-rad:o el:ll e[ :artícllio 356 deD Códi¡:-o IP'enaill 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de CaM.ción Penal.- Bogotá. D. E., 
veintidós de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magist.ra.do ponente: Docto?· Guillermo Duque Rui2. 

Aprobado: Acta número 4~ de julio 19 de 1988. 

Vistos: 

Decide la Sala el r•ecurso de casación interpuesto por el Fi~c8.1 
Quinto del Tribuna: Superior del Dist.rito Judicial d~ Calí contra la 
sentencia de primero de octubre de 1967, por medio de la <..'U!li esa 
Corporación condenó a. Antonio Restrepo Martinez a la pena principal 
de 9 meses de prisión, y a las accesorias ele rigor, por b$ delito~ de 
talsedad en documento privado y ~L<J.i'ii. 

Antecedentes: 

El día 2(1 de novi~rnbre de 1986 Antonio ~.strepo Martineoz fue 
capturado en el almaa3n "La Modista", de la ciudad de Cali, por haber 
cancelado alli una mercanc!a con un cheque de chequem exLrlLvíacla. 
i!:n días anteriores habla re8.1izado conducta idéntica en otros tres 
almacene~ del mismo Municipio. En todos los cnsos Rcstrcpo :Mnr· 
tinaz giró los titulos valores con su propia firma. 

Por esos hechos el .Jmr.gaño Octavo Superior de Cali lo enjuició 
como autor de lw delitos de falsedad en documento pri\'ado y estafa, 
y el 9 de julio siguiente dictó fallo condenatorio en armonía con la 
acusación. Consultada !u providencia, el señor l'iscal Quinto del Tri· 
bunal solicitó la nulidad c:on el argumento de qut' el ju•.gndo oo era 
competente, pues solamente se dabll. el d~lito de estafa, al no haber 
duáa de que la firma del girador es auténtica. El Tribunal, con salva· 
mento de voto del Magistrado Jorge Enrique Valencia Martínaz, con· 
firmó en su integridad la sentencia, mediante la suya qu~ es objeto del 
recurso e.xt.r~.ordinario de casación. . 

El seiíor Procurador Tercero Delegado en lo Penal s~ abstuvo de 
concC!ptuar, acorde con el aJ'ticulo 57i del Código d~ Pl·ocedimiento 
Penal de 19'11. 
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La de·manda '!/ considera~iones de la Corte: 

AcudP. I'J actor al numeral 1~ del art!ctdo 580 del Código de l'roce
tf.im.iento Penal, c•!irm.oncl.o que se f:l~t.d en pre~encia. d~ ln nulidad ú?gal 
¡>revisto. 1m el articulO 210·1 ibídem, porque tratcf.ndose de un rlf'.ltto de 
estafa (que en ~Jste caso se le hizo concursar con el de fa lserlád), e! 
Ju;;gad.o Octa?!o SutJeri.or care.cia do~~ vompetencla para conocer de este 
'/)1'oce:>o, y agrega qw: "la hcmorabl.e Corte Silprema de Ju.!tlcia ya lo 
ha unido rcüermut.o, lO mimw que la dodri1UJ, c¡ue el hecho de girllT 
S{)bre jormu/.orio de cl¡equcra extral,iada, con .•u propia jirma. y d!: eUo 
se obtiene pro;>ccho illcito, es const-!tnti¡;o de un delito de estafa, sin 
qua se con{'l(l1~re falsedad doc-unw ntr:l". 

En verdad, ta tesis del r.flsacionista es la que, mayor·itariamcnte, 
ha toet&i<W so.•tetlietldo e.da $(Ú(J; ~í. en pmvid~'l!c:ia de 1 J de iunio 
de 1W19 y 5 de agosto de 19HO, precisó que =do el girad.or f l.rrna. con 
su propio nombre, est(l creando un documento auténtico, "en el sentido 
de que qute.n aparccP. ()rmu> autor dP.l mismo es la persona que lo ha 
elabomdo 11 que esta es qU'i<'1! hace en el escrito un¡x .~eri.e de manifes
taciones que pueden comprometerlo penaltmmlo", n difer encia. de quien 
tmita o jtnge la firma de otro, c¡;cnto' er~ el cunl si .<e está !rente al 
delito de /lí.l.se.dtui m.uterlal pDf' Crt'tlción total del documento. 

Mrl$ r eci(!nfemente, en casación de· 10 da· noviembre ele 19R7. que 
también cita el actor, la So.la reitern dichos planteamientos, de cara a 
un caso andLogo al q·ue aquí se ezami11a: 

"Un documf\nto privado - y el cheque lo P.~- puede ser falsific;;do 
por crea.c!<ln total y ser pngado por el girado, en t:uyo evento ee ha 
elabntado un documento con vulor :probatorio y debe ~er penado por 
falsedad quien lo· crE\ó y usó, pues no constituye ello wm falsedad 
ideológica, sino Wla. ma~rial. 

"En el caso a oous!d.e!'llción de la 81!1:~, no ha eJCistído crención 
totni de documento privado fal.;;o pues el que emitió ... i!s auténtico 
o genuino, teniendo en cuenta que fut~ él quien ello la orden ÍIIL:ondi· 
cional de pago (a.rt . ?.5~ del C. de P. C.), pero no es veraz por no ser 
suya la cuenta corrieu~ c11ntra La cual gi ro. ¡;:¡ cheque, en tules condi· 
clones, formalmente e.s un documento pero realmente no puede prestar 
méritO probatorio f rente al •-erdad~>ro cuentah"b~nte poo-que !lO oons· 
titnye prueba oocum<lnt.al a él oponible, ni jnmñs podrá. ser pagado 
por el ¡:iradc), ni ex.tg:ible juciicialmante a ninguno de ellos". 

Como r:nteceden.te y soporte de esos asartos, la Sala acudió al 
especial tratamie11to c¡ue se m ha dc1d0 al cñeq·ue en Los Decretos 1699 
de 1964 y 1/.15 de 1910, 11 finalm.enlc: 1.:n el Códl90 Perwl di! 1980, recor
dando también q?Lo en el m'.•mo sc:ntido se ha orientado l>UC11a parte 
iü>. la doctrina patria .11 foránea. 

. La sentencia acusada tm. este caso, por el contrario, so~tl~vo criterio 
opuesto, o $ea que el fUlber Restn~pu Mart'ln~ gir<Ufu ccm su 1J1'0pia 
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{trmu lo.~ titulos valm"es, "no hace a e$WS <ltdénticos ni genuinos", 
porque el cont~-.zido de lo! mi;>mo~ "e$ irreal". toda v~ que el procesado 
no ore el titular de las 1'1wnta~ corrientes, ni ta-mpoco Clispunía de los 
tondos re$pectívos. · 

Stn deCirlo de forma crprc$a, el falio ·impu_qnado se desplaza en· 
t onces a la falsedad de tipo idccllógico, punto que ig~«Li-menta fue objeto 
de cxa1'ton por la Sala im la cil.ada casación, con apoyo e·n provt'ido de 
noviembre 2ü de l!J'í 4, e.n. t!Z tmal afirmó esta Corporaclcln: 

''Tampoco vut:de /Ulb!ane de qUe en estos caso3 existo falsedad 
tdeo~ del in$tntmento. Es sabioo que esta .tom~a de fal3edad ~ 
cumental consiste en que el verdadero autor de! l'.$r.rtto hr.ga en el 
tt!:zto dP.l mismo a.tirmacione3 que no currespo1tdan a la verdad, estan
do obll(lado a· 1Tianitestar dsta. 

" Ahora I>U:n. en nuestra legislación el cheque es una orden incon
d ic1or.nl, dada a un banco, para que ¡>ague a una p¡;rs01Ul dcf.erminada, 
o al vortador, una suma de dim:ru (urt. 713 del Código de Comercio). 

·•una orden, es bien sabido, no constituye afirmación de ninguna 
especie. Quien ordena está d1ciendo que debe hacerse alrfo. Pero no 
asevera rwda. 

''En deriUJho comercial, Bl Cheque 110 eneifm"a ati rmación seme
;anto ni ntnguna otra. s~ limita. como se deja d~cllo. a tma orden escue
ta . E11 coroset·uenda, no puede darse en un título de e11ta especie la 
falsedad ideológica". 

En sfntesis, C'omo Antonio Re.•trepo Mar:ínea, ~-reó d{I~"U1mmtos 
fJiivo.dos autenticas (c:lteque*), en los cuales, además, no es jurídico 
considerar que hizo "afirmacicncs", fu.cr>:a es cnnc!u·!r, con el casa<:te>
nista, que no comet-ió- delito de ful:¡edad. sino eL de. eBtaju. consagrado 
en el artic11.lo .156 del Código PetW-i, en cuantía apro:LlmadcL de t;einti
cirwo u•il pesos ( $ 25.000.00), motivo por el cual su conocimiento le 
corresponde al Juzga.dn PetW-1 Munlcip.J!. 

Al no ¡;er competente el Ju;¡;gado Octavo Superior de Calí. se de
creta¡·~. la nulidad a partir de; auto de cierre de invcsti¡¡!Mlítln. 

Prospera entonces el cargo y en dicho sentido se casará el fallo. 

En mérito de lo el<puesto, la Corte Suprcm•t, Sola. de Casación 
l'enal, administrando just-icia en nombre de la República y por a.utc
ridad d~ la ley, 

Besuehlc: 

l . Casar 1:. sentencia recurrida. 

2 . Decretar ln nulidad de lo act.llaño en este proceso a partir, in· 
cluslve, del auto de 24 de ftll.H:e¡:o de 1987, por medio del cual el 
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Juzgado Octavo Superiot de Call de~lf<rtí cerrada la investigación 
i!l. 80). Pot conduc to del Tribunal de origen , remitas€ el expedí<>.ni:P. ni 
-reparto de los Juzgados PenaJe.¡; Municipales do la ciudad de Cali 

Cópic~o:. notifiquese y dP.,~!P.lv¡~t< al Tríbunul de origen. C.úmplase. 

Guillermo Duque Ruiz. Jcrge Corr e/f.o Luenga;:s, Con snlvs.me-uto de -roto; 
Gut.Uermn fldl'i1a .i:tuño~, Ou~lavo Gó1ncz ~.'dlásq¡~c~~ RCd:olfo M ant'iila. Jóoomc, 
Lls:tmdTo Mar!ina z.,;.,;;¡¡a. ViduTUI l'áez Vclan(l;a, Ed.(IIIT Saave<!ra R<>ju, Con 
aahamento de voto. 

Gudar)() Moralc.t Mar&t1, Secretal'lO. 
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JOR.HE CA::tREKO Lt:ENG.&..S 

Er.]ledientE> número 2544. Cnsación. Procesado: Antonio Restrepo M:a:-· 
tinez. Delito: Falsedad y e~>tufa. Magistrado ponente doctor G~l· 
Uermo Duque Ruiz . Aprobado: Act.a número 046 del 19 de julio 
de 19118. 

Por no f!star de acuerdo con la decisión mayoritaria de la. Sala. 
a.hOJ'U. reJte~amos las razones de nuestro disent.imicnt.o, y¡,. expresadas 
con anterioridad: 

"En ge.-¡tencia d el dir.:r. de noviembre del año en curso, la Sala de 
Cesación Penal de la Corte. por mayotia, =..o ta sentenc!a del T;ibunal 
Superior cíe Call, mediante la cw.l ~ habla condenado al señ or 'Vicente 
Muñoz Páe7, como responsable de los delitos de folsodad en documentos 
en concurso con el delito de E&ta!a. 

La rnzón que tuvo en cuenta la Corte para la prosperidad cte la 
demanda e in<'lllictm: .,¡ proceso, fue la lnexlstenciB en su concepto del 
delito de falsedad en docum~nt<l:; privados, criterio mayoritario con el 
(.'\!tU no estamos cic Eumerdo. 

Las razones de nuestra inconfortnidañ, son las siguientes: 

Cuenta el proceso QUe el scliur Vi< .. -ente Muñoz Páez pa.ra. cance::ar 
~~ valor de unas roeccancias adquirida:> en un centro comercial de la 
ciuclad de Cali, giró un cheque por con'>iderable \'Sior, que cuando el 
bcncfi ciurio pl'E!Si!ntó para su· cobro, no le tue pagado, porque la cM 
quera. y por ende la cuent(l. r.nrr1ente no pertenecia a. quien hubía. sido 
girado el titulo yalor sino a un hermar.o :;uyo. 

l:ntcndió el Tribunál de Cali, en po~iciúrt que compartiniD:;, que 
por o:::;lo~ llechos era penlllmente responsable el acusado de lo::; delitos 
de ful:seda<l en documentos y estafa. Lu primel'a conducta ílícita por 
haber elaborado en su integridad en docnmf!nto l'also y su uso sub.si
guiP.ntP. y la segunda infracl:iún vorqne el dom~mento fue P.mpleado 
como sistema. enga.iioso paru. induci r en eno:r y 'obtener por e~ts medio 
un provecho ilicitv cor. perjuicio para el patrimonio econó!I'jco d.<ol 
oiendldo. 

La decisión mayoritaria de la Rala de Casación Mmile que :m !s 
elaboración de un tit.ulo valor ~.: puede incurrir en el delito de fe! secad 
en docwmmtos privsdcs porque • . .. el cheque puedo ser :ó:olr.!ficacl.o po~ 
crmwión y ser pagado por el girado en cuyo cuso se hl\ elaborado un 
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documento (;0!1 valor probato rio. y rtebe ser peMdO por falsedad quien 
lo creó y usó .. . ' 

Se accpb\ igualmente, en la ~ntcncie, que puede <X>ncurrir en 
muchos cuws el rlelíco de f;;lsedad en docwnentos privados con la 
estufa. en Jo cual se MOge el crit-erio tradicional de la Corte, expre· 
sado en div.,rsas providencias, e>.ni:T~J otras, en la sentencia del 23 de 
abril de lUSr,, 8\lscrita r.omo ponen te pur el Magistrado AUonso Reyes 
Echandia. 

No obStante la firmt:Za ct.e l<~s anterior~s premlsas, n~¡¡a la ·deci· 
s\ón mayoritaria de la S<wa, a desconocer en el c~so 0 ue u.hor¡¡, se 
eKamiua, ;a existencia de In, falsedad dO<c'Ument;1l con el urgwnAnt.o de 
que el cheque girado por gu.ien nu era tltular r!A la cuenta corriente, 
no ob~iar.to que es fulw e inexacto en su comenltlo, es au tAntico o 
genuino por cuanto se conoce con cert<!z.a., quio;n rue su gi.rud.or o autor 
y que aunque es formalmente un documento, no puede calificarse 
<.;Omo un rlocumcnto falso porque · .. . jamás podrá ser pugndo por el 
girado ni exigible judicialmente a ninguno de eli08 ... • 

rara nosotros, como lo ha expresado la Coreo en la. l;€1ltencia anee. 
riomu.ntil citada, · ... la falsificación del documi:'DI.o prtvatlo u Qll(> se 
re!'i€re el a rticulo 221 de: Código Penal comprende cualquier mutación 
de la verdad ro<al, sea que ella AA Mya logrado mediante altnración 
fisica del escrito o en vl,.tud de su ct·eaciún integral. sicmprA r¡ue e:t 
cualqwera de· túlC~ cMos, el documento asi alt~rado se utilice proba· 
toriamento ... ' 

lndudllblemente, la creación tot~l de un titulo valor que ingrese 
luego por su u~o en el tnl.fi~o juridlco es un bOJcho qUG debe t;P.r repri· 
mido por la ley penal. En el caso qu~ :se cxaminn., <~1 acusado l<n act.itud 
dolosa, emitió un título valor como s i el talonario o <:hequera le pcrte· 
necil!ra, fiogló la exi!;tt>ncia de un e iYllsor autori7.ndo con la plena capa.· 
cidatl de t:rJ¡¡año propia de la falsed.srl. · 

Y precisamente el rtolo f>.n la talserlr.d documental consiste en la 
concienci~ y voluut.ad o.e atinnar un hecho r,llSO para h¡Jccrlo aparecer 
como verd!ulcro, con lu. intención de perjudicar d~rechos ajeno~ . 

Es cierto, que si no.s a tenemos (1 las norma,; civiles. el documento 
auténtko como ensetíu ~1 articulo 252 del C-ódigo de Procedimiento 
Civil, es aquél sobre el cual existe 111. certeza. en rulación con la persona 
que Jo ha firmado o elaborado. · 

Pero, en el campo penal y para Al efecto de sulva~ardt1r los inte
reses de la sociedHd, ~c.ilo podrá conSidtlrar.<.e como ciDcmn~nto autén· 
tico el emitido legalmente, l\.Utenticldad que debe prf!dicarse del verda
d.e:-o girador , del l:ucnta.habi.ente, de ia únk a perSOila a.ulorlzada por 
la ley y los reglamt:ntos para ól.or¡;ar E'J tJtu lo valor y respaldarlo con 
su lirrn.a. 

En estas condiciones, y puro los efectos penales, sólo debtl enten· 
derse como documento auténtico o g~nuino, el que goza d t1 certE'.za 
sobre la legalidad d~ ~u origen y su autol', puus si quien lo suscribe y 
respalda no est<i autorizado para hacer lo, sólo tiene el documento una 
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apa riencia de a'..ltenticidnd, rte la que se vale prccis;;.mente el falsario 
para engañar y <l.feciar la se~urió.ad de la prueba documental. 

Por eso expresa Viccnzo Mnnzini, que ' . .. se hace uso ele un docu· 
mento falso, cuando se presenta como gAnuino, siendo materialmenw 
i11lso. o como verldlco, si es ldeo:ógicamentc falso, en una relación 
cualquiera, pa.ra un fin jurídicemente rclcvan\e cualquiera. conlonne 
e. la naturaleza y destinación del documento mismo, siendo ~ufkjente 
gue se haga saJlr do;, la P.sfera intima individual del 11gente, iniciando 
una relación cuuJyuiera con otra.~ ¡1ersonas o ~;on la autorldnd de modo 
que pueda nroducir efectos jurídicos ... > 

En el caso que se e.>:amina, se cla.'>or<l UD título va.!or en su inte
gridad, en (!~Uera o lormulario «.jeno .. sin autori.?.aci,m alguna para 
otorgarlo por pcrson¡¡, ajena al cuentahabicntc y con esa aparitmcia de 
aut~nticiclad, usó el delin<:ucnte funcionalmente el documento en el 
tráfico juríc'jco, entregándolo al engañnño beneficiarlo como garantía 
dé pago, leslonM.o con este comportamiento l~ fe public.a, la seguridad 
de la prueba domuncntal y la confian:<a que el público debe t~ner en los 
titulas valores. 

Es indudable, que existe un dclit.o de fal.scd;td en documento 
privada". 

Jorge Cnnc11o Lucngn.s, Edpar Saa;;edra RojM. 



' ;C!r,SAIC]OoN, ":'l'écntca 

lLa Corte ha •leniocJ.a :repiii~~lfHI!G .dle mlillli)ta n:mratigable y a.o reaffur
ma ;;¡na vez más, que e[ pdndpio de no eo.ntrad1cci6n eons~;tuyc 
la más clemcnta¡ ~rn tarrbié~ Ia más insc>slayable cíe las axi· 

gencias 16gic:as del rcctmw eláraordlnario d!e ensa~iión 

Corte Suprem(! de Justic·ia.- Sala de Ca~acWn Penal.- Bo~:otá, D. E., 
veintiséis rle julio de mil nowcientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponlli!te: Do~lur Jorge car n-ño Luengas. 

Aprobado: Aci<J número 47. 

l'istos: 

Contra ;a 5P.ntl:'ncia dictn.cln por el Tribunal Superior de Va!!edupar 
t~l 22 <.ll; julio de 1987. confirmatoria de Jo. emitida por el Jwgado 
5egundo Pena: del Circuito de esa dudad, que condenri al procesado 
111411 Cubil!o3 Darr~ " la. pena princ.ip&l óe seis (6) me5e5 llt: priSión 
':! multa d.e un mil pesos por hallarlo rc;;ponsable del deUto de recep· 
tación, concealendolc el subro¡:ado <!P. la c:onctena de ~jecución con· 
dicionai, interpu~o su defensor r~eut·so ue casación qu~ la. Sala entra 
ll decidir, agotada como se encuentra, la corres¡¡ondiente ~rumitacióu. 

Ht<ehos y act!lación procesal: 

Los que dler·on or igP.n a la form:lción del proceso aparecen rese· 
ñados por el a quo, de ·la siguiente maner~: 

"Armando Enrique Rivcro Royera o! 1~ de diciembre de 1983 en 
llora~; de la m11ñan& aejó e.stal'lona.do en el ps.rqueadero del edificio de 
la Gobernación en esta dudad ~u \'E'hículo marca R«nault 4, modelo 
J!T79, colo•· azul, placas IY·511:1, servkiu particular motor nOmero 
51001833, plaqueta de chasis número 65-2050!'>. Descor.ocidos en le 
misma Ier.ha se apoderaron de él. 

"lnstauradG la denuncin penal, agentes del Departamento Admi· 
ntiltrativo de Seguridad, sección gt'Upo ·do policía judtoia.l, (ueron in· 
formados que el vehículo burtado R R.i •-ero al parecer Jo tenia un 
profesor d el Colegio Nacional Loperena ú~ UPellido Cubill05, residente 
en el barrio Garupal .dc la oiudud . EnteradOs de q\1(! el proftlSOr en 
mención babiY viAjado para (:himichaguu en un Renault 4, color :uno.
rillo, el 28 ll~ diciembre de l UII3 se t.ra.~l<ld!Lron hasta allá, donde loca. 
li'laron un vahfc.ulo Renault 4, colc>r I<maiillo, el cual reconoció romo 
suyo C1l demmctanta Rivero Roycro. Captutndo Juan CUbillos Barraza 
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y decomisado el aulOmotOl', consta l<!.ror. Jo~ agentes pollci~es. que 
éste se curucieriza))a por ser un ~nult 4, tipo automóvil, clase s2dán, 
color amrillo, placas H~-~64 1 , morlelo 1979, serie d.E> motor número 
396187, plac¡ueta de ::~erie 478430~. seriE de ~;;.bina número n-1123" . 

"Jnan Cubillos Barra:r.a, ndquhió de Julio Cama()ho Cantillo con 
antlilr1orlrtRd al 1~ de diciembre de 1983 un Reuaul~ 4, modelo 1970, 
p lacas RB-~641, motor número 296167, serie número 47H4Z03, color 
amarillo, S<'n •icio particular m atríl:u laóo en la oficina del Tránsito de 
Barranquilla (Atlántico) , el cuol dio a principios de diciembre de 
1983 su pt·opietalio a un ex-dlumuo suyo, Iván Torres Maestre. para la 
repanción del motor, t r.ibl.jo de latonería y pintum, por un precio 
de 3 80.000.00. 

"Lut¡¡o se deternúnó que al vehlculo automotor pertenecientE>. a 
Arm11nc1o Enrique Rivera Rayero h urtado el 1~ d'' dlclemb re le fue 
cnmblado su co:or original (azul) por amarillo, las plncas IY-5113 por 
las IU!-2641 y las plar.A.s ()oni:Aintlvas de :os número!~ ctA Identificación 
por u1~ del veblculo registrado n nombre de .Juan Cublllos Darrar.a. Es 
de<cl~. los aspéctos externo~ (Color, placas y pla.quotas numéricas de 
ídentil'icú<'lón) del carro hurtado a Hivl?.rO RoyeYo fuAron tra~ladada.s 
a 1M rtP.l profesor Cubillos Barraza , mientras oue las piezas (motor, 
ctlblna y puerta) del carro de éste fuer on vendidas por l voin Torres 
Mllestre". 

A<1elan1llct"a la irrvestí~:aclón oor el J uzgado Quinto de ln.~m¡~fón 
Criminal de Valledupar, dL-spacho que o rdenó la detAnclón preventi"a 
de los sind!cados Juan Cub!Uos Barraza y Jul.iO Ct'~~IT OJiveNJs Villar, 
mArUCis. que posteriormente cobijó a Iván Turres Mbestre. e l Juzgado 
Sef¡undo P.enal del Circuito <le esa c iudad clausuró la etapa lnvcst.igativa 
cau ttcando el mét·it.o del sumarlo con llnmamientu a juicio de los dos 
últimos por el delito de hnrtn A-gravado y al prllnE!ro c1P. ellos. por el 
de r eceptación de que trr.ta el articulo 177 del Códi¡;o Penal. 

Apelado dicho p runwu.:iarulento. el Tribunal Superior de Valledu
par lo revocó en cuanto a l procesado CUbillos B.u-razn sobreseyéndolo 
temporalmente del cargo formulado l" lo confirmó NSpcc1o a los de
más (fls. 2S5 y s.s. del expediento). 

Separadas las investí~:aclones y practicadas las pruebas notadas 
de menos dentro de la rc;~pertura df'J proceso, se cer~ó por segunda 
vez el ciclo investígativo procediéndose por el Juzgado SP.gunrto Pen:.l 
da! Circuito a nueva CAlit'li!Adtín del mérito del • umurlo. con llama· 
miento a .iuicio de Cubillos Barra:zm por E'1 delito de encubrinúento en 
1<\ mociatid.ad de re<:eptadón, decisión recurrida en 1\pelacíón y con
firmada en Sala mayoritaria por el Tribunal Superior (fl.s. 252 y U 1 
y SS. 1bti1tm>l. 

Rltuatlo el juicio y CE!i.Abl'lldll audiencia pública, el juzgado del 
:xmoclmtento puso fin a la instancia condenando al aauzado a lt1 pena 
principal de se:.S me:ses de prisión y m ulta de un mU pc~os, concedién
dole el subrogado de la condena de ejecución condicion:\1, tallo con
ürmado sin ninguna modificación por el Tribunal Superior de Valle
:l.upar, mulliunLl: el que es ob.1cto del recurso de ca.sación . 
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Demanda. de casllción: 

Ba.io el ámbito de las CtlUSt\ks primer" y cuarta de casación del 
. antAiiOr .Código de Procedimiento P0nal, se formulan varios cargos a 

la sentencia ím pu¡:nacia, a saber: 

Primero: VIolación directa du la ley sust&ncial por apltcación !n
debida del articulo 177 del Código Penlll que describe y :»U~ciona el 
delito de rAceptación y falta de ~plicacic)n de las normas r~tora.s 
contenidas en Jo~ articulos 2v a 5? del Illlsmo estatuto. 

Sobre la base de que la vJa escogida para Al Maque im?one ni cen· 
sor la aooptacíón de los hec-.hos en la forma como los dio por establA· 
ciclos el tallador, argwnenta el oensor qu e liU pab'ocinado es inocente 
d.el d~lito imputado por a.uscncia de dolo en su comportamiento puesto 
que no ocultó, ayudó a Ot:ultar nt A.~Aguró el producto del hurto. 

"En el sujeto Juan Cubillus nana~a -tlrma- su intAnción era 
completarncmte diferente, porque desconoció la exi8tencia tlel d.:lito 
de hurto, ni) Ot'Uitó ni ayudó a ocultar el vehl,\ulo, pues a l verlo ar!€
glado en cumplimiento de Jo pactarlo, lo qui so di~:irutar de buena fe 
pa..~\ndose por las calles de Vallcdupar luu>ta lr al munlt.'iplo rlP. Ghi
michngua a vislr.ar sus familiares y dis!mta.r de merecidas vac.:aciones. 
Su intF>ncionaJ1d.:ld no era ocultM o proteger el bien adquirido para 
aprovechars.:, sino que su buena fA ingenuamente lo llevaba ¡, pensar 
qu., la obra de me.toramienlu del vehiculo llabill sitio r<:!nlizada a satis
tacc\óli, por consiguiente carecía de dolo en todas sus expr~siones". 

El 1'ribunal Superior no examinó los t:lementos est.ructurales de 
la norma presuntnrnente violada, "sino que subjeti=entc la dio por 
tipific:ada e!l el &lX:íonar de Juan Cubillos Bnrra•n, cuando en verdad 
su conduct.a no 1ue típica, antl.turidie" ni t.'Uipable; no lesionó por lo 
tanto algún interés lutelad.o por ;,. ley y menos aún carecJa de culpa
bJI(dad, es der:lr, era y es inocente", 

Y acogiéndose al sal vomento de voto del M:>gistrado di~idente 
opina que el procesado no .Pudo cometer tol dtlUto por el cual fue juz. 
gado 1' condenado. sino que im:urrió en lUla de l..s contra•enciones que 
ufectan el pBt.r!monio, concrot.amente la prevista en el urt.ioulo 52 del 
Dt~creto 522 u~ l97L sanclo!Ulda cun mult.n. 

Solicita en r.onsecu~ncia, ca~ar el fallo recunido para que no se 
le aplique ninguna sar~ción Rl recurrente por ¡¡er Inocente y an subsidio, 
se le impunga multa por quien corresponda, por trul.i:!rse dt~ una sim
ple contravención. 

S~gundo: VIolación indirecta de la ley s~ts.ncial por errores de 
d~r!!cho P.n la apr~ciacion de las pruebas. yarru que llevó al juzgador 
a aplica~ en forma indebida · el artículo 177 c:\el Código Pentl.l y dej~ 
de aplicar la~ mismas nomms · rectoras de dichu estatuto punitivo. 

Como pruebas erróneamente apreciadas menciona el demandante 
el di<:tamen simbólico rendido por perito.& mecánicos para e~'tiibleoer 
la~~ ctiferer.ciR.~ notori>IS entre los modelos 111711 l' 1979 del vehíc>.1lo 
F!E>.nault 4 . y la conft::sión del sln<licado, elementos de convtcción que 
en su criterio tueron t:quivocadamente apr~ciados por el ju:.;gauor al 
asignársele ¡¡,¡ primero de ellos valor de convicción, pese a que fue 
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ii·regula.rmente producido y nega!·se la presunción de veracidad que 
ampara a In confesión. 

Pide, infirmar la sentencia aunque no indica la decisión sustitutiva 
que deba adoptarse. 

Tercero: Nulidad supralegal J)Or quebranto del articulo 26 de la 
Constirución Nacional y los numerales 1 ~ y 5~ del 2lll del Código de 
Procedimiento l'enal, "al adelantarse contra. Juan Cubillos Barram un 
proceso en que debian investigarse un ccncurso de de'\tos: Hurto, daño 
en cosa ajena, fal.<eñañ y e...rara. que debla fa.ll:v jll:'\1, compete~tc: .1!:1 
Juez Superior de Valledupar, lesion(mdo~e el debido proceso y el dere
cho de defensa". 

Manifiesta e~ impuJ:Ilador, que por no haberse adelantado proceso 
en averiguac\ón de Jos ilkit.os m<mcionados, en concurso de hechos 
punibles, uno de los cuale.s, el de falsedad por altcra<.'ión de ias pla
quetas de ident.ifieaeir\n oel motOT, la cahina y el cñMís d<ll carro 
hurtado a Rive~o Rayero, contonne resulta de las conclusiones a que 
lleguron peritos do! DAS y que desplazaba In competencia funcional 
al Juez S'.lperior para conocer de l.odos ellos, se incurrió en nulidad 
por desacato a las !onnas del debido proce,;;o y desconocim!e.."lto de: 
derecho de defensa. 

Cm¿cepto clet Ministerio l'Ublico; 
l':l PrncurndOJ: .S"gundo Delegado en lo !'tmal, <;;:Xamim• cada uno 

de los ca1·gos fot·mulado.> comenz:a:-tdo por el de nulidad. para concluir 
que no se case la sentencia porque ninguno de ello!? está llamado a 
prospernt. 

Ocupándose de la causal primera de casación, en el marco de la 
cual :;e a<:usa la sentE>ncia por ser violatoria de la ley su~~<~ncial. en 
rorma direct9. e indirecta, recuerda la tradicional docr.rina rte la Corte 
$Obre el p<~rtir;tth'r en el semldo de que w1 planteaJniento de tal natu· 
raleza, por envolver una contradicción in~uperable, constituye grave 
dc:.;at.ino lógico que hae<i! inepta la demanda impidiendo la revisión de 
Jos caTgos hechos a 1¡¡, !<entell('ja .. 

Su¡:¡lere, si:! embargo, que la Cort~ abandone esa rígida posición 
eminentemente formalista adecuando la técnica de~ recurso al debido 
e,jercicio de toda..~ las posibilidades de dofensu. del procesado "sin ma
yores \itnitacione~ -desde el punto de vista de la no contra.d\cciór..
que el que1lrantamiento de dicho principio juridico pero dent.ro crel 
rni:;mo interior de cada cargo individualmente considerado". 

Acude a argUmentaciones de variada inciolc aduciendo que esa 
rigurosa interpretación restringe la teoria del conocimiento hasta el 
punto de sac1'ificar en aras de la mecánica de la forma, el objetivo 
principal (\t: derecho que no es otro que la realización de la verdad. 
Y citando en su apoyo la aclaración de voto de los Magi.E.trados de la 
Sala. doctores Lisandro Mart.íncz Zúñiga y Guillermo l.Jávila M:Uñoz 
{de 29 de octubre de 1Y!!6, en casación de T,nis A. Arenas Ayala. Magis
trado ponente doctor Guillcm10 Duque Rui¡.¡), expresa ''que el prin
cipio de no contradicción obra al interior de cada cargo, obligando 
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n la& propo~l<;iones ·que lo tunna.m •mtan una absoluta <ltmonia. No 
s uredc lo mismo con los cargos entre si, pues como ya hemos vi$to, no 
son !Xirk:> de una unidad; son sim\)1~*< hipótesis n~unidas en tomo s 
una demantlll y nada. más. Por cons,yuiente, si oodn 1mo de los cargos 
h¡o, ~ido propue.¡to 'en ronna concreta, ('.Onercta y P.xacta' (aclaración 
dA voto) son admisibles l&R contradicciones qu!l presenten uno~ con 
otro~ y debe la Corte pronun<:iarsc sobre todos ellos, reflexión que 
ponemos a. cuntinuación de ustedes, ¡;,¡ñores Ma~'i~trados, unida a los 
llrgUJneutus de la referida a~lal'1\Ci6o de voto". 

Consideral!iones de la Corle: 

La Corttl, IUI ¡;¡;mido r epitiendo <M manera infatigable, y lo reafir· 
ma una vez más, que el principio de 1w contradtcd6n con.,tltuye la 
md3 elemerttal pero tamblen la 11lá.$ ir.sosla¡¡able de las e:r:tgencitls 
Wgica..~ del rccur.~o ext.raordinariu de easación, a~ punto c¡u~ su in· 
o bservancia pOr pal'te tlcl cen.•or en la jormuu:rr.Mn de los cargos, 
hace que la demanda .se co1mi~rtu en alegato l nsu.•tancial, si!n las 
proyecciones 11 alcances do una correcta petición ele j usticia. 

Tal exig«mcia impone al demandante el cieber de cuidarse. m no 
caer en oonLrod.icctorws en el plm'lWarniento fl<<neral del l ibelO, en el 
desarrollo <1e !Os cargo.• f]Ue fOrmula cOn bas~ 1m una determinada 
causal y en la prescnta.c/.ún de ca!U! cargu en particular. 

Tan pacífica y ·reitt:rada doctrimz hn. ll~t,adt:J fl la Sala a predicar 
el quebr anto de dicho prir.cipio, cuando a tru·ué~ rll! vt~Tias MUSa/es 
~ easación 8e hacen p/a1rloomicnta3 inc01'..cilia.ble# 11 ~ventes; cuan
do dent.ro dP. la m.ism.a causal verbigracia la pri1rwra, se aduce vioi.ación 
f'ltrecta e índi re:cla de tos mí."'mos prer!eptm; sustwnciales, o :so clcga 
del mismo medio probator io, 11n·ur c2e /lecho o de tler~cho por frtlMl~ 
j11icios do c.ti.stencia y d~ cO'Iwicc-ión, o cuando d<mtro del mi~mo cargo 
se pres~ntan ar(lt•mEmtacioocs opuestas .e irreconciliables eutre sí. 

La dem.a.nda, que deUmita el dml1ito de la impugnación, no es ·u11 
escrito de Ubre forma ¡¡ ¡;o·r~teníd.o, ~ino sometttla a ciertas tormn.li> 
rtlldP.S l~gales.. cuyo incumplimiento au.tori:?:a su rccha<o. Por eso, e! 
articulo S71i dP.I o.ntcr!or Córligo ele Procedim·iento PcTUJ.l e.,tabiecía 
entre sus requi.~il.o.s ct de indicar "P.n torma ctara y precisa" los 
fundamentos de ia causal o causales tnUJC(l(lus, el que r.o se cumpllo 
cuanáos los motivos aducidos implica.btu¡ el planteami<mto de situa· 
cicm.eg contro.dicf.orias y f!:tcluyentes; ¡¡ el r.uer;o Estatuto Procedimental 
cntati;¡ando sobre este princtpío d~ orden lógico lo consagrO expre.~a· 
mente como un requisito más de la dem2nda, prohibiendo rotundll· 
mente la pres~ntacián de cllrgos con.tradictorios el disponer que "si 
111enm varia.~ las causares inooccaas, se e:cprewrán en ropituk>s sepa· 
mdu.s los ·tunrfilmertt.os relal.iros a cod a una, sin q1..e puedan plantearse 
c¡¡rgos incompatibles entre sí" {art . .224·.1 ibidem) . 

El Procurnc!or Dele(Jado, apoydrulose en anteriore.s opinlone.q 8U· 
yas, 11 en la mencionada aclaración de ¡;oto a la .~entencia de 23 de 
S~rPtieml>ro de 1926, invit4 a l<I Corte G ·uMi<Ir su "'Tiyida" y 'tormaruta" 
po..<ri.ción aL re.tpecto, propugncrum por1J11C se mantenga ei principio de 
11<1 contmdlcclón, ¡;ero limit.ado exclusivamente aJ Pl!lnteamicnto de 
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ar(7"~mentacicmes incomp:¡.tibll!~ aentro del miSmo cargo, 30lne la ba.~e 
de que esa amplísima t:oncepción de dicho principie re~tringe la teoría 
del co·nocimiento al punto de sacrificar la ju.~ticia al co•1tenido de la 
torma, re.:ortándole al proce~ado ia -ut-ilización de todas Zas posibili· 
da.dC$ necesarias para ejercitar a cabalidtul eL derecho de defensa. 

A m!W da que el probl<~ma planteado /La perdido actualidad trente 
a la normatit•idad jurídica, nc rC.91Alto.n atendiñles la.~ razones expuestas 
por la l'rocurc.duría LJcleva.du pa.ra un viraje jurisprud.er.c:Uii .~obre 
e~k t~ma. En su afán de restringir al máximo el c:ampo de aplicabi· 
lidad del principW de oo contradiccwn. Uega al extremo ct.e desC01WCCr 
las propias moti'cadones de la act:aración de voto, cUal%4 e11 su apoyo, 
Qlle a'eyta la P.Zisterwia. de arvumentacione.s excluJient~:~~. <.l<mlro de la 
mi.:rma t•GUsal tm;ocada . 

r..a. incompatibilidad. o contradicdór¡ persigue ante todo un pro· 
pósito wzitario que facilite el conocimiento global de la demanda a fin 
de detectar la idoneidad o vlab1!id.ad de la prete·m;i6n del actor y no se 
ve con :¡uficiente claridad de qüe manera pueda cP-rr.P.oorsP. capr!cho
sam.~.t.e el n.J.cance del prtnctpio de 1tu contradicción. impidiéndose por 
ejemplo - según conocido comentaristc nacional- ser cont.ractictorio 
en un cargo, para. toierar y aún au.~piciar dicha contracticción en el 
conjunto de tu®s ia.~ cen~uras. 

Ra:wnes de la más pura lógica C'l$e!Ían, que dos prOpOsiciones 
contradictorias sobre el miS"mo ob;P.tc, al m i.<;m() tiimlpo, desde el 
mtsmu punto de vista u e1• la.~ -mismas coudicione.i no pueden ser 
amb:t$ ,;e·rdaderas. 

La Corte en reciente op<>rtunidad. reafirmó una ve~ más su tradi· 
cional doctrina al respecto, (\Ua.odo expresó: 

"La praxi:; de la casación ev:idenc:'a. como abuso de los rocurren· 
tes, la invocación de In nulidad del proceso. Esta reprochable posición 
U!s lleva a caracteriz.ar como QUE'b rantos del esquem~ hl!.sico del debido 
prnrA>.~o. actuuclones ele reducida entidad, qut: suelen exhibir en su 
prod11cciún inOL'll(iS irregularidades; y, en otms OCS<Siones no menos 
frecuentes ni meno¡; irreflexivas. la nulidad invoc:>da conotítuyo razo. 
oamlento de palmaria incompatibilidad al cote.)arse con o~nu; censuras. 
Se ha vueito común, .sosteJter en ,In cargo la imposibilidad de dictatse 
sentencia, porque el trárnit.: f11~ laa vicioso que no soporta una ter· 
mlnación de es\s. índole, par¡¡, luego, e.n otro, que ¡:uarda con aquél 
obvln <;Orrelación, ascvcrnr ulgo distinto, esto es, Q.UO si es dable pro
ferir St,nrencia absolutoría o <le condena, atmquc csll• 1lltima dP. dismi· 
nuido rigor. No quiere slgniCicar&e con lo dicho, que por alegarse una 
nulidad se deduzca, en fonnl'l general y automáticu, l t\ 'incompatibilidad 
con otras censuras, pues para llegar a esta con<,lu$lón debe advertixse 
la contradicción inr_onciliable entre estos múltiples planteami<lnt.Os. 
considerada la df'.manda de mnni:'J'l\ conjunta, sin reducir el arul.lisís 
comparati\'O a cada tmu de los cargos !ormulados". 

"Contra la cnticacla co:stumbre viene reaccionando la Sala de ca. 
saetón Penal y, en los últimos tiempo~. pregona la necesidad de reves· 
tir de seriedad h"~ alegacione!> que ctesarrolian censllri\.S de nulirtad, al 
punto que detect.~da una lrt!lcOnuiliable exposición de cargos, debtl 
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asumir como consecuencia el exclusivo estudiO del AspP.cto relacionado 
~on !a nulidad, para permitir a:~í su ::studiO y detiniciún oficiosos. 
dGsechJlndo, pur ra2ones de técnica, las demás objeciones. La jurispru
d~lcia no <:..esu <.101 fi jar Jo-s puntos mas -prol.uberantes< de esta denun
ciad" falta. de té<:nica de las demandas de C.\.'!<lción" (C!lsacl6n de 
Guillermo Castaño ~ Granados, j un io 22 de 1988. Magistrado po
nente doctor Gustm:o Gómez VeUisquez). 

Claramente rMulla entonces, que la tnvocacirin .~imttltdnea de las 
cau.~aies , cuarta ¡¡ primera de casación 1W 11flplica tor~osamente la 
presentaCión de cargos incompatibles pues el verdadero s~nti:fa de la 
juri.spnuilmcia citada permite dicha posibiUMd siempre 11 C1U111tio que 
el impu!11UJdor que a ella._~ se acor;e, sea prevMi1',o en ei planteamiento 
ocncrat de .~us reproches evitantlo la present.aclón de argumentaciones 
o ra;¡onamientas que se contradigan y rcchucun recíprocamente. 

Examinnd<l en su ('onjunto la de71Ulnda propuesta a nombre del 
procc~ado Cu()illos .l:lurraza etldenda totr..l desconocimiento del priP..
ctpio de no cantradicciún, pues para fwulamenúrr un quebra-nto de in. 
le!J su.qtancWl por ati¡Y.cidad de la conducta que supone la inexistencia 
rte! reato 11 lu lnocenci!l dP.t u<!USado y t1 r en.glún seyu.ido se propone 
una lacha de nulidad su.~tentuda en una hipotética .~it?w.ción opuesta a 
la realidad procesal admitiéndo~e la concttrrencia del deNto cuya exis· 
tM!CÜI se ney6. 

Las ccrn;hl$Wne.~ a qoo conduce este dollle plantea1Tiil!711n resultan 
mcondliable.~. tnda vez que de aceptaTse la primera argumentación 
cteberia ser¡uirse L!l absolución dct sintl-ic!ldO pnr ausencilZ de los e¡e
mer.tos estructurales del tipo p~nal d<l re<:eptnr.l6n y de prn.~p1.:rar la 
segunda, conduciría a la anulac!6n de lo actuc.do para con.siderm· t>n 
!Onrut mes gra·vosa la ,qituaci6n. det procesado, quien en tal evento 
dcbcria soportar un -nuevo proceso '-'~'' averiguact6n dP. he.cho~ punibles 

· q-ac nadie, distinto a¡ roc-urrente, lw. t.'islumoracto y q-ue nada tiene-n 
que t:er con lt1 co-nducta end·Ugada. al aCU3ado. 

llfds aún, el de11Uindante acogtenriMe a ta camaT. primera de casa· 
ci6n i nt<urre en la más cnm!/.n pero la mas <1:ctravagantc contradicción 
al proponer d6 una parte, 1:iol11clón directa de l!l ley por apllroción 
indeiJid/1. de la norma sustancial C)1te des']ribe el tipo pt.>nal de recepla· 
cicm. y de la utm, 1;io!Mión indirecta de la misma disposición legal, 
por errores de dcrcclw en la avreciación de tos medios de ec>wicc1ón. 

Constituye concepto básico en materia de técnica del recurso, 
·u·¡ufnimemente respetado, a.ceptar q'IW qnien acude a la violación di· 
recta de ra ley muestra su conformidad con 1t1 .~ituación fáctica que dio 
por establecida el tallador discutiendo únicamente la aplicación, selec
t"iÓ!I o alcance jurídico de la norma aplicable al caso probado, lo 
que no acontece C!Ulndl> la vloladún es indtrecia, ~upuesto en t>.l cual 
u lmpcr!Itivo el cucstionam!elli.O probatorto de la· sP:n.tencia de-mos
trándose que por orror de ñec~o o de derecho manific:stos en la 
r..pmciad.ón de !as pruebas que le sin;ieron (1() soporte -~e infringió la 
ley sustancial por apiicactún indebida o ¡alta de aplicación. 
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C!uro, resulta qttcl estas dos modalidades pugnan entre sf, cttl ma· 
nera inconcillablP., no siendo tu.ctifJle a la Corte e.n sede tl~ casación 
determinar lil prm;atencil1 ele U'll<l sobre la otra. 

Pese n la~ contradiccion~.s y gra.-es fallas de técnica que exhibe la 
demanda, '" S&la estima conveniente analizar el cargo de nulidaó para 
d.c:scstimnrlo, como lo llizo 111 Yr<:>úU!'ador Ileleg~.do, !undudu tm ,.a,..o
nablrJs ap!eclacionP.R. 

En efecto, plantear la. nulidad del proc~~o por incompotlmcia del 
jue" sobre la. base de una hi))Qtética concurrencia de ho¡;!\os punibles, 
uno de los Cll.'lles desphw..aria la compP.tencia harjn un funcionario 
diferente al que intervino en ~te as1mto, con:.i.ituye imperc!onabls 
desacierto que pOne de manifí~to la talla de int.erés jurídico en el 
rec:urrentt', -puesto q_Qe dicha at·gumentación conduciría eventualmente 
a hacer m.ás gnwosa la situat;ión del procesado. 

Cabe recordar que Cubillos Baxr&m, fnfl juzgado y condenadu, ell 
proceso SP.p:~orRdo, por el dellto autónomo de rooepta.óón en raaón de 
&ctuaciones suyas posteriores y desligadAs de la consumación del delit.c 
de hurto atribulole exclu.sivumente a los sindicados Olivero~< Villar J 
Torre~ Maestrv., es decir, "fUera de los mo;os d.e conC\Il'SO'' en dicllá 
infracción sin que, como e!\ obvio, !Jubie1·a prestado su concurso sn 
111. reaíi~t.aclón del delito encubiert.o. No re:;ul~a entonoos l';lzonable 
pregonar un vicio de nulidud qu" afectarla no sólo este proceso, ~\no 
el adelantado WJ íorma. sepa~w:la -contr>l lO$ ~indicados de hurto, total
mente extrañ•>s u la snt-.rt>~ rtet recurso de r.ass.ción interpuesto. 

Bastan es~ breves considernciones, para rechaznr , por improca
denl.e. el •:ugo de nulidad !onnulado u la sentencia . 

No prospera la impugnación_ 

En mérito de Lo expu~soo, 1¡¡ Corte Supre1na de Jm;tlcia, Sala de 
<;a.o;~ción Penr.tl, oído el cOlll-:f<Pto ·del Prot:urwor Delegado y adminis
trando ju.stlcla en nombre de lll República y por autoridad de la. ley, 

.Resuelve: 

No casar la sentenc!a recurrida a. nombre del pJ"ocesado Juan 
Cubillos Barraz¡,, de fecha, ori.gE'n y n11.turaleza consignados en la parte 
motiva de estu providenciu. 

Cóp.ie.se, nol.ifíquese y devuélvase al Tribunal de o~. 

Guillermo Duque Rui.,, Jor¡¡e Carrefio Luon¡¡as. Gul~rmo Dcivfla Jfuño2, 
Gustat.'O GOTnu Velásguez, Rodol,to Mantüla Já.com~. C..i8anflro Mtrrtinez. Zúñiga, 
ntdimo l'dCJJ Ve!Gndia, Edgar Saavec!>a Rl>ias. 

Gu•tel!>O Morales Marín, Seccetar.iO. 



ILtl Cort-e od:iludda ~1 'i:e:!l'la otl!e ln [A.y 30 «De t986, a efeet(O de .o«recer 
una JP:Imta que p~rmita 1.mi!icar los wnce]lotoS ~ellas diminuentes 
en fenúmenos atmcntes al volumen ele las plant-aciones (a:ri. 32, 
in·!)! so 21') o de la cam.ltiirilad de ila dlrcgm manipulada ( ~rt. 33, in· 
ciso :¿;Q) o ccm. fa dem:11mcia de o-:;ras al.lltorcs, eómJP·IIioos o c~mcu-

brnillore~ ( art 4¡¡) 

Corte Suprema de Ju.sticill.- Sala de Casación Penal..- Bogotá, ·n. E , 
vt:intiséis ele julio dP. m\1 novecientos ochenta y ocho. 

Mngistrt\do ponente: Doctor G~tavo Góme3 Vclásquez. 

Aprobado: Acta mlmero 4~ . 

Vist03: 

Se ha recurrido en casación la sentP.ncia prof&rida por el Tribunal 
Superior do! Distrito Judicial d6 BGgotá, íoohuda el 28 de di~iembre 
del Mio próximo pasado, por medio rie la aunl y !)Or infracción a la 
L":V 30 <l~ 1986, se lmpu~o a Noé .I.:Oct:rigu.:z, cuatro (4) uños de pri.silín 
y multa de diez ( 10) salarios mlnirnos. 

Admitido e! reeurso y areptada !a demanda como ajw;tru:la n las 
fonnalidadt-.s de la ley (diciembre 10 de 1987 y abn1 19 d., 19l!R, res. 
pectivument.e), so procede u dcsc.tar la. impugnación interpuest~>. 

Ileclw$ y actuación pro<:e~al: 

A Noé Rocll'l.¡¡uez, P-11 un ál!waroiP.nto l.o.fectulU!o en casa ubicada 
en el barrio La:! Lomas de hl ciudad de O!rsrdot ( G'unctlnamarca) , 
cilll.gencia cumplida el 19 de marzo de 1985, &9 le cte..;omb;aron .>etenta 
l 70) gramos d~ marihuana. 

La legtslacl~n de estado de sitio permitió que rie e~te p roceso 
conocíew. la ju:.t!cia penal mllltllr, en primera instancia, terminando 
In misma con sent.en~ia de cond~rUl ( spj¡; atlos de prisión) c11 la 
DéCima Brig.'lda. El fallo de segundo gradó fue emit.ido, como ya se 
dejó dicho, por el 'I'ribtmal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
al declnrar la Cor~" la inexequlbilidad de nol'mas penalP.s quo¡ permi· 
tlan el juz;¡;amiento de civile~ por pllJ'te de funcionarios dP. las Fuerzas 
Armadas. 
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Razone.• del TribunaL: 

Al f.ranscríbir la opin:c\n de la Delegada se tendnl. oportunidad de 
conocer su criterio, por la reproducción que al respect.o hace el Mi· 
nlsterio Público. 

Lit dl!manda: 

Se invoca la c:\usal primera del artit.'\liO 226 del Códi.go de PTo· 
cedimicnto Pc:nal, en el primer cargo, y al efecto se indica: 

" ... Las p t'U€00s que sirvieron pa.rn. proferí.rse la aludida scntcocill 
no se tm dujeron en una resvonsab iliclad riel pr~esado como di:stri· 
buitlor o vendedor de la hierba incautada en ~u casa dl' habit3ción 
sino simplem~otc como tenedor de la misma. 

"Y de ahl que lo correcto y leg~<l era reformar tal ¡:irovid~ncía por 
pute del Tribunal, condtirlándolo al procesado corp.o infractor del 
lncl.l;o 8.:<gunoio del artículo 3ll de la Ley 30 de 1!186, dnodo aplicación 
al prindpio d~ fuvorabilldll.d previst.o en el articulo ()• del Códi~o Penal 
y dentro de Jos parámetros clc. los ~1tículos 81 y 67 d.e la miS~7lli obr;;., 
yll. que en virtud de cst.a lt>y. hao la quedado sln vigencia el cita.do 
'06Creto 1060 de 1984. 

"Fue asi como el honorable Tribunal SUperior de Bogott.., 31 ccn
cluir en la senleccia rccurrld<1 con la pena conOcidn, lnfl'ÍIIgió de 
manern directa la ley sustnocial, al darle u:1a inOOJ'prel.<lcínn r.ontraria 
a los témúnos alli e¡q¡oosto~. e~ ueclr, que sl bien la cantidad de 
est.upefacienles il1ca.utado superó la dosis persuniJJ sin exceder de la 
previ.:sta en el inciso sc~~:undo del citado artíc:ulo 33 de la ll'!entada ley, 
m~l podría invucarse, como se hizo, lo qne rM.A en el artículo 4': del 
.Decreto 3788 de 19R5, pu~s muy claramente aparece que rocha norma 
tiene ttplicación cuando el estupefaciente no su!)era la dosis persoool 
y que el sujeto uctivo lo tenga para su rostribuclón o venta. Y este 
ultimo extremo no se ha dudo e11 los l'>.P.chn~ investt¡:ncto:;, vale decir, 
que ni en prim era ni tm se¡:-unda ins:;&ocia., No6 Roc1rigucz, ha sido 
conclenado oomo dl~tri!>ui.d.or, o ~'e1Uicdcr del esr.upefaciente sino como 
tenedor al conservarlo e.n &u m orada .. . " 

Una segunda rnmsura se apoya en la causal tercera del citado 
dispositivo , conc;·etándose ·la nulidad a lo siguient~ : Q¡¡e e stando e;, 
ap~lación la sentencia dA primera instancia, P.n u! Tribunal M1!.ítar, 
"ant.rc\ en vigencia la Ley ao de 1986 el 31 de enero del mL<;mo año, 
rar.On por la ctml el Magistrado ponente Francisco de Pa.ulB Rodri::;uez, 
se abstiene de seguir conoclcndo de tal proceso, al haber perdido m. 
competencia paTa seguir conociendo del mi:¡mo lA ,iusticia penal 
mJ.IltRr, de mntormidad con lo establt!cido ea el artículo 46 de 111 
mo:ntada ley. 

"Sin embargo, la justicia castrense prasí¡:ue su conocimíeoto, 
baclendo caso omiso de lo dlspuesto en· un estatuto lcg.ll, siendo lo 
legal que se hubiere em·i..~do u ordetmcto enviar el prO<.'I.'SO al raparto 
de los Jueces Penales del Circuito de Girarñot., quienes eran los llama· 
dos a deciclir sobre l.as paticiones Invocada.~ por el prot.;uruúor judicial 
del encartado, presentá.ndostj entonces, al dictarse la conocida sentc.ll· 

·-----'-~~---- ·- - --
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r.ia por parte dd honorabll! Trib,~nal Su,perior de Dogotá , la causal 
in'<ocaLiu acrJi, al profcrirse sobre un juicio viciado de n~idad consti
tucional, al no haberse observ~tdO !u plenitud de las formas propias 
del proceso, e.n razón de las fullns a que antes se hizo altL~ión. violán
tlo~c nagrar.tementA io que dispone el a rticulo 26 de ouestTn Consti
tución Nacional". 

Concepto de! Procu.radnr Segunao Dele_qaao en lo Penal: 

Sobre la objeción relativll. al fenómeno de nulldad que dest:.ca el 
censor, la Delegada, en análisis que la Sala acogP. i·11 integrum, al punto 
que no se volvt!rá detenidanumte sobre In cue..''Uún. se comem.a: "No 
entendemo!\ y t<UI~poco e l censor Jo e\lpccifica, ~;uáles fueron ' ... 1«-S 
peticiones invoouda~ por el pror.u-rador judicial <:lt'>l encartado .. . ', las 
(!Ue según él, debJan h"ber resuel~o lo.s j ueces penn.les de-l ct~<:uito de 
Girardot. Unicamcnte E'.neontrnmos una. reiteración. d e loo; argumentos 
que le sirvieron de sustento para impugnar la sentencia de primera 
instancia. 0 67-ll, lus que lue¡:o ser ian exa.miltados por la Coi'l)oración 
competontc, esto es, el Tril>unnl Supo;,üor de Bogotá . Pem, además, no 
~'>S cie1t0 que '. , . la justicia (lnStrcnse prosigue su conocimiento, , . ' al 
entrar en vigor la LAY 30 de 19RG. Por el contrario. la actuación procesal 
es clara en dem~trar qu~ una vez adS(.'Tita 1'1. competencia a la j~is
dicci<in ci\'ii, se ordenó su envio, previa la. a.bstP.:u;iún respectiva. Final
mente., debe recordársela al cnsacionistn c¡uc la et11.pa en que $t" encon
traba El proceso ~ra la de segunda instancia y únioGmentc correspondía 
darle cur:so a la apelación o a eventu&IA~ solicitudes de libertad, no 
teniendo porqué ret•·otraerse el proct:.so a la prin~t~ra instancia". 

Y de la ;,egunda tacha, explica; 
"En verdad lt1 asiste rozf>n ni censor en su impugnación p ues lo 

ajustado " derecho t:lra o;tos!fkar la pell3 de m:uerdo con el inciso 
s~gundo del artículo 33 do la I..ey 30 de J98G. 1\l\da di!,"tlnLo hemos 
comentado en oe<•siones anteriores eu pi'Cliancia d~ ht~ehos similares. 

"Cuando el l -egislador se enfrent(• al problemn del ll3rcotráfico 
debió deslindar u¡rnpos 1 no con mu~ha cl&rida.d al principio) entre 
el comerciante- dE> Jn. droga. y el constuJl.itlur. No podía tratarlo.~ con 
igual severidad puos el príll\\.'rO era un delincuente que por lueru 
socavaba la.o, h~s~.s de la soc!~d&d y el segundo, un simple enfermo. 
Por ello, para uqucl dispu::.o una represión ma;,-úsculn, catalogrmdo su 
conducta como delito, mienlras para este reservnha un régimen con
travencional que con prioridad buSt:aba la reltallllllación slco!isloló
giea . U C-orte , en mayo 6 de 1980 1-o vio- con claridad y apuntó: 

'' 'La conducta, no sobra reiter:;orlo, es totalmente ajena a situa
ciones r¡ne involucren o insim'l<m su trAfico. El agente activo de acuel 
comportarrúento suel<l ser la vktima de ese comercio y no propiamer:te 
el cxp lotll.dt)r econf>ntico de ~"' reJ)rochable negocio. La ley, qu() ~ 
pone a estA respecto un tipo s.tenW!do. mim a su auLor como lo quo 
comúnmente es, vale decir, un enfermo, susceptible más bitm de recibir 
un t rataiT'Jf',nto médico que una pena'. 
a. Cuwrr. Judldtl( (r~Gli 
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"Má.~ aCI.elante, lu~o dt! seflalsr que el Decreto 1186 de 19'14 yeco. 
M<:<'! estfi distinción, seool:l que el estatuto ' ... resr.rvn. !;! todo el 
pGso de .su J1'11):rP.cic'lo rtgnr snnclonatorio y ~~ profundo y !raneo repro
che !!ociul, para el que negocia con plantas, droga» o $Ustancias prO· 
ductoru.:s ce deFend.encia físicn o 5iquica .. .' 

"No podía ser de otra m<,nera y tal filo.sofía fue Pl'E!Sf'lrvada en la 
Ley 30 de 1()06, en donde todo lo referente al comercio ilegal de 
estu;p~·facluntes fue regulado en el CapituJo V, llanudo 'lle los delitos', 
rmentra~ que lo rélativo al 'Porte de dosi< pFm;onal' y otru.s conductas 
menores rtJf'l normado en el Cu.¡¡il u lo VI llamado al efecto 'De las con
! nweaciones ·. 

"Sin embargo, y ~e a &!ita claridad. el ad quem rot.Wlvló darle 
UT1a !ntP.rpl·etRc!ón personal a dicho e~t.atut.o, creando un hlbrido que 
sólo ~o,g.-ega confusión al terna. E~r.:lt<::hémoslo: ' ... No se trata de 
conducta Cllcuadr:>hle en el inciso 2? del artículo 33, como eqvivoc.a
ct.an:cnt~: a juicio ele la S>~ lt<, lo anota el seño¡· Fl~r.al en e11ta ir•stHncia, 
pues clttramPnte ha dt~ en(.~nriiO'rsc que 1M penas alí! pr~vistas y las 
caJlf,id~des de cstupefar.iente que s<.>. !<eñalan, lo son para cuando se 
excede ID dosis personal e:s preci~o que se trate de drogadictos, pues 
no da otn manaa se toro~tt·in r.ornn pa.rfur.et.ro la r.antid<td de fármaco 
que l'eqniera una persona para satisf~cer por una v~ su necesidad l 
conforme a la adicci(\n que p~enl.e. Asi mismo, debe tenerse en cuen· 
t~ que el urticlllo '? del Qe(: reto :!788 de 19RA, reglamentario de la 
Ley 30 del mism() año, d~Jó las dudas que en un p=incl¡,io e;Ostieron 
en rP.Jaclón cou el punto bajo comentario'. 

"Ello quiere decir unt'\ de do~ r.osas, o que el ctrognñic.to que co
merr.ie c.on estupefacientes, por el solo hecbo de su flnrerrneclad recibe 
un t.rn.tamionto mtí,; benigno Que el simple traficante u, sec~s. lo cual 
es un absu::'Clo po1·que tanto uno como otro le csl:{•n .-:ausando igllal 
datio a la ~ociedt'td, o que el porte de las cantic'ladRR señulacL'\s las 
consldP.ra Al legislador como d.osís de aprovisionarnl..-nto y por esto 
d~bt: trat.>rsele con consideraci(\n, interpretación que t.nmbién se cons
t ituye en U;'l desa.tir.o. 

"M1resnos las medidas (lue trae 1:• norma. El mínimo es lo que 
excede la ciosis personal y Al máximo varía según el estupefaciente. 
Tomemos por caso la marihuana. Años r.t\'as, e! li>"islaelor c¡uiso esm. 
bleoor dosis máximas (D~reto 701 d~ 1976, n.rt. ~?) y <~1 respecto señaló 
parH la marihW!.na 'hasta 28 gramos' y para el hachís 'hasta lO gramos•, 
cantic.lude~ que no fueron recJlazadns por el Consejo de Estado por 
antitécnicas sino por la existencia del articulo 39 del Decreto 1188 
de 1974. 

"Ahom bien, si tomamos EISto como punto de referencia vemos 
que 1.000 gramos de marthnana, eMo e.<., un voluminoso kilo, debemos 
considerarlo como dosis de aprovision.~ento (si previamente hemos 
negado el comercio), lo que nos indicaría una suma de hasta 35 dosis, 
suficiente para varias sema-nas, inciiL<;O meses. Sin embargo, de d empo 
atrás, se ha clerificado que la dosis de aprovisionamiento en realidad 
110 puAd A ser otra cosa que la misma dosis per,onal. E:;eucllemos a 
la corte: 
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"'La. locución «dOSis pert.Onlli» de par sí fija un signiíictdo. No so 
trat.tl de ea.ntidades oon.<tidernbles ffino de porciones m iuimas destinadas 
al uso propio, rte~"chándose como extraña a esta fi~ra el suminisi.ro 
a tercero~, aunque se« grutuito, y. con mayor razón, su t n\Cico, esto 
es su uW izacióu económica. Ese consumo indiviuualiz?.do se enf:üi7o<l 
con 1• expresión leg;\l de i."lgerlr (~ntroducir una coa~< en otral, por Wlil 
s.,~t.a 'ie7.. la sustand~ o droga pertint'nte. Pero esto no equivale a que 
la reducida cantitlall destinada a ese U>O tsnga que aplicaise unitaria· 
mente, de modo integrado o tot.al. No, lu ley con~idcrn que es11. maximn 
porción es lo que, de modo u.~ual y por una ocasión puede satisfacer 
la uecc~!da:l del ru·ogs.dict.o. ne éi.hi quA se entienda. por «dosis pcr· 
sonalo tamo el wn.suruo tOI.>tl de ~a cantidad l'.omo el consumo 
fracciOnado de lll misma, cuando n o se ~cede el volumen tutal que es 
propio ~~ e~ta noción. Buscándose r.onserva.r este st·ntido y t>Vit.m: res· 
tricci<mu~ imtde0uacta.s \consumo ri~> nna wz de la máxima cantidad 
de droga eon~idernd.a como dosis pf!rsoual > .se Insinúa como más 

·apropiada la lo<ollción «dosis de aprovís'.onamiento para uso pe.r!>Onal• 
<proyt.>cto de Ley nú:ncro 13 de 19'78, art. 1?, Anales del CongTCso de 9 
de a.goMo de 1978). Pero no se qulert: con esta última. e~presión ni 
ampliar la cant:dA<l del consumo per:>vmw ni menos dilatarlo incidí· 
rudamente ao el t.!empo, dundo margen n la po~esión de OlftyOn~s 
cantida!le.o:; de drogas o su~t,;lncias, lo cul\1 propicia su· nplicación a 
otros fines d isli.ulo.n; al consumo p¡,:rsonn.l, a.::t\vidlldes estús verdade
ramente dclictuo3as y sometlbles a severas penas'. 

"Y ml!.!'. ildl:lhu'lte concluye: 
" 'En definitiva las dos exp ,·e,ioucs ~e refi~rcn a un porte d?.~ti

nado al consumo J)6rsonal, direet.o, do escasa cunticlad y u.jeno por 
completo a.l prop(>~ito de suminist rarla a terceros grnt.uit.amente, por 
dinero o por clllillquicr otra utilidad' (mayo 6 de WGO, negrill"" 
nuestra~). 

''Nada disf.int.o prescribo <.:1 ar tículo 5l del e~<atuto vlgeJJte al se· 
iial;;,r sunción cont.Nwcncional pata 'el que lleve consigo, conserve para 
su propio uso o consuma, cocaína. marihuana o cualquier otra dr'Ob'll 
que produzr:a dependencia. t;n cantidl>d consid?.ru.llu como dosis para 
uso p~!rsonal. . ' 

"Pt>rV, además, hi interpretaci ón d~l ad quem dn Jugar a otras 
situaciOne5 ilógL:aS. Merece1'ia ffi\l)'Clr sanción una persona que se le 
encontr,u-a en su poder. una o dos papeletas tk: marihuanA para su 
comercio (Decreto roglarnenturio :l788 ó.c 1986. art. 4?) que quion tu· 
viera :tO ó 30 papeletas pltnl el mismo fin, poro Re demostrara ~u 
adie<;ión. A la primera se ¡., impondríll un minimu de cuatro años de 
prisión y a la segunda un año. 

''También otras I'O.Z.Oncs motivan_ el rechazo. 

"F.IIas versan soi:>re el Mpecto formll.l ó.e la.. norma en comento. 
Veamos. Si mirlU1lOS lo~ a.rtfculos :l2, 33 y 34 del P.Statuto, como bien 
lo scoola PJ áctor, obseiYamos que en cadu uno el primer inciso señala 
la conducta gt1nérica y el segundo Wla. atcmperunte cuantitAtiva. Así 
el 32 esta.bl"'ce límites en cuantO u las plantas d~comisados, mieutms 
el 33 y J4 lo h;~ce respecw a la ñr·o!~a Jncaut~da bien en podor de una 
persona, bien dentJ"o de un Inmueble. 
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"En ocasión anterior y frente a un ca..w :<imilar, scllal:\barnos: 

"El articule 33 <~S un .r.lpo básico que s~ cru;uenLn. dividi<lo en dos 
Incisos . 'El primero. que describo:: e n forma genérü.~a la conducta re
prochable, :sum:r.i$trando aparte de lu cor.~abida pena, varios verbos 
rectores y do.~ ingredientes normotJ.vos c.ue buscan pr<Jci.sli:r st; al(:ance: 
•El qu"' sin pe!nliso rl« iiUI:o·rlrlarl compet~nte, sulvo !o dispuesto 
sobre: dosis personal para uso persona!" y ndrog¡t que produzca de· 
pendenci!l.». En el segur.do :>e relo.ciona una aL~.nUAnte, ooviame!lte 
re:;pecto de la conducir• expuesta en ~1 prim;,ro, que ae basa en la 
cr..ntidad de droga incautada, la ~'\la! se cwmtA dasde In que c:r..cede la 
dosis p¡¡rwnal ha."t." cierts mt:dllia que varia. &egún la =rcleza. de 
la SUl>taU<.:ia.. 

" 'Ello nos indit;U que el primer inciso per~tgue a lo.s grandes trafi. 
caut<ls. uüentras que el segundo lo hace respecto do lOS pt<queños y 
de alú la clifcrencia punitiva . En ningún momento In $egunc!.a parta 
trata. sobre lO$ consumidores y ¡a referencia a la t!o.~ls personal lSula
ment.c t.iAnP. que ver oon los limites en que se llene que mover la 
H l:em¡,¡erauta ·. 

"Y tsn ello es asl que el 6~¡:undo inciso se encucnl.r:l. prilrado de 
verbos rect(l¡e.~ por lo que es obvio que su compiAmento debe ar.con· 
trnrlo en el p~imero, varios de los cuales descartan al oonsumidor 
como ver.dt!r, &-uministra.r, tinanciar u ofrecer , oonduct•\s que sólo pue
de cumplir el :!Omerciante, lu que nus llev-~ria a e!-'tllbleccr diSCJiml. 
naclone.~ odiosas e inconstitH~iOil>lles, como lo demo~tr.Lramos p&
rraEos atrás. 

"De otra parto, no podemos pasar por alto JI\ rorcrencia que el 
ad quem h¡cce al Decreto 371!8 de 1986 como sustento de su tesis, pues 
es ch~:ro I]HP. la norma únlcamenw husca:oa llenar un vaclo ~,:n el evento 
dt~ que al comerciante se le encontraran dosis inferiores u 1« dosis 
!)ersonal, h~cho que de no haber5~; reguludo t\Onducirlo. a la impmúdad 
s.l cobijarlo el régimen cuntraven<.:ional. Al respecto, en ocasión ante· 
:rior dlj lmos: 

" ' . .. vale la pena aclarar que, incluso, cumldo la.~ cantidades in
cautadas se encut>.ntren dentro de lG.S fronterds de la é.osls Jl<!•-sonal, 
debe atender.re s i ellas en verdaó. son paro el propio consumo o, pOr 
el contrario, se trat~n ó.e «rnuestr aso para el comercio Ilegal, caso en 
el cual el incisQ -"P.gunrto tiene pl<Jna aplicación'. 

"En consecuencir, corra~pnndia u! aú qu&m ap:.icar el inciso se· 
gundo del artículo 33 de la. Ley ao de l!Jll6 como quie r·a que la dl"ogu 
iru:autadJI (~o gramos de marlbuano. l excede la do~iS personal p~ro 
no pasa dt: 1.000 gramos". 

Consideracion es de la ·Sala: 

Ya se hB dicl!o, y de ahí la improcedencia de 1u censurd, c:ue no 
hay motivo alguno para enk11t.lt:r que tll proceó.imiento :;eg-.rldu a:tre 
cl 'l'rlbunal Superior dúl Di~tríto Judicial de Bo¡¡otá, no ~e ajw>tó 
plcnamuuw a los pt1i!cep :o$ leg¡¡!E!.s.. La conWnuldnd del procedimiento, 
por razón de ,-uriaciones legiGI11tlvas de esta índole, se cumplió a putir 
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d~ las dlligenclns que, confor me a la normatividad impe:ante, pudieron 
celebrarse y se ceJ~raron anle la autoridad penal militar. Tan pronto 
ésta perdió su compt>tcncia, se aceptó ost& realidad, pero sin q_ue tal 
decisión implica.se retroiraer la actw.ción váJidam..ntc realizada. 

Y en cuanto a la Indebida aplkaclón de la ley penal sustantiva 
( \iolación directa d e la misma) del!e unntarse que 1:>. argumentactón 
ofrecida -por la Dele¡,'11da, a. grondes rasgos, está !~entro de !u línea de 
criterio que la Corte l:'xpresará. Abund.'n los aciertos en sus reflexio
nes y sólo en una que otra gJo~a. ele secundaria considoración, la Sola 
se uparta de ese su análisis. 

La Corporación, quiere !er sintética en la dilucidación de esta 
tema que no ha dejado de producir encontradas ·opiniones en los 
diterentt!s medios judiciales del pai~, a electo de oforcer un11 pauta 
que permita unificar los conceptos sobre este particular punto. 

l . Jndudablcmente la Ley 30 de 1966, he di<tinguido dos aspectos, 
dll$ ltitwlciones tundarnenúúe,,, por fuera cl!lt"O está, de punti)S como 
la desttna~ión de inmuebles para. act!vidudcs reiacinnadoa CO?t los 
estupefacientes (urt. 34;; el esttmur.o y propagacíón de su uso (art. 35); 
la formulación i/Qgal de los mismos por projestmwlcs d.e la medicina, 
la odontología, la onjermeria, la tarov.zcia, o 3US auxiliares (art. 36}; 
lo.s sumtntstrw u menDres de 16 múls (art. 37) , que debieron preverse 
como a,ravante; 1<J pruc?J-racfón dP. la. impunidad de e.<tas infracCiones 
(art. 39j; la po$C$tón de elenwntos aptos para el procesamiento de 
estas sustancias (art. 43): 

a} La que se relaci011a con el con.<utnidar o drOgatür.lQ, que se 
regula l)(ljo un doble as-pecto, aunque sin liega.r su tratamiento benigno 
a la permisibilidad de la cnnfl.•Jc, la. S~ .<llprime sí su caráct~r delictivo 
¡¡ se le considem c:Jmo una contl':J.V(!nción, contempllin.dose el r.aso de 
lil persona que por primera vez h!l. consumido cata Clilsc de planl.a~ o 
sw;tanclas, la.~ llene r.onsigo o las conserve para su propio uso o con
sumo en cantidad esti7W~ble oomo dosi~ personal o dosis de aprovi
sionamiento personal, evento en el cuaL puede optarse o por ><na 
sanción de arre..to f¡a,ta por una má3:ímo de treinta día8 11 una mu:to 
de medto salario minimo menm<tl, o, por el internamiento en estable· 
cimit'1lto .9iquiátrico o simUar, ll.astu obtener su acepwble recupera. 
ción, o por la entrega de C$W tmfL'T'mO (que no requiere para ello Ue(lar 
al grado de tcnérsele por i nimputable) a esta clase de institucíonea, 
oficiales o privada.~, pnra someterlo al tratamiento más aconsejable, 
Incluido en éste el amb·ulatorto. La reiteración de esta conducta, dentro· 
del término de doce meses, contcdo~ a partir, se entiende, de la fer.'u:l 
de la rcso!W.-ión que determine l!súz sanción, tmplica la aplicación. t!e 
un arrestll de un m.es a un año y multa en ·CUilntia de medio .~alarlo 
mínimo mensv.c;l rart. 51, Le¡¡ 30 de JrWiJ. No sobra ad¡;ertir que la 
repetición de una acción de esta indo/e, po,· {ueru de! señalado término, 
da lTLgar a considerar al proce$ado, cuantas vec:c& cumpla este com .. 
portamlento en igulllt?.s circunstancia$ a !43 del señalado factor tiempo, 
como consumidor de primero vez; 

o) La del que cultive, conser"e o .Hnancie piuntacu:mes que son la 
materia p rima, directa o transjormr.rlu de la.~ SU$tancia.~ que pueder¡ 
generar adtcci6n (l t!P.penden_cia tis-ica o si quica, siendo maijcrente el 
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destino que procure de las mi.qmas (v!lnta, distribución grat?J.i.t(l., per
muta, etc.j conductas que .M rer;rimen .~cvcmmente -urt. ,12, inciso 
1~ ¡¡ 3R- ; o la fiel que 1ntrndu~~·u. al país; o $Cique de él, transpOrte, 
llepe consigO, almacene. oo:u.ertle, elabore, oonda, otre:zca, adqlliera, 
{i:Mncíe o ~umtni3tre tt cualqui~-r titulo e~ta clase de clToga&, t]1le rreii>e 
una sanción más severa -art.~. JJ, inci..qn 1~ ¡¡ 38- , en ambos cmos 
afectivas de la libertad personnl y d.d patrimon·io econúmfcn. 

La-~ díminu.:ntes se r.:lacionan con feru)mcno$ alinente.9 al volumtm 
de 111-~ plantaciones (art .. 32, inciso 2~}. o de la canti.dmi. de droga mani
pulada ( art .. 13, fm'i.~o 2?); o con !a denuncia de o Iros ·~utores, cóm
plices o tmcubrldores ( art. 1 S). 

Pre1;io e.qte señalamiento. que lrata de dc~U!car la discrlminaci6n 
que el legislador hU:G~ ·~e las -¡;arW:s concf.u<:f.as a que da lugttr este 
pmblema de los estupejacíenttlS, debe abordarse In cuestión que inte
resa principalmente a este pronunciami-ento. 

A este rC3pectQ se anota: 

1 . La ley dtjerencia y no combina las re.wucstas de benignidad 
que le merecen. las diferentes conductas relacionada~ con los dos prin
cipales a:<J>·2Ctos que forrnm¡ el miclco de esta l•~oi.•llmión (arts. 32, JJ 
y 51). Si /u1 querido sr.pararlas, hasta llegar a 1nutla:r lll naturaleza del 
tlfcilo (contravenciones 11 delitos) . no es dulile !:ntrcmotclar lo re!a
c!onado con e.! cultit>n (art. 32), co1~ lo del 'l"..lnejo de li~ droga rart. 33} 
11 nleno3 c.~tc.• dos CQ!Iducta.~ con !4 situación · del drogad!cto o depen
dientg ( art. SI). Cado. U11ll, en cu2mo a :.-u us-pecto básico, ex/tibe una 
estrw;tura pr01i'iu 11 confina su conteni-do a .•us exclu$iva.1 estructuras. 
La c:~esti6n toda"úz es más visible entre la contravención (V-~unrio de 
la planta o dro~a) y et delit.o (cultivador, ~:onservador o /lr1anci~to 
del cultivo, ¡¡, traficante de Ul aroga). 

De ahi en:or.ee.• que de manera ¡é.cil y .~P.gu.ra pueda decU'.<e que 
lo que se (1111)!(1 P.l1 beneficio del consU'lnWoT no se predica de l!I otra 
categoría, ~o-mvuesta esta zlll'ima de variadas modalidades delict1ws. 

2. Serín tan absurdo !levar el ta~tnr f.()nsidemdo en el inciso Z? 
del articulo 33, al artículo .~2. como tra.sponer e~ inciso ~C!JUndo de 
~3Le úitimo, al ar-ticulo 33. Cada uno tiene uua (Uminuente c~pccializadn 
o singul.arb..ante, lo que. no ocurre con la del articulo 15, q!te opera para 
todas las firruras delictiros, M ru.i para !a es}era contrtn.'f.-ncion<ll. To.m
poco e"' dable traslacU!r In.~ dlminw.:nlC$ de lo.• artú:ulos :S2 y 33, al roso 
del usuari.o. ¡¡a purq·ue la COI!ducto: de e~te llltimo esta disciplinada en 
forma com p.eU! en Tttuln distinf.o fVl), , pret;iéndose la fa¡;orubilida.d 
qr~e el lr:giRia.r!.nr lut deci-didO oto?'garle. ya porque la r(lzón de esas 
atenuantes (canlídad) no se ~:nmpagínan con et criterio de dosis per
sonal o de aprovi:si01Uw;i<!nt.o de dosis personal. Quien esté familiari· 
;:aOO co" el Lem!I. no puede compatibiliJlar los =eptcs de dosi~ 
pcrs011Gl, q-ue se ret.ere a porciones mín'lmas, con las cantidades <'nn
siáerable:~ que t!etermin~n tos tn.cisos .~P.Q~<ndm de loi arl!~11lo3 32 11 
,?,J. Y menos totlavia cwmdn en ei ar tículo 2-f, determina la noción de 
"dosi~ de uso per.~onal'' dt<Sdc el punto dP. vista c:ua:ntital.i'!.'O. O se 
tendría c1~~onces que reco·twcer qu.o existe una dosis personal, d.e.!ir..ida 
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Por la ley en la norma úUimamente citada, y otra que t:iene IÚUla, en 
!orrtl4 tJ.c ulertuaeión, wr tos 11Wncionados mcL•o.• $<!()Undos de les 
ar!iculos .12 y 33 . 

.1 . No resulta iiógico P"Otender que cm!d'J.ctas de menor entidad 
como la.~ pr~>i.•t.us en los segrtndo!=: i ncisos de ios artlculos 32 y 33, asi 
~~ l~s ani m~ de VO'Itlenidu~ fnmnra!es, !ucrativistfl.• y M de~b·u~ción 
r.l<l 1{¡ mente, dignidad y po~tbilidades cl;:i scT lzumano, atraiga una 
me-nor r<Jprt:~ión. ya que 11(1 da lo mismo para el legislador, ¡¡i para 
ios eter.tn.{ 1/e. la cor..du.cta, que! .•e <'Om~rcie, ·v. gr., con fJOO gramos de 
marihuana q·uo cun ·lre~ toneladas de lu misma. Ln.~ r.M> .. secu.tmcia.s, en 
todo orden son wiilente~ y no e.~ necesario destacaTias para cCYmpren
der I]Ul' en ~.ste tratmnli?1>to de benm;olenc-i4 el lcgidador u muestro 
renl.l.,t.a 11 justo. Bastm1a decir Que cuando .<:e u•tifiq1U! ~ severidad de 
la .W~CiÓ'/t, en su mlixímo r igor , sin diferenr:iar li1 .. ~ riP.nomiT'.ables 
vantldade.~ minimas de !as que podrúln mirarse como ezhoruiluda.s, el 
áe!fncuente procu·raría corre!a!'umar e! mismo riesgo de sanción con 
la posibtltdccrl de mayore~ fudibUidade.~ de gancmda, provenientes 
esta.q del n•unipuleo de volúmenc~: impre.~umantR• do drogas o pian-
t<:Wioncs. · 

4. Algunos, pC1ra ll1•r¡ar a conc!u.~ión distinta u la que ropudia esto 
dectsidn, exceden et valor v f)ertinencia de la expre31ón "salvo lo 
dispucstú ,qocre do.'<is para uso personal", locución empleada en el 
inciso 1~ del ar!k:ulo 33. 

P}l.~.s bi<:m, contra esta Ugerel)!l ele! oonC'.ept.o, es conr.eniM!.tc adver
tir r¡ue lo l)t<e se tom11. c:omo argumento en tal sentido t iene ur1 efecto 
tntn.lm.ente dl$lintu, lleglinclo~e en este terreno a estas posibilíc:lade~: 
a) 9ue lu s.~lvedad se r·eia~iMut con una .~iluación distinta a la que la 
norma lla a contemplar ( "sin rwrmisu de autoridad oompetentP."), 
pues tmede ocurrir que e~~sl.a e~ta automación (caso dfr lo- dosis terar 
péutica, art . 2. letva i), o qu~ de no hacerse tallldTmrtencla que ticmc un 
enc!Mldmm·ic.nto legal di,lcrentP. como r.nn.trave.nción !art. 51), algunas 
d<1 las hi1l!lte:<is contemplc¡dc:s por e.qte 1l'rl~r:c:plo, 11 quP. se rozan con 
la dosis 1U!Tsona! y rec!a man tmtamicnt.o dentro de e3ta eventualida-d, 
gucciarta1! 1W como dn•is personal .oino como eotlducta ;NOpia del 
artk:ulo 3.1; o, b) El l~l«dur e~tá tntücmuin que todas .fas hipótesis 
del articulo .n . .m que puede exce¡>hmrse el inciso Sf'-{l!t71do, nada. tienen 
que ver con la dosis pers<mal y de ahí la sustracción quo de la misma 
IUICC ''On el .~u.~trmtinu salt:ednd (de salt>O: Razon(lmiento o ad~'erten.c~ 
que se em¡>ie.u c:omo excum, da8cargo, Limítacinn o cor tapisa de lo que 
3e va a decir o hacer; . 

Pero lo que termina por arrojar luz definitiva sn~re et punto es la 
{O'I'ma como se inicia el sc(TUndu inciso, que estal>lcce el término 
ud quem ae la cantidllll lf.IJ droga dentro de la cual opem la diminuentc: 
"Si la éanti dad de droyu <!xcude la dMi.• pam uso personal sin pasar ... "; 
o sea. que donde termina la do.~ü persoTtal f /.el.ra. '1' del art. 2). empieza 
a computarse lo relattvo a esta dimtnuentc. 

De al>.i, . preci.•amenle, que la rliminuente dtJl articulo 33, inciso ~. 
tuuia tenga que w r con una crnutucta ya di.~minuicla en su propia 
naturaleza y tratamiento, como es !a de la dosis personal. La menor 
o mayor vantidacl de droga utUi.l:a.b le en l:z dos fa per~onal, de una vez 
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o de ·manera fyaccioMd.a, determinará la di>sifictlci6n de la ¡xma apli
cable al c<m-..-.tmidor o ia escogencia d.e! tratamiento sfquiátriro o 
! imilar, señai<Jdos en el articulo 51. 

También ccmvilme observar que en cuanto a dosis terapéutica, ésta 
no se limita a l!!.s cantidadeR determinadas para la dosis perscmal, que 
put?den superarse si asf lo pre~~-ribe el merlico de WC!leroo a las nece· 
sidadcs cltnicas del paciente, 11. de otro tado, que mientra.~ la conducta 
que so relacicma con le dosis porsonn.l tiene las r eprasiones previ.•tas 
en et artículo 51, a título de contravenc-ión .. la qfll! involucra la dosis 
terapéutica no es sa~>cionabl.n, ya. que la ley le otorga. el wrúcter de un 
ohrar sccundum jus: Se trut.a simplemente de un tr atamiento profa· 
sfOillll en el cual puede CW~Ldlrse a. mcdica.ei6n de sustancias que, bajo 
otros c<mdicicmamicntos, serian de prohibida utilizadán. 

La Sala, por último, quiere anotar lo siguiente del drogadicto que 
se luC7a o entrega a cualquier título a terceros esta c:ase ae pluntas o 
sustancias. Si lo que as objeto de esta il.ir.ita n.~ti?:idad está por debajo 
c!P-l ltmite máxtmo considerado en la aten·ooción, se aplicará la sanción 
que determina el inciso segun® de~ articulo .13. La soZu.ción se faci!ita 
porque lanío para el delito como para la contravención ~e prevé una 
pena pril.'<ltiva de la libertad, st.n q-ue. sea 1.mperti.rumt.P. y sí aceptable, 
afirmar que la sanción de pr!si6n -:-art. 33. in.cL~o 21- que debe 
puroarse etectitx.l1nente, se redim4 mediante intem2.ción en estnbleci
núento .siqui.itrico, o sinúla.r. Se c<mjuga asi la sanción propia. al trá
f ico de eslupejacientes y lo ove puede ser propdsito t'l!hnbiliúzdM tWl 
adicto a la aroga. F.:tcl1lyllu, .<f, el t ratamiento wnbulatorlo ¡¡ la ent reqa 
a !a familia o establecimientos pmados de asistencia siquiátrica o 
similar. 

El Decreto rer~!r.mentario 3788 de· 1986, artículo 49, en nada modi
fica o~ta ~cric? de planteamiento.•, pues pm· ccmtrarlo modo lo ~~e 
hac~ es l naica.r q1te lM cn:nUdade.~ con8idera.das por la ley wmo pro
p!C1-• n una dosis persm!al $! ,qe de~tina.n a terceros, e cuulqu.ier título, 
implica una conducta que d~ba sa.nciooorsc según lo c.•tabLecido en el 
a.rticu./.o :13, pwo, claro e.•tá, dentro del esquema de la atenuación ~·e 
contempla su inciso segundo. 

Estas rozon~s indican l:l procedencia. de la censura e.n cuanto a. la 
violación dired.a· de la ley y así se resolverá. 

Por ser más desfavorable se dejará de aplicar el Decreto 1188 de 
1974, adicionado por et Decreto Ul6U cte 1984, normas bajo cttya •igencia 
el sentenciado come•;ió el delito <lfll cual se le ha declarado ru:;pon.sable. 

La pena imponible que seflola el inciso 2~ d•~l ~rtir.ulo 33, oscila 
entra uno y tres años de prl!rlón y multu t:n cuantía de dos (Z) a cien 
(100) s:.Jarios mírúmos mensuales . 

L86 modulidadeo; d!ol hecho. la personalidad del procesado, la can
tidad de drog¡¡. incautada, indican que In pena privnth·~ de la libertad 
d ebe scñal~rsc en catol'(;e 04 > meses de prisión y le. multa en cuatro 
(4) salarios mlrúmos mensuales. . 

Así oe sustituye la pena Impuesta en el fallo de.\ Tribunal. 
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En oonsecuenc.i:l., In Corte Suprema, Saln de Casación Penal, 
administrando justicia en nombre de le República y por m1torictad 
de ia ley, 

Resueloe: 

1~ Casar el tallo ptonunciado pQr el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, fechado el 28 de dfclembre del nño pró:dmo pasado , 
contra Noé Rodríguez, y en su lugar condenar a él;te a purgar catorce 
0 4) meses de prisión y s1 pago de cuatro ( 4 l salarios mínimos men
suales, como l'f!SJ?Onsa.ble del delito descrito y punido en In ley 30 
de 1986. 

Las accesorias se conservan pero con la moditic:.ci6n propia a la 
variación introducida a 13 pena priv ativa de la libertad. 

2~· E l sAntP.nctudo fue cnpturado el 20 de marzo de 1985 (fi. 1 ) y 
dejado en libertad el 31 de jnllo del mismo año (fl. 115). Según cons
tancia de follo 26 vuelto del cuaderno del Tribuna.!, para P.l 31 de julio 
de 1987 est&ba nuevamente privado de Ubertad, situación que a la 
{echa de I'.Ste proveído to<lnvía perdura. Lo cu.l! quiere decir, entonces. 
que Noé Rodri:.,'lli!Z ha purgado la pena en forma· efectiva., imponié.t'l· 
dosc por tant.o su libertad inmcclia.ta . siempre y cwmdo qne otra auto
li<lnd, por motivo distinto n esto p roceso, no Jo solicite. Su sitio de 
~lusi6n actual es 12 Cúrce1 de Girardot Wunclina.marca.l. Se I;brarán 
tos oficios correspondientes. 

Cópiese, notifíquese, ,cúmplase 11 devuélvase. 

Gllil~nn<> Duque lluíz, Ou!llerm<> Ddvil~ Mu;!ot , Jorge Carret1o Luengas. 
Gnstaeo GómB% Veldsaue>, Roc!.ol;n Mat~tma Jticome. Utantb'o .l!artlnoe Zú,.iga, 
Josi Ignacio Talero Lo2ac!a, Con.jun ; .Jd{lar Saavedra ROjiU. 

Gt1-6tavo Morales Marin , Secretario. 



Cuen.cio -al. fdiu tb primera o de segunda. instancia se lhiallz .-ecu" 
JM:idc, !11 captlllr& tlei pr4!cesado m.o fumterrumpe la pre:scripci:bn -de 
!a ¡;¡o::ma, así. c&mo iampooo la de- la ac·uión y.-enall. ~ 1riztn11> 

ou-curl'e ccit la eomi.sñón od!:e lJLJJT, nuevo delito por el acus.alll.c 

Corte Suprema de Justici1:.- Sala ele Ca.~(LCión Penal.- Bogotá, D. E., 
veintiocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magi~t-rado ponente: Doctor Guillermo Dóvila Muiíoz. 

Aprobado: Acta número 048 (Julio 28 de 1988 l. 

Vistos: 

En providencia de 31 de mayo último esta Sala dispuso oír el 
concepto del señor Procurador Primero Delegado en lo Penal respecto 
de la posible aplicación del art-ículo 163 del Código de Procedimiento 
Penal ant.erío::- cor. relación a los procesados Gumersíndo Durán Góme;;: 
y Zrmen Garcia, por muerte del primero y prescripción de la acción 
penal para el segundo. 

El señor Procurador ha solicitado de la Corte se abstenga de dar 
aplic.ación a la norma antes citada por considerar que, en sede d" 
casación, no es competente para pronunciarse al respecto. 

Los sib'llíentes son los argumentos de la Delegada para 8ustentar 
su criterio: 

"a) El artículo tro del Código <le Procedimiento Penal estrtblece que 
el proooso sólo tendrá dos instancias ;;aivo las excepciones legales. 

"Estas últimas se refiere>.n a los procesos de única instancia. que 
se tramitan ante la honorable Corte Suprema de Justicia. 

"Se afirma así, un principio ya decantado por la jurisprudencia, 
considerado Sl!lmpre como fundamental, en cuya virtud se pregona 
que el recurso de casaciún no consti~uye una tercera instancia. 

''Si lo anterior es cierto, res'Jlt.a incu~stionable qu" la honorable 
Corte, en sede de casación, no puede debat-ir cuestiones propias de la~ 
instancios, tanto más cuanto que el principio de la limitación del re
curso, impide a tan alto Tribunal adentrarse en la consideración de 
situaciones ql\e no hubiesen sido alegadas por el recurrente como 
motivos de casación. 
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"'mpertinente seria traer a oola.ción l&s Innúmeras senten<-ias don
de la honm·a.blu Corte. con muy sn:>ias razo:1cs acoge los anteriores 
predicamentos. . · 

"No puede dt>sconocerse que muy diterenl'€ es ls posición de los 
Isllst!on;s de instancia y de la hollomble Corte. frente al proceso y, 
t·n el recllJ·so extraordinario ele <:a~&<:ión, pues al paso que los primeros 
tienen competencia pat·a pronunciarse en to f't~o a todi\S y cada uno de 
1o.s aspec tos del proc~~:>o . el Tribunal de cas:tción, atado se encuentra 
por la demanda y por las causales t axativamente sefia.ladas por la le}' 
como su~tentos del recurso. 

"En este orden de ideas, cl\nsidera esta P rocuraduría f[U:J J~ hono: 
rable Corte, en cu~ación , no debe ontcndeX' de cues tiones propias y 
exclusJv¡¡¡; de la~ in.,tanclas, como ésta que se le plantea de la pres· 
cripción de la acclón pwal trente al .o;e.ntenclado Zl'nén Ga.rcía; 

"b) Además 1.k lo Anterior, fUerza es rellevt~r que el sentenciado 
Zcnén Carcía no recunló dei fallo de sAgundO grado, debiendo con
cluir entonot'.s que su situación jurídica q.redó deflnitivameote plas
mada con aquel proveimiento, no slendo de. recibo. tratar de revivir 
prooesu~ !iniqu!tlidos totulmente. 

"Ailn en el ~vento de que el sentencindo Zenén Garcia hubi~"e 
recurrl<lO en casación. no podría la ilonorab:u Corte resolver sobre la 
prescripción de la acción p~nal, por las sigutAntes y potísimas razones: 

"a .1. De anU;,:uo se lla veni<'lo pregonando que la prescripción de 
la acción es la sanción impuesta .LJOl' el Legislador al Estado, cuando 
éste no cumple oon la. obligación de sancionar lo~ ilicitns penales, 
dentro rln los t érminos que paro. rok:s efe.;tos se acuerd""' en los 
Códigos de Procedimientos. 

"51 esta apreciación es valedera no cnbria invocar esta figura 
iuti<iica, cuando el Estado ha. cumplido con la. obligación de sancionar 
dentro de los términos p revistos. 

"Estos térmlnos no puedeu reb!l.sar le sP.nr.encia de segundo grado, 
pues el proceso cuando más .sólo puede tener dos instnncias. 

"a.2. Quie!llls sostien~n que los térm inos >lnteriores se prorrogan 
por erectos del r"curso de casa.ción, pues 11:1 sentencia no ha ganado 
"ÍG'Cu tor.l>l, se nft)rran a una intcrpret<><:ión literal ue agunos arttcuJos 
del Código Penal, sin p;tTllr mientes en que l.l>lcs texW.S deben mirarse 
como lnte¡;raJ.lles de un urdenarnlt>nto y por tal razón ha.n de inter
pre!.arsu en forma armónica con el r<--sto de disposicio!llls. 

"El Cs.pítulo Quinto, del Título III, del Libro 1~ del Código Penal, 
vis to en su conjunto . permite concluir que el término de pr~ripción 
de la tt~.:ción pemil se inicia en el momento de la constunación del 
hecho punible y concluy., con la sentPncJa de segundo gro.do. A partir 
de ese momento, surge otra figura. jurídicll, compl~tamente di!ercr,te 
a la anterior : La prescripción de l.n pena. 

"De no ser lo anterior asi, no tendrín sentido alguno el articulo 89 
del Cócli~u Penal. 
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"'lnt&rrupción del térmlr.o pres&riptivo de la pe11a: 'l..a prescríp. 

ción de la pena se inte1·rump1Ia cuando E'J condenado tuere ap1·ellel:).· 
cti.do eo virtud ele In sentencia.'. 

"En efecto: 

"Si pendiente la resolución del recurso de casación, el acusado es 
aprehendido en rn206n de una sem.encia de condena, se interrumpiré el 
termino d.6 prescripción de l<t pena. Si este término se inlen wnpe, es 
porque estaba corriendo. ¿Desde <..'U<i.nuo? Desde el momento núsmo 
1m que se agotó la segund~ Instancia.. 

. "Ha de entenderse entonces que desde aquél instante quedó e je
cutoriada la. Stintcncia, pues el recurso extraordinario de casación, 
como acción de impugnació n, no constituye una ten-era Instancia y 
tan sólo tícno !u. virtualídnd de su~pender los efect.oR C1e la cosa 
.íw:gada; 

"d) · El roso del santE'nclado Gurnerslndo uur(lll Gómez bien me
rece scotllclón especial: 

''T<\1 como so dijo, Durll.n Gómel: rue condenado en <1eiinitiva a 
purgar treinta año~ de presidio, interpuesto el recurso extraordinario 
de casación y cuando ésta aún no habla sido fallt~do, dejó de existir 
en !u. Pen\tencluría ue Tunjn, el 29 de no1rlembre de 19M (fl. 867, cu.a· 
derno N~ 9) , mientras piDg<l-ba la pena impuesta. 

usu situación jurfdica se encuentra nonnada entonces por el e.r
ticulo 76 da! Código Penal, l].ue reza: 

"'La mu!lrte del sindicado extingue la respectiva acción penal. La 
d.el condenadO, Ja pP.na ... ' 

"El recto entendimitluto de esta nonna pennite concluir que cuan· 
do el deceso del justiciable se produce en "la. etapa del sumario, se 
opera el fenómeno de la extinción de la acción penal respecto de él.; 
mas cuando este fenómeno ocurre, E'n la etapa. del juicio, surge la 
!igura jurídica de la extinción de la pena. 

"Si el Estudo, frente a. C.umersindo Dur:\.n Gómez cumplió I'Áln su 
obligación da investigar Jos punible.~ a él atribuidos y dt: suncionarlo 
dentro de los témúnos legalll!l y si además el sentenciado purgó hasta 
donde físicamente pudo. Ia peoa impuesta, parécele a esta Procuradu· 
da un contrasentido invocar ohora la figura jurídica de la precr.ipción 
de lu acción péne.I. 

•·surgiría entonces el fonómeno de la prescripción de la pena, pero 
como ya r:.e vlo, mal podría m honorable Corte en sede de casación, 
O<:uparse de estos temas, propios de las lnst.ancias". 

Can.'iideraL'iurees de la Corte: 

En el m ismo orden en que la Delegada expop.e .sus argumentaclo· 
nes para concluir que l.á Corte, en sede do cnsación, no tiene compe
te¡:¡cia para pronunciarse re.specto de la aplicación del .articulo 163 del 
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Código de P roceüimient.o Penal, procede la Sala a dar respuesta ti sus 
pl¡;nteami~ntos, .apoyada no solamente tm Jos teXtos legales apbcables 
al caso concret.o, sino a su ya reiterada posición sobre el tGma. 

Sea. lo p rlmt'rO señalar que esta proce~o se r il!e por el Código dtt 
Proceditn~nto Peual anterior pueg solamente se halla. pendiente de 
resolver el :recurso extraordinario do¡ casaclon uportnnamentc ir.ter
pua$tO por va:tios de los procesados y algunos dcfen;,oros, contra la 
sentencia dic.:t.&da po:: el Trib-.mal. S)lparior :.vrllitar con fecha 1'1 da 
junio de 1982 (art. 677 del C-óe1igo dt1 Proc&dimient.o PenCII vigente). 

No obstante lo >mterior y como quiera que la DelPgada hace refe
ren<:fa expresa a preceptos del nu;..'Vo ordenamiento p rOCI:ldimental, In 
Sala al llar respuesta a ~us interesa ntes plunteamitmtos, se referirá a 
tal~s disposiciones. 

11) E.~ absolutamente cierto que el proceso penal, salvo las excep
ciOJlE<S legl\\es, t!enu solamente dos in.st.ancias. E sl.u lo dllterm.tna la 
actual codJiicacion procesal pijnal ~n su artiC'Ulo 15 pero, ello de modo 
3-iguno, im:9ide que la Curte en sen e de c;;sacióo ( recurso extmordi
narlo), pueda atender a!<Untos que aparentementP. son del r esorte del 
juzgador dA priruer:. ó de se~da inst.ancia. . 

El articulo 163 del Código de Procedimiento Penal que rige este 
asunto (Dt'Creto 409 de 1971) ense.fla qu.., "en cu.alquiur estado del 
prnr.e•o en que nparezr.(l plenamente comJ) robado (lUe el hecho impu· 
tacto no ha existido, o que el procesado no lo ha comc~ao. o que la 
~Y no lo considera com o tntrac.c.ióo penal, o que l4 acción pcno.l no 
podía iniciaJ•sc o pro•c¡¡uirse, el juc~. previo concepto del Minls terio 
Público. proceaerá, aún de oficio, a dictar auto que así lo declare y 
ordlllle cesar todo procedimiento contra el procesado". 

Uno de eso;¡ motivos, es el lle la pre:o.r.rlpción de la Acción penal 
y In erunctón de ella, por muN t.e del procesado. Ln misma caus,.J se 
hall11 pi-e~l~ta en el art.iculo 34 del uctual Código de Procedimiento 
l'enal. 

La prescripción, o sea el tl·atl.:;c;urso del tiP.mpo cuando el Estado 
no lngru, en un determinado lap.'!O, .establecer la c>xistenci.s o inexis· 
tencia de un hP.ChQ pur.\ble o la responsabilidad o inoceuda de una 
persona, la ley consideta. que P.ll:isten mtereses superiores q ue h!lceo 
inlperstivo el sgotamiento de la acctoo penal, como lo es, entre otros, 
el derecho del Imputado a que se libero de la per.secu.~lón procesal 

Ahorc~ bien. Corno la Delegada t~firma que la Corte no tiene com· 
petenc:a para pranundaroe en sede de C3SQción sobre temas w mo el 
de la prescripción. debu la. Sala ~ons.ignar la evolución juris!)rudencial 
sobra la mat-eria y determinar s i en etecto, In apllcación del articulo 
163 del Código do Procedimlenlo Penal anterior <art. 34 del actual) 
puede SflT adoptad!• por la c;orte o si dicha de~isión corr~spondCl exclu· 
sivumente u los juzgadores de instanc ia, como so afirma. 

I nic:íalmente !JI. Corte sostuvo que el único competente para de· 
cldir sobre la prescripción de la nc<JióD era ij} juez de primara in.stAndt>, 
cuando t'n auto de 15 cl.e diciombre de 1 !)54 ~e abstuvo cie revisar, 
como jW.!,'Bdor de segunda instand.li, la eon~ulta de un proveido calí· 
flcatorio Clcl mérito del sumarlo. Dijo In SalH· en aquella oportunidad: 
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"Pero se advierte que la acción penal se halla prescrita, pues los hE>.c.hos 
denunciados tuvieron Ju¡¡ur con anterio:riclad al mes .de octubre de 
1949, por lo cual el auto tlt~ $Obreseimiento consultado habrá de revo
carre pOr la Sala con In ilnalidad dist.inta de que el Tribunal a quo 
decida, por ser de su incurnlx>ru.:ia, sobre la aplic:ación del articulo 153 
del estatuto procesal por ese <:On<'.epto" (0. J. Tomo LXXlX, pág. 368). 

Ya paKa 1962 la Sala, en provickncla de 26 de Eehrero, utlmltió la 
competen~ia del jue.: rlfl ~e¡:und¡~ instancia pam pronunciarse sobre 
la pres~ripclón de la acción pemtl r.uando <tfinnó " ... Por lo demás, 
nuda impide que tal decisión se haya tomu<io en se¡;unc<..a instancia, 
porque como muy bien lo di<.:e el Tribunal ad quem. ello, 'en manera 
alguna da a tal pro.-eído el caracter y mllnad de sentencia prim ;ipal', 
ya que esta sup;¡riorldad puede tü t:l.:.r l.a providencia de que trata tal 
disposi<:ión, como quiera que ella pueda dic~nrse 'en C1Mllq uier estado 
del proceso·. Tan evidente es lo ant-erior o.ue bien podr!a consídP.rnrse 
como un potiible delito de abuso de autoridad . .. el hecho o cil·cuns
tancia de no dictarse ese proveído cuando hay lugar a. ello ... " (G. J . 
Tomo XCVII. pág. 178> . 

Y en proveído de 10 de novit;mb.-e de 19511, ·extendió dicho criterio 
u la Corta en Se(le de casación, cuando cU.1o: "' La sen t.ennia. sobre pres· 
cripción ó.e la acción penal y la. consiguJente cesación d.el proc.:.di· 
miento pttcde y debe cticlal'~tl dice el articulo 1~3 del Código de :Proce
ciim.iE:nto Penal, 'en cualquier estado del pt•oceso'. Lo cuw quiere decir 
que en el momento mi::.1no en que se compruebe plenamente la inexiS· 
tencia del hecho impuLa.Qo>, o que el pro~oesaao no lo ha como:olWo. o que 
la ley no lo considem COII\0 infracción penal, o que In acción penal no 
podía iniciarse o proseguirse, el jue:o debe dlctur sentencia en que asl 
lo declare. El 'juez' de que hul>la. la ley no es solamente t~l que conoce 
del proc(:~O en primer¡¡ insi.ancia. Lo es también t:~ l que conooe 
de segnndll y de; mi~mo carácter participa la Corte en casación. Por 
consi!I,Uiente, 1:. sentencia sobre cesación de procedimio:onto puede die· 
tarta el j u.r:z a quo, o el ,1uez ad quem, o la Corte r:onw Tr lbuool de 
ca3ación". 

"Es cierto que la sentencia de que se viene hablando 'debe ~er 
consultada', poro ello no quiere d~cil· que CWindo no pu~:da :;erlo no 
deba dictarse. A nadie se le or.urriría sostener que la Corte no puede 
cticta.r sentencia sobre ce!Mlclón del procedimiento e:'l los ri<.:gocios que 
conoce ~;n üulca instancia por no tener superior jcrál'(JUlco con quien 
consultar su decisión" . 

"Cuando la ley dioe que lo sentencia dehP. .qer con.trtltada, prs311· 
pone qut:~ qu ien iu dicta tiene :;ouperior antt; el cual pueda, surtirse ese 
grado de jurisdicción. Si uo la t-iene, ello no quiere decir que deba 
abstene1·se de dictar sentencia. Soiamonte así se cumplen las fina.lida· 
des de :a disposición con!lagrada en el art.ícuio !53 del Código de 
Procedimjento Penal sobre la inm.:diat~ ce~ac!ón del proct:Llimiento 
• ... en cualquiP.r estado del pl'Ol."e>O . .. • en que las cansa~ para decrc· 
ta.rla se presenten" (0. J . Tomo LXXXIX, págs. 587, 589 y 1958). 

Y respecto de la aplict>Ción del nrt.;culo 34 del Código de Proce· 
dimientc Pcnul vigente, la S:.la en providencia de 12 del present.e mes 
y año al responder a la Delegada, puntualizó: 
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"La r'i!spue.qta a la anterior solicitud plantea uo problema de fondo. 
que no encucnt.ra solu<:ión en el citado artículo 34 (que úrucamentc 
aefi.ala las cauSales que Clal• IUifdi' a la ce.o;ad ón y el momento procesal 
adeenM.o para di!!ponerlal y que e.s necesario resolver :por la Sala: 
¿t>uede el juez ad quem ordenar la oosadón de procedimiento regulada 
en el referido tP.xto legal? Para responder acertadamente este intcrro
¡ante, es preciso distinguir varias hipótesis: 

a} El ad quem debe desatar el recurso lntc.rpuesto contra una 
p~idencin on In cual el funcionar-o de primera iustancia. se pronunció 
sobre la cesación o no cesación de proccdimi"nto. Evider.temente que 
en este c&so t.lene plenn com;:~etencia para decicUr sobre ello, porque 
esa es predsa.mente ls materia Objeto del recUiso; 

"b ) El ad quem debe r6solver la apt:ladón lnt.erpuesta contra un 
auto en el cual no se trató la cesación de proccdlmieulo. En esta hipó
tesiS es nt!<'~rio hacer una nue..-a cUstinción, según sea la naturaleza 
de la causal ~,¡ue pr etP.ndn tenerse en cuenta <:omo flll1(!amcnto para 
disponer en la segunda instancia la :tlnalización riAl proceso: 

"b.l. Si se t.rata de una causal ob.letiva (como la muerte del pro
cesado, la prP.SCripción de la acción penal, la amnistía, el desistinliento, 
la obl<:ción, la descriminallv.adón de la ('Onducta} es claro que el juez 
ad qtiem, al igual que estll Sala aunqufl Mlúe como Tribunal de casa. 
ción, no solamente pueden sino que deben ordenar la ce~ar.lón de 
proet.>d:irruento. Obsénese que cunndo se pre::.enta una cualqulem de 
estas caugaii'IF: Oi>jetivas, el l!!Sta.do de inmediato pierde la competencia 
p:l.m continua !' d~::;arrollando ls acción penal; lo \lnico que puede hacer 
el ad Q1lCTTI es reconocer 1~< ocurrencla dt: ls causal y ordenar 111 cesa
ción del proceSP por hoberse extins;u!do la acción pen,.¡ y carecer, por 
tanto, ele competencia para desamr el recurso interpuesto"; 

"b.l. Si la causal que se pretende IJ'lvocar por el ud r¡uem o que ante 
fl l se adttGca, no es de carácter eminentemente objetivo, sino oe aque-
111\.S que n~quíeren dP. unu valoración subjetiva o de responsabilidad, 
cor<5idera la Sala que disponer 1& cesación de procedimiento no es 
posible, por carecer el a.ct qu.em de com\)eteucia {)ara ello, toda. vez que 
ésta, ante los clams y enfáticos término~ del art.ieulo 538, está circun.<· 
Cl'lta a '!lp,r.J(lir sin limil:ución alguna, sobre la providencia i mpu¡ma.da', 
únicamente. Al t:untrarlo de lo que sucede cuando se trata de una 
ca~l eminentemcnt.e objetiva. en e:;t"' <'.aso el Estado conserva ~u 
plena compAtencin para ses;uir impulsando y ili:sllrrollando la ~~i<.'n 
pP.nal, 'i entonces el ad quem debe cumplir con la obligación de aesat .. r 
ti! re<.>tm;o". 

"La economía procesal 'invocada para posibilitar en la hipótesis 
que se comP.nta el pronunciamiento por parte del · juez de segunda ins· 
lancia, no es ¡ugumento válido, porq~(! dicha aeconomía procesal» no 
fue prevista por el legislador como !actor o ruente de competencia, y 
por ende, milJ puede en!rentársele al amplio pt:ro al mismo tiempo 
limitante texto del artículo 536 ys. el tacto. Además, la «econornlll. J)ro
(;('Js~l» que con esta prórroga de competencia se busca, no siempre 
r esulta convincente a lo~ fines del pro<!P.SO, pues a ve<,es la celeridad 
puede cntorp6cerlos. Téngase en cuenll8. l.ambién, que cuandO como 
en el caso sub erámine, 1a apelacl.ón se haya otorgado en el erecto 
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devQiutivo, el ac! ~ desconoce el desarrollo ulter ior de la lnvesli· 
gaclón, cuyo.s resultados han p<¡cliclo haber valiado en vir tud de pruebas 
practicadas con post~riorid~od a la remisión del expediente. No con· 
viene que un juaz decida sobre lo. ucción penal sin e~tar en posición 
do todo lo actuado y ein conocar, por ende, la realldM r¡_ue él encierra, 
que pueda ser muy distinta di:! la que alcanza u conocer en el cuaderno 
Que se le ha remitido, el cual const.ítuye su única tuentc de conoci· 
mlent.o sobre lo que se !.rrvc::;l.i~(•. Puede, usí mi;;mo, esta pretermisión 
de Instancia dar lugar <l pronunciamientos jucticiales enfrentados, PUfOS 
por h«berse concedido e: recurso en el erecto devolutivo. P.! funcionario 
de primer grado CO!l.Sd.-\"a competencia para seguir actuando'. 

"En slnt<:si.~, pues, sólo unte la presencia de oousrues eminente
mente objeU,-as puede el jt~ aá quem onlenar la Cll~scíón de pl'OCI7 
dimlento, porque en el 1110m~.nto mismo de est.as presentar:;~ l<J. accion 
penal se e-xtingue y con ella mucre ttm1bién la com:poten.cit;'' (l\'íagis· 
tro.do ponente doctor Guillermo Duque Ruiz) . 

En f'J presente caso resulta rla contrario al llllterior criter!o que se 
Insistiera en :;urtir un trfl~lado en sede de casación para que el defen· 
sor de Gumersimlo Durá.n Cómez presente demandu. en bttSCil de la. 
invalidadón del proceso o de sentencia sustif,ut.iva, cu~n:1n la muP.Jt.P. 
del PI'Ooesado, de suyo, extin~'l.u: la aec:ón p~nal o la pena, sep.;ún el 
ca~. Y, respecto del procesado Ze.nén Garcia, ocurre algo s'milar, pues 
el traelado como parte no recurrente se halla consagrado con la fll)a
lidad exclumn d" que se presente a legat.c.; cln ó-pru¡l~i6n o de coadyu
vancia. n.ctuadón que sólo puede cumplirse por quien ostenta la 
calidad de parte y cuando tiene interés jurídico parn intervenir en el 
recurso E>xtraordinario de casación. 

Por ello, cuando ia M:ci(•n se halla prescrita re:;pActo de un pro· 
cesado, e~te no t.!ene interés pnre intervenir en el r ecurso extraordinario 
propuest-o por otra cualquiet'l' de las partes, salvo que, exp~a.ment?. 
renuncie " la prescriptJión en su debida oportuniducl. 

Y si como ya se dijo, la prescripción o la extinción de la acción, 
limita lo com~cia del Ju=¿gador. actuación distinta a su decla.'"ll· 
toria, resulta viciada de oullélad absoluta; 

b) Contrariamente al pen:sar de la Delegada. considera la Sala que 
la situación jurídica del procesado Zenén Garcín no quedó definitiva
mont-e plasmada en la sentencia üe segundo ¡¡rado ni no haberse intE>r· 
pue~to el recurso extraor<i1nario ñfl casación por él o su apoderado 
pues, el!:; no ha hecho t.rá.nslto a f.osa juzgada ni puede ejecutarse 
h<t$ta t1111to no se decida el recuróo interpuesto por sus compañeros 
de cnusa y defensores. 

En efecto. ComO anteriormente se dejó con.si.J;:nado, la$ partes 
tienen [¡¡ faculta'i de impu!J71ar o no el f<úlo de segundo (11oM dictado 
por los Tribunales Superiores. Cuando lo hiJCen, tienen el ooróeter de 
recurrentes y si se abstienen de hacerlo o dejan vencer los térmlnas 
pam ejercitar el citado derecho, $C constituyen automáticamente en 
partes 1UJ recurrentes. 
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En este último Cll$0 y cuandO lOs recurrentes h4n. TJTe:le'lltaiiD la 
demmlda (.Vrrespond!entP. por medio ele abogado y la Corte la admite 
por rounir los rcqui.~itos formr.,¡lc~, el no r ecurrent" pu!tde comparecer 
al P!'IJCOw para oponer.~e a las pret ensiones tle la demanda. s!Jlir.·itundo 
a la C!Jrte Qtl.c no se case e! ,lnlio impugnado. Es el caso del Gbsuelto 
cuando eL fcdlv es impuqruu!D por el Minísterl o Púb!lco o !a parte cit;U; 
o de coadyut•a:zcia, cu,lndo ra parte no rec!trrente nr.o¡¡e las preten· 

. sionP.s de la demanda y solicita df. /a Corte el quebranurmiento de la 
sentenr.la recurrida, bien sea para q·ua se declare la nulidad del pro· 
ce<so o para que se dicte p rnt:idencio S1tStitulioo cuyo oontenido resulte 
má3 fat.'orable que el de la de<.'isión cen.wrada. 

Como pu-ede verse, ni en el primer caso. asi como tampor.o en el 
segundo, puede hablarse da situaciones jurfdicas definidl~s, 71U8S ello 
sólo está reservado r.am cteci.>i011e>' que poo~"' fin ul 'IJT0Ce30, es cie9ir, 
cuanq.o hacen t ránsíw u cosa ftlZ9QlLa. · 

Con base en el anterior criterio, solamente puede hablarse de 
prescripción de la pena cuando desde la ejecutoria del fallo defi.ni.tit:o 
( ll<mtene!u condn•latOria} ha tran.~currido un fumpO Igual al tijalkl en 
eUa como sancl(ITL pri!lat·l!:a de la ltnfftad, ptJro en ningún C(l$0 inf•~rior 
a cinco años '!1 en este mismo lap$0 en tratandose dP. penas no priva· 
tivas de libertad . 

Dicho tP.rmi7W se 1·ntcrrumpe cuando el condenando fuere o.prel>..en· · 
dido en vbtu!L de la sentencia o si cometiere nueve delito mientra~ 
corre el término prescriptivo. 

Cabe afirmar entonces que C1Ulndo el tal'-0 de primera o de S!r· 
gunda lnsroncia se haUa recurridC, la Ci!ptura de! procesaclo no inte· 
rrumpe la pre9Cripcién de la 7Je'l'<l. así como rompoco la de la llCción 
'{){mal. La pena <m. este <liiOnto no p"cde prescribir, ¡¡a que de9de .,¡ 
mismo mumento de la ejecutoria de la se•l'tencia, procede su ejcc.ución. 
Y la S<~gundrt tampoco $e ve afectada 1/(/, Que t!ZIO. depende e,;clu<i't."a· 
mente del tiempo, indepe'lldicnteme.ntc de la captura o no del procesado. 

Lo mis·mo ocurre C'!Jn la comisión de un r.uevo O.elilo por parle 
del acJt~ud!J. Si la sente.ncia se halla ejec·ut.oriada, d término prescrip
tivo de la pena se ?J<: inlcrrumptdo automát.icam e11te y d¡¡sde esa 
miama fecha se iniciarla nuevamenú: dic/W lapso y .~imulttir.oamente 
1m t!l tweoo asunto, se i:nlcill el t6rmino pre~criptiiJO cte la ac(.ión penal. 
En l 'ambio ~i no se ha dictad!J fallo def initivo o· proferido no lul 
alcanzado ej~cuto'fia, la comt~ión <le un nuevo hecho punible, 110 
afecta lo prescripción de l.a pena que, cumn ya se dijo, no se ha íniciado. 

En el caso concreto, Zenén Gur'Cia fue condenado en sP.ntcncia de 
prime.r g;rudo de fecha 30 de noviembre d e 1977 tm!l. vez concluyó el 
Con;;ejo Verbal de Guerr~ lt la pena yrivativa do ia libertad de cinco (5j 
años de presidio (hoy prts·!ún) como c!lmpl.lcc no necesari!J en el delito 
de secuestro de Nelson J. l\fac:'l8.<l~. sanción que tue confi rmada por 
el Trlbunal Militar el 17 de junio de 1.9SZ. La Corte no ha dec1d1do e.\ 
recurso de casAo~idn interpuesto contra el ílilllO ele segunda lnstoocía. 

El Comandlmte du la Quinta Brigada mediante Resolución número 
100 del 21 de octub~e de 1977, w nvocó un Consejo Verbal de Guerra 
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en la (',r,tamición de G'llc~·~a. a paTtlr de la..; a: 00 horas del di a 2 de 
Mviembre ~i¡¡wiente. Estu fecha t<S 1n que tendrá en enema la. Saía pa;e 
~ los cómputos pertinen~ con el ün de e:s1.ableccr si la acción 
pena} ¡;e halla o :1::: prescrita respeclo del proces:u:lo 2;enén Garc.ia. 

Como ya se (!Ajó pracisaclo An providencia. de 27 áe alJI'iL del año 
próximo pus~do, para los ~f<xtos Clf1 la pre::K:rlpclón de ](~. <<A:Ción pcn:J.l, 
e! ~d-ual Códi~o Penal (Decreto 1 DO de 1900 l r esulta má.~ fa,,orable 
para el proc::sclo ya qué el ce.liro por el cual se le j~ó y ha!!ó res
ponsable : srt. 2S3, agraYildO pnr los nn~rnles 4~ y ~ da le Ley 21 
de 1973) r.mmitía im~oner como múximo, pena privati va de la lib<:r
tad de veinte ~20; año:;, que C:ismlnUida· en unn S!'.Xta pu:te (art. 20) 
es decir en tres (3) años y <.:uatro (4) meses, o SE\11 que frent.a al Código 
Penal de 1936 ~;u oomportt,mient~l prescJibiria ~:n clieC'iséi& ( lG) años 
y ()('Jw fB } mese..~. En cw:u1.1i~,. el articulo 268 de la actual legislación, . 
Uene previ~ta coll!o ;:ena máxima pr ivativa. de la libE-rtad la de quli'CP. 
(15) niics de priF.icSn, aum~il~!lda lll>sta ""' la mitad. en razón tl~ las 
circunstancias ngrav:mtes previstao t:n el artículo 270 ibídem. para 
una pena máxima impo>li!:>ie de veintl<!.ós (22) o.ños y seís (G l mes<s, 
la qne rcsult¡• clisminu.ida po~ la clrcunstanoia previstn en P.i artículo 
24, es dooi r, en una ,'>Elleta parte r¡uA equh-ale a tres ( 3) a !íos y nueve 
(9) mese.~. p a1'8 que<t.ar fijada en un m;ltimo de dieciocl10 (18) años 
y rrue-¡¡e ( 9 i mese• de pri3ión. 

Pero <;Omo ~.u este caso resulta lgt!nlment.e aplic~ble el nrtlculo 84 
del Código Pl>.nal, el t6rmino prcscriptivo se reduce en la mitad, éS 
decir, la acción prescrU1e en mrew (9) aiws. cuutro ( 4} m·~~e.~ y quince 
f 15) dios, l~p,<.n que se encuentra !'Upcr .ulo l.eniemlo en cuenta que 
dt:w.: la Iniciación del C-onsejo v.,roo,: dP. Gucrro (2 de noviembre de 
1977) han tr anscurrido diez ( 10) a ffns y casi nueve ( 9) mese e, razón 
po.- la cuul habrá ele cteclaratsP. 1~;, lmprocediolllctad dt: la l:ICOión res· 
pecto del cttaclo ¡Jrocc~m1o. ordenando la ce:;ar.ión de procedimiento 
en su favor, al t enor del a1-tículo 163 del Código de Procedimiento 
Penal anterior. 

Y s i se atendierA fll concepto del señur Procurador Oelegado, la 
pena lmpuasca en la ~;ormtencia d~ segundo grado (cinco -5- nños de 
prisión) estaría igualmente prescritt\ ya c¡ue dicho fallo se prommció 
el 17 de j\lnlo de 1982, e~ decir, huce más de seis (6) años y el proce
sado no fue captur<tdo en p_c,e wpso. 

En cn:mro al proce:sado -3umersindo Durán Gótnez. se halla debi
darmml<: acreditado $U fallecimit'llto en el Ilospita.l San Raf<tel de 
'!'unja, el 27 de noviembre de 1934, según consta en la partida d~ tlfl. 
tunción expedida por el señor Notario s~gnnr'lo del Circuito de Tunja 
visible P follo 837 del cuaderno de la Corte, rnzón $uiiciento para de
c!ar¿r la cesw:ión de procedimiento por. extinción de la acción pe.'llll. 

Fin&lrr>E:n tc, como el proce¡;ndo José Vicente Zabaln Amázquita 
demanc:'.a de l¡¡, Corte el raconodm!mto de la rebaja p revl~te. en el 
art.iculo ~01 del Código de l'tocedlmiento Penal, se le hará sabE:r que 
1~ Corte . solomente es competente para du,r curso a su peti c16n cuando 
ella comporta el benefíol.o de libertad provisional, en cuyo case es ne
cesario que e: proceS<LdO ac:-.mpañ~ los documo:mw~ a que se refiere el 
artkulo 628 i!JUiem. El ~imple reconOCimiento dtl la reducción de pena., 
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por confe~lón, es rlt• Cl\mpetencin •~xcl~siva. dl•l j uez de primera in~· 
Lancie. al tenor del art.!~ulo 616 del Código ciA l.'rocedimlento Penal 
vigente. 

r :n mér ito de lo &"PUesto, ¡¡, Corte Suprema de Justicia , Snla de 
Casac!óu Penal, oírlo el concepto d~l señor Procurador PrJmaro De· 
legado en lo .Penal. 

Res'Udoo: 

l ? Declarar prqscrita la acción penal en es~as di:igencJa.o; respecto 
del proccsaelo Zenén Garcia. En consecuencio, se ordena La cesación 
del pt·o~edlrniento en su favor. 

2? DecLurar extinqutt.It; la at:dOn penal re.•~to del pr~<lado Gu
nlel 'Sindo Ounln Gómcz por baila~ cí.ebid.l:llllcnte acredilada !;u m uer
te. En l':Onsecuencia, ~e ordena lu cesación do procedimiento en su 
favor. 

3? Al:lstener·se de ditr <:urso a Jn, petición lle rebaja de pena por 
confesión, elev .. da por el procesado José Vic.:ente Zabala Aml\"quita, 
por las razones consi¡¡nada.s en la parte motiva de esta providenciu. 

En flm1e la prO\•idencla de 31 de mayo último, dése cumplimiento 
al nume¡·ttl quinto (5~) de la misma. 

Cópiese, notiftque:se y cúmpla!;tj. 

G•lllermo Duqu l/.uú, Jorge Oorrcllo Lur.gm, G"iUermo D(wi la Mu1'..oa, 
G><Stavo G6me• Vetá.•quoo; R{)(/.Ol{o Mantma Jdeome, Li~or..dro MarUncz Zúñi!l" · 
Did¡rno J•de.t: v elant!iC4, Eltv«r $aaticara ~:o;us. 

Q-u.staL'O Ml1raies Marltt. Secreta rio. 



1¡;n !':ll lllU~'i'.o C&E¡¡il> :!e ;r'1·= dimient:J. ?e~r..al, las 4)l<1:eJ!1-elGJDes a 
la ccn~w;n~ia :3el de<>.,t() suspe~o _( s1l nll' c~rnJI'~imit-nk 
mi6ntta~ :r..o Sof encuen~ en firm e), &lene~ -que WI!Sli.gra:rse ds 
mll!lle:rf. e1ipr.:.!sa, sil.m:.c:ón oqu~ n o e-::·.1r ría Jlllllra la scut.er.wia ~ll 

eL l"r:ct<oe:llinien to ?enan .~e Hl7l 

Corte Suprema de J¡J .. ~ticia.- Sala 1/e-Casación Pena!.- Bogotá. D. ::'i:., 
dO$ de agooto de mil novcclcnto~ or.henta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctcr CJutuermo Duque Ruiz. 

Aprobado: Acta número 49. 

?or vís. de apelad ón, r<!vi~ lll Sala el auto de 26 dt: f~brero del 
presente ofio, pol' m~iu 1M cual el Tno unal Superior del Distrt~ 
Judicial ue Ib<:gué dispuso lo det.,nción preventivo d~ lu d ooto;ra Lucy 
.Amparo SQ:ncl!ez Quintero. Juez Primera Penal :.vrunlcl'pal d<1l l.íbano, 
por el delito dg prevw-icato. 

Antecedentes: 

En el Jwgado Primero Penal M=icipal d<'l Lib~no, a cargo de 1.a 
doctol'a Lucy Amparo Súnchcz Quintero, SA inició un swnario por el 
dcllto ó.c lesior..es per.>o~tiLles en contra de Juan 1\llanutJl Muñoz Pe· 
ñucla, a quien previa indngP.torln :;e le cii<'.tó autn de detención, con 
llbt:rtad provisional por c:.i1iinll.~ Que en el evento ele condena la. 
pe.na no excederia de :1 años de pr!:;ión. El 8 de jullo de 1!186 el sumario 
fue calificado con auto de pruoodcr y ln jUe?. consideró que el simti
cr.do requería "tJ·atamiento pi!nit¡¡nciario", motivo por el cual le :>1voc6 
In libertad, y a tos R días expicUó la orden de c;,pt.ut'11, la cual no se 
J\l7.o llfec:tiva, procediéndose enton<:~s a empla:<;ttrlo y declara~lo sin
dicm.lo ausente. designándoseJEl eomo defensor de oficio al r:lismo pro
fesional que lo venia osi:;t.icndo en la instrucción, dootor José Bercelio 
/,ngt.>.l, quien apeló d:d>>t provtt'lencia solamenLc en lo que atañe a la 
revocación c!B la. libertad y la con;:;e<:uente eJ."))ediclón ele la. orden de 
~Apt.ura.. El 9 de octubre se concedió el recurso en el efecto dcvolut.:vo 
y las copias del expediente fueron remitidas, correspondiéndole conocer 
al Juzgado Sc:tundo Pe112.l del Circuito ~1 Líbano, que la.s regresó para 
que. la impugo::¡ción se conL'OOiel'fl correctamente, es doolr en el ere.:to 
suspensivo, cumplió lo C'Jal revisó la tota lidad del ~m:ausumiento y 
le l:rnp~<.rLió r.on!irmación, mas revocó el punto materia del recurso por 
oon~iderar· que el sindir.:<l.do Muñoz Peñuela si serlo acreedor a la 
condeno. de ejec!ición oonclicional, ya c¡ue no necesitaba tratamie.'lto 
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penitenciario. Rituada la cau!a, la dol:tora Sánchez Quintt:~ro profirió 
Al !! de septl.,mbre de 1967 sentencia condenntoria P. impuso al prooe
sado la pena principal ciP. :¡~ meses d11 prisión y las ac.:ccsorias de 
rigor. Por otra p~rt.e, reiteró sus pJanteami~.ntos del auto de proceder, 
pa..ra concluir en que el procesado si necesitaba tnltamleuto pe!liteJl.. 
ciario. En consecuencia, le revocó la libertad y al otro dia libró orden 
ele c<~plura.. Recurrido el 1R.llo. ('] Juzgado Segundo Penal del Circuito 
revocó nuevamente la negativa a conr.ederle el sustituto penal, y, por 
tanto, cunccló la orden de aprehensión. 

El 10 de l!tlPtiembre de 1987 el rtefen.sor ci~l procesado, doctor 
José Bercelio Angel, pre.:scotó denuneia penal CO!IIru la juez SánchP.a 
Quintero por lOS delitos de "pre\-atiyato y abuso de autor ieiad por acto 
arbitrario o injusto", atirmand.o que la j'aez CO!leeclió el rcc.·m·so contra 
el auto de ¡;>rocedtjr en el'~tu devolutivo "en \In atli.n por continuar 
las pes.qui~as tendientes a capturm· a mi man(hmte", y, en S~<gunrto 
lugar, que "ayer 9 de septiembre (sic} la juoz dicta sente:tcla tm la cual 
condena a mi defendido a 32 mAses de prisión, sentencia de 1,. que no 
mo apa1'to en ese aspecto pero que la agrava afirmando que pese a lo 
que ó.iga el superior o Jo que ooncep\úe la riscalía, ella sl¡¡ue con.<;\0& 
ral'\do que este ioáividuo es peligroso y por tal r.lilón insiste en qua 
Sto le debe captumr y harn png;cr la condena y así ha procedido, rcvo
canó.o el beneficio de libertad \IUC había r.nnccdido el superior y libran· 
do orden de caplura en contra de mí mautlunte. Con l:IU conrllicta 
cor:sidero quij ha violado lu ley, pue.j; <'omo lo ha, comentado sabe qua 
el superior revocará l>!. ornen de capttu·a, pero ent re el lapso de la 
captura y la providencia del .~upel'ior, mP.dlará liD tiPmpo en el cual 
o mi mandante va a. la cárcel c.aso en el cual pi.,rde su :U\o de estudio 
o mi mandante !>e oculta. o huye para evitar la captura ca!<O en el cual 
también perdert su >!.ño lect.lvo, conducta que se aparta totelmP.ntt• de 
la recta adm ln1$t.n:o.c:ón de ,1u5t.JCitt., de la interpretación de la función 
y del semido da la ley, y no $Ó qué clase de intereses tiende a favon,cer 
o a qué personas protegerá" ( fl. 3 vto .) . 

Luego de algunas dili{;encj¡ls preliminares el Tribunal abrió- in~ 
tlgación y e.o;cu~hó en inds{:atoria a la sindie<~da, a quien le resolvió 
la s;tuación ,jurldica dil:t<l.miole auto de detención por dos delitos de 
prcvarical.o por acción: El primero, con~i~t~nte e:-¡ haber vlolacio el 
articulo 1116 del (')6digo de Procedimiento Pan,.¡ (de 1971, que era el 
que gob~rnaba el procClso por lesiones parson<~.!es) en cunnto a la 
concesión del recur~:~u contra el auto de proceder, y el segundo, por 
violación al articulo 208 ílridem, ya que la juez no esperó a que la 
sentencia estuviera eje<.'lttoriada pam dar cumplimiento 11. Ju urden de 
ravocac\ún de la libertad pro•isional allí misma dispuesta., ~ino que al 
dia siguiente de prorerldo al fal~n expidió el oficio para que el pro· 
ct~sado fuera aprehendido. "Se debe cvid~:~ncla.r - dice ~1 aut.o- que 
e$h1 orden se dio contraviniendo también lo reglado en el articulo 2l 'T 
del actual ritual penal" (fl. lll >. El Magistrado David Rafael Castel· 
bondo salvó Al voto, par con.sldetal' que Jos hechos no eran constitu· 
tivos de prevaricato sino de ubuso de autoridad. 

Señala el Triburu;l, de otra parte, que el primer prev¡¡rir.ato apa
rece cometido en vi:::enda de la Ley 2·~ de l9A4, y el segundo bajo el 
imperio del nuevo Código de Procedimiento fe:lal, que expresounentl'! 
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prohibe la el:carcelación para esta C1A.<P. de punlble. Por favurabJidf!d 
dio ap)icR.Clón a lt: ley permisiva (Z:· <le 1984) y concedió a la juez la 
liilertad provl.:;ional caucionad a con dos salarie-~ múúmos. 

Contm dicha m' 'dida cautelar s~ interpusieron los recursos de 
reposki6n Cco;:::to J)rinclpal) y apelnciñn (suo~:dirllll!lente) pcr ~~ dl7 
fenoor de Ls. doctora Sflnch~z Quin~~ro. quien en primer lu,;:ar sustente. 
que como el apoder,;.tlo (!.e Muñoz Ptoñuel& únicurnente rec·~rrió el auto 
de proce<.ler re:;¡: acto de . Ja ::~cg-ati•·a de li.OOrtM, es .E>xplica'ble que la 
jue-.o haya ucu<úclo al ~lfecto devolutivo, y, además, que, AeOrde con el 
>l.l'tícu lo ~a a dsl Cód '¡¡o <ie Procedimiento Fe!Uil, !u o rd.en de detención 
debía cum:¡::ilr::;e u;:: manera inmedi<'ltfl. Si ello se predica do! av.to de 
p roceder -dice el rP.cur:-cntc.~.. con mayor ra:<:ón debe hacerse de la 
sentencia. "En consecuencia - -collg-. ~ampoco La acusadA. 1ncurrió 
en prevari<:ato cuando ·.ibr<'i L'< orden de captura ~ulJse<.,uE<nte al f<illo 
r.onaenntor!n de primen. instancia que p rofirió contra el mencionado 
Juan Mui!u~l Muñoz Peñuela" tfls. 132). 

El T r!l1ur..al mediBJ'ltc auto de 7 de abril último no repuso su 
auterio•· de-cisión. y con:.;edió la n:polación. Vuelvo aqui a Insistir el 
:l:ribunal en que "dos son las süuoctones qu<' en opinión c!.l) la Sala, 
por mayoria, conrigurr.:-~ el delito de preva¡·Jcato por acciór.: Una, 
pla.snw•..a en el aG.to fecr...cto el 9 de octubre do 1986 visible a folio 29, 
la otra. en el oticio del fl de septiembre ele 1987, que corre a folio 56 
de este proceso·• (fl. 134). 

El se~or l'~ocurador Segundo De!egacto an lo Penal solicitll que se 
collfirme ¡,. pro\'idencla, plle.~ "encontrumos muy puestos ~~~ razón los 
p.'.ameamie1'trn< óel 'Lribunal = do afinna que Hl)W'eCell evidct:t.'JS dos 
que~1rantum!entos de la ley penal. E l prim.;ro de ellos ~1 habe rse con
<ledldo en cCccto devolutivo el reC'Jr$0 d~ apelación interpuA~r.o c.ontra 
el auto de procecer. ' 'nntra>iniuudo lo dispue~tu ~~~ el artículo 196 d~J 
Código d!l '?roc.,dimlP.nto Pcn<J.l " la sazón vigente, y el segundo cuar.do 
al ¡:ruftH'i'' sentencia condtmatoria contru Muñoz Peñuda, dispuso libr<~.r 
o.rdea de copt.ura a~ ~u contrs, lo que efectiwmP.nte hi2o, Inmediata· 
meate, contrru·im1do Io estabJe<.>.ido P.n el articulo 208 del m!smo esta.· 
tuto proceclimP.ntal, en ¡¡na forma evidentemente dolosa". 

Se considera: 
l. El\ cierto que de ::onformidnd con el artículo 100 d el Código de 

!'roced.imicnto l:enal de IG7l P.l recurso de apelación interpuP.st:l con
t.ra el s.uto de p!ocad~r debe c:onced.Brse en el etectu ::;usp~;~.o~;i'ilo. La 
juez s.qui sínd1~aña lo com;ed:ó. por el contmrio. en el efecto devolu
Uvo, por m~;dio C.c auto d'< 9 de oot.ubre t\e 1986, que se '·lene consi
denmdo pnwarie&.dor, y cuyo tenor es el siguienlx: 

" Concédtzse en el efecto devolutivo el recurso de apelac·lón opor· 
tur.am~nto Lnk r.):lssto por el defensor de oficio, doc~or José Bercelio 
Angel, c:mtru el z.uto c1e ¡;;roceder P.n <:WlnW a h;. patte que hac~ rnen· 
ción a ht ~A·mcat.oria del beneCicio de libertad v•·ovi:;;ional QUe venía 
::-oz,audo tru rcoresentado y a la orden de captura impartida por este 
Oespachü en su contra en el susodicho uut.o. Lo anterior de confor::ni· 
dnd con el a rtículo L!JG, inciso 2'! de: Código de Procedimiento .Penal. 
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El cual ~e concederá una ve" que<le e.iecutvrluda ;a providencia l'P.<1U· 
•·ril1a, a la vez que se remitirá el .~uuderno d.A <:Opias al Ju•g11do Penal 
del Circui~o Rep&rto de la localidad para qu~ resuelvu lo pertinente" 
(!l. 29}. 

El precepto en el cual basó la funcionaria su decisión, dice: "Los 
autos int.arlo<,lil.orios dent.ro Clol juir.io $On apel~bks en el efecto sus· 
pensivo, excepto los que .~~ refieren 'i tu detención o Uberta!l dt:>l 
p:-ocesado''. Entendió, pues, ln ju<Jz, que como el defensor no habíu 
manifestado ~u Inconformidad con la voc·ac lón a juicio, sino solamente 
en punto a la libertad, era el devolnl'.'vo 1!.1 efecto que procedía: Este 
~ritcrio no ~ exhibe arbitra río n i ca;.>richuso pAra que se le pueda 
ca.talO<a'lU' de pn:vnricante, yu que, como se vio, encutmtra. respaldo 
aparente en la ley. Ocurre, sin embargo, que el ~ccurso de apelación 
otor~:t al ud quP.m li< facultad do rP.visar la totolidad de la providencia 
impugnada (art. 3~. L~y 17 c1e 197:3), y esta r.ApMid.ad leg!l.l no puede 
é(•rcenárselu el recunente al l!mit~~;t· la apelación e uno ;solo l' a varios 
de los asunt<JS objeto de in dedsión. Si npcla y sustenta oportun:;. 
y debidamP.nf~ su recurso, por m:inisterio c.lo la. ley el ju~ ad quem 
quedz facuJUulo pa.ra pronunciarse robre lo<to el proveido, aunq~. co
mo ya. ha scs:.eDido esta Sala, sólo tenga la. obli¡¡aciún de T!l!A~l~ en 
concre;:.o a. la r.;aterin t.rntada en el memorial de sustt~ntución. Dljo aJ 
respecto est.u Corporación en auto <le 11 da no"lembre do 1()86: 

" . .. La pat·te, al hace r uso c.le esta carga, debe saber que corre el 
riesgo de que ~ll ;P. r.lesmc,iore su iütuaciún, no sólo :-espedo d.cl cargo 
combalidu, slno de lo~ qm: na a~.ept:l(lo :;.in protesta alguna. y debe 
subcr , también, que su inconformidad, si l:.";i debidamente argumP.ntada, 
pul'de comprQmeter, con los miS!l"los rie3gO$, a las demá$ pattes que 
r:o impugnaron la providencio, tal como lo clir;pone el a.rtí(;ulo 197 bi3 
:va c,l..,iv (~? Ley 1'7 de J975l , es decit· q\Rl, en prindpio y dentro de 
ur.n sa:-ta ink!rpretación int.A¡¡racla ele ~o.s · ;:,.rl.icul<Js 57 de la Ley 2! de 
191\4 y 197 del Có!iigo de Proceditnitmto Penal. el recurso da &pelación 
Impone al ad que-m únicamente la obligación de revisar y pronundarse 
50bt'l'! !a parte de la pro~ldencia impugnacta que fu e objeto de susten
tación, pero no le rest~e la pusihilídad lf<)C:d d~ a!t'CI.B.r ~on ~u de
te•·minación otro.« !)Untos de la decisión prutcstada, que t<l recune.nte, 
por "oluntad o clescuido, no incluyó en .~u memorial su.<;t('ntador". 

En d!cho orden de ideAfi, ln juez ha debido conceder el recurso 
de apelliciúu contra el auto d~ proccd~r en el erecto suspem;ivo; pero 
result<t obvio que el haberlo hecho en el devolutivo, sólo conCorma un 
error en la inlCJ'l>retación del articulnd.o ·correspondiente, equivocación 
que, por ln t.'\nto. y tal como se pl't'Cisó lineal; arriba, no puede confi
¡¡uraJ' -preva.rk:u.Lu. 

En cuanto . a la orden de Clapt ura que la. funcion~rin. expidió :;in 
que estuvie.ru ojc,:utoriado el plir::go de Cilr~tos, basta ~ulr qne esa 
llC(U«Ción que se lo censura tl~r.c r<Jspaldo claro en el art.l<.:ulo 486 del 
Código de Pro<'.Mimiento Penal , qu .: dice: 

"E jecución inmediata de detención y embargo. La apelación 
del auto de proceder no impedirá la ~jccución de la. aetenc:i(on 
del pt'O(le~ado rú ele hiS medidas preventivas sobre sus bienes .si 
hubieren slc.lo ordenadas en dicha providonoia". 
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Por e~te as¡>-.-cto, entonces, el comportamiento do J¡• doctora Sán
cllE'• Quintero ~s igual mente u~ip!co. 

2. ¡.;, <!tL'\:lto al segundo cargo que tambié-n ha sido considerado 
conUJ prevaricato, el Tribuool preci.só lo siguiente a! no repcmcr ei 
auto de detcndón: " ... Hasta ~t momento aparece patmcr que la con
tradicción entre la !cy prOCP.Mt que dispcme que la $e>ltencta. nu ¡rctede 
ejecutarse ña•ta que no $U llalla en firme, y la t itular del Juzgado 
Primero Pe!UJ.l Municipal <Lel Llbano, actuó ele modo diametralmente 
distinto" (fl. 135). 

Lo referida "ley prnce.~aL" es el artículo 208 del Códi9o de Proce
ltimtento Peruú de 197 l. que !'loe: 

"Cumplimiento de la3 providencias en el juicio. Salvo lo ms
pue.,to cm el inciso 2!· del artlC1Lio 17!1, en P.! r.-w'.~n dA!! 1ulc.io ntnguna 
providencia se C1Lmpltui micntrcut no esté ejecutoriada" . 

. li: l mencionacto inciso 2~ se n•JierP. a los autos de sustanciación que 
no se not·lfi.can v que .•on ele cu.mp!imiento iz>mediato: F:n estCL~ ccmdi· 
ciones, oo cab•l predicar de t.l!O$ ninguna clase d<l Rjecutoria, pueB, 
repftoso, no son notifjc:c.bles, siendo dable co!e!}'ir, por ta11to, qtte e.~e 
precepto no es, hablanfi.n con pt·opiedad, ni,zguna clasu de excepción a 
la reo/a c!el arlículo 208; en cambio, la e.rcepción es la que fif!?tra en 
-el irn:iso 2? de: artit:uw 196 del eslatuto q-o1.e se t•iene citando, cuyo 
~nor es el que rigue: 

"T-o.• atlÚl.• tnte.·locutorios dentro del juicio son apelables en 
el efecto suspen•ivo, excepto Üls que se r efieren a la aetencid'1! o 
libertad del proce.•ado" . 

Mas resulta qtw Ül. pro-vidcnc·!a que dictó dentro del juicio la fun· 
cicmarta. acusada, no ¡ur. un auto :nterlocutorio, sino mm .~entencia, 
m !a cual se consideró que el procesado 110 ktifu derecho a la condena 
de ejecución condicional, y ccm. bf).•e en esta consideraCión $C la revocó 
la U.bcrtad pr(ovi.:ional ¡¡ $0 nrdl.'nó su captut·a. Además, téngase m 
cuenta que la apelación r.nr.tra La sentenc1a debe conceder~e cm el efecto 
susp;m.sí:10 par TTill1UkUJ expreso del artículo 197 del Código de Prooe· 
dimtento Penal de 1971, lo cual Implica q-.re, recurri®, flO se le puede 
dnr cumptimiento en nl1lguna de .ws parle.s, y si se quiere hacer 1111t1 
excepción a es ta regla oencmt, ctebe el legislae!or r.nnsagrarla expre
samente, ciJmo ln hi2o para e! auto de proccuer en lo q'ue atañe a la 
detencic)n y al e-mbargo en el articulo 486 atrás copiado: Pretender 
extender este precepto a la sentencia, entrañaría sin duda alguna U1Ul 
aplicación analógica en perjuicio del procesado, lo cual, es biP.'n sabido, 
no está perm?tido . 

. E,l derto qt~e esta Sala., en casación del 27 de f'lf-UO de 1982, que 
le rin>e de apoyo al defensor dA! la juez Sánchez Qumtero, dijo: " .. . si 
se lieno:n los requisitos para 111.ctar sentencia d.P-.ftnmro condenando a 
\UUI pel'$011(1., cnn mayar razón tuly en estu cteter111PI(ICi.ótt les elamentos 
que permiten ordenar que se le prú.oe de la lioertad, micnlras se con
sulta la sentencia o se surte la apelación"; te:lto del cual 83 factible 
entrever que no hay obligación cte espP.rar IJl ejecuto r1a del tallo para 
que la privación de libertad allí dtspuesta se cumpla de inmediato . 
.Empero, ya se ¡;io cómo esa tnterprewci6n no es la más aoertadGl. 
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No &OOra scílalar Qlle, lf'l en ca403 gobernados par el nuevo Código 
de Prot..ed.imiento Penal. lM decisiones sobre lil>ertad ¡¡ detención deben 
cumpl'lr~c. sin ninguna · límfr.ante, ae manera i nmediata. En efecto, su 
arttculo 1.98 dice: 

"Cumplimit'11to mmediato. Las 1'e$O!uciones relativas " l4 li· 
bertad y detención ¡¡ las qu~ ordc~cn medida.• pr eventiL'!M, au·¡; 
cuando c~t~n contenJttas en providencias apelable.• en el efecto 
S'llspemivo, .•e cumplit·án de inmertia.to" . 

M!rese que dicha dl8posiciQn corrobora el aserto hechO línNs 
atrlis, P.n el sentido de que laa e:xceP"Cione.• a la consecu.encia ctel eJ.ecto 
suspe11sivo (su 110 cumplimie-nto mfllntras 110 se enc'lll.lntrc en f i rme), 
tienen que consa11rarsc cte m un<'fa expresa, exige1!cia que, como ya se 
dtjo, no ocurría para la sentencia en el pro<:edimiento p€1Uil de 19-71. 

lA diversidad de critorios jurídicos sobre ru punto, nacidu de una 
hermenéutica <!el ILI'tícuh\dO corresponáiente, desde luego qut' impide 
endilgarle a la ,iuez del LCI.mno unR decisión "manifiestamente'' contra
rte. a la ley (ort . 149 del C. P.) : Ya se >io como la misma Corte pro
veyó en sentido similar al que :ro le reprocha a la funcionaria acusada. 

Todo lo dicho sign:i!íca que t:tm bién por este aspecto la conducta. 
éie la juez deviene atípica, y, por ende, el auto de detllnctón que se le 
dictó por el deUto de prevaricato será revocado. 

Dicha rwocatoria, sin embir¡:o, !lO comporta lB cesación de pro. 
cadim!ento que solicita el dAfen:;or, pues ésta no procede en s~gunda 
tnstancta sino cuando se está. t> • .u pr~sencta de cansa.les emtnentAm~nte 
objettvss, naturaleza de 1~ cual no participa la a tiplclded. Al respecto, 
dijo la Sll.la en auto de 12 de julio del año en curso: 

"SI "" t.rats de una cuusal objetiva. (como la m uerte del proce
sado. la P•-e:;cripc.ión de la BCl:icin pena.!, la amnistía, el de.sisttmiento, 
la oblación, la descriminalización d~ la conducta) es claro quo el juez 
ad quem, al iguul que ~ta Sala aunque actll.e como Tribunal de casa· 
ción, no solsrnentc pueclen, sino que deben o rdenar lo, ces~clún de 
procedhnit<nt.o. Ohsérvese qn~ c:.uancto se p resenta unB cualqulara de 
est<'ls causal«:; obJetivas, el Estado de L'lmediato piet'dll la computencia 
para cont.ínu.·-.r desarrollando la acción peoal: lo W1iCO que puAóE> ha
cer el ad quen; es recona<:er la. OCUYrcncla de la causal y ordenar la. 
cesación dBl procc~o por lltiuerse extinguido la acción :;>o;nal y carecer, 
por lMto, de compctenciu. para desatar el t'P.C\n·so intAt'{>U(!sto. 

"Si In causal que se pretende Invocar por el ad quem o que ante 
él se aduzca, no es de carúctcr emlnentementA nl1jet.ivo, sino de aque> 
llas que r~quieron de un~ valorac!ón subjetiva, o <le responsabilidad, 
r.onsidera la S>tla que dlt~poner lll cesación ele procedimientQ no es 
posible, por carecer F>l ad quem de competenci11 parn ello, toda vez 
que ésta, ante los claros y ent:Ufcos ténnlnos del articulo 538, está 
circunscrita a 'decidir s.il1 limit.acíon alguna, sobre !a. rrm>i(/encia im
pugnada' , uruwmcnte. Al cont.rario dA lo que sucede cuando ~e trata 
de una <'.aus~l ~mioentemente obj~tiva, en osw caso el Estudo conser"<"e 
su plena compe~.t:ncia para seguir impulsando y desar rollando la acclón 
penal, y en~nces el ad querr. debe cumplir con la obllg:lei.ón de desatar 
el recurso". 
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En merito de lo exputo~to, la Corte Suprem!l de Justicia., g.,Ja de 
Oasaclóu Penal , oído el coocepto del Procurador Segundo Delegado, 

Resuol~o: 

l . Revocar el auto de 26 de fAbrero del presentt: aflO. mediante el 
<.'11t~l el Tribun!ll 6 upel'for del Distrito Judicial de !bagué de;:~tó lá 
detención preventlm de la doctora Lu~-y Amparo g;¡nche>~: Quintero. 

2 . No di.spontlr la cesn.ción de procedinúcnto solicit.QClll por et 
defensor de la doctorn. Sánchez Quintero, por las razont.'ll eo;::pu~stas to!l 
la parte consid.erativa.. 

Cópiese, nnttf!quese y cúmplase. 

Guillermo D uqtH! Ruiz. Jor r;a C4rri:lfto Luenaa.s. Gu.íUermo DthJila. Muñoz, 
Owtat'ó Górne;: t'clti.squez. Rotioli<J Ma.:ntfU4 Jáoomt; Lt..,a.rLdTo Martir,ez Z!irt.iga, 
Did•mo Páe> Ve!411dfo, EdfJar S<Ul!IUro ROjas. · 

C'l"UNtavo Morul~~;~ Jltarín, .Seor(;tBrio. 
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l?or :favoralblliólad, l?li.l.!l los e:fer.tf)IIJ lil'el !:Jene~lcio de libertad col!l
dódonal lllte•;óst~ e:m el artío,tJlo ·r2 otile! Cówgo H'e:mal y '1ll ode1 
Cócligo iilt~ Zus~-cia Penar Milita\·, debe aplicarse el prime.r6 sin 
w nsidemclón a lo not"mllldo en eJ artículo 'Z41 del segundo estatuto 

Corte Suprema de Ju.sttcür..- Snla de Casación Penal.- Bogotá., D. E., 
dos de agosto de m11 novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor GuiUenno Duque Rulz. 

Aprobado: Acta número 4!t. 

Via tos: 

El apoderado del pmcesado O'uittermo Ramirez S1U1rei3 sollcit.1 
pa.ru su patrocinado el beneficio do: libertad provisionAl, por pena 
cumplida, cun invocación del artículo 72 del Código Penul, Leyes 3Z 
de lll71 y 48 de 19R7, as! como la n.pli<:ación del artículo 301 del Có· 
digo de Procectinliento J:'enal vigentu, por con!eS!ón. 

~ sefior Procurndor Delegado l>'lra las Fuerzas Milit.'l1es ha emi· 
litio concepto destavorable para la exmtrcelM:ión del procesado ya que 
no acredita el cwnplimlento del f.wtur crua.ntita~lvo de la sanción a 
que se refiere el articulo 74 del Código de Just.ícln Penal Militar, apli· 
cable a e.;te wso concreto pnr naber sido condenado por más de dos 
tntra.cciones. 

Consideraciones de la Corte: 

El Tribunal Superior Militar mediante scntenr.ia de fecha 5 de 
octubre de 1987, confü·mó la dictado por la Presidencia del Conse jo 
de Guena VArbal convocado en el Cusrtel Gem:rnl de la Quinta Dfi. 
gada de fecha 22 de abril inmeniatlunente anLeríor, por medio de 
la cual se condenó al cupit.án dE>l ejército { r.) Guillermo Ramírez 
Suárez a la pena privativa de la libcrt.:.d de s~is ( 6) años de prisidn 
como autor responsable de los delitos de Falsedad, Pecul3dO y Hurto 
calificado. 

El procesado fue detenido el 1~ de octubre de 1985. es d6Cir, ha 
desoontaclo de la sanción impuesta treinta y c®tro (34) meses y un 
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{1 j dia. Por trahll,lo acredita 5jl52 horas que le ~n derecho a rebaja 
de ocho (8} meses y oc11o ( 8) c!fM, parn un acumulado parcial de 
C1<0romta y dos ( 42} meses ¡¡nueve (9) días. 

E l '.!'r!btmal S uperlor Militar eu p rovidencia de 16 de diciembre 
de 1987, otor¡ró al procesado la rebajn de pena prevista en lu Ley 48 
de 1987, es decir, una sexta ~e do hl pena impuesta. ct> las instan· 
cias qua equivale a doce (llJ mP..qe~. los que sumado~ al pa=cial an
terior, a rroja un total de ctrtc:uenta 11 cuatro ( .51) mese.~ 11 nuc"De ( 9) 
días, t iempo ,;,uflctentc paro acrc<litur Al cumplim:ento del requi~ito 
cuantitativo que cxígc <:>J anículo 72 del Código Penal , norma UJ.>liC&
ble por r esultar mas favorable al provesado que el ar tículo 74 del 
Código de JusUcla Penal Milttllr, de acuerno con lo dicho por est a. :JQr
~ol·aclóo. en c:llferentes pronunciamientos. 

E n prm>idend a de 10 de noviembre de 19!!7 su dcijo: 

" Es entendido, enioncP..q. que Si el Código Penal ordinario y el d e 
Ju.qticia Penal Militar, so·11 ord<-'n:am ientog orientados a la consagra· 
ción de conducta~ p unibles '!1 1nuchas normas c01nciden e·n. .<u contP.· 
nieto literal, sal'l..Y> la reluclO'Iado ccm. i!L .mjeto actlvu <le lll i nfracción 
(parte especial), las contenidas c'11 el último estatllto son a no du
darlo a Ül$ perso-ruu mern:iOII(l{ÜU e%(ll'esamenta en el IJJ'tic'.I!o 170 
<ie la Comtituci&n Nacional y en ca.~os · tru:atit:amentP. señaiacios en ~~ 
Carta. J)1etisamente pcr có11stituir un conjunto eLe di~po~!cíone8 es· 
peci<tles" . 

"Pero re.qpecto de la.q normc.s oontenidas en el Libro Primero, tal 
como lo destacó la Sala en Ru fallo de 7 de febrero de 1984 11 l o m · 
tijfctl en la sentencia de 2.5 de abril de 1986 citada por la Delegcula, 
el mandato del ar tículo 375 ctal Código Pena!, es norma qu A hace ex
tensi t•os los principios contení.do~ m~ la Parte Gener al a toda la !egis· 
ladón colombiana., con. las r~~iricciOne$ pre:.i.stas en las disposicionea 
especlaleo". 

.. 
"A este r especto cabe anotar gu~ la nnrma prevista en el Códi.go 

IW Justicia Penal Müitar resulta reslr lctit>a trente a la 1wnnculo por 
el articulo 7 2 del Cótli¡¡o Penal, que como ya $e dej ó di cho, las di.!·
posidone~ del libro primero de este estatuto, Re aplican extensit•a
mente en toda la legislación cofomblana, m.á:rime que por maudato 
constituci01Ull y l.egal ( M t<. 6r de los Códigos Penal y Penal Militar) 
la le¡¡ pemlisit'4 o f at>orable, aun cuando sea po.,terior , se apUcará de 
preferencia a ia r estrictiva o destacorable . . . '' 

Qu1ere rl.lll~ir lo anterior c¡ue para los efectos det beneficio de 
libertad condícirm.al pre¡;i.9to en el articu lo 72 dol Código Penal y 71 
de! Cddigo de Justicia Pe11.al Mi!i.lar. debe aplicarse e!. prim.P.ro sin 
ccmideraci&n a lo normado en t>.l articu:o 74 del sc!llt11cl0 estatuto, 
ya que las C1Uitrn quintas partes de la sanción impv,esta para ia pro
:;:edíbilidad <Zel ~ubrogado, reaulta de$javorablc pcrra !os intero~es del 
procesado, fr~mte a las dos tercera.~ que exige e! estatut,f.) Penal or 
dinario. 
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· Por ello, el UemPQ que lleva el procesado en deWnción efectiva, 
súrnsdo a lu.s r ebajas a q_ue tiene derecho, resulta suficiente pa.ra. pre
dicar el cumplimiento del factor objetivo a que se refiere la norma 
Invocada por el memorialf¡;ta .. 

En cuanto a la reducción de pen~t prevista- en el MUculo 301 del 
Código de Pl'OCcdfmiento Penal, resultA improcedente ya que en opnr· 
tunidud pasa.cla el peticionluio demnndó su aplicación nntc el Tt1bunal 
Superior Militar quien en pro,·iden~ia de 17 rle noviem'bre d<1 1987, 
negó tal benoficio con fundamento en el criterio expuesto en la sen
tencia de .~~;gundo grado cuando se pronunció respecto al procesado 
Córdol,)¡~ Mosqueru. decisión .que mant.iene su vigencia, asi ella no 
sea compartida por la defensa. 

Por este aspecto, es decii', PQr confesión, no puAde la. Ss.la reco
nocer robsja aiguna pant predicar el t:umpllmiento de la pena im· 
puesta ul procesado GuiUermo Rwnírez Sulirez, -pero tal circunst.rul· 
c!ü (su w. rsión ante el instructor) si refleja un;\ personalidad que hace 
viab le el benefid o de Litw.rtlld provisional ya que los hoohos a él impu· 
tacos representan su primera incursión en el campo r!P.Iictivo y son 
sus propios superiores quienes dan cuenta de ¡;u buena conducta an· 
terlor. E¡;to unidO a su excelente conducta c\entro del cstubleclmiento 
carcelnrlo y su po;rmanente trabajo, llevan a la Sala a presumir su 
rEI-.abilitación para vivir con sociedad y ser ie ütU en tl! futuro, razón 
por la cual le otvrgará. J~u excarcelación provia caución prendarla 
por la suma de cincuenta mil ]>~$OS ($ óO.OOO.oo) que depositará s. 
fuvor del Comando de lt• Quinta Bdgadu del Ejército con se('le en 
Bucaramanga y la suscrip()ión de la. dilig~.ncln de buena conducta y 
presentaciones personales cada quince 0 5.1 dfus ante la miSma nu
torida.d. 

En mérito de lo expuesto. J¡¡ Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación l'enal, o1rlo el concep to del señor Procurador Delegado paro 
lr.s Fuenas :Militares, 

Reav.el·ve: 

1 ~ c•onccder al procesado Guillermo Rfiii'Iiroz S\ll\rez el beneficio 
· Ót:J libertad provisional pre,1a caución prendo.ría por lu swna de cin

cuent-a mil pesos ($ 50.000.oo) que depositará a favor del Comando 
de la Quinta Brigada y la $U!!Crlpción de la diligencia de b~.na conduc
ta y presentaciones personales cacla quince (15) cUas ante la misma 
autoridad. 

2~ Satisfechos los antoriore; requisitos ~ librará la correspon
diente orden de excarcelación con la advertencia de que sólo prodtt· 
eirá sus AfP.ct.os en el evento de no hallsrso solicitado por otra auto
ridad en razón de usunto c:ll!erente. 

~ Para el cumplimiento de estn providencia se comisiona al sefior 
ComandRDte de In Quinta. Bt'ig«da con sede en Bucaramanga a quien 
se le librará la respectiva comunicación telegráfica. 
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Cópiese, notlt!quese y cúmplase. 

Qufllermo DfUT;sc hit; Jqrge CtiTreiío Ltu!:-190.<, Gtlillcrmo Ddlrila íifulloz, 
Ou•t"vo Oómez Velá.tquet .. Rod.olfo •ll<lntata Jácmne, (.ísandro Martlne~ Z>l!i.i{la, 
Díctim<> Ptiez Vela>!d1a. EdQar Saat:.Cira Roja.. 

('.-uttm;o litorales Marln, Secr~ti>.I'!O. 
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Ne es pw;ible ~nbar u. examinar la proi:edencill de la ccntraev!u 
dcncia, !;Jl(ll\ DJ,o esd.á t.:(lr.t.emJll'D2lda CO>IIl'lO motivo ci" easación, por

que se !leg'8lll'tS~ asá ;¡n u na causal II\O'l prevista 

Corte SuvreTTU.I de Justicia.- Sala d4 Casación Penal .- Bogotá, D. E ., 
nue1.-e de agosto de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Guillermo Davila llfuñoz. 

Aprobado: Acta número 0~1. 

Vfstos: 

El procesado Luis l gnq,cio Diaz Df.az y su c.l"fcnsor lntcrpusiel'on 
cnsación contrn la sentencia ael Tribunal Superior de Santa Rosa de 
Viterbo de marzo 20 d e 1987, por la cual esta Corporación confirmó 
en su integridad el fallo de !ebrcro 19 del mismo afio proJ:erido por 
el Juzgado Primero Supe.rior de ese Distrito, el cual condenó al OC'll
AArio a la. pena principal de 96 rneo;es de prisión, interdicción de de· 
rechos y funciones públlcas por el mismo tiempo y ,¡ pago -· en abs
tracto- de los per.iuicio.~ o cusionaó<>S como re~ponsshle del d&Jito de 
IAlntativn. de homicidio agravado en la persona rte Gonzalo Guevar-d 
Mar:.Jooz, hAr.hos ocurrielos m las horas de In noche del 14 de fe· 
brero d e 1984 en la >ie11:Cia El Portat :huelo, jurisdicción del municipio 
antes citado. 

La Proouraduría Tercera Delegada en lo Penal se opuso en su 
·concepto a las pretensiones del actor. 

HP.chos: 

De acuerdo al proceso, el Triblllli<l los relató de la !<iguicnte forma: 

E l martes 14 de febrero de 1984, como A es<> de la una de 
la mañana, cuando Gonzalo Guevara Martínez se en<:aminaba lt su 
morada de regt1!SO de l.a faena laboral que había. desarrollado en 
Belenclto y cruzaba por cerca de la escuela de La Mt:sn, en la 
vereda. de 'El Portáuhuelo' de 19. jurisriic.ci(ln municipal de Santa 
Rosa de Viterbo, alguien que lo ~speraba en la vera del camino, 
insidiosamente lo atacó <:On a rma de fuego lesioná.ndolo de 1.Ul 
disparo hacia. el lJr¡¡zo derecho y en el tórax. Como el o.taco.do 
llevara consigo una linterna c.on la que instintivamente enfocara 
a su agresor, a5evera. que ya por su:; destellos, ora por el reflejo 
de la 11.Ula, reconoció plenamente que quien OJoSi obró fue su vecino 
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y único enemigo que tenía en la >ereda señor Luis Ignacio t;ieoz 
Díaz. Agrega que a grito.s pidió am:ilins a los vecinos delatando 
la 1ct~ntidad de su a¡:re,¡ur y como nadie lo e.scuchilra, se enca
rrúnó a la residenda. de ~u compadre Jo.>é Reinoldo Díll.21 Cediel 
quien con su esposa lo condujo rápidamente al hospital de esta 
ciudad y de aquí a la cllni<'J\ ñe Sogamoso en procura de it.uxilio 
médico, ::;it::ndo asl como salvó su vida". 

Actuación procesal: 

Iniciada :a invcst!gaclón y con base en las pruebas recibidas, se 
dispuso la detención del procesado. Una vez perfecclon3dn y babiéndOS8 
acrecUtacto Jos snt;ec(.'<IL'fltc.~ de: euemislad entre el Incriminado y l'll 
vlc~Jma; oídos numerosos test imonios y ¡;::rncticadn 1~ in~peccióo ju
dicial ni lugar de los hechos se cerró y calificó con enjuiciamiento 
contra Luis :gnacio llíaz I:fn" por tentativa de l">omiclrtin a.g:rav2:!0 
providencia. revocada por el Tribunal al resolver a.PAII'lr.!ón, para sobre
seer temporalmente y ordenar la práctica de dctcrmim•do.s diligencias. 

Realizadas las pruobn.s ordenadas, se CP.rrf> n1.1evamente la in,:es
tigaclón y se calificó con namnmiento a juicio par a el procE>sado por 
~nt-atlv~ de hornícidlo u¡:-ru.vadu. Ejeeul.oria<lu. est.& -pro1•ide11cia se 
etectuó la audiencia, habiendo :respondido el jurado de acue~do con 
ills peticiones de la defenSl\, que el procesado no era responsable ''por 
flll~ de prueba suficiente", veredicto ñeclars.do <-'Ontr!'.Cvldeote en pro
videncta conftnnada por el Tribunal. Resli~..:da nueva audiencia, el 
Jurodo, de acue:rdo con la solicitud del Ministerio PtlbHco, afirmó la 
responsabtudad del acusado, con ba5e en lo cus.J se dictó la sentencia 
de primera instancia. 

Recurrida esta, s~ confirmó por el Tribunal con ne!-':ación de :n~<· 
Aidade;¡ prop;;.e.stas por el defensor median te el tallo rec~.;.¡:orido en 
08St\Ción. 

Lu aenWJ/.dll: 

Con resumen de los ncontecirrúentos y de ln U(:tuac!ón procesal, 
i:iwc~ el actor contrn In sentencia las causales primera y cua.--ta del 
e.rtlculo 580 dei Código de Procedlrnicnto Pe~al t1erogado (art. 226 
Código vigente), en el oró.en expre~aüo y formula con base en las 
mlsma~ los ;;argos que se proceden a examinar, en primer término 
referentes a nulidad, ya quu debe ano.lizarse pr!--forenclalmente la vali
dez de la. actuación. 

Causal cuarta: Haberse dictado la sentencia en juicio vici(.>.do de 
1<\Ulldad. 

Primer c:a'lgo: Consiste en que al declarar cont-rnev:ldente el j uz. 
rl&dO ~ decisión oontirmadtl pOr el superiOr· el veredldo emitil:kl 
por el primer Jurado, existiendo sólo prueba indiciaria cont"'!l el pro
~do. se desconocieron la.s normas pr~es subre el \oalor del 
Vflradictc· del jurado y S!! abu~ó üe la facultad do declarar 1& con tra· 
ev!de:~ci¡:, (urts. 53fi, 565 de r. P.l, con dcscono(;imiento de las for
:lllM propias del juicio y .en consecuencia de la norma con.stit\!cionaL 
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Alude el actor a las formas propiw; del juício, dirigidas 11 log¡ar 
un ju~amiento CO!l el pleno de las ¡¡a r:tntm leg¡lles de manera am· 
plia y ~uficiente para. qu() la sanción impuesta. no· sea el r¡,sultll<lo dl' 
a"tua<;!ón ¡¡,rbitrada. Asi, no basl.aba que el j!.!Zgll,dor dfiCIHrara la iui· 
cial respue:;ta del jurado contraAvioiente, s ino que debía eu.minar si 
existiendo únicamente pruellu indiciaria podía adoptar tn 1 determina. 
clón iUlte ia falta de elementos de juicio suficienles qu e tonna.ran la 
conviccicln de r espon.<;abilid:ld. 

Cita las normas <1el anterior esto.tl¡t.o proces:al atinentes al .iurooo, 
redacción del cue.~tlonario, respuesta y \¡¡, facultad de c!,esar.h'1.rla por 
tal motivo y la obllgllción de los ju~ccs de conciencia de resolver con· 
fonne a su convicción intima. l !,'ltalmen te hace referencia al concepto 
de prueba evidente, en relue!ón con la r acu1ta.::l ele\ jnez, menciona 
autores para concluh: que se in~rurre en In situJt.dóo expresada cuan

. do el jurado se upartn o.~tenslblcm~nte de la reaJiclad procesal, que 
su respuesta del:t!u ser de ~C:'ntirto (Ufcre."lte, sin qu~ br,~t.c la simple 
oposición, pu~. se requiere que csta ap;uexca "s. primera vista", sin 
neceJ;idad de un examen dctenidn d e la prueba. Lo cual impide adop
tar tal decisión cuando exi.•te pmeba tnd:ci!IJ'ia, de lo contrario síg· 
nitlca oplicar los mismos prlncipl08 qua :rigen en lps juicios que se 
fallan en d<!recho y que los jurados <ledden conforme a su convicción. 

Se refiere a lo.~ rte.clarantes y al dicho del atendido pa111 concluir 
que en este ca..<o sólo e.xi~te prueba lndicL'llia y que as! al no ser 
posible decluror la contr acvldencia y vtolnr por tant.o lm:. normas In· 
rucadas, se ínr:n:trió en nulidad const.itucíonal por desconocerse las 
reglas propias del juicio. 

Se(llmdo cargo: Con el mismo fundamP.n{o consti tnclon.'l.l, rar.lica 
en la. def<~tttosa redacción de los cargos por no corresponder éstos 
al auto de pn>ceder y resultar imprF.ni60.s. 

Trar¡scribe el cues~ionarlo y la parte resolutiva. del auto de pro· 
cedAr y obsen·a que el cargo {;e concretó en homicidio tentado y en 
el cuesUonario Re preguntó por la intención de matar, en discordan
cia con el enjuiciamiento " ... porque una. t~sa es .~er responsable de 
un homicidio tentudo, y otra ser re.~ponsable u~ haber tenido la In· 
tención de matur . .. ". Pues si en el artfr.ulo 323 del Código · P~>nal no 
se menciona la lu~encirin, r:o se podii'> intt~rrogar al .iurado sobre este 
asp<roto s in violación dcl articulo 533 <lel Código de Pr!x:e<llmi~nto 
Pennl, incurriéndose en la discordnncin afirms.da y en imprecisión del 
cargo. Cita jurlsprudP.nr.i:t 8abre la importancia tle la exacta redacción 
del cuestionaría y reitera su pef.ición de nulidad. 

Causal primera: Violación de la ley sustancial. 

Afirma el actor que se violaron e.n ronna. directa los art~culos 
323 y 22 del Código Penal y por a plicAción indebida el articulo 324 
del miSmo estatuto. 

Lo primero porque el Tribunal no tuvo en cuenta que según el 
artículo 22, en caso de tentativa, la sanción estará entre la mitad del 
mínimo y las tres cuartas partes de la pena. para el delito con.sumado. 
Asi la pena procedente er<1 de 60 y no de 96 m esee. 
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E~Lima qu-;¡ confo:-me al texto del pr~ccpto indicado In penL que 

debe tenel'sc on cu2nta es ),a señalada pa!'u t:ll homicJd;o ~l:nple y no 
para ls figu:r<l- agravada conronr.e al nrr.l~!lo 324, ptte~:. se refíe;·~ úr.i· 
camente al hnmicidfo ccr.surnu.do y no f. una forma im:;>erfP.,-,ta como 
ES la Lenmtiva y por lo tanto para la agrnvt~elón de L'l sanción ~i& 
acudirse al nrtlculo ti& dt: la mtsms <:odific~ión. 

Por la mLsmn. rnzcin a!ilma que se dio aplicación indebl.d?. al ar· 
tft.:nlo 324 y la se.<Jtcncia. debe ser invalidMt. para re:iuclr le. pena a 
61; r.:~ese,-;, en Jugui' de la ionpuc:;t., (art. 593, Có de P. P., Garogado, 
ert. 228 Códi:¡-o vigente). 

Concepto de la Procuraduría Tercera. · Delega de> en lo PenaL 

Rolicita desestim&r las ucu~aciones fo rmuladas poT. c\llinto e~ r~
luciün con lu cor.tracvídenc>it,, es fr.cult-ud. <le los f~lladoT&s que no 
~uecle examinat'so vn cnsació:l y el interr3~ator:o al jurnt!o se s.just<\ 
a. los requisitos de ley. En ¡elar.ion con la cau~al primera, rechill'la el 
cargo parque aceptar el p!anteamiento equi•·eldcffi a dcm:onocer tam· 
blán las atenuantes exis!Emtcs cuando el dr.llto no ~ co~s-~mf.'!, aOl!más 
de que la norma re!.atív¡, a la tent<\tiva se aptic.'l ~J delito correspC:·l· 
d!P.nte y no \\nical'!lente n un tipo básico. St>ti>~la tma fa!ta de técnica 
en la proposlcióu tle la acu~u::;i(ln. porque lo que ::;e de:luce ~n el foncio 
es la in~erpretar.íón er:r6nea del c:.it~do aTticulo 22, en cuanto .se le 
atirouye un efecto que no estl>'b:l des.tini\da a '¡lroducir. 

S e considera: 

No ub::~t<cnte el orden :;~¡¡ul<lo por el rectu·rente, EC cxnminan -an 
primer térmlr.o l.os cargos relaciom:c!os con l.a causal ~ila.rtn, pnest!:l 
que de pros~~rar estos r.o SAria necesario er.trar a anali<ll.r les con· 
cem ientes P. 12. primera. 

En =mo a la causal de nulidad, oobe nnolar inicialmente, que 
la r.orma proce,qal permite al jWJ;; de derecho d~clnrar que el veTedicto 
es claram~mte. contrario a ll), m>irle~u:ia de los hechos mw.ndo asi u·na· 
rezca del pmce.w. S11 le da en esta tormu Un(t amplia facultar; para 
uc!optur tal dec:i~iórt, con el objeto de corregir el error en Q!la incunan 
los juece.~ de conciencia en 1lerjuido de la, justiC'ia., cuando la realidad 
prob<ttoria del proceso con4=n a mm con(:JtiSión. l'.nntrarúz. a la 
tornada.. 

Pero esta facultad no t?• ilimite, pue~.to <J'U<: ~e e11cuentm supe
d1tada, en ¡>ri171ur lclnnino. al exa.mm que debe realizar el tallador a 
f !n de estal>lec!'lr si la rcsrm.csla del juri rc~uita acorde. con los ele
mentos de juicio existentes o por el contrario difie.rcm. ost-.nsibl,~men
~ de· 111. renlidc.d procesal. Anlill.•L• que corresponde hac:er ul funciona
rio de acuerdo a su prudente criterio para. luego adoptar la d:)Citión 
respcctit>a. Rn ~egundo lugcr, l~t at ribución túmc otra. limilacítm., cual 
es Que el j1Je"' no puede por Mgunda ocasMn decretar !(x Nmtraevi· 
d<'nCill, por con~i¡¡u.ientP. P-l 1;eredícto en este ca~o será defin:iivo y 
debe C2COgerse. 
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Oñ~ervada In situación e;clste:nte en. c:stc proceso. no · se acreriita 
en manera alquna. el quebrantamiento de la.~ formas procesales que 
condu.-~a a una im>alidacíén en atencüin c. la norma <:onstitucionai. 
Porque el jue;: del conocimlen<o al hacer la e01dwu:Wn nece.,aria del 
proee.~o para proferir h"U resoiucl(.-n, ctmcluyó qU.c la. respu~la h!icíal 
ücl iurculc r10 tenin ningún asroero !e!)(ll. Providencia que apelada par 
el def ensor fue refrendada par el Tribunal Superior, l1J.t.!OO también 
de detenido y concreto análi.~is de las pruebas, obscrvá!LI!Ose llc esta 
Trll!nera toriM ltJs garantfrss del debido proceso. 

Refiere, s·l11 cmbr.rgo, el actor el quebrantamiento r.j!rmado al 
hecho de que siendo insutici~tc la pruel;u en su concepto 11 llnir.a
mente di'd!l{.~do el cargo como re~la.do de cui<lados~s i1¡fertmeias y 
d.eleuiúu ezomen de lOs etenumJ.ns de comlcciúu, que no 1-""·ede exigir~e 
al j u rado dado qu.e procede en con<.:iencia 11 no ~e le pidP. w:mde.máo 
ezamen, al no acoger.~e la re~ puesta -~e llr.gcl a de.~eonocer las !armas 
ptnpias del juicio. 

Mas tal ru.eunc.miento es i nacef)tllñle, porque si bien la .fac!!ltad 
del juez que, como se vio, e$ amplia aunq·uc ejercida como -'~ n:not6 
ante.•, no puvde recortaNc en la j<JT"m.a hl!eryrrelatire aul! 10 r equiere 
o! recu:rrenre. Record.imdn además que el derecllo clef proce.,ado cs
tut:o plenamente gararztizado 1n1:1liante los recurso., pP.rl.i nentes, l os 
cuale.~ fueron propuestos ¡¡ resuellos en debid<t torma. Lo <~&ntruriu 
equivaldrin n. que se podrlQ cntt"at" en el r11curso extmordina1·io por 
esta vía indirecta a e-xaminar In procedencia tl.e la contraemidtmda 
que no eM4 contemplada como motivo ·flc cu~acién, insttl'u.rándo.se 11.•i 
una causai no preL'ista, como tam!:rién a Uevar 1>0r este mismo medio 
a impugnar en cn.wrr.wn lw pm.ebas paro d<:lerminllr el jwzdarrumro 
o sustentaci67~ del ve·redict,o, lo c.?w1. es tot!J!mente improrR-tll!??.tc 11 
de.~conocería In nnturaleza del recur.•n. ilin que al procl!dM en la for
ma expreslld!l ¡:merla entenderse, por !o tanto, que .~e c.plicrm. t"especto 
al 11erediclo y a .~u interprr!tuvion la.~ mismas n ormas o principios que 
cuando se déc!CW en derecho . 

Expresa en cuanto e. este motüo de impugnación la Proc-uradurla 
Delegada: 

"En los a~untos que rtehAn v(,ntilaTSe ant.P. el jurado de con
ciencltt como violación de las fonnas propias d~l .iuicio los errores 
de apredación o valoración p robator'.a~;, equivale a Introducir la 
causal primera de casación dentro del marco de la cuusal cuarta, 
es decil·, de~conocer que una y otm tJencn ámbit.o~ lle ~le!f>tción 
diierentcs y que la natur:\leza del juicio con ir.tervcncl6n del iuri 
impide el ejercicio de control, por fuera de las instnooias, sobra 
la.s valoraciones probRtoTfa,s". 

"'l'amlllén conduce a que indirectament-e se revise de fondo 
el aderto o desacierto que sobre el mJsmo tópico se produjo en 
las providencias interlocutorias, con lo <,¡ut: se rompe el esquema 
dol recurso, :I'S que no prcx:edc slno contra las sentencias. Y ello, 
finalmente, conduci!"l;l a que la Corte, so pretexto del de.scnvol· 
vimiento rormal dt:l juicio, ingmsara al terrt:no que IR tey de.ió 
exclusivamente para l O$ talladores de insta.ncia, como es el con· 
trol probatorio ínsito en la facultad de declarar la cont:ra~'Vi· 

· dencla". 



148 GAC!l."!'A J11DICIAL N! 2432 

Con buse en lo expuesto aparece claramente que son lroproceden· 
tes las alegaciones formuladA.& por el demandante ya que Las formas 
del juicio fucrun debidamente observadas, por Jo tamo ningún so· 
porte tiene lo. nul!dad. 

La segUnda acusa<:ión con apoyo en esta causal se ftmdnm.'!nta en 
que la pregunta al juradil adolece de impracisión 'J estli en dP.sacuerdu 
con el auto do proceder, lo cual deternúna lA. viul<Xión de las garan· 
tlas procesalel>. 

!:..a acusación se planteó ante el jnr&rlo en los siguientes rem llnos: 

" ... El procesado .. . tr.~ res.ponsallle, si o no, de h(l.ber teJ>J do 
Intención de matar a Gonzalo GueVUT'tl , habién<i.olo culocndo en 
condicione~ ele inferioridad, ~egún hechus q Ut> tuvieron otmrren
cia a eso de la una de In. mañana del rtfn. 14 de rebrcro Ü'-' 1984, 
en la ''el'(.>d!l. de El Purtachuclu; siWo ~dl'accntc a la escuela de !. . .a 
Mesa, jurisdicción municipal de Santo Ros ... de Viterbo. ('uandu 
p¡¡ra dar principio a la ejecución del hecho, ae<JÍOTl(i .~u anna de 
fuego (escopeta), por unn sola vez, lc..qonándole el br.•:«> y el 
tórax derechos, ¡rero que por cin:unst.anclas· ojena~ de su vohm
tad no se perfE>ccionó o con:;umó el delito . .. " . Interrogante que 
el jurado contestó ofinnativamente. 

Examinada eRta proposic!On en relaci6n con la a<.-usaclón hecha, 
apuret:t> infundada porque se a.just6 al car¡:o fonn·.llado en el en ju1· 
cl.amicnto y re tradujo en forma clara y suficiente lll presentar al ju· 
rado el homicidio tentad<l con la agrawción referida en la providencia. 

El hedto ele que se interrogara .sobre la intención de matar no 
reprc~cntó un desvío rcsper.to al cargo reterlclo, sino (),llf' Al r.ontra:to 
ge requeria p~<ra precisarlo l'it r¡ne cAmcretl!lnt>nte se debia resconder 
sl el procesado teniendo la !ntCliJción doc. mAtar no logró este rer>'.t!tado 
por motivos independientes u su voluntad. En tal fornlu debía c()J)'!· 
prendcJ:SC dicha intención en la pregunt.:l, no ubstante que en la actual 
redacción del :.:ódigo no se incl•.¡ya expres<auenle en la norma que 
contempla el humicidto, por referirse a la parte general del estatuto. 

En consecuencia por dicho motivo carece do solidez. agregando 
que La pregunta se presentó eo término!'. a.d~.:cundos y ~ctlcl.enteH, sin 
que pueda alegarse Jeslón al::t.:nu d e lOR dcr~chos o gara.ntias pro:e· 
68les, n1 ocaslona.r por lo tanto in>-alidez.. 

En térnúno.s similares exomtna la Procurutluda este carl(o para 
concluir en s u rechazo, u.! declr: 

"Prescindir de la inre.nr.íón de matar en el intorrogatorio 
presentado ni Tribunal nopular en este asunto, eo~o oa:-ec3 lo 
pretende el censor, cqulvwdrfa a prorturnr un ~.lastio:lurio pla· 
gado de ambigü2d<td, como que precisamente era la dirección de 
la voluntad .Ja. q_ue permitia. diferenciar chmu:roente entre el tipo 
penal de lc~iones persc!1ales ( resu!U,<Io fl.;.talrnente ott.enidol y al 
tipo penal del homicidio, acompañado del dispositivo llr.l~liü;a· 
dor de ln tentativa". • 
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Anota también que al jurado se le interrogó por tentativa de 
homicidio agravado, siendo lmpte:icindible pre¡:unt.-¡o· :;obre la inten· 
clón, pues los cuestionarios deben describir hechos y no denonúnar 
infracciones. . 

Se corn;luyc que por este as'¡lecto tampoco resnlta aCectada de 
Invalidez la ¡¡ctuncióo. 

En cuanto al carg.:> de vlolaeUin direcu, tle la ley sustancial al 
Igual que los anteriores nebe reehazar1<e por ser infundada ante una 
adecuada interpretación de IM nonnas. 

En criterio del actor, 1(1 violación <:onsiste en que tratándose del 
delito llnpertP.úiO, sólo se puede relacionar la tentati\-a oon el delito 
consumado sin tenerse en cuenta agr"dvanre.~. t.orr.o son las centeni
dns en eJ &-ticulo 324 respecto al homicillio y concret.am~nte la inde
fensión, con el efecto final de reducir la pena imponible. 

De aceptarse tul criterio, se n.,garía a la consecuencia inadmisible 
de que el legislador pretendió onútir, en el caso de tcntaUva., eircun.s· 
tancias e:;pecia.lcs de agravación a ls.s cu:úes roconociñ l"$pt.'Cial entidad 
y significación, hasta el punto de ag."''lva.r notablemente !a penn res
pectiva, criturio este que no corrcspond¡; a tule lñgic:a interpretación 
de las nonnAS lf.'gnles y represe.'1t.aria una re~tricción no previstn y 
que, como se de~prende de lo expuesto, Cltn>eeria de fundamento al
guno. Fuera de que como Jo observa la Pro~un;,duria " ... aplicar su 
tesis conducirla n desoonocer los a tenuuntcs cuando el ilícito quedaba 
!nt.ernlrnpído por cirClUlstv.ncius ajenas a !a voluntad deJ sujeto que 
actúa.''. 

De otra parte el hecho debe eer examinaclo con todas sus modo
lldades. como Jo han efectua.do los talladores, sin que ncm fnndrunento 
en inte11>rctaciooes legales puedan i~ora.r~e algunas de aquella~ " l;os 
cuales la ley reconoce un efecto especifico y concreto . A!ll ocurriri11 
en este ca.so al pretender, por tal vía, rte,lar sin efect.o 1« a¡:ravación 
por la indefen~ión e inferioridad ele la vicUnuo, únicamente con t'f>.fA· 
rencla y apoyo en una ínterpretución excesivamente restringida. 

La observación de la P.roeUrt)duria sobre falto en !u prc~;entación 
de este cargo. si bien se ajustarla má~ exar.l:;,ml)ntc n una errada inter
pretación de la norma ~omo lo anota- ya qtte e5ta no cue igcorada 
slrto que se le habría dado un 1\f'.ntido distinto a l que corre5ponderia, 
no es motivo suficiente para prescindir del examen rc~pectlvo ya que 
la itnpugnact6n con~iene los elemento~ ~n.stancial~.s necesarios. 

Este cargo no puedo prosperar. 

Por lo anteriormente expuesw, la Sala de Casación Penal de 1~ 
COrte Supremll. de Justicia. oldo el concepto df!l Min:sterfo Público, 
adnúnistrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, 

Resu.el~e: 

Deser.har la dllm8Jlda de casación. 

Devuélvase el proceso al Tril'lut:t.al de origen. 
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Cópiese, notif iqne.o;e y c-.ímplase. 

Gufllermo DUt;r.tC Rt,~z, Jor ge C<tf1'CJtiQ Luengas. GuiUet mo D4vila Mu1ioz, 
Gu~tavo C6t•~.e~ Vcldsquez. RactolJa Mcmt il:a Jácom.P., f.i.$tJ.tulrn Martinez ZúñiV4. 
Vtdimo Pdrz 1lclancti~. Ed{Jo.r 1'f.tumedra Rajas. 

Gustavo M<í1ale.' Mar!n, Secret~rto. 



POOCIESAIIJü. DF.111!:NSOR 

lEi alcmlCC del artíuulo 126 del C-ódigu d~ Procedimiento Penar, 
:ll!lta que pl"evalczean la~ Jl'::dt!.nxiones deD deicnsor s&IIJ,re Jns ild 
p.rooeesado, se r~duoee a Das etapas del surruirio y ole la cama, :¡Nlro 

llllú al trámit~ <!te nos r.eoelll:!'sos d e caslt(:oó.u y rcvñsióo 

Die conformidad con el a1l!Ji~ulo 2t5 den CIÍ>rulgo de ll'tocecllmienw 
ll"eJu.lla, sólo aJllioell intet-po.tDe :¡;¡llll recurso l!l'lllctle desistir i!l!e éU 

Corw Suprema de Ju.•1i<,;a.- Sala de Olsación Pcnn.l.- 13ogotá.. D. E .• 
diez de agosto de mil novP.Cil•ntos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente; Doctor Gusta1-'0 Gómez Ve/á~que'?. 

Aprobado; Act6. número 50 de agosto 3 de 1088. 

Visto.~: 

De la &>.ntencia pronunciada por el Tribunal Superior dt:l Distrito 
Judicial dt: Barranqtúlla (marzo 17 ñe 1988), en contra de Osear Ra· 
fael Fernándet: Cantillo, Beatriz del Car1rum. Paredes Hurtado y lldal· 
berto Clulrris C'r<ímez, por el delito de hurto, recurrieron en casación 
los dutensores del primero y tütimo de loa pl"OCCSadOS. 

Una vez quo fuera concedidu la impugnación (u,brU 25 de 1988), el 
~entcnciHdo Cllarris GóJUt'.?l desistió de tal rACn'f.so. El Tribunal, en pro· 
veido de abril 39, dijo ; "Corno el proce~ado Adalbt:rto Charris Gómez, 
no inl'~puso el recur~o de casación, no puede desistir ele é l, y p<>r tanto, 
no huy lugar a consídeliU' su escrito. El !OOUrso en mención fUe inter
puesto por su defensor. al igu:1.1 qua por el defen~or de Osear Fcrnán· 
dev. Co.ntillo". 

La ponencia L'liciul, a cargo del Magistrado Gulllermo Duque Ruiz, 
oirecia. P.Sk't doble dElterminación: Una., con la cual :se estuvo unáni· 
memHnte de scuer·do, admití!~ el recurso introducido a nombre de 
Fernández Cantillo; y, IR otra, recnn2ada con el concurso ó.el eonjuez 
sorteado para dirínúr la votación que resultar~ empatada, ne¡¡aba al 
proc6SUdo Charris Gónle'~, la facultad de desistir ut: su recurso, con 
bsse en el articulo 126 del Código de Prooodimiento Penal. que pre· 
ceptlla,; "FacultBrlP.$ ele! procesado en su defensa. E l procesado, pa;ra 
los fines de su dereu~a, tiene LOI!i mismos dcm;chos de su defensor, 
excepto, ~ustentar los rcoursoo u t: casación y de mvlsión, si no fuere 
abogado titulado. Cunn do e><istan pretensiones cont-radicl.orías entre 
el proces.~r!o y su cteren.-;or, prevalectorán estas útli.mas". 
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Alln dentro de la opinión que prohijó la poncncin. desechada b ien 
ha.bria podido llegarse " conclusión dilerente al adVertir que t~un~.a. 
desde cuando el :;oiior Cllarris GllrriP.z intentó la cuestionada desisten
cia, r.u apoderado manifestó i!lt.erés contradktorio, esto es, la de mM
tener la ímpuguación y aprestarse para presentar la demanda corres
pondiente, en su oportuna hol's. De nhf. er,tonces, que no era el caso 
de aplicar tal norma que mantl¡¡n(• int.actas las atrlbuclnncs defensorías 
de lo~ procesados, mlentrA..<; no l~Ontra.di¡:úll Jt.s actltudto~ de sus man
datarios. Pero, por lo importunte de In cuestión, la Snla tratará en 
este proveido de fijar el ulca.nce del cuestionado articulo del proce
dimiento Pi!nal. 

Y a ello se pasa. 

Un proceso técnicamente idcudo, no parea la s~mu!'tánea interven
ción de un procesado (o u11 demo:ndante o demandado) 11 s11.3 apo<le
rodos. Al primero le suele dejar inc.lilume la facultad tic un nombra
miento en confianza y l e preservrc el enteramicnto de las decisione3 
tomadas a srt favor o en su contra. A lo sumo se o.ore(la la posibilidad, 
luego da este cono~-iraiento, de introdltdr 11n recurso. l'ero n.ada mM. 

La lcgislaci.ón penal cotnmbian.ci, la anterior, enfatizaba en esta 
dtliilidad '!1 rw aportaba una sol1•ctón /.egaJ en el ca.~o de difcmmclas 
entre el manc/(tnta y el mandatario, en.tre e l incriminado 11 el togado. 
Por d()(lt rhla (llgunDS hllcían prevulccet' la voluntad de este últi mo. Hay 
se ha acogidll, en eJ. nrticu!o 126 P.Qte criWio, v, también 1JOT deciEWn 
de la Sala de Cm<ad6n Penal, se ved!! al procesado la tac..'t!.ltod de 
solicitar copia$ 1lel expediente:. En algo se ha remlldiado la cuestión, 
pero e:; dal)!e afirmar que ei proceso penal coloml>!ano, por obra de 
esta nu!ltiple y cor.xi.~tMl.tll ntríbttcWn de proce.~ados 11 apoderados 
( ar,raL-ada con el reconocimiento del (lbogado wstítu.to). e.• preciado 
objetivo de desorden, de oMtaculW.ación y, en fin, de cleTio sensible 
caos. Ba.•la pensar cómo inescrupnlo.~o~ o:podemdos, buscando este 
dettlr!oro del sumarlo 11 de ta (•uu.sa, pero esquivando el rigor de la 
sar..clñn di~dp!inctria, se preva.r.cn del procesado para dirigir peticione.:~ 
que personulmente no se atrcvcrlan a firmar. 

Por Juera de estas ger.erales observa!:".ones, es mcesarío entatizli.r 
que el articulo .126 redutt su a!cGnCC a les etapas del surnaTío 1J de ta 
cau.•a, en primera 11 segunda (o úmca) imta.n(~a, fases e:stas en Uls 
cuales el Estado se preocupa celosamente por el derecho de defensa 11 
debe, por tanto, prc}crlr las manifestaciones de! al>ogac!o, mas no ast 
en la ca¡;ación ni en la revisión, siendo tacti.ble en e.w1s recursos extra
ordinario.• quP. el procesttdo, que ya conoce con eX(H!titud et alcance de 
la sentencia pron.uncicc!a, cumplida en un debido proceso, imponua su 
voluntad en cuanto al desistimiento de Ia impugnación extraordinaria, 
sin tener que acudir a la revoca!oríu. del man!tato, r;!le p¡w(I.P. rP.tardar 
el inmE>di.ato efecto qufl ,qP. persigue con el desi.-timi~:nlo (impedir por 
ejempLo que se re~istr~ un pro¡¡cu;to, acta que por sl ya impone la 
obligacíón de prcmttnciar la resnludñn pertinente -art. 215-) y que 
tncltuo le ¡mecta agTcvar la sttuaclén contract'!Ull <'.on .~u apoderado. 

Durante la tramitación t1cl proceso, en las dos (O llnlca) instancias, 
ol Estado no !e puede ser ir¡d·ifen"1¡t¡¡ la gestión del defensor y de ahí 
que le premuna de u= ¡;rcrro~ativa como Ul del articulo J26; pero, 
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en ln.~ recursos c:rtraordinurios, la indiferen<;ia es la nnta <li~tintioo, 
¡JUP.8 tanto dJJ que .e interpon(!an y su.stenten como c¡uc no ocurra lo 
uno ni lo otro . Estn {IJ.ndamr.ntal aiferencia permi te entender que, en 
e~tc estadio de actuación wot·edimental, P.l S(mt<!nciadn e~ n:bsoluto 
dueño de su destirw y pueda de.~~lir del rcCUTSO extrGOrdinario inten· 
tada, sin acudtr a /¡¡ revocatoria del mandato. 

De no, tendría que entP.n<fMse que aun en le. ca.~aci6n d~be dcsia· 
nar.~e apoder~ de oficín q1w la sustente 'V cumlliar el. sistema en 
cuanto a la revisión, para permitir que esta s~ lleve a cabo por quien 
actuara como defensor y que con tratada una asistencia profesional 
e:tla debe entenderse, no como se entiende nnrma!mente - ·Mistencia 
para las dos fn.ollanl:ias- , mo con la o llli{l«d!L actil7idad de la ca¡;ación. 
Y ndelgazmu~Q más estn .•util lutanderio juri.dica, los que erorllilan la 
inten:ención del experto, Itegaria.n a recomendar, en aras de ese cie·n,. 
U!lco aporte, la prohibición do r evocar el poder conferido si e.~ta 
mnni/estaciún no conttene /JI stmultd.nea de.•tonaeión de tln nuevo 
abogado. 

Carrar a, a-uscultando una opinión muy olltrla pero desarrollttda con 
su genüll fl'..acstrta, afineaoo la necesidad de la publicúind det proceso 
en que el juez pudiera ser calificado en. razón de la :tustlcia de .•us 
docM1one.• y en r¡ue el sujeto directo de estas pudiese llegar e; entender 
la legalidad ¡¡ acier to de! pronuru:i"miento hecho en su contra. No hay 
mejor justicia ni mejor uctmtnistrculor de P.lla que cuando se logra 
proiJu~tr en el ánimo del sentoncüzdo la coniJie(;ión d.e h!!ber .•i ño 
tratado juktideramenle. Pue.• bien, con la supremacl<• del querer de 
u11 <)JJOáerado soln'P. ln que ¡¡iefua y ~te el senúmciado, en ca.•ación, 
o revlsiún, se inu11ta (Ú{/0 mu11 disttnto, o .<P.ll, que cuando et senten
ciado, ccmoceáor de la pena que se le ha impuesto asiente 11 t~l.la y la 
palpa como justa y quiere aceptarla sir. mas, n.o puede •midor~c·lar este 
(mtmu y propó9ft() con. el <I~$1Sti.mif?11to sino que debe ater.dt?rsc a la 
disconformidad (/.()! apaderwlo quien ignoránilose si lo l!(l(~e por buenas 
o malas ra~on€s, podrá seguir actuando hasta tuntu no se le re1Xlq11e 
el mandato. 

Si la t esis que se prop¡u¡na., de t.an ajusf.a.d.o equili bri.o y ,,uma egui· 
dad, pues da ma.I¡Or y dccísi110 poder 11 In. t:Oluntad dd apoderado 
durat~te las do~ instancias, etapa.~ durante la.~ cuales es dable, y a.~i lo 
tOTIUl la legiszaclón y la juriprudencia, considerarie como de/f.nsur 11 
vincu lar su gp,,qf.lón a ia deiJ·ida defensa, 11eru que reccmoce e.,ta supre· 
macfi.t del qu¡¡·rer úl:! procesado durante los recursos extraordinarios, 
cspecfficamcnte el de ca.'>adórl, no 'P'!Idiera enlendersc como se ha 
expresad.o, la lógica C:emen!al indicari4 que pre.~etll<;d.a un desi..oti· 
miento la respue~ta al mismo seria la ·inmed.iat.a inacción del apoderado 
11 la. rem.mdn. t1.e su poder. O scrc.i. t;ue se quiere hacer prevalecer sobre 
el der&cho que ya tiene ei sentenciarlo a aceptar el tallo, l ns lntet·eses 
recónditos de un togado o saturar a lu atlmirtl.~tración de ju~ticia de 
recursos extraordinarios, tan constantemente fntrocl'itcidos por sospe
chosos apetito.~ de lucro, ha.qta volverlc.9 ordinarios y Ucgan a conso
lidar, más bien, una tercera m'ltanci(¡? 

Las cosa.s, por 1ntimu, deben mtrarse P.n t orma. directll: Para que 
Imponer el trámi te de La revocatoria (más oneroso, 7tv.is impedido, más 
complicado, más r etardatario, etc.) y no el stm plc y directo desisli-
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miento, q¡¡e se puede mcl~o presentar aprO!i~W.hándo~e cualqujer no
Jiticacíón? No se quiere per71ritir que se vaya con inmediatez el ton!W 
la cu~.q~ión, sino que se la ob.qtacuiiza cun tormar!.q-nzos imubst::uu;i.ales 
71 contraproducentes. El procedimiento es bien distinto a estas evasivas, 
di.~ torsiones y rodeos. 

Do8 finales a11.atac1.nnP..~: Una, que lo contradícturio de una pre
tensión thi]Jótesi~ q·ue anima el art. 121;) supone el mat~tenimiento del 
proceso al punto c¡ue ésta pueda posibilitar la r caUa:rclón del interés 
ouc se hll reconoeido como pret.'tlLeciente; pero, nn alcanza al et>l?nto 
en el CV4l la !lctitud del prm:e.qadc¡ debe 11 puede aar al traste con la 
prete~ión m:isma, en su integridad, pues resultaría obvio por sustrac
ciÓ?z de materia adt>erlír lá tnexistcncia de pretensiones (M posicio
tles) encontradas. La transaccicm, ~-uando la misma ]JTOCede válida y 
legit-lmamente, el desistimiento, etc., 1tll conto rman propiamente el 
núc:leo de la.~ pretensiones enccmtmcla.s que tmta de re.qolver la pre
menclonudu norma, sino que S07~ puntos esenciales qne van directa
m ente y con pte"M eficacia a alterar la permanencia de la pretcnsiótt; 
y otra, el articulo 126, qu& reglamenta e.spcc!,ii~amenle lo relatfvo a la 
casuoídn 11 a la revisión, Mlo e:r;c!t.iye, en estos recursos, como facultad 
del sentendadu lo relativo a sus correspondientes sustentaci.ones, 
dejando intacto, claro está., Lo qua se vincula aL de.~isllmiento de estas 
impugnaciones. 

Lo (I1lotado es suficiente J]Cira de$tocaT la pcrttncncta de la tail> 
que rostrtngc la aplicacidn lkl articulo 126 del Código de ProeedimiP.1rl.o 
P.mal, a las etapas de la primera y la scgu.ndn (?lnicc:) Instancias, Q$Í se 
tra.tn del sumario o causa, de1cmdu al procesado la libertad de desistir. 
directamente del recurso 63:traorclinario de casación o revisión. 

Cuando se elimine la intervendón dP.! procesado, cm r.l proceso, 
C01I facultades similare.~ a. las de su apoderado, so lJ(Jt/.rQ. impedir que 
desi:!ta de e$te modo y con esta inmediata validez. Antes no. 

De ahí, entonces que la Corte Supremo de Justicia, Sala ds ca
sación ~al, 

Resnelt;a: 

l . Admltir el recurso de uusación interpuesto por el apoderado 
de ~car Rafael Fernández Cantillo, ~nntra la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Dl.:!~rit.o Judicial de Barr~tnqullla, fechad~ el 
17 dt: ml\f7.0 del año en ~'UTSO, por el delito de hurto. 

Al recurrente. por el ténnino de treinta (30) dlas, se Le correrá 
t!l trdSlallo pertinente pam La presenta ción de La demanda; y, 

2. Adm1tir el desistimiento manücstudo por Adalberto Charris 
Gómez, en cuanto al recurso de casación interpuesto por su defensor. 
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Notifíquese y cúmplase. 

GJdllerruo Duq!le R·u.k. Con sU\'amento dt votJ; Ou.tUenno Dd:vUc Mwño;!. 
Jorge Ca:rreiín J.tr~mga.,, C~n c:t.lv~1.ment.a de voto; Gustot;ov G6mez Ve!d.~Quez. 
Rodoi/O Mantllla Jcicome, L;sandro .~I•rtfnez Z:ú11iga, Dfcl1mo Páe• Ve!andl a. Coo 
s:>JvM~cnt·> de voto; E/Jgll7 S<Zavcdra Ro;<u. Con «<lvnmcnto de vo<o; CWloo 
111't.f.l"i Za¡>n!o., Cool)ue.z. 

O"'t<u;o /lfC<ralq Marit>, Secretrui(). 
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M!,~7Pali/.13f\"'T() DE VC'l'O DE i..3S DOOroBES 
G'UF~;c.JE3f.~~;J WHJQU~ 3 :J[Z, W~!:t<oiE IC~i.-t.::t~O JLl'Jj¡;;l\f·rftiH'l 
I:::n::Jil~]•O: :f>,'Uz V IRL.!iNnl/t. lt' !b[JIGAR SA:\ VlltJ~& :?.O:.JI.&S 

Referent:ír.: Radicación 2888. Casación. Proceso ront?a Osear Rafael 
Ft:ruández Cantillo y otro. Aprobado: Acta número 50 de agostD 3 
de 1988. Mngtstrado ponente doctor Gustavo Gómez Velásquez. 

La ponencia original, además de Odmitir ~l recurso de cas<J.Clón 
interpuesto por el apOderado de O:scar Rafut:l F'emánder. Cantillo , en 
relar.icin con Jo cwd Bú ha:oía ninguna discreponcíu, reoh~<J.aba el 
desistJmient.o prescnta(IO por Adalberto Charris Gómez, con funda
mento en la.s siguic.>.ntes razones que no fueron aco~idas por la. mayori~. 
de la Sala: 

a } O<; conformidad con el t>rtir.ulo 215 del Código de PrOcP.dimiento 
P.enal, :sólo quien interpone un recurso puede dA!;1stír de él: "El recu· 
rrenle podrá desistir de los recur~o:;; ~ntes d¡¡ que el proceso entre a 
despaCho para decidlr" (Sin ~ubJ·&yas en el orl¡¡inal). Como quiera 
que quhm interpuso el recurso de cr:.sación no fu.. Charris Gómez sino 
su defensor, er-.1 él.te y no aquél quien podía válidamente c!A::ós~lr del 
mismo~ 

b ) De no a~ptarse esta tesis, que 'f'ue la. sustentada. par el Tribu· 
nal Superior del Distrito Judlcíal tle Barranquilla, con el argumento 
de que ella se ba&~ba en uoa norll14 (ar~. 215) incluida dentro del 
Capitulo (V) referente a los "recu!'801:1 ordinarios" y que por tanto no 
resultaba aplicable en lo tocant.e con Jos "extmordlnarioo", era. preciso 
decidir, ent.nnc~s. cuál de la~ <.los voluntades er1:0. preponderante: SI la 
del defensor que inlel'puso el recurso pílm que la Corte conociera en 
sede de casa.ción del fallo condlmatorio, o ~ del Pr OCP.sado que expl"€11,.. 
mente manileSUlb& ur;a voLuntad cont rnrL1. 

SI por "com.radict.oria" re enüen<le. de acuerdo con el Diccionario 
de la L~.ngua E•vanola (V~65ima Edición), •'cualquiorn de dos propo
sicion~, de. las cuales una c.firma lo que la otra niega, y no pueden 
ser a un .mismo tiempo verduderas ni a un ml<;mn tiempo talsas", es 
claro que las prer.ensiooos de Cha.rrts Oómtr<> y de su dt!fensor bien se 
mere<:(¡,¡¡ este caliCicativo . El primero no queria que la Corte cono· 
cicra del tallo que lo condenó, al pa:;o que el sa¡¡unc:!o, al lntet'Pnner 
el recurso de casadón, babia manifestado, P.lrpre~amente. su volu\ltad 
de que t:l.l dacisión si fuera estudiada por ~.sta Sáltl, sin que eo ningún 
momento hubierd <.iesis tido de su empuño; 

e) EstablACido, pues, que las pretensiones del proces<l.do Charris 
Gómez contrariaban las óe su defen~or, se imponla. bu~car sl en el 
Código de P.ro~edirniento Penal tntistía alguna norma que sirviera pam 
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rerolvP.> eb'te conCiicto de voluntades. lA ponencia rechat.;illa por la 
mayor !A u~ la Sala, estimó que el asunto sí babia sido pl'evisto de 
ri.anern expre;;•t por .,¡ le::islador, en el urtículo 1 ~6 de ¡,, citada codi· 
ficación, que a la lutra pl~.,;cribe: "El pro•~o. para lO& fines de !;11 

deter~ ttene los núsrnos derechos de su cieten~or, excepto, sustentar 
los r~;cursos citj casaciOn y de revisión, ~¡ no !Ue1·e abogndo titul:~do. 
Cuando existan prel<.'1?.,inntJs contradictorius eatre el procesado y su 
dejensur pmvulecerán ~stas ultimas" (Sin subrayas en el texto ori!Pnal}. 

Que priml'\ siempre 1~ volunTad del c!Mensor, fue, pues, la. solución 
ndoptadn en forma cxpllc:;U.u por la ley y F.st.o es s.plieabie durante todo 
el desarrollo del proceso. Es, adem;i~. Wl criterio consecuente con la 
qdefen5ll. téenica" que l{arant.iz& el Código de I'Tocedimicnto f't:ual, que 
es, s~úrt lo entiende la doctrina, la. '{\\~ se neva s. cabo no ya por el 
mismo procesudo ( P..Sta es lA. ll~muds C!Elfcnsa ma~erial) sino por un 
cte!en$or, que por manduco leg~~l debe tener lA. calidad de abogndo 
li~ulaelo. Seria un contraSP.nUdo Clel l~gl&lrulor el exigir que todo pro
cerodn r.e.r.ga un deíeu.wr , para Juego permitirle que Jo dess.utorloe en 
los a~untos en que aquél es experto y ~. ordinarh!mente lego; 

d) Sos tenerse como se il>J.Cto en la deci~~n mayoritar iu, que el 
articulo 126 "reduco stl alcance a los efe<:tos del sumario y de la catt· 
~" . . • 71WS no a.~i en La ea.~cu:icin ni en la rcvi.~ión", es w1 retroceso 
ju~i~prodencial porqut: Implica afir~ru~r que el proceso penal pu.ra los 
Electos del ejercicio de 111 defensA. termina con 111. producción del fallo 
de SP.gtmda ~tancia, tc~is estu abandonada por la COrw. r.nn .POnencia 
del MagJ.st.rado doctor José Mru·ia Velasco Guerrero, en providencia Clel 
27 de rebre~o ele 1970. 

C::on posterioridad, el lfi de mat7.o de 1979, o:sta Corporar.ión rei· 
teró la to::sis a.usplciadH por e-l honorable Magi•t.r~>.do Velasco Guerrero, 
cuando luego de hacer muy ju.irjosa~ re!lcxiones sobre el der~cho de 
dc!en$n, concluyó: "Tocio esto se predica, cumo es obvio, del proceso 
(llllJal en generAl, ~in embargo de lo cual podria pensarse que esta 
normación no tiene vi~ncia y actuación Clent.ro del trámit.c del recurso 
ext.raordinario de ca~;~ción, yu QUe se podría alll'mar que el proceso 
penal, pt~ra lo$ efecto~ del ejercicio del derecho de de!ensa, term'ina 
con la (Jroducción del rat;o de segunda instancia, y que e\ recurso 
extrnol'dinario de casacl~'l, que no queda incluido o no se lo considera 
como ét~pa del procx:so para tales ereclw se regirla por normas 
especl&.ie~ . 

"Esta ~is. como es sabido, la sostuvo la Corte hasta .,¡ n de fe· 
brero de 19·70 cu~udo por provid!!n~ia de que fne ponente P.l señor 
MaylstrQ.ClO Vcln~co Guerrero, 1~ modlfl<:ó para a!irmar, que t.ambién 
et ciefansor de ofiulo podfu, no solamente int~poner el recurso extra
ordinario de ~-ldón sino también sustcnt..'lrlo mediante la correspon
diente demanda. En dicha providenciu elijo la Corte: 

" 'E l proceso ciertamente es un conjunto de acthidB.des Que el 
ju-.z y las partes realir.an para convertir la preiH\sión p!llÚtíva del 
Esl.~do en un Cl~rec.ho subjetivo compJcto Q.Ue se origír'a en la violndón 
pen~l y culmina eu la declarar.lón de certeza judicial inam•wible, <.:Ontra 
la cual no cabe interponer recurso al¡:un<l, cuando adquiere ci impera
tivo de la •:osa juzgado. El proceso penal sdmlte diversas etapas de 
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pro~C1l.miento: :LA de primer gr01d0, 1& de apelación o consulta y el 
recurso wrtcaord!nario de casación. Pero cada una de estas tases p!'O· 
cesales no es un c:;quema rí¡¡ido. clausurado en si misren. Son est ru.c· 
turas dinámicas, progresivas, d.iv<'rSo~ momentos ct!! le uduación, 
vim.'\llados '=!ntr<l s.l, y contlgu:acte de una totalídMI, una div:iaible, pero 
a.rmónlc& y conclusa., de carácte.r inmuillblc .. . Sumurio. juicio y t·e. 
cu.rso extraor.:linnrio de casación, son, en materia penal. tases o grat<.ns 
de le evolución formativa d¡¡! proceso. F:J reeurso ext--raordinario de 
casación se origina en el ju1cin, pcru llO es parte integrante suya, n1 
lo es Inherente con fuer:.u obli¡:atoria. Interponerlo es r:.cultad di~cre· 
cíonu.I de las partes ... Ejercitarlo es derecho incuestio:::~ablc del rte
fensor de oficio o designado por el sinrlk'.:ldo, pues tiene ~¡ d~ber con
secuente o con aquelle norrnn imperutJ1•a de ns:isUr lo en las <liligcnciu.s 
en q_u11 su presE~ncia sel< prescrita por la ley y representarlo e n todos 
Jos dexnl!.s actos del proceso' "; 

e) Por último, como en la providencia sus.crtt.a. por la mayotia de 
J:¡, Sala ,o;e acudG a le autoritled de Cllrrara, para avalar stl concepción, 
paree" pertincnt.e trar¡scrlblr lo que el aludido maestro escribió el 
10 d e no·nembre <J.e 18'72, bajo el título de "Jl.BOGAOO Y DEr~NSO::t": 

' ' . .. P.ara mi el cargo üe defensa; debe ser independiente, y na da 
estar sujeto siilo a lo prescril;o por las Jey&s y pOI' su con~iencia. Y 
cuando haya rorrnulado untt solicitud , porque en o,.dcn 2. ella co'l.SodE<~· 
temente ha <>.mítido el doble juicio de que esa petición es con!o:m1e R 
las leyes y útil 11 la defensa, me repugna mlmttlr que al auusacto lo 
pue.cla reducir a s ilendo, o quo el Tribun"l puec.l.a, ante !!l dl:¡entimiento 
del reo, encontrM razón sU1icienLe y perer,toria para rechazar esa sol!· 
citurl. aunquo> el defensor insi!1t.a en cUu pF-rtinazrnente y no sea repu
di>~da por ninguna ley. Si me equivoco, que otro me corrija . . . " 

(Opúsculos de Derechd Crim inal; Vol. V, pág. 261). 

Ouillenrw DQJllle Rt;ú, Jw ge C«rr~flo C..w.t~s. TJI<ilmo l'M• Velandla., 
l!d¡¡ar Suaoedra Roj~. 

Fecha ut supra. 
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. t::ASACION. interviLúent~s 

li'ara reettrrir ~111 'Camnción no lmst111 con qiJle al :recru"FeBlifl ~ le 
ib!.lya reconocido su: calida([ ,ife parte e.l!l. el íuicl(O, sino c¡u~ es 
indispensable, además, t¡Ull ten.ea u n int&és juritlioo para 

ro!l1Jirrir 

Corte Suprema de Justicia.- Sula de Casacitín Penal.- Bogotá, D. E., 
doce de agosto de núJ covecicntos ocht:~ta y ocho. 

Magistrado pouente: Doctor Jorge Carreflo Luengas. 

Aprobado: Acta número 51. Agosto 9 de 1988. 

Vi.qtog: 

.Reccn~tJ'uído en lo posible este proceso. debe decidir la Curte so
bre el recurso de ca.-sución lnle~ oont.Ta la sentencia del Tribtmal 
Superio; del Distrito Judicial de Bogot<i, que confirmo con modifica
ciones, la del Juzgado 39 Penal d~>l CircuíU> de la m isma ciullud y por 
la cual se condenó a. Jat!ir!,. ClfMnt"s Mora, a la penn principal da 
diecinueve ( l9) me~E:.~ de prisíón como responsablE! del cielito de abu.so 
de contíanza. 

Iíechos: 

SP. "ncuentra. en :a Sf'..ntencla de primera instancia el siguiente 
rell\to de los hechos q ue <Lieron origen a la inrestigación: 

.. En P.l caso ele ocupacl<'ln, el proce~ado Cifuent-es Mor a exigió 
la entrega de cuatro cheque_, eo biHnco de la cuenta corriente de Jniro 
Diego Escobar para so lucionarle el sobre¡f.ro su~l'it.I! (IO por él en su 
cuenta corriente; tales :in..«trumentos negoc:ables le CIJeron entregados 

. bajo c<Jnt11ci6n de que no podia llenarlos ni tran!).[erlrlos sin a.utori
~~ción prev!a del denunciante y QUe una ve~ subsanadl:l la situación del 
sobregiro, fueran de\"lleltos al ULular de lá. c:uenta corriente a que 
pcmeneGian; sin embargo, el enjuicia-do desatendiendo cl de~ttno que 
debía dP. dñrseles, Indicado por el tradellte. los llenó, se apropió de 
ellos y .los t-ransfirió a las sel'loras M:erc!!d.es O<lnzález. Cifuentes y 
Aidu Cet·ón de Romero, obteniendo un provecho illcíto ~omo fue le. 
consecución do la suma de doa rnillo:les cuatrocíentos 1~1 p~os de 
los cuales tRmbién se apropió al no devolver estos dineros y menos. 
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recoger Je>S títulos valores p~ra ctevolverlos a su dueño . En 5in'&esis. el 
aqui praCe$nc.o r• mé.s c'.e darlo un uso indebido a los r.twqut~S a 1\l ~on
fiados, se apr:>píó de ellos, pnP.~to que su propó~íto era no uevolverlos". 

Debe ~regar se a lo an~rlor. que el ~XI(~rente Ci[uen~s una w.z en 
poder de los cht~ques girados en blanco. llamó a su o5cina u las señoras 
Mercedes Oona<tl€1. y Aída Cert~n de Romero, d<: quienes recibió In. 
cantidad d~ dos millor.es cuatn>ciento~ mil p<.>.$OS, llA~hlndoles cr~r 
m<.'tij¡<nte mnntobras enguños~s. que dir.hu dln~ro t:cn;;tit.ula un crédito 
a favor de Jalro Die~o E$\:Obi<l' por un ténr.ino de 15 ellas que les 
brindaba la oportunidad de obtener doscientos mil pesos de intereses 
y que se n :spaldarin con los chcqU~-~ girados en blanr.!O pm- éste. Afir
man en sus det:laracir.nAS las señoras Gonzál~z; y O:lron de Romero, 
como se lt!C ~n la sentencia de primera instancia " .. . ya en el momento 
de cobrar Jos mencionados dineros (S 2.400.000.oo), Javier Cifuentes 
empezó e dn~ evasivas y 1(1$ mostraba ch(lQUP.~ de mHlrln y pico a nom
bre del clier.te; que en ago!'.to de ~se afio. Javier las aulori:.(> pa~a l!cnar 
dos ñf\ los cheques entre¡:~du:s y !ue &si comu él mismo llenó el cheque 
del Baneo Nacional (el N·: 372046) por In suma de S 555.000.oo y uno 
del Banco Popular lo llenaron ellas por la suma de S 255.000.nn, segúl1 
instrucciones del sindicudo, Cheques qnP. fueron pre:;eulados para su 
cobro e impagados por !ondos ín~ufit;ientes los que fueron presentados 
nueva¡ru;,nte y se presentó la mismt< situacló:~; que nnte la L'lsistencia 
de ellas, Javier les dio un oheque de la cuc:nt.n personal dE! su esposa 
por la suma do $ 450.000.00, el que fue devuelto <'.On un Pll80 parcial d~ 
dos mil y picn de pesos y cuP.nta ca!l(;ela.da; que luego les clio un 
recibo ~ una consignación que habÍli hecho n nombre de 'GROM 
L'I'DA' por la suma de S 330.000.00, pero posteriormente el cheque de 
la consi¡:nnci<in fue devuelto por cumta ~nidada, que ante la reclam~· 
ción ins1sr.P.nte de ellas. el ~lnclicado les diJo que po<Lian llenar el tercer 
cheque clel c:llentc. e!ht5 se lo llevaron y él lo llenó a mdquina ·por i& 
suma de $ 1.6IO.OOO.oo, el quo al ser cobrt~<lo fue devuelto por fondos 
insuficientes que en vis1-~ del no paco dA tA.les cheques, fu~ron entre· 
·gaaos al da('.tor Carlos Re~trepo pam ::;u cobro judicial ínstaur>i!ldoso 
las correspon<lieu~s de!llRJldas ejecutivas, no sólo conltn el sindica<lo 
sino contra Ja!ro Diego E.~cobur CuP.rvo y la e.<posa del sindicado ::<:ii
zabeth de Cifuentes. Afirma la testigo que luP.go se ente.ró que el 
sindicado había viajado a lO$ Estados UnlrlllS de Norteunujr!ca". 

Por estos hechos fue condenado el sei'>or Javier Clfm~ntes Mora 
por un delito de abuso de confianza. 

Vemunda de casación: 

Dos C<lrgos formula 111 1\P\'l~or contra la sentencia del Tribur.a.l 
Superior de Bo¡:ot<~, :unl:Jos al amparo de la cau.sa:í cua.rta de casación, 
de acuerdo a lo dispuesto en el a-rticulo filiO del Código de Proce<U
miento Penal 3nterior. 

En el ¡:;rlmer cargo demanda el actor la nulidad del proceso, "po\· 
haberse incu ~riño en el auto <ie proceder en error J-.!l atlvo a la deno
mimwión juriCiica de la infr-,¡c.;ción'' .' Insiste el c.;asacionlsta en que de 
acuerdo a lo establer.ido on el Código Penal de 1980 vigente para la 
época en qu.e f ueron girados y transferidos los cheques, la oo.ncluct.~ 
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imputada al acusado no const.ituye un <IE!Iito de abuso de contian?a, 
como equivocadttmcnte lo P.nt.endió el Tribunal, sino un delito de ta.l
sodad en documento pri,·ado. Sus~,t,nta así el cargo el recurrente: 

" ... CicrtamAnte, esta conducta aparecía en P.l ar tículo 41 5 dcl 
Código Penal de 1!136, incorpOnuin al capítulo del abuso de confianza 
y ot.r-<ts dcíraudaciones, sin embargo, la intención de sacarla de dicho 
capitulo, porque a juicio de lo. corn;sión participaba más de la natu
ruleza de los delito.~ r.nntre la fe pública, sur¡¡ió desde el proyecto de 
197S quien la Incluyó en ~u articulo 286, como fa!seda<l por abuso de 
ffrmn en blanco; luego la comis ión de 197R y por último en la comisión 
tina!, como o.rticulo 275. Aunque lo cierto es que en el moment.o de la 
redacctdn d~l texto qne .;e cc.uwirti ó en ley, la norma no oparooió por 
parta alguna. Corre Pll nu~<~:~!ro auxilio, sln embargo, lll. r.onclusión 
de todas las ~.omisiones red&doras en el sentido de qu~ se trR.t.~lJa de 
una forma de f~l.>ificación, de dondo debe !nferirsfl que Innece-sario 
r esultaba, dentro rtAl ~istema slmpliiicador utilizado, crear una. nonna 
independiente para esta condu~:la. 

"Las anteriores apreciaciones nos sirven para afirmar que en el 
proceso en referencia, se in cur rió en la causal de nulidAd consagrada 
en P.! a rtículo 210, Ot>dinal 5!, del CódigO de Proc-edimiento Pt>.na.l, por 
e.-ror en cuanto a la denominAr.hin juridica de La infracción en el auto 
de proceder, ya que Jo.s hechos o n • .,jor. la prueba recaudada apunta 
hacia el punible de fa1sC!dud en documento privado y se lo llamó a 
juicto por el deLito de abuso de confianza". 

Segundo cargo: 
Lo hace· consistir el actor, en q_ue el auto de pTOceder no !ue noti· 

!!cado persona!mP.nte al procesado no obst<mte que ésto se hallaba 
detenido por cuenta de otra autoridad .inrtí~;tnl. Afirma que esta írre
¡;ularldad congt.ituye nulidad de carácter le¡¡al y además ~npra\~gal 
por quebrantar e l derecho de defensa. 

Coneep!O del Ministerio Pública: 

E l señor Pr o.-urador Tercero DclegRdo An lo Pen:>.l por lu época, 
en concepto que en copia autentlc~<da se agregt~ al proceso, se muest-ra 
~ontrario a lá prosperid'ld de la dem:~ndu ofirtrumdo en priml\r lugar, 
que el actor carece de interés jurídico, para recurrir, pues solicita se 
condene a su a:sis tido po¡• U!J delito de mayor gr:wed~'d como es ia 
falsedad documental en relación con el ablt~o de con!i.anaz por el cual 
fue sentendado. · 

Agrega Al Ministerio Público, .que si el acuso de confianzo. por las 
ctrcunstancías eSpecificas de n~~:ravac.ión qucl conlleva Plll'de llegarse a 
coneJdcrar oomo merecedor .a una tnayor punibilicL'\rt, la <:lcmancta care
ce de !undamento, pues si 1>ien la transferencia irregular de un docu
mento finnacto en blanco, const-ituye E'll !a autuiidad un delito de !alse· 
dad documental, en el caso que se examina, se presenta un concurso 
butcrogéneo con el delito por el cual fue sentenciado r.ontro el p&:;rt
monio económico y por tunto, no existe e.Tr(lr en la denominución ju
rJdicn de la infracción, .sino incomp:etu calificacióo. 

U, C-ace:a )lldJCIQ{ (fot'.el) 
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El~ ! e!?..:f.ón c:>c e1 segundo cargo <Jl~' ~ fonnu!a contra h-. ~
t~,oie e; w.::-.c.~ro d<:: la m:srna caus~l ele nulidad. e,.-prc~ e.~ :;en~• 
:?r.oou1·a:t.cr g:.¡o s; büm es verdad que el a:Ju:>ado Cif¡¡tmte:< no fu~ 
:lOti!lca(lo pers~;l¡:dment~ del auto d~ proceder estando detenido, ello 
obt~decl6 a qi.!e el j!!Zv;ado no tuvo conocimiento dt> B\t í'Aptura Y por 
eilo rue cmoi~ac:o y designado un delensor quA represento sus intere
sgs en ~Jl picceso. 

Concluye el ::Vlinistcrio Públlco , rolicitando no casBr l!l sentencia 
r scurrlc'la. 

Comideracior.es de la Corte: 

Primer cargo: Una de las fíW.l!ic/.ades cle.l recur~o de casación es la 
c1.e procurar corregir el agra1'io inferido al sentcnciudo que haya resul· 
tado pcrju.dicado en sus i11tere.~es con una decisión jnju.sta. ne ahi 
que en sede ele casación la p~r.~one ría ·¡:mra. i.mp?lfi'Uir ·n derec/to impuq
n;:ztimn, .•cito lo te-noa qulcJn ~te11do parle en el proce~o ha sufrido 
~aemds un perjt•icio por haber re~uído .•obre él un falto injusto que 
lo lesiona en. sus intereses. Por e$0 .•e afirma, q·ua la medida. tl~l 
recurso la 6a el agravi.o y que a.qw!l no podrá prosperctr c!Wntf.o sus 
1tSult.r..~o.• LP.jo.• de currevir el s·up11esto perju.i.cio. puedan tr:.~duzi.rse 
1!'11 eventos que oompromet.an al acusadv sometiéndolo al r iesgo de una 
situación penotogioo. mlÍ$ grave. 

Bato• /~s .niTid.ICo$ re.<pmlden a La lt!gitlmatio ad pro
cag,sum71 la legitimat.io ad ~au.sam, ~egún las cuales, para recurrir en 
casación 110 basta con quu el rcrcurrente se le haya rcconocit:lo su 
cnUdad de partf¡ en el juldn, .dno que es i11dispen.•a1:>1e además, que 
tengo un inte.re.• juridico para recurrir. 

f'or "·•n ha .ot>.•tenido l a Corte q!UJ " ... En términos geneml~s 
para recu>'rir en casación no es s ufícíentc que quiert. inierpone el re
curso extraordinario .•ea parte en el proceso re.~pecti~-o. o que la ley 
lo haga titula.r del recurso, se requiere ade.11'..lis, que el rec·>~rrent.e su
fra aqrat'io ccm las detcrmi!UlC/.ones <úl la senU:ru:ia. Lu. lesi.On que el 
faUo c-ause al impugnante lulce ¡x;tente el interés 1urldico pa:ra .-c
~ir, o sea, el derecho mbjcttvo al recurso. 

"Po r consiguiente, no puede i nter poner el recu7sn de ca.sací6n 
aquél .,ujeto procesal qua M ha sufrido perjuicio alguno, o que ha
l>tV·ndoto recibido renunda, expresa o tácit:l1nentP., al desagravkJ, co¡; 
su silenCia. 

"En r..•tP- proceso y con re/.aci<5n <I este ¡¡uimo cargo, se tiene: 

"a) No se puede entend.cr cómo la aplicac1ón en [!;¡ <entenc:ia de 
una norma mds benirJ?w. pu,eda le.sionctr a quien favorece. En etecto la 
frU$l.Tacción contemplada en el C6digo anterior jue ~upr1mida como 
tu;ura aufóm;11'.a en el n!UWO e$l<dUW penal y retundf4a 1m la tenta· 
Uva con -w.nto.frL• pennWgka& et/IC!ente$ que par lo mismo e:rc-man ~ 
dt'TilO~tración; y, 

"b) No es posible aceptar que exi~ta interés para formular este 
cargo. St, como se adt;i erte, la sentencia no perjudica al recurrente 



N~ 2432 GACZ:T A JUDICIAL 163 

Bino que, por el contrario, ~ degrada kl imputación t rworcciéndlllo de 
modo tndillcutible, et tnteré& jurtdico para impU(lnc.r ~apa.reve. 

"En conclusión, si el rcprocf1c no puede ser propuC$10 por e! re
currente, nn lw.y moti1>o valrlctero para que? prospere" (Corte Suprema 
de justicia, sent. seplit'71ibre 18 ~ 1984j. 

Por ello, tiene: toda /a rtX:lñn el señor Próctrrador Delegado cuan
do a,jirma que el recurrente rm P-l cusu que examtna curece de interés 
jurldicn para recurrir e~ r«!ación cm~ el -primer cw·¡¡o, cuam:úl pre
tende que a .~ll asistido no Ra le condene pnt' e! delito de 1;buw de 
ronficJl'ua sancio1la<lo con ~7Zll. rte priS:ón de 1 11 5 años para que se 
le 1t<ZgUe por un delito de fal$edad documental que conlleva un au
mento P'ltnitit-'0, y seg-.¡n e c!Ull re.'lUit.aría C01láe7'A<IO a una per:a -pri· 
mtWa de 1 a Fi año.• ccm l.a gravosa posiñilidad para el ¡¡rocesod-o de 
que en UM nucro calificación S<: le adujere una conauc:ta conr.ur . .n.l 
como es el posilJle delito por estafa por le• defraudación al 1X•trimunio 
econnmlco de que fueron vtctlm~s las señora¡¡ Mercedes Gon:.ále., y 
Aídu Cerón de Romero. 

Por est-o el cargo no puede prosperar, pue~ es inadmisible que 
quien representa los interesAS del procesado, esté propl~il1.ndo una 
situnoión desde todo punto de vista más perjudklal y gravosa pa.r3 Jos 
Interese~ del sindicado. No hny entonces "motivo vnledero" pura que 
Wta Pl!ticíón de esta natural~za prospere. 

se roo halla el cargo. · 

Ser¡und.o cargo: Lo hace coMlst ir el censor en que no se notificó 
en c1Abld:' forma el auto do proceder al sent.encuv.ior, quien esta.ndo 
detenido ooni"' der&cho a rer.lb!r not-ificación de dicho proveido. 

Como bien lo anota la ·Prnr.ut•f•dnría Delegada, este cargo tampoco 
proApero.. 

SI bien es cierto que la not!!lcación no 1<e e(p,¡,tn(l en tonna per
sonal, ello tiene Wla elqllínación que justifica plename.nt.., la actua· 
rJón judicial. El señor Cifuente~ había sido capLUn>do, pero este 
hcc.'1o no Cut! puesto oport-\lr.21llente en conor.imicnto del ju2gndo. Por 
ello, se le empla?.ó, se le dcsi.tmó defensor de oficio y el propio pro
oes,~do compareció :~1 proceso en la etapa de juzgamiento y e,iercíté 
a mtMltclad todos sus derechos. De U!i que no pueda a!irmarsP., que 
se v:iolaron IU$ formas propias del debido prorR..~o o que se hubiese 
límitado o restringido el derecho de defensa ele! sentenciado. 

Además, trátase de una nulidad snbsan~.ble y la $Upucsta irregu. 
lnrlctad se allanó ante el silencio <le las partes. 

No prospera el cargo. 

En merito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
C.'l.Su<.:iún Penal, de acuerdo con el señor Procurador Uelega.do en lo 
Pe!U\l, 1\dmillÍl!trando justicia en nombre de la Repúblh.;a y por auto
:riciad de la ley. No casa la sentencia recurrida a nombre del procc
S<tdO Ja•i~r Cifue!ltes Mnra, de f.t>cba, origen y naturaleza consignados 
en la purte motiva de esta providencia. 
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Cópiese, nctifíquese y dcvuéh•~~:Soo al Tri bunnl de origen. 

Gllilkrrno DHqlle Rmo. Jorr¡e CtUTeflo r.uer..gtD, Ol<illerm<> Dd11& M~iWz, 
G ustuvo OMnez l' c1C&Que2 , lüxfolJo Man-tilla JácOinc, l:l.$andt'o Marti';1e2 ZWüga,. 
Didimo Pde• Vel<mdl a, Ed.¡¡ar .saa1;ed.ra I!Oia~. 

Gu.stavo Morale~ M ttrfn. Secretario. 



Rl fenómeno do~: fa tentativa 1\s un mecallllismo amplifica;.do-r de~ 
$.ipo, ne se trata dn fl·~Ta jrur2cciion, solllmente d.e un l1ccho 

'unib.Oe llt<J l!lt-ovado a fel!iz tliÍum.G!IIlo 

Corte Suprema de Ju.<ticia.- Sala de Casación I'enal.- B~otá, D. E., 
doce de a.gO>.'W dA mil novecientos ochenta r ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Rojas. 

Aprobado: Acta número 051 del 9 <le agosto de 1988. 

Vistos: 

El Tribunal Superior Militar, en sentencia. del veintiochu (211) (!e 
septiemlm:~ de mil nuv.:ciento,<; ochenta y siete < 1937 J, confirmó el 
((1!10 de prlm<>r grado proferido el ciJa quince 05) tlt: julio del mismo 
lffio por el Comando de la Base Aérea de Mndrid (J~ de Primera 
lnst.audt<), en centra del señor o>uboficia! Técnico Tercero Cl•milo 
Isidro e>uavazán Morerw, qu:ieu r esultó condenado a la pena prinr.ipal 
de treinta ( 30) me:;~s do pri.sión como responsable del delito de lll.irLO 
militar. 

Contra al mencionado fallo, el defer.;;or do! procesado interpuso 
opor tun8III.ente el ra:urso extram'(lina.rio de ca..•.sd ón que luego <le ha
berse deolo.rudo admisible por la Corte, se :resolverá en esta ::.1:ntencía. 

Hechos: 

El día veinte (:lO) óe íebrero de mil r;ovecicntos ochenta y siete 
( 1987) , en nora.~ de la tarde, personal del Dcpo.rtareento de Ir.teli
gem.:ia de Ia Base Aérea. CIA Madrid sorprendió al suboficial Ouayazán 
Moreno en momentQs en que en un vehículo Land Rover ¡ll'l,tendia 
sacar da las ínstnlncioncs militares citadas uno.~ equipos de aeroua
vegaoión de propiedad del Estado, quo antes se encontraban en el 
taller U\l helicópteros de la misma base militar. 

Actuación procesal: 

El Juzgado 44 de fMtrur.d ón Penal Militar inicíó la investignctón 
de rif,'or me(llaute autu cale.'1dado el vrdr.titré~ ( 23 l de fl'b:ero del 
nño nzrtc¡ior, y ordenó la práctica de lus clili¡::cnctas ins~rw;(.t•·t<S nace· 
sanas al escl.:l.recimiento de los hechos. 
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?or auto del cinco ( 5 l de ma.rzo de mil noYecla.,tos och :J::>ta y 
siete ( 1987), P.l juzg!'.do inshuotor decretó la detención preventiva "-el 
acusado, por el delito de hurto milit&r. 

M~dhmte Re:;olucioo número 002 de primero (1~) de jdio de 
mil novecientos ochenta y siete (1 087), ol Comando de la Base Aérea 
di! Madt•i(] convocó a Const:Jo de Guerra Verbal al acu:;;~<tn. c:>mo 
sind!r.Ado del delito de hurto mllit~.r, cuya audiencia se llevó a cabo 
a partir de las ocho de :a mañana del día :;iete (7) ce julio del mis
mo afio, concluyendo con vor~uioto de responsabilidad en contra d P-1 
prooes!ldo. 

Aco¡riendo el verediCJ;o de loo vocales, el juez de primera instanda 
dictó sentencia condenatoria e.l dla quince (lSJ de julio dol :u!o 2D~ 
rio rmomte citado. la c-~al fue: apelada por la defensora del imp!icadu . 

11:1 Fiscal Te:r<>.ero del Tribunal S uperior :.viilit A.r, haciendo suyos 
los plllJlttamienoos de la dcftm:.;ora, solicitó en la instancia la declara
torln de nulidad de lo actuudo al considerar que el Anjuic!ami.e-~to se 
ha debido producir por el de lito de hurto militar en grado de tP.nt~tirJa, 
y no como hecho r.onsumsd.o, en a tención a que los elementos iueron 
reouptm.>llos en la misma base m ilitar, antes de que salieran de la 
esfera de protección del Estado, la cua.! se extiende a rodas las insta
laciones, razón por la. cl;al ~stimn quP. P.l apodcr~mtenoo no pudo :.:on-

. sumaniC · por parte del prooe'!adQ. 

· ~ su sent.P.Ilr.ia del \'1l.inl ioclm de reptiembre, el Tnovnal S{; 

~t¡JaJ:tó del criterio de ~-u colaborador fis~l, y confirmó la decisión 
conderw.tot·Ja por el delito de hurto consumado. 

La demanda: 

En la demanda de casación presentad" ante esta Corporación, el 
defensor del encausado ~olicll.a la declaratoria de nulidnd de lo actua· 
do¡ aduciendo que en Pl auto de PI'Oceder se incurrió en error telati\'O 
a a. d~nornirutción jurídica de la. infracción, toda vez que el delito 
imputado de hurto militar como her.ho consumado, no ha de!:>l::Jn im· 
putarse n su pat rocinado qulen solamente des:~rrolló el tipo penal 
en grado dA tentativa.. 

En apoyo de ~11 pretensión, el libelista se ocupó de re.'hlar le.s 
diversa~ teorias que doctrinalmcnte se exponen en ~uanto al reom~nto 
con~umativo del hurto, para sel'\0\lrt.T luego que sl el ·'objetAl mater!al 
~obre el cual recae la ilicit u.U de su r.omportamient<:> no alcan~tl a salir 
de la e:;fera dA vigilancit• y control del due:'\o o tenedor legitimo", no 
puCidc hablarse de un delito consumado, sino que la conduct?.. sois
mente p uede repror.harse tm grad.o de tentativa. 

Ccmcepto del Procurador Delegado: 

En breves cum.i der-..ciones, el Procurador Del~do para l<':s Fuer
zas Militares so..'!l..'ene que en el cxp;1dienle se h31lá pleMmente ac-re
ditado el hecho que el acusado s e apoderó de los bt~<:Ct:.'l> mnt.~ria do 
ln in frA<:c:ión, y 5i bien C'Stos no alcanzaron a salir de lu~ instalaciones 
mUltares en donde se encon~raban, sí se produjo su apoderawi~nto 

1 

1 

1 
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1 
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por parte del acusndo. Quien -de e8ta forma- debió rer enjuiciarlo 
(como lo fue) , por el delito de hurto consumado y no mur8.llleO.te 
tentado. Como consecuencia., solicita a la Co.rl.tl desechar la cte-m:1nda 
y no ~~'\sar el fallo. 

Consideracione$ ele la Sala: 

. Tal como lo alega el wnsor. es hP.cho cierto qua el nurnernl 5 del 
art~t'lllo 210 del Decreto 409 ae 1971, apllcahle aJ caso en estudio, 
con.•agr¡t como causal de nulidad el "haberse incUtJ·ido en t:l auto <le 
proce~.r un error rel~r.ivo a ta denomlnac!ón jurfdic" de la infrac
ción". En lo que uo acierta el rlemandn.nte, empero, es en la oom
prensión del fenómeno allí consagrado. 

En efecto, el error r.m la denominQ<;ión juridka de !a 1ntracr.i6n, 
Stl refiere a aquella equivoca<:i<in en que puc?da incurrir el jl.ll.(lador al 
i mputar al procesado urw figura ;ur·iri.ica distinta a la q·ue recoge! abs
tractammte el com¡:¡m-tamiento llc;;arrollaao por el procesado, e.s de
ci:r, cuando se profiere tWU:I de llamamiento a juicio por un delito 
cii-ver.su al realmente cometido. 

E11 el caso que ucupa la aten~i6n de úx Sala. el censor invoca la 
citada cuusal de nulidad, entendiendo vue el dciito di! h<trto militar 
en gradO de tentalil.'C -que inl)()('.n- es difcrentAJ ul hecJLo punible de 
ILUTto militar con.,1Lnv.ufo, incurriendo en grat--c ye'l"ro al oo advertir 
que la dcnomimzctóu jurídica do la infracción e.• /.a de hm-to müitar, 
y que su consumación o imp~r_tccción no despklzn ln. aclecuaci6n típi
crt. a otra figura, sino que es un factor q?te tiene rcrevanc-ie< para efec
tos puniltvus. En efecto, vale desfllC'.sr que el fenómeno de la tentativa 
es un m~~nismo I:S1rt'[Jlifieador del t ipo, úr/. como se ha el{¡borado den
tro de la doetrina, que simpLemente .,¡¡·rú.ila una a.proximru:i6n a! ctelito 
perfecto, pero que no afecta e/. encuadramiento de la conducta denLrv 
rle la aiJstracta d~l.~cripci.6n que la ley hace del deUto; no se trata de 
otra infracción, .•olamente. de un hecho punible no liet:t•do a feliz 
térmi1'.o. El muto tente<'.o -oo sobra repertirlo- no clt:ja de -•llf' 
hurto. e.• recogido por e.l tipo pero de m!lncra imperfecta, y por ello 
su punil>ilidaü <::8 menor. retertda a le¡ mi.!ma -~<liia/ada por la ley para 
la injra(X)Ión con~umada. 

En consecuencia con lo anterior, 'lO es po.•iblc im>ocar crnínen 
~ jttr·fd!m de kl infracci6n en estos eventos, porque el 
delito ha si.do correctamente r.aiifi.cadu pnr el juzgador. 

Valga aquí, para reiterar lo dh:.lw. citar la sentenr.i.a e!<' 29 de sep
tiembre de 1983 en la cual se afirrn6: 

"En efecto, para que se configure la car=L de nu!U'.ad entes 
mtmdmw.d.o.. por haber~(' incur rido en error rclat1vo a la denomt· 
nación :iuridica de la infracc:tc>n, consa~rada cm el artículo 210-5 
del Código 1le Procedimiento Penal. es nece8arin. como /O lm so.•
tenlc!o esta Sala en reitcrr.dos failos. que los hechos -materia de 
la broe.~tiga<'icm .V la prueba aporlacla al proce.w demuestren ~ 
$e ha reaüzado d<:tcnnln4do hechO pumñill oon su respt'A:lit>a de
nominación 11 sin embargo proceda d juez a imputar otro al 
procesado, en abierta opo$ición ai material probatorio a:leyado y 
al análisis cumplido en la motivación de la providencia". 
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Si el delito cometido, entonces , · lo fu.e el de hurto militar, y por 

in! hecho se eler;ó el p:iego de cargos, no •1e la Sula en dónde pueda 
~:r.istir el error a.lll(lllcl<> pur el recu:rrente. El r~r:lamo que contiene k1 
demanda n.o es causal de nulidad, y cuando mucho, podd~ presentarse 
al amparo de la. CIJ.IL~al primera. d<l cr!~ación. por habE>rse dejado de 
aplicar las normas relatit>as ol fenllm.enc de la tentatit~l. camino que 
nc escogió el libelista y que 110 pue rfc lo. Corte, o.liciosam!'ntc, csl'IJ.diar 
por prohibieron de le técnXa propia del recurso. 

El cargo, en consecu<mcia., no p:rospeT'L 
En mérito de In P.:qmesto, la Corte Suprcm"' de Just icia, Sala de 

Casación p.,n~<l. administran(IO justtci¡;¡, en nombre do la República 
y por autoridad do ln ley, 

Resuelt•e: 

No = el Jallo impU{l11.(Ulo. 

C6ptese. notüíQucse y cúJnplase. 

Gu.Wermo Duque Rtdz. Jorge Carr~r.o Lucngat, Gu.illtrmo Dávllct Mrsffnz. 
Dlatmo Pritz VP.ümdta. Gu,tuvo Góm"z Volil."l"e~. Rodolto Mantílla Jácome, 
Lúcwdro .ilfartinez Zlll!fga, Ed.Qar Saavedra Ro-jal. 



lLa ~¡qu.es.ióal "sente.;1cia" pMa 1os ·efe.ct4l~ do~ r·eoem:so c1a casaeli&Cll 
nu constituye! WJn término a:-nhfguG o t>.q1DÍvoco, sino qt:c su sen
&ido gramatical : ~uriilioo bbl s!dc ~mprc al lle d~~sión de 
CMt.odena ~~ ahsolucicín que en · ~mrma denrutiva resuelve un ;p·J'O• 

<CCSI) 1Cl'lii1:1inta1 

Carte Suprema ae Ju.~titia.- Sala de Casación Penal.- Bogotd., D. E., 
diecisiete d.e agos1.0 tl!l mil novecientos ochenta y oc h. o. 

Maglstr..cto ponente: DocWT Rotln!fo Mcmtilla Jd~ome. 

Aprobado: Acta mlmero 52 de agosto 17 de 1968. 

Vistos: 

De plano procede la Sala a resoh •cr el Tee(lr so de hedlo ioterpu= 
to por el apod~l'l\dO de .la. pnrte civfl en el proceso que por el delito 
do "PrevMicato" ~e adelantó en cont.r·~t. de Uusttwo Ahumada Peñate 
exulcalde municipal de Puerto Colombia (Atrámh;o}, contra lo. dHCisión 
del Tribunal Superior de Barrunquilla. por la cul\1 esa corporaclóu se 
abstuvo de conc~:der el recurso de casación que pretendía obtener la. 
invalidación del auto de C'.es¡w!ón de pl'OI'.e<\lmlento pro!er1C1o por el 
Juez Noveno (91) de Instrucción Criminal de ¡,. capilal del Departa
ment.o del AUánllco. 

Actuao1ún procesal: 

lv El sumario se inició por virtud de la denuncia formul.RC!a con· 
tra el alcalde de Puerto Colombia <Gusi:wo Ahumad"' Peñate), por el 
representante Jegal de la sociooad mercantil "Magur Ltda.", ~'On asien
to en Barranquilla, y E>n relación t'.on alg¡mas !tctuaciones del citado 
!nll!!datario municipal, que en criterio del qu-.rellante constituían un 
delito de "previl.ricato", además de otras lnfraociones atentatorias 
lgunlmllnte del bien juridico de la recta admlnistrución pública. 

2~ Culminada la etapu. instructiva pertinente, el Juez No,·eno de 
Instrucción Criminal radicado en Barranqullla, de<-'idió por auto del 
17 de febrero del OOI'rit!nte afio, ordenar la ':e.~acir\n de todo proce
dimiento en contra de las personas vincnl~daS íorrnalm~mte a las SU· 
marias, por cuanto a juicio del ju•.gador los hechos dP.mmcoac.los no 
constituim con<:luctas tfplc~ susceptibles de represión penal. 
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3~ Por causa del recurso ele ;tp.,ladún interpue:;to opo1i.quame".te 
por el apodemdo de la parte civ'.J en contra. del auto q,ue decretó la 
cesa.ción de procedimiento, subió el expediente al Tribunal Su:9ericr 
del Barnmquilla, y es:a co¡-porf.ción en providencia calenctac!a el 29 
de abril último, resolvió confirmar integralmente la decisión materia 
de la alzada. 

4~ Mediante escrito del 14 de mayo, el sefior apoderado de la 
parte civil acude ante el Tribunal Superior en solicitud de que se la 
conceda el i'ecurso de "casación" contra "la sentE:ncia" (sic) de s& 
gunda instancia que había deciciido de manera definitiva ei asunto 
criminal. 

5~ El Tribunal Superior respondió al abogado intere~ado en la 
concesión dal recurso por auto del 17 de mayo del año en curso, 
manifestando la impos-ibilidad ,itrridica y fáctics, de 11Cc~der a tal ;>e
tici~~n. en l~on~ideración a que el proceso ya babia s!do devuelto al 
juzgado de origen, en razón a que se habi~m surtido Jo.s notificc.ciO· 
nes propias de las decisiones interlocutorins emanadas del juez ds 
segunda instancia. 

6~ No obstante la contundencia de las razones esbozadas :por la 
Sala de Decisión Penal del Tribunal de Barranquilla al abstenerse de 
cualquier pronuncinmiento sobTe el prot.ondido recur~o de casación, 
el apoderaño solicitó re;¡¡osic-jón del 9.uto comentado en el párr?.io an· 
terior, insistiendo en la conducencia del otorgamiento del extroorcü· 
nario medio de impugnación. 

7~ Cerno quiera que el Tribunal se abstuviera nuevamente de eun!· 
quier detenninaeión sobre la petición del litigante, éste decidió solicitar 
las ooptas pertinentes ante el j112gado de primer ::rado, y obtel"ldas 
acudió ar.te la Corte ron el prop-ósit.o de que sea esta corporación k 
que conctoda el recurso que le fuera denegado por el Tribunal ad quem. 

Se considera por la Sala: 

Debe la Sala resolver negatiuamente el recur.•o rle h.ecli.o ínter· 
'¡TUesto por no compartir !a tesis sostenida por el im'fJ11fl1lante al atir· 
ma¡· que toda provi.dt"T!cia que anlicipadamt-nte pone fin a un proceso 
c¡·iminal tiene los mismos efectos que una sentencia . definitiva con 
relación aL recurso de casación penal. 

Basta para que la Sala reeho.ce el rec1trso de hecho int~'11tado por 
el peticionaruJ, con qm: se recu~e ac~'Tca de que es el propio cód·igo 
instrumental penaf. el q!te prescribe r:IYmO requi8ito sine qua non para 
la viabilidad de la casación, que este e:-ctra.ordinario medio de impug· 
nar.ilin sólo procede "contra la.• sentencias de segunda tnstancia rtic· 
roda.~ por los Tribunales Supc•r2orc:s de D~ltrilc Judicial" (a1·t. 21/l 
Nuevo C(Jdígo de Procedimiento Penal). 

Ahora bien, la expresión "$entencia" para los efectos del recurso 
de casación no comtituyt? un termino ambiguo o equívoco, como Tn 
ha entenclido el recurrente, sino que su sentido gra·maticat y jurídico 
hn sido siempre el de decisión de condena o absolución que en torma 
definitiva resuelve un proceso criminal. 
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Réstanos sólo, para abundar en razones ciarljicadora.s del asunto, 
acotar que "de estos contenidos 1WNooi.íoos tarts. lG9 y 111, IWJI 185 
11 185, C. de P. P.), .IP. d.e;-pr!'.ndc con toda clariciad que la sentencia 
es aquella pie;:a p rocesat qu.: decide en tormo. absolutoria o wndena
toria sobre lo :pri>wlpal del juici o y con jundam.er¡to en un auto de 
proceder - hoy resolución acu~ntor2a -. lo que evidencia que no ><Jn 
sentencias e>¡ s~>r¡fido estricto ninguna re~olución rolijiCfJtlYtU¡ del su> 
maria que ponga fin al proce~u. 1~í k¡ providencia P.~pP.cial del articu· 
lo !63 --ll.oy 31- acl C. de P. P.'' (Comentarios ul art. 2.18 del num>o 
estatuto procesal penal, doctor G->..t.-itavo G<Smcz Vel<iSq?lez). 

En este orden de ideas,. ~lendo absoltltamente !ndiscutiblo que la 
providencia r~-urrida no constituia "sentenda deflhitiva", la Sala se 
abstendrá de oonceder - por Improcedente-, el r ecurso de casación 
interp1w..~1:o por el apoderado <le la. parte civil en e$té caso. ' 

Por lo expue~;to, la Corte SuprP.ma de .Justicia, Sa:ta de Casa<'jón 
Penal, 

Resuelve: 

Declarar imJlrocedentl! el recur~o de ca.,Mión inte:puesto en e~l.e 
proceso, y ordena la devo lur.ión do la actuación al Ju.,.gado NO\'eno do 
Inst-rucción Criminal de Barranquilla para que forme parte del expe
diente. 

Cópiese, notlfiquese y cúmplase. 

G!tilltrmo Dttqn~ Ruú. Jorge carreño L I:.J!J'!JO$. Go.dllumo Dál>iw Mtúioo, 
Gtt-fúttoo 06mcz Veló.sque.e, Rodo!fo /11J;LtttiUa Jdc:vrn..e, L.isan.!f.ro llfatl.in~a Z1í'1Ítga., 
Didi"w' Pli~re Velandia, &d.gar Saaz.••dra Rola1. 



:Er.t Q~ event® ·t1_1!::.e se g1rt che•qt..1e ·~tll "cue~ta q•oc no ;:;n.IT·?;spoZI6.~ 
al git"accr", l>!. c.¡;.:Jl¡!l:nctro se l.ib.iiea. ::cm-o f~ise~aC: si sa t::am 4l.t
l-nitllfián o :1ingi~J.er.~G c!:e :!in'J2. y cu-m:} :.!'Stafa ~n~:> se ~::. 

tarm~pg. la l?'-'~¡;;fa cGr.: a¡¡lllrioe"lliliu de ser ·el .:111.e1a1il.·hal:d-er.te 

Corte Suprema. de Justicia.- Sula de Casaci6n Penal.- Bogotá, D. E., 
diecisiete ele agosto de mU noveci¡,ntos ocbenta y ocbo. 

ll/lagistl'ado pon::ntc: Eoctor Didimo Páez Velcndia. 

A.probado: Acta. número 52. 

V1stos: 

Se declc1e el recurso de casación impetmrto contra la sentencia 
expedida el 17 de Junio d11 1987 pec el T ribunal Superior de: [;istrito 
Judicial ó.e · úali, mediante la cual, al confirma.oose la da primera ins
tnnciu.. ¡¡e condenó a Humllerto Estrada Rutz a ht ~n~~ principal de 
once meE-es de p>ision p~r Jos <lelitils de (¡,lsedact en doc.;umento y 
estilla, cometlllos en concurso simult>ineo. 

H echos 11 a.ctua.ci.ón procesal: 

El 13 de octubre de 1984 .Humb<'!rto Est rada RlUZ manltestó estar 
Interesado e,., cmr.pra rle a EdURrdo Uarduna Aguirre un automóvil 
marca "SiiUCiil." que éste e~taba vendiendo, y tt•a.g celebrn;rsc Q\ corres
pondiente oont.rato de compraventa, la giró <los (~) cheques por IP. 
suma total de $ 180.000 C()Jitra una cucma dal Banco Comercia-l Ar•· 
tioqueño de esa ciudad. de 101; t:uales uao era. postfechado -para 
oobro el 28 del mi:smo afio-, y cuyo !'alfO respaldó con una letra 
de camb.io por igual >alcr, recibiendo el m1sm0 dia del pacte el bien 
transferido; pero cuando el vendedor pretendió cobrar el primero d~ 
a.que\los t ítulos-valores, fui! aprehendido por agentes !;G::r::tos, a raíz 
de lo cual se t:nteró de que correspondía -como el otro- a cbeque
ra robada, y que por tanto s u girador no era el cuentahabler.te. 

A la !nvasti.gl\ci6n, que se inició cinco dia:; df\spw\~ del oontrato, 
l'ue •inculado Humberto Estrada Rui.z, qui~n t:onfe>c\ haoor r,h·ado Jos 
t'lu.'QI.It:S sin se:- suyos, pues no tenía <:uenta en el bnnoo al cua: OO· 
rrespondlnn; en In m isma se est..'lbledó que la fi.rma Impresa · por 
ést.e en los cheques y en la letra de la m:¡:-oci<Jcirin, no cor:resp:md-ta a 
la d~.l verdMt?.ro cuemuill:bl.ente. El ::;i(l(licudo rue lls.mado a juicio por 
lo.s deJHos de !al:scdad en document-os privado y estafu. por el Juzgado 
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C(:t.avo superior de Cali, en contra de la opiulún del agente tisC'.al, 
quien consideró que st\lo hubo el delito de estafa debido a que la ex
pedición de tos cheques en chequern <\.lena, firmados por quien los 
giró, ''con !IU vel'daci~ro nomvr~". fue ~~,penas el mf!dio idóneo para 
Anglliíu aJ denunchln!e. Aquelln califica<.:ión preval~ció hast" la sen· 
tencia ·de segunda in~;tn.ncia, también en des•lcUerdo con el fiscal de 
In Sala, que en el trámile de La apelaclón argumentó en el mismo 
sentido en que lo hitO el del juzgado. DICho fallo, cont.ra ~;! cual se 
alza. el pre.o;ent€ recur.~o extraordinario, contó con un salvamento de 
voto, cuyo signa~ario se inclina por la calificación lloica como delito 
de estafa. 

La. demanda: 

Fue instaurada por el señor fi.s.cal Quinto de La Corpo rocMn de 
origen . y el señor Procurador Primero Delegado en Jo Penal ~e abs· 
tuvo de ampliarla. 

Contiene un solo cargo a la sentencia de segundo grado, consis
tente en haber sido proferida en Juicio viciado de nulidad de orclen 
legal (art. 210, ord. l!, C. de P. P. 1071) por faita de competencia del 
juzgado que calif icó el mérito del &umLrlo, dP.bfño a que habiéndose 
cometido sólo el delito de estafa y no el de falsedad, correspondía 
hacer lli calificación al juez. penal municipal y no DI superior. 

En demostración de su tesis advierte que tanto lo. jurisprudencla 
como la doctrina han t.-oncluielo QUP. "P.l ht'Cilo de girar sobre !ormu· 
!ario de chequcrn extraviada, con su pmpia firma, es canstitJ>tivo de 
un delito de estafa. sin qu¡, se configure l~t, íalacdall document.,l''. 
Cut>stior.a la argument.aclón riel fallo acu~ado, en el cual, Regt1n el 
demandnntc, se confunde "el medio pa.ra la creación del documento" 
como e~ la utilizaci!ln con firma propia, ae un cheque pur quien no 
es el titular de la cuonta.. "con el documento mismo" que e.,¡ el do
cumento expedido exclusivamente por los b~.ncos. Añade que aquel 
título aRI expedido no S<l convierte en documento ful.so, lo cual E'S 
totalmente ñistlnto al hecho de que ol respectivo bnnco no Jo pague 
por "aus~noia de contrato de cuenta corriente con el gi rador"; y ob-
6€·rva que "las aparle.ncia8 del f011nulario, y aún de la :!imm t:irado
ra. . . tiene que v~:>r exclusivamente con el engaño' '; son los medios 
propios p~ra la ~CJnti¡:uración del delito de estafa, y pAro, que se pueda. 
pregon~t-r el de rals~:<uud, éstP. debe da:rse paralelo pero .con r.us ele
ment.os propios. 

A~a que t.ambién el legislador desli..'ldó e-.sas dos conductas 
cuando desde la. expc:dicíón de los DecretA'!!'. 1699 de 1964 y 11~:; de 
1970 "consagró los eventos de giro irregular d~; cheques" entre los 
que incluyó "la emisión o trunsferencia a cualquier titulo, de cht:ques 
que no correspondía a la cuenta del girador", y en apoyo . cita provi
dencia del 15 de agol$1o de 19RO, de e::..,..a SillA, en la que se desató una 
colisión de competencia, y opiniones de dos LmLad.istas nacionAles. 

En su conclusil\n ñemanda la nulidad del procoso a partir e in
clusive del auto de cierre de ¡.,_ investigación. 
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Comldera,ciones de la Corte: 

· Asiste !u rúzón al funoiunario re<nll'rente y por ello se ;:¡tenderá su 
reclamo, a tln de que el múrito sumftr!Al ~ea calificado po::: el jue.: 
compeL"llte en virtud dt~ haber cometido el aCUSitdo solamente el <12-
lito de estafa, y el fallo, pro!erid o igualmente por el Cunelor.ario que 
corresponde. 

T ,¡¡, eml~lón de cl¡eque de cuenta ajena por quien firma con stl 
propio nombrv, ha venido considerando de antiguo la juri.~pt'Udencia 
de e.~ta Sala ~providencias del 13 de ju'l!lio de 1979, ·15 de agos!o 1~e 
1980, no~;i.embre 10 de 1Yltr ¡¡ mó.s r~~ientemente, 22 de juiiu !l:Zl pre· 
sente a1k>j, con.5títuye croodón de un docu:rrum.W auténtíoo "en el sen· 
t'.do de que quien apc¡rl'~ como auror /ltJI mi.smo es la peTsona que 
lo ha elaborado y que ésto es quien hace en el e.~crito U'IZC! serie · de 
manife8tociones que pueden r.ompromctt!rlo penalmente.. a áiferenci<l 
de quien lmtta u {t11gc, la Jirma de otro, e•Jento en el cual sí se está 
frente al delito de tat~edad matol'ial por creación. total del documento" . 

E n la U;rea de dilucidar eL a.sun.to, RP. a.cu.dió a. la intcr¡;ret..'lción 
de /.a legisúu:l67! que cita el cú..'lTWTl®nte (~retos 1699 de 1964. arl. 
16, y 1135 de 1970, arl. 1~ nutn. 4) - cu¡¡a lnr¡uieb#C en este C!ISO e., la 
misma que en otras ocasicnes lul planteado con é.r.ito en sede de w
soci6n y contra s~JT~.te1U!ia.~ del mismo Trtlnrn-al áel cual procede la 
ahora acusudu- y a su ubicación frente al Código Penal de J.QRO. Se 
expresó a.9i La Sala en el Jallo de noviembre 10 de 1987, en caso si· 
milor a esté: 

El vtro de c/l.eques contra crtento que 110 correspOnda al gi.r<l
d.or, de tiempo atrás o! legislador le dio tratamiento especial 1111 
pam sustraerlo clel tipo pcna.l rf.P. la estafa, al que pertenuce por su 
propia naturale:?a, y durl~ entidad de conducta antí~o~i<ll (!Jecre
to 1 fi911 . . . ) , ora para considerarlo un delito innominado de l'a· 
rá.ctf!r e$pecíal (Devroto 11.15 .. . ), ¡¡o. para refnter;rnr·lo i·1F~;olfei· 
to.m<l'n.tl! al t ipo penat ordinari.o de la estafe. (Código de 1980). 

B l Cdtügo Penal de I9P.O, al dcro~ /.a legislación especial dú 
Decreto 1135 de 1971) hi<o una redi~trlbuci6n, (!'X:1)rP..wz en !.&1!0S ca
sos e implíctta en otrO$, de las ñi1;er.~as conducta.~ allí referida~ 
~euummente en atenciiJn a le~s preci.,iones que hablo log.,.ado al res
pecto la doctrina y la misma jurisprudencia. 

Do.~ de esas conductas tu.ercm incorporarlas al Cód.tqo e:tpr<J· 
samcnte C011W infra<;C~ones al patrlmonic económiCo bajo ía de
nominación de ",frllUde mediante chcQ'!Je" - fondos in$U¡icientcs 
o carencia de ellrJs 11 or a.m injustificada áe 1UJ par;~ .. . y las do$ 
restü.ntes i mplíeitamonte ltbicables en otros tipos penales como 
el dt:> la estafa, en el ca.~o de cuenta cancelada o saldada, y la fa.l· 
sedad en el e·11ento de "crumta que 1U) r:orrespontla. al gímdo7'' si 
se tratq. rf.e ímtiact·:ln o fingimiento de la fiT"f!Ul, pues de lo contra, 
rto serd tan solo estafa. 

El acto cnga1ioso ron.sl$tente en el giro de los ch~8 en presen· 
cla del vendedor del 1mtomotor bajo la apariencia de ser el cuenta· 
hllbiente, es'rampumJ.o SIL ·propio nombre como firma. fue el medio 
ídó11.c0 pura la comi~ión d.c la estafa, a cuyrt eficacia contribuyó la 
simultánea emisión de una letra de cambio "en respaldo" del cheque 
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postdatado. El vetuledo>· tue indudd<l en error y determin.ado a entre
"ar su bien para prat;et;hO del ficticio comprador, ~-u¡¡o p>·o')Xlsi tu eví
d~>nte y conte~o. fue apoelerárs<?lo, no ate.ltM contra la t e ¡nZbllca co
mo lo ent.ie11de el Tribw1<1l, 11 el:.O lO I'IR:mt~ira el haber utíltwd.o los 
formularios ae los r;hcques tal r;omo lo lt;;.o. sin imitar U1 firma del 
ettentaoorrienlísla, ni estampar nombre distinto del .•uyo propio. 

No puede desnatural1zarse el lllemen.to engaflo por induccl6n en 
error , eRt ructural del tipo penal de la estufa. rnra convertirlo en de.líto 
independiente. en este caso d<? falsedad., y deducir un <'.otlCUT3U de ln.
tracciones contra el a.cu:<ado, pues n<> se trata de oor.d.uctas de ccmno
tlld.ó?t j·u.ríú.!c:o-penal pleoomente c!íferendfJ.bl~s. sino, de ar::uerdo con 
la evidencia procesa/., de un solo atc11tado conlru el patrimonio ecnnó
mico, con aquel nomen .iur:s, por el -cool ha de responder éste. pre-cios 
su corr~to 11 legal ;uzgamte~.to. 

En dei in lUva, se ca.sará el fallo acusado, en Jos términos sugeri· 
dos por el demandante. 

Por lo elCpUesto, Jo Corte Suprema de Justicia en Sala de CMa-ción 
Penal, adminl6trando justicifl en nombre de la ~pública y por auto
ridad de la ley, 

.Resuelve: 

Casar la Rentencíe. r ecurrida. En consecuendll, declarar la nuli
d!lñ oe t.octo lo actu9.do n (.lurt.ir e ínclut>lve del auto que ordenó el cierre 

. de la i.nv.,;ti¡¡Hción. Por el Tribunal da origen, vaya el proceso al fun
cionario competente. 

Cópiese, notifique6e, cúmpi:.se. Dcvuél•-ase. 

Gu.iUermn J)uque 1W1z. JfiTge Carre1l0 l~ucngas. Oufllcrma D1h»Jtt llf11ño2. 
Didimo P6.c:; Vtlrmdi<t. Guda.vo Oómez Veldsquei!J Rodul/u Mantilla Jácome. 
L1sandro /II<J'Ttinc> 2uñiga, llógar Saaveclra Jlt>jas. 



IP'nl<' !& el\ri.!;ll;e:r.•.cie. ·ill~ r.ñrr..Dlli.tulit die l!nclliadrarrie!nltc elll e;. Cóf.iip 
Sustpt.itvo r.lld TrabajO>, en las normns qme lo con:]l!]ennellllltiiJ/cr. y • ~'d' ..• ] o •• .,. ., .,,_ o o ;¡ • en eJ: .,._.:e ~g-n· .i :!na., n·& st2t"....u.nca que J2S ~po:-;IL~:!On·2s ll!.e cg::-3 
llitñi:"J!lo es'!;dl.!l~D t·l!fe~·entes a la llib:~~tad de tx~bajO> y a~oc·eiaci6J:lJ, 

llleJJ.;an co~lsi.'ll:e,:¡urt>e cum.Q normas: :penales en bia::J:~toD 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogot.á, D. E., 
diecisiete d~ agosto de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado :ponenre: Doctor Lisandro Martinez Zúñiga. 

Aprobado: Acta nú.mero 52. 

Vistos: 

R~su~lvese el recurso extraordinario de casación lnterpv.esto poT 
el apoderado de Pablo Barrientos CadaL'id, condenado por 21 Trlbunel 
de 1\li:edellín en sentends. de 16 de junio de 1987 a un año da ariesto 
por delitos de violación de los d~r(•Cbos de retml(>n y :>.~o~iar:ic'ln ru 
confirmar la providencia. de prinlP.l'a Inst-ancia del Jwgado B Penal 
del Circuito de esa ciudad, de 17 de marzo del mismo lliio. 

Hechos y actuación procesal: 

1 . Un nümero plural de trabajadores de la empresa "Trenzadcc 
Medellir, S. A." denunci•l ¡¡, su Gel'ente P~.bln B~.rrientos Ca.da\'Íd y a 
otrm; personas por hOI:;ligar y buscar la liquidación de esa organización 
sindical, obstaculizar su funcio.n~iento; igualmente amen82ar a los 
trabajadores de despido para cbtanar su des~filiación; citaron como 
norma penal violada el arti{mlt> 292 del Código ~na\ y solicitaron 
inVP-~tig:t.eion c.nn el fin de comJ)robar si e!ectivamente tales hechos 
constituyen delito de violación del derecho de asociación. o de otro 
u otros semejantes. 

2. Como antecedente señalaron el de que desde el lO do septiembre 
de 1985, el Minist~rio de Trabajo, habia sancionado a la empresa por 
ectos vtolatorios del deTe~hn de asociación y a pesar de ello su Gerente 
l'üblo Ba.l'fientos ha continuado en su conducta llegando a. despedir a 
empleados con fuero sindical. 

3. El Juzgado 14 Penal del Circuito de Medellin adelantó la inves
tir;ación en la cual se practicaron nwnel'osa.s probanzas habiéndose 
vinculado m~diantc indagatoJ·ia a :e>ablo Bsn·ientas Ctiodavid. Dictado 
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auto vot;alurio, é~t,e fue conoAnaclo a Wl año de arresto, penn que fue 
confil'Inada. en la Eentencia 1-ecur;ida. 

Demanda ae c:a~aci6n: 

Se ar.gumentan dos causale~> en Bu orden : La cuarta y la primAra. 
La cuarla aun cuando se b;;ce referencia a un cargo único, t!~ne tres 
aspectos: 

al La sentencia $e dictó en jnioeio vlcln<!o de nulidad, p ue$ el auto 
de proceder tiene como fundamento le¡:al e l Decreto ~378 de 1~72, ¡jor 
el cual se protege y re¡:lamenw el d~recho de asociación cousa¡;rado en 
loo; artículos Jo~ y :t54 tlel <'Migo su~tantivo del Trabaj o y dicho 
decreto fue t.!edarado nulo por sentencia de 15 de mayo de 1981 del 
Consejo de Estado: 

Según el recu:-rente L~;~l decreto ya no est.aba vi~nte por cuya 
razón el auto de en juiciamiento estsrla viciado de uulidad; 

· b ) Sostiene el recurrente que el no haher,~e practicado pruebas 
fnndamentales p ltfa. la de~cnsa, origina nulidades de e.stirpe r.onstitu
ciuual. itntrc l~.s p:rue;bas dejadfr~ da p;·actioor estaria (la carenci"') de 
certificación de 1¡, Climara d~ Comercio sobre existencia y re_r.resen
tr.ción 1~-gal de .. Trenzado;; :lllo:dt!llín S . A." y ele cartas que suscr•bieron 
algunos trabajadora& renunciando s 103 beneiicius de la convención 
coler.Uva de trabnjo; 

c.l Se habr!a cercenado ul ámbito de la invest igación al vincular 
solamente a B&riP.ntcs y no a otras personas que desde el auto del 
proceso se había ordet\ado vincular. · 

Cau.~o:l primern.. Sostiene al recurrente que la ~tmt.encJn acus:l.da es 
violatoriA de la ley sustancial por violación indirecta, por Guante incu
rrió en vari(,.; errura~ ele hllC.!lo que aparecen de manifiesto en lO>S 
nut06 y4 que en lllgunos <.:alSOS dejó de apreci~.r pruebas legnlmente 
producid~s y en otros dio por probado!! hechos t;On fundamtmto F.!11 
pruebas que no rocogió el proceso. Habrías« aplicado indebl<lronente 
el articulo 29Z del Códlgo PenaL 

Dív!de · esta ca.uAAJ en tr es CMgos. 

Primer cargo. La seutenda supone que el procesado Barrientos 
Cadsvlei es el autor de la introducción ·entre lns ¡.rabaja!l.nres de 
'"l'renzodos Medell!n S. A." de un ::;.indica to llamado Sintratexco. Ello 
sin pn•ebiJ. alguna élemostraUva. 

T-dliii;lién se desc.'{)nociF.ron pruEc>.bas p1'Qducidas c.omo el test imonio 
de E dilma Betancurt Sánch~z qui;m reconoce ser ia Promotora de 
Sintrate~co. Hnbrin errox de hecho en la 1\J)reciación de la prueba. 

Segundo caroo. Se hebdan dcscan(lc!élo varias pruebas al eslimar 
que el ¡n-oc.>.<;'ldo ha t rataciO de acabar t.'.On e l s1Ddioot::> S tntratextil 
haciéndolAS mt<jores ofertas selarlalAA y pagándoles una bonificación 
m"nsual de .¡; ¡¡40.t.1t.1 a quienes no estén !;!nclicalizados. 
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Al hP.cerse ostn afirmaclon. la 'l'lDI.P.ncia de..'Có"!'IOCió prueba.• d~l 
proceso presentl!n!!c-se una falta <le apreciación de ellas q,ue es fonna 
do! Grror (\e !techo. 

St: ::;u~Ue;;e Que con!orme a Ut indagatoria,- esta prf.ma habla aido 
e.~tablecída del'de ar.tcs do (ljOrcer 1(1 Gerencia el p~oce$udo. También 
se Involucra dentro dé e.~::e cargo Jo tocante con f)l dF1$plc'lo de traba
jadores, J71!e8 ello tue producto du dificu!Lades económicas. 

DF!ntro del mísY.~u Dnr¡¡o sostlene el recurrente qua hubu e;·ror d"' 
hecho, al int2rprctar ~rróoewm,nw una diligencia de Inspección judi· 
clal de 23 de enero óe 1987, ya que los balances de la, empresa r'.emu..<>s· 
tm n que redujo 11entas en 1985, siendo este el motivo de <lesVido ~ 
pen;onal y no :pers::cución sindi~l. 

Sostiene la deDJ<!.ilda \gu¡¡lment.e, que no tuvo la sent~ncla en 
cuenta lus dP.<:laracic:c,es rla León Cardona y Yamilc Amp¡wo Buitrago 
flt~ln.tar . La primera cr.~inna el mal estado C<:.Onómic.o {1P. 1:1 P.mpresa y 
l8 segunda so refiere a qu~ .:ra ellu. quien preguntaba al tra:aa.iador 
que ingresaba, si se acOI!:í& o no "la convención para efectos de rc¡IJ!zar 
!Q, rei.E<nei(on. 

El rer,urrP.nte vuelve a insl.stlr en la. Inspección j\ldtcíal de T.ran· 
zados Mcc.cllín S . iL, ya en lo toc<lnte con el movimiento de personal 
de donde aparecía que fue m!<)'OJ' el número de empleados que se 
retiraron sin es~ ariliados a s:ntratextil que aquellos r¡u<~ lo esl8b&.!l. 

Tercer car¡¡o. S6 da por sentado qve el proeesado llwnó e t r7.ba
jadnres para que se retirasen de l sindicato de Sintr6t.e:;;:til y al no 
llacerlo fueron dssTJedidos. El r€currcn~.e considera esto como un in
vento por nrJ exlsl.i~ pru~hn n1gunn. que lo demuestre. Subo in"ento de 
prutolJa~. for~r'a dei error de derecho. 

Pam ftmdamcntnr esta cnuso.l. ¡;e afirma que si la oontencia no 
hubi~'~c :ncm·~Jrln en los varios eJ-rores ele h(•cho an¡lli•néJos. n:> hai'>rla 
c.ondencdo al doctor Barricntos como a-ulor d" la v iolaclón dei articulo 
292 del Cóctigo P3nal. 

Petición: 

El recur:'t.'nt.e hace dos sollcitude! alternativas. St la reusru a<JP.P. 
taru1 tucse la cua:ta . .solicita la nulidad del pru~e.;u u purtir tlel auto 
de cierre y si fuere la prlme1·a. soiicita se case la condena y se dicto& 
senteucia ab~oiutorie .. 

Concepto de la Procuraduria: 

La nulidad: a) Caroo primero. La referencia QUu se hace a lO<! 
actns lesivos, lll :lel-et:!lo <le asociación sindical, Decr1:to 3378 de 1SG2. 
no signi~ica ctue tal decreto ses cargo para abrir cuusn oritninal pues 
Bar rientos ftw llamado a juicio y conde:lado dco~ro de la órbita con. 
cn<ta dl'J u tic.\tl.o 292 del Código Penal, vigente en la época da calü i· 
cacion d~l swuario. La !lulielad riel Decrel.o 3378 de 1~62, en nu:b 
afecta la vigencia del artículo :.!92 del CódigO Penal. El llamamhntc <1 
juicio, se f~•ndament-ó pues, 4ln ley preexistente; 
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b) Las pruebes quo se estlmun omit.id,.s no tieneu incictsncia sobre 
la valoración de la responsub!lidad del sind.\cl)dú y no pu<.'!den engeu· 
drar nulidad, ni 1\Iet:Lan el derecho el~> cl~(ensa. Sea ~".tal fuere el tipo 
dt socicda.de~ de TrerlT.ados Medellin, no se moc:lificaris. en fo•ms 
alguna lll "'~])On~bHtdad de Bnrricnto:. Cl\davld. :;:.., cntic!ad de Gt:::ente 
dll Barríentzy.s ademá.~ A>.-rá demo.~l:-ada por la. iojurarta y por te~timo· 
nlos, El derecho de clet'~<nsa no &A vulneró .-nm,ndo lmbo amplia. opor
tunidad para el apodcracio y ~u defensor pare solicitar pruEiba.s y no 
se hizo; 

e} En cuanto a la no vln~-ula~ión de ot¡·as pAr~onas se relú:ra que 
tal omisión es u.na simple in.formaliclad y no Ell'tá ell:'•atle a la cate
goria de nulláad. 'l'al situación 9Qdt"..a su'bsuoorse con ba.s6 en coplas. 

Causal primera. El ser Barrientos impulsor del síl1(liCuto Sln!Ta
terto, está demos~rado por prueba múltipla y la aoeptnción por Edilma 
Betaneourt dol. QUtl las :rsunlOntls de Sint.rut~,xto, se r~ai:Zaban .,n las 
mlsmus oficinas de Pablo Banitmtos Cadavld. 

En cuanto al cargo se¡¡urx!o de esta causal, no AA ajusta a In verdad 
procesal Jo exprcStldo por el recu::-rente, en el' sentido d::: m1 haber:.--e 
tenido en cuP.Jtta la injurnda clt:l sindicado, pu~.s la sentencia no se la 
resumió, sino <;,Ue I"Jzo un an~.lt.~is eJChanstit'O. Sl mplemantt< el senten
ciador le creyó menos a la versión del pro.:esac:lo, 1}\le la.s numerosas 
prueba.:; uport.ad1ls para fU!1.drunentar lor, car¡¡os. En Loruo a la inspec
c.lón judieiio~ l , la Procuraduría ~stirr.a que si bk1n es cierto que hubo 
mejores ventas en l 9U4 y 19R~. t1e ello no se Jnfitlre la r.ecesidad de 
despedir trabajadores. Según la Procursdorla si fueron tenidos en 
cuenta los documentos cuya fotocopia obra en autos, pues sl se haoe 
refercnt:ia a ellos al sacar conClusión de la sentencia. 

En cuanto l\ los te~timonlos de Cardona y Yamile Amparo Buitra.
go, es cierto que la sentencia no f)ff.!cr.uó aná lis is separados, por tanto 
no se puede de<:l r qu~ se hubiera diRtorslonado su sent.ido . 

Tercer wruo. No es producto de Jil bnn~ineción del tallador d6 
que Barrientos ROI!citó a Jos tJ>abajadore6, la dt>tiafilia.cit'ln d" Slntr a· 
textil, sino ex.!sten numerosos t.eslimorrios que !undamcntan este 
c¡¡rgo . 

. Como s~ insiste en !a omisión de la declaración de Yrunile Amparo 
Buitrago, se afirma que por e~ t.e aspecto uunque el juz¡¡8do Jo tuvo 
en cueuta, no le dio mérito probatorio para t!P.SCali rtcar las demás 
pruebas aportadas. 

Como secuela de todo Jo anterior, no 50I!IIllente solicítn la Procu
raduría no se cnsc la providencia, sino que compulsen copia~ para 
investiga·r la conducta de EcUlma Marin y Elvlm Torres dA Rengifo, 
César Pl¡lgarln, A.rnulfo CastrUlón y Jairo Cardona. 

Consid.emcl.ones de la Cor te: 

l. i>'lesuvuesto.~ interpretativo.~. La protecctón del der ec/10 (le aso· 
cinr.~e o ingresar a asociaciones, compaiüas, t undadones, sindicatos, 
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/edel-acitmes o ~nfcderaci0ne.9, en / in a urganizacioms de trabajarlores 
11 patrono~. es ~-.,suttantc de nuestra organ..'2ací6n fJOMtica, sociaL y 
ecan~mi.ca. 

La misma Constitución en su a.rtú:u.lo 44, permUe le. .tunda~i:ln 
dP. tale.~ oroaniza~,ones que nu ~~«m contrarias a la mora/. y al orden 
legal . El artículo 17 de la Carta llfagna, cOtl<ridora. Ol t raoaju como 
ob/.igac:ión sor.ial que gozclrcí de la protección dol Estado y el 18 yaran· 
ti.eu el dP.recho de huel{,)C.S a los scn,icios p¡íblir.o.~. 

El so/.o mandato con8titu~ionat. seria simplemente un plantea
miento i~6rico, y se de:sarroUo en otros normas mA3 con.::reim< y 
especificas. 

~~ C6digo Su.~tantivo de! Trabajo en su <Arli!-'UIO 12 ytm:z:rti2a y 
reitera el 17Uinciflto constítu.,'i.onal el derecha de a30r.iacid-n y huelg~. 
Tal piante12miento la ret~~er::a, en los artículos 3:73 ~· siguientes del Có
diuo Sustt:niivo del Trabajo. 

El art!culo 3.~4. numemt 2, l!~tahlece multas,- para que quimil.~ en 
cualqu~r ¡orma atenten contra ei cterechc de li.bre usociaciñn .. •inrlical. 
l'llm r esulta que el iegisladur estima. que el plunt~uu~icnto teórico del 
constítu¡¡enic, las expresione.~ del Código Susta~:.ttvo fle! Trabajo y !M 
multas, no son su¡ictentcs para ct.:1tc.r los atentados contra la libertad 
de lrabai<> y asociación. 

Ya desde le 'Vigencia del Cód-igo Penal de 1936, se estimó COl1lh!
cente dstenninar sanr.ián pmzal para quien atente contra e: twre ejer
cícfo de indu~tria, pruf<;<;>itln u o/icio o el ejercicio de lo.~ de reclios qus 
conceden las leyes sobre slndlcata3 y huelgas (Titulo' XXI, Capitv.lo VI 
do! C. P. de 1936). 

Al dict,¡rM en 1980 el nuevo Codigo Penal, se conservó la punición 
!le e.•Uss conductas que atenten contra !a libertad de usociación. Pem 
M ~iempre los Estados han ¡Jm!e¡¡ido tal11~ Ube·rtactes; si bien es 
cierto que 1tafJía en Romtt posibilidades de a.soc!ttr.lonc., vcrct~dera
mente protesionale.~. como los llamados coUcyia., ellas fueron suprimi
das t>J.n per.a y Sin glorla por Ju.Uo César. 

La Edad !\fedia, cono•:ltS e! renacimiento de orgcmlzar.IDn~< labo
rnhl.~ y el .fortalecimiento de las Uamadas Coryoracfones. 

Paradójicamente la revolución trc.ncesa, considerada como defen
sora jervorosa de la libertad, asestó mediante la le¡¡ Cr..appdier de 
1971 golpe a la saciacWn protosionai. Tal (l()tpe TilJlerculló en todos los 
paises europeas más ade/antaclos que proll.ibieron tamhll!n tales asocia,. 
r.1on~.Q. Pero ya para la se:eta decada del Siglo XIX, .~e abrW 7JU~O u:n 
lá(l'lco movimienia tencli<r•~t~ a perm·itir la libertad de asccíacúin. 
Francia d~sde 1834, Alomcn/.a dasde 1869, Inglaterra dede 1871. reac
ci<Jnaron cont•·a -unr. prohibicúSn que hoy se nos ha.ce inexplicable. 
Entonces 11a. cn.r.~r.M P.n lo.q paises modemos el princtptQ de garantía del 
duret:ho <le a.~cci{rci.'tll consa(ITado pvr kls Con..tituciones y c<Jitiwoodo 
por los or<lenamientus laborales y penales. • 

2. NO"Tfl(l. penal en l>lanco. Coma ya se inr.inuó tal p7otección a la 
Wiertad de asociación, se determinó en la órbita administrativ!l me-
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diante el derenll.o laboral o normas que lo ()Omp!ementaban y en forma 
punitiva propiamente clicha por los Código~ PMU!les. 

E l C:driiyo .<:rLstnntivo del 'l'raoajo, c:o1r1v ya se insinuó (art . 354 j 
preve mullas por u., viuúmcta~ o um.enr..2/l.~ r.0>1tra la libt~rtcd de 
asaciacicin, pero acepU; la posibiliMd dt> la occi<m p¡.711Jl y que al 
írn.ponene la multa c.dmi?ti~traliva y w brwcnir la condenación penal 
con la .<emción pecuniario se devuelva la multa. 

La existllnCia de similitud. d& c-ncuadramlento en e! Código Sustan· 
ttvo del Tmbafn, (?rl la.s normas q"<' lo complementen y en <~l Código 
Pe~~~.:l, n.o signiflc:ct ni 1TI'Uciw menos que la.! nornut<: del Codtgo Pe1!!ll 
referentes a la übertad de trabajo y a3odacirin. <klx:n con.~iderane 
como tlCrmns penales en blanco. 

En el caso concreto, el recurrente sostiene que el auto de proceder 
está fundado on el Decreto :1.178 de: 1962, en cuunto complementa el 
rart . .'IU9 del c. r>. d<~ !936' actual art. 292 del C. P. de 1980) . 

La afirmacl<m subrayada hecha por el recurrente no puede ccm
par tirla la sal4, por c-uanto no es exacto que ese decreto cvmplemenle 
el arti culo 20!1 del Código Pena! de 1.936. 

El mismo encube~amiento ot claro en determinar que protege y 
T<~¡¡lamenta el derr.c/io de a.loclncici11. cnn~ugrado en los articulo~ 353 y 
35~ (le¡ Códiao su.~to.ntivo del Trabajo. Ni nguna referencia hace tal 
Decrc!to al CÓdigo Pll'IUil. 

Sí se ha~ u11 repaso crmlClógico, se conclUlfC que de.qlle el primero 
de enero de 1937 hasta el 19 de ctic-iem.bre de 19(i2, rigió el a-rtíc-ulo 309 
del Cóciiqo Penai, sin que hubie.qe aparecido Msta ese momento el 
O&cret.o 33711 ¡¡ sin que se pudiase afirmar r¡IU~ ·no tenia vige7U:1a, porque 
la.~ c:onducl<~s a c¡ue se ltc.cían relación no c:~tuban espect/lcamente 
referidas o complementadas en Eslaluto Administrativo Laboral. 

Desde 1~62, /laSta enero di! 1981, rigieron por un ladO las nomu::s 
del Código Petral de 1936. que dejin.icm conauctas típica•, c.nli.;ur i!!icas 
y culpal>le~ y por o~o las disposi.cione~ labomies del D ecr<;to · ciilldo 
r¡11e c:stabledan multas de cará~ter adminisf.rativn. Ambas normas 
tienen su ámiJIW independiente y mal pueden supeditarse la ínterpra
tacwn de la rwrma penal a lt; uelmini~trativa. 

Entre enero 28 de 19&1, fc>.ch~ en q~~e entró a regir t:l Cúdigo Penal 
de 1980 y el 15 de mayo de 1981, t echa de la nulidad del Decreto 33'78 
de 1~72, coex1.stierrm la..• m i$mus eond·icione~ .llfl anotadas. El articulo 
on de 198() y el Decreto. y'Á ·r~sc-1iudc1. 

Al dccretur~e la nulirlad del Decreto 3378 de 1962, el Códtgo Pennl 
. continuó rigiendo y tal nulidad no ¡>odla tener ningún efecto sobre u11 
orden!lmicnto difer.m!R.. R.•tc. ~"'rnnMación cr01Ullógica sirr.c para de· 
mostrar la tú114una tmscend(!'IIL"Íll del JJecrt:to rl.r! ! 962 sobre los Có· 
digas del :1r. y del 80 y cómo car oc•e aosolut<rmente rl e re~tprú.do ;u.r /.ri.ico 
el sostener en el (:aso concr llto que: por el hecho de que se hizo re/e:· 
renc:ia a díc!Ul Decn!IO, el auto de proceder estaba fundado en él . 
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Pretende; <;!~ P.! arlículc> 309 del C6cügo Penal dll 1936 y el 299 de 
1980 8L':1n nonrm.s pe11ales cm blanto. P.S áe.wirtuar el alcance de /.al 
t•rr~ra.. 

mcn r.abido es, q·:~e pn·r nu:·mas penales en blanco se entienden 
aquella$ .;"!.!C no se bastan así mi8'111CIS, pues el precep'lo debe integrarse 
por normas r;xtra;¡enalcs o por leyes especiales pm.qP.nte.~ o juturM 
( Bindiñg). 

Lou verbos rec·<ores impeair o ¡¡erturbar, son ver[)n.¡ que en su 
si¡¡r;i{t~aci~n nc.tuml·, rejl•~jan comtuctas ¡;iolent.as, fl.ffcas o morales. 
Que c1pare::en e11 otras normas ¡¡ cuyo si{;r.ifú:lu/.o han /ijad.o íos liSOS 
del lenguaje !! /a d~trina juridi.ca plmfl.L 

El '007/Jo tmped.ir, aparece por ejemplo en el articulo .M6 del Código 
Penal :¡¡ a nut:·i~ .<e !e r.a ao,trrido que por usarse< to.i verbo, ese urtlculo 
deba e~timars:¡ ~o1r.o ·Mrrnas penales 11n blanco, pam cu¡¡a interpre· 
tac:iún tica menester a~u:lir a otra norma ~xtrapenat. 

Lo mi~mo puecZe decirsf! dc!l verbo perturbar qne 2parccc en el 
ar~kula 36~ . .limbos verbos .~on cte pOr sí ~lyniji~?alivos 'V el~: rm alcance 
jurictlc:o oonnciño, sin qu.e sea menlllilcr u~u.dir a¡ sistema de l.(ls normas 
ptmulc:s en blanco, paro. i.nterpretarT.os. 

:)e esta n1W~!r~ queo.lu s'<\Cutado el pl:.nteamicnto hecho por el 
recurrente ec el supuestllmentc IJ.uroado eargo único de la causal 
!l\lllt13. 

El c.:urg:> n:> pro:spe:rn. 

3. Las oi;a.• nulidact2s: Omi$i6n de pruebas. La S<ehl estima de 
a.cue~do con ~u G:útt:Oru~Ot' Ftscr,l, que las pruelms quB se estiman 
omitid~$. ni afc:Jt<.n d derE\:llo de defensa, ni l.ienen lnoldcm:ia (~lguna 
oobre la rco~Ci:t.abi!i~lae. del proc~sado, Ill engendra nuliduct n~glli1a. No 
se ent!oncie <;c•.a t;·~scenc;cm;lu puAcla tener ~.1 neeho rP.r.nlcado en la 
ct::;wonci\~ cie e¡,ua la e;n;nesa era Limitada y uesvués ~e convirtió en 
Aru.iltllua. 

Ent:att.i:!d::.-3e d.o, en:prcnc!t' r el pl'00eSO de 5ubsunción por un de· 
lito coot~a !.& 1ib3:ia.:! ~a tn1bujo y ¡.soc;adón, como éste y de fijar la 
respcos;tbili.t!a~ é2:i ,::>?"'.n::.z.do, tal calidad de la. soclfldad e~ to•.<tl.ntmte 
lrrel(!Vant~. L¡: a•'gl:~lentf.=i6n de que br!ll<:~ po~ su A.USilnc:a la certi· 
CicAdón d:: 1?. Cáttara da ::::omercio ~n Medellín sobre cxi:;tcv.cia y 
rcprescr:~adó;:l ;.eg~.:: ó.e le soolodu.t~, tendrla inferencí!l l!n un proceso 
ci·r.l, (orma\.!gtJ.c:l::<lente eJ..i¡,••mc:¡ .:u estos temas pero no en tJil proceso 
penal do¡¡~:~ A• n:.if.;u::: procesado reconoce desde su lmlugatoria la 
tJallt.luu de Ge¡·~nt¡;, de la empr~a. 

F.~ cier~o "u2 c-mit.lr In práctk~ de prueh$ fundam~.ntalcs pnru 
la defen&a, pn:~:.: cc,stitdr llll!l nulidad, pero cuando se w;11 la expre. 
s!ón prucb(J~ ít•;x'~~'l.en~::des, no se puede estimar de mnnel'a hipgr
bólica quz sea la oou:.~:ón de ~.uA.lquier prueba ruficitllt~ ¡,¡ara engE'.ndrar 
la nvlie.~.d. 

i~ . .s pr:.~zl:;e¡; d:~:<.ili:s <k ¡m:cl!o.;at segúa reiterad"'!> jurispru:lencias 
d"b~n ~;tns: trt\~ce.; . .::~enclll. t.al que puedan repercutir en forma dccisivu 
:sobre La e.a~~¡·mi~:adén o la eJdstencia misma. del hecho tipicu o de la 
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reliponsabi:irlad del proct::>~~do. Significa ello que la omisión de la 
prueba c-11mbia tundamP.nt..lmente tos resultados de lu sentencia . Esto 
no puede predic-11rse del caso a. estudio. 

De la circunstancia. rl<' r¡u~~ no se hubiesen agrelf<ldo r.¡¡rtas de u:~os 
trnbajador~.s renunciando benertcios provedenles de ls. r.onvenctón CO· 
le<.:tiva, no se deduce quo t&.lcs misivas huhie~en te~n:do má¡¡ico valor 
nl!solutorio. 

Otm m¡Jldad alegada es la de que no se indngnron a otras personas 
cuyt\· vinculacic\n se habia dt!CTctacto ct~scte el auto caboza de p~oceso. 
En forma retter>l.d:• ha e.x.p~do esta Corporación, que tul circum;.. 
Lo.néia no constitu;:e de por SI una nulidad. En CUAD I.O no vclnere 
derecl.lO-~ fundamentales de las ~rt.es. la responsabilidad pooa1 es 
indivirlu::t.l. 

r.a .tur:spntdencia llegó a est<> com·lusión despu.é:> de múltiples 
estuüios y de sopesar alegaciones como las del mr:urrAnte. \,;n r.asos 
como I!Ste le solución a que !Se 1m llegado es simplll y $~1· Jo iusimia el 
Colr~borv.dor Fiscal. Expedir~A copias par" que se inves tigll<' la cOn· 
dueto. de lus ¡X!rsonas orrútidas . 

En estas condiciones t~mpo<.:o por este aspecto puede 2.eeptarse 
la nuiidnct. 

4 . Causal primera: Primer crrrgo. No es cierto c.omo se :1firma por 
el r~:t:urn:nte, de no l'.xlstlr pruebas domostrativ:ts M I¡, ~ir.culación 
del p!'Oce!iado con tm sindicato pfl.ironal que trató de imPDru•r. Si se 
nwisa el expediente se oncuentmn entre otras doolnr&.elo:~as las de 
An<lrl\s Adolfo Avendaño, Maria r.u:>: F<Ulny Gutiérrez García, Ornar de 
JeSú$ !vtoucada, c,tc., quienes concretan en personR rl!tP.rAnte, ln reali· 
zaclón d" ac;to$ f.t>,ndicntes a. fUndar y promover el ya. 1-eoefu\do .sindicato 
put::-onal, Sintra.texco. 

En CLL'lnto habor.s<.: desconocido e: testimonio de Edihna Betan· 
¡,oom. Sánchez, prueba legalmente producida, tampoco os cierto pues 
desdA el au:o de proccdt:r, se te a~al!r.d, se lr: apreció aun cuando en 
forms distinta a C0.'1lO lo insinúa el recurrente. 

Este pretende que el sentenciador 1m debido ·ublr.ar en la perMna 
de E'diJma .l3ctancourt la :wtoria de In iniciativa d~ que se desafilia:rsn 
r!P. s:ntr.nlextil, rr..as la sentencia no lo E-stimó asl, lo cll.al no s~gnifica 
que no st: k hubie;;e apreciado, s!no que SP. le dio como ya se reit-eró, 
alconce diferente al del recurrente. 

l.a preseu~aciün de e8te cargo no enc:aja pilo;!'> cxucta:mente dentro 
dA 111 61"1Jitu del error de hecho. 

Este primer cargo no prospe rtcrá. 

Segundo c.argo. Es exa¡;e..-ada In rtrirmución de que no se tuvo en 
cuenta le ase.erddo por el p:roceSft.do en ia inds¡:atOli~ Simplet:nP.nte 
la provlclencia no le dio a Ull wrsión la c redibilidad .sutlciente para 
de!;tnifr un múltiple acen •o probatorio que afirmab& Jo contrario. 
l'wn¡;;ucr¡ es acertado <.:1 reparo r.nnlO p~m incluirlo dent.ro de la órbiia 
de lu violación ir.direct.a de la ley ~usf.~ncial por error de derecho. 
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Ta..-np'.lco E~ ci(<,1.n q:Je lll. dOc\llTI~.nt?..c.ión presenl.t>d<l. en la inspec
ci(ln jmli.c.:ai., no se llaya tenido en cuenta, pues la providencia rGml· 
rrída. s: se renera a ello. En cuanto a la decillmción de Yamile Buitrago 
Sala:>.,tr qt1r< s2 afir:r..a no apreció el jU1.gnrior, la vertl.ad es q,ue ella 
cnntiP.ne um p;:oposic!ón negativa, ya que en síntesis lo que manifiesta 
es c¡ue no vio qL•.l:' el dn<~tor Barrientos se haya opuesl.o a la existencia 
ele otro 8indicato. 

En ta!~s circunsr.ancias el car¡::o en torno a esta declaración es 
impreciso y no pliede prosperar. 

En cmmto a la declArAción de Héctor León Cardona que dice la 
demanda no :oe tuvo en auenta, cl.ebe observarse que tal es su nombre 
correcto y no el <ie Héctor Luis a q uc se rcfiort> el Colaborador Fiscal. 
?ero ya en C\'.a~to al fondo de la cuestión el caJ'go cr•rece de !uncia· 
mcnw ;~lguno pm:que t~.l dec!arHdün que a.pare~e A !olio 71, segün cits 
del recurrP.nte, no fu" r~ibida dentro del proceso penal, sino por la 
División Departamental del. Trabajo y Scguridil,d Social de Ant.ioquí.a. 
Por tanto el cargo desaparece en su fund.limento. 

Tercer ca:-go. Ln verdad es oue este tercer car~o, reitera los ant~· 
riores y s:l refiere a, las mismas pruebas, ndemñs de que su enunda.ción 
es similar a ellos. La so:a enunciación sae.a avante lo expresado: "Nin
guna pru.eb11 s2 produjo p?..ra establecer que el doctor Barri.emt:Js hu
biese E>.xigido a lo.s trabajadores que se afiliaran a determinado ~<in· 
dícnto". 

~ cargo ya está refutado, pues se determinó que existen nume
rosos te::;tir-:•onios citados en la sentt>nciu. También está analizaclo lo 
toeante ~011 la te~tigo Yamik Amparo Buitrago Salaza::: cuya ref~rencia 
se repite aquí. En est.as condidones no puede afirmarse que se trate 
de un nuevo curgo, sino de reiteración de los anteriores. 

Así pues, debe d.esecharse este presunto cargo. 

En cu9nto a l:: petición de copias que hace la Procuraduria, debe 
resolverse :i'avo:rabletJ'lente. 

Por lo expuesto, la Corte S\lpTeltltl de .Justicia, Sala de Casación 
Penal, adminis~rando justic:.a en nombre de la República y por autori· 
dad dA !r, ley, 

Resuelve: 

l. No casar la sentencia recurrida. 

2, Ordénase compulsar copias para que se investigue la cor.ducts 
de EdiL"JlEE ~urin, Elvia Torres de Rengiro, Amparo Barrientos, Céoa.r 
Pulgarín, A:rnuHo CastriEc\n y Jairo Cardona, conforme a la solicitud 
hecha por eJ Procurador Tercero Delegado. 
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Cópiese, noliflquese, cúmplase y devuélvase al T ribunal de origen. 

Ouíll4rtn0 Du.f/UC R1Jf;:, J Orge Vctrreif() T .. uengas. Cuillumn Dtívfla .'llnñoe. 
Gu~at:Q Gómez Vcld3que%, llfidCJljo Mau l JUa Jd.com e, Li.<;anaro Marti1J.ez Zú114ga, 
Did~tno Pdl!2 Velr.mttLa. Edt}f;.r Saavedra Rojae. · 

Cuatavo Mor(llts.& Marfu, SterctarJo. 



i'<!:¡, er. (~a1J,n~ c,mfLJllflli- el d.e•~~~::ln& de defeDT.sa, ocon el 'J:.ene1i:ci.o 
JllllU!miavo ·renuJitante de la uxLida«ll procesal gtDllexada e:m la 

acu ll"\ulacü'~n 

Corte Suprema de Jwrticia.- Sala de Ca~ac!tln Penal.- l:IOgotA, D. E ., 
veintitrés de agosto dA mll novecientos oc:henta y ocho. 

iY.:agistrado ponente: Doct!Jr Dí<.limo Páe.z Vetandia. 

&.pi'Gbl!do: Acl.i> número 53. 

Se dirime la colis ión de r.ompetcncín ne~tiva suscitada entTe los 
Juzg-.>dos 8~ Penal ll.iu:nicipal de P~reira ;· 4~ Penal Munlr.lp~ l de 1111,.. 
ni~Gales para det}ret.ar 1& ar.urr.uluciún de pruc~sos qu" E!ll esos dcspa· 
r.hos se uclelantan por. delito:; contra e! pat.rimonio económico y con.· 
tinuar el trámite correspondiente. 

H eclws: 

1. al 'Il Juzgado ti? I'P.n~l Municipal de Pereira profirió resolución 
IAClll'a.torir, contra el sindicado O~car Morales González por el delitO 
ue hurto ca.llficado, el roa 10 de marzo cl.c 1088 (fl. 21, OU&d~rno p::'in
c!.pal), la our.l fue notífioada personalmente en la mism:~ ff\C'.ha al 
pro~esádo y al M.ír.íS\:'!rio P\l'l:llico, y por P.!!ts.do del 12 u"' tll<'rzo, qn& 
da'l.do P.jecutor'.acia e: 18 de los w ismos debido a la suspensión de 
lérmincs que medió por dos ( 2) días a consecuencia de los comicios 
electo~alea, seg\in COllstanc!u secretaria\ en tal sentido ( fl . 2•3 vtc. 
i bídem); 

b i El mismo día quo el proceso entró al despacho para dictar 
sentcne.il!. - 18 de mayo de 1988--, el jnztrMo menrlonado recibió co· 
mun:icacidn telegrat!í'.R de i>U homólogo cl 4~ Penal :i\•fUJicipal da 1\ia
ni.z:lles, en el sentido de :¡u.: en éste cursaba otro proce50 por delito 
<le igual nnturl'.le7.11 contra el mlsmo individuo, en el cual Iu resolución 
acusatoTia h¡¡btl). quedado ejecutoriada el 11 de abril do,: 1988. y ~olic:i
tn.ndo en co:ns.ecuenc:S, su~pender la causu qnP. adelantaba el clesti:la· 
tario con mlras a la ucwnula.ción (fl. 41 ibíclolm), p~ro no fue atendido 
;por t:Ol:Sidel'a~ el juez de Pereira I<Ue. la suspensión crp Imposible pot 
el momento :;¡rocesal t'n que cstnba lu. causa, qnitm por tnnto profirió 
su .fu.llo de pr;me:;-a instancia. Contra 1<~1 proveido se intArpuso recurso 
de ape:aclón, en Cllyo trámite el fl.scal corres¡;oruUE<nte impetró la 
nulirt:1.rt áe lo liCtuado dAsde la ~.:u!eucia por violat-'ión al derecho de 
deCt'lnsa, por¡;¿ue en su criterio las causas debieron acumularse como 
lo sugcria el jUe;G de Maniznles según lo dl:;puesto en los ¡n1.imlns H6 
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y siguientes del C6ctigo de Procedimi~nto Penal, y como el Juzgado 3? 
Penal del Cir~uito acOgiera dicho concepto, accedioj a la der.l"ratoría 
de Invalide>. en 1~ terminO!'. planteadO& y ordenó la devolución de las 
diligencias al a que> para lo coru;<órnient~ a la actunulucíón. 

2. Pero revisado el prOCI!so adelnntado por el Juzgado 4~ Poma! 
Municipa l de Maoizale:s. qu., el ñ~ d e l"E!r eil'11 8e hiciera r emitir, éste 
optó por nugarse n decretar le acumulflción aduciendo que la resolu
ción ac.:usntoria había quedado ejecutoriada &nte,:; que k'\ suyn, es decir, 
el 24 de septiembre de lllll'7, y transfirió los autos a aquella ciudad 
(fl. 141 ibíO:em). 

3 . A S'J tumo, el juzgado de Manizales mmbíén se negó n decretar 
la ''cumulución, bnsado en que su I'!!SOluclón acu$aLoría babí.~ sido 
declnradn legalmente eje<.:utoriud.n sólo hasta el 11 de abril de :!IRa. y 
planteó entonces cOli!<i ón negativa do competencia a su bomólugo 6' 
de Pcrcíra, ei qu., al aceptarla Ordenó el envio de toda In actuación u 
esta Corporación. 

Se considRra: 

Tiene razón el Ju,."u.do 6~ Pcm~l Munir.:lpal de Pereira e.n cuanto 
no es a él al que compete decretar la acumulación dl' las <"-<~usas y con
tinun! la tr• mitaci•)n de rigo¡·_ Ciertamente; su r esolución acusntur111 
quedó firme el IR de rnar?.o cie 1!!88, mientras que lt1, del Juzgado 4' 
Penal Munldpal ~ Manizale:; se profirió el 11 de suptiembre d;: 1987 y 
fue notificada personalmrune al RCl~~ndo y a l Mlni~r.erio PUblico el 
mí:;mo dla, y al óefenso~, el 21 <le 8eptlembre, es decir que h; e.iecutor:ill 
de este pronundarnicnt.o judid~l ocurrió el 24 de los mismos mes y 
año, como lo dispone e: anículo 197 del Códi¡¡o de Procedimiento Penu.l. 

Y. como se ob.~erva en la actuación adJunta que se trata de un 
proceso en el que no exi~t.l! auto de C".Ontrol de le<e'l!.lldad por razón de 
la competencia para su i.n~t-ruc<:ión y f<~llo, m al puP.dE! e>l jue.z calif\caclor 
-par¡, el <:ASO el mismo j uez competente-, transferir 2 su arbitrio la 
fecha de Ja ~<j~.cutol'la de In n.>SOltK;ión acusatoria n un pror,unciamlento 
e>epreso en este sent-ido y posto;rior a ella, ~nmo es el del 11 de abril de 
J9li1J en el cual apoya la t~>sis que le permitlci planr.eu el r.ooflicto de 
cou¡petcnclas (fl. 24 ib·ídem l, y con e l q ue Jo único clectlvo :agrado, 
es el retardo en la admlnistrar.!ón de justicia.. Así pue-s, en atcr.clón a 
lo ctispuosw en el apar~e final d«l primer Inciso del ai1:!culo 93 del 
l!:statuto en rept•tidn cita, se resoh·erá el ctiferendo afinnnndo la com
pelenela en el juzgado de Manízales por habt:r quedndo rirrne la reso
lución acus,\toria P.n el proceso que aJlí se ad~lantó, antes que <óD el 
juzgtldo de Pereíra. 

Sin ombargo no puede pa$nr desaper cibi-da a la Corte, l a circ.ntns
tuncia irregular aum¡ue carente de connotadún inva!idantc, ele que el 
Juzgado 6~ Pennl M·uni~-lpal de Pereira, 1ma ~oez rmterado de que !U 
lwmólngo 1~ de .MU11iznles adelcm.t.ab<z un pr11ce.so ()(In resolución ejecu
toriada .<Up-ttc:stamtm.te de.<pué.• que l a ~u¡¡a, hubiera in;;isttdo, comn lo 
1/.izCJ en tliciar la sentencia con el argumento de que ei proce$0 se 
hallaOO al despaclw paru tal fin, c:wmdo Lo adec-<14dO en bien de 1-a 
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llficru:ill de lu admfui.<trru:ión de justicia, habrfa sido ejerce:r la d.ilige?!cia 
con_torme al artiCulo 89 del Códiga de ProcectimJento PP.Wll '/X!Ya esta· 
blc:cer C(m cert~" y oportunidad l<z $ltwzci6n procesal del caso. 

Pw igual d~~orientado se 1n.ootró el Juzgado 3!' Penal del Circuito 
de úz mi3ma ciudod -al cual cqrresponaió conoc:er de la ap<•lacion de 
tal fallo -, a! anular la actuot'iún dJ>.qde éste arqu¡¡eruiu lu. supue3ta 
¡;iolación del d.ere~ho de defensa del (;cusado ante el et.>enio de la 
omit'ida inicia! acumulación pue.s el desconocimiento de la unidad 
proce.~al no genera auiomdticamcnte la ajectacton pr.?rjtu!ictcrl de tal 
derecho, menos aún tratandose de in!rocc.ione.q independientes y a.utó· 
nomas como llls Que mo1ivaron los d.oi; procesos por acumular, :mjeta.s 
naluralísticame71te también a consec-wmcias pe711llcs independientes. 
Ello explica el sentido del articulo 14 del estatuto proces~l d.e l~ 1lU} 

tcria al disponer que "por cada luu:hn punible ~e harcí ·un solo pro
ceso", sot.vo q?ltl ~e trate de cielitos conexos y de "laJl excepciones cons
titucionales y i.egab:3'", casos en i.os oua.les /LI unidad procesal sí es 
im1J(tralit;a, 1J(trO ~'U rompimiento, sólo si conculca el der~hO de defen
sa, ocas·iona nulidad. 

No es dab!e contundir el derecho de defensa, que en el caso r1e 
autos f'ui: respetado en cada uno de los prOI.'.esos, comn se i n/fcre ele i.o 
au..~encia. de ohjecione.s c.l respecto, con ei oc'11C/icio punitivo resultante 
de !4 unidad procc~ul ¡¡e·lle,-ada en lll acumulaci<in, pues C$ ta es una 
me.dttia r.le politica crtminat tenlticntc, oom ,qe sabe, a etntar la $!11'1la 
a.ritmettca etc penas, condicionada el o¡:¡ortu.no conot'imlento que los 
I:Usttntos d<i$pacJws j?J.dir.iales Uegu.en a wner de los diversos procesos 
que en un monw11to dado se adel!mtrn contra un mismo indil;iduo, o 
a que 1<: r1ecisión de dus o m ás asuntos guarde entre ellos /.al interde· 
pendencia, que no puede! adoptcn-~e aut,6nomamenle; rn.ient ras que ci 
derecho de deNnsa e.~ uru¡. institución carente de ccmdicloMmientos 
disUrrM>$ al de s" defcctwwt comprensión en dt?trlmento del que asiste 
a l<:s partes trente a lu.~ cuales 3e eterdla y fle los objet.Wos que pert'· 
gu~ la administradón de ;u~ticia. Si lfiJ;<!rla corregir /LI trregularidad, 
en atP.nci6n al informe que ~obre acnmulncí6n mvdiaha, bien podia ha
ber r evocaao la providencia que se profirió con ac.~conocimümto llR 
dicha regla procesa~ pues conocict de ella cnmo juez a.d quem. 

Pre,•ias la:s Mteriores observaciones se definirá la cuestión en el 
ser.tid.O que ha quedado puntualizado. 

l?or Jo expuesto. la Corte Suprema de Justicia ell Sala de Casli\ción 
Penal, 

R.eS11Cit'e: 

Dirimir la colisión phmtf'J\rl.a en el sentido dol atribuir la compe
tencit~ en discu.sión al J¡u¡rd(.lo 4? ~nal Muniaip" l de Monbales. Co
mwliquese estn de,~isión a.! Juzgado 61' dG la núsmn categoría de Pereira 
para lQ de su cargo. 
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N'otifiquese y \:Úmplase. 

Guillermo nr,qrte lhdz. Jorge Carre ño l.v:eng<:m) Gntllenno Ddv-ila Al ui:íQ;z., 
Dl4imo l'úe. Velant!ia. GualilOH> GO'""" VoJ(iY(111et", 11./Xlo'.fo afar..tllla Jáco,ne. 
I,isa1"Ld·ro lltarti't~t:~ Z üit1,!'Ju. EcJgar Sa:Jvedra. R vjas. 
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oQIE!ilM.:no;:.¡ DlE !P:tO:Cir,:J:i!r;~B~'ra: 

l"cr ::1 tt.--ánsito· de l<l!¡i!llat:i{}n y ~n apli.caciÓ1lll dlcl prl:a::iplc d-e 
!a'!'O:r~:b:ilik::l, aú:;:: = los pt!Yrel't)S en que huh'..ere q¡r.¿aclo ~~·ll· 
l!:l<~otie.dll e:: ;:;ruto Gi~ .:k:r:r~ de i!hve!lltigacñó~r.~ 'l!t:l l'ligcncia ~lid an·· 
t-?.t..;_or c5i!Jig¡; ¡m~cescl, s,e ordena!ril 1,111 ·C~sa.c!6n rle ~rocedl.m~err.f;l!l, 
cuf.m•<1@ tr2.!1!SC'JXJ:·ioos sesenta días n.o l!lluJ>M¡re mér.lt .. p:ara hr· 

mukr acu&aeió:. 

Corte Suvrema de Ju~ticia.- Sala de Casacion E'~"'!al.- Bo¡otá, D. E ., 
veintiséis ct;; a~o¡,to d~ mU novecientos ochantn y oeho. 

Magistr&do ponente: DOctor O!Jillermo Dét:ilc Muíinz. 

t.probu.<lo: Act<\ núm2ro os~ (a¡¡ol'tn 23 de 1988). 

Vistos: 

Couwga el T-ribunal Superior de Cúcuta su auto d~ 18 rle marzo 
:(>asado por el <:l!aJ d€ acuerdo t'on su COI<Jhnraflor Fiscal y por sub~i~tir 
la mi~ma situación ::ontemp](l.da en au~l'ior caliílc~dón, álsp·.!sO cP.sar 
procedlmier.w tltmtro del proceso ade!.ant.ndo contra el dóctor Alvaro 
Jor gP. RomP.f'O Jaimcs, El:juez; Promiscuo Municipal de R.'lntia¡¡;o (San· 
tanáe:r del Norte) P.n e l quP. es denuncian~<: J airne Anronio D<'..é-~ez 
Quinte ro q,ui<;n anrrna actitud~:; irregulares del juP.z al exigir de~ermi· 
nadas swr.as de dinero a tll y a sus h~rmanos - también s!nó!c8.!ios-, 
en sum~l'io po:r 'hurto tru.rnitn.do en ese momento en el De$pachn d.el 
acusado. 

En esta instancia 1\0lic"itó la Procll.l'llduria Segunda Delegada en lo 
Penal rati.flcs.r ia decisión del Tribunal. 

Hechos: . 

Ante el P1-es!Gente de la Sala de De.cisión Venal del Tribunai Su· 
p9rior de Cücuta el diil. 3 de febrero de 1984, Jaime Antonio Qt.úntero 
Estéve2· Xonnuló uenunrja coutra el Juez rrOini~cuo Municlpnl de San
ti;;go, C.o<:tcr Alvaro Jorge Romero J aimes y cnntra el escrlbter..te de la 
mismn oficina Raúl Croroo, ¡:ues junto oon .-;us herll)lli10S Alvaro José 
y Pranch:o -~llntero fUe~on d•munciauos por su progenitora por la 
apropiaciún o m . .:strac~ión de semovi~ntes pertenecientes a le. sucesión 
de su padre. Iniclnlmente le5 fua exigida la sumu de :¡; 2UU.UOO.oo, pos
tel"iorm~nte ~ue . robaj~.da a $1SO.OOO.on, y finalmente a S lCO.OOO.oo 
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con el fin de disPOner su libertad: porpuest.as que fueron realizadas 
en reuniones y también merunnte llamadas telefónica.<; sostenirtRS tanto 
con el fnneioruui o acu~a.do como con el empleado del juzgado. 

Actuación procesal: 
Ttj¡!iendo como base la denunc:ia, se abrió la invjlstignción y se 

practtcMon las pruebas necesarias tmt.ra ellas las versiort!.'S del denun
ciante y !>liS familia.--es -quienes cor roboraron la acusación- ~>ltllmen 
de las diligelll.,ias, testimonio del empleado Rnúl Orozco conLra quien se 
orden~~.ron coplas para tr.vestjgMiór: separada e inda~toria del jue7o 
incriminado. A~! mismo se cfe~tuarun r.onfront~io:1es entre lo~ pro-
1'~'\dus y los diierenws testigos y se t:SOUchar on las declaraciones de 
otras persona~ citadas con referencia a los hechos. 

Pf>riúecionada la investigadón y habiendo .solicitado el >~po<lerado 
del pmc.;sac\o sobresclm!P.nt.o definitivo por no demo.sh11rse infracción, 
el Tribunal de acuerdo con 1« petición de la Fiscalía dispuso en auto d.e 
20 de noviembre de 1984 --con salvamento dll voco de uno de loi lnte
grr.rttos lle la Sala- subrescer tentporalmentc y r"abrirla. )>ara la prác
tica de determinadas ditigen~:!as (Ils. 2511 a. 271 , cuaderno 1·~). 

Apelada esta providencia y concedido P-1 recurso en el efecto de 
voluttvo, se remitió el duplicado a la Corte, q_ue · junto con el cOn'-'I!P
to emitido por l.a Prucur:oduría Segunda Delegada, se a est.ruyó en el 
incendio ocurrido en el Palacio de J usticia. Obtenidas las nueva:; co
pias, en atención al ir1torme sunlini.strado por el Ministerio Pt\blico 
al 1·emltir su cor.cepto en el as unto por el cual pidió se sobreseyera 
def:nttJvamcnte ftl íncu!pudo, se procedió a decldírlo medlúnte auto dt~ 
noviembre 11 de 1986, en el sentido d.e confirmar la d~ón recla
mada por observsrse vados probatorios, que como lo est.imO el Tri
bunRI, fundalmn aqu~lla. 

Practicadas lás prUE!bas orelenadas, se profirió también de a~uer
do con lu so!ic;tud de la F:=Jia en cuanto a qlle no existía has~, para 
un.'\ resolución diferente de sobreseimiento tempo.r~l. la cesación de 
procellirniento, Ob,jeto da con~ulta. 

Teniendo como fundanJ<mto lo anterim· se procede e. adoptar la 
pert.inen t.c resolución. 

Se co·nstrlcra: 
) ? :E,'S procedente la consulta en atención al delito ino;P.l'.Ügado, con

forme a las normas del anterior estututo procesal, aplicable por ha· 
llarse ejecuta(iudo el auto <le cierre de la. investigación al tontrar a 
regir el actualmente v!¡¡ente <art. 199 C. de f'. l:'. dero¡¡¡¡do; art . 677 
Código vigente). 

2~ Se rlemo.stró la calidad de juez del acusado con las coplas de 
los actos ele su nombr:;.miento, posestón y certlfica.clo de ej~>rcicio de 
fW!ciones, todo lo cual taml¡i,¡u se 3Credita non las actuaciones pro
cesalt:S y la indagatoria del mismo. 

:¡) El cargo formulttdo ra(lica en que .,¡ doctor Romero Jl\imes y 
su dependiente O.rozco, .ln&nuaron u los inve;;tigado.s ante su de~¡¡a.cho 
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por hurto y a ftuuili;,.res su;-.:>~. el p¡;,go de din~ros con ln finalicl.nd 
de lograr decisiones favorables en wanto a su libc::tud, que debian 
ser objeto de definición por el funcionurio dentro de la !nstrtl!'.~tln 
que adelantaba. 

Sobre los hachos SE> produjeron versiones contrapuestas, pues 
rnieuLru~ el denunciante E~tévez Quintero, su <:ompañefll Blr.nca. Li· 
gia Cardozo y .sus herma~os Francisco y Alvaro F.stévez -capturados 
por orden del juez- afinnnn la eldstencla de laJS exigencias por par~ .. 
de los dos acusados, <tpO~Mlos p<>:r algunas personas en relación con 
determinados l'.Bpe<:tos, el j ue.:<: mecc!onado niega que e.~a. hubiura 
sido su conducta y que en las c<>nversacionA~ l'ealizMlas u oc~~ioaes 
en que hubo lugar a P.llo. pud!e:ra hubt<r efectuado insinuacio:~es d:l 
tal naturaleza. 

Aunque existen líls constnncias de In. entid!td ~pecti1'8 :\\Ohr~ las 
il.amadH.~ telefónica..~ hecha,;, y f<i jnez reconoce su vuz tm ulgunas ~.o 
las grabaciones QUI! d!l lules conversaciones se Ílevaron a cabo, recha· 
za enfáticamente la reW1ión con los acusados y sus familiaras con 1R. 
irrcguln.rídsc !n(li cada ~'11 lo-<; cargos. DI!Nmt.e los careos e.!edl.l8tl.DS 
con interv~:nción de los fncrtminado~. el juez y el eseribi~nt.e ·Orozco, 
lnvesti¡:actos por separado, cada uno so sostuvo en su. versión. opues· 
tn, quedando por tanto con el mi~;mo alcance o flfecto sus afi~macic)· 
nes respectivas, sin qae se haga nect:.~ario hacer detE>.nida referE'.nci!l 
a tales pruebils. anteriormE\Dte cXllmlnadas con ocs.sión de ln primera 
caliíicación. 

En esa ocasión se coMideró t:mto por el Tribunal como p6r Mt.Q. 
Cor,loraclón al Impartir In. confirnm<:ión, que nc existía base para 
una resolución defíoitiva, pues n! los cargos e.~taba!l ::.nflcie,"l.temeni:e 
ctem0:1tmdos ni tampoco infirmad03, haciéndose necesarias ot.ras prue
bas, que se de~.retnron. Lo anterior porque dacia l~ oposicl<ln de 1<.~ 
respectivos ver8iOnes, no se llegaba a una cond usión clara. por estl· 
mar que no obstante la UJlldad de lo que sostenian los cargos. se 
tratabll de personas ligo.do.s por ''ínr.ulos famillare& y ~rlemás porque 
la Jl(ll'icia t~ica sobre las trrnhadones teiefóniC~Ss dejaban dudas en 
determinados aspectos, lu que aumentab<> las ya existentes, a::1 cuanto 

· a la exígenc!a de dineros, dados sus términos y aún en cuanto a 111. 
forma como se realizaron. 

Eteotiva.mentt:, se expresa en el dictamen en cuanto a SI "se puede 
detectar alguna cl:~.-se de m ontaje o algnna Irregularidad . . . " en la 
grabac!ó:l In slguienw: 

" ... se cllct.amina que en el transcut•so de las grabaciones dU· 
bttablcs o llamadas telefónicas consignacia.s cm el cassette número 
uno, lado 'A' a la altura de lo-<; lOR y 214 pfes de ro<lamien~ do 
la cinta., se .aprecian sobrevosicioccs de grabadón, ya no a b'avliiS 
de lfnca telefónica sino en forma cürecta, An que el s.pamto rte 
grabación recoge ~onidos de fondo. A la altura <le Los 098 pi~s 
de (!Ste lado, la c:mversación entre Rattl Orozco y Jn!n1e Antonio 
Estévez no se puede dictamínar si, transcurrida la ~obreposición 
de grabación aludido, se t rata de una mt.c;ma llamartA telt-fónlca 
por cuanto este i'er.ómeno hace perder el ord~n cit'C>lllstancial de 
la conve•sación y cunt<::nio..\Q etimológico de lo que vronunci& el 
locutor e !ntel'locutor, lo mm! hace presumir que las palabra.-; 
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pronunciadas por r.ada persona ha.yan pod!do ser grabadas en 
conversaciones diferentes, lógicarnenle, por teléfono. 'J'ampo<~O s·~ 
pued(\ preci~ar durante el tran~urso de lull grabtwíone~. ~~ Jos 
funcionarios del j117_.gado hayan exigt.do dinero al seilor J«ime Au· 
tonio F.stévez, por c:.anto ellos en l>l:!> cor.versacion<;s telefcínicas 
no lo hacen . explicitamenf.e, respondiendo :;c.llo a las sug« rencia.s 
sobre determinadas sumas de dinel'O que hacen el seño1· Jaim~ 
Antonio Estévez y Blsnca L!¡:IA C>1rdozo, e¡ decir. que no se pue· 
de determinar si lo~ primeros cxiglo:oron o Jos segunrio:s ofrACieron 
pura obtener rP.sultado~ judid ales contrarios al mandato lu¡¡al . . . " 
( fl. l ll:l , cuadorno M . 

Por manera qu~ se dispuso el sobreseimiento temporal, pal'<t prac· 
ticar otras pruebas fl!l la re~tpertura. d"'cretada. 

4~ Fueron estas varr.1~ confrontar-iones, cnmplidas en su mayor 
par te. De IM efecl.u;ulas entre los testigo$ Jeslls Angel f'efia y Bhmca 
Llgla Cardozo ( fl. 3!141 i y e.ntJ'O el mismo Peña Rll.ngd y Jaime Anto· 
nio Estéve?l (fl. 316l aparece qne los óeclarantllS se ratificaror. cada 
uno en su versión. Este' último sostuvo que Peña averiguó por el 
prot-eso P.n su contra y que con el juez; y el :;ecretario estuvieron en 
unll. reunión con ellos - mmque el testigo no ir.t.ervino y se mur;tuvo 
aparte· . y después les ent~·egó Informe dP. q\!e el juez ~:;ía dE!tcr· 
minada suma de dinero; oom!!nturio nf,p.udo por Peña para decir que 
a solicitud de EstAv"'z Quint<"ro IIP.vó a Rnul Orozco, conor;ido de uno 
de ellos WU! tarjeta. con \lO número ~clefónico para que Jos llam .. ra. 

La- testigo Blanca Lí¡¡t• de Barrera, mu.ier de Jaime Antonio Es· 
téve~. exprosó en términos seuu:.jantes a Jo~ de é.>te, en '-'Uant.o a la 
lnt.ervencion de Peñ>~ en lo.s hechos, con la. aGlaración de qnre este no 
solicitó dinero para !>i. Y el declarante repitió su veM<ión en la nús· 
roa forma antes consignuda. · 

En el careo ent(e el Exjuez Romero ,lnimes y el dependiente de su 
oficina Raúl Orozco rcsJ)CClO a la a.firmad ón anterior l\Uyo v ante 
pregU!1ta rormutaan. el acusado mwnifest.s que no le con.~ts.ba directa· 
mente que Oro?.GO hubiera .sollcitWl o <l!n&ro a los sindlc:a.dos E~tévez, 
lo que se dedujo de la grubación que escucl1ó en el ju•~ado. 

De lo anterior se de~prende que no se ha modificac!o IQ situa· 
ción probatoria anteriormente contemplada y que dio lugar a un SO· 
breseimiento temporal, pues no ~urge indicio que lleve a t'l\tíflcar los 
ca:gos formulados contra el aw:;ad(l. Por el cont rario, al &.."nplíar su 
versión, interrogado al respecto, aclar~ ()OTilO se ha <'onsignndo en 
cuantO a la acusación contra el exoscriblente que lo afirmado por él 
anteriorment.: en cuanto n que Orozco habb solicitado dinero, se 
fundó en las grabar.iones, aspe(.'to .al que se hi•O referencia en la ;:>ro· 
t'idencla 311terior de esta Sala para. su a.claracion y que no viene a 
rattJica.r el cargo. 

Todo lo anterior permite concluir, <'Almo lo consideró el Tribu
nal, acogiendo el criterio de 111 J:o'iscaH;:~,. que ~nbsiste nna situaoión de 
dud&, no moclificada por lt:IS nuevns pruallas recibidt..s, que no ob~tan
te las aCinuaciones del grupo de testigos mencionado.~ obra ' " nega· 

\ 
\ 
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tiva del prooo,,ado, unida a lo que se expresa en el riir.tam~'!'l sobre 
l as grabaciones aportada.t;. No PUfde MI c::;Lir.u\rse demostrada la 
infmccilln ni desvirtuados los ca.rgos forml.liados. 

5? No obstante habt<r quedado er.. !irme el cierre de investigac--ión 
en vigencia de./ c.ntcrio~ Código nroces(l/ lo ctu!l supondría si/. aplica· 
dán t'Q11jormc .a norma e:epresa del actwtmente r.1gente (art. 67'7), con 
la consecuencia de un se()?J:ndo sobreseimiento t . .,·rnrlora! fart. 4fi4 C. 
de P. P. anterlo1) no ()9 procedente esta m e<!ida como lo decidió el 
Tri.bunal, en la prot>idencía cuya ratificadiln solicita en esta in.qta.ncía 
la Procuradttria Dclegada. 

Lo anterio r con apl!caci6n del prinG~plu de tavorabil i cf.a(l, de i nel1<· 
c.ibll! obsen;ant'iu eu este co.so, C'o-mo ap!lrcce de úl ~omparación de 
la.s normas de una y otra codifkaeión. Por mwnto C'OJ1/0rm.f' a. la actuat
ment.e vigente, cua1uio reabiP.rtc. la im>estlgnclón, tv11tO ocu1-re en .este 
prnceso, n o e2istiere mérito pare jormula.r <u.'ll.=idn una ~ corrido 
e.l tér·mino de. .~cscnta dws, se decretará la cesación de. procedimient.n. 
1\'orma esta que por ser alinente o tlspect.o de fmu1o debe ser aplica· 
ca d.e p refere.n.Cia _:.por resuttar i ndudablemente d.e mayor benigni· 
dad.- .•obre la anlerinr y que pe-rmWa el rnwt.'O sobr eseimümto tem· 
purul. Es decir que, al $flbsistir la duda. no resulta llrl.misiñle ninguna 
otra actwzeión, sino la de llisponer w cescu.:iú11. ·indicada, como ¡¡a se 
ha r esuelto e.n anteriorc$ pro¡;idencias de esta Sa!a du Casación Penal. 

Al encontrarse debidamente (undada lll decisión mater ia ::le exa· 
mcn, debe Mn!lnnarsc. 

Por Jo antar:ort!'lent" expuesto. la Salu uo; Casaci<.in Penal de la 
Cor\.<l Suprema de Ju~Licía, oido el con~pto del }.Ilnistcrio Público, 

R.ctuelve: 

Confirmar In providei)Cia consultada por h: ~nnl se dispuso c"sar 
procedimient~ en reciK'i~n con el exjue2 Promiscuo Mu:üci'!)ill de Son· 
tiago (Norte de Santander) Alvar~ Jorge Romero Jaimes por los c~r
gos lnvestigacos en e~t(l proceso. 

Oc\'llélvasc el expediente al Tribunal de origen . 

N'otitiquese y cúmplase. 

Guillermo Du.que Ru;,..,, Jorge Carrtño T.m.enga.s. Oualormo DávUa Muño.z. 
G;t&t.IUJO Gót.tl-t!Z Vclá:lquez, Ihx!.Ql_to M~tillc Jáoome, Z..U."Qnd.ro M aTlinP..c 7.U:iiga,, 
Didtmo Púe~ l'c/ct:dlll, Etlgar Saat>fltlra Roi4s. 

Gustavo Morales Ma.rfn. Sr.-c;oeta.riu. 
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.J11JSTI:CJr..<, il'JEWAru !W1U'Jl'.-t& CO!tlLO.'E'I!:'JE~nA 

Quien, al momento de fa romibií~• de~ hedw, tenga 1~ Clilldad de 
Jl!W'tjcu.lllr, aú.;; tratándose de lllelí~O' t.ápj1?.amt~nte m.Ot.itar, no pille• 

'lile ser jw:,glldo pcw esa jm:isdácci6n espe-cial 

Corte Suprem,¡ d<: Justicia.- Sala de Ca&ac'oéTt P!.'11.1Ú.- Bogo!A, D. E ., 
veintinueve de a¡;osto de mil novecientos ochenta y O<;ho. 

Magistr:.do ponente: Doctor Rodol to 111 antilla J dcome. 

Ap robada: Acta número 53 de agosto 23 de 1988. 

Vistos: 

Prooecle la Corte a resolver ct recurso de ca~actón int~rpuP.sto por 
el ~efior .liiscal Tercero del Tribunal Superior ;.\filitar contra la sent.eu· 
cia proferida por di<:hs corporación P.! veintic:lnr.o i 25) d& t-nero de 
mil novocter.tos ·ocbP.nta y ocho <1988), mP.ómn tc la ClL~I· al coniirnmr 
la del presidente dci Consejo de Guerra radicado t:n Mo!lt.erfl\, pruvi· 
<l~ncia del 3 oo septiembrE~ de 19R7, condenó a Y ami~ HU77Lbt,to Lamir· 
.Palacio" u la pena principal ñ''' catorce (14) meses de prisl6n, n las 
accesorias de rigor por el delito. de ":fo'uga de presos". 

El &E'ñor PrúeUrador Delegado pura las FI>Eor2<"\S Militares coadyu· 
vó la demanda y solicita a la Corte ca.sar la sentenria, impugnada . 

ICccM~: 

El <liil 27 de mayo de 19A7, en lss horas de la tarde se evadió del 
sitio de tntbujo para el personal dct.enido del Balallóc dé I nfantería 
número 33 "Junín" el sujeto Yamir HumbP.rl.o T,arnir Palncio, quien 
purgaba en ese entonces condena pQr el delito de deserción. 

La demanda ae casación : 

Al amparo de la causal tercern de casación conforme al conteni· 
do del art.l~110 226·3 d.el Código ele Procedimiento Pennl vl¡;ent~, lor· 
mula el recuuen~c un 1\0io cargo. 

"Que In sentencia se dictó en tUl juicio vk~iaúo de nulldnd por 
falta de corr.petencia yn que tratándose de un proceso por fuga de 
rrcsos, .:nao<lo el conden ado se evadió, habiu deJado de pe¡-tunccer al 
ejército, COJO() JQ informa. la BTJ.."lll..a al folio 26 del expEI<Üente". 
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"Siendo ello ~~sí, ningún f;mrlArnento constitucional o leJ:al pcc.~a 
in<ocarse pt.~ra sost~m:r tm este ct\$0 la competencia en ln. :usticia 
Penal MilitM para juzgar a quien en esa fecha ya er" part!::u:a:.- Y:v 
mir Hum~ertc L~mir ?alat--io; dado ·que por dbpos1ción dt: o;¡~-:!c:tar 
udministratívo hable s i<:l.o despcjutlo cte su calidad de sol::lado, on v.c:J.· 
tamientu a la condeM que contra él se hable imp:.rtído · cono res

. pensable del d~lit.o mUltar d!ó deserción y a q11ien adetr.ás d~ una 
pen<~ pri<ativa de la litNIAd sa le !mpusu ¡,. ~ccesorh• de su.spe:nsión 
a!>MJuta de las !''ut:i"t.aS Mmadas" .. 

Solic!t'l. entonct"~. que se declare la nui(dad del proceso l• ps:tir 
del auto del 3 de agosi.u ce 1987 vn el cual el Com~.:tdo (lA! Batalión 
de Ininnterla número · 33 ".iunín" o.vocó el conocimit'nl.o dol smll.afÍO 
por dicha C\lga. 

Se c0t!.$ldera: 

Para r esolver el (UU.n!o T<!.~Ulta neceMrin en primer térmtnc trans
cribir el certi }ic:adc que obra a to Zlv Zti del expediente, em<tneJdo dc:t 
Batailón Jur1í11 el cual dice: ''Qut'! el soldu.dfl Lmnir Pai !Icio Yami r 
Hunlbertv, i(lenti.ficadtl con el Código Miütar mlmero 8630402 ¡'ue da
do de b!Ija. por ronaena a prisión por el delil.O militar de dc~·erciOO, 
de acuerdo a la ordc.:n · admini$lrcxtiva de pers0114l númfJ1'0 1-030 con 
teclta de 01 de mayo de 1987, del Comando del ltjércitn ". 

Y. 9i l os hecho.~ constitutivos del delito (lP. fuga de pre3o.< tu¡;ie· 
ron ocurrencw el diu. 27 ríe mayo rie 1987 . . ~e tiene q?Le Lamlr Palacio, 
en ese mumenlo or.tuó m cm>...díci&n de parl.icukzr, p¡¡e.~ ya había sido 
dcspoft~do para. todos los eft>cto.~ de w inveSti(blra milflar . 

Siendo particular, ·~l autor d<~l hechc;, a> í su. conducta tenga plcncx 
adecuación tm el urt'!culo 185 del Cód igo de .fusttcia Ptmal Militar que 
aJ referir3e a la fu ga. de presos w eceptúa: "Rl que ;e fuguP., estando 
legalmente detenido por imput!irsele La comis!ón ele ·tm delito tnilitar 
o de oonuctmiento de la jurisdlct.;ión castren$€, será Ml11Cionado C01I 
arresto de .~€U ! 6) m eses a dos ( 2) uño.'l'' . 

"Si se t ratare de un condenado, la sanción de u?UJ ( 1) a c inco r 5) 
años de prí#J)n"; es OO'!>io que s·>t j uzgamiento correspfYildC a la 1us
ticia ordi?Ulria. y no a. lo. militar . 

T al. a.~erto, lul .<tido wfíc1entenumte explicado desde La ttecisi6n 
de 4 de febrero de 1971 , ct«lndo la Corte re.qll!vW la acción de incons
tituciorzaliclad de !a ma11or parte de! Ctídiga de Justicia Pe'TUJ/ ll:filitm, 
en ese enlonr.es dijo lO Corporación: "Se debe M h4cer la. nece3ari.a 
distintió1~ 'il afhnar para todos ios efectos legaJos del caso, que c-ucndo 
los heeJu¡,, descritos en sus di~postcioncs (.9e refiere al C. de .>. M.), 
se cometen par las f)(Jr'ito7ro.• a que se refieren los articul03 ;JQ7 y 308 
en las parte.< qu11 par e.,te itl.l!.o se declaren ~r.r.equibies, se 1w!g::m por 
la juri~dlcdón militt!r y cuando se ejecutan por otros sujetos acUvcs, 
se juzgan por la justicia ot·din:;.rla" (se .•uorava). 

Por ello -.-e.<u!ia cr iticable lo a.¡:rmado por e.t TrilJwta.l Miltta7 al 
ent<mder que esa jurL1dicci6n e.,pecíal tMnti ene la compeiencía, por 
el h.eeho de hahlM el in<-ím ~ del articula 185 del Código ~e J~ 
Penal ·Milita r de condeM.dos, v que el delito dll clesercián ·1l01' el que 

·====--~--·-··--
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. se procesó y condenó a Y amir Palado !!S típicamente rnmta.r , lo cual 
permit'1 según concepto de ese Tribuool ,e,rtcnder la cam-petun.cia de 
e.3(l ju.r.sd.ú;ciVn a ws particUUJ.res. 

Tal criterio, cGmo se ht' visto, no es admi.~í.t>le siquiera b(ljo la 
más ampli1• 11 permisiva hermenéutica del nrticulo 170 de la Consti
tución Nacimu.1.l, pues como l<l d~ljó dicho la Corte en el fallo citu<io 
( 4 de febrero ele 19? 1 J la cOm1J".tencia de esta juri.~tli<.'Cíón le d<micn~ 
de la calidad d.e müttares tle ros auion:s d.e los hec/w.~ ptmU>tes o de 
la cnrr.u.nsrancia de que por ca.u .. ~a de declaratoria del estarLo ile s!tin 
se le hubiese act.•r.rito e.t j uzgamientn de los ci¡;ilc$ por ese especifico 
delito, lo cual no GCUrriú en cuanto a lrt fuga de presos; r e$1llta l>.oy 
¡:,er.fectamente insostenible, c. partir dd ./allo del 5 de 11llt rw de 198r, 
med.ianle el cual la Corte definió ccaforme e In. letra ¡¡ ~r-ll.u de la 
Ctmstitur.ión, la in~ompetenc.ia de la justicia Per.c.l Militar para juzgar 
a los civiles. · ' 

Por lo expuesto, se declarará nulo el pro<;esu a partlr del Allfú de 
3 df! agosto d~ 1987, cuando ol Comando dzl Batallón de l nf~mterla 
número 33 "Junín"' :wocó el conocimiento de los hed>os y dispone re· 
mitir el expediente al Tl·ibuual Militar pl\rs qu" por su intcm1edio se 
~nvíe al juez competente, quien procederá coniorr!lt< a las normas 
sustanciales y procesales ordinaris.s. 

Con CUndame.nto en las sn!Ariot-cs consideraciones, la Corte Su
prema de Justida, Snla de C;i.sación Peual, adminlstr!UldO justicia en 
nomb1-e de la Rep1lblico y por a.utor idad de la ley, 

Resuelve: 

1~ CusaT la sentencia rocurrida. 
:¡, Declarar l(; nulidad dtt lo actnaclo a partir del auto del ~ de 

agosto df> 1987 y devolver 1:'.1 proceso al Tribunal Militar !Jara que se 
dé ctunplimiento a Jo dispuesto en la parte motiva de esto sentenda. 

Cópiese, noti!iqut>Se y cll.mplase. 

Gu1llermo Du.qu..o R.ui~. Jorgs Oarreño Lu(.ngas~ a ·u1!lermo DávUa Muñoz, 
Url3tavo Góme2 Ve!ci..~IJ,J.~~. Rodoljo Mantilla JdCDf'lt,f , Lisartdro Martínez: Zúiíiga . 
Dfáimo l'l!ez Vtdctmlla, .:aqa:r saa,.,dTa Rojos. 

G11stavo Morales Marln. Secrottno. 



'R! j:u:c•:r. se ·excoedc eu el ej(m:iciu de sus ÍllJm.ichmef!l cuanoli.o naDí.:!:m 
un aeoo ;¡íte".al a.Ti:lif:rí!l'if) e in justc, C'!JDtrurio al wrrect.o fu10vio· 
nami.er.~ ele la ai!rr.irlistra:dón públi~ y SI!OOUme así S'..t Wl'!• 
rlucta denuc c!.e lo 11or.nndo p.oc el a.Jt;c,¡do 152 del Cúdigo Plllllll 

S111gún el ?.:raicuh, 244 def: o!denamil:nto dtual civH, el juez deb~n:á 
ncgaD"Se m orl:ecr.etar 1R in~:¡w.~·nlón sñ e&midt,::--.il qm~~ es DlllBT.eces&r'..z. 
t!:n 'lirZu:i lll!e otras ]p·rll.<ebas q~tc e1íist~.n en d\l prOCiell& y dili rocu:'!roo 
=on e:. artioe:ulo 245 exigirá las eo!ll.ruoe~oToJ~s ().'G!.e ·tlebc :reun3Jr :la s&· 

~icit.:.1d de práctica de la diliget!cl» 

Corte Suprema de ·Jmti~n.- Sala de Castlelón PP.nllL- Bugol:i, D. E .. 
trlllnta de agosto de mil novecieuLOs ocl1enta y ocho. 

M~giMraclo pon0ntc: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

Aprobado: Acta número 54. 

Vistos: 

Cumplido el t t'íuni:e pert!nentR. de la segunda insto.nela. resolverá 
la S:;.Ja de Ga.slición Penal tle lu. COrte Suprema de Justicia lo que tuere 
del caso frente 2.1 recu~so de apelación que interpusicro el defensor 
de lu procesada Conslcm.."a Borrar; Prcnco contra la providencia cte 
fcohu seis < 6) de abril del ano en cur·so, por medio dt: la cual el 
Tribunal Superior de :'?.ogutá nc ¡:ó la ces:tción de procedimiento a 
favor u~ la incriminada, y en su lUg:tr decretó la conminación de la 
misma por un ctelito de abuso de autoridud. 

Hechos: 

t:l sefior .Jaime Cruz elevó clenuncíu penal en contra cte la doctora 
0011.~tan:oa Borray Franco, en su ~:aüdud de Jue?. Segunó.a ?.·lunicipal de 
Pu.sagssugá, a quien nuusó de haller extrolimitado sus funciones al 
pracctcar una diligencia de ltll>l)eCCión judicial sobre el Inmueble e:1 el 
cul!l el ctemmciantc era arren(Üita Tio. y COtnQ consecuencia de la cual . 
la n.cusad•. entregó lu ter.en<:la del a.partamemo por él ocupado a quien 
solicitó lu diligencia como prueba anticipada. 
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Actuación procesa~: 
A su denuncia, pre~entó el señor eru~. en fotocopias debidamente 

autenticadas, las copias <le la actuación que ~l' surtier~ ante el Juzgado 
Se:;undo Civil Mwlicip~l de Fusa¡¡wuga, bajo :a dirP.t:dón ele h< acu
sada :Borra:y ~·ranco. En ellas, se pueden constatar lo,; sl¡¡uientes 
hecho:;: 

l. El señor .losé Gulllem1o Pa<~loún Pel'\il, quiP.n im•ocó la calidad 
dP. prOpietario, soiicit.ó aJ .IUI'lgndo Segundo Chil Municipal c:1e Fusa
gasugá, como prueba ant!cipa.da, la práctica de una díligen\:h• dP. lns
~lón judicial J;Obre el inrmteble ubicado en la carrera 8A número 
1-38 de dicho mtmicipio. a tin d t: constatar tffi!' h~chos que enunció 
P.n su petición, el primP.t'O de lo~ (:un.les ~ r~:laciona con la convivencia 
oue el solicitante r.uvo con 111 .s~ñora María del Carmen Hernández viuda 
de Pcñuelll, quien a su VA''- le vendió el inmueble a I'-achón I'eña ; el 
segundo. referente a la exL~Iencia de un contrato ele arrendamiento 
entre la citada señor;~ y el aquí denunciante Jaime Cruz. y el terrero, 
niferldo a quA J~time Cru?: no ocupaba ya el U]lrut.atnento, pese n lo cual 
lo ·dejó cerrado y enc~nd2da la luz, "con lo cual me causa graves 
pcrjulcl~ ya que no solurnente no permitA arrenctario y el contador 
de dicho eerviclo funciona continu amente". So1icit6, además, Pal!hón 
Peña, que se le hici~ra entrega del apartamento. 

2 . CorrP.gidos alguno~ yen·os de la petición , el juzgado mediante 
auto de cinco (5) de agosto de mil uuvecie:\tOS ochP.nta y seis (1986), 
ordt•nó lll. práct ica de la diligencia solicitada. y al efec!(J st:ñal<l fecha y 
nombró perito qne deberla asistir a la evac;uación do la prueba. 

3. Llegado el dla ~;eftal~do, h\ &.eusarta se trasladó h.1st-n el inmue
ble en <:ompañla del apoderado dd solicit{lnte, de un perito y del se
cretat·lo nd hoc, y allí -ante la au.sP.ncia del denuncian!<.~ ordenó P.l 
allauamiento del innm~<blo y proccriló a "Inbomr un metieuloso inven
tario de Jos bil:'nes en ~~ hallados Jos cu~ tes entreg<) a Pachón Peña 
"para responde~ on detP.rminado momento al juzll:adO". De igual ma
neta, btw "entrega. provisional de .I.F.ts lmbitarlones" al mismo peticio
nario de la dilt.gencin, quien allí mismo manifestó que "voy a poner 
otro Cltndado pura que no me ponga mano n hi el señor JaimA Cruz". 
No dejó constancia. empero. acerca de la exlst~ncia o no de la bombilla 
encenc'Jda. que en su solicitud habia mencionado Puchón Peña.. 

nentro de las dilig~nc:ias in~truct-ivas ordenadas por el Tribunal, 
se es(,1lchó en declaz·ación jurada n Jos empleados del JU2ga<1o Segundo 
Civil Municipal de Fusa!(usugá, quienes Cu~ron unlformes al a.firmar 
que ninglln interés reveló la inculpada a los funcionltlios del DesP8l'.ho, 
en atender con especial t.ratamiento L'l petición elevada por el se!Íor 
Pachón Peña, como qua no exi~tió r azón ;\lguna de preferencia frente 
a él o a su apociemdo. E l seftur A lirio uón Guev~tra, quitn actuara 
como secretario ad hoc en la diligencia matez•ia de este proceso. !l~e
\'t'ró además que la inspección judicial ~e elevó a cabo en la tonna 
prescrita. por la !P.y, y que la jUI!Z entre¡:ó el inmueble al peticionarlo 
quien. seg\\.n Jo manifestó, e:ra el propktRJ'ID del mismo. 

Declaruron a~í mismo bajo juramento d señor P!lchón PAña y su 
apoderado. E'lte, _aseveró que la inculpada procedió en debicla lorma -y 
con respeto, en la práctica de lá cliligencio., a la 1•er. que el primero 
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afirmó que la mism;t juez le or<lHnó colocar otro candado en la pu"rtu 
de acce~o al apar tamento, torla vez que el que olli habia tuvo que ser 
quitado para poder penetrar a J«.s hnbits.cion~.s; de iguuJ forma, L'1sistl6 
en que la ~.cusada le entregó Jos hienes tanto muebles t>Omo 1nmuebles, 
para qUe respondi~m por ellos, y se mll[icó en el hecho de que J aime 
Cruz r.o le ha c;am~laclo cánones c:ic a.ITendamicnLo. razón por la cual 
debe inic iar proceso de lanznmíento ya qt.:e todavi.a se cncufln tra el 
&parlamento ocupado con los blt~nes de Cru7.. 

Medümte dl:igP.ncia de inspección judtclut J)lacticacla al Ju:r.gado 
S~g11nrlo Ch·il Mun~cipill de Fusagasugá., se aportó a la sctuación copia 
auténtica de un interrogatorio de parte que u pflt.ición del P ilChón Peña 
se realizó a Juime Cruz, tondlente a comprobar la cxistAnr.ia de un 
contrato de arrenc.amiem.n Mhre el Inmueble que lul:go Cue objeto de 
ir'""P"'Cdtin judlciul. Dicha dlli¡:~ud.a. 5e llevó a cabo el día veinte (20) 
<le mayo d~ mfl novecientos ochenta y seis ( 19861, y fue tramitada por 
la misma funcionaria ahor11 acusada. 

Llar.mt.la la doctora Borray Fmnco a rendir indngutoriB, relató lo 
sucedido dent ro de la inspección j udlcial tantas veces mencionada, y 
afirmó quP. su aduación se ajustó a las prescripciones le¡:¡llcs; relató 
que el p rimer ser.uest re nombwdo pam el erecto fue pre<.iso reempla.· 
zarlo por ! IO llllberse presentado a la diligencia, y concluyó dlcíen:io 
que si bien h~zo entrega de Jos bienes a l sefior l'!IChón Peña, ello 
obedeció :; la nece,;ida.d de no d"'jSJ' desarnp;H'~<Ios los ml~mo:o; po•· 
b¡¡ber pr;.>cedido allanamiento a la morada de Cruz y vh·lr (!entro del 
mismo t:dificlo o~re.s personAs; así mismo, consídt>r ó que la diligencia 
fue solicitwa de :u::uerc:io con la ley, y por Olllo accedló a su práctica. 

La p roCe$ac1a, a continuación, solici tó al Tribunal quo a !IU favor 
se dccT<i!l.~ra auto d(l cesac.lón de procedim!emo, al COMirt~rar que su 
uctuación estuvo ajustada a Ja l~y. y por olio result3 !mpruoedente 
Actelanta.r proceso penal. El Tl'ibUJlal, en auto de fecha sei.~ (le abril, 
nc;-gó l¡¡ petic!<ln de la incu:pada y si, en cnmbío, decretó en su contri< 
m edida de conminación por el presunto delito do abuso de autoridad. 

La.~ TQ;!Olles de la dllf en .la: 

El dAfE<nsor de la in~Iimlnada, al igual que ésta. apeló de la decisión 
r.onnúnatorla., y sustentó s u b\conformicmd en los planteamientos que 
se sintetizan a continuación. Comenzó el impugnante alegando la c:r.is
tencia de vicios constitu cion!lles en la t ramilución del p roceso, y al 
erecto estimó que si blen l~t slndicad!l dPsignó a un.'\ llhogadu para que 
la representura en juicio, >!Sta profp_o;ional :,;olamente ptw.;enció la dili· 
gencia de incla¡;:atoria, y lut!¡:o ~oUcitó la expeóición de coplas pa.ra el 
mejor desempeño de su encargo, sin que dci'lplegura act ividad algurull 
en procura do los intere,;es que le habían sido confiados. De esta fo~ma, 
én ·sentir del defensor la procesada qued~ sin defF,nsa alguna, lo que· 
\ricia de nulidad constitucional la &CtllllCión. 

Seguidamente critiC3 el memonali!lta la forma como -en st:. 
opin ión- hl\ 11ldo tratada prc.K:c5a liuente 1\u patrocinada, toda vez que 
el Tribunal no ha inve<>tigado :;jno l&S circunstnnci;\S desfavorables t\ 
la inculpada, Olvidando adeiM tar diligencla.s que tiendan a dlsfl'\.inuir 
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o e¡¡chúr su :responsabiUdad. Así rniAmo, consíd.,ró el defensor que Is 
actividad del denunciante está dirigida o. causur pcrjui~.io ru dueño del 
bien, no a prowger sus derechos, pOI't¡,lll' -asegura- ni s iquiera Jaime 
Cru2 detenta la tenencia del inmueble. Est2hlece Además en sus plan· 
b.'llmiento:.< que la er.trcga de las piezas arr ,;ndadas ~>e hizo H titulo de 
depóSito provisional, razon por la cuAl se descarta la arbitrariedad en 
la condudu ele· la fUncionaria, qnil'n no despojó de la posesión o.l u.quí 
denunciant-e, y su comportamiento ~u reAlizó sin ánimo de perjuicio, 
esto es, sin dolo. 

Ya ante la Corte. el defensor amplió sus ale¡actones, y al efecto 
explicó que el lam:amiento del d~n unciante no se produjo en rnodo 
~!¡:uno, porqllll sus bienes continuaron ocupando las pieza:; de la ca~a 
en donde se h~:~llaban ~~ momento d e hl d:ligencia de inspección judi · 
cial; citn en su re~paldo algunas de la~ ueclaraclones recogi<lA~ "n la 
investigución. y señulnnán que ellas af.i rman qu~ en el = e~pecífico 
de esturllo no se M.tl.ló con paltilúida.d algmm, insiste en \;\ inexlstencia 
de la comprobación del nctuar doloso de la inculpnda. En conSt\cuencia, 
solit;ita la revocatoria ciel uuto ap('!lado y en suMidio, se decrete la 
nulidad de lo. nctuación por violacl(>n 11.1 principio con~cituclonal de 
derecho a la defensa. 

Conc~pto del Procurador Detegado: 

El señor Procurador Primero Delegado P.n lo Penal solicitó <1 le~ 
Salr. confirmar el auto recurrido, pe ro modificamlo la adecuación tí· 
pico. de la con<lucLa, al delito de prevaricato por acción. COnsideró 
el colaborador fi,;ml que la diligencia de inspección judicial que dio 
origen a la actuacióu era totalmente improcedente, y así, . el hl1bl1r 
ordenudo su pr¡l,ct.ica, sumado a las <le~.i~iones t.omadas por la (uncio· 
na.ria en el ~io mismo de ella, "equívolcn a disimuladas mecUdas caute
l~reg impropltls de Unll. pruebH anticipada, :v tales decisiones se nslmil~Ln 
a providencias susceptibles ue !'llcursos, que ... encnrna.n la típica COll· 
ducla de proferir resoluciones ma.rút les\:uuenle contruriss a la lt.'Y". 

Finalmente, «stim6 o:l Prucurartor Delegado que no el<ist.c violación 
atgunu del dRrecho a la defensa, y que el aduar doloso ~>ncuentra 
también comprobadún dentro del cxpedi~..nte, en el grado que lo r&
quiere la etupa procesal que ha ~~lcanz3.do la actuación. 

Consideraciones de la Corte: 

El Libro Segundo, secL'i6n Tercera del C:tíd.lgo de Procedimiento 
Ci'lril, se ocupa de! réginwn probatorio; allí, el Título X 1 TT re01tlll l<Ul 
condicione.~ que se han de tener en <:ucnta en rc:lació>l con ~a;; :;mtebas 
civiles, r.uyo Capítulo IX se refiere a las pru!)ba.s antictpadc8. Demro 
de esta ubicacirín e.•tructttral se halla et art!cuJ.o 300 del citado Código, 
que gobierna la in.•pecGtón.judicial, e¡ CWil es del siguiente t¡:nor: 

"Impccciones judiciales y peritaciones. Ccm <:itación de la pre· 
sunta contraparte o a1n eUa, podrá pedirse como prueba anticipada 
la práCtica de inspe<;ción judicial sobre persOM3, lugares o co~ 
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que haynn de ser materia de un pl'OCeSO, cuando se tema que el 
transcurso del Uempo altere su situación o diClculte su recono
clm!cnto. 

r.a in.•peccilín podrá etectua.r~e . .. " 

Por su. parte, el articulo 301 de la misma coditica.ción establece 
que las dili.Q't>ncias que so r~al-!cen como pruobug anticipada•, ,qe suje
tard·lt a las prcscrlpcione• especlfíc:us que contiene la ley para cada tipO 
de prue:bus, CIL(!7Ldo e.•ta.q dellan prucltc::arse dentro del proceso. 

Ahora bien, armmiimrulu l-as anteriores d.i.swsiciones con los he
chOs denunciados, resulta jácU ccmc!mr que la juncwrwria a quien se 
lulbta soiicitado la práctica de una diligencia de ~pccdñn judicial. 
del)iu ceñirse estrlclar.umte a la.• normas que ¡¡obttlronn tnl tipo de 
pruehn.•. e.qto es, e-~aminar los objetos malerla tle lu C!Wgencia y dejar 
comtcmcia en el acta acerca de los hechos c¡ ue directam€nte haya ob
servado o que huyan sido nlljeto del dictamen de un p~rito; no podía 
como lo hízo aUerar el carácter de la uctuctción jud!cUil y extralimi.tar 
Slts Ju?u.:iones ilP.I)(I.nflo a ln entre(la clel ·inmueble a Q"l.lien, dicho sea ele 
paso, <:ur <::r.:ia de titulo leqal para im;ocar .~u tenencia por ;uera de Los 
trámites proce.~aies que resultaran pertinentes 11 que no cor ·respondí.an 
preC'!sa'ltWnte a los marcos limitados de una pru~ba anticipada. 

Con la conducút d.e.qp!P_gadn. por la ClC'J.Sada, se M:s¡:¡ojó de la pose
slrin ---vclii<ülm€1'-tc adQuirida- al arrendaUl.rio Jaime Cruz, quien en 
virtud de tal acto ar!>ilrario perd:ió tncta posibilidad de cít-rccr sorn-e 
lO$ bt~-nes los actos que le!l'tlm<mte estaba en caP<•c:idud de ejercer en 
811 condición de arr.mdatar1o. Siendo et!IOtLc~.~. que la acusada no poe!ia 
--por no permitirlo la ley- hacL-r variar lu tenencia sobre los 1>icncs 
con la símple diligencia de tnspecci&n judicial al hacerlo íncurn6 "" 
un al:mso de autoridad de la. que! se e.n.contraoa. i•wn$ttda, y deba co-n· 
ch.tirse cm consecuencia, que se encuentra rMmido tl.•te presu'J}Uesto de 
la medida de aseguramiento que ahora es materia del rccu1·so. 

No compa.rte la Sala lM planteamientos de su. Colaborc.doT Fiscal, 
en cuanto se refi• re u la solicitud de cambio de ad.ecWlción típica de 
la conducta, toda vez qUe el hecJw punible que con mat~or clm-idad se 
'f/6rfila en el proceso, es el ele Qbmo de autorilhill como lo entiende el 
Tribunal y no el de prer;artcato, C017W lo prctencte la Procuradl/.rla 
uelcgCllfa. 

Para que el delito de p re1:cricato pOr acción .•P. r.nnj i gure jurídi
camente. es indi.~pen~ahle, de acuerdo al artículo 149 del Código Penal 
Q7Ul P.l fu11.<:iorcario oticíttl pru.Hcra resolución o cUcUimert manifíes
tame·¡¡te contrarios a la. ley, por juera de todn. norma jurldica en prov~ 
ciencia en la cual pret;ttiezca sobre el 1M1UÚlto legal, lu voluntad o el 
capr!cho del funcionario. 

Si bi<:n es cierto, que do a.cuerdo a lo dispuesto en el Código c!e 
Procedimiento Pl!11lll., UJs rcso/JI.Cinni'-3 judiciaks se TYUetkn proferir w.ín 
uerbalmer~, Cllllftdn se adoptan en el curso de tma audiencia o cUU
¡¡en~'ia, tal circunstancia no se pre.•enta en el caso sub cxámlnc, en 
donde la iuez acusada en acatamiento a lo C!ispuc~to en provid~ncia 
que no se· ha calificado de i leoal 11 que no IUL stdO cue~tionadtt, llevó a 
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efecto la prácti ca de una di ligencia de inspeccttln judicial y fue en ella, 
cuando o.partclndose de lo d~puesw vn eL auto y czcediéndose t '1l el 
ejercicio ,z., su$ tuw.:lones, re-alizó un acto oji cial 11;rvitrar1o. e intusto, 
contrario al corrt:c:to tunctonam.ie1"/.to de la Admmlstraclon Publwa, 
como tuu dejar al demandante en po~c$!ón del inmueoie con per;.ric'.o 
?Tumif ierto para Zos itnereses del d.L-mandado, en a.ctltu.d r¡ue r.on>agro 
una injusticia 11 se su.bsume dentro de lo norm.ado por el atticulo 15Z 
del Código Pena[, que define el delito ile abuso de autoridad.. 

Por Jo que hace ul ~E!Cto de la infracción, no encu<int.ra la Sala 
razones n.tcncllbles para predicar la inexl~;l:~nc!a del dolo con que nctu6 
la Jncrimluada. según lo alega su ·abo¡:a<lo defensor. 

No puede pensarse, como lo hace e l dP.(Cnsor, el comprobar la 
e.oo¡lstencl(l del dolo solamente a través del truw preferetx:ial que se 
pueda CU.r a w>rt de las part"s en la Atención de ,!ju.s solleítuñes, ni 
cxclu~ivamente por medio d.e las mn.nifestaciones verbales !nequl vocas 
que puoda hacer e! sindicado al mom ento dP. ,¡u intervención procesal; 
el dolo, esa mnnifest.nción intcm"-, se demuest ra ~on las realizaciones 
externas que son la expresión de e~a intención de in!ringir la ley, unas 
de las cuale~ son llis que ha dejado l.'eseíladas la C-orte. 

No ~~ ve ~n la actuacit)n de la proce,;ada, tampoco, el prel.<mdido 
cn or excus:.blA que en for ma vehemente prei.end~ el apoderado se 
rcoon<ozca. e. ~u patrOcinarta: el sofisma de di~;tinguír enére W'!a entrega 
d(> biene~. y un dejarlos en dcpó$1to, no puedA tener aceptución Crt'nt.e 
al caoo qu.; ocupa la intención de la Sala. Es cierto c¡nc la f1n1cionaria, 
en el actA. de la t'l!ll!iiencia, precisó que el set1or Pachón Peña dehlu 
respond~r ante el .iu<r.gi~do por los bienes, pero no meno5 cierto tl:i que 
en la miSrnD, $e dej.i exp r.lsa const¡mrl~ que ellos fuer on eutr~<ldos 
al mismo señor , aun cuando de m11uera pro,•i&onnl. con exr.1usion do 
lo.s derechos qne hasta esa techa tenia Jaime Cmz, y debian respet.arse 
par mandato expn:~o de la ley. 

:,>e hn »rgumcnta,do, a$.1 mismo, que la entrega que se hizo de los 
blene~ ~e jus~!fico m atención a su ptoter.ción; para evíLar qu~ se pp,r. 
di(mlll o fueran dete riorados; si e!;(' e ra el fin, muy otra h<' deb:.<lo ser 
la conducta de la. acusada; realizu<U la diligencia de allanamiento. ins· 
pcccionudas s itl razón las habitacione,¡, su ~ocducta hn debido ser la 
de asegurar e l Inmueble nuevamente y dejarlo en condiciones r!P. SE'\1:11· 
rló.l;.d s ltnilares a aquella.<> en las que lo enco~tró, por ejemplo colo· 
cando otro candado cuya llave ha dabido quedar a disposición del 
pOSC<'dor del inm ueble , o asignando a la policía lll (:ust.odia de los 

· blE<nes, dnrant& todo el tiampo que ella fuera n.:cesaria, pu~sto qua 
é.stl< e.s p n:ci~a.'llenta la función <le t ales uuto ridadas, por dllipos iclón 
constitucional. Lo irre.gular. lo contr-drio a derecho, lo que lesionó los 
derechos del denunciante, fut< lo que hizo l!i. acusadll: Despojarlo de la 
pose.sión. y entregársela e quien carecía de derecho. en ese momento , 
par .. detP.ntar la temmcia del b ien . 

Po r lo que at.-:l'ie r, la nulidad invocada por e l impu¡¡nante, debe 
reilerar la Sala su posición en el sentido de que no siempre la illllCtl· 
vidad del 3podcrado es mucst.¡·u. de una ausmcl~ ele defenSII; en mucha~ 
ocasione>s - se ha dlehu- tnl fal ta d EO> lntexvonclón puede ser un me· 
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Clli1ismo d:.fensivo, pla7>P.ado y pt'rfed.¡uuent~ querido por el profesic
n:ú del dE!Jec.hu nu CQu la intención de dejar desamparados los intereses 
de su pa trocinado, sino como medio de obtener decisión favorable e 
ésr.e. :?or lo ctemá.s, tampor.o se ,.., un~. vulneraciOn del derecho a la 
defensa <le la smdicada en est~ asW1to. no solamente porque ella misma 
ha podtdo int.,rvenir en nombre propio -es «bogada-, como de hecho 
lo hizO p:rtiendo 1~< cesación de todo procedimiento, sino, ademú.o;., por
que 61atn su vinculación t'.Omo sindicada y el actnal estado ;>t ocesal 
pocas han sido en veTñocl la:; actuaciones c.:urnplld8s, y e~tas se han 
desarrollado con la a.~istencia de defensor letrado; m;í, luego de lu inda
gatorlu, y a escasos veintidós <lías de L'IIO, la acusad!~ solicitó la cesación 
de procedimiento, sin haberse pra()ticado prueba alguna; luego de su 
negatt~·a pOl' parte del T rihunlil. comenzó a iuljjj'venír el actual defen· 
sor, quien pres.:ntú escritos sustentando su inconformidad con la 
pro\'id~l\cia, en cl1:1ra manife~>tación del ejercicio del derecho a la. de· 
:ensn, qu"' no se ha visto limitado por clrcunsU.ncfa Rlguna. No procede, 
en consecu~ncia, l a. c!Bc.\Jaratoria de nuUda.d soli!;itada. 

Abora biE>.n, de lo anteriun uenia oorudderado, lógi<:o es concluir 
que s1 OKbt.en razones suficientes po.ru. deducir la. compruba.ción de 
los aspectos objAtivo y subjetivo d~ la lntracc.:i(in, no procede ordenar 
la cesació11 de procedimiento inv<>~Acla por la acusada, pero s í la con· 
firmación dP. l:l providencia recunida. 

Una Oltima consideración. El defensor de la acusada ha estimadO 
excesivo el embargo de bienes que se dije-retó por par t.e ciel tuncio:mrto 
de prim~~ra insum~;ia, ale~r<~n<lo c¡ue los perjuicio~ posiblemente ocasío· 
na.dos son de innma cuanWa, a la par que el bien cuyo embargo s~ 
ordenó sup~r« U. clfr a del millón ele posos; empero, siendo que existen 
bienes tdomtificadu.s en calx:>.a de la procesada, que ellos están consti
tuidos por una porción en r.omún y proindiviso en un inmueble, y un 
vehículo automotor de su exclusiva propiedad, y como no so bu Me· 
gtll'ado por o\..ra vin r:>l pago de los pe:orjulcios, no p rocede lu disminución 
de la cua,¡tia do In medidn Clecretada, toóa vez que resu.lta lmpo:;il>\1.1 
dividir el bia.."l sobJ'e el cual pesa. 

En consecuencia con lo unterior se confirmará la decisión apclad:l. 

E n mérito de lo expues to, la Corte Supremil <;le Justicia, Sala de 
Casa~;ión Pet~al, administrando justicia en nombre de la Republíca. ~~ 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Prtmero: No c!ec/aro.r lB nulidad constit.ucional alegada por el de
fensor de la proCP-'i&da, seglln se dejó dicho en los considerandos.· 

Segundo: Con{lrmczr íntegnuncnte la providencia apelada. 
Cópiese, notlflquese y cúmplase. 

Guilürmo l>uq:u R~;:, Jt:rroe Carreiio L'U119123, G11Ukrmo Dúvlle: JdYfioz, 

Didimo Páe• VP.l1mafa, Gust<UlO Gome• velti~QUCZ. Ro&l!io Murtlllla Jac~me 
C..i.-;arwtro Jl:fttrttnez 2ú1ítga. Edyar Saa.'Vedra. Rujas, Con aola;~ación de voto. ' 

Gu.atavo Morales Marin, Secretario. 



S.\:!.V.\ME:iOO DE VO'I'C l>I{L, DCC'ro~ 

~lDG.'!.R Gil.i-l 'li~JJl:lJl llt:OJfhS 

Radicnción número 2007. Casación. Proce•ada: Constan•a Bormy 
Franco. Th!lito: Abuso de autoridad. Magistrado ponente doctor 
Jorge Car reñu Luengas. Aprobado: ActA número 0;>4 del 30 de 
agosto de 1988. 

A continUación , en forma rus}letuosa., me permito exponor las 
ra~ que impon~m mi disentimiento con le providencio mayorít.¡;ria. 

Comparto, con mis compañeros de Sa l(t, la determin:~cion de que 
existA base suficiente en el t>xpcd.fente pan\ c:onfinnar la medida rte 
asegurllllliento prof~r:lrtn. C\ontra la procesada Constnnza Horray Franco, 
mas consid~¡·o que tal meufda debo s er de clll'actet distinto en cuanto 
que la adecuación típica de su comportamiento ~m-r~.sponde, en mi 
criterio, a. deUto divetso aJ de abuso de autorid~ que se dedujo en el 
proveido confi\'lllatorio, tal como paso a expresarlo a continu~M:ión. 

Sostuvo la Sula en la decil<ión de la cual me ap;lrto, que: 

"St bien es t:i.,rto, q•le de uc:uerd() a lo df.spue.sto tm el Cc\djgo 
de Procedimiento Penal, las re:::olncionA~ judk,lales ""' pueden pro
ferir aún vet·bnlment.e, cuando t<e adoptan An I?J cmso do una 
Audiencia o diligencia., tal circunstancia rw se presentn tm el caso 
sub exámine, P.n donde la .iuAZ acusadA en acat~~nlicntc• u ¡o dis
puesto en pruvlc!E<llcia que no ~ ha Cillificado de ilA!i:!ll y que no 
ha sido cuestionada, llevó a e!t:cm h• prádir.<~ de una diligeQcil~ de 
lnl:peCC!ón judicial y rue en ella, cuando kpartán<lo::>e dP. 10 dis
PU!Osto en el aut.o y fa!Cediéndose en el ejercicio de 5U.:S fun(\IOncs, 
realizó tm actu oficial arbitrarlo e injusto, contror!o. al corrt<:to 
funcionamiento de la Admiuistmclón Pliblica. como fue dejt\T n1 
demandante en posesión del inrnueblfl con pP.rju!clo manJ!:P.sto 
p11ra los intereses del demandado, en actitud qul! consa¡:ra una 
lnj Ul:;ticiC\ y se ¡;ub~tune de lo norm:!do por el artlculo 152 <iel 
Código Penal que define el dellt.o de abuso de autoridad". 

Con ello QuierA d(cir ln Sala qu11 en lu: determinación tomada por 
la acusada dtl la CU!!l se derivó la vUlnen•ción de los dcrer.hos ciertos 
del señor J aime Cruz. y q\1<1 fuera. tom:¡da dur-mte la prácticu dP. la 
diligl'!ncia d~< inspecciór. judicial, no oxistlú provldenr.ia o resolución 
que permit,1 su confrontación con los norm u.s legales para det.P.rtninar 
que eu,. '"*~ manifiestamente contraria s. den:cho, !1 má.s que afirma que 
el auto que ordenó la mentada prueba anticipada no aparece cont-rario 
a las normas que regulan la ma.terta. 



~os GACETA JUDICIAl:. N? ~432 

El suscrito MsgistTadO cnnsiden , empero, que estas dO$ aiirrna· 
ciones nn co:nciden con la:.s pruebas arri:"nru:IM al erq:¡cdiente: En efecto, 
ta l como se seitaJó en 1,. ponencia que fuera de:TO~la por ¡¡, Sala, el 
artlculo 300 de! Código de Procedimiento Ci~11 regula lo relativo a lu 
práctica de las Inspeccione¡:. judiciales. 'J alli establece que este tipo 
de ctili¡;en::ias proceden "cucxndo oe tema que el transcur.~o del tiempo 
aiU:re su situa.<:-!ón o dificulte su. r econocimiento" (Se r~.!iere a la.~ per
sonas, lt:..,"l\Teel o cos;.s que deban ser materia d~ Inspección, l\Ciara ul 
suserlto); a más O.c lo anterior, si ut1culo 301 i1Jtdem :seitala que las 
mismas norma!' que rigen la práctica de pruebas dentro dei proceso 
deben obse:var<~e al adelantarse ~as diligencias anticipadas, lo ()L'.e e las 
claras indicil que su procedencia tiene opermci¡~. t ambién, en ias rm:;.. 
mas condiciones owiala.das en el artk.-ulo :lOO y u. cll:ooo . 

Por su par te, 1!1 articulo 244 del or(lenamient.o ritual civil dispone 
que "'el !UP.Z podrá ne~:arstl a decretar la inspección si considera qus 
para la yeríficación de lO$ hech os e11 suficiente el dictamen de pP.rttO!l o 
que es bneresarla ro virtud de otras pruebas que e.xisten en el pro
ceso; . .. " En adición a !u nnt.ertor, debe poner-se áe presente que eJ 
o:onten!do del m"tlculo 245 del rr.Jsmo estatuto procesal establece las 
conllidones qM cl.ebe reunir Ju, solicitud de práctica ele 1.!1 rtiligencln, 
forrnal!dacl.es que necesariamente d.,ben s~r o,:SWCI.Iadas por e l jm:;gador 
antes de O;<&~nar su prt\ct.iCA. s fin d.e qutl. de no ser procedente la 
prueba po!ltulad<t, el ñ mt:io.nRrio dé apl!cación al cor,tenido del attículo 
17R e11tSclem qutl ord.cna al juez rechrular " in l.ímlla las l egalmenW pro
ñibidM o ineficaces, h•~ que versen ijobre he(Jhn.~ notorlamenttl i;nper· 
tinenlcs y las .:1\anifie:;U,ment~ supertluw;" ( Subruyas fuera de tcx~o). 

A la luz de l!>l!í.os daros preceptos, fácibnente se puede concluir 
que la acusada. obró en contra de los ~{mones legales n.l dictar la 
providencia qu~ ordenó la realización de la diligenr.\a rle inspección 
judicial, toda vez qVP. la soltcítud en tal seu•illo a ella pr6~elntada no 
ameritOhR su pr'¡l<:lica, y por ello se ha debido r()t\haza.r in límite. tal 
como lo señala el artículo 178 ya citado. Y no era procader.te 12 dili· 
gencia, pmque E!l pllticionarlo si bien aeterminñ Jos puntos Q.~te serian 
objcco óe ex<trr.en n. t ravés de la percP.pdcín tlirecta del juezc, estos no 
podrían comprobarse por esa vi.a ui conducían a la demostración d.e 
hechos que fueran a hacerse valor en proceso posterior. 

En cfect.o. inicialmente José Gntllcrmo Pachón Peña no señaló al 
ju:~~gMo el iin p11ra ~~ cual estaba dest1nad•t la prueba. anticipada, aun 
~uaudo :le lo investigado se colige más o menos firm&mente que el 
prop6~it~ C:ol 50lic!tar.:.te t<ra ínicüJ.r luego un jutcln de Iu.nza::¡üento Utj 
arrendatario. Pero, a !ll<'ls rte ello, especllicó l'<..:ll(lll Feña vuelos hech;>S 
que pretc-ndi."l comprotar: a) Su com•ivcn cia extraoatrimoll!al du.,¡.nte 
23 años con la seflora Marín del Carml\0 Hernáudez viudn. de P<.-ñuela 
(n~eral 1~ de su petir.ión) ; bl Su adquisición del oi~>n inmueble por 
compra qu.e le hiciera a 1~ :nenc:iona(]a sP.ñora (numeral H, también) ; 
cJ L!: &istt>.::~ci¡, rle un oontraw de ummdamiento celebrado entre In 
sei'lorn Rc-;m\oelez viuda de l'eñuela )' el aquí Jaime C.J'U'21, a razón t.'.e 
w:.s :nil quimento~S peses ( ~ 3.5QO no) de oonon mensual ( numa~«l 2~ 
d~l mcmoriul pet.itorio); d) E l no pago d(' Jos cánones dll arreuda· 
miento y Jos xequerimientos de dP.voLucíón del Inmueble (nüme::-a.J 2~ 
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del mi~mo escrito ). y e) Que el arrendatario no ocupaba ya el Inmueble 
pese a lo cual dejó allí algunos enseres. Impidiendo su di¡¡poslelón 
por parte del dueflo. 

Pues bien, ninguno de tales he0llO!I es susceptibl!l df\ probar con la 
p~ctica de la sola " ili¡¡encio. de inspeüdón judió al, pol'Qillil _,¡ hecho 
de la con\1vencia no ~e plasm:. en forma alguna en un inmueble; su 
propiedad, ·deriva de tnulus debldameo.\8 regist.rados que no se halla· 
ban siquiera en posesión del arrendatario; la t>.xisllmcia rtel contrntn de 
arre.ndamiento no se puede percibjr a tt'>wés del examen. del aparta· 
mento que, cuando mnr.ho, ctamue:;<tra que una persona dotorminu.da 
lo ocupa, no el titulo bajo el cual hace tu.le.s acr.os de po5eslón; el no 
pago de Jo,; cánones tampoco 1!5 posibl" comproburlu cou el examffll 
del inmuehle, y si hit>.n con la d iligencla era posf:>le dcmoot.rnr que 
.J¡,¡irrm Cruz en el momento no h:~bi taba en lftS p iezaR en ese lnstant2. 
tampoco este hecho pued_, >wrt!CiittlT que definit.ivum ente se abandonó s 
fin <i.e causar perjuicio al propictai'io dtll bien, y t:n ultimas resulta 
Intrascendente para el futuro proces o de lanzamiento que, a \ parecer, 
se pretendla incoar. 

Asi las co~as, no ha debido ln funcionaria acusada ordenar la 
realización de la dili¡:encil>; nl hacerlo, I:IfrinRió lOS claro$ preeeptos 
!~gules y acomodó su conductl\ a la dcscrip~:ión típl~a del articulo 149 
d~l Código Penal, lo qtJP., ~:.-umado a la actuat'..ión res.lizadu en el acto 
mismo du la prácli~:>l de la prueba, estructura perfectamente un ilícito 
de preror!cato por (;.cción, y no el de ttbuso de autoridad que e.st.imó 
tipificaáo la p¡·ovicl.en~ii• rnayorit.,Tin. 

Ese acta inidal - de ordenar la prácti<:a de 13 inspección judicial 
anticipada por fuera de las norma.~ procesales pertinentes- se suma 
a 13 acción de:!plegada por .la aCU$t~<lu durante la d.lligenci¡' unali.zada, 
mundo, según se lee del a.etu, ''hace etttrega prot>i$i<lnaJ de 1~ habita· 
ciones inspeccimulltaS" ai petltionario de 1ft diligencia; es dccil', que en 
e~ta ocasión tomó una nuova determinación. nooroe con lu primera, 
que llevó a la de~poses.i<in de Jaime Cruz de las habitacione¡; qu e 
legítimamente ocupaba. Y est.n. <!ccisión, no puede ser entcndict:• en 
fc¡¡m a diversa a !a de !ma rcwJución judicial, como quiera quo si bien 
ella no reviste las form;~litladt's de un nuto, si es nna man U:eRf.;tción 
de \'Oluntad por pQl'tc de ia fundonarla in<:riminad& que impone el 
re~peto a lo ¡¡sí ordenndo, que ha podido ser recunida por la parte 
agraviada, caso -de tlt:-rontmrse ulli, y que no es citra cosa que unn 
mani!estacicin posith•a de unu or.dcn judicial que otorga. el beneficiario 
de ellu unos der;¡chos que no 1~ pueden ~E!r descono,~ldos por lM auto
:rldac\cs a los particulares, éáusnndo correlativunente un perjuicio a 
qule.'l le¡:¡tlm~n te detentaba derechos ciP.l'tOs sobre el bien inmueble del 
cual fue privado. 

Nótese, además, que el mismo p eticionario Par1lcin Peña, al fi.r¡a. 
li2ar el memol'i<>l de solicitud, fue clan> en pedir a la acusada que le 
eotre¡,>o.ra las piazas mai.cria de inspooción. pese a lo cual la jue,.¡ ordenó 
la pr:l:ct!ca de la dlllgencia "con el fin de e.st~bleco1' los hechos dcter· 
m!t>.Gdos en In solícttud", esto es, sln lr.wer reparo alguno a la petición 
improcedente que elevara f'¡J,Chón Peña, aceptando, de hecho, la~> pAti· 
clones E!n ulla contenidas, s:n exclusión a2guna reftsrente a la entrega 
que le Cuera solicitl'\da. 

\ 
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Claro re.r,ut~l<, entonc(,~. que el eompnrtamiento es adecut.blc a 1.a 
rtescripcdón del art-ículo 149 del ordenamient.o sust.a..'1tivo. m:ls rica y 
en~olvente de Jo sucedido que la figura del artkulo 152 i bíd!tm qu~. 
además, es Lipo subsidiario. · 

Fues bien, concretadA d.e es\a forma la ade(.'\lación tl:>ica del com· 
porwmiP.nto l::tv.,;Ugado, surge clnro que ob-4 ha dellido ser la m:xlidn 
de aseguramiento dccrduda por el jU?.!IMnr óe primera ins~ancia. As!, 
el Tribunid con el co:~c~pto de qtlC lll artacmación típica. se predica del 
abuso dt! autoridad -lo qua comparte 111. providencia mayo;-it'l:ia- , 
dP.cretú m~O.lc'.a de cownillación en contra de la procesadn, por omitir!~ 
e..s! el ordenamiento p!·ocesal vi:;o;nte. Para l'l delito de pre,•aricato d~ 
BCciún. no obstante, est.á consagrada en c:l Decreto 050 de 198'7 la 
po.o;ibüir!ad de dict~r aui.o ue uetención, segúo lo previsto en el nUtm>.re.l 
~: uel a1·ticulo ~21; por su parte, e l articulo Ml de la mil;mn obm prohi. 
be la libcr~m!. provisional cuando se proc.eéla, entre ot.ros, por el <'.eli~:l 
aludido, con lo cual se imp<mdlia decretfll' la delenciún pl'eventiva en 
con~ra Ge la Inculpada y cl.eclamr que no tiene derecho a su lill~'rtud 
aut.!cipada. 

~o obstante lo anterior, considera. el .sWICrito 1\iagi.l;trudo que en 
virtud del p.rlncípio d~ favorubiü dad de la ley penal otm <lebe ser la 
solución. E'n efecto, la conch1cta por 11' cun.t SP. acl~lunta ~~ proccs~ fue 
reali2?.d!t "" el mes de agosto oo mil novecientos ochenta y sei:; (1986) 
baju la vi~<mcla del Decreto 1653- de l!l85, cuu.l. pese a su declaratoria 
de inP.xcquibilidod, debe cxl()nder su ''Íil(!Oda a las si~uaclonP.s benignus 
al processdc, según lo t.iene precisado la Sala, CUllllUO asi resultare. 
En este ;:\'f.nt.o, debe reoor<larse que el articulo 10 del clta.do decreto 
~b!ecía como medida de &segUramiP.nto tu de caución eo relaci6:1 
con los delitos cuya péna minima sea inft:.rior a dos (Z) ailo~ de prisión, 
oomo ocurre en este caso, y por ello a tal numl<:. ha debido darse 
Aplicación. 

las :mtcriores, son las rozones que sustentan la aclaración de voto. 

Con todo respeto, 

Fecha ut $Upra. 
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n.a Ctn·ee aod!vierte qam ~e delbe reccewcer cor.to impetl~Wo o sus
ft[lti.b.le de :re>ea.sación, al oonjv.~z que sea ~"i1fltmpartc, en otro-s 
procl!S4tS eo::ll~empodneos o ;¡¡ct:u:almcnte ell!i trámite, de las :¡¡.er. 
oomas que i:mtell"'lilllll4ill an ei ¡rroceso en el cual le ha oorre:>po:n·!Jí..ilJo 

· sustituir a lWI bru:io~a:nio 

Corte Suprema de Jusl.icia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
t reinta de a¡::osto <le mil novcdentos ochenta y ocho. 

:Magistrado ponente: Doctor Gustavo Gómeil Velásqu.ez. 

Aprobado: Acta número 54. 

vwos: 
Dentro del presente proce.so, ~:~d~lantado contra l''rancisr.:o Mi¡rnel 

Ga11iria Almanza, por \'ÍOltlOlón a la Ley :JO u~ 19811 (}:;~tatuto Nadonal 
de &tu]:letaciootP~). se interpuso recurso de apelación comra el auw 
do detención con que se le cobijó y, j¡l llegar al Tribunal, Wlcontrándose 
el proc&so (m el trámite propio l:l In seguu<.la in,st,'\ncla, el Maglstr;~do 
Antonio J . . "'rdiJa de León se declaró impcdldo "por ~1.1anto ~u t!I viene 
actuando la uu<.:tora !'lor Marina AC.'lur y Jiménez como dc!ensora d2l 
encartoclo Gavírla Atm•nzn" y unirlo a ella "amistad Intima" . Tal m a· 
nifestac!ón le tue aceptadu, proc;,diéndose (;Onsecu,¡ul;iulmente al so~
teo u~ conjuez, re~>l.yemto tal deslgnadón en el doctor Guille:m1o Al
varez Mncha.cún, qui~u fue debtdamente posesionado. Asf las cosas, la 
doctora Achury Jiméne"' le formuló recusa~:ión, de conformidad con la 
cuusa.l 4 "' del at'ticulo 103 del Código Penal y con fundamento en Jos 
siguien(.~s 

Hech.Ds: 

Haber sido "parte y t>Ontraparte", y "actn~lmente es contraparte, 
en pror-esos civiles y penules, espedalmente eu los procesos pena2es 
contr11 Reynaldo Doria Rmnos, m l poderdante, y en el cual ha s ido 
demmciunte como apo<len1do de Tcodoro R."lmos Doria; ·este _último 
presentó denunl;ia contra la suscrita p or Jos r:leli~os ele ta1sedad y fraude 
proce.~a-1, y disclp;inal'iO tramitado en estft. Corporación. en el c:u~l tui 
absuelM, y el pi'Ot'<lso penal se adelm:tn a nte el Juzgado Penal Millll
cipal dt~ Lorica. donde f11e llamada a indagatoria, denuncio penal 

f4, G.aollt Jodir.tal (l'ec.ll) 

\ 



1 
210 tiAC:F:TA JUDICIAL N~ 2432 
- ·- ---·--·--- - - - ------- -- -
concebid•~ "'" ~~~m!no• .!:xríd\cos que {lon de un 1tbogado con e.'CeelAnte 
tel'minolcgúl ~en.-.1, y el ünico >~bogado que f'n todos los negocios le 
ha. trabaja1o es el cloc~.or Alvarez llrJ.Scha¡;ón". 

Que, <-n el trám ite de esos 9rocesos penates y civiles se han pre
sentado "fuertes incidentes entre Los uhogt\rlos 1\lvarez Muchac6n y 
Achury Jiménez, por el lr.te~e:'s clA ca.C:W. uno en el t riunfo de la .def~sa 
de lo,:; ir.tere5c:; ele sus Tt:~pectivos clíe.ntes, que ha llevado a los a.bo
l!aóos co:~ten.iientes a fuerte~ discusiones y R 1.\Stados de ánimo que 
por rntv'H ;~ rote le 1.mtonía y amistad de ambos cole.g:..~. y que hflc;e 
c;·ea!' res~ntilr...ie:Jtos rr.uluos que im piden juzgar lm¡r&l't'.illlmente .como 
conju~:?. P.n lo:; procP..scs domlt> cwl.1quiera de los dos actuemos; .. . " 

Al ~hazu ht r~r.usación t>l conju<:>?> remembrl<. alguna~ )l.!riSPI'U· 
d~n<~ias de e6~~- Co:::~orad6n. para res:;taldar su pu~i~;ión. e Jns que 
iuep sa har.t. nhJ..<;ién, para tinalizar ufirmando: 

" .. . :R9v1srnd.o el ca~o concreto materia lle decisión encontra=s 
o:omo pruco~udo al cludiLüano Francisco Miguel Gaviria Almaw..a, de 
c¡ulen, o.'.cho :;~·~ de paso, no ¡;oy nl he sido --en ést-e, ni en nlllP,:'.:in ct.ro 
proceso civil, penal, labora: o adrnini~trstivG- apotif<r~ó.o, defe:1sor ni 
contr-,,pm"te, tal como pu&le evidenciarse en ~:1 o;::;;crito ele rectu<ación; 
como tl!.mpoco tengo ::11 he tomid() estas mismas calidades en este 
mismo astmt.o en lo que tOC'<> con su defensora. doctora P lor Marina 
Acl:ury Jlr:'\6ne2, luego {1:0. mi sentir y con tundurrumto en lv.s jl!rl¡;pru
dencl~s p t'Atran~crit;cs, y salvo mejor crit~rio de Corpuru<:ióu Judlc!al 
m;í~ autorizada. c;onsidero que uo se pre-senta. la cau~nl de recusnción 
ligernment.e eroJ<rimida pm· la litigante con el propósito de separarme 
del conor.lmiento conjunto de e~te astmto, muv a JX'Sl"\r tle que en 
Qlgunos prot~scs ccncluido.c. y otros en trámite huya sido contrn[J<I:rte 
de la :·;ltor~ .• pero aclarando _que en ellos hemos r~prescntaC.o personas 
cüfer.,nt;,~ a quien t.isr.e la calidad d e proc(:SMlo, sin qv.e sea cierto qUA) 
~e hayan r.rcscctndo incidentes entra ambos, pues e.<timo que t:•l cr.,l\· 
:Cicativo no pnede darse e planteamientos .iur íiliuos serios que contengan 
tesis difP.Tl':ntes y en cuya expusiciúa no se vi.~lumbra el más míP.imA> 
¡¡:;omo de yoceblos hi rientes. 

" ... Ac1:1pte.r el plant<lamiento de La <!Piensa., seria e¡:t.P.nder de:!Xla
siad.o esty C<\llsal . hasta colocarla en via ue porlar producir una parálisis 
en la administración de just.icir., sobre todo en distritoll judiciales 
con-espondleutes a departamE'.ntos pequeños en los (lue el litl¡¡;io ~tá 
a cargo de unos pocos profesionales del derecho que poY regla general 
se ven avocados a as\\rnlr la calidad ele con~r11psrtcs en !a muyorla de 
los procesos que se vcntUan en el r~~pectivo Tribunal, como en el caso 
de Sucre y la Guajira, y per qué n o de Córdoba . .. " 

Brct-es CQnsíderaci<me3 de la Sala: 

l. En dects!.6n de febrero 7 de 1984 la Corte afirmó: 

"El motivo d~ impMimento a que alude el Magistrado n:> sote
mente se ha. ~lil'l<t!dido tradicionalmEinte vinculado a la relnción profe
sional generad;¡ en el !uncionnrio hacia la purte ¡¡ no en 5entido con-
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t rario, sino que, iguHlment€, l<<:l ha circwt8~ríto a uro rnis..'llo proceso, e."'l 
el cual 411 qus se d~olara :mpcd.ido ::ue antes apoderado o defensor de 
alguna de las pa.rtt>.S o su contnlparte y ahora ha venido a ser juez. 

"As! ~e. dijo, por ejemplO, en provE!Idos de 2 de octubro de 1961 
y 7 de febrero de 1985, en Jos que, en Jo pertine:-~te, .5() anotó u.l res
pecto: 

"'La clrcunstancii de haber sido ~~ juez o mugistrado ¡¡poderado 
o d<:<fensor de alguna de las partes, o coutruparte (l.e cualqui<?7a de ellas 
sólo tieoe eficacia cuando el runcior.ar:o ha teui<lo ~ul ca.racter dentro 
del procaw qw..: legalmente le corresponde conocer y qu", precisamente 
por haber actuado en a\gun¡¡ Cle ~s calleládes, la ley ~e otorge. cl <iere
cho. de dcc~ im¡:ediuo. Pues, en tal evento, el fUI;cionarlo J:a. 
creado o podido crcor un vinculo íntetec~ual que lo liga a delcnnil'ln<ias 
nprecia<:iO:'les jur!dluas dentro dei p roceso, ci.rcwJSt<.~ncias q lltl moral y 
legalmente lo inh&btlitlm pa.ra obrar con 1:.. írnparcialídad e indepen
dencia que la ju5ticla requiere' <auto de 2 de octubre de lS51 O. J . CXX, 
¡xlg. 592). 

"'La c.ausal 4~ no ri¡:e sino cuando el juez o maglstr>ldo ha asistido 
a tma persona dentro del proceso actual, sometido a ~u conor.lmh~tlto. 
•roda vinculación profesional en otro, terminado o pendiente, e~ ioúlil 
alegarla como Impedimento' (auto de ? de febzoro de 10S8, G. J. 
LXXXVll , pág. 187). 

"Con esta éausal de in.J-,.ibición se tmta de p(eServar la absoluta 
impar<.:h11ldad y la l.otul neutralidud del !un<:ionarlo en la.s decisiones 
q_ue va a adoptm·, las cuales podrlan llCl!;ar ~- verse comprom~:~tidas por 
tol interés de índole últele<.-t.ual de sacar avante. como juez, la oon~p
ción jurídica q11e dol caso se tu,·o como Jit.i¡;.mte. 

"De allí que e:;to motivo do rccusaclvn e impedimento se encuentre 
al lado de la hipdte~iq referida al consejo y op!nión expresado¡; sobre 
el asmlk> sub júdlce. 

" . .. N' u se trata. por Jo mismo, de poner R cubierto al fUncionario 
de propenttiones a beneficiar con su d.tlterminacion, por r azonos de 
amistad, agraclecirnlcnto o wntrapre~;bclón a su apoderado o poder
dante de ayl.-!r, pues para e~o ~.xiE'ten ouos motivos de irnped.ime:Jlo 
como ¡¡odria ser la amistad y , hflSia en c!erla formo, el ínl:e!és. 

"L::IS conse~uench\S ilógicas ds no relacionar el mot.tvo QIU< se es
tudia con el proce.~n que .se tiene e consideración se ha-cen más evi· 
dente~; si se mira a la otra b1J;lótesis r.ontcnic!a en el mismo numeral 
que r,e estudia, o sea. la de Mber sido wntrapartc <U ll.!gttrU> de lO$ 
a.ctua!es sujetos pror.escl~s, pues ello nevaría al Iuncionarlo que \-iene 
de ejercAr su profesión de abogado a tener.sc que dl!clars.r impedido en 
todo prOot:so de su despacho en el que interveng<t como parte cual
quier profesiomd que luibi~se s ido su cnntra:parte en algún asunto en 
que les huhicse cor"'sJ)ondido ll. ambos actuar judlcialmeoW' (Magis
trado ponen~ doctor ülls Enrique .Aldana Roro). 

Volviendo .sobre el as11.11to esta Sala, en abril 6 de 1 9R6, siendo 
Mr.gi~trado ponente e! ó.octor Edgnr Suavedra Hojas, señaló: 
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"Como ya wri••~ veces lo ha Ac-.eptado dta Corpo:rnción. el be~ho 
el~ hnller intervenido en un proceso defendiendo intc:>resas de torceros 
no e$ causa suticiP.nte para q ue el funcion:¡.rio, aho:a ju:zgador, se ñe
clf•re lmp~dido cuando lmllare n. quien defendiA los inte reses contrarios 
en ese anterior pleito, li~igando ante :;u propio despM:ho; ... 

" No e.:; idEintica. la situación cuando tll plE>it.o trabado entre litigante 
y tuncionario es actual, y menos aún si el juzgador tiene Jn cali1ad d:o 
sindicado, enfrentado 11 1:< actividad del >J.bogado acusa(lor. En efeüto, 
el r~:presentante de la p~.rte clvil tio;ne d<>ntro de su8 funciones obtener 
la indemnización de perjuicios cau sa.dos con la infraoción y, por lo 
tanto, su deber es el de dcsa.rrollar actividades que termine;;! ooo la 
~'Ondena del p~o. la uual no ·es ll(>tamente c ívll sino que en oca· 
s iones -las más de e llas- ser.\ a.'<i mismo Wla condvua lle cará:::ter 
p AnaJ., base de la indemnización de perjuici.os. 

" .. . A.'J.ora bien, cuando 111 sltuoci.ón proccsül en! rente al litigante 
y al funcionario, como en e l caso presente, d debate realizado por sus 
actividades no eg exr.ltL~ivnmante profesional. de Idea..~ n de tesis, con 
enf rP.ntamiento de ·intereses ajeno~. En estoR eventos, la. discnsió!l pro
ba toria y jurídica. toma alguno:> elementos de compromi.90 pe>·sonal, se 
nutN: de las rel&c.ionas y ~entlmientos de ·lOs cnfrent.Q4os, no sólo por 
la pas.lón con que se puP.rla controvertir la. tesis del oponente, sino 
porque existen de VO<' medio necesidades de iti unfo no so:.amtmte j~lrf
d ico. Surge ele ello un .doblc riesgo. el primero JJ3l"& ul funcionario, quian 
podrá vur entm:pecida S\t acuvtdad cte ju%gador por la!'. RN'Jones de su 
contn;parte. o vin~·ul~do a. nue\'as investtgac!one.~ penales, o tle al;rún 
modo mult!sl<J.tlo en el librtl t:]erci c.io dB su función; e l segundo sur¡:o 
para e l ¡¡,poderado, quien se ve expuesto a rec ibir decisiones cont:ra· 
ctictorias, negaciones soslaynctas de (!P.rechos, jtúclos equlvO",.ados o 
de lthAradamente mal producido~ ~on el fin de causar u:1 daño a su 
contra.purte. En cualqui.era de estas dos circunstundos, se estaría con· 
trarlnndo t.>J espiritu migmo de lll~ leyes que procuran la verificación 
de un juicio no .solamente justo y rápido, !Unn t Hmblen dE>sprovisto 
de atentados contra las ~tHruutii\s estab;ecidas en la ley p l'ocesal". 

2 . I odo lo antarior ¡¡ara señalar c¡uc hubo un cambio j'IJ.1'isp-ru
den_~~~ en el sentido de que !lQ es de recibo gencraiizar el asunto, hasta 
el rtwuo de n}trmarse que, paTa l!l procedenCia de la recusación o el 
Impedimento, tortru; los ct:entos contemplados' er1 el articulo 103-4 del 
Códl¡¡o de Proced:im!ento Penal, totalmente deben tene r ocurrencia 
dentro del mismo proceso que le corresponde conocer al funcionario, 
sino qua bien pueden prese-ntwrsc ca-~o.~ en los cuales C8 innegable, asl 
se tr ate de otro pmrR.so, sobre todo cunndo ésl.e es actual '' ei juez o 
m agl$tracio es cont.rapaTte d!< ev.c.Zquiera de los sujetos proce.~ales y se 
pn!.~entO;n. además, otro.~ factores indicativos de la inconmmicmcia de 
mantener como juz9ador a una persona que ha p~rd.tdo atribu.tos para 
cumplír con esta delica.da to:rP,c., 

Bien sabe la Cor te que la !lodrina. O<~ 114Cer especi{icadtr.zes 
que 7W dubord<m la regla guneral 11 q-ue, al contrario, le den .~!l3 emctos 
perfiles. Eso, y el conoce~ que la f ilosofía que insp!ra el mstíl1!f..? de los 
1mped·tmentos o recu.~al.'1onc~. es 1'3 de separar del C07Wcimie-nto del 
r esJ)€ctillo proce~o a quien qutera que pade<ca. o se le atr·ibuyan, {'!l:'i!· 
dadilm.;tele, drcu11stancias adversa.! e impropicias para realizar su 
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!abor de ¡uez o rruxgt.~trado, pue.s ante tollO esta In !'ll!rantla de la recti
tud. y la r.nparcialidad all'i como er buen nombre de 111 jw;licia.. la !/evli 
a lll variaefán tntrnd'Ucida. por el cittulo pronunciamiento ele 6 de abril 
d e 1986. 

Pero ahora e., necesario, con mir«8 u lns fines inaiccufos, radiCa· 
!iZar mc1.' el concepto. Por e.~o la tcsi.• (/t<be ser ia de recoTwcer C011U) 
tr~•:;x:dictn o susceptU>k de recusudm:, al cxmj~~& q1te e.• contrapalie 
en otros pro<:csos <Xmll.mJpnrt!lU.'OS o nr.t;uúm.e1ttc en trámite, de las 
per~onas qu(! intcrvie·nen en eL proceso I!YI el cuat Le Ita corre,qpond.ido 
sustituir a un magistrado. Y, mutat.is muttmdi, id~ntica ~ería la consí· 
deración para el jurado de conciencia que se< cncue~f.ra en ar:lilogas 
condlcwnes. Nu comprende la Saln r.6mo se puede ser juez, con sw 
mtegral<:3 facultade:s , cllll1ldo al mL"1!10 tiemJ'I(>, r.n otrn.< :lisll.ntos pro
cesos, .~e actúa, cor: todas SILS oonocid(LS o desconocidas i 'lllplícat-iones 
>ic:olóalcrt.~. como contrap&rt.P. dal proce.~c.clo, de .~u apodcradn, del que 
represen tu los intereses de la parf.e civil; o del agente . del Ministerio 
PUblico. Lo menos qu<> puede decir~c es que los error~>.~ no tendrtin vd· 
Uda cxplicacil5n, o UM inr.OWC'ione$ doctr!t1arias, nt se creería eu su 
libertad d.e crilP.rio. E.~ ate11di ble lll. idea de cd¡;ortir incontrolables 
interjerenc:ia.~ lle variada fm'lnle. La oln ;ic• consecuencia es que no se 
puede ser juez y pr)r te, o contraparte, a.~t se trate d<l procesos dif<!ren· 
tes a los que hagan s·r:.r{!ir esta i ncompatl!¡le situación. 

3 . Asi lr1s cosas es indudable quo el cQnjucz Gu\Uermo Alvarez 
Machacón debe ~~pararse del cono~imiento del presente proceso c;omo· 
quiera que está demostrado o.ue, en otros p~oc~:~~os actuolcs, tanto 
ci\iles como penale~. tiene la condición de contrapurte de quien es 
defom~or11. d~ ·~·ranctsco Miguel Ga dria A. 

4 . E t otro aparte de la norma qu..~ ~e comenta, f.Sto es, el "haber 
aido el juc;: o magistrado apoaemdo o Cle¡'en;sur de ttlguno el" :os sujc. 
tos r11·ocesales'', conserva el carácter jurl$prudcmcial que la Corte tra· 
dicionulme•zte úl hCI. d'tdo, o ,qea que se ¡,,.sea cnn ello evit4r que el 
criterior del funcionario se llt'(1 compromeUrlt> "por el mterés de trutolc 
intelectunt de. s:.car atoor.tc, como j1Lez, la CO?te«pclón jurídica 1)1tc del 
caso se tut•n como litigante" , CJbviamer.!o referido el asunto al proc:e~o 
riel que ahora le to~a conocer, ?! .~ólo a dl . Ptlro sin que elLo signifique 
dcscor.occ!T que !a.~ círc;rmstanclas que de nm Uequen a desprenderse 
puedan comportar ia e,¡:i.s tenc ic. de otra cau.>ctl (por ejemp~o. q11.e el 
tuez, 111!11l'.>'trado o t'Onjuez continúe !riell.do a.cra>.dor de quien juera su 
d~.f<:."7tdido y ahora sujeto procesal en r.l expediente del cual está cono
ciendo; am.istw.L i nti ma; en j tn). 

6 . La Sala a17re(ia lo siguiente: Una t!P. las razones para haber uti· 
liwdo ez le¡¡isiador la t!Xpresión "ha be~ sido" (art. 103-4 dP.l C de P. P.), 
obedf:'.ce a qlte esl.á aludiendo ezprcsament~ a.l maci~tra.áo y ul j ue<, en 
el ob>nn P.>J.tt!n.di.mlento de que no sólo e$ causal de recusación e11 ellos 
el ''ser" o de•cmpei!.ar l!Iles r.nrgos en otros prncosos, sino clclicli!!O, lo 
que de ~it¡¡o includillle::mente conducirla a la procl.'dencia de la recusa. 
ciún. Y p<>rQ?u: de habc•r empleado la injleximt 1><:rbal :'ser'' , de al{lll1Ul 
manera pn.rt>.f.erú! Q1!e estaba tolerando, en ciertos e~=tos. el ctcsem
peño de amba~ pusicimJ.t!S - juez y Nli,qanta- al propio tiempo. De otra 
parte, el giro ;;erll!ll "haber sido", ~n e~ta.~ mater ias, talalmontc con. 
templa eL ":;cr". E.,o es cxactarmmte 10 que ~ucede tambi~n con el 
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numeral 13, cuando lwce rctercnc4J a "haber estado el fua:! o magis
trado ?>inculado legaLmente a una investi{lación pvnal ... " En ral co .. ~o 
es irrc,.frll{lllble que, "el estar" en taJ.es cir cumtl!nctas, con m2vor fu,er;:a 
comparta la pr()('.eden~-!a ele la rc<."fl~aci6n. Debe entemlerse entonce! 
q•<e, cada ve.< que el lcgi31aclor utilice la expresión " haber sido". es!d 
recog1endo, con más vera.~, el ".sor 11

, no siendo cierto, eso s'i, l.o con
trario, o sea que cU<~r.do la ley ~le-vn. a causal t!e ~mpedimento, a maneru 
de ej•>rnplC>, el "ser" cónyuge, deuc!or o acrct:cl<lr. deba entenderse q?te 
"el haber stdo" lo que la p1'et•isión legal recoge tambien estd con-t&m· 
piado pm- el precepto. 

Asf las cosas y tambüln porC}ue el legislador mencionó ~ólo a q·uie
nes 01'dlnarlc.mente adm!ni~tran jullttcic. ('juez 11 mClgistrado') , recono
ciéndose tdcltamc-rttc que Los conjuece& pueden normaimente y de 
ma?tera genera( d.:semp~i!ar ta-l función y ~er al propio tiempo liti-
g.:¡.tlie.,, es por lo que lkúe seiii.I!arse que e:roepcimwlmR.nte, esto es, 
<.-uando el ~cmjuez es a¡x:dm'n.do o cie/~or, en otro proc.:eso, de perSOIIa 
que tiene la calidad de ~ujeto pro~e3al en aquel del cual está cono
ciendo, debe separar$c de su conocimiento, con fundamento en la 
causa! 4? del cutículo 103 del C6<Xigo de Prntedímiento Penal, sin 
necesidad de acudir pam tale~ efectos a otra, la que se reconocerá 
etll'mlit> se <U. 

7. A la te.~is <;ue $ie>tta ahorc la Corte se opone el criterio de q?te, 
en cierta~ regiones del pufs, ~e tmposibili.tarla. ln admintstración de 
justicia porque, como lo rec·uerda el cortj·uez recusCldO, "por estar el 
litigio a cargo de unos pocos prof~sionule~ del derecho que, por regla 
general, &e t'er< avocados a asum.ir la ca-lidad rie contraparte en la ma
yorla de l08 procesos que se t:ent.U4n en el respecUr;o T ribunal'', rw se 
,omcontrarb q1rien desern}J(.>fulra el encargo judicial pm-que i-rremedia
l)le'mente ..:staría impedido. A tal a:put¡ic,;tnic"'tto se responde señalando 
que lo que de él se 1lcsprende es quu el sistema do c~cogencia del conj?Lez . 
1to es el mas acertado ¡¡ re:mlta lul.~ta meloso pnrque no preserva las 
yarantia.~ de la. impa.rcfulid<Jd y que bím ~·ale /.a pena pe-nsar seriamente 
en rombiarlo, para Q!lC jU'I'ICión ta11 trMcendental en la vida social se 
realice por quien pueda cumplirla a cabalidad, a.qt, a guiSa lk ejemplo, 
la elicognncw de otro.7 juece:s o mn(TI~trados que actúen en el lugar o 
tengan fd.cil movflizac·lón, por la cercanfa. 

Pero el argumento tmnbién aparece recortado y meramente suye.~
tivo porque IUJy otras soluciones ~·ue et mismo dereclw positivo con
sagra, así el cambio de radicaciún. Y r. no erJ.•tierar. se estaría en la 
obligación étc ar!Jitmrla.,, porque l o que s! es de!i1ntioomente inadm1-
sihle es Que se tolere 1¿-ue administre j-usticia quien está impedido pa.ra 
hacerlo, coo·riéndose el gmve riesgo de atentar, así sea en apariencia, 
contra S!¿ buen nomb're. 

7. FiMI?ru:nte, el haber sicio contraparte 11.e quien es ahcra sujeto 
prOC€8Gl en el caso que le cm"Yesponde _n¡;¡g<~r, tmdicitmalmente se ha 
sosteuido que. só!o es causa-l de sepuradón cua'!ldo aquella cir cunstan
d a ::;., ha dcrdo en el proceso sometido a su conocimiento. P~"''O q·uiere la 
Corte lulcRr la siguilmtc prec·isión: Evidentemente, siempre que el juez. 
ma.(Tistra.do o conjue;:: h.aya. siclo contraparte de cual quier suj~to proce
sal, dentro dd mismn prcx.:eso, la cual se cfn, l:omo ¡¡uieru que existe 
"el intcré~ ele índole intelc~tool de sacar avante come juez, la conce¡r 
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~Ión juridica que del ctMO se tuvo como liti.gante"; pero no debe extre
nwr>e el criterio hasta Rl punto de so.~tener que sólo en esos eventos se 
configura, pue$ no e6 dado d<!$COnocer que puetü!n presentarse casos 
en loo CWlle~ el haber >1ido contraparte, ccmdu¡;trfa a 14 seporacl6n del 
ftmcionario. Para no citar .~ino dos ejemplos, se ctlría que estd tmpedtdo, 
así se t rate de procesos diferente.<, qu.ien ·en tct'IUJ próxima representó 
como apoderado a uu 1lariente cercano rctwrlo grado de consang¡¿i
nidod, SefiU.ndo de a,fintdad, adoptante, adovtado. u c6nyugo) y le co
rre~po-n.dc actuar como juez o magi.<trado o confu.ez en proceso en el 
cual figura como S'Ujcto procesal. cUfiU1Ul de los que fueren s-u contra
parte; <1$1 mf:mo, el ju!IZ, mnqtstrado o ctm.jlWZ que, lulbíendo com¡n
recido como 0/<md.ído o perjudicQ,r!O, en ezpudicnte de reciente jeclul, 
le corresponde actuar <m proceso d!fP:rentc, en et cual figura c;umo 'fJTO· 
cesado qz•len tV.l!O esa past!.tla concllcúln de contro.pnrte. 

Por lo expuesto, la Corte Supr ema de Justicia, Sala de Casación 
Pcns1, 

RP..•ui!!L1>e: 

Declarar que no le asl:;te razón a l <:unjuez rec.-usado, Gu11le rmo Al· 
varez Machacón, <:.'UilT.dO decidió no ~epararse del conocimiento del 

· presente ¡>r()OOl;O, porque si se da la causttl contemplada en el arttculo 
103-4 del C•)<ligo de Proccdimient.n Penal, alegada por la recusante 
Flor Marlna Achury Jlméu~z. 

1\Totifiquese, cúmplase y devuélvase. 

G1<illermo Duque Rtttz, Jorge Carr~ Luengas, Ou.W.ermo DávU!t Muñoz. 
Qu,tavo Gór.le.A'. Veld.S-qu.ea:. Bodo!jci nta;,,ttlfll Jdcome, Usan.fl.:o ..Va.rt<n~t Zi!iHgct. 
Didimo P4c~ ve:andia.~ Edga:r Saa¡;cdra lt(f/<J&. 

Gustc;·vo !(ora.le.t Marí14, S~erelar:io. 
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JF>o¡r JfH.'i&rillhiDioiaill, así ha.ySI sido lll:~ciarad'll inlconstltuci-&rull, -es 
pcsib.Je ~1r..ooder la Ciill)•tad pl'ovisional c:nn rundrunenw •tu eii 

aní~ula lS del :kcreto 1853 de l96S 

V-amo el arrt;-cLll& i5 del [J¡e.L:rcto LB53 el-e 1985 fute decla:radC'l ñllll~e· 
ili,uibne por. scnCencm ode la Cott-;! ale mayo 2.2 de Hlll8, a prurm ¿~ 
-esa. ~t:C'bi! no p~t::'!i.c .,dificZ~rse en él n~a11gún <clcrccino :pu.:r mo :!!e;: 

}l>ree-cp~-& Ue¡:-Ltimo m vúlido 

CortP. Suprema de Justu:iil.- Sala <le Casación Penal.- Bogotá, D. 3:., 
t reiula de agosto de mU novecientos ochsntll y oono, 

Mall;lstrado pon~1:le: Doctor Lhandro Martínez Zúñtga, 

Aprobado: Acta número 54: 

Vi~ tos: 
Por apclnción q_uP. interpuso ~1 defensor de la procesada, la Sala 

Penal de la Corto; Suprema dt:cid(' sohrA la legalidad de la re.solución 
acuS!lLOrla proferida pur ~~ Tribunal Superior de Monte ría el 21 de 
octubre d~ 1987, 00.'1!-ra la dOctora. Carmen JS'lerw. Ro$<ll~ llfentlcoo en 
caLidad de Juez Promiscuo Municipal de Momil, Departamento de 
Córdoba, pOr ~1 .delito de peculado y se Cictó medida de ll.'lP.guramiento 
de caución. 

En la misma pro•Jidendn se ordenó cesar procedlm1ento en favur 
de In funcionaria acl!sartn. por ol dellto de f:llseclad t:n documento 
ptlbl!co. 

Hechos: 

Por Decreto GOl del 1~ de l ebrero de 19&~. la Alcaldla del M:unicipio 
de Momil dest:nó la suma. do $ 4(LOOO.oo como auxilio para el Juzgado 
MunlcipaJ de OJSta local.idad. 

La juez procesacla presentó 1inn. cuenta de cobro legalizada por el 
Alcalde y el Auditor •. cun ~ar~:o ál Tesorero :Municipal, por la precitacla 
suma a tre.vé.s de tma fa~tura. presuntamcnLc firmada por Ol¡¡a Nass ifi 



m 2432 GACETA JUDICIAL 217 

de Jablb, fe~.hada el 8 de marzo dPJ 1984 y proveniente del ' 'almacén 
y ti~grnCia J aiJib'' donde se relacionan un núme,-o plural de libros ~· 
papelerlll. para uso exclusivo d~l juz,::ado. 

La dOctora Rosales Mendoza sollc.itú a la Tewn:ria Municipal la 
ent.rf!gn del titulo valor cCJr:rcspondientc, girado a. fevor de Olgl> l'lassi!f 
de Jabib, paxa remitirlo a lá localidad de Lor lca., lugar de la residencia 
de la propietarill del e5_tablo;.cimiento comerelal. 

COn techa 17 · de agoste f!P. T 984, e; Tesorero expidió el cheque 
número 0502508 con cargo a los "fondrn: comunes" y en íavor de la 
señoro Nussiff du Jnbib. 

Como la beneficiario del cheque manife~tó no haber recibido el 
dineru n! tlnnado Jos documentos ne<.:esarios para su exped ición, ~ 
estableció qut el titu lo valor tuc endosado por la juet con el nombre 
ele Olg'.< ::-iassifC de Jabib y cobrado por el esposo dP. ln. funciOnaría.. 

R~oconocida la falsedad del endoso óel cheque por lu juez, quien 
aUrma que el Clinero lo invfrt.ió en compra d~' libros y a lgunos arreglos 
locativos para el Despacho, se adel!lnló la. invest!gadón q1m terminó 
en primera instancfn con sobreseimiento cte!i!litivo a fuvnr rte. la doc· 
tora ROsaJe~ Mendoza por los delitos de falsedad docum.,ntal y 
peculado. 

Al conocer la Corte, por vla ú~ consulta,. dA la providencij• califí. 
entorta dkt.ada por el Tribunal Superior de Montería. el 17 de sep
tiembre /le 1!185 revocó In do>cisión consult-ada, dictó auto de proceder 
cont.ra la. juez a~usada por el d~lito de "fa.l~cdad en documento" por 
el endoso del cheque ~· la sobreseyó tempoml m<?nte por el peculado y 
las falsedades en la cuenta de cobro y en -la !al.:t.ura del "sl:nacén y ti· 
pografia Ja.bi b". · 

Trnrnitada JQ causa por separad.O, el proceso objeto de la resolu· 
ci6n ~>Cusatoria Impugnada se limita " los deli tos por los cuales la 
COrte dictó sobres.~imienlO tempo(uL 

Actuncitin procesal: 

l . E l Tesorero Municipal aünua que la proceMCla solicitó tJel'SO
oalm:mte la ent re¡¡a del clli'(!UC gi!"lldO a faVQr de Oiga N<~>oir! de Jabib, 
para r emitirlo "' T.o:tica. Rl cónyuge de la juez, Daniel Villa.die¡.¡o !Jo· 
rente, manifíestu que su esposa le l:'ntrego un cheque para s u cobro, 
el cual contenia el nombn" d« la me:wicml!.rll1. ocneficiarw y que el dinero 
ose ínvirUó en libros para el juzgado, los cual.:s fueron adquiTidos en la 
'' librP.ria Salamanca " de la ciudad de Ba.rm nquilla. 

2. La beneficiaria del titulo valor expresa. no haber firmado la 
factura, la cuenta de cobro. ni el enfln.;;o, calificando est as rúbricas 
donde aparece su nombre como espúreas; enfatiza que nunca se ha 
dedi<'.ado a la venta de Códl¡;os y loxtos de Derecho y que no autorizó 
el cobro del cheque. 

3. La doctora Rosales Mendoza confiesa hll.ber r<!clbido el cheque 
de manos del tesorero, pe.m al cll'CUllS!aociar su conducta, exPODe 
cómo el decreto autorizaba el "auxilio", no estipulaba cómo se debía 
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npl!ca.r ei mismo. Y e.sto le motivó a dialogA r con Ol¡¡a Nassi! lid 
Jabib para que le firmara la cuenta ue <:obro; ofirm~. que la facturE. 
la enl.rBgó al Alcalde con la relación de textos, pero sin !lrma ni fecha 
y que la aucntll. de cobro la hizo firmar de la señora Nass1ff de .Jabib. 

4. Admite la funcíonnriu haber recibido el dinero del "auxilio". 
habiéndolo tnvertido en In compra de libros de conSUlta y arreglos 
loeativos del juzgado. 

5. En Jo, et.npa. de re"'])ertura de inve~tlgución, se aclnmron los 
lnterrogautes &n que se fund•unentó el sobre:;eimiento temporal: 

a l La jucr; acusada en ampliación de indagatoria enftltizó haber 
Invertido el "au:xilio" en compra de libros, concretó ctimo con el di· 
nero remanant.e mandó pintar el juzgado y con S 800.00 Que sobraron, 
compró papel para el despu.<:ho; 

No determinó las sumas gastada~ en los libros y la pintura, afi~· 
mando q·~e vosterionnentt> su def~Mor AdJuntarla 1ll factura de los 
arreglos locntlvns, ya que la ue los libros la había adjuntudo a su 
indagatoria., lo cual no es cierto. 

Acorde c<ra su primera versión, afirmó haber ent'fegt\do al Alea!· 
de la fictida fn.ct.ura sin fcchu ni firma de la señora Ol~a Nassiff de 
Jabib y que la auenta de CObl'O si fue rubrkada por la señora de 
Jabib al acceder al favor que le pidió para obtener el dinero del mu· 
nicipio e invertirlo en ben~·flcio del juzgado. 

b ) El alca.l.rle p:..ra la epoca de los hechos, I.uis Alherto Plazas 
Sánche>•, I'>.'J)resó cómo la doctora R{)3ales Meno.lo= le entregó una 
fNctun< de cotización y una cuenta de cobro fil'!ll&da. por Ir• señors 
Nessiff de Jabil>, motivo por el cual autorizó el pago del "auxilio"; 

E:n careo entre el Alcalde y la acusada, aquel explica hllber hablu· 
do oon Ir. fun('J onaria sobrE\ ~~ "auxilio", pero no se refiere a que haya 
sldo él quien le ilijo a la aocto!a Rosale~ MP.ndoza que llevara do
cumentos ficticios para obtoncr el "auxilio''; la juez en su relaro no 
hizo rcfen-.ncla a este hecho a pesar de baberlo elqlnl\~to en su in· 
dagatoria. 

e) En ampliación de teRtlmonio, Oiga Nassi! de .Jabib, reitero no 
haber Cirmadu lli fa.cLlH'l\, la cuenta de cobro ni el endoso del clleque, 
no haber autolizado a la proce:;ada para tttl fin; en careo con la doc· 
tora Rosales Mendoza corroboró sus afirmaciones ; 

dl Domitila PuentAs de Azzi.r. escrib!entP. rtel Juzgado Municipal 
de Momil, expuso haber elabmado lu ractum por orden de la doc
tora Rosales :\1:endoza, quiP.n le dictó el conl.!'.!lido. Explica que por ser 
costumbre dtll juzgado adquinr papelería donde la señora Na55iff rte 
Jabib, en el despacho habfn.n fActura~; de ose establP.Cinúento, las cua· 
les se utilizaban para h&cer los pedidos; 

e l En inspección ju<llcllll se allegó original de la factura de 1ll 
compra de libros de Del'eCbo ~da por la "Librerh\ y papelería 
Salamanca" de Rarranquilla, por valor de $ 15.519.oo y se estableció 
la existencia <le ast.os libros en el jwgado. aclarándose que algunos 
de estos tenian en préstamo un juez y tm empleado de la localidud; 
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f) Se ~o al proceso ortainal del act.~ de pre<:entación de los 
libros adquiridos por 1•~ juez ~ la AJcaldiu. de Momil, los cuules ooincí
den oon la factum de la "Librerla y papelería Salamanca" y los eltls
tentes en el juzgado; 

g) El defensor allegó 31 ex.pectientc origl!llll y ¡,np\a · de una fac
tura ;:xpedida por el "Taller Olivcttl" en la que consta el axreglo de 
unas másquinM de escribir del juzgado, por valor de S 7.:300.oo y la 
copia de un rer.:ibo firmado po~ José Monk>s Cordero en el que se 
hace constnr la pintura dP.l juzgarl o j)Or valor S 16.000.00; 

h ) No ge practicó prueba ¡¡rafoióglca de lt1 firma de Oiga N~lllltff 
de Jabib en la factur'' y la cuenta de cobro; el perito se abstu,·o de 
ha(;(>.rlu POr falta dP. lOS originales y posteriormente, poT insuficien· 
cía de muestras. 

Fundamento de lt~ impu~naciñn: 

Se Impetra la revocatoria de la resolución acusatoria por atipícl
dad <lE! la conducta que se imputa a 1u actL~ada .. pues, al tratarse llll 
un "auxilio'' ¡¡enérico y estar p robaO:o con las facturas que adjuntó 
el dP.fensor, que los $ 40.000.00 s.. invirtieron en compra de libros, 
papel y arreglos del juzgado, no puede afirmarse que exista "n.plica-
c1ón diferente". · · 

Crmcr:pto de la Procuradurla: 

Solicita la confirmacicin de la resolución acus~.t.oria, mocliflc.:ándo· 
la para qu~ ~e haga por "p.a.culado por apropiación" y no " por dea
tinación dife~nte"; afirma. el Prucuradnr Primero .Delegndo en lo Pe
nal, que de los $ 40.000.oo dP.l "auxili<:~" sólo ,;~ !m•irtl~ron S l!\.iH9.oo, 
debléndosele Imputar a la. acusuda ia npropiaolón de $ 24.481.oo. 

Con.~i!I.P.raclones de la Corte: 

1. Ac:luracitln. p-re~>la. El Fiscn.l del Tribunal ·afirma no compr<m
der la providencia calificai;Q¡·ta de L'l. Corte, porque se llamó " juicio 
a la acusada por "faL<U\d¡o,d monetaria." etmodu en la parte motiva se 
analizó el delltn de "falsedad documental" y de otra part.e. al hnherse 
sobraseldo temporalmente a la. doctorn Rosales Mendoza por " !aire
dad documental" ,;r.; está violanoo el non bi.q In ídem. 

Es evidente que en las consideraciones ctel auto de proceder In 
Corte ade<.-'Uó la conducta d e la ju~ procesada, respecto Hl eodoso 
del cheque, como falsedad de docurnc:nt.o privado, delito dc:;crit.o y 
sanckmado en el T.ibro 'Segundo, Titulo VI, Capítulo lll . artículo 221 
del Código Pcnlll y que en la parte ~esolutiva se incurrió en un lapst's 
calami al afirmarse que de la "falsedud en documento" trata el Có· 
digo Penal en el "Capitulo 1'' y no en el "Capítulo III" de>.! Libro y 
titulo precitados. 

Este invol11ntarJo er rm·, no significa. quo el enjuiciamiento por el 
endoso del cheque se haya ht:uho por "falsP.<iad monetaria"; en el pro
ceso no se debatió tal delito, lns motivaciont" del a.ut.o de proceder 
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no perrrúten una conclusión de e~>ta índole y expresa rue la Corpora· 
ci6n al afirmar en la part.e resolu tiv¡<, que el llumanúento a juicio se 
hacia por "falsedad en doc.umenl'()", 

Delimita!lo el cargo fár;t.ic:< y Jurídil:mnenr.e por "fal~Adad en do· 
cumento priv{ldO" pOr el endoso dt:l mulo vo.Jor, e:; ObViO que el SO· 
bre.seimicnto temporal no se hizo por ~1 mismo delito, sino como ex· 
presamente ~e afirmó, por la fulscdnd docnmcnt.nl en que pudo incurrir 
la funcionaria en la :ract.uya y )¡, cuenta de r.obrn y para que se con
tinual'l\ lnvesti~.tnrlo el peeulado por ~;.propir.cltln; por ende, se trata 
de delitos distintos J)Ur los cuales se enjuició y :;e sobreseyó te!'llpo· 
ralmente y no se entiende por qu:é :;;e viole ijJ uon bis in idem. 

2. El peculado. Es indiscutible que lo. juez imput.ada fue lu per
sona que recibió el " auxilio'' rn1Jnil:ipa.l cestim1do para e l Juzgado 
Promiscuo Municipal <le Momil, por la suma ele $ 40.000.oo. 

El hl:cho por esclarecer es la aplicacioc del ":m:ólio" respecto del 
cual la pl'ocesada afirma haberlo invertido i!n compra de libros de 
consulta para el juzgado y en arreglo~ locativos de la oticina. 

l!:n la reapertura de la invest.i~ción se probó que la funcionaria 
oorupró en la uLibrerie. y papelcrin Salamanca" dv Bfm-anquilla libros 
por $ 15.519.oo para uso del juz~do, mas no sucedió lo mismo con 
lOE> S 24.4~l .oo resmntes. · 

En lndugatoría rendida el 1~ di" dio::iAmbre de l9R4, la d()(,'torv. 
Rosal<~~ Mendo~a •fil'mó que lo.<; $ 40.000.oo los invirtió tm compra 
de libros de consulta para el d t-spacho y arr eglos locath•OI; d91 jU2· 
gado; el 11 de julio ~e 1986, al ampli:rr la injurada, ul ser Interrogada 
sobre la cuanti<> del ga.st.o , respondió no recordar esos vslo~ y agr.,. 
gó, que le habían sobrer.lo $ 800.oo para. comprar una reoma de papel. 

En estas diligenci!l~, la acu¡;Ma no esptlt:ificó la cuantía de las 
inversiON'$, no determinó en QUé consi~tieron lo5 arreglos de la ofi· 
cina, con qué persona realizó el trabajo r.i adjuntó recibo o factura. 
que acreditaran su orlrma.C:ón. 

El 11 de novimnbre de 1966, el defcr.:;o~ de la imputuóa adjuntó 
al expediente original y copia del acta de !)res~ntación de los libros 
a 1s Alcoldla el 3 da septiembre de 1964, oTiginal de utm factura ex· 
pedida por el ''Taller Olivettl" en la que r.on:;UI el ar reglo de unf'IS 
máquinas !le e-scribir por valor de $ 7.SOO.o.:) y la copia de un recibo 
por S 16.000.oo por la pintura <'lel juzgado, estos dos últimos doou· 
mentas de fecha 7 y 8 de sept.iembre de 1!1114. 

Prett:n(}e la. defensa probar l a inversión del remanente <le! "auxl· 
lio" con lo factura del arreglo de las rn:tquinals (lP. escrilJir y del local 
donde funciona el ju~do; pero como Jo expresa el Procurodor Dele
gado, estt.~l< documentos nu merecen atendibilldad. 

En la índagat.oria la funcionaria no men<:iona. ht~ber <?fectuado 
gastos dltereules a la compra de libros y refiere, muy de paso, los 
arre¡rlos locativos, en la npiicación especifica la pint.nra del juzgado y 
su defensor adiciono arreglo de lu.s máquinas de ..scriblr , gesto ~st.e 
que no refiriO !a ju...<>z y que aparwe en el p~ a último hora. 
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No es creible que para el momento en que rindió indagatoria la 
proceaada, IR de d ic;iembr" de 19$4, desr.onocierCi en qué invírt!ó el 
''ar lX1J!o" municipal si se tien" en cuenta qur:: la f3c\ura del arri!glo 
de 1$ má.qninas l' del loen! del ju~gndo fueron expooicio:> ul 7 y 8 de 
septiembre d~l mismo año y que 22 meses después tnmpoco pudiera 
concretar estos hechos y conocedora fle la imputación no adjuntara 
los docwncntos que le permitían demostrar su lnocencL'\. 

Igualmente. no es crelblA que si er« cierto la inversión del re
manente en los precitado~ arreglos, ni siquiera recordo.Ta las perso
nas con l¡u; cua.'e.s contrató y de ser uu justiciable olvido, vnrlas 
roeron las Intervenciones de la acusuda en el proceso y en ninguna 
de ellu.s aclaró en qué gastó los $ 2~.48l.oo. 

Se adjuntó al proceso &.1 acto de p~tlición ante la Alcaldía de 
Momil ele los libros de c.onsulta adquir idos con el dinero del "auxilio", 
la cual tiene fecha 3 de sept.itombre de 19R4, pero no se hi~ lo miS· 
mo con el remanente . 

.Afirmó la doctora Rosnies Mendoza que de los nrreglos lor.ativos 
sobrnton S ROO.oo, los que invirtió en la ~omp::-a de UN• resma de 
papel para el juzgado; el defensor al a<.ljunt.'U los mencionados docu
mento.o; ati!Ttla que quedaron :t 950.oo y aclara que no sólo ~P. 
compró pap~l. sino ta!nhíén 4 lapicero~ y 25 .~obres tamaño oficio; 
no es explicO.ble que la funclona.rin 1¡ ue h.i~ el ga~ t.o no recuerde qué 
nrticuloo compró, pues ella oo b8 hecllo reterencin :~ lapiceros, ni 
sobres. 

As! las cosas impero concluir, qne únicamente está probado la in
versión de $ 15-~19.00 en libros de consulta Jl&l"" el juzg<tdo, apropián
dose la acu~nda del remanente, o sea, S 24.48l.oo. 

Es cierto que el decret.o mwli<lipal aprobó un auxilio para el .íut
gndo, mas no para la persona del jué!. Al descar Ln.rsc en las condick>
nes ya analizadas, el supue:<-to da que tos $ 24.4Hl.oo hubiesen ,;ido 
de.!>tlnados •t efecto¡; oficiulcs, se :reiter~ que 1~ m;usada se aproríó 
del remanentA. T'lel hecho de que no se dcrermínase cómo halJI¡¡. inver· 
tido el clinero, no tre deduce quA pOdía haOcrse en benetleio personal 
de la juez. · 

3. Las fal.~edades. La z;eñora Oiga Nlissirt de Jabib reiteró no ha
ber firmado la factura y la cuenta de cobro; ll~ doctora Hosale~ Men· 
dm:a insi!:,tló en su nego.tiva, afirmanüo que la factura la e.nt~gó en 
la Alcaldía .Sin le.r.hn ni firma y que ln. cuenta de cobro l<t. hizo IJrmar 
de la señ ora de Jabíb. 

E l peritaje no .~e pudo practicar . induda.'!>Jemente por Al d~.sc.:uido 
con que se ha dirl¡¡ido y t ramif.¡ldo ln investiyaoión; primero no se 
enviaron los originales de los dCX.1l!DP.ntos al Instimto de Medí<.:ina 
J .e¡:al y !uego las muestra~ fueron exigua.;;; estas s.ituactoncs imposi
bilitaron la prlli!ba técnk a. 

Persisten por tanto, lllS dudas que :~e anoU.ron cuando la Corte 
sobt'O!SCYÓ tempornlmeme a. la procesa da por eRI.os delitos de fulseda.d · 
en documento privado y no " pllbltco'' como lo a!itma el TribWlal. 
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En "stas condiciones, impera por tavorabl11dad, dar ~Plicacíón !ll 

inciso ~ del a rtíCUlo 473 del acLUal Código da l?roc8dimlcnto ~na;, 
disponiendo el cese de procedimisnto en ravor dc la doctora ca~en 
Elena RosaLes Mendoza. . 

~. La detenci6n preventiva. El Tribunal dictó medida de a~.egu:..·;J~
miento de caución oontru la acusad~. ~e conformWad con la Y..ey 2': u9 
1984, por ('OilSiderar que P.ra nonna ravorablt: para este caso. 

El peculado por apropiación se consumó el 21 de agost.o da 198<,, 
recna en qne se cobró y entrc¡:ú el dinero a la doctor<~. :R.osoics i.Vien· 
dozu, para. este momer..to re~ía la Ley 2Y de· 1984, ly. cual fue dllr?gadn 
por el Decreto ~53 de 198~, declarado inconstitu.cionPl por la C01·te 
el 26 C:e octubre de l SS L>tl cuanto a Jns normus ¡¡p!ícables ll GSte <.'M:l 
y empe7.<i a regir, nuevamentct, la Lfly 2~ de 1984 hasta e: l~ de julio 
de 1S87 cuando fue demgadn por el DeerP.to 0050 de ese ufio y cons
titutivo del uctual Código de Procedimiento Penal. 

Al llamar a juicio la Corte ll e-;t a funciona;-ia por el delito de " fnl· 
sedad dccumcntal " por e l endose del precitado cheGue, en providen
cia d e abril 16 de lY8:$, se rlfc.tó medida de a:s::;guramiento d e cauci:Sn 
de a•;uerrlo r.on los a.rLícnlos ll? y 12 del D~1·eto 1653 de 1065; así las 
cosas, se debe e.stablecer cuál de las mencioru¡.das disposiciones se 
debe aplioor. 

La Ley 2~ !le 1984, exlgla en el articulo 42 como requisitos para 
detener, qua la infracción porque se procede tuV:ere pena privRtillil 
de la libertad y re5ultat·e cont.ra el procesado por Jo meno$ una. d& 
clllracfón de ~B~;ti¡¡o que ofr"C:zca serios rnolivos de credibilidad o u., 
indicio grure que compromete su re.>¡xmsai:>ilidad. 

El Decreto 18S3 de 19A5 no modllico la exigencia p robatoria de 
la respon<allilid.ad y le ruw re.spedo a l objeUvo requi.~ito de lo pene.; 
de (:{Informidad con este dect•eto y pnra el evento que nqut inte:Yt>sa . 
artículos 8~ y 14, lo deLP.nción prevent h"B procede c::uanrio el delib 
imputado tenga pena de pri~ión cuyo minllno tit."d o exceda d<> c'1011 
años, ter.ienc\o en cuenta las circunstancias específicas de o.gravación 
concurrentes, o cuuuuo el p rocesado tu,iere auoo de detención o cau· 
ción vigentes por delito doloso o p rilttrint:mcional en otro proceso, 
(tSi t~l delito porque se pl'O<.lC<la tenga pena. de prisión cuyo uú nimo 
~;ea inferior a dOS años, o pena de a r resto. · 

El Decreto 11050 de 1987, artículos 4.14 y 421, establece c;.ue paxa 
detener es s¡;ficlents un inrl.ido grave de responsabilidad y que el 
rlelito por el cual se :proce<le ten¡::a prevista pena ele prisión cuyo mi· 
nimo sea o exceda de dos 8iiOG o que se trote de Rlguno de le.~ d2lii.Os 
enumerados en ol numeral :~1 del artí<.'Ulo 421, Ant¡·e los cuales no 1$<: 

encuentra el peculo.do por apropiadón. 

En el nuevo Código de Procedimiento Pffial I.Am11!én pro::ede auto 
de detención, cuan:lo a.demlis del Indicio ~l"dY" de responsabilidad, el 
Imputado tu•l~re auto de detención o cauctóa vigente, por tielít:) do
loso o prcterintencional en otro proceso, aunque el delito por ~1 cual 
re procede tengo. pena do Pl1sión cuyo m inimo t~ea inferior a <!.os año~;, 
o pena de arres to. 
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Como es íáGil colegir. upl!<:an<'lo eualquiera de estos estatutos, 
procede el nuto de detención contra la jut:z proces:'lcla: Concltrre la 
prueha de respollS3billdad, al lg>.Jal que lo!< :requisito.'< referidos a la. 
pena. 

El delito de pE<cullido por upropiar.l6n del articulo 133 dAI Có
digo Penal AStublece una pena mínima de dos años de prisión, In cual 
Implica que se reúne el rt'.qulsito de la Ley ~ de 1 YB4, del Decreto 
1853 de 1985 y del Dl-creto 0050 de 191!7: ahora al ost.ar vigente la 
medida · de aseguramiento de caudón por la "fal~P.dAII documental", 
Impera colegí!, que Igualmente, procede esta exigencia. 

Por tMto se -proferirá auto de de!R.nción cont ru la acusada de 
oonformida(l oon los artí<.'Ulos 414 y 421 del Dt~reto 0050 de 1987. 
actua l CódJ~o dA Procedimiento Penal, normA-S aplicables por dispo
sición dP.I a-rtículo f.77 ).laJ'a prn~&os cuy;~ lnvcstiptdún .se haya cerra
do a part.lr del 1? de julio de 1~87 y no ruere dable nplícar favorabi
lidad como sucede en este caso. 

5. La llbc:rtad provisional. Teniendo M cuenta lll$ normas citadas, 
se estableC1l. que de contormidrul con la Ley ~ de 1!!84,. disposición 
que oonsidcr6 aplicable el a q•1a, no es lu má.~ !2vora1>le n la imputa· 
do.; la única cau.qal de exc~rc<Jlllción p<>r analizar serfn la ten:~ra del 
crtú:ulo 44 reteridn nl Ntbr0{14dll de la cm~Mn<l de cjr!cución conei
cion.al, d.e qu.e trata el arliculu 6R del Códi:¡o Pfm.(il, rte a.mwrdo con 
e1 cual so cicbe tenar en cuenta que el· p rocesado n.o requiera " frlltll· 
mient.o ]Jt:nitenciario". 

El Decreto 1853 de 1985, en el articulo 15, determinó que lil cx
ca.rcclacfón prevista m el n-umera.! 3 del articulo 44 de la Lev 2~ d.P. 
1984, nn p1>drá negar.~" sobre la I>Me de que el dctenirlo provl.qional
mente necesita "tratamiento ?JCniUtlcio.rio", o sea que es M r71UI fa 
vorable en relación crm la Ley 2~; ademds tam.pocn es aplicahlr. et 
Dt?creto (}().~o de j 987. p<>r ClUmto ent re /4$ prohilndO'Ite.~ para e.re<.rr
oolar del artf.cuiQ 441 está. el pP.r.lllado por aprOpiación y se ern:ucntra 
Vigente la medida de a.~egummlento de cauci6n. 

En e3tas candi cimws, por reunirse tn.~ rP.q•~i.si.tos del artfc11lo 68 
di!l C6dígo Penal. se concederá la libertnd. provisional a la ncusada crm 
fundQ.menU> en el 1JT'C~'Itado Decreto 126.'! d.e 1985, que c<r.llQ lo ex
wesó la SCLhl en decisión mnttl>ri.tcria de n()'Jiembre J 1 de 11186 con 
ponencia del magistrrui.o, doctor CT'It>·tav() (;rimez Ve/Jisquez, e~ apli
cable por ta.vorabílidad a.sí haya ,qido dcchzmdo incunstituctonal. 

En mérito de lo expuesto la Corte SuprP.ma de Justicia, Sala de·. 
Casación Penal, 

Resuelve: 

L Modificar la p ro,'idencía impugnada en el sentido de que la re
solución acusatoria dict!VJ<t uontra la doctora r.:mnen Elena Rosa1es 
Mendoza, en cnl!dnd de Jue.z Pron¡isC\10 Municipal de Momil. es por 
el delito de peculado por apropiación. 
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2. Modificnr la provldP.ncl~ impugnada en el sentido de que el 
cese de proe<lllimiento en ravor ilc la doctora Carmen Elena Ro.sales 
1\Iendoza, en ca lida d de Juez Primero MunicipeJ de Moroíl, es por Jos 
delitos de falsedad en doc.:umento privao:o. 

3. Mndificar 111 mediéla de aseb>uramíenlo dict.~da contra la doc· 
torn Carmen Elena Rosales Mtmdoz;a. en calidad de Ju~z; r romi:;cuo 
Municipal de Momil, por la detencion preventív!t por el ~lelito de 
Peculado por apropiación dei a rt iculo 133 del C(tdlgo PenRl. 

4. Decretar la llbert!t.d provisionul tle ¡., persona cuya detenci&.:> 
se decreta, pa.ra. lo cual se tendrá como caución la ;¡restad;¡, un~ el 
Tribunal o. quo. al igual que la diligencia compromlsoria nrmada en 
esa oportunidad. 

5. Canfirmar la providEmr.la Impugnada en todo lo demás. 

C<l~iese, no t!O:quess, (;ÚnllJh\se y dcvuélv:.se al Tribunal de origen. 

ChdUermo D1<7ue Rul>, CQn s&lvarncnt() parcial de vot<>; J<rrge C'arreño Luen 
Ut14. Guillermo Ddt'!la .Mit!ñú%, .Cust.avo (;{jm.ez Vr.UisqtU~.e, Rodolfo Jl!anti.lla 
Jdcome, Ltscndro M l!rtiJ¡ez ~Utltga. Dfcttmo Pdez Veiuu.dia~ Con salvamento 
parc~at de \'Oto; Edgur Saat>e.d:,·a Rojus. 
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SALVAM~NTC P~.:.:tCit.J, :CE VO'OO ~2 WS llOCTORE§ 

am:..~.iB<~Mo )I)JllQ:JE ~mz Y 

:D:mlm:o ::>f.IJEli: VUA.NDlfft, 

Radicación mimero :.:l5Z2. Se¡rJnda instancia. Pro<•e:oodo: Carmen Elena 
Ros:1l~s M. Deli~us: Falsedlld y peculado. Magistrado pononoo doc· 
tor Lisandro Ma rtínez Zóñiga. 

Loa suscritos Magi~i,¡·4dos respetuo!lamente, al diScrepar de la 
argumentación, transcrita adelante, que sirvi(> de base a la. Gorte para 
otorgar la libertad provisional a la proce~ada de la ¡·p.Jerencia, consig· 
tlamos a continu~ción las razones de nuestro disentimiento. 

La Corte dice mayorifa.riamAn t.e: "El Decreto 1853 de 1985, en el 
articulo 15 determinó que la excar<:ela1ón prevista P.n el numeral ~ 
d.el articulo 44 ds la Ley ~ de 1984, no podrá negarse sobre ]B base de 
que el detenido pruvisionaJmente nece::.ita 'tral.urnicnto penioonciario', 
o .sea qu,¡ es normu fuvor~.hle en relación con la IAy se::uncla; ademá.~ 
tampuco es aplicable el Decreto OOiiO de 1987, por cuanto entre las 
prohibiciones !)aTa excarcelar del artículo <\41 está el ¡x:culRrlo por 
apmpiucJón y se encuentra vigente la medida de aseguramiento de 
caución. 

"En estas condlúlones, pot· reunirse los requisitos del artículo 68 
del Códigu Penal, se concederá la libertad provi~iunal a la M\tsada 
con funtlnmf.>.nto P.n el precitado Decreto 1853 de 1911S, que como lo 
expresó 1&. Sala P.n decisión mayoritaria de noviembre 11 dA 1986 con 
ponencia del Magistrado, ductor G\tstavo Gome7o Velá~quez, es apli
cable por favorabilidad asi hu.yn sido dt<\:lurado incou:;titucional"-

De tlempu atrás ht jurisprudoocia y un sector d" la. ctocltina con· 
sideraron como sincintmos la derogatoria y la inexequib ilidad de una 
norma jurídica cuando en realidad son expr .. siones abiert&mente dife
rente~;, como se reconoce hoy, uun cuando apRrentemente conducen a 
un mismo result.'lciO: La desaparición deo una norma dt!l ordenamiento 
legal del F.~tado . 

Resulta inobjetnblc que lll derogatoria es la cor.secue:~cia de la 
facultad exclusiva del lt:~islador por .sP.r é$W. el encargado de modificar 
las políticas ele orientación del Estado ::st;¡.¡ún l"s c.Jrcu."lstancias y ne
cesidades del momento -en materias criminal, .:conómtca, social, 
etc.- df'.ntro ele la.q llmitaciopP.s que señaln lll propia .Consti~\lción; la 
i.nexequibllidad, ¡.oor 6\1 parte, es 1" consecuencia de la facultad exclU
siva del órgano wnt-rolador da la consti~ucionalidad ele las leytls. 
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-.:!1 cambio que sufren Las poUticas del Estado n trav~!l de esas 
leyes pueóE>n afectar derechos esenci¡;Jes a el nombre recono~icl.os, por 
ello ln Constitución limita al legisladm mBd.lante prinCiJ)los que con
sagra la propia Carta como el de la ravornbllldRd (art. 2·6) y el de los 
d.ere<'.hos at!qulridos con just<l titulo (nrts. 30 y 1221, y le ordens aJ. 
aplicador <iel d crc<.mo (arl. 215i te ner en cu~nt a tales principios para 
garar.tl~arlos, inaplicando In ley que los comraria no obstante su 
vl¡;eneta o apllcan~o aquella que los respeta a pesar de habar sido 
dcro¡¡ada. 

La :::::onstJtución. por el contrario, impone un deber al órgano con
trolador ( 8!t. 2141 el de guardar su integrid«d y su ''i¡;enciP. por 
ccnsti\uir ello su primaciu en el orden jmi dlco del EStado. inde]len
dientemente d.e la c:onven!encla o inconveniencia cte la norms con· 
troJa.ds.. · 

Una ;~otma derogadu no puede re,1vlr sino por la reproducción 
que de ella ht>ga otra de iguAl o superior jerarquía (a:rt. 14, Ley 153 de 
l ll87 ) o en virtud da la ultraact~vidad pa_"'ll el Col! SO espP.r1fioo (art. 26, 
C. N.) . "La favor.•bi'irlltd, dijo la Corte, 8 que se refiere el mandato 
del ~rticu!o 26 de la Carta debe operar, como bien lo ha pr~isado la 
jurisprudencia (sentencia abrli 5 de 1974, Foro Colombiano. T. X. N? 58. 
pá¡;. 457}, únicamotnf.e en el tránsito rte l~¡:islltción, esto ~>~. cuando la 
ley sust~ntiva o procesal qu~:~ veu!a ri_giendo deja de 8pl:carse porque 
In sustituye otra cuya vi!(encia hacP. impo:ntiva su aplicablli<ltld" (Auto 
de octubre 28 de 1987) . Significa lo ¡¡nterlor, ps.rn el juicio de ia,-orn
bilídad, la necesidad de ta ~·xlstP.ncia de dos ooml8.s en :u i.U<ilroente 
npt:~ables &1 t.a:;o concreto; e.JI cambio, la !nexequibilidad de una nor
m a al.!tom¿.ti!'.~~JT.ante hace revivir !¡¡ derogada por ésta, sin que sea 
jurid.ica1nente posible volverse a aplicar ~'11 ninglin caso y por ningún 
motivo la norm.;l necl~-ra.du inconsUtuciumtl lo cual, al extinguir una de 
!.as no:rrnns, desap8l·~cc el presupuesto bll~lco do !u comparación. 1Jna 
norma jurídica sólo tiene poder derogaiorlo si es le-gltimn y válida, 
edo es, si ha sido expedida oon!orme a la Co:IS~itución. E s esto cons&
~'U~llcia obvi>1 del prim:ipiu de supremacill de la Carta Pund.llmcntnl. 

La inexeq u\biiidad es el retiro c¡ue hace el órgano con poder con
trolador del ordenamiento jurídico de una norma contraria a la base 
:>uprema d" ese ord.er.uniunto (s~.nter.cia S~la PlP.na, mayo 12 de 19821. 
l.o inexeqtúble "'" lo que no puede volverse a u.plicar por n io¡;una caus~. 
n i en nifi&una ~iluación, 8 m enos Q.Ue se cambie el orden básico. Per
mitir su aplicación es terminar con el control de constitucionalidad 
porque cula \ "EZ que se aplique la norma decl!lrada inconstitucional 
se está violando la Constitución y desconociendo los erectos "ergo. 
omnes"' del fuJlo. 

El axtlcuio 26 dt: la Constitución Nacional, repetimos, !Imita al 
legislador, luego perusar que no hace excepción &:gllne y por tanw 
operu la favorabilidad üante a normas declaradas ine.x~.qu\blP..s, es 
creer que d.ich<J precepto AS ~up~aconstituc1onal o que la provía C?;rta 
p rohija su qucbruutamiento lo cual no ~:~s cte recibo en un Est.ado da 
tl.erecho. 
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Lu lil>Eirl:ad o cunlquiera otro derecho esencial del hombre slempra 
estará por flncima de h\ uutoridad y dG! pocW~: despóticos, porque don· 
de no hay der€<:ho lu válido es Jo natural del hombre. Pero en un E:stado 
de derechO, donde eo.i:>te una C()('1st.itu ci6u l~lCit!ma como norma !<11· 
prema que reoooooe como límite!! del poder político lOil derechos 
humanos y establece un control d~ constitucionalidad como g~rantfa 
de su vig~ncia y ef~Uvidad, el alcance de t;\lAS derecho¡;; \ :.t. el que les 
du la. Ca.rtG que los conti~ne y reconoce, conr.;¡rrnc con la teoría purR 
del dl'recho de plena acept¡;ción hoy P.n el mundo O(:<.:idental y sobre la 
cual se edil1can las Gonsfjtuciom-s modern~<S de Aiemluúa, Italia y 
España, si¡¡uiendo el modelo de la Austriar..-.. dfl L92U. 

Como el articulo 15 del Decreto 1853 de 1985 fue decla¡•!\do inexe
qnible por sentencia de la Corte de mayo 22 de 1986, a partir de esa 
fecha uu puede ediiiCiirse P.n el nin¡,'tín clet•echo por no sor preOP.pt.o 
ni legitimo ni válido. Los d~re<'.hos lleclaradns oon base er. lal Rl'ticulo 
antes de la re.cha de la sentencia mencionada ~n .-d.lidos porque los 
efectos del tallo de inexequibilidad son hacia el futmo; y si no se 
n•oonoci6, así el hecho hR.yrt or;urrldo e.'1 su vigenci"l, no puede aJP.garsc 
derecho adquirirlo nlguno, pues Jl() es legitimo ni .iusr.o ro inconstitu
cional, de~pués de declurndo así por quien tiene el pocie1· lle hacerlo . 

Est2S son las razones que determinaxon nuestro salvamento par
cial de voto. 

Fecha ut supra. 



:Fre5ll"!.e a !la ~r.orroo !lle) nuevo ( ódigD l!'urcesan Penmfl (l.lll"~ . 2~1), 
iltG l'CSlllta p:ro~eote La: jntel"]}Ntación ele qiie fu. e:óge::!c!a de 
;;u~teu~ci.én ::a~ oomprende :k1s autos inhiuitmws, pcrqnc ai :reo 
g!amv::rtarill! no hace e::n téTmJinDs arr..p.lios ((éle i:-u:Luyen tG::.:n~ :.a~ 

!mj¡!Lig"lll'.C~Ull'i!S tlVJe p-;uedan presentarse po.r es·ta VÍ& 

Corto Suprema de Justicia.- Sala de Co:.~a.r.lón Perwl.- Bogotá, D. E ., 
treint<!. de ngosto dtl rnll no~·ecienlos octlenta y ocho. 

Magistra::io poneo.nte: Doctor Guillermo Dávila Mnñoz. 

Aprobado: Acta número 053 (ngosto 23 de 1988). 

V~tos: 

Dedd.e la Sala el recurso de ape:ación J.nt.et'puesto por la denun
ciante Maria Eloisa Martín de Guzmún contra el auto de 25 de febrero 
pasado por el cu!<L el Tribunal Superior ct.e :UogQtá, S11la do :Cecisión 
Penul, se abstuvo lie abrir investigación corMa el Juez Civil del Cír· 
t.•uito de G-a¡,hetn (Cundiuamal'í'.a) doctor lDrge Enri(Jue Bejarano Bel· 
trcin en rellldón con ...cusacJonc:! de l:s precltada por actuf.ciones del 
f'uncionnrio dentro del proceso de sucesión intMtads de RaJaP.I Guzmán 
tramitado en el juF.:gado ::~ car~o del acu~ado, con lo cua.l afirma se 16 
ocasionaron par juicios. 

La denuncia: 

Maria Elolsa Martín de Guzmán acusó al abogado Víctor Manuel 
Díaz Guzmán, al Juez di!! Clt'\míto de Gachetá doctor R.o.j:uano Beltrár. 
y a otras per$onas, por cuanto dent.ro rla la sucesión <:le :~u t:ón;'llge 
<'li(unto Raiw::l Guzmán, fue inclaitlo d predio rural denominado "La 
Zarza", Municipio de Medinn (Cundinam.arou), eontiguo a lo~ del ~au
sante y adquirido por ella nntes de su matrimonio, que fue entregado 
Junto con los pertenecientes a 1.a sucesión a los herederos y su~ ea'.lsa· 
habientes, ~in que se recor r!eniu eu esa oportunidad Jos linderos. 
·r-.. mbién SP.i'lala que fueron objeto de adjudicación en la misma Eh!ce
síón unos perjuicios a los que fue condenada la denunciante e:1 at.'<lión 
judicial, en providencia apelnda en ese moml'Ilt!J y que pos teriormente 
fue revocndu pnr la Sala Clvil del Tribunal de Bogotá al decictit· el 
recurso indicado. 
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Los antcriore~ cargos apurece.n d:; la :ifi:tunt-1a y o~= escritcs, 
enunciado.; en forma co:úusa, habiéndose orde:lado por ~;1 7ribu.n~l 
para vt:<rificar lo relacionado con Jos otro¡; po;;ible~ sindieados co:n
pulsar las copias ne<:esarlas. 

Ac.hmciólt pmcctal.: 

Para <:omproba? las acusacíont;ls se decretaron diligencias previas, 
en de.sarrot:o de las cuales :;., oyó en rnt!íl~_,.dó!l y ~lia~j•\n a la &.~ 
uuncíante, se ncreditó 1'1 calidad de fU!lc\or.ario del acusaeo y ~ agre
garon copias di< diferentes <tctuac!Cn'.<ls de los p1·occ::;o.s t< los ctJ.«les se 
refiere ln scitora Guzmán como sou la sucesión de su cónyuge y el de 
separación d<J blene,; promovido por ella contra su ~:sposo. c;1 Al cual 
se impuso etJ prlme7a iustancili la condena de perjuicios, revocada J,.'Or 
el Tribunal. 

Tomando como fundamento le> anterior, esa Corporneión dict-ó el 
auto !nhihiLorio l'ecurridO por considerar que en la relación óe blen::s 
de ~ucesióu IlO apare<:e tn~-luido el predio rt~:!amado por la denunciante 
como de su !)ropied,.U, (!OffiO tampoco ~;n ln diligencia de entrega de 
los blencs secue~t-rado.s pr(lviamente, oportunidad en la que se men
CiOnAron otro~ diferentes como objeto dt~ la medida. En c·uanLo al 
S<:gundo c.:urgo, aprobsdll ll\ ndjudicación oon inciusión de los posibles 
perjulcio.s a fa,or -det cauw nte en la 81'r.itln de sepuración de bienes, 
seb'ún sen1:0ncia <!P. abt11 22 da 1982, con posteriorkCad e! Tr.hunal 
revocó la cond<:na decl'Otada por el jttzg-~do del conochuíeuto (.~eptiem
bre 22 do 1983). Du estn. ma.."lera lu conducta del juez aparece respal
dndn po~ las pruebils y no coufi¡¡ura actusd !ln irregular, pues <JI bien 
referido, de propiedad de la denunciante no s~ iucluyó en Jos· tn,•(Jnta
r:ios, ni fue obj.,to de la omtrega -y «n ctumto a los p«r.luido~ ~e apoyó 
en Jo t.l"rnostrado en ese momento, · sin exJst.ir otro:; elementos d~ 
juicio, tcdo lo cual fundó la Ll~cisión l:~hibltoria I'~•r inexistencia de 
lll!racclón . 

La apel!Ición: 

En br6\•c escrito l:\ denunciant-e recurrió In provlflE<ncia m~;.ncionarta 
por con!';ic!P.rar que existih mér:ito par& inlclu.r investigación por pre
varicato. po1· hub~r ordenado la entrega del predio de su propiedad 
sin acatar ded~lón de olJ'O :vragistraclo en 111. que precisó que el predio 
.indicado no huoia parte de la sucesión y que el inclde!lte pr~>.S<.;nt3do 
por su abogo.do era "inoperante" y pide se abra investigación y se 
re~;i!Jan testimonios al Te.~.l)ecto de la entrega del :i.nmtreblo. 

:il:n posterior memoJ·ial dirigido a .1& r.crtc, ilicP. que exi~t.e lalsedud 
por haberse illl:luido en los inventario,_ y ava,lúos lo rP.fP.tente a los 
pP.rjuiclos, p:l~l:eriorrnentrs sin efo<oto por lu rcvocutoria rit:<l Trlbun:,l. 
aprolJ¡mdo asl una. adjudicación fa!.o;;,, de lo ~ual hay prueba suficiente. 
I;,'n la p .. rtic!ón se men<'.iOOl~J utro,c; pff'dios, pero no el denominnclo 
"La Zarza" el que fUe entregado, c!escouociéndose !ül propiedad; en 
relación con este hecho se s.compotla constancia catastt·~l como prueba. 

\ 
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Com:etJto de l1• Procuraduría Tercera Delegada en lo Penal: 

Considera que ¡:or no llabet·se sustentado dob~dnrneme, no era 
proc~dente la apdaci;)n y así no cabe revisar la decisión re~urrida. 
Anota que no obstnnU. no contraci.ecir el memo:ifJ.l pr~.•entado por la 
denU..>lC!ant~ )OS f~mñamcntcs d:: hechO lli de dere~llO d?. la provid~n· 
da, .'>e concc~é p:.~r estim~.•~~ que la jurisprudencia ha c;:ce!):.::.ad.o i!k 
sustenta.cién C".tK:Id.o ~.e í~ate ds :.uto inhibitorio y pot·que es:.e recurs~ 
pue~.e eqttiv-,lier a In, petición que prevé e: at-r.iculo 353 ce! Código de 
Prccedimient.o Penal. 

Menciona i~..talmente jmisprudencia dE> oct.ubre 9 da 19.~5 qu~ se 
funda en quu In U.oy 2•: de 19!14 en su articulo 57, que a~t;;.bl;JCÍa la 
sust9ntación, se referia a procesos y no comprendía el auto inhHlttorio, 
puesto (!.Ue se tra.t:~l1a d!l ar.tUl!.~:on previa y así e .. ta excepción r.acía de 
la ley, b::cbo que no Ol~urre con el actual esta~tlto proc<~sal ::¡ue en 
término;; gen~rales y sin distinciones exige e~ requisito, ni tam1>oco 
se hi:oo excepr.ión en la ley de :facultades pa:ra expedir aquel. ~ que i¡¡ 
petición de rovocatori:o, !:'fi ajF.na a IR S(Jgunda i.nstancla y precisamente 
liS decide :;¡ur el !uuciot:ario del conocimitmto. 

se constdera: 

l? Debe n!SO~I/erse inicialmente sobre la procedencia de la apela
ción. [(1, cual rechaza el Minisl.erio Púb!ico por estimar insuficiente la 
suste¡¡tación que ~e n~o riel recur 110. 

Al cor..ceder!D, el Tribunal anotó que M se propuso l!n jorma legal, 
pero estima que dema o.dmittrlo en .atención a In. jurisprudencia rnen· 
ctcmada por la Procuraduría. 

Debe m:lurarst< que lu jurisp·rude1LC'ia anotada, expresa en /0'1''1/UI 
general que la exiuencía ae .~ustentación no comprende los au:os inñ.t
bitorios, 1~ cw.l deduce de los términos del p?·ecepto que estableció 
este requisito, y!l que hacía concreta alusión 11 pro1~esos y a la actuuc-1611. 
previa .11 al auto inhibitorio co·rt el qu.e p·/Uld.e culm·in1lr, so11 anteriores 
a aquél, por lo que no C!lOe e:ti¡¡ir úll requi~ito. 

Frente a la norma del nu.cvo Código Procesal Penal ( art. 207) como 
lo adviert~ el Ministerio Público, no resulta procedente tal interpre
taci~n. porque l!.l 1·egla-m'!ntar lo relacionado cnn la sust~tacidn de la 
ape!~.:cióu lo hace en ¡:érminos amplios que comprenden todas las 
imp¡¡gnaciones qtie ptw:lan presenlárse por esta vía, p1!es de lo con
trario se l[(lgaría a establecer una e:rce~ilin no preL'ista e:rpresamente, 
aunque si tenía esta ba.~e en la dis;oosición anteriormellte vigente, dada 
su redacción. 

Por lo demás, (!'/! rer.ación cort el carúcler ptíblíc:o de la ucciór. pi!'IUII 
y la carga. 11 limtta!)iQn que representarla para eZ apelante la sustenta· 
ción cont;·a el auto inh:Jr>itcrio, cabe obsert1ar en primer término q·ue 
la acusación impl.ico t•rdinarianumte muz averiguacion pre'l.'ia como 
lia"e probatoria ~on?·e !G que se aprJya ln. flecisilin inliib!tatia, lo que 
supone que corresr.ondie;~do a ia naturaleza e:tm·esada de la accir:ín. 
cxiqe actividad 11 d:1!ir.íción de los t .. ncionaríos judiciales. ?or- otr-a 
parte, la sustentación no requiere de apoderado v puede haverse direc-
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tllmtmte por el dP.nunciante en ejercicio de su derecho, mra /O =l 
bas/4 (lile corn.'fflne en / Ormt! flimp/.e !l:.~ raztmes de su c!i3entímk'nto 
rc.~pecto a l a dccísi(i¡~ adoptada, aunque r.on la alegación esencial 
n¡;ocesaria. 

p,¡ mtevo código procesal pvrmite e;rpresamente al· <knunciante, 
aunque esto tarnbién podW r~rse tmtcríonnenl.c en des(l.rroUo de 
las normas yerwra/es, constituir apoderado cuanrJ.o lo consíl.lere más 
conveniente pam hacer valer sus derechos o sostfmer e.l recurso, lo cual 
signtflca que so pretendió someter esta impugr.ación al precepto 
general. 

En estP. caso, pre.~cntado opor tuna.rncnte ante el Tribunal por la 
denunciante esaitn de sustentadún en r.umplimümto de lo prcv!.qto por 
el artfcrlio 207 del Cód·iyo de Procedimiento Per>.r.! v atendida así e.~ta 
ezigcmc'.a pt1ra le~ t-'icWIIidad del 71!t;urso. tlt>.bc exam.trwrse .<ri <Liclw 
memorial rmlne Los ft'qui.~itos mi.ot.imos de fondo para la {i1Ullidad 
perseguida o s i bien debe de.Mchurse eomo i nexi3.tente. 

El contenido de e•e escrito es el yc consignado y se dirige a reite· 
rar la i:rregularldi1d aiii1'-Gda, por llober!le in>JOlucrado en /4 b'UOO.~ y 
concretamenf.e en la partición el inmueblo de .<11. propiedad, como 
taml>lén partida de perjuicios a la que fue condenadfZ '11 pustertormcnte 
sin vflli.dez por rcvof'-llforla del Tribunal y además advierte la omisión 
de atender otra deci.•i ún jul!idal, en trt.im'J.e di.~ti12to. 

No olr.;t.ante tules razones son em el rondo reíter;wión de los ca•gos, 
se estima que. ba~tan para atender los rilquisit.o.s mtnimos previstos y 
ya mencionados, especiolmen~e si .se ~iena Al\ t:ut:utA que se t1'ata de 
¡.¡en;onn sin c.onocimiento de la ley y mM aún analfn~ta, lo que con
dt.-ce a analizar !H. situación oon mayor amplitud en a.t.enclón a la 
efect.ivlrlud del derocho do la dellltnciante y para que en o~ta forma 
tenga cumplido el efecl.o la. no1'ma &n cuanto contemplr! el r~cur~o para 
lo¡:rar una re>1Sf6o con el fin de que se exnmins por el superior la 
situación planteada en la dffiuncia y c:lle se afit'In3 cons~itu)'e ilicitud. 
Y <:oroo corresponde tambien a las finalidades de lJl. :.dmintstración 
de jnsticis., sin que esw signifique prete:m itir la de evitar el entorpe
cimt~r.to y riiluclón en lo~ trámites. 

Satil:fec.'lo en esta forma, el . requisito expresado, ni igual que IOll 
demás contemplados por ltl. nonna legal, .;e conclu¡•e que es procedente 
la upclación y <'lebe examinarse. 

2'! Se demostró la r'.lll!dad d e fUncionar io del acusado, con copias 
auténtlc.as de su posesl6n y constallc.:ias rle sp nombramiento y e}<.or· 
cicio, como también aparece de los documentos agregados (t:..~. 53, -73 
y s.~. ouacterno t•). 

3? Se anaU2an los cargos formulados. Resp¡¡cto a la ent rA&'\ del 
predio " La ZaNB" que la d~nunuiante afirma entregado por el ju:ogadu 
no obstante ser da su propiedad, d e acuerdo con la~ copins tomada~ 
del p1·oct\~o sucesorio de R~fael Guzmán Acosta, aporc~e que como lo 
anotó el TribWlill, no rue incluido en 1<:~ dil!¡::e..'lc ia ti.: inventarlos res
pc.>ctiva, conforme ni acta correspon<liente ( fl. 6), la CUi\l fue acepladu 
por juez anterior ¡,¡ acusado (f l. !1), quien también aprobó la partición 
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::1a le.:; b'.~..<~ c-~:c~cra!~3, ~11\IJO~ada de acuerdo- con la anterior felac!&,~ 
o !r-vent~;i.o ~fls. lO a 18 cuademo 1?). 

:;)a ob~ ¡:(!·;'.~. les mismo~ bienes fuaron objeto de secue;stro prc
t!~.sional e al la 2t·.~~síó:·'l, ~;in que ap&e7.Ca qnF: sP. presumt.ara. opcsic.!én. 
:::-~nt1·o c.e ,:'Jci~D p¡·o<::.;~n !'P. nollc:iW exclusión del bien reil!'rido e ~i. 12S J. 
la mml :>~ :!~t:O por el .iu~z anterior y se recha2ó petición de nulidad 
lf i. 141). 

So!:.cttacta !u entT~g~ de lus biene.;; adjudicado!; dentro del ~ucesorin 
~or el a:¡;;;de.:a:lo res~tivo, ~e ciiopuso ésta formulándose en e~te acto 
o¡:osición por :~--te d el aJ'OC!erado de la denunciante y de otra persona, 
clooidionóo el .Jl!ez acusado negarla y cooocder el recuxso de apelación 
~n si e!cc:O sus!J(:n..«i~-o; un;t vez denc¡:-.tda e:.ta raclanu:.c:ióa :;e ¡;ro~:lió 
r.. la e;1tr::g•; l!ui i:linue:Jta. conforme aparece de las copial! agrega:!Bs 
(!!S. !Ul ¡¡. l06). 

!.o ar!teri.or pe:·rn!te lnfel1r con funrl.~mento que e l funcionario 
sincllcaC:o uelué en t>::r.ta de lo~ únt.ecedentes existenk~ y ~urnJ)lió los 
t~·;lm!le:·• l<:<g~.!f.~ pl'Dpios, adoptund-o las decisiones p6rt.ioe ntas. Asi, <l.~ 
3\:.s provk'.:me:as :10 upuccG qu e se lmb!.era cometido 1nfracciqn ano· 
t~r,dose que c:mforme ¡,fi!7Tla el apodl,rado óe la. ñenuncía:lte se ade· 
:2.nta ac~it\n l"~lvindic.atm1a y qu~ de la diligencia no se ctesp~~1c'.s 
irregl.llaridat~ ~~ L'< ideiltificac!on de ios predios, pues no se formuló 
el res~lo observación n!guna po r p&rte de quienes lntervíni<1roa en 
s.ql!elln. 

:.Jo ~e comprueba de M:uerdo a lo expresado ba~e para iniciar 
investigación, debién~ose ac larar que no corresponde examinar con 
motl•Jo d~~ e~l.a cienuncía la~ Ci<)Cisi.ones tomadas por e l f.1m.;ion~ rio, ya 
~Ut.'l •1o sP. t rata de decl$16n de instancia, udvirt.itmúo además que le. 
p~rt.e :rcsp~ct.!va tiene la~ acciones legnles, las c~~ates parece hon in·:.~n· 
~ado, según :;.e expresó. 

En r o:.Uci6n con el &e¡:;undo cargo, aparece de lll.s copias agregadas 
{cuaderno 2!) <¡ue r.!ari.a Zlo!sa Martin rte Guzmán instauró rontra. 
su ronyuge c:e:ru:::~c!& de separación dl! biez;es, p7ocet>O dentro c'el cual 
9J'O!>I.J'l'ró ¡a excepción de cosa juzgada, por haberse dictado <>::!1 a':lte
rioridád, con dCir..onc:iu del rPle<ido ·Guzmán Ar.o..o,ts, sen tenc'.a sr. 1~. 
que se udo;ltó tal :iet::.rmino clón. Impuest<. condena. en perjulc!::l,. a 1~> 
danwn~tmre, se procedió n ~~~ li'l,uid.J'Jción, dlctándo~e por el ~u~gacto 
•ClvU cte l Circutto a utu qutJ filó ~;ll euantia (febrero 15 de 1003), proví· 
:tencie. revol;ada por el '.:."!'ibunul por no hallar domostro.ción sdiciente . 

Si c:e:1 tales perjuicios, apreciados en dctermlnnrtA. ~urna se 1nclu· 
yeron en la re~Hción de bf<;nfl~ o inventarios <noviembn: 15 de !979 l y 
eo la actjudic~ciún aprobMa. mediante se-ntencia de ab;il de 1982, estos 
r.ctos son ants:iol't'.s a. la. revocatoria referida. No existe por te.."\to 
frregul~idad a1 incluirse posib le crédito, ya que tema car?-"ter 1!.2 
litigioso y en ere moreP.n~ no .se conocia la ót.>cisión cm el in::idante. 
Aderná.s d~ ql!e la ¡¡creencia no podtia af~tar a la denunciant-e, dudo 
qua .su obligt..ción naceria en ~u contra, no de la rehlCión en· la sucesión 
sino de lu cond2na en el inctaeote, que fue revocada. 
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Por consiguiente, tienen validez las consideraciones del Tribunal 
para eonclulr que no existe delito y consecuentemente debe npllcarse 
el artículo 352 del Código de l'roced.imlimto l~nal. 

De Jo anterionnentc expuesto. lu Snla de C1\.'!adón Penl\1 de 111 
Curte SuprP.ma de Justicia, oído el concepto del Ministerio Público, 

Rcsw:l?Je: 

Confirmar el auto inhibitorio apelado. 

Devuélvanse; lns diliGencias al Tribunal de ori;:en. 

Notifiquesc y ctimplnse. 

Guil~1tw Duque Ru·il) Jurge. CaTn; fí.O C.uengas. CJuUlermo nth>ila. Jtu:ño:., 
Dt<.Wivo GÓfK<~ Velcísque::, JlodolJo Mantflkl Jdwme, /,lfalldto iltarttne• Zút.iga. 
Did.iml} Pelea. Vtl'411dfa. Edgar Sll4'0edra Bt>fao. 

Gustavo Morales Marin, Sooretario. 



Es mili! la d·wü;l:)~ !1udiciai cua.IO~·u d fnllo.odlmr Gllescono~-e abosc
J.utc:~meuée !.i! Jr.~cesidadl de su inte~ación con Jns I<Ulrmas legales 
're:!xi$lcn~. J:n 00!\SOOI.ieneia, ~rrcsp:m~~ deekra71a c:Jl!...r¡,c}¡¡ 
se dejun d::: Jado las precl:~icnes legal~s pa:"a el reeo~i.entc 
de la :·.::la~putl!.bili~a:rl. s la Cijed•>fill de P.a medida. de s<lg-.::dtki 

¡perti.ul.'lmte 

Si 3n Vallo ·e&!o1'tñsn~. u:r.a in·te:romt8lción normativa :;oh:rA ~1 sen· 
tiño y alca::1~es de les artf.¡¡t::Oos ~ta '1 97 del <lX•d3g(l lf·enal, :pool' cl 

so~ no llJ> invo.Ii.da, u.sí s:: le ealifiqme da erníw.~ao 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca.wzción Penal.- Bogotá, D. E .. 
t rl!inta y uno de agost.o cte mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: voctor Rocloljo Mantilla Jdcome. 

A.¡>rob>¡da: Acta número 54 d~ ugo.sto 30 de 19HH. 

Vistos: 
El Tribunal Super i.or <le Bogotá, en sentencia del 19 de agosto de 

1 98'7. confirmó integr,.!m Ante la p rofcridtt por el Juz~ado Promiscuo 
del Circuito de La ?:11:-nn < Cunt'.ina.marca), mediante 1a cual ese Ü<''-"' 
pacho condenó al S11j~>t.o Stiú! Madas Murc1a como autor r~w.r.sable 
del cultivo de coca, lXo~1rorme al Decreto 1188 de 19'14, reconociéndole 
cond!ctón personul de inimpu!Able en el momento de la realización d~ 
los hecl:!c&, por lo cual le impuso la medida de seguridad de "liberta(] 
v!gUatla". de BCtterdo r.:on lo dispues~o por el a r tlculu 113 del Código 
Pena.l. 

Com:a la decisión del Tl'ibunal Superior interpuso recurso M 
ca.snclón Ju a!)ode:rac!A del procc:;.!LdO, el cual fue admit.LdO y In demand& 
d~claruda ajustada a Jos re:quisi\os legales. Agohmdo los trámites 
propios á.el recurso. procede la Sal¡; a resolve:r lo perti~Wtlt.e. 

Hwws: 

L.u. J'olicla Nacional practicó diligencia de allanrunlento en la finca 
"El Rosal", jurisdicción del Municipio de Yacopí, y ul1! encontró un 
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cultivo ele apro:ónadamente quince mil (1 5.000) matas da coc;;; por 
~tes hechos fueron aprehendidos Saúl M!l.cias Murcia y Oflrlos Julio 
.R.odl'iguez Anzola, qniEmes dijAron lwbcr s ido lnducídos a la relllfza
ción d~ tal cultivo por el ~ujuto FloJ'entino Momlcs o Mom. 

Actwdón proce.qn.l: 

I~ Con base en !as fotocopias ele! proceso seg¡Íicto c:>or:tr& Carlos 
Julio Roñríguez Anzola y ot ros qut: cur~&ba ant.e !a Ju~tit:.ia Penal 
M:ilitar ( Primera BrigallA), el J1n,z P romiscuo del Circuito de La Palma 
(Cundint.rnaJ'cu) , avocó por compctAncia el conocimier.to dll la inves
tlgnclón en lo referente a la conducta ucsple¡¡a.da por el procesado 
Saúl Maelas Mnrcla, Sll)eto al que vinculó al proceso mediante in
dagatoria. 

2~ Clausurada la ínvestigat.i 6n, el juzg-ado del conocimiento cEili
ficó el mérito del sumario dictando IIRmttmlflnto a ,iulcio contra 
1:\tacia:; por vlolaciún al Decreto 1188 de 1974 -ar~(culo ~7-, por la 
cond~-t.a ele rull.ivo ele pl!lllta du la q ue pw..'de extraerse co¡:a!na. 

En esa d~.cisi6n <>1 JL12:¡ado ana lizó con detenimiento y rigor la 
prueba sobre la cual t!dl!icó el romt?l'Omiso penal del sujet-o Saúl Ms
t\ias Murcia, quien par., el moment-O do los hechos ~e desempeñaba 
~oroo prOfesor en el Municipio de Utica, y ñescartt5 ~c>n aquella provi
dencia la posibllidarl de que el procesado hubiera uct.uado en condi
cione~ cie inimputabililiad; "tampoco es dE! r ecibo, lu aflmmdóu de 
que el sindicado SI! encontr aba en estado d?. enajenación mental mo
meo~. o que no tuviese la c.<•paddad dE· comprP.nde>.r su ilicitud o 
de determinarse de ~cuerdo ¡:,on esa compren~íón, por irtmA(Iurez 
psicológi<'<~o o t rastorno mental, ya q ue existe en el c¡,:pedient.e u:'\ tlic· 
tamen médico lego~!. donde se ha1>la de una depn;aió» , pero en ningún 
moml'nto tal situación estarfa am parada po1· los beneficios d., los 
urt.icu1o8 4~2 y 6'73 d e>l coo;!!o di! PrOOi!dimicnto Penal, que hll.r.en 
a:usión, como ys r.oment:(lrnos, al apl~amiento do la pcnlil.. Si no hay 
lugar para el aplazamiento de la vond~mL por el fiStaclo en qu0 se en
contraba Ma.cíaR Murcia, menos podcmns pensar ~.n cat.t~logar \ sic) 
como un inimputable, como lo a \¡¡ga el prof11s!onuJ" (fls. 236 y 237). 

3~ Celebrada In audienci~& püblicu el juez del circuito con fecha z.¡ 
de noviembre de 1986, profirió sentencia de p:-imer gl'".ldo, madianto 
ltt cual decidió, condf?:rtar al procesado Saúl l\1aoill.~ f)..turcia a la merlida 
de segu ridad con51stente en "libert<ld vl¡:iladu", con tundruntmt.O en 
el peritaje psiquiátrico pr¡;,cth::ado al encausado. durante la etapa del 
Juicio . 

4~ El Tr!hunal SupÓrior de Bo¡:Má. por sentencia del 19 de agosto 
de 1987 coniirmó intR.gr-o~lmente el fo.llo de primera instancill. 

La demanda de casación.· 

F.l actor encroreza su ataque contra el fallo del Trlbwlnl s uperior 
de Bo¡¡uta, lnvocnncto la cnu~al primera, t--uerpu RP.g;mdo, del artículo 
226 del Códi¡¡o de Proc-.edimiento Penal, consisten te <.:n su eriq.rlo, en 
la violación indirecta ele la ley sust-ancial, por habe:-se incurrido en 
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plurales en-ores P.n la apreciación de tos elcment.os probatorios quo 
a:puntan a Ju, responsabilidad del procesado y a su calUicaeión a.~ 
inimputable. 

Con~'Cpto del Ministerlo Público: 

E! s t:iio•· Procurador Segundo Dclcgudo en lo Pcr~l, en su concepto 
sulkit~< a la Corre no case la sentencia lm:rru¡:oadP .. 

CoMkleracicmes de ro Corte: 

No procede le< Saro a e~tudiar los cargO$ hechos a ro sentencia 
del 1'ribunal Superior de Boqotá, porque ob•erva en la ct.ect.~ión im· 
7mf71Uida irregutarieúld in.~urmmnllle que la U.e•;an irremediablemente 
a la declaratoria de nulidad del proceso, que se concreta en inexpli· 
cables deficiencias en la decisión de fondo. 

E'>! efecto, como ya se dejó r.nn.~nado. la ser>.tencia pronunciad(t 
por el Ju~gado Promiscuo del Cirt:uito de La Palma / Cundinamarca) . 
que fu~ra po¡¡tcriormente en Jorma integral conJir1nada por el Tribuna! 
Superior de Bogotá, re•otvi6 dentro de un criti.c,ablP. manejo del con
capto de la . 1mputabilidad penal, dcclamr 1nimputable al ~ujeto Saúl 
Macias Murcia. dejunrlo a u1t larlo úts precisiones legales para el reco· 
nocimiento de la inimputcbilirwd amplia-mente exp!ica(lo.q por la jurt.q. 
prudencia pc'l!al que, part.Wndo del coneepto de ini1llf1Util,.'lilúüui como 
la no ca:pactaad del st•jP.to ;>ara CCJm1J'I'ender, r=mar, determinarse, 
.•aber que la c:<rntlucta e.~ i!ídta o snméndo!a así S(,'?' n~tente ante la 
tuerza ir.ter na que lo impele a rec,lizarla 11 q·ue segrin el Código, obe
de~ca a inmadurez psicolllglcu o tm.•ton w mental, ha tnslstidn en que 
pam poder.~e attrmar la ¡.,¡jmputabilidad del ~ujeto debe ost.ablecerse 
al momcn/.o a~¡ hecho: a) La e:ti$tencia de un fenómeno ui?ic!lble en 
las wnpli/ls cal<•gorlas de la inmadure2 sicológica (¡;crbiymcia., minorta 
de edad o trastorno mentat, para.1W1a, exquizo/nmia, etc.); b ) No debe 
ser cualquier trastvr110 mental o fenómeno que i:mpliqUe ínmadure2 
p~ icológíca. sino entieúld ae tal natttrale2a que éomo afe~;G"i()n del sujeto 
conlleve grado tal de compromiso de las esfera.~ de su personalid<ld 
que p;-od·uzcan en él su incapacl(l!ld para comprender la ilicitud de su 
conducta o d~ rleterm.inarse de acuerdo con esa comprensión, -y e) La 
relac·i6n de causa.!irJ.a.d entre la inma.rJ.urez o ct trc.storno 11 la conducta 
reGUz(lda., & to es, ro a firmaCión inducitilble de que el sujeto actuó as! 
en ra2ón 11 por nwüvo del t rastorno o !n ínmadurez. 

Resulta t!'lltonces que en la decisión judicial que se revisa, los fa· 
l!adores de prtrnera y segunda instancia no precisaron la •wturaleza 
de la clolenofa sufrid!l. y lo que es mas grave no establ~('ir.mn la rela
ción de causali dad entre In e11termeeúld ptldecidu por Macias Murtia 11 
su comptJrúZmietlto, esto es, no sentaron raciom¡;lmente los pr cS'Upues· 
tos que /es permitieran ajirmtu que el prof esor de Utica M actas Mw eza, 
se dedicó a la siembra de la planta de coca en cantidad de quince mil 
unidades op7oximad(!m~nte, en un acto que obedecill u iu¡putsos pato· 
lógicos que le impedlo:n al sujeto comprender ro ilicitud o determinarse 
según esa comprensión. 
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Pero es aún má$ grave un concepto de la Sfl.!.a, f.l hecho de que en 
811 decisión., los jruc&; de insta'IICUI dllClararon ttl :sujeto vrocesado 
tnimput.abte, .tin determl.rnlr ~'On{onne a 14 le!J la categoría del tra_qtomo 
¡¡ su nutr1ralezrL: t>n utrn.~ t<!rm.lr.o.~ ol¡;idaron .~e11u.lar si .~e t rataba de 
un trastorno menu,¿ permantmte o trrtn$-!torio 1i <!1! caso da . $(!1' de 
esta últírnn nrtt1traleza si se imtaba de un t rastorno con secuelas o sin 
secuelll$, para efecto ae determinar sus consecwmcía., jw'ídicas. 

Además, 11 como cnn.~P.cu~ncia de la ausencia de esas preC'isiones 
los jw:gadores !le instancitt tm su dec~dtin. jttdicitzt no íe dieron 
aplicación ai Códi¡;u Penal que seüa!.a para los su1etn.s lnimputn.hll!s 
responM.hles o üt internación en estab!cdmientn pstquiátrioo o c:lnloo 
i!decuada. o la i.'ltenuu.ión en casa de e,qtudio o trabajo ( 93 J, y en 
d.eRcmtuc!miento de lo di~pue.~to en el arH.cu!.o 97 aet Código Pm¡al, 
colocaron a.l s·ujcto Mae!M Murcia en cundici611 de libertad vigi lllll.a, 
i gnorando lo dispuesto por la ley sobre la naturaleza ~cesoria de esta 
medida. c:un relación a la:~ dP. intcrn<~miento. 

Tal situación lletm, a la Sala a decretar la nulidad de carácter 
S!<praiegal por absoluto desconudmiento por partl! del tallador dP- la 
necesidad de integraci6n de la decisión judicial con la.~ normas le(lales 
preex.istentP.s al cas() que se jmga; siendo L-n eete caao protuberante 
.,¡ dcacoiiOCimicnto de 111$ disposíci01les del Código Penal y de Proce
<timiento P!l'IUll que ert ·~~"U~ncta L6gica ,qe ontegran para producir 
realmente· u12{~ docis·ión ju.dicú:Ll. Ast !a cali/!Cu<;Wn jurldicu dJl lo~ 
hecñ.os y de la situación del p rocesado que requiere toda Sdntencía 
;udicutl no udmite el desconoctmicmto absoLuto de normas sustl.l'lOiales 
porque si ellO ~-urre lrien puede afÍ1'11UlTSe que no 63:1.!te siquiera ~ 
ci~ión judicial en la tomw. requcríOO procesal 71 •·ustanctalm~nte 
hll.blo.ndo. 

Qu<i ocurre, so pregunta la Sal<Z si al r.ondena·r pOr homicidiO, por 
ejemplo, el juez omite impvner lu sar¡cJ6n prir.cipal y aplk.-a sólo la 
aC(."t"<IQTÚI de i nterálcción r/.1! <lt:rrc/tos y funciones pública~ o cambia 
la pena prind.pal de prioión ¡JOT una dll m~<!ta? E.• im.dudañl<: que e'll 
un caso 11~1 al sujel() ind.<!pcndientem<mte de 12 bcn.e'IJolencia () 111ale· 
vnlenc!a t'tm q-tw haua sido t1'atudo, no Sil le est1n '"piican!IQ las le.ws 
preexist~-rtles, r a,¡-ó11 por la cual procede la nulidad .m ;oralegal al udida. 

A.<í en el asunto que a.hora SP. re.<tt.elve . . ~e tief'!e que los Jalladores 
desconocieron los articulos 9.~ y 97 del Ctllligo Penal, otorgándole al 
.1ujeto 111aclas Murcie, la mdida de seguridud accesoria sin resol.vl!r 
lo pe.rtinente a la medida de se!1"ridad princtpal .sobre la cual {l'.Ulr· 
tlaTon síle7lclo. 

El <!rror pndo sor enmendado por el Tribuno! Sup~rior de Bogotá, 
cuando conoció tlc la r.leclslón dP.l juez de primera instancin y por 
consecuencia, al <'.ll..'II.U" el tallo el p:r~.;u se retrutr aANi, en obedecí· 
miento a Jo dispuesto en el m1.mcral :~? del artícuio 511:{ del Código de 
P!·~lento Penal. aJllicable ~~ t:aso ha~ta el momento anterior i6 
la SE'r.tencia cie ser.unda ir.stancht pant que se dicte dt~ nuevo en cun
cordancíu con tQdu lo que aqui se ha dicho. 
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En mérito di:: lo a:rpue:;to, la Corte Suprema, Sala de casación 
Penal, administrando justicia en nombro de la Repliblica y por auto
r idad de la ley, 

Resuelve: 
Casar la sentencia proferi(la por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bo¡;otl\ y d€clarar la mtlitlad dAl proceso a partir del mo
rnP.ntc anterior 11 la ctcul!:'-ion de segunda instancia. 

Oóplese, not.lriquess. cúmplase y devué:vase al Tribunal de orige.n . 

Gt'illt?·mo Du(]fu! Ruft, Snlv:~ m~uto de voto; Jorqe Carreiio C..uenoas. Guf~ 
llermo Ddr:Ua Mu1i.vz~ Gttl'tavo (MmeZ" Velci.lque.a, Rodol}o MantiUa Já<:O'Tt~c, 

Lu andro l l<Jrtmoz Zúfillra. A..•..el7110 Ch:h>u Narv<lez. ConJ oeo; Edgar S&t~a 
R()ja•. 

- ·- - ---
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Referencia: Radicación número 249'0. casación. Proce~o contri\ Saúl 
Macias Murdn. Aprob<ido Acta número 54 de agosto 30 de 1988. 
MagtstTSdo ponente doctor R.odolfo 1\bntílln J á.oome. 

El Tribunal Superior del Distrito Jucliciai rtfl 1'\ogotá, mfldiMte 
fallo del 19 de agosto del alío próximo pasado, coniit'litó integralmente 
lA se.nt.;ncía emitida por el Jw.gado Promis<:uo del Circuito de La 
Palma, por mt<dio de lu. cusl S."'tíl Macias Murcia fue condenado, en 
condición de inimputable, a la ntedida de seguridad de la 1\bert.ad 
vigilada, como re~>'J)Onsable de haber infrinf:icl.o el artículo 37 del De
creto 11R8 cte 1974. 

Contra 111 anterior decis!ón ~e inte.rpuso por la apoder:ldil del 
procesado el re<.urso extraordinario de casación. el cual fue admitido. 
Presentada oportun<lmente la demanda, se declaró ajustada a Jos re
QUisitos Jegal!!s y SCI orde:ló darle tmsludo de la misma ni señor 
Procurador General de la Nnclón, quien, po r esc:rlto de su Segundo 
Delegado renal ante la Co¡te, wnceptuó que la r!P.manda debía 
desecharse, porQue el ~rgo en ella formulAdo con base eu <!! cuerpo 
segundo de la causaJ primera, no tenia nlo¡;una consistencia. 

Pero la Sala, en deeí~ión que no comparto por las razones que 
bre~ente esbozaré. se abstuvo ti~ estudiar Jos cnr¡¡os fonnula.dos a 
h\ sentencia, por consldel"&, oflcio$amente, que éslli !ídolecfa de 
" irreguiarldad in."'lbsant::ble que la. Ueoa11 lrremcdiab!enW!te a la de· 
claratoria de nulidad del proceso . .. " (Subrayas tuera de texto) . 

El m:¡¡umento basilar de la deCi:iíón mayoritarf:\, consi~te en que 
"la sl?nten(:ia pronunciada por el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
La Palma (CundinamRrca J, qUE' Cuera pos torioriDP-'ltc en forma Jnt<!gml 
confirmac'_<\ por el Trilln."\81 Superior rtP. Bo~totá. resolvió dentro (!.e = 
critic:~bte manejo <kl conr:epto de la imputahilidad penal, declarar 
tnhnputal:!le al sujeto Saúl Mucins Murcia. dejundv a un lado las 
precl8toncs legales para el r econocimiento de la inimputabiltclaa mn· 
pllament<: exylicactos por la 1ttrispr1ldencia penal . .. " (sin subrayas 
en el original) . LaE. criticas se concreU!n así: 

1)) "En la decisio~ judicial que se revisa.. los faliArlore,s de primera 
y segunda in~ta.ncia no precisaron la natul'llleza de ia dolencia s ufrida 
r lo que ~ más ¡;rave no establecieron la relación de causalictad entre 
la enfermedad P'<I<.Úlcida por Macias Murcia y s.u compoitatniento ... "; 

b ) "Los jueces de instnncie declararon al sujeto procesado 
inimputable, sin det.erminal' conforme a lA ley la o;ul.t<¡¡oria del tras
torno y su naturaleza; en otros términos se olvidaron señalar si se 
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tratalla, d.:l un tmRtornc 1)~rmanante o t ransitorio y en O!INO el.'! se1· d3 
efita úW.rna ::.atur<.ler.z. s! se trat.'l ha de ur. trastorr;o con secuelas o 
sin secnelRs . .. ''; 

C) .. Come consecuencia de ia Bll!X'ncin de esas precisiones IOll 
il!l:¡:ado~s ele tr..st.e.'leia P.!l su. decisión judl~i~l no le dieron aplicación al Céclgo :?e.nal qu¡, s:-:ñala ¡:¡ara los sujetos ir.imJl'.ltal¡las o la inter
:-~a.:ión er. e'tab,edrni.ento p:siquiátrico 0 cllnica. ad:;etra~a. o 111 int.er
nucicn E'n ca~a •le 2stndio o trabajo (9ll) , y un desconocln1iento t\e lo 
dl~:mes~o en (~1 ort:.cu!o G7 dEll Código PP.nal, colocaron al sujeto 1\ILt.ci!LS 
Nurc!a er.. ::o~1dici6n de libertad vigilada, ignorando lo dispuesto p:n 
la ley sobre la r.atur<llezn scoosori.'> de esla medida eoo relaci<in a la5 
de intel'"'llant!ento". 

No p-._¡e(lo compartir que una diferencia de crir.erio!'. Antre la Corte 
y lo~ juzgaG.<.mo>s de !ns:.An~la sobre "el manojo del concepto de 12. 
lDJmp~ltabUI:i~d p~::~al", -puada ccndudr a una declaratoria oficiosa de 
nulidad, dentro c;s un prot~o~o regido por 1M normas del recientem<'n•~ 
c!aroga::lo O<'id!go de :?rocMim!•mto :'"'""-1 y que s6lo ¡:erjuil:ius lrae~é 
al p;.-::;~AAnclo, n:.~ obstante qu~ fue su apodemda quien Interpuso e! 
:roourso y permiti6 que el fallo anulado llegara al conoclm!ento de 
;¡, Sala. 

P.or lo ctcreú~, exageradas me !)a~eccn las criticas que por la :m.(>~· 
yoria se hac~n ul ra!lo impuf~nado y qua sirvieron de fu"lciamcnto para 
dej8J'lo sin ·;nlo;·, m sst;; se estudia con detenimiento o tntt~gra.d:J can 
el de p!'ir.'lS!'s. b.~:.sr"il:, AA llega a :a oonclusión de que sl se precic.ó, 
a\l!lq\!8 nn cun el ::náxi:r.o de detalle ni de rigor cientifico, lu nr.turaleztl 
de la d.ol~nch :;u{.-i.da por Macías Murcit~, al igual que la re:.ación da 
c&u~>~l[dad sr.tre ésta y su comportamiP.nto dellctual. 

En efectn, en el ft:HO :le primer grndo ::.e alude a llls alegacione& 
~! pmpio YIC!wíY.S í>J:urcia en el :st:n(.iúo üe que con amenoriaao n !es 
hachos qu:: moWvaror. su cond~na tenía. ¡¡roblcrni>S graves en su psi
q\!ÍSmo; ::;;; t!l!llf! ro c-_¡:;m~ una certíficacwn del D..rector d3; AArvicío 
mécal!O de :::a}l=uncti, se~ la r.nal "t\os años a~r.ls del exame<~ 
practicad~ el 25 de cctu3re d~ 1984 <!Yíacie..s), fue intoxicado con esca
pc!amina y :;.ue desde ''mtcnc~:; viene sufriendo crisis convulst'l'as, con 
pé,•di~1a del concct;r.ient~ y qua en ocasiones sale corriendo .sin control, 
y que de~e coni.i:::l~.ar el tratamiO':nt.o r.1é:llco''; asf mís.."!lu :;e tuvo en 
cuc:-~t¡, :p.e .>e~ el Di:·ectur dtl Hospital de Villeta el p:rocesado 
ir.gro;ó a ese cent.-o asistancia: el 3 de mamo de ! !:113, lleva.do por la 
poli::ía ya q¡¡e en un bus le habían dado tóxicos ( escopolam i.r.n, tP.r.n
tiacic1a); íg'Unlmente y de a011erdo con la C ficína Central de MO:ldicina 
Legal ele ·~·unjA, para el ~ de octubrl! de 1984, fecha del reconccírnientc, 
el sindicat!o " prascnta _. . un cuadro d~ depresión reactiva bn,stf!llt.e 
seve,·o, qus rcqu>.t:re de t ratamiento psiquiátrico". 

Y el Tr~:,unal, por su parte, oobre estos mismos B.SJX't:tos y luego 
de acaplar l r.'l cnnclusioncs del examen pclq\>iátrim a qua se some\ié 
a ?.::a!!ias y :;~n e! cual su habla Ge que "el :¡¡<!ciente" ha V•~tado 
"c::isis ~n l<US cuales . .. no p¡¡~ct~ tener p\~na coneie..,cis clc sus ;J.Ctos 
ui d.etem:!.narsB E::L~me:tttte con sus lógicat:~ consecuencias en el iuncio~ 
namientc !aOJorcl, familiar y social''. remató, anrmendo: "E!l.to::~ces ::lO 
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hay duda qu~' estamos en presencia de un ~ujeto inimputable y, qw:~ 
según Sto d~sprende de la lectura del proceso, ~-u ufccción mental se 
presentó dt>.spués Llt1 hnber Stt!rldo 'intmdcación con o;,;co;>olamina en 
el año de 1 983', de lo cual reposa prueba en el encw•demaml•m:.o, hecho 
este que s i se confronta con lu fecha de la ineautk.Ción y capLura de 
los implicados, juJ!o de 19U4, nos indica que la aoción fUe comet.ida 
por el acusado en estado ú~ pcrtW'b:J.Ción ment.'ll" . 

Pero, además, y esto es muy import!lnte t.'<lnslgnarlo, el Tribunal 
sf concretó que ctent.ro de los térnlinos d~l arr.ículo 31 del Códi¡¡o Penal. 
M<~.t:il>S sufría de " Tft.4.i:jTURNO .>MENT.AL TRANSITORIO CON SE· 
CUELAS" (Sin subr&,yas ni mayúsculas en la hoja núme!·o 9 dw fallo 
impu¡¡nado). 

De suerte, pues, qutl considerar a !lUcias Murcia c;Omo inlmputahlE< 
cuando comP.tió el hecho que motivó su jw.gumiento, no fue 111 deci.· 
sión inmotivada e incon.su:ta que pr~stmta la r:nayorla de la Snla para 
fundamentar su !nllo, que decl,;ra tuuJ. n'~lid:~d, ofidO!<<•mente, con 
00&! en un Código de Procedimiento Penal (Decreto 409 lk J !1'71) que 
de manem expres.'l no la fa•:ulta b3 para. toma~ tal detE<rmlnación, 
rná.'íime cu~ndu ella. sólo perJw~ios traerá. al procesado (cuyn tinic~~o 
recurrente fue su apoderada ). pu~::; de ru contcxto sur¡:e nltido el 
hecho de que la invalidez del follo de se~da in~tancia y la devolución 
C!el proceso u la misma autorld:u:l de or igen sólo pU(.'<ic tener como 
finalidnd QUt1 se le niegue su oondición de ínimpulable y se le Imponga. 
la pena prevista por las nonnas perti.tumtes del lJ~creto 1188 de 1974. 

Es claro que conozco la jurisprudencia en vlrt.ud de lA. cual se 
considera que la Corte si puedA declurar cl.e oficio unn nulidad, pero 
esto sólo puede hacer!o "en prp.sencj¡t de un.~ nulidad absoluta de 
carácter mani!iesto, cuya evidencia excuse su !l~ulación. . . síemprP. 
que lo~ llet•.hos r..oo~titutivos do ella sA hubiesen ofrecido a su consi
deración aún con el propósito lfe fundar el demandante 'una. cn.usnl 
diferente clP. la w arta" (<f de cücien1br~ Lle 1974; Magistrado ponente 
doctor Velssco Guerrero). 

En mi concepto, pues, las lrregula.r!dades nnotaci.as por la mayoría. 
de la Sal~ al fallo lm,alidado no tenían L.'l. desmjjdid.'l trascenclen<>ia. 
que se les dio, y por 1.ttnto no alcarw.aban a confi¡¡urar W'la nulidad. 
ConsiMX'O que se trataba simplement.e y en el peor de los casos. de 
uru, viol:.t.-i<.ín directa de la ley sw;tanc.ln.J por in:Crpretat.ión p.rrórrea 
de los ar lículos 93 y !17 dt>J C6digo Penal, quebranto que no podía 
aducir el racurrt<nt.e por su manifiesta faltu de intP.rés, ni tampoco 
onmenaa:rlo la Corte por su o.:larísirna invompet.;-JlCll\. 

Ni el juzgado ni el Tribunal desconocieron los artículos 93 y 97 
del CóW¡¡o Penal. como r..on a4,>tín exceso se aiirma cm la providcocla 
su¡;cnta por la mayoría de lu. Sala. Tanto en P.l rnllo de primera ins· 
t.ancia como en el de segundo, se expn :san con ~;)aridad las razones 
para impor.er como principuJ y no como accP.soriu la medilht de segu
ridad del la. lii>P.ttnel vigilada. En la ~entenci~ invulidada se argumentó 
asi sobre este punto: "Tr-atándose dP. ~ujeto inimputable en los tér
minos del r.rticulo 31 ó.el Cócli¡¡o Penal, <lelx:rá ser sometido a mP.didas 
de scgurldod, ru ón por 1&. c~Ud svri n ncceS>~r:o exa.min<~r si la que se 

10. Car.ula JU<IlrJU: .:Penal) 
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rl.,;cetó en la sen~c!a d~ primem instancia fue r.oortada. El arttcalo 
93 del :::odigo Penal indic.a en forma clara las clas~ <1P. mediéas de 
segurtdad apli~«bl~<'< R los inlmput.a.bles, a:si: l . Internación en esta· 
llledmi~nto p~:<.¡tiiátrico o clínica adecuada; 2. La intcrnnción en ·cnsa 
de ":stu&o o trabajo, y 3. La libertad vigilada, luego cualquiera de 
Clltl~ podrá. se; ~scoaida por. el j uez, como sarwión. prinr.i:nal, o mejor 
como medida ü.e .~eguridad principal (sin ~ubruy..s en el telCto). Cierta
mente el urticulo .97 de la. obra menciunada indiea lll libertad ·eigilcuUI 
como medida accesoria au la de internación, pero el!o abj;;amente 
es en lo.9 e¡;entos en qua, lltU>p!acta ra internación como pr1.ndpa.l, cum
plldll el térmir.o se cm1síd.em prudente contin:u1r t•i.¡¡ilundo al acusado, 
10 que olriria1rnm.te se luu:~ una vez establecido :m estado de sama 
mental o ~-.. me;oria. El:O 11aturalme:zte 1W impi® en manera algtma 
que se Pll<?da rmponer la meat® de libertad vl.{1iln.da como medido 
principal . tal como lo hi?.o ai a quo en este caso. con mucho tino por 
lo demll.s , en razón de que si ncccl!itaba tratamiento adecuado y la fa
milia se l o puede brind11r, ello e.~ mayor garantw para. el acusarlo. 
;pues en un one:1:o p~iquiátrico no será posiblll darte lo~ Cl¿tdaaos que 
nm:e.llta p:.tc~ bien sabido es tlll la::$ p•-ecarias concliclones en que se 
mantienen Hquellos centro!!, lue!>O, la. libertad vigiltl<IA que le señaló 
el juez de primara instunoitl. fue acertada y por ello la Sala la con
rinnará" (todus las subrayas son míasJ. 

Si se tienen :;n cuenta. las argumentaciones prcsentr.(lns P.n el tallo 
de la ¡;rimera inM;mlcill y las que acaban de lr«t~scrlbll-se. co::rcspon· 
dlellles 111 u~ &!gUr:áP., CUII$idero un exceso sostener , para !UDdamcnta!" 
~obre olllo la nnlida.d, que la s:mt.cncia in•~lidac\3 irnpllc~>ba "el des~o· 
nacimiento allsoluto de normM S11stanc1ale•"· }~1 fi1ll0 Rnulado única
mente cnnUf'.ns una inter¡;>retación sobre el s<:nl.ido y alcances de Jos 
tH'llculos 93 y 97 del Código Pena l, pero esta sola intl•rprot.ación nor
mativa, in:;isto, en mi .sant.ir no invalidaba lu sentencia, asi se la 
c!Uitlq~ttl de errónea. 

No t e-:1ía, pues, y lo di¡¡o con todo respeto, ·ningunR c.nmpetencia 
ia Sa:a paru anv.l:w el f,;.J:o recurr ido, sólo porque en su opmión se 
violó dir::ct.amente la ley sustancial por errónea interpretación de Jns 
normas tanw veces cit.adl\5. Esto no aparece pre•"isto como causal de 
nulidad, sino que es dable a.Jegarlo, pOr quien tenga lnte.rés jurídico 
para ello, al amparo del CllP.TJlo ·primero de la cauSIIl primera de 
ca~ac:ion, asunto que en "'ste proceso no se dio. 

· En estos términos c~eJo consignados, respetuosament.e, los motivos 
que no me permitieron acompañar o la ma.yoría de h\ Sala en h1 
decisión del caso a que se contrae este salvamento da vot.o. 

GuiUP.rm.o Drique Ruiz. 



F,) toar go ~.ce 4ie ¡doneidad para su exanet:~ de f(t'.ldt•, cuando 
.d~sctmc.c2 ~s e::o<.i¡;enci.cm técni-cas ónd.JspeDiSiill!Be~, sñ confunrue, 
y .M· lie malllora ace5ilcnt!;ll, d seniiil~> y eD cuncepto de Ja viola· 

ocíi.-áll!. ocle la Bey sust~-ncial 

Corte Suprema de Justfclr..- Sa/rt d.P. Casaci6n Penal.- Bogotli, D. E., 
dos de st-optlembre de mil novecientos ochenta y ocho . 

Magls\r-ddo ponente: Doctor Didtmo Páez Ve/and.ia. 

Aprobado: Actt• número 54 de 30 de agosto de 1988. 

VIstos: 

Surtido el trámite legal previo se ent ra a resolver el racurso ue 
casación interpue:-;t.u cont.r>~. la sentencia del Tribunal Superior Militar 
d!ctad.a P.l 30 d~ novít~mbre de 1987 en el pr•x=o seguido con\ra t!l 
ella¡¡ente de lu Policía. Nacio:llll Jtmi!io Mena Mmquera y otro, en la 
que .~o Impuso al men<\lonaóo - quien obrn como ünico recurrente
la p¡¡na principal de dos ~.ños de pri:;ión, por el delito de co!'lcusión. 

H echos y act ucu:i<:in. proce..~al: 

Eu el mes de enero (!"' 1!1~4. trAs a!';entas de la Polícía Nacional le 
encontrll.1·on al particular Je~ili; Antonio Zubiet.'\, ul requisarlo, un re
vólver , para cuyo porte ~ de licencia, pbr lo cual pretendieron 
apre.'l.en<icrlo, pero desistieron cur.ndo él les ofreció dinero. c:unbianóo 
entoru:;_,s de p&.rt'Wr · y pasando Rllos a exigirle una ~urna sup:)rior, 
dejando el anna en poder ti.e uno de ello..~ Msta que el af!lctarlo, que ese 
día en~rcgó pa.rtc de IR CMtidaci pedida, les completara su tot&idad, 
como en efecto sucedió para la devolución. 

A lo largo de la investigación se estableció que. uno de tos agentes 
quP. practica:mn la rtJqul~a al denunciunte 1'ue Eoilio Mena Mosquera . 
Est~ y otro de sus compañeros de patrulla íueron procesados por el 
síst.ema de consejo de guerra ordinario y Mmprometidos en juicio por 
el delito dg conc;usión, a la vez que respecto tkl particular S!\ OTctmó 
expedir copia!> por la posibilidad d~ que hubiera Incurrido eu el de 
cohecho. La :;untenc.in da primora instancia, proferida. por el COnliiD
dante del departamento de Policl~ MetTQpO!itana Bogotá, ~'ll la cu:U 
se tasó como puna principal pal'¡j, cada. uno de los proce~ados la de 
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dos atlas de pri::;iün y se les 11e1:ó cl $Ubrogado de la ejecución condi· 
cional, fue cor_iirmada plcnumente por el Tribunal Superior Militar, 
en la. que es objeto d.e -c.:;t., lmpugnaci6n. 

r.a &-manda 11 eL concepto del Mi1list"rio P!lblico: 

l . Tres car~os fo::mula el defensor demandante al fallo de ~egundo 
g~ado, así: Uno por eer 'l'io!atorio dtl la .ley sustancial, en forma directa; 
uno por haberse proferido en jui<.:io vit~iado de mlliitart; y uno, por 
ser v:lolutorio, tambian en forma directa, uel !1-rtit'.UIO 170 ele lo. Cons
titución Nacional. 

Pnrn demostrarlos argument¡¡ cte la manera como se r<~: 
Co.rgo primero. :o;l '.Cribunal Superior Militar \'lnll\ rllrectamente 

el !l~ticulo go d.el Cót\ lgo l?enal al apl~carlo indt>bld~ment.e respecto 
del procesado recurrent':!, pues no ::>staba demo~trAdo "el obj~to m"· 
terie.l ci.el ilícit-o", ni la re&ponsabiJjdad, porque no se all~gó la licencia 
<le porte del a•·ma cuyo c'cecorr:.l~o originó el hecho dcUc~lvo, y porqu;¡ 
el testimonio de la ~s¡;u;;a <le! partiaular sobro la perman<>.;:da dei 
r evólver en poder del e.cuaado recuncntc es purciali:r.o,do. De esta p:an· 
t eumiento infiere que debi!S darse aplicación al articulo 216 del C:óé,ign 
Penal &n favor de su patrocinado. 

Como parte del mi~rr.:> (:argo sgt-ega que el sentenciador ixlcunió 
en erro:t de derecho al interpretar el articulo 140 del Código Penal, 
porq_ue de acunrdo a las pruebas eli.egudas, err<\ An al encuadramien:o 
lle le. conó.uct" &tribuidJ;. al pT<K'I:s<M.lO no rEK:W't'E<nte a. quien ha debido 
condenar pOI' el delito de cohecho, mientras que correl¡,tiv::unE>.:Ite de
bió llb~olver a su clít:n~<: como lo e.st.ablceía el articuLo 216 del Cóctirr::> 
de Pro<:cctuniAnt.o PP.na! de Hi7l en concordancia con t:l 44~ del Cúdigo 
etc J~\ldil Penal Ml•iLa::-. En Teiuerzo de su argum.,nt~ción indica las 
pruebl'IS que en su opinkl:. d6bíeron pmcl.iúil.l'Se para d.espejs.r las 
dudas en el prcceso, <'>>-:.tra les cuaJe:;; sefbhl la. re!erlcla a si e1 proce· 
sad.O se hullaba de servido el día Utl los hechos. 

Cu-r(IO segumio. U audiencia públ~ca para el )uzgamicntó en con
sejo de guel'l'l! ordi!laric es una c!ili,"''OCia inexistente al tenor del 
articulo 214 .del Cóeligo rls ?roc'l.dhniento ~na! precitado, poTque P.l 
ucta corre.spondienr.e nn fu~ suscrita por dos de los vocales que ::rnl· 
tleron Vl!redido ni por el otro def<msor :nt.erviniente, y esta omisión 
implica en su sentir la violación clel artículo 564 del Código de Justíci.á 
Penul M'íl;tar que trata sobre 108 requisitos del acta de audiencia. 

Cargo tercero. Se violó en fOl'ln<:> oi~~ta el &Ttlnulo 170 de In Carta 
Politlca porque en el proccsv :se 'l'finnú que su clefP.ndido "al parece; 
no se .:nc:mtraba. de se;•viclo el 2fl de enero de 19114", y s-olicito que se 
pruebe tal ci-rcunswncia para. determinar, se~m afirmo, "la ju~isdic
clón y co::npet..,nci:." rorrA~pondier.te, ya que fue dene¡llda la petición 
que en ~le se.ntido se lliclel'a ank el Tribunal juz¡:ador. 

li . El S2ñor Proc-urndor Delego,do pam la PoUcla NaC:onal se 
manUlesta adverso " la .-... ,saclóo impP.tr~<la porquA 111 demanda ofrece 
!alta de d.uridll.u y procul:o!l!nt.t.s !~!las de técnica de acuerdo a las 
normas general~::~ que gobiernan el recurso. 
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De.$l!ICI\ que en el primer ''argo es contradictoria porque propone 
sámultáneamente nll!pecto de lu misma situación, lu violación diieeta 
e indirecta de la ley suslant1va, w ntra•llnfendo aal lt• enseñaru<a reite
rada de la jurispt·udcncia en !:'Se senl.i<.IO; en el tcro~ro. Jo que en el 
fondo ·está n,leganclo 111 aducir lt• ,·ínlactón directa del artículo 170 de 
la Cnrtu, es una c;tusal de nulidad por falta <ie competenuia, lo cual 
hace inept!i la acusución. Respecto dt>.l ~~gundo observa además, que, 
aunQue en \'erclart ni do.s de los voca.les ni el otro defensor firmaron 
el neta <lel ConseJo, aquellos suscribieron dP.bid~nente los respP.CLivos 
veredictos, y añade que ltt falta de e~as tr~::; firmA.~ nn urectan la 
diligencia porque ~lh;s no cons~ituyen "presupuesto o condlclóo de la 
esencla del docum AOtO", y que la. senten<:h1 fue ·no\íficada ·en debida 
fortna "~in que ll<tó.ie manifestara algunn inoooiorm;dad por este 
hecho", siendo estM las razones en que apoyu la inexlsttmcia de la 
nulidad alegada y Lo fallido de este cur¡:o. 

C<m$ideradone:~ de la Corte: 

l<~n el orden lógico en que del.>cr. ser examinadO> los ca.rgos, por 
los erectos frent-e NI proce.~o ~n que se dictó el follo rAcurrido, en caso 
de prosperar algunu, se ar.enderán P.n primer lu¡¡a.r los di:;tlngui<los 
como 3~ y 2~ que aluden a presuntas rmlidades, CO!l la AAivtXIad ele 
que es a éste fenómP.no a que 1\!>Wlta aquél, al pre¡:onar la viulacióo 
directa del arti<:ulo 1 ?O de la Constitución Nacion.~l u consecu,¡nci,¡¡ de 
una presunta falta de wrnpetf!nr.t~~ por pa:rte de Ja Justicia Penal Mi· 
litar paro adelantar el ju.,¡:amlento. 

C!lrgo tercero. No puede argüirse la violación dit-e<::t<L de un pre. 
u:pto constit.ucinMI como c:.usa de casación, porque, si bien e:stus 
mandatos E:n su g¡·an mayorla son rundumento de la normatividad 
legal RUijtontiva, (a1reccn de ~!SW r.at·áL:Lt:r, porque no son descriptivos 
y snnctonarlorcs de <:onducta algun¡¡,, ~ino ganmtlzador~.:; del orden 
ju~ítlico Institucional gP.I'lRrat , con desarrollo propio y autónomo en las 
distinla\! ramas ~1 derecho. Pura el caso concreto, se hace alu.sión al 
juez penal r.aturat por la relución funcional eulr!! P-1 acusado y su 
conducto, como en definitiva termina por asumirlo el demundunte al 
ref~rir~tt al factor df! ~otnptttencia parn n.firmar q,ue no rue demos· 
trado, con la dubitativa expr~sión "al yarecer", \! incurrir luego en el 
dislatP. dl• sugerir que se practigui! hoy In prueba <.le la circunst:u:r.ia 
refP.rida al presupuesto de la COm<>etenciu, que por lo demás, en ning(m 
1110meutn aparece seriamente pue.~ta on duda durante el proce5o, pero 
si se r efleja l1oy como un moro recur~o dilatorio po r el acucioso dL' . 
mandante. Refleja Jo deleznab le de su Argumantu el no recurrir del 
auto cienegatorio de lt\ prueba por él mismo solicitada an~ el Tribunal. 

~o pmspE\l'il el cargo. 

Cargo ~eyundO. La informalidad COMt\tuida por la faltu. de ficntii 
de <tos de los vocalas y de uno l'le los defensores en 1!1 acta dol consejo 
de gUcn·a ordinario, r.o reviste t'!l <.mrácter de fallA prt.'lCP.sal suficiente 
pa_'"S que se decl!l.~ la inexistencia. d~ la diligencia, ni para que se 
pre;gone ln nulidaa. pnrcial de 1<\ t>ctuac.lón, pue.; ~nas queclnron ¡;.jenus 
a toda discu~ión, no sólo pnr lo juíciO$amente osbervtldo por el Mi· 
nistcrío Público en el ~et~tídO <.le que 1!\S firmas extrañadas no confi· 
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guran la esenc~ del documento. E>iuo pnrque éste fue Clrmado por el 
juez que presidió el :\r.t.o prOCesal . el asesor jwíillco. el fiscal de la 
c:.usa. el &.>crel«rio, y por el d~ftn~or oficioso del recunontc, y prin
cipalmente, porque ;os vore<llctos aparecen firmados por todos lOs 
vocales, ~ilmdo éste un a<:to que ¡;l)lo pudieron haber cumplido por 
haber a~i~tido al debate público. <.:ómo lo atestan en el acta el juez y el 
:!ecretado. I~ual afinnación p uede hacerse sobre la presenc-ia e inter
vención del otro deren.sor, cuyo discurso up .. rece r eseiiado en el diC'.ho 
documento. Además. la o~isi(>n en examen no esta eri¡¡i.da en motivo 
dA Invalidez. No prospera el cargo. 

Cargo prim..,"To. Resulta Gh!Kllutamt-nte inepto para los fines del 
presente recurso, p~~es el c~11scr confunde, y no d.R. manera accidenlal, 
el tentido, y el coru:epto de la 1;-lolaciCm (/e Ir. ley sustancial que vre· 
gurtu. Okrtamente c.ttrrrw. la violación directa del artíCJdo 140 da! 
CódiQO Pena!, primero, por aplicación indebida con .fundamento ~ la 
falta ae pruebe< plena pare. proferir >entencia. rle condena contra su 
patrocí11ildo, y luer;o por interprcta<:Íiht el'rada al atribuirle la conduela 
delictiva ~>n cit tipijiccuü1, no a su cl'iente t<ino al otro sentenciado, que 
no es recurrente, también en corrclr.dón con la pl'uel>a, ;vara dt!ducir 
en concLusión la falta de upl.lcrtcinn del articulo 216 del Cócligo de 
l'>'Oct>dfmi.ento Pr.nm d e 1971 e·n armo1~ía- t;OTI el 4'.!5 del Código de 
Just!cla Penal Mi~itar, en un tallo que a su juicio dcbié ser absolutorio 
para aquél. 

Como •e observa, el carQo e3 $Us!an&.clmente car~te dP. idoneil'.ad 
para ~u exam.~ rtr. fondo. es ctec!r, descono<.1: las e:~.ir¡encias técnicas 
indlsptn>ubles d~ este recur.1o extruordi·r.<~rio ya que ci demandante 
olvida que la t>iolación dircota de la ley susta:.thu implica, corno invc
tcrad!!mente lo ha venido .~osteníct:o tu juri.~pro.dencm de esto Sala. la 
acep!ac;.&n d.P. la va./oración prubulorio. o.deumtada por c:l j1t~gacior, y 
se limítu al cue3tionamierztu d<< la. norma sustanl.ivo. aplicada u omitida 
siendo la pertinente y a su significación v a!cance jurtdico; en to:nto 
que la censura pOr la OJ>recmc!6n de la. prueba o su ignorancio. dentro 
d.R.L procew sr;n propias 11 exclusi¡;as de la violación tnctirecta de la ley 
swtl.wltit oa, p~tes es a trat-és de clla.s, consagradas en norma.• de rorác· 
ter instrumental, como puede éd4 ser infringidn. m el proceso d.R. 
valoroción judicial. Por lo demds. ¡¡erra también el actor al reclamar, 
as! sea trmgencialmente er1 pro de ~-u ¡mpilo. la- mte!'111'etaci67¡ errada 
de la nurma tipo por ade.cuc.r a ella y no a. otra la conducta del otro 
procesado, pues la dcnumcla .~6lo tiene va!iitez para el aCUS(cdo que i1a 
impugnad•J el jallo dirMtc:mente u a t.rm~.~ rlP. .•u representante, ya 
que ~e trata de un rec,ttrso l!mínP.nfemenle dispositivo. e~to es, opcional, 
por ser extra()rdinuriu, qu<> por In m~mo n.o otor¡1a a la Corte la 
fa.ov.ttacl de revisar todo ci proceso para re-,nover los fallos de instancia 
a su arbit·rio. 

En estas Cllndicioncs habrá de mantcile!".se la. sentencia. del Tribunal 
SuptoriOr [;lllitar, como lo sugiere el Ministerio Público. 

Por lo expm.-sto, la Corte Supr ema de Justicia en Sala de G:l.sa.ción 
Pena l, administrando ju~t!~la en nombre de la Repllbllca y por au•o
ridu.d d~ la ley, 
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R.csuelve: 

No casar Al follo recurrido. 

Cdptese, noti!iq11esc, cúmplase y de>-uélv:~se. 

GuU1emu) Duq>"' Rulz, Jorv• Cane1i.o r.uen¡¡a•. Gualenn.o D~>lla .1fu1'loZ. 
Dldimo l'ac> V61andi", Gi<stavo 06mez V~M<CT!<t<. R.odDljo M<mtllla Jácome. 
Lisandro Jlfartinc.l 7.úñi.t'la. Edgar Setavedra 1\.o}a.y. 

GltSta~'O llfOTolts Marf1l, S<crr.t.~rlo. 



,_ 

!La cnndiei4Íu~ -lle Semndor o ~presoenta:née !mpBioca una inv·~!lti.
·rlllli.'?.! y 'll.Rllil acti·•;ürllad Lji!J.c ~cascienrle los m¡nrn~ de[ ·:Cilf!llgtes0 'J 
Jgs ll'·~1J!r&ones .rer;lan:!i!nta~iias de] rnismt•. Acd:(LI!I !llSÚ deutr® de l&s 
funci<O·:i!I~S pnlf.i.R!l ~Ql !:U c1.11rgo y. :p.ol!' DI!} ta;:nt~. gw.a ild jll:ri,;rlegi·u 

i¡.tl.e De c~.Q·rga GJ 8l:rikulo lO~ tle la {:'.lt.T.!¡tltuiCM·n Naciumat1 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Ca~ac!ón. Pl?1ta!.- Bogotá, D. E ., 
seis de septlambre de mil nuveciento:s ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctcr Rodol jo Mantilla Jdoomc. 

Ap robada: Acta número ss. 

Vt11tos: 

De plano procede la Corte a p ronunciarse ~obre el conflicto posi
t ivo <le comp<:t<mcin su rgido entre el Presidente del honorable Senado 
de la RcpúbliC!I y el Juzg&lo Segundo Penal Mll·tlit:ipa l de Rogotá., ñP.n
tro del proceso ~eguilio contra el C.odor Jor(le Sedc.mo Gm12dle<r por 
el presunto dallto de calumnia. 

l. Ant¡¡cedentes y actuación procesal: 

H E l ~eñor Germán Montoys Vélez, denunció ante el Ju€'2: Penal 
~:íunicipal dt: Bo~uw. (Repa~·to ) al doctor J or{6 Sedano González por 
el delito de calum•lis habiéndole correspondidO el conocimiento del 
asunto al Juzgado Segundo Peml Municipal da e~tu ciudad. 

~ Los hechos que el querellante considera <-'Onstituth'OS de r:ielito 
los relata a.<~l: 

"El di!l miércoles d06 de diciembre del silo en curso, se llevó a 
cabo en el CApitolio Nadona.l, una Junta de PnrJc,me:ltarios d~l Par tldo 
Cons€r\'sdor, con el objeto de tr atar diversos aspectos atinentes a la 
posición pol(tlca cíe esa n grup~ción ba.ndoriza, frente al Gobierno elJ 
la que, er:trtl o~m:; imput.at~tones falsas, el dtmuncie.do afirmó lo si
guiente: 'l!ll 5eñOr Germán Montoya. hn robildo' "· 

3• El que,-ellante adjuntó, la versión magneto!ónic.a de la ;unta de 
Parlnmt~r.t.urios Con~ervadores de diCiembre 2 ó.e 1967, quu dice as.í en 
su part-e pertinen te: 

"Junta cte Parlamentarios Consercadm·es cttciem'bre 2 ele 1987. 
Orden del dw. 1• .. _ 2~. _. 3~ .. . 4?. _. 5~ ... 6• ... 79 ... Jorge Sedano 
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González: P..ua solicitarle al doctor l'abio Valencia, sin pretender darle 
ñire(;t.ivas de como debe ~er ~u exposición . Que nos haga u n informe 
po.-meuorizado de la parte pro~ediment.al utlll2.ilda parn la citación 
del I¡irector Adm!ni;;l.n>tivo de la P "·e.sitl~nci<t de Ir. P...epública, do~t.or 
Germán Mon toya en la Comisión Cuarta, sig.nificándonos cada uno de 
los incidentes en P.Sa cit-.u:ión. y la s maniobras que utili~4 t.mto el 
~ñor Germán Montoya., como ¡;1 señor Pl\pamija, como P.l se<ñor uarcla 
Romero. Con mucho. claridad con la finalld•td de que nos ilu.:;trc sobre 
A$1-P. aspecto, po rque a mi mo parece que lO fundament.al para la 
explicación que ctebe recibir e.~t.ll .h111fa cll> Pariamentarios, y pat·:. la 
decisión poster!or; es el aspecto de l.Jul"lu a.l re¡¡l~Unento. y las traba~ 
que como :mtx~diment<> han querido poner a un deb?..te sobre la moral 
p\lblica del a~.tual Gobierno. Perdóncme que lo h&)•a interrumpido doc
tor Valencia"-

"Señor Presidente, lo que ' 'a a trQ1ar hoy \a Junta d A P<trlamea· 
tuius Conserv~dore~ r.on la pr~o~sencia de los periodistas, y de otros 
pll.rtidos político~. E~ de l.ltl mun¡¡ra importante, que yo qui.sie1·a rogarle 
al doctor Fabio Vnlcncia, que procediéramos des;)acio. Lo mismo le 
pido al señor Prtsidente. Es que eu estO huy dos asped06 peñecta
met:k diferenCial es. Es e l nt.ropcllo del Pnrl.ido Liberal oolo~nbif&llO 
ttus-piciado desde la. Presidencia. tle la R~públíca. a través df! su Director 
Administrati\'O para que so silencie al Congreso. Y otro e~ el "spccto 
tlel contenido dE!l ctor.~or Fabio Valencia. Yo no juzgo aún el contenido 
clel doctor Fabio Val~ncia. Lo que df!be entrar \}rimero 1,1sta Junt:• d!l 
PMlamcntario3 c:s a decidir cuál es la po~ic.;ión del partido trP.nte al 
a.bul<O del ejecutivo ante Wln ~:ltución hecha p<>r un parlamentar io. E!1 
primer términO se ha dicho que no fue pl'j>.cedente la cit.ución d6l 
parlAmentario Fa.b io Valencia COsslo. El reglAmento es claro. El SJ"· 
ticulo R~ de la Ley de 1963 dice: Lfl.~ com.isíones r:onstiluc:iunnles pcr· 
mmumt.es por.trdn requerir ta asistencic ,¡, los f?meio•uzríos de la 4d· 
mtnistrat"ichz P!l!>llca y de lo.• Mf71!11iSmos o l•~~tit>llos descentrali;;,ados 
o en que tenga par t<J el Estc.do prm.c. la discusión de proyecto.q dP. ley, o 
ril estudio de <Uiu•llOs relacio·nados con sus ju,nciones". 

"El doctor Fabio Valencia acus..rá a l ~t.or Germán Montoya de 
deprt'!dador del Te.~oro Público. Esa -es un asunto relacionado ceon sus 
!unCiones, o seu que. F:;.bio Vulcncla tiene óeracho como parlomentario 
a h<-~<:er la cit.acivu. Pero con ma\lciu indigen:\, P.l sefior. Papam.lj" firmó 
con él, paro. deapués en una torm<t de cspionkje purla.mentarto, decir 
que s u citación era improOAdento. El Presidente de una Comisión, 
Oarc!a Romem con Papamija, y otios pa~lnmontario~. frnguuron la 
forma de como ~:l debate de Va.lenciR \,o~s\o no se J1917arn a 11fecto. Y 
fi.nalmcnte el Presidente de una Conu s:ún, con Papam:ja visitó al !'.Añor 
Germán Montoya en su oficina de la Ptesidtmcla de la República". 

"Preguntó: 0Armán Montoya no le contó a l Presidente de la Re
pública, no le contó sobre lo que Iba a suceder en e l Congreso? Lo !lizo, 
~In que en las alt~..s esferas del Ejecutivo se supiera la calidad, la 
cantidad y el procedimiento df! 111 ~tlnt~ción'". 

"Es que lo que e~tá en jll'-"!ooO no es lo qu.o va decir ValenciA Cossio. 
Es el derecho del Congreso, y el derecho de este partido a través de 
un ilustrado miembro del Partido Conservador, de decirle ul Gubiemo 
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algunas cosas <:ue sucedt:u ~obre le mOr<tlida.d pública. Entonces, P<'X· 
dón~me do~.tor Valencia Cosslo, no corra tanto. Esto es tan Importante 
que usted oo puede solt.&rnos ya su debata preparado". 

· "Celebro In preser.cin dB 1:t UP, ct:lebr•o la presencia di:! los perio· 
dlsb!s. Seóor :!'n:sidente, entt-emos a <ii:;cutir prime:o qué debe hacer 
el p<J.rti do, cerno particto frente nl he<-..ho de que ro le hn burlado su 
d<Orec-.ho ca pr~entar una !\CllSliCión formal en Ja f!lim~ra, ante lffi 
funcionario que es el palio riF-1 1<eñor Vir¡¡ilio Barco Var¡:as. De tal 
trumera señor FrP.s~riente, llocto ,. Valencia Cossio, no corra. E~tl) es de 
mucha ilr.pottancia pnra los rlerecho5 dol partido en el PMI11mento. 
Es que no~ llll.n sik,nciado. Entonces no busquemos el 1:<\mlnn ele quE> 
el debate lo •"&mos (L !l~<'.Ar aquí, simplemente !!SÍ. Como en 1& tra..'lS
pucrta. Es Que nOSOHOS tenemos que Acordar una táctica paro que 
e:;tos debates .se oigU'I en plcnuria, o se oi~a en una comisión, pero 
que se oiga, de lo contrario no hay razón para que el Congreso siga 
contando con Ja presencia d~l l:'nrt.ido Conservador". 

"La cantll.l.M de pre~encla del Partido SOCial Conservador, la va· 
mos a decidir primero, pero rualquiora quA sea., noe.otros tenemos que 
condicionar la prese.nci<'l del partido a que este de.b.'ltA se haga, en 
estus sesiones ordinariM. No existe esa poslblidad? lJat-'t'Jnos al debate 
público. Pero prirn~;ro el derecho del Parlamento, y primAra el derecho 
de los parlrunenta.rios. Si, el doctor Valcncln Cossio tiene la bondad, 
pernút.asc q~;c se discuta. Yo se que u~t(;d con Darlo Ordo)i\~z han 
hecho un tmbajo largo, h:~n hecho un t.rabajo serio; qu~ lo que u.;,ted 
va a presentar en el Congreso no es un cuento, sino la prueba fchn· 
oíent.e, clara de que et sellar Germán Monto¡¡a he- robatú> !os din2ros 
del Est~do. <¡u.: e.~ el palio ele! Presídeu:tt•. QuP. el Presidettte sabe que 
roba y e/ Presidente lo llene a su lado. Eso es un debate sobre la 
mor<~lida<l del régimen, por lo tant.o no se puede ha(:er en la trastienda 
d"' la República, smo que delm Rer oído on plenaria, s~'r Oido en WlR 
comisión. Usted puede ser oldo porque Al Pa.rtido Social Conservador 
tiene Ja ol>Jigllr.ión de dejaT~e ofr; por lo tanto doctor Valencia, per· 
ruila:•(>S discutir ese aspE:cto. Primero adoptemos una táotlc><, y si lo 
que se dice es que usted hable :J.qUi, pues babla aquí. I'Am que sea el 
partido e.l que decida quo va a hablE-r en la trastiendOJ.. f'el·o In ímpor· 
tante de !!sto P.$ quP. In Rc¡:nlblica, que el pcds sepa que ha¡¡ ladrones 
en el Ejecutivo, vrotoJgido.~ 'P(Jr el Presidente de la República, ampa
rados por el P1·csi.dente dP. la Comisión Cuarto, auspiciados por el se· 
ñor Po.p!J.mlja, que en almuerzos, en vi;:.itas a l!~ misma Presidencia de 
la República. han ace!'dat.o qiJP. no se hag~ el debate, porQue ese debata 
demostrará la podredumbre del réginu:n. Entonces hagamos el debate, 
pero diset:lwnos señor Presidente. cuál es el procedimiento que va a 
utl!l?.ar el partido. " 

4? Mediante providon<:hl de 24 dE> tcb~Aro de 1988 el Juzgado Se
¡;;tmdo J:'ennl Munici¡:ml se abstuvo de inich~r proceso penal por con· 
siderar (Jue no erJstía el delito de cclumni~t decisió~ que ru.e recurrida 
en repo.,ici6n y subsidiariamente en "pel!IC!ón por el SP.ilor lVIontoya. 

5~ El Juzgado Segundo Penal Municipal, no repuso el auto impng. 
nacio y &m·i6 el asunto Al Ctreuit<l Penal para e!ectll d€1 rt:<.:urso de 
apelación, juz.¡:ado que al raso;ver el asunt-O dispuso revocar ~~ inhibi
torio y abrl~ la correspondiente invcstiguúlón penal. 
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6~ Inic.iu.do el proce~o el senador doctor Jor~:e Sedano, lA ~olicita 
~~ juEz decretar la nu!.idad por inc.ompct~ncia. de: la justida ordinaria, 
por razón de la inviolablllda•i qtiP lo ampnra. Estn o;olicitud fue negad.~ 
por Al do;spacho judicial en providcn<:ia del 1:! d!l junio de 1988 por 
considerar que Sedano Oonzález, no se eneontraba en ej~rcicio de 
su cargo (fl , 101J. 

7, El ai1:1 i6 de .iullo de 19811, el ~.-.ñor Presidente del hOnorable 
S<>.nado de la República pl!lntea al j uez lu cumpettmela privatlva para 
la inlleStigución y juz¡;amientO do los miembros del Senado por esa 
Corporación, por las opiniones y act.os cumplidos en ejercicio de sus 
cargos. 

6•: El Juzg11do Penal MuniciprJ. en providencia de 21 de julio no 
accedid a :o solicitado por la PrP.~ldencia del h11n•.>rable Sen¡~do de lu 
Rcpúblie3 Rt,'CJ)Iando así la colisión positiva de oompctencias que pro- · 
<'.P.dc a resolver la Corte. 

11 . La colisión de competencia$: 
Competencia de !a Corte para airl·mir!a: 

Corno el señor representante de la parte civil en el proceso pa'l!'ll, 
en memoriul dirigido a esta Corporación "'firma, que en el presente 
caso no existe ooli!'.ic)n de compewnclas porque para quE! ella exista 
"es menest¡,r que quieu la propone (l(ISi tiva o negul.il(amente sea juuz". 
"Se es jueJ( porque se a<lminist1·a jusr.k:ia, se dice el derecho, !unción 
!nhert'Ote, sólo exclus iva y excluyente a ~s personA.~ o institutos que 
por constitución y 111 ley han sido encargados de tsl misión". ''Ln fun· 
ción de admlnistmr ju:>ticil\ sólo radJca en el jJJez, on términos abso· 
lutos y generales, d" que trata el artículo 67 u"l Ccíaigo ae Procadi· 
mi~nto Penru, y <r~<cepcio!llllmente se otol·g-..t. dicho. función a las personas 
que la Constitución determina". 

No comparte la Corte los plantearnieui,os del memoriaüsta porque 
es indudable que la admlnistmción de justicia.,. t!l.mbién la ejercen 
algunos orgAnismos y personas distintas a la Ram~ Jurisdiccional, 
como muy bien lo explica el mismo reprP.!'.P.ntanto ele la parte civil 
cuando afirma la reali:<:ación de esta. t!.(;tividad. ex(:epcional:nente por 
persona.~ dl!erent~ que In Constitución y lu ley dete~minan. 

Así, en rec>icnte dfl<:l~!ón esta !:>.'l.la. re<:onoció t>l carácter de j lll'ÍE
dicción esvecwl que le cabe u! Congrf\SO de la República al afirmar qua 
"la Conslituc!ón establece unos ju~¡¡amientos par11 Blto!; di~Mtarios 
del Est.ado (juicios de responsabilidad por mal desempeflo de fun· 
r.lones, por inclígnirtnd o por m:;.la <:Onductal nrtic.·.llo fi8·7 úel Código 
de Procedimiento Penal, en doncie exi::e ls. inte.rv~<nción del Congreso 
( art. 97 N~. 2 y 3 CoMtltución Naciuoal) bien pam que hagu el jU2f:a· 
miento o parn. que simplemente permita hacer el que eon-t:sponde a la 
Corte Suprema de Justich1, constituitendo una. t:c:rdadera; .iurl-! diccíón 
espt:c:ial" (Auto ae 30 de sgo;.to de 111!1!:1. Sala Penal). 

Lo previsto en el •.rt.fculo 106 ele l a Constitución Nlwiunnl, rAafirma 
lo exis~t,la de esa jurilS<licción especial, como cxpre..«ión del derecho 
político, al ostnb!e-."er est.a norma la. inviolabilidad de los sens<lores y 
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Ee¡:resent!llltes, :>11 responsal>ilidt•d ante la Cámara a la que p"rtenl!%· 
can y la co mpetencia privativa uel Congt·esu pllJ"a penarlus conforma 
a su l'Cglamer:.to. 

Sí se nAga ra la pOsibilidad de t rabaT el confücto de competenciru;, 
se estarla haclenc\o nug:llorto e ~Tl{UlP. el prlndpio establecido en el 
art.ít::~tln l:lñ de la Con..~tituctón :-lacional, en cuant.o le qultarta la posi
!Jilidad a las Cam~ras de pretender el .iuz¡¡tmúento y sanción de sus 
mieml~ros por las cr.usa:,; t\111 est.ablccidw;, como un reconocimiento 
del derecho político y conver tiríu su competencia en un te.nómeno 
re:;idua.l, dependient-e de la ju::;ticia ordi.tlBJ'ln, cuncrt<tamente del juez 
ordinario de <XIOO<::imiento, quien detinia .sin di..<teu.sión alguno. cuando 
el asunto e3 de ~ compct<>ncill y cuándo lo en\'fa a la Cllmara respP.O
tiva. Ese no es, en c1itcrio dP. la uorte el A~plritu de 1::. norma eons~i· 
t ucional aludida , ni es t:,mpor.o el camino llermer.éutico que permita 
un desa¡·rol\\) a.d8cuudo u~ esa ó.isposición constitucional. 

ReconocténdoS€ entone_,:; la jurisdicción especial qua ejerce er 
Congreso d., la R.epúbl:ta e~ pertinente dElelarnr que ~'>!<~á correctam~.nte 
planteado el conflicto de competencias entre éste y la Jllrisdirr.iór. 
ordínarir. y que le o:-ompete a la CortP. Suprl!llla de Justiciu rllSOlverlo 
conforme al Códlgo rle Proct:Uim.io;Jnto Penal (G8-Gl-

111. La. .~olución del conflicto: 
CO?I.~ic!ertu:iones áe la Curte: 

Para l4s ~luciones del con{lic:W pkfnteaao deben hacerse algutuu: 
precisiofo.ea: 

1~ ¡,;¡ articulo 106 áe la Con~li/:uc·iún Nacional que a la letra dice: 
"Los Senaaores y k:Js Represcnwntes son inviolables por sus opiniones 
11 votos en el cicn~cio de su ourgo. En el uso de la palabra sólo .~enín 
responsables ant<! la Cámara a que. pertC11e2'r.rm: podrán ser l lamados 
al orden por ¡¡¡ que presida 111 sesión 11 penados con.torme al regla· 
mento por lus taltru que cometan". Debe cnümdcrse dentro del marco 
de! estado d~ e.erecho, co-mo un desar rollo del principiO de la autOTio
mia y del C(tuilibrio de las J«xmas del Poder 1'1iblico y cnnstttuye vaiimro 
i nsrumento en la de.finid.ón d.•? la democracia siendo e-n nue~tros días 
uno de los rnds importantes derecltos de la oposición y de las minorías 
pollttcas en el Congreso de la República. 

2'! La actividad polític-u. democrática, que e.n términos generales se 
concibe en tonw al pOder, ccnno 1JO"ibi!jdad de dirigir el Estado ba~ 
dctc•·minadas concepciones Ideológicas y programáticas, o ser alter
nativa cierta pllro acceder a ••u direc:-ci&n, o:ti{lll la prescncl.a de meca· 
ni$mos, que u m anero de ba!n.n2a.~. c:cn•tro!e7~ ti •·eguien el ejercicio del 
poder para que no "' lorne ¡¡bsoluto y arbitrario en uno.~ casos o 
oo:ót i co en otros. 

3~ En e.~te <JI'dR;n de ideas, ct que se concibe !a act!vldad parla
mentaria como expresión de las l uchas po!tl1cas; al!i tienen su. esce
nario rwtura! los di{erent~s ¡¡rupos potític:os, los r¡·ue apoyan un Go
bierno determinado y los (JIU! lo combat~n 11 conl'rotan; dentr o de ~sa 
concepción 8e entiende e-aLr~ ot1·as In a.trlbucién que t i enen lus Ccima· 
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ras de citar a lo.~ miembros ciel Cobtcrnll pn.ra que expliqu-en sus 
IU:tivldadtls, de inidar debate~ y cuestionar actuacícmes en lú mlis .~ana 
crítica purtttcatiora. 

4~· T.a ~>it.alidad cto un sistema poWi~o esta íntimamente relacionadn 
con estas :vrdcttcas democrática$ que imponen ul rigur0$0 control del 
ejen>icio de! poder, la posillf/idati de ta cúmunci.a oportuna de la3 malas 
pr(idi-cas y de !os compnrtl)miento$ 'liicio.•os. E.• por elt.o propio cte los 
si.•tr.mas democrciticos la nocosaria disponibilidad de los funcionarios 
para que como en una vitrt·na públi,·a sean eiaminctdos por su.s actua
cio~s pen>urtumlenumte ~-m úrpujos y sin com<nnplaciones. 

S? E.~ predsamrmte d rmtro de ese marco, drmde se entiende el 
artlcuJo zor. de la Constitución Nacional que ~~ garantiza a los Sena
dores y Reprcser.tantes el ej&rdcin cie ~-u acttt~datl con libert.ad, sin 
tenwr~s at emitir su.q 1'oto.q u opiniones, szz}etindos~;~ !ogica•ncnte al 
decoro íJ la decencia por cuya vio lación deberán resporui.er cmte su 
propia Cámara. Se trata de wza p·rerropativa, de un prívilegü> 11 de 
una facul:ad de los Parlatne7llar'.ll~. en el 5entido d.c c;u.e. no serdn res
ponsables por su., votos y otnniones en el ejercic:lo de su Ct1rgo y que 
podrán dec~r cosa.s en ·ocasiones urr.icantes y molestas, sin responsa-
bilidad, eu el c!lmplimumt.o de st1s acm'idades. , 

6~ Claro está l]!te esta prerrooativa no es absoiuta, está ~"ircun.•· 
críta a Las opiniones y votos de lo~ Congresistas en el ejCl?'cicin de sus 
cargll3; ~e ha soslcr.iao en este caso 11 es e.~e e! punto fundamenüll de 
la controver.~i!t entre /.as dos ju¡·i.~dicciones, por una parte, que el 
ejercicio del cargo de los Congn:silita~ está riguro.~amr:nte c·irGumcrito 
a los dei>utcs oficialcl.• y a. /.as reunior.es reglamentaria$ del Congre.~o. 
tesi>; que so:.tiene el 'iu2{Jadv y Ui parte dvil, al t iempo Qtu~ la J>re!'i· 
dencit• del hlm<>rablu Senado a¡irma ·'" opiuMn de qu.c et ejercicio det 
oorou va md.~ allci de ta mera 'wl.!v idad r.::gl'<lmentaria del Congre.•o. 

Para la Sala, la cr.;estlcln dehll resolt;crse por In tesis 11111p!.ia, la 
condición de Senadur o Representante implica u·na im;e$tidum ¡¡ una 
acti¡;idad qu.e tra.•cietlde tos muros de.! Congreso y las reunion~.s re· 
plCimentaria.• dc:l mtsmo. Ei Congr"ista en su aclu;itlllti, m e¡ t:jercicio 
clel C!IT!JO, participa en debates, reuniones pol!t:iws oon mim.~ a. su~ 
fines Pa·rlumentarios en los que no puede ni debe desprender ele ,,u 
alta investidura y su., opintone~ en taies· circun.•tancia.• son la~ r.le un 
Senador o Parlamentario que ycmz aeJ. prft,Uegio que ie otorga el ar
ticuJo 1U6' de la OOnstit1tcicin Nar:!ortal. 

71 Pero c:l ca.so que 11.011 se rc.~uel·ve e.• aún más claro, los hechOs 
S'Ueellicrtm t>n el ámbito de una cwica actl1-idad Parlamentana, en 1ma 
"junta preparatoria" que. en otros términos e.~ le: reunt6n rle trflbajo 
previa, propia de ta dinámica de los part idos ~~ su uctiv'iclud Parl.a
mentaria. Allí se reunieron Congresistas en ,lunc·ión de su labor y seria 
necio diUÜI:- que quienes en el!o pcr ticiparon cumplú;n funciones pro
pi.ry,s de su co.rgo. 

A:;í las r.nsas,' ~e tiene que lu ncth·idad desplegada por el SenAdor 
de !& Repüblica doctc? .lome Sedllno Go nllálll'z, el dl.a miércoleS 2 dP. 
diciembre de 1987, en curnpiimtcnt.n de l.a Junta P::~rlamentarta del 
Partido Conserwdor, está dentro de las (W1ciones propias de su cargo 
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y por lo tanto t.'Orresponde ul honorable Senado decidir lo pertinente 
sob~e su comportamíent.o. 

LM precedentes razones son sufiCientes para que la Corte Supre
ma de Justiciil, Sala de CasarJon Penal. 

Res"UclfXI.: 

H J)irimir la colisión do competencias surgida entre el hO!"IOTatlle 
Senado C.e la República y el Juzgado .S<'!gundo Penal r.ruu:.dpal de 
Bogotá, en el sent.t,lo de afirmar q uto es competente el primero de los 
nombrados panl, conocer de los hechos denunciados. 

2! Comuníquese irunediatamente ~'Sta decisión ;~,1 ,Jtl2gado S~ndo 
Penal Municipal dt~ Bogotá par>t PiiO~tlvidad ct¡, lu resuelto por la Sala 
y em·iese copia de esta providencia !l. la Pre~ldencia del honorable 
Sena.clo de la República. 

Cópiese, not.ltiquese y devuélvase. 

C'"r?dllerrno DU(fUfJ Ru~t. Jorge CC:rl'e'l!o Luct~(lat, GuiUC!"mO Ddt:íla .~tuñoz, 
Gu'tato Góm« Vclásq~<Z, 1\.odi>!fo Mantilll1 Jd.come, L!ou~tdro Marliuez ?.:1i.ñic4. 
Dícilmo Pliez v~ .. .ua, Ugar S®~dra Roia.t. 

Gmta~o Morale~ Jl:l'~tin. Seeret~t.rio. 
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Só-16 e:.La~r.-do Ela sido yecur-.rente e~ Fiscal n!ipcctivo, d MjnistE:riD 
J?úhllico ticn~. 1ac::~:Hmd pal"a ]IJ·rotJonc;r ~uÜd>iol, JP<.~lr4J.Ue 4l!~ ntra 
l:lJJlllle:ra im:plie.a1·.ía llllllfl m.ueva Jll-osiciiln y arr..¡plls¡civ11 á. l~t 

derr;.auda · 

Cortu Suprema. de Justiciii.- Sala c!e Ca.~ación Penal.- Bogotó., D. E., 
seis de septiembre de m.il nuvllclentos ochentA. y ocho. 

Magistrado punent.e: noctor Guillermo Dá1.>ila Muiloz. 

Aprobado: Acta número 055. 

Vistos: 

Decide In Corte· el recurso de casa r.iñn interpuesto por el defen. 
sor del pt'O<.'(,'Sndo Claudio G'ntz MartlfU!z comra la sentencia de B de 
~f![\tiembre de 1987, por medio de lu cual el Tribunal SUper ior de 
Am1eni~< (Qnin<!lo) con1irmó en su in~egridad ·el rano de p rimera ins· 
tnncia dictada el 1l de jurúo d" ese ll'IIBmo afio por el Juzgado l>t"!Zllndo 
Penal del Clr<:uito d~ Culorcó que ~;ondenó a ,.qué! a la peu~& prin· 
c1pal de 36 rne.~e¡¡ de pris.idn y de!ll&~ a.ccosorias del caso. Las deter· 
minaciones anteriores fueron adoptadas por cncontrársele n¡s:;¡onsa. 
ble de hurt.o <~gravado en perjuicio dlj :su ClllÜida Throsa Zamora. viuda 
de Cru,, en hechos ocurridos en Calare~ en el mes de junio de 1985. 

Heclws: 

Durante eJ mes de junio d~ 198.5, cuando Buenaventura CI'U1. :;e 
Rncontraba hospitalizado en Bogotá., su cónyuge Teres¡¡ Zamora. de 
C1·uz recibíO en Calarl'.á. - lugar de roP.$idencia del matrimonio y debí· 
d¡omente autoriaada- de ntanos del sefior Fecleric.o Morales ll\ suma 
da S 53? .1100.00 para cancelar al crédito a su cargo y u favor de Buena· 
ventura Cruz, en presencia de su cuiiu.do Claudia Cruz y de su hijo. 
Por ser esta persona an~fabcta y de edad avanznda Teresa de Cruz 
entregó a Claudia el dinero :para. que lo contam y 11na vez revisado 
salieron con éste para. depositarlo en la cuenta ele su marido en el 
.B:onco Central Hipotecario de esa ciudad. Pero In consignación no so 
hl~o en la. cuenta mcncionartn. sino en la pert~neclcnte al procesado. 
E nterada doña Teresa de Cruz de ~~~ta irregulartdad le reclnmó y 
obtuvo la devolución de $ 300.000 en julio de 19R5 segtín el recibo 
ex:istente y oegúndase el procesado a cancelal" la diterer.cb, situoción 
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qne la perju<:t;cada en r.nllrlad <le IM!rerlP.ra rlP. su marido, quien mur!<) 
txx:o ú~~pu~:; d¡, lo.s hechos. procedió a tormular la corre.~pondiente 
denUI)(:ia mediante apoderado. 

Actuación pruce~al: 

IníciE.da la lm•est.igacton, se escuchó en indag~,torla. ru procesado 
quien manifestó que la suma rP.ferirla. la. rl!ci!Jió autotiza:io por su 
h::onu<tuO Bt!f>naventure. Cruz, para. atender gasto.!\ de él y quie·~ si 
bien poster iormante, an~ los reclamos de la demmoiante, e.oocdió a 
ent regade $ 3CO.COO, quadando 11 pn¡, y salvo con ella SC!!'Úll la oonst:m· 
cla corre:Jpondiente. 

El d(•<Aor Evelio Ospil!a, quien tramitó el juicio sucesorio de Bu2· 
navent.ura C;:uz, declaró qt.~e conf orme al testamenl:o, cu.ya copia. nora 
en llllto~. los dineros extst.Antes a la muerte del r.Rusant~ correspcr,'l· 
dínn a. su viuda y que enteraCI.~ de lo referente a la sumn reclAr.u.da 
se logró que el procesado devolviera la cantidad QXpresncta. 

E l jnP.?: ~nstructor resolvió la s~tuación .iuríüi.,;a dt>l incrimiTJa::io 
en el sentido de di..:;poner su detenc.ión preventiva conccc!iéndoJe ll!. 
libertad <'.aucionndu., medldn que apelada po! ~u defensor fLI<l oonf.\r· 
mada po= el TribunaL La 1nvesti¡:ac\tm SA ~ifioo con cnjulciamie . .''ltl.l 
pllra el procesado por hurtv c;ali!kado y agravado par la inferiori:lad 
de lu víctima y por haber abusado de su eonfiM.~a <arls. 349, 350, 
551 Código PenaD. :Ue.il!J'o d<•l t.:inn!nG proba~orio ~e practicaron lail 
dill¡:enc:Ds solicitadas por la dP.te~sa entre éstas la ampliació;'l d.e hi:; 
doolaraciones ele f¡;mil:tu'% de la denundanl:e . Etcctuada la <:.udiencir:. 
lle dictó el fallo de primorn in~t.;m<:!a, confirma.do pl)r el Trio~!!al, 
do IM:Uercto con la pMit.:lón de la 1-'iscclía, medlantt> la S(!ntt'n~in ~~
currlda ahora en CA..<.aclón. 

La demanda: 

Anota el dem8Ildante que la sentencia del Trib:mal car= de me· 
tivaclón 68ria y de anúlisis prollatorio suficiente, e invoca la cat'.Sal 
primera por violación indirecta d.e la ley St!stanciru, confonne I'J ar· 
tículo 58:) del Cédigo anterior y co:~ oa~e en la misma. pro]:lone Jos 
car¡:ot~ que se proc2dan a resumir y examinar en el orden del cc.sv. 

Primer cargo: LO formula el act.or por " . .. \10IAC\ón indirecta de 
la ley sustancial como cout~t:cu.::ncla de error de dt~t~cho en la apre· 
elación de la declaración de indagatoria rcndid(l pm· 'el señor Claud.!o 
Cro.z lY'..a:rtinez ". 

Hubo e:rrada interpretación de dicha versión por i nlRo juicio d2 
ccnvicción al darle un a!CN'lOO distinto al que la ley le atrtb~ya. '!'!!m· 
bién obraba. en favor del pro<'.eS.<trtn su edad avanzad!\ y el ser imi'l· 
íabeta. ObsaiTa qu e lu.s declarac:lones de Raimundo Montc.ñcz y otros 
testigos. confirman el diCho del incriminado en r.uanto a que debió 
atender a su hcrrnnno y sus ne¡;ocios, por su. sol!cltud y pcro_t.:e srJ 
cónyuge le negó sus cuidados y tuvo intención de abandon~~rlo . Y au:n· 
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que no existe prueba. directa de que el enrenno a.utm·izara. la apro· 
piación de loo diooros, los hechos rela.tivos a las dn:un .. "tlncia.~ expues
tas por el acusado corno productores de dicha dedsión lo conflrmMJ. 

En tal forma. existe error d "' dnrecho ~~ rechazar la exp!icod ón do 
aquél no desmentida sino ra.tWcatla por ln. advertida prueba testi· 
monial . 

Mnni!iesta que el doctor Rico Ville¡M sólo conoció los h~chos 
por relato de su podGrdante, que es la demmcianto y supu~~t.;1 ofen
dida. Compara. el tcst.imonio de éstn y el de ~~~ apoderado y anota 
las diferencias existentes . PIJ~$ según T<>'t'!Jsa de Cn~z el d!Mro Jo 
recibieron el ac:u~ado y su ~U<> y el a'lx>g»rto comenta que lo recibió 
ella y se lo entregó n estos últimos; ella no s.a.b~ a quó ba::JOO fueron 
pero si Jo indica su apoderado. Y en c¡;nnt.o a la. lllll'eta el apoderado 
dice que Cruz se la devolvió a. la denunclant<l y ésta que postcriormAtl· 
te consiguió recupera rla. Por esta contradiC'.c.iól) f.!~tJma que (kbe des
echarse el dichn de Carmen Ross Ma.rtin ez de Pin.,.h•. por no me~ccer 
cnldibUidad ya que no hay acuerdo en e!ltas circunstancias. 

Además observo que no es vcros!mll In maniOIJm C".gallo~a afir
msdn, porque sólo el causante Bncnaventura Cruz Ma::-tincz - no el 
proces<tdo ni la denunci~nte- tenle cuenta. en el :Sanco Centru.l Hioo
tccario y así no t'..$ creíble que los últ!mos acudiera" a esa entidad 
para el depó~;ito, consignando Cla.udio Cm" lo rcclbir_lo sin t:mbargn 
en ¡;n <>UI?llta y afirmándole a la denuncinnte que el depósito ~e habla 
realizado en aquel banco. Lo Clml ratificu ol dicho del proce,;ndo en 
cuanto a que varias vec~s estuvo e~ esa inl<tit:ución pnra gestiones a 
nombre de su hermano, pero no p ara hacer W consignación y t.~m
bién que no fue con su s.cusa.dOrR a. enl.idad algunrt para tal depósito. 
Y agreRO. oue el r1lr.ho dél a.pod~rado en 1 .. '-'tces.iún, doctor Ii!veliCJ 
O!;vina confinna lo relativo a la tran:>accfón p!ennme.nte demostrada 
(fl. 65) . . 

L06 sobrinos de la denuocillnte no es\uban en el momP.nto <te los 
hechos y no les constan las dis-posicior.es del causan!~. Y, as!, no 
couira.-Wdo sino r nt.ificado el dicho del acusado, o.J desecharlo se in
currió en el error de derecho anotado. 

SegufldO carqo: "Violación Indirecta. de la lev su~'\llcial como con
secuencia. del error de hecho 61\ la no apreciación de la pruebl\ dOt:u· 
mental que contiene el contrato cie -transacción". 

/\nota. el actor que e:xíste error de hecho por no e~t.imar p rueba 
Icga.lm~nte producida. Cm\f.orme ocu.trc con el documento im:nrporn· 
do s lo.~ ;mtos en cuanto a entrega a la denuncíunte de parte de la 
stuna. reclamada. a. la r.nal se refiere tal recibo, ol apoó.erooo "" la 
sucesión y el testigo que Jo firmó por ruc:go. C:on(' h.rye. que el contrato 
de tranSGcción está conternplado en la Ie¡:islación ~MI (s.rt . :!469 C. C.) 
y no puede ser desconocido por las partes ( art. 1G02 e. e.) . .si se ce
lebró por personal'! r.apnces sobre un deJ'8('.hO :;>rivado, no tiene objeto 
o causa ilícita ni ha sído inval!rlllllO judicialmente y por lo tanto exi
me de r esponsabmcta.d al procesado. 

t7. Caceta )l.)(ll~tal lhnal) 
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Tercer cargo: Consiste conforme a la demnnrln. ~ " ... e::TO!" <12 
':lroho ~n la -..p~iaci6n de pruebas inexistentes ... '' y se pt'Oduce cuan· 
cJ.o se rsco::JC:)€ vahr a p':'lteba.s que no han siao legnlmcnt~ practica· 
clas y no ohmn en el proceso. 

Afirm.a el nctor que no obra la prueba de la aproptacion ll:al d1ne· 
ro \\01'1 1 ~.~ circunstancius agravante~ deducidas. tot\~. ve:t que n.<J s2 
noredi1,ó la. celidad de dut>.ña de la. denunciante, atmque el c~.us;\:1te 
:¡¡¡Ignara en su ~f>-~tamer..to a su cónyu!le los depósitO¡; en Cllentas de 
ahorro o e:~ cancos, dis.;;osicloneso qua no poctíP.n apllr.l\~.~~~ :ü momento 
an Qtlll ClatY.lio Cruz reclb!O el dinerc de b uMI.!IlC~ante, pu~s. ~St!< 
no era dueña ni t<>.nedora ll.el m!s.L~ y t!'Jllt).'XY.l ~o fue OO!l ¡:csteric· 
rict.:~d a. In m uP.l'f.e de su llt'J)OW. '"'' di.«po;,ición tcstmn<mlaria no la 
hacia dusfia po~ ern p>)T¡) ~~ rm~rc y &!! este momento y2 estaben 
en mn.no~ del pro~e~;;do y t:o rom!;rcndia las SUn".n~ en poder da o tras 
per$0ne.a o créditos. 

Si se af.!rma que emn del ::au.sank lleue adm!tlr~e que r.o hubo 
cfáU$111'1. testamentaria. y no que por disposición lm>xl$tente ¡;~arf.cne. 
clero. a su cónyuge y aún ~e requerirla su adjudiclu~lón en e! jui~io. 
h&cho r..o oct¡1·rid.o. Los ralle.dores, .so8ti<,ne, rlP.rtnjeron lu ca'.;::la.d de 
~ .. 1~no r.el blen :r~.:rendo :ic pru~l:lu~ (1\Jti! no obran ~n nut.os, íncurrien· 
r/o en error de hecho. El sindicado afirmó que lo rACibldo pertenecía 
:¡. lo no ¡:aste.<Jo en la eder medad de su hermano y varios t~$tigos 
aluden 11 <'.lle Jo atP.nrtiñ y le prodigó los cu!dados requeridos. sin :¡ue 
ubrl! prueba contra e&ta afinnaclón. 

Cuarto cargo: Se propone p.or " ... error de cter ecllo en la aprecia· 
c!6n de la. prueba testiJnonlal'; po r cuantc se dice que el a.poderaé:o 
rfoct.or R.ic:o Vllleg!?.s no es dennnciante ni test.l¡:o y su pod~dante 
Teresa Zt~mora de Cru.z es simplemente denunciante. De sue7te que 
1~. vArslón del profcsion~l debe ser deseehacl.a y a.c<•ser el dicho de 
aquella como denuncia válida. so!nmcnte en cuanto aparezca ratificada 
poz otras p:uebas. 

l:nsist:: en que las declar aciones de los oobrino~ de la a:Zectada y 
de Carmen Ro..<vJ. M,'lrtinez no tienen valor probntor io de acuerdo a lo 
t.nob>.do. Los falladores sin Sl'iia.lar v-.tlor es)'lACifim n dicha.s :;:mtebas. 
en conjunt.o estimaron esos lt:::tllmouios suCícient.es para conde!Ja.r. '!!' 
afirma que en tal forma el Triounal ir.currin en error de hooho nl wn· 
sidcror demostmdo el delito y la responsabilidad :on base en esas 
pruebas. 

Quín.to r;a7'{.m: Lo concreta el actor a " ... error de hecho al tener 
comu proba(la la personería sustantiva o legitimación de la persone. 
tenida como parte civil en ol proceso ... " 

En este punto asegura que no existe pru{\bn dA r¡uP. TP.n>sa. de 
Cruz haya sido m nlgl)n momento poseedor!!, duefla o tenedora del 
d inero, asp~.t.o que ob~en•a. tue ya comentado. Se tuvo como proba.
da In le¡¡;Uínu.ctón de la parte civil, olvidando que conforme a las 
normas pertinentes (art. 2341 c. c .. 24 y 125 C. de P. P.> 1~ a.c'.ciñn 
cMl P.Xi~te en favor de los perJudicados. Ruho error de bec.bo al N!· 

. conoce r valor a prueba que no fue legalmente practicada, que no obra 
en autos y con ba . .se en le cunl se condenó al pa.go da perjtl.lcios ~n 
fa\·or :;l.e quien no acxeditó personerla. 

1 
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Pide absolución porque no erJ ste deuto y el procesado eJerció 
Mtividad Uc ltu. 

ConC'cpto de la Procuradu.rla: 

!lnotn la Delegada fallas en la demanda puesto que en cuanto a 
los error~:; de hecho no !ndic~ los preceptos reguladores de la prueoa 
infringidos, ni que el error re<>ulLe manitiest.o, ni su inrlr!Anci>< y con
fundió e1 error de hechO c..'On el de dt:rccho. ya que la propiedad ciel 
dinero se c:lá por acre<lltado con el testamento, obrantc en copia. Y 
sobre el error de derecho -afirma- no se indican las ncnnas proce
sales, menos ~>e demostró su quebranto como tampoco el c.fc;cto de 
estas pruebn.s en el fal:o. 

Pide se decreto la nulidad del proneso por tallas de carácter cons· 
tltucional. Al respecto aduce que >Se enjuidó :por hurto, hecho que no 
currespontlto a la r ealülud -cua.lqulera quP. .<P.O h t vers.iór, ac.ogida
sl en verdad los dineros los recibió el pruce~aóo por enh·ega voh:nta· 
r ía de quien tenía su disponibilidad jurídica en ese momento, como 
fue Teresa Zamora de Cruz tene<lora del titulo crediticio. 

Agr ega que c..'Ontorme a la ver516n áe la r.ónyuge y denWlcianta, 
al morir el cau.~nte quedaron en I)O(!ec del procesado los Gin!!ros 
dichos, l>"rtenecientes a la sociedad conyugal, cuyR mitad co:respon· 
día a los hf.l;r¡¿deros y de la cual a,quol devolví<) porte. Aal, concluye, 
al fonnularse la denuncia lll\bíll reelllicio suma superior a lo que le 
tocaba y el resto pP.rtenecía a. los hermanos <.:orno heredl!rn~. No sien· 
do aplic&bltl 1"' cláw;ula testomC!lta r i¡t. si e la muerte del e<•UJ$uutc no 
existía título o ñet>ó-sito sobre el d inero. Por tanto los hechos conii· 
I(Uran lnirncción distiuL>t, esto "8 apropiarjón du bienes de otre perso· 
n n con e:r·ror ajeno, conforme al arllculo 361 del Código Penal. 

De lo anterior dedu~ que b denunciante :10 se ría querellante le· 
gílima, C!Ufl la querella se formuló 1\ler"' del término (art . 324 C. d~ 
P. P, derogado) y la cumpetencla COrrP.~pondía a los jueces munici
pales < art. 58, Ley ~ de 19S4 l. 

Bln olvidar que hubo trGnsaw lvn entre las p ur tes que se preten· 
dió desconocer con la <!Anuncia, que S(\lu puede úebatirsa por las nor· 
mas civiles ante la jurisdicción competent-e y ~in que exist.a prisión 
por obligaciones cMl~s (nrt . 2.3 c..;. N.). Todo .lo cual implica viola· 
ción del articulo 26 de la Con.sLitución por lo tanto impone anular el 
proceso desde su apertura. 

Se com laer a: 

Ya se vio como e! crmcepto ele la Prucuradurm a má$ de C%11minar 
lor cargo:¡ propone r.ulid<td total del proceso, para cuyo o/cdo tm4· 
liza diferente~ puntos algunos mlar.lonados con planteamton.tos del 
actor. 

Se lwce r.ece.•arw cntunr~es referirse, en plimer l·ugur .. e ta!es ale· 
gacimw.j, en razón de la interpretación jurisprudenciat cont(Jrme a lo 
cual cabe declarar !as nulida.des que apare<can mcmifie$las, tm el trt.· 
mite del recurso de caw.ción, aunqlle no hm;rr.n sido i.nvocadas por el 
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tU:tor. Amáll.~ que debe haci!Tse preferentemente, pues de establecerse 
la 11Uf.fctacl ¡¡ procedit:ndu ~~~ !Zeclaración seria ínneceMr io examinar 
lrul ¡·e3tantes acusaciones. Sin embargo cabe advertir que tales alega
cione.9 .~on cdm.isibles o llenen cabida -únicamC1lte en cuanto se diri· 
jan a. la tinalidad e:r.rre.~flda de demostrar un.a situación de irtvalidtlz. 
ya Que 1k otra 1ttanera ·lmp!icarían una nueva posición ¡¡ ampUación 
de la demanda, in~ulmi..qiblc porque et Mi·tti.qterio Público no tiene esta 
taculiaci sino cuando he. sido recurrente el ¡iscal r espccf.l.t/0. 

;¡;;¡ concr.¡;to fi•Cul. f!lWt.?. la nulidad en la non/la con.9titucí.onal re· 
;erl4a v obscr>xr. ql.W los l!.lci!Ds no c<mfiguron hurto, cualquiera que 
.~ea la ;posi-::Wn que se acepte de las o¡n;e_•tas que presentan lrul par
tes, dado que lo.• cüneros los recibió el ¡yrocesm:to p<:.r elllrP.ga 1JO!un
:aria de la de'llv.n.."immte ¡¡ tenedora. Cumpliéndose a.:~í delüo diferente 
11 previ~ to en el articulo 361 <let e.<tatuto penal. 

Si se estima, como se afirma, que el acto del procesado no cons
tituye infrt.!CCi6n por tratarse de un. ar:to mluntarlo de parte do la 
ienedora. l!l ar¡mmentaciún sc:rf(.! i uwror:edente dentro de la rou.qal ale
gada (tzulid.l!!l) ¡r.<esto qU<< corr espondería a l:a primera. Ademds de 
que no poiria examinar.se pnrque. como ya so expresó, constituiría 
ampt!acíón de lo. fi.t<manda, stn tener facultad para esa ctxmtuali!Zu.!Z. 
Por utra p:;rle sería a.<pecto c;uc debería examinarse en relación con 
ú:. impuvnació~ del actor. 

Zn:enéida como errada dC1lo11rinación juridiro, que constituirla 
causal clz nuliaaci legal (are. 210 c. rJp. P. P. derouado), tamp<x.'O se 
dc:umt:~tra, porque el ca:rgo es el ele naber>e aproptado el acU$c.do de 
sume. que recibió únicamente para su depó3ito inmediato P.n la cuenta 
del clue:'iu d~l cinero, acttt(I.Ción que se atusta a la dl!/inlciñn legal del 
hurto conforme se calificl! y falló el proc;e•o. resultando exacta y sin 
exist ir por lo mL~mo mtlidad. 

Por las mismas ra•on~~ 1lll puede hacerse rllfi!r~ncia a qu:erella, 
ni 11 lo. in.vuliñ~z dr.rimtlll tl.e ~u ínoport.una presentación u de trámite 
por j"ll.ncio•Iario incompetente. · 

En cuento al argumento l'.c que por pertenecer tal suma a (Q so
ciedad com'Ugtll sobre la que tendria en parte deTe<-.Jw el acu.'!lldn, 
para concl!ti.r m f!!ll! pudn incurrtr en !a in!raccMn ya st..;u•lada, 110 
cabe aceptarlo en reU!citin con la nulirkld., por las conmderacione., 
precedentes. Y considerado separadamente, e.q aspecto que si b·ien coin· 
cide en algun!l torma con las ai.egacione.q del r ecurr ente, como es el 
ca.qo de la inaplicahil-idad de la e W.u.O?tltx t~~tr.mentarla, resulta perti· 
ntlntP. examiriatlo en relacícl1¡ cun uquelkls. por las ra¡:ones antes es· 
bozadas. 

Y lo propio p1wdo declr.•e en cuanto al efecto 11e la. transac-ción 
que .qe alega, por ~P.r materia r!e tondo y cuya proposición· resulta 
improcP.I!ente, 1~t que se rPlac-ioHaria ~on apreclacl.ón probatoria y 
ví.olación indirecta de 1<1 ley, que rw tiene cohida en la 1uilidad dentro 
de cuyo 171i2TCO se formulan las al egaciones eraminad4s. 

No tiene por lo tanto ~iabllidad legal la nulidad proputlSta. 
2~ Scnttv:!.o Jo nnterior corresponde est.udia.r los cargos formula· 

dos por e l dc;T.aru:lante. Observa. la Procumrturia diverss.s fallas al res-
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pecto. entro esta..s anota. que no se lndic>.a qu<:: los errores ful!ran ma. 
llifiestos ni su ·incidencia . en la pro·,idcncia censurada, sin dejar de 
advertir contusión en lo~ planteamientos. S in embargo, conforme al 
libelo referido , el d<~mandante insiste a travP.s .cte 1>US diferentes alega
ciones en la naturaleza y akm1ce dA los errores que reeunoce y que 
en su criterio conducen a la infirm ac!ón del fallo, para pedir la abso· 
lución de :;u repre~A~t.Rdo. Y en \!uanto a 1<• propied:!.d de In suma 
de dinero también ale¡:a , como aspect<J sustancial dif&rentes errores 
de apreciación probatoria para dedu cir que no peitcnecia n la d2-
nune1ante. 

Es cierto que C'Jdste la falla del libelo de no citn:r los prece:;.tos 
procesales violados. Mas como de los plAn!.eamlentos se desprende la 
rercroocia a las norma:s respedJvas, como el alegar quP. la indagato
ria o desca1-gos del acusndo debe aceptars~ en cuanto no resulten ~s
virtuados, o el valor del documento. reconocY.lo y upurtado y otros 
semejantes, no es sufic!P.nte mz~n para prescindir dE'J examen de Jos 
cnigos referidos. 

El primero de estos se concretn al desconocimiento del dlcho del 
acusado, con efecto de error de derecho por fai~O juicio de convicción 
ya que, en concepto del l\CtJ)r, 8.1 no rP$ullar desvirtuado sll10 apo-
yado en cltversos indicios. debía acugerSP- · 

Cabe advertir que la indagatoria del incriminado comlone su ex
plicación trente a situación demo~truda, como e~ 111 de hab~r recibido 
y tll~puesto de la. suma de dinero que la entregó lu. denuncia-nte con
forme aparee" de otras pruebas . De suArtc que la indagatoria no era 
In única prueba al rc.<;pet'..to. ni debía ser aco¡:Jda por Jos ranactorea 
en todas sus manifestaciones, puest.o que estab~ sometida a la critica 
correspondlante para deducir si la asevoración suministrada r esultaba 
confirmacla o vor el centrarlo no tenia af\id~<ro procesal, tal como lo 
efectuaron los jueeto~ de instancia para llegar a ret:Jm.zarla. 

Desde otro punto de vi~tn no se demuestra el error de derecho, 
porque los tallatlo~ no se lirnitruon a desconooor a la -pruobn el va
lor que la lt1y le reconoce. Sino qu11 efACtuaron su análi&is en forma 
amplia para ndoptar la conclusión lndicad<i. 

Un más detenido examen (le lns razones expresadas por e l actor 
demuestra c laramente lo anotado. 

Si se alega también en favor del acusado su ignoranoí:\ por ser 
analfabeto, se debe anotar a prOpós.lto que esto no le impidió Asumir 
la conducta conocicla, es decir tamal' el diueru y dar las explicuciones 
ya anotad;~s, cuestión quo de ninguna ma.nera ratifica su dicho, factor 
que si exis te en cunnto a la ofendido., y por lo tan to engañada. Tam· 
poco se des virtúa. la sentencia en cWUtto al Cfl!cto de las pruo¡bas red· 
bidas en el término prob:Ll.Orio porque aunque los tllsr.igos se refirie.. 
ron al auxilio que presl.ó el incriminado a su hermano con motivo de 
su enferm~dHd, esto no permite concluir, como lo admite el juzgador. 
QUe se deinostmra abandono pm· pllrt~ de la cónyuge aJ enfermo, a 
quien en Bogotá, le pn::stó la ñP.ll1da iosistcncla. situación ratifi(:ada 
por su con~anguínea Cunnen Rosa Martínez de Pineda (fl. 142) acl:;. 
r:l.ndO, ackunás, que loo gnstos se hacían con dinero de pro-piedad de 
Buenaventur'o~. Cruz, suministrado al proce.sn.do. 
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Por manera que no ac:redllado plenamenlé el prosu:'lto a'banó.o
no, exl.stiendo por el contrario prueba que sostiene d 14UXilio de la 
denunciante a su esposo y sin obrar p.ru<lb:> directa al~na. --<:Qmo lo 
anot:J. P.l juzgado- de la autorización <l.! procesado !)ara dispon~r del 
<lltlero, no es posible i~ferir de aquella situación no deroost.rada y dar 
p:>r corrobomdo el descargo de Clnudio Cruz. 

'rampoco tiene incidencia lo relativo a la vcrsit\n del apoderado de 
la parte Ci~il. quien el'.."]>rcsa la verRion de su cli~uC.t'l, reiterada por ésta 
en fom~a entátics, sin qt:e se hA.ya desconocido su posición de dennn· 
ciante. En cuanto o.! recibo ;obre el ::-eint.egro de partt< del dinero no 
es cosa ignOrnda pcr las instancia.~ sino que no se le dio el >'aior 
que le asigna el ar.tor. r.onsidemndo por el contrario, que visla la ex
plicación de Clauclio :::rtlz, dEl habérsela autori7.adO para dispOner del 
m i.smo, no se conoce hl r:~zc\n que lo llevó a acceder a la devclución 
si en verdad no habla reotivo para proceder así. 

Las dif<:l rencias que se anotnn en las versionP.~ An I:Uanto 11 la en
trega d~l oineru, carecen también de cun~ecueneia porqu~ no se ha 
dE'.sconocicto .:;ue lo recib[(, Le ctc:nunchtnte y lo entregó al acusado pm-a 
su depésit.o, siendo este ~1 hecho sustancial, corroborado por el no 
menos diciente de que e:a ellt~ la poseedora d('l titulo de crédito que 
fue devuelto al deudor. 

Por oLra parte no bnstarla la sim!)le dl~paridad en C\13llto a la 
posesión de la libre!.'\ rts lE. t'Ut:ntél ue allorros, pam c:lesca!íficar t{)
talmenoo In v~rsi6n de la t.e!!tigo Carmen no .. -. Martlnez o la de :os 
~obrinos de le dcnun<'.i~tnte por no haber est:;.do pn:scntes en el mo
mento del pago de la cteudn. y¡\ que estos deponentes se refieren a 
hechos que les const~n o a 11~ versión que esr.ue.'laron d:: 1~. denun· 
cimte, argumento media:tte el onol no cabe entc,'nder ratificada la 
explloe.cióo del incriminndo. lguo: cosa puede anotar~e a la decl3ra· 
(l!ón del apoderado en ln. ~ur.e5ión, quien solo se r~flom• al reclamo 
por el dinero y a la parcial dovolución realizada. 

Respecto a la ob&•rvución de ser inverosímil la maniobra engaiiC>
sa afirmada en la denuncia, es suficiente ase¡:urar qne la 1:uenta de 
aborros es<~1ha abierta a nombre <ie Jos cónyu~:~. es <leclr. que inc!u(a 
a la denunciante Teresa de Cruz. como aparece acredltado en docu· 
mento agregado en autos W.s. 4 y 5 cdno. pnrte>. ch•m. de donde re
sultnbn perCectamente conl<onte que aquella · pretendiera deposlw r el 
dinero en la referida cuenta, como tenedora del mismo y del docu· 
mento de crédito respe-ctivo. Lo cual da apoyo a la versión de la de
nunciante, representa un ~conLecer nonnal y no r atifica la reiterada 
doolurn.c!ón del procesado. 

No cabe por t=to admltir el error de derF>rllo que af!rmu el actor. 

3~ :R.añi~s. pj s.c;gundo cargo en error de hecho por falta de apre· 
ciütión del rEcibo Er!1lltllo por la denunciante, en cuallto acreditan 
un contrato de transacción. 

Al respecto dC!be anotarse que los jueces t.'lnto de primera como 
do segunda in5ta.ncia, tuvieron en cuenta dicha ~rueba como ya :<e 
dijo. pero sin admitir que pud!P.rn. exon<~rar al inculpado, motivo asaz 
para rechazar el cargo. 
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~· Debe, agregarse además que lo. pret.~.ndida trsn~<acclón de la de· 
vvlución del dinero l' rl<'CiaTación -dt' paz y salvo, no poó.la hacer dcs
ap~~reoer la inicial Ilicitud dt:l acto, oonstitutivo de delito y pol' lo 
tanto sornctido a la jurisdicción pcnaJ. Ni pudría tener re::levancia la 
snl~t voluntad de las parl:es, para valldnr, sub~:mar o legitimar w1a 
conducw irregular que signi ficó indebida apropiación de blP.n ajeno, 
no obstante la autt~nticiclacl dt-1 documento, pero r.uyo efecto proba
torio es diferente corno se anotó en enlerior alegacióu. 

4" Tampo cabe acepta r el error d() hecho por da,r por demost.rada 
le propiP-rlad del clinero con prueba inexi~tcntes. Jo mismo que 11\S cir· 
cunstanc!as dt:ducídas, como se collge de todo Jo ~n~eriormente ex· 
pllcndo. 

Partió el (uJ!u.dor de la cláu~ula testnmentaria . seg~ln la cual se 
adjudicarian a la r.ónyuge " . . . todo~ l\)S valores re;¡re!;entooos en 
el(!Otivo, saldos en bancos o corporac.ione<; y tltu los d e todo orden 
qne J'liP.da tener á mi fat•or . .. " . con.{orme a r.opla dsl acto respec· 
t ivo debidamente ut."J'ega.da (U. 91). Y como es oh vio sl estaba auto
rizada para recibir el pago y tener el cUnero, ya en ero::ct.ivu o bien 
consi~sdo como depósito, quedab a r.omprendido en la disposición 
telitP.mentaria y poclfa. reclamarlo como cte su propiedc.d la dcnun· 
uiant~ al tener vigencia la voluntad del causA nte. 

Lo anterior permite deducir la CaltB ele fundamento del ·cargo, 
puesto que sí el testameni<J <;<)lo producia e!ecto al defcrirse la. he· 
rencia '5' la denunciante no e.--a dueña en momento anl6rior, cxistla, 
por lo YB expuesto. Situación qne le cl;l.ba ~>1 rittccho al producirse la 
muerte de su cónyugF>. Y el que se le modm<;;tra tuJ óltuac!ón por el 
acto ilfc:>it.o del procesado, no cambio.bn lo a'l:pres&do ni menos podría 
hacer dP-~A.pal'l?.cElr la conducta dA apropiarse de lo que no le corre$· 
P,Ondla. 

Por las mismas razones no c .. ~e · neg-ar la a.signa~iún i:.cstamenta· 
rla, nf que se requiriera pnra entender que pc~tcnccia a la af.ec.tacle, 
su !nclu.~lón en la partición herencia!, no realizada en razón del acto 
Irregular del enc.'\U5ado. 

~ Las consideraciones aducida.• anterionnente en cuunto a los 
testimonios rle J.a denuncin.nt.e y su apodemdo. nu demuestran el enor 
d~ dernr.ho alegado, sl bien estab Jecic\o está. que el doctor Rko Vil! e· 
R'll.S no hizo sino rcCcrir lo comunicaclo por· su reprosentR.rla Ter"'sa 
do Cruz y esta denunció los hechos conor.idos. t:laru está comvroba· 
dos a través de otros medíos, entre estos los testimonios citados por 
el demandante. 

T!Ullpoco existe el error de hecho 1m cnnnt.o a estas llltima.s prue
bas, pue!! no aparece el yerro manifies!lO con que proced.!~ el juzgado~ 
a s.precinrlns. Así a'{laJ'ece que la impugnación sollu.nenLe ostenta el 
criterio del cnsacionista enft-entndo aJ de !lquel. 

6~ El últtmo careo relet·P.ntA a la ausencia de legithYUición de la 
denunciante para !ntcr1:enir como purte civil carece iguR.ImP.nr.e de 
apoyo, porque esta ncusó por conducta de Is. cual :se derivaba en su 
contra claro perjuicio y le daba derecho a. ini:Arvenír en la c .. lidad 
expresada, tanto que 1181 fue reconocld!l a su debido tiempo. Aspecto 
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c¡ue 1\l)arece aún más claro si se tíene en cuer.t:l la decl$\ón del pYo
ccso. Pundándose, por ot.ro lado. esta alegación en SuPUestos que tsm
bíén rueron rccha?.ados por ser igualimmie irrelevantes jurldicamen~. 

Conforme a los razouanúentos consignados, no prosperan los car
gos presentados. 

Por lo anteriormente expuesto. la Sala de CoAA~I6D Penal de la 
Corte Suprema de .hL~Ucie., oído el concepto uel M11ústerio Fúblico, 
administrando jus\.icla. en nombre de la República y por auto:d.dad 
de la ley, 

Resi'el~o-e: 

Rec~ar la casn.ción írnpetroda . 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen

·C6piese, notifíquese y cúmplase. 

O tttllcrmo Du.que Rui3. Jorga Carreño Luer..gas. G?tillt.rmo Oá1)lla Muñm:. 
Ot~tfnt\o Góme.z l'elá&tpi.P-2, R.orloljf> M anltlla JQ.come. LtsandrD Martinez Zú1iiva. 
Didimo Páet Vel.,.;d.UI, Et!gar Saa>'edra Rojo.s. 

1 

1 

1 
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La ~!sión plw-ar al ~9-:lllccder el recurro de casación, qu~: con
sagra e~ cstaht~1l> jl'r~cesmn a~'krior, ha srlllo m-n.liliiilf>lda :poor eD 
vigen%e ar .ri]jjsl!l"l!lel' ::n el arlícutlo 222 qu:~ será tomada por el 
Rbgiatrado su§t.al!lc:Ía·clo.r y moadinnt.n· a;¡;!1J;o 4!e t~ámit~. ICRmhlo 
fegislatjvo q~~~e il1ili.l:a 1m intrascendencia susta.ntiva de :tquclla 

t:onnalldad 

Corte Suprema de Ju.~ticla.- Sala de Casaci611 Penal.- Bogotá, D. E., 
ocho de sep tiembre de mil novecientos ochenl.lL y ocho . 

.Magistrado ponente: Doctor Lisandro Martinez Zú•liga. 

Aprobado: Acta número 55 de septiembre 6 de 1988. 

Vtstos: 
El Procurador Tercero Delegaco e.n In f'etllil solicita de la sala 

se ~ nulidad de lo actuado en este proceso a partir ñel auto de 
5 de marzo da 1988, por medio del cual el :Ma¡¡ist.rado pou.,ntt: del 
Tribunal superior de Bucaramanga oon~"dió el recurso de casación. 

Con~ideraciones de la Corte: 

l . Como 10 afirma el Procu.ra¡tor Delegado, pam la .tecl!a en que 
entró en vigrnda el nuevo Estatuto Procesal l'tm.u.l, ya se encontraba 
ejt:cutoriado el auto de derre de investigación en este expedienta, razón 
por la cual imperaba w aplicu<:itin del anterior Ccidt(JO de Procectlmionto 
Penal de acuerdo con lo dts¡;uesto por el precitado urlk-.tlv li77 del 
DeL-reto liOSO d.$ 19117. 

2. En estas condiciones, el auto que concedió. el rec.:ursu BXtraor· 
dlna:rio de casación interpuesto por el dcic."!sor del procesado Otto 
Fonseca Arias contra la stlnt~ncia de segunda instllncia de fecha 12 de 
febrero de 19118 dictada por el Tribunal Superior de Buca:amanga, 
debia haberse dictado por la res_pecUva Sala de Decisión en los tér· 
minos del articulo 575 del derogado estatuto. 

3'. Es evidente la irregularidad en que incurrió el M agi.,trado sus· 
tanc/(idOr al conceder el recurso pnr mllo unipersonal $in tener en 
cuenta quo a pesar de cmconlrarse vi(¡trlitc pura esa techa el m.te?XJ 
Código do Procedimiento Penal, la tramitación del Jlro~;e~o debla re· 
glrse por el anteriOr, pero esto no significa que imper e declarar nulidad 
de w actuado a partir de aquella decisión. 
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4 . IJa s1do jurisprudcnctu constante de la Corta re...-pecto a las 
mtlidad(>3, q1te .m d~-,l<lratoria procede cuarsdo el vicio es ele rol ·mag· 
r~1!t•d c¡ue desconoce d e.~quema. del proceso, o ~ea, q·ue cualquier 
informalidad no puede oer objeto de esta máxima sanción procesal, lo 
CIICII harfu verdaderamente inoperante l.a ad.miní.~tmcíml de justtcta, 
pues, equivaldría a ele-var a ideales ténnitiO• !á formalidad del proceso. 

5. Asi mismo Ita sostcnt® ¡e¡ CorporaciOn, que si bien las nuliclades 
no persiguen el faoorccimiento del procesa<la sinn la !egali®d de le 
actuaoíón, es imperioso tenor oomo prtrámetro l>li.<lco el derecho de 
defensa, ya que si este no se ha vulnerado y la t r1{orm.alida.d es tan 
~'imple CJ1W 1ns garantfas su.<tantivas y proces.ale.~ permancccn incólu
mes carece de sentiM practico declarar la invalidez total o parcial de 
1m proceso para que se cumpla con un rito q-ue en nada va a alterar el 
/O'Tido de la actuación. 

6. Una vez concedido el recurso por el Magistrado ponente, esta 
doclslún se notificó debidamente, al igual que •uce.d.!ó con el auto por 
medio del cual la Corte admitió el recur~n. se corrie-ron las traslados 
11 el recurrente presentó la correspondiente demanda, esto es, que ntn· 
qún desjat;orecimiento para el procesado ni /.08 demds sujetos pro
C<l3al.es se ha presen!aM y el der echo de dejen.s11 .<P. ha r espeta.M en 
toda su ampatuti. 

7 . La decisión plural que paTa estos ~vomto.q consagra el EsU!tuto 
Proce.~al anterior ha sido modificada por el vigente al disponer en el 
articulo 222 que será tomada por ~! Magistrado sustanciador y me
diante auto de trámit~; este C'aml>lo legislativo es claro indicador de 
la tntm.scende1Wia sustantiva de uc¡uella formalidad, más aún st .~e 
ticme P:ll cuenta que el andli~i8 M su procedencia depende de factores 
puramente objetivos .IJ que se encuentra sometida. aL posterior e.~tudio 
de la Corte para e.feclos de la acimisibilidad del recur~o. 

8. En e &te CMO concreto, l<l impetración de ntLllti/ltf no está llamada 
a pro.'I'J)erar, ya que r.mntl ,qe analiZó, la omisión u~-us!Ula pm- el PTocu,. 
rador Delegado queda e-n. el campo de las i rregularidaC:es sin fuerza 
ruf1cielltc pam que sea a;ectada con tal clase de sanción; por tanto, 
no se decretará. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, S<)la de 
CM!\Ción Penal, 

Besu.elve: 

N o decretar la nulidad Impetrada por el Procurador Tercero Dele
gado en lo P<>.nal; en consecuencia, Wla vez e,itcutoria<la esta provi
dencia, córrasele traslado del proceso para que emita el respectivo 
concepto. 

1 

1 

1 

1 

1 
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C6pi~se. notifíquese y cúmplase. 

Gu!l!Qmo DIUI!le Ruiz. .loroe Ccr.rrs?!o Luengas, OltillcrntO Dcivil<> Muñoz, 
Gwrtavo O ótnet:. 'tel"-&'qvez, Rnrtbl/o Afa.ntiU.a Júccrme. l.fsn.,,dro Martfnu Z~1Íiga., 
Didimo P<Uo• Volandia., Ndpa< Saavedra R <>!a.s. 

Gu$ta.vo l401'4les Mo.rin, Secret.ario .. 



E•l· pt~:mda & semt4ln::ia de 111ai..rn~ra, se~ i) úrJc~t fne~rnei.m 
~~ trn~::!c psru~nei<lrio >lrllquiere su \<i~nci.a, -p3r cu¡¡r.tlJ. el 
&r~ículc 6íl ¡;~~a C..ódig-3 r<tnal n u fue ni })&:iin 1>2r mudifi&itlo ;?Oi! 
e:. lñc:tet.'l ~1!53 41>e H: fl5 que h rora declru·:u1e inexeguible er. su 

\'o:ot.abidalli, ~: cu.~c tampoco par el fflecr:~~4) Q!!6 d e :!.~87 

Corte S11prema de Justicic.- Sala de Cn.sneúin Penal.- Bogotá, D. E .. 
ooho <lfl septiembre de mil n'llvecientos oche.'lto. y O(;ho. 

'M:aglstra.C.o ponente: Dactor Dtá1mo Páez Vakmdl(¡,. 

Aprobooo: Acta núme•·o 50. 

Visioo: 

!'or vie de apelación . oonooo · ¡a, Corte de la pTov.ldencia C12 fechs 
~S de julio último, por mt<dio ctf! La cual el Tribunal S uperior de Neiva 
nu¡¡ó a l procesado dOlltOr Eli¡¡ar Gerardirw Rojas t<l beneficio de liber
tad pt·ovi5.íonal que <!emand&J·a con fund¡unento ec ol numeral 1 ~ d¡¡l 
e.r!.lculo 43!> del Cóóigo de Proce-dimiento Penal. 

El señor :Procurador Tercero Delegado en lo Penal ha ¡;;olicitado 
de la. Sala impartir confirmación a la providencie r ecurrida por cuanto 
los motivos Hdta~idos pnr el procesado ant.e el TribunuJ d~ instancia 
y por sa apoder-ddo en el trámitl! de la at~cta ame la COrte , resuitan 
tulalment..e improcerientes dado el estado ac~al del proceso y el fallo 
def1nltlvo proferido por e:!ta Sala el 8 da junio del pre!*!nte liño. 

Considoracicmcs de la Corte: 

En fallo de e de junio últ imo esta Sal!\ al revi&ar la sentencia 
condenatoría p¡·o.ferida por el 'l'ribunal Superior rt.e ~eiva contra el 
dor.tor Edgar Gerardtn.o Ro.las, en su condit;ión de Exjuez 3·: de Ins· 
tru.cción C:riminal de dicha ciudad, la. modificó en el sentido <le impo
ner al ret:urrente como pena privativa de la libertad la el~ vei:1ticuatro 
( 24) mes¡¡¡¡ de prisión e interdicción de derechos y fUnciones públicas, 
par un periodo de cuatro ( 4) afios y. por ser improuede!lte en fill ca.."', 
te nJvocé el be:reticio de 111 oouüena de ejecución condícional que el 
a quo le :r...e.::,ia otorgado, como autor r esponsable del delito de pn
varicato. 

Dljo la Sala en esa oportunidad: 

1 

1 

\ 
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"Tal como lO d~staca el P rocumdor Dd ega.do, el delito de preva. 
rfcato es uno ae Jos hechos punibles mayonnente :rcprocllllllle por el 
impacto socínl que produce el ~busar de In. luvestidura de ju~z o da 
colaborador de la justicia para aplicar la ley c~:~mbiando torUceramf>n· 
te su letra y su espíritu. Admlms:r tll' ju;¡licla, corno suele af irmarse 
desde épocas inmemorables, es un don de DiOll que exige por lo m ismo 
exoopcion!>les condiciones en los humano$ sE<leccionados para cumplir 
tan altísima mú,lón. Fállur con el ánimo proter•JO de cont.r~riur la lev. 
cualquiera quA St~ll el motivo determinante, no es s implemente udecuár 
el comportamh:lliLu al tipo penul respectivo, sino agotar una conducta 
grave en ~rado :~umo po~ su propia na~u=ut.::za y po:r el m AllOSCllbO 
que origina a la nobilísima misión de admittistm r justicia. Comprobado 
dtchO actuar no puede imponerse la· pena mfnima señ:l.laeu en la. nor· 
mt\, e! necesario in.,rcmentarla razonublemen!P. lientro de los extremos 
sei\alndos . .. " 

"De otra parte, pero dentro de este m!~mo orden de !IIP.M, cabe 
destaca~ que el exjuez Eclgu< Gornrdir.o Rojas ;¡a sido proce~~-clo por 
hecho; similartl~ ~.1 uqui inve!'tigado e inclu~o hay conslancin de haber 
.sido llaw_ado a responder en JuiCIO y aun cwmtio tal acción pi"(.'SCI'ibió, 
es una circunstancia cla.!"!lment.e indicadora de no haber sidO afortu· 
nada la administración de .iust!cia en sus m anos, aspecto relevante d~ 
una personulidaél quA sumuda a. la na.tura!cza y modalida-des del hecho 
permiten fundadamen\.e suponer que dicho pruce.~ado r~quiere de tra
tamiento pcnitanclario. ror . eUo, la Coree revocará 1;~ <;ouccsión del 
subrogado do la condena de c.:jcoución con<liclonal respecto dd e.'tjucz 
Edgar Ger:-m;linO Rojas y dispondrá que sea capturado para la. cjl.~ 
cución de la pena a que se ha llecho acreedor". 

El pmce.~ado al demandar el bene.ficio de liMrtad prot•isional ante 
el Tribunal S?tperillr de Ncíva, ajirmrz que esta Corr~<>ruci6n en tll tar.Jo 
comenta<lo, invotuntariamenlc o por considerar que en este caso era 
aplicable el proceairniento pre1Jt.qto en el Decreto 109 de 1.971, no ad· 
~irttó el manáato del numeral 1~ del ar tk1•lo 439 de la. a=tt!cl r.odifi· 
roción proeewl 1)enal, que ha dellid.n St<r rcconoc'.do de acuerdo con 
el man.dtlUJ constitucional de la. favcra l1Üid1Ul de la. ley. 

El articulo 68 del Código l'ena.l que !1wo en c1umta la Corte para 
nP.gar el. sullroglldO de la cantiena de eje<-'!lción condicion(ll que le 
IUJbía sido otorgado por el rrtt>unal Supllrior da Neiva al procesado 
en la sentenci!< de primer yrodo, e:riqe pare la 1!in.biiitfad ele lll exear· 
ce/ación pr<n.'isional por 1m período de prue1~<; <le !Ws a ctnco mím, 
que Ta pe1t<l impuesta sea de arre.qto o no exceda de tres aiio3 de prisión, 
r(;Quisito Q1.1e se dJ'I P-1! el '}ilresente ca.~o y, que la personaliáad, la natu· 
raleza. ¡¡ modalidades del lwt:h() punible, permitan al juez suponer q·uc 
el condenado no requiere de tratMnte.nto pen'ltellci-aricJ. 

Sobre los ml~mos supztestos. valoraclo~ d~ mccnera anticipada, per
mitía la. Lcly 2'i de 19M~, artí<•ulo U, numeral ,¡~ el otor ¡¡cmuento de la 
líbcmad provL~íonn~ Posteriormente, pero con nwyor amplitud, el De
creto 1853 de 1985 nwnturo dlc/'.a posilmittrul aJ disponer en .,u ctrticulo 
lS qu.c " la cxcarc:elac.i.ón prevLita en el nu:rm<ral .1~ dtll articulO 44 ae 
la Ley 2! de 19114, no podrá negarse sobre la bau de que el deWr•ido 
provistonalmente necesita tratamitmto penitcnciarin". 
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Es dedr, que en la etapa d!:l sumario y en la del fuicio, antes áe 
dictarse senl<:1U:ia de primer grado, el juez no puede IUJ(laT el blm<!ficio 
de excarcelación so prettxrto de que el procesado reQUlere de trata
miento penitenciario, mandato que: se mprn(lufo en el numeral primero 
del articulo ~:¡9 del actual Código de Procedimiento Pe1UI!, norma que 
ÍIIVOCa el recurrente. 

En otra8 palabras, antes de dictarse sente11-cia de primera o única 
tnstancio, para la conce.~iñn del beneficio ae libertad provisional, sobre 
ct presupuesto de que .~e reúnen anticipadamente los rP.qui•itos de la 
condena de ejet:u.ciór¡ r.nndJciOIUll, no se puede, h.O'v, ~n presencia de la 
norma citada, futldcR- su nega.tit.'O en consitk-raciones rclaüoos al nece
$ario tra1amiento pemtmwiario, o sea. que no e.s dable, entonces, ana
lizar a3pe<.-tos referentes a la personalidad dt!l reo. 

Pero, y ello debe quedn7 bien c!(lro, en presencia ae sentencia de 
tJ'Iimera, segunda o única instan-cia, tal requisito (tratamiento ptmi· 
tenciario), adquiere su vigencia, por cuanto el arllcuto li8 del C6áigo 
Po1Ult no .file ni podin ser moatjlcado ni por el J)P.CrP.to l R5J que !tt.e:ra 
declarado inexequilllP. en su totali.Cad por la Co·rte, as! como tampoco 
por el Decreto 050 de 1987 (Nuevo Código de Procedimiento Pcnat) . 

En síntesis. el juez al momento de proferir sentencia, puede otor
gar o no el subrOgado de la cxmde-na de ejecución condicional luego del 
ml611$i$ de la gravecla(l del /l.ec/w y 8U$ modniidncfes l/, desde tuego, de 
la TJeT.'UJI1lJJ.jdad del TJroce~du. 

En el presente caso, la Sala nl modificar la sentencia di:! pTimer 
grado, dejó ampliamente consignados los motivos qne la llevaron e 
revocar el subrogacto y di;;;pnner la captura tlel doctor Edglll' Gera.rd\no 
ROjus para el cumplimiento ele la pemt que se le impuso, sín que sea 
procedente aleg-dr el princ-Ipio de favorsbilidad ds la ltly en cuanto a la 
excarcelación, ya que, se :repite, la causal de libertM provisional pre· 
vista~ en Al :utit:ulo 439 de la actual L:ouific,.dón procesal '¡)enai, es 
aplico.ble exclusivo.mente en lo's casos contemplados en el Có<Cgo Penal 
con sal',lción de arresto o que no e><cedan de tres años de pri~ión, hasta 
cuando se dicte sentencia d.e primera, segunda o única instancia. 

Ahora bien . Debe la Saln p recisarle al señor Dei'ensor que en 
ningún mOJrento la Corte en el fallo 8 de junio último, poro negarle a! 
proccoodo el subrogado d11 114 condena de ejecución condicional tuvo 
en cu~nta antecedentes penales que no exi~ten por lulber prescrito la 
acción penal. Lo que la Sala afirmú y resulta cierto, es que el doctor 
Eclgor Gerarciino Rojas ÍUD, en otro proceso, comprometido on jui<;io 
criminal por slmil.~u· conducta, lo cual constituye no un ant.eccdente 
penal, sino " ... una circunstan<:i(l claramente índ!cad.ora ele no hnbe~ 
slclo ~!ortunada la admtnlStl'acíón de ,justicia en su manos ... ", es 
declr, circunstancia relativa a su pcrsonalidnd qu<:; para la. Sala, cons
tituye motivo para. afirmar el necesario tr~tamiento penitenciario. 

Y en cuanto a la cita que presenta el memorialista sobre la JJOSl· 
bllldad de rucunoetor el sul.Jrogaclo penal ele la cooclene de ejecución 
condicional, con pOsterloridlld al rallo deiinit.!vo y ejecutoriado, si bien 
es cierto constit-U~ posic!<ln respetabilísima de quien fuera integrante 
do esta Snla y m~trn ñPJ Oeret>.ho Penal, no representa el pensar de 
lo Corte en estas materias . La transcripción realizada por el señor 
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!IJlO(Jerado dei pro~esatlo, corresponde al salvamento de voto que pre
sentara el Ml\gistrado dO(;lor Alfonso Reyes Er.h¡¡ndía en relación con 
la deci.;;ión mayoritaria de fec:'la 22 de octubre <le 1980 (Ma&'ISirado 
¡;onente doctor Uustavo Oómez VeUlzquez), la cual aún se manl.it:'ne 
y ahora se reitera en lo pArtinente. 

Ejecutoriada la sentencia llefiult-lva y cuando en ella se M deci
dido expn ,samente ,<;obre el subrogado de la cundena de ejAcuclón 
condicional, no existe oportunidad distinta para vol>-er a debatir el 
te.ma, :salvo cuando, como lo dcst-SCR e.l Ministerio Públioo en su con
cepto, " . .. si para el m omento del fallo ta .l hencflcio estuviera a>C()Iuido 
o prohibido pur disposición legal para el c"so concreto y po~t.erior
mente tal prohibición de~aparecíera .. . " 

Por lo Axpuesto, la Corte Suprema de Justicia, Snla de Casación 
~na!, oído e.l concepto de.! 5E'.ñor Procurartor :rijrcero Delegado en lo 
Penal y de acuerdo con él, confirma la pro~ident:ill recurrida ó.e fecha, 
origen y naturaleza ya oitudos. 

Cópi~;~. notifíquese y cúmplase. 

Guj!lcTIT<O Duque lluiZ, JOrge Ca<rc1io l.ueng~. C-uilll:rmo Dá·vile ,lluiio;z, 
Gmtavo Gom"• V~, llod.Olfo M<rntflla I ÚCU/Re, Lúandro !tfartiJIU Zúñi94, 
Didimo Páe• Ve14rtdia, Edgar Sa4vCcira Jlojas. 

G1lstauo Morales JVar!n, Secretario. 



~,~:-:1> ·:.:.'!'~ ::JO:-:-~cta -.clceuaei():n, ~1. dccumeii.J.to t<n!l5ifi•:ado m <!t-er.la], .. 
me1-·;:; :A~ ó ~~¡;er :.a ;!HJ~:mcialñlilad 4Jia ~rvill' orle jllr'~e·IJ.e y Qtil!~ 
~::- ut:l\!!l!~c pe;: ei a~nte. &to ni) si¡plifi~ que tal v • .;,• debe ser 
:re=<;:::!a:r::.c~t:a :1h.ic~ívc o oque, ::u11ndo config'111Jre illcito ¡;¡.;;-r sf 
:tni~ll:'!:¡, oés·t:l se !lr.all~ sl!l.bsun:i.od!·o em. el maii.j¡l(JI ~<llll!.te;:üdo <!llh elJ 

artfcGLlo 2:i:l del tá.!iligo !l"cnd 

L!L ron~~lcta l!>~nxst.?.vte er• ll~nar esp11cius 1¡1.!'~ ~t:;3 li!&:J~v""C ~ lbar.. 
~'.c;a~~ ell!. el f:or.nah do u;:¡ clh. ~q¡u.c, es comp;artami:.:n~¡¡ u·ille:::ll:81· 
íulc a lilll :ileGC!'~:p::i.6zt ti:;¡i~~:a ac~ua[ de le í.'a~serllad. en doo;;~U.ro:~:·:rt.o' 

¡¡nri. WJi!o 

Corte Supre·ma de Justicia.- Scla de Casaci6-n PenaL.- Bogotá, D. E., 
r.uev~ ele septiembre de mil nover.temtus ot:llenta y oCho. 

i\'l.agistrado ¡::<.mente: DO(;!Or Edgar Saavedra Roja,,. 

Ap;·obado: A:;t.u número 1153 del 23 de agosto de 1988. 

Vistos: 

Mediante sentenci.B de fecha veintisiet~ (27) de agosto d~ mil no
vecientos oeitenta y siete (198'il, el Juzgado Primero Superior de Caii 
condenó a la procesada Eup~ra7ZZ<! Rodriguez Ya.ngua.q a lo peno. prin· 
cipal á.e veinte (20) mcms de prisi•~n. como re~ponsable del dei;lo de 
falsedad en documento privado. En fallo del veinte df\ oc~ubre del 
mismo aiio, por su parte, el Tribunal SUper ior dtol Distl1to Judicial de 
Gali cnn:trmcl Ju sentenci!l en mt'udón, y CQntra ella se Interpuso el 
r~eeur.so ~xtraordinario de cAsación. 

Tramitado conforme a la ley c~l r.itaelo recurso, corresponde ahora 
a la Sal~ resolver lo qu!l fuere pertinente con ba!';e en Jos sl.gulentes: 

H eclws: 
La rffiora Esperanza Rodrigue;: Yanguas, pa=a el ailo de 1984 se 

desempeñaba con'o e>.mplcada de la !irma ' 'Confecciones Yami Ltda ." 
con scclc cu In c iurl'ld de Cali. En razón de au cargo, la referid~. emplea· 
da dobía, ~ntre otras funciones, extender cheques para Jos dlvers<>s 

1 

1 

1 

1 
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pagos que se deberí."n llat'<~r tanto en los talonarios de k-. empresa 
como en los óe su propietario el sefior Jo!\11 Heberth Aguirre, quien 
finna.ba los · mismos. 

En tales condiciones, In señora Rodríguez Ynnguas eri alguna opor· · 
tunidad F.nútió sobre \UJ formularlo en blanco un cheque por la suma 
de t refnt :" y t-inco nú! dosc:entos peso¡, ($ 35 .200.oo); I:Il ot.r.~ ocasión, 
emit.i6 otm instrumento ne:::oci.1blc por el valor de diecisiete mil st.>te
ciellto:; pesos ~.5 17.700.o01, y t>n dlCoerente oportunid.:!.d la misma señora 
antepuso el dlglto '·u1lQ" ¡¡J valor que en nllmeros se expresaba en un 
cbequA girado por la suma de clos mil trescientos cincuenta pesos 
(1' z.~so.ool y la letra ' 'E'' en In ca.nbiad expresada en letra.s, para 
colJrar el insrumP.nto por un valor total d0 doce mil trescientos cin· 
cuenta pesos ($ 12.350.ou}. 

Actuación proce~aL· 

}'Onnulada la denuncia, se aportó a la investigación copia lit~ varios 
de Jo:; cheques adult.erados por la acusada, tlSí como las colillas de las 
C'.hequ.rras COl'l't:ISpondienles, a nn de demo~ltar la diferencia que en 
las cantidades gi;odas ofrecían estas con a.qu~llos. 

lAl. hwestigación fue !nielada por el Juzgado P rimf)rO Superior de 
Clalí, medi,nto proveído dll fecha clteci.<;éis de julio de mil novecientos 
ochenta y cinc.o, y dentro de t::!ta etapa se adel.alltaron las diligencias 
qu~ w consiclvraron n¡;ocsaria.s al cabal escl.arecimi~;;nto de Jos hechos. 

con auto calcndado el dos de di()ícmbre de mil novecientos ochenta 
y seis. d mismo Juzgado :Primero Superior calificó el mérito del su
OliJ.I'io, llamando .. respondtrr en juicio criminal a la encartada por e l 
delito de talserLad en documento privado; en tal providencta. se ocupó 
el juzgador <!<~ onali:Gar In posibilidad de quo el delito lllllnclonado 
concurriera wu un ilícitO contra !(l propiedlld, evcmtu:alióad que des. 
<:<>rtó al <:onsidcrar que al no haber!.E> u~ilizaclo en la realizar.ión de la 
conñucta una a~:tiYidad en:¡sñosa diversa a la. Eimple presentación de 
los cheqd~s par~1 su cnl)ro·. no puede Estructurarse Wl posible delito 
de estafe en el compmtamiento de la encartad:~,. 1 

Celebrada la dilig{'Jlcia de audiencia pública, ee dictó el rano de 
prtmer ¡tmrlO el dir. veintisiete de ogof!.to d.e mil novecientos ochenta y 
siete, en el cuul se re!;petó la aóP.C\!!Lc:ón tlpica deducida en al califi· 
catorio. 11\ cuul fue post-eriormente confirmada por el 'fribW1sJ en la 
~entencia de .segunda in.stancia citada. con anterioridad. 

Contru esta sentencia confinnutoria.. t>.l Físcai Quint.o del Tribunal 
de CF.l! intcrpu~o el recurso ext.ruordinario de casación. 

La. demanda: 

Con fundam~nto en la r.ausal cuarta del a.rticulo 5RO del Código de 
Pl'Oc<•dimienl.o Penal, el señor FiScal Quinto del Tribunal Superior de 
Cali .solicita " la Cor{e ta invalidacíóu (le la actuact6n procesal, toda 
vaz que consider ... que se ha Incurrido en cllli en nulidad ele carácter 
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consti\l)l:io:n~l al hl>berso irrespetac:lo IM foro:m~ propia>' ÑAI debido 
l):-oce:>o, en ntención a qv.e en el nuto catificlltnrio solamente ~e ror· 
m:liarm: cargos par el rtE>Jito de !aL'ladad "" d<'lcwnenw priva:io, de· 
jsw.:!o por t ue:ra la:; con(luctas que a su juicio ooru;tituyen delitos :le 
estafa y hurto. 

Sostiene el re~urrt"lllt: que cfecthamente se halla oomprohado en 
el pmccso que Jos chf-o.ucs númf!ros 00203~2, 0035593, Oll~l937 1 
001S869 , todos ello.; perteiYxieni:P.s a lu cuenta corrient.e miim·.ro 
22'2963-3 del Bsrn:o ru. Colombia, fueron convenlcn leJDente adulteJ:..clos 
por la pro~csada a tln d~ obt.ener con ellos liUinl>S supcrlO!'CS n las 
que irúcialme-nl:e rcpre~~:~ntaban, como que a Cll(in ur.o do ellos se les 
~gl'egó el é!lgito "uno" luego de emitidos, p!,r~. ~er cubrMlos por una 
cumtía sttperior en diex mi; pesos a. la que inicialmente esta.bon des· 
tillBdo.~ n c:Ubrir. 

Esas ll.él.ulteracion()S, constituytm el delito d(.> fa lsP.<lllrt mat!!rlal en 
docum<'<r .to pr~vado, P.n ~<tención a que los in~lrumentos negociables 
fuel'on postr.:riurment~ ut.:lizudüs por la prace>Ma. Pero, a m<is de la 
anierior oonduda, con la pr<lSt<nta.ción d~; los títulos valores n.l bsnco 
giraodo, se hiw incurrir " tos runclona.rio.<. rle 1~ entiéacl CTP..,'titicia en 
un error, y !JOr esta vi¡, AA obtuvo tul Incremento patrimonial Indebido, 
con lo CUA.l se lipifi<:a el delito de est.afa realizado por lu l'!Úsma 
encar~ada. 

Finalmente, .ost!ime el censor que i¡:ualmenle obra su!iciC'lltcmen
te demost.rt>dO el ho~ho que el seil.or J<>sé Htobertb Aguirrc: d"j"b"' fir· 
mados P..n blanco algunos formuJunos de cheque.-;, circunstancia esta 
que aprovech<> la. inculpada p" ra llenar el distin~túdo con el número 
0.165975 de la cuenta ~Ot-riente núl'Tl.,ro 222~04· 7 del uanco de Col.ombia 
pO:r la sumu de treinta y cinco mil do:sc:h:nt<la pesos (S as.:wo.ocü, 
cantidad ¡:~ra la cual ll9 h~hl& sido uutortuwa, porque ~:~1 fun nul>:>río 
ha debido llenarse pur ll'! suma total de tres mil do:;clentos dieciséis 
PtlSOS 1 S 3.216.00 ), t.\1 como aparec1e en la coUt:.a aportada P')r ¡¡, IJA. 
ntmcianlti. De esta fOrmt•, siendo que la autnr1zaciór. purn lie:.'lar los 
espacios c:>rresponcti€ntes al cheque no cubrla la suma atr:!.s indicada, 
la procAs~trl.a entró en po~e:;ión de dineros que no le pertenecíllll, 
~;u::~Lr;,yén<:.olcs a su propietario y ve.liéndoso p(l.ra ello de la co•lfiaru:a 
depositada en ella por el dueño de la cosa. 

-citó t:l recurrente algunas jurisprudend"-' de esta Corpomdón 
sobre el concurso posible entre los delitos de ío.lsedad en documt>.nto 
privado y estafa. ale¡:un<lo tates di!cisioncs en !a.vor de sus pr<:!t.ensio· 
~:~es de que se case lu sent.enci~< y se retrott·alga el proc¡,so pum que 
reciba l>t •:lebid& califlou.<.:ión. 

Cvn~itlerac-iones de la Sa/4: 

Dos son, en dofinltiva, Jos c:ugos que eleva el censor contra !a. 
sentencia, si bien ami>OS c.imP-nfarto~ en idéntico moi1vo de nulidad 
supralegBI por omisión ~~ el auto calificatorio de cargas por los delitos 
de ~a, en un pr'.mer caso. y de hurto, en uru• segunda conducta que 
ccns1dere. estnwturad;l en e! comportamiento de la acusada. 

1 
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... 
Respecto del prim~ro de Jos a.tt~.ques, debe recordar-se que s·i birm 

el r.tX.qr¡cionivia no presentó mds que una d (l las posicionas que tradi
cionalmente se han enfrentado en tema tan espinoso co11W el clel 
postble ~'Onc urso ~mire los deZitM de fr¡isedad en <lo<.~tmento prit;ado 
y osta!a, otrcu do.~ solllcionr..s se han o¡reddo en tomo al tema; la 
prtrr.era, que c011sidero oomo adccuable la conducta al ilícito d.c tal.sc· 
ooa en doL-umo>rtto privado con prescindendn de l<r estata - que tue 
la asumida ¿n las instancia,<:-, ¡¡ la segunda que p-redica la e:cclusiva 
ad-ecuación al hecho puninie d<3 estafa. 

No se ocupará la Sala en esta ocasión de $efialar la e·voz·u.ción 
j ur!Spnulenr.ial de f.$tas ctiurS<lS ¡JOirlciono~. por ser sufidrmtemente 
conocidas. No ern:uentra [.-¡ Sala ra.zón en el t!i!7rv.lt'.dtmte cu.a:ndo afirma 
que la conducta de.qarrollac!a por ia encartrJda ha debido adecurtrse 
-a más de la falsedad en documento ¡n-iv::~do- a la descripción t·lpica 
de la e.stnfrt. En efecto, el arttculo 221 del C6<ligo l'en(ll describe la, 
fal8~dad en documur•to privado en tos sigutent~.~ t.érmi!los: "El que 
falsifique documento prit>ado que pueda ~ervir de 1.rme1Ja, in~urrtrá, 
si lo nsa, en prisión de wzo a sms aiíos". De aquí se de.'lprende que para 
u?U• correcta n:.lecuLJCiDr., el documento J~lfiet:ulo materktlmcnte 1w 
a~ tener la patencialid.ad de servir de pruel>fl, y it más de eun, debe ser 
util.í<:acio por el agente. Ello no significa, empero, que tal ltso deba 
ser necesariamente d<!/.iotivo n que, cuan:io el mi,q11W configure üicito 
por si mismo, <l.•te St! lullle subsumido por el modelo contenido en el 
articulo Z31 cttaao. · 

E! USO de un docUtl'.e>Uo, 'J)rit;tUlo o pú.bUCO, puede MT con fines 
ilfcitos, licites o pe1UÚmenlc irrclem11tes, .A.st. un documento prh:a<lo 
falso ( y los chl!ques en el C<l$0 que se estudia lo .~on), bien puede 
util1zarse por ejernplo para aparentnr 11.'1.0. posid6n económica de lo 
que ~e ca•·ecc, como r:zumdo el agent« si1nplemente exhibe et docu· 
mento ante SU6 amigos o u n dderminarlo ~-írculo socio.! con la rn!Zni· 
testactén de qua una elevadn cantidad de dine1'0, representada en el 
cheque, le es adeud!Jlln, sin pretende-r con ello obtener provecho directo 
o espec!_tico, $/no por el soto ánimo de ostenl4ción. Pero, lambién puede 
ocurrir, que ct documento .~e uti.lic.c con el f i n de iniciar. una acción 
ejecutiva en contra d« s11 presunto g·irador, haciendo incurri.r en e.•ta 
forma al ju(iiil en eri'or. con la Jina1ida.d. ademri•, tlP. rlerl.t>ar de él 
prm>echo i!ícilo; o b·ien, puede u tilizarse el título IJalor como ~impie 
garantía para el pago de une deuda, siendo Luego recogido al acreedor 
a quien se le entrega e! CÜ:IIP.YO en etecti<JO que el instrumento rcpre
S&tll<l. No puede ensttr duda a/g!.t1Ul que en el primero cie los ca.ros 
p!ante.a<los, !a ufi.lizacien del d.OL-umento 1/C entraña un rrol perjuicio 
a la fe pública o a bim jurkU.co di {erente, razón por la cual se toma 
pP.n<Sltrtente irrelevante, al punio que n-i siquiera se recorre d tipo 
de falsedad descrito rm ei artkulo UZ dl!l Código Penal. En el segundo 
de los evento~ t>lcmteados, ~in embargo, el uso con;i(I>LT(l. u.n nue~>O 
ataque a bienc.~ furi tlicamen.tc tutelados, y en el tercem, diclw uliliza· 
cim•, :ri lrit'll no cslá dirigida a la violación de un ww.mdo b-ien j1Lrídko, 
si ataca el de Ir. _te ¡nlblim t"l· ~IIP.1'.dón a que el docttmento se 1'-a 
lntrod·u,c·iüo en N tráfico jurldlco con plena Tialidez, poni.!m.cto en peli
gro el i.nterés que el legislador quiso rrroteue.,. a través del ttpo penal 
de falsedad en ctoc~tmento privado. 
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Estos ejemplos sir¡;en a la Sala para determinar qtte ~ biP.n no 
en todos los casos d.e u.w1 de documento pri~-ado falso se estructura 
el tipo penal, ni existe concurso, st exi.~tcn sihutcione8 en las cualas 
la uiilkación, por constituir ella un nuet>O ataque a intereses jt!ridi
camente protef¡'idus y estar acompañada de acto.~ positivos que a Sil 
tumo desarrollan otra de.~cripcicín típica, reali;¡cm la jigurr;¡, del con
curso de hecho~ pu'llibles.J De manera general. entonces, se puede 
afir-mar que el criterio difct('ndadnr entre la existencia o la ausencia 
cie éste es l<l tmlneración o simple ¡J1restn en pr.ligro d.P. :Ln bien juri!itco 
di.jerenr.~ al de !a fe pública prcrlegid<J ('n le• descr-ipción del articulo 
221 del C(uiígo Penal; aCCJmpañada. de' la realiroei6n de acc-iOIWS que 
configuren otro tivo penal, toda ve~ que es impre~cindible acudir a la 
codificación sustantiva y examiP.nr -para determi•1ar el concur8~ 

· si se recorrl6 pler.amente ot·ra de las definiciones allí con8agraclas. En 
caso de que no se lu:ya desarrollado otro de los verbos rectores, no 

·-; podrá predica;-se et concurso delictual. 

Pu~s bien, indudable resulta en el caso planteado que E'.n la eon
cucta desplegada po:r la procE:sada :Rod-,iguez Y.-mguas si bien se lesionó 
a má.s del bien .juriclico de la fe pública el del patrimonio económico, :;u 
compo.-tatr.iento no recorrió la descripción típica del artículo 3~6 del 
Ol'denamicnto puflítivo como que no realizó acción alguna il!depcn
diente y especi'.ica para inducir en error a persona ~.1guna y asi obtener 
un inr.remento patrimonial ind~>bido. En erecto, la procesada se limitó 
a f~Jsear los cooquc~ c¡u~: anteriormente se habían emitido por el señor 
José Heberth Ag-..tirre, y luego, a f:in de acomodar su conducta al tipo 
d~l artk'Ulo 221 del C:ñdi¡:o Penal. los utilizo dt: conformidad con su. 
uso l'.alural, e~to es, los presentó al banco librado para obt~ncr lD 
c~.ncelación de una ~umil. rnayor a la representada en los títulos valores 
~orres:pondientes. 

El uso qua hi:r.o la acu.~ada, entonces, es el propio estructura..•lte 
de la f¡•J.sedart; a~ pre<'jsamente e1 a~to requerido por la. ley para le. 
tipicitl<td tl~ la aecit~n. no conducta independiente, sino una necesaria, 
porque sólo de este modo -<ln el ca~o bujo cstucliu-- puede lesionarse 

. el bien jurídico d~ la fe pública .. Cosa distinta hubie.:e sido si, por 
'¡ ejemplo, la mim:na at:usada hubiese pre:;,entado los cheques, para 

cancelar con ellos bienes adquiridos ante terceros, a quienes si eviden· 
: temente :>E induciría por este rne(\iO en error, para obr.ener ventaja 
! patrimonial. Er: el asU.llto sometid-o a e.>tudio, si bien se logró el incre
' mento pa.trimnnial, no se indujo en error de forma Independiente al 
1 uso nec:esario de la falsedad; este fue t:l propio y nacu~al del cheque y 
por ello, no puede prcclicaxsc la existencia de concurso delictual, como 
aceJ:tadamente lo consideraron los ju?Jgadores ·de instancia. 

Ahora bien, si es wrdad que la.s providencie$ citada& por e~ censor 
apuntan a la cweptación dei concurso entre los delitos de lals~dad m¡ 
documento privado y estafa, estas en realidad no tienen el n.lm.nce que 
se pretendió darles. Nótese que en todas ellas la Corte ha sido clara 
en expresar la po.~ibilídacl (l~l f!!nómano c:oncursal siempre que los 
comportamie-ntos, naturalisticamente di·IJC?r$OS, se adecuen a distintas 
desm-ipciones típicas, esto es, en todo caso que, ademús del u.~o. exista 
otro comportamiento que recorra un tipo peool diver80 al consagrado 
en el artírolo 221 del Código de Procedimiento Penal. · 

1 

1 

1 
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En conse~1Jancia con lo (Interior, el c~rgo no prospera.. 

En tomo al vroblemu del "abuso de f irma en hl(mco" , <.'Qnsider6 
el censor que esta conducta t:• lructura el ilícito de hurto, al ¡r.J,nto que 
en /113 msümcla.• tal compor14mitmtt> se adecuó al tipo de tatsednd cn 
docum~:nto prif;al1o, razón por /.a cual tant.o el pliego de r.;argos como 
la .~entencia, se profjriero,.. c;r.m In cs·peci/icu mención al co1wurso de 
estos hechos punibles. 

En este ataque, t'Omo en el ant.crior, el cr.msor pro-:ura un cambio 
de adecuación Upica de /.a conducta con btlsP. en la plural ofc·•w; que 
se C41t$ó a bícne.~ jurid1r.:os, pretend iendo que por eUa, se cltl prelación 
al interés particulLir del patrimonio económico ~obre el mtís gel!$ral 
de la Je p¡íb!ica. 

La sentenc!adl!, al momento de real'iza.r la cond•tcta, con.~ignñ en 
loR formatos de cheques que pret>iomcnte ila!llan •ido firmados al{lV:JifiS 
canttdlldes oara 111.~ cuales 110 estaba auto-rlrodo:, e incluso el nombre 
mismo del bcmc.liciario 1W }uc el irtidalmenle preiJi.qto por el }il"nU!nte 
del dDcumv"'lto. Este hecht:>, 11 su postericr u.w, llie7¡e a udecuarse j urt. 
dk'.amente al Upo ¡xmal con$agrtUlo en el articulo 221 del Cód.i(l'o Penal, 
toda vez que se jalsificó el fnrmlLlario, esto a .q, se adulteró .~u inic.ial 
contenido, sí bien no a tmtiéS del borTa<lo mecántco o la agr~g11r.ir.m 
de lstras que hubiera podido hacerse eventualmente, .~i por medio (i.e 
cmJsi!fMr en él cantidades <!!versas a laa que, según tnslruccione.~, 
dcberian anotarse. Ile(•ll.n lo anterior , la sentenciaáa presentó el titulo 
valor al banco librado, quien /.Q 7XIY6, agutdnao con ellO la de.~crtpción 
tlpíca del delito de falsednd que le t uera deducido en el plle¡¡o d.e ca.rgos 
ll luego en los sentencias. 

A este r especto, suficiente claridad brinda prommcia.mfint.o ante· 
rior de In Corto (1 4 de junio de 1983) ... con pmwncia del doc,;o, Luis 
Enrique Al<latUI Ra2o, la cucl SI! t ranscribo en sus ap:~rtcs pc.rtinenl.es: 

~En verdad quo resultaba criticable que la codifillllción an· 
tertor (Ley S5 de 1936, s.clara la Sala) hubiera conS"'-&'I'udu una 
disposición especifica p~:r~ t.iptficar el abuso de finna en blanco, 
pues en e:stricto sem.ido el comportami,¡,ntu cte quien craa total o 
parci.1llmentc W1 documento llamado u producir efecto~ j trriñicn~ 
~epresent~ un atentado contra la fe publlca, y, por endd, criticable 
no sólo In consagración expresa, slno su ubicación dentro de los 
delitos oontm la propiedad. 

N o obstante, ante la cxistenci¡¡, de una norma especial que 
recogía en su integríd~•d el comportamiento imputado 11.1 proce~a
do, su apllcacjón e•·a itl'l¡>t•rativa. En eít:cto, de no uxist.lr el m·t.icll· 
Jo 415 del Código Penal tle UJ3 6, habría s ido aplicable el anlculo 
233, un concorclancia con el 2:11 del mismo ordenamiP.nto, pero sl 
bien es cierto que aquolla dispo!>icitln oor.sa~ un comport& 
rniento que hnbria podido ser sancionado con la aplicación de las 
disposicitmcs tíltimameut~ citadas. su carácter dP. normR espe-cial 
le r.:laon oplicución preferente al articulo 415 para ~ancionax el 
abuso de ílnnu en blanco: 

1 
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La especialidad de esta di sposíción resulta de varios hechos. 

En primer lugar la ho.ia fim1.ada. en blanco ha debido lleg-dr a 
poder del sujeto en formu legitima, en segundo lugar la entrada. 
ha debido h&c~rse con caráctet· fiduciario, esto P.~. entregada para 
elaborar e complt.tar su teno;r de acuerdo con las inst.rucciones 
aoordadas y, fin!!Jmente, que tal confianza hubiere. sido t:ai.cio
nuda al escribir en ella cosas ctiierantcs y las convenidas, ciipa<.,>e.S 
de producir efectos jurídicos. A más de esto y atendida la ubi· 
cación de est.e tipo en el Código Penal derogado, con tal conducta 
debía lesionarse o ponerse en peligro el bien jurídico de la 
propiedad. 

En la providencia que es objet.o de recurso y en lus demás 
providencias del Tribunal que le dieron o.rigen se aiirt:'la g_ue el 
art.ículo 41!.i dAI Código Penal de 1936 no era aplicflble cuando se 
completal:;a un titulo cuyo tenor estaba parcialmente in:preso, 
bajo la consideración de que en este caso no so estaba frente a 
una hoja firmnda en blanco; sino ante un verda(le.ro documente 

Este plantea.-niento parte de b:\ equivocada apreciación de 
algUna de las disposiciones del Código d" Comt•rcio. El artí<.,'tllo 
619 de este estatuto señala que tienen el c~mi.cter de ti!.tll.o.~ valores 
Jos docwnentos para legitimai· el derecho literal y autónomo que 
en ellos se incorpora, de donde se deduce que no pueclf!n tener 
este carácter ni las hojas firmadas en blanco 1ri los formularios 
preimpreso.o,r, no cOn1pleta.dos en .su t~t.o, eua.nrtn en ellos no s~ 
b<t. .incOt!JOt-ado una obligación cierta y ei~<r>~,, e~Lo es, el der·ecllo 
literal y autónomo en dichos títulos represen~ado, tal como lo 
proscribe OJl articulo 621 del mismo ord.cnamiento. Adc:m>i.<> de 
acuerdo con lo que dispone el articulo 671 ibídem toda letra debe 
contener la orden incondicional de pagar una swna dete~núnada 
de dinero. 

Replicase que el articulo 622 del Código tle Comercio facult.a 
al tenedor legítimo para llenar los espacios t>n blanco, no ob~t.ante, 
es esta misma disposición la que ordena que tales espa0ios debe1án 
ser Eenados. 'conform~ a las instrucciones del suscriptor'. Asi 
mismo señala que unf. tinna puesta sobre un papel en blanco, en· 
tregado por el iirmante para convertirlo en título-valor, dará al 
tenedor el de:recho de llenarlo, pero que paro. hacerse valer contra 
cualquiera de los que en él lJan intervenido ante8 de complet!ll"se 
' ... deb~Tá sel' llenado estrtctrunente de acuerdo con la autoríza
ción dada para ello'. 

Por manera que lo que normalmente podría ser cons:derado 
. como un atentado contra la genuinida.d de Jos documentos, ~e 
llevó por el legislador de 1936 a los delitos CO<Itra la propiedad, 
pero sólo en la medida en que el uutor del ilícito hubiera recibido 
la hoja firmada en blanco con un carácter fiduciario y para ser 
llenada, tot.al o pareialment~ c:le acuerdo con las instru()('jones y 
esta confianza se traicionaba al redactar !!l doeumento con un 
tenor- diverso del convenido. En los demás casos se estaba en 
presencia de una falsedad". 
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Sur{/« claro, pues, a través da !o tran.~r.rito, que la conducta con· 
sistente en ll<mar es~ que en blanco se hu11 dejado en el formato 
de un. ch.eqtte, es '-omportamicnto adecnable a /.a descripción ttpica 
actual de la ,falsedad en documm¡.tu prloodo, como acertadamente fue 
deducido en las ínstanci4s, r~o.,, pur la CU4l 3(' predieó tanto en el 
auto cai-Iflcatorio r.omo en !f)S respecti!:CS sentencias, la exUitcncia ele 
un concurso delictti!O Q1J.e fue correctamente _;uzgado. 

En oonsecuencla. el cargo no prospara. 
En mérit() de lo ex:pucsto, la Corte Suprema tl.e .Jn~t.icia, Sala de 

Cr..sadón Pennl, uclministrt~ndo justicill. en nombre de ¡,. R(lpública y 
por auto1·idad rle la ley, 

nesuel?;e: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópíesc, noti!iquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Guill~rtno DU(WS Rti1Z. JQT(Je Carreiío L?tP.11ffrlS, aumermo DávilG Muño.z, 
Díd(u¿() Páez t1elftwlltt. Gustavo Oúu'U!z trelri.JQ"1tez, Rcdollo ManttUa Jticontt1~ 
Lismv:ú'o Marti1lez. Zúf.iga, Edqar SG.<lvcdra Rojas. 

GUstavo Morases MoTin, secretario. 
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l'<!ir.gl!!.n ;¡r:::G!:~~o.::llo o_1ir. se- haDD~ mnrnnri:t'II<l ()) occ.1n acJ:Lte:2:::;:~ cc::t
i!Lend::éi!i., :rr.-:; 8j~:::llll-31-i'~a~a. podrm sar. ll'~:duáClo en 1m est~:iJ~ec[
::?.úlmLw~ e>1.~'(;·::::io.:-io:; ( pe!IIIÍ.tenciarias) desti~.atlcs ::xclmsiv~~er.te 
~axa CGJ~ie~~<.;,~1le; ~la!it& ta::1tv no cause eJ· ~cutoria la ss;::-.~cu.~ii2 ,_ 

cle:fiDli.tiva 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casact6n Penal..- Bogot.á, ú. l!J., 
trece de &epticrnbre de lllil novecientos ochenta y ocho. 

il!iagist~l!.dO ponente: Doctor fruillenno Duque Ruí~. 

Aprobr~io: Acta número Q57. 

VistrJs: 

La apoderada judk1ial del pro<:esario Reinerio Cardona L6;¡ez 
solicita de la Sala se ortietl., bt líbertad inmediata de su patrocinf.dO 
ya (!Ue, según lo prec:eptuado por el artículo 424 del Código d<:> Proce
dimi~nt.o J?enal, se encue1~tra ilegalmente dct:enido ya que ningn,"'la 
persona pnade ser recluida en c.;;tublecimiento carcPJal'io para CUi'll!lli· 
miento de pena mientras no exista s~ntencia condenatoria cjecutm::ia:U:.. 

Consideraciones de la Corte: 

El articulo 124 del Código de Procedimiento Penal que invoca la 
memorialista pura at-!rmar que su representCldo se halla ilcg<.Jlmente 
c!etenitZo, tiene dos aspectos importantes para d:iferel'lciar y qt1e, de 
modo alguno permiten afirmar que ningún procesado puede ser re
cluido en prisión mientras no medie sentencia condenatoria eje· 
cv.t.oria.d.a. · 

J)iclta norma se /talla contemplada dentro del Co.pf.WI.o 11 del 
Título v que tmta sobrt! la captu•·a, ·medidas de useg~<T!tmicnto, l-iber· 
tad provísio11al de ínimputables y babeas corpus. Ella hace reJerencia 
expresa al sitio o "establecimiento para cumplir la detención" decre
tada como medida de asegm·amiento, es d~cir, en~eiia la manera d.e 
hacer efectiva la mer.!il:!a. bien sea para qu-ien se ll-alla ,'Jimpte·mente 
sumariado ¡¡, para quienes ya luln sido condt'l!udos, pero la sentencia 
no ha causado !.a deb-ida ejecutoria. 

En otras palabr!Is. la referida disposiciótl obliga a que los proce
sados a quienes se les ha dictado mectida cte aseguramiento consistente 
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en "detención preventiva" de!>en ser r ecluidos en la cdrcel del circuito 
o distrito judicial, y en ~u de.fP.cto, e.n !a cárcel municipal . 

. 1sí mi.:smo, !o.~ procesa.dos C01ilra Quiene$ 1/l.l rccaldo ~P.ntrmMa 
oond¡¡natoria, poro aún no 11a causado ejocutoria, deben ser recluidos 
en íos citados estalllecimíentos carcelarios y, soúxmente cuando se han 
agotado todos los recursos post.bles, inclu~n P. l dtl Mmeión cuando .s-ea 
procedente, para la ejecución del jcUu deftníttt>o, se pondrá P.l r.ml(ie· 
nado a di!tpn!liCión de la DirecciQn G<mcral de Pri$k>nes (art. 612) me· 
diante la e:rpedicWn de las copia.~ corre¡,pondientes, pc..ra que se deter· 
711:i ne el lU(}ar doná•i tMbe cumplir la sanción impuesta. 

Quiere decir lo anterior que, ningún prnc~sado que. se llllllo suma· 
ríado o con sentencia conde:natoria, no ejecutorüsdct, podrá ,,P.r recluido 
e•t /.os estal>lecimientM cr,rcelcrios (penlten~-iarics) dest inados ¡¡;¡;c;[u. 
s<namente para condenado.~. ha.sta tanto 120 CIV.LSo ejecutoria la sen· 
teneúl de!ínititJa. · 

Cuando $€ ad!; ier ta 11ue un pro e esado en In.< condiciones primera· 
mente señaladas es recluido en establecimiento carroluri.o para conde· 
nudos, lo procedente 1Ul <JS su excarcelación, sino el inmediato tn!..~ludo 
a la ctircP.l comtí.n (m.untcipal, de circuito o di>trito judicial) se.qún el 
ca.~o o estableciuú~ttlo e~¡;ecial para tuncionarin,q o empleadO.~ o.fícia· 
l es, mi&mbros de los cuerpos armado$, <:lórigos y religiosos, o mr.norElS 
do Mad (urts. 426 a 42[); y la correspondiente inve..tigaclón discipli· 
narin pr..ra q1;ien dispuso su reclusión en establecimiento para sen· 
M!ciados. 

Oimda lb. apodertul./l. del procesado que el ar tieldQ 198 del Código 
rie Procedtmümto Penal dí.~pone q:JR- los resolu~ione.• -(auto o sente11r 
cicl~) rdatim.s a la libertad o dP.tención 11 /u~ que nrdenan medidas pre· 
v.mlivas. aun cttandn o.stén contenidM on providencias o.p.,laltfe$ on el 
etectn s.n~rr,nsivo, como In es el recuno extraordinario de casación, so 
cwnplen de irunediuto. 

:Dn el presente caso, Rf.!ínerio C<:rdona Lópe:; S€ lmlla condenado 
a pena privativa de la l!bertad de p rí.Sión y expresamente ~re le negó 
el $\tbrogado de la oond,'l1R de ejecución r.onó\ciona.l (arl. 68 del C. P .J 
y llt: ertl.'tumtra recluido en la Cán:el del Dl~t1ito .ln<liciol de Mani~l2S, 
lugat autorizado ¡:or Al articulo ~24 del Cócli¡;o de Proreclimhmtu Penal 
J?a:ra penn::~neccr detenido en esyera del fallo definitivo, todo lo C'.lal 
hace Improcedente al reclamo de la p eticionaxia y, consecuenoit~lmcntc 
el ll!lnericio de lillert.P.d provisional. 

En mérito de lo eltl)uesto, la Corte Suprema de Jll!;t.tcta, Sala de 
casac.i ón renal, niega al procesado Reincrio cardona Ló~ el bene· 
licio de Jjbcrtad provisional. 

Cóp iese, notifíquese y cúmp!ase. 

Guiilermo D1li[U6 Rule, Jorge Carreiío Lunn(1as, Guille1'1JW Dá•i la .\1uñoz, 
Ou~·tavo Góme~ Velri.~OUCI.i!, R,OctOljo Jllctntilla Jricome .• Lloanc!ro l t(lrt/'!HJZ Zúñigtt, 
Dlaiuou P<i•• Vela>Ulta. Eelcar So.avedra Rvjo.,. 

Qu.staw Morale4 Muriu, &c.!eta.rio . 



tvo oes p~:;;ib1ll s'!lsf;encr jl!!rídicamcnte ]para ~rechmlnr ln ea"sal oille 
impe~r.r..entu aeBiala.d:a ·en ::R articulo 535 tleli Uócligo d~ )['11'o¡¡·~r.di
::nicnf&3 P~ne~. q101~ lla etapa del sumario com::Hr.1ye ccn d. aU!~tJ> de 
eie.rrc c1e ín.v3S~!!l:détn y •que, jl)O>r eons.ig!.!ie~~:.IJ,e, na :;:esducí®DJ. da 

mcWiK!:::i1Í~ for:JL'll lf!ll'te de :la causa o 2ta)llla de juzgami~nt& 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
cu~tro ele octubre de mil novecientos ochenta y ocho. 

1.\,~ag~stl'ado ponente: Doctor Jorge Carrefw Luengas. 

Apl'Obado: Acta número 57 d~ septiembre 13 de 1983. 

Vistos: 
Los Magistrados Ruby Elsa Amador Dl.a7., Ali>ara Gue·c-ara Banda

val y Alfonso Gw!mán Gu:qnán, Integrantes de una de las Sala.~ de 
Decisión Penal de! Triót!Il<'\l Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
se declararon impedidos par;\ l~ohooer en segunda ins~ncu\ del recurso 
de apelación interpuesto contra el auto que declaró contrario a la 
evidencia t'e los hechos, el veredicto emitido dentro de la causa ::¡ue 
se ltdelanta contra I::~abel I'<:rra de Arias par el delito de homicidio. 

::.a Magistrada Amador Diaz adujo como causal de impedimento, 
haber proferido como Juez Superior la prcn.idencia imp~nada y sus 
dos cr:mpañeros de Sala, !ns doctores Guevara y Guzmán, haber cono
cido del procese en su atapa sumaría cuando confirmaron la resolu
ción de a<:usa·~ión, cinunst1mcia que ahora los separa del conocimiento 
en la etapa de j•-;zgarniento dP.ntro de la segunda instancia de acuerdo 
a lo disp-ae.st-o en el arttculo 535 del Código de Procedimiento Fenal 
de H>87. 

Una nueva Sala ele Decisión, mediante providencia del IH de 
agosto del p~esente afio a<>eptó el impedimento manifestado por la 
doctora ,\madOJ: Di.ao; y dedard infunri~<do lo!< presentados por los 
doctores Guevara y Guzmán, remitiendo lo actuado a esta Corporación 
para que se resuelva el incidente. 

Se conside~a: 

1~ Son aplicables a csJ:,c proceso Ins normus del Código de Proce
dimiento l?eod de 1 S87, por haberse oerrado la investi:,raclón con pos
terioridad a la vigencia del Estatuto0. 
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. 2' El artículo 535 del Cód·iGO de Procedimic:nl.u Penal e3tab!ec" 1112a 
vausal "''1>Ccial de Impedimento para los MagistradO~ que conocen en 
segu:nda ln.•tanda. cuand.o preceptúJ:¡; 

"Las apelaciones r¡tul .~€ surtan en la etapa d~ la inve,qtiyac!ón por 
delitos cuyo conocimiento corresponda en segunda instancia a lo.q 
TribunclO$, se decit'!1Tán por la Sala. respectU;a, la. c11al queclarcl tmpe
Clida 7Jllrft COfiOCeT en ese mismo proceso, fle ClUlLqlder providencia en 
la etapa de jU<:!,!(lmlcnto". 

3? LO amcrior obc<lece a c¡ue el !egi,qlador ha c?Slablecido en el 
actuaí Cóáigo de Proced·i·miento Penal y 1!11 ios procaclimientos ordi
narios, dos S'i,;lcma., de juzgamiento: 

El J>rimcro. con tendencia acusato·ria, ubica en cahP.za d.e disti1:to 
funcionario las labores de a.c-un<~ciún y ju~gamiento. l!.'s en P.Stc tistemn 
el juez. de !n.qtrucción quien at:Ul!ánta la tnvestigacnón y la cali/t~a tor
m!llcndn el ptiegu de cargos cúmomil'.aáo resolución de acusactón :11 es 
a los Jueces Surx.'Tiure$ y de Circuito Penal a c;uienP.s corresponde 
t:UI.elf111tar el juz.ga.rniento, aclqutricnlto competencia a partir de la re.;o· 
lución de cwnsación ejecutoriada (art. 461 y 4Hfi ctd C. de P. P.j. Se 
procuru cun este procedimiento, despojar a/ tact.ldOr de prejukios o 
pr<!conceptos que P'•edan cnmprumeter su criter!ll con posteriores 
decí3Í01re..t, S!Yf)arando n<•iamenúJ las elapo.s de inve.~til!l!t'Wn y aCJtsa
ci6n de la da juzr¡amlento. 

El segundo sistema, deja en memos del mismo jlll'.i! las turu:iones 
de itwestir:;ación, acusación y j1~<:gamiento en ¡)rocc!O.~ de cumpetencj<J 
de 103 Juzcados P1!11ales Munldpale$, Tribunales Superiores y Corte 
Suprema de Justicia. · 

4~ E$ rlentro del primP.r $í$tl!.m.a mi;tl.o o con tendencia o.Cttsatoria, 
donde et legisl.adnr M e.>tablccido t!l impedimento fl(l.ra. ios Magistra· 
dos que integran la Sala de Dcci~ión que IUtya•t cnno~'ido de utUI 
tiPe1a.ción dentro del SltmariO, para no poder "COTI.QC{:r en ~e mismo 
proceso rle cualquier providencia er.. la etapa de ,lmgamiento" (urt. 
5.15 del c . t!e P. P.) . 

Es ta causal de Impedimento inr.ludablemente e.~tá causanclo ser·io< 
tropiezos a la Administroc~ón de Justitw , que ~tá qtredtmdo en matJ()S 

etc conjue('R., o j¡¡ece.' ad hoc en buen número de Distritos Judici~le.~. 
con dcsmearu de /f1. rectitud, eficacia y prontitud de ostc esencial ser
vicio público. Sin emuargu, el juzgador n.o puede apartarse t.19t tenar 
literal claro 11 prccíso de la norma en comenlu. 110 obstante su nrani
!iR.stc. inconveniencia.. 

5? En P-t caso sub cxáminf', obra esta ca:usal d~: impedimento por
qu-e los Magistrados Guevara 11 Guzmán conociertm del sumarlo al 
ret>is!lr· por via de api!/acion la resolución de acusación y ahora no 
pu.eden intervenir dentro etc ia causa, en el rec11rso interpuesto centra 
el aula que de<-Tct6 /.a CO!úraevidencia del ,;eredicto. 

G~ No es po~ib/.e, soste11er j urúl.icamente como lo r.c.ce la Sala de 
Deci.qión del Tribunal pura rechazar la cau.qal de impedimento maní. 
testada por los Maglstradus, que la etapa del . ~umarlo concl?llf!! con el 
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au~o de cien-e de imestigación y q-ue por eon$igulmte, fa T('SO!U~ 
de a:Cl¿sación forma parte de la causa o etapa de ;'U2.gamiento. 

No t:$ all·misible esta poaiclún: 

a) Porqug en el sistnma con tendencia aC'-'Satoria que rige e6!e 
proceso, distingue dos clara~ e inconfundibles etQ.pn~: La investigadón, 
su. ~alíficr.;ción y la íormulación d.P. la acusación (re8olución de acu.sa
cióll) Jt :a de ju.?gam.iento aaelant ada por un jue~: que no haya jormu
tado los cargos. La resoluc:Wn de ac-usación que ha sido recurrida y 
confirmada, cmwierte las d<.'Ci$1QnP.s de prim.era. y segttnda i.n.•tllneia 
en una wutlad :m:8Cindibie, pudiéndo~e c.tirmnr Qut: tnrúo el ju.ez 
a quo como el ad querr. tonrm~ el cargo; 

b) Es evidente, q-ue at sumario queda incorporado el a1'to cali
! icatorio. Pc1· ello, y de acuerdo a.l art.íc1¡Jo 4R7 ta etapa de ju~gamiento 
~ello se tntcJ.a cuando so? hulla e jc{c·utoriar.la la r<?soluc!ór~ de: MUsacion 
en lo~ proceso.• de competencw de los Jueces Mrtnictpales, Tribur.ales 
¡¡ Cm·: e, y en los de compel enC'Ia de los Jueces de Circuito y S1/.p<.•riore.q 
Que sólo tr.a.sta entonr.e.~ adquieren c:ompetencw para dictar e! auto 
sobre conlrol de ¡egaiidad. 

7•: !'or las antc?io;:-cs m:oones , la Sala revocurá en este aspecto .,¡ 
e~'to d21 '!'r'.Jmnal y C:eclarará admi-;iblc y iundluto el im~nzo 
m anUestado :,JOr los ~iagi,;tnidut; Gut.V<u-a y OI.IZmán para separarse 
ck.! conociruienoo d~l presente prorero. 

En mé>'ilo de lo cxpu~sto, la Gort9 b'uprem" d~ Justicia, Sala da 
Ca.t-ucíón P~m.l. ro·voca el auto dP.l 'J:Tihun:!l Superior de Tunja de fecha 
asoMo ctieciochc ctel presente ufio. Linic:amente en cunnto no aceptó el 
impedimento manífcstndo por los honorabll'S Mn.glstrodos Alvaro Gu~ 
vara y AlZonso Guzmán y a. quienes se les acepta el lmp~<:timento y se 
les declara separado~ l:el coDOcinúento del pres~mte proceso. 

::;ópicst>, notifiques~ y devuélvase a la Cficina. de origen, po.ru. que 
se proceda de conformi®d. 

GuiUer mo Dlu¡tte RHi•. Jnroc C<UI'ef.o Lttlm!}as, (h!Ucnnc D<lr>lla H tdloz, 
011>14110 li01M2 Veuí.qtie.:., Rod!Xto KanWla Jáco-. L~?&dro Martínn Z limv4. 
Ditlbnu PUez 'l~land~. Ed(14:' Saa•u~d..,a R())as. 

Ousta•oo Moral'8 ~111rín, S•r.ret<~rio. 
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JEa Código iilu Justieia IP~Jud Yiflilitar ( Deen1to 2W de 11 d'e ftlli~P 
de 1!1-58) lf.,U ~s Ieg.\slnei4in de !Smerg.cncia , :;i11Jlo de cMácter ]J>erma• 
ncnie lli&::' m:r.uul~tv de !a ILe< U! M l·?. ~·e il.icicmbze el-e 1961 y llal 
:.A!y 52" d.- 1934 4tue ;:.acu~~ iÍl Go&.icnto Naeional par-u eX]J>edir el 
0ijt.atut-u jl>l'·UC.odi.:i7tC:!lltul o;:otfi.narl~ (:::>~~cre~u 05() :::le 1987) n.o to 
autorl:¡.á J'.l:t!"lol ·nlerogAt", JnOOifica1· ·O sustitlllir d is:poskiones de 

l!llq:u~f.fa. codifica.ción es)!lflci an 

·. CQTtc Suprema de Ju~li.ciu..- Sala, r!P. Casación Pet~al.- I3o¡;otá, D. E ., 
quinc& de 111:1.9tiembre de mil novecientos tlC.llenta ~· ocho. 

Magistrado ponente: lJoctor JOTy~ Carrrmo 1.1tcngas. 

Aprobado: Act& núml'.ro 57. 

Vistos: 

Se procede a decidir ~~ recurso de c.a~c10n lnt.erpncsto por el 
Fifll'./11 Tercero dol Tl'ibunal Super ior Milita•· contra la $entencla de 
l7 de noviembre de 1!187, mediante la cual !:Sil Corporación contirrnó 
la dictada por el PresidentA! del (.:ons:cjo Verbal <lo Cuerro convoca(!O 
por el Comandante del Batrulón do Infuntl>riu "Caycedo" con sede en 
ChaparrAl (Tolima), condenu.ndo al Ca'bo Primero del Ejf! l'(\ito Nacio
M I Jotge Luis Mti.Ttmez Bon<Jth. a 11, pena principal de t.res (3 ) años dA 
prisión como responsable del delito da homloiclio culposo en 111. per· 
sena del particular Suúl Huelgos Romero. 

El Procurador Dele¡¡,adll para las .l''uerz~s Militares coadyuva la 
demanda presentada por el Fiscal. identificándose con sus plantea· 
miento!; aunQue discrepa del argumento adicional expuesto por el 
agente del Ministerio Públtco. 

Jieclu)s y actuación proocsal: 

En 111 madrugil(:lt~ del 26 de noviembre de 1986, dentro de la cantitlll 
"'lgi. Luz'' de la poblacitln de Chapart·ul (Tolim,.) , re~ultó muer to 
con am •11 de !ucgo e l ciud~dano Saúi Huelgos Romero, hecho dA! cual· 
se slntlicó al Cabo Primero del ~ército J on:e Luis Martin<;~~: Bonetb. 
quien en uso de pArmiso y ve!>tido do civil se dedicaba 11. ingerir be· 
l)ldas !!tnbriaguntes en dicho E!~tableaimiento acompaftado de otro 
suboficial y varias amigas . 
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com~ti<'IO e l hecho, huy6 dd lug!lr siendo capturado po~ varios 
agenttos <l.to la Policia Nacional lle''"ndo consigo un revólver llla1·ca 
"Colt" calibre 38 largo. 

La investigación ·tuc inlciArta y adelantada por el Ju~ 22 de 
Instrucción OrJminal, d.,;pac)lo Que lo oyó E'.n indagatoria proiL-icr:do 
en su contra medida de ~segura.micnto <'onsistente ar. detención pre
ventiva p Ot' el delit-o üe hom icidio culposo. 

Practicadas otras prueba~. el Juzgadn Superior de Chaparral aten· 
diendo solldtud de su Fiscal r~mitió la actuación por competencia a: 
Comando del Batailón ce I niante;ria "Cilycedo" con fundamento en e: 
numeral 2'1, urtfculo 300 del Código de Ju!<tlr.ia Psrnil Militar y en cQl', 

sid.eraeión " c¡uP., se¡,'Útl doctrina de la CoJt.e, los delitos comunes come
tidos por .mlembros de las l"uerz;as Anr.sdo.s en situaciones de tu rba
ción del orden público o conmoción interior eran de compet~nci!!. d~ 
la justicia auetfense. 

Cor.voc.,do Consejo Verbal de GuP.rra pan\ juzgar al l'dndicado por 
el cielito de l:!omicidlo culposo di' que nata el artículo 32!l del Oódigo 
Penul, los 'Vocales aíinna.-on por unnninlldncl su cul])abiliclad en e.l 
hecho. vcrcd:c:<;ión acc~ida por el Presidente de ciwho Conssjo para 
condenar lo en I?•·imer<~ instancia a la pena. prindplll de tres años de 
prisión, Mn~<l\3ndull' "' subrogado de la condena de ejecución condl
cioru:ll, fallo consultado con ol Tribunal Superior lViilit.ar y por éste 
confimado, cun ,alvamE'Ilto de voto de sus integranteS, mediante el 
que es o bj.,t.o del recurso d a casación. 

Demamlu elE: casación: 

En el meJ·co de la causal tercera de caga.ción contemplada en e) 
artíc\.!lo 226 de! Cüdigo de Proc..,dimiP.nto Penal vi¡,:ente, se P.cw;a 11!. 
sentencia por haber sid0 dict.Ma en juiG1o viciado t'.e nulidad d~ orden 
l.egal (art . 44l·l! del C. d e J. P. M.), por incompetencia del juez . 

• -\firma el :i'iscal t'eCurrentc, QUC In Justíd a Fúru\1 Militar carece 
de compet.P.ncia para cor.ocer de esto proceso por tratarne de u;¡ delito 
común cometido sm retactl\n alguru~ co:~ el servieio milltar al cual se 
hRllabll vinculado el Suooncfal Martíne:r. Boneth, "ya que el homicidio 
a él impuiu.do l ue CO!l:$UI'U~Cio cunntlo !\e encunt.rabn disfrutando de 
un permiso \íl. 53). sn tl'aje de civil y utilizando un arma de use pai·
sonal y no de d.otación oficial". 

Agrega, que la Sala de casacíón Penal dl' la Cort8 en pro,idencin 
de 25 de septiembre y 22 de octulm~ (sic.l de 1987 al dirimir s«ndos 
.:onflir:tos de o.:<>mpetencia cnl.r"' la .íurisdlcción penal militar y l1t ordi
naria tuvo opoxt.uniclad dt; hae.er una nu01•ú y diferente lnterp:reta.ción 
del numeral 2' óel artículo 3(1H del Código Penal Militar "pan concluir 
que ese prer:~pto solamente se r efiere a delitJ>s comunes. es verd¡¡,tl, 
oometidos por pP..i"SOillll vinculado a las Fuerzas Armadas en estado de 
5itio o de tur bación del orden públi co, pero {)()Jlletidos en relación 
con el servicio milit a~". 

Exp1-esa., que no nhstRnte, la validez dsl anterior ruzonamlento, de 
suyo suficiente pa.ra i<lfinnar la sentencia acusacla por haberse dictad.o 
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en jni..,io ftfectatlo de nlllidad por incornpetench\ del juo:z;, se permite 
plantear como !U!ldHmento adicional del cargo torrnulrtt:lO, la tácita 
deroga,torín de l nwneral 2'.' del ar tículo 308, por los articulo~ 13 y 67 
int·i~o segundo, del Código de Procedimiento Penlll vigente. 

Argumenta sobre el ps.rti~1lar, que l3s normas citadas a l delimita r 
el ámbito de la jurisciícción P~<nul ordinaria, precisaron tarnhl~n el de 
la jurisdicción castrense conr.mtándola únicarnent.e al cono~lruhonto 
oe pmcesos "por hechos cometidos por los militares en servicio activo 
y en relación con el mismo servicio", ni~<po.>lciones que no yueden 
entenderse como simple e innecesaria reitel'f<Clóu del precep:o consti· 
tucional contenldo en el a!'ticuJo 170 de la Carta Política ''sino que las 
mt..,ma~ deben tener ur.a ~rcusión eo el ordenamiento k'glll vígenten. 

A dicho pltulteamiento no cabe oponer el a.rgumentu de que la 
legl~lnción común carece de ent.ldad sufi<,;ento para derogar, modificar 
u sust.itnlr dispuslc.ione~ expedidas con 1\mdamWlto en el u.rtíoulo 121 
de la Constitu(..1ún Nacional porque la. Corte en pronunciamientos de 
24 de marzo y 13 de mayo de 1981 aJ. examinar l« incidencia del nuevo 
Código Panlll sobre la legislación de estado de sitio, más concreta· 
mente en lo 11Unente con algunas figuras delictivas contenidAs en el 
Decreto 1923 de 1979 (E:statuttl de Seguridad) "cla ramP.nte puntualizó 
que el legí.slador o rdina.río o extraorclin<J.riO le¡¡íWmamP.nt.e facultado 
para el efecto, podía modificar la legislación ext.raordinaria emanada 
de Jos dec•·etos te¡:islativos clictadcs con fundllmento en los arttculo.s 
(s.io) 121 de ¡.,. Curta, o las mlsroas pre,·isiones lAgi.o;tat.ivar;. establecidas 
do 1111tcmsno para épocas de turbación del orden público wmo ocurrta. 
con el articulo 308·2 del Códi;¡o Penal Militur''. 

"Por tanto · ·concluye.:..., ea ciRro así que el legislador cxtr:..ordi· 
narlo, fac\• lt.Rdo para e..-pemr ol Código de Pro{:cdirruanto Pen¡;l según 
la Ley 52 clto 1984. podía, sin exceder los limite~; (le ~~~a~ autortzaciOlles, 
modificar las di~posícíoncs QUe en razón al est&do ele :;i~io ·liD que se 
encuent!'a e l para se hallabnn r!::iendo de manera extraordinaria, cnt.re 
el1118 precisamen!(! el artículo 308, numeral 2! del Código Penal Mili~. 

Solicita en consecmcncia , dP.ela'ra::- ia nulidad del proceso a partir 
!nr.ln~h't\ de la Resolución número 009 d;¡ 27 de julio de 1967 por 
medio de la cual al Comandant~ del Bat.J\llón dEl Infantería "Caycedo" 
convocó e! Const:.lo Verbal de Guerra que juz¡:ó 1& concllwta Oel Cabo 
Primero del ZJérciiA:l Jorge Luis ilfartinez Boneth, remltlendo la 
actuación por competencia al J~do SU!)l.'Tior de Chaparral. 

Consideraciones de la Corte: 

De las prueba.~ aducidas al proceso resu!la incues!lonablc que el 
Cabo Primero del Ejército Nacional Jorge llu.is M art!nez Bcmeth per· 
teneciente al Batallón de Infantería " Co:¡,·ccdo" con sede en Chaparral 
(Tolmmj cometió el lleCho punible por el =l tue fwlgado ¡¡ condenado 
med'.antc el procedimiento <!$pccia! de los Co11.:sejos Verbales de Guerra, 
en circunstancius que no tu¡¡ier01~ ninguna relación. con el ~ervicio mi· 
litar. ealiJicán<lose su ccmductu por los juzgaaorcs de ín.•tancla, como 
constitutiva de un delito cmm!n en razon a que el homicidio a él 
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at·riñ1l.iM f1u>. perpe!rad.o dentro · de un establecimiento pübfico en 
momentos en que di•trulaba, de un permiso c0'/1-t:edido por sus su
periores. 

Evidente es tc1mlliEin que el hecho se consumó encontrándose el 
pa!s en estado el~ 8itio (a partir del mes de mayo de 1984) 11 que, el 
numeral 2~ del m·ticulo .~o~ del Código Penal Militar declarado excqui· 
¡¡¡t1 por lo~ Corte en scmtenci!I de 4 de octubre de .l/171, atribuye a la 
justicia oostrense el jw.gamien.to ele /.os delitos comunes co·metidos 
vor los milil.ares en sen-i.ci.o actipo, en til,m!po rlll guP.rra, tu.rnación 
del orden públi<.'O o comnoci&n ·;nterior. 

Sin emlmrgo, la Sala de Casu~·wrt Pcmal rm ¡mn;!dencia de 25 ele 
septiembre de 1987 (Magistrado ponente doctor Rodolfo M antilla Já· 
come), c:ilada por el Fiscal recurrente como fundamento de su repmche 
a la sentencia, interpretando o?i articulo 170 de la Constitución .l'Tacic>-
1UJl, en armonta con el mencionado precepto legal llegó u lu siguiente 
conclusión, que ratifica una vci< más: 

· "1 ~ El fuc!'c militar está con;;agrado en· la Carta Política en su 
articulo 170 m los siguientes términos: 

' "De los delitos cometidos por los militares en servicio activo y en 
¡·elaoió¡~ con el mismo servicio, conocerán !a.-; Cortes Marciales o Tr!
bunales Miiita;·cs, con arreglo a lus prescripciones del Código Penal 
lWilitar". 

"De la diáfana redacción del canon poJít.ioo que se ha transcdto. 
surge como una evíden.c~n il'!conlrast,able, que el constituyente no 
otorgó el fuero a los mmares por el solo hecho de serlo en el momento 
de su comportamiento ilicito, sino que n'clmnó paru 1" efe.ct.tvl<L'ld ñe 
esta verdadera garantía que el delito se wmetiere 'en relación con el 
mismo servicio'. 

"2~ :;Je !a exégesis precedente- dev;ene para esta Sala que al ordinal 
2~ del artículo 308 del Código de Justicia Penal Militar ha de d{~rsele 
la intcrprctHción que la~ I'P.glas ~lementales de hermenéutica Imponen. 
Esto es, qua ~i el u.rt.ículo del código ca~trense comentado no es otra 
cosa qua el desarro!lo de la norma con~titucional que consagró el ltlero 
militar, no podia el lcgisluuor ordinario extender los efcct<Js la exigen. 
ciac consistente en que el destinatario de la gaxantía ior!1.1 d.c1lía haber 
c.omet.ido el hf!C'.hn en relaeión con el servicio. 

"En pretérita ocasión reconocia esta corporación que el ::Uer:~. 
como instJtución de carácter excepcional. 'conduce a que se int-erprete 
en fortl:.a restrictiva, de manera que :;ólo tiene derecho al fuero el 
ftmciona:rio expresamente señalado por la ley, y sólo en la. medida 
en que el hecho delictivo que se le atribuye ha~<a sido comt•Lido dentro 
de las AxigenciP.s previstas también en forma expresa por el ordeua· 
l1Út:nl.O' (Casación de agosto 24 de 1983). 

"3•: Finalmente, y como qlliera que esta Sala coincide ccn los 
planteamieutc:s reitel'adamcnte expue."otos por el Magistrado Reyes 
Ecbandla en gu.q numerosos ::ml•m.menLos de voto a las tesis rr.a:yo:t'!. 
taTias de esta Corporación, convenimos en afirma.- qtte el rlP.Iit.o 
atribuido al Sargento N .1'\. cometido por causas parfectamente ajeu.a.~; 
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~~ .Siltvicio e.~oupa a la. órbita de la juri~ó.icclcln castrense, no obstllnte 
ser cierto que pora la épor.n del reato se encontraba la )lución bajo 
tos erectos O.el •esr.~do de sit.io ·. 

"Afirmal>l> "' desaparf!('.itio jur ista en su dis.mso a la sent.Ant-.is. de 
casación de noviembre 12 á.e 1!181, lo que sigue: 

"Cu~ndo. pue.~. el arlículo 170 de la corltrlc.ación consf.itncional se 
remi~e (¡] Código de Ju:;ticia Pena: Militar. p~ra que de:;;ar rolle leg:\1· 
nwnte el fuer u allí consagrado, condiciona tal delegación a que sus 
preceptos lo consigner respecto cte 'delitos cometidos por miiitarcs 
en s<:rvicio activo y en rel~ción con el mismo l;Crvicio'. Vor mane1-a que 
cuando los articulas 307 numeral H, :108 numeral 2! y 331 tlcl Código 
de Justicia Pen~ Militar ref!eren su compet;lnc:iu o los 'militares en 
s~rvicio <tGtivo' u a 'los subottc:!Rlfl~ y per:;.ona.J de tropa', ha de onten
d~'rsc, conforme al prec;epco constlt.uciaJia: QUA est.as norma~ Apenas 
desarrollan, quo el delito reulizndo por esos militares en servicio activo 
ha de haber sido cometido en l!,jercicio de ¡;u fu nción cast rense". 

"Por lo demlls, 1!i el mJ.meral ~ del artlculo 308 tltll Código de 
Justicia. Penal M ilitar, que e:zticflde tal jurl..~dkci.ón a los tiL-mPQs </.e 
'guerra., turbacicl11 del orden público o conmoción interior', ni decreto 
alguno e.~pedido durant~ el actunl TJeriodo cJ.e estado de sltlo derogan 
ni podían haot:rlo el ·mando.to con~tituc;ional del ortfculo 171! P.n cua11to 
u la exigencia de qua ai delito del>e ser cjcauta.tlo po1· mitltrtres im 
ser?!'IC1.o aclif!O '!1 por razótz tlel ejercicio o de tal a.ctiviclad castrense, 
para que su autor o cómpUrR. Sf.a juzgado dlm.tro del 1l".aYCO v:rc~cuma: 
de la jurisdicción ptmaL m.ilita.r ". 

Y en r eciente oportu:n.itl~td, ocupandose del mismo tema, expresó 
sol>re el particular: 

"Del contenido de esta 110rma ciara 11 prer.!.•<t (a.rt. 170 de la c. N.) , 
se desp rende qul! el m i!itar sólo tiene derecllo a su juzgamiL-nto por 
la justicia castrem:o CU(Indo se encw..>ntra en urvi<.'io activO y cuando 
el delito impuúu!o St! ñnyn rCICdizado 1m activido.de.~ que guard<m rcla
ciún con. el 111ismo sen;icio. )!;n <'stas condicione.~. la. ju~ttcta penal 
m!Zitar 11.0 pueda ~ustracr de loe ju¡,c:cs orrlt~tarios el conocimiento de 
los delitns comunes consumados por mi/i!ares que no se encu~ntren 
c11 servicio adim o que! hayan delinquido eri actividades ajenas a dicho 
sorvicio. TJe a!!! que, el t uero milit111 de acuerdo a.l quere-r dP.l consti
tu¡¡r:nie, .<ólo u aplique 11 justifique en el campo estricto del 3ervielo 
militar" í Auto de 2 de febrero de 198B). 

Siendo este el criterio acogidO ;onr la S<tla en cuanto a la in.~ti.tu
clún del fuero militar /Mil e~ colegir que ~~ Suboficial del E jército 
MartinP.z Roneth, acu.qado de homicidio, no tiene derecho a ser j uzgado 
por el wocedimlento establecido pM·a los m.!litar!!s en sc-r~icio activo 
quP. delinquen por caus<IS rclacfor.llda~ con el .sen,iclo. Su j'uzgmniento 
corre.<pande a la jWJticia ordinaria porque el hecho oometleü> no gwu, 
da n!ngu1!4 mlacién con su activido.d militar, sin.o que fue perpetrado 
en u,,o de la li<:cncia o permlt~o ¡¡ en circnn.s!cmaia9 totc.lmente extrañas 

lit. GGoot~ )udJci.sl (renu,J,) 
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o $U ftcnción Cll3!rense, ren~Ufnldo indi}erente que ol momrnlo de su 
vonsumací6n el país se tmcontrara, como se tmcuentra en estado de 
~U1o por turbació n del orden público. · 

Asiste mznn en este prmto ai Fiscal rc:currente q·u,¡ reclama la 
nulidad de! proceso por incompetencia del juez 11 al Ma¡ristrado diSí· 
dente del 1'ributla! Superior Mílita1· que propugnó por una deci!l1ón 
inh!bi!oria por dic/ul motivo auru].ne .~·in la.~ consecuenCias derivadas 
del vlcio de nulidad advc:rtido ( f!. 152 de! e:rpedient.o). 

Consecuente can lo dlr.II.O, le Corte casará m sen!lmCia impugnado. 
declarando la nulidad del pro!leso a ¡:JO;Ttir inclusnlf!, de la ResoWclón. 
númP.rn 009 de 27 de juliO de 1987 par la cual el Comandante dei 
Batallón de I nfantería "Cayceáo" C07WO<."Ó Consejo Verbal de Guerra 
que j"L-.:gó la conducta del Subotkíal s1ncUcado, disponiendo la. remi· 
sión de la$ diligencias por co-mpetencia, al Juzgado cte Instrucci<ÍTt 
Crimlnul de Cho.parral, a ,fin f.le que se reponga la actuación conforme 
a derecho. 

Coincide la Sala con las apreciaciones del Procurador Dalegado 
on e! !E'ntido (!t~ rechazar la derogatoria tácita del nu.¡n,P.ml 2?, artícu!o 
308 del Cndign d.e Justicia Penal Militar por lo• urtlculos 2:1 y 67. inciso 
2! dld Códi(lO de Procedimiento Penal vigente, pue.~ la última de tales 
d!~posicicmes al sefúJlnr quiénes admini.~tran justicia en materia penal 
mencionó a los Trílnmale~ M!UtarP-•, n.'rigrníndo:es el conocimiP.I"..to "de 
los procesos por hech.o• ~()metidos por los militares en servicio activo 
y en relación con el mi smo servido", no hi¡,o otra cosa que reafirmar 
el principio constitucional contenido en el artic11l0 !70 de ia Carta 
I'Olíti.ca imprimtendo mayor solidez jurídica u tu ·lnte1·pretación hecha 
por la Corte en decisiones transcritas en precedencia. 

Además, el Código Penal MililCLT (Decreto 250 de 11 de ju!to de 
1958 J na es legis!c.ción de cmer¡¡encia. sino de carácter permanente por 
mandáto de la Ley 111 dQ : r. de diciembre de 1961 y !a. Ley 52 de 1984 
que facuLtó al Gobiernn Nacional pa.ra. expedir el Est.utu.to Prncedi· 
mentQl ordinar'W (Decreto 11.50 de 1987j no lo av.torúó para derogar, 
modificar o SlUltitui.r d isposiciones de aqueUa codificación especial. 

En mérit.'l de lo expuesto. la Corte Suprama de J~tícia, Sala de 
Ca.saclún ~na!, de acuerdo con el Procurndor Delel):lldO y admin1s. 
trando justicia en nombré de la República y por autorídad de la ley, 

Resuelve: 

1~ Casar la sentencia lmpugnaAia. 

2! Declarar !e nulidad del proceso a partir incluslve, de la resolu· 
eión de convocatoria a Consejo de Guerra VArhlll, a fin da que se 
repOnga ;~ actuación conform e a del'(:cbo y. 

3! Remitir las diligenoius por conducto del Tribunal Superior llll!· 
litar al Ju:~gaclo de Instrucción Criminal mdlcaao en Chaparral 
('Tulima.) , por competencia. 
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Cópiese, notifiques"' y devuélv$Siii ul Tribuna l de origen. 

Guilll'.rnJt> DNtTJ• R>ti•, Jtr.ge Carreñn Llt<>¡gao. OttfllCNn<> D rW<l<> Muruu, 
Gt..5tctw Góma Vcid<QlXa. uodLil/t.> !l(a.ntWa Jtioonw, /A.sc.m!ro M <>rtln•• ZTimgc, 
l>idúno Púet Veland.let, Ettvar Saavedra FU;Jas. 

G".tstavo Morales .Warit,, Secretario. 



'l:31ltR~!3I§f!Ji0. VOH..::-51lON !I)JE oQOJ\>II.IPE'l'f.NCH~ 
.l:I[.Jl:C§Jl.!II:t:C:CJ\1 DE Ol&DIE."'l ll-'03U:CO 

El J:lec,~W 1M- ¿~ 1988 SUSlJencl~ de manera tá<:kta 1 ~t::lJHJ7cl · 
menee la vigen cia !W-1 úll.imo in ciso d.el :adícu:~, M del Céo~" l.e 
Jrr(t.::c~hnic:nob IPoe.."la&, oe::t t-cod:o b oque ha~a reladó-1~ a l&s :!emes 
d.e ti!:n{lriSillt::> y J!HH' cna~q;¡d.~r roaro d elit·a C'll:6C"'ll ~:turt. d¡;-<.U~;J> dloe 
ION q ue l:]l'l!•a~en •lmpedf!ca~nente dleseri'tos, c!ellténdn~oe c:~n:;:l~:.~or 

qu~ la. compet.enc~ es de los- jueces de or:ler. públic:> 

Corte Supn:ma de Justicia.- Sala de Ca.•o.cil'm. Penn1.- Bogotá, :0. E., 
quince de septiembre de mU nu,•ecieuLos ochenta y ocho. 

Maglstrado pc.nente: L)(X:tor Rlf{¡n.,. Som.>edTa IUJjas. 

Aprobada: .hctn número 0!.'7 dei 13 de septiembre de 1988. 

Vistos: 

Pur auto del 10 de a¡:usto del presente año el JU?.¡¡mlo ~rimero 
do Ordeu Público de c,;tu (liud.na provocó colisión de compt>tencias 
negativas a! Juzgado de Jn~truceión Criminal ó.e RepArto, por consl· 
durar que era é:stE! el funcionario competente para lnvc:stíg<tr y fallar 
el delit.o de rebelión que en ~u concepto es el que $t> tipifica eo estra 
pt·oceso. 

El Juzgado Veinte de Iristruccíón Criiirinal l)Or auto del dieciocho 
(18) de agosto, rech>lzó la competencia QUe le In P. m propUillitll, a:. 
considerar quP. el d!!lito tip!Clcndo era el de sc..-cueslro (•gravado y aue 
pur e:to ~1 competente para conocer del proceso em el Juez de Orden 
Públlco. 

Tml.><ttla la cor.trovcrsin debe resolver la Corte al cunflícto plan· 
tcndo, decisión que así se tOma luego de hacer una sint~sis de los 
,;i~"Ui.,nte~ 

H ac!U)s: 

El ocho (81 de jwlio del presente año, en las horas de l<l ma:Mna 
un gnopo de pP.rsonns que diJeron pertenecer al moviml<mLo "CTL~liR
no.s por la vida y la salvar.icln nacional", se wmarun la ~ed~ uel CEI,_'uv! 
(Consejo Episcopa l Latinoamericano) , manteniendo tm su interior por 
seis ( (J) dla.s a un grupo de religioS<ls y seglar(IS quo nlll se enoont ra· 
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ban. En el cur~o de la toma, q uienes así it,~:tu~ron trataron de hacer 
unfl. convocatoria d~ diversos estAm~>ntos socl~>les tendientes a buscar 
un pronunciumlenro .sobre hl crisis el~> 1<\ Nuc!ón. 

· El 14 de junio culminó ln toma, CO."l la liberación de todns las 
personas que n:li estu vieron rAI~nidas. Dét>ese anotar que la (lCtividad 
de quienes reali:.mrun la conrtucta motivo dA jnr.g<uniento Ir• hicieron 
sin la utilización de aJll'llls pt·erli:>pue~ta:> de antemano, pero si con 
unas imp~ovi~adas. 

Consiclerador..e.~ de la Suhl: 

Las a~umcnt!lciones del Juez da Orden l"úblioo q!.lc entra en con
flict.o, lo ilevan " concluir que el delito que s¡¡ ü:pil'ica en los hechos 
que san motivo de invcstig&ción es el de •·elJtjlión y que este hecho !<fl 
demuestra por Al contenido de varios testimonios de algunas de las 
personas que a.lli estm·ieron; a renglón seguido sostiene que cst.as 
per~onas IJuscaben dialogar con clivflrsos s~::ctores de i<t opinión pública 
p¡:.m bU!ICat' un camino de entendimiento y reconciliación para AA lvnl' 
al pafs ds los mnlcs que Jo uquejan, para culminar de ucu:!rd.O con 
r l<(,ien te .inrispr u(lencia del Trll.mn.Hl de Or<len Público en !u quP. se 
aiirmu: ''Se establece que estos gmpos de ·rebeldes', atentAn contra el 
t•égimen consut.ucional y deblli'J :><:r ~auciDnRM~ con base en el Código 
P;;r:oal Colombiano y no oon rundamentu ea el estt<tulu paxa. la defens& 
de In ó.emocrac.ia" . 

En las clr<:unstnncias ant.P.riores cons!dem que el grupo que hizo 
LK toma no tenl<\ ~.OtnO fines el terrorismo, q·;u fue pa<:ifico y que los 
instrumentos utlli?.ados fuemn los metUos cl6 comunicncir)n y que en 
tai~ {'!onciic\ones es c~aru qu(~ s u ob,;et.iv() t:l"El cuesr,tonar a la cJase 
dirigente del pnl!\ y por tanto s lo~ si:ldicados se les delJ" uto.r el trata· 
m iento de rebeldes de acu~'rdo a lo disptl~:.sto po~ .,¡ Tribunal de Orden 
Püblico vu~:sto qu~ se tra.t~ ele "In tegrantes de una o?g&ni7~toión il·regu. 
la r que propend~ por la modiri~'ión o ~uprestón del reglmen cons
titucional ad.optlido por el Estado, conlf.ndo para Allo con 1:• íuerm cte 
IM armas, prupagancla ahli;iva al movimiento, movilización de ob:rtj
ros, etc. siempre buscando In. m;\x·ma tras()P.ndcncia e impacto po
lítico, para p rASiQnur las soluclone.s, que a su modo de ver , benefician 
" la comunidad .. . " 

Por su parte el juo:z de la competencia ordinaria consic!.eró que en 
los hechos motivo de invest4;ar.ión :;e concretaba un delito oe secues
ti'O agravado y que en ningún momento se daba el delito de l'E<IJelión, 
porque con.~id.Arn que la retend ón d;¡ varias per~onns no denotó la 
!nt..,nt:ión ele derrocar t!l gub!Arno nacional y menos aún suprimir el 
actual régimen constitucionaL 

Clitlcan do la pn.,ir.ir\n d<!l ftmcionario que provoca la coli.<ti(>n de 
competen<.ius sostiene, que ~¡ tus s indicados actuaron ><in armas no 
pueden haber cometido e! delito de re;beliúu porque el art:iculo 125 
exillB la utilización de t'llas, afirmando qne "por arma.;" d~ben enten
derse lRs r!P. fuego, pues sólo est.os pueden servir para IQB fines de 
derrocar s. un &OIJierno o mutnr 11n régimen constitucional, por ma-
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Mra que si el grupo iefcrcnclado, uulor de la toma d"l CELAM actuó 
sin nnnus de !uego en la cjecl«:lóo del censumble opemtlvo, injnrídico 
rcsull::. endilgarles la ccmtsMn de un d.elito de rebelt()n. 

Fint•lmente constd~ra Pltt11 llegar a la cor.cluslón de la existencia 
dc:.:l delito contra la lib.,rtud persona: dentro de las previgiones del 
Dec.:reto l6C de I9tltl, que si bien est-e Dccr~to en lo. mayoría de las con· 
ductus de5critas sefltüa (ll tArrorí.smo como una fim.llciHd esp~cifiCa 
del autor , ello no signifir:A fin .>u c=llerio que t oCios lo~ dt<lilcs allí 
dP.I'in1(1us deben ~~ociar~e lmpre~~indiblemente con el dt<lito de teno
rismo, para afirmar fimllmt:n~ que en la conducta t lpUicads en al 
articulo 7~, referi<ia a lo.s int.P.grantes de un grupo de slcarlos o.a ::> a.~ 
no l.t'llpn finallctades l.P.rrorlstas, cüce qUe no debe ct.udarsc qu~ de» 
t'ñn ser juzgados par E>l Decreto 100 y ql!e a la misma concluS:ó."l ~ 
puede Uc¡;ar con el delito de SC<:uc:;t.ro de personas <arts. 22 y 21!) dor.d~ 
tales comport.~mientos se sallcionan sin considerac!o!'l R la finalidad 
terrorilltu ele ¡;m; autores. 

Debe la Corte ent.mr u precisar que los funcionarios que han tra
bado ul conflicto incurren en una serie de imprecislonP.~ y de err:>res 
concept.u&le-' que lu Sal~, debe destacar an~.s Utj enl.tar de fondo a la 
solución de la cont:roversis. propuesta. El proponem:a de la colisión 
negativa afirma. que la toma fue pacífica. y dice que tal afinnacié::> está 
~pAldad.a por los testi!llOJ1ÍOS <iel dP.nunc.iante, de Armando Alberto 
Rosas, Mary Sáenz de r..t.smtr.! y Audrés R08illo; pero si b ien es cierto 
que ~.s\O>; test monioo des~.:an que los in!egrdnf.e.q ienínn como finl'l. 
:íde.d tJu.scar una salida a Io• probletn as del pa!s en un diálogo con 
ctistiolos sectores, ctebe conr.lulrse que ia torn,; no rue pacifica y ::le:>· 
tacarse como e~ d mi:;ulo ruoctonario cte orden público q u.üm :.¡tjli.za 
1~:> expreeíón "l'ehenes" paro. r~erirse a las personas que quederon en 
podor do los sincticados en el e<illi>Cio clei UELI\M. 

Nn está ¡~decuadamente ciLuuu el uenunci&nt.e pa.ra. hablar de la 
toma pu~ífit:¡;¡ dE< las dependen~itts del CELAM puesto que util;•a la 
eltprestón toma "padfica" en comillas para rc~a.Jtar la false:iad de 
13, paclflcidad de la acci<.in; b.'lsta ci tsx un brl?\'e parraro de la ñP~lUl'lCia. 
para l'~gur a esa mnclusión " ... dando comienzo ulii a la Loma 'pací· 
!ica' por parle de e~te ~~po compuesto aproximnda."llente por cua· 
renta y dos personas quienes procedteror. en forma 'liiOlenl i! ( el sub
rayn.do es de la Sall'.l , se po.s.::sionaron de las instataci.ones físicas d~l 
CELA M r~tcilicndo en forme tndeb·ido. . . . " 

Armando Alberto Rosas ctice en 1mo de sus aparte~s " . . . ellos tue. 
r on re.>p¡,:i:uosos, eso dA por si si el h~cho dE< tP.nP.rln~ MI fl~ un irresne'.n 
a. la vida, cl.Mlnó.o iba.rr.os al cumedor ellos con lli\C!S palos gmndes · nns 
vigilaban . .. y estaban ofuscados y tm much!!.cho de c)lus Ui:vnba como 
dos tarros de lata, pero yo pensé que eran e>.-plosivo~ . . . " 

Andrés Rosillo refí!':iéndw.e a la ''iOlcncia contestó: "Yo d:Tia ({\.'e 
verb!<l. ellos decían har,>tn lo que les de<-'imos y no les •·a a pn~r rucia, 
pero sJ no se manejan b!e>l nhl una toma y puede ser peor, además. 
uno de ellos de los gul:'l'rilJ.ero~ pa~ó un par d.e vec~ hacia el tan~::•e 
del cUindro del gu~ con un o.rteract.o bastante e:xtrat'lo, era redondo, 
del tamaño de un bclo y .. . . , 

1 
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~:¡ Padre G1tbriel Arias en uno de sus upnrtes dice: '' . .. salvo m 
actltuu gtmcral de e llo que nos t<;!n}¡t p rindos de la libert:ul .. . " 

El Hermano Alejandro Mej!a PE>rE>.l;t wstíl'.ne por su partA: "})os 
per.«<na.s me indicaron hab~r ,;sto cosa~ a.bulrodas en el Cin to de ello~ 
y me c!ijeJ·On que posiblemente habia tres empis!.oladcs, yo 1.engo foto· 
grnfí~~ de bombas m(l{ot.ov, yo tengo una mP.jnr P.n diapositiva que le 
puoc.o d.c.r. las armaron varias bomba:; molotov t:l último ella y las 
t.ení<m en vnrios sitios y vi varios embasJs con mec:ha:; y cera líquida 
pam pi&•s y e!'a!l 24 bOmhot.$ molotov .armadas .. . " 

iJ@. los tE,stlmonios cxt:o-acta.tlos sucintamente :10 ha de concluir· que 
la toma no fue paclflcn, urJ in h nyan afirmado los auto res de los 
hechos que se ínvcstig:.n y causa deswucierto a la corte q1 1~ el juez 
que provotla la coll~ión <J.Ccptc tale!~ afirmaciones sin hacer un au~lisis 
detJ>.nldo ele la pn!C.ba, con la que 68 demuestra la mentira do la afir. 
mación do los asaltantes. 

Termina concluyendo y ampara.do en reciente jurispruclencia del 
Trlbtmal de. Orden PU\llico que el posible deUto cometido fuP- el de 
rebelión, después de afirmar que el slstem!!. ui:Hizado no fueron las 
armas "sino Jos medios de comuni i'Jit':illn"; Juego de haber sostenido 
en lu inicladó!l del auto "que el au.todenominado grupo pretendia con 
su 'toma pacífica', cuestionar lOJ> momentos de crirus por los que u.Lra· 
viesa el puls , pióiendo un diá;ogo con z·eprosentantes del C:obierP.o, 
grupos pol!tlcos y l:Onuotactns personalidade!'l y asi busr~r las solll-;liO· 
nes a los problema:; que afron(.a In Patria, cue~tlonanño las políticas 
cubernamentales qce han sido inopornntcs >~Dte la violP.ncia y que 
desestabiUonn la dE!IDOCrMia y la m l.srnu >ida e in!Algridad del pueblo 
oolornoiano•·. 

Son por lo "'"nos contradictoriB~ las .ant .. r:iores argurnent.aclone~; 
con la. con•.tlusión ::>. qu~ ~e llega sobre la existenr.la del delito dil rebe· 
lión porqu~ el articulo 125 que lo tipi!ica rnuy claramen~ es,,ablece 
que los autore.~ del mismo deben cmpl?.ar h•s anna~ y su Cinll.lidad 
debe ser "del"l"OCM el Gobierno Ntlcioool, o suprimir o moditica1" el 
rég;..men constituciona.J o legal vtgentt ... " y es evidente que dent.ro 
de la consld~mción crJt.lcada se atlApta qu0. no estaban armados, ní 
ten\an ningunt< pretensión diferente a la. llel di<Uogo. Con tales lll"b'\l· 
mentacionas, cómo es posible que ::K' llegue a t11l conclusión? Porque 
por las pruebAs e1eistentes la. &ll>.< estima que sí estaban armadas, 
posiblemente con t'lerocn tas que adaptaron para que tll\ieran poder 
ofP.ns.ivo, y por armas no pueden ctlhmderre u:uic:!\ffiente las qnfl han 
sido fabricadas oon tal flnn.lidnd como parece creerlo este f unc:ionarío; 
y s! no P.st.nhnn urmado.~ se1:ún 6U cr!tet·!o y no buscabu.n derrocar el 
gobíemo e~ ubsulutamente JmposibiA q11e se pudiera llegar a concluir 
en la reoelión, porque falt.a =n dA su~ elementos descri'pt1vns más 
Importante (el empleo de las armas) y el etement<J subJetivo qus 
cli.ra.ctel'i~.a la conducta ~ípica, porque si se emplean las armas tumul· 
tu¡¡riameuoc, Pf!ro con f!nalid~rl (liferante, evidentemente se tiene que 
cicscartar ltt exi:-stcncia dll la rebeUóll. 

Equivocadas y contradíct.orias son entonces 1M argument~cione5 
del proponAnte de la colisión al igu~ quu su conclusión final . pero 1• 
situación es ll'..ás desconcertante r.uando !!J. citar la posición del Tri· 
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~l!ll!'..l e::: C;·i:s¡~ ~!i~ d!!Steoa 106 elementos deóu'.rip livos y ~ubjatvos 
~:.;.e ~r:~~i!"":'t.n e: ri.c~ito de rebelión que hact!n inválida po1• su auseneiu. 
!s. &~·gu·~~!.1tnc~~n =~.ue se critic~. · 

F.:~rti:c. c:t:~ ~P:olanC:u t~I: ::.u pJ·oviden<:ia de " rehent.'ll", que el do
nuncin~~t-: ¿:;-"!.;·?. :e::; mucho.~\ de'·itos que me:nciona comn posibl~meute 
cor.-::.>1/.:::o~~ -3n ::~imer h.:gar clt~ 111 secuestro, Ji t)llfl a lgunas de IR.> 
victin·¡n'; ¡-:¡;<JJ<:n ~'~ 111 :¡:?.ré'Jcta de 1<1 libertad, o;l .iuez que pro:;ona la 
~olls!ól1 :~o hH;:"l\ nint~ún análi~i~ sobre la exi~te:~cio posible de este 
~eHto? 

El Jt:e:r de !rn;t.ruoc;c:;n Orcünario por su peTte hace una mejor 
a<'ecuaC::<in típica del delito de rebeiJoo, al consi<IP.ra r IJliA ~¡ no estaban 
nrm:~das iW pO:tia!l cometer el dclilu. ¡;ara :uego Introducir un ele
t:lento dc:;ci:¡:tivo quG r-o contiene el tipo penal, pues afirma que pam. 
q1.10 este c;~lito se concrete en la L'tmli ctnd jurídica, los agentes deben 
emplii:nr ¡¡-,·,·m~s de !usgo, porq\1C con~icler~. que sólo ccn ellas se pUEl(le 
ci<Jn·o~.~::w t¡n gol:l!ern.o y la dlrmad(>n no puede s~r m!ts equi'<~oc2.da 
pon¡ue e l ·;ipo p8nr.l m~n~io:::ta ~rmpleme:-~te la~ anMs y por tanto el 
in téJ:P:rete ;:o pu~d~ inl:roduoir a l tipo elementos que no estén conte
nidos en él; n<\~m:i~ ::o se entiende po~ qul' llega a to;.l co.nclnslón pues 
e" evidente qne :por la. u tiliz:M:lúa de otras a1mas puede derrocar~e un 
p,·obie:-no o (;arAt;:a¡· su esqutlm"' 11onstitucionnl y si no, bnsto. r ecordar 
la g~qt(L guerre;-a cal Genf<ral Mosquern con los [am0$0S rnachete1'0S 
úel Callea. 

Sin entrar a h!lcer v.n análisis sobre las mucJuu criticas a-ue :SP. l~ 
!!C:11 /O'ó7tl:i!.lr:r..o al Decreto 180 de 198-8 es -e1Jidt-nt<' (/Uc lu s·alc d~be 
prun~dcY ti hacer un estudio del contexto del decreto legis'ativo para 
e~tt•!>tecP.r cuá! es la co?npl?tencía gue le vorresponde a los Jueces y al 
Trihunat de Ord~m P:illlico. 

l:!n esfo CJ>'(Üln de idea~ d~::!Je. recordarse que el Decreto que decla-ró 
turbucto e! orden p!lblico y <m estado de sitio todo el territorio 1!acio
nal, Dec•·cto i038 d<: 19M,, tlli.:O su origen m la con"ZUrr<mcw de nume
rosos actos de terrori•mo y en le. re!Z!ización de plura.!e~ ll.ecnus vio
lento.< q-u.e luln producido la lltwrle de muchos ci~, y de miembros 
de !11$ ~ l.tmadas y que con el tran.sCUTSO del tiempO tales 
actfoJiclaOe.~ se a.."Tectmtaron en todo e.! territorio nocio-nal "mlmlfes· 
tdnd.ose e>t actos q-ue atentan contra lo.' Vida e tntegridad ele los !um-io
na.rios d-P.l &:tado, diricente.~ pu!ít icos y sindicale3, i-ntelectuales, el 
~~~c·uest<·o de candidato~ a alcaldías y corporaciont•s p?lblicas de elec
cidn pop1tla1·, cr,n ji11es dese.9tabílwc•dores de las instituciones demo
crál:ioa,s; y que igualrnent~: 111edia-nte actos terroristas SI! 11.an r•casi.o
nado ¡¡ra¡;es dmio~ a plantas 1nr!u~t,-illles, oleoduct(}.~. eúi/'icios públicos 
¡¡ privados ¡¡ q1te en tal/'.s ~:umiiciones es deber dP:l gobil:mo enfrentar 
la situación de violen~iu generalizc.du., el ataque promeditadu a !as 
institu,·io:zo~ democráticas que se Jwn manifestado en P.1. auge de actos 
terrorista.¡, para lo m;c-J es nect:~~!lrio comp!emt-nla-r la.~ disposiciones 
del 1711/Ugo Penal 11 de Procedimictl-to Pelllll. 

Con haRP. en las con.'lideractunes precedentemente si-ntetizadas, se 
dictaro·r¡ una sede de di.sposicloncs de derecho penal y de -procedi
m·!ento pena/ q-u.c b1•scan ante todo poner remedio a las manif~stil
ciones de violencw que se han generalizacln en el país. 
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Dentro de úJ mo&ü.iáad legi$Uitiro escogida para la ,.~n del 
decrP.to que. ~e comenta = sP. .•tquil} m~ tmJ.amienlo teglslll.t!oo unifor
me. en· ocdsionc'" por dccisiótt politi.ca d<ll !eyis/~.ulur extraordinal"iO 
que con:sldr.ró que algunas conductas debían hace·r parte de< este esta
t?tto, asl nu esiut'iesen guiadas por fi·nalirlad"s te.rruristas; y en otras 
por¡¡uP. la naturaleza de la.~ materia~ tratad(tS i.egi.•lal.it>amente. asi lo 
e:r.igkln v dentro de esta lí1zca d P. pensamiento es prcdsu dlistacar co-mo 
en muchas de las conducl.as tipificadas se incluye! un elemento subje
lit;o c:omo es el caso áe la conil1tcta descrita en el artlc11Lo 29 que se 
iniclu "el que con fine.• tP-rrori$ta.• . . . ".: y en una u dtm ,forma gra
matical. ~-n un primer gru¡:¡o de a rtfculos esta exiglmcia n elem,;nto 
subfctltl<> del tipo aparece claramente en ills conductas descri/.c.s en loo 
articulas 1, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 11, !2, 14, 16, 17, 20, ZI, 24, 25, 26 y 31. 

P()r e/. tonírario existen do.• gr upos de artículO.~ en Lo que t¡o 
aparece eosta e.tigencia subjetiva, o qu.P. tratándose de tipo.~ d<' conducta 
uUerrw/.tva. en una. de ellas no aparece como integrante da la misma. 
la f ínu/.tdad o propósito terrort~/.a. En el ~egundo grupo ,qP. encuentran 
la fctbri<:ación y trrjfico de <trmas y municionrl~ de 1¿so ¡:n'tvati·vo d~ lu~ 
Fueril'aS Militares o de la Policía Nacional en al artículo 13 en el que no 
se hnn(l m.tmcl.ón a que la c011ductu realizada deba ser con finalidacles 
te·rrorlMu~ u eon vinculación a ellas; o la prevista m¡, el artícul.o 18 
illtc!Tceptación de ~orrespondenaia O/ icial, en la que tampoc;u se exige 
que la conducta tenga re!aclmz. con acti~;idades ter·rorista~; la de.l 
artículo 19 relaci<mada con la utlliwción ilegal de tmlfnrm& e ins'.g
nins dmute b1'1U4 por su amencll! L'f. ~..rig.mtia que carocteri2c. la rr.a· 
yorla de las conductas dt~scritcs en el Decreto legislativo que .~1? rmaliza; 
el sauucstro tipificado. cm el articulo 22, en el que se limita a cl.efinir /.u 
condtiCta atentatori~ contra la llbortad indi-vidual; y jinalmtJnte !a dei 
articulo 28 que tipifica el MCtli?.Stro de ae.ron~.~t:e.,, naves o medios de 
tran~¡X)~t", cm el que tampoco aparece la finur.id<:c! terrori~ta. 1>1~ fll. 
tercer gmpo, aparec:en tipos de conducta alteo·natioo, dtYndc se des
r.rillen dos o tres conúuctrJi;<, un~LS en las que es indispen~ublc: la 
demo$lmr.Mn de la f!.rutli.dad terror i sta para que tat<?ria 1mtenaerse que 
la conducta St:: consumó ~cmjurme a la de.,cripclón legal 11 la otra, en 
la que no .!e req·uiere rnwer actuado con tan precl.•a flnaliclad, Bs el 
caso s!e la ~'01!tfucta tipificaóa en >!l ortiC'IIlo 7'1, concierto para deltnqmr, 
P.n la f!IIP. se de-•~ dos cun.ducta.9: a) El que Jonne parte de utJ 
grupo dll sicarios y b j El que. tunne parte dll W!a organJzación terro
r i . .;ta_: y 14$ cor.ducta.s dc~cr!tas en el articulo 15, sobre "iMtrucción 'JI 
entrenamiento" mi.litor, en donde i guafmente se presenta el mi.~mo 
t enómano anali20(lo <:on anterioridad, porq·uc aquí las ounductas alter· 
nativa-mente tlpi.ficnda son: r.) Rl r¡ul'. sin a¡~torización legal organice, 
in.•tm¡¡a, entr~ne o equipe a persona en Uicttcas, técnica~ o P?'tJcedi· 
m ientos militares, .. y b; ¡;:¡, QM<' sin auf.ori<Jaci<in legal o>·ganice, ins· 
truya, ontrcne o equipe a personas en tácti<;as o procedimientus terro· 
r i.stas ,.,; y e),,. , o las contrato con fines terroristas. 

Pina/mente eri.qte 'U1!IÍ CIUJTta clase de tipo.• penales en los cuale.• 
la dll~<:ripcián de úz cmii!uc:t« 110 Í:ll(;/uye el elemento $Ul>jetiv0 de ID 
fmnliJiad, t<l1'roris:a, pero sí se la agr ega en la. tüulac16n <le! artículo, 
es la situación concr-eta de lo~ Mtlcul.os 9 y 27 que r espectivamente 
se tituln:n "inc•mdio, destrucción o daño de nave, aeronave o medio de 
tran~porte por actu terroristll", y "atentados terroristas contra cOm· 
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plejos inát~siriales y otra.• insta!aciones"; no?·mas qu~ si ~re estudian 
det~:nirlament~ n!:> ccnti~n~n las exlg•m.cías que .•nn ~:aracterístícas c!c 
la mayoría dt• los tipos que conslitay~rt este ordena·mientó legisla~ívo. 
E11 realidad de IJerdad, en r<::1.ación COl~ e.•ta.• dos conductas no ero 
e.~trit!tam~mte nr.eesaria que se incluyera la exi.11encia terrorista. porque 
por la misma mocialidetd comportamental y d.rctm .. ••<~ncW.l de la con
ducta, por sí mtsmas evocan o co'llstítuy~n el acto terrori.~ta en su 
e$encia, pues r¡Urt se trata de conductas que implican incendia?·, des
truir, dañar o cw<~.sar ol hundimiento, OO!lprcgio o enc:2llamiento de nave 
marítima o f!Üvial o caida. incendio, o cltcño de aeronave o d!•sirui.T 
vehículo o ¡¡ni~(l.d mor.tada sotJre ru.~das en et caso del tiZJO inic'lul
meutc: m~ncionado; .11 en el ~egundo, es la destruccu.in inutiii.!!acioo 
1r.e:fiante bombas o exp!osic!JO~ o cWI!quier medio apto, una serie de 
cmnplejo.~ industriales, p·uentes, aerop·uertos, terminales portttarlo.~ 
y similares. 

Por qué, tratá11dose r.omn se trata de un estatuto con finalidades 
eminentemente antilc'rrorist~~ .~e encuentran conduelas en las que no 
a¡Jarece esta motivacion de la conducta? La sit'IW.ción estructura! es 
clara, porque ol elmnento subjetit•o del tipo existe como una exig~n~a 
tecnica impresctndible para distinguir 11.nu. t~onducf.a i.llci.ta de una 
inocua, como .~t~r.ede cr.n P.l hurto, porqut< oí 110 :;e a¡¡re{!a "tlL p?·opósito 
de provecho", es evidente que la conduela con..~istente en sustraer un 
bien 1/!Uilllle ajeno constituirá 1tlla contravención, una falta ~vil, o 
.~ir:~p!emen!e una conducta inocw.z. pero no podrá concn•tarse como 
un &.tl'ntaco contra el po.trimnnin e~muími~o; en ut·rus ocusiOJW8 ul 
elemento subjt~li·vu tlt<l tipo sirve pa•·a di~tinguír una conducta ilicitc. 
de otra. porque la modaf.ídad cum]lortamental es exactamente la misma 
y sólo ~e vienen a dís'Li?I!J1tir poi' la finalidad r.:e.,·sP.g¡licla por r.l ,qu.jeto 
agente, que es lo ([1!.<l .~ucedia con et secuestro v el rapto en In. anterior 
legislat'ión p~na.l, puesto que es evid•mte que el comportamiento de· 
lícti1-'0 en amba.• era un atcmtc•tlo contra la libettad individual. paro 
en el uno, la íinC!liclad era ele b<?neficio patrimonial o de cualquier otra 
naturaleza, mientro.s que l!n el rapto tenia que ser con jirtes nwtri
mo7t·ia!es o .iibid·inosos. Realizado el anó.li$i~< anterior debe c:onclu.irse 
entonces que tue qtulrer del legislador quc algunas conductas por su 
graveda!i o trascendoncia social fueran incluidas en el estado antite
rrorisl~a sin se?· r.~ce.•ario cm relación con e!la.• qtte ,qe realizaran con 
finalidades terroristas. 

En el estatuto c¡ue se anali2.a, se detJe ajirmar que si el propósito 
del legislador es tomar medidas para contrarrestar una cleterminacfu 
torma de delincuencia, es necesario que en sus normas tiene que en}a· 
tb.arse, euáles son las conrl1J.Ctll!< que efeciíllamentc, y de rnunera má& 
efica?. ír!}lu¡¡en en !a perturbación del orden público '!/ porque ~i se 
quiere "rea¡· un grupo d<l jueces con una competencia sin{J1tla>', deno
mir!ada juri~liíccúin es:>Jeeial, es necesario delimitar su órbita de com
petencia, pa..a que en un moment.o det<!rm.inad.o, ¡mr fo.ltn. de su precisa 
tndi'l>'iclu~li.~ac:ión, no se conviertan en reu!idud e1t· jueces ordinarios 
reguicdc:;s por las nD?·m~s _qcnerales de compettmcia y dentro de tallls 
finalidades entonce.• era i?l.dispensablc que St! especificara ei elemen~o 
subjetivo. P:Jra clarificar el concepto tomese por ejemplo el caso del 
homicidio, wn el que no era postole pcm.sa.r que todos /.os hcmici!Zic;.~. 
<Xmtelidus po¡- mil y un mot·ivos, o incluso sin motivacwnes especiales, 
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/U.."Tar. a quedar dentro de la competenCia de estos ju¡:ces creados es
¡;ecin.tmcm.tl! para combatir una tor ma espaulfica. de dclincuencl(•, de
termindndo.~e entonces que el hnm~cidio parrr q11e f t:-l!r(l del conom. 
miento !le• la juri.•dicción especial era. 1U:ccsarto q·ue se cnm~tiera con 
/inrdicliides terroristas y sobre algun() de lo.• juncianariO• que se men
ciO!km cm el articulo 2.9 dP.¡ •~statuu> comentado; es por ene er.tmtces 
que el hom.iciriio para que sea de co mpct!mcta de la jurisdicdón e~pe
vial de!;() ser cometido con fines terro1"istas, y ~ubrl! detormtnada.• 
pcr..onalltin.des y aún así. es preciso destacar que si se comete el ho
micicfio sobre uno de lo., per.scma1es aUi enumerados pero con mot.'1.:a
ciones diversas a las terroristu,;. las pasionales, por t:jempLo, la com
petencia para co11ocer del proceso .~erá la se·tiulacla en ia.s regla.' 
generales dP.l Códi go de Procedimiento Penal. 

Dl.>be si atlt:crtirse en e~te caso ~u: e! conocimiento de 1m proceso 
de lwmícld.io cometido sobr~ alguna.~ d.c las perMnas enumerada.~ e·n. 
el artículo 29, en principio, .~u instrucción le corre.<ponde a los Jueces 
ele 01·dcn Público y sólo luego ele q·ue con la inve.•Ngo.ci6n se d~mos· 
trara que las n.ati~'<ICio-ncs del delito fueron diversa,; a las e$tricía
mente terrori.•tcl$, se podrá erwiar Cl proceso para que sea conocido 
por los jueces de !a cumpetenc:ia ordinaria. 

Pero 110 tudas l<U co·nductas que se qU(?rían involucrar en esta 
competencia especilú COtltienen tal Jirlalidad, p()'rque r.m>~o ya se reliet><í 
con a:nteriOTidad el legislador es:traordinaria quiso tr~!uir der.t.ro del 
estatu>o antiterrorista, conductas l!n las que no c.~ impresctndit>!c 
actuar con jinulidacle~ terrorista.~ .~m que por eUo se pudiera con~lttir 
entmi<:cs que la co mpetencia no sea (/e esa j?trisdic:cfdn e.<pcciaL Se 
e..rp!icQ. cntonce• a.tí el porqué de alg=3 cOnd!lCtall que escapun a :a 
norma ~encral quP. camct.erlza a !as descr í!as en el estatuto pena-l que 
se analu a. 

Lo anterior, opotQ1>e la díficultud para definir o preci.~ar el terro· 
rnmo procicnc c:iel heciu:l de qu.¡ es = cl¿~iynm:tón gené"ricQ. que 
enatnl>a toda unn .~~rie de acto~ multiformes· qu.e comportan violencia 
¡¡ terror. y •on a.~l mt:cltas la.~ contl!J.ctas que? podrían e.~tar compren
didas dentro de la gené.,.ica e:r:prestón de terrnri~mo. 

Son mucllas las c.cmducÜl.> en las que 110 exi.•tiri« la más minimn 
dtl.da de que se trata de actit;idad.es terroristCis, tal el caso de cuando 
se uctúu cu11 eLementos capace.~ de ocasionar un daño común, o C'..tando 
se realí2an a.ctiv!dades contra altos funcionario• dP.l Estado. 

Pero al nÚ$7110 tiempo existirían otros en los qu.e se pre.•ent.aria 
una ¡¡rttn dificultad para ubicarlos como actividade., terroristas; de 
ul/.í entonces que el legislador extraordiTI«río busque una precisión ele 
aigunas de 11$Us conductas agregándoles 1tn cú;mento subjeti¡;o e írn:!11-
ycndo otras que por deci3'icín púhUca, tandamentalmente por S'U· impor
tancia cor.sideró que ckberian. estQ.r en un estal.uto que pretende res· 
taurar e! orden. pl/.blic:o perturbado. 

Esta manera mt<lti.forme de presentarse el tcrrort.•mo como ten6· 
meno socícl a{ecla ~·videntP.me?~te los m6l:Ue.q PQrque como afirma 
Pl:lEVOST, no se trata sói.O de una simple t}(1luntad di! n.ega.r torto e! 
si.~tcma social, .~irlO que puede ser el combat!r una politiGa particular 
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(la peirolt!rn¡ ; una politico capitalista, en cuanto ar. manejo d~ las 
políticM económicc.s, salarial es y de reforma agrariiJ; o bien, de 
oponerse a un cierto comportamiento pnlftwo. 

En el cmo concreto en el que se plantea el ccnf!il!to de competen· 
cías, por ahora !1 de las ¡:mw~a9 recaudadas sería dífí<:il pensar en la 
existencia de un deiito d e rebel·ión, poro ~i por el contrario, es perfec· 
tamentr. ¡act'lble pensar •>n la existencia. de. un secuestro. porque de ·atw 
u otra manera las víctima..~ son u11'i/OI"'IIes para afirmar que fi•ero-n 
pt·iva.d.:L-~ de la libertad, que tueron cmcnnzadas, que se obstruyerofl 
con divcrs03 Oéietos las puertas de salida, que E:mn t:iuiLarlas por 
pen'OnaS crrmadas áe warro tes y que las llegaTnn a !11fl{.7~ si n.o se 
somP.titm tl las órdenes que le."S eran imJlQrtidas y e.~ltl debidamente 
probatlo que esta situación se prolongó durante vario.~ dfas ¡¡ en tales 
condiciones es praciso pensar en la existencia de un deLito contra la 
iibertad indit:idual. 

Po·r ltl prueba recaudada hasic. eL momento cristen elemcn·tos que 
lLevan a ltL Sala a. considerar que ltL tomn. no fue pacítkxl., sino que por 
el contrario se caracterizó por la violencia, Mi n:ingunn J)ei'SO>U! hu
bhrra. sido la.qtirnada; porque si la toma .'tubiem sido paclfkr.~ no se 
darúl la prcstflt.C·iu ele "rehene3" como accrtucúrmente los dcno'lfl'ina el 
Juez Primero de Orden Público y no se hubieran podido concretar IM 
finalidades polílicus QM los a./wra pror:e.~!ld.os buscaban. Nadie en el 
U11i1>es·so a~epta la prsraidr. tnjw¡ta <k la Libertad. eLe buelll.l manera, ello 
s6lo e.~ p:>sib !<:, t'Uil3uiO .~e ejerce contra ltL v!ctima med.i.os de !liOZencia 
o de co¡;,rciór. que le !imitan el sagra.do derod'.n a su Ubcrtact, y es esa 
tambiél~ la rezón por la cual 110 hu.bo 11n11 reacción dtrectn e trm!ed.lata 
ri.e !(!.~ Fuerzas 11 rmadas. Es entonC(lS que por medio de la t07TW -violenta 
de ia sede del CELAM, y P•>r la retcncwn dil los rehenes que los sindi· 
caños logran conmo1>er al país y a ltacer en principio posible su• 
ax!ganclas para q?te se presentaran en e.~n sede una serie ele 1Jersuna· 
liñ.rutes de cl!.sttntos sectore~ tLc !u. ¡>oblación, que estaban di•puestos a 
acceder a e>~ta conminati<ln para tratar de et-ihlr una tragedia ds 
grandes proporciones. Hu.'bo enfurwes vintcncia y se pre$cntó ltL pér· 
áida inju.sta e ilegal de la liiJerl.ad de U1Ul serie de c:iudu!.W?IOS ·¡¡ coma 
ccmsecue-nclu de ell!J, ~e puá·!eron con•umar las finalidades políticas 
buscadas pur lo• sujetos activos del dcltto, cau.~ando la consiguiente 
zozobra e intranquilidad pública, purque debe afirmarse sin lugar a 
duelas que si bu.•caban canales de solución 11 lno problemas del pa!.~. 
/Qgraron ezactamente lo contrario. esto es a.crecentar la sensaci6?l ds 
Inseguridad c:irtoodana. 

Antes d.c llegar a la concluc.ión de{init11m que se evidencia por la$ 
reflexiones precedentes, estima !c. Sala que $e debe hacer una consi · 
deraci6?l ~n relaci6n con los fenómenos de la cone.r.idad, porque es 
sumamente fr~r.u.ent(l que lu rectizac16n de estas tr.ctividad.es com¡:;or· 
ten le ejecm~ú" ae otras cor¡dud48 delictit'llS, romo sucedo ~>n el ca.~o 
presente, en el t¡1le no puede descartarse la posibiüdad de que se hayan 
ejecutado otro$ hechos ili~itn.,, pues se habla ae la perdida de tllgunns 
objetos de u so personal.; s•' di.cP. también del daño y lklitrucci6n de 
nlguoos bi'lnP.s de la ~ede d(:l CELA..'II', y del u~o indebido de aparo.tos 
de mu.y co.,tosn funcionami~nto como es el caso del té.lcx y telejax, 
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que no deben ser elimirntdos, <:te La m isma mane>'a que todos los otro8 
que hubieran podido cometerse. 

En el ca.•o <¡1.e S<' ll1laliza el jenómerw de la conexidad no genera 
probletoo de 1Un¡runa na.t~¡;ulea:r. 1lOI'IJUe por lO meno.< hasta al mo· 
mffn.to y por los delitos que se alcan.-an e t;i$lumbmr r.om.o de posible 
ocurrencia, todo.< serían de oompetem:ia de funcionarios de ic·ual o 
me-nor 1erarQuÚI y st: segui?i~ la norma. general de compcteru:Úl por 
conez:idnd, segw¡ l<l cual conoce de tnllos elJm, el juncklnario cl<l ma· 
yor j erarquía. 

Pero as igualmente muy probable q·ue la concJ:idad Ú! pres~.ntara 
con lOs deno111111ados delitos polil:icw, porque de =era too que ne
cescrria las acl.tvldarle.~ terroristas andan de la mano de los delitos 
políticos, porque en -reul·idad aqu.ellas ~on los med;os fnstN¿mentales 
utilizados para cons<<guir los fine.• 'ltllimos de lu acti1Jirlud polttioa sub· 
1:erstva. e~to es l<l toma del por.lcr , y el t:ambiQ de le e$tructura consti· 
tucioualmentc csta1Jlflr.'lda, y ante la e·vltkn.cia de tal pnsibitidad deoe 
hacerse un ancili>is r elQ<;iorrodo con la !:ubsistencia o su~p<.>nsicJn tcrm
poral tácita de !a norma go:mercl de competencia sobr!l di!litos conexos . 

.E.'n el artiCulo 70, numeral 1~, liter(ú a) eL Código de l'roccñlmlento 
Penol señala como competencia de IM juece~ supcrío·res el t:onoci
mümto de !os Clalitos políticos y aden!d.< ·de ios á&IUos cnntra la v ida, 
el concierto para delinquir , el terrorlsmn y el secuestro. 

Por S1< parte en 1:1 arlicuio 84- se tt.lwone en el inciso últir1w que 
"para todo• !Os cjectM relacionados con el conodmt~m.to de d11litos 
C<me:r.M, el JtU!tl Snperlor será el d<t mayor jcrarquia". 

Los anteriore.• prP..ceptos nos 1/evarí.an dL-ntro de la normttlidad 
institucional pa.-a la crue j ue elftl>oradn "t Código de Proce<ltmiento 
Penal, a interpretar que ~n caso de c;un.cxirfud de un delito político con 
cualquiera otro de los delitos p-revisln$ c>t cl Código p,.,,at, s-krn1'Te 11 
cuando cl sujeto ac.titJO no tur.iere tuero constituciona!, que el compe
tente para conocer de ellos senl el J1tea Superior. 

Pero destJertabrodtt t!S« normalidad in.<titucinrnu por la oia t;je v io
lencia Q1J.e vive cl país; vr01TtU19ada una norma.tJtridad ercepcionat, qu(! 
señala una oom.pete,Htia especial pa.rct wws jueces creado.• para tul 
efecto a los que se l e:! destina el conocimiento de un r educ·ido número 
de conductas ddicti-vas relncíOna<l<ls !a -nl(t1JOría con el terrori~'/110, 
deberá CX(lmina:rse &i la 1WNTW. Q3l.tes cítn.<la sobre competencia de 
delitos conexos .~e encuentra vigente o .~i por el contrario ha sido S11s
pendida de manera tdcita por la expedición de esa normutividad espe
dfica que r egula la acltll1dad terrom ta. 

Ya .~e h.n.bla sostenido con anterioridad QUC al crearse una compe
tffrteía especla.lísima para los Llama rlos jueceR de orden púbUco, el 
gnbil.?rno por medio de 1m dt:creto legülflf.i1'o · q1wría q1¿e estn~ jueces 
espec!nlizadO$ y con rccur3o~ técniros e inve.~tlgalivo.• excepcio11ale., 
se dcáica.~en •ínioa 11 ext.:l11sivam.ente u /.2 in¡;estigación .11 tullo de aqu!l· 
llo~ delitos OIW de manera mds grat'C afectan la seguridad cíudadana 
y con..•tituyen factor de dese$tabilizacíón de !a~ institucfnne$ juridicas 
y pottticas; puede ajirml.trse que era tm rC'l!idad et segu:imienUJ de la 
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tendencw legi~/(!fttla q11P. s<J hu seguido en ot1·o~ pa·t~es, pa.rtic1tlarmcntc 
los europeo$ y cun los C!JO,lt:s se han conse¡¡uido lor¡t·o~ muy satiEfac· 
torios en la /.ucha c::ontra /.as más diversas turmas de terr orismo. 

Demro de tal propósito se le quitó la competencia a los jueces 
aupcriorc6· para el conocimiento de los delitos de wrorlsmo, ~ecuestre 
y parcialmente, el concierto ¡;anz delinqui r y delito.! contra ia vid!l. 
Esta f1twtidr:d se co·ILCi"e:a eutonc~s en el se1ialamiento de u n reducido 
n·úmero G.e cielitos, la mnyorí!t con vinculadón terror i8ta, para que 
e!ltos jue<,es pu(}.iesen con mwyor dedicación y e..•peciali2<!eión, y con 
mayores recur$os técnico-s (JIJ.P. l.n.• 1ueccs orrtlnarios cum!Jc;,ti·r e{ecti· 
vamente las ccmductaJ .u,;ictivas que están ponicn<lo en pcUgro do 
5ub3i3ien<:ia a la socl!:dad y al Sstaclo colombiano. 

Las linalldades de política criminal que se advierten para este 
estatuto son inequívocas 11 det allí la denominación por el c1tal se lo 
rec:oncció: •·zstaiuto para la De/ema d~ 111 Democ:racta.''; y dentro tlc 
tales j·i.nai.id4d~:s polftica.s ¡¡de orden público, ¡, podrá éanstderarse, qu.e 
está actu.alm.enie vigente para est os ejeC:o., la norma general de com
~tencia segWI la cual en CtUO de conexidad entre un dellto de terro· 
ri.<mo y uno de car(tcter pol!tico, la r.mnpetenda para conocer de ese 
proceso lo St!rd. ~~ Juez Sup~riorr No lo cons·idcra ast la Sala, y por el 
C()'(t(rurio predica la suspcnsidn tácita de c~te> norma de competencia 
por conexidad en virtud de la promulga:cíón del d~c:reto legislatino 
tantas veces citado; y la concLusión a qu.e Llega la Sala es /.Ogica, si se 
tienen en l)u,eni'u lus jinaltlfades pu.ra las cuaLes fue creada esta com· 
¡¡eteP..cia excepcional cr..c en r-ealidad jTUStl/iA;an la ~istencia del De· 
creta 180. Uegar a una conclusión contraria ~erW dest.>ertl'.Mar las 
Jinalidtules de politica <'ri minal q•Jc dteron nccimi~-nto a l!.,t!l norma· 
ti?;idad y serta en r~aliduá 'U'I!!I forma de hacerl~ perder eficacia al 
Estatuto pu.m l:;¡ Defensa. el« !¡;¡ Democracia, porque l'omo 11a se dijo de 
m.ancra regular el delito polftico y el terrori.!to andan de la. mano y 'fJOY 
medio áe esla i.n.t erpretaclcln se ltari.an :nanes los esfu~r~os del Go· 
oierno qu.e t:erifil=ill que l !l utiliziu!ión de las tacultatles cxtraord!· 
narlas que l e conjiet·c cl <lrtlculo 121 de la Conatitudón Nacional, no 
tendmn la eficacia que lluscaaa con la expedición del decr eto co
m eutaclo. 

Tratándose <:omo se t rata de un decreto legislatit'O, pnr medio del 
cual et Gobierno utiti;:a. la.• facultades excepcionales (/.~¡ articulo 121 
de la Constit1Lc!.6n. Nacional es lógico conc!uir, r¡ue et necreto 180, 
suspenrüó de rnallém U.ctta y temporal111ente la vigencia del úi.timo 
tnciso del articulo 84 del Código de Proceaimienü> Penal en tocio lo 
que haga relac!ón a l os delitos de terrorismo, y por cualquiera otro 
delito quo entre en conexiOn con algunos dr. Im que ar;areccn especf· 
Jico.men.t.~ descrito.: en el mertc:ioJlado <lec-reto. <lel¡·iéndusc concluir que 
la comp~<tencia ;erá ele !os jueces de orden p úbiico. · 

Avala esta afirn¡ación., e! contenido -rrn:smo del articulo 52 del De· 
crelo 130 de 198/t, que decide que !as disposicione~ del mencionado 
decreto -~e aplicarán a /.o$ delitos cometidos desde su t>lgencia " .. . 
y su.spende las C:i::;!)os'eioM!: que le sean contra rias" (Subraua le< Sala), 
como lo es, oútriomente, la norma general de competencias a que se ha 
hecho almión. anteriormente. 
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A más de lo anterwr, el Decreto 474 d.~ 1988, '•por el cual se orga
niza la jurisdicción de orden público, se est!>blecen nuevu~ cumpeten
ch~~ 31 se dictan· otras cll~posicione.~ .. a truvús de la asignación del cono
d mlento de proceso.~ pnr r'll()u.nos delitos a lo:< .IV.<~~JCs de Ordrm 1'21úlko, 
11 su segunda in.•tancla al Tl'ibunal corrcspond!ente, re.•(l /.!li.ó definiti
vamente la situación fY.ll':$tO que en el articulo ~·, numeral 2~. lue¡¡o de 
mtumerar como competencia ele !a jurlsdiccián que alli se rcor(ilmi<~U 
a /tu; conducttls t!pkas de.•c-rttn.s en el /Jt'.L'Teto 1/W de 1988, sl'fúlla que 
la competer.cia de 14lcs {uncior.arlc$ se ~'Zienderá a ws deUtos ~YineT.M 
con cUo.9, esto es, que en t•irtud. d e tal disposición, cuando concurm 
con alQ1mo de tales delitos el de rebelión, o cualquiera de los de!lomi
nactos "PolíticO.<", el j?t.P.;e Q7MJ (/CbE'I'á tramttr•r !'/. proceso lo es el de 
orden púolíco, 110 ei .<u¡Mrior quien en virtud de !a r.ormati?:tliad cspr!
cial tw S7!>P~'Ildida su compe!.encia en ra~~:rin de la conexidad. 7UJ U>Í la 
que le correspondería e1t ca.~o de que e! delito político tuera cometido 
,In relación algtJ.nc; con el de terrorismo u otro cualq·uiere< de lo.• da.•· 
c:riws en ~~Decreto 180 <le 1988, en cuyo caso, si adquirirla la jacuUed 
de 14l juzgamicnto con ezclmi6n de! Juez de Orden Público. 

,1dic.iona!mente, debe precisarse, que el mismo Decreto 180 de 
1 Y8R estal>l~ci.ó un procedimiento esp<:cllxl parr. el juzgamtento d~ los 
tlelitos ·atribui:tos u la competencia de /.os j nece.< de orclen público. en 
el cual ninguna mencidn se hizo ai j-urado de conciencia; esta situaci6n., 
si bien ~upondrla un Q11frcnlamumto COl! !as norma., generales según 
las C1tales determinadas tntracciones d/Wun juzgarse con la participa· 
cf6n de un juez popular, t iene clara solución al interpretarse la nor· 
matlv!dtUL, com-o que el D~.;reto 180 menr.!nnad.o Cl; norma e.<pllr.ia! y 
posterior ~ l!L reuu.lación general del Código d~ Procedimiento Pe:-r.al 
( JJecreto 050 de 19/17), c11n lo ~:ual debe primar sobre 11'1 rMatutn ritulll 
mt:mctona.do, del¡fendnsP., en consecuencia, adelantarse e! ju2{1amienlo 
.<In la intervenct6n del jurado de cond ene-la 11 con estrtcto t:R11ímiento 
a las normas procesales consagradas en e! Decreto 1.80 de !9RH. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de JusUr.ln, Sala de 
Ca63ción Penal, ndministranó.o justicia en nombre de la República y 
por aut.oridad de la ley, 

Re.w.e1~1e: 

Dirimir el conflicto de competencla.s trnbado entre el Jll'lgado 
Veinte de Instruoclón Criminal de Bob'<>tá, y el Juz~do Primero de 
Oruen Público de lA núsma. "'iuriad. ll.Si¡rnando la competencia para 
conocer de E-ste proceso al Juzgado Primero de Orden PúbUc:o, de con
formidad con lu parte motiva de e~t.a providencia,. 

En consecuencia con lo anterior, rem!tase' la actuación al Ju:ogatlo 
que r.:orresponda; y onvíese copia de eStk providencia al Jw:gado de 
J.n:strucción Crimlnnl para lo:; efe('.tos legales pertinentes. 
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Cópiese, notifiq--.1csc y L1.imp la se. 

···--- - ·¡ 
1 

! 
GuilLer mo Duque. RU12r. JOT!J(J Carreño Lt4engas. Guttlt:nnn Dávita Mu:ñoo, 

Didimo Páe.a Velandi«, Oualat)O O&m.c: Vclasqrtcz, Rod<Jl/o Manttlla. Jácome. 
Lúm.udro Mart.{ncz ZUiiiga, Edgar Saar.-cdrn Rojas. 

1 

1 

Otl~fa1•o M'ora.l.cs Mar?n, SCCl'ctnrio. 

1 



í:AJt.'BIO DE BADICACION 

Alilmiíliin' RJ!lrehen~ñontes, c·:nne:nntanos o JllOSicfOI1e¡¡ subjetivas de 
llas pa~tos ¡:tara varla= las ~glas que gobiernan Oa ::ompetenci111 
Jl(lr el fac1or territ>llr:ial, es dt>.sna~alizar los fines de ~ 

fllhsti:tlll.to> 

· Corte Sttprema de lusticia.-·· Sala de Casación Pew:ll.- Bogotá, D. E., 
clieclséls de septiembre de núl novecientos ochenta y ochO. 

:Magistrado ponente: Doctor Rodo{fo Mantilla Jácome. 

Aprobada: Acta número 57 de septiembre 13 de 1988. 

Vistos: 

El Juez Superior de Florencia < Caquetá) ll.a remitido a A~ta Cor
poración, la solicitud de cambio de radicación a otro Distrito Judicial, 
del proceso que cursa en ese Dllspacho contra Juime cruz Oonz&u y 
otros, ím!)etrada por el doctor Ism.~el ltamir~.z Gasea, apoderado de 
la parte civlJ. La Snla decide de pl<~.ll<) la solicitud aludido.. 

Antecedentes: 

1~ BaJo el supuesto de que varias Irregularidades presl}nta.das en 
el proceso en que octüa, pueden afectar la imparcialidad o inñF>pen· 
d.encia de la ·administración de justiciu, el solicitante invoca ante la 
Corte Suprema de Justicia , P.l camb!o ele radicación d~l proceso a. otro 
DiStrito Judicial, con loo 6iguien~e» argumentos: 

a ) Que durante el desarrollo de la audiencia pública, se conoció 
que uno de los procesados, a cambiu de dinero, semovientes y una finca, 
admitió ser el único rC!sponsable de los delitos porque se procede, 
excluyendo con ello, la responS&bilid.'ld de los demá-s implicados; 

bl Que la posición asumida por la representante del Ministerio 
PUblico, en el acto del debate público, en cuanto desconoce pruebas 
que incriminan a todos los procesados, para solicitar al jurt~do popular, 
la condena para uno y ¡a abSolución parn los demás, es absurda., y; 

e) Que exí:lte certitlcac!ón en el p'l'OCeso, expedida por la juoz ins
tructora. que adelwtó el sumario, en dOt\de se dice que dicha f uncio-

20. Cace:~:~ Judjda: (Par.P.U 



306 GACETA JUDICIAL N° 2432

naria recibió oferta de dinero para desviar el curso de la investigación 
y proferir en favor de uno de los procesados, cesación de proce
dimiento.

2? El defensor de Jaime Cruz, considera en escrito dirigido a esta 
Corporación, que ninguna razón jurídica le asiste al peticionario, en 
cuanto que su solicitud no contempla alguna de las causales que 
permiten el cambio de radicación, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 78 del Código de Procedimiento Penal, tratándose entonces, 
de una “ triquiñuela” del apoderado de la parte civil, para entorpecer 
la administración de justicia. Critica el hecho de que la funcionaría de 
instrucción haya encubierto la posible comisión de un delito, al no 
denunciar en su oportunidad el ofrecimiento por ella certificado, y 
esperar hasta la audiencia pública para presentar la certificación a 
que se alude y que hace parte del proceso. Solicita, por último, se 
investigue la conducta del peticionario, en cuanto atenta contra la 
lealtad debida a la administración de justicia, conforme lo señala el 
Decreto 196 de 1971.

Consideraciones y solución de la Sala:

Una vez más aprovecha la Sala, para destacar la importancia de 
esta medida extraordinaria, en procura de exigir a quien pretenda su 
aplicación, esgrima argumentos serios que coincidan con la necesidad 
de preservar la recta administración de justicia, las garantías de quie
nes intervienen en el proceso, del mantenimiento del orden publico, 
la publicidad del juzgamiento o la seguridad del procesado, de con
formidad con las causales señaladas en el artículo 78 del estatuto 
procedimental. Por lo que, admitir aprehensiones, comentarios o po
siciones subjetivas de las partes para variar las reglas que gobiernan 
la competencia por el factor territorial, es desnaturalizar los fines de 
este instituto.

Sea lo anterior introducción suficiente, para acometer el estudio 
de los argumentos del solicitante, en el mismo orden de su presentación:

a) No obstante que de por sí solo el hecho descrito en el literal a) 
del punto primero del capítulo signado como antecedentes, no es cau
sal que permita el cambio de radicación del proceso a un sitio distinto, 
puesto que los conceptos de imparcialidad o independencia hacen 
relación a las especiales condiciones en que los procesados y las demás 
partes puedan ejercer todos sus derechos procesales y constituciona
les, se precisa advertir que en reciente pronunciamiento de esta Corpo
ración se determinó que quien pretenda el cambio de radicación es al 
que le corresponde presentar las pruebas en que fundamenta su pe
tición, so pena de que al no hacerlo, corre el riesgo de fracasar en 
su empeño, notándose que en este preciso punto, la Corporación no 
encuentra la prueba que a juicio del solicitante ameritaba la aplicación 
de la medida. Por lo anterior, su argumento carece de valor, pudiendo 
utilizar otros medios jurídicos para corregir la supuesta irregularidad, 
tales como la interposición de los recursos a que tiene derecho, si sus 
intereses se agravian injustamente;
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b) La posici&n que cwumler~ la, representante !!el ."1Rnist~~¡~ P:!
blico en el nu'Jml.!nto ti.:!. la. uu~Zencit¿ pública, s1::t ~~~G.:.: albrU~~ es la 
ntejor 1nucstTtJ Cl(:l ·myr·mal da.t:r!J"'70li0 de 'U1l deb~te ~~ ia~ n~~'!!;·a.lo.<:a., 
1)1tcsto que ¡xn-mite la pre,entaci~n <kl análi'l"i$ ¡r.oo::~::mo rir.,'<';e di$
ttntos ¡Juntos de vWa. para ll4Ultrar CO'! mctJY'!J CT!fcim~~"~ a¡ jl!r!!~o 
popular . Nad.n .~~ npcne ¡;a.ra t¡i!e r,¡uien 7Cpr~~Ze-r.te a. 'a su=ict:l..ad, pre
cisan~ente en c:um.plitn1ento rl.P. Mt ':Tt?.stóa; ~O~'lSic!er2 flí!O ante !a atr.::c:';. 
cia de pruebas en r.ontra de u-:-~c o t.:at·!(i.~ e~~ los e:::;1~:·f!if!.{O::; :;~ !7D~iet~!: 
en su ;avor pronunciamic;¡t:¡ ai:J.~oluto:-io, y ;;<)r e! =ontru.;·lu, •i e:::~· 
,qfd.~ra que lrt pNtt:ba ex!2te-nt., c:onduce a. !a cevtclza .sJá:e ltJ. re~·¡;c:l. -:.z
bili<lad de al{]'Uno Ce lo:~ ¡;;-ocr.~o~, se plOc."U1·e su co-;;.<i,e:-:a. E! ;,.-,.~;;:;::~: 
recuérdese~ no ~i~ll:Jjre seni tl pe¡si.c:teme a'.!USl!i!.ot, 1if.!C!~O trt!-.: $; 
n~present~u.•ión de la sociedatt ,,1, obl!gacié;¡. ta:nbi:b :;e ;:.¡·::1~:!~~ il(l¡r~ 
Lograr que no se condene a un i nn,xmic. "1:1-l(IO. /.a m;s;n4 :·rittca na.::~:l.:~. 
un cuanto no tmtuentra. la Sctla prueba r.lgu11C. que permita uustznt{;r 
el curr¡o ·inciP.'rtu lie la !a!ta de imr.,rcialidJld o inde;.¡ende;¡.~!a r;a !a 
administración ele justicia, cu.an.do ln qut< ~e ha podido c;l>.>~rMr ?.:1·;?. 
la falte. de coplas del debate p¡íb/.ico, 3UStJ~ndido er¡ postu1·a ¡;~o·=o:~C! ! 
!..~teStitmllb«J, es Q1!.fl ésle, p ermJt iá a las pa.Tit!S que ,¡ctuar<r:t lu!~lo 
en iquc;l:VAd ec cul!Giciones, se difiJl 14 pe-r¡ecta. cor.tr=er.~, v.-;. to;-:::> 
a.t uná!isis pro!>u.torio. No :>e _ju.stitica el traslado pedí::::~, puP.~ el Í:zi1-
darnento en quA ·"e apcys. carece de todo respn1C:. ~n la l~;Jt.. ... J~n~~.t~~ ;.6~·:?. 
QUe sirvc1 a la Sola p~ra <:doptar Ja. debicl~ <I~o;si81~, et·gv:t:l-:nto d~ !~ 
Sal?. vt,iiJo ¡;¡¡ra todas !as lrra~11i~ ridadt>s e"pueuc.as como c1wsa!s~. 
por lo que no ~e oraen~::á el trm;ls.;;Jo t!~;;l pruce~o a Otl'o .L:!~tl'ito .:--..:
<ilciul, como se prewndc; 

e) N"o obsluntc el supuesto ofn!cim.i<mt.o !JeCho a la _l1.ie7. ins~nlc
tora, tenái~nte ¡) c!esvi~;.r el cut'SO de le. inw~tignción, lo cicrt(J es Q'Utl 
el pro~eso UP.gti l':Mta ls etapa u»lificatm·=a. sin que se dcmvlnc~ll•.ra· al 
procflsado C.e C¡tden se dice lu hizo en postura ~~<'l~t.ament~ clelicruosa, 
lo que demuestJ'a la imp~rci!tlici.nd de l>t ju~ticia, en "'llanto r.P.f.>l, ni 
aún el ofz-ecimlento e.~ t~tilida:l o.l empleado oiic;n! fueron stúicie:~~s 
para lograr el comr.tido. 

F.rtrañn a la. Sala y ~ará. motivo para que e: 7ri~anal St:!,:~i~7 
dispor.gli lo pertinente. el h:;,c!'lo omir-ivo dL' ·.a .iue:;~ de ln~tru::~;:;~, 
f:rimina1, en pl'esunta cor.tmdiL:ción con lo dlt:¡;uesto ~n P.l ¡IJ':kulo 1~ 
del Códi¡,'() de Procedimiento ?enal, a.! no comurJcar5<?. sin larda-:!~a 
Hl hecho supua~tmnentc delictuoso cometido por uno de !o:; procsr-a
dos. De otra pa.rt~< y al t·•nerS3 con~cilffi<,!nto de t>1l sitt•~ión, so deb~~á 
adelantar la ln\:es\í~m.:iór. corre~!)OndiP..nt~ con ?e.la!!iCn a ls posib. e 
comisión dPJ he~>ho dd!ctl.•.oso imputado a Jaime Cn1:11 C-o11Zl'i ¿z, J'-!:;:a 
atenta. d~ Jo ant.erior, toma.;·~ el ju~z de co:locL>n:ento para r.¡u.e COiil
pu\se ills copias pertinentes. 

Tampoco In. c it·clmsta.olCla on::>riormEnte com~ntc.e.'il es suficiec.l:~ 
pat~t qt~e se ~ aplü.:adón a ](! rr.sdiCD eKt:uo!di~~rja d~l oamb!o r!3 
lWlicacic!n, pues tal, no C'.O""Pometió en manera algc>~a la rec''l ,., 
im!l'L''Cial just.!c:!ll. si se t ie:1e en cuenil> qw. de na!la la "Rl'ó al pr~ 
sado, el or.reci.micnto pa;a !:-~rar su ltes,inculación del pm~.P.SO. 

;::cr lo ~xpuesto, le Ccrte Suprema de Ju:.Uc!a. S~a e!~ Or.,.sací:.>n 
Pe\''lu.l, 
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Resuelve: 

No disponer el cambio de radicación solicitado. 

Cóp,ese, nollitqnAAA, ctímplase y devuélvase. 

N~ 2432 

Gu1Uerr"o DtUf'.4e R1tí2J Jorge Carref~ Luengu , Guiliermo Dáttila Muñoz, 
Gusta"" C6mcz Vold$qu~•. IWctolto Matoti!l(¡ Jt!como, li!Jan:lro 1!óa•tltre• Zúñiga, 
Didimo Paez Ve!andia, Edgar SaatP-dra Fu>)a.<. 

Ou<taoo Moralts 11Tartn, ~ecrctario. 



·~rradioc~.OL~almen1tl h:n venbl!u rcco;ou·cJléndo~ la existencia lile ~r~t< 
caí:tgoní.!ls de •creotlioto~; falCidos, a¡nnntando a la IISaturai!<IZa Gei 
vici,a que lo invalida y ló?;i".amcr:.~ "' sus <:I)~CLII:ncias prc-et>.~las 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Cc¡sación Pr:nul.- Bogotá, D. E ., 
dklciséi9 de septiembre de núl novGoícntos ob.cx:nta y ocho. 

Magistrado ponente: Docl.or Rndolfo Manlil1.o. Jácome. 

Aprobada: ActH número 57 do septiemb re 13 de 1988. 

Visto.•: 

¡\¡¡;otn.rlos Jos trámites procesales, procede ii1 Corte a re:solver el 
recurso ext.raonlíuar:io de casación inl.erpuesto por el defensor de la 
pl'0~1esuda Maria Adela Clw parro de S'Íl~·u contra In scntenr.ln del Tri
bunal Superior de: Distrito Judicia l dA San Gil, que la condenó a la · 
pena principal de die:>~ (lO) ai\os de pr!sl(•n como autora responsable 
del delito de homlciclio. 

!lecho.•: 

Se procesó y condenó 1\ lll'..aria Adela Chaparro <ie !!jiiYB por haber 
d~.do muerte a B'-"lisario A:.:a Chaparro, ~'n hecho~ ocurridos el die:z; 
(lU) de rnarzo dl'l 1987, ~n el Munloipio de Ar~tooG. 

Actuadón procesal: 

F.l proceso tue adelantado en su parte invcstlgat.iva por los Juz
gados Prom:iscuo Municipal de Aratoca y 17 <ie Illstrucc.ión c r;minal 
de ese Distrito J udicial, llalllt!ndole corresponrti(Jo la califlciiCión del 
mérito del sumarlo al Ju~do Segundo Superior de San Gil, despacho 
que llarr.ó a responder en juicio crimino! a la. procesada. 

Rituado el juicio se celebró la aud iencia públlcu con interv•mciün 
del jurur!o ele conciencia, quien previo (11 denate respondió de la si
gui~ntc forma ~¡ vere<iicto puesto 1\ su oonsideración: "Si lo mutó; en 
riña imprct:ista". 

El Juzgado Superior acogió el ant&ior veredicto y condenó a la 
¡li'Oc~sada ala pena de diez ( 10) 1\ños do prisióll. Apelada. t:Sl.u deci~;ión 
el Tribunal la con!innó int.:Jgralmente . 
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l.a demalida de <:O.$Mi&n: 

t'argo único: 
Al 2m~a.ro Qs ls ;J~Us&l cna·.-ta. de caF.aciün, c.onfcrm~ al ar~ict.~lo 

5!\f! f'el. :Jj¡tjgo ~:) ::?"·o::e:1huiepto Penal anterior aplicable ¡,.l ca.so, el 
c:nsor r.or.r:~ in s~•;J.(;:ncia (le segunda instancia pOT h~het-se dicta~o :m 
juicio Yiúlf~~~o d~ :.-.uJ.i.:~C.., por considt.~raT que ~J rano se profiri6 no-ere 
~r'A vs::e~li~t·J ii1~~~ ste:·.:··G~; sc::;t:ie-ne f.·n ~P.t~n~a rle ~u te~is el casacionista 
m:~ " ... el ver~~::.~to c;¡ue el ju:·ado ie dio a doÍÍll. 1\linría Adela suscita 
~;eq>leji.:la.:l. y ~cnfus;_;;n ~n 1:~ memA del falie:.dor ·y por ta.J motivo v:oló 
.:.~.:J prcc~:;·t.::s qt_c ):·e~.JUO.~dan el clsbido proceso, razón po:r: la c~1a1 se 
;n::!t:~·:tió :;:;:. El.i.i:éaG de r::ngo con:o>lit.tJcional"'. 

La d3fs::,3& f-:·;oc~.rr.errte reconoce que dofia María A(lela !Ge con. 
dei~~K2. sb qt"~ el jnrar'n (!e conciencis. la declarara respor.¡;3.ole el 
ju:.·¿~úu ~~-~~!~as :.e lñ/.o Ja hn1:utnción de que si u-.ató ¡t.~ro nada m::is, yEI. 
que e! ~-!::\egac'o fOT sar figt~m in.erte no le puede dar vida ju:r1dicn a 
un veredicto tan extmñamente concebido". 

R<lspu~sta. ae¡ MinL•terio Público: 

El s~ftor ?tc{..'l!ra~cr Tareero D~legado €n lo Pcnnl, emir.i~ s:1. con
c~ptO f.:n e~ C'.1f.~ ss n:~cstra uéver.so a jas pretensionf:s de la ctama·.1d~ 
por cor~aiC:.:;rcn· QFZ ei trereCU~to es cohal'ents y sus tén1D1o8 ~'Ut~rtla.n 
la c1~bi~a a.nT<:Jn.\<i grl!m:stical para ent.:1n:ler la idea expre~ada en éL 
Dis<.."Ul7~ aaí e: I.~iniste~'io Público~ 

'(Ningt:.:\la ínc~rt.idtt:T..bte existía el: el pt·oceso :lcerca de la at'.toria 
del ccmpOi"tamient:> que ~ue ob:;eto de investi~ación, tanto ;:>al'li. el 
r.:1on12nto sn Q.~~ fu~ eh~bo~·ado el cuest.ionario, como para aquel eÁ"'. 
qt!~ el jurndo pron!.:i1Cié eJ. veradicción y tal situuci(;n fue conocid.a 
pc-r les int-Jg~ar.t:;:s ~e él c::>~o quiera que a más de estar el cargo fo:r· 
rm.il&á.G, 2:~:p:r~o:.1:. -sr cü:.n::~:!nte c:c:a:::i~r¡~udo en el auto \rocatorio a juic:u 
e:::t dende se ef:~ch;j :;n~:!~~ón é.~ cada. una de !a:$ piezus con1p:Jntm~es 
del abt~n6.r.;¡te c~:.;.dal :;:rcbator:o existentes sobre el pttrtícula: y que 
señal(, a. 1:; prcc3sr.da. ::::~ps.r:o '1e Silva como la J)er.sona que accio
nara el anr.a c:J:·:'t:e zl 11~y o~c!so el dia y hora en que tu,,ieroa ocu· 
¡·rencla. ~.os ~.e~:hG3, !' ts.1 ::t:c:~t'~st.a~cia fne al'eptalla. por el fiscal en la 
an<~len~ja, eo dc.nr;.a se~~ ~:·tó el pronunciamiento afh1nat.ivo de respon· 
r.abiiidr.d ce la !l~c~2sa.c:l!, e:}~ O por el defensor do o\sta, al soliclits.r a 
!os mi.em't·;oo~ r.~t=:' ju.r;!)~·o !L~~ l"R~pu~sta aflnnntiv~\ de &ut.orl~L JY~ro 
con el ~eco!:c:;in~.:.en.to de L:X:.i?. ex;lr..ente de responsabJiid.ad, asi: 'Sí lo 
mat.ó, pero er.. !~~ti::2a c'í!~<'~l~a suya y su esposo'. 'Si lo maté, p8:ro 
bajo Jo. cnn\.i·~ccitn er:·r.-. :~e ·e invan-~ible de estar umpur~da po! una 
causal cl.s ju.stiii~ac:.:m', '8í, pe:-co en exceso de legítima d~ensa suya 
y 1~ cW ~tt !:'SPOSO'. 

"Ll1.ego !a rP.~JJEe~t~, B.~irmr¡t.h:~• del jurado de conci(~nchl al í:1terro
gant~ que I.c ft~e~& p;.al'.l:.l~a·.:!o po.t ~1 juzgctdu se refirió a l;l. ..-~sr.o~saa 
biJidad d.a !r. caus=.Qs ;.or l~r.. techos que le fueron ilnputadcs en el a:.tto 
de proceder, u:1 ~ua ~:..: B2io5tió negar.ión en relación a los í:m~~cto!i 
~:1n~~t~.P1.a(c.~ ¡;~:e e: ::-~:::-~t~.Ot1~.rio. -pl!Bsto que no Si:: efactuó u~ r8~"la:;:o 
conc~eto ~ a~.~-..:.~c ~:.e eEos~ l-:-.i sic.:_tüera se guardó sil~nt'iO u ~m!sió~ 
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sobre temas esl)CCíficos o.ue le fueron pro¡.>ues:Os, qué de tocio., modos 
hubieAAn indicado su a.cl<ptación ele lo a11>Tnado en Ja pregunt<:~, po~ 
cu,nto túda rt::;puest<~ ct~;bA c:otl.>ínoemrse r;:n form<>. in tegral en relación 
con e lltl11

• 

Con.'li.deracio~I?S de la Sala: 

l . Desl'l~ <JI punto de vista d~> la técní<JII del recurso la domamla 
esta ·corrc.:~taw.:nte encau.sadll ya Que el c!P.bido proocw re!<ulto le!lio
nndo cuando un acto proc=<>-1 viola el deri!t'.ho de cterensa o la~ reglas 
esencia le.> da IR actuación proceclirnental, como ocurre inrtnclabJe. 
mente ~n .Jos cs.sos en los quo la sentencia haya sido edificada "obre 
V.O v~rl!:dicto im<Xi~r.ente, lo cual impone la declamtoria. de la nulidad 
constltucional. 

Il . Para la resolución del u:SIL'1to y l.ilnteaclo d!!bf!ll pooerse de 
presen\.C algtmatl cuestiones, asl: 

U El veredicto. comn ezprulón de los juece~ fJ(11)Ulare.q es U1UI 
~ón di! cvnciencia sobre la r espcmsahllidlUL p..."nal del proce5ac1o; 
resp·1~e~ta, qu.e po1· ello no requi:?re estar ~ustentuda sobr" un rlgido 
criterio lógico racional cm la apmcl.acilln d.•? las pn¡e.f>as, ní construido 
con expre>ione$ técnico jurídicas se req1tiere si que sea cont(?lltivo d e 
ur.a "afi17P.ación categórica de re.qporz.sabiüdad", ~ tenga sustento 
probar.or to, y que sea ctaro ll preciso rn sus término.~; cuando ello no 
ocurre el veredicto resulta fallido. 

2~ Tradicionalmente he: venidO reconociéndose la t'Xistencia 1.e 
tre.~ calegorfas de vereá'lclos .fallidos, apuntrmdo estr. Cl'Ai/lcr.eWn a 
la naturaleza del t>ici.o que lo im;alic/.a y l6otccmwnte 11 MlS con.se~wm· 
cias proee.•ale;;; ,q,; habla entO?ICos de V€rcdtctos contraeL1dc'flle•. corv 
tradíc:torios e i 71existentes. 

3~ EL vert>dtcw es contraem<:Wme =do mega lo. urdo.lt de. los 
hecho&, r..o til:ne por e!lo sustento prolmtorio, por el contrario se 
exprc6a en senlldo inverso a la cont-und!:ucia de la n1alidad probatoria. 
El juiCio de contmevidencia as cntonr.es u rz e:t:mncm del veredkto con 
rejerencifl a ta reaUdad ¡rrocesaL, 11 no sobre la elltructura mL~ma del 
veredicto que en ese aspecto no ofrece reparo alguno. 

4~ Por e./ contrarío, el t>eredicto contradictorio, c.9 aquel que se 
niega as2 nt·i~-mo, ¡¡ que como r.onr.~pto se ajirma y .;a niega al mismo 
tiempo --w contradictorio es por t"llo un tutdo tü tntmior mtsmo del 
t--eredtcto·- , sobre •-u propia est ru.ctura que está victa.cta, stn referencia 
aigunu a la r ellliclad proce.qal. 

5~ .4./ tigmpo que lo.~ tleredictus inexistentes "son aq·uello.~ r.u¡¡o 
contenido t'Onceptual se agota t7l un p unUI en c¡UP. 1W es po.~Le upre· 
henáer su llP.rlfadero y auténticm sentido. Comprenden siempr<> una 
deciMún inacabarla, a mc:dir..~. puc~s la re.~ponsabiltdad que atribuy~n 
o nieg~n. n.o puede S('r traduciúu ut deY~ChO con ab.~oluta /idelirlLzd". 
La calijicación de i.>tez~tcn.te de un veredicto (l.lj $oluci61¡ iTteludi!J!e 
cuandn la falta de claridad de su propia esfrU('.tura, nn puede dcsci· 
frarsc con la realidad. procesal y U!.~ alegaciones 4v las pa·rtes en ta 
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at!di~'T""ia no permiten descntruñar su alcance. En otros té1'mi1Ws ?W 
es po3~1l:e en el juicio de tn~J.•tencia del 1>1?red'icto. cirm.m.•eriátrlo al 
estudio de ~u pro¡; ia estrtl.ct?Lra .~ino que se req ui~rc acllar 111011::> de la 
realidad proce~al ¡¡ subre todo de los debates de audienc·!a para bu.•car 
la. c:la.ridad reqt¿erida. 

In . -¡¡;¡ asunto que se rc~u<::h•e por la Corte, gira en torno al 
8i¡.'lli~nte vP.redicto. "Si lo mató; e n riña. imyrcvisto,", l'<!spucst.'\ del 
jumdo que el ¡:,ctor ju:z.ga incxl:>Lente. 

No conr¡mrte la Sala esta ~rm:ciación del casacioni:>ta, en primer 
L::órrnlno. porque tocla su ar¡r..J~mt<ICión se sus:.cntu sol.>re la pramis2. 
d.e que el juicio t!e ínexiste.ncia del \"eredicto es un exame., al interior 
ele este, sú1 rl!ferencia a los dsh~tes d.e ,;ucllencta y con mjedón únicu 
y I))<Clusivamente a su liLemH<:iad eu forma <trtificio~amente ent~ndida, 

:S::.Sto se deduce de s t: af!rmacir3n de que "P.l jurMo apenas le hizo 
la Imputación de que ,;[ muLó p~r() m1da más", :v que In e-xpre:;ión ":;1 
io rnlltó'' , E.f!rma sólo la nutorla pero no La rcsponsnbiliuM. 

SI se revi!<~ la cuestión dentro del contexto deJ proceso y de las 
alegaciones de nud:iencia , clarttmt<nl.e .~e puede apreclor que 1<~ vere
c:!.cc:iór. est·..1diudl! uo e.5 ;.nexlr.r,mte. sino que por el contrario se trata 
d(l un ve<edtcto ~ndenatorb como lo en~'lldieron los juzgadores. 

Recuerde,;e en pTimer término que lo. proce.~a Matofa Adela Cha
parro de S ilva tue cunv::cadn a j wcir) por el delito de homicidio inten
cional en los Lt.'rmtnos dAI Rrt!culo ~23 C:el Código l'tnul y c¡ue en 
d~~arrvllo d~ La! convoca.tcrir. el cttcstionnrio somel:ido A consideración 
de los jueces de concienci~ por el juzgado, p~I)'Untabn por !Oc respon
mtbilldlld ~en~.: é.e la Chaparro de Silva por ha!n~r ejP.<~ut.tldo la muerte 
<.le .'t'IP.H;;a.rio ..a~a Chaparro en forma voluntaria y <:on tnter.dón de 
matar. 

Ya en el d:;ba~e de la aadtAncia pübli~a.. el señor l'iscll.J del Ju7..gado 
Supar!ur despuéb de w·t ami.l.i:>is ele la prueba aportada. y de ba.cer 
extensa coneíd:m!ción :sobre lll responsabilidad de la pl"'eeSada., soli
citó 11 Jos juecss responder "sí Cl$ respollS3bleq. Por E.U parh: el vocero 
de In de!en.sa alegó en f&vor !ic ltt acusada el haber actuado en legitima. 
d.cfE!OS¡\ <le !'U vida o inculpublemente dentro de un error :solJre la 
umijuddic idad: al tiempo qu~ el defensor, q_uP. es el mil!JDO casacio
rusta, dedicó s11 intervención n demostrarle al jurado la no rosponsa
bilidn.d de lt~ Chaparro de Silva, y ¡¡,J finalimr su intervención le ;>repuso 
a los .lut:ces las s.ígttientes l'ormnlu:> aJtemativRs: como r~spuesta al 
cuestionario: a) S! lo mató, pero en lt'gitinm defP.n5a suya y de su 
su espose; b) Si lo mató, pero bajo la. convicción crrud<\ e ir-evitable 
d~ estar amparada por unu. causal de justificación; y e) Si, pero en 
exceso de legitima cü:fensa ~uya y la de su esposo. 

L.'l prime.ra observación inlportunt.e que debe hat".en;e eg (]UP. en 
el proceso <jllf! hoy se L>studiu, en nlngúo instante, ni ~>iquiera en los 
!lrirt•eros momP.ntos de ln inve~tignclón, exist ió la. mtmor duda sobre 
la autoría del homicidio por p¡¡rte de Maria Adela. Cñl>pw:ro de Silva, 
ello mmca se dis0utió ni se puso en dacia; y el debatA de audiencia se 
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orAtp(j de la respon.«abilid.Kd de la procesada pero no tuvo ninguna 
rel'erP.ncin. a la !lutoria nar:;. nf:f(arlu. l!:.ste tue un supuesto aceptado 
por wdas las paríe.s dentro ele! pro~eso. 

La otnt tefkxión que se dt>hc hacer clent.J'O ctel ·contexto de Is 
audlenuia ptíblir.~. es que !1.>.~ jueces en su rcspnest11. rechazaron las 
propu~.Sitl$ alternativa.~ hedum por la defP.ns.'l que lmpUúl"lbun la no 
rcsponiiAhllid"ct de la prooesn.da o su re~ponsabilidau uwnuada, y resol
ViP-ron af!mar 1:, responsnbil!dACl de María .-\dcla pero fueron influidos 
po¡· e l léxico de la. ctefP.n~;a al aflrma.r ".<.í lo mató", agre¡¡<Íl\dole ad~· 
mas 1.'1 forma como ellos ptll~11ron que .l!abi.'l ~ucedldo el h~ho f.'n riria 
ímprev!stn lo 1:unl juridic.unentc no tiene tmscendcncia corno lo 
uccpt.a el mismo 1.-;:nsor. 

Es lndurta.ble f"tt tJJnl'es, que Jo.~ jueces dg conciencia ~tnbnn nfir
m¡\lldO la responsa.biliu«d de la procesada, como !l.Certadamente lo 
entendieron los juzgs.dores. · 

En mt'rifo de lo expuesto, lu Corte Supremu, de J\L~tlcia. S~la de 
Ca~a.clón PP~lal, aümínístrflndo jnst.l,t·ia en nombre de la Re;>úhlica de 
Colonlbia y por autoridad de la ley, 

Res-uelve: 
No ccu;ar la sentenda rccurridu . 

Cópiese, notili~. cúm p ltll:& y dcvuélnse al Tribunal de origen. 

Gumerm.() D?tQtl(: Hu!Z. JCJrge C'txrretio Luen.ga.~. Cv.fllR.:-m.() Dá.t,ila M'.!ñoz. 
Gustar>O Oóm~z l'eld.~qt!ez, R(~cf.olfo Jlfa·t~til.lt:. Jd.cr.mte, L1srg.drc .'lfarti'r!e.;~ ~tUi;{Ja, 
nid1mn Pfct~:t l'e~andla, Ed.(JIJT Sac.vcdrc ~Oja:.(, 



lE~ pe~·~'P.l!IC.~II> d\l.el!!'nr.n la condu.¡,1;a imprullll)Llt'~ dd [unciouuiil> 
~l.!.d:i:.: ia1, oqu"' in luglilr a q1n·e ,;e [IliÍerdu(t lo!\ Menes alepoai:t?.·i'lls en 
su pode:r y so:::.re ks ~·.!aTh~s a~elbí.:. cj~Jl'.r.er cust(bél'ia en :TU>r.ma r.l.i-

}jg~nt:.: pru-a ~u gua:r'lilil y consllL"Vaci~n 

Corte Su¡1rerrux de Justicia.- Sula· de Casación Pcmal.- Bogotá, D. E .. 
tiiArnnuAvA de septiembre cte mil novE\cJentos oel'lenta y ocho. 

Magistrado ponenw: Do~/.or Gu-i!l.ermo Dávlla Mui!.oz. 

t\p riJbil.do: A••ta número 057 (septiembre 13 de 1008l. 

Vistos: 

El 'I"rlbu:na.l Superior de Quibdú m~diurlte 1\\lto <le 3 de febrero 
pasado llsn1o a rcspon~:<!r en juido pot abu~o de ;;.utoridad al señor 
Cé~ar Otonlcl. tl.ria.f Rengifo, Juez ~~ Pona.l Muru¡,'ipul <Encargado) de 
f'-qa ~l,telad, de.'!tro ctel ;:>roc1.•so ,;,delaotado " n 1111 r.ontra por demmcia 
envla.cisl :;>or l'l t.i.tuiur de ese de.sp.,clto doctor Antor.lo A. Paz Ferea por 
la ;::érdida ce C.etermin.adcs objetos pertcn.:cientes al proceso contrR 
Armuudo Lnn<loño Lur~. donde es clBnun('innt~ Ju(mn Maria Córdoba 
Mo:·eno y ad.llm~.s ctispuso medida >•o;;eguratlvi\ n.l pm~e~&du. RecUiriilil. 
P.YI repo~l<:lón y apc!llci!Ín l:l8t·u vrovit' . .,nc.l"", e l Trlbunal negó el priP-1ero 
dt~ los recw·~os y <.'Orle•.•(liü E'J .~P.gundo, para cuya dcfínidún remlti(J eJ 
asunto e. c~tt• Col'])orac.ión. 

D~:nt:o del trámit.e de segancla instancio fuo r~"libido el concepto 
de la P:;x;¡,;rod'.lríu 'Ge!E>gadr. con sotidtud d¡¡ modificar el &~juicia
miento para proaunciarlo por el delito c1e pecula.do culposo. 

La acusación: 

D<.~ acueroo con la infonnociún en vL'ld.<> por e l doctor Antonio A. 
Paz Perea, .f1JP.7. ~~ Pml$!1 1\E.uniuipúl de QutbdO al Tribunul de .. se 
Dtstrlt.o, el juez eucm:;¡aüo i:lidú <-.1 ~ de Julio de- 19~5 im~tigl>Ción 
contra Armando Loudoño LWla por ((~lito cont ru el pat.rimoruo eco
nómico por d(muncia rornmla.da. por Juana Mari!! Oórdoh::t. Moreno. 
Al rl•ink1:rur.so:: ~1 til:nlm· a su rl.espa.cho y ~'Xaminu.r el proC€.50 en men· 
ción, no cm,oot!'á constancia de dApó.~itu d!! objt:to:; relacionados con 
el mismo; pero cuando el sindiCtl<IO Londoño lumt urnplió la. indaga· 
toria Bsc:¡uró la ontre!¡'ll de rtos ca.áenas de oro al nntonces juez Ari!•s 
R.engifo y prt::>entó recibo que asi Jo acreditaba, o:aten<:la.rlo el lo de 
julio de 1085. 
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Y segtin el mismo tu!lcionarlo, el jue:!· a-.:usudo le llevó taJP..~ ob.ietos 

para que los empeñ¡¡¡·¡¡ y lf\ untregnro el <ll.M ro, no habiendo siclo 
devueltos, ni E<t\contr>~('los en lA oficina. 

Cvn e l ln(Orme a;~t.eticr se ane¡¡;l!.ron copia de la d iligeccia men· 
<:io!Uld!i y del recibo de las joyas. En r.uAnt.o' a los mismos ht>chos se 
refirió la señora Junnn M11rüt Córdob;• Moreno en escrlto que ol:wa e-.n 
a.utos ( fl. 107). 

Actu~c!ón pm ce.qal: 

Un" vez inlciatlu la investigAción se ngreg:~ron coplas del proceso 
en el cual se produjo la ine::ulliridad; tnmhién se aereditó la calidad 
del aousado ¡• se recibieron las declaracionP.S de los t~stigos y la 
v~rsióO del a~nsacto. Ot,rra.da por C:O!lllidP.rarse perfeccionada, el Tri· 
bunal en de.•acuerdo con la Fi!'<C.alía qu<! solicitó enjuiciamiento cMlcretó 
sobreseimiento temporal por encontrar vacíos en la investigación, d!ida 
Jn oposicjcin e.~ist.:mtc entre la versión uel acusaco oe haber hecho 
ent.reg'll de las alhajas al procasa.do Lunlloño Luna ;¡arto su refacción 
porque npare(;Üm como de c!P.í'\Cit>nte nleación y lo ufirmad<l por este 
último en cuanto a que t...ks objetos se los entregó f'l juez enoorgado 
con el fin do que las cmpP.ñara y le entre¡,¡ma el dinero con la promesa 
de efectuar pos teri01m ente lu devolución, lo que r.o cul'l'lplíó. 

En la reapertura. :ltl la tnvestig?.ción se realizaron las pruebas 
ordenadas; SA {:Onbmt.arun las vermone:s de Loncioño Luna cun los 
test-igos y se ampliaron algunas declaraciones. C':P.rracia nueVliJnenta la 
invo:<;>tigación y ctunplido el trámite del caso, se proClrló la <leci.~ión 
impul(llada. 

f,a p7'01Jidencirt impugnada: 

En In nueva cal!.!l(~tción , Ja Fiscalln solicitó enjuici!'miento por el 
delito de :pocul~o culposo, dado que no obstante la o_ros!ción ~nt.re 
lE$ versiones del funcionario acusado y el juez titular, observadns las 
nuevas pruebas, se doducia que éstu :procedió JndcbicL<untnte al devol
ver las men~unadas cad2nas u! pror.AoX'\do Lonctoño Luna. con lncum
pliniieni.ú o quebran!.o de su obligación . lo cual su~tentaba el cargo 
rereridn. 

El Tríbunll.l dP.c:icUcl proferir enjuiciamiento contra el incrim1nado 
por abtt'IO do 1\Utorlded e imponer!e ccnmin~<ción como medida ase· 
gurativ:.. Anote que el a<:u.sado sostiene ~u ver~ión, apoy11da por t•lgu
nos testigos y que Londofto Luna incurre en imprecisiones en la 
torma como ocrmieron los r.ecllos . Admit!r.!as las ma.altestac:innes del 
primCJ·o. deduce irre¡,'Uill.l'idad en su actuación al devolver los objet.us 
depositados en el ju:z;¡:!Wo, pue~ no l e CO:!'respondía adoptar esta me
did<• de componedor y si existía alteración en e l depósito de 11lementos 
sin ca!idad suficien~¡¡ por purte de Londotio LuP~~. debi~ dirf€;ir la 
investigación por est a via. COncluye que la. }Jre!:.ión q ue se e¡crci/1 
so!:>re el procesado r cfer:ido y el haberle entr egado los objetos en riepó
sito, penniton ubi~<~r el hecho ilícito en la norma correspondiente 
(art. 1(;2 del C. P.}. con tare en 11\ cual se dictó c;n enj uiciAmiento (art. 
677 del C. de P. P .). 
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Expresa E,J ac.usaa.o qnA la. irrCb'Ulalictad invtoSt.igada la cometió sin 
ánimo d.o:oso y Que fue fruto de :m negligencia por no hacer firmar u 
Londof;o Luna. el nda de devolución c\c los obje tos con const.anciu de 
su estado en ese momento, no obstnnte lo anotado en el recibO Inicial 
firrn!ldo por él de trntat'AA 11.e a.k:uclón de 18 ldla.Ws de oro. Es!.O lo 
hi?.O ps.ra ~vitrtr qu<a despué~ se <l.lim..-.ra que él las había <rusütuido y 
se r¡,:spoct::~auilizara só lo el 11cpo~\;.uute. Trató de ~ubsanar situación que 
ju:z.gó podri" pcrJuclica.-lo y p rocedió por !.u o!'uscación MI mo~cot.n 
y s·~ clllS(:onocimH)nto ele las normas l~¡¡ales l.art.. 40, numeral 4•: d.el 
C. P .) . Solicita t'eposk.:ún > en .subsidio aJ)Alación. 

El Tr!buual ¡,¡ negar ,,¡ primero de estos n.c.m~sos y con<'eder Al 
seguncJ.o estimó que no <"XI~t1a la cuusa.l de justU:Icación alc¡:mht dada 
la. inegu:.arid;ul en la devolución. 

Concepto do lo: Procuraduria Delc{larla: 

SolicHa la moctificación del ~uto upelado paru fuodar el enjuicia· 
miento en la infracci(:n al ~rtlculo 137 .del Código Peno! por confJ. 
gurarse pecuh!clo culposo dadas las oontraáiooior~ de Lon<lníto Lunn 
y que las otr~ prucbu.s dAMírtúa.n su dicho y Mendícla Ja confesión 
del acw;ado, El concepto hace r(•f~>r~ncla a los hechos y pruebas reci· 
bidas cor.no a la>J tiiCP.rentc~ versione>~ del testigo, pues :t.ois afirmaciones 
de LOlldoño LU!l(t no fueron apoyada~ pol' el t"<Ligo Mena Rivas y a lu 
~:ersi(.n del incr!Ininado de hubar reclhido r.ale5 obj.,tos con la Una· 
ll<!ad do repom,r;os 00::1 l<>s especifie<tcionP.~ requeridas, paru responder 
a la per~ona qUP. le ha'i>ia eotn:¡:udo el oro para :¡u elaboración. 

So oomid.era: 

1~ Es proCi!C'IP.nte la apelaciúc1 por hallarse debidamente concedids 
y N'lm\r los requisitos exigidos . 

2~ ::>e demo~t.rú la calidad ti~:< ju P.z encargado del .. cu.sado con lns 
oonsrnncias de su nombramiento, posP.sión y ejercicio dol cargo, oomo 
lmubién aparece de sli inda¡;atoria y de .acluaciones procesn:es. 

3~ Di acusación que se formula contra el proCE>-~a.do os In da que 
!muiendo recibido por cu~nt~~, del proCMo ya mencionado, tl'amitado P.n 
el ju•g.do ~.n ese momento a su ca•·go f q·~e se Inició por 1!1- dt>tP..c
minados objetos e¡ue el procesado ent.reg&b& o deposilaba ttn relación 
con hl inf raeción contra la pn>¡Jiedad por la cual fue demmcincto, los 
de\'Olvló a quien lo~ había llevarlo al .1u¡o;gll(io, en formn irr!l¡¡ular y sin 
dejar const;mci~ alguna, r,Jcndo esa devolUl~ión improceCI~Jlhl. 

Tal d.~sito re51;Jta ~ufícientemP.nte comJ)robado con el recibo 
P.XP"-'<Hdo po~ el ju~.G enr.ar¡:ndo César Otoniel Arlas Rcngifo a Armando 
Lomlof¡c LWla, c:on fet~ha dtl julio lfi de 1985, r.uya copia ob rll en auto~ 
y con l't'llación u, la d.enunoia fonnulada cont1·a e! mismo por Juar.a. 
Maria Ct'\rcioba 1\l¡oreno por inf.::lllr.it'\n contra ·la propiedud. 

1 

1 



N~ 2432 GACETA JUDICIAL 317 

Se ag.rc¡taron cOpias del procE<SO contra Lonctoño Luna, en el que 
abril su ampliación du inóagntoria, en donde haoo la ;wusación lu' jue21 
ern:a•·¡¡ado; también la. d<muncia formulada por Jullna Maria Córdoba 
Moreno por cuanto llaU.:ndole entregado determinada t.antidad do 
oro y realizando el pugo pa•·a la elf<boraclótl de unas cact.ena~ de oro, 
no dio cumplimiento " su compromiso dando lugar a la invcoti¡¡ación. 
Tal entrega de otra par,e ~ acepl:cl por el acusado en sus intcr,•enc;o
ne.s, y e8 reiterada :por Londo:'ío Lurl.ll; t.amb,!én se l'~fiE>re a este her.l'lo 
el te~tigo Juan de lu, Cru2, Mosquet'11 C., qui~n pret;tal.Ja por esa época 
su:; ~crvicios como f!mpleado de la oiiciru>. 

· 4~ La oxplicación sostAnida del acusado ante el cargo result:moo 
en su contr·a, por no encontrar:se en In oficina ni haber pre~eulado lo,s 
objetos qu,¡ rtcibicl en d!Jpósito, consL<;w en qn,, 31 o bocrvar ~uc las 
alhaja.; no eran de la cal¡dnd afirmada por Lont.loño Luna, procedió a 
entrer,:úrselas para que las devolviera, corrigiendo las tallas M Cit!Ldas 
y con la dijblña aleación, sin que Jo retornara el recibo inicialmente 
expedido. Así se deliprende de su lnr!a;:atoria y del carao entre el pro· 
cesado y ol mencionndo Londoño Luna. 

Frent~ a. estas afirmaciones del ac;,¡sado, aparecen la.~ del m encio
nado deposltHote. en 1!1 sentido de q ue si l>ien recibió del juez ent~:>r· 
gado hriM Ren¡:ifn los objetos inc'lícados, lo hizo a petición do éste 
para ofecto de cmpeña!'ltis, lo cucl se le fii.Cílitabu por S\l ami.«tad con 
lm; riueiios del negocio prendario ~· Pf-11\ entregarle el uiucro !ll pro. 
cesado, e<Jmo Jo efectuó. Que si bien <lntc el incumplimiento del 
último las reparó pur su cuent~ o ~e le ·suministró el oro, no bi:t.<;) la 
entrega en el juzgado por estar pendimte de que el incriminado le 
bidera la r~'Stitución del dinero del =· 

Examinada esta última. versión, como Jo consideró e l :tribunal y 
lo anota el conCE<p tu Fiscal, no aparece suficient~ente oonflml¡\da IX>t 
ot.ros elementos de juicio. En primer término se observa que el d••po· 
nAn t.e ret'erido incur re 01n vaclos, en irnprcci&iones, pues expresa. lníci<d· 
.mente <!UC tue llamado por el juez para la enttX!Jta de las cadena~ de 
oro y po.steriormt>ntc que 61 acU(lló ante :.que! polra etect.o de que se 
las entregan. y suotluirlas por otras de menos quilates, antP.r:.ormento 
afirmó habf!l' entregado el dinero produdo del empeño a l juez y des· 
pués expresa que vendió la.' fll hajas nuevamente elaborada:; y q:ue 
regaló 4.000 al funcJons.río y 2·.000 a. su ayudante carla$ Mena Rivas. 
li:x:.stiendo otras fQI\as en 8US martifc~">taciones. qu¡¡ destaca el 'l'rlbunal 
tm su antut1or provictenciQ de sobreseimiento temporal, como la Fis· 
calla y la Procuraduría en esta instanciu. 

Igualmente, Jos testigos citadOll no ratitican "" for ma suflcionte 
la vt!rsión d<'l denur.ciante, Ca:!' los :Mena ntva.s aunque· e~<tá de RClleTdo 
con é.<.te en algunos aspecto& no recuerda sino do = sola elabonu.:ión 
de los objetos y tampoco e:n cuanto :<.! dinero cotregado por Londoño 
al ju~>z y a ól, como uporec., del CMeo con cl incriminado Isaias· Cór· 
doba (fl. ~6 l quien :según r.ondoño acompañaba al jttez cuando !<e 
presentó para pedl.r!e empeñata los objetos, lo r:icga enfátic.'\menie, 
como también lo expresó el acu>ado. Y nn obstante ~;e demostró que 
I,oodoño Luna entrGgó E<n prenda los objetos de la natur'alE!za. expresada , 

~-· 
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en dos í t>c!hus rtlte<cntes Cinspecdones .Judiciales íls. 111, 11:1, 157), no 
coinciden con u.ucl.itud Jos v:•lores correspondientes, com o ~ hn 
o.nul¡;cto en el proceso. 

La ver~iéu del acu:;ado resulta apoyada J)Or !os dichos de l~s 
!e:$(.i!íOS Né.s~<lr Paln.oios. R&gulo V~IP.ncia y Jo~é Noel ¡v:o.<.queTs. en 
cuanto a <]l:e la devolución la ef~tuó Ql jUe2 Arias Rengl!o en su 
oficinu y pnr no ~er los bicne~ indicados de la calidad requerida. 

At1t.e la sitl.lllclón probatoria rese:'IMA., dellc: ucogerse la versión. dal 
acusado 8Il le r erereme & la dL.-voluei6n que hi.r.o a Londoño Lvna ua:r~ 
la refacción de los ob jetos en cuestión. • 

5~ HeS1!.lt(l anormal ia actucwión del incriminado, por cuanto aparta 
de no lta!)er dc1ado -como ~re• ~u obligación- coMtancúz del a~p1-
-~ito o entrega por parte del ocu.•ado de lo~ ~!l!ctu~ imi.i.cado.~ por cuenta 

l 
1 

l 
1 

l 

de l~ obligación e:l.'ist~nte ¡¡ con dest·tno at procc~u re.<pect!vo, procedió 

1
. 

también trregulaNtiElli e a su detJu!w.;i(m, si bie11 alega que por l!ls ra
zones ref.grida$. Tampo~o hizo anotación alguna on el proce80 o adopij 
la$ ·m.edidas necesarias si consideraba que uq11el!os no tP.n1n.n la cal1- 1 
clades segú.n lo convon.iio con quiP.n le habfu encargado In. elaboración. 

Tribu11al Superior de ~j,j 1m delito de abu~o c!e autoridad. sino 
Pero esta irrc(IU/ar actuación no configura como lo considera el 1 

que CO'I'Istituye conducta tm¡mtdentc d!Jl {uncio•UJ.rio judicial, que :iio 
lugar a que se perdieran los bienes depositados an su potiar y tCio;·2 
los cuale8 deb-ia c•jurcer cJtstoclia e11 jormet d.i!i gente pc•rft .qu (lu.arc!o 11 j 
conservación. Cor1ducta prl!»ista en el articulo 137 d~l Código Pa:>ai. 

Cuestión que aparece• <lún md• ~lara si se tiene en <:'lt.enta, como 
ya se expresó, que •!l juez se abstuvo ademA.~ de hacer con~tar los 
lwciW$ correspuTt<lientes, da.ndo lugar a. la situadón equivO<Ja, materia 
de la tnve.sti¡;¡acMn, y ob~·il•mente a que se extro>Jíen objeto.~ que d~bían 
quedar en el jWl¡r.tdO para dlU'le e.! destit!il que se cli$t.m.tiera ~.,~ el 
proceso. 

Por tanto. como ,..;a solicitarlo la Procurad.urla debe mod.iJica¡·se la 
prm.:idencia rec?.rrida para apoyar la ac·usacián en .La injracc·icm in
dicada. 

6! Al sustentar la apelación el procesado aloga la existenci~. é:e 
c:aust:ll de ir.cut-pabilidaá por ac~uar en el convencirniento lle que s~ 
acción no c.onfigurnba infracción algun<~. Esta alc¡¡acinn car::ce de r-.. m· 
daxnento y no cabe acogerla, pues a:;>artc de que no ]JO'jja irn:orar como 
empleado judlcie.l las obli:,:aciones corr<l:>"J))r.dienr..es al dostino quo 
d!!scrnpeii,'\ba, las circ¡¡nstancias dol hecho no contribuyeron a corr::>
bora rlo ya qua, debe inSi$ti rse, en qtl ll no rcsultll. t>.xpli.cabltl, en torllla 
al¡,\1.1110., que omitler11 dej~.r la5 constancia.~ ut:c<:<sRJ·ias en lu. actuación, 
para aclar¡>,r y tvmprobar c~.~t\1 fue su conducta al actuar en el ccnvP.Zl· 
cin'.ienlo lle que em p~dt'JJie la dcvolucit.n. Y por el contnlrio vino 
a tenerse conocimiento dol irregular p;rocecter ñni.r.amf'.nte l.".Jando el 
juez titular se enteró dt' lo~ hechOs por rse:.amo toat« él b m:ulad.o 
por 1!1 c\enunclant.e. Ruzón ya rechnzada en primera instancia ~l ;eso!· 
ver h• reposición intentada . 

.. ---.. 
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Como la infracci(Jil por la cual :;e llama a jn~('iO se enc\\Ont.ra san
clonada con arresto <art . 137 del C. P.), se -prom~de a la medida de 
aseguramiento de conminación Cart"- 416 del C. de P. P.) ya decretada 
por el Trlbun!ll y no se hace pOr ta:nt.o necesaria m odificación alguna 
al respecto. 

A pesar que el mismo procesado acepta en su injurada que para 
el tiempo de Jos hecho~ se cncontr álm como juoz encargooo, no está 
por demás, a fin de diluctdur cualqlllllr duela que pueda existir sobre 
este aspecto, que durante la etapa p rollllluria del juicio se agregu.eri 
tos documentos i~ponsahles tendiente a establer.er dicha <'OJ.lidad. El 
Tribunal pa.('a tales efP.()tOs tomará las medidas Indicadas y Ol'demarli 
las dili¡:cnclas pe1·tinentes del caso. 

De !H.:uerdo con lo anteríonnente expuesto. h~ Sala de casación 
Pena l ñe lu Wrte Suprema de Justicia , oído el con<:<:pto del Ministerio 
Púb lico, 

Resuel-ve: 

Modificar la providenr.in en cuanto a l cnjuicln.mlento quu se for
mula a.l procesado ('~.sur Oloniel Aiias Rengifo, de notas civiles cono
cidas, pot· peculado en las circ:unstan clas anl.criorm~ntl.• señaladas (Li
bro II, título 3~·. Ct;pítulo 1~) . Se confirma en lo rl!st.ante. 

DP.vuélvase e l proceso al Tribwual de origen. 

Notlfíquese y Cl1mpiase. 

G!úlkrmo Dttq¡te R:d<, J{J1'(!e Carre/'.() T.ue;wll$. Cii/.Uiern>.n D6.vl1.c. Mui1a;,, 
G~t.sf.ttt'O Gtnue~ Vcftisquc:J, Ilorlolfo ManUUa Jú.cor.t.e, Lüctnlbo '""tlarti~le:l Zú1i!ga, 
Dlatmo Pd.ez Vtlandi4, /lrf.fJ4' Sar01:cdra 111>1<~<. 

GuslaVQ Murales Mu:rin, Secretario. 

! 
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Soáio ~:.:.anli'.c k!!: p~u~~a:.'! ~&'lii!Uadlas y ·nr.rl~idas modifk}'ll~rl :red:.· 
toJ.r::¡.¡.;:¡te le-s n.'!t•.lt~ioo óel preces.• o S'.l cledsiGn a h~b!e!l'a;:) 
~-...nM., w¡:l!i;: para produ.eir üit:h.l ~nsecu.e~ia, t.1! ooúrioo ~e 

ccas1onu la :ntiliili411 

Corte Su[!rem.a de Ju.sticfa.- Sala de Ca.sación Penal.- Bo~otá, D. E., 
vE<i(llE< de s€ptier!lbre de mil noveci~.ntos ochenta y ocho. 

1\ofagl'>tmdo ¡:onents: Doctor Oulllermo Ddvi~ Mu.1iuz. 

Aprobado: ft..cta número 059. 

Vi8tos: 

El defansor del proc:!.Sado MigtU'.l Ange.L Ortiz SalazCU' i~terpu.'>o 
recurso de casacicn contra. la ~tmkncia dt: novíemllre 25 de 1987 pro
ferida por el. "'ribunal ::luperior de Bogotá, conttrmntorin en su ini.e· 
g:r!C.ad. de la de primBra i:lstimcia dicta(l.a por el Jur.¡¡ado 37 Penal de 
este <.;ircuito cale~dada el 2 ele octubre del mismo afio y ]:Or medio 
de lt. cual se impuso al acllliu.du la ¡,¡ella pdnclpal de 40 meses de p(íSión 
y las accesorias, adema• de 111 condena en pt,rjuicios en e<uma concrata, 
como cosutor C:el delito d.e hurto de objeto.~ de Ra.dio l'l.laJOd!t sust:r<\(· 
dos en el Municipio ñP. Boss., Distrito Es;>eclal de Bo¡;otá, la noclle del 
l4 dt! no,.:e,:!bre de 1986. 

&acíbicl!> el concepto de la Procuraduría l! Do!exnda en lo Pe!ll'J 
con sollcitut¡ ó.e abstendón por parte de esta Corporución de casar el 
fallo referido, se procede a adoptOI lu decisión d&l caso. 

Hechos: 

J,a Procu:raduría Delegada. en su concepto los rc~umió de la si
~ulente :nanera: 

"La ooche del 14 de noviembre de 1986 varios individuos penetra· 
ron en :u sede tl'asmiso:::es do Radio Iliielodia dP.I MW'licipio de Bosa .. 
reduciendo "' la impotencia u CIIStodios y morado~. para luego apc. 
d t•rursc de P.qulpos y maquinaria muy cua!Jlíooos. Instantes después r 
en Iu::ur ce.rcano pudo hallarse uno de los "ehiculos en que huyeron Jos 
dcl!.ncuen~es con la mcrcMCi.ll sustraidr. y conducido por el procesado 
Migu~l Angel -ürtiz Salazar, quien !ue capturado y puesto a disposición 
de lH llt.t.o.ridaó ~ompeto,¡nte" ( rt. 29 C1.!3deruo de la Corte) . 
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Actuación procesal: 

Inlc1ru!a la investigación y oídas las declaraciones de quienes se 
encontraban en las depem:!enc!as. P.n llonde. se cometió el ilícito, al 
igual que la.s dl' los agentes que recibiel'On c•l capt.urado MiguAI Angel 
Or~iz Stthtzar con ul vehictúo donde ~o encont.raban lO!; bienes SW!
traídos y oido é!'tA en indagatoria en In que afirmo haber ~Ido coac· 
cionado por nombres desconocidos para t ransporL'lrlo.s, se dl(:!ó en su 
centre auto de dtJtcnción, medida confirmada por el Tribunal SuperiOJ· 
al conocflr el recurso de apelación. 

Perf~ccionada .Jn investigación se calificó con enjuiciamie:~to por 
hurto c&.Jifjc;ado y agravado por fingir :ser aut.oriilitá. comete~se de 
noche y pm más de do.s person;\S, decislón ratific-Jl(U. por el Tribunal 
,;,l resolver la apelación. Cumplido<'< Jos trámites se dictó la. sentencio 
de primero. instancia, confirmada media.ll~O la que es objeto del recurso 
extraordinario. 

La. de-m-aneta: 

Con resumen de los hechos y de lo uctua.cion procesal, invoca el 
actor CQnlra la sentencia ir,~ CI\Usaies cuu-ta y primera · ele c1.1sación de 
acuerdo ll.l articulo 580 del an~rior C<idigo de Proceditnil!llto PP.nal. y 
con base en ms m isma.; y en la. nonna «Jnsmuclonal, formula las 
acm:a.ciOnl.'s que se enuncian seguidam~:ntc. 

Primer cargo: 
Atirma el demanrl::mt.. q\t6 se of~ctaron J~s gnrantias dol debido 

proceso incurriéndose oonse<..'UcntemP.nte en rr.1lid.'l.d " .. . al no haberse 
practicado reconocimiento folog:réfico l.ouse que de darse permitía 
suponer que Orti:.o s .. lazar :1\!e co~cdonndo en su Obrar e irremediaole
mE>.nte vn.riar!a lu culpabilidA.d y cond.ucJrltt a la verdad del hecho y su.s 
autores, viciándose el derecho d~ defensa ... " 

En d.el;atrol!u de esta acusación ano!Jl que puede ocasionarse nu
lidacl no obstanlt'l existir defen:;a técnic><. l:uando no se practican 
l<~s pntebas solidtndas y pertinente~- Afirma r¡ue la Sal~t de Ca
sación ha deciarndo la nt!l\dad por quebranto de· las :¡ar:mt.fns pro
cesules en diferentes eventos. wmo cuando no se agotaron Jos medíos 
uara cilar al sin<licudo, no se verificaron sus referencias o bien "cuando se ha omitido la ·prú.ctica de prucbs.s relevantes para su defc!\!>a.--, 

Alude a su alegación al apelar el enjuiciamiento, dictado por .ser 
el procAsndo !!l conductor dt~l vehículo en el cual so hallaban 105 ob_!e
tQ;;. ~;UStruídu;; y cuya en:ulpación no se aceptó pOr existir circuns
tmcias o ponnenores que no «Jincidion, !'.in ser aceptable que los 
autores del hecno t<bandonaran aquellos. Soslieno que su poderdante 
estaba am!!Ilazacto y ·ob,;erva que úl instructor n~gó el reconocimiento 
de dos posible~ ngentcs del ord.en que conoci<J., asunto que volvió a. 
i~tir en la sudlenci¡,, Anotando la dificultad pum e! procesndo de 
probar sus ulirmaclones, .situación que hizo referencia nuevame-nte en 
su memoriru de apelación del fal:o do:! juzgado, confirmado .sio 

~1. Cw:cte J'ld!rl8l rrer.au 
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rcl~~n :¡.;,,.,_'D& a ;::,;Le a.o;pecto, desechando en general cualquier 
cat:nal d.e incul,abilidad o de justificación. 

ee 1·e~i~r~ .$1.~ dtcP.o ~el u.cu~a.do y s. la petición de su apOderad~ 
!:'~tt '!lfec·~t~::l.r reco~ccím!ento fot-ogrii.fico sobre á.lbum(:~S, snlicitud 
-or.denudn pero no r<.::1íi.:r.a::!P.., falla que equivale a su nc¡t1t.i v~t, p~1es, en 
~:. proC1!ao no e!J.~"~r.~ c:o!'lstanc!a alguna, lmpidiéndO~~:<h:l comprobar 
St\ ailrm:;ci·;;¡ :•• (:on esto lc~;!onand-o su derecho de defAnsa, en m:nr.to 
s la culpa·,¡¡~).d.;.e. Bn consecuer.l!ía dejó de cwnplir el instructor el 
ar.tlculo 33•1 cid anterior sstatuf.l) p rocesal cerrandosa l:• tnves~igaci6n 
sl'l '!'Sta p!'!>er,o; . Fu2re c:c que se desconoció ~1 art ículo 412 del mismo 
oocli;¡<.>, pe; ha~rse llt:ga<lo declaraci:.>nes para demostrar buen!1. 
<.:<mdllCta. 

Causal primera: Violación de 1a ley sustancial. 

J!ll~xc::.r. el actor que la ~entencia es " ... violntorls. d.e lit ley ~m;. 
t:m::hll :r.o:: infrP.cc:on · d'r~•.:h~ fln errnr de derecho <art. 560, numeral 
J? t'.cl c. ,;:a P. P. ''nt.eriol') . . . " 

A tF.Itr. de pruP.ba "~onhmdent.e" ---&gu::ncnta-, el rallador tu\'o 
.:~1 t;Ut.mtt< l~!S ;ncongrucncia& en 11\ versión de.! ac.-usado y clr::unst¡w..cias 
c:mztitu.tiv~.s <:19 graves Indicios en su contr._., en 2speclal que P.n su 
'lffll.\{culo !B ha.llaban lo.; objetos hurt.ndos y que quiel'les, "f'.gún el 
mlr.mo r.:no.n Jos respo~ab!.e~. no h ubieran retiradu al nlenos !os Clá5 
nllo:;os. Y como al tenor del tdiculo 3:i8 del Código de Proccdimhmto 
Penal ~e:<o¡;w.do, no se inten·oscl al incrúnlnado sobte su..~ contr&lic· 
c~O!I~S no >:Joctisn ten~rse en r.uenta en su contr a, ade!llá& d.e qu.c la ley 
no pormit3 estimarla~ ,~omo pruebn compl~ta, pues se trakban de 
r.•Jpos!c,ion~s. violándose así el estr'ltu1;o precitado. 

Cita los artículos 35 y 21 (iel Códi~o Penal, y ad1Tlerte que las con· 
~r.edlccíoncs también se dan cnt.rc el denunciante y qul~:nes lo acom
pafulban ?.l momento de lo~ het.hos y en tal form~. ~e !ieduce una 
~P.spon~.~ilicad. objeth•!·, <art. 5~1. De su .. r\" que no verificadas 1M 
c'Ontradiccionrs no podian aunarse a. otras erróneas aprccio.ciones para 
deducir plena prueba. 

'i'ranacrib2 c:msi<.leruclones de la sentencia en la parle que b,'\oe 
alur.lón a los indicios como son el no haber procurado el acusado 
perseguí¡- a!. hombre qv.e lo acompañaba y que se d.loe huyó, el ser 
sólo un acompañante, ~~ mR.mhs.r su velllculo detrá~ dt?l ocupado por 
lo~ otros coautores y " la contradicción en que incun·ió al afirmar que 
e.ste último le mant.uvo amenazado y después que úniclllllcnt~ lo vio 
cuando so cnc.orttrnba con su velúculo en el lugar de los sucesos. 
Observ¡;, que el hecho que ~l' t.om" como indicio por h\ apreciación 
subj~Uva del rallador, tan Sólo comporta una sospecha., sin fuerza. 
:!em,,strativa, salvo que se trate de hechos cstablcci<los. Agr<'ga que Jo 
mt.erlor implica suponer una respons&Oilidad sin veritlcar las citas de! 
incriminado y omitiéndose la prueba rte<:retarla., para Uegar así a una 
condena lnJl!Sta. 

Po~ tocio ello solic.ita CM!I~ la ~ent.encia y dar apllcacicln al articulo 
5ll3 Cl.el Cod.lgu dl! Proced.i.miento Penal derogado. 
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Concepto de l a Prucuradurla Delegada: 

Al examinRr los curgos, e.dvie.rte que si bíen la prácU¡;a de las 
pt11eba.s guarda «stmcha relución con el derecho de detensa. sólo 
cuando es\a.s son esenciales y po!;iblcs de reali-zución su omisión oca
siontl nulidad. Y como en el caso ex-.:mimido existen índii'Jn~ pam 
sustentar la responsabilic!ad del procesado, el reconocinúento fo;o
gn!.ficn no ti~tne tal alcance si por otra parte Jos elementos de juic!O 
demuestr¡;,¡¡ :;u participa.clún en Jns hechos. 

3n cuanto ttl ~egundo ca rgo observa Cnlla en su !otmulación pues 
afirm8 la violaci6n din •cta de la ley y seguidamente el error dL' derecho, 
~Jiante!uniento antflgóllioo. Y si se ·entiende quE< M<! propone la violación 
tnd!recb,, no se precisen Jos errores ni se hace demosh-acfón al rcs
pecr.o, im:p!<li.,ndo asi el examen de las alegaciones, sin dejar de pensar 
en que al falle.dor d~-ciclió ~obt'e pruebas suficientes y aná!Ms detenido 
de las mismas. C:mcluye, como se a~:otú, no casar el fallo . 

Se con.~idera: 

1• La •tulidad alegad!l, 0011 apo_r¡o en la norma con.'utu-.:lonal. oon
{or~ ya se viO radica en que aL nmif.irse prueba que el actnr ~ntiende 
sustancial, se quc!Jranumm su.~ garantlas pmce.~ales, si mediante ella 
se tratal1a de acreditar su inooenci.a, incurrléndose en la consecuente 
im)a/idez. 

Como lo anota el Mi-nisterio Público 11 lo M destacado la ju.ri~ 
:mutencia de C$la Sf!la, la otJQTtuna y ampUa realizaci6n <ic kls p~ 
solicitadas por la d!!ftmsa, e-11. cua:n.to re.'llÜten de tra.,éendencia pa-ra 
•u exculpación o p,;¡.ra mejorar su situación frente a Las acusaciones 
jormuiad<Js, l!r~luynn estao o permi:an dcduc-tr circunstau c'las d~t o:,:le
nt~ación o m {>(/iJi,quen kl r e$ponsabitidad, es prerrogativiJ sustancial 
üui proce$aáo toda vez que 11 tremés de e/.la p·1wda ejercitar su defensa 
c<onjo1me al derecho r«conacido por c:laras 11 p recisas normas de ordtm 
ccmutudonul 11 legal. 

Sin embargo, también debe reiterarse que sólo cuando zas pruebas 
solicitadas y omtti(l..as ttenen ta! ejeclo esencial, en c~uanto mod;fiquen· 
radicalm.mte los resultados del proceso o s·u decisión o h11.blcran tenido 
1>alor para prod·IWir dicha C011$CCucncia,_ su omisWn puede ocasionar 
la nulidtzd. S1t1tación que debe examinarse de manera concreta en 
cac!a caso. 

~ Dechu c.lw pe.&iodo tnst ru<-.tivo de este proceso, se solicitaron 
por la apoderada varias pruebas, entre otras 108 aludido~ reconoci
mientos fotográficos. negándose algunas. AL respe~;Lu cabe anotar 
c¡ue en lo rcferante a la bu~na conductr~ del acusado debe decirse que 
obran en a.ut<l~ Jo.~ testimoruos oportunamente reclbidus, de o.hi que 
la >U'i nnaciún del demanclante dfl no haberSAl atendido el aJ't!culo 412 
d~J Có<ligo de Procedimiento Penal ant.:rior, caiece de fundlÚnento y 
en mayor r-..,.Qn si se consideraron ínnece:sarias otras declaraciones 
Mhre el mismo punto. 

El reconocimiento iotogrlliico se pidió sobre algunos álbumes 
fotogi'l\fioos d!! la Polic!a '' .. . de todos los ell)mentos que conforman 
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o integran el cuerpo de In PQIIcl~ Nac-Jonal ~ib!~.A~ la Sijin 
F·:ll ... •· ( 11. 65). Esl.a p!·ueb~. cle.rt.amente decretad;¡. no fue practicada 
te.L vez por no estlm>~rla dA importancia, nu:nque vale r.ecortiar que la 
defensn no reitetó o íru;istió en su r~ali:r.a<:ión en el peliodo probatorio 
dél jai<:io, como hubiera tJír.to lo deroP.!Iflo y rP.almente de tanta tro.scen· 
e.a;;c:a para los intereses ue su representado. 

No obstante lo antnr!or, no seria tlSt.a la ra2óll esencial para 
óeGconccur oonsecnencia de nulidad a dicha omisión, ~~ en ve:rt.!nd pu
c'.ierF. ~nt.enrl.A~P. que J.a :prueb~:. e!.'tal>a. destinada a produ::ir eZsctos 
t.!elinith•os. P.rnr..ero U:! cosa no ocut·re en la situación que a~uí se 
analiza. 

?ot-que si bien la soli:lit\!d .se fund.<lba en la afirmación ce! p:o
cesado ae hab8r ~iuo cOJL\P3lldo por hombres que p.:re<:ían ser de la 
pollcfa y q".le seg-.ín el den:mclante los malt:«ntes se presentaron con 
tal oardctec·, la petición -sú1 q:.re pudiera. ser de otra maner~ se 
propon~& en forma genemi y (ltrl()il ñA realizar con resultados posifjvos, 
ya que se tr~t~ba de ítl<:ntiflcar c:mcr<:tnmentt: no a persona d~finicla 
qu~ pmlle~a ser sometida a ssa prueba, sino a ua número indeterminado 
de Individuos, bast:mte nurr.arcsor;, con consecue;1cias inci.er ;a:>. Es 
<ie<:lr qu~ no se tenia en e¡ p·tocese> 1m<t pe::-sona deterroh"Jada sobre l~. 
::ual r"e<'.SYP.i'll11 sospechas y G,Ue )ludiara ser wmetid,. a .semejante pro· 
<:eillalfento pa¡"a rat.iiicar la Inculp ación , sino de examinar fot.ogrnfiru! 
¡:~ra e¡tabl=r ¡¡¡ en~re estas habla alguna que hubiera lnterve:l.ido en 
lus hechos. 

P.or otra partP., como dcb~ anotarse ~ fin de valorar la acusa.cí1n. 
ésta u¡Huec:e sustcntn.da en Al hecho de especial gravednd de ha.bsr sido 
sorprenc:ídu ei <XJnó.enad.o en situl'.ci6n de cua.~ifiagrrmr.ili, por cus.·ato 
se ha.llal:>:< en posesión (,e los bienes· sustraídos minutos ant~~. üaudo 
unCe <:::>\$ 'l:>slción, dan:.mentfl comprometedora, tll())licacione:. en las 
cuales lncurri6 e;~ serias contradicciones, no obst;mte habiendo sido 
su.fíci~nten>~.nte interroaado ~o\lre el r.aso y oido en ampliució;1 de su 
ind<o.eat.orir., sin que lograra presentar una versión ateudiule ca:;¡a:o de 
d~t.ruir los ilechos dem:m!.r&dos. 

De toé.o lo expuesto so infiere (Jlte si bien se incurr ió en la p~~r
misión indicada, a ésta no )lllCde atribuírsele un alcance sustancial 
que lmpliq_ne quebranto del derecho de deíensa. y por lo tanto :sea 
viuble la nuli::tact invocada. 

3~ En co.e.nto al caTgo con bnsc en la causal prlmcra, debe desta
CM3e lnic::almente su formul~ción antitéenica, Mpeoto que también 
:r.elleva la Prot~~h·arlnrín :Cel~S"R.Iifi, pnf'!< a;u.de fi vtola()lón ñirecta de la 
ley ~t>sLutcial p21n la r~lec:ona con erro;· de derecho, lo cual :::3nlleva 
opo:l.ició,, de conceptos dO.C:o que cntmíin aceptnr io que el fullador 
oonst<"'.exa demostxaC.o y r>€~;arlo simultáneamenoo con los oo,'lSiguien· 
tes l'esul12aos SObrt! la QCl!S.~Ctón. 

Con p!"<'l:>Cin<~~n<'.ia c!A 1 ~. anterior falla --que conducliia a desestí
tnat· lt'. iinpL~:;(rc.~dcn- ;,i 6~ eutsndJera que el· cargo se !=da en 
violación :.ncl.'Iecta. de 1:1 ley, &e obserya as! mismo unpreci.sión ell la 
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formula~l 6n toda veo. que los ataques ¡¡e dirigen por error d~ derecho 
coou a la prueiJu lneliciaria :; OO<'JlOS consider-ddos con tal a.lcnncc por 
el fallsdor, cuando t1l supuesto err or solamente es pr edicable de prue
b:.s a 1a11 que la ley asigna cleter.tninndo valor y no f> lns que .~t; h¡¡Jlan 
somf<iitb.o.\; a la crítica mzonada, como ocurre con la prueba men-
cionada. '· 

los jw:gndo~. al analiza r la prueba y con t1Ua Jo est :¡,h lecido e:-1 
el proceso. dedujeron indicios ele dh•crsas situaciones que resultaban 
compr obados como son las contra~cciones o inexactitudes del incri· 
minucto que sin umbaje~ a¡Jarecen de su l>Xposieión , quien con absoluta 
libertad y ampliamente interro¡:ad.o tUu cut>nta d<:: su ~~tt•nción. Por 
lo de:lnl\s las personas resi(\Olltcs en las i.nstaiaciones eu uunde se 
cometió el hUit.O, no p¡·esl!ll~<iil contradicciones noto r ias y por el 
contrario sus aseverac;oncs son reiteradAs, enfütícas y ~uficlentes 80· 
bre la forma como 1\$ desarrol!Rron los lle<~hos y Im; proceUlmientos 
r.busivos a. los cuoles fue1·on sometirlos . 

Por lo expre500o llls deducoion !lS de los fallsdores, CO!l base oierta, 
no pueden consícter~~rse íufinn!i.das comn "'"' a lega, existiendo más bicll 
una simple oposición de su interprel.<j,(;tón con la ucl recurrente, quien 
no hace sino in~istlr en sus ¡\lt\¡¡aciones Yl.\ propue~l·a~ en las inst.ancias. 

Fiuulment.e, en be agregar. com o tsmblén aparece del coni-epto 
Pisca!, Que la sentencia se apoya en hl:ch!ls p lenamente demostrados y 
en un e:oc¡\mon detenido de las pruebas cxistP.ntes pa.r~t llegar a las con· 
ulw;ione~ adoptadas y fulminar la sentt<ncia a~c~qa. 

Así Jos cargos se desechan por no resu;tar demostrados. 

Por lo antelionnent~ t::<PUesto, la Sala dA CIISBción Penal de la 
Corte Suprema d i:' Justicia , oldo ·el concepto del Mi.uisterio Público, en 
non\ore de la .ltepública )i po1· autoridad de In ley, 

R<'~ottelve: 

R~cllm:af el recurso d~ cu.samón propuesto. 

Devuélvase el proceso al Tribunal dtl origen. 

G11ale:rmo DI<QlU R1<iz. Jrr.ge Catreño Luc:l{Ja.. G'.dllern10 D<ivila !lfuñoz, 
Gtt.s::tivo Giím.c-4 V4::ld$({lte.!. Roclol!O Mactüta Jdeome~ L<S41u!.ro ."'fartinc: Z üiiipc:, 
Didimo Fáe:~ Vela¡¡dfa1 Edgar Suavedra lto1a8. 

Gu•t<I'I>O Mota/u J,tarin, Secrttnrlo. 



C.:::r.~·iJm:r.c¡,;. {e l!llUl:-:'Óta~- cut pri.:ner ~ugar., como lo lmlllone la :é:¡,-ii::J~P. 
'!.'l~l r~~~:.ra::., lu:; ¡n,:;u;;.ad<~~~~:ss a la :;eirrltenc:fa 1undadas ~n la eat:.S1!; 

!lÍe :::<J:;adú.u~ rlc ¡;~ nu.li.dacl ¡pruiC'tNlll 

Corlo Suprema de Justi(:ic:.-- Srtla de Casación Pc:rza.l.- Bogotá., D. E., 
''cinto do :.<~ptlemi:Jm ds mil novecientos ochemn y ocho. 

ill'.a¡;i$trat1o ponente: Dcc:tcr :Oid.tmo Ptí.ez Vclanctia . 

• ~prob¿:do: Ada nWnero 59. 

Vistos: 

Cor.u-a la sent<?ncia protel' ida por el Tribunal Superior del Distrito 
.:udtcial dA Bo~utá el 5 ue junio de 1987, en el proceso aclclantado 
e,.::tta li·u<:: ·.~e! uta;ino Cndavid lT elásquez y ot.r(').S por de liJo contem
plado lln el Decre\o 1188 de 1974, en la que a todos y ca!l¡¡ uno de ios 
:m[:lk l-.o!: S<-' ~~¡¡ ~on(;<>l"~ n la pena principal de M meses de pri~ióll 
~ mwta d!: z '1.5vC.oo . .,;, m.cctificl:.l'::le en este l'ient.!do la de ptimeTa 
inst.ancla, ~nte1'1)uso ;:ccu;·t•c de c:aRación el defensor de aquél. Co· 
!i'>'~;;lonú<:1 a !a Sala cl~cidit lo pertinente. 

li ecñ.os y actuación procesal: 

:;)~ cuenta ?.1 proc<>sc reconstYnido por extra,•lo del original, que el 
s de agosto <.'!e H:7S ~.n dlii<;3lJcia ele allanamiP.nto autori:z;¡¡t\a por el 
Juzgedo ~O de Instru.cción t;riminal de Bogotá en el inmueble de la 
e2:-.rera 108~ nú:.uarc ~-63 del municipio nnexado d.!! Fontibón, por 
~l!JlciOl'.o<'ir!CS d El la Pol:.CÍI! vUdicial, se incmltaron más de 53 k!lograt!lOS 
:ie sustul,C.i!l a :~;;~w~ :l.e ~. "'%Últ la prueba de narcotest re-<lli~ 
.u1 ~<1 IU!,<IC, ;<Js;:rt:::>l!idcs e:-; 39 bolsas de disttnt.o peso, como culmina· 
ción ciD IL'1 o;.e¡·eti·m ~..!<: r.l. pL-rct:er venia M ciéndose de tiempo atrás. 
En el L1mt..~:lo:.$ ru~i--on cz.~:t-:.:.radus así rni3roo Lo..r;; ciudadanos H.afae! A. 
TrigosJ ;:t \!l~;Al A~::..~ ;:·:nc Ca::l.a.víd Vclásquez. Ctun.tlo Rivera, Armantlo 
Verg~ra y Re.'J.l Pcf;;:rc:.t&; y puestos a rusposlción de la autoriclad · 
<:orresponá:lent:::. 

La lr:.,:es·::tge.cién f',_:.~ inioi.~cla el 1~ de agosto de! mismo año poY el 
Jwzgec.Io !;2 Gl J;~::;t,Twci6;.1 C!"iminal rañicooo en Fnntlbón y n la mtsma 
vincuhH.lnR to::i:.>u lu::; t~_~¡·eh!l!t(:,ido;;, contra quienes el clín 22 de los 
tr.ismos n1~~ y uñ::> <:!!(~-::~.::> i:eapecho profirió nuto de detención, 1neilid~ 
cautel~r Q.\.!0 el íD t'..;J r.2r,tiemb•e subs!~uient"' íllt': revocada por el 
ntisrno fu,.,.c: ~··':l1'in ~~:l1.-:i~ac:c como fundamento 1~ pérdida de valo:a 
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de los ~>lemrnto.> de jll.icio irúciaJes por razón ele lo; nuevos re(:audedos 
( fls. 25·26, l\3 u 69, :v 191 a 190 cuademn p l'ir.dp~.t N? 1 fot.ocopia.~ ). El 
¡;¡ de octubre ele l962, el 'W:If.ldo del coM<:lrnient.o, ei 24 Penal del 
Ctr·euito de Bo¡¡otá (fls. 72--lia cuaderno principal N'! 1), act:f'.diendo a 
peticitln de parte, declaró cumplirla la con(ll,;~ón del inctso ~mdo da! 
art ículo 5~ <i~: la Ley 22 de 191!0 y sin ~:1 mas somero esturtfo del ma
terial probatorio, orde!ló lu cesación de procedimiento bajo los uu:;pi· 
c!os de tal normn, pero, apelado que fue <:\\ prov2ido po;:- el agente del 
Ministerio Pl\1,)11('0, el Tribunal Superior del llist~.ito, en el suyo dol 
15 de junio del año subsiguiente, ¡:,poyMlo en jurispru¡lenoiu d.e ~st.n 
Sala estimó que el o quo debla toevi8ar la "tot¡.¡lida.d de la prueba que 
olor<! en el p rQCaF.o" ~.omo cuastión p~evis. y consuslancis.l a lu orden 
de cesaci::ln (fl. 373 cuaderno principal t\~ 1 fntoropiasl y se :~bstuvo 
de desatar el re<:urso. El expediente volvió al .iue2o del conocimiento, 
el que, retomando los graves indicios de lus dilige!lciu.s preliminares 
- 27 ele eneru de 1984- rnvJvlo ~• auto ó.e dfltención (!:s. 381 a ~86 
r.uuderno ibíclrm•). La actuación continuó su curso normal, y el 10 de 
mayo de 1985 ul juez del conocimiento comprometi<\ a toclos los irn
plic¡>,dcs <m julr..to por delito t.ipifieado f>-D t:1l a rtícul<l 38 del Dacreto 
11&~ de 1974 Ws. 441 li 451 cuad.erno ibúleml; dt'Cisiá:l que <:1 Tribllll81 
confirmó -tE:nlendo en cuenta Q.Ue la coilduclu ~e hallaba entoncP.~, 
\ij df' septiembre (}.e l!i86, encuadrada en la Ley 30 de ese A.ño-, adi
cionando el cn.reo con la "-grAvante resultr.ntc de la "cantidad y ca'jdad 
de sustsnr.ia decomisada'' ( mú~ de 53 ltilogrnmo~ y 9::1 .~% ([u pure2:al . 
Cumplida la audiencia pública , ~e produjo la sen•encia de primera 
Instancia, &l la que se excluyó n. nno de lo3 encausados por habP.r 
cesado el proce<iimienl() en su contra al hli.ber raJJecido, pero •-evi.sada 
en apelación, el Tribunal la con1irmó pero mOdificanrto la pena en el 
sentido c!e s.un>entarla a 54 meses de prisión y $ 7 .500.ou de multa .. 
ha~ienclo uso de la discrecionalidad consagmrlo, en el articulo 43, nu
meral 3~ ür,l De~:reto 11118 de 1974. Es f'.sta la sentencia ob.lt:to del pre. 
sente recurso ext~aordinario. 

Consta qua la reconstrucción del pro<:le~o. cuyo extTavio se advir
tió el 31 de marzo de J!lllli, .«e logró con las copias foto.~tMicas que 
l)rel'lentó el detensor del procesado recurrentA doctor Arl!'lll.nrlo Cama
cho, requerido para el efoot.o, y quier.. bajo jura.tnent.o afirmó haberlas 
recibido ~nt.erionnente para el desempeño de su labor, y con las 
demás piezas o blr;,uidas de las <tistintas dAJ'l@.nrknciss oficiules inte'l'
v'..nient~'s (lis. 1, 2, 42, 47 y ss . cuaderno origt.nal N'? 1} . 

.i.a demanda y el CQMcpto del Mi11ls-terto Público: 

I. Se objeta el fallo de segur.do grado m edisnte a(;us~:~ciones que 
el censor estima constitutivas de ·cuat.ro ~.1r¡:os, asi: 

Primero: Es violatorio tm forma indirc:ICLa de la ley sustRnt.ilfl<, 
específicamente¡ del artículo 38 del Decreto 1108 de 19'74 qu.e .;e con
Sideró tipificnnte de la conducta atribuidu al procesudo recurrente, 
por error u.wntfill>1to <ie hellho, por mu"'to E'l seni.enciBdor aprec:ó 
erractamcnLe Jos 'peritajes respecto de la cánUdad de dl'Ol:a inCllllt.ada, 
ya que de acuerdo al acta da Inspección judicial para establecel' ese 
llatu y su calidRrl, fuel'on s:l gramos :v 1124 miligramos de sustancia 
e:~tupefacient<J C!lcontrada a los capturado5, tAl como lo aiirmó la Juez 
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26 Penal <!el Circ.r.to n quien correspondió proferir la St>ntenc'..a de 
primerli in.ttancia en ese pro,·eicto ba;t;lda en el signo ortográf:co que 
s~pura:t11 íos <los guatism:Js, qu~ ~lla c.reyó ver en la fotocopia del Acta 
c'.el 22 de 1.1gosto ele 1979 ievun ti:l.da por el juez instructor ( fl. '19 cua
demo reconstn:ido y fL 2! 1 otmcerno original N? 1), pero el 'Iribt\l'.al 
afil•mó en su fallo que la ~.,nt.lda:i fueron 5:l k.ilogramo!\ y 1124 gramos, 
pars.lstlando así en el error en el que había in,;urrldo al confím111.r el 
auto de pr<'c~cer agra,•ando la imputación pot· e~ta circunstancia, 00::1 
lo cual, seg~n !;US palabras, "d~>jó de aplicar la favorabiUd:<d e~table
clda en ul :nciso z, del articulo 33 de la Ley :lú c\e 1~86'' que P.TA la 
aJJlkable y que implicaba una sanción menor que la hru>uesta. 

~eurmdo: Se basa ignalment.e tm la causal l! diO t;alSaelón. E! rano 
"-'S !¡:unlmerr;;e viol~iio de lu misma norma s'.lstan~ivu y en rorm2 
ttun!liéo indi:-<~cta, porque la misma aprcciaciún errnlln de la pru eba 
rn.An()ionaá en el cargo ~nterior, indujo al seotencinelor a ctar ap!ica
dón a la a¡¡rav::nte del m•.merru J;' dt•l arti~ulo 43 del precitado decreto, 
al!Il~entun::!o arbitra=iamt:m.c lu Vt'"" sin sujeción al concepto de dis· 
creciouaildad que envut'lve la facultad judicial de ht.si•ción de la pena. 

Tercero (primero bajo ht causA.! ele nulidud en Ja. demand&>: Ls 
sentencia :;e profirió en juicio viciado de nulidad CC>t:!lt!tucional por 
violación del d~ido pro~e$ll, porque el Tribunal se abstuvo de desa.tar 
la apelación intcrpu<*:t.a contra el auto mediante el cuai el jUz!f.idO del 
ccnocimícn~o ~-etó la ct..">l'.Cióo del procedinlknto con !undamento 
en el arllculo 5~ de la kl' 22 ue lSBO. que establt!<-ia que si transcurridos 
rnó• de dos años ~'-' haber sido oldn. •ma P"..sona en lnaagawria, no ha
bía prueba sufi(:i,;..ate para du<;r~ltar su detención pTeventiva. o éste 
hubl~>r<: ~ido revo::-acta, c'l jnA~ de oficio y sin intervención del Minis
terio PIJ.b~ico, pr<;c~de.ría a ordenar la (:~sadón. Con su negativa el 
Trillunal obró contra derecho, tanto porque su debur ora pronunciarse 
sobre lo su~hu:t.ivo de la duci!'oi<ln a revisar y no podla soslayarlo ya 
que sólo posibles vicios de lorma en la concesión del recur&u :se lo 
perm!tinn. como porqut: oo podia abstenerse hajo el pretexto de que 
el u quo de.bia hacer una valornciún " de la situación procesal de los 
inculpadcs para os<~b~er si había rnérito o no paru dictarles autc d a 
deU!nción". En S'-1 sentir la COrpo.racion e¡,-tralimitó el alcance del 
F ~t:\tut."l eJ: que se basaba la det(.Tlllíll<iCión que adoptó el juez de la 
p r'.m e ra ln!.tancia, y ello 110 le eEtaba permitido a pesar de la existencia 
para entonces de los variaoos criterios sobre su interpre;aeión, menos 
aun cl!llndo el ju~o:z, !;(!¡,'Ún o.tirma, sí había plasmado en sn proveido 
la vulon\ción probatoria que P.lCt.rañcí su superior. Rl cun~i¡,:nar que la 
situMión el!< inconsiStencia probatoria q_ue el juez instructor hahía 
deducido para revocar lu medida. c>~utclar, prevalecia pa ro. cuando aquel 
funclonurio declaró la cosación. 

Cuarto (SegUr.do bajo la causal de nulidad en Jo, demanda): Le 
sentencia c:;tii, dictada en juicio viciado de nulidad legal por falta da 
competenci:~ del juez d el conocimiP.ntO, a partir e Inclusive de! aulu 
del 27 de P.llP.m de 1~114. en el quE<. acatando lo dispuP..sto por el Tri· 
buual cuando se s.betuvo de des<\tar la apelación aJudu:Ia en el cargo 
anterior, revivió el auto de detención, revocando a $U vez el -:i€1 Ins
tructor que Jo ha1Jí.a levantado, pues aquel funcionnrlo, lL"lB ve~ con· 
cedlelo el rcc.:u.-so de alz~.da. pardió la faculu.d de conUnuar Ejen:lendo 
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su r-.. mción en el proceso, y sólo podía reasumirla cuando el Tribu!lal 
lo resolviera. F.n la demoslrd~ión de la censura di~curre ~~ a~t.or S(lbre 
la n .. turilleza y alcances del auto de cesación que la Ley 22 (le 1980 
autorizaba proferir, y estima que el juez debió .dovolvorlc el proceso 
Al Tribunal para que "recons:cterara sti posición'', sin arlmiHr, como 
lo hlzo presiones de un int1uyente diario nacloruü --<I.Utl no menciona-. 

En conclusión esl·jma qul:! le sentencia condenatori!l. ¡;e e x;:>iclió bajo 
el desconocimiento <ie toóu.~ lns circwtstancias destacadi!S tm su 
alegación . 

II . El selior Procurador 3'! Delegado en lo !><:no! se muestra. ad· 
verso a la casru-ión irr.petrnda, pues encuentra que el proceso se cum· 
plió bajo estricta l~alid~ll y que en <:\tanto hace a la primers cen.'>ma 

· basada en la supuesta violación indirecta ~ la ley :sustanti\-a, está 
nntitécnic¡•mente fonnulada pues aunque se enuncia y ~u~tcnta en un 
hipotético error de apreciación do un elemento fáctico obrante en 
el proceso, en ''tmlad reposa sobre In ~llpoesta inexistencia de la dicha 
pru~:>bn, es decir. que el planteamiento con!unue ~:<1 sentido dA la viola· 
ción que progona. Observa el distinguido colaborador fiscal, retirién· 

· dose a In~ cargos de nulidad, que e l Ttibunal no se ab~tuvo da tramitar 
el recurso de apelación ~ñR!AdO en h' ecnsura, sino que, una •·ez 
sub:sanada la falla que advirtió en e l aut.o ue c\!sación de procedimiento 
por el juez a quo, el proce~o no regresó al ad Ql<<m• por sustrar'.Ción de 
materiw, ya que la decisión do aquél cambió esencialmente l' no rue 
nuevamente ~- Como consecuem:ia, y puest.o que 111 compe
tencia del j\lel\ del oor.ocimiento no se había perdido sino que estuvo 
momentáneamente suspenclicla durante la. fa.lJida tramitarjón de la 
alzada, era su dP.ber contimtar el proce;:.o, como lo hizo, con lo cual se 
cifió u los mandatos procesal<'$ pertinentes. 

Cou~idcraciones de la Corte: 

Como lo impone la lógica del recurso, se examinardn en primer 
lugll.r 111~ acu~acione~ c. la sentencia .fundadas en la cau~al de casación 
de la n ulidad procesal. 

Cargo ~rcETO {¡rrrmero por mll:idad): No vulneró el Tribunal la 
vo:ru:rdla del debido proc!lSo al ab.rtener.qe en prlm.ofplo de re.<UJ!ver la 
apelación contra el auto por el cual el juez del t-orw<:imif:nto d<Jcretaba 
la cesación multimencionada, pli.C$ fundamentado como expidió su 
pronunciamiento det 15 de junio de Jfl83 en somera pero juicioso 
criterio rcspaldn.ño en la interpretación jurisprndencía! del sentido de! 
artíettlo 5~ de la !la1rzadu Le.v dll l?mr.rcenda Judicial, lo único que 
VU3Có como propósito evidente para la efieucin. 11 recti.tud de ia admi
nistración de justicia, fue recordarle at a quo la nece3iclad mínim!l de 
establecer .9i las bases probatorias de la irwesti¡¡aci6n permanecían 
estdtica~ o por el contrario 1lab1an sufrido alguna modificación, y ello 
resultaba apena." 'll<dural para la techa del pror.uncil•mir.nto, pues aesde 
el JO de septiembre de 1919 cw;ndo la medUla cuui.elar habla sido levan
ln(fa, lñen h:ubieran ·podido allegar.qe mll!tlOS elementos de juicio, deter
minant-es en 17Ulycw medida de uM decisión jmta y ra~oll4da. El Tribu
nal observó, .11 a.~t apare?:e en el texto del auto que se abstutJo de conocer, 
que faltaba motivarlo atendiendo a la e!Jiclenc::ia prubatmUI, Lo cual no 
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rema con l!.! cxig~a o'bjath;a de la ley que le 3Trl>lti de sustenú> !1l 
a quo, y asi !o q1.z <m definitiva su~.edi6 jt¡e qtul t><!ltl par la oó!igación 
cor.st1tuci<J't1C.I ele lo. o1.ellii'Jt motivudún, que 1w se reduce a las se;¡.. 
ien::!'"~· sino que se extien~e por igual a toda providencia que por su 
naturaleza 11 alc!lnces lo rcquicira. 

Si .•atisfccha !a falencl~ observada, la decisión, rl!ll j1.<ez dR.l cono
r.!mtento cumbt6 diametralmente, y e~La nueva determlnací.Qn sw¡a no 
fue re<Jla11Ulda, no Meló, como bien lo observa P.l l'rocu.radór. la 
obLiga<riún po:ra el Trib!mal de resoll>er recur.•o aLguno. 

No pro~ra el cargo. 

Car!JO c-o!flTto ( sefTUTidC por nulidad) : El proce~o no tleuilw 11ulo 
porque el juez del conocimiento hubiera obed"ci<to lo di.'lp'lle.•to por · 
su :n¡pcriCJr i<!rárquico en el sentido de e:r.ammar el acervo probatorio 
r,aro. aecidir sollre !as peticione~ de. aplicacion de la Ley 22 de 1980, 
pues para hacerlo conservaba tiU competencia, que no había perdido en 
ntr.gtm momento ya que al de1:olver:e P.l proceso con la glosa del auto 
de abstención cte d~saíar el :-ecurso de apeiat'iótl ai1t!.llcln en ez carc¡o 
vr•:<'<lll<mte, su rleller em continuar el proceso ya que la Corporación 
no ltabia asum.ii.o lr¡ comput.:nciu de ju.e~ revisor por apelación. L<:s 
dc!erminadones del :1uevo auto rechazando la c~saoWn impetrada 
ol)sdecieron e la lcga!idM procesal, qtte nunca se de~atendtó en las 
detennhUicicr.es posterúlres. Tampi'ICO este carao tiene hito. 

Cwri}Qs prirm:ro r; segw!do (bajo la causal de violación in<lireda de 
¡_, ley sv.stantiv!l) : For constituir estas dos cens11ra~ un solo cargo, ya 
que !e st·guudu r:.o es rr.<!.s que La cons•x:mmc.:t:, ohUgll.dA. de la primera, 
y sólo s.sí m:•e;:r!tll 111 propos!clún juri<.Uca completa CIUO er.ige e! T·;)
curso tl;;traord;nario oue se ütcíde y que antitécnicruncntc tlesconoce 
el actor, se cstu<!larrin co;~juntamente. 

La p~eGents.ciór. del Cllrgo y r;u extensa y farragosa sru.tentación 
por el prof~sio'~l del derecho qna SU!l(>rillP. L'l demanda el doctor 
.4.rrn~tncio C1:r.1ac.ño Prc~iado y qu"' fue el mismo quo colabor~ndo pa:;c.e. 
la recons~rux\ón :lei p•·oce.'\0 facilitó las copias fotostáticus :\el suma· 
rto en l:l pari.c ni.s irr.!)ortante en cuanto al acervo probatorio, ya. que 
incluyero:J las dili,<>encins preUminares cumplit!M por la PO!icia Ju. 
elida!, n<• pce,1e ::rumos que sorprtuder a la S3la po.- su falta de 
Mrl~Ciaá.. · 

E:~ efecto: ~o logra entend:::r~e ~:ómo, sí la diligencia de all¡;o,n,.. 
miento y re¡:,-istro ~egún el acta rcspectíva (fl. 8 cuaderno fotocopías 1 
principal) ruvc!& que ln lncn.ute.ción f¡¡e de 39 bolsas de po!it~Weno con 
sustancia esLUpefaciente, todas y cada uno de pe~o muy superior a los 
53 ¡:romos y unos miligrarnu& qu~:: meucion~ en la detnalld~; si al la.bo· 
:a~orio de qdmica y físíoa. del DAS !;e enviaron 3Q mtre:>tl'as tomadas 
de illUal nú::tte;-o de bolsas incuut.adas, con peso total superim a los 
105 gr:unos paro sus arui.li.s:.S; si el remanente, tomndas l.'L< r.:~ntidades 
paTa pruebe ft!c destruido en opersción que seg(m el a.cta de inspec
ción judicial en que ba:;a la acusación !!.1 fallo (fl. 79 cuademc fotoco
pias Nt 1 princi:;:>al) duró cerca de una hora; si eu el auto de :;¡rocede: 
yn el Tri:JWlal ha.bia corregido Jo que pudo ser nn etTnr del <nt.cnces 
Juez d.el conocimiento ag:ravandv 1~. imputación debido a la cantidad 
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(y calidad) <le la droga decomisada, afirme :hoy el señot abogado recu
rrent.,, que exist.ió error de hecho en la apreciación de la prueba que 
dabs cueutu de la cs.otidad del de.comiso y pretenda contra tolla lógica 
y evictenc:l.a Iljonla en lu ínfima (frente a la enonne incautada. 53 
kilogrlJloos 824 grumos) p~.ra recl8J'llar una rel.><>ja de penu poi' ese 
footor. 

Ahora blen, el estudio d<!l libelo indica qu11 e l cargo por error 
f.!.c\:ico por apreciación de la diligE<nda de inspet:ción judicial sobre 
~jo y toma de muest ras, no podía proponerse con fundamento 
exclusivo en esa prueba, porque ella no iue la única valo¡·ada en la 
eenter.cia; en cu><!'!tu concierne a la -~Ant.id¡ld decomisada. 

La sentenctR. ~cusada es clara en la mención y vnloración de las 
prueba~ pertinentes. y e:s así como toma ~omo complemento para el 
punto concreto, la diligencia de "incautación., del !olio 3 del CURJlerno 
ae fotocopias principr.l. que no es otra que la dl' allanar.niento y t'f<gi~· 
tro en la que se describe el p~so individual de todas y cada 'UD<t de las 
39 bolsas de estupefaciallle.s haiiR.dRS. y lH misma actá cue.qt,lonada, 
pero correct.am~ntc interpretada (fl. 79 cuaderno il>~de-m), ad.emás de 
que al confirmar la de primera instancia sin objeciones sobre su valo· 
ración 1.·omo prueba genentl, in(:Orporó -por la unidad de los_ fallos 
cuando se tt-at& de con(lnrutcióu-, entre otras, el "anal ;,.;s utectuado 
por el grupo de quimica y físi~a. .. . " del DAS (fl. 211 cnu;ct~mo original 
N·~ 1 ), en el qua con~ta que la sola oantidaci. ar.alizudn casl duplicaba 
¡¡¡ que ~1 aoo¡¡ado recurrent.e nfirma !ue de(:Omisada. Es decir, que para 
q t\2 e! Cll.r¡¡o hubi.era sido cor::!cta.mente sustentado, el actor debió 
cuestionar todos las prueba~ dt!l hecho de; cual el Tribunal u~dujo la 
acraw.nte, y que no "ran otras ctue la.; que dalX.ln fe oo la cantid¡\.d 
lncuutada; al no hacerlo, incurrió 1':1'\ f;\1\9 contra la esl:ructura de 1.'\ 
redamac\ón para su ""tudio de fonclo, por .tu cual la censura no 
prospera. 

En definitiva, como loo cargos a la sentencia no hl>ll logrado ser 
demoJ<tralfO.'l-. no se 8CCEde.1'a a la casación solicitada. 

POr lo expuesto, la Cortt) 8-..tprema dP. Just.iciu en Sala de Casación 
l>enal, aeorde con el con~epr.o del M~nisterio PtlbHco, administmndo 
j"Usticia en nombre de la República y por autorielad de la ley, 

Resuelve: 

1~ No eliJar In sentencia impugnada. 

Cópiese, no~lffqucse, cúmplase. Devuélvase. 

Qu.ii.lr.rmo DUq-Je Rui3. Jorge Co.rr.efll') I .. ~J.í!rl(lat. Gu.Wermo ·Dáv{la. Muf.o?., 
Didimo PáeD Vel1t1,(1ia. a usUtoo GÚIUeZ tlefci~~eal Ru®lfo .. Manluta JdOO'I!le, 
T,bandro iUarllnez Z!biiga, Etfga·r Sa<wcdr4 R<>!a•. 

Gutaro Morales Marfn, Sec.rctarto. 
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{).&:!11 P.l p>.e~ept{l del o¡rt!-.:·11~ 33 de la ~y ~ d~ 1981, ~J hgisla~r 
esta;fof.~ce ·~!lO.;\ ol!'i~lnt~~.~:~:l¡~ sobTc la ejctru.ción-, d~ las sa;:r·~lianas, 
~12i.'lll ·lj_ll~ W ~~.!;;gro'll ·Como W~lmOOII'«lÜnl.es los 'lii.n-es .él·a pr.O':ltc~·CÍÓ:;, 
die 1:1. so-z:: . .,.M;::¡ y pr~'lotlleión g~1111t:;aL ]IJC!l' ct1ci.ma. :::J.:¡ eew;~::!Cli'EI• 

~one.:~ retril;nti\•as y n~"ncial.iuldtmJ.S 

CoTtc Supnma de Justicia.- Sala de Casad6n Penal.- Bogotá, D. E., 
veinto de seJ)tiemlJ¡·e de núl novecientos o<'.hentn y ocho. 

j\I"LS.gi5tril.do ponente: Doctor Edgar: Scl4vedra Rojas. 

Aprobado: Acta númeTo 055 del 6 de septiembrs <lP. 1988. 

Vtstos: 
Resolven'. la SaiH. ele Ca~ación Penal de la Cort.~ Suprema. de jug. 

tici" lo qtte fuere pcrtb;ente en rdu<:ión con .,1 recurso .-xtrRo:rdi.nariO 
oportunl!mente mt.arpuesto pO( Al defensor del p~do L<w~igildo 
Rojas Diaz contm !~ sentt:ncia de segunda inStaJ\(.'ia proferid<• por al 
Tribunal Superior del Dbtrit.o Ju.diciH.I de Nciv1.1. el día quin('.e (15) de 
iebrero de mil novool~;>rltos ochenta y ocho (lSIIII), en 1~. r.ua¡ se conde
nó a lO:$ procesado,; Rojas fnflz y José Antonlu Pino Giroru:a. a la pene. 
principal de velnticuH.tl'o (24) mcst~~ de prisión como r esponsables de 
u.u delito de exto:r&ión en grado de tentsth·a. 

Hechos: 

Apro~imoñs.mente el dia vo!nt~ (21)) de enero de mil novecientos 
ochl'.nta y Siete ( 1987) en el mur..icipio de Oporapu, Depnrtamento del 
fiuila, el sef.o; Pablo Ro,i.~~ C..án:lenss fue abordado por dos sujeto.~ 
quienes se ide-"ltiiicaron como miembros del grupo gttenillElTO "F ARC" 
y le exigieron la ent:rc¡::a de clo~entQ:s cincuenta m il pesos ($ :¡,;o.OOO.oo:. 

El sef'lor Rojas Cárdenas solicitó entonces un plazo de ocho (8 ) 
dias pom cumplir la ~xigencia, y e>ntre t.·mto dio uviRo de ella a las 
autúrido<lP.s de pol:c!a., las cu»les capturaron a los autn!'f'.ll del Jllcito 
en momentos en filiA recibían Ull paquete qutj simuiaba contener el 
dinero . 

Actuación procesal: 

Pormulada la <loouncia, ésta fUe repartida al Juzgado Trece ci€ 
Instrucción Criminal con sede en li'itali to, el cual abrió la in~·cstigaciór 
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correspondiente en ¡¡uto calent'lntlo el treinta ( 30) ele ene-o de mil 
nove<.:icntos ochenta y siete (1987) . 

A la act.uación procesal se vincularon debidamente, en r.n,lidud de 
&indinados , los S<Jñoros José Antonio Pino Oironza y Leovi¡:ildo Rojas 
l:íR7., a Ja par que se compulsa.ron copias de lo. actuación para que el 
J uzgado l'tnnl de Menori!S a.<;umie ra el trámite de las diligencias co

. rrospondienles en 1-e.Ja.ción con el ll\euor Idelber Ol'dóñez. 

El Juzgado V!lintiuno de Insti'Ucción C••imlnal .Especializado, 
radicado en Ncíva, a~Ulllió e! t.rámite del astmto y pntcticaclas 1!\S prue
bas necesnrias, cerró In investigación mediante auto de! fecha. vtointiuno 
(21) de mRn.o d e mil noveciunto.s ochertbl. y .siete (1987), procedio;ndo 
luego a 1& calificación sumat'Úll en proviclP.neia de dle.clnueve (19) de 
Junio de mi: novecientos ochenta. y siete (19871, con ~itación a amdien
cia pública a los procesados Pino Gironza y Roja3 D!az . 

. El día treinta y uno <31) de octubre de mil novt:Cieritos ocllenta y 
Siete 0 !1!1'7) , el Juz~t~~do Veintiuno de In..<.tntcción Criminal Esvo:cinli
zado radicado Fm Neiva, dictó sentencia: de primero instanciA. en los 
términos ya ciichos, con expresa alu~iñn A la im{>oslbi;¡dad de con
ceder u los sentenciados la condena de ej~cucíón conci1cior.s.l, por 
~-xpreso rnundat.o d e hl Ir. .. -;-. Este fa!Io fue consultado, y luego contir· 
mr.do poc el 'l'ribunal Superior del Distrito Judicia l de N eh-a. autoridad 
que no se Ot;upó del punto roferente a Jn t'ondena dt> ejecución "ondi
cionnl, continnando en este a:>pecto lR. seotcmliil. IIA p!imer grado a 
través du la decisión que puso fin a la instA ncia, en la cual ~olamente 
se moditlcó la pena en atención a que no se trr.ta do un delito can.su
mado, sino mer&mmte tentado. 

l.a. demanda d(! casación: 

Invocando la causal {>rlmem de <'.asación, el censor ataca el fallo 
de !<egUndo instend a por con.,i derar lo vlola l.orio de la ley r;us::slnclal 
en forma directa, por in~erpretación crróne"' de Jos articulos 12 y 68 
dul Código Penal. 

Fun<Jn el actor SlL~ razones en el heo.ho de que en el eXJ)edirmte 
"no existe acreiliLada. ninguou ulrcun.<;t.'UlCh• que muestre que In pon;o. 
nalídad, la natur<llcza. ~ nl<Kl.uUdades del hec-.ho punible, excluyan al 
señor Leovigildo Roja~ Día:~: del ben3fiolo de condena dE> ejecución 
condicionru vale d¡¡cir, que no requíE~ro de tratarni~nto penitenciario". 
A contiuuA~ión, et libelista examina el quántmn punitivo para concluir 
que por er.ie aspeulo se satlsfuL-en la.< exi~:.,ncias legales para ''' apli
cación il.e L'\ norma reclamada, situación que se presenta f\n similares 
términos re~pecto de la faltr, de conctE>nas judiciale~ proferidas contra 
$U defendido y la ausencla de circunstuncias agra,'8.lltes en el delito 
comet.ido. · 

En relución c:on la pretendlrla violación del wnten!do clel articulo 
12 del CMigo Penal, sr;ñaló el libelista que la penfl. t-iene corno fin 
inevitable el de la rAt ribución, y por tanto, e: estado debe brindar al 
pe-nado m~<:anismo.s de rea.daptr:telón por medio de la cíocucíón huma
nitaria de la pena s!o violentar su a ut<momla, murlll ni su <Ugnidad. 

\ 
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E l concepto del Ministerio Públic~: 

El señor Procurador 'rorcoro Delegado en lo Pene.!, al emitir su 
concepto, precisó que el ju~gamiento S<l adAlMto como ha debido 
hacerse, cte ~<'tJP.rdcl con los articulo~ 12 y siguiente de la ley 2~ e:~ 
lS84. D:t esta :re~uiaci6:1, en virtud de lo dispuesto on el artículo 33, 
está prohibida cX!):eS(omen te pvr la ley la conCi)i\ión del benefkio de 
la condena de ~jccUI:'ión cvnclicional. norma a la cual hizo rcfere:lcia 
-$in l'.lts.~la- el ~UAZ Ge prim~::ru. in~tancia y que luego l\1era acogida 
wt:ltamcnte por el Tribunal. 

En OODSeQ!e:acia con Lo anrerior, estimó el colaborador (is.";ll.l que 
n!ngur.u infracción re produjo a la. ley sustamlva, ni pOr !alta de 
1\plicación, n1 por intef"!Jnlt<!Ción <>.rrónea. 

Refir!éndose a 1;; pretendida vicl;.ción del mandnto contenido en 
el u.rticulo l:l del Código Pcn:d, sostu•·o el Minlst.Arlo Público: " ... de 
Mcho La misma ley prevé que convlene a los fines de la peru"\ ~nuncia· 
dos en e~ <lr'.iculo 12 c!~l Códlgo Penal, cuales son Ivs retrl"-:~utivos, 
pre•;entivos, pro;ectoros y resocialízadores, que el procesado sea en· 
carcelado. luego al o•·dPJ1ar el l"aliHdOr haMr efectiva la sanción im· 
puc,¡t;t, al ne~u~ el otmg2Illi~:ntu ue 1~ condena de ejecuclón prvvisio
m•l, llO v!cló la cit.ade nvmm su.st3llcial pues no le ooncadi.ó ningún 
al('".:mcc dif~rente al que la ley le otorga". 

r .. nnsideractcmes de la Corte: 

El delito de extorsión q-ue ~e ím.puta a los sentcnciac!os, ~egún !a.• 
regulcu."ione$ del arHculo ¡;¡ de la Ley 2? de 1981, debe jru:garse de 
acuerdo con los preceptos en el/.a .<mü:!iados, -¡ruesto que el artículo 67S 
d el DP.~reto 050 de 19X7 (Código ae Procedimiento PeWJl), ordena: "Las 
110rma~ del capitulo seguntto tte la Ley 2~ de 19!14 continuarán ~igentes 
lwsta el término s~líznlado en eC articulo 7 4 áe la cttarüz ley". Este 
térmtno, convi•me. aclararlo, es el de seis añus, contados a partir ele 
la vigenci a de /.u disposición, la c=Lfue pu.bticada e¡ d!a diecisiete (17) 
de enero d.e mil novecientos ochenta 11 cuatro (1984) (Diario Oficial 
N~ .?G4Wj . 

• 1110ra lrien, dentro del menci onado Capit-u!o Scgll11do de lll Ley ~ 
IÚ 1984, s~ encuentm el a:rtíc-ulo 33 cuyo té:xto di•-pone: " La.• perscmas 
que .¡em¡ condenc.dr.s tU! acuerdo con lns n()rmas establecicla3 con este 
capi!tilo y por los deiito.s ~n él sefUllados a los conexos con ellos, no 
teudr.<n de1-echo a la ~ondena de ejecución concliuion~l" (Subraya la 
Sula). 

E3ta norma, otnliamente, es d~~con.ocid/2 por el ctuacionista quien. 
tnvCJr.and() /os presupucsío~ clf:l u-rt-lcu!o 68 del Códi!lO Pella! e .favor 
de su defendido, omitió hac:er COTI.!iácracioncs fn'1lt<J a esta clara pro· 
hiblclón legal de aplicar el art lc·u/.o por él reclamado en el caso que 
se enL'tlentra bajo estudio ' '11 14 Corte . 

• 'IC al puede atacarse l t7Ul sent.encia con base ~m ia <!athoal alP.gndtJ 
pnr el recurrente ad11ciendo tnterpretadón errónea de w;u norma que 
no estaba llamada 11 ser aplicada en el Ca$0 concreto, por prohibirlo 
oxprcs4mcmtc la ley que r~(lula el juzgam.iento. S! la norma no se 
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aplicó, cuando más podrfa presentarse el ulaque a !a 1112 de es te motivo 
tte caS<Ieión, esto 0$, falta d<! aplicaci ón. 

De forma. dwfanu, en consecuencia . . •11 ~et:cla la. no prosperil!ad del 
cargo formulado. tal como lo 1ume de prese11lc, igualmente, e~ ~eíi.or 
Procurador Delegado en lo P~tr.al. La imposibilidad de conc<ldcr e: IJcl· 
neticio errte&T!a de una di$pn•tci6n general que r evela la voluntad deL 
~gisiador y que delle ser aplicada 1JQT el /uncio1lfll"ln judiciaL hasta 
tanto ?lo se d-<clare la. inot>nstitueionalidad, o se acuda a la figura 
expreso. ael a.rtí~ulo ZJS de U:r Const.ituci()n Nacional, evento~ que 1Ul se 
pre.•entan ~m el asunto bajo e:ta.men. N i •t¡¡u.ú~ra "fw. d~bido ocuparse el 
casacio1dsta de demostrar el quán~urn pun'iti:ou ni las condicicme.l per· 
sonall'.s dt•t a!éi>T del hecho, parque a '[JCSltT de que se reú1Ut~ los 
requil."itos oonlc-mplados en el artículo fi8 del Código Penal, no puede 
aplica>-sc su disposición, como vu se señaló. 

En el mí.'tmo orden ae ideas. el ataque fundado en la i nterP-reta.. 
ción equlJ-'<){.'tldc del articulo 12 del Códlgo Penal ~-td llamado u tra· 
~<t::<G.T. En ejecw .. .t bien el legi;lador /La asignado a la p~na algunas 
ju?wioncs, e!/.o no quiere decir que se det>n. e.~<:Oger una sola de eUas 
11 trmdamM<tltr asi el beneficio reclanwdo, cnn i{morarwm de las ¡:.rolli· 
llielone.• legales. Mu ?l por ei contrario, pese a lo consagrado en el 
artícu lo 12 del ordenamiento ftWIÍ!W.O. y por oonsidtn'aciones de polí
tica crimintll que oo es del caso entrar a consicieT!r en esta sede, es el 
propio . legislador quien oonsidcrc que los fines p rel!ent-it•os, retrilltt· 
livos, prntllctore$ :li resociali~adores, 1um de inte~prctarse con un 
alcance diferente, y de manem qe1U!ral .. f rentl! a co11ductas con,~iel&ra· 
das tan graves y dcse.•tabilizadnras del orden soelal como lo son lo 
extorsión, el secue~tro extorsit;o !1 el tert"Orisrno. · 

Con el precepto rl"t ~rticulo .1-l d~ la Ley 2~ ele 191!1, es el lepf~lador 
quien consfdera que pare, el tipo de conduc:tas 11trlfs enunczudo, 3e 
deben tener como prímordialc~ los fines de protección de la sociedad 
11 prevencltm gP.1'..cral de le sanción ¡x:nal, por encima de con.1idera
cíonP.s ret.ríhuth;as y resociattzadoras. Se e~l.ablece, de esta t orma. una 
orie.ntacit)n sobr~ la. ejoruci6n M las .sanclemcs. sin vulnerar ln.~ di.spo· 
.1lr.ío-nes ltgales cun lo cuetl se tija, además. el alcaru:e interpretativo 
de la.~ ju,.dcme~ de la pena. 

Asi 111$ co•·as, el tallador no interpretó· erróneamente el contenido 
del articulo !2 del Código Penal, .,ino que, por el contrario, desarrolló 
el cont--enido del m i.9mu de acut!rdo ccm las dispo.•ir.Lones postoriores 
que fueron desconocidas totalmente por el censor. 

El cargu no prospera. 

En mét lto de lo expuesto. la Corte S\lpr!?mS de J usticia, Sala de , 
Casación Penal, administrando just-icia eu uombre de la Replibtlca por ' 
autoridad eJe la ley, 

Resuelve: 

No casar la sentencia recurrida. 
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CópiE-Se, notifíquP_c;e y eúmpl86e y dtoVUél\'ase nl Tribunal de origen. 

GtiWerm<> D'uque Rulz, Jorge Ccvreiio Luenga9, Gnlllermo Dd11lia llluño%, 
Didtmu ~f'lez "'cl<nldia, Gu8ttwo Gúm€'z VslúsQ"Jt~z. Rodulto ¿'JiantUl.a Jdcome. 
Ldsaudro ltfa.rtfnez Zúf..tglt, Ed¡¡a.r Sa.a.vedra R Ofq_s, 

G1c.sttu'o Marale.f Marín. secretario. 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 



'll'odo~ a¡¡'neDros delrtos cOJn~Um11dos J»ftJr rehdde~ fuer~. M eorn. 
baac, no q uedan impunes y coloca1t a l ju:r.gedor en J!mesencia ele 
un .concurso hetcrogénw d4: :'ter.lll)S punlhtes conexos entre sí, 
sitt que pueda consi4ilcrársc!es (:umo parte ile la conducta que 

t-ipificru d ole!IC.;to «l!e l'eboláón 

Corte Suprema de Ju~ticio:.- Sala de Cn..~ru::i.ún Penal.- Dugotá, D. E ., 
veinte de septiembre de ruil novecientos oe>henta y ocho. 

~lagistrado pon<lnte: Doctor Jorge Carn>ño Tllteníla.<. 

Aprobado: Actu número S9. 

Vistos: 

Agotada la correspondicmte trumltación, p rocede Jo CortE! a de
cidir el recurso de <m~acic\n interpue~to por el derensor d to los ¡)(·ocesa· 
dos Carlos Augusto¡¡ Yael B alle.<term Vli3quc.z 11 Concepción Roc!ríguez 
Rod11g-11cz contra la sentenciu. de 3 de S!<ptiembre de L987, m.cdllll:ll.c la 
C\UaJ el Tribunal Supflrior de n og01.a, confinuü con al¡¡u!las moc'Jfica· 
ciOilt:H la dlctad3. por el ComandanW. de la Décima Tercera Brig~<da ·del 
Ejército Nacional, qu1.: los ~ondenó como re::;ponsahlcs del delito de 
tráfico de armas y m1miciones de U5{) Ptlvativo ele las Fuerzas Armadas 
de que t rata el ar tículo 202 del Código Pen~l. modificado por Al 7! de 
la Ley 35 de 1962. 

Hr.clros: 

Aparece de autos que el 27 de ago."tO de 1985, miembros da la 
Compañía de ConLrnguet-rilln Urb¡¡,¡¡¡: y Agent~.s de la Policía Judicial 
as<:rltos a la 1>.\cima Tercora Brigad a de\ Ejércit<> Nacional, allanaron 
la resid¡,nci:t ubicada en la trunsver~nl 3JA número 30B·64. barrio 
Eduardo Frey de c~r.r• ciu::la<i, incautAndo un f usil, ClJ11tro carabinas, 
una subametralladora . una grl!ulada. de fragmentación, un equipo de 
comunicaciones, gases pnrali;¿¡¡ntes, ropa milit-ar l-' almndante cantidad 
dA munición de diferentes calibres, ag¡ como varios accesorios y pro
pagMda aiuslva al F.jército do Liberación NU<-ional "E LN". 

D<lcomis..ron también un ~.biculo ó¡, l!'aTVicio públit!o, veintiocho 
(28) cédulas de ciudadania, Cltlcu ( 5) libretA!' militares, cuarenta y 
siete mil novecientos dólmcs americanos (US$ 47.900) y tresr.\entos 
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ctncu~ntn ran ¡•e~.:>s colombianos ce efectivo {$ 350.000.oo\ proc(ldien
ao u l!t capt~::ra é:c Jos m o::-udores 02rlor; Augu~to Ballesteros Vátiquez, 
Yuel :=;~l.lcs:sro3 Vár,q·.zez y Conuepdón Rodri¡:ue:G Rodrlguez. 

Act'llaCión procesal: 

El J llZgado <;¡;,¡into ele Instrucdón Ptlnut Militar que de<:~tó el 
r,)J¡¡nami~nto y re¿:ist::o c:ei inmt>flble ocupa(lo por )os hermanos :Sa· 
:J.esteros y la jo.,;m :::once.poiór> Rodri¡:UE\Z, RdólllLó la invE>st igación 
r..~c:i;:.')t.E' r:e~-r.~sió~1 m<~~·éid.;;, por el Co:na':ldo de la D~lma Tercers 
i3:~i!:f<dt., oy;nC.o an de:~'a~~lón a los militnres que inten-iníeron en 
:\í:.:he. di1i!!encia pro:x::iltT..C'o al decomiso d e las a;:m?.s, m uniciones y 
e:a!ller.tos a q-.¡e elude el :;,~m vi.silJl?. a folios 8 a 9 tlel e>.~iente. 

I'Brte .:lo lu.<:; R:-:m9.s y mtu~ciones .a lll relaciOI'\<ldll>S fueron r econo
cidas !~Ore!. J<!m.ac2ni .. ;~~. ~.e .Armame"lto rlA la mencionada Brl¡¡:aé!¡;, como 
:it< u~~ J:l"ivat:'l::- ::le las Fu¡¡r:z.a~ Militsres y de Policía ( fl. 1!2 tbldem). 

Carros Augus~ 5allesteros Vásquez., deMe el ruoment.o mismo de 
~u cap;;m-a menlft:;;ló pertenecer al "Ek"'l" movimiento con el cual 
:;ünp"tizlit!:, explk~n<:'o c¡ue su migión en dicho grupo consi!\ti.a en 
"'CI.qt.úrir ar:~.ns y mu<:.ici011EIS para st<r d;st.rilmidas ¡¡ Jos éli1~r:.'flres 
l;·;mt~s r~·::cles, ~~rma$ ~fir¡ulr1f.l.as al sujeto llamado ''Si:l.úl'' cor. dine~os 
3',t.1)i:listTaC:o~ :¡:::>r E:l E jército de Liberl'l.rjón N"'cional, o lltwMos a .su 
•~~ijt:ntJ?.. ¡:or "Emf:sto'' y quo el vellíoulo <le se:rvicio pít'blico incau· 
tudo establ\ e¡,:,<t:in::.C:c s.l transporte y di.strilmción de l&s mismas. 

!!'stl!. V:!TSi lín reiterAtiva d.eJ s~.nd!Cldo cncuer;~n; m!>-paldo en las 
ax¡:licst:i.C!).e:; q:!f! so~r~ ei partkular rind:ton.m su he rmnt'll> Yael y su 
c;,¡mp~.;;~,-,~ Conc~pci.ón, q_uien.es dan cv.tml.:. de las activida:le.s P. que se 
dec.ica·,;e Cz.r;o¡; Augusto y de la colaboración que en tal sentiuo le 
p:resta ban. 

El Juzgado ~e Instr11cc!ún Penal Militur r~~olvió la situación ju· 
~ldirn. <!e los captu.""tlc!os profili endo en ::su contra nuto <le C.etención 
por el delito l'le n·áficc d:o arruas y muniolor.es de uso privativo de las 
ruc?zns t .. rmn(lns O::e· C:l!<:: trutll el Códi¡:o .r-enal en su art.lmJlo 522 del 
:OMigc da Ju>t.'.cia Penal i'{tlltn.T ( fls. 52 a :.7 ibídem ). 

Suscit.udo un conflicto de competencias posi\.ivo ent.re el Juzgado 
29 Superior. de Bogota y 'll Comando de la Déeim~ Tercer& Brigadll 
por trnta:<S<l >eglin aqui!, tle: la. imeslir.ación de un delito de rebelión 
atribuido P.. lu jurisd:~ión orulnaria y se¡¡ún éste, del delito común de 
tráfico de arma~; y nrunicion~'S, udscri•o a los Comandantes de llrigada 
moctiunte sl procc<:',i;niento especial contemplarlo en el articulo 590 del 
Código de Justicia Pemü Militar I.D~crel.o 1046 de 4 de mayo de 1984), 
~• Tribumt:. Dl.5~iplinario rut>rll~nte providencia de 27 de enero de 1986 
dirimió el connicto plan1.f<lldo atribu~·endo competencia paro. conocer 
del asunto a la jur'-~dicción penal militar. 

Perlcx:cicr.llda la i'lv..,t.igación y surtic:l.os los traslados de ley, el 
Comandante ele l.a Décima. Tcrcora Bri¡:adt< en sentent,il• de 21 de 
oc;ttbrc de 19R5, puso fin a la inst<~ncia condenando a Carlos Augusto 
Ballesteros Vásquez a 54 meses de prL~ión y a Yael B l:l.lles1.f<Jos y Con-
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r.~<pció:::t Rodrfguez a dos ~ños d(l prisión, cada una, (:Qmo responsables 
del delito imputaóo, fallo apelado por la de rer>.sa y r.m1firmacto por el 
Tribunal Sup"rior de Bogotá, al declararse in<:Cn3t!tuciomd e! juzga
mient<l de cjvllAS por parte de la. justicia ca.\\trense, tn<Y.iinntc el que es 
objeto d~l rccurw tit: casaclc\n con la linir.-.. reforma de ,-ebajar a ~6 
meses de prisión la pena impuesta al primea'O de los numtmldos. 

Demanda de. casación 'V conce1Jto del Mlni>terio Públlw: 

El defensor re.,'tlrrentf\, ¡;in dete rminar la cau~al iovocadn.. t'll.,-man
WI la nulidad flal proceso por ll.lluersc incurddo en error relativo a la 
deoominnción jurídica de !a infracdón, seg1ln los término:; dei ordln&J 
!le, articalo 210 del Código de Prcceditnil!nto Penal, re-paro que fund?, 
menta en la <">Oil(t;-;ión >'erti<lu por el ~inrliMrto ca,-los .1\.ugusto Bulles
teros, las manHcstaciones hechas en indagll~<•ria por !>U hermana y su 
oompaiíera y los· test.imonios rendidos por los militares que intet·vi
n;eron en el allllllilllliento dA ~u residencia e !ncautndón de ln.s armas, 
municiones y propaganc:a alu~¡va u! "'ELN' ', pruebas rl~<mostrativns de 
que sus ¡notrocinadns. e>;p<.:d nlmenr.e Cario~ Aug;.¡sto, pedt:~•~-cian <?. b 
m<..-ncionn.d,'l or¡:an!.zación polltico militar alzada en rumas para derro
car al Gobi;orno naciooal o SU.Prímir o moditica.r el régimen conatitu
ctonal o icgal vigente. 

Dicho comport~miento configura el ()Ailto polit.ico de rel¡elión 
<:aracteri7,'\dO por la. nobleza de SU!I fines y no un delito común por 
tráfico de arma.s y munirlou~s de u~.o prlvut.ivo ele 1M 1:<\terzas Armadss, 
corno <:quivocada.rnentc lo entendieron los juz¡:mtor<>.s de ín&iancia y el 
Tribunal Disciplir.:;.rio que dirimi(o <.:1 confUct.o de competencia.~ entre 
l<1 jurisdicción Ord:nsria. y bt castren~e. · -

Afirma cue es un hecho notorin, exento de prnP.ba. la. e.xi~t..mcia 
en el país dei Ejército de Libcrfl<'jón Nac!ona,l, cuyos mieOibros siem
pre hllll sido jm:gt\Cios '"por el delito típicaml!llte político de rebelión". 

Y citando co.nocido~ trat&dtsta.s que se or.npao del tema, concluye 
a rguma1tando que "en e! presente caso se h>\ pretendido decir. que 
mí.; defendidos y <.IOnc:retamP.ote Carlos Au¡usto Ballesteros Vásquez, 
es un simple delincuente comlln y hm;ta ca.s! se atre~en u decir que es 
un dem~.nte que carer.e <.le co1:ocimienlos. Pero la rea!idArl procesal y 
legal se ha eocc.rgado de desmeni.irlos. 

No puede uno explkarse cómo un inger.!Aro de sistflma.s . umple:o.do 
del ICPES, se reti re d.: su emplro y arriesganelo hasta la ínlef.'Tidad de 
su familia, se dedique a. mantener un depósilO de aprovisiomnnient.o 
de armas y L'Quipn~ rlP. camp~liía o de intendencia del Ejército de Libe
ración Nacional (ELNI y en el cual todos ~n~ implementO$ son de 
propiaclad de dicha organiznclc\n político militar, es decir, s i en el 
present.e proot~so nn se encuentra plttSmado el delito de rebel:ón tal y 
como io han d~f!nirto la jurisprudencia y la doctrina, ent<lnccs qué es 
lo qlle hay?"-

La Procur:tduri!! Delegada. que i nterviene como Miní.~terio Púbi;co 
unte la Corte. acoge sin re~ervas los pla'JL"urnientos de la demMrla 
solici:ando que ~e ~se la sl;!lltencin impugnada "en los t6m1lt\os ex
puestos por el r.e.n.sor". 
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Comenzando po~ afirmar que la mentalidad de algunos .luecas no 
m. corrido porejt~ con la 2volución del delito político de r ebelión, pasa 
a r ememomr las tr2¡¡icas Cl(])er:íencias vivicl.ns por algunos paises con 
la. llamad!! "gnerra de ¡,'\.!errllla~" propit:iad¡¡, por f>..onocidos m ovimien· 
tos sv!>ve.t-sh•os cxam'..n~ndo cuidadostomenttl el contenido de la "Cir· 
cular 7 de la. Dirección Local dol "ELN' ', d.ocumenlo decom~o a los 
procesll.dos, quu t rata, entre otras cosas, dl' su l'struc;ura o:gánica, 
forma de org¡,nl?.ación y de lucha, estrale:riu. y táct.iea de lucha. guerri· 
llera, enfat.i7.ando que: 

. "Inforturuv.lamente Jos redactores del Código, enirascRrlos en el 
mundo de los ~.ódigos y por. ende ansE>ntes rtel mundo real, utilizarofJ 
PJ ambiguo 'empleo de JM armas'. El 'ipo huble..-a galll\do en precisión 
:;1 en =nbio hubi~rdll colocado ·movnn ienlo político militar' qu e re
tlc.ia toda la. dbnen'lión del problema, pues no sólt> explica h.< violencis 
como mét.cdo :;~aru el acceso al pocter. sino la nP.cesiclad de tUJa orgu· 
nización polítloa que hagu po~lhle el cumblo lll~titucional o estruct·o.~ral 
e impulse a la sociedad lJ>tda un nivtol de mayor ju~l.icia e igualdad". 

Esa ambigüedad da pie pura Interpretaciones restringidas "que 
califican a la rebelión como d simple s.tac;:ut· nrmado co!ltnt et Estado. 
visión, hoy en boga en el 'J'r!hunal Dis<:i:pllnD.rio que deja a luedio ca
m ino ~1 motivo atlrui.sta .. .' ' 

Lu<.-gu expresa: 

"Pese a les juiciosa.s voctl~ que se eleva ron en sn mnmP.nto para 
caüficar 12. co:~du<>l.a invE'.~ti¡:t~ó.{l como rebellón . la jurisdicción penal 
militar inEisl.ió y o·<~tuvv su conocimiento como 'fabricación y· tráfico 
de armu" y municiones :ie uso privativo do lns F\terzas Armadas ', cali· 
fic:ando a los proce~adcs como simpleos <!f!jlncm,n tes ~ornunes, ::;egün 
los ~lantea..>niuntos del TribunAl Disciplinar lo, uon~rovertidos por noso· 
tros- cuancto ~ll nos notificó el aulo correspondieme ... " 

Y concluye, que l:r;\tándo::>e !lO de simp~es simpatiza.nl:es sino de 
militantes activos del a.utodenomina.do "Ejérc!to ele i.iberacióo Nacto
nal" con la mit>i ún espreifica de elaborar o reproúucir propngaode de 
la orgunizaeión s ubversiva, adquirir mu.tetilll de guerra y hacerlo llegsr 
a uno de los rrcul.es 11!.ralcs, la conducta observada por Los sindicados 
debió en<:uadrarsc e.n el tipo peool de La rebelión. 

Consideraciones de In Corte: 

ContrariamE--nte a lo que píer>.-san el d(mlandante y la Procuraduría 
Delegada que coad.vuva su pretensión inflrmatori.a, P.J reproche tor· 
mulada a. lo. ~entencia por error de adecua~-íún tiVica generador de 
nulidad del ¡;roceso, no está llamado a prosperar, por ~ siguicntce 
razones; 

Primera: Eii incuestionable qlle en el dCS(IrroiU> de la. in¡,'(!st igacifin 
por el deiito común de tráf ico áe armas ¡¡ mun.icioi!P.~ de tL~I privutit:c 
de !n.• F'Uerzas Armada.1, des~"lilo en el articulo 202 del Código Penal, 
m odi .ficac:o por eC 7? de la Le¡¡ 35 de 1982, cuyo conocimiento estuvo 
adscrito e l os Comandantes de Brigada. Fuerza. Naval o Base AcTea por 
virtud del DBcreto 1058 ae 4 d~ macyo lle .19114, medi.ante el. pro~edi· 
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miento especial rontemplado t-n Ctl ~riícu!o 590 del Cvdigo Penal Müitar, 
se :mscitó coli.ri6n de competencias positiva entre di.stlntas jurn·dic· 
cumes: La. ordinaritz repr(•Sentad.a por el Juzgado 2!'1 Superior de B o· 
gotd que reclamaba el c<mo~lrr~ientcJ del asunto por cnn.<1<1.t!rGr que. :os 
M chos atribuidos a los sindtcados eran con.stiiutívos del deli/.o de 
rel>elMn tipificado en el urtículo 125 dr<l Cúdigo PeMl '!1 la.' castrense a 
car(IO del Comandante de la Décima Ter~era Brigada del R jérclto Na· 
cional que alegaba aer el com.p~tcmte Pfl'f<J. eo·rtocer dP.l proceso por 
tratarse del delito contempladO cm el m.cncionado articulo 202. 

El conflicto surgido, f'u<' r«suctto en 8U or;ortu t1idad procesai por 
t'l Trlrnml)l. Disciplitlario en J'lTOVid.enda de 27 de enero de 1986, orga.· 
ni3mo que tellfo ~adre sus atl'ibuciones junr_¡m!IJles ta de "dtrtmir los 
ccnf!ictvs de competen,;a QtU ocu.r run entre Úl.9 di$ti11kui jurisdiccic· 
nes"', segú11 los claros Wrmtrws del oráinul 3?, a.rlú:uJo 7~ de /a Le1! 20 
etc 1972, a~ignmuí.n 111 c<>mpcter..cta. para cono:•~" y fal.lor el proceso a! 
comando de la Décima Tll·rc~ru Brigada, descartando, ~:om.o e.s obvio, 
la e:r.i~tcnci<¿ del delito pollt!co. 

Razonó ~ntonces esa Cqrporaci6n: 

"El hecho de <¡Uc los sindicados manifiesten pertenec~cr al Ejército 
de Liberación Nacionai, no 08 motivo sufic·i~ntc para colegir qu<• se 
em;·uau.trcn implicado.< P-'71 este lic!lif.o contm el rcigi'l"l~n constitucion:.~l, 
es necésario que la conduele< de.,pleyuda ter¡,ga. uno tmalidad esr.P.mfiM, 
idbltica a la propuesto en el ttpn penal de le. rebelión, v!llc decir, 'de· 
rrocar al. gobierno, $Upri1nlr o morfificar el régimen const"ucimwl', 
porque .~i iJ! finali!Úid es dist i11ta. varia también lo. t ipifiCilción del 
comportamiento del-ictivo. 

"Lo.9 shz::licadO$ unicamcntc h.!Zn reiterado pertenecer al Rjército 
de Liberación Nacional y !luxi!iu.rlo como tr.l, pero en ¡orrrw. alguna 
l'uln e..:terlnri2ad.o intr:res por cumplir !Als objet.i.vos discr iminados en 
el delito de rel>eltón. l'rccisamOIIt~. e" la actualidad lu.~ medlos de CO· 
umnic(J.Ción social, ht:n heclw r«jtJrcn.cia a jóvene.~ '1'"' han sido vincu
lrul.o~ n. mm>im.ientos s1tove.rst·vo~ •in te·ner conocimiento il•J la finalidad 
q·u" allí se p•r>iguc, sino estlmula.ctos por buscar nue•;o.~ horizontes 
e~onómicos. · 

Habitm.do :tido definido el conflicto pWnleado entre dJ.,t'illt<l-8 juris· 
dlcdones sobre un a.;-pecto subs/4.ncial que rd<tií.c: a lo. c.ali,tíc.:u!ión del 
de!i'o imputr.ftn, mediante re~o/u.ción im:l?.•t-ida de seguridad y firmeo:a 
jur!dica.~. resulta. imperf.irwnle un cuestionamtento dP.l ~ritP.rüJ adop
tado para deducir !a existencia dfO un posible ¡;icio de nulidad sobre 
tema ya debotido y decidido en lr~.~ instancias. 

En tal sentido se pron·uncl6 la Sala en pasada oportuníMd: 

" ... En el ca.•o sub exá-mlne, el e:r.tin(J'lido 1'rit!'Unal Disciplinario 
'ho.v ConMjo Superior de la Judicc.tur'J.) dc<:iúiú que 1(1 competencia 
en este caso corre.9pondía a lo. ;usticil.' ordinaria ¡¡ a.ti se tramitó eJ 
prC?CI'.•O IUL<I(I su conclusión 1.'11 la dobte m<tanqia. Resulta improce
dente entcnzws trotar de cuestiOfUU" et criterio apliau/o y que se. pro
dujo con pleno ejercicio de ·una atribución lega!" re. S. 1., auto de ;i-u
nio 2 ao 1980. Magistrado ponente /Ülctor Gustavo Gómc:~: Velásquez). 

\ 
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Se.guncla: Porf]W! aún en el supuesto de que e:ristlese el tipo penal 
de /u rebeiitñl (ya descar toao por el juez competente al de.."'idir el 
conflicto de compete1U':ia) tal sUuadón no descartarla la íor= can
cursa/ de le. conducta, pues se hCill(l'ria el juzgador en pre,5tmcia, de dos 
tipos penales estrechamertlc '!11l'ido~ por un vínt-ulo dr. conuidad ideo· 
ló¡¡iccz d~ medio a ttn, pero en pre.sencia de comport!!mientos autón<>
mos e indvpondier;tP.~, sin que t e pueda afirmar que el uno $C subsume 
en la rebcli6n como e!emento integrante de e,~ta conducta mcita o como 
factor de it~cremento punitivo, 

Es suficiente recordar p11ra estos efectos, que el arti<.~IW 127 del 
Código Penal ~:J!o cleclar a ,exentos cie pe~U> aqueUos h,ochn. punibles 
", , ,C071U?Urlos en combate, si<'1!!pre qUP. no constiiUl/011 actos de /!!:rO· 
cidad, barbarie o terrorismo" , 

Decltlceae ~omo SULtural corolario <lo w anterior, que todos aque
llos delitos consumados P<•r rebelde.,, fuera cte combate, como el ho
mtr.!Clto, el secuestro, la ex~orston, el constreñimiento ilegal. el porte 
cte armas, ~~ ierrorisrno, etc,, qu,edan ~ometido,9 a las norma~ que 
regulan la materia en el CcJd!go Panal y en el de Procedimiento Penal, 
no quectan impunes y colocan al juzgador en Pl'esenvill de un r.oncurso 
IIF.terogéneo de ite~hos puntllle,~ conexos entre ,¡¡, No e,, rntonces, 
exacto ni ju1-idico como lo pretende el casacioni~ta. que el delito por 
el cual iu~ron condenados los proce,.rtdo,~ se comidere como parte de 
la conducta que t ip ifica el delito de rebelión. 

Nu prospera la impugnacLOn. 

En méritc de Jo expuesto, la CO(te SUprema de Justicia, Sala de 
Ca&:lclón Penal, en claro desacuerdo con la vista fiS<)jll y administrando 
just,kllt~. en nombre de la República y por (lutorirtn(l rt11 la ley. 

Resuelve: 

No ca.:lar la sentencia rcourrldu,, d<l fecha, origen y naturaleza. con
$i¡:n:..dos en la paste motiva de es.ta providencia, 

Cópiese, notifíquese y diiVUI\lvase, 

Ooilleruw lJ¡¡que Rui<, Jorg• C<nreño L1tengo,s, Chtlll•rrno IXW.le M1<ñ«, 
Gtu taoo C1ómcz Ve!ásquez, Rodoljo Ment-:'11a J6.catru, LLsiPu!ro Ma:rtinez 2úñiga, 
Díd1mo Páe~ Vel<!ndia, Edgu Soavtdr ct Ro;as. 

Ou•tavo IJ1oraleg Marin, Secretorio. 
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'rEIRROIR.ll§[l¡[:(), CULiSll.ON C:.<; :Cmf.PlE'Jl'JF.NC::A 
.lilJRiSl!.>V.OCIO!'> [)JE: O~DI&N f'tJ'ELWO 

lE~ delito de ieTr.nrismo s~ tilpmea cuando se emphan o Janzauo. 
!llllstallh·ej¿¡,¡ u objetos r-~~igr•~sos , }liara pro·,•ocar o m¡¡¡ntN~<er en 
e&taolu de :wzokra o t-frror a · Da población o a un sector .&e e lOa. 
lLa (!Omp~te.neia eon\~Spl>~..e, en -cnns~uentia. al jua:z de orden 

púbtioo 

Corte Suprema de Ju.~til:la.- Sala de ca.1ación Penal.- Boyotá, D. E., 
cuatro de octubre de mil noveclAntos ochenta y or.ho. 

Magistmd.O ponente: Doctor Jorge Carreñn LUC111Jas. 

Aprobado: Acta número 59 de septiembre 20 de 1988. 

Vistos: 

Reosuelve L'l Sala., la colisión de competencia$ negativas suscitada 
entre Jos Juzgarlo~ Déc-imo de oraen Públ!co y Cua.n •nta y Tres de 
Instrucciún Criminal de Bogot!i., dentro d"l procP.so &egulclu contra 
Francisco Javier Molano Rodri!fu<!it, acusado <.lt> un posible deUto 
de ''terrorh;mo''. 

Ha sur¡:ido el desacuerdo entre los funcionarios, en relación a 1<1 
na.tu!"lllP.7.(1 del he-cho punible. Mient r'ls pnrn el Juez de Instrucción se 
trata de un delito da terrorismo contAmpl~ño en el Decreto 180 de 
19811 Estatuto para ht Defensa de I!J, Democracia, pnrn el Juez Especial 
la conductl\ se suoswr:e dentro. del tipo "violencÍi! contra empleado 
oticJal" qul! ~~ nciona nue~tro Código Penal y cuyo juzgamiont-o con-P-•· 
ponde a la jus<.icia ordlnArla. 

Por tratar!'R. de una colisión suscitada P.ntre la justir.ío. ordir..aria 
y una e~pecial, lrt competencia p::m1. dirimirla la tiene la Sala Penal de 
Casación de la Corte Suprema de Ju~t-icia. 

HechOs: 

Ocurrió, que el quince ele junio d<Jl pre~ente año, el Caplt~n de la 
Policia Nacional José Olimpo OrtegA 1\l mando de un gru:;~o de agentes 
bloqueó la ~alida (puerta principal ) de la Universidad Nacional, para 
imptdir la ~al!da a un grupo de ustudiantes, que al parecer tratab~ 
de promover desórdenes en lall calles aledafias al centro Adu<:!'.tivo. 
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Los l:"n!ve;-sitarics y la roli&:la entrnron en violP.DA> enfrerta.'Dien· 
t.o, Lar.zt"ndo loo p!izreros P.icdrns y "cocteles moloto,•'', botellas con 
écido contra los ;!;liforzr..ados, mientras estos trataban dA disolverlos 
con el e¡npleo de choYros de a¡ua y tinta. 

En el CLirso d~ estos hechos, el Capitán José Olimpo Ort.ega, recibió 
una ped•·ada. lan'l:~.da por uno de los revoltosos que lo le::;ionó en la 
boca y le ocasionó 'Varios dia~ de incaparjdad. 

Dorninañ~. 1~. situación, Francisco Js.vicr Molano tue identi.fica:io 
corno la persona que lanzara 111 piedra c.ont.ra el milit11r, ca.pt~ndo y 
puesto a disposición de l3s autoridad~! como sindicad.o del delito d9 
te:rorismo. Ei s~-mr Mcreno no e.s ni P.ra alumno de la Unlversida6 
Naclon..'\1. 

Oo:ostd~rf. el señor Jut'Z dt~ 01'den Plíblico, que los hechos no se 
~u!Jsumen del!tro de! tipo per.:;.l del terrorismo, de q_ue trata el artk'Ulo 
J ~ del Decreto 180 de 19!111, porque " ... lu intención del conglomerado 
estucUar.til fue la de repelGr lñ ecc16n <le 1~. Fuerza Públir.:u y no la de 
infundir z;o?oobra ::l terror c;n 1!1. poiJladón" y que ademá:s no está pro· 
hado el uso por los e5\udiantas de sustancias explosivas. 

Entiende en cam';ic el set'lor Juez de Instrucción Criminal. q\le 
los a.c~Uadvs ~al izaron a::t.os violentos " ... que ca~arou w:r.obra a 
u . .>l s::ctor ue 1« población, es:;>eclalmente ·a aquella nled1.1fill a ias insta· 
laciOile>~ de la Uni•-crsidlld. a los pea.Wncs y a los qehJculos automO· 
tores que pOr l3s vias ad~'llCen\(~ ¡mdiP.ron trnn~ltar, peniendo en 
nMura.t peligro la Viclll e lnkwldud fis!ca de aquellos, u ~u ve;s que 
il!IPlaultondo un estado de miedo, espanto y peligro .. . má>Úmc que ni 
lan:zar bombas in(:&ndi<lri3s lndudabl<:menle atentaban contra la vida 
y la integridad de las persona~ ~n gP.neral y el estado y buena marcha 
dt:l transporte uutomotur v.ue también corría P"ligro ir.rninente ... " 

Se r.onsi(lera: 

Se entiende por te~rortsmo un delito de m.erq conducta qUe con
siste l!n emplear tnedjos de aestrucdón colectiva contra personas o 
cosas, con el propó:ri.ú:J de crear un amb iente &l ~ozobra o pcrüu-bCl7 
el orden púQ/ico. El tipo penal tutela cl bien j-.lrídico de la seguridad 
públi~-a 11 la conducta lettona ade1nás al conglomerado social. 

El Código P~-nal de 19.W P.n el Tílulo VIII, al tratar los delitos 
contra la scú1td e inleqrillatl cole(:tivas. trc.ía un tipo penal (art. 261) 
que ~ancio nal>u el lanzamiento contra perso1:as o odi !tcion, explosivos 
o susttmoias inflamables, gases o b<Jmba.~, pero guardaba ~llencio sobre 
el elem~nto s·ubjetim que debla m.<Jver ln. conducta d~I agente. 

El Código de 1980, sub~anando lrl anterior omisi611 .. ~anciona con 
el nom~<n jul'is de TERRORISMO y como deUto contra la seguridad 
pUblkXl. la conduc:la ti.c un sujeto a.d'ivo indeterminado que co11 el fin 
de crear o mat>.b:ner un ambiente de wzobra o rli>. perturbar el arden 
público ... . . <.'mplee contra pen.·onas o bi<,'MS, mecfios de destrucció1l 
colectiro .. . " (art. 187 del C. P.¡. 

Se trala de un hecho punible con un ingrediente sub1eti1lO rc,lcrido 
a los jínes perse9Uidos por el tn!ractnr, de crear o mantctWr un estado 
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de :wzobra o perturbar el orden público, mediante el empleO de m.ldlos 
de de$trucx-ilin coü.>ctit;a co11tra perstmlls o úú:nes. Es pues, un tipo 
que requi<:re la utilización de m~:dios peli{Trn.•o.•, tw.ro de. mera conduc· 
ta pue$ no es necesario que L¡¡$ personas o cosas sufran el cknk>, ~Js dec.ir, 
que sean alcanzadas por los objetos peiigrD$0~ o inflamables. 

El E~tado colombiano, teniendo en cuenta la .IJI'II'V(l slttwtión de 
alteración dol orden público que viv'' el país y ante lll pérdida del 
.•o.•IP.go para le ciudadanía por la con.•tr.cnte eiecu.ción de her.hos viokn· 
to~ ~ontra las persorws y los llienr..~. prom:u/¡¡6 en eferclzio de las 
facultades de estCláo de sitio (art. 121 dP. r.a C. N.) el Decreto 1M de 
enero 27 dei presente afw q·w: fntrodt<}o funda.me11tale$ variaciones al 
típó pern¡l de terrorismo de ntu:>'tro Cód!go Penal. 

Sn el decreto aítado "Estatuto para ta DC/L7!:ia de la Dem.ocrccfa", 
qua t:m.pe~ó a regir a partir rfe /.a fec/Ul de su puiJiicad<ín, se esta!Jlec~n. 
un;;¡ ~eri.c• de cunduc:ta._' con.~tltlttlvas de delito, qv.P. rJ.Ii1r.ion.an 11 moc!i
fi.can transitoria.mcnte la contempla.da en el articulo 187 dd Código 
NMI. 

En su narnu:tividad el cltadn decreto crea un tipo Mslco y propio 
tlt: t •!rrorl.smo e-n su artku!o l~ ¡¡ descrille on S1<s demás arttculos di· 
versa$ conductas que por atlmtar c:ontra la segu'l"irfad pdblica al croar 
zo11:0bra, terror en la poblac!óll o a un sector de ella, son constitutivo.• 
de del1to da terrommo. 

Dentro de dicha!l coilduc!& punibles, se encuentra e! art.fculo 12 
que ~anclona el empleo o lanzumicntc de =•toncia$ t• objetos pe· 
ltr¡roso.~. 

Dtcé la norma: 

"Articulo 12. Empleo o lilnzamiento de su~tancia.~ u ob:ietos pe!i
¡;n·oso.•. El Que con propósitO$ terroristas, coloque, lance boml>a o arte· 
tacto e.T.r.!osi1:o o iTtcendiario. o corrosit•u de cualquier tipo, lo envte, 
porte o rcnritc¡ que pueda afectar la. ·integr!.dad Jisica dP. lt!S per~onas 
o lO$ bí<me$, en la v!a pública, centros de recreación, ·lnstalac-ior'"'' d.:· 
porti1XM, tnstüudcmes de e11.~elianza. iglasias, en lugare~ caracterkt.ldos 
1JOT la C011C1J.Treneia habitual de peT80naS, centros de salud, ecü{iclos pú
blicos o ¡:r!vado.•, eu lugares destinados a la /Ulbitaclón. en in..~tcúacío
ncs industriales, ?rnlitares o de policín., estará sometido a pena de 10 
a 20 años de prisión. y a multa de di.ez a cien salarios mínimos men· 
su ale$". 

Se trata igualmente, do un tipu penal áe mem cond1tC!a. en le. cual 
incurre el agente qu~ ooloquc o lance, con finas terroriJStas, sustancias 
explosivas, i ncendiarias, que puedl!n r.Jectar la inteyrid<!d flsica de las 
tx•nu?m.• en Los ~itios públicos o privctdos qu~ 8dwla la normr., attnque 
e! resultaiÚJ dañoso no se produzca. 

En el caso que se examina, sostiene el Capilán dt~ la Policl.'l José 
OlimpO Ortegn, que en las ~.alles públicas aledañas a la Universidad 
Nacional, ~rsonas al parecer e~tndiantcs (aunque unos no lo eren, 
como el :\CUSaúo en este sumarlo) or.ull.;mdo la cara con <'JIPU\\hns y 
paño.s humedecidos pa.ra prevenir to~ eLecto de los cases. Lan.zaron sobre 
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la Pollcía que trataba de calmar el motln no sólo una "pequeña piedra" 
como lo ruinna la deier..sa, 91no objetos 9Cligro.sos q\le el agp.nt.e .losé 
1.o2ano l<amlre:r. p1-ecí~n !'.n estos términos al follo 11 del sumario: 

" .. . Aproximadamente achAnta o c.ien personas que manifestaban 
SE\r alum:~os de dicho t:tntro educativo, portando l.lomba.s incendiarias, 
ácido en botellas, varill<i.S, pledrl\s y otros elemento~ pre<tEindian tomar· 
se la carrera 3C. . . Al ir transcur riendo el tiempo, dichos elementos 
nos atacaban por más de cuatro puntos .. . " AgregA P.st.l'> t.estigo, que 
t>l Cijpltán que los CO..'llandaba reuibió en la cara Ullll pedrada que lo 
le~ionú s3rit~m.ente. 

La Jw:z de Orden Públioo. a/i.tma que los h.ecluls a.~ denunciados 
no corresponden a la reaUdad, sin que otr= la.t razones de heclw y 
de darccho en que jundam.mta ~-u posición y sin que el proceso hastll 
t!l momento dem11.estre cosa. dijer-.nte a In afirmado por ICIS autoridades. 

Dedúcesc> IÜl lo anterior, 31 1le lo< elemento5 de convicción hast!l 
o.I>.Ma l'll.legado< al pror.:e$0, Q.'IU los hecho.~ oñ:ieto de juz{lamie~to bien 
pueden subsumi.r.sc cle~tro de la conducta que como "empleo o lanzl!.
miento de: su.stanciaR 1t ol>jetus peligrosos" contempla el D<?creto 180 
de 1988. 

Es T.'erd.'1d que la rrwnr.:ion(l.(/.u norma demanda J)ara su estruclU· 
ració1¡

1 
que el sujeto aq<,-nla aclúe con fines terrori6t<rs. Y proc•>áe con 

esta f inalidad., $egtln et articulo 1~ del aludido dec-reto quien. lo lw.ga 
para ;PrOIJOC(II' o mantener en esúulo M zorol>ra o termr a la 1J()bla· 
ción o a un sector de ella. 

Los !¡.echo< que ori{Ji'tlaron la 'ilmestigación 80n inctttdabl<lmP-nt<1 
ffldneo.• para crear o estimular zozobra o terror, '[Y'.Le., Za3 pedreas en 
las wl!es aiEd.aña.~ a la Universidad. acompañadas de! empleo de 
dcido.q y sustmwias explnd¡;(l,s (cnn /)()mbas molotov) ocasionan ICI 
v~rcltda (lt::l sosiego alteran tll orden público y creum. una atmósfera 
pellgro~a, no sólo para los atacados. en este Ct"~o Los agentes de policía, 
si:no para los particula.t·e.s que su hQ.Ilen en el lugar ¡r para las personas 
11 vel!icu!os que circulan en sus i.mncdincionP.8. 

Suele suceder, como va se anntnra en el cuno de r.8ta prol!idenC:a 
que con lo.• actos realizadOI 1101' In.• d.eltl'..cuentes se !esiOilell otros 
bienes juridicc;s, cmtsumár1clo~e, hcrmiddio. lesiones, daño en bien 
ajeno, violencia contra empleado o.ticial, etc., conductas qne guardan 
intima conel:idad con el terrorismo, CU<lndo lw.n ,qido ocasionada> con 
flne~ terroristas y por los mediOs qUe este tipo penal exige. y que !1te 
dcftni.l!o en la Prtmer11 C:cm¡erencia Internacional para ICI unificación 
del Derecho Penal como "el empleo intenci.onul de cualquier medio 
ca.pn:~: de '/w,c:er (:orrer un peligro común . .. " 

Como la prueba te~tim.onial imputa a los autores del hecho qUe se 
examina el /anzJnn.tent.o y emplen de sustam:ias u Ob1etos petigTosos. 
piedra$, l•cm¡bm; ittcenrl:iarl(¡,.~ y sustancias corrosiros c-"71 las calles pú· 
blica¡¡ 11 en predios de instituciones de enseñanro :oübllca, el delitQ de 
terrorismo aparece tipificado ya que la intención do lo.q ac-ol3a!ios no 
fue otra que la de alterar o entrabar el /1tii.CiOn(tmlmto dR lo., ¡mderes 
mleJl!Cos 11 cre.ar zozobra y temor en lu ciudadan!a o a parte de ella, la 
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competencia para corwcer del sumario cor respondorá en consecuencia 
al seiior J·ueK. de Orden Público, a qui~n t!l Jle~-reto 474 de 19!.18 lo faculta 
para conocer c!el delito de terrorismo y todQ~ aquellos que sean ct:mexos. 

En consc.:uencia, la Corte Supremu de Justicia, Sala. dt:o Casación 
Penlll, di rime la pre:;ente colll\!6n, otorgando el conocim.i.t:nto del pro. 
scnte Slunario al señor Juez; Déclm o de Omt-.n Público a quk'll se le 
remitirá el expediente. Hó.gu:;c conocer e3ta decisión para lus fines 
pertinentes al stofior Juez Cuarenta de Jn~trucción Crimina\. 

Cópiese, notJCíque::~e y c\lmpla.se. 

G1Uilffmo Duqae R.U.., Jwr¡e Ctm"cño Luenga$, Okil!enno lJtl•ilo !l!ulloz, 
GlUta~ Oúmez Veld.tqHr.z, ROtWlfo MGntiUc J~, C..!.san.dro Martinez ZtiJíiga, 
Did-imo Pci.ez Vtlcmclia:, Edgar sa.a.vedra. .l(.ojas. 

Gu.stat•o Morales Ma.""ín. Seor~Wulo. 
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fata qilll! u.:ca oi!e·,n~:::td~, al. ampare de la c;nlUSill~ pri:tn·tr.!!l illl,¡; ca.sm
obn, cu'erpa t<l!glllD~il. cumJ>la con la.s e:!rige:!llclas )egaio.s, \olcl!cn 
señ1d~-s.g :p-..--i:nero ias ll iLc.aadas ";:~urmas medio", e!;$.o- es, ~ 
CO::'l'~;~n=uc.:ttes .a~ OJ:!tllna.m~cntf: ritual que fue.l"O:J hJ·f¡iJlgi~.as 
JlloOr :a k jll:2gt.d())r y lui!go las pi.Pcisas ro-3rm&!!. st!stan::ide<J 11.! Lt>e ~oc 

.as;i:a vía s uirM!ron in:fraeción 

Cort~ Suprema de JtMti~lrt..- Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E., 
vein~e de septiembre de mil novel:ientos ochentil y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar 5(111.1>Cdra Rojl.l$. 

Aprobado: Act.a número 050 dlll 20 de septiembre de 1988. 

V-istos: 
li.e~olverá ta corte sobre le. adnúsibilidad rie la d~.mlU"ld:a. de oasl!/ 

(:ióo presentada por el def~:n.sor del pt·or,esado José Marino Volmwia 
~·d3q"cz, quien fuera condonado en segunda ínstancla. por el 'I'ribWlal 
Supoúor de Manizal~;s el (JI~ veintlocho de abril del pres">nte nño, 
r.omo infractor ¡t Jws rt!~poslclones contenidas en tu. Ley 30 de 1086 . 

• 4cttcación procesal: 

Contra la sentencia dtl segunda instancia, recurr:ió el p~oce~ado 
en casaci.ón, y para la :ú.P.nr.l~n del rucurso corresponditmle otorgó 
poder a un abogado tituludo que lo represenlara. 

La impugnación c:xtraorc1ina rla fue decl:\rll.da :utmisible por la 
Corte en auto del catorc<l de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho, en el cual se ordt-nó eo~rer el traslado correspondiente para. 
la presentación de .la demanda. 

La demanda: 

:t:o ejerci<!io del poder que le fuera con('.edido, rd defensor del en· 
juicludo pn•sentó demanda de casac:.ión , al amparo de la causol pri· 
mera del articulo 226 del Código ele Procedimiento Penal, invocando 
la vlolacién de la ley sustancial por interpre:.ación erronea.. 

Si bien el censor no pn!ctsó en su libelo si la VIolación fue direc· 
ta o indir!lc~a. de la.s argvrnentacioncs cont-enidas en sú demanda pue
de la Corte colegir que alega el último tipo de in!racción enunciado, 
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como que t.rllta. de comrovertir In valoración probatoria que los juz. 
gll(iores de inStHncia hiciuron de la p rueba de confe~ión dei coslndica
<lo Luis Fernando Valencll\ r.ardona. 

Dentro del cargu propuesto, el demanll~nt.e estimó violado el con· 
tenido del o.rt.ículo 24? del Código de I'rocedimi!mto Penal, mas para 
n.Wn indicó qué norma !;USLancial fue hl que re~ult.ó vulnerada por 
los Ialludore"' de Instancia. 

Ccm.<:iderlU'Í01Ul-• de la Sala: 

El artículo 226 del Código ele Procedimient() Pr.naf, esto.¡¡l(!ce "'' 
su numeral primero como motivo de Ct•.~adún, el 911é lu sentencia S(!a 
t>iOiatoria de la ley sustancial. Esta 'VUlneración puede 8cr, a .~u t·ur· 
no, de cardctcr directo o indirecto. En el prim•.r caso, la in.fracción 
.•e produce $111 que el .naiJ<Idor haya mcurrilil> en errare.• frt>nte a /os 
medios prol>aú>rics, en tamo que l(l ~el}unda de las tormrrs r011side· 
radas exige que se hr1ya incurrido en yerros de apredaci.ón sol)·r~ la~ 
pnwba.~ arrimadas al expediente, o 3obre pruebas inezi~:entcs en los 
autos. 

Esta doble r egulación impmre, a su turno, una técnica e.,pecific'.l 
según se tn.U de la infracción ~ectn o la tn.directa, l'f'e&to aue si 
en el p rim11r evento el demandante debe alegur la norma sustancial 
violar/a. con excl11.~ividad, en el se_¡¡undo se impone que se llegue a la 
dcmostra~-iún de la infraccirin a trm>t!s d~ ¡¡¡~ TWT11Z<!S proce.~aiQ.s, sín 
que ello .~í¡mlfíque que se ri~be dejar de lado la le¡¡ sustancial violada 
por esta vfa. 

Así, par a que 1UUI d~ al amp<~ro de !a Mt~.Sal primer<• de ca· 
sadón, cuerpo segundo, ~-umpla con lo.• e:cigencias IP.¡¡alcs, deben se· 
lí.a!arse primcm las l/amadu• "normo:s medio··. "stn 1'9, l<>.• cnrrespon
dlente.~ al ordenamiento ritual qu.c fueron in!ringidus 1JOr el j u.zqn.rl.oT, 
11 l!J.~go, las precisas •wrnms sustandales que por e.~ ta vía sufrioron 
Infracción. EL plantear u1w .yo/a de t:llas, tiene ,'01110 co¡¡:clusión que 
el ataque quede a medio ca111ino, stn qur. puect2 lit Corte a.~taolecer 
cuáles de le.$ reglas materiales qu« gobi.ermm el ju;<gamiento {11.e la 
definiti1>amente '-~Olada. 

Por e!lo, al artícul() 2Z6 en .•u numeral primero e:rprc~amente ma· 
ni fiesta: "Cunnd.o la sentcmc:ia sea violatoria de la ley sustancial . . . ". 
es decir, que e.s rc:qui.mo irn&pen.'lflblc para que la cen..•um se ajuste 
a lit.• normas procesale.<, la exprr:sion de las no1mas su~tancialeR ¡;io· 
lada.•, a más de la demostración d <l :m "-ulne.tadón por m edio de la 
aprP.ciación probatoria, en casos como el quP. se presenta a úr aten
~ión de la Sflla. 

Ahora blen, el demandante en P.l caso pre~ente re itmitó a prc..<L-n· 
lar a. la SaJa ur. 001'1)0 sobre la b¡u;e üe que los tuz¡¡adorr!S de !n.•tan· 
cia apreciaron i.nttcbidamentc !a pruel>a sobre /u cual fu.ndar.~P.ntaron 
la re.<¡mnsabtftdad penal dA su defenflido, señalrmdo insiste11tcmenr.e lu 
v!olltción que por ello se produjo at artfct:lo 247 del Cód.·igo de Pro· 
cedimiento Penal qUB repula las extguncia.q prot>atoritts para cllndenar. 
Sin embargo, ningun<t norm" sust«ntiro tr.n :riqulera enunció, no ro. 
grtm.elc ~'On ellO demostrar et fire&Upw:sto de la cau.~. ~to é~. la. vio· 
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/ación .:te la. ley sustancial .. El ataque, puo$, so1amente ¡n-etenta ur.o 
de los extremos de /4 proposición ju1idica que ha ctel>ido prestili:lr. 
11 m cnnsecu&neia. /4 d-emanda n.o rr?Une ws requisitos eSI<l-btecidos en 
el artic-,tlo 224 tüL ordenamiento ritual, puesto que falta, por czta 1lfa, 
el mcn<.1onado en el m•meral ~ de fa citada disposición. 

Así las cosas, la. Sala del;larar:i desierto el recurso &e cnnfo1'
midad <)(lo lo prevJ.qto en el ll.rtlculo 22~ del Código de Pruc~uimiento 
Penal, y ordenara devolver el proceso ál l'rlbunal de oriJ~ten. 

En mérito de lo expues'.o, la. Corte Suprema de Jus,lc:ia, Sal~ ::S 
Ca.saciún Penal, admln1st randn justicia en nombre de la P.e-pública y 
por aut.orido.d de 13. ley, 

Re.~uelt•e: 

Ll>lclfl71l? d!l$1erto el Pt11Slm~ recurso. En con.secuenr.ia, devuél
vase el expediente al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíqucse y cúmplase. 

Gum,..nno Duque R.tdz, Jor~e Carre1lo L~en.gcts, Ciu.!Uermo Dtb,'fla 1lfrl11Ctz:, 
DiAUmo Pdez Vel<:r.lltn, ~!ero Gt)!n<z Vclóoq•ez, /Wdolfo Ma,ntill<t Jticomo. 
Lillar.drc> t.Iartincz ~!llli~"· Edyar Saav•dra RoJao. 

O.U,tuoo Morales Mtlrl1&1 ~c.rctnrto. 
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En eC g¡:ailo jul'isillcciorutl de la -ecmsl!f[ta y ]lON¡Ue hay clert41 (,i]1'6 
de rilelitvs pluniofem;ivus conw ~r:ía e] .r¡¡:,:o l([e la falsedad, llilcnde 
se mcn~YS~I;a el intel'l>-'5 coi~ctlvD pero taml1ién JllUe·de dectarse 
uno ~icu!a:r ooncreto, detJe ~:ne:rse bien en vt..<enta cE as11>00l.o 
f~cticD .investigado, esto es, sñ ~xis~e en el proceso posi]}üiid¡ui '!i.oe 
imd5vi<!rualizar ·Ct perj'!lieio o, por el contrario, no concurre esa 

p::-e t~lllSi.ón 

Corte Suprema de Justicia.- Sai(J de CasaciQ" Pt:IUÜ.- Bogotá , D . E ., 
veintiuno de septiembro de nlii n ovecientos ochenta y ocho. 

Mal;!".strado ponentll: Doctor -1Jídimo Páez Velanclia. 

Aprobado: Acta número 57 de 13 de septiembra de 19R8. 

Consulta el T ribtu1al S upertor del Distri to Judicial de Cartagena 
la cesación de procedimiento en favor del docto:- Gabriel Combat Fon
"CCU, Juez Clttorce de Instrucción Crimin&l de dicha localidad, por el 
PI't!SUnto delito ele lnJsedact que ~;e investigó M este proceso con.iun
tlw-nente col! el delito de nrevarlr.ato. Por est.A último se reabrió la 
tnvestig3.Cíón. 

Resef.a ele los h.echoa; 

Al Juez Cai.Oroe de Instrucción Criminal embulante. doct.or Ga 
briel Combat l"onseca, se le wmisionó paru. im•estig.qr im delito de 
hOmicidio que tuvo o~'Urrcncía cm la ciudad üe Ma~augui\ (Bolh,ar). 

El Fiscal del Circuito de Ma.gangué, quien inter-vino en dicha in
v<:~st.l¡¡dción desde el comiemo estimó que e-l j uez comisionado era 
poco diligente en la investigacióu que SP. le encomendó hnsta t'-' punto 
ae haber ref'j b ido ol testimonio de la señora Emilse Góru.:a Hurtado 
q11len se identificó con la. cédula de ciudadanin número ,Z5.586.87l de 
Vulencía (Córdoba), documP.nto que resultó ser falso, En tales cir
CIUMtandas el fiscal pidió a su colega del .iw:g8dO supartor que 
intcrvinie1·n pam c¡ue dicho Juzgado asumiera lA in vesti¡:aeión que en 
fotma deficiente tenia el juez comisionado, puntualizando dichus irre
guliu·idades. 

El juz-gado superior procedió en tal senttdo y de inmo:diato puso 
la Fiscalía en conocimknto del TribunAl Superior de Cartu¡¡ena la 
m1~mR.lr1 oitnacic\r.. l,n Corporación abrió proucso contra el juer. de 
instrucción por los delitos dP. !al~edad ícteoló¡¡ica y prev;U'lcato, el 
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cual fue calificado con re~.pertura de lnvest iga;;ión para. el prevaricato 
~ r.esación de procedimiento r<'l.<specto de la falsedad, doterrmnacién 
esta que es el objeto ue la consulta. 

P'l'ueba3 rccepdt>rllldtu: 

CbJ~nn en el proceso las siguientes vru.,J>as de impo:-tancía: d C· 
num:la t01mulada por la Fl~cal (le! Ju2¡,¡ado Supcrio~ de :l-1ngangué; 
oficio que el fls~al del cirwí~o envió al dAI juzgado superior sobre el 
pat't.icula:r ( fl. 58 ) ; fotocopias auténtku~ rt~ la Re¡:i:;o.traelu ria Municipal 
y de la N'>tctonRI del E st:ado Cí•il sulm•.la persona titular de la cédula 
present<lt!a por la testigo declarante en las cuales se dice que dicho 
número pertenece n Flor Nelly M lulO>- y fue expedida en 1'\ltla ( ()liU<'.&) ; 
testimonio por ce rUricación j u radn del Fiscal del Cir<.:ulto de Magan-
1:\lé dor.de nurra las circ:uru;lan~;ias que ¡., hicieron ~ollcitor el despla.
:~;a.miento d61 instructor; CArt!Cicnción jurada de h~ Fiscal del juzgudo 
Superior; 11e acreditó la calidad de juez <le! funcionar io ctenunciadc; 
declaración c.te Rein~~do López 1.ópez oourt<l~rio del jutgac1o d.to ins
truoción cuyu Ulular es iov~.~tigado paro la 6poca de los !lechos (2.gos
to de 1985); indagatoria d A! funcionario sumar iado en la cua; e...}lli~a 
por qué no ~e practicaron las pn i P.h~s solicitadas por o:l [iscal y en 
cuanto a lA. cédula falsa dice quo: él no sabia que lo fue't'a pues sim· 
pl~mt:nte ldent.ífioó la persona y le reoepcionó el testimonio Ws . 
22 y SS.) . 

Crit erio d<! la Procuradurta.: 

El Minisoor io Públit<(') repre:scntarto por el st:ñor Prucurador Pri
mero n~lP.g:,do en lo Penal, encuent ra accrtac:!a ¡,. determinación del 
Tribunul "cuando dispuso cesar todo procedimiento en cont ra del a.cu· 
.sado" por el cargo de falijeQGd imputado. 

Seguldamente. sin AAr objeto de cm1eult¡t, se muest ra en desacucr· 
do con la !'etlj)t:cLura de im•estig><cíóo al delito de prc\'QTietu:o res¡ydetO 
del cual demanda la cesación de prooad!mi~nto por no constimir ¡;(. 
cito penal. 

Con~irleradoncs de la Curte: 

r. E~ grarlo j urisdicciona.: de la consulta. 

N o ob$~ .l!nber sido m ti,liCIUla. la prQVÍdencia califj(xitoria al 
procesado 11 a! Milrist&rio Público. la L'ircunst(l11cia de no exi3tir parte 
ci¡;ii reconocida, en lOs términ.o.• del arlfculo 210 Cóctigu de Procedí
miento l 'ena!, luzria pruc~clen.te la com ul ta en el present e< caso. Esto 
~s tm a.~pect.o dilm .. -t<fudo por IG juri.9prudencia d~ e.9ta Corporación. 
En efecto, en pr01-'idencia de mayo 18 de 1 9~~ la Corte, con ;oonencta 
del magistrado doctM Gu.•ta:vu Gómez: Velásquez y ratittcalldu la de 
diciembre lO de 1987, afirmó: 

cuando la sentcndu C$ absolutoria f tamb-itm en el caso de 
cesackln de procedim ien to), en prOC~$0 en el l'Ual i nCXiste partl< 
civil.. del:le prllcederse a la consulta, por ra;¡ón de la naturaleza 
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del tauo emttldo y su abie>"ta r.tesfm;orabi.llrtad para u1Ul eventual 
a-cción civil por fuera del woceso penal. Es t!e.qn.tinado conceptuar 
que la no e::istcnoia de parte: ci~il torna improcedenl<f la consul· 
ta; CWl1!do se /la notificado per.~onahnente al procesado o a su 
de/eri30r, pues de ser a.'li no t e.ndtffl .wm.tldo ~! t~:r!o del arfic;¿/o 
210 al afirmar "o cua.ndo ñ.a;rv. parte ciuil rr.•conocida", lO que sí 
cor.duce a que, cuando no la lu::¡¡, la consulta. $e impone. 

Sin embargo, en esta misma providencia se hizo !Wil importante 
e:tcepdán, cuyo alcance 'lliÜC la pena pr~.sar tthora. Dijo la Corte: 

''Com:tene señalar que. c!tanrl.o el t itular de! bien jurídico es 
la colectiiJiclad, lo e.~ ptecisamente porque ltM re$pc:ctl!>as tipos 
PL7m1e.~ protegen derechos e ínteres~• oue no· pertmlecen a mra 
perscma determinaufl, s·ino (,lue recogen todo el conglomerado so· 
cial. Pero es de.~fle hleQo una iruteterminación relu.liw oorque P'Ue· 
dP. suceder que,. realizada la conáucta típica, algun.o$ miembro.• 
wn.cretus de ese con¡¡tomerM.o ha~ran -rr..ortltudo victimfl.~, 'V como 
tales tendrfan derecho a cml..~tlttt!rse en. r>flrtt! c:>h>il. peto ello no 
ne.qaria <~l primordial nrc.iicc.mento, o sea 1/U<l el titular de/. bien 
fv.rí.di~o protegido f ~alud trJblica) es la colectividad. 

uy, C!Ul1ldO se ajirm4 que el E~ladv es el titular, la tLwme.-a
ción se ñ.ace porque se entier..de que ti<me un derecho yrelereneúll 
en e5o.~ P.IJentos, MCido preciJammzte como contraoorHda de su 
oblifl!lCión en la pre..~tact6n' de tnlM serolclos p?iblicos, .•in que 
Sil niegue la fo.ctlbi!Ulad de> ubicacl<ln en una 1JP.rsona detl!rm.inada 
del pC1'juido concreto que la facultaría pura con.~muir$e en purl« 
civil. 

"Aet las cosas, cUilndo pnr la natu~ale.?a misma de !os hechos 
no ha¡¡ quien. puctfa conslilui~.•c en partP. r;illll. bien pnrrme no se 
produjo un perjuini() concreto. ubicable en persona dctl!'rminada, 
ora porr¡m' la. colecUl>idtul. o el estado como titulare$ del bien ju
rfdico ¡rrotegido ~omu tales no pueden ñ.MerLo. dado quP. .~u re· 
pr~sentacién en el proceso se rea/i.za wr el Mmt.<terio Prlll!ico, 
peTsoncro de la sociedad, hay qu.c ententter que la procedenr:ia 
de la cnn.~v.lta por no existir pc:rte civil con.~tituida. nn ticm.c "azón 
de ~er, pue.~ no ptt.«de exígíi'S(l lo tmposible y, en tates P.l>entos, 
·.su~tlda la notificaci6n personal al procesado o a 87t deten.qor y 
al MiniMerio Prlb/ico 9e hcn C1t·mplido los requi sito.• legales que 
/uniJm improcedente ese !JTC'.Jto e>-pecial de jnrisdie<;ión". 

Hay cierto tipo de del·itos plurt()/en~i1>os como seria el 'caso de la 
faL•edad.. donde se meMscaba el i¡¡tenJs colectivo pero tam lliP.n pue
de afP.ctarse ut1o particular concreto. con r·elaclón a. los cuale., debe 
tener.•P. bien en cuenta t;>l aspecto táctico 1nvestígado, esto es, ~i eXiste 
en ei ¡rroccso posibil.idn.4 de incfit'ÍdiWizat el perjuicio. en cuyo evento 
pttra etr.ctos de la 0011$1ilU1 deberá .~euuirse la retr!r. . . ~f?11tada en prOt;f. 
dmwia. de diciemñ~e 10 de 1987 y c?L¡ra transcripción irtidal $6 /lizo; o, 
por el contrario, sí no ha¡! posibilidad de concretar el perjutJ.icado, 
deberá se(!?~trse la excepc16n qUE en providencia de mayt> U de 1988 
se estableció. 
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llqut el ctcliio par el etllll ,qe ce.~ó procedimicnw ~.,, L-.l ~isión 

ubjew d« COti$UUa e,q e: de talseáad 'ideológica cCn.!ulente en lu:ber 
hecho cm¡star E1l documento púbiico un fw~ho contrario a la reali
dad. el cual protege fundamentalmente el bien jrtrldico de la .le 1)1i.· 
blir.n n trm;és de una .tunción de tal 1l!Liurale~a sínquln.rmente impo;·. 
/linte como es l!l certificadora dad<J a l08 jueces, pue.~to que es ésta 
la lmputacíón que en (,[ rondo 80 lo hizo al .funcionario. 

Como puede. observarse, con tales presupuestos fát:ticos n~ podfa 
la colectí-!>idad ni el I::stado. a juzgar por In. otra tm1)Utación, cumo 
titult~re.q de los bienes j!J.r '..dicus pro legi<io• con.~titulrae como ta!es en 
parte ciL•il. Su ptnonería la. tcnJa. ar¡u.i. el Ministerio PIU:iico, el •-ual 
so notificó per>:onalmente. al !gool que e! procesaoo. m TTU1nJf"-qta. 
c!m algu-na de 'inconformld.ad. Elfv, conw lo n.firmd la Cor!c en la 
prot>ldenc!a citada, permite ~u$tem.:r 11ue se ,.,m~plieron len; •·equititos 
legales que hacen improcedente la consulW.. 

II. L-a c:a~u.ct<m de procedimícr..to por el preV'J.ricato. 

E n cuanto a !a p~tición del .~Bi'í.or ProcurMlor Delegado pa~a que 
s::o ce.~e el pr.ocedinúento <:m rei(ICión con la sindicación !)Or. :><evaJi. 
cato que fueu invest.igmJ.a en este mismo proceso y C!'.Ii(i<)tl::!a con 
reapertu~P., la Corte no puede s.cceder a ello prtm~rl\.'tlP.nte. p::>~~_ue 
tal dct.E'rrnii''<Ción no ha sido ni es lel!'almsnte eonsult.able careciendo 
ml.o.w;es 'a Cmte de comoell:'n-::i¡• y, idemás. pt>r ~W'lto le c:'S"c;ón 
de procedimiento q>Je COI'.rempla pJ srlicu!~ 34 del Códit:O de P:.'3CMÍ· 
mie.--tto Pena\ sutó nom••mente con,;iderula no es proceden!~ apli~Jlrllt 
2n se¡·unna in8t.ancia, en el $Upue~to de tener tal ~;Oil'IPP.tencia.. uor no 
~.stao: Cunclada en una c~tusaJ objti>tlvn, tal (:omo lo t iene de•;idido la 
Corto. 

En ef¡¡cto. en prov:idE\ncla de julio 12 de lliRR con pon~n')ia del 
. mogist.racto d::ctor GuiH<:rmo Duque Rul,, la Corporaroón <lijo: 

"Si re t.rata de uno co.u~al objetiva (como In muerts del pro
~sado, 1:>.; prescripción de la acción oanal. la M'lnlstilt. sl dcs!stl· 
m iento. la oblación, 111 descrl~ci<in <;k, Ja. condu~) es 
claro aue el jtle2· ad qucm, al igual que estn Sala aun'<lJ.E: actúe 
como Tribunal de cas11ción, no sola:·nent.e pueden sfno q ue deben 
ordenar h cesación de prOc(•dimiento. Obsérvese que c:uand.o se 
pr(1scnta nna cuaiqttiera de est.ll~ causales ob.lctlvas. P.l Estado 
d~ Inmediato pierde 111. curnpelencia para continua~ des~rrollan· 
do la acción penal; lo úni.co que puede hacer ol aa qu~m 2El reco· 
noocr ln ocurrencia de la cuusal y ordenar la cc¡¡nción del pro· 
oeso por haberse erlinlt\lic1o In aooión penal y C~<~e<::P.r, por !Ante, 
de competencia para desatar el recursu i::Jt.erpue&to. 

"SI la. C.'\Usal q.ue se pretende invoear por el a4 quem o q.ue 
ante él se aduzca. no es de cnrot-.ter eminentemente objP.tivn. sino 
(le aque11.1s que requieren de Ullll valoración subjet iva o de ~· 
pon~abilidw, con..-.itleru la Sala que disponer la ce.'!Ación ~~~ p:o
ce<limiento no es posible, po!" carecer el ad qunm de com;:¡atencia 
para ello ... " 
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Ello implicn, entonces, que d~bts abstenel'.~ts lu Corte de revisar 
la providencia consultada y de decidir la cesación impetrad" por el · 
señor Procurador Delegado. 

En mérito de lo expuesto, la Corl~ Suprema de Justicia, en Sala 
de Casación Penal, 

Resuel~e: 

Primero: Ab3tcner.te de revisar la pro\'idencia coll!lllltada. 

Segundo: Abstenerse de decidir .~obre la <:esf;ciún de prococlimien
.to impetrada.. 

Cópie~e. notifiquc:se ·y ctimplase . Devuélvase. 

Gu;Uermo Dut¡l<e R..-IZ, Jorr¡e COTrD1!<> t -.engCI$, OuWermo /ld<·ll~ Mwim, 
Ví.d.imo Prit: Velan.dia, G l.:$tat.'ú GQm.tr:.! VelQ.~q~.(Ct, RMOI/r> Mantmu Jácome, 
Lisandro Martf·ne~· ZUñiga., .tttgar .~t'ta?~ladra Roja¡. 

Ou3tavo' Morales .Marln , &-creT..nrto. 



Le. am:¡¡.liació.i'J del ef.r.minlb pres~riptiv~ den artícun.l) 32 lile~ Cédi:go 
ll"eruü, lll& puede CfMil]tuta.II'Sc !J'ata efectos ile :la cc~srut!ll 

Cortfl Suwema de JU3ticia.- Sala de Ca.sczción PIJ?Ull.- · Bogotá., D. E, 
velnt.isiete de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

ii'Ln¡¡istra.do ponente: Doctor Gmtavo l.ómez Veldsque;¡¡, 

Aprobaao: Acta. número 61. · 

Vísto3: 

El Tribunal Superior do\ Distrito Jucticial de Bo~otá, el 9 de jullo 
del 1<~ en cw-so. en determin:~.~lón que consulta. cali(iw por segunde 
oportunidad el mérito dt> la pa·esente inrestigación, ndelant.a<in contra 
el docr.or William Fernando León MoncaAAino, a quien ell su condición 
de Juez Veintkuatro Civil MWllclpal dt' Bogotá, Jo atrib uía la comí· 
slón da varios punib les el Fiscal 13 del Circtút.o. "de<:l.arando prescrita 
!u uoci6n penal por lo que haeo~ al delito de prevaricato" y ordenando 
" la cesación de proe.odimiento (art. 34 C. de P. P.), en lo at.lnen.te 
con el delito de falsedad" . 

En esta sede, obtenido tll COJlcepto del agente del Ministerio Fú· 
bllco, e& el momento procesal oportuno para la decisión de fondo. 

H ec1W3 y actuación procesal: 

La Corte acoge la versión que de los mismos pl'l!senta la instan· 
cia, así : 

"El doctor Roberto Ramlrez Caswlbondo tildó de' falsaria y pre
varicadora la conducta cumpllrtn por el doctor Willlam Fernando Lwn 
Moncaleano, Juez Veint.i:.;utt~ro Civil Municipal de Bogotá, cuando por 
el primer semestre de 1981 y con el ant-ecedente de a,ntlguo resc.:;uemor 
entre ellos, no solamente se ocultó rnP.morial de ~u~tit.ur.ión de poder 
que él había presentado deS('Ie P.! 10 de octubre de 1979, en proce:;o 
e.tecutlvo de Ddía Gastelboncto de Ramirez contra Arjstarco Dia2., 
sino que dilató el pronunciamlento pertinente en torno a tal pretensión. 

"LR Sala previo el cierre ínvestigatim, en ocasión pretérita, hubo 
de evnluar el 2eervo probatorio recaudado en la informaci(ln procesal, 
concluyenó.o, según decisión (!P. fiE!pUembre 11 de 1987, en que la con· 
fusión que reina en torno a la a.ctuación del funcionario cuestionado 
no permitía tener tma visión completa y :::xl)Cto. sobre lo realmente 
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ocurrido y con fundamento en ello determin"'r si le asiste o no res
PllflSll.bilid~;d penal por su obmr, porque r.o !lQlamente no se acreditó 
la permanencia del docl.or William Fernunclo León Moccaleano, por 
la época de Jos h~chos, frent~ al Juzgado Veinticuatro Civll Municipal 
de Bogotá, sino que el curso del m emorial d & susl.i!~•ción del poder y 
la rlilación en cuanto a la solución que corT(:sp<.mdía., cara al antece
dente.ue fricción entre quP.jo~o y funcionario, aceptada por éste, daba 
lugar a vishunbrar. eu prinrJpio, unumalfa P.n f.l proceder del jue?: y, 
por ende, se compadecía con t>\1 e:>tado de ~osas la c¡¡ll.ficación con 
snbrosiO'imiento temporal en aras de que la rMper.tura lnve~tiMti"a 
¡¡portlira luces que confluyertm a conden~ar la ver<laó dol suceso y, 
de contera. la ruzón o .sinrazón de la,; inctiminaciones. 

"El nuevo Clclo investlgntlvo únicam.."flte contiene la ampliación 
de la diligencia <lt1 injurada, del ftmcionm·lo acttsado, en !11. que se 
evade hacP.r n:fcrencia amplia al tema que ()Ortsti~uyó el objeto de la 
lnvesti¡¡:acion. pues aunquo se significa miiJ'gl.namientu del indagado 
respecto áer exh-..tvío y trámite no oportuno del memorial de ~u.stitu
c!ón de poder, lntruducido en octubre 1 O de 1S79, dl•bido n que para 
esta épocu no AA hu.!laba en 1;~ dirección uel juz<;acto, no se exnlir.:r5 
jnridica y rat:ionalmente el por qué se rechazó la sustitución, ilara. 
luego, aceptarla". 

Bt'e>>P..• ('Onsld~raciones de la Sakl: 

l . El Tt-íónnal, en sv. determiMcinn de 9 de julio del a1in rm Cltrso, 
dispuso: "~rdernrr la COP-<Ult/1 de esta providencia. .~i no se negare a 
per_fiW ninguno de los erer¡l.os prescritos en el últimn m clso cteL ar
tículo 210 del CótU.(IO de Procedimiento Pe.,.al". Pues bien, este !Íi.t imo 
inr.i.•n nr!l.ma: "No habrá lugar a consltlta , en los casos /Interiores: 
CUártdu la providencia ha .<<id.O •wl.ificada porsonalmrmte al. prncc.wzdo 
o sn defcmsor, o cuando ha¡¡a fK.rrtc' civil recnnoc,ida" (.•ullra.¡¡as di! la 
Sala)_ Y. !os "caso9 anteriores", segtín e! mismo texto, sm1 precisa
ml!l'lte Cas providencias que "son con.sul1.ablos", CUlUidO contra ellas 
n.o se hubiere. tnlerpue.sto recurso de apelaci6n, así: 

"1. La •entmeia y el auto de ccsaci6n (te procedimi~nf.o, cu.an(lO 
el fi.t!li.to porque se procede tuviere •eiiaiada ptl'll4 prit>ativa 1111 la liber
tad cu¡1o múxlmo exceda de cinco (!i) Mi.os. 

"2. La providencia por medio de la cual se cdncede la libertad 
co-ndici01Ull, cuando la pena impuP..~úJ sea mc:ym de Cinco (fi J años". 

T.c ant-eriOr para. señalar que lo primero que debe hn.cer el .fun· 
ciona·rio es determinar st la prO?ntíom.cia de que se trata cumplo. o no 
los presupuesto.~ a que aludt:n los numeralP.S 1 y 2. Veritlr.ado esto, 
o sea que la providenCia por .~u naturaleza es consultaole, ahí •í se 
determinará ,,¡ se dan o nu lo.~ supuesto., de hecho a qu.t~ alude el 
lnti.~o fina! del artir.1110 210. en orden a concederla o r.o. 

En. el elle/Ú(} sub exámlne, e! delito lit" pret>Gricalo, por !>! qve 
también .<e procede, no tiene .•efu¡.lada pe1211 1lril>ati¡;a de In lii!P.rl.a.d 
s1~parior a los cinco (5) anos. De a.hi que la. naturale<:a de la delermi
IUJC'i.6n hacía que, de una vez por todas, hubiera ck desecharse este 
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orado extraordinario de jur/sdJccíón, 3in que paro arribar a i4l ccn
clusl6n fuera menester esperarse, para aprcdar .'li se l!ati.5facían o 
no los rcqui$ito.• a que alud~' ct !nci.so final del arucula 21n dlll Có:iígo 
de Proced·imiento Penal. 

Ahora, a lo que se refiere er artículo 82 del Cú.di(IO Pena!, wando 
am.pl'fa el término dr. p;-e~cripctón, "si et delito fuar!! cometido dentro 
del paL' por emplc!ado oficial en Qjercicio de sus ftmctones o de .u• 
cargo o con ocasión de euos", no lo: re..~ta ningu111.1 1:11l!de2 n lv di~f.,o, 
por cuanto resu.lla ll?.>idente QUe el S11-$0diclw arti<:ult, cuento regl(l es 
la extensión cld fenómeno prcscr¡pti1;o, cuando se dlm las ci>"c:un.stan
cias que c;U! .<e ~.gmm, pero .~in que sea datto nm;r;liar por eUo, en 
ia proporción indicad'!- pnr ia mls7na normo, las perulS ¡r.tr;n.tlv<o_.s de 
ia ffiJertaá de los l'l'.S¡>er.ttr.u~ delitos, pera efecto.< purrilñ.'Os. E~ pues 
1111 .ttmrlmenv de ezclu~iva perttl¡cncm para la presL"Tipcit>n. .'lin qt.:~ 
la ampliadótt que consa~a puedo. ~omputarse par" efectos de la con· 
sulta, a-•! esta verse scbrc doterminación en qu~ lll prescripci6n ~e 
d~clara y el 81tjetn fl.gente del delito sea emplP.adn cJ.t!cl!zi CJII~ lo co
mP.tlcl en el marco circunstancial. qu.e plM71Ul Rl m enciomzdo c<rtfcttlo 82. 

D€sntin6 en ~onsecucnela el Tribunal al remi~ir el proceao. :oara 
qut: :se desate la coilsu:tn sobre lo determinado en cuanto al delito de 
ptAvartcato, e igUal hizo la dc~cgcdn Ql conr.eptuar sobrE> la legalidad 
de la mism¡,, solicitando su ccníirmación. 

2. Con resp?.Cto al ilicito de false<lllci. el Tribunal, en la providen· 
cia qu" ~ consulta, expresó lo Siguiente: 

" ... clert~.mente, comu lo plant.ea el funcion ario in~rimi'!le.d<J m 
la dJllgcncia de ampliación C:e lndagntorin, habléndoEe prc~'mtl!dc el 
momorlal lle sustitución ó.a pod~lr on octubre de 1979 y. hallándose el 
respe~Uvo proceso dentro <IF.I lo~ suspendidos PtiJ'a la época en que 
llegó el doctor William Pemnncto León MoncalE!Ill'lO a. regenta<" el J~l?.:· 
~ado Velnticuatro Ci\lil l\.i!unicipal do Bogotá, operando con~toncia so· 
b!'e In aparici1n del mc:morlnl en la inspección del Julcio visible a 
follo 31 y seg-Jn. ln. cua). en lnfOl'me secre~a¡·lal de mayo 27 ue 198! 
se n:sa!L¡,o. que el memorial de sustitución a que alude el d.ennnciant.e, 
fue hallado (!entro c!.2 un !older de memoriales oorrcs:¡¡ondi:>ntes al 
nño do 197!1, necasariam enle se e~-aporc, la incriminac-Jón que v::lr ocul
tamiento dl'l mismo pm!ie.ra caberlc al dnr.tm Wllllam Fenlli!lda 
!.eón MOP<::J.lP.ano, pn~ virtud d11 sus relaciones pOt:o cordiales pera con 
el pro!es.ional del dcrzcho, pu~:s a raí<; de la pre~ent:la ctc éste para. 
reclAmar los titul.as da depósito .íudicial fue que se buscó y localizó 
el memorial de sl!stitucl1n de poder, introducido, pre~:lsamer.te, cuan
do yn el proceso estaba C!'l ~IJ.$),>enSO e inmediatll~llntA !>P. or:•f:ere la 
providencia de mayo 27 de 1981 qu~ dispone el tráJnite que :1a sido 
c:uest!onaclo cc:rr.o manot!el;t!'<rnent.e contrario a la ley, porc.uc ol zne · 
mor!Cil ya habis. sido presentado y aue hoy por hoy no es te'll'la c!e eva. 
Iuaclón, dado el tenóm~no prescriptivo para el illclto (1P. preval'\~ar.o''. 

SI no existe prueba válida de comprometimiento pem ::1 juez 
acusado pOr la ocul f,tlción del memoria! de sust.itut.'iúo, r~•t~• 00':\
forme n derecho la aplicación del articvlo 34 del Cc\dlgo ele Pm<::?.di
mlento Penal. cssando todo pro~<limienLo. cuando se t;·at.a ~~mo 
al10ra. de calificar por segunda vez el mérito de las sumarias. !ilo bay 
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nada pu.e:s que agregar a lo cxpttesto por In instancia, &eñs.ltindose sim
plemente que el JltiÍiisterio Plil>licu proh!JA la confirmación de la. <l& 
tenninación, ya. indicada en ~u f (Ocha, origen y n;tturaleza., porque 
"nomo no existe testimonio que oirezc::a serios motivos dé or<>dibili
dad o indi<;io grave de re~pon~;<>bilidad comr~o William Fernando León 
Monca.leano, lógico e:s concluir qu~ ~e debe cesar prO<.:edlmiento, al 
tenm· del artículo 173 do! Código <le rrocedimiento Penal (favora.
bll!dad)". 

3. Alude la. deiOJ:ada al hecho de que "lamer.tablcmente la iney· 
t.lturt dl\l magistrado ponente en estas diligencia~ (doctor Amancio 
Rodríguez Queruz), a.n~erior al A<:tunl, <:Onllevaron a que el manto de 
la. impunidad evHa~e que la conduela lrre¡,'Uiar de un functon~rio flHP. 
no hacía honor a la ju.!<Ucia, fuese sani:!onuda". La SA.h:o encuen t1·a CJue, 
ciertamente, la investigación no fue adelan t.nO.n, por tal mag:!strado, 
con la debida dtli¡;encia, lo flliP. h nce que tl11 cirt'UnstllJicil\ haya de 
llevarse al C'.onocímiento de la Pc·o~.:umduria, para lo de su C'Argo. l:'or 
la Secretaria de la Snln, ofíciese en ta,J sentido. 

Por lo expuesto, la Corte Supremo. de Justicia, Sala de Casación 
Penal, Conjirmn el r.A~P. ele procedimiento, en cuanto su refiere ,.¡ 
presunto ilicito clP. ra.l.~eda.d, :s~¡.,'Ún danunr.la del Fiscal Trece de Bo
got.li, doctor Roberto Ramfre7. Ca<>telbonrlo. 

Por la Secretaria. de la Sa.ln, offcicsc a la. Procuraduría, hacién
dOle saber de la pi-e.qomta negligencia con que fue adt~lnntado el trá
mite dd presente proceso. por p arte del magistrado Aman<:io Ro· 
drígue2 Queruz, para lo de ley. 

Cópiese, cúmplnsc y devuélvase. 

Gtdllermo D1LqU"- 1\~fdr.. Jorge Canc,l(.) L11.t nuas, Gu.lll.e~"mo Dd~rlla Mu1íoz. 
O~~atm:n Gf;mea Vclcí.:uuee. Rudul.fo Mantilla JáCCYT.?,e, Lisandra Marti•Mz Zúñ.~ga. 
Didimo Pácz Velan<l'la, Edoar S<Utvedra fU)'ja•. 



La ej~cuturi.;:, f;:>Tr.ns.1 die! ~-.:~o inbilh-it~>sio se pu.t~c r.om::.ve:r, e~
cJitJ.S!'V&nle.nt.~~, C!31 l.6!I!t·:.l r¡1...ne JR.O.evw 1n~ics pxB1t·uí..n-1ics ib.Jt'lUCS-

h-en fa ;-¡~~.?.<oida-!1 de hú ciu in•~SC.ig-<~ción penm 

Co rte Suprema tle Jus ticia.- Sala <.le: Ca.~tción Pe1!tzl.- :Sogo~'-'. D. E., 
veinLinu::-ve de septi~mbre de mil novecientos ochenta y ocho. 

lWagi!trado ponente; Doctor Edgar Saavedra IWjas. 

flprobu.do; Acta número Oó9 del 20 de septiembre de 1966. 

Vistos: 

R<tSOiverá la Sala de ~sa.ción Penal ele la Corte Suprenm de Ju!'. 
tiot~<, Jo que fuere pertinente en torno al recurso ru: apelud.ún iJ'ller
]JU!ll!IO )J(Jr el a:¡xxieraáu de li!. denunciante en con tra del auw de r~ha 
d.il!clsiete ( 17) de j unio d.e mU novccicnto:; ochenta y oello 0988!, por 
m~:>~iio del CU!>l el Tribunal SupE>rí<:>t' d!'J Distrito Judicial de l:'op~yán 
110 M~P.dió a la rcvoeutorlt• del aur.o inhibito rio que es¡,¡ mi~ma Coroo· 
ración había dicl.adu d~ntro da la presente actuación. · 

A chto~JCi6n procesal: 

r.o. señora B"'ntriz S Ol(.nO de Gírón, en cumpllnúento del debe:r 
de denunciar ::.on;;¡¡gr(t<lo An Al articulo 19 del Código éle P:rocedimit::1to 
f'An:~.l . elevó acusación P€<!!1<1 en contra de la d<X:toru Jenny ::tosalía 
Gów~ <le Luna, Ju;!Z Segundo Penal Mtmicipal de la ciudad de Popa· 
yá.n, a quien imputó la comisión de los delitos de pre\mr icato y f alsedad. 

Producida la ratifíc!lción bajo juramento de la acusac-lón, el Tl'i· 
bunui Superior cter Distrito Judic ial dA Pops.yán ordenó el adelanta· 
miento de algunas dilígcnc:ili.s ¡m:liminnres con el fin du est<:~blecer le. 
procedencia de 1¡~ apertura de la ]nvestig .. ción p!>.nal. 

Evacuados los medios u~ prueba orde.nados, el rn:~mo Tribunal, 
mediante auto de fecha seis ( 6) . de mayo del año quo corr~\ se inhibió 
do iniciar pror..eso penal en contra. de la acueada, prov\dencm que fue 
dcbidumente notificada en forma personal al l''i>cul de h:l Cmpors.ción, 
y pOr estado a las demó.s partes. 

EJecutori~a :a decisión lnhlbitoria, la demmciante solicitó copins 
de la ac:tuación, y luego, sin aportar prueba tJguna presentó un es
cr ito en el cual expuso Ia$ ra2ones que oonsídc,ró pertinentes para 
soliCitar la ~vocación del auto que negó la apertura de Ja lnvestigacióP. .. 
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En este estado, ~1 Tribunal Superior del Dl!\trito Judicial dA Popa
yt\n reactivó d asunto, profiri!lndo auto .,¡ úla (ljccisiet.e (17) !le Junto 
ciA mil novecientos ochenta y ocho ( 1988), ¡:>o: medio del eual no acce
dió &. 111- revocatoria planteada por la de~unclar,te. 

A CO!ltinuación, la denunciante otorgó·poó.o'<c a un aboglldo " para 
qu e me represente en el t rúmite de Jos tecursos re~M.ionados con el 
auto inhibitorio (art .. :>52 del n . d~' P . P .) recnirlo en favor do la titular 
del Juzgado 2~ Penal Municip~l dodora Jenny Gómcz ciP. Lun" y /O 
sus colaborador~~- Mi npoderf\do queda facultado pnra . . . tuterponer 
torla. clase de recursos que estimA necesa-rios y conducentes . .. " 

Ante est.¡¡ designación, la Corporación a quien se dirigió el cscritc 
l'Efl;()nució ·personería sl abopdo designado, quien posteriorm~>nte im
pUgnó, por la vía de la apelación. el auto por m E>.dlo del CUlll P.l 'l'ribtmal 
no ac()edió a revocM el prov61do inhibitorio. Este recurso, fUI> conce
(1idn })01' el Tribunal en uuto ele veintiocho ( 21\) de jurúo dP. est-e año, 
cu:vo t;·ám.ite de segunda lnstanf'JA. fue luego ordenado por la. Corte. 

~on~to del Procurador Delegado: 

El señor Procurador &:¡¡undo Deleg<~.do tjn lo Penal, al emitir su 
concepto, estimó procede.nte la confirmación dEil au;o apeludo, toda 
vez que en su crlt~rio las pruebas rccauda.das en la fase de lndl\gación 
proliminar acrect it.an la ineldstencia. de los llf<'.ltos denuneiados. y la 
valoración prob:..toria que de ellos se hizo en e l auto inhibitor io no 
Cue E>J'I forma algun.-a tehatida con un nuevo caudal de medios de prueba. 

Consic!erac!ones de la Sala: 

De conformldnd oon In anterior actuf.Ción procesal, v<>riO~ :son los 
puntos que en este momento d<~be dilucidar la Corte. En con~ecuenciEI; 
por separado se harán las constúeraciones relattvns a cada uno de ellos. 

1 . Procedencia de la re~'OCQción. del · auto inhibitorio. 

El artículo. 353 del Código de Proc:edimiento Penal vig~ontc, con..,a· 
IJTC la po~ioilidact cte que el auto inhibitorio pronunciado por un fun
o'ionurio judicic¡l, sea luego revocado, min d;:~¡més de ~~~ ejecutoria 
tormu/. Sin embargo, suprJdita tal evento al hecho de que probatoria
mente se combatan los fundamentos qua si.-vi~ron para. el 'P'f'Of~"1'imien· 
tu de tal medida.. 

Quiere decir U> antP.rior, que el nuevo estatuto proces~l 110 ha 
con~a.qmdo la. posluiNdud de revcwatoiia. del auto inl!ibitnrír.> con base 
en el simple capricho del denunciante o ·ctel jui:(lador, sino que 1mo y 
otro, deben a~talilccer nuevas pruebM quo contradigan la decisión 
inhinitoria. ante3 de solicita·r la revocaci6n o de ordenarla O/iciosa
lmmte. No se trula de l}ue el auto 'P'f'Ojer l do sea, so:mnente, S1lSCt>ptiole 
o no de rcoocaclón; se impone, como regla general, 8U ejewlorúl 
}crrmal, la cual ge pu.cc:f.e remover e:rclust!;amcntc en tanto que nuews 
medios probatorio.~ dem?Le.•tr<ln la necesidad de iniciar la investigación 
penal; de allí. la exigenci« legal c:om.,ntada. 
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Por esa misma. razón, el artículo .1.52, inciso 2? deL Dcrcreto 050 d~ 
1987, entregó al dcm:rm{:i<:ntC! o r¡uen•llr¡nte la potestaa de interpone?· 
recursos en contra de la prm:ider~ew inhil>itoria, a fin de que una ins
tancia Ruperinr detei'minara sobre la legalidad de la medida, en caso 
de que no sea posible la postulación de nuevo mate?'ial probatorio, con 
lo ecal se ampara al dt'1lu·:wiante en sus der{·vhos. Sin <:mi>argo, si 
éste 110 hace uso de 811s faoulta.des de impu(J1l.aci6n, una vez ejecutoria· 
da tormalmcnle U:t dec!sf6r~. sór.o podrá solicitar su revocac·ión con te. 
aportación de nuevos elmnen!os de juicio. 

Es lógico que esta sea la concepción del legislador, porque de otra 
tormo, se restaría toda segundad jurídica al fu.~gamiento, se impcmdr!a 
siempre la posibilidad ele qU<J el capr·icho imperara sobre la.< prueba.< 
rec:aurladas, con el consiguiente perjuicio para el acusado, la descon
fiam:a en la o.t::minis;~ración de justicia y la viOI!1ci6n de los ump!lros 
¡yroc~sales recrmocidos 11. nil!et internacional. 

Hecha~ estas p¡·e~isiol~es, debe concluirse entonces que bien hi;¡o 
el Tribunal Superior de! Distrito Jurli.cia.l de Popa.ydn al negar.<e a 
revowr la medida in!:ibiloria, p111~.~to qw? luego d~ pro¡erida tl.~tn, n·in
guna aporto.c-!ón áe mtevos elemento.s de juicio se hizo. Empero, con
sidera 12 Sala que la providencia que .<e dictó no era la adecuada porque 
no ha debido ocuparse r!e e:rami?'..ar si procedía o no la revocatm·ia del 
auto, a•¿te la inexistencia manifi~sta de los presupuesf.os efe ella. Lo 
co¡ .. ,.ecto lmñie~e sidrJ rechazar de pluno la sollc.tt1Ul que ?'.Al desvi-rtuaba 
probatoriamente los fundamentos clel auto inltibítorio. 

3. La decisión (fiLe t:ú!be tomar la Sala. 

Establecido como r<slcí qtJ.e en el p,.e.~ente trti.mite no era proce
deY!te dc:ci.dir sobre lu rey;ocución del auto inhibítoriD, debe concluir la 

. Sala que le e.~ imposible e.nt•·ar a estudiar eL fondo del a8Unto, y en 
consecuencia se. inhibirá de ello. 

En mérito de lo :;xpuest.o, la Cort~ Suprema de JtL<;ticia, Sala de 
Casación Penal, adrnid~l.rando j usliúia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

AbsteJ?er~e de conocer d.el recurso de apelación interpuesto contm 
la providencia do fecha diecio>iete (17) de junio de mil nov2cientos 
ochenta y ocho (1988) emanada del 'l'ribun~ l .Superior de Popayán, por 
los motivos expue.sto.s en !a parL~:< moliva de este ailto. 

Cópiese, notifiquese, cú...'Ylplase y devuélvase al '!'ribunal da orig!ln. 

Gt.lille.ryn.o DlJ.qut: Ruit. JQ'Tg6 Catreñ.v T.uengas, Gutllerm.o Dcivi.la. A:fnñm:, 
Dícltmo P6i!2 llc!and1a, Gustavo GúV•~J: Ve¿ri.sq:te2, Rodolfo Mur.tina Jácame, 
L1sar.dro J1la:tine2. ztt,I:ga, l;:dgn.r Sa(meilra Roja,r..;. 

GustatJO Morales Marin, Secrelario. 
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!.:.a tcr-,¡p,ncia ilegul i!Ie el~rncmtg,s ·que sk v111n plilTn el proc:esumicntc 
lli:e cocaína ·JJ ~~ cua.P..qui:er otrm droga 111ue p~o~lu~e& rilep~milenci:;¡ , 
~ ac1cdUL en le des.e:rf,cióll t:~ del arlíi!Ulo 43 <1.e la. Ley 3~ de 
.D.9fl6 y excluye e1 f::!Jr.Jtinnen~ c3ncursnl (!1lill el dclé~o oie oo~tu-abandCb 

Corte Srtprema de Jmt.fcia.- Snla de Casa.ci6n Penai . ..:... Bogotá. D. E .. 
veintinueve de seplicmbre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponenl.:: Doctor LiJ:rtndro Mcrrttnez Zúmga. 

Aprobado: Acta número 59 rte &lptiembre 20 de 1908. 

Vi~to.,: 

El Juez Cqarto de InstruccJón Crimina,) de P:unplon~ ha retniticio 
a. esta Corporación el p1-oeeso que se siglie oontra .IMé de Je~ú.~ B t!Uiista 
Gamooa por infracción al articulo 43 de la Ley :{O ctc 19116, para que 
dirima la presunta colis ión ele cumpetenda~ q ue a.Iirma, se h:il. suscttucio 
entTc loo Juece; Unico Superior de Aduanas d.: Cúcuta y Prim ero Penal 
dol Circuito de Pamplona. 

,1nt.icedentos: 
l. Se ha cuestiOIIudo en el pro~so si ht conllucta re"liza6t1. por 

Jo&é de Josús Bautista, co!lst.ituyc in!l·ucción a la l..Ay ~U de l !lll6, ar
tlCUlO 43. o si además debe · Jrnputársele conr.;urso ~;on Al deUto de 
contrabando por ser el et.er prodll(;to de prohibidu impor tación. 

2. Al conOCC!r el Tribunal Superior de Aduanas del re®rso de ¡.;¡e
lación interpuesto por el l•'iscal de instancia. contra el aut.o do detención 
dictado contra José de Je.süs Bauti;st.n. cl~rlficó quo en este caso el 
tnmsporte lie e t<>.r se adACtia en la Ley 30 de 1986, por uptir.aclón del 
principio de espP.Cialidad ruspecto al F.statuto Penal Aduanero, pues, 
por t.ratarse de su.st!lllcia. que s irve pa.r<~. el prooosamiento de cocaína, 
su tenencia iliclta se curacteri2u po.r la impor~cl6n ilegal y al eswr 
esPACi!ir.:amente desr.nto este comportamiento en el articlilo 43 üe la 
precitada ley, impem ~u apliour.ion (fls. 137 a 154) . 

3. En cwnplimi~.nto de lo di•pucsto por el Tribunal . el Ju•g¡¡clo 
Unioo s uperior de Aduanas de Cúcuta, ordenó el envío Cl.el expedientr.> 
al Jw:g:Mlo Primero ~nnl del Circuito de Pamplona. advirtiéndote quo 
dt.> discrepar de e::;tos plunceamientn~, proponía r.olisión negativa de 
competencias (fL. 159). 
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.,; . Al ~ntrur a regir el nuevo Código de Procedim!ento ?~MI 
(Decreto 050 de 1987) y recibidas la6 d.lligonoiiJ.S por el Juzged.o Cuarto 
dt~ Instrucción :::rlmint~l de Pamplona avocó el eon.ocirnlento (fl. ~()2) 
practicó algunas pruebas, dP.~Iaro r.err~d.a la Investigación y calificó 
el mérito del sumarlo (Ds. 186 y ss.) ordenando enviar el proceso a 
esta Corporación par:ll que se d.lrimn ' 'In colisión de competeoclus ne
gativa plantsad.a" (11. 189). 

1. Del análisis de Jos actos procesales r0S€ñados se colige, que en 
"ste cas\, no se ha trab<J.do el ~onlltcto d"' competencia al!(UllO y po·r 
ende, la Corte st' abstendrá dP. pronuncíat'S€ al resper.w. Cl~:>rlamente 
el .Juez de Inst.rucdóll Ct·iminal acepte) las razones de ID Justicia Penal 
Aduanera y procedió a calificar el proce.so. 

2. Además, crnnn · acertadamL-nte 10 afir·mó el Tribunal Superior 
de Aduana~. lu tl:l11ellcia 'ilegal de elemcuto.~ que •-irvan para el proceSa· 
miento de c;ocaína o de cualqwier otra droga que produ2ca. dE,pendc'1lcia 
como sucede con el e~~r, se adecúa en la descripeilin t!pic(l del artfcu!Q 
4.1 de la L~"Y 30 do 19Rfi y e:tcluye el N n(naeno concursal con el delito 
cte cuntrabar:do. 

3 , Ad<lm48 M qtte esta 8llStanciil se encuentra entre las expresa
mente enumertulas en la prohibición, i mpera (f..cr 1'.1. debido alca.nce a! 
P.lemento normativo ae la precituda c.l'ispo$ic!ón, cwmdo sanciona no 
la s·impic t~'11encia, sino la " ilegalidad" de su porte. 

4. Al tratM·.qe ae un elem<m.to dP. prohibida tmpor tación, como el 
efcr, es obvio que U7lu forma de tcncnda "ilegal" c3 la mdehida 
entrada al país del producto y s·i bien pued.e?l co?u:?<rrlr ot·ros eventos, 
tales como la ilícita tenencia de porte áe un ter<*ro f/.('. u.oo sustancia 
le¡;'almen.te importada por su tnicio.l prupi~tur'i<J, es Junción dei inter
pre(tj <::SI<Aéleeer en cada oo.~ el ámbito d.el referido elemento ncrma
ti·vo; pero en situa~-iones como la CJ'IU trota este proceso, 110 es posibte 
desconocerlo para estructur(lj" otro delito como el de ccmtrabando. 

5. El principia dr?. especialidad aplicable para solucionar el apa· 
rente concurso de 110-nno:s entre el E~tatuto de E$tu¡¡e[acientes y el 
Penal .4d:oonero, impúte que ante una clescripción típica qu.c e.•pecifiOO 
el objeto materillt del he.ch/J p?ln:il>le, ~e proced~ a dividir la conducta 
para también adecumla en otra di!tposidón que genérica1nente In 
induye. 

6. Siendo en oon:~eCUencia., a la .luri~dicción ordinaria a quíen la 
corresponde conocer cJ.c este. proct~sc y hohiendn avocado el QOnuci· 
mknto P.l .Juzgado Cuarto de Instrucción Criminal dtl Pamplona, r~ 
sulta :uecesatio concluir. r¡ue en este c:•so no se hn tmbocto colisión de 
competencias y nada hay que dirimir. 

En mérito dA lo expuesto, la Cort~ Suprema de Jll.$tícia., Sala de 
Casación Penal. · 
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Resuelve: 
Al>stener.~P. de pronuncl.arse sobre lo. presunta coiisión <ie campe. 

tencias a que se t·e!lere el Juzgacio L:uarto de Instrucción Climinal de 
P:lmplon a.. 

Cópie~e, notifiqw.1se y de\'Uélvllsc. 

Ow.illermo D1LQlu: R!tt.:. J (JT(lt:. Varrsño J.t;engafi, Guillermo Dá.t•tla i\lutt.oz, 
Gustato G&'msn. Velcísquez, R.udolfo M antilla Jácume. Li3andro llf'Urtine:t Zúñ1ga_, 
Did11110 PliR? V•Lmdia , Edgar .Saavcdra Ro?aa. 

Gu$tavo Moralu Ul!rfn. Secretario. 



.. ---·-· ···--· -

Mie!cr.\\:~z.s ::;.~ a:p!i:¿;u.e c1 cltuaS u:r.e';itst& •~.>:1 I& r111y :e'- ob 1~•114L :::01 
!::ay lug¡¡;r a '-a separa~~ón cllcl fu:ncio-na;:io, por t.alJ-er ~)>{l-eido 

la &la :-es~t;ve. :!e apelltción ~n la c'mJ3a ie !nstrc~3 

Corte suprema de .Justicia.- Sala de Casad6rt Pmwl.- Bo¡;otá, D. E., 
t-r<::~ de oc~-ubre d~ mil novecientos O<:hen~a y ocho. 

'A•¡ng:!stmdo ponente: Doctor Culltermo Dá-¡;i!a 111uño2'. 

Aprobado: Acta número 059 (septiembre 20 ele 1988). 

Vistos: 

Se procede a resol'l1er· de p!ar.o el impediiYI1)nf.O ID3nitestarto por 
lu Sala de r:;,,.!is ión P(>:'JEU 11~<1 'l'ribuns.l de Mfllltzales pr~:siili<l~< po;· el 
l~a¡¡!.st:a:lo 1Jriel Buitm¡¡o Altatc , para (:onocer del pro<:6so adcl&'ltndo 
por Infracción a la Ley 90 do 1986 c:ontm la procesada Fanny Zuloaga 
Quintero, con fundamento <m lo previsto "'o el lnclll<J ~·: artieulo 535 
dt•l Cóctigo de Proc~:dimiAnt.o Pon.al. La causal alegad¡¡, no rue acevta:l.& 
por la Snla que lt: •igne en turno presidicm por ;;1 do<:to:- Uricl Gómez 
CeiJallos, orden~.ndose la roroisión del asuni.o a esta Cl>:rporación para 
los erectos iegales. 

Antecedentes: 

Codra F'a;my Zlliongn Quintero y Juan Ramón Garcia t.!varez se 
tr amitó en el Ju:ogadn 16 de Inst-rucción radicado en VJtubo {Caldas) 
lnvestigedón por infracción a Ju Ley 30 de 1 ~R6, dlelánd!Jse ea su con
tm ::~ato de detención, el r.ual f ue rt:<:!!rri(]o llOr el defensor del se
¡undo de los procesadoo y que fue revocado por el Tribuno! en auto 
de 3 de julio de 1S67 con poncnciu. del doct.or Urlel Buit-rago Alzate. 

A.~urntd<l el cono:::!m~cnto por el Juzgado Especializado de Ilf.ani· 
z¡¡,}tj~ y cumplido el procedimiento del r.aso se dictó sentencia conde
natoria para la procesada (Julio 16 de 1988) y hllbiomdo correspondido 
en apelación el asunto a la ::>ala pr<'Sidida por el doctm Buit.rago 
Alzate -por cuanto ya hal:l!& proferido decisión- llltll'li!estó su lm· 
pedimento ~ atendón (~ lo p::-evisto en el artkulo ya telerido. 

=·"· ponencia d.el doctor Uriel Gómt:z CeJJu.llos c ita jlll'i5prudencla 
de la Corte y anota para rechazar el inlpedimento c;ue e.\ pro:::cso fu.e 

1 
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flilllado confOJmt al procedimiento rlA la Ley 2~ de 1984, t>.n atención 
a la ·oompetenci" confarlda a los Jueoes Es!Jec1Rll7.'1dos medJnnte los 
Decretos 468 y 1203 d~1 l 087 . Obse n ·a ade..>ná,; que: 

"El ritn procesal referido, ubil'.~< en un mismo jue~~ las tacul· 
tades de im•estigar y tallar, por lo <Oual aparece claro, que el 
procedimiento dantro de cuyo$ lilldf:'ros .sa cond¡.;,jo &<;te e:xpe· 
diente, es dív<m;o al cti¡;puc~to en el Código Procesa.! (Juru los 
JJU..'liblas cuyo juzgamiento mrresponde a los jueces superiores y 
penales del t:ir cuito, 1tnicc en P.l que opera el impediro~tnto espe
cial contenido en el precepto !>35 del tlt"Ilco ritual . . . " 

Se con3ldera: 

El i·mpediuw·nto se plantea con MM? en el motivo especial de 
sepcradón de los juncionMios del cfmociruiento, es dcctr, lo.~ •lfll(lis. 
traeros que deben resolver en 8egttndo. insl<mcia cuando estO$ hubieren 
intervenirlo en la etapa de instrucción, caso en el cual queeüm ·impe
dirlos para c;onover de cualquier pm·¡;·idencia cm la etapa 40 juzr¡a· 
miento de acuerdo al numera.i 2? del arlkulo 535 d~l Ctld:tgo de 
Proceáímienlo Penal. 

La SaJ4 que maniji&ta e! impedil'n.enú> se1lalá esta 1U)T17UI como 
motit;o de .~u SIJparacíon; criterio que terutrícz apoyo en el te:r:to de la 
1lispo.'!icí6n en cuanto conrr~gra esta CtliJ..~al en términos genera!es, en 
forma quu rc•ultarla apllcañle a todos los proc~:sos en qua Ql lltagz,,. 
trado o la Sala hayan decidido en ·at>eh.tción en !a etup!l de inMru.cdón 
¡¡ posteriormente le corresponda el' mismo asunto para decidir la 
akada m l.(l ct.apa de ju:lgamier.to. 

Sin em!Jurgo como /o anota la p rot,idr.nc-ia de la Sala que declaró 
inadmisible el impedimento, esta c:ausal e3pccíttca opera ~úto en l()s 
ca.qos en q-ue se sigue q¡ procedimiento señGlarlo on el Códi(IO en que 
.~e separan totlll17li!nte la.~ tv.rzciones in$tructora 11 talladora, lo que 
no sucede en procesos cumo P.l P.:l'.n.rrrinado en lo..~ cuales corresponde 
al :fl= especla.lizado in.~truir y dictar .~enJ.c7u:ia.. De mortera QUI! mien.· 
tra$ "'' "P!ir¡ue el ritual pre1>i$tO en la Ley 2' de J!IR4 conforme a lo 
¡¡~·presado. no huy lugM a la se.paraci&n del fu?ICionario 1¡or haber 
oonod.do la Sala re8pecttpa d.e .apelación 1111. la etapa de instr ucl!ivn, 
ya qu~ se trata de trámites dif,lrent.es y por trmlo 110 tiene erecto dich4 
núnna relacionada clar<mlente con c:l procedin•ítmto resvecto al cual 
se dir.tó y aplicable ú!ricamente en ro/ación con ~ ~mó. 

Este ha sido et criterio de la Sn.ln Penal de la Corte, P.Xpresa.do 
reit~radamente en turias pror;idemc:ias, entrr. I?Stas la que aparece 
citada en el proce3o para de.•ecl!ar el irnpedimunlu ( octuore 27 de 
1987). Y en ;echa má.s reciente esta Corporacoión en cuanto lill mismo 
punto dijo: · 

"Este motivo dA impedimento (que, por tanto, configura 
ta mbién causal de recusaclóni no estaba previsto en el Código 
de Procedimiento Ponsl de 1971, y debe su ~lstcnci.a a lu. 'sc9ara· 
ción' que el nuevo e~Latuto proceáimcntal establece, para cieter· 
minados casos, entre Jns etapas de investigación y de juzgamiem.o, 
las cuales quedan a cargo de distintos functonartos cnt.re quienes 



368 GACETA JUDICIAL 

no se du MXO iM subordinación funcional ninliunu: De ahí qUt: 
la:. notas preponderantes de dichos segmentos del pmceso, ses 
la autonomia y la independencia. Siendo ello nsí, resulta obvio 
que esta causa! de impectlmento no tiene r.abléla en los casos en 
que la resolución da acu~u<Jiúu (antes auto de proceder) es pro
ferida por el íunc;onnrlo de conocimiento propiamente di<'.ho, es 
decir e: encargado pot· ministerio de la ley p;\m adelantar el juido 
y dictt\r ~<entenrja_ Esta hegcmon!a procBsal. por así decirlo, go
lJernaba sin distin¡:os todo el procedimiento penal de 1971, y 
continll$ rigiendo t'n el actual para los juz¡¡udos rn\micipales, 
algunos de instrucción .Cl'iminal (Especializados y dP. Drrt•m Pú
blico, Tribunales Superiores y Corte Suprema>. Baste decir que 
el caso que aquí se alronta es uno de e.~to.'i, por la sencilla rozón 
de que si~e el rito del esta tu lo anterior, y e.n estas condkioms 
<k'Sde mayo de 1!1~5 l1l T rilm nal r.onfirmó el auto da proceder y 
luego revisó por apw!l.Clón otrol\ proveídos; es decir, que ya den
tro de la etapa del juicio hn venido pronunclá!ldose la Sala 
recusada, factor este suficiente suyo para que su capacidad para 
emitir l:\ sP.ntflncia 1'(-:;pectlv:a se mantenga inoólume". 

"~n e,~te orden de Ideas, resulta claro que la disposición en 
exurmm (art. 5~5. inciso 2'-' del c. de P. P.) se llmíta a consagrar 
un trdtnite espccinl on la segunda insta.nci>t en casos i.gualmente 
especiales (prOct>sos de que oonoct•n los Jn,.,gnrto~ Superiores y 
de Circuito), pero repltese, preserv<>r durante todo el proceso la 
taj ante separadón que el nu evo ordenamiento marca para. dichos 
t:>cntos, y que, en últimas, se traduce en un factor de OOI'I'ipeten
cia, al señalar la proptn IP.y que invariablemente. otro jmgador 
distinto del que conoció por apelación en 111 e tapa instructiva, 
dcbr, ser quien realice lo propio en el tramo del juicio. Si la norma 
Em cue~tión, es, pues, de rito-, la invocación <ie favorAhilidad hecha 
por los procesados reC>u~antes, carece úe asidero y, por tanto, ha 
ele rccha.zax~e" (auto abril 20 de 1988. Magistrado ponente doctor 
Duque Ruiz; diciembre 1~ de 198'1). 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala de Casación Penal Ut; 1¡; 
Corte Suprem~ de Justicia., 

Resuelve: 

Declarar ifl,/U.ndadn el impedimento manifestado por la Sala que 
preside el Magistrado docto-r U riel Buitrago Alz-a te del T ribunal Su
perior de Manizales para conooer de este proceso. 

D<lvuélvase a dicha Corporadón para los efecr.os ('.orrespondientes. 

Notlflquese y cúmpl...se. 

Ollfll<rmo Dl<I[U Ruiz, JtNQe Ca...,.eño M<enga•. Guillumo Ddt>tút Mu1ioz, 
c .. ,.w.oo c.nnne: ve~z. RodO!_to Mantlll<l Jácome, l4cm4ru nrurlíJ;a Zúmua. 
l>idfmo Pá_, Vela~ Edgrr 3aoudro liO/<U-

a-...tavc> Morale3 llferin, Sec: eta rio. 

-, 
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ILm nwidaod no ~-:cooe ·entrem1:zelarse con Das oiras {;attsares paTa 
o.cultn la í;n41¡petaneia d-e estas, p'l]cs de adoptarse este e rróJlleo 
¡pl'ilOOdiJlúen U) SfJ oestana ~emos trando por Wl2l vía '.1 ue ;oo en-

rresponde damlo al eraste cou el l'tlCUI'Sfl 

Corte Suvrema de Justicia.· . Sala de Casación Penal.- Bogotá, D. E .. 
cuatro de o~tub~ de mil novecienws ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: .Doctor Llsandro Martmcz Zúiíiga. 

Aprobado: Acro número 63. 

Vi9to~: 

Dedde la Sala el recurso de casación interpuesto contra la se.."1· 
ter¡cia de 22 de octubre de 1987 proferida por el Tribunal SuJl(lrior 
Milit.'\r. pot· medio d.: la cual confi.nnó mndlñe'.lll'ldo la cualiricaclón 
punitiva de presidio por pristón, la de 3 de a~osto ue 1987 dictada 
por el Inspector General de lt\ Policía Nacional, quien como Juez de 
Primara Instancia r.onrknó al Mayor de esa Institución, Alldr.n Mar
t lnez: Garcia, n la pena m·incipal de dos años de presidio OClmo autor 
del ñelito de peculádo por apropiación del Bl'tlculo 233 del CódigO de 
J'u.sticia Penal Militar . 

Hec/ws: 

Detectadas algunf..s itTe~urídades en el Hospital de Nuestra 
Señora de Fút.ima de la ciudad de Cali, se estableció que el Capitán 
de la Policía Nacional, hoy Mu.yor, ll.bdón MaJ'tínez Garda, en su con· 
dieión dP. arlrntn!s trador, adqutr!ó 24 lib ras de carne y 13 de pOllo para 
consumo de su C>~.sa, con car¡o al Pn!SUJlttP.SiO del citado centro hos
pitaiarío; este -hecho tuvo ocurrencia los dias 31 de dicieml>re de 1983, 
15 y 29 de enoro de 19B4. 

ActuaGiún procesal; 

Adelantada la 1weriguación administraU1Hl, el Juzgado 76 de Ins. 
~roc'Ción Penal Mllita.r con sede en cau recolectó las pruebas ~rlas 
para que ci lnspecter General de la Policía Nacional, con fecha 28 de 

2f . Gec&ta ToOltill.\ (rtJI4ll 
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!!."'13ro de 198'1. ca~:Zica:!'ll e:ol mérito del swna.río llamando a ;uicio al 
Capllán Ao~ón M'z.rt'-"le-< Carcin JJQ.r el delito de pec:ulado. 

Ccnvo-:ac!.o el Cor.s::ljo de Guerra Ordinario y llevado o, eiecto el 
deoa.te ¡¡úb!.ko con veredicto un{.nime de resJ.)Onsnbmaoct, el Juez de 
?r!mcr~.: Iost2.:1-:)i:l. lo <':t:O!:ió prottriendo la ciLad.a sentencia eundl!Il>l.· 
torla, J.a C~'.::l.l por v;u :.!e apllll\clón fue cc¡;firmada por el Tribunal 
Duperto~· Iñ:iiltür modif,cám.i.olo. en cuunto a la calidad de la pena im· 
pueatt\ como p:incipal para que ~l prisión y no prc~ldlo. 

La demanda: 

En conru"" libelo, el censor acusa el fallo pOr dh'el'sas =ales 
q= entremezcla con evidentes tallas técnicas. 

Causal cuarta: 

En dos cap:tulos sep~rarto!l Invoca esta causal: 

Prí.mero: Haber in0urrldo él fa.llador en nulidad s uprt•legnl al 
dC\~ccmocer la gsrant.ía constltur.ional ele! debido proce$0 o;onsagmda 
en el artículo 26 de la CartR; esta inobservancia . lu h~ce radicar en 
múltl)ll~::; <.:i.!.r!;\OS que inclistlnta~nente lo va entremezclando, así: 

l!.) Falta de apreciación <le algunas prueba~ testimoniales y docu
rr.c:Jtlllcs por el .:ue:s de Primera lnstllncia a: dictur el auto d!l proce
der y t:l de Segt:z>.do G~ado ul proferir fallo conde.,atorio contra PJ 
~,....ayor Abdcn 111\ar tiM• Garcla; 

b) No haber apr:?.~·iMlO t~.lll~ pruebas para la elaboración del cues· 
tlone.rJo que se puso a consldcr!J.Cíúu Lie los Vocales <.:U&.ndo emitie:oron 
verodlcto de respocsa.billd.<.ld; 

()) H~berse calificado "doblemente los hechos", primero en el 
~ut.o ae pro::ecler y posteriormente en el cuestioMriO c¡ue deb!an re& 
pondcr los Vocales en el debata público; 

d) Desconocer la confesión del Mayor Mllrtínez Garcia, que ccns· 
t.ltulu plenr. prueba al no estar desvirtuada en el proceso; 

e) No aplicar ::1 urticulo S<M del Código de> Justicia Penal Militar, 
de confonnidad con el ~ual impera investí~Hr lo favorAble y desfa.VO· 
rabie <ll prncf!AAdn, al no valorar !<1 pru<:b¡, favorable al procesado; 

fl A pesar de cr.istir dutl.a sobre la l'P.l')'JOn.~abllldud, no haber 
aplicado el Rrtír.ulo 445 l b!aem en favor del recurrente; 

g> Guardar silenr.in sobre el reconocimiento do:l su'brogado de 
"cond.tma de e:ojecución condlclonal"; 

b ) Habe:se d.ictlidO ~Uo cnndenatorio sin tener en cuer.ta que el 
deUto <lal Jlcculado no e><iste por no estar probado en el proceso; 

1) Dcsco¡:ocer el Tribunnl el "error esencial de hecho'' en q'Jo 
incurrió el Mayor Abdón Mllrtfm:::¡¡ García al come ter 14 conduct8 que 
se le imputa. 

1 
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Segundo: En este acápltfl censuro, nuevAm.,nte, el rallo por ha
berse dictado en un jui(:it:> vlt~iado de r.ulidad, pero en esta oportunidad. 
de caráctet· legl!-1 de con!ormidud con el nurneral 2~ del nrt.k:u!o 441 
del Código de Justicia P("lnl l>~lita.r pOr " . .. haJJer~ incurrido tll l 
error relativo l). la rlenomína.ción jurídica de la infracción . .. " 

Este ataqt;e lo oont:reta inicialmente l'fl la P.rr(onea calificación 
del delit-o, por cuonto ei he(;ho punible. r¡ue se tipifica e~ al de abuso 
de <~Onfianza y no el de yecuiado por apropiación; pero al demostrar 
el cargo, se rerl<'.re al .submgafio de la "c.ondena de ~jecuclón condi· 
clona!" que no fue otorg<;do pcr el Jue:~> de Primera Inst.mlda y que el 
Tribunal confirmó; insiste en que el rallador dejo d E\ uprccias las 
pnl?.has d~.mostrativas ó.e la tncxistencia del delito contra Ju Adminís
trs.ci6n PúiJiic;u; fiu!ll.mente. :reo:ono.."C que l\CIIdc a la nulidad porque 
tu caueal primera por violación ~ndirecta Cie 1~ lt'y susLAnc\al "no se 
puedé alegar en· los juicios por Consejos Vcroa;es de Guerra .. . " 

Cau3al segunda: 

Enuncia el demandantE' que se ampara . en la cauMI ~gunda ó.e 
cnsadón "por cuanto el !sl!Jtc!Or infringió dirt~etamcnte la ltoy · rustan· 
cial, ctesconoclf'.nrto que l'Sta censura enc.uentra fUndamento legal en el 
cuerpo primt.ro de la causa.! primera". 

Expresa que admite la pru.,ba tal como fue wloracla en la sen
tencia impugnucla porque la censuro se encamina a la erró:~ea selec
Ción que hizo el hi bu na! del articu~o 233 del Código do Justicia Penal 
Milíl.ar al cau.ticar la conducta del Mayor M'arl.inez Garc.ia como pecu
lado y acto S<.'gllido, aJ demost-rar el carso afirma, que el rut:ador 
"incurrió en una errónea npreciación de íos hechos" al no tener en 
cuent.a P.l recibo que obra a i olio 57 del expediente, de aouerdo con el 
cual las 24 líbl'as de cumt' d~ res y 13 de pollo fueron destinadas en 
la alimentación de los pacientes del Ho:;pt•ai. 

Gon esta premisa, >'E!itera la falta de apli<)<wión del artículo 68 del 
Código de Justicia Pe::.al MUiLllr al no hab~rAAl<' ('.OD<X'.dido a su defen
dido 1<> "condena dB ejecuclfln condi(,'ional". 

Concepto de 11~ Procuraciuria: 
Resalta el ~P.ñor Procumdor Delegndo ;>ara la Policía Nacional, en 

concepto que precede, lo "a.utftécnico y contradictorio de ll~· demanda", 
"que impide su estudio"; motivo por el cual solicita. a !u Sala no casar 
el fsllo impugnado. 

T~l es In confnsión del libelista, que Intenta ''que se nnalicc un 
mismo lleL:ilo .simultáneamente bajo el enfoque de cüstintas aeusacio· 
nes" sin tener presente, qne "!u:; causales en cusación son excluyentes". 

Por la vfa de la nuiidud sustenta la falta de apreciación proba
toria Q' lt' corresponde n h• violación :ndiracta de la ley 5USiar .• dal; 
13 talla d to uplk'l>(.'ión del arUCUlo 58 ñel C<)dil:o de Justicia Penal Mi
litar que reclama el CiillSOr para ~e. se oouceda la "condena de ejecu
ción condicional" entraña vlOlúl'íén directa de la ley y "nunca por la 
C!<usal c.mrta"; la ulegac.ión de inoL-encia "es o&ro sspec~o que debe 
plantearse al amparo de la co.usal primera·• y no como nulidad; la 
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especificación del delito en el auto de procedel' y en lo& cuesUoruuios 
no con~Utuye "una doble oal:ifiuacion", pues al tratarse de ur, Consejo 
do Guerra Ordinario este es el prn..,a<limiE>.nto. a se~lr: el error relativo 
a la denominación jurídiCA. de la infracción por tn1tarse de abuso de 
confianza y no peculado, el ocn~or no demuestra el cargo y "se traduce 
en una S:;imple apreciación Pl)rsonal". 

En cu3Ilto a la causal primera '{>Or haberse apllcndo indebidamen
te el artículo 233 del Código de Justicia Penal Milltar, este cargo es 
contradlclorJo con el e:~.'J)Uesto al amparo de la causal cuarta, pues se 
pretende que se esrudla con fundamento en las dos cuusnles, ya qua 
previamente se había propuesto como nulidad. 

Co1Mideraciones de la Corte: 

l . Presupuestos técnicos: Ha insistido la Corto cm afirmar que 
Ul causal >te nu!tdad no constituye un medio .9·upletorto ni sustitutivo 
áe las demcís cau.~ale.9 de Cll$u<:tón y que como taL e~ tgtWl de exigente 
en su proposición para que pueda prosperar. 

No es pos·iblt: recurrir a ell~ por no en.c.or..trarse vla!l!e ju.ndamen· 
t!lr la censura en otra, como sucede en este caso, cuando ¡>aladi?UZ· 
mente reconoce el libalista. que lo hace porque al tratarse de un 
proceso rítuado medumt.e el tramite de Cometo r:fC Guerra con tnter
r.enc.'ión de V()(;Ules, 110 ve IJTOcearnte mWC{¡Y la causal pTimcrG p<1r 
t.iolaclón indirecta de la ley >Wiancia!. 

Cada 'U'TIG de lQ.s cuusulc$ d~ este extraordinario recurso tiene su 
propio fundamentu, naturale~a y· fines; su aplicalrllidad no es la resul· 
tante de una for:?.ada adecuación a un cleterminado fenómeno fáctico 
o jurldwo, es la concreta sol?!Cíón ttr.l derecho positivo a la iiegaltdad 
del Jallo de segumio instQ:ncla pro jerido por un T rlóunal Superior de 
Distrito Judicial para los casos qr•c previa y taxativamente determina 
UllJ!V procesal. 

Bs tal la C(J'II.fusión conceptual de la dcmmula, tan contradictorio 
es el esbozo de los cargo.•, que b~en podTia sos~rse QIU? 1W hay un 
planteamiento coherente que flmdamente el reL'UnO que lo haga 
intelcgible. 

La nulidad no es una causal 3upieto1~a aplicable a tooos los even
tos en que resulten ·improcedentes ias restantes CCicUSales; este reco· 
noo!miento de vicios procesale.~ aebe ceñirse a lo est.ablecido por k:l 
ley v exclu.<ivamente, por vfa de excepd6n, puede IJTospcrar La deno
mtnada nulidad supra!egal o con~ tiludonal, o::uando el vwio e~; de tal 
ma(111ítud que desconoce la e~tructura misma del proceso quebrantan· 
do las garantias dct artwu!o 26 de la Carta, vulnerando el derecho de 
defensa . 

.l)e!Je, por tanto, mt:aearse C01L•ei"VQ1Ulo Ül tmlepemienda d e cau
sale~ que dlspcne el artlctUo 576 del C6digo de ProcedtmienúJ Penal 
anterior, Estaluto aplicable a IJ.ste caso y que al respecto corresponde 
a igual normati¡;idacl en el Código de .Procedimiento Pt-nal cwl.ual; Ul 
nulidad no puede en.tremezclurse con. la.s otras causales para ocultar 
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la inopera7Wia. de esta.~ .. ¡n.es de adnptarse este err6neo proced imiento 
RP. e,sf.alia demostrando por ttna v la que no corre$pOnde, dando al 
traste G07< el recurso. 

Tam1J(X:o basto. con a{i rfTUlr l.a irreqniJlridad qne el censor cree 
constttuttt;a de nulidad; i mpera su demoslracfón e intidencin. en e.J 
tallo ncu.~ado, lo cunl lo ha.c2 invalido, ya qu~ así eomo la Corle r•o 
puede .•upltr úts de.fi cicmr.ias de la demanda en cuanto a lM causales 
!nvocadrur, tampoco p·uc<Le suplir la .falta de demn.~traci.ún. 

2 . El Cil$0 cmu;relo: Causal cu(ffla: En ~<•te roso el dematzdante 
desconoce las anteriores premisa.~ que ~obiernan el recurso extraordi· 
nario de casac·ión y en espec·ial la causal ele nulidad, lo cual impide a 
lr;, Salu úcl~'Tminar su~ pretcnsirm.es.l 

Rec01UJCC el censor r¡ue acude a la cousa! cuarta parque zos cargo., 
formulados no prosper?:Ti<m por to. prtmeru; dM/n:no resu.ltn de esta 
ad11ertenc!a que pret;wmcn.te ka establecido el libe/i.stu IJ1W los ataques 
hecnos al jat.to no comtituyen nul·i dad s·ino qu<' los entremezcle. bajo 
e! rótulo au nulidad conocedor de qull 111 t>ía es l.'qui vocada. 

Un tul mecan~smo es i nadmi.qible en ca~acícm, ya q!le como se 
analkó en el aropitc antc.-rior. elite ra=so no estti tn$Wuido para 
obtener U1UI nueva revlsújn del prou.so mediante habilid.OSOll mece· 
ntsmos gua permitQ.n et:adir la lcv; la normuti~•ldad 1>rocesal establece 
cspecífica.a causales para CU'Tt-Jretos eventos a los qua •on aplic¡¡}Jles, 
ra~ón por la cual rcsulw. arbitrarto demustmr ·un caroo por in 11w 
td.onea para una causal di.ferent<J. En efecto: 

Le falta de apreciación probatorúJ :re debe tnvocar r.mn.o error 
e.~er..cial de hecho con fundamento <:n ei cuerpo scgunc!o de In causal 
primera por v iolación inñ.irP.cta de !a l<Jy sustancml y no como nuliclt~d 
c:omo lo l!ace el dc<manclar.te al r<::dumar desconocimiento dei rtrliculo 
26 fle lu Carta par no haber valorado el tallador algunos t~stimonios, 
documentos y /J:t crm[e$1ón del procesado, pruebaS con to.s ' -uales se 
IUmostrarla. al ~..¡,. dcl censor, la 11'.t>CL'1lcúJ clel procesado. 

Hct rt<tte!rado la Corte que la {alta de practica de pruebas consti· 
lmye nuliducl s·upralegal únicamente r.urmtlo estaR han sido fundamrm· 
tales pura dcmo~ttrar la verdad de l os /techos 11 no de cualq?.t·ier dili· 
gencia probatoria; en este ca.,o, ol censor invoca nulidad por esla 
deiicierlcífl inVf?.~tigllttt>a al desconocerse el articulo 51J4 del Cóiügo de 
Justicia. .PeMt Mitimr, ¡x:ro <t l adentrarse em. t.a demo•traci6n lie este 
car¡¡o resulta entenrli<indolo como un .fenómeno ele ¡;o.loracldn 1>roba· 
toria, concluyendo qne no se apr<,ci6 la prueba quo tavorecw u/ 
procesado, lo que confstit.uye un 11rror de hec/UJ atacable por la viola· 
ción indi-recta de la ley sustancial. 

Este mLmw proced4miento lo tlt.ili<:a para irnpetr(ff nulidad CO!U· 
titucioMt por lwoerse condenado tlt<scDnociendo la du.du qtte <Jxistía 
en ei protc60 sobre lu r osponsaoilida.d, dejdndM o de apl-icar el articulO 
445 ibidem, es decir, v iolación directa de la ley por falta de aplicación. 

En esta mel'Cla de cargos. J)rosi~e ata t'tlndo el fallo por nulidad 
al no aplicarse la disposición oorl'CI>pondient.e a la condena. d.e ejecu-
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ci6n condicional, situación OS!<l tam bién censurable por lll causal p:i
rmra, ni lgu~C que la inexistencia del delito de peculado "por r.o esta:r 
probado en el proceso". 

U ega a tal punto la c.ontusión, que arguye como nulidad consti
tucional, ol desconocimiento dE.ll T rjbunal del "erro r esencial de hecho" 
en que incurrió el procesacto nl c::omP.~r la conducta, o sea, qu~ vuelve 
a la falta de valoración probatoril!l.. 

Dos cargos m!~'S hA~fl por \•iolaclón a la gamnL:~ del debido pro
ceso, que tambi¿n ~.uecen de fundamento: 

Por trntru-se de un COnsejo de Guerra Or<iínario, el Inspector 
Genoral de la P-olicía Nacional, como .Juez de Primera Instancia el :l8 
á.c enero de :987 c-alificó el mérit.o del sumario prollrtencto auto de 
procedor contra el Capit~.n A bllón Martinez Garci~ por el ciclilú de 
pecultl.do y dP. conformidad con e.~te pliego de cargos elaboró el cues
t-ionarlo t:-uesto a consideración de los Vor.ales para. !u. veredicción. 
l'or tanto, al no existir prueb,;,~ q_11e modificaran la oolU:tc;J.ctó!l da los 
hechos, el j\l:~,gador no pOd!ll. tl.l:l.li:r.:u- una nueva V<1loraclón prulJaLorJa 
para hl e:abo!"ación del cuestionario, por el contrario, debía funda· 
ment.arlo en eJ auto de proced"r, tal como se hizo. 

AbOrH. no ~s entendible que mientras ha.ce este Cllrgo al cuestio
nario l<Unbién lo a ta.quA de nulidud porque en él se bizo una segu'!lds 
ca!Htcaclón del sumario; a l fin tiene valide2- o no la tiP.DP.; es chiro 
que en E'l cu.;rnonario en esta clase d 11 pl'OC8SOS no S9 está calificando 
el mtlrilo probatorio y el plante~iento sólo es ~'Or..secuencia del 
desconocimien to que demuestro e l derr.an<i<lnte de la ritualidad con 
ia que rue juzgado su defenCUcto. 

Agotados los cargos por violación a la C:wtA, ~El apoya en el ar
~iculo 441, numl•ral ~~ llf'J Códl¡:o de -Justicia Penal Milltur vara afirmar 
que se incurrió en 1mlidad legal por "enor en la denominación jurídica 
de la infrsccién", cmlndo ra había sostenido la inexistl'OCka de delito 
:<iguno; pe:ro aun a.si, conmlel'n qnP. !;e tipu·ica un abuso de confianza 
y no peculado_ por apropiación, erJ"or en que incurrió el Tribunal por 
no i".aber apreciado acertadamente las pruebas, o ~. que en este 
campo de contradicciooos, reitera l a equivOCllción de la causaJ invocada 
recurriendo a la cauS<.l cuarta para su~"tenl.ar la vlolacl.ón Indirecta de 
la ley consagrada en h~ c.au~lll primera. <:Uerpo primero. 

3. Caousal segunda. A pE~Sar de enumerar esta causal corr:.o f.egunda, 
el demandante daca el rano por víulacíón directa de la ley st:sta.ncial 
pOr indebida aplicación del artic-ulo 233 del Cór.ligo ciA .Ju1<ticia Penal 
Militar q uP. describe y sancionij <.:1 delit<J de peculado por apropiación, 
del cual ya había proclamado inexistencia y errónea calificación por 
la \ia de la nulidad. 

" La erronea selección de t<Slu ilisposición por el Tribunal" la de
mue$~ ula indebida apreciaCión que se 'hizo de los h~'Chus". 

La slrnplll presentación de este cargo im plica la lmpo~ibilídad de 
su estu<iio. pues además de l~~.S pr(;anot¡¡dus coot.rad!cciones en que se 
incurre un relación con los cargos da nulidad, deja <le lado el debate 
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jurldico para cuestionar In valoración probatoria. lo cual no es posihle 
· respec\0 a la indeb ida aplicación de la ley como <l<>.sde antiguo lo ha 
afirmado esta Corporación . · · · 

Si se declaró ajustad~• u derecho esta dP.ma!1da, esto se debe n la 
causal de nulidad im·ocaó.a, pero como se ha anali:ott<lo. la absoluta 
incoherencia, des.conocimí~nto del recurso en sus fundamentos legales 
y técnicos. no permiten su P.~t.uñ lo r.le fondo, más ~ún cumdo los 
vicios que se afixma como constitutivos de nulidad no tJanen tal carác
ter y tampoco se observa i rrc¡¡uwrídad algW'Ia que invalide lo actuado 
total o parr.i¡,;m<~nte; por ende, loo¡, cargos no prosperan. 

En mérito de lo expu~:sto, la Corle Suprema dA J\ISticia, ·Sala de 
Cn.'la(.ión Penal, administrando justicia en nombre de la Rtlpública y 
por B\llOridad ele la ley, 

Resu;etve: 
No casar el fallo irnPU!P'illd.o. 

Cópieso, notifíquese, cúmplase y cle\-uélvase al T ribunal de origen. 

GufUP.o'lO lJtttllte Ruiz. .Tnroe Catreño r.uengas, Gldl!Qrmo Dá.vtl4 Mttñoz~ 
Jaime Giraldo Ar,ge!. Gusleuo Gómtz Ve!cí•c;ue;:, R.o<Wifo Manliil4 Jáet:rme, 
Lllall:lto MlfTtir,e;, z,;mga, lld¡¡ar Saav<J4ra Roj ru. 

Gustaoo Morales A-latín, SecretBrlo. 
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oQQa:re.,-e el .!egiida:i!or típi!bt <e 1 deldt4t a t!avés d.e 1r!s: v~rl:los 
J:>~~ttCrr~,s ''n::-:::=ba~a.:~", '.:.s:csll.:rae:r", ~~r:e:tem.eL" y "11-eultaB',, B!lUJ·tUe m 
vict:O>:nas ~:·¡·~ :pc·3>ee!a p!~ll1.lll >ru:.Jil¡;¡cit;l.arl ~e; l:utodetewim.mdé;¡¡. y 
·~~ ~a.coutc~~·~•!L. ~1 ea e'lii~e:-110 qurt n.o pue~e pratticaxrs2 ~e los 

im.oca:~¡¡ces l:lbosonutos >& :r-cle.<Jvos 

~e es ci.e11:.o i[l!C e:n Da hipú~~ü~; d.cllidiva del d:eli:to G:e Sl!:CUC!;"k:l 
!ill:t:vn·~ (::.r.t. ?.S·9) Da ~.d'a::1, h¡ coll1<tlicñ&"' m!::rohJ. B rf~~- oJlloc; s;;;$-e~c 
p!?.SR"'':I' ~.e¡: ~n :--~q-,~ü;¡toG t.í;p.itco y no es -eiert-n que ercisft.a eoGma 
?:lr:!SU:rl.'.!ió::T. r.~gal e odot Cle;oe::Jh.o un li::nite de .eéhhtil o c-cmlifém 
l~ctttal o Di.s::::a e11 :::os t<!rllllll:l'J~s den :Córlllgo· ICi'Jlil ]pa¡-~ ~a ~Yds~-e;:. 

·:li>h del <detñto de 511!CUcst.n-o 

Corte Suprema. de Justicin.- Sala de C<Macián. Penal.- Bogotá, D. E., 
cuatro de octubte de mil novocienlús Ol'lle.nta y OCho. 

Magistrado po:J~nte: Doctor Jorge Carreño Luengas. 

Aprobado: Aci;a número 59. Septiembre 20 de 1988. 

Vistos: 

Po~ s.uto del 12 do julio de eRte >Ulo, el :uz¡:sdo So¡runcto PP.na.l del 
Circu!to de Gira!"dnt planteo colisión de cnmpP.tP.r:~las negat-iva al 
.::uz¡:ado Guano Psnal del Circuito u~ Pen'!ira, por considerar que éste 
era el funcionario competentt: p¡tra conoror del proceso qu<; ·cursa por 
los deUtos d& acceso carnal abusivo con m~mor y se<.-uestro simple. 

El Juz;;ado Cuarto Penal del Gircwto de Petelro, por auto del 
velntil!tlO de julio re~hazó el c01lflicto plan t.eacto y ordenó la remisión 
del CUadP.mo correspond:cnte u esta Corpornción. 
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:DP.clde 1!1 Sala lo pertinente, luego de hacer una síntesis de lo:s 
siguientes 

Hechn.~: 

En la vereda Barza.losa pert.eneci~.nte al m\101cipio de Oirardot, 
entablaron relaciones de noviazgo la nlenor de catorce años Elsy Najas 
Vivas y el ciudadano Romaln Laxa Campos, quienes ea vi:;ta de con
tmhempos !)Urnmente familiares decidieron escapar de la reglón para 
dirigirse a la ciudad de Pereira donde luego de unos días, tuvieron 
relaciones :leJCUale& per!!lotnmente voluntarias. 

Por los trámites del proce(l im!ento abreviado, por eodst!.r con
fesión sim ple, .el Jllilgudo 83 de Instrucción Criminal dictó auto de · 
detención r.ontn~ el sindicado, dando apertum al trámite cor respon
diente po1· el delito de acceso carnal abusivo ~on menor de catorce años . 

El Juez Penal del Circuito de Oirardot, cons idero que se habia 
perfeccionado el delito de acC€SO carnal abusivo con menor de catorce 
años, no asi el de secuestro simple porque el SUjeto acttvo de la 
coiY.'Iucta no arrebató. no sustrajo. no retuvo ni ocultó a 1~ menor, . 
puesto que la huida fue iniciativa de ésta, para r.oncluir flnalmente 
que como el acceso carnal tU\'0 Jugar en Pereira, son los íwlcionarlos 
ct.c esta ciuctad quienes por el tactor territorial tienen la competencia.. 

Por su parte, 111 Juzgado del Circuito de Pereira consideró que si 
se hr.hia pertecdoruodo el delito de secuestro .>impla, pues hubo reten
ción de la mtnor y que en tales ci!'CWl~t;;ncia~ el 11echo punible cont.ra 
la libertad individual tuvo su ink,iación en Git·urdot y que tunto po1· 
el factor territorial como por la com petencia a prevención es al !un· 
cionario de e:sta ciuó.ad ¡¡ quitm 111 corresponde el conocimiento del 
prooeso. 

Cita como runcta;mmto a su pos ición, juri.sp:rudencia. de la Corte 
con po!lenCi~> del honorable Magistrado Pe(IJ·o Elías Serrano, donde 
se acepta en un C<~.So .similar la posibll!dnd de que pueda estructurarse 
el dellto de secuestro simple. 

Con.~idera.ciones de la Sala: 

El problema de competencia que se debe resolver por esta provi· 
dencia, en r~alid.ad se genera. en la diversa apínlón que expresan los 
funcion.'\rio.~ que están en conilicto, porque mieilntras el uno niega la 
posibilidad de que además del delito ..-exual puel.la daxse el que :..!ecta 
Jo libertad, el otro afirma la existen..:ia concur~al de ambos. En tales 
circunstano::h\S do discrepancia, el wnfiicto se habrá resuelto una ve-.6 
:;e dctermin~ cuál es el deliCo o d~litos que en el presente caso se 
hayan podido configUrar con la r.ondn cta realizada por el SuÍOto activo 
que ahora es sometido a proceso penal. 
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Inexistencia clol delito de secue.~tro e11 eJ 

hecho ol>juto dP. examen: 

Do.• forma~ da ~ecuestro contempla 1we.st•o C:ódígo Penal. El 
secuestro exto1'si:.:o y e: $(!C!le.•trn simple. E! primero d~: e~tos tipo$ 
penales $~ e~tructura ,·u(.mdo e1 sujeto agente. arrebata, .•ustrac, 
rclki!C! ¡¡ ocultl! a una. persomx con el propósito rlc e.::igir po1· f.rt libertat 
un prmx;cho o cua!quier util!dad o pc1·ra que. se ha17c:r 1~ omita algo con 
f·lnes pubticiia1'ios de cardrter polttim (art. 268 del C. P.j. 

Jtt ~r.CI!P..~tro simple e:rlue la. misma turma de comportamiento 
para rea!úar /1~ conduc!a, p~n·o 110 deman.da en et actor un propóst'<o 
determinado, pues eg indifcretúo para los !inu do la j!tSiicía el objeto 
([UC IPJ propcmga con su acción el delú:uer.te. 

El Decreto 180 det prc11c:ntc aiio, den!l-minadv F.statuto p!lro la 
Defensa de la Democracia, int10tucm en un solo tituin penal ~l (elito 
de seelte.stro, fulciendo C!OI!Si$tlr · ln ctmducta en su.~tr~er, arrebatar 
o ?'etener a u.na perso1w, c:on·~·irttendo los ingredientes subjetivos del 
sec:nestro extorsivo en mera., circunsiancia.9 de ayrava<:ión punitivo 
(crt. 23). 

El por tanto, indispensa.l>le, para que se tlpl{iqv.e el delito de 
socv.ostro, tanto en la legisl.actón per.til ordinaria oomo e:n el Decretr.> 
l~i~latlvo que haga pres·encio e11 la conduela dJ!I ~uteto activo, una 
cv.nlqu!eM de U;¡; f011Tias t~eTbali<s, a crue :re refierl!'ll las nOT77lll$ citadas 
como medio d<l ejecuci6n para o~tener el resultado tlicito, ulo es, 
qu<' se arreóc.te, su.~traiga, retenga u OC!tlte ai su1eto pasivo de lo 
in tracción. 

Eat011 conducta.• alternatí~a$ entmfían conc~ptos de presión., tui!TZa 
fl~lca o moral o en11aiio que descartan lo. conducta 7JU'ItiblEJ, t'wmdo 
el ~u1eto pusivo ha prestado su c.;onsentimiento, porqU<J ~~ mpto co11r 
3(..'11-tido como delito q?<e tul.c/u.ba el bien j1•rídico da la familia en el 
E.~tatuto Penal de 193-S de.~aprtreció en la legislac!tln ~mn1tiva de. 19R(I, 
quo 9anciona únicamente 1.n sustracdó'll-, arrebatr:.miento o teiettción 
dt! w111 persona como deltl<J ololeniu o cn¡¡afwso, r¡ue no ltUr gc por 
tanto ·a la vida !lel derecho penal cuando el pre$U.11útmenlc sustraiGo 
o reteni'lo ha prestado lllmmumte su consentimiento. 

Sin embargo, el l~:gi~ludor tanto en el ramo penal como en el 
ciui!, ha c-onside;ado que la autodeterminación de una persona requiere 
cierta maduro2 {tsica y p~iquica y por e.~o el Códi¡¡o Ci-vil e•tablece 
en su articulo 1503 que "toda persoua es Legalmente cap/JZ e:r.cepto 
aquellos ~·ue la ley de~lara incapaces·'. 

I.os 1rwnorc~ de die.ciooho años, que no hc.n obtenido habilitación 
de edad, son retativamente inccpcce.s. No obstante, tanto la ley civil 
corno la pena!, !.Ds autvrioo a c:onsenti:r un acto qu.e no sólo produce 
etectos jurú!.lcos :mw que además ~~ ocasionar con.<ecuencias de 
trasccndcnú;l i mpOrtancia en su vida tutura.. Así on el campo dvíl la 
m11jer maj/01· de doce cmog y e! t :ar6n mayar de oot.orce, pueden con
sentir para ccntraer mo,tnmunlu y a esa e-.rprelri<ltl de vol-.,.lltad !a ley 
le otorga pleoo valide~:. 
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En al campo penal, la mujer puede di.won~r libremente! de su 
cuerpo en mat~ria sexual, par encima del límite ele la edad tutelada 
por la ley, ~.• rlecir, los catorce uños sin que '>On.Stituya abwio se.rual 
el acceso camal r~do con el CO'IUIL-M»tienú'l <le elú!. 

Pero ¡,;xl,qte en cambio, una interdicción uü~uluta en los menores 
lmp~tberes a todo acto que pueda proau<•ir efecto$ jurídicos o leoionar 
IDs bienes t1ttelado.• por la ley penui ~omo la autonomía indi¡;tdual, ta 
l i bertad y el p·uáor sexuales. 

Por ~o C".Jú:hle.ce ta Le¡¡ CivU ~:n su artículo 1504 que " .. . son 
ab$olutcme1it~ ir.capace~ tos dementes, los implilJe!'es y sordm~u.dus 
QUe no p?M(lan darse a entender por e.•crito . .. " y a{IT<!ga la norma: 
"Sus acto$ rto producen ni aún obligacinn"'s naturale.• y no admiten 
caudón . .. " 

De alú Que puedG afirmarse, que las ¡¡er.mnas re.tatit.'amente inca
paces, entra ellas las per~ona<:r menores de u c:lío~ pueden prcst.a:r 
consE<ntimiento 1JCilidv en ciertas uircunstc:ndas y bajo cierto.• a.<pectos 
c!eterminado.q por ln.s leyes. mientras QUe las persomz.~ absolutamente 
incapaces como los impúberes (varón menor de catorce años '!1 mujer 
numor de doce), no pueden dar cl1e consenti·fldenlCJ 1Jtilictamente en 
ning¡tn t'a~o, y e! q"Ue otorgaren meramcnle aparente, no puede pro
ducir e,tectos de ni;¡guna 1Uit1lral~ e~< 'ltUIJeri~ pe?W> o civil. 

Cnncltí.yese de lo anterior, que lM i mpúberos no tienen capacidad 
para cau$eTttir o a-utodetermtnarse ll qne la su.9tra~ció·¡¿ que de ellos 

. ~e haga de su oomiciíio o s·u r!!tL-ncltln aún con ~u a.parente consenti
m~er.to. puedo ser punible, porqU<J el sujeto agente pc;ra realiz.lr su 
¡tmiJ(istto, se esta a1m>ve<:hando de la tnmadur~. <'.e L!z.q condi~m>..e$ 
de injeriorWad psiquicn. qun tli!b(m pregonarse (!(! las per8oncs abso
lutamente. incapaces. 

De ahí que ~i. los i mpúberes son absolutamente incapaces y no 
pu.:l!en pr<:~tur su con.sentim.iento 11dlirlo .. el hecho de qua $tlall sus
tra!dos de su hO!r.l'l', r cten:itlos fw:ra de él. c01t S'IL consenthnieuU> o 
incluso con su agradn, constituya wr.a. conducta punible qtu: $e subS1t· 
me dentro 1!er. tipo penal del secuestro. Si el con$>enlim.icnto del im· 
púbct no es t>álido, purquP. la ley no le otorgn. n in11ún e.,te~to, no puede 
a.firm.arse que medie el consentimiento del sujeto pasivo para la su.•· 
tracción o retención. 

Ya la Cmte, en acertada y reciente deci.tión del 30 de S67JiiL'ml!re 
de 1986 c011 ponencia det honorable Mc¡gistrado Ed(lar Saa~edra, habia 
consitkrartn ~omo consti l.?ttim di! delito de secuestro el hecho de .•us· 
t raer a una 1i1enor <.ie doce años, a pesar de que dicha menor había 
abandonado el hogar paterno. 

Se dijo entonces: 

" ... Discutir sobrP. el restringido significado gramatical de los 
verbos rectores conl:R.nidOI> en el articulo 269 d&l Decreto 100 de 1980, 
puede permiti r una interpretación exeglil.ica y equivocada de la norma 
que e~tnblccc 111. (<Onciucta de ~;ecu~stro ;,irnp!u. En efecto, de fo.s autos 
apa.recc que la menor C. S. al parecer consintió en abandona!.' .su cm;s 
y e. !'.P.gltir en compañía del sindicado; otrns nfirrnllCiones del proceso 
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~a!un surgiendo de le niña la idea de abandonar w ca.o;a y em
prender la fuga en comJ)flñia del p~.sudo. Cualquier a que sea 1& 
hipótesis verdadera, sin embargo, no ;tace desaparecer por si misma la 
·rtgurll del so;c:ucstro simpl!l. Baste para afirmar lo ;mtr;rior. que 
la victlma del delito r.:ontt,ba para la época de los hechOIS con e$ca.scs 
nueve (~) años de edad y, por consiguiente, no oru Cllpnz de prestar 
su con~ont.imiento en forma válida; su mente in!antll no solamente 
no la hn.cf! respon~ublc de sus acr;iones, sino que invalida iucluw a.ute 
los ojos de la ley, aquellos actoa realizados con la a.pa.rente oonclencie, 
de su trascendencia. 

"El arti culo 34 del Códlg,o Civil señala, que impúber es el ;-aró:n 
que no ha cumplido catorce ( 14) años y l.a mujer que no ba cumplido 
doce (12); y el artiCU:o 1504 de lu mi=a obra determina que en m 
otros son absolutamente !nca¡x~ces las impúberes; las normas antes 
citadas l'li!arirm:m la asev11rll<:lón anterior !',n el sentido de que el con.· 
senUmiento otorgado por una niña de nueve ( 9 l años no tiene t:>.lectos 
jurid1cos de nlnb'11Ila n!lf.uraJeza y por ello t's fuctibiA pensar en la 
existencia dEl un secuestro simple. El procesado, por su parte, es 
plm;ona m:)ym· de edad, con capacidad para autodctcrminarse y obra•· 
en CO!l$ecuenciu con la ,;omprensión de 5US conduct.as, y además, de 
qulen se puede eJ<igir un comportumiento acorde con la ley y a quien 
se debe reprochar el aproveuhámiento del aparente consentimiento 
prestado por _la víctima"_ · 

Este cr'..terio de S(ma IIP.rmeneutica, se ratifica hOli, scpardndose 
ia mavorta de la Sala de doclrlñas anteriores (auto d¡¡l 30 de rwmem.
bre áe 1983), pGra afirmar que !a :~ustraccir:Yn o .retención de una menor 
i111fúbe·r const·ituye deli.to de Srlctw.<tro aún mediando para la comisitm 
de hecho !a aq1t.ie.~cllnda dP.l menor porque a ese consenti·ntiento no 
le otor ¡¡a la ley w.lillez y por tanto, no p~de produci•· efectos jurídicos. 

No puede entenderse, que con este criterio se Cttl.! arbitrariamente 
fijando limites de edad para la r caliza.cir:Yn ck la conducta ilícita, mo
dificando el tipo penal. SenciUamenr.e, se estd. interpretanr.lo la norma 
purw.L u la lu« de los precepto.~ civites que regul.an JI tutelan /.os inte
reses. bienes y dereeh.os del mc:nor, en bU.Squeda de su -verdadero 
alcance y senüdo. 

Como en el Cll$0 que se cxa mtna, el mjeto pasroo del pre.stmto 
delito de secuestro no era un menor 1mp1iber, absolutamente incapaz 
;para co·n.sentir, -~'" voluntario abandono ele! ll.ogar paterno convierte 
en a-típica la ()Q'llducta. 

Se dirimirá en consecuencia, la coli5ión de comp~tunt-1us, aLrlbu
Ytmdu h~· competencia para conocer del sumarlo al señor Jue¡: de 
Perei.ra. dondf! se consumó el presunto delito de acceso carnal abusivo. 

Por ello, la Corte Suptem .. de Justicia, Sala de Casación Penal, 
tUrime el presente oooructo de competencias, a.tribu.ycndo e; co.nocl· 
miento del sumario al sei'lor Juez: 4! Palal del Circuito <le Pereira a 
quien se le remitirá el ex{ledlmte. v 

· Envíe&: oopiu. ele la providencia. al señor Juez Segundo Penal del 
Circuito de Gi~ardot. 
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Cópiese, notltíquese y cúmplase. 

Guillermo Duque ]¡uf~. Jorge Carreña .Luenga.•. Gufllerma DdcJla Muñcn. 
Gu~t4&t:o Gómc~ V~lás.¡uez. Con ti\Jva;men to de \'vl.o; &dolJo Mtt1~Ullc. Jticmne. 
Cun ael:nacl~ de voto; Lbandro Af4rlint'2 Záñ1ga, Con acla..ncJún de vo~; 
DltWno Páa ·Vel4ntlla, Bdgar Sa4Uara Roja.. Con salva.mem:o de voto. 

Ousta~o Maralcs Murí,., SeCTctan<>. 



S.~.LV.'iir.:EN1"0 JI.)Ji!: VO':'O [);E LH§ 1Jl0C1":013E§ 
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JE]];:3r.&llt §A~WI<;[)I;~~. RO.Tll.S 

F..adica.ción mímero 3149. Colisión de comp~tenci.as. Procesado; Romaín 
Campus Lara. De:ito: Acceso carnal abu::dvo. Magis:.mdo ponente 
doc~or Jorge Carreño Luengas. Aprobado: Acta número 057 del 
!3 de septiembre de 1988. 

Dis<:repamo::; respetuosamente de la deci:;íón mayoritaria de la 
Salu, porque ha &!t'.o ;,ma afirmu.dón doct.rinaria y jurispruc!encialmen· 
te acept2.da que ~~ d~recho consLituye una unidad y que por tF.ntc :Hs 
dist.intft!'. ramas que lo integran no pueden ·ser interp~etad&o ii!~Ular· 
mente, como sí cons\.ituyesen en tes autónomos, sino que por tratarse 
de pm:tt'S de tam misma tmidad y por estar esttech;lmente intenela
cion;•rlas er.tte sí, es i.mp¡·escindible que en su interpretaciór. Slo' t~l1:,'>1n 
en cuer:ta les ¡lriaici¡Jios generales del cl!lrecJ:¡.o y se inlegren la:s normas 
que ror.figu:ran todas y cada una de las ramas especiah~adas. bien sea 
tenir:n<io en cuenta y rc.spet.andc la:; disposiciones de otras materias 
en ct•.anto se t.1·ate de tl:'mat.icas doblemente reguladas por la ley, siP.m· 
pre y ct:.ando, no sea.n normas opuestas u rm<uifie~tawe"j"" eoma·ad!~
torias. Es evidente dentro del contexto de nuestra díscrcpancin qu~ es 
t~eceS2rio reconocer que Jos conceptos de ínmueblu;; por dcstjn.'lcicn 
y por ra<iicución, tienen un difen•ntc ~ign1ficado y va lnm~iñn en el 
imbíw de la legislación civil, pue:;lo que para p.J:ectos de entender 
t-ipificada. una conducta contra e.l patrimonio económico individual, se 
consictoran ~.stos como bienes muoblcs, y es obvio que fm ~~ caso que 
se plantea y en otros similare.s en Jos que la cor.t.rll.r:lic~iñn entre los 
conceptos aaoptados por una y ulru ruma esp.,l:iali:~<aG.a del de;echo 
se !meen inccr.ciHable.s; pero de la mi~ma manera existen o~ra serie 
de materias quE< son rcgd!!dns puralelument.e por diversos ordena
mientos y an. esto..~ casos ss hac€ necesario que su aplicació:"~ se haga 
sin el descono~:mientc de una u otm nonruottvtdad, porque se estaría 
lesi:mf!I!du d;;, manera grave esa unidad inescindible del <lere<:ilo. comn 
un uníver:;o que tiene finalidades :rodales de convet·gencia y qu~ no 
admitirían que un concepto para. unos cfoo·tos i'uE<ra interp:.-etado de 
una manura y para otros, de m¡,mera divel'sa. 

Es éste "1 problema que plantea la Sala mayoritaria en. la proví· 
dcncit1 de la que ahora discrepamos, porque cuando el legislador 
cor¡sagra el de:ito que nfecta la libert.ad, Jo t.ipifica a t.r11.vr\s <iP. los 
verilr,s re~turc::; ~'arnfoatar"'. #'!:;\lSt.raf!r'", "' ret.ener" y .. ocuJtAr". está 
aludiend.o a ví:.:timas q\le pos2en plena capacidad de autodeterminación 
y do locomoción y es evidente que no puede predicarse de p~rsonas 
que pOI' cor-~il!eral' el legislador que aún no tienen la s:.~fki:mte roa· 
'dut·e?., se los mira como incapaces absolutos o relativos, conceptos que 
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son vlaramente definidos y pn>,;~ados e."l la legi~lación civil; do tal 
mnncr:a que cuando se presenta. un se<:u~t.ro en el que :a vfct.!ma es 
una P•lrsona inr.upaz de acuerdO a las dcnn!clo!'les que d"' e lla thL la 
Ie¡¡islar.ión civil, es evidenw que el intérprete de ll\ norma penal no 
pued~ descon()<)er bt unidad inse!)nrRble quP. integran las nOI'mas pe
nates y civiles que m;tán predicadas de w1a misma problemática., por· 
que ello constítulrl:l, sectorizs.r y pur::::lar el derecho, que no es posible. 
si~:rnpre y cuando no !'.E\ kut(,! ele ccmceptos perfeet;¡mente contrudic· 
torlos, explicándose la mismu. por la divP.r~n naturaleza y finatida<les 
del uno y del ot.ro. 

Sobre Jos anteriores yresupue~tos es · ev:!dante P.nt.nnoc.s, que el 
prop<\sit•J del legislador es prot~gtor la libertad u:di\idual, de In misma 
manera que la finatillad de la Tegi~lación civU, es velar por los inca· 
pact<S que no tlemm autonomía de locomoción, pue·sto que como tales 
siguM el domicilio de sus I'e$1)P-clivu;; repre;;entll.ntcF.. legales y l'S por 
~>llo ent.onccs que el consentimiento prestado por un im:R.paz no es 
vrilido, p:;.ra efl>ctos de IP.gitimar una conducta que por su p ropia 
!IAturalezu es ant!j:trídica , P.n ~nnnl·o desconoce la normatividl'ld ci0l 
y en tales condic~ones. si es~ consentimiento en P.l :\m )lito ci\11 no tiene 
vt.lidaz, tampoco lo puede tener para ~.rectos del derecho pwal. 

LH argumentlll.ión que Re hnce en la providencia mayoritnria es 
h~bilmente pre.sent.~rh, pero Jament:tblcmente deSl<lonoce la unl<lad del 
ordenami~.nto .iurldJc:o, "~ermí~ que es plantcadl't de manern equivoca, 
porqw el legis lndor le otMga validez al c)on:sentinúento mulrimonial 
dudo por los incapac~s mayores de ·1 2 y de 14, y ~s lógico , pue$tO que 
el umirimonlo es la g~.nesis ~e la familia. célula fundam<Jntal de la 
organización !\OC!nJ, ~· que Sto pN:SUme, pues es la regla gp.'lP.rnl, que Lo¡ 
mujer y el homb•·e de esas edades ya tienen capacidad bioló~Ci~u para 
lA rAp!Oducción, una de las finalicladP.S trusccndentalP.~ del matrimonio. 

r .o que ~ntonces en principio coni;tit.uyc un consentimiento in\'á· 
l!do, finalmente to adquiere. porque la finl\lidad últin1a e~ licitn y so. 
clalmen!.e aceptada come Jo P.$ el matrimonln; pero es evidente que 
la misma argumcntaci6n no puede ,;er ap1obada pan.t csoos como el 
pn>.~:'lte, puesto que _aqui la finalidad no es lícita, ni I;OCiaJmente 
ucc:;¡table. 

Consideramos, oue comr u lo que piensa la mR.yorfa dl! la. Snln, 
por jurispruclcnuln se está de~conor.iendo ¡,. normativid~d civil en 
cuanto a los conoeptos de C<\p~ecidn.d. puesto c;¡ue por esta decisión se 
le está d:m<'lo >'lllldez al ~.onsentim:i•mto, en trascendc.mtal aspecto, como 
lo toS la autodeler:ninacíón locomoti~'R. artP.mt\.s que' se están estab!e
clt>.ndo limites arbitrarios puesto que desde el punto dP. vlst.a penal 
se e.~tá acept.ancto como capaces a quienes por ninguna ley están cun· 
sii!E!rados como tales. 

I,a c.ontmdicctón ao.vert.id!l <:nt.re la legislMión civil y penal que 
sur¡:¡, de la inteQretación de las que nos apnrtamos, no queda sola
mente allí, sino que es t.odavia más trascendenl.e, puesto que es el 
propio legi..'<lador quien c.onsidera que el co:u;enLimiento da<lo POr una 
Joven men<>r de 14 años no es válido para efect.os de una relac!ón 
~exuul por ruerll d<:l matrimonio, constituyéndose el delito de acceso 
camal abusivo, pero p<>:r obra y g~·acia de !<J. d¡,c!s!cln que aqul se toma, 
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se considera que el consentimiento de esa misma mujer !ncapa'li st es 
VBlido paro efectos tlll desconocer la existeru:ia de un delito contra. 1& 
libertad de locomoción. 

Con la ínt.erpretación que se propone por este salvamento de voto, 
es obvio que no se esl.ll. agregl>lldO un verbo rt:(;tor no contenido en el 
tipo IP.g~I. porque, cuando la wnducta se reallza :>obre un incapaz, o_ue 
carece de autodet:.Armlnación en cuant-o a su libertad d~ l<>oomocíón, es 
lógico ccmcluir que Ell:li preste su consentimiento SP. P.stá dando una 
verdadera "sush<\cclón" del mP.nor, puesto que los únicos autori.z;ados 
para pOder decklir e.n w aoto al domicilio Clel mismo son sus repr& 
sentante:; legales. 

Gu4tllt>O Gónwz Veld$quez, Edgar SaavMrn. l!t>jo.:. 

Fechn ut supra. 
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USA.'lD.R.o M.\R'i'INEZ ZIDI'lGA 

Referencia: Proceso número ~149. Colisicln de compete."lcias. Contra 
Romail1 Campos Lam. Delito: Acceso cnmal abusivo. Magistrado 
llOOt!nte doctor Jorge Carreña Luengas. Aprobado: Acta número 
057 de sepLtembre 13 de 1988. 

El motivo de la aclaración <.!t:: voto radica en que discrepamos 
respP.l~wsamente de la deCisión éle mayorú•, por cuanto no oomparti· 
mos las motlvarjones consignad:\s ~m est~ prO\•ident,ia, estando de 
acuerdo sí. con lo <iispuasto en la pútt.e resolutiva. Explicamos a con
tinuación nuestro punto de vista. 

1! E l problema jurfdico: 

E l problema jutidico que hubo de resolver la Sala., puede plan· 
tearse en los ~jguicntes términos : En la llipóteRi• delictica del delito 
de si!C!Uistro slmple ( art. 269 j la edad, la sanidad mental o SIL condi· 
ción de sordnmucto, del sujeto pasivo es un requisito tfpi.co: ¿O de otra 
jorma, cuando ~~ ~ujeto pasivo n.o alcan.l!u una dctermi•w.da edad 
ltmite, es demunte o sur·domudo, debe :urcsumtrsc de dl!rccho o legal· 
mente la hipóte~is delictiva deL se~-uestro? 

21 L a respue~ta dada por la mayoría de la . . Sala: . 

La mayorla de la Sala rcspond~ afirmativamente al problema. ju
ridico susten tándose parn ello en el Código Civil, articulo 1504 para 
Plecto de conclulr que en caso de lmpúi:>f<rcs, esto es, varón menor de 
l4 y mujer mt!!lor de 12, su tr~"'lado y estal>locimíenr.o en sitio distinto 
al ele su residencia. habitual sin o::l consentimiento d~ sus padres o 
representantes Jegaie.s huce presumi r el delito de steuc:stro. 

"De alú que si los impllberes sen absolutamente incapaces y no 
pueden · prestar s u cons.;.ntimiento válido, el hecho cte que . sean sus
traídos de .su hOgar, ret.enicios fuera de él, con su consentimle..'lto o 
incluso con su a¡:ra.do, constituye una. conducta puníble que se subsume 
dentro del tipo penal de secuestro. Si el consentimiento del imp\lber 
no e~ válido, porque la ley no le otorga níngün ef~'Cto. no puede afir· 
marse qu~ medltl el consentimiento del sujeto pasivo para la sustrac
ción o re~.en<Jión'' (Dtci.s!ón de mayorla. Pág. 4~) . 
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3? T.a re.•puesta o.ada •m el saloomenro de votD: 

Los d \etingvidos co!egus (lue salvaron su voto dan también res· 
puel!t!t aii:-mati7f. al p;:ohlnma jurídico plr..r.teado a la C<:wte: su ctife
rencJn. cor. la rn~.yorlr, es \lOr l<• tltfllo >~.gonal, de matice~. en cu¡ulto 
cons!.dl,mn 'f'P. :a edaci del ~ujelo pasivo siendo infe rior a lB años 
permil-1:! pr~sum.ir la hipóte~;l del1ctiva del secuP-~tro. " . .. porque cuan
do 111 leg!:>!aaor eor.sngra el d&lito qu!\ afecta la lib~rtacl, lo tipifica a 
través de Jo~ "P.!'?:os :recto'<r.'s '¡:r' rFihat.ar', 'sust-raer', 'retener' y 'ocultar', 
est¡\ allJ(líenrJr. a victbn,;.s <;U<' poseen plena ~:apar.ictr.d de autodeter· 
mlnr;ct(ln :¡ cl.e locomoción y es evid ante que no puedo prcclica.rsa de 
fX'TWM.S :¡ui! pe,- con.~id~rar el leg'i$lat'..crr que aún no timtcr. la Sltti
clenle maiturez, ge tos mira C07'10 nu:apaees absolutos o relati:t'Us, 
COMP.p tos que son clarHmente prectsadOl; y definidQS en la legislación 
ch·ll" CSal-.amznto de voto página 2) . 

4~ Nuestra posi~ión: 

La respuesta que ncsot~os damo.~ al problema pl;mteado e:; ncgu
t iva. e~t.o ·~s: l'~o es cierto QUl' en !tl hioótesis dalictivn. del d~lito de 
¡;ecue$tt'o simpl.g (art. 280) lu edad, la co:'ldiciór. mental o fíl,\ic)rt. del 
su.1eto pasixe ~ea '.m "P-qn\sito t:pl;:o; y no es cierto qu" exista como 
prC!;ua;:iún !e;:al o dere:)hO un limite df> edad o condil~ón mcntnl o 
í i:siCII en los tén:'linos del C'-ódlgo Chil para. ltl exi~;tencla del delito 
de SECI:!!Stn>. Porque en la descripción legal no B!)arecP.n P.$ta5 cir
cuDStMcia.':l ñ~l ruj~to ¡m&ivo como partP estnJCb.n•..1! úe diclla norma. 

S·' Nos parece, que el ''rit.flrio ll.ermenéutico ut.il!z&do por la mayo
l'ia dP. la Saia y ¡;<:~ c_uienas salvaron ~~~ vot.o es arti!i<..'ioso y por ello 
r.oncluysn S('f:<:J.ándole raqulslto~ inaxl:"temes a la t.ipicldad del c!.elito 
ele .:secue~t.m o lo que e" ¡:.~or creando unu norma. dif.erent0 u lu legis
lada lo cual C:cxtnmente no es tarea t'.E!l juzgador. 

Al cr!t.er!o .':!ermcnéul:ic:o del cual nos api>rtamos, le cr.col:.tl'amos 
dos gran1es LTJconvenlantes con nor;iva~ ('.Onsecuencia:; en la aplicadón 
d.el ~recito rtrmtro de ht técnica )urldi<'.a; el prirneJ'O <le •.llos radica 
en el d~pego ~11 concepto del verbo rector, que como tradiclonalmcnte 
lo ba en~ilado la doctrma, es - ~<• t>.xpresión ~erbal que nutre onto
lógicamentc e! tipo penal- asto es que indica ·¡y 6'lcl\Cta aímer.S:.ón de 
Ia acción o la emisión humana AlCigida por el le¡tslactor para la 
rAnllzación d~l tipo penal; y qu~ es por ello el más ~nuino L'lstru· 
mento hermenéutico en la dellcuda Iaoor de •~decuar fos hechos ma· 
terla de la not:c:a criminís ul respect-ivo tipo penal. 

Sobre tal pre.~upuesto e~ dable afirmar q¡w un comportamie-nto 
humano que no realice el vBrbo rector no puede C'l!Contrar adecuacirin 
tipic(l. 

Aderr.ás el verbo rector <ladu su riqueza de..~e,.ipti\•R P-~ concrestón 
<le la acción ~l:ml':l<'l. en sus aspectos objetivos y sulJjetlvos, lle>'lllY-10 
poT pJio lil intérprete a mirur el asunto desde el punr.o de v'.sta del 
sujeto activo y no del pa:sivo, como le ocurrió u la mnyorla de 1<1 Sala 
y n quienes salvaron eJ. voto. Es fundamemul entonces que la ader.ua
ción ttpica, la observación del comportamiento del :o;ujeto como 
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objetividad trnnformacioru del tmu'ldu exterior y a ~u vez trasunto ae 
su siquismo y esor; \ópicos encuenl:ran su reccptáculu cabl$1 en el 
sentido untoló"ico del verbo r ecl.or del t.iJIO. 

Así cuando el Mticulo 269 del Cód:i¡;o Penal habla de qu fP.u arre
bato, sustrnlga, retenga u oculte " uns. perwna cualqulc~a seu. su etlad 
o cundición, ·es~á, lmlícancio la naturnl;~za del neto ctel!ctivo, ln postura 
obj!!tiva y subjetiva del agent.e activo <le! dullto no s!HO E\SCá lndicnmlo 
tma ohjetivldad w mo a•:to f;sico de privar de posiJ:;U:iciad de locomo
<.ión a kl. victimr,, sino qne está sefi.alando también su querer . como 
expresión d~ su propio siqufsmu. 

f'or ello el intérprete nu puede en la l~bor de adcc:uación típic'l, 
d!:sconooer el alcanoo y sentido del verbo rector que es brújulll .c¡¡,gurn 
en :m labo r hermenéutica ¡: C>l<tndo nctúa con tal dP-Sconocfnlit<nto 
termina po1· iulegrar el tipo con <~!!:mantos extrañoti, o creundo pre· 
sunciones legales o de derecho rea(irmanrlo t:On P.•IO su desapego a\ 
vt<rbO r~tor, como O~'llrrió en el presente. caso. 

El segundo inconveniente que presentan la <l~1s!ón de ITll\yoría 
y el sa.lv<.~mento de voto conl>iste en nuestm opinión, ~n que introdUC<l 
en la henncnéutica un peligroso elemento como lo es al de las pre
SUJl()iones de creación jurisprudencia!. 

Siempre se ha a firmado c:¡uc !~::; ¡¡rcsunciouos P.O!l (ie creación legal, 
in<.,Juso es un lugar 1:.1mún afirmar que son oclio :<;l $ y extraflas a la 
natu1<tle2& dP.l derecho penaJ, porque definittvamcnr.e son arbitrarias, 
asJ: · Dec:ir que Wlll. persona d<: lH " ños es imputa ole y quE: en cambio 
otra de l:i uf\us y ;J04 <'Jas no lo fr:S , como afinnación inris ct de iurc, 
no p::~sa cte se<' una arbil.r:o:riedad dB !a ley. Pero en fin. cuando el 
legisl:'ldor como c:cudor de no=~. introduce presunciones en un 
Upo penal " ellas d&b!:' estal'$t> .,¡ intérpre~e oh.~t•rvando rigurosamente 
su n!'lr.uraleza iuri~ et de iuru~. o im"is tantttm según el cww; pMo lo 
que si no ¡¡ueclP. h¡¡oor e¡ intérprete as cre¡lr presunciones donde el 
leg:i~lador no las ba establecido porque con ello transtorma estruc~u
ra.lmente la norma penal, a.rrog'iindo!.e a\.ribuc:ione;; propias del Jcgis· 
Jador y "<::(<::aneto'' una norma distintu. a ia original. · · 

Corno ::-efle!<ión [inal duerno.<> que al int6rpretc s(¡lo le cabe en 1<11 
oficio la ciE'.nomínada - presunción d E' homb~ o indicio que expresa 
la iniercncia lógica a parth· de un hecho inrltcactor probado, siendo 
éste si un valioso infi trumr:nto hermEméutico en la solución dtJl caso 
plante.ado a 111 Salll. sin necesidad de 11partarse dei concepto ud verbo 
rector ·ni cre&l' por via jurlsprurtP.r.cial presunclont'S in.'ldmisibles. 

Estas son lM razones lit: nuest ro disenso. 

Fecha up supra. 

lliJclolfo Mm>Wiu Jáco1ne. M:.gist.r.du; Lioandro Mttttlnez Zdt1.11Ju, Ma
gU.trauo. 



:Je E.CU:'!ll:doO con el ar~rnl'c 29 rllei Cdidigo l!"e:Jllal rll·<! l 9313, s~ín.a si 
el JPl'O~esauo oi!Jré en estatilo 'lile ñD'ntumc:u:ión e~óniem JílnTr L:tgc¡¡í;icín 
·ille l!~b;.ll!az sJc~húlñcas, :;~ im]il'One S1Jl tHlml.lt.i.rrlcnto a meii!idas c'.ie 

Sl!gurida·ill 

CoTte Supremu ele Jm;/.iciu.- Sula ·ae Cawciún Penal.- Bogotá, D. E, 
seis de octubre de mil novecientos ocbenta y ocho. 

Magistrado ponente; Doctor Rodolfo Mantilla Jácome. 

Aprobada: Act¡,. nümero 55. 

Vistos: 

AgOtndos los trlimít.es legales procede la Corte a resolver el recW'so 
extraordinario de casacil)n interpue.~to por el apoderado del procesado 
Julio Céear Perea I2qurerdo contra la sentencia proferida por el Tri· 
bunal Superior del Distrito Judicial de Quibdó, mediante m cual con
firmó intc¡:ralmcnte la proferida. J)Or al Jw.gado Segundo Superior de 
esa mismu ciudad, <'le~pacho que c.onñeno ~ Perea Izquierdo a la pena 
de diecisiete ( 17) años de pri..sión como autor responsable del delito 
d.e homicidio 84;ravo.do. 

El se1'íor Procurador Primero Dele!!;ado en lo penal pronunció su 
concepto en el que pide a la Corte casar el fnllo impugnado. 

Hechos: 

En la madrugada del 1!8· de enero de 1980 en el corregimiento 
Cérkgui, Municipio de Tadó, DeJ)al1.arnentO del Chocó, en estado de 
embriaguez ~~ :9rocesado Perea Izquierdo disparó su escopeta contra 
el cuc111o de quien creyó o supuso en ese momento que se t-mLaba de 
Pedro Antonio Palomeque cusndo realmente em su amigo Moisés 
:M:osquera ocasionándole la muerte como consecuencia. de las graves 
lesiones recibidas. · 

Perea Izquierdo al confesar el hecho en su injurada explica que 
horas ant~.s había reñido con l:'alomeque, sujeto a quien le tR-mia por 
su peligrosidad y que al ver que un illtlividuo se dirigla hacía éJ a la 
carrera, p:!nsó que se trataba de aquél y por ello disparó. 
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Actuación prn<:«sa.l: 

1~ El procesado fue vinculado a la !nvestlgaoldn ~imdo calificado 
P.; mérito de~ sumario con llam(lmicnto a juicio p()r Ja via <'11 ·que inter· 
vlene (:ji jurado <le oonciencbL por asesillllto (C. P. de 1936, art. 363-~). 

2': A¡¡otado el trámit-e :respecth>·o se celP-bró la dllígcncia d~ audien· 
cia pública hal>i6ndo.se pu~to en consióeración del jurado da con· 
ciencia el ,;iguient.c veredicto: "El !\C~Isado Julio Cé~ar Pe!'CII Izquierdo, 
es responsable si o no de h(\bl'rle or.asionado la muerte a Molsés MO.s· 
¡¡uera Hlnestroza, r.11usánctole urut herid¡¡ con arma de fuego ('escopeta) 
localizad!<. en hem.jtóntx izquierdo a nivel rl•Jl sext:o espacio intercostal 
línt>a media clnvicular , de bordl'~ irrq::ullirt'S de más o menos 2.5 cen
tlmetros, nbt!Sw"l<:!o de las oondiciclllcs de i:lferlorlllad perrona! del 
or~ndido, seg-,\n hechos ol"utridos el 28 de enero de 1980 en ls. pobla· 
r.ión de Cértegui, jurlsdicr:ióu del i\fu:lh;l¡¡io de T¡¡dó en este J)epattu· 
mento", el cual rue respondido "•i es resporls!lble pero con atemtantes". 

~ Inicu.Jmente, el Juz.gado Segundo Superior dP.ehtró 1& contra· 
evidencia del veredicto, p(Jrque consideró que la e;¡prc¡;!ón "con 
útcnuantes'' $ignificab:;, el r.:conocimiento de la lcgítimtt defensa. El 
'l'ribunal rE:vocil tal decisión y ordenó n i Juzgr.cto dictar sentijncia, en 
obcdccimíenl.o a 1:'110, el Juzgado .Superior pronunció su fallo conde· 
natorio que iue co~írmado )l(lr el Tribunal Su¡;~erlor. 

La demanda: 

Val'ios cargos al amparo de las cuusnlcs de t:nsación l!, 2·: y 4! 
del articulo 530 del Código de l:'rocedímlent~ Penal anterior o.plicablc 
111 caso hace el l.l~lllj()r asi: 

A . Cau8ul primera: 

Sol>tiene el censor que el [:lll'o <le !Jel~Uilda instancia viola do m odo 
directo los a rtículos 29, 38, 61 del Códi¡¡u Penal ant.erior y A:l forma 
!nctirectn los artioulos 362 y 363 del Cóeligo Pennl anterior y los artí(~U· 
Jos :Jlij, :!17. 219. S33 y 535 del Código de Pror.edímicnto Penal ·unterior. 

1~ En relación con les artículos 28, 38 y 61 del C<xl.igo Penal la 
violación dírect& la sustenlll en que el T ribum:U desconoció el o;.rticulo 
2;9 del Código Penal ya que 1\tll>i.,n<.lu o~rado su putrocin~rlo en condi· 
ción de · ·intoxicación cróniCt~- produC\ida por el alcollol, ~n lugaJ: 
de sanrJonarlo con p!!na de prisión ha debido dárscie tratamiento de 
inimputable somet lándolo a medida de seguridad. 

:n Atirm:• qut se violó el articu io 215 riel Códi¡¡o de Procedimiento 
Penal por cua.'1tO se dictó sentencia conó.enatorla sin obri:IJ' en el 
prnr.eso la prueb~L plena o comp!Na de que Julio César Pere~ Izquierdo 
fuera el re:;punsable del delito dé hom!r.ldfo invostigad.o. 

3~ Que se vin!rl el arlkulo 216 del Oódigo de Procedimiento Penal, 
pues oo $C tuvo en cuemu q ue toda dU<III debe ser result~ a favor del 
proces((dO. "Yn se 118 dicho que el procet~o es un ma .. de dudu~ que se 
vislumbra desde el principio hasta el l'lnal". 
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4? Se violó el artículo 217 del Código de Procedimiento Penal “ya 
que en el proceso no hubo la suficiente prueba para llegar a la firme 
convicción de que Perea Izquierdo haya sido el responsable del ho
micidio” .

5? Se violó también el artículo 519 del Código de Procedimiento 
Penal, porque la sentencia no se dictó de acuerdo con el veredicto 
“siendo que el llamamiento a juicio se hizo sobre homicidio simplé. 
pues así debe entenderse el auto en su parte resolutiva, el jurado de 
conciencia al responder que el procesado sí era responsable, pero con 
atenuación, debe entenderse y no caprichosamente, que el jurado en
contró responsable a Julio César pero sólo de homicidio simple, al 
cual consideró justo reconocerle atenuante” .

6? Se violó el artículo 533 del Código de Procedimiento Penal por
que al elaborarse el cuestionario no se debían mencionar circunstancias 
de agravación, cuando el auto de proceder se refirió a homicidio 
simple.

7? Se violó el artículo 535 del Código de Procedimiento Penal por
que el jurado en su respuesta “consideró que se había cometido un 
homicidio pero con atenuantes, le quedó al juzgado la opción de de
clarar contraevidente como en efecto sucedió, el veredicto, pero el 
Tribunal caprichosamente ordena sancionar por asesinato” .

8? Que se violó indirectamente el artículo 362 del Código Penal 
anterior, pues en ningún momento se demostró que la conducta del 
procesado encuadrara dentro de algunas de las circunstancias del ar
tículo S63 del mismo Código, razón por la cual considera que además 
existió aplicación indebida de la ley sustancial “pues debió aplicarse 
el 362 y no el 363” .

B . Causal segunda:

Acusa la sentencia por estar en desacuerdo con el veredicto del 
jurado, sostiene así este ataque: “Debe tenerse en cuenta que el auto 
de proceder cuya copia le fue proporcionada al jurado, contemplaba 
el llamamiento a juicio por homicidio. Si en conciencia dicho Tribunal 
consideró que no se había cometido asesinato y con las facultades que 
le otorga el artículo 535 del citado Código, aclaró su fallo o veredicto 
en el sentido de que se había cometido homicidio pero con atenuantes, 
la sentencia debió estar en consonancia con este veredicto al no acep
tarse la contraevidencia’'.

C. Causal cuarta:

Acusa la sentencia del Tribunal por haberse dictado en un juicio 
viciado de nulidad por las siguientes razones:

“ 1? Que es causal de nulidad de la audiencia pública la intervención 
del representante del Ministerio Público ya que este funcionario no 
sólo se refirió al homicidio por el que se juzgaba a Perea Izquierdo, 
sino que hizo alusión a las circunstancias a las que estuvo involucrado 
el procesado dentro de una investigación por homicidio en la pobla-
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c ion de Yaviz>l en la Rep1lblica ds ::>r.~u~.á :::t~e:: t~! r:::ta~nda, " previno 
a los f;erlore~ Jueces de con~iAn:.~~.é:.. ~' l~s p·,~~::1ür;t\.SO ~~ co:1denur a mi 
deft>.ndido en co.:tsidcntc.ión a Qt~e :;tj t;·a~ba d·~ w> d~!l'lCL11~:1te con-
!<umaclo"1.. · . 

2~ El no haber ujusi.Af.o el señot· Jn~?. e: ::-..:ef;l:;un:n'lo p•·c.:scnta<io 
ttl jurado a Jo determinnC:o eo el m1to ::'e Pl'OC~~Rr Jo cual constituye 
nulidad por ~iolación ni derecho d~ clefcnsa. 

3~ Quo el ve,r·edicto que se surn.et.~~ ;, L'> cc~-11~.~ucf:h d e los jue<'es 
de condtmcia., no indagó por el &J'II~~~ ".e zas:: ~-:sab•Héad. pen!!.l riel 
prooe&~do oi hi2o referencia a la int~nciC::n de ~nat.&r.. !'Or lo nu.~~ol enti~n
de que el proceso es nulo. 

4~ El acta de audienoiu pú'::l~~l'l e.s ;:t~.1a, oc: falsedad, :pues la 
audiencia 5A rF-aliv.6 el :n de ml!:r2o, ¡:e::c e¡1 e! r.~-t~ ~e ~fi:··rna. <;:ue esta 
se llevó a ''ll.bo el 31 d1J abril lo cual P~: l!!l li:l)Xl.~i!:le dado <r<.~e sola· 
mente tiene 30 dial;, • · . · 

Re.•pucstry, del Mf.nistcrio l't\blir.o: 

El st-ñor Pro<:urador .Primc;·o Dclet-ec.o ~ l!'l i?e.:J,~l en S\! concepto 
WJt!::idP.ra que si hiP.~ la delllilnt!H ele ca:-w\0i&~ t·~::!n~x de !Altas t4.c· 
nicas por vio~r el' prln~i¡¡lo de no CO:ltl'&!ir.r.i{:¡'l qn2 g~l.i..eroa el ri¡;:u
ruso re~'Urso extruordinRt'iO", está llamac'.n a J)!'OS!:J~l:~r y pide a la 
Corte ~~~r.r la sen1.€'n<.:fa, In cual con.sidcrn q ue fue pro.n;¡n~i.ads en 
juicio viciado de nulidnd. 

Afllma el set'íor Procurador que "del contexto del C'.>.esl.looarlo que 
obra al folio 319 dl"l J)I'OCE'.SO, cla.ramerll.c a¡>a1~ <:t:?. 3bs0h:tamante 
nad" se pt•e¡¡untó ;tl jurndo sobre la forma de cul.Pa~Ji!idad. Luego se 
trAL'l da un c!n<~><~ionat'io insuf~cienr.e pot· defki~nte redacción , y que 
por lo tni:lrl!O resulta inllJ<ístentc. A~f. )'llliiS El c3rgo [lrOspern, amén clel 
vicio atinente nl error ~n la fec.'l"' de l acta de lu diligencia de 1\Hrlif.'nda 
pliblic::a. que bi~n puede gmcrar inekf.•l<>nc:a o l'<tnsal de nulldacl legt:.l. 
n tt~ de !or, ru·\í<.:Ulos 15.'i, 16:!, :no numera l 4~ y 211 del. Código 
Prcx:csnl de 1971". 

ConMderaciones d~ la Sala: 

Cau.•c.L primera. t>rimcr cargo: 

Aleq:t ~~ censor t•iol<wirin ri.trec.ta de lo• articulo~ 29, 38 y 61 del 
Código h "!!al anterior, por cuanto C071$idera que su ratrncinudo obro 
en estado de intoxicación crónica ¡;or ingestión de llel>i:lt.ls al~olumcas. 
SitlUlc!ón que de haberse reconod do imponia el sometimiento del 
procesado a medidas de seguriliaii. 

E ncuentm lll Sa/11 que este ata.que a la sentencia es equivocado, 
por cv.r:nto la pr:uua recauár:da en el pm:?.~-•o, indi~a que el sujeto 
P<:rea Izquierdv se encontraba en estado rle sml>r!u.¡¡u.ez agurl.a debi:to 
1tl r.onsumo de alcohol, siendo este un /3-:-'(;mcno ~}iveno al in&occda 
en la <i~ma-nda ya que el conceptr.J <'e into:rj¡•ac:itn c;·o1tk:a q ue tro.j1 el 
Código Penal de 1936 e11 su MlkaJu 2il, se refiere es a n.quciW.s sütu~· 
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ciones de de~2rioro fisico '!1 m.entt•l d" carácter -perman.enf.e oriuincdo 
en la continuidad de! suministro de sustanci!ls t6xit:u8 co1no ei alcohol 
al o¡·gal~ismo hmrv.mo, que terminan produciendo tra~tonzo mental 
en el sujeto. 

Por el contrario, la cmllriagu cz de Perea Izquierdo consiituía 
según 14 realidad procesal, un episodio agudo que no significó alte
raciOn. fundamental en su siquismo, al punto de que no gener6 íncapa
cidüd de comprender la ·ilicitud de su comportamiento o de dctermi· 
narse conJo?·me a esa comprensión; ello se desprende entre otms cosas 
de la misma confesivn cohere-nte y lógica que hace el sujeto e•t e! 
proceso. 

1 

No prospP.t'>l Al cargo. 

Otros carr;os: 

Con ~e!ación a los cargos 2, 3, 4. S, 7 y 8 que el censoY·hace a la 
santl!Ilcia de segundo g!"<tdu prunuuciuda por tll Tribunal Suparior de 
Quibdó al a.-nparo ó.e 1<: cau&al 1~. <::uArpo segundo, por violación indi
recta de :a. ley sustancial, se advierte que la Sala se ahstendrá de 
A~tudia1-1A.S por lA:;; talla~ técnicas quP. tal impugr.:ación presenta. y que 
le im¡;i(!sn a ia Corte e:lentr8l·se en su estudio; est-O porque como se 
recordará ha si~o rcitcmda lll jurisprudencia de la Corte qt:e señala 
J.n. imposibilicad de ataqu~ en casa<>ión, poJ' la. via de la violaci6n indi
recta de lu lt'Y, en los procesos en los que int.erviene el jurado popular. 
ello porque dacia la nat.uraleza del pronunciamiento del juri, que es 
e"preeión de conciencia, sin cxi:.,-encias técnicas y racionales en la 
apreciación dE' la prueba, hace impo~ihlA la revisi6n de los aná.lis!s por 
el juez d~ derecho y obviamente por la Sala de casación. Por lo tantc 
se desechan estos cargos. 

Cau~ai segunda: 

Al acusar la sentencia por esta causal de ca.sac10n, sostiene el 
~ensor que e~t.á P.n dtlsac:uerdo con el veredicto del jurHdo, poqu~ 
éste se pronunció por ur: homicidio :>imple y no por un homicidio 
agravado, tal como se debe entender lu oxpresión "con atem.tant€s" 
co:ocacta c.espués de afirmar la responsabilidad del p:roce.~ado por los 
jueces de con~iAnr.ia. 

Entiendo la Sala qu!! tal a.cuss.ción es inane, por cmnto p_: jurado 
ele conciencia en su veredicto no transformó en Jo ru.ndam2nta! el 
cue.stionario que le fue sometido a su con~ideración, el cual además 
se encontraba en total COITespo::tdencia con el auto de proceder puesto 
que allí se dedv.jo la circunstancia de agJ:avación por la cual se pre
guntó en el cuestionario. Al re;;puudt:l' los jueces "si es responsable, 
pero con atenu11ntes", reconocieron la responsabilidad del procesado 
en Jos términos del enjuiciamient-o y óel cuestionario, señalando e.n su 
sentir la. presencia de circunstancia.~ pArsonales que dcber!an ser te
nidas en cuenta por el juzgador de derecho como atenmmtes y q_u.e 
efectivamente tuvieron su consicleración dentro del mnroo lógico de 
la..~ circuns.tanciii.S genéricas de atenuación en el momento de concretar 
la cantidad de pcnr. a imponP.r. 
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No prospera tampoco este cargo. 

Causal cuarta: 

Los cargos que el actor hace a la sentencia del Tribunal de Quibdó 
dt>nt ro del marco de esta causal tumpoco están destinados 3 proopcmr 
por no encontrar la Scl!! vicios que genet'2ll nulidad en el prowso penal. 

1~ Asi, sciíalBr como causal de nuliclad la intervo;neiún dlll Minis
terio Pli<)lico en la. audiencia de juzgamlento, on la que este f uncionRiio 
hizo alución u otro her.ho punible en el que tuvo participución el 
proc;e.sado, no t itme fundamento lúgioo ni jurl<lico por cuant<> dent ro 
de hl dinámi¡:a do lu •:udicncia es de normal ocurrent-ia Qtte las p,.rle:; 
p:rocuN>..n mformar a los jueces sobre la personalidad del ~"UjE\1.o a 
quien r;., juzga y pam ello traen A. r.nP.nt.o sus antecedentes que van a 
ser una importante información para. el jurwo; sin que pueda afirmaT· 
se que Pe1•ea Izquierdo, hayu sido cond~nado por .sus antecedentes y 
no por el hP.Chn com,reto por el cual se le ju•gú. 

2~ 'r;,mpoco existe nulidad por la supuesta auRencia da corres· 
poncleneit\ e<Jt:re el auto de proceder 3 el cut,¡¡tionano· sometido a ln 
COnsiácración de los jueces, porque tal a[irmución no es cicrte, la 
lectura de la parte moti~ra del uuto de proceder indica como el juzgador 
en forma clam. ~encilla ·y coherente deduce ln <'ausal de agraw,c.tón, 
le cual conform<:~ " la• rcglab procesales debí.~ ~ar incluidH en el cues· 
tlonario com,o efecLivarnente se hizo. 

~? Acusa también el cen110r Ls semenciu. do habe r:;e dictado en 
ju icio viciado de nulid2cl A partir cte la audieJII:ia pública, por no 
haberse concretado el gr-...do de .respunsalJilidlld ni preb'Uiltado por la 
ir.tención de matar en el cuestionario sometido a la consideración tle 
los .iuer.e~ de conciencia. 

A pe5nr de que el señor Procurador t>n este punto pido que se 
declnre la nulluud del proceso y se case la seni:Ancia. la SaJti n o acce· 

· derll. a ello por les siguientes razones: 

&>bre este aspecto concreto %- tuvo oportunidad de prooUJ1CÍllrse 
la Corte en decisión de 13 de marzo de 1!!85. Dijo en esa oc!ISión la 
sala: 

''1. El cuestionario que td juez ¡,;omet.e a. In coosideradl\n de los 
miembros del jun•.do de concienc.,~n debe ajlL~tar~e en su redacción a 
los precosptos conténidos en los ari.iculos :;:¡3 y 537 del Código de Pro
o.:&i.i!niento Penal. Aun cuando no I!XISÚ'.O !ormus rígidas pnrn su 
ela.bora.ción, es indispensaiJle que en _la. pertinente pregunta se oum· 
plan los requiSitos mínimos demandeclos en los disposícione~ sena· 
ladHS. a fin de que se conserve 1~ Hrmonio&'l. correspondencia entre auto 
dtl pmceder. vercdir.lo y s!"nt.enuia, con la consec'tlente d arldn.d que 
deben tener los cargos fonuulutl.us, presupuesto indispensable p:u-a el 
correcto ejercicio del derecho C!C defensa" . 

"En ese orden de ideas p:rescnpa el a rtlculo 537 del C«Jigo de 
Pro<:edintiento Penal que cuando se trate de varios hechos delictivos, 
por cudB uno de ~nos se formular>i un cuestionario independiente, 
r egla quE! tambléJl tlebc &egulr:se en úl caso en r¡ue hayan va.rlos prO· 
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cesru::los. E.sta cxigont"!G kg-,>1 petmít.e que el proceso se desenvuelva 
dentro de les limites. de riguroso oraen ló¡:ico, ¡t más de garanrj1.ar ;~ 
aplicación ci.ei principio du la iudividualizaciún de la ~unt,iún penal, 
referida a cada proce:s¡ldO en concreto y a c.ada delito en panic·Jlar". 

"En toc!.o cuestionm·io, (1. su ve2, el juez deberá preguntar sobra 
In responsabilicl<,d q_ue le c:~be al procesado por el .hecho que dio Jugar 
al en_ju!ciamiento, de conformidad con el auto de proceder, <.:On deter
minación ·clara de las circunstancias que Jo constituya..l'l, sin que sea 
de rocibo el cm:;¡lco é!c denominaciones j11ridieas. Es indispe::-~salJle que 
el hed~o y sus circunstancias e~pecificas que motivan el imerrogante, 
t«ng~n t7ar.c.AndP.ncia juridir.R y emerjan de: auto de p::-oceder, por 
CUA.IltO el cuest-ionario no es cosa diferente de la concre~;ión de los 
carr,os deducidos en t'l uuto d~ nrtmamiento n. juicio, debirla.ment.e e$p~
oificados, esto es, con el !*'.ña!amiento ele las circunsta·:tcias califica
doras que son aquell~ s que, inco:rporada.s ~Jn el cnjuiciamicnlo, están 
Hamadas a t:m~r lncidencia en la determinación de la pena·, sin que 
dcba::t ser L,cluidas Ju~ de CMáeter genérico que por expre.';o ma.."ldato 
del artículo ~34 del Código ele Procedimiento Penal, son de aplicación 
.-eservada al jusz en la ,;cut.cncia. Ademá~, el cue:;tionario no debe 
contener d~nominaciones .iuridica:;, no sólo porque el procesado no 
respondo por dicl~lS denominaciones, responde por lo,;; hechos que 
hr•ya ejecutado en la. medida en que ellos c:-;tt>.n tipificad08 y por cuanto 
no puede exi~irse a los miembros de un jurado popular el uonuci
mient-o de expresiones que puedén tener una restringida connotación 
cuyo a~cance no astá::l obligados a conocer". 

"2. Con: o el punto de partid¡; para la confecci<ln del cuestionario 
debe ser la conducta cuya reaU7.acíón l;f< at.ribuye al procesado, siem
pre que esté recogida en Ull tipo penal, e;; obvio que .,1 hecho que debe 
quedar consi¡:na;.do es t!l hecho típico, de modo que em el interrogame 
deben figUrar lo::; elen~.ento~ esenciales que aparecen en la descripción 
genérica hecha. por el legisl:l.dor". 

"En relación con el delito de homicidio voluntar:o es necesario 
· aceptar que con la expedición del Decl·et.o 100 de l!J!m se modificó la 
retlaccit~ll de la anterior codificación, aun cuando sustan<.:ia.lment-e no 
se presento cambio a!guno. En efecto, micntrns el Código Penal de 
1936 decía: 'E!. que r.on el propósito de matar ocasionare la tnu¡;.rte 
a otro ... ', en la l~gi.~lacion vigenrR. el pertinente texto se redactó asi: 
'El que ::natare a o t. ro . .. · ., 

"Si bien es verdad que las d-os citadas fórmulas legislativas están 
concebicbs con expresiones grama.ticale.s diferentes, desdo ol punto 
d~ vist.a jurídico son exactas. Durante la vigencia del Códi¡:o de 1936 
la doctrina llegó a la conclusión de que ;a exigcmda del propósito de 
matax en el tipo l!Ue deseribía el homicidio intencional repre:;ent•llla 
una inúU reitet~c)ión ctel aspecto volitivo do! dolo, que sohrr<ba en el 
tipo porq_ue de confm:midad con la interp!'otación adecuada. ele las 
di!;po~i~ion~.> da la part€ gGneral. llc¡¡ábase a la conclusión de qua 
todas l:>..s conductas descritas en la parle especial del)Jan cometcrsc a 
titulo de dol::l, a menos que expres~men\.e se hubiese previsto In mc
da.lidad ~ulposa. Y co::no en esta {OJ"nm de homicidio no es~aba consa
grada la ct:lpa en forma expre~a. dich'l. conducta d~bía comcterse con 
dolo y, pnr !e ":anto, con conocimiento y vo:untad, no porque :.al el<.igen· 
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cía fuera propia dr:> la tipicidad, .sino po•·que desde la parte g1meraJ 
venia Ax!gicta pil.ru tod:•s las infracciones dolosas esl¡;;blecidas en la 
parte e~pec.;ial". 

"Suprimid,. dei vi~nte cólli¡,:o la expresi~n 'propósito de mntnr', 
sA P.Hmilló del tipo u1:a inút.il l~if.~J'ación de uu uspect.o de 1". culpa,. 
bilidad, porque si¡:u:endo Jos lin(>amientos del arth;ulo 39 del esLuLuto 
que ahoru rige, la culpa y In preteri.nte:¡cion sólo se pr~tan en los 
e>;sos expresamemo~J determinado:s en 18 ley, de. suerte que en aquellos 
tipos en donde tales form<~S de culpubilidad no apare2can . consagract~s. 
la conducta debara lmputarsoe a título de dolo . No obstante, a<lviértese. 
la supre8ón en el tipo de toda referP.I\Cia a la culpabil!dud, en muncra 
algun(¡ puE'dA entcnd~r:;;e como eliminada del delito, p 01·qul' por ctcfi· 
nicion ele todo hecho punible es la s uma de l.itpictaad, an tljuridlr.Wacl 
y culpabilid~:od, a nuts dP. que el legislador ha insistido que e:;tá pra& 
eritu toda lorms <le responSd-bilidRrl ob,ietlva. En este orden do; ideas 
es evidente que par:• la atribución de cnP..lQ.Uicr for·ma óelicti\'a, oxcep
cicin hecha de aquellas en donde se e~tipula la culpa o la pretP.rlnten
ción, el agente ila deb.itlo proceder con conocimlcr.to y con voluntad, 
esto es, dolosamente". 

"3. Las precedentes considerac;iones conducen 11, la conclusión de 
que cuando el articulo 5;!3 del Código de Procedimiento' Penal, exige 
Que u los miembros del jurudo popular se les intel'ro:::ue :;obre la 
rcspo!'lsabiUdad que cal>e ul procesado por el hecho o Mcho~ materia 
de la cm1sa. eRI.;\ hnoiencio ne.~e~arlamentc re!ercocin. a lo~ hecllos que 
tienen significación jur~diOO penal, vale decir, a los hechos tlpifl~.ac?os. 
No existe rcmón. a:gouna parfl p~;nsat que n más do 1o$ elementos que 
integl'Un la ('.OoductA típic&, delnt el juez prP-t:untar sobre los restantes 
dementas del delíto, de manera que no e~ necesario interrogar sobre 
la repmchabUida<l y dañosiáad dul compurtamhmto, ~t.o es. solm'< su 
nntijtltidicidud no ~obre la ausenci~ de cuusas qno la excluyt'Ul, así 
como tampoco de las prt!visione.::~ Jegnles surg•J Ja necesidad de pre
guntar sobre la culpabilidad ni .;;obre la falla de ~:<lusas de exc.ulpacicin". 

''Es ir.dlspensabl<l, sin embargo, ql.1e el j.urudo de coneicncln con
teste con absoluto couucirnlento dP. llatlse ~obre los' puut.os que originan 
¡;J intP.rt•ognnte y como en la r.ue:;Uón que AA plantea no sólo se progunta 
nohro la S:mple realización de una conducta ~iplc.:a, slno ~obre la. res· 
ponsabilidad da un p rocesado, los juuces del pu<'<blo deben comprendt-r 
que la responsabílfdad en mat<Jri~~o penal no se atribuyo simylemenre 
por h< realii<f;ción de una t.'Onducta prevista en la le)', sino· por lu 
comisión da un deilto que, por lo mismo, compl'elldr.l la antijuridicidnd 
y lo, culpabilidad". 

"E.' de suma convenianci..'l, <.:n oonsocuencía, que en lO!< delitos 
que admiten diver~m; fm•mas dE' culpubllidud, Al .iuP.>: incluyu en el 
cu(IS(.ion~trlo la reCerenciu ¡;, la rorma partinente, " fin de que no se 
pres~nten equivocas de nin~a <jSpecie. Ante un homicidio el jurado 
podría hallnrse en situación de pcrpleíldad, pues la conducta {lDdtia 
ser 1i.l.r:huid¡:¡ " tít'JIO de dolo. de culpa o de pret~orintenc:ón, ~in quP. 
resultar¡¡ de.!>carl.able \uta respon.~~.óilidad pur11mer.te objetiva, y ,ius: 
t¡¡mente para evit~:r e~e equivO<:o, lo más lndir.:tdo es que en el cu= 
tionario ~e incluyn. la referenria n la forma de culpahilldall por Ja cuaJ 
se hizo el llumamtento a juicio". 
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"PP.:ro I'Omo lo fundamAntal es que lo.s tni~mbros del juradll pe
¡mla.r tengan una clara canclenl;ia de !<U respuesta y <lel alcance quo 
e¡ta tenga tm relación con "1 procesado, biijn puede ocurrir que en el 
cue~tiooario Do apan,zca alusión alguna: al proposito homicida. pero 
éste se :mtruen~ra reconoclcto en el a u(<J <~ enjuiciamiento. En efecto, 
en e! autn de pr oceder eu_va copia se entrega a loo juoces de beche, 
debe aparecer d~ forma inequívoca la cl3se de i.mput.<t.Ción sn su as
pecto st:.bjcUvc, la cual ad~más, se colige de la m~mera Mmo se reall
zaron los hAchos y, prinúlpn.Jmente de loH JJllJ.ule<:~ . .miE'.ntos que se hayan 
(ormula.do dentro de )ll, audiencia púb!ic~:~,. Si en juicio oo us¡.ublecs, 
más allt de toda duda, que el ug-em.e actuó doloeam 0nte, se habrá sub
sanado una deficiencia, lo m ismo que, CU&.IldO no incluirto el propés!to 
de malar en al ctW>ti.:marto, aparezca eJI',pie::~<uuente en la respuesta". 

En el ooso que ahora :se examina es verdad que en el cuestionar lo 
no se ir;<;lUyó la · fórm;.zla "con e l pro;JoHito de m:?.tar'' n l nh~"\ma otra 
referencia expn•sa a la ~lpabílida.d dolosa, no ob::slunltl l:lll e! auto do 
proceder se h<A.Ce relerenct;;. a !u intenctonalidad del suje1.o y en la 
audiencia pública tal cuestión fue objeto de análisis y P.n e l mismo 
cuestior.nrio se incluyó l•~ causal de s gravacitjn que sólo se pn ,<Jica riel 
delito dolo.~o; Ge donde sP. despn:ll<le que los señores miembros del 
ju:rac!o J~.~ponc:ieron con conocimiento de causa y que ninguM duela 
u situación de perplejidad podian tener cunndo emltieron 5 U r~sp~est.a, 
de donde oo concluye que en el caso en estudio r,o se h11. vresent~~o 
una múidad constitudonal por viohLC!ón de las 1unn"'~ propias del 
juicio, ya que ea l!llillE!J'a al¡;:una se vio arectado el derecho de dcfons~. 

4~ Por ultimo plMtuu. el oeo.sor como nulidad <191 pro~so, de la 
eu&l hace eco el S<lñor Proour-Jtior Primero Delegado en lo Peual 12 
eti\l ivor.ación en tomo a la Ceclla de audiem:ja pública C<m!tígnada e:~ 
el 2cta duml~ se dice que e.sta se celebrtl el 31 do abril d~ 198 1 cuando 
real..-nente tuvo ocunencia al 31 de rnar.zo del mi~mo Silo, tal r..omo 
aparE<ce en ~1 uuto q:ue f i j H 1~ fecha con antelación y en e l cu~sUonaric 
sometido ul jurado y vo.-c¡ue además abril sólo tiene 30 dlas y DO 31. 
Subre <::~Le Ptl!'lto ia Sala admite como unu evidencia procesal que la 
audiencia se oeleb~ al 31 de marzo y que un error intm~nd~te 
surgió en el momento df\ fl!!'.har el acta . en lug¡¡r de colocar C~al'ZO 
coloc.:1ron abril, :;in q«e con ello se esté te.o;!onando ni tos !n~ereses dal 
proce:;aé.o ui de la ,iusticla. y pretender la nulidad por ello, como lo 
pretende el casacionis.ta. y el Frocut·ad9r, es incurrh· en el más exce
sivo ~ormalismo que desconoc¡¡ el verdadP .. ro sentido de la juscicia. 

E n m~rtto di! lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Cusr~ción 
Penal. admlnisb-ando justicia en nombre do la República y por auto
ridad de la ley, 

No casar IR. sentenc.ia recw·¡•ida. 
Cópiese, notifiquese, cúmplasP. y dl)vuélvase al Tribunal de origen . 

Gtullc.-mo PI«<'U' Rltlz, Jorge c arreilo LIUlRfiO.$, o uilkrmo D<hila ll"ñ<n. 
GU3tc:" o GOma velcis'1"ez, Rvdoi{o Jlofantilla Júr.at~e, Lisaudro Mcrl!m;o Zúr-4/o.. 
Did.imu Poicz V<lattd·la. li:cigar Sal: vcdre Rvja&. 

GuftC;t•o M orales MaJ"i11, Secretario. 
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PROCESD~. A1JDIENC~ PU3LlCA 

:SI !Jódig'll de lf~O'..:eéünn.O·ento lPe:mal anterio;r y 1!l actual, hacelll 
obll~torla .la ¡;¡res~:rnoei& cle[ prooesalll:o el:ll la dill~ncia de aucli1!n• 
cia púhgca, cuan dn se eue>.zcntra privado de su illleJ'~ad, sin 

diseitLeiOO:l algun~ 

Corte Suprerrut f!e JuMicia.- Sala de Casa~-icín Penal.- Bogot~. D. E ., 
once de octubre de mil novet:icntos ochenta y ocho. 

Magístc-.1do ponente: D<lctor Jorge Carreñc Luengas. 

Aprobado: Acta número 64. 

Vistos: 

El Juzgado D~imo Pennl del Circuito de Cnli mediSJlte seahmcw 
de :;eis (6) de mayo de l!ill7, condeno al procesado Ncviu L6pez Gi· 
raldo a la pena prlvat.iva de la libe-rtad rte veintisiete (27) meses de 
prisión como autor responsable del delito ue hurto, ace<:sorias de 
ley, pago de perjuicios. en abstracto y le negó el subrogado de la 
<-"Onáena de ejecución condicional. Tal dtlcisión fue modiíics<la por el 
Tribunal Superior de la rnismu, ciudad .!\Ag¡;n fallo di!> 31 de a.gosto 
sigu.iento en el sentido pe ímJ?oner c::omo pena pdvllliva de la liber
tad la de treinta y ocho ( 38) meses de prisión, incrementando las 
accesorias "n igual proporción. 

Intcrpuest.o el recurso extraoniinudo de casl!ción por el Fiscal 
Quinto du la citndu. Corpon..clón y agot~tdo ~:1 trámiteo del miSmo, se 
procede n dictar el Callo que corru~;pond3. 

El p:roce:sudo no presenUI riemanda de ca.sacíón dentro del térmi
no legal, razón por la cual le rue llecbu-ado desierto mediante auto de 
17 de agosto último. 

Hechos y actuaci6n proce.<al: 

Se hallan sintetizados en autos du la siguiente manera.: 

"Eliéoor de J eslls Ocampo formuló dentincia el 25 de febn~ro de 
1965 contra Nevio L6pez Giralda, inicift.lmenta descrito por él como 
'IIenio González' o 'Jorge H enio Gon>.~ lell', porque en esa fecha, a 
eso de lus 4 de la t.a.rde CUSJtdo el exposumte llegó Rl 'Asadero la 43 · 
de propiedad de su l!ernlElnru> Hernando de Jesú:s, C:Ste se enconl111b~t 
cnn.<umicndo unas cervaza.s con r.l sindlcacio, presunto amigo de la 
inlancia a quien no veía destle muchos años a~nls y que e¡¡te indivi
duo, admirándo la camioneta Luv tm que el exponente vi.;¡jaba, dijo 
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que d!li'ÍA una vuelta "'" ella y regre~arla, montlilldosc súbitBmente al 
>'ehi~"lllo, el cual p~.cdió dcsupareció con tU, pues a cnusa de su no 
regreso decidió por la noche formular la demmcia: posterio.rruente 
el vehículo fnA recuperado, abandonado. en Cm·tago. 1!:1 exponente 
:puso ll~¡.¡ecíal énfasis en QUE! el vehículo no era de su propiedad sino 
de ID firma 'Llantas Autopis ta ' y lo vnloró en S 300.000.00. BernatldO 
de Jesús Ocampo coiTOl>ora ~o ct:icho pnr su hermano, ÍI!dicando qua 
solarner.te ar.cedlr\ a que su anúgo ditlra una \'Uelta en lu camioneta, 
pero nada más. A su turno Jhonny Gonzálor. relata que compró la 
cami.oneta en S l.OOO.OOO .oo aunque al momento de ~r hurtada aún 
no SEl :'labia hecho el t.raspaso a :>u nombre: <:~1 autoruot.or fue avalua,. 
do en ~ 6nO.OOO.oo una vez recuperado, dado el estado de deterioro 
en que se le pudo localizar''. 

Por nuto de 28 de febrero de 19Rii el Ju.,gMo Veintidós de l us· 
trucr.ió<J Crim.in&.l rtc C!~li Inició la cor respondiMte invest.lgr.ción Pf'-"lal 
y lue¡¡o de oír en decla.raclón i!'lclagatoria. al p rocesado Nevio Lópe7. 
Gir.lldo , le decretó auto de detf'.nciór. oomo p~sunto infr¡;(lt(lr d?.l de
lito de :'lurto, Sf!gÚD providencia ele 'n de mar¿o si¡¡uiomt.e. Recepcic> 
m.ctns o tras pm ehas, por auto de 4 <le junio de 1986 el Juzgado Dec.!· 
mo Pt:nal del Circuito declaró cl.ausurndc. la investigación y mediante 
prOYldencia de 6 de agosto s iguiente, lo llamó 11 TP.«ponder en juic.!o 
criminal por la citada infraccic\n. 

Tnmscur rt<lo el térmluo pro batano de la caw;a y Juego del ap la
:.:•m!eoto de la audiencia pública, por tres oportunida.de~. ésta &e M!!· 
li.zó el n de abril de 1987 en la cual e-l señor defensor huce énr~.sis 
~,., !.as molidades tanto legales conoo oonstitudon~le.s que se h3ll~.n 
presen~.> e11 este procP.so, cualt:S son la er rónea calificndón del mérito 
del sumario y lu ausencia di'J procesltdo en audiencia pública estando 
deten ido. 

El .iuzgado del conocimi~ntn Jue¡:o de referir~ expresrunents a lllo'l 
nulidades propuestas p(or la dcfex~sa en el dt~b~<te público, las neg6 y 
dictó t;e."\tencia oondenan<io a. López Oiraldo a 1& pena prívatiw de 
la l!bertad da 27 meses de pris ión t'(lmo autor responsabill <.lP.l delito 
de hurto :se!:ún fRlln de 6 de rr.&yu s iguiente, deci~íón que fuera. mo
dificada por el Tripunal S\lperíor dt> Cali en providencia de 31 de 
egosto del mismo año , !u cual fue r ecurrida en casación pr.r el sefior 
Fiscal Quinto de la citada Corporación y par el pruces<tdo. So!amenta 
el primero presmtó demanon. de casación , ra1.ón por la ~:ual In &l.!a 
proced~ a su esiudin, Juego de haberla declarn.do ajustada a las p~s· 
cripclones del a rticulo 576 del Cód!go de Procectimient.Q Penal ¡onte · 
riot·, según auto de 17 de agosto tlltfmo y declA.Tado dASIOlrto el re· 
curso respecto da! procesado Lópe:o Oiraldo qulen no lo sustcnt(o. 

La demanda: 

Con invocación de la C!ttt<al 4; de cnsaciñn p revist.a en el art.!cu· 
lo SAO del Código de Procedimiento Pe.'lal anter ior, el n.ctQ~ sclicita 
1« nuUClfod del proceso n partir de la calificat!\6n del mérito del SU· 
ma rio por llnberse mcu:rido e!l el ant.o ele prCJ(!Arter en "e rr or reh•llvo 
a la odenomina<'.ión juridicn de lu tntrar.ción", E!!> decir, $A d;ctó S?J1· 
tencili en julcio viciado de nulidad legal prevista en el artkulc 210, 
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numeral 5·.• del Código de Pro~edlmlc:nto Penal M wrior, pues; el hecho 
punible invAMigndo, con~:~tituye un d elito de abuso <.!e confianza y no 
riA hu~to como equivocadamente lo calificó el juzgador de primera 
instancia y lo acepló el Tribunal Superior de Gali. 

Cargo único: 

Luego de referirse a la prueba ; ·ecaudada en el proceso, Al ~ctor 
puntualiza que "Las condiciones que C.Qncurricron a estos hecho.~ illci· 
tos, están demostrando que a pesar del precario conoc'.rnicnto que te
nia el señor Eliét.-'t:r d~ Jeslls Ocornpo CAmllllv.nno del am!lf<) de su 
hermano, señor Nevio Lópcz Cirald<>, celelJró un cuntratn ele CO!:!IO· 
<M.o o pl'éslnrno de uso , conforme a l n,rtículo 2200 del Código Civil ... 
cO!ltrato que no es solemnP., pero s l es. real, es decir, qti~' para su 
perfeccionamiento se necesit:• la entrega. o tradl(;!ón dP. la cosa". 

"EE honorable Tribunal Snperior se contmdl~ cuando manifiesta 
que se debe 'reprimir al su jeto' por lo que hace y no por lo que es. 
I)On lo cual ha. desaparecido la teoría peligroslsta q_ue rigió en el 
Cótligo Penal de 1936'', Y a. renglón seguido anota. que no so pueden 
"cerrar los ojos ante demostraüiune:; procesaies QUtl ponP.o en ~iden
cia. nn profesionalismo dcli~uenclal de parte dt>J agente, como suet:de 
en estP. r.a.w con Nevio López . .. n LO que signU!ca, ni más nl menos 
que el en·~~usudu es re~ponsuble del delit.o di?. hurto, J:>nr el hecho de 
tener une condena anterior por un hecho $imJiur. Es decir. lo que 
hace e.s aplicar la teorífl peligrosMD. Luc;;o mM ndcla!!te, el honora
ble Tribunal Superior, en la sentencia que se alar.:. vnulve a tener en 
cuents la personalidad del ¡¡rocesaCio para concluir quP. o<.ste cuand o 
solicitó al denunciante el favor de oue le prP.$tarn la camlou.,l<l, no 
lo hizo r:on el propósito de de¡¡olver.l a, "pues exl!<l.e c.:n él una t.enden
cin natural al delito". como se ve .llnre un .iuzgamiento por lofl ant-9-
ceclentcs, y se deduce UD dolo por la perF.onaH<lau del mmctenado. para 
dejar a. un lado los modios de prneba que están Indicando de manera 
ciara quA el señor NP.vln T.ópe-z Giralda, en un comienzo c~labró un 
~oni.rato de comodato, muy e5IJ<mídlc.:o, pero al fln y al cnho nn pré~
tamo dP. 11$0. Y si esi.o es Dsi, en Ctlanto a la presf!ncia del contrato 
del prést~mo do uso, núentrns no terminara el servicio p::.ra el cual 
se le facilitó fll vehículo ¡¡J encausudo, e¿; impos lhlc dl"jucir la prescn· 
cia de urm hltención de npodera.n,iento, como tampoco dt: la aprop!.a
ción, dolo que sólo p;ledc surgir cunncto nace la obligación del coma. 
dat&rio de hacer devolución de la co S.'l.", 

Para rP..~paldar su atlrmnción, el recurrente cita varia.~ dN:isiones 
de esta Salu y, como conclusión, dert ur.P. que se ha incunido en nuli· 
dad de~de ln cnl!fica.cíón del mérito del swnar!o, rw.ón por la cual 
demanda pronunciamieJ)tO ncorde con la censura planteada. 

En ejercicio del artículo 571 del Código de Procedimiento I"enlll 
el señor Procurador TerC'.P.ro Deley.ado en Jo Penal coa.dyuv& la de
manda presentada por el FisC'.al Quinto del Tribttnal Superior do Cali 
ni consíder~r que en este caso :se encuentran v!\l!dos los argnmenl:os 
presentados y que los juzgadores de instanda er:tuivoceron la adecu¡¡,. 
cirln típica. de la infracción pm-a deducir = delito de hurto, cuando 
e! que se consumó lo es el de a.bu.<;O de confianza . 
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c.:omideraciones de Ul Corte: 

No ha s!do materia iácil el diferenciar el deUto de abuso de oon
finnza y el hurto a¡:r~vado cuando la sustracción ~ realiza aprove
chando la conftanv.n tlP.JlMiL'\ll:\ por Al rlueito o tenedor de la cosa t:n 
el agente. Ello, por cuanto los taclores oomunes que con~urren en 
estas do:; infracciones contra el patrimonio econc.ímico, diíicultun el 
que pu&da determinarse, a simple vista de cu<\1 de ellas se t rata en 
cierto caso. · 

Esto ba motívndo quo en repetidas oportunidades la Corte se haya 
pronunciado en la forma más cl:trü. ~obre las di~tintas hip<itesis pre
¡o;entadas y, puntualizando las diferencias que e:xM-t:n entre los citados 
t.ipus venl.lles. 

En sentencio de 17 de enero de Hm4 (magistrado poMnte, doctor 
Luis Er.rlque Alr!:m~. Rozo) consignó que "a pe:;ijr dt: que son varias 
las difercn.:h•~ que pU2clen establecerse entro estos dos hechos puni
bles, d~stá(;Me que psra la t!pificación del delito de abuso do co:oo
fianza la cosa ha debido entrar a la (Jrbita del O.Rt'nte 'por nn tit.ulo 
tw trP.slat!\'0 de dominio', va!A decir , que en este tMlto el sujeto tiene 
wbre d ;¡ten un poder precario reconocido por el oJderuuníento, mie~
t ras que en el delito de bu.--to ogrnvudo pOr In confianza el a~te 
carece por completo de poder j\tridico sobre el objeto, aun cuan do 
:~parece \1ncnlado por ra."ZOnffi de confianza personal con e~ dueño, 
¡lOseedor o tenedor'', 

" . .. Si b!m e~ \'..iecLo que en el abuso de co:-tfillnz'l. la cosa. mu<?
blc se halla en poder del sujeto por razón del t!f,ulo que sob~ ella 
ostenta, en el delito de hurto agr<Wado también la cosa pt,erte estar 
en el poder del n~tor, pAro sin v~nculo .1urfd!co a lguno sohre ella, 
pues el apotier~miento se da cuando se tom~ para hacer propio el 
objeto que se halla en la ó~bita dA disposición de su titular, aun 
cuando mawrintment.e se halla en m~mos del •~¡¡ente''. 

En cuanto a la oxpresi<\n "título no traslativo de dominio" que . 
usa el ar ticulo 356 del Código Penal de 191!0 o ''no tras\ati<)·:o dP. do
minio'' que usaba el Código Penal anterior, c~~,ta Sala. eo r:,llo de 19 
de julio del presente año, consignó: 

"Nuestro Có<li.go Civ:l define los títulos 'trusla.lí<áo.~ de dominio' 
mas no los 'no traslativos'. Por los primeros entiende 'los que por 
su natureJcza sirven pGl'3 transferirlo como la -renta, la permuta, ls 
don:u:lón entre vt\106'; además se sgrer.u, 'las senteni'Jas de adjudica· 
ción en los jufcírn; divisorios y los actos legales de pa1'tíción' ". 

":;)entro de este orden d<' idea .. ~. es l(lglr.o r.oncluir que la c:xpre
sión ' tftnln nn traslativo de dominio' que us11 el actual Cúdi:;:o Penal 
o ' título roo traslaticio de dominío' que usaba el Códi:;;o Penal anterior, 
no es sino una forma de reíerirse el legislador penal a los l!.amados 
titulas de mera tenenr..in. de que trata el i1rUculo 775 clel Código Civil". 

"Bo..~Úl. leer la definición de esta norma para ll!!gar a tal cottelU· 
sión : Se llama m l'ra ten~nc.in., 1 n qnA se e.1erce sobro unn cosa no 
como duetlo, sino en lu::ar o en n01nbre del ducfio". 
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"El acreedor prend3:rio, el secuesLre. el m;utructuario, el usuario, 
el que ti~ne derecho a hablUu;ión, son mero~ tcnedorP.s de la cos~ tom
peñad~. u~ufmctuactr, o cuyo 'uso o habitación Je.s pertenece, t;tc., enun
ciados como meros t-enedores en el ~r(.iculo 775 del Código Civil, 
carel!en de titulo no traslnticio de dornintu; por tanto, no son 
propietarios de la CO!<a no poseed ores, vorque no son duct'los ni la 
tienen con ese ánimo~. 

"En este orden de ideas, Impera colegir. que el articulo 358 dPJ 
Código Penal, que tipifica el deJito do abuso de confianza, parte de 
una definición Igual a l>< de la mera tenencia del derecho civil; por 
Clsta razón, en e!'lte caso el illblrpi"€te debe atener~e a t>Ua, pues, las 
distinciones enunciacins en nuestro derecho priva<!o re:>Pl"(:to de este 
Instituto e.-.tán muy bien delimitadas y no se contraponen a normas 
penales". · 

"Significa e~te planteanúento que, Jos 'titulo.q no trnslat!dos de 
dominio' del derecho ch11 no constituyen patrimonio exd\ISivo det de
recho privati~tv., sino que dcbf!n aplicarse eu los demás cnmpos dt>J 
orflenamiento ji.lridieo, siempre y cuando, la naturaleza y 1'!1 fin del 
!enórneno lo permita, conforme sucede con el derecllo comercilll en 
el cual por su-estrecha vinculacitin con el civil no se observa ra.Wn 
jurídica valedern po.ro, que estos institutos no operen va.jo i¡:ua\1'!.~ de
lJmitacione.;;" (mag. ·pont'I!te: doctor Lisondro Ma.rtínez Zúñiga) . 

En el presente caso, Nevto López Gi roldo no recibió el vehít:u!o 
ya descrito de manos de Elléner de Jesú~ Ocrunpo C:l.tr.J)uzano con 
titulo no traslat.ivo de dominio, ya que entre Allos no existió nogocia· 
ción o prome&~ alguna, capaz de originar un ,;mculo jurldioo. ni Uii 
vt~rdlldero contrnto de comoda.to con el alcan<:.'C y sentido que le otor
ga la ley civil. 

En otra~ pAlebras, Nevío Lópc:z- Ci:raldo cuando se subió al auto
motor con ~>l pretexto de ¡>robarlo, no tenía sobre el ll ion un poder 
precario reconocido vor el ordenamiento JP.gl!.l, es decir, ~.arecía por 
completo dul poder jurldico sobre PJ ..-ebícLÚO, dántlosc el tipo penal 

· descrito en el articulo 349 del C'Aldígo Pena.!, ngravs.do por la circlms
tanc!a pr cvi.sta en P.l n111)1<'ra.l 6~ del a rt.lt"Ulo 351 íoidecm, en concu
rrencia con· la contemplada Oi!n el numeral 1·1 del ~rt.i(:ll\0 372 de la 
misma obra. y no el ó.clíto de abu:;o de confianza que rl!clama el 
cMacioni~ta y que recibe coad~uvn.ncia por part.e dl! la delegada. 

En consecuencia, no puede afit-m;J.rsc que 11e haya incurrido en 
error manifiesto sobre L"!. denominación ju.""idica de la infra~ión, pues 
serios y oom;erdantes ele."'lentos de pm eh'l, ofrecen respaldo a la mo
dalidad delic-tiva que se imputó al procesado en la sentendA impug
nada en casación. 

La cem;ura no prospera. 

No obstante que la l!CU$acitin presentada contra el tallo de se-
9ulldo inslancJa no tiene prOllperidod., C<m$ldera In Stll4 que existe en 
et proceso nulidad de rango cun.sti.t~cionu¡ que debe decrclarse de ma-
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nera oficiosa, m6.xime lJUil el mutitJO cue se ezpol'.drá paro :u d.ec/ara
torúl, ,1-r:e ur.mlimnente considerado por la detrm:sa ll'n el acto de au
d itmc!a p !!1Jiica y negad.o expreJam ente por el j tte:. del <'onoci'1~.e11to 
en el jallo corre;;pcndim¡te. 

I.a defensa invocó en !!/ d~batt~ p¡l!llicn el r1rtícu:o 50/J rJ.ei Cú~!igo 
df. Prn~rtimiP-nb Penal ant~'Tior puru erigir la presencia de su Yepre
sentado auien se hallaba dct.~mido en la Caree< del Circtdto de Pcr~,;ra, 
1Ul obstante !o cuu.l, dié/Ul. dibloencic. se verificó •ill .gu concurso. 

En la senteDcta de p:rimt!r gt'ado. e.l .Juzga::\o D:!clmo Fenal del 
Circuito de ~ali ss '\'efie7e ~~ fem:\ p lan teado, de la siguient to ¡nane:-a: 

"Es irmegahie en los autos. oue P.l p:nx:e.:sado está e~ti=mte 
privatlo de la libertad en una cárecl de Pt-.:rai;oa y -por tll! raz(:n .. aco
giendo jucisprudC'ncin de Ir. Corlc on rol ser.tido, alli y med::;.nte jUP-2 
comlsione.do se :e han n<Jt.i!lcndo :oe•-sonalmt>n tc 11.\S prm·idencias que 
er.!gen 1-ül r~qutsito. till oomo el m1~mo d"fen;or lo adm\t~. il~ ~o debe 
acl~~rar el j~;~o~gado que el procesado está prh·aéo da la libe:·tad no 
po~ C\.'.f>."lt~. de este des9acho, sino pur¡¡nndo oond&!~ que le b.nn im
puesto otras autor.i.c'ades .~t>.r.!~dlccionnles, tal como A.pRrece ~vidente 
en tos uu ~s; en taJes oondlciO'les. la prescncin tl.,l p=oce:;ndo duro:.nte 
la celtibta~ión de la audiencia no es de irnper>ttivo c-umplimiento como 
).o asegura el dc~cP..sor, mil:<imu si como en el caso presente ei prot'e· 
sa.do no •l.Stil rc~luido en una cárcel de IP. lO(~oliflM s1no en ciu.:!au 
<ilfercn!e; s1E!I'do lo ant6lior evidente. ¡1ard el despacho e.~ claro que 
no edste la nulidad a!e¡¡ada; piensese q~ la p l"'..scn t,¡n del p~o 
no t'S oblígntoria cuando no eshl detenido p:¡ra co11clui.< que la J~ 
no w nsidera ese11cial tal rAquisitn, P.ntre otras cosas porque alll so· 
lamente vn u :;tor :;u. propio vocero y In ex!)eriencill. enseña qt~e en l~1 
casi totalid.v.d de los casos, el pro-cc~u1o renuncia a ~.stt• prerro!!<Jtiva 
y Cllde directatnente ~~~ pulab rn j\ su defensor, quien ~~ es e: encarg~ño 
de hal:<lr la dP.fen!<n técnica v cuya presencia. si es absolutamente in· 
d.lsp"n~~:~ble, so pena. de nulidad". 

Es equíwro la o.prP.Cih.r.iñn d.el j u;;:gador de tnst,o.¡u:i~ re~·pecto a~ 
!a. adecuada <l.ej;m.~a en ln rfllir¡cncia de audienci.a públicc.. No entien
de la Cort<:, cdmo el f uncloru;;rio lucpo de admitir que en atención a 
la rei./.erlui4 jurisprudencia de esta Sal(¡, mediante Íll<!P. comi<ir.nndo 
ente-ró al ;nrocesado <U>l curso del ¡rrnce.•o, P.3to es, le 1Wti{i<'-ó en _torrrw. 
personal t<XÚI., la.~ prot>idem:i~ n~tertocutorias y de $U$tanciaeión que 
hacen obligatorio dicho acto procesal, no obstante lUtllarse deteni do 
por cucntr. de otra autoridad, 11 ~in embargo, no requirió S'IL presencu¡ 
para. el aclo de la audíenda pilblica. 

El Código r!e Procedtmlcuto Penal antericw y el uc:t·ua.t, hacen oblí· 
oatoriu la pre$encia del p roce.saM en la dilio~-nda d() audiencia Pll· 
blica., cwzn.do se encuentr a pl"!!iado de su /f.li<Jrtad. ,qir¡. disti.ndón al
guna, es decir, solamente admite l a reali:lr.ción del del.>ut<?. p?ihlicn .~in 
su r.nncurso, cuando .~e halla d!strutand.o del bencf,.tio de excarcela
ción o ~'U ju.zgamiento se adelanta en. a.usencúJ. o COntl!mocia. 

1\Rta nbiigac!6n de reali;mr In ctili¡¡encia mencionada con la pre
Sel!Cúl del o de lO$ acw>ndo.~ cuando se hallan p rivados de :tU l ibertad, 
solamente admi te c:vcepción cuando 1<1 primción de la l ibertad oe~<rre 
en nl e:xt erior y por cuenta de autoridades de otro.~ pn!se.~ . ya que su 
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comparec~:rw'.a al proceso <11 11er'.a regulada por norm a.• cllstinta.s a 
la.~ ccmtcrúda.s en el Código á~ Procedimiento PenuL, como sc:rian los 
tratpdo8 pli .. '>!icos celebrados entre nacione.•, en cul/0 caso prtrrum las 
dtspostclone>: alli contenida.• sobre las generales deL urde1U1miento pro· 
cesal tnterno. 

Olt,idan ~¡ funcionario t111I corwcim·itmlo y el Tri!runcl Superior 
corre.spow:ii<mte, que la audien~:w p úolka connituye l.a. últ.tma oportu
nidad para qu~ el enjuic-iado haga. cualquit<r mcinl[esludcín ten.tiente 
u su deJen>:c. o aqw:llas que corzsider11 convenient<J" p!!ra obtener filwl
mcnte un fullu favorable. A.ql mismo, el interrogato rio al proc(•sado 
en dicha diligencia tiene ¡:¡or Objeto 1JTimordi.-zl cnnocer s11 per .•cma
lidad que, o. 110 dudf1.1"lo, pued<~ tn<:idir en el olorqamienw u m1 fle tm 
•-u.ln"Q{Ja.do pe-n.a/, como lo es ot de In condena <iG ejecución condicio· 
nal, si la in.fraccicín 11 !a ta$aclún de lo. pena lo permiten. 

El no vroc'Urar la a$iSter.r.ilx ttcl pro<:o.Mdo a la diligmcía de att· 
dicncia pública a 3abienda;; de qv.e se lw.lla ;mvaao de su libertad, con 
la c.:cepcirln ya oon.,igne<la, con.>tiluyc un.a. ¡;iolucWn o.l Derecho de 
De{en.•a c;ue compurta la invalidación do di~ho ac:to proce$uJ. y la 
subsigttilm fe actuac!on en (lrtrn.ntía ael mrtndato con~t!tucionat, -~n que 
-~Ctl 1xílUto argument-ar que la coslu:mbre enseña que lil (!Y<In 'I'/U1J¡oria 
de las veces el ac·usado ern:arga a ~u a¡;oderado ele la deje'II'1U ié<."J'tica 
del MltntO. 

s e lmpane p1tes, la declaratoria do nulidad. a partir <J~ !a dili_qen· 
cla de audie'!cta p ública, incl-/lsive, pam que con <!l concur.~o tlcl acu
sado se realice de acue¡·do cm¡ el ordenamiento prncr.s"'l penal y de 
acuerdo con el pliegn tie cargos que, como se dejó . rucho, 1m•u por 
tos ji!Z!(8dorP..s de instanct l adecuada r~llificación respecto de la con
ducta delictiva. qu~ se irnput(l á López Glraldo. 

Los anteriores oone.toer;ldones son ~ufiC:entes para {!Ue la Corte 
Supremu, Sala de CMación P$Jl!ll, admlnist raudo justicia en nomhrP. 
de la Repúblicu y por autoric.lod de la Ley, 

Resuelva: 

1• Ca.o:ar el fa.llo impugn<lllo. 

2? Dl1clamr la nulidad de todo 2o act,undo en oste prowso a par
tir de ra diligencia de audi~ucia pública, Inclusive, por las razones 
oonsignfld(IS en la parte motiva. 

Cópiese, notif(quese y dovu.élvase nl Tribunal de origen. 

G~tilÚinno Duque Rui•. Joroe Carreñu M<enya~. G~<lllermo Dávlla M1lño•, 
Jaime Qiraldo A119e:, Gw~to.vo Gúit:.ez 1-·e:ld~q•!ez. Rod.Ol/0 Mantalu. Jdr.mu~. 
Lismtdro Mtutir..ez Z\i'iiigaJ Edgar S~ra Rojtt$. 

Gu.sttwo Mora!~8 Marin, Secrotario. 



- - ··---·-¡ 

JEI. yen·~ poto f¡J¡ls·t> 911!!~·~ :le i:lePtñlllad se cla c•Jlla:::~rlla; el cc::rre:rl!]!o 
:JiaL :h~liw :;~ 1~ h.ooe ~::u;idir ~m 'lllliL2I mm:na qme !DO 1o :lOm.ter.nlJ'Jia 

Corte SupreTIUl d.e JustWia. · Sale de Cosacitfn Penal.- Bogotá. D. E ., 
once do nctubre de mil novecientos ochenta ~- ocho. 

Magistrado ponente: Dootor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado: Acto. número 54. 

Se re.;uAlvP. P.l rl!(.'llrsO de casación interpuestci por el defen.sor da 
Luis ~·,mwnao C-arcía Vacca contra la ecntono.;i¡, de 2i de enero 
del presentn año, mediante lu. cual el T ribunal Superior <le! Distrito 
Judicial de Call lo condtm6 a 42 meses de prl!;lón, u multa M quirrienLos 
pesos ($ :inO.oo) e interdtcctón di! d~rf:'chO~ y funciones públicas por 
seis. (o) meses. por los delitos de falsedad y pllCU!ado. 

Antecedentes: 

El seiior Jesús Antonio Batte Rodrí¡:ue:z; ~e . desempQñaba como 
Jefe de la Secciona! de lo. Administ.rnción Po!>tal Nacional del burrío 
"La Flora·• de la uiU(lR.d de Cali, y el 2 de a¡¡u~Lu de 1983 giró el cheque 
número 494~7 wntra el Bl\nCO Popular, por la suma de $ 200.000.oo, a 
Ca•·or de Luis Alfredo Alvarez Peña, pa.m cancelarle unos glroo. J:o:l 12 
subsiguiente Batle Rodríguez salió a VAcarJones y tue r~!i!mplzw.ado 
por Luis Ferr.ando Garcia Vacc11., a .quien el 30 de esas c.alendas, apro
vechando que Alv-<~rez Peña aún no había hecho efectivo el cheque, 
se giró el número 40442 contra e; mi~mo banco por $ 20U.OOO.':>o, suma 
que cobró al otro día, mns no reintegró a la Aclministrn~ión Postlll sino 
$ 20.000.oo, haciendo por esa suma las c:orr<:o~pondientes anotaciones 
de ingre;.o y egre;o en los libroo de caja y de bancos. E l 17 de octubre 
de dicho uño Al>arcz Peña presentó el chequ~ pnm el cobro, pero le 
fue devuelto por carencia de fondos; inmediatamente informó a Batte 
Rodríguez, y óst.e procedió a rormular la denuncia respec:tlvll.. 

El Juzgado Primero Penru <lel Circuito de Cali abrio . lnv~!>tigación, 
comisionó parn su perfeccionAmilmto al Juz.gado Veintiuno de Instruc
ción Cr iminal, y, mc:dilliJte ltUt.o de 18 de abril de 1905, llamó a juicio a 
Q¡¡_--cfa VaC('ft por el delito de peculado por apropiooión, profiriendo 
sentencia condonaLori<l el 25 de noviembre. Consultada ést.a . -9[ Tribu
nal decretó IR nulida.d do lo ac.t.uado a partir de la clausura de la 
lnvestigadón por considerar que, aparte del peculado, se babía come· 
t1do un deli lo tle falsedoo, por haber hecho el sindicado Oarcía V nccn 
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"anotaciones r.ontables fels&~. ~n libros of!nial~s. corno es el asiento 
en libros de bllncos, cuando rcJ:istró el vu.lor !\Aliño corr~spondiM.to al 
CheQue girado a su nombre solamente por veinte mil peso~·· (ll, 124). 

El Jll>"~ado Quinto SUp€rlor de Cali -fll cu..~l le co.rresponrlió por 
rOJPIU1;o el asunto- produjo un nue>o cieJ-rc, enjuició por pecul3do y 
falsedad de t ipo ideológico, y de conformidad c::m esos <'-'trg'OS dictó el 
4 de ngosto de 1987 J:> sentencia de condena descri~a iniclaltn~!!Le. la 
cual confirmó en su íntegridud el Tribunal mediante la suya que es 
objeto de casación. 

La dema:'lda: 

l . Sostiene el actor que, po.- la vía indirecta. se violó In ley sus
tancial al "L'1terpretat·» o "apreciar·" errónc¡¡rnen1.e el sentenciador la 
denuncia form\llaaa por Ratta R.odrígue,, lu ''confesión" de Garcia 
Vacca y la inspectión judid a l pr;~cticaoa en las ofidnas <le hL Admi
nistración Po~tul. "error ele he<;hu" que lo cnndujo a afirm:a:: la exis
tencia del delito de falsedad, que en la. realld::.d nu se c11o po:que 
prec!.<;aruent<J el pr~o ro¡¡¡istró contabl<.ment8 la verdad, es dech:, 
la entmcla de III)C!DBS $ 20.000.00. lJi.ce, pues. que hubo ind.coida aplica
cJón de los ar1.k11lus 219 y 26 del Código PFinJ\.1 y que "ctebe, pues, mi 
poderdante, s~r absuelto dt~ los cargos que por d delico de folse:tlad 
se le formulnron, pues &i no .~e ht1biera pmclucido la enónE<il. inwr
pretación probatoda, la condena. por· el delito de ra:sedud no hubiera 
tenido lugar". 

Esos "quebranlaluienloll lt!llalcs" - Sf'.ñal:v- t.rajcron Mmo COI15e
cuencia que no pudiera ser otorgado el subrog&do de la 1:01\det1a de 
ejecución condicional, que solicita le .seu. reconocido po::- la Corte como 
fruto de La pro~peridad del C!ti'J.'O . 

2. Que st! incurrió en error de hecho, "r.on indepcndt~ncia de la 
oalifi<::~t.ción juddk:a que se dé a los hec)IIO~". al no tenerse t:t:l cuen'.a 
que "la confesión" del i).(;U..~O fue fundamAnto de la senU!ncia, te
niAndO der.:chO {'.ntonces a la dtminucnte del ar tículo 301 del Código de 
ProcedimieotA:I Penal. 

3. El casacionista in~inúa que "por la no i!1vestigaci6n plena <iel 
delito de f¡us~llad" habría vlolr<ción a las LMma.s propias del juicio, 
pero que "como ello daría lugar a ol.ra causal", se abstiene de invo
carla para no lncurril· Em c:ontraó.icción. 

4. "T >'.rnb1f\n actve~os -cooeJuye- la rnlta de aplkacJón del 
articulo 1~ de 1& Ley -i3 de 1987 (rebaja. de peoo) q·le era pertinente en 
este caso, pe!O su alegat:ión con1liwarfu la técnico do violación directa 
de ]a, ley poi' falta de opliuución, de tal ~uerte que esperamo;; que en 
nnda se O!>Onga el que la hOIIOrable Corporación oficiosamente resuelva 
esta Irregularidad. Toño, se T!,!ltera., eu aras del respeto a la técnica de 
casación''. 

El Mh!J.~Ú1rio Público y considcraciones de la Corte: 

El !<eñor Procurador Tercero Delegado en lo Penal ñacc las si
gui~mtes g10sa.s al aspecto I.ér.nico de la a.cusnción: 
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a) Que a ~ste ca;;n le son aplicabl~~ la~ normas del a.:lt.criO"' :::6d!go, 
y no lns ctel nuevo, :::aino apar~ce en la demanda; 

b) La denumdll "no sele~dona normativarnente la ~ausal c:>n base 
en !a cual se dirig~ h censura" y, además. que "entremezcla" 1!1 f,;lso 
juicio de ictentidact con !a interpretadón errónea ele la p::-ueba, cuan(J.n 
ésta corresponde al er.or d~ derech<l y aqm!ila al de lJecllO. 

"El cargo -die&- ~o puede prosperar por haber sido mal phm
teado, como qu.e nc se pu::d.c a<cgux a la vf'.z de las rrús."ll&s pruebas 
aqu.,uos reparos, cue.nC:o están sujetos a tarifa legal UfiO.S ( ~omn la 
inspeeclón jUdicial, que :¡:~ssma con objetividad la exitencia de un 
hecho, en e::; Le caso el es:cnto contable) en tanto que otras caen bajo 
la libre apreciación del ju:.z dentro ú.e la sana critica (como la dcmm
cia que llega a con.st.ituJ¡·se en meáio de prucb;o. tcst::monial, y la inda
gatoria cuando no se t. rata rle confesión)". 

Violación indirecta. 

Cargo primero: 

D~bes~ anotar, en primer término, que no se compart@ .e! anterior 
criterio de 1.& Tercera Delegada sobre el aspecto técnico de In dern¡~nda. 
1:n efecto: 

Es cierto que, ¡,¡o:;: mandaro del artículo 677 del nuevo Có:iigo de 
Procedimiento ~~enal, el actor ha debido acudir ul Código de 1S71 en 
respaldo de Sil acu&ación¡ emp(!rO, la inQb$ervancia de tal prec2ptc no 
tiene por~ué, de sttyo, dar a 1 t.ra.~te ccm 1.& demanda, pues en !lsta de 
todos modo:; se propon8 como cau.;21l dtl casaci<in (<~Sí no le cite por 
su norn.,ndatura.) la violación indirecta. de la ley por error c.c h~cho, 
planteamiento frenLe al cual no cabe confusión ni perplejidad. 

Argnytil Al ca.sadonista que Batte Rodríguez en la denuncla a.fh-mú 
!J.Ue el procesado Garcia Vacr.a se apmpió de $ 2tJO.OUU.oo, correspon
dientes al cheque po:r v<Lor ck S 220.000.oo que ubu~ivamente se a:.lto
giró. reingresando la suma de veinte rrúl pesos q; 2U.UOO.co j, hecho o.ue 
corrohor1i el acusado en ~u indagatoria. y ::;¡¡ oonsLató luego u:e<liante 
inspección judicial. "De la anterior sencilla realidad -dice-, 5encilla 
pero contunden:.e, se puede concluir en definitiva o:¡uo García V~.cca no 
incurrió L':l falsedad, sine ~ue, por e1 contr«rio, dijo la vcrdo.d co~ta· 
blemente", y agrega: 

"Estamos, pu~s. sei'iores :Magi ~t.railo~ (le lR honorable C01•te Rn
prerna de Justicia, ante ei ~enómeno de violación indirecta de la ley 
sustancial por apreciación errónea del contenido de la denuncia, de la 
inspección judicial y de le md:agat.oria, tocante a los ingresos :; anota· 
ciones qua hit.o el Si;:'!(;:icado en los libros de caja y de bancos, ya. qu@ 
el t~•lladnr a.tirmó que al no hacer el ingreso por la suma de (~:~~~ientos 
veinte mil p~so~. ~i.no de v~illte lnil pesos incurrió en ialseduc!, cuando 
lo cierto es que dijo la v~dad a~aroa de la apropiación, como se reitera 
machacons.ment.e. Como acertads.ment.e lo expone el doctor Fcbio Cal
derón Botero en su libro 'Casación y Revisión en materia pen~l', no s~ 
discute la ¡;alidez jurídica d2 la.s p ru~bas, 8ino que se afirma <r..Je rmr 
error de hecho, el conte~io.o de es;s.s pruebas fue dcsfil!:urado. Se con· 
figuró un error mnnifiesto de hecho por fulso juicio de idcatidad" 
(Subrayas del criginal). 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

N~ 2432 CACETA JUDICIAL 

En ';crdad, el ¡terro por falso juicio de ident.tdad se da cuando el 
contenido dei f¡eel!o se le hace coincidir con una nor·ma. que no lo 
contempla, como el e:iemplo que trae la doctrina de qU!l u deduzca 
de una inSpecc:!dn judicial el elemento violencia (sin que é.q te uflore 
de in. prvP.bo.j pau: tipificar 1tn delito de hurto califica!U>, o, del mi.m~o 
modo, en el eve>¡to ([lte aleya el t.c.sacwnistn.., de que deL e:ca11U'rl cWje
tivo o ·:material" de los mencion.'lda.s pruebas (den:unciu .. "confesión" , 
11 in.~pección jud·icial;, al sentenciador d a(J.uio una falta a /.a verdfl.d. 
que hi~o coincldt' con el artír.t"lo 21!1 del CódiQO Penal (falsedac! ideo· 
lógica),. cuando lo cierto fue que el pru<:e$ado se ltmitcl rt registrar 
C01llablemento una verdacl: El ingreso de los veinte mil pesos . 

Sobre ia3 tres espe<.;<'..s de €'rór de hecho. comr;rendlila., dentro 
Ml concepto de ~>iolación indirecta de la lcl/, di;o la Sa.ta en casación 
de 2 de julio ele 1985: · 

" .. , En e{ecto, el error de /!.echo se prP.~mta en los siguientes 
casos: 

"aj Cuando se i gnora la existencia de una prueba, ~sto es. cuando 
el medio de convicci6n obre en el proceso y el jUzgador omite su 
a1)rcCiacién; 

" b) Cuando se su¡:¡one o ]JTesume •ma prueba, vale dP.¡;:ir, cuando 
ella no obra. en ta actuaciót! proceMl y la decisión se toma co·,~ funda
mento en la pnteba inu.y'inada por el }u.•gador; y, 

"e) Cuando el sentenciador tcrgi·JJersa o distorsiona el sentido de 
tn. prueba, que e~ tanto como falsear s-~; expr€$lón fáctica en cuanto a 
dkho me:lio de coltr-i(-.>ión se le hace producir ejectos probatorios que 
rw se deritiG1t de su contP.:r.!.o". · 

Y lueoo, en r.IMn.t?ión de 26 de j-~<lio del mismo año, expresó: 

"St la l m1TU(J1U!ci6n se formula con vuse en error manifiesto de 
hecho, .se debe polle·r de re~alto un falso juloio ele ex.i•te.ncia o un falso 
fuicio de identidad en reLación con la prueba .. E l ,_rtmero se presenta 
cuando el jt~láor desCOIWCe el Ttecho que reoeltt :a prueba pnr igno
rar la exüten<;~ proce~al de ésta, o Zo rer:miQCe por creer que !a, prueba 
obra on el prOC€$0; y, el segundo, se advíert~ c·uandv el {r.llaelor tergi
t>crsa o ~upo·ne el contenido del hecho que re'IJP.ltl la prueba, o lo en
cuentra coinctctente con una nor1174 ,q·ustanclat sin serlo". 

La tercera de /a.q hipótesis que .•e prevé en los do3 pronuncia· 
mientas 1.11W.frillre.<, es dedr el "tal.•n juiciJ) de útenticlad", es le que 
dcsarroaa el actor en este primer car¡¡o, $¡¡gúl! se acaba de r;er, .oin 
r¡ue las expre~ion.es que usa pa.rc fijar el -~entido de la viotaciú·ti, 
"rtpr~>ciad6n. errónea" e "interpretución errónea", comporten, de por 
si. 1m rlefecto de téenicn. que llaga iue:romí7U!ble la demanda, que, por 
tanto, pasa a estudiarse. · 

A contrfU·Io <le !u que sostiene al CPnsor. ei Tribunal en parte 
alguna dijo Q.Ue la falS<ldad consistió en il&ber chi{lO m t111.da en los 
lib;-os sólo a S 20.UOO.oo: Lo que sostuvo, en crunbio, fue que clicho de· 
W.o so contigur6 al "desc~rg:tr$e<" únicamente $ ZO.OOO.oo pnr concepto 
drol cheque número 49442, cuyo valor real era de $ 220.000.oo. E n cuanto 
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a este e"Tezo, -¡;~:.es, 1~1!lt?. claro que el acusado C.al'r~a Vacca fnltó e 
la vt~rd!<.d. ~J !'!'-~occtd :yuntuall:zó el .senter.ciadoT, en armonia con 1~ 
pt'uebn obrante en au1.os: 

..... Come r:ocle:nns dosconocer la pregunta que SC! hizo en la Inda· 
gato.rl.a sobra lii. anotación dolosa que se hi1.0 en el libro de caja que 
se llEI"!~.):)Il. en la ofici.mi y A!l el dcspreodible del ch<lque E>.n donde Sé 
descamó la suma de S 2U.3CO.oo, cuancto el. valor rea.l Cuf! de S 220 .OOG.oo, 
apropii.ndose de los ctCS<\i,ento~ mil ($ 200.000 .oo) qua son objeLo de 
investl.gación W. 195)". 

1\d\Jillús, es el mismo procesado Gsrcia Vacca quien seiiala qn11. 
sc.-gur~.::l'.cnte "por nn error·•, J)udo ser que "yo no anomra el rest<J de 
Cii:1ern rtel ret:ro ql!C se hiciera' ' (0 . 42), o sea los$ 200.000.00. 

Se S;gllA de In expue•to que el rallador no l.ergl'lf!rsó el cu!liE'.nido 
objet:vo .;e las tres prut!lJaS en cuestión, ni, en consecuenda, erró al 
hacer coincidir la falta a 1?. verdad en los libros de contt~IJilid.ad, con 
In descripción legal del art.fculo 210 del Código Penal. 

Er.. rele.cíón con 0$~0 cnrgo que, por lo dicho, no está Uam2co a 
prosperar, e! rlcmandar.te Insinúa a la Sala una po~ible nnlioad por 
"ln~orr.ple~a. invPF.tiga..,ión" del deltto de falsedad. Sin embar~¡o, debe 
anotarse que tal he~o sí fue objeto de la pertinente investigación, 
aparre ae que su ''no plena comprobación" cncont>rnria su mai'U) <~· 
rrecto dentro de la misma vlola.c!ón índirecta que propor:<:, pcr habér· 
Sl?le dudo a la~ prusllas un exagemtln rur.ance, debmnínante de 1& 
sentencia. No exis te, er.t.om:es. ,~:.usa! ele nulidad al~ que more?.co 
ex11mcn o deiinición ofic:icso.;. 

Segundo cargo: 

Dice el ca~aci.onistu· que vor·haberse i1:11orado la confesión del pro
CASAdo, no se tuvo en cue::~ta la rcbujn do pena consagrad~• en el artículo 
30 l áel nuevo C6digo de Procedimiento Penal. 

i..o primero que debe Sf!~alars.e al respecto es q_ue este caTgo no 
se contradice CO!l el primare, en el cual (le todos modos se acA¡lta 
expresamente la condP.nn rtP.l acusudo por el delito de ¡x.-uuhu.lo, y sólo 
re df.o;r.ute su re,-;;onsalJilidad por el delito contra la fe pública. 

Aparece entonces téc~ltr.Amente bien formulado esta ri!}JrOclle por 
~alta dP. aplicacitln, por vla Indirecta (yerro sobre 111 existencia de la 
pme1>a. que revela !a con!eslón) , d-el' citado precepto sustoncial. 

Ernpero, result~ sutlclentementc claro qufl el sei'íor ·3arcia Vacca 
no confesó, ya que no aceptó habeJ":;e apropiado de los S 200.00G.oo. 
En efecto, sostuvo en su inda¡;atoriu que giró a su nombre el cheque 
para con ol dinero "cancelar !li.ros ele la Adm:iniStTl\('.1ón Postal t>:a· 
ClOmt 1", onsa. ~ue no pudo hacer porque ese mismo dla se e::1contró 
con ~u p:-.drastro, quien luego de i.ngerir unos tragOS r.on él, se fue de 
CWi, llevá!ldose, "por un descuido involuntnrio", el dinero que él le 
habla <l3dn a " guarililr". Y ni final de su injurada respondió ~u.a "yc 
no me considero en ningún momento autor del pACUJr,du, ni esu fue 
:ni intendón, ;mes nosotros tenemm; mudo de subslstir, y no e nunca 
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he peosaCID en eso" ( fl. 42 vto.). De donde ee sigue que SI el delito de 
pecuJ¡¡cJo po~ el cual se le condenó (art. 133 del C. P .) consiste en la 
apropiación de los dineros. ti ct u~-usa.d.r> recha<ó taja~tem.ente esa 
apropiación, mul pUede decirse qu"' haya confesado, no procediendo 
enUlnc:>.es la re-baja de pem1. El cargo, pm· consi~'Uiente, no prospera. 

Violación di·recta. 

El actor aduce que la fulta de !J.plicación del artículo 1~ de lu Ley 
48 de 1987 (r.:baja de penal "conllevaría In. técnioo de violación directa", 
la cual se absLienc de plantear "por no violar el principio de no con
tradlcaión", 

Salta a Je vista . pu~ que el caaacionlsr.a no hac:c cargo :llguno. y, 
en oon.set--ucncia, por s.imple sustracción de maren...., la Sala no tie!le 
sobre qué pronunciarse. Y e.n cuanto a la "resolución ofioiosn" de este 
ptmto, que sollcita el actor, huelga: ,-eplicar que la ml~ma sólo es 
permitida en sede de casación cur.nclo tlt< nulidad se t-rata, y aqu\ --como 
el propio dcmandan~e lo niega- ol error del fallador recaerla sobre 
la W<tst&ncill ele la citada nonna, causal primera., cuerpo primero, por 
faltu de aplicación. 

Sin perjuicio de lo dicho, conviene señalar que la "contradicción" 
vi$lumbrada po¡• el demandante no 1\abria existido de L1~.berse plan· 
teac'lo l¡t Hcusación, ya que lo~ cargos de violación indirecta y di~ect.u 
rendJ·Jan objd.ivos diferentes: El primero, qllf'.brar la ~V.IYlcler.a por <>J 
delito de falsedad, y el segundo, obtener una disminución de pena 
por el delito de pccu/J;uJ.o, cuya condena admitió el cen:sor. Son, en· 
t.onCI~s. dos alegadOlll'S que no se excluyen entre si, mot ivo por el cual 
no ~~ d«ble endilgarles IncompatibilidAd ningunu. 

Lo anterior no se opone a que por las instancias, en ~u oportuni· 
dad, se pnP.da llegar a otorgar la rebnju de pcnll. a que alude la citada 
ley (art. 4~). · · 

El c~rgo debe igualmente t'Elchazar::;c. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supremu., Sala de Casacíóo 
Penal, otdo el concepto del Pl·ocw·ador Tercero Del Agado, ndminis· 
Lrdndo justicia en nombre de la Rapüblica y par autbrldM de la ley, 

Re3uelve: 

No ca.~ar la senrencin impugnada. 

Cópiese, not.ifiquese y devuólvnsc al T1'ibuna1 de origen. Cúmplase, 

O!:l!lcrmo Uuqu~ R•1iZ, Jnr~c r:arMi;o LVR.Ifgas. GuiUcrmo Dá\'ila M1t1\o:z. 
Jaime G!raldu M;¡¡el. G~~ta·t'O ~mez Veieútquez. Ro<!ulfo Mantilla Jácom~. 
LiBanaro Marlir~t;~ Zútí'iga, Edgar Saauedra. Rujas. 



r..a Ct·:rt.e r.2~a-~ii:thll::!.en·¡~ h11 s&sten~dc: ;,a cu·$l'l ju••:ga.il!;;:, :Jl'L':O'! ~1!11 
!.u !?~.i..:UA1 :iJ.& ~ :JI !!:J·5n'~a. c.ie absoJ~~ e inct)ntra.stablc ~.tig-·encia, 
e~ge :?!J.I:'a :>.J dfs.ccl!<l.:!!:::-..!~.:l~l ~e elcn:.~nbs muy ]}..~ iliAll-

ca::!O!< ¡;IDt' la a~y y la ductrilloa 

Corte .Su1)rema de Jus·ticla.- Sr..l/1. rJ,e Ca.~r.r.ion Penrzl.- Bogotá, D. E, 
trece de octubre ue mll novecientos ochenta y ocho. 

Ma¡:l6trado ¡)Oner.t.e: Doctor Gustavo Góme;¡ Velásquez. 

Apt·obad·): Acta número S3. Octubre 4 de 1986. 

Vistes: 

El ai.Joga.do M.snue! Zá ratc RodrígUez, mf'Xfian~ poder debidame:J· 
te C".mfe:·ido por el <:ondenado H ernt!n Di!IZ Rodríguez. intnpOne el 
~:ur:-;o !lxr.t.,Qrrtina.rio dll rP.vl&ón del proceso adelantado en co:ttra 
de su pcdel'r!ante en €1 Juz¡¡;ado :)uarto Superior de PP.reira, donde sa 
omitió sentencia. el 16 do >;ep\lembl'e de 1987, condenándolo como res
ponsabl:.: del <lelit.o de homtr.ldlo, en la modalidad cul¡>osa, a la pena 
prln<".ipal dll dos (2) años de p risión y cinco rnll pesos e; 5.000.:10) de 
multa, deterr.linación 0sta confirmad:t ¡>or el respActfvo Tribunal Su· 
porlor de l;!st.::·ito Judi:;ial. el 2-3 él<> noviembre del mismo uño. · 

Heclws: 

Aprc-xirna&m:ente a las once de la mañana del l ! de mayo de 1983, 
en la carr€t€::a ::entra! que c..'Oml!llica el mnnidplo rtfl 18 Vín:inía 00:1 
Anserma fCald.ns l. ex~.ctameute un ~~ sitio conocido col:!'lo "CO«Jny", 
el tr3cto-camión eLe placas SU-1723, conducido por Hernán :Cíaz Ro
drf¡uez;, colisioné con la camioncto de p[ll(;us KC 2~ il, que se hallaba 
estacionada a Ir. vera de la carretera y, comoqwerl) que debajo rta 
ella, teparandola, en aquel preci,;o moment.o se enr.ont.rah•. su con
ductor Arnulfo de Jesüs VIlla. a c¡,¡usa del at·cíuenle encontró stJ. muerta 
por "trauma.~ismo cerrado de tóru:x y abdomen, anemia aguda post· 
hernorní¡;ica, destrucción de órgunos vitales como pulmón, riñón de
recho, hígado y estómugo", se11un deierminó el protocolo de nccr opsi:.. 

Lo. d emant~a.· 

Con ba~e en la causal 5~ del articulo 231 del Cót11go de Prnce<il· 
tllionto Penal, se impet~a la reví:;ión; pero, a pesar de que el racurrente 
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utilizs. comillus, la enuncia así: "Cl!e ndo se dP.muestre que 1~ sent .. ncia 
condenatoria, ¡;e funclamentó cm pruebll inexistente ... 

Y, a.'>i motiva la renlidad de su pnrticular cauS<JI: Se edificó el auto 
de proccd.er (agosto 30 de 191!3.1 en non serie "de especulaciones 
carente!> de fundamento probato::-Jo y contr~•.-iamlu a.. la mi.•mu ley pro
C<!Sal". Y, "el Tribunal .Suporior d E> r ereira, Sala Penal, sin mayores 
a.ná.Usi~. sin pro fundizar !In el estuciJo de las probt:.nzus e,·acuacta8 du
rllnte la etapa swuariul, imparte conflrmaeión al auto de proceder". 

Entra lue~ el memorialista u :,cñalar, en un an:\\\!':is eminente
mente subjetivo, los re;;ulbdos favorables para, su rcpreser:Lante de 
La etapa de ¡a ~ans¡~, y concluye afirmando que "se profirió la sentencia 
que ·pu;;o fin a la p1·irn<::ra inst.anclu, no solatnl!nte acogiendo. el vare· 
dicto, sino Imponiendo pena prívatívu en contra dCll enc~!JSado de tres 
( 3) -sic- 11ño.s de prisión, sin mediar circun~t!I.Oc¡as panl imponer 
una priv-<~tiva F>UJ1"ttiOr al mlnimo indicado por ia norma lc¡;a.l vigente. 

" Conl.r<> la sentencia de pr:imP.r f!rR.do, se interpuso recurso de 
il.polacióu, PliiJ'D nnte el honorable Tcilnmal. Superior de Dí~trito Ju. 
diciu¡ de Fereira y, e8ta Corporación, !!In hl:lcer esfuerzo mental u[guno 
'1 sin ~<IP.ntrarse en un ~'~tudio de fondo, impartió, igual que lo ¡1izo 
con el :;u\.Q dH llamamiento a j uir:io, ronfinnación n la ¡;entencia". 

" Con base en los anteriores hechos, at-uso las sentencias de pri
mera y segunda instancia, . . . por haber :;ido pronunciadas con violación 
A. 1:> ley :;u~tancial por lnfracC'.ión directa, proveniente de apr~iación 
t-rrónP.a !lE:l Iu prueba, Incurriendo, por consiguiente, en un erro r de 
hecho manille'sto" . 

Cita el a.rtículo 246 del Cód41;o de Procedlmieni.o Penal. sobre 
"ner.e~irln(l de L3 prueba", y el 247, "prueba po.ru, condenar", y concluye 
ufirmanc:Jo: Se vioL~ron l!tS norma~ citadas, "~n virtud <• que en ~·J 
presente asunto, no exi:;tc otra pruelJ<:~ diferente, NOhre respon~nbilidad 
penal, que 111 confesión de: procesado", la t:'.tal le el! favorable. "Conse· 
cHencla.lmcnta, ~e ha vio;aoo en forma direct¡• un3 nonna sustmu:ial, 
en vírtuó. a que se impu:so una condena por un j urado popular y por 
lus jueces de derecho, .tin existir In ¡mwba plena d.e r e•po11.$(tbi.fidad 
pmwi y d~sconociencto el textO del articulo 264 del mencionado Código 
!le Procedlmi~nto Penal". 

Hace el ·uc\or referencia al concepto de policía vial. ravorab:f! -'<!.si 
lo efiJ'Jllll- a su patrocinado y wst." 'llc que "este concepto no cu., 
desvirtuado en ningún momt>nto", p11ra concluir ase\•e:ra.ndo: "Precisa
mente en esto estriba lf1. vJo!acicin r¡ue se acusa, porque proviene de la 
apreciación errónea de L1 prueba: SI! e;;;umina la prueba exi.M.cnte y •e 
lle()a a conclu.9iones totalmente contrr.rhls a la.~ obtenidas 110r el .lue;¡¡ 
Cuarto y el Trib?mal .. . Al señor H~rn:in Díaz se ie condenó sin existir 
la pnteba que exige el artículo ::147 del Có<ligo de Procedimiento Penal". 

~ asf fi."laJiz.a su demanda de r~visión: "Exi$te en las sentencias 
acu~~rt:~.~. violP.ción a ltt ley ·;mwenie.nte (i.o apr.:eirtc:i6n toto,lmente 
errada de ia prueba, en ~t.eneión a qu~ s~ afinnn que el impccto sucedió 
cuando el camión de placas NC-25 71, ... , se ancont!'aba fuera <!el 
carril de litre mnrcha, porque de ha ber sido ~~ hubiera ó.w:lo en La 

. cuneta o zona verde aledafia u la vía. 
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" ... Las p;-uebas ~o qn P. Ctmdsmento la presente dP.nUmde de revi
sión paru ~u:;t.:nt<:u· el l'ecurso cxtntordinar io M revlsíór, .. . están 
constituidas por el propio c~pedic:mte . .. " 

Breves constderacione.~ de la Sala.: 

1 . Es la: pTcscntc demanda de revisión una mu~.~lm cabal de lo 
que no debe ~er ella, porqu¡¡ ind'itclablern<mte que ru¡ut se confunden, 
de manera osten.~ible, lo.~ ftmdam.(trtlo~ del rec·ur.~o. o se echa ~·oltmta· 
r iarriCitf.e mano de otws, m.noo. los propios, para intlmtar SaC(U aV~U~te 
la ret11.7ión. Si bien es t:erdad que se alude a un error de hecho, se 
olvida qtu: este crYor debe ser eü>.scubierto a pnst.Arlori del proc-eso, 
pürcrue ese e.s el único con L'll;JUddacl mfieíente para provocar un de· 
bate :wobatorio. twdientc a la anulación de la. re.! judlcata . Se hcce 
ca.qo o•rniso tGmbi.én rlc un predicamento sustanciaL .m eRta materia, 
cut!l <l.~ el de que debe tratarse de un "error jnrlir.itrl" tlR. P.xtrenU! (Ira· 
tJP.dn.rl., nu susceptible de ser subsanado pur otro medio de impugna::ión. 

Y no S« trata de cualqltfer e7·ror. Sabido es quo los crro7c.• judi· 
clalcs ~on liam!Zdos ir. procoóen~o e in iuclicando. Con los primeros 
nada tiene que ver la ;elll.~ttln, pues son de! exclustvo marco de lu 
r.11~.cMn. Los ~egwtdo.1. que pueden ser de derecho o de hecho, 14m· 
bidn los ~bija lG casación, m~ r.o de manera e.relu&iti<l. Los de de1'ec11o 
st te pertcnoccn por esencia, en tanto que los de /l{<(;liOJ $<)lo los recoge 
el recw·so extrcoráin..~Tio de casq.ctón cuando constlt?¡ycn violación 
Indirecta rte la ley sustanrjal . Si no tienom e.~e contenido y alcance, 
tates errores de /!.echo, son del ámbito del recurso C!o r ovi-•ión. 

En la intro.cci6TI m d!recta, e~ con.culca.mi.mto rle la ley su.•tancial 
I!S mediato (¡;iolación medio, vulnerución fin), o .•ea que el quebranto 
emana de la rlelormación del h~cho juzgado, hien porque la prueba que 
lo con.qtituye se pitm•c q:¡c ¡¡xiste, o existiendo se dl!ja de apreciar, o 
porque se ¡;;.¡/()ru erróneamente.· l!!n esta formo di! •:ínlación indirecta, 
.qe 'fJ(lrle ciel entendimiL'Ttlo de que los hec!ws e~tlin plenan~entc pro· 
Dr.u:ivs, oo estándclil; o. al confretlio, qtu: oo e.dán cabalmenii• eternos· 
trados e3tándolo. En ttmba.s ~~Wacione.•, ()S claro, que el ~ 
s~ llalla afectado par error patente de hecho o de derec:ho, determi>lante 
de la .falta de aplimci<in o de la apitcaciOn indebida de la ley ~·astancial 
en la senter.cia. 

Jts el m<•mn actor el Q"Ue se encarga de demostrar Que el pre•u11to 
error a que alude es una clásic!l '2.-iolaciún i.ndirecta a La Ley .sustancial. 
Por ello hao/a ck que cxi~tió una "apreciación totalmente ~quívocada 
de la. pruclbu'', que, en el proceso respectivo, no ¡¡~'i~te "la prueba plena 
de responsabilidad p!mal". Y por enr:.e alude a que se v!olaron los 
articUles 246. 247. 2.98 11 2~7 del Cóüigo de Procedimiento l'mal y que 
tales vulneraciones condujeron a La sentencie condenatoria. QllC calij-ica 
de inju .. ta. J'~'i Las 00$0$, es evúúmi.e, que, de manera lógica y f¡¿ridica, 
es imposible o.rribar c. uno t1lll la.ción directa de la 1e11 sustcmcial par 
¡¡rmr de hecho, saJ.vo que u acuda al e~-pedk"Tt.le toodmisiéle de crue 
se ,q·lrvló el demandante de crJiificar nor171GS eminentemente adjetivas 
como st,stan:tivas. 
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2. 1la dicho la Corte: 

"Se deno-miMn errares judiciales los que la doctrina Ua:ma errores 
tn procedcnrlo y errores In iudicando. lA r<Wis'.ún, como ~ lógioo, 110 
se o.:upa. de los prim-erO$ porque ttencn su propio y especijico mE>dio 
de i mpuqnacló·r¡.: La casaci6n. 7'ampocn $ e ocupa d~·zo$ segundo.~ cuan· 
do cnnjórman errores jul'ldicos, por la miMna r azón; pero, cWlndo se 
trata de errores de hecho, sólo l~ corr~sponde a la casaci<in penal los 
que comportan viola,;ián indirecta t:W la ley. Todos los re•to:nt<!S son 
del exclusiw resorte de la rcvUión. Y, ¿cuáles son estos? Lo$ (JU<J 
consolidan ww opObiclón o dispar/ d!ld numijiv1tas entre la t.'erdad 
formal o la verdad prubadc que presenta el proceso y la ver dad de la 
que aconteció en la vida real o realidad hisl.üricu del hecho i-mputado. 
En este sentido compr~nde tinicamentu errores de hecho in iudicando 
de caráeter historir.o q11C conducen a demostrar que de haberlo.• cono· 
ciclo a tiem~ el ju;!.gadO'r, 11l ,lal!o na ñubiera sida tlt! condena 'J)OTque 
la inQcencia o irresponsa.l>flidac! del procesado trente at clclilo eran 
Indubitables. 

" ... De aquí que la Corte liaya expresado. siempre, con notable 
acierto: 

" . . . 'Lo. revi.~í6n no tiene por ob;cto ronJrontar la !<C72lclrcla can 
la ley; en este TectU'SO ul at.aque es •más a jrmdo . . . • (sentencia 12 de 
noviembre, 1943, LVI, 461). 

" ... 'MicntrM la <:a3ación tiende, pues, a la de tensa y protección 
de Ut ley, la revisión protege y dafi<mde ia i11-C){'encta; 11 mient·ru~ ac}uel[{¡ 
les garantiZa a la $ode/U1d 11 al acusO-do la legalídad de los fallos, ésta 
conduce aJ eventual let'GIItamiento d(!l castlg<l, cu.anct.o qni~~ra q"J.e cir
cunstancias especia-le.• permi-tan entrc~-er que el 8entenciado puerta ser 
inocente .. . (sentencia 13 de maya dll 19.S4. LXXXIII, 627' . . . " (Mr,v 
gistradv ponente doctor l·'abio Cnld~rón Botero, junio 15 do 1982). 

3. La prueba. a que .,1! alude en la de-manda es, exaclamente, la 
mí~ma que obrti en el proceso. flecho qtl<) es reoonociao por el a.ctor 
al afi rmar qu.e "las prueoa-s en que ;undamen.to La preoc'71.te demanda 
de revisión ... están constituidas por el propio expediente''. Por ma· 
nera que, del li belo mismo, se concluye r]Ue. no hay ni 1ulbrá !uga1· a 
demostra.~~ún de que "la sentencia ao~olutoriu o cundenatorta ~e [un· 
damentó en testimonio, peritación, doc-umE:nto o cualquiera otrd pmelx> 
ralsa". E sto lo .~nhin el demandante: de ahí que lul.ya. ccudldo, torpe. 
mente, a c'f1.uncim· la wu~al f.~ del artlcum 2.11 del Código de Procedi
mier.to Penal, utilizando inclusi¡;e comillas, así: "Cuando se demuP..~tm 
que la sentencia condenatoria .~e fundamentó en pn1eba inexisteute". 
Y, por consl~uiente, todo su esfuerzo se encaminó a buscar demostrar 
que no existía prueba para ccmdeoor, qu,; Juez y Tribunal se equivo
caron al apreciar la prueba, porque la obrante no rondur.la a las 
conelu.'<iones a que arrí.bó la- sentencia., sino a la iMcel!Cia de su patru
cinndo, para. -~!tStentar to Ct«ll realiza un enfoque naturalmente: distinto 
al t;!e los ju;e¡¡(J.clorcs de J¡echos y prue/)(1.., ya debatidos ~uficientemente 
en su oportunidad en el proceso. 

Olt'idQ el actor que la Carte car~:<:11 de C0111Petencic: para contron· 
tar el juicio crítico del j1wJador al criterio S?Wjeti oo !lcl recurrc>nte, 
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mas cuando 1!< decisión atacada, por imperio legal, $implemmzte acoge 
el vereáir.tn del jW'ado de conciencia. 

Es del <Jaso reiterar ahara lCJ qU.(! ln. r.nrte repeticfamente ll.a sos· 
tenido: La cosa ju~¡¡ada, que t'71 lo penal rw es u n dogma de absoluta 
e incuntrasbble vigencia, exige par(L su desconacimknto de elementos 
muy preciws, indi.cadog por la ley y l!l doctrina, los cuales desechan, 
oon rott:ndo énfasis y e.n forma pa.cíti<:a, la po.!ibil:ltlizd de cuntrovertir 
en. ll.,te recurso extraordinario de revisiún, lu pruE!ba con~ideruda por 
el jUZ(Jador .V que se mantiene en el mi..~mo estado en qua obró paro la 
sentencia. Es que canccder u.n ra..zyor o menor urado d.c credibi.lidcd 
a u.n heclw pmbatorio es 1neneste~ <te los jrlil{lrLIÜirP-~ <te mstancta., 
eu:luswo de sus competencias y ;acultadC~I tü.,creclorzales. 

En el et.'cnto sub exámlnc es obvio que, con po!t crioridmi a. la 
sentencia, el me1noria.li sta. se abst i<me de aportar, (!() $eguro porqtte 110 
existen, nlle!ltl.S y distintas prOI)arzzas y, sirn.plcmnnte, arriha. sobre los 
mlsmos ¡¡lemento.~ de comprobacMn, a conclusiones diferentes a las del 
j uil:gur.Lor, todo con base en sus pcr~OI!alí,qima.q r ef!cx!onc$. 

Hu. dicho, ~ambién, lQ Corte: 

"El recurso extraordi!lll.rlo de revisión se ha establecido por el 
Jc¡:islador , oo con el fin de hacer un &nálisis jurídk:o de la ;;entszria 
f;oenle e la ley, quo t.l' lema prop io del ~ de cosación; s:mo C(ln 
el comp¡·ooo.r sHt;acionAA rtR l16<'.Jw que al ser e'•ldenr.lndas dan lugar a 
una revisión del proceso. El recur~o tiene como fin primordial ln 
r P.'vts1ón de la ínvestig:lción y la sentcnciu quo tiene nutoridad de cosa 
.iuz¡¡ada, en :o5 casos en qu~ se dP.muestre que alguno est~ cumpliendo 
uno, eonder.a producida por un t!!5timonio faltiO, L<::.stirnor:ios, docu· 
mcmt() o prueb~ <le cualqull:'r clase, o cuando la. sentencia -a juicio de 
la Corte- se haya obtEll:id.o con baEe ~n documentos o pruetx• secreta 
q:ue no exllit:U en el proceso, o cu.nndo despnP.!>. rtil \a r.ondena apUieuen 
h!!chOS IJUilVOS o se p:rcser;tun pruebas no conocidas al titmtpo de los 
detates que d.~muest:en la inocencia. o ir rcs;ponsnbilícto.d del con· 
dena.do . . . " 

"Así, pues, los elemp.ntns probatorios que se aduzcan para ob~ner 
la :revi~iún, clcben ser disti~to.~ de aquellos que sirviaron de .tundamento 
¡¡ara cdi!i~ar la sentenr.ia de pri mera. y •~gunda Instancia. La f'.l'~r;;,a 
probutoriu de ellos debe ser de t::ü naturaleza quo tenga la virtud su!i· 
cfijntl! para íormtlr, por lo menos. un crit~rio de prElS\mción, sino cie 
evldenck, acerca de la irresponsabilidfld o inocenci~ del acusado, pues 
lo qu~ :;e tr-otll de moé~iflr.ar no es simplemente la ~entencia, sino t.odo 
e l proceso que se dice edificado ,;obre buses falsas, pruebas eec:cetas o 
por hechos nuevos no conocidos en los debates. 

"De donde se concluye qu~ siendo la oosa ju2gada la que se ataro 
con este recurso eJ~:tmordiMrio, no puede él prosperar sino e;1 caros 
muy exlrem~. que no deben conflmdirsEo con los qu e se presentan en 
~a.ción, en donde si es aclmlslble di~cutir el CB.TllCJ dc~dc el punto c.!e 
'·ista j uridico, como q:1e a.lli se plantean problem as relacionados con 
la. aplic.;ación ele la ley. 
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"Los aspectos ronnales de una sentencia, sus irregularldade~ o 
vicios, la indebida ap:icación d<l In ley penal, t~l error ,_¡ a]Jl'tiCiar las 
prue~As y atín la injusUcia dul fallo, po..- notoria que seu para. el recia· 
mante, nada (lti< tollo configura las <Jausales ñe ~evi.sión, limil.u.dus a los 
ob.jetivos que se puntuali~aron" <Sentencia septiembre 2 de 195 7, 
C . J., ) .XXXVI) . 

4 . Finalmente. se nuele la Sala de que, en la pretP.nsión de que se 
cli.sponga el t.r¡lmite del recurtiO y ia revisión de la sent.f'.rir:ia, Sl\ s.cuda 
n malabarismos tu;<::; como colocar el Código úe Proceclimiento Penal, 
en citn que se presenta <:amo teJ!tunl, diciendo ro que no afirma, y al 
sentenciado· c.;ondenado a una puna quP. en rig-or no fue la impuesta. 
Eso fue exli.C1-amentc lo que awntcc!ó en es\e caso, do!;lde se mendona 
torpt'mente el articulo 231·5 dtll Código áe I'rocedimient.o l 'erul.l, 1>1'-ra 
que aparezca d.!r.i¡.ndo lo que conviene a la a.Jega.ción, sin r<.'Spcto 
alguno con el tenor literal de la norma. y !ma.ndo se ar!m>~> que 
Hernán Di:u. Rodríguez fue condenado a tre~ ntlos de prisión, cuando 
lo clerl'o es qt:e lo fua a dos . 

Es verdad que aquí no se trn.tn d~' disponer o no la prosperidad 
de la demar.-du; pero, ante la total ~_,.reucía dt~ prueba vinbil12snte del 
trámite del l'BCUrso, se desestimará el libelo. 

Por lo expue!\to, la Corte Supremu de Justlci~. Sala de Cusnción 
Penal, deseche•, por antilA7licu, lA. demanda de rP.vi~kin propuesu, ~n 
favor de He1mln Dínz RodrigUt\Z, en el proce:;o de ma.tTa~. 

t:ópiese, notifiquese, cúmplase y de,'lléiYnso. 

Guillermo Duque Rui:z, Jorge Carreña L~tettr,aa . Gu.itlei"m" P !ÍttHa Muñoz; 
Jotme Giraldo An(¡cl. GustatN> GVmt~ Veld.~qucz, RQtlolfo Ma~lttlla Jácome. 
U aandrn Mnrtinc~ 2'tHiiga, F!dgar Sattv~dra. Jl.njas. 

Guslavo •lforal<:& Marin, secretario. 



JI' EH~ C ~JI':: 1!} U lE IF' ,t "i O lltft..i6 IJ...I JI M.ll) 
TJi;".i} tll'fo.-Cf:CN Jl)lE Fli.JN:C:.OJ.I(J:S PlJ:SUt.&S 

Ea ::Juevo :Ccidig" de .n•r.veed.imien~ PenaL -eonfierl! al Jh¡¡;" :?er1181.' 
ia;:ulta~W; ertra.~ena~ para. el ;-cst¡¡hkcü~úent-3 d<.!i. ::~oo. 
Su acü'li!lad ea ese sen&i:lo, cumplida. en vigenci& ;le! est.~ 
proce~! ~:nter.im·, ~mitc declarar por el prinei¡piD k 1a '?<>m
lhGl::laoé<, qr.!le la. ::cn~¡,Jcta jm1:ru~a·da 111.0 oons1Litll:y~ !111.f.r.a.-cció~~< ,:;¡ J:. 

ley peWII 

Corte S1tprema de Justicln.- Sa(.a de Ca•aM6n Penal.- Bogotá, D. E., 
dieciocho de oc.tnbre rta mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado pommte: Doctt>r Edgar Suavedra Rojas. 

Aprobado: Act.'\ número 063 del 4 de octubre de 19&8 . 

Vistos: 
Por auto del tres (3) ae marz.o de 1987, la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Bogotá, enjulclú al 8eflc•r Petronio CastWa Novoa, en su 
calidad de Juez de Viotá, por el delilo de detención arbítnuia. 

'!'nmtitado el recurso de reposición, se concedió subsidiarfarnente 
el de apela(,-ión, que ha sido trnmi tndo ('onfolme a la. ley uo esta segunda 
instancia, habiéndose escuchado el concepto del "fo'i~r.(ll rte la. Corpo
ración qnien solicibi se revoque el auto. impugnado y eu su lugar se 
BOb~¡;. detinitivarm<>ltc u l jue-~ procesado. 

La Corte procede a resolver lo pertinente lu(,>gO de hacer una sín
tesis do los slguientes 

!lechos: 

E l proceso q:ue da origen al que ahora se revisa, se inicia como 
cOMt'c.:uenc.ia de la dcnunci~:. inst.auraó.a por la ~t\ñora Hermenegiko 
Oante Phmón, nntc E!l Ju:.ogado Penal Municipal de Viotá, presidido er.. 
ese mom\.-nto por el doctor Pet-ronio Gastill::< Novoa, lll dectslete (17) 
de junio de mil novecientos ocl:>cntH y .:uatro ( l~H~), por c:onsiderar 
que la (,ll!Cilica posesión QUC había mantenido óurante diez (101 años 
de un predio rural do eso loculidad había sido porturbado por la 
acción de Miguel Parra, qui¡on en su concepto abush•nmente ingresó a 
F.11 propiedad constru..vcndo ranchos y desalo.ismio tsu ¡¡..nado. Débese 
adv~rtir que dicha propiedad es del Banco Cafetero. 
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El juez recibió la dcmmcia y de inmediato abrió proceso penal, 
P!"olCtfC'.Mrto diligencia. de in!>-pt!Oeión .iud~cial al pre-Jio iovadi.do al veri
tica. la exiE.tencia u~ la perturbación. Pero en d1t'~a. rtn;!l""Cia se 
P~'''&entó el suegro del inva$ur Parra ¡• soli<:itó un ;.~lr.zo de seis (6) 
dlA.~ po:rn d~socup,~r voluntariamente el pr€dio iuvadido, petición que 
f ue aceptada pur c·l Iuncio:'lario judicial. 

Al vencerse el plazo conctldido y !tu haberse cum¡¡lldu lo prome
tido, por autu de sustanciación orrlenó r.;omunicar a la pplici~t para que 
tl<::~alo.tFira a los invasm<:!s y dt<struyem los ¡·anchos, operación que se. 
cumplió en tre~ oportuni(iatlto~. porque los ir.vasores antll la acción de 
la tuerza públit'.a, volvían a recon~nuir sus ranchos. 

En el auto cabezil de proceso se había ordenadO por el ahora sin
dicado, la captura de Migw,l Parra, quien se presentó volunt<tMamcnte 
al Dt>Spar.ho Judicial con un abO!,'ado para que lo representara. Some
tido a indaf(ator1~, se dictO auto de detención r.ontm el mismo. 

El rreCen.sur del pmce~lldO con ba.~F> P.n "'" dispu~;iclone~ rle la Ley 
2~ de l084, solio~it.ó la Jii.lertart provisional de•! sind!cudo, p<lro t.nl pcti
t'ión !ue t·esu¡¡lta negativumente po t· el funcionario Ahora in:la.gado en 
virtud de lo dtspue.sto F>n P.l art.ículo 45 de la met!cionada l.Ely 2~. 

De acuerdo a la~ v;t.uactones N!ali7.adas en el prOC(l:SO penal por 
im;a$i 6n, ~~ procesado !ow dtnunciado por Alvaro Parra (!;mle, por 
considerar que ha.biu infringido Jos ~:>rt.iculos 1¡',2 y 162 del CódigO .P€nal 

El concepto del Procurador Delegado: 

El Procurador Delegado, soticitó la revoe<tLorill del A.uto de pro
ccdur revi~ado por a])elad 6n y que en su lug(tr ~<:: decrete el sobre· 
.sclm\ento definit.ivo <l<:!l Sindicado, argumeuta1:do en s u fa.vor las 
si~innte.s circunstmtcias: Au:~JJ~U el Procurador Iu exiStenr.IA. objetiva 
dt lo:; d~lito¡¡ de abuso de aut.Ol'i<lild y detención ar\>if.ra.ria, pero (:om~i
dE!rfl que el sindicado actuó an situación <k urror invencible. ul :::stlmu 
que :,u ~~Luución estaba Cundumcnta.da en J~s clispo:siclo.nes respe<~tiva:; 
d(>l Código Civil y de Polícla, que ltl obtgaban a dar uu;. ud~unda pro
tecc'.lón al dereclm di! propiedad y q ue si no lo huela nsl, t:<i como lo 
manifestó en su indagatorL'l, el JlrOI>lema se proyo>.elaria de tal manero 
que finalmente se ''ería afectado t!l u:rden público, que seríH .bien apro
vechado por los miembros del Part.ido Comunista. 

Cunf\iclera igualmenh.: el ColA.bomrlor Fiseal que hOy en día la Ley 
2·: en vi11ta de los f:'Stuclios doctrinales y juri~prudcndales que sobre 
~lls. se hn.n hecho es ~uficientemente clara para los ~plicto.dores de la· 
:mi~rna. pero que en agosto de mil noveciontos ochenta y cuatro < 1984), 
cm:.ndo apenas Iniciaba ~;u vlgenr.ia clicta normatividlld, existían mu
chas dudas y <:onfusiones interpret .. •.iva~ y conc?.p;¡ía entonces. que en 
virtud de ts.l estado ro-.tl, ol sindicado la explicó ínaclccuede.mente, pero . 
en situación o estaao de errOr, porque consideró que como los runchos 
hablau sido recou.struidos vr.rtas \•eccs, se lt.~hía mcur rldo en re~O
dcuoio y por tal circunstancia esWmó que cabla \.~llro de lAs prev!.'>io-

'D. C~o~..:~'1o Judlettl lf'ULAII 
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nfl!; del a..-tículo 45 de la Ley 2! Ql..>e =cion"IJa los casos donde era 
prohibido excarrelar, cuando existiesen sindicat-.¡ones por dos o más 
delitos lntcnGionul\>:;. S t)O lfls anteriores una sintesls de las arg\unenta
cion~s que lo llevan finalmente n pt<dir un sobreseimiento de!lni.tlvo 
para el ~indicajo. 

Jtl !luto ret>isado: 

Se hace una interpretaclOn sol,re la Ley 2' de 1984, entrada en 
vi¡:-encia :;>oco untes dA lo~ hP..r.hos que son moi.ivo de juzganúento, 
afirrn(~dose qu" en relac:.ón con el delito de invn~lón lo único pro
O!!dente legalmente era la citación ul ~i:ldicado, para olriO en descargO>; 
y que por tanto al ordP.nar~ 1~ r.ápturs en el auto cabem de proceso, 
ínr.urrló éste en ~tbu:so <le (i\ltOlidad :¡ considera .q\le la conducta del 
.sindicado puede ser ub icada en el artículo 152, pero que por el hecho 
do h&ber!<e :;>résentado volunt.aTi<•rnP.ni.e Luis Mi¡;¡u~L Parra contra 
quien se babia oxct.en:o.do ~u r~>) pt.um, se incurrió por el slndlcado en el 
r:leUto de delcnción ar:hil r~triM ., . pues contravino lo dispuesto en el 
inchsv 4': O.el articulo ~~~ de la mencionada Ley 2!. · 

Se considera por parte de la in~t.ancia que a.! ordenarse la destruc· 
ctón de los ranchos ])or el d O(:r.or Castm:,, se incurrió en alntso de run
r.lon pública d~ ;;cuerdo '' lo previ!<to en el artkulo 162 d~l Código Penal, 
pues en su condición de .Ju!lll Penal carecía de facu!tades para decretar 
la de.:strucción de la ~it•ienda de In fnmilia P:lr m, puesto que era a 
otras nutoridades a ~uienes cone.<;¡')Ondia 1!1 toma de estas deeiSion~ 
y por tRnt.o " . .. hR. <k >~nlir:iparse un resultado abi~rt..,uenf.e ilegal, pues 
se usurpan rwwiont>.s, se alte1·a la compe tencia, se echa mano de nor
mal\ procesales inconvonimto6 " inválidas, y se t~rrnlna incurriendo 
en acto~ arbitra rio~ e injustos•·. 

TerminA la instancia por reconocer un error lnvencibl~ d~ part.e 
del sindicado en relación (>on 1'11 delito de abuso de autorida.d, eleplicable 
en un" malformación profcsionnl y en lu. ~reencia de la necesidad de 
hacer respetar el principio el~ aut.oricla.d y la propiedad privnca. pe~o 
sin actiptar la m~~ma hipótasl5 Pxr.ulpativ& en rclacion wn el delito de 
det:E!nclón arbiLrdria . 

Cébese destacar que la lnstl>.ncia analiza tres conductus presun
tamente delictZvas a saber: Detención arbitr:nia., abuso de autoridad y 
abuso (le función pública. En relación :; las dos primeras ~e pronuncia 
en hl parte resolutiva, pero ~larda silencio en relación wn el dclíto de 
nbuso de función públk:u. 

Consideraciones de la Sala; 

Realmente, desconcierto produce en la Sala la actuMión del exfun
cion.'lrlo judicial sometido a pmceso, porque pareciera mas bien que 
su actividad oficial E-stuviera regloa por sus per sonales criterios y no 
por 1~ tineamienws legales sefla.lllodos en la nonna y el proc280 que 
por Invasión dio origen a éste, es tma sucesión de actos ilegales y 
arbitrorios, puesto que están en contravia de espAciales disposiciones 
le¡¡ates . La Sala procederá a hacer = enwneración de las irre¡;ulnri· 
WldP.!\ advertidas en el proceso por invasión adelantadl.l pur c.\ hoy pro· 
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cesado: a) E n el auto cabeza de proceso se o rdenó la captura del 
s tndtcado Miguel Parra, contraviniendo lo ditipuesto en ol articulo 38 
de Ir. Ley 2' en el que :;e hace una enumeraclón lle .Los deUto$ por los 
cual~;s se put~de librar orden de cz.ptura, disponiéudo:;e a renglón se
~tlo t¡Ue "en todos los demás casos se d uml aJ sindicado para rendir 
indagatoria. Si no compateeiera para ~1 uumpUmiento de esta diligP.n
c~n y como el delito etc invasión :::10 amn-.:1--.:: 01numerado en dicha li~t.a 
y e~t<i ?robado que el sincticado se prcs8nt6 <•oluntar:amente, era clam 
q~:e se tratahu de aquellos cm;os donde no erll po~i))lo ordenar lu cap· 
tura del sindicado; b ). EtJ la uili::encia de tn~peccion jUGiuiaJ e l titular 
del Despacho le concedió a Jos invasores un piaza de :;ei:; diRS para 
da~ocupar " ... advirtiéndole que el c'ja !tm~.s t.rcinta (30) de los co
rJiente.s. uebe estar rmnpletamentP. ñP.SOcupadn ese terreno para. que 
su tcneq.arn H~rmcncgilda C.1.t:tc Pirrnin vuelva a '.Omar po~e~iC.o dl: 
los mismos y dol que si incumpl~:n en lo n--:;is mbimo. serán clt!saloj(t:los 
por la polir.iA. las personas que ~lli r;e encuer.t.rcn y luego .ucrribados los 
r unchos, si fueren dt-jados . .. " La acti•Iidad (JP.l juez en e$1.a d iligeneia 
es t.otulmcnte por fut>ra de los llneamientos lEt¡¡ale•, porque no es pro· 
ceso pen;ol Wl ordenami<>.nto que ofrezca h> oportunidad de dar plazos 
a Jos deUncuMtes cuando AA otlvieria que se está cometiendo la infrac. 
ción a W l8 nonna del Cóctigt> P,ual; cJ El 31 du julio rtir.tó un nuevo 
nuto en ei que se de<:ia que conforme a constancia ~ecretari<tl se sabía 
que los invasores no h'>bian cumplido J'' de~ocupación durante el plaw 
dado, ordem•b<l La destmcctón y desalojo (lA l<\s invasoT~$, dando a 
entender aquí nuevamente q_ue ¡¡l t-·umplímiento <le lu l~y. cuando ésta 
M sido inf::-ingida depenu it,ra de 13 ob~;crvnncia de plazos inválida
mente concedidos por el tunctormrio y que no están previ&tos en la 
lr.y en ninguna circunstsncia; d) Por au to del se1s (6) de >~&Mto de mil 
novooientos ochf.nta y \:Uatro (l D84} decretó la detención preven \.iv-" de 
l.tlis Ml!,'llel Parra GomP.z, sin decidir su libert-ad provisional, de acuer· 
un al d~Tt:chu que tenia. c.onformc u Jo previ~to tm Jos a.rtículos 42 y 44 
de la Ley 2~; el Por auto del o~ho (8) de al(osto decrct!l la captura 
de Rafael Arnaya, Alvaro Parra. y René Pur rn, contr¡n-iniendo tma ve:t 
lo ctispuesto en el articulo 38 de la Ley 2·'; I) El ocho de agos to e i 
apoden;do del sindicado pre¡;en to:i so!icituct de excarcelación en el que 
se le informa al jut':Z (!\ll' e l delito por el «-ual se adela:'lta e l PrD<'R.SO. 
ft~ <iH ln~ qur; sa f.'.O:'ltemplan en '-'~ ur~iculo 3R clP. la Ley 2;, y solicita la 
llbe1-tad pi·ovJ.~iowd en virtud dA lo dispuesto en ~1 nrtículo 42 de la 
misma ley. Por auto de catorce (:4) de agosto ne~ó lo sollc il-ado argu· 
mentando que Al tlt;lito por <ll aual se ha.bin <leorotudo la de tención era 
de aquellos quA exclui8n el benef;cio de la libertad provisionnl. canfor· 
me a lo pt·eviRto tol• el a r\.ículo ~:; de la Ley 2':, en virtud dA lo persis
tencia C.el Eind.tcado P~t la realización del h €f'.hO punible y que por Lanw 
cncs.jaba en lo regulado en el numcml 13 del articulo 66 del Código 
Penal. 

Finalmente e l sinc!kado r0cobró su libertad el on(',e ( 11 l de seo· 
t!embre. luego de que el .Jm:gtrt'I<' 'J.'ercem Penal d,,¡ Circni to dA Girardo't, 
hubi€ra <evocado el au:O _por me<iío del c~ual, el ahora pror~.;a<1o había 
negado conceder In libertad prOvisional. 

Se ob.~erva entonces por la enumeración que se ha hecho con 
GJlterioridad, que las acttmeione:S reaazadas por el sindicado fueron 
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¡;!vrnJes y que todas e;\as Sl' idP.nt.ifican por ~B. ilegalidad Q~ .ls.s carac
tmizs. y qutl concluyó finalmente con la 1ndeb1da detenc101~ de w:. 
ch::dac:ano por algo más d~ 1m mes. 

IR. conóx.c1;a del altora procesado pareciera más ~a de un fw:'!Cio
imrio J)Olicivo, ~ue la. ele un juez, porque la realidad lol~ que trata de 
justificar su comportamiento aduciendo ci rctms~andr,s de orden P11-
blico y de convcnicnci'~ en la región, además de considerar que era 
in~s¡;;;:¡¡.5?.tle :;¡rot.eger la propiedad privad.a vulneraé.a en ese m::~ment:>, 
!JU'JUY res,;:;et~t· ei principio de aut()ridad, así para ello tuvicSI! ::tue dt:s· 
conoc~¡· la tct2t:::tac. ciel ordenamiento jurídi('O exisi.en\e. 

A pesar C:e ias co:tducta::. l'eali~adas por el fUn(;ionario ahora pro
cc~udo, ft•a.ron K>U~itipl~!<. e\lAJ; po<iTi:m reliucit'!<e n do!< a sahF-~: a) Ha
b~r rt:aU~a:io Il.'nci::.nes señaladas a otros tunciona.rios; y ~!) Ea.ber 
decretacio l!l'l:Jitro.ri&mc:lic la detención preventiYa del sindicad:>. 

La a.c·.tividad c:bl !· ... -,_¡miunariu procesado es irregular porqug actuó 
cont.ra las :v::e,,i:;i0'-1<38 iegale:s, cuamio, Yerifícad."t la exisrencia de mm 
infracción <' la !ey pena.i concedió plazos para la desocupación y pos· 
tenormrnte cum~lo o.ecretó el desalo,io y la dE>strucción de Jos railchos 
como (;!.a~•·.,:;:lcnL•• :o expr.,~ó ~~~ auto del 31 tle julio ctumdo ws~-Ivo: 
''En ,á.s1:~ del ir...i':}~'n1e ante1ior y teniendo en cuenta el pl~o o ~l'mL"lO 
qu;;¡ sste juzgado ~onceruó a Jos invasores, para desocupar el pre:iio 
ucupat<o y c.erriba:r !es nmchos ~:dlí construido~, qur lo fue hasta el 
t;ia de ~>y~r lwws 30 ;.l~ los corrien~s y que ~:;egún el informe de la 
clen .. ¡¡:ci<>.n:¿:.. nc J:l¡m cumplido, se (ii.spone solicitar de la po!ic:a a::an
·~o!t::O.c~::a. an z:1t.a !ocr.liñad, Gl inm~diato desalojo y da~t.ruccién de los 
ranC:.1os, cxislmtes o c.onsr.ruido:¡, dentro de los terrenos invadidos, 
evi:iant!u dt:scle l~.>~go Loüo enrcentamient.o de gl'fWes consecuencias". 

Se sostenía con •mtcrloridud qu~ el comportamiento del ahora. pro
~sauc paJ·~,c:::<I ::r..ág bien el de un funcionario policivo y no de la :~ama 
Julisdicci:)nal; ''!l no a etra CO!lclusión s~ puede llegar si ss ob..c;ervan las 
reflexiones íom:ulaQu~ en la diligencia de ind<~gato()ria cu¡mdo sostiene: 
"~stus plJes es-u::l l(J.S ir.tenciones O.e los in\"Osores, ya no ht'\bia ninguna 
otra fcrxna sir~ c:e :.imita~ que 1& invaRion siguiera y que se formara 
un problem& :!e o!·c;,en ¡;\lJlico mayor, por eso tue que se le dijo a la 
:?oiicia qt·.e r.r..a:~·~nvier~ e.'. ~i~io desocupado y que le di.era la posesióí1 
:í:t!~vo.mem.e >t 1'-" seiíora Hermenegilda. Cante __ . "; " ___ pero fue en 
la rni~::.u iné.eea:•cria en conde aparece un desconocimiento to(l'~HI a la 
a-~.~toridHd . .. ,. y rt.l.~~s H<1.e1a.nt.e: ...... En cuanto a que s~ oxc!.anó la 
ca:;:>tu;:a c:n: ::uc el 8~.i'!Or "n p:cimer lu~ar uo había cumplidc con el 
c3m:;n:onli,so q·:.:.~ le liT!!JU~.;o ~ Inspt>cción de San Gabriel. ni des9t¡¿3 
de l.oa ~:eia ( Sl ~.i!!.s qt:e se le dieron de plazo no desocupó poro bm· 
poco sa :i)::c.s::.1tó a ¡¡;-regla;• su situ~ción en el jtl>lgado, y en un proceso 
;:ct~rr.;ú.~ ::1~ rr.;; c1t<.ci:>r.es son mu~::ll.as las ramnes que de.la la policía 
cor: íos v~.~:=~.~r. (~: . .:·.n~.e Ja ra.zén de que se presenten ante la P.::.l.tcrictad 
lo más r"i'Oi'!t~ i.JC!;:üle y muy cont;:ario a. esto, está en primer lugar la 
c..~::ia::·:.ci.ón C:s i : .... !é';,~o Cante que hi!7.0 por tercera persona o s'::!a por 
bo~a dl: 1.<~ s:;;i'o:c n :.::arr.r..enegilda Cante en la ampliación de su de:-,unc!a, 
;aue a ~ni 1ne p!'::~a ·e; u?. e~ la. más grave óe todas porque el C.escono
chtlier. .. ~o :i0 :•.·1. f.:!'::>r~=lad ñnbre todo en una comunidad como ·:..ríotá 
se acab!l.~ia e: :.~IJ~.::ie~o y la ~structura económica que nos rigs, si e:t 
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un momento de esto~ no se caracteriza la autorldrui 1-ermins cedJ.endo 
y. . En va rllnd a mi me par"'cia q\le estas invas\u::¡::s aru. necesario 
detenerlas come una ~;onvicrjón lntjma quP. ~n¡:u del prob lema'' . 

No p ueden at~pl.ar.iil como váltC.a,s p n·ta e.t:ectos de! desconoci
miento de pre.:isas prcvlslone5 legaies. que el t'ul1<'io.:mrio puedrt. uplicer 
la ley ~ohr<' presu:;>ue$1.us y con><i<:\cmcione.; puramente :person>'1lo;s ej:;
<:utando el j)ll;cedimienr.o como le venga en gtUl~ y si bi~n es cie:.'tü 
que su conducta, sobre todo por el r.-,spcto at prln<:í_¡;io de 1\Uto;·iG.z.:>, 
haya podido et.tar irú.uld3 por su antigua fonr.aclón castrer.$e, p:!e.st'.J 
que se trata de 1m l".x.\JOronel del l!:jEircito, ello no a~ s1úlciente ¡mrs 
considerar que tal fo¡·mación cultural lo II<WO a ~ma ~it\lacióJl du 
lnculpabiltclad por la ex:.~tencia de un enot· invtmcible, por([Uij al mi.<· 
mo t-iempo es un ubo¡¡aáo y como Juez debe prim11r su i'W1cíón jw·ídica 
SOur~ la CaS!J'Anse. 

Es evidente que en et mom.e11to en que so reali2.lron las con<Wctas 
que son motivo de im;estiy~¡c:ión, el tunciun!Irio ,,íná.icado rculi2ó a.ctua
ciones de ~aráctc<r polfciiJO y atribuida• a los ·iuecc11 ci¡;iles du m!lnera 

. preferP.ndal; porque si bien es ~ieTto que: cnire !Q.s facul tades de los 
juec.:s eslaba la de rcsta¡;rar o -re:;f.ablecer el derecho vul1zeraao, cskls 
no se e:rplic:an sufícumtcmente. como .,t lo e2tán en P.! m<et:o Ctifiigo 
de Procedimi ento Perwl en su crticu/o 14. que cvnsagra c:U1TW uno ~ 
los pri.nclptos r ectores, lll restablecl miur.to de! acrc<cho, como un deber 
del juez pencli., a qui en .,e confieren tnnataa.es e.r.trapenale~, ¡¡ara que. 
en la m cdidll de lo posible las c:o~a.s ml<llvun a! entado anterlor en que 
Se! encontraban cmtes de la reall:;ac:iún del hecho ilfci~o. y en ,de.~arrollo 
de este principio .~e. co11sagra la acción restitutoria del o!Jíc•to materic•l 
para ia vícti ma (art. 52) y la cnncf!l4Ci6n de r egi$tros jalsos {art. 53) 
norma.$ tendientes a QW:< !as vf.ctíma.~ obtengan e! restubtectm!en<o del 
<iereclw c1Ulndo éste fuese posible como co•u;ecuencU. de la periurba· 
cio·¡t qut ~e l<Js ha in,tertao con la contf.t•cta delíctí·;;a. 

Dent-ro de esta ori:mla.cíón es claro advertir que en vi!)CIIcia del 
nuevo Cód!' 'O de Procedtmitmto Peruzl eJ jwr.: atlqtúere /!lnr:lone.~ crira
penates no sufi<.;ien.t<:nzL>nte m-e<..úadas en ·vtg~-ncla del a'iterior esto
tuto procesal y hoy un dia, un juez pcmal., sin vtnlar 14 le_¡¡, potlritt orde
nar el cl~$ulojo de IJJ.~ lnj1Lstos invasores, porqu(!. como se so.,t111/0 cm 
sentencia .¡le• Sula Plt:na al declarar~e la inconstitucio·nalidad parcial 
del m·tkulo 53: ·'Se tratn ae una lonna de ·re~urdmento del daño r¡ue 
tiende a rcs:ablecer el quebranto que c:r:pcr imef¡k!' la ufcl.ima del MChc 
pun;íbic m;;ñ~ lo restitución oligiiU!ria. de tol> biene.~ objc:_to mat.erW 
de¡ d~lito. Pcrv la arden cl.el htez P1:nr.l y :<u cje,·ución no agotan el 
dever indt<:Jnni.:x1turio <IP.l procesado ele quier• puede exigir8v el pleno 
resarcimi ento del daño 11'11 el proceso penal mediante la co11stitución 
de parte cit:ll, o en proceso cit>il una vez decidida !a -responsabilidad 
·ptma!u. 

''No .~e puede cuestio1111r entonces el deber Q1<e le impone la Ley 
ai juez al ordmw.r la <:anc!.!lac,ión de IJ).~ rt'gislros a.•purios, si-mplcr.~cí?.te 
por ser una tunci<in que tradidunalmr-nte cumplla e¡ jtJ.<l~ dt:ii en <?1 
corr~spondicnte proceso de mtlidad del acto 1urid:ico verl·ldo en el 
documento adulterado, yt~ qoo en r(ltón d21 ]ITinci-pio de la unidad de 
jurisdlcclón al tu.ez penal .9e P.:J'.tiP.nde la competencia para deCidir sobr3 
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cuestione:; ('tvile.~ nincula&u con e! hecho punible 11 P<JT tanto com· 
plemcntalias con la det<-n~a j urldica y social del crimtm" ( Sentencia 
de diclcmbro 3 de 1987 ). 

Si l(l acth'iclad realizada en su mn111ento por el funcionario ahora 
procesadc, os /(!galmr.nte permisible, es lógico concluir que se trata 
en este caso ele una. norma fa7!orur¡le a los lnterese!S del pmcesadu y 
que por tanto se ha de dar apllcGcí6n ¡·etroac!iva a la misma, y declarar 
en relacion a ella, que la conaucta imputada no constitu¡;e i"tfracción 
a la Ley penal, debiénclosc entonces dictar auto d~ sobrcsei:mi.:?.l>.to rle· 
flnitti>O por este delito sobre t-.1 Que no se ha~e pronuncu..,niento en el 
auto ,·evisad.o. 

l!J Tribunal de in:>tancia en l:e parte motiva habla de abuso de 
autoridad y abuso de función públi ca, JX>ro en la pnri.e re; olut iva sólo 
decida oon relación al primero por · eonsiderar que actuó en sítua:Jión. 
de inculp~.hilidad por existen<:!a del error. 

<.:onsidera la S~lR CJ.Ufl en r~alldud todas esas conducta:; irregular· 
roontt~ reulí•<~das o se t;l:lican en la. detención arbitraria o en abuso de 
función pública, sin que puedo, pensarse en la existencia de otra ilic!rud. 

E n las condiciones antorlore~ :;e modificara el sobroseimimto de· 
!initivo en el sentido d~ que,· éste lo será. por el delito de abuso de 
f unCión públira y por. la~ cono;ld.eraciones procesalmente rormuladlls. 

La tercero uctivid(ld efectuada Jl()r el proces:ldo orde:Ja!Jti.o la 
captura d e- va:'ias persona~ en t)l ¡n·oceso que adelantaba en su D;:spachc 
y de haber privado efecti\'ounente de la libertad a l cluda~ano Luis 
1\'llSUel Parra Góme:<, contraviniendo de esr.a manoro. expresa dispc· 
sio10nes leg3les contempla.d!tS '-n la Ley :!~ de 1984 y en el Código dG 
Procedlmtento Penal. 

Para los efect.os de la represión panal es precb;o rechazar la posi
bilidad de que la conducta d~l ftmdon~•·io ·ahora pt•ocesa<lo hntiem 
poélido estar guiada. por uu ermr ill\'~.ncibl&, porque la. verd.a.d es qua 
las normas rclncionad"s con e.~t~ aspecto son sumamente cJ;;.ras v no 
siendo ello sufic::Cnte. le f\lel'on puestas de presente por el ap:>derado 
d6l sindicado y que bien le huhle ran pndíáo S4'.rvir pll.l'& rect'.fic:rr el 
erTOr que ~-staba <.'Omet.ienelo. pero ntJevamente y pooible:nente influido 
por su formación castrense en d~fensa del principio ele autoridad de· 
cidió Clescoooccr la lt-"Y, privando ilegalmente de 111. ltbertnd a Wlll. 
persona, razón por la C::U<ll débesA ('.Onfinnar el auto de prr:cscter en 
relación con el delito de det.enctón arbitraria definido y sancionado en 
el nrtlculo 272 del Código Penal. 

Son 5ufidcnt.;,s las <>on~liiP.rA~ionr;,!'. rmteriorP.s, pnra qttc ht C0rt.e 
Suprema de JtZst.icill, Sal¡¡, de Casaclón Penal. ~um:lnúslramlo ju:;.~icia 
en nombre de la Repúblit<.a y por autoridad de la ley, 

Re.'HU!lva: 

Prime-ro: Confirmar el aut,o de proceder proferido contra el doctor 
Pet.ranio Castilla Novoa, POl' el delito de detención arbitraria. 
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Se(1Uflfln: Modi/kar el sobreseimiento definiti>Co dictOOo por el 
delito de abuso de auLuridacl, para que la misma oedsioín se tome en 
relación con el delito de abuso de función ¡;úbliu!i y por las conside
ruciones formuladas 1m la parte motivo. 

Cupiese, notlffquese y Cl.lmplase. 

GltWcr1'1t0 Duqu.e nuie., Jorge C(trrcfío Luengas. Gu.illtrmo Dti?JUa Muñot, 
Jaimu Giralda Ang•I. G"•ta<o Góm•: Vslá,que•. Ro<iol}o Ma11tilla. Jác0'111•• 
L~sor.dro t'artinez. Z~lñiga. Ed!Jar Snnved1'a R-01as. 

G~Ut.Aoo Morales Marin, SecretArio. 



t. ::R: "tr~J!::d!3~ y a la 1ra.Loración -ri.e la Ji'l'•u:·~'ha 
k!Ulla-:llada 

Co¡ote Sup7cm(J. de Jusíici.a.- S¡¡.la de C<Js:zción l'enal.- Bogoté, D. E., 
dicciu~ho de c~t.ubre =e zníl novecientos ochenta y ocho-

Il'~agistrado ¡::o;~ente: Docto7 Rodal to Mantilla Jácomc. 

Aprobado: .~.<.ta nún".ero G3 de octubre 4 de 1988. 

Vi8to.~: 

El Juzgade> ::~ ?ennl del Circuit.o di:' Bogotá, mediante sentencia de 
:, 7 :ia 13epti~:r.h:·e de ~986 condenó al procasado Conruáo GrisalE•s 
N:isa1 eo~o ~.uto~ r~Sl~:!nsable d~l delito d!! nbuso de confiZ."H'i!l g. la 
:;tena :;:ri~.:i:.~i-,:a ~,.e la l!b~rLad de clit.:ciséis OS) rneses de prisión, en 
absttacto ai :;ago r:.e los :oerjuicios causados ccn la infracción, acccso
;~ia:; <lo ley y le cc7.1Ce{'!ió el sub:rogado de la. condena du cje•:ación 
zonaiciot:&l. :·~1 ·.·;:ibum:l l>uperior de la misma ciudad en fallo d.e 
mayal'! a e e íeeha 18 (!e diciembre de 1987 confirmó integralmente el 
de prim2ra instar..ci.l'L. 

H ~choe y actuación procesal: 

ae :hai.l¡¡n s:zttat.izr.dof\ en autos de la siguiente manera: 

"El demm~:F.nte Luí& Ca1·1os lV'J.O:re~'LO Ma.r.allister y el sindicado 
8onr~c ·::lrisP.les ~v~~sar., !l.l:o:rdarou im.J)O!'tar automóviles Biii.!W y 
camione~as Sl:.ba>'U. de la P.epública de Panamá, para vender en esta 
ciudad. P~r~, tal efEcto el primero se comprometió a conseguir los 
clientes para su venta y el segundo a tramitar t-odo lo relacionado ~.on 
J.a impo~l.ación de ~os automotores. Por iliversas causas no pudieron 
cu:-npli r con los divP.:·sns clientes qutJ <.:onsiguló en esta capital Moreno 
Mm:aliis•~:·. u p~sar ;,le quE: aquellos le entre¡¡;aron dinero:; por valor 
un poc:l su:::erior a les tres millone~ ele pe~os, como cuota inic:al. A su 
tu~1c, ei dent:.m:ianf:e· le entregó a Conr:s.do Grisales Misas una sum11 
ce:re<ma o un pnco s•lpP.~ior l\ los dos millones d!! pesos P<ll'a 1& h-eida 
de los au·•:>::névHes. lo cual no rwurrió vi:!:idus~ pre~;is¡l.do Luis Carlos 
~.\:areno Macall\st.er a devolver Jos dineros a. los clientes con el reco
nol'.imiemo de intereses por perjuicios. Así las cosas, formuló denuncia 
en contra c\9 Conrado Grisales Misas por hecllOS atentatorios contra el 
patrimonio e:!Onómico". 
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COn base E'.n la denuncia present.-l.da. por Moruno :Macatll~ter el 
Ju.z~rto 4J de Instrucción Cr iminal inició la correspondiente investi
¡;ación penul y en ella se· oyó n Grisalcs Misas en ci.P.r.IRrAr.l(on indaga
t.oriD y se dispttso su libertad con present-aciones p~rsonale~ cada 
quince día$ ar.te el fW1cionario instntctor. 

Reccpcionadas numerosa¡; pruebas testimonb\les y doownentale:;, 
con fechu 22 de a.bril ele J.Oll:l ¡¡~ declaró cerrado. la. investigación y 
mediante JliOvidcncia de 7 de julio siguiente se sobre.~eyó tE-mporal
mente al pror.esado. En la nuevC< ets.pa in:;tructiva se prac.t.icú dili
gencia lle inspección judidul en el Banco Tequ~nd.amu y se trasladaron 
aii.'UDl!S pn1ebas del prOCF.s:o qaA r.u~•b!• en el Juzgado 31 Pt.mal del 
Cirt."'lito contra I.l!is C.u-los Mon>.no y que el irustruclor en este a.."Ullto 
consideró pertin~ntes en ol curso de la diligencia de iMpccción judicial 
prar.t!Mila en el ~ierido despacho judicial. 

EStiloS pruebas, fuP.rOn fUndumentalas para que el juzgado del co
nuclm!flnto "n nueva calificación del mérit-o del sumar!(), con fecha 16 
de mayn r'IP. 1984, llamara a responder en juicio criminal a Conrado 
Grisales liOsas por el delítu d ij abuso de confianza, d~clslón que cuera 
cnntirmndo por el Tribum•l Superior de Bogot.á :;~gún providencia de 
15 de abril de 1995. 

Verificada la a.udit;>.nr:ia pública , e! Juzg3.do 34 Penal del Circuito y 
Tribunal Superior tie "Bogotá dictaron los fallos " (!UE< se hizo refe
Tl'.ncla al inicio de esia providencia. siendo Tl'!('J!r rlda co ~ción la 
segunda. ¡t..Jimitido el recttrsn por a.uto de Z6 de 1ro1<90 del pru.scnte año. 
SI.' pr¡¡:sentó clem>mda de caeación, la cu.,l f u<: doclarada ajugtada a. los 
preceptos l~¡:ales por :;.utn (le '1.0 de julio ultimo. 

L!~ aenlU:1Hla: 

Con invocación de la. t'¡tw;¡!l primera de r;.~sactón pn:vista en el 
nrtículo ii/10 del Códi¡:o de ProcAClimi~nto Penal anterior, 11.plícable a 
esl:e caso, el actor pres.,nt.a dus cargos contra In ;>entonela impugn,.da., 
por vtolallión ind:recl2. clf! la ley sn stl!llciai, los que sintetiza de I<J 
sig\l!ente manera: 

Cargo primero: 

"Lu ~cnkncia que se acus~o en casación fue dictada sobré un error 
de derBcho, por vicios en la nctucoi6n de la prueba al proceso, por falso 
juir.io de Ic¡,.,.lidad del ~E"ntenc!ador". 

"Ltl prueba víciada por error de derecho es la declM11ción te:sti
munfal del señor Conrado Orl~n.IA$ Lóp~, padre de ConrnC!o Grisales 
Misas, que fue rendida el cinco de :;ept!embre de l 98a. ante el Juzgado 
74 de Instrucción Criminal de Bogotá, dentro del proceso nllmero 3041, 
en el que ! igurn eomo sindicndo Luis Carlos Moreno". · 

"Esta. prueba !ue truslndada al proceso contra COnrado Grisa.les 
Ml~B~, E'.O la diligencia de inspección judicial adelantada por el Juzgado 
Séptimo de Instmcci<in Criminal, en el Juzgado ~~ Penal del Circuito 
de Bogota". 
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Dice el memo!"ielista que la sentBncia ~t.eusada tiene únicnmon~ 
dos bases probatoi'ias que la sustentan: 

La prv.eba test.imonial de Conrado Grisalcs Lópe~~ y la diligenc~ 
de inspección jud:ciS: p-racticada en el Banco Tequendama. 

Respecto do lu, pr.imer;l advierte el cen.sor que di<'!1o testimonio 
"se cmr;irtiñ en prueba de cal'gO cont.TH· ConTado C.risaJes. quien era ~l 
sindí~ad:l en el proceso ai que se trasladó ... ", prueba esenc!~l y :!'u::l· 
d.amental pil:a la condena de éste, la cual proviene de su propio pad-re, 
lo q•le consf;l\.u~e 1ma vio!.ación del articulo 239 del CM.igo de Prnca
dímiento Penal que establee~ que "to<!.a per!>nna que vaya a ser ínc!e.
g&da o a quien se -vaya ¡~ recibir testimonio", .;;e le debe P.dver~ir :::1 
d.<lre::ho o.ce le ;;slsle ¡:<>,ra guardar silencio respecto de él y de sus 
pa.rienle.o más cercanos. 

Ad•J:e:rte Íf{L!almente que una ve~ trasladada la prueba el testimonio 
da Grls~;las T"6Pt'z se oon>;irtió en testimonio incriminatorio contra sc. 
propio hijo y P.l~n AA rlerluce n.e la actuación de la parte civil y de los 
r.anos df! lcr. :u2ga::".u:r:!s cl.c insLan~ia, lo cual, eon8títt•.ye la manifiests. 
inobservancia de la norma proe<:'!dimental citada que tiene apoyo en e: 
artículo 24 de la Ca¡·ta. 

Siendo ello así, agrega o! casuciontsta, cuando las reglas de aduc
ción de la p:ucba son violada~ por el -.jw:gaclor y sobre ellas :se ~difica 
un fallo r.nn:1enatnrio, se incurre en error de derecho por falso juicio 
de legalidad. 

Se responcle: 

Es absolutamente cierto0 lo ufh'mado por el recurrente en cuanto 
que es In propia Cons1.it\ldón N.a cion:\1 la que en su artículo 25 consa
t:ra el d:.r~:.:ho a que "na(li~ podrá ser obligado, en asunto crin~inal, 
cor:recdonaJ. e de Policía, a declarar cont-ra ~í mismo o contra sus. 
parientes dentrc d.al cuartoO gTU~O civil de consanguinidad o s2gundo 
o.e afinidad". 

Por ello, c.omo bien lo apunta la Delegada, "aunque toda persona 
está obligada a :-endir testimonio en el procc•so pE'r..al la ley ~ontP.mpla 
algunas excepciones, entre ellas la de parentesco con el procesado. En 
estas condi:.:iones, sólo se puede recibir la declaración contando con. 
su anuenci~ y luego de que el funcionario le ha hecho conocer el 
de1ooho que tiene a guardar silencio". 

En punto a l!l prueba traslaclada debe precisa•· la Sala los a.~pe.ct.o$< 
atine-ntes a su 1Xllide<! y a su valoractón. Asi en cwnzto a lo vrimero St: 
impone su examen en rektcién. a la forma como jue o1·dm1ada y prac
ticada en el proceso inicwl de IÜlnde se trwladc, para efecto de esta
blecer su legalidad y que en el presente caso no ojrece ninguna duda, 
como tampoco lo tiene el acto judtctal mediante el cua.l se tra~ladó d!? 
aqt¿ét a este proceso que hoy se revisa. 

Además, es f1tndameT?t!11. dentro de la.s garanl.ias eü.-mentales del 
proceso que la pru!?ba trasludadn, ter1gu su oportunidad ele ser contro· 
v~rtída lo cual o~-urrió ampZum~ente en este caso, pues ella se incorporó 
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al expediente vdliil.amente en la etapa del 3umario, con lo que se 
demuestra la ~ibll'lclad real de contrm'l'.r~.a en tomo a. ella ctcntro 
dP..l debale. 

Ahora bien, como el recurronte su.qttm.ta el error de derecho a!e
gan~o vicios ac: aducción de la prw~ba, sol>r~ la base de que se vitll6 el 
artictilo 249 del Código <le Procedimiento Penal, debe adv.."''ttr.~ <m 
7)Tj-¡ner términc que la ley no ~..r¡ge ralft icaci6n de la prueba tras/a.· 
dada, como parece exigirlo P.l ~.;1:m:~or y adema• m~ cu.anto n la posi
l>ilidad dQ lncorpora~lón y t'olo·r(l.ci:Jn de tal pntena nada se opone a 
ello cuando en la misma, como en el C281l QU« ocupa a la S(tla, el 
declamnte ~6ln narra aspectos Obje~•:os de !IJU! transacción sm hacer 
acusa.ciót. dtrccta ni indirecta cOntra. el vroccsadc. 

En el preSf'.n~e cnso , dicha violflci(iu nu se configum ya que, ¡!f!ntro 
c!Bl proceso <;;ue se sigue a Luis Cl\rlos Moreno, el scilor Comudo Grl· 
sat:::s López íue citn.(jo c::.n las fo~malidades legaJP.~ para rendir testi
monio e tntonnar a la justida tOdo lo rP.lAcionado con la impo¡•útción 
y nacionallza<:i6n de varios vehícUlos BMW traídos de PanAmá.. l!:n 
dir.h3 (li\i!:'Cncia no podia h2.cer e l instl'uctur la a-dverte."lcia a q ue alude 
ei reeurtiWLe, ya que Conrado Grisales Misas no tulia la callctad de 
purte dentro ciel p r'Oceso ni i¡¡ versión ~ol!cltada pot aquél, iba ;,nde
resad3 a la supuesta incriminación de su propio hijo. L& t E'!ert.'llci.a. 
que se bMP- en t>J desarrollo de la dcclarnctón respecto de Orisa les 
Misas, es producto de lns explicacione• dadas por :;u padre frente a Jos 
trámite:; roalizados pa:-a la leg~:~lizacion (!~ la impol'tación <lf< Jos ve
ili<;ttlos adquiridos en el t.>xt.erlor por éstf! y no como lo d~duce el 
casadorusta. con Íines pm h:•torios conl:ra Orisalc~ Mi&t~s y, con..'\eCUen
cialmente, con violación C!e la disposiclóo comotttnclonal. 

Por ello, tal dilig!'~lt;í<~ no puede tac:hR.t'SP. de vtolatoria de los de
r echos Ie~tales y coMtltncionA.:es de Grisales Misas, pues, ;3 ley Jo que 
Impon!! e~ la ol)Ji¡¡ttclon del _juez de advertir a.! der.larant::: sobre la 
fl\9llllad que le asisl~ para ab5t&ncrse o no de del'latur cnntl"'d .si mismo 
o contra walquiera d.e sus famili.H-res en tos grados taxa.tiwmente ind i
c>!dos en el articulo 2:iS <\el Código dt; Proooclimiento Penal. 

Y si Cri~ttles López en su cxposit:ión libre y (JSponrúnea no pr~:sentó 
incrimirutción algun;• a personu. determinada , no puede inferirse de e lla 
el dE'SCODOCtnúento de la ley por parte d.QI instru<:tor con la ruerza 
suficierm: pa ra predicar su inexlsten~ia. De taJ diligencia soLamente 
aparece uon clariclad, In form¡~ como nmliz-ó La negociación c:le los 
vehicuJo.~. distinta de ilquella en que se h.!lbían comprometido Moreno 
MacallistE!r y GrisalA!': :l.tisas y qt:e éste An forma manifies ta o volun
taria incumplió . 

Ahorn bien, la ya referida pmebo. .se trajo a es te proceso con 
ocasión de 1:> dilil:~ncia de insper.ción ju,Uclu.l pra('tícuda por el Jn~tn:c:
tor al proce~o radiC>lcto en el Juzgn-do 31 Penal del Ci rcuito de Bogotá 
contra Luis Carlos Moreno, es decir, con las formaH<l;-,des l~ulcs y 
i.>u!tD el~ como los demás documentos Que se foto~opiaron, fueron 
objP.tO de pronunciamiemo por purta de>l juez en el segundo calüica
torío, ~<:s decir, tant.o el proca~ado corno su dcíl'nsor, tuvlexon la 
oportl.midad procesal d~ eon tr overtulA f.lO la etapa del juicio, lo cual 
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indica que al ~er aprcdada por los juzgadores de instancia, en la :1orma 
estt~blecida en el a~·tículo 236 del Código de Procedimiento Fenal, valO· 
racicn cl.esda lw.go que se acompañó cor.. crtras pruebas como la dili· 
gencia de inspección judicial pr~oW l.ic¡¡drt eu el Banco Tequcndama. 

A estss dos pruebas "tizo especial rt>ferenci~< el Defe~sor del pro· 
cesado al momer.to cie i~currir el auto vocatorio a juicio y fueron 
debi(lan:.en:.e analizadas por d Min~sterio Público y el Tribunal Su¡;:s
rior al clesatar la ~o~l.,aca, no sin antes advertir iH Corpor>l~iñn que en 
la et.ur:a probatoria dl'i jLticio la defensa tenia la oportunidad. de colma: 
sus ~spiraciones ter.dient.es a demostrar la inocencia de su patrocinado. 

En los fallos d<!finit.ivos ( sen~P.ncias) de primera y sey,u:."lda instan· 
cia, ios juzg-¿dores tuvieron espt>cial cuidado de analizar l:3S pruebas 
que el actor cen:>u:a y, si bien es cierto que el pronur-ciamiento de 
segundo grHI.o se detiene exclusivamente a demostrar la legalidad y 
proccde:.1c:a ó.e ~a pru<:iJa. controvertida, también lo el; que la prestmta 
r2.ita de lT.O':.ivs.r.iñn que pone de presente el actor, es aparente, pu<!s, 
en ella se reliere además a Jos elementos de convicción ql!e tuvo el 
juez de primm·e. instuncia en su decisión para llevar a la certeza de la 
responsabüi:iad penal del procesado. JJe ahi que ~ haya ccn~ignado 
que " ... tanto el aspe:::to objetivo o material, como la imp1!tabilida.d y 
cun~lguiente rcsponsa\Jj]jdad peMl de aquél, se compl"Obó plena.m-<:nta 
con lo~ elementos do convicción que en lo sustancial se hs.n dejado 
reso>.ña.dos en esta providencia, cOm!J(Ittien.d.o la $(11(1 las juiciosas apre· 
Cill.ciones del a qnr. i!n la sentent.'"Ía materia ae anúl1sis". 

¡a ccnsur~ no prospera. 

s~gundo cargo: 

"):,a sen~en:ñn que se acusa E'..n casación fue dict<tdt• sobl·e un error 
de hecho por l:'rrónea apreciación de unt~. prueba, por falso juicio d:: 
idenl.!t~ad del sentenciador". 

"La. ¡;:cueba vicia<'..a por error de hecho, es la inspección judicial 
acl.elsut~da ar..te el Banco Tequendama, Oficina Principal d~ Bogotá.". 

"l!ln dicht~ diligencia. sa e::aminó la documentación de dos cartas 
d" crédito, las número !!lLCOl-5476 3 numero LCUI-5477". 

"De dicha inspec~ión se est.a biP.dó que dichas cart<ts de crédi>o se 
abrieron a ~10mb~·c de Conl'fldO Gri5ales López, padre del sind~cado, 
con destino a una zona fmnca. Y que rue1·on reembolsadas por el 
mismo Uri~ales López.". 

Para demostrar ~1 c.argo, el actor aó.uce que "tanto el Tribunal, 
como con anterioridad el juzgado de competencia, apwciaron errónea· 
ment~ 1!1. pru~):;a ;nen~;on:l.ds., rlándnlf! un !llmmce Qt!C no tiene. ;)edu:o 
que, cerno la~ cattas ele L~rédito fueron abiertas por Don ConmC:o 
Gri~ales Y"ó¡;~.z y no !)or Conrado Grisales 1\IIisa:-;, se trtttabu de velúc~
los difere:ct~s; y qoo los Bi\1\V importados y pag:¡,dos por :medio del 
Banco TCC!Ue,;dam·a no 11odi:m SP.l' Jo~ que sP. ñestinarlan a c-.1mplir el 
acu~rdo .social acordat!o con Mol"eno Macallister". 
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En conclusión, el casacionista advierte que d '!'r!bunal en su fl\110 
parte dt> una premi~ equivow:!n al asevo:>::nr q112 Grisales ~ d ebla 
ser el importador rte los Yehiculos y que de esa misi(m no podía encar
¡¡ar a na<J.i.,. Y que sl 1m tercero asumia los t-ramiteS bancarios y . de 
Jmpn~tación, forzo:mmcnte •e estaba ircmte a un t;:u¡¡nño. Deso.:onoció 

.el Tribl.l!llll que Grisalos Misas no iSC' compTOmctió con Moreno Maca
Jlí.ster a t'iec\uar rtir~tamllnte el óili:,::lnc.lamiE'.nto y que desde ta mis
ma dfiigliDCia de ínClllg:üoria su reptel;ent.arto entregó al Juzgado los 
óocu.-nentoo que resp(<h~aban su aserto sobre que lus automóviles t¡llt' 
e-o e-ncontraban en zona !ronco, cstabl\n desti!lados para cum_vlir con 
el corupromi;;o ~d 'J.ulriao con el d~mmr.iante. 

Se responde: 

La Stlht h&ce suyos los plontcamientos de la Delegada cuant.lo afir
ma que "e1; fWid~nte que si tomá·ramos solitariamente la prueba que 
aduce el censor. su lmpugnad~n podría prru..-pcrar ya ql.U.', como lo 
seña-la. d hecho de encargar a otm pe:rJ<lns ñe la import~ción y nacio
naliz<Wiún. de los w.l\iculos, no reñía .;on Cll compromiso !ldquirJc1u. De
ducir lo tll\ntrario, en verdad pad1ia dur lugnr ul falso juicio de 
ldent[(la<.l St:Ílalado en l:l o:lemttnda". 

~sin emb!IJ'RO, no rue s~ta la única prueba que sirvió de ba~c para 
el fallo condr:.naLor!n. E lla. se cumplemP.nbt eficazmente con 01 teEti
m unio del p;.dTE~ d~l procesado, que confirma con nbsoluta clAridad 
cómo el vehictdo que él import.ó y nacionall7.ó nada tetiía q u<! ver con 
el negot•ío que su hljo tenía con el dl;cuncia."lte. Po¡· consiguiente, s i el 
proce:;u.du acudió a e5t~ vehículo ajeno para solut:'Jonar el problema 
de su incumplimiento, ara porqu~ los que dE!bía haber impo~tacto y no 
Importó, no tos tenJa. consigo po::- la sencilla razón <.ltl no haber l<:1údo 
LR int•m<:fón d~ c umpliT con el negocio, estructurándose el abuso de 
confianza resp¡-.cli vo :• . 

Finalm~nte el aCLOr destaca. quo;: "Existe el ar.t~ de tran~acción 
que, permitió el desistimiento ele 1~- acción civil; ~n la. que claramente 
su ••stablece que Com·ado Grisalo~ Misas entrega a Mo::cno MacallL~ter 
uu velúculo, de los que ad.qul riAron con las cartas de crédito del 
Banco de Tequend.ama". 

Al respecto cabe anotar que a folio 1411 del t..'IJBrlArno principal 
nparece fotoCopia de la transnccíón reulizadR. el 1': de junio de 1982, 
esto e~. cuando Yt• ~e hsllaba en curso la in1•estigación -¡ienal y tres 
< 3) dias de!>pués U.: ba.ber 1-endido inrtagatorta Conn~do Grisales Misas 
Este docu.-nentc fue suscrito uo soLRmente :!)or el d•,umnciante y pro
cesado, sino que, los hcnna!10S de éstA Mario y Augusto GrisaJeij :Misn.•, 
quienes nada tenian que ver con la inicial negociación. T<tl ac-..Jerdo 
fue i.¡;uu.lmente incumplido p(lr el procesado :ra que el Juzgado 34 Penal 
dcl Circuit-o, luego o..: oi.r a l denu!lciante y a su ap<\derado, mediante 
pro.,idr-.noi.a de l:l de diciembre rte 1982 rech&«ió el desistimiP.ntn d~ la 
acción civil que se pres!'.n\ma con base en el acuerdo su~crioo enLre 
J¡¡ij :partas. pues wl negn~iación result-ó fallida y constitutiva. de un 
nuevo eilgalio para la parte atectada. cnn la infracción. 
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El cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la. Corte Suprema de Justicia, .Sala de 
casació.n Penal, oido el concepto df>l señor Procurador Se¡\llldo Dele
gado en lo Penal, MtministnlllúO justicia en nombre de la Repúbli<:o. 'J 
por autoridNd de la ley, 

Resuell•e: 

No casc:r el fallo de feclla, origen y nuturalezs ya precisados. 

Cóp!e$e. no~ifíquese y devu.;Lvase al Tribunal de origen. 

Ou.iUcrn1o Duqu~ Ru:iz. Jor.qa Cn.Tteño L1i.t-71gt'l3, Jatme Giraklo &nQ~. 
Gttllkrmo l>ávil4 /lfu...foo, o .... tavo Góm.et veliisquez. Bodollo Mantilla JIÚ){mlt. 

Lisa14dro Marl:íne• 7.1tñlg~. t:d{Jar &lo.<etlra Roja• . · 

Clust.avo Morales M<~T!rJ, &lc:retarlo. 
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1 <? J.EIBIE H.JT:(Jil\1 

.JTIUJR.HS[II[•C{;ION' lD.E OJR.J[)IEN IP'U3UC:O 

~l g-unos d~ .kls üpos pem les cont~mplados ~n e l denominado 
Estatuto para la DefcnSll ele la Democracia, cnnst.ituyen figuras 
de menor rango 'lue pued~ll.l· haceer parte cstructaral del tipo 
pcna.ll de re beli6m., com<• e~ el e¡¡¡ so dl~l amculo. 13. !fiLien tras qQlle 
conforme ae artículo ]27, los h!\e.ho:IS punñi1les nO> comct.ñrlloo ·en 
curnbate o que irnpliq;uera at:tos odie ferocidad, liJarJJarle o terro{¡
:rismo po•· lllarte «le los rebeldes, dar.á Iugar :.;: un C.OlnC'..Iirso <!(ec• 

tivo ode tipos en~re ;¡:chcllólll y los demálS heo::lD.tt.s punñ:Mes 

29 SEDICION . .KI':Bt:UUN 

.JIJ31SDICCION DE CR.ll3:N PIJBLICC 

lEn ei ~sintnt& pll:l'a la Dcfc:n~a de la i!)emocmcia · e: EjeclJI>!.iY& 
d:¡ rn¡:¡ncra incunsistem.te, incluye c1~m]l>()rtamriento no necesaria.
mem~e terro~ista o tipífica figuras delil:tivas en las cu .. te• .,xas
~ra las penas, pc:ro q¡ue all!leen parte de Ia oú!uáttlllca de 1{15 
cl2Eitos de rebelión y sc.t:ición, m[enbas para e~tos mant1e:ro,e llln 

uatamielll.tn rl·P. bct-tevoJ.encia 

Corte Supremn dJ: J!llticÜl.- SaUz de Cc.sación Penal.- Bogotá, D . E., 
di~ocho de ocwb:c de mil nm·P.Cientos ochenta y ocho. 

Magistrado pommt.R: nnctor ROlÚllfn Mantilla Jácome. 

Aprobada: Actt• número 64 de octubre 11 de 1983. 

Vistos-: 

Procedente del Jllligudo Sexw de rnstrucción Criminal dA Chinchiná 
( Galdasi , ha ilegario ¡¡ ;,a Corte SUprema dto JW!ticia, Sala de Gasactón 
Petull., et pi"'eeSS adelantado contra Nzcoliis Calle Guerra y Gildarclo 
Antcnio R.amir~~. con ellin de que esta Corporación dirima la colisión 
dtl competencias negativa. suscitada entre el aludido JU¡o;gado y el Jt12· 
gado Especializado de Maruzales. 
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miento axceociona.! c:ue tiene el Jw;gudo Especiali,ado de asunto que ~· 
corrcs;¡!ondc a !E. ju:riscth::ún de orden publico. Si bien sl .J'uzgad.o 
Especializado pert.en~c~' ¡~ la jurisdicción m·dinaria y por lo tanto !as 
controve1sias q~te se trs.ban entre .iuzgados de tal categcria y lOll 1 
,Jllzga.dos de I::1strucción Criminal deberían ser resueH:os pcr el T:·i· 
bt:nal Su!_::crícr dt'l ~iSt!·i.t.o Jucticiol :!. que pertenecen, tamb!én lo as 
que en c~tr:ns ~amo el · p:·e~ente el Juzgado ~s~~:ahzado por virtud 1 

cel arti<:ulo 2~ <le:. I:'2r.retn 474 de 1968, a:.:túa en proceso::; d¡, coucc!· 
mient.') de .;-uzgac'.c d~ Orden l:''tiblico, lo que hace Q.>le por E::. principio 
bncíona! y atoendi~iu t!Yl~. interpretrsdón s.istemá.tica, se le dé el ois..ono 1 

t::at~·.r.''~''C'l:C. C}EP. les asiste a Jos .Juzgados de Orden :úblico. ?or !o 
anterior y ()e cor>.fonnidad con el articulo 16 del Decreto 474 referid.c, 

el conflicto p·:anteado. 
es a la .Sala d.~ Cr..~ación ?cnui de !u Corte a quien corr·esponde dirími~ ¡· 

Hechos y ac:tuaci6n proeP.Ral: 

El ::;ujet.u Nic:olá~ Ct•.lle Guerra fue capturado en la. po~ls.ción de 
Chinchiná : C:l!da.s), e! 20 de julio del preS€nte año, por habarso en
contra.do e~t s:1 :poder :,J!'Opaganda alusiva al grupo subversivo d~l'l.O· 
mlnmio .lll.~ovlmíen~o 19 de Abril (M·l S l, a,sí como una pis·¡ ola marca 
at:rni.ntcnr. t\e il i'Ol.m., ar.na de uso privativo de l<tfl :F\terzRs lvii!i.tar~s, 
ua ptovee:.!cr y rr..l:nici.é>t p:?.ra la misma. En el interrogatoric a que fue 
somet:do, el !!!JTt'"";eno.ic;.o adrr.itif.i ,o;P.r miembro del refer!do mov~mien
tu, :;,;~alamlo b, manera como SO! vio involucrado en el nú~mo, y con 
gu colabora~ij::J se p:rcdujo In ~tención de otro procesado Gi.Jdardo 
Antcnio ':'orres Ra::ni;:"!):?: (alias M:auricio), quien indico) el lugar (fin~a 
Bonanza . Cerr.itos Rl&aral<'!a), O.onde ,;e escUI:dia un arse~tal c!.e,;acto 
allí p::;c otrü ¡~•i.e\~l.bl'O de Js. a~pación de insurrectos. El: efecio, en 
el lugar ssñ9.l~do se c~tcontró Urt:J. pi;;tola sin marca, tres Pl'Oveedores 
y mur.:cresa r..:tlllic!éu eJe distinto callbi't\ algunas <ie P.llas para arnta 
!1 m.m. El Comandant-e ~;e la Si.iín de l'olkaldas, puso a disposición del 
Ju:?;y,ado 21 :le I;¡stn:.~ció::l Criminal C:e 1\Saaizales a los rdt::lidos, usi 
como los el0í~en.to~; incautados. El Juzgado de Instrucción Criminul 
remitió !P.S m;smas pers::n2s y eumtentos puP.st.os a !''J. disposición al 
JUZt,'&dO Esl:ec).alizadc de 1\:ianizales, al con::;iderar que se trataba d:.: 
h~chos .:!elidivos contem]:b:dos en el Decreto lBn de 1988-

El Ju:;:gado Zspeciulizadu de Manizales inició la corre¡;;pondiente 
inve-stig-é¡.'ión y luego d<! oír en indag-<~toria a los sindicados, les resolvió 
situaci.ón jurídica profirlcndo en su contra medida de aseguramiento 
consiste~tte :m la ci~bmción pre-ventiva. Por a.ub vos~rior, remitió la 
ac.tnF.c.ión ~trrtida al Jt::<;gado Sexto de In.struet:ión Crirnina¡ de Cllii'l· 
cbil1t. <Calc!.as), a! ccnsil!.erar que ést.e era el competente para cc-:tocer 
del procese, provccundo en la misma decisión, colisión de campeten. 
cias ncgativu sj no fueren aceptadas sus razones. Corno no ln fuernn 
por el J'Jz;gado <'.e :nst'l'liCCión mencionado, ~gún a.uto del vei1Jtinruwe 
( 29) de agoste pass.!io, sa trabó el conflicto óe competencias, que diri:nc 
esto Co:rporación. 
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Fundamentos del irn:if!P.tlte: 

· ¡-, Con apoyo en jurisprudenc.;l<> dcl Tribunal de Ordtm Público 
(auto de julio 26 de 1988), el Juez F.speda!.iz.ado de ManU&l~. coi:Si· 
dera no ~r el enmpctente pnra conocer de! proceso s~guido contra 
Cillle Guorr/1 y Torres Rarnfrcz, con el argiJmP.n'.o, de que lo~ sujetos 
en mención pertenecen ll "grupo~ u organiza(;ione:; rebel<les". A lR 
anterior (:onclusi6n llaga e! funcionRrio, ñc lus ver~ione.s de los síncli
cados, al dellir que la ¡m:>paganda qu~ ru~ra incautsda, y que considera 
él con irlP.a.S foránP.a!l que ponen en peligro _ nuestras inStitucionP.s, 
tenia cumo n nalidad pubticitl:.r un recién cre<<dO "Tupo sub\•ersivo de
nominado -·sendero Miliciano", su:r.me.;tt> frac.clon del Movimier.to 19 
de Abl"il (M-19). Ublca la conñ1l(•1a cte los procesados en l>l tipo penal 
de la :rebelión, sin degi.Hcar los elementos descdptávos y sub.lct.ivos que 
integran tol delito, en las co:~ductas invt>stigadas, y tomando de la 
jurt~pt,,dancia. en que se ::.poya, ei hecho de.- que lo.;. :oebeldeS deben 
f>er ,iuzg-.>dos por la ju.~lcia o róina c-ill por dichu delito y loo conexos, 
pretende traslud<.r la competenci'l. a: Juzgado de Instruc.r.ión Crimin¡¡l 
de Chinchiná (Caldas). 

2~ La providencia. del Juez de Instrucci<in c\A Chinchin~ <Caldas). 
parte d" admitir la existencia del delito de rebelión y la con6xldad de 
los ctelitrn; des~rttru e.n los artit'~llOS 4 y la ckl Dccrelo 180 dP. 198.8, 
resolviendo el p::-oblem<\ procesal qu<· se suscita, con el QrJ;Umento 
de que In competencia;. radie~ en el Juzgado Espe~IAli7.ado por razón de 
la conexidad. 

En r ecimte ocasüm. tuvo la Sr..ln. ovortunídtXIl rie precisar los al
cance• del denominado "E.qtatuto para !a ne;ensa de Úl De1/IOcmcia", 
en lo reinti1>o a la comp411(<ncia del Tribunal da Orden Púb!ico y de los 
jueces pertenecif!:Tites a esa Jurtsdiccftm F.spedal. En ese momento se 
sost!tl)(): 

1~ La cn>acion ele tu J1trisdicciCn Ji;spedal intaarada por a! Tribunal 
de Orden. Público :11 ios Juec:es Espl!elallz!Zdos, ohP.Iillee a la estrategia 
dtll Estado f!& efcctivízar la lncha contra el tcrr·orísmo y otrus delitos 
qlll) generan profunda conmocion $OCU!l: 

2? Por elw el legisLadOr extraorcZitmio olurg6 com.petcncia a esta 
Jurisdicc'9.7! EspecU!l txzra conocer V fallar, a) de aque.I:.Os delito.~ espe
cíficamente terrarista8, distinguibles por la finalidad o ingrediente 
subje~ivo - realizado con .fi.nes terroris ta~-. lo cual a contrnr!o scm;u, 
deja dentro de la com~lrncía orc!iuarm lo" mi~mos heclw.• realizados 
con disti-nta finfllidad ( L-erbigracia el homicidio con /ine$ terronsw 
será competencia de la Jurisdicción Especia!, aL tiempo que el homi· 
cidio con tinP..~ PQ8io11.ales sera competencU! del Juez Superior ); b) de 
otros delitos sin con~itlcracicm a Ul jinaliclad o motivo de la del-incuen
cia, con lo (:ttal tales McltOs punibles que!lan excluidos de ia compe
tencia de la ;ustícia ordinaria. 

la. G&tt-t• ludb1&1 tTMLll} 
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3? Con m¡~c16~ al prim~r grupo de hechos punible~. esto es, aque-. 
llo~ que soio son e!~ com.pet~ncia de la juii.sdtcc!611. especial en cuanto 
tengan fio;all(ud termri.sta. se prec•isu udem.á$ que: "En principio, su 
instrucción 1?. co-rrespond;! a !os Jueces de Orden Público y sólo, ~uego 
de q·ue ccn. la i:west¡gación se de-JMstrara que las m.ot~tJaciones del 
delito Ju~r:J·.rz d~versas a las c?.~trictamente t~.~rrorlsta.<~, fU~ podrá enviar 
el ¡¡ro~eso p:>ra qtle st>a cmwc?.do por lus jueces ele la com-petencia 
ordinaria. 

4~ Y que en caso del d~lilo ti<l homicidio con fines terrorist:as, cuan· 
do su conocimiento cortesponcte. a la Jurisdicción E.~pecial se entiende 
qne 'JI lc•gi.~U.:r2or e.r.tmord·inm·io elimi.n6 el mecanismo procesal del 
j'U1'(l,do (le CGúCiencia. 

5? Ccn rd'.lcí6n al fenómeno cíe la ccmexiciad, precisa lu Curte su 
cri/.e,-b 'i~ que la regla general de competencia para conoce-r de los 
delit-os co11exos, fue su.~ pendida por el Esta·tuto para la De{ensa de la 
Democrac:l.a, entendiéndose que ptevnl~l.'e l(:~ cn·.rnpetencia de la J'itri:;
dicdón Esp•.!(:'i.!!!izada, so.'m: ll! ord.·innrin. lort. 52, Decreto 180 de 1!188 
:1 Grl. 2:', mtmerul 2:' del Decreto 4í'4 de l!IIIJlj. 

Claro estr.i que la anterior pr!•cisi6n sobre la conexidad, no tiene 
le>: virtud de desdibujar !tipótesis delictivas co·mo l•l de la rebeli6n 
fart. 125 d~l C. l'.), cm cro~.a•Llo alguno()s de lo.• tipos peooles contemplados 
en el denominado Estatuto para la Def~nsa de la Democracich consti
!uyen figuras de menor rango qu.e pueden hac:er parle estruct'l/.ral del 
tipo lJ(l''tal de :·ebelio·n, co·11w es el caw del articulo 13 que sanciona la 
"fabric:uéiun y tráfico de armas y municiones de tiSO privativo de las 
Fuerzas Mi.litares o de la Policia Nacional", esto porque quien realice 
tttl aeti.,ill.'td dm>.tro rlol ámbito delictit;o de la r~ll~lión, esto es, '"los 
que med:i~tLte ~mpleo dE: las armas (Subra.ya la Sala) pretenden cterro
car ol Gobirmw Nacionnl, int:urrirrin en pr!sió·n de tres (3j a seis (6) 
!liíos", (125}, no Sil les poá?'á im¡nt.tar la parlicular hipóte~i~ dalictit•a 
del artículo 1:l del Estatuto para la Dete:nsa de la Democracia, sino que 
cldJen ser p;·ocesados por el ::Lalit.o de relJelión, cuya competencia se 
maniiene er. la justicia ordinm·ia ~n r::abe2:a de W!il Jueces Sup~riores. 

A tc.l co?Lclusión an·iba iu Sala guiada por los principios básico> 
del dcrc~ho pc11al, usi. predicar lo contrario implicaría la aceptación 
de la existencia de Wl concurso ejecti1>0 áe tipos penales entre las 
hipótesis c!elictivas de la rebelión ( 125 j y el articui.o 1.~ del _gstatuto 
para trt De!e11sa de la Democ:mt"ia, lo cual contendria clara violación al 
wincipio unit;er.>al det r..on bis in idem. Se trata entonces de un apa
rente conc1trso de normas que obtwne pi<l?za resoluc·ión en el principio 
de la CUI!Simcién, -lex consumens detoga legis conswnptae-- esto es, 
entre la posibilid<!d de upiiear dos tipos penal~s q•<e .•e contienen entre 
st, se impone la aplicat'ión de uq·acil (('tU~ im·plica una ma;¡or relevancia 
jurídica u riq1•eza ae.>cripti¡;a, sobre aquél de menot jerarquw. 

La resoltlción de esfr) aparente concurso no tiene nada que ver con 
la hipótesit. del a>·ticulo 127 que señala que "los rebeldes o so:liciosos 
no que&mín sujetos e~ pena.• por ros hechos punibles cometidos en 
combate, siempr-e que no constituyan actos de /(!rocidad, barbarie o 
terrorismo", esto porque. el porte úe urma8 de uso pril>ati-vo de las 
.Fuerc:as Militat·es y realizado por rebeldes conforme al artic¡tlo 125, 
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siem¡1re será rebelWn, ya que ¡¡¡; de la ?.st ructura ti11ica de este deUto 
el uso dn lo.~ nrnuu;, mientras que conforme al artículo 12.7, !Os hechos 
pwtible.s nn cometirlns <1n vombak o que impliquen actos de femcid.!l!i, 
barbarie< o torrori8mo por r-o.rtc de los rebeldes, dOrá lugar a un con· 
c:urso ejcctivo de tipos entre r ebe.tión (12!i) 11 los hechos punibi<!S tale<s 
como mttcrw.~. lesicme.• pm·.~rmaJes. secuestro.•, cornctidos ;uera de 
comúcr/.c o d.:ntro de él en cii'C!I¿n;tm:c:ias de teroc:ir:/.!!d, barbarie o te· 
rrorlsmo, y la c¡omp<ltomcia en tale.~ ca.~os le co1'rcsponderá a la juris· 
dicción especial con;omw a las reglas ya definido.s pO>' la Corte. 

Debe pemc.r8e además, que ltL solución así planteallc. por la Sala 
¡¡ermtte la aplicación r:t.e: articulo '13 ael Estatuto ;para la Defensa de 
la Vemocrocia 11 d!• aquellas que le .~can r.mw.:ws, en tudas la.• lúpóte:tis 
en r¡u.e se importeu, iohriqw:n, porfMl, reparen, ulrna.c;eru:r., conserr;en 
o adq;tieran o suministrrm csr~, sin pcrmi.~o de ~utorid-'..d competente, 
con fi>~alidud distmta a la rel>31de o sedic:iosa, siendo entonces el cono
cimiento rle com.pctencm d.e /Q. .luri.~d.icción Especial ae Orden Público. 

Necesario e~ re.~rr.lt4r la inconsistencia de! Ejecutivo como le¡¡isla· 
dor extraordinario. pu.e~ por un !adn ma.nt.iene vi aent t! ta estructura 
bci.s!<:a c:on tratamiento punitivo bcní¡¡no de los delitos polílieos, tale• 
como la r e.be/iór¿ y la sedición (arts. 125 y 12fi del Código Penal) ¡¡ por 
otro, con el prnpó.~ito de defender la. democrac·ia incluye dentro del 
Dc,creto 180 d« 1!<28, c:omwrtamtento.~ no necemriamente terrorL9taR, 
o lipi.fka figuras deiictitlt.A.s en las cua!u e-.ro.,jJ~'Tu la., penas, pero que 
luJcel~ parte de k! dinámica de 103 delitos de reoeli6n y sedición, rr.re 
pOr e.•ta razrin y por 1W /¡a(Jerse pre-.>i.<to especi¡icl>monte su forma 
c:onc~trsul, carecen de aplicc.ción au!Onoma, lle¡¡tínc!ose ta.n sólo a la 
vtuencta favorable de los ctel!tos !JO!í.ticos y excluyém!o.~e lo perti11ente 
a la ·lntanstjica<:ión de pena que comportarían o!.ros conc~ptos delin· 
cuenctala.~. 

En poccs palabrlUI, se pretenao 'imultánea'lfwntc mantener un trtv 
tá'lliÍ(~Jtio de benevolencta pum la >'ebllli6n y l!Z sedicíó·fl, pero ~e e:thibe 
excepcional clurc,m paro lO Que tenga q·ue ver, ¡;erbigracta, con n.rmn.• 
de u.~n privn.ti1JO de las F1LCT2Jt.< .4.nnadas, o con el aclle.,trcrmiento de 
pP.rSollal paro la 111cha su bm.'Tstva. conduelas i71CQrporadas a aqml!GS, 
lle¡¡tl-ndose al t'07tlrasentido de ser ~-uperinr In pena de éslas si no se 
t>fnculan a la rebeiíón o a la sedlcúln, p..'!To ~ldvse 11./l.~ta al P!tnto 
de destlparecer cuando t'On$lituyen elemento prrrplO ele la rebeUón o la 
sedición. Po•· eso la Corte ~n este caRo, ha tenido que prescindir de !a 
uplit·ud.;ín independiente o t'Oncur.•nl f/.e clei¡los como el descrito en el 
articulo 13 y con.~iaerar solamente !o reiaviouado con la rebelión. 

E! caso que s& resuelve: 

Cumo se recordará el conflir.tn pl:mt€11do a la corte ent re la Juris
dicción Orciin"Tia. y la &-pec!al dfl Or<len Público, tiene como íun&i
m~nto fáctico el romporl<tmlcoto delictivo de 1~ sl~ctos Ntcol;is Cille 
Guer~a y 3!ldardo M!tonío Torres R:\lr;írez, consist.c.>-ntc on portar una 
plstOin y munición de 9 m .m ., AAñalada t.'Omo de uso privativo de las 
P.Jert.flS Arm~das y de Policía y el t r!>llSporle y tenencln <le propaganda 
alusiva a un grupo n;;oeláe (Movimie.·Jto 19 de ab1'il M·l9). 
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la prueba recaudada hast.:~ n.hora., Indica que est.os sujetos de'bon 

ser considerados oomo rel>eldes con!onne al articulo 125 del Código 
?enal, por cuant.o pertenec~n a una oélula subversiva del Mov;.mientn 
l.9 de Abril y s~ dedic~tban a las labore:; prop:as del delito polit-ice, cerno 
Era. atacar !:;. organización pomio:r• e institucional del Estu.do, en obüde
cimiento F. tma particular ideología en real o aparente rep::oe.sentaoión 
de un grupo :;ucial y con fines reales o presuntos ele reinvind.icJu~ión 
socio-politica" (Casación. Mayo 26 de 19112. Magistracl.o ponente doctor 
Fabio Calderón Botero}. 

Siendo las oosas así, el conflicto r-egat:vo de competenciall habrá 
d.a resolverse señalando c:ue le corresponde a la .itL~ticia. ordir.r.ria por 
t-rá~arse de u:; delito de rebelión cuya competencia le ha ~.si[;-::tad:> 
Ja ley. 

Co:lfcrme a los anteriores criterios la Corte Suprema de Justieia, 
Sala de Casación Penal, 

Resuelve: 

.Oirimir el conflicto plant-eado en este proceso, en el sentido de 
a~irmal' que !!l funcionario competente para conocer del asunto, es el 
j'uez S~xt-c de Instruccién Criminal de Chinchiná. (Caldas). 

Rtlmítase el expeillente al fwlciouario indicado y copia de esta 
!Jrovidencia al Juez Especializado de Ma.nizales. 

Cópiese, not-ifiquese, cümplase y devuélvase. 

Gt~TUtrmo .lJr...(que Rt4tz. Jorge C!lrrc?io Lue1!gas. Jaime Gttalc:o A"yel. 
Gutllerm.o Dávila M~ñoi:. Gu$tauo Gón&e~ V!!lci~qucz, ltocloljo Mantilla Jác<irr~e. 
L!san4to JW,utfnt~ Zúñiga~ EdgaT Sa.a~~tüa R&jas. 

Gu.sta'!lo Jltcra1es Mc.r~n. Secretario-
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:C~t.em.t;o se «tya ~1:1 ·!ló::ltil', y8l s~n p1Aia cita;: :y c:np!a:;rar ¡¡ u.n :¡;r.-e. 
s:mnt~ J!n-••t·e:sa:ri.(l (J:'lm:O~ J..¡:.:~z:¡s&t~:Dz.¡) <3 a ~tie..'l. S:!> D1:a i!f¡:~:J~cio s 
respa•~(~~ ea juiC';:) c::;:m.::.nJ:I ( ;;¡a;·a m1t!f!.cacl6n li?.l ~.l!t& de 
proc~~r) o, 1~ara :totff:~a; el K~JllU> JIH'.:Jlie~A~lO> (!le:-,le..'"'lc;a) , el 
términ-o int!icz.tlzy en ·él ~'.JI 1$.8 mterrv.tnp:i! ]tll'I .raingÚil~ l'lli.Ot·d'!IJ asi 
id ·llX[:C~ieilt!;e !fi>té fJ> L~.C •en ;l; flecretaria, m;ientr¡.¡s; S~ C:UIDJ?1$. ea 

ern¡::a?'.al'!!\a!!tto .te rigor 

Corte Suprema ce Justicia.- Sala. de Casacum Penal.- EOb>"Oiá, D. :::;,, 
di1Jc:inueve de octubr::: de m!! nov~!cntos ocbenta y ocho. 

Msgistl·ddO ponP.nte: Doctor Ou~tet;o Oómez Velástr...ez. 

Aprol:a.dO:\ Acta m\mero 65. 

Vístos: 
El JU74,'11do Veint-icinco super ior de Bo~-otá mecll!\atc sentflncia de 

26 de septiembrP. ·cte 1986 !l.bso!\•16 a JO> pl'ocesados .Torge Alberto Sá.n· 
cll.ez No~~a y Orlando Escobar Sierra de 103 C:elitos de lalsed.art y e~taf&', 
en conctU'$0 materJe.l, que se les hubía. impul . .,do en el auto ele procect~r. 
u..ci.sión c:ue ru~ra reVO{'Jl{l¡>, parcialr.t~nte por f'.Í Tri!lllll21 .Sup~rior <le 
la mi.."<<la ciudad en fallo <is a0 d3 julio de 1987, (l!\1'11 en SU !Ugur COn· 
dena¡·Jos a la ~ena privo.tive :5.e ht li bart.o.rl de veinti.~i~le (27) meses de 
pr:isicin nomo cO<)Utol'es ctel delito de e,;ta.1'>l, ucce>sorias de ley, pa~o 
de perj uicios. eu concreto y c:~n~oderlP.S d subrOgildO de la r,ondBna de 
ejecución conclicional. ¡._~¡ mismo, contirmó la absOlución Impartida 
por el du!ito d2 lalsednd en documentos. 

1f ecños 11 actuc:ción proce.wú: 

Los &inteUzó la Delegaüa de la siguiente manera: 

"D25Cie el afu> de 1!181 la soc:iedart ·crrcnlo de !.ectores S. A.' con. 
tmtó Jos sei'Vi::ios de 'Avioandina Ltclll .', agencia 9duanera, pam qne 
se encarg11..~e de los trámites utL'lcntes 1> h~ importació:~, nacionalil<'a· 
ci6n, etc. cte libtos, revistas y otros objetos, para lo ¡;ual la p:timera 
debía .nacer Pn t regu al Gel'l'.nte de la ~ejtllnda: Jor~e P.lber'.o Sánchea 
No;;sa, de les <i!naros necesario.> pa.rd cubrir gastos de ñPpr1s!t.o.s pre
vios o anticipoa y c•<lamás, dctectándo~e por el año de WH2 que Slk1clwz 
en connivencia con :)rlando Escobar Sierra, oel D~parto.mo:.r.o d.3 
CoutuiJilldHd ciel ClrcWo dt: LectorEs, presentó !~t.uras de cobro, y 
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obtuvo su p n¡¡;o, por valores ficticios, haciendo !i,gut·ar clobl::-:~te el 
mistr.o ¡¡·sl.to, lo cea! se prolongó et\ el tiempo y arrojó l!:la :!3frauda· 
ción superior a los di.Wscii.s millOotleS de pesos. 

"I niciarla la ln VAAtigadón pcr¡al, Iuercn oídas en clcclfu-nción N· 
rada va ri<:;; p~<I$Oil:!S y t;t: injl¿roda e l sindicado Orlando E&;obal: Sierra. 
A."lte la impor.ibilidad de !otJali~:l.r a Sánohez Noosa, ::1c.bo :le o•·1.e:"l!lrsa 
su emplazamiento por edicto !ijacto el 6 da febrero d<1. 19R~, a la..~ a 
::. .m . y de!.fi.lado el dla c:iecisáis siguiente a Las 6 p.1n., ohra:ü~o constan· 
cia procesal de que. el e¡q¡ediente entró ,.1 Despar.:no el dio 15 de fcó:>rero 
del nño en cito. y salió el mismo din. Luego, vino la C:l·ch¡¡-o.toria de reo 
ausente, dE>SI.gnándoic npoclern.flo de oficio ul docror Manuel Guillermo 
Silva. · 

"Cuncluido el ciclo invest.igath•.o y calificado el m"rito <!.el sumario, 
mediante provel(lo de octubre 4 de ·J985, los inr.rirnlnados en r:::zrcnciD 
fueron enjuiciados por el concurso de punibles da fals;:<:lad y est.aia. 
El r~;spectivo fiscal fnP. notificado per>Onalmente el día ocho siguiente 
y ~si! misrno di& se fi.ió 'ES'i'ADO'. Como los proces.'ldos no concurrie• 
ron a recibir notificaci(:n personal, ya en vigencia del Decreto 1853 da 
1985 ( julio 12), en octubre 22 del m ismo año so notificó personalmente 
aJ doctor JnL-ne Rico. quien vcnÚI asisU.,ndo ul prot-esaUo 3svobat' 
Sierra, de.fensor que por escrito interpuso el recurso de apelación 
con~ru el llUto enjuic:.atorio; meditlllte te.legrama se citó d docwr 
M~uuel Gulllermo cUva y :10 compareció, ra1..0n por La (:ual ~ 1~ r00!:1· 
plazó por la cloct<JnL Nt::liS~Y Carrt>.tío. a quien ~e le notificó person<>l· 
meuta en enero 18 de 1988. El 29 de enero siguiente el Secretario dol 
Juzgado pasa el expcdie-.:~te a: Despacho informando que 111 dO<)tor Rico 
apelo, pero no su~t.f'.ntn el n•curso como lo exl¡¡la la Ley 2~ d.e 1934, 
udvinieuuo providencia qu:;, declaró desierto el recurso. Así terminó 
la etapa de nut.ifiuación del llamamiento a juicio, c:ándose aplicación 
a las pcrtinentR..~ normas del m¡mcionado OAcrAt.o-lay, derJara.do pos· 
tertormen:e tnexeqwble'' 

'úl de·man.da: 

Con a.!)oyo en la. caasal tercero de oosación pre,•ista en al arti::ulo 
2~8 del actual Código c1s Procedimiento Penal. el a~r pres?~ta dos 
cargos a la sent.eru:ia ée ~"'lllldo grado al considerar que ella fue dic
tada e.n juicio viciado de illllidad. 

Primer cargo: 

"Falta de vinculación legal al sumario del cnjuici a.do y condenado 
señor Jorge Alberto Sár.chaz Nossa". 

Aduc:e el ca:.ncioni:>tu que su representado, al no haber sido escu
chado en índn¡¡at<:>lio. por cuanto las autoridades no lo¡¡ruron su. cal)tura 
pam La! fin, htl. debic\o se•· vinc-Jlado al proceso m~iante el procedi· 
:mi"ulo cOfliji\J!(I'!Iclo en el Géclir,o c1.c Procedimiento l:"~mal anLex·iol", es7.o 
es, con arregl:: a lo prcccptua.do por el articulo 382, o. fin de qu.e 
" ... c:umpl:do y satisf8cl:!o t.odo su rigor, pudle.~e cier tamente a1=1U:rir 
juriru~amentR la categ<da y condición de procesado o. t.ravés de le 
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do:c:\ar aruón do contmnacia y la consigui<mte desh¡noci6n de npoderado 
de ofido que Jo r epresentara en el desarrollo del sumario ... " 

Dice el l.!beli.orta que " exam!nado y revisado con todo cuidado el 
conJunto procesal, no se encuentra que la vlnr.ula~ión del Slnrllcado 
señor Sánr.hP7. NMsn, 1\.''lte.~ de que fllcra ufectudo ron el auto de 
detención, su residenciamiento en juicio y ruego t~on la se•1ter•eiu par· 
cialmf<OI<.~ uondc,natoria recaídA. en .su oont:ra. se huhle.se cum1)lido con 
obsPrvani'IA est.r.iota d0l dili¡:enciamient.o previsto por el legislador en 
el artkulo ~82, Jo mal condnce a estnbl<'cer y colegir qne no fue válida, 
procesal ni .lurfdicamente vincul~cto "' la íllVtjijUgación y que, con-. 
cuen<liulmcmte, r¡o pod!a ~er destinatario de la medida cautelar de le. 
dP.tenc\ón y mGnoe. mucho menos, de Wl. pii.Ago de ca rgos, si <J.Uu 
tampor.n r'le un f•l iiO condenatorio, por expresa )lrohlhición. para lo 
primo.ro. dAl ~>•·tocul.o 436. que le pone un dio•le 11. la. actividad jurls
d.icci<m.nl. an tratándose de ,o;indi~>J.dos que debEm ser buscados y en· 
contractos parn que rindan su declaración de Inquirir, o que, no encon
trado, dahe ~P.r empln><ado, con sujr:ck1n a los mandamientos de la 
norma citada". 

Como e! Juzj!lldo 32 Pen;,l d~!l Circuito de ~otá no dejó t.rnns
currir los diez (10) dms M b iles y no AA fijaron 1o.s carteiP.S en lugares 
públicos de In ciudad contentivos del corrt>.f'pondlente edicto, se que
brr.ntaron nonnas del CódigO de Procedimiento Penal, de Procedlmien· 
to Civil y el artículo 2G de la Carta .. no obstante que el Juzgado 25 
Superior Q\!Jen ¡m defir:ítiva. resultó !'.~r P.l oomr>f\tllnt.e para conocer 
de este asunto, advirt!ú el yerro y ordenó su corrEIC'.clcln. actuación que 
no se cwnplió, es decir, la orden da<ia, "quedó en el vacío". 

Se responde: 

El Tribunal Sullerior de Bogol:á ~~~ provld~nc;!a de 3 de abril de 
19114 al r:onocer del auto de detención dictado contra uno de Jos pro· 
c.P.sados por el Juzgooo 32 Penal del Circuito, r.onsiooró que no sola. 
mente se tlel>!.<t im·~.slig<l.I' un delito de estafa, sino Ahonda.r en la misma 
puro detemúnar 111 presencia de un deuto de fal5edad en documento 
privado, cuya .oampetencia radicaba P-n los .rn.zglldO~.~ Supcriore5 dR. 
l3o¡¡:otá. Por ello, el ft dP. m:l.yo siguit'fltc el Jt•z~tado 32 Penal .de: Cir· 
cu.i.lo ordmó la inme<tiata rem!slón dr.l expediento al Juzgado 25 Su
pertor que ya había conocido del asunto con anterioridad. 

Este ültfmo funcionario avocó el conocilnleniO de! proceso y por 
auto de 21 de mayo cie 1984 ordenó se practict\r&n todas las pruebas 
que dispuso el Tribunal y aquells.s que fuesen conducentes para el 
perfeccionamiento ilP. la investig~wiún, Pntre ot:ra$, librar oficios de 
capLura para oir en indagatoria al proc~ado Jorge Alberto Sánchez 
Nossa. 

Con fecha () de septiembre de 1985 se dechtró cerrada la. lnvt>Stl· 
gacíón y medJant.e p rovidencia de 4 de octub re siguiente se llamó a 
res!)onder en .tuicio criminal como coautoras de los delit.os de fnlscdad 
en documAJttos y estafu a Jos procesndo" Jor¡:c Alberto Sánchll:>.: Nossa 
y Orlando Escobar Sierra y se sobreseyó tE!tn}JOralmente a José del 
Cu:rnu:n Alvnro Villalobos Melo, por los mismos punibles. 
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C~\~ ~:.?.t~~:-~.~r::.r::.~.r: el .:1::~·!: 2S de Instt·ucción Crimina! ds Bogotá 
~-:a!)f& F~:~:-.~·::l ~T=·.9~~s c·.e ~~·.;tura conh·s Jorge Alberto Sánch~~z N'Oto'iP., 
·.:t:.ru, ~1 :.;~·:·::.;:l.,~:t:I=:,.:tt: l!.th!lini:stl'ativo de Segur~t.latl con fet:lm 2~ de 
.~1.\lirJ ::e JOB~ ~!l. st:: i~fc:~m~ negativo sobre la misión encoi.~:lel'l::!aéa 
C01H'3:r:-:5 ;.:·:) ":~(-· ~~zct~·~.r::o se envien datos biográficos~ civiles Y/O mor
~clñ~·i!:~~~ t:?1 ·::· ~~dicatl<), po! lo tanto. sug~rimos se solicit~1 nuev~.
m<>.nte Y~G ~r..t~:;er:entes, una vez se allegue al proceso la ident:da.d 
:';)~en~ ~.s! !::c.~'li:::~do ... 

EJ. ~l G~:.! Oieptí~m!:::re s!guiente :::e fijó edicto tmtplai!ator5.o por el 
tér.mir.o c!e diez ( :.0) C:::<~s en el cu;~l se consignó "llc:ma, cita y empla:<a. 
P.: Jo:r:;: .t.H::;;rt.e Sán~befr, Nossa, de condiciones civiles y personales 
de~conoci:!a$ . .. " y, e~:: <:er.'la 6 de octuore se desfijó y el procese. do 
~.n cnm:??.Tació F.. rend~r i:I~tagatol'ia. 

Ir::~~r::-c~:~ r1.a al ;:rc~-::~o foio~a!)in av.t.ér.tica. d~ la cédu1.~ ::!~ z~.'!;!6 

o~1e.n~P. n:..":·.~~ro :.v.~W1.C32 d~ llog:Jtá en dende figuran tcé.os los :i!l,tos 
lJtl:SOi~~ l. es ¿,J: ~·~.~:!a'.fiO, t:::>:n i(!e."l<~ 14 rle febr2ro d.e H?R3 al Juzga~c 32 
Penal r:..el ~;! t>c-:-~rfto c:.2c!~1·ñ rsn ause:1te a S&:.ch~z 1\{ossa y sa des~ IDló 
~:::w.o e .. ~ntl~:-ac~c cie o:rcio a.l d.octnr :"eroando A. Rodril!u.c~ Ga::cin. 

:f:l 2~ 0.e snero de 1!:!~~- med:snte attto interlor.ntorin. ~• .!t1.~gado 
;J2 i?C-:!!J. c~Bl Ci:ct·:it.:J c.~ :.3:.;gotá t!ecla¡·ó la n~Udad dAl emplazamie~to 
hxhc ;:. S€.¡:d-.:!z :'ll~s~a p(!r v-uanto ·~ ... la do~trir..a y la ju:is~:::1!d2-ncia 
h~n ek·:() cnf~~ticus en ~<::::~~~.enei• que ~ientras un sindicado no m~ encu3"'l
~?.'C z~.:::.::-~.~~2nts ié.2:atC'ica::'.o u1te la invsstigación no se le pn~~e emp1~ 
~P>~ -:,r c.,f;:-"J:u·a~· r~~l ~!:..~s~r:t.a ya qua cor.13 resultad.o cbt~r.dr~a~:s ei a~¡e 
l•ns. ~.n~cn1:: í.nv~sti8'a~ióc se adelanta.ra contra toó.as las pewc::1as que 
}.~.9van e! m.;.s!no nc~brs ... n, rezdn por la uual con ÍeChfl sei.~ (3) da 
febreJo, si~nc1u las n:.:ho (B) d~ la n1a!1ana) se lijó nttBvo e~licto sm~la
z~.t.c¡·io el <;:.!e permf<r.P.eió en lugar público de la srcretu7ía !:astu I11s 
eeis ( 6) ele la tarde del dieciséis ( 16) del mismo mes y aoo. 

~s esta ·.J.l~ma actuac:ón la que el censor considera co~r-o viola.
t~:ia d~l C.Bb:~.:a p?C~e~o yor cuanto el edicto no p!!rrr:ar:ec!ó fijado por 
:ll t~¡·;:;1.i:c.o ¡;¡~:e if1 ley ::.:->:lics y tampoco se pl\bliC>lron canel.es en ¡~·.g~.res 
1Jlibl ico~ ~'<! 1" ~in<?.aci., Ir. ~~~~~ impl:caha. que la <lecl~.ración C!e reo 
a.l.~se~te nc ~uj,~era varificarse. 

Es c:e.:-o :cue el er.l.ictn :~. que se refiere el libelista permaneció 
f!~ac!o en !uenr pú:~lic:) de la Secretaria del Juzgado 32 P~;:;al del 
Ci:rcuno :i.c 3;)~ot!l durar. te once ( 11) días, de los cuales debe deseen· 
ta;·se el acc.: : 12) de ie~rero, por ~er domingo, que por ser dia ;nhábil. 
:no ccr:ia pHa les iine.s procesales 9, que nos ve:nimos -re!iriencto. 

D:ce e! a~to:r que ac!em~.s del día fe1·iado debía desconta~se otro 
;;:Jrrel;:¡;~n:'.ie;;:-.t.() al q¡~in(:e 05) de iel)rero ya que el proceso e!ltró al 
Dcs¡;oP.cho (t9! ju~ }~. sur.qt!e 1ne devuelto a la Secrstaria el misrao día, 
~:;ag-.'.n i.as 'Joces é.al &~tim:.:o 120, incisos 3~ y 4~ del Código de Prcce· 
t1ir..1bnto Gi,JH, cli~h~ 1ia ~~o {;Orría para el t!mph.\Za..íliento, res'!.!!ta.ndo 
insunc;.:.:nt,(, cr t.;lrmino d.:J ~ijnción del edict.o y, consccuencit.lmente se 
<;ioló !~ le¡¡a!io.:~d C.el prcz11~.o y el articulo 26' de la· Constitución i.'ff, 
ci.::ma.l qve n~dAn~ :Jl!~ n~ dl~ pori. l'á. sAr ju~ga."o sl~n conlor~1e 3, 1M 
leyes :preexistentes al ec-;.c (:t'.e se le im:?uta y " ... obsuva.ndo le, ple
~::itu.d de ~s fo!:'mas .:9:rop!as ds cada juicio". 
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Rl arl.ir:ulo 382 del Código de Procedtmienio Pe11al anterior enseña 
qU<I " ... cumldo 110 fuere po~ll>le h.f1llflr oJ s!1!dica.do C'OIItra. quien obre 
prueba suficiente para someterlo a iwiaqntorút, se le empl.uzará por 
edicto que permanecerá iijcuJ.o durante diez dio.., en lft Secretaria del 
JUEi(lad.o . .. ", ·rP.q·lliSilo que se cum.pliri a cabaliclad cm el presente caso. 

En <:uantQ al díA. quinr.~ (15) de; febrero de: 19~4 !echa en la (,'\lal 
el pruceso ingres<l momentánamant'-" al Despacho de l scí'lor Juez para 
r.tender e l recnr~o de apelación fnterpue~to c.ont.ra 1>~ providencia de 
fecha Sit'te (7) del mismo mt':s y uñu, por medio elE! h1. Clli~l se decTetó 
la det<!nción preventivll. dt' José del Carmen Alvam Vlllalc•bos Melo, 
quien se halh\00 represent:l<lo por .::1 hoy rcctUrcnte en casación, se 
llene : 

El mismo apoderado en t<.Scrito de 11 de febrero solicita. al Ju:r.gado 
" . . . se sirva ordenar la iguald:td ele! cnndE<mo de copia con el cuadP.rno 
ori~Pnal, pnra ().\H.' el honorable Tribunal SupP.riot de este Distrito, 
p ueda COI!Ot~er exactmncr;t~ la actuación cumplida y evtt.arse así, que 
:>e abstenga de conocer el recurso interpuesto. 

'' Independientemente cllsll(ln~ll., señora jue:o, el emylazamíento de 
Jorge Alberto Sá.nchez No~sn, quien ya se encuentra idtn tüicado''. 

Y, el r.rtlculo 466 de! C6d1gQ dP. ProCP.dimientQ P~mo.l anl.eriDr 
reEpecto de los rec--.usw de apelación conlra las providenCias que 
decidan soflre la detención o /JJ. lillert(ld dd proccwdo, salDo cuando 
;re decrete en el .outo de proceder, ordenaba que deol<ln concederse a 
mas tardar al d{a siguiente ¡¡ en el acto se enviaban Zn.~ copias al 

:Superior, "s decir, sin que ntediara notificrteiones 11 ejecutoria del auto 
que concedía el recu.rso en el etecto devolutivo, para lo cual el cuaderno 
d1l?lllc:nuo, como lo .•o¡;r~ló el hov recurrente en· ca-sación, debía com
plemeutarse par!l el adecWI!%0 estudio del Tribunal. 

(,Ju·lere decir lo anterior que .,i el proceso entró al Despacho del 
J1le~. lo fuP. en cumpl-imiento de un deber legal y, además, por peti<'ión 
e:r:pre$a de una de lrL• ·rorte$. ~·u ·~, pu>teriornumte obtu1;o resoluCión 
ta1:omble por porte de! T ribunal Superior ert cuanto obtu1:0 la re~'O
catoria de la m'Cisión recurrida. 

Para. mayor c!ari.dali, el edicto permaneció inint.rrrumpida-mertte 
fijado en /.a Secretaria por ol término de l ey, y el hecho !le que el 
expect!ente ltaya ing·resado tranS'ltoricimen·te al Ddpachn del Juez, de 
m odo alounn deñP. n p!U~de d~scontarse ese día pare. pred icar que el 
lapso de diez ( J()) dws húbilc~ nu se cumplió. 

EL articulo 120 del Código de Procedimiento Civil al que se refiere 
el r.a.•acioni.1ta enseña el. cómputo de los términos judiciales. El inc·iso 
tercero dic:e que " ... correrán inlnterrmnpidamenlc, sin que entre tanto 
pueda pasa-rse el expediente al despacho, scl1-'0 que se trate de petictotle8 
relaclmuldas con el mismo término o que requieran un trámite urgen
te; ... ", es decir, que era ob/igaci611 del Secretario pa8Cir eL proceso al 
Despa¡;]¡o para decidtr sobre el r.u:ur so de apelación interpuesto contra 
el uuto de detención, seoún w.a L'O~;es del artkulo 466 de~ C6divo de 
Procedimiento Pcn:al. 
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Y, ei inciso cuarto citado por el actor dice que ''mientras el expe
diente esté al. TJespa~hn ?UJ correrán lns términos, sin perjuic-to !ie 
que se practiquen prueiJas y diligencias dentro de1 período da recez.>
ción de estas_ El cómputo dei término ~e reanudará al día ei(luiente a 
la notifkac;ión de la prot>i(lencia que se proJiera"-

Como pttede ve.-se, la no?·ma se rejíere en su íuterrupción y rcanu
datión en el término que está corriendo, cuando l!l entrada al Despacho 
impl1.CI! la rP..•ol?u~i6n ele c?mlquü>.r petición ?'eiacionada con e.l mi.~mo 
térm·ino, c:O'IiUJ tJor e:;ernplo ampliación, el c·ual se restablece al día 
siguiente al de la notificación. de la. providencia que la niegue o conceda. 
Pe?·o, cuando el proceso se halla en Secretaria en espere¡ del t.<end
miento de un termino (traslado a üts partes pam alegar j y se presenta 
un indúL'Ttte distinto que 110 requiere de UT!/L'Ttc:ia. de modo alguno 
pu1<de el Sec:n~tario po?~er el expecliente al co¡¡ocimiento del .Tuei! y~ 
qu<! <ll -m.ismo debe tJ$~ar siempre a disposición de las pm·tes para su 
adecuada consulta y 'VE!I'itieCII.)ión de datos que deben ~er ¡fR.stucados cm 
el t!sc:rito que deba prc~entarse. St, co?~trarlamente ello ocurre, no existe · 
duda que el tiempo que perm:t?U.l~c;a el expediente al Despacho rlel Jue.! 
rlebc t!<?.<contarse si se fla reclamado su presentación, pa1·a su estudio 
o consulta, en garantía del derecho de defensa. 

En cam!Jto, si el término qu.e corre no se dirige a las partes para 
actur¡cioue~ propias de ellas (ategar, inter11oner •·e~ursos, etc.) el mo
vimiento temporal del e.tpediente de la Secretaria al Despa{:ho del !U<'2, 
no implica la su~pensión de los términos q!te corr~n, pues S<'YYJ ·1tn 
ab.~urclo sost.ener Qtie m.ie?ltras se ha!la f'ijculo 11.n ed.ictn em11la.w.torio, 
no p·c1eaen •·ealir.urse d'iligencias propias de la in.strucci6n como ~ería 
la reccp~ión de ind!Xgatoria a otro 7J'I'Oc:c~ado, imp<:ccioncs judiciale:< 
en otros lugar<?S, ele., en p~rj-uicio de quiene.~ se hallan debiiamente 
1>inculado.~ al pmce.~o, inclu.~o !ietenidlls, so pretexto de garantizar el 
derecho de . defensa de quien se muestra rebelde con la jllsticia, al 
punto que é~ta deba deciamrlo ert contumacia. 

En sintcsis, cuando se fija un edicto, yrt $1l<t 114ra citar y emplazar 
a un presunto pmce.<ado (para inrtagatoria) o a quien sr. h1~ llamado 
a re.sponrtl?r en j!!icio crl:ninal (para not·ijicac-ión del auto de proceder j 
o, p<!ril notljica.r el fallo prnjerlcf.o f!lentenr.ia), e.l términn indkud{J L7! 
él no ~e ini~r·rumpe por ningún motivo así e! expediet~te esté o no 
en la Secretada, mientras se cumple e! emplazamiento de rigor. 

Finalmente. la publicación d~l edicto en cart~les fij<tdo.< (,n luga,.~s 
pübl-icos da la localidad, constiiuye un medio eficaz para enterar a los 
cittc!Gda1'..llS de un req¡¡gfimiento j?lilkial, mas no el ?i.nil~O y tampoco 
es tn~!udlble actuacl6n qu.e pueda tener la capacidad de vic:iur el vro· 
ceso si se omite tal proc11dimiento. El edicto qlUl se fija en la Secre· 
taría del J~gado, como lo rleRtaca la Delegada, c->J.mplc a I!Gbalidad 
tal exigencirt legal ya que dicho ~ugar es público 11 a él tienen acceso 
toda.s aquella.~ per.~ona.~ que deseen enterarse del curso de los asuntos 
que se tramitan allí. 

La incalc:ula!Jle car.ttdad de personas que diariamente son denun
~-iadas pur d;ifere·tt!.e~ ilídtu~ que deb!-'71 ~er ·vinG·uladas a la cor,.espon
diente investiga~-i6n penal, y C!UI3 no comparecen a cumplir co·n ese 
deber pr{lcesal o que los organis7MS secretos d!?l Estado 11.c logran 
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CCiplurar o citar para ia práctica ele la indtc;¡da. diligencia (índD.!Ir.toria) 
por desconocer su residencia, lugar de trabajo o >1tio l!aliitual de sus 
actit>idlLdcs díarilz.~, hacen imposible qtw el. edicto "mptazatoriq sea 
publicado '>n carte:es fijados et< lugares púl>tloo~ de la ciudad, como lo 
serlt> en esta capital, pues su cosw "0 p!4Cde a.sumirlo el E.<.t<UW así 
como ta:mpaco puel!e COiiStit-.Lfl' un {l!'at:amcn a la.q demás parte.~ pro· 
cesales y, <:llo harta inoperante el cuno de !e ·lnvcst igacinn co11 perjuic·io 
de la cr.lcri<lad o pronta administració~ de ju$tkia .11 del má•túato iegai 
de !ll qratuicl.a1t que consagra· el Codigo de .Procedimiento Penal. 

La censura no prospera. 

Segu:ndi:J CCTgo: 

Lo pt-e:;.entn el cass.cionistn al ampero de la caasal 3! de c~sa.clón 
Pl'e\'iSta. en el articulo 226 ele! Código de Procodinúe.."lto l'en~l vi~nte, 
a.! considerar que se dictó sent.Ailci!l en .iuiclo viciado de nulidad por 
"indebida not.i!lcacíón del auto ele proc<:lder", lo cuul coartó P.l derecho 
de defensa. 

~ cal'go, al igual que el anterior , ba debido ser presentado al 
amparo de la causal 4" clP. casación previst<t en el artículo SRO dE:I 
Código di! Pro~edimicnto P~n&l anterior ya que el auto d i." c..ierre de 
inv.esti¡:ación Cf\U(<Ó ejecutoría ton anterioridad u. In vigencia del nuevo 
P.~tntuto procedimental (art. 677 J. No obetan~e P.l!O, ia Col'te pusa al 
e~;tu<lio del cargo presen~ado yu que de prO:>'])era~. no podrfa entrar a 
proferi!· sentencia de méril:o en este astml.o . L:~ cau~al Invocada oorra;;. 
ponde a .la cuiU'Ia anterior, razón por la cual resulta procedente res
ponder a la acu!\Rr.ión planteada. 

El segu,"ldo motivo de itnpu¡:uación lo presenta el casaoionista de 
la sigtúente maru:ml: 

"a) El pliego de car::os, r.a!Anñndo el 4 de octubre de 1985, visible 
u. folios 392 a 419 del cuaderno original mímero 2 de la ar.tu~.ció:'l. al 
ser sometido uJ principio de lu publicidad, no fue debidamente noti· 
fícado 11 !&.'1 p.~TI.P.!;, y tal OCIIJ'reru-.ia <ie¡.'efleró en la imposibl!idad qua 
se le creó a uno ele los tlefcnsures pata que, hahiéndo\o apelado opor· 
tunnmentc, no pudiese, sin embargo, surtirse la protestil.". 

"Por ende, es manifiesta la. viclaciún u! derecho de dcten.<;a, por
ql\9 se coartó, so pl'etexto de una mal:; interpretación por parte del 
juez dE'l conoc1millnW, ;a inalienable garantía que la ley brinda a las 
pw-tcs para in!erpcsición, tramt.tal'.ión y surtímtento <le sus reeursos"; 

"b). En efer.to, 18. ir•egularidad procedimental que vulnera las 
di~posicionoA que se cita.n rm't.s adelante y qucbrant.lln a:;;i mismo la 
normu ;;uprnlc¡;n; del lll:'ticulo :.\6 de :a Cartá Fundamental. tmlcrge del 
de.s~tgui;;ado que cronológicament<l se esboz(\ tb <:Ontinuación: 

"1' El proveido enjuiciai.OriO se le no~ficó pe.rsonal!Úeuw al señor 
l."i.scal ( fl . 420, cuaderno 2'0) el día 8 de octubre de 1:185". 

"2~ Prematuramente, el Socr&tario del Juzt:ado procedió a notificar 
por estado el nú~mo proveido, sc¡:ún la constancia obranto al respaldo 
del folio 42tl del cuadecno 2•: ~1 .mir.mo dla de la primera notificación, 
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o sea €1 8 <:i.a x:tubre lla 19115 cusndo aún las demás partEs, s. les 
C'.Js.les era i::npres~indible notificarlas personr.lml\nte, tods.·¡ia na ~ 
hab!B.n ilnp-a~sto da 1:~. det~rrninación encausator ia". 

"P~ esta s-asrt"c, violes~ mt~.nifiestamente al articulo 322 del Esta. 
tuto Prc~'eetiment&l 8ivil apllcable en el ámbito penal por el vacíe que 
existe en su pro<ll\tlimif!mo, cuya literatura no :remite a du.cW illgun"' 
scbre e~ perLicclar: 

"A rt.:r.u.ln 322. Nottticaclone.~ mixtus. Cuando un11 p1·ovidencía hayB 
de notificarse pc:cwnl!lrnant.e a una parte y por estgdo a otra, la not!· 
ti<:aclóo pe¡·sonal se hará en primer término". 

"De manera, pues, ~ue la inserción en aquel esta::o ~brantó 
esta normo de ord~.n público, o hizo, como lo veremos luego, qua se 
cercenara a un acusado urt-ctado ~.<ln el enjuiciamiento el cle:"ecno ele 
<!e.fenll&, ni impedirl2 y cerr:>..rle el paso para la sustentaaión de l~ 
alzad~. con la ~ub:s::cuent.e de<:IMatoria ele se;- 'desierto' el r3cur.so, lo 
cual, en derecho procesa.!, no era evidente y sí falso". 

"3~ El l'-octor J(lim.e Rlr.n Carvajal, defensor <1el encnusado señr:r 
Orlando Escobar Sio;na, .~e notít'jcó personulm.;nt{> del auto da pi'o
cader el :J2 ~ oc¡,ub:ce de IOílS Cv. n. 42.2, cuaderno:!)". 

'"Y, u continuación, con escri to presentado oportuname!lte, cgro
gado al foiY.> ~ del mi.SIUO cull(lerno 2?, manifestó al Juz¡;ndo qu2 
apeió del auto Ge proceder dictado" . 

.,~~ !i'in«.lmente, se notificó la defensora de oficio del ~ncarta.do 
seflor Jo rge :l:nric¡UB SánchA:z. Nosss., del referido pllego de cargos, e! 
dia 16 de eaGro c!e 1986 ( Cl. ~26)"' ; 

"e) / _sí las ~O!Ili.S, el Sooretario tenía que proc:OOer a notificar por 
estado ln prov~dw..ci.a encau~storia. (micamente rtA~puP.s <',el surtl· 
mí.eo.to de la r.otifl('a<:~ñn "9arsunu.l que :se cutnplló el día 18 de ene~o 
de 19(16 e= h t.letenso~a ofil;iosa del encausado señor Sá.:1chez. Nosse., 
pt>.rd ater.1peru el desarrullo normal y lícito da la actuo.ci<in procesal 
al li18Il".ato imperativo :::SI a rtiCUlo 322 <!el Có<.!ir¡o de :Pro<:eáir.liento 
:::ivil, y oo antss, como Jo hiciera, puP-~. con ello, se llevó de calle áich& 
nonn~<:íón proeesal''. 

"lliíú8 <.:le.:o: Si ia secretarla cumple el mandato en cita y not.il'ica 
med.l¡mte i_.lsarc:'.ón en esto.do el pliego de cargos c!eapués del dia. 18 
de enero da ts8G. que fue la últnna notifiooción per>onal que debia. 
efectuar ;;-!!spacto a~• los ;:>artes h1tervin!entes en la rllla<.:ión procesal, 
ío~zo~o re:;;utm cmn;J.relldP.r ClUB, entonces si, el defensor hubiese tenido 
unr. noGión concretamente defini do. de la !echa >\ partir de la cual 
em)l1!2aba a dis:2<-utar da hl opor tunidad para la susteat~iól:: de !\U 
protesta y, de oodo p~rtlcular, waru:lo, tembién, le fenecía ~-.. pre
rrogativa :;ue ia brin(ls~a la hoy d erogada Ley ~ de 19!14, en su ar'"o.iculo 
fi7, senctilamcnt:: pcrc;ue o:i siquiera para el juez habia tempezado ni 
empezó a tra~1.scutrír ei término para resoLvsr al reourso de apela::ión 
válidamente interpuesto" . 
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"Pero como el Secretario i~oró y dejó ele aplicar ~ norma espe. 
cial que regula el modo d 'i> ~fel't::.mr las notifica.cion~s mixtas en tocio 
pror.eso. incluico d penal, 11\ deducci-ón que ~urge, c!Bnl o indublt.nble, 
es la de que al <lefeiloor·recunente sa ltl coartó el derel".ho de defensa, 
con:;istcn:e en que ccn •.que! pJ·etcu.turo' proceder s.<> le cerró la. vía 
para sust.entar ult.arionr..enb la impu gnación, cOmo que, por ra7..0n de 
qu~ a\ln no se ha <lndo cumplimiento al artículo 322 comentado, puede 
túirmar~e y ~ostomm;e y_uo t.ollavíu eJ pliego de !'.argos esta sin notí
ficurse debidaoente y, ¡;or consi~ui~nte, ~Jn cauAAl,'S.l• su ejecutoria 
tmm al para que el f-.lll('.ionario <'.e\ (.'Onocin.itsuw puooa, válidamente 
~· jnrioie&mente, entrar e ocuparse éiP.l recuran propuesta". 

La Sula com;II!P.ra per tinente dar respuesta a la prim~ra purte de 
la acusación p;-~sc.nt&da cun dc:s nocivo., cllfer.entes , p ues, el \\ltimo 
será ala!dido <in fcrma espe::áal ys que e! Mlni~t~-'lio PllblicO plllntP.a 
sus proplru¡ ~IL!neatc;; paro S'Jiicita,T a la Corte se case tol fllJJu recu
n!do y se c!ecrP.tu. Ja nulidn<.l propuet=:ta pcr :a deíonsa. 

Se re>1Xm de: 

El artículo 8? det Decreto 409 de 1S'71, aplicable a este cMo COn· 
c t-eto, die& que "son a:¡;licabl~s al p r<:>cP.ClinlillilW panal. en cuanto no 
se opon~~o~n a lo est~b~ecid:; en el pre::;cnte có<il¡¡o o <:n leyes espccfales, 
las d:~po:;ieiones que rij~.:t sob1·e la organización judicial y procedi-
miento Ci \!ll'!. · 

Y el artículo 12 del actual Código de Proceclimiant<:> Penal conMgra 
Igual principio ~l ~stutuir que ''en aq uellas materias que no se hi\IIP.n 
expre~Amente regulnd~s Gn este ~•ldi¡:-o o en kyes especials.s. :;On apli
cables las disposiciones ::!el CódigO ce Prooodh-rliento Civil, siempre 
que no se opongan a la naturaleza de1 p:oocemmk~mo penal". 

El at·ticulo 4114 del Códign rla P rocc<di rnlento Penal anterior, en 
fonna expresa, 'onsagra el prcoeu imiento .?<Lra la notitica ()ión del auto 
de proceder l' . los e:rtict•los l79 y Si~~Uier.~ en,;eñan qué providencias 
deben nol.ifieerse, la ntllJl&rs. dt~ practir.arlus ¡• los funcionarios comp~c 
temes para ~·ealizar el citudo acto procesnl. Por ello, no existe vncio 
er, el l':rocedímiento Penal q u<: ha¡¡a posible In. a plicaclcin ele !liS nor
mas del cstatut<:> prcx.:oohnen~l civil como lo lnvo.;a el ce."l.Sor. 

Las providencias se.fiwadas talCativamente en el arrlculo 179 citado. 
ckben ser notificmrtas en forma personrJ al procesadO detcniCo y al 
Ministerio Público. es d~clr, a e~tos suj~tos procesales no puede rú 
debe nottfiC<í.rseleA por est2do o edicto según el r;¡r;o (auto o sentencia) . 

En cambio, a los procesados no det€nfdos, a sus apoderados o 
.defensores y al rapr.,sent.nnté de la p arte ch<tl (si se halla reconocida 
dentro del prnce~o ;o, .se han'.n per~onaln~entc s i .'!e presentaren a la 
Secre<a.ríll der.tro de los <1cs días ~guientffl al de la f<:chll de la pl'Ovi· 
dencia.; pasado t<Ste término .sin que se haya h~o la notificución per
sonal, :as sent(lt,cias se notificarán por edicLo y los autos por estado. 

Ahora bien. En el caso da la pt'O\-:idenr.ia que llumR a responder en 
juir.io 11 un procesado <auto de proceder), n la voz del articulo 182 
ibidem, debe ser notificac'!o, en todo :)aso, personalmente ,.,¡ proce8ado 
l' a su defensor. De no presl:'nts.rse el prim'lro, se dará cumplimiento 
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a lo prev1sto en el articulo 484 . .,~1.o es, se le declarará reo WSP.nte y 
se le ncr_nbrará c!ehnso r de o!icio, con quien .so surtirá la noti!ic.ación 
y con él se uontinuará el juic io hasta su te ,Tllinación. 

E n el p~esente caso, ia p.rovídenuia de f.éc:ha 4 ti.A or.tubr~ de 1985 
tlte noti~icad<l. ¡:JI!r~oualnumiu ul Fi~cal <le! Jw.gado y como dentro de 
los dos días sigui<mt.e:; no se prP.gP.ntaron a la Secrctnrfa el p¡•ocesaci.o 
José ó:cl Carrr.f'.n Alvaro Vlllalobos Meto y su apoderoclo (el mismo que 
re~1\TJ·e en casación a nombr(.' de SánchP.z Nossa) y el apoderndo rlA 
In. pu te civil, bien hlzo el empleado encar[ado de rt<ulíw r las notúi
cacioms a: fijar el estado correspondiente pum los P.fectos del a:r-ticulo 
160 del C<iOgo de ?roccdlmlcnto Penal, iodepen<lientemente de la for
ma de notiticación del au to de proo:eder a los doS enjulC:ado.s y a sus 
defensorP.s. 1 

Por e lle . la notifieación por e:slmlo iba <.liri¡¡ida exclusi vamente a 
la11 P<~rtes que no se prest~nturon t:, recibir not i!icación personal dcntrc 
cM término de ley y c1ue, p<:~ct.ian ser enteradas de la decisión judicial, 
po1· esta vía: 

En cuu'lto a los enc&usaelos, se tiene: 

a ) E l elector Jaime Rico Carvajal qtúen venia asistiendo a Or!ando 
Sien•.t Escobs.r, fue r.ctifiC'2do personalmente del auto do proooder el 
Clia 22 di~ ootl!bre de 1~R5 d.e conformidad <:on lo preoeptuaeo por el 
articulo 19 d el Dfl('.rsto 1A5:1 del mismo afio y, en escrito presentado 
el 31 del mismo m...'>S y año. in W.rpu:;o el recur.'óú de apelación sin que 
dentro del t<5nnino de .,jec:utcr ia (del LO al 22 d~ enero de 1985) lo 
hubiese sustunt><do como lo nonnaba el artiuulo 57 <le ltl. Ley 2" de 19~4; 

b) Previo informc sec~etari:.l, con fecha 15 d u onero :le 19R5 y 
como quiera q;,¡e el abogaelo qtte venb~ apo<ler(•nclo a ,Jorge Alberto 
::lánch<::r. Nos.<a no compureuiem a not.ifir.arse del auto ele proced"r 
Ql(:~~clo en contra de su r epr esentado, se le nombTó ~,;omo apoderada 
c:í.e oficio u la doctora i~elssy Luu~ro Carreño qu!en se posesionó y 
r.otifioo del :tamamientc a juicio el 18 siguiente sin qu"' hu bil'Se pt'e
sP..ntado :mpugz:,ación r.Jguna. 

No obstante que el :.etor no tiene personeria para repr esentar al 
proce~ado no rtcUrren:e E'Jl casacion Eseobar S ie.ua, as! como tampO
co Interés juridco para proponer la nulidad por presunta vioiación 
del clerecho ~:e defenD« en cu ... ut o a la actuación surtida respecto da 
61, ln Sala con amplitud t•esponde el ca~go por cuanto el libelista 
considera que dicha ac tuación al ser declarada nula, favorecería los 
tntereSP..< da su representado. 

En CU<Ill(O al llt.e;·el a) lnmcdir.tamcntc nntcrior cubu dc¡;tacur qu~ 
&i la última notificación se sur tió el 18 <ie ~ne,.o dG 1!>86. coreo lo 
punlu R-Ji?.R al r~:curreote, la posibilidad de presentar esco to de sust.en· 
taclón del re::ursu <le upelaclón interpuesto el :n de octubre de 1985, 
había fe~:ecido ya que el elcpcdicn tc J>liSÓ al Despacho el 29 de cncrQ 
si¡r.1icntc, es decir, nueve (9 ) dlas hábiles dc~;pués de la última notifi
Ct;ción, sin que e l abogado hnbk'sc l:umplido l:On el deber c¡t:e le 
imponía e l arttculo 57 d<.: lu L<ly 2•: <le 1984, o "''a, c.ltmlJ:o de lo~ tre~ (3) 
di~ slgU:ontes a la últimu notificación.' 
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Resolt.a, pues, inadmisible ~rP.Ci~r que !<i la notificación por 
~sl.ado no se surt.ió con posterioridad. a la f~lla indicada ( 18 úe enero 
de 1986), t~: outo de procedA< aparece. com o d~fectuo.5amente notJfi. 
r."clo y, en cons~>cuencia no ha adquirido la firmeza que El>Ciy-e la. le:¡> 
para dar inicio a la etapa del juicio. 

Ol•1da el recurnmtc que la p rovidl\ne:a de 4 de octubre de 1985 
pnr medio de la cual ~e califlcó el mérito ci.el sumarlo, por ;;u natu
ra leza, debía notificarse persoMlmc,nte a los ence.u~ado~ y Rus apo
ckredo$ y al ~.'Iinísterio Púl:llico . en forma personal; en cs.mbio al pro
cesado José oe: Car men Ah·aro Vtllalobos Melo, su ;•¡xx;\er ado y a 12 
J)'U'IA (;h·il, )Xlr estado, ya que no concur.-:ieron dentro d~ Jos dos ( 2) 
diss !;.1¡¡uítmtcs a recibir notíflcaC:ón cr: forma personal , o sea r¡ne lll 
notifica~lón por estado de rechil 8 de octubre de 1985, se surtió con 
ob~r,·ancia ple<\u- ele las fonna.lldañes legales. 

Hespecto del literal b ) que atañe al procesado recurrente Sánchcz 
:-lo$~u, por aplicación úcl Dllcreto IR:l~ riP. 1!185, d J uzgGdo citó al 
doctor 11-Sv.nucl Guillermo Silv11 González para que se notificar& ñeJ 
uukl d.A p roocdcr en su condlc l(tn de upuderado del prOCIOSmlo. Como 
no compareciera O¡Jortunamente, el Juz.gado lo reemplazó po r lu doo
t.om Nelssy L1:cero Carreño, R qufP.n ;:.~ IP- dio la debida posesión y se 
le :l.Otificó el auto <.l.e !ll'Oct:dur. Se re:-\)ite, la apoderada no impugnó la 
decl~ión, ruBón por 1& <:1.1<11, cvn fechn 30 de enero de 1986, el Juzgado 
declaró desier iO el recurso de npeladón interpuesto y no sustcntaao 
por el apo<IP-tac!o d~ Escobar Sler m y r.on fe<.:lm l :t de febrero sig1.1i~.r:~ 
lltvo por dcoidameul.e e~cu!orlad.o el aut-O y abrió a prueba el juicio. 

En sí:ltcsis, se rodeó a lo~ procesados ele todas lu:; garantías de 
~lc.ff.'.nsG y por ello, resulta imprO•x•dontE? la declarntoriu de nulidad 
que SI! dcmAnrtn. 

Fln~Únente, ~~ señor ProcurGdor- Prime.1•o Delc¡:ado en lo Penal, 
luego dt:1 solicitar s. la Sul13. e l r~chuzo de los cargos ;>resentados por 
e l actor, <lemandn la nulidAd ae la actuación a partir ele la ~tupa de 
notificación del nul.o dll pro~eder a l acog-er lo~ ptnntcaruiento~ de 
" ..• nultc!ad supraleg&J pm <lFs.c;Or>O<.:imiento del ptinclp!o de fa•!ora
bilid"d conssgrudo en los w·ti::ulos 26 d" lu Gonstituc!ón Nacional y 
6~ del Código d~ Pror:edimiento Penal de 1971, al dejar:se de aplicar el 
articulo 4PA ibídem y dar::e primacía al 19 del De-z:reiO 18~3 de !98S, que, 
como bitm lo anota el {'.Ensor, ~ 'ost.-ensilllem cnoo' restrictivo o desfa
vor(tblc, dAda hl "mplitud que E<llC>Ierra UIJ.ctél, en cuanto a. normas y 
U!rminos se r efiere; y por ser nulf<%d absoluta, rn;:s no relAti\'!1. eomo 
la anterior. A tal resp0cto, se impone la siguiente disquisición: 

"La nueva. sabiu y hwnanltnríA, corriente doctrinaria de amplia 
int-erpretación de las nonnas consa.grBtorias del principio ·cie la ravo
rabll1dad, acogida y seguida por nuest ra juri~prudendu desde e l célebre 
fallo do marzo 15 tlt: 1961, uon ponencia del ilustre Exma¡:istrado de la 
Cor te doctor Rendón G-.:~vírla, \'Íenc predicando que la fnvorabilídad 
tieM U])licaoión tanta en dt:r<:cho sustan ti\'o como en el p roc.lSal, con 
su doble maniiestllción de ultraactividad o n.'troact1vldad de la ley 
permisiva o ravoruble para el acusado, condicionado ello R dos fMto
ros : Qutl est;! de por mt:dio el fenómeno del tní.:1sito do le¡::islación y 
que (jl hecho purul:lle se hayll. ~'llmplido bajo el imperio dto la ley abo-



GACETA JUDWIAL r\9 2432 
----·-- ----
l!da. (prest-.:~u<!stO!i qr.e se Cian en e~ caso sub tite), y exter..diénd.ose a 
hts lln.::r.~dt·.:.:. ley o~ ir..t~rrn.edias, temiJOrale.s. excepcionales y, aún, ~- las 
cl.ccl~r:!.C:as inexeq~~1:>l«s, como ¡;e reconoc~ en auto de r.oviemb:re 11 
1<?. ~.saa, cun :p::;r.encia C:el ilustre 1V1~istrado doctor Gustavo Gémez 
Velásquez". 

"La. r1J.!Sto.n cc::-ríen~e~ luego de prc~ona1· !a obligaf.oriedad. puesto 
c:ue no se t::-at..- óe n~.au poee~tativo, de la aplicación de la ley más 
benigna, cJ.ivíG.e lns normas '~roce&!lt~s e11 do.s granc.<l:o grupos: El de las 
at!ne:1tz~ !1. 1& .iur:s~jcr.icin, cor.lp*<t.~nc~n.. su!>tanciación y rit•-~alidad del 
;,noces-3. fr~:1t2 e las C'.lll.l€5 jam¡i,s opera la favoraiJililltv.l; y el i!llegrani.e 
c!e !.~.s n:::cn~.s :r3lac:onR1as con las personas vin<:t1lada!> al prooe.sc, 
tales CO:·:~¡o ~é! .. J ra~€rentas a los reC'.:.rsos. térmil!os probatorios, asíst.en
cia :pl·nf5sin~1tJ dd é!e!:8aao y otras c;,us 'pP.aden afectar los derech:~s del 
su.:~to -¡:~.t.t.,•o <.~e :.~ aueic)n 1;enal' "'>'. por lo ~ll...isrnu reclu1naq la perma
nente vigi!r.nei.~ del imperio de la favcrabi!.idad". 

"Cc::r-o ~:2ie;:a qu~ la norma del articulo 484 del Código de Proce
dlm.iento :?om>.i do !.C'!l, a ,juicio de esta Delega<la forma parte de las 
«!el gruJJn ~~ :.~.'.$ t•e:.aci~nnda.s con !as personas vL!ctlladas al proceso, 
que :rsclar..~.o: :1. la Rpli.c~~ió:1. 0~1 p·d:""~eipio dta favornbüidz.d, confo~ 
~. ~.o ya s::.;:1:~.e~ ~o. e.J. ·~ 1. ~<:t50 :rub j'ú.di:.;c se i!:oJpuníu .su obligatoria ap:i
cecién ultrP.e~·~iw, co!"1 ~~e:i~índP.n(;ia del :•)et.'Teto· 1853 d~ :tS!JS, por sor 
ost~r'ISibJet111?'t1te re~tric·Civo sn ~uanto a nntiíiea.ció~l del auto de prcca
d~:r se ;"!~ne:;oc !r e~ C!'Cit:io ele! derechc de det:e:tsa del acusado". 

h p;;sar da la cita q_ue pre~enta la Delegada, 11.\ Sala no encuenha 
~álicJ.¡¡, ia af.ímr;.~j ó:1 c.~ q_uc la ?.plicación del a:rticulo 484 del Códigc 
ó.2 Prcccdimient0 :?er.•.l f1lterior era ineludjble en atención al princi.pio 
c!.e ?.avor,~bUd"-d ~:·.;a co~sagra la Constitucién Nncional y el código en 
i-n~nc\6n, en t7atár.r~~se cte Ir-&tsria crilnina·l. En 1:?. vista fis!!al, q:.1e en 
le partinentto ;;e u.ej(l t:ran:ot:ri~a. no se mt:ncionan clara y exp:'<::sa!nlmte 
cualcz son ~:~s =nativos :p2.t'& predicar que el aTtículo 19 del r:-e~.~teto 
~853 de : ~85, !"'dsui·~a ¿·ast.:rict.:vo a los intereses del -procesado. 

Poi' e~ co::ltr&::-io, znnr..id.e1·a la 831~ que la aplicación del artículo 
.(~8~ del Céc.j;?;c d.s ~xa~sdir&1iento ~ena i, es <iesra"lOl'able pare. el pr~ 
~t::saao ya qu2, !u.ego !ia l.!!. ~it.a~ion p~.ra lR. notificacion del pliego de 
cargos, si no concl!rre, se cricirtJ'á a las autoridades de llOlicia u orga· 
nismos e.Ecrdos é.el Est.aé'.o, pa;:a obtener su captura. Si esta no es 
p0sib~~. se !.a cmlpla2:<!J'á y designará defen~or de oficie. cuya desi¡:¡na
ci.ón generalmente il:J ~ect.e en la persona que venia repre~·Emtándolo 
a::1 la sta:;;>a cel sumario. 

En ca..'lltín, el arti~nln 1 ~ dA 1 DP.Cr?.t.o 1115::1, no f<XigP. ni la. cit~ción 
a! procl!sado pa,·a ;a n~tificación y, mucho menos su captar<~. Simple
mente, si t-ranscurridos dos c.'.ias desde la =echa del fallo no se presen
tare lli incu~psdu para reali2.ar el citado acto procesal, se citará al 
&!JOclerado que "e venia asistiendo en la etapa investigativa, ~;e le noti
~i::ará el ~'liegc de cu.r¡,'Os y con :!1 se conliuuará el proce~o hasta su 
terminación. · 

La presunta np.lidad que demanda la ::Jelegada y que el recurrenta 
funda e.1 ¡a ir..o::'R.bida notificación del auto de proceder, resulta imper
tinente, :ya r¡ue sl _procesado Sdnchez Nossa se enteró opol'l:U.1l:llllente 
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&., su situa.cion Jurídica en P.~l:e proceso, no obst1>nte lo cual no qui.so 
oomp;m,cer al .lu~gudo para o.tR.nder el requerinúento j \ldicial que 
se 1~ hada mediante el auto de procede!' P.n l~Omento. 

En cleciO. F:l señor 1\pode.r:ado del procesado José del Carme:1 
Alvaro ViU!Uobos Melo, obt.uvo ~n iavor de su representado un sob::-e
seimier.t.o dfl tlflrácter tempnra:, Jo que mo~ivó que re$pE>CtO de él se 
separara la ínvP.S(.igación y AA r~ll.briem por el ténn:no de ley. En la 
rn!; ma providlln~ia. se llamó 11 1·es.pond~r e.n juicio criminal a Jorgo 
Alberto Sánch~z No.ssa. quien posteriorment.A nonflri6 pod•lr a l mismo 
profesional <iel derec::to y qu~ hoy :o representa ante esta Corporación. 

A folio 4:11 dl~l cuaderno original número 2 ~ el poder con· 
tcrido po1· Sán~!~~ Nossa con pre::;:cntación personal ante la Juez 54 
Penal Municipal de Bogot.á y su Secretario. cllli!l,eucia que se surtió el 
dl11cinu~vll {19 i de d·iciembre de 1,985. esto es, con anterioridad a la 
techa en que P.l juz¡:ado de~igl¡¡u·a como defensora de oficio u la dor.tor.
Nelssy Lucero C~rrt:ño co~ runllamento en lo preceptuado on el ar· 
tículo t9 del DAC r6tO 18ó:l dE! 1985 y se le diera la debida posesión y 
not.ificara el auto de proceder. · 

Por ello, S<ínc!lez No:;:;a se hallaba d~bithlmente enterado de su 
situación jurídica y, se. repite, no quiso -presAntu,r:;e ante el .Juzgado 25 
Superior para atendE-r el requerimiento judicial. ra:<6n más que sufí· 
ciente pam afirmar que en ~st!l r.aso no SLI ha violado ~! derecho de 
de~ensa. 

Si c.-orno se dej•~ t:OI~~;i::nado, pa.ra el 19 dCl diciP.mh~P. d~.: 1985 ya el 
procesado Silbia. que el .luz~:ado 2.5 Superior lo había Uan);U.!o a juicio 
por los delitos de falsedad en documentos y estu,fu,, no existA :raz-ón ' 'á.· 
lida pm·a afin nA.r l}.lle al no haber~e publicado el edicto cmplA2atorio 
(art. 484 ctel c. de P. P.), se vluluron los m .-,nda t.os cor.stltucfonales ya 
re(e•·idos, pu&~, recuérdesP. q11e tll.l procedlml .. u~u e8t<i prevtst.o como 
medio de publicidad o de entera.mit-.nto e.l proce~"'do ausente o re· 
nnente de la rl~clsión adopwda por el juez. Si Sanche-o~; Nossa tenla 
pltmo conocimit<uf.o de la providenc'..a recairt:t P.n su con~ra. <".On la 
dasignadón de un :\poderaó.o de oficio y su conF.E>CUo;nl~ posesion y 
notificación, en nada se le "'stabn cerr.en~ndo su derecho de defensa. 

El juzgado r.on fecha 11 de !ebrero de 1986 abrió eljuh;lu u prueba, 
aut.o que se notJC!có al Ministerio Público y u las· parte!\ p()r anotación 
en estado el 14 dP.l mismo mes y año. ~:s áecir, causó ejecutmia el 
dieciocbu siguiente 2. las seL.~ (R) de la tarde. I!:Se mis!no dla, rue reco
nocid.o el hOY recur rente en casación comu l\pode.rado de Sáncbez 
Nossa y en la misma. fecha tomó posesión del cargo; luego en Ju debida 
oportunidad estuvo n'PresentBdo por opodorado con pOdl'.r ocorgado 
por el propio procesado, con la posibilidad de ejeicitu.r a plenitud el 
1mmdato conferido. 

La censura no prospera. 

En mérito de lo expuesto. hl Corte Suprema, Sala da casación 
Ptmal, oido P.l ~oncepto del seilor l:'rocura.dor Pnmero Dclugado en lo 
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l?enal y de ocuerdo parcialmente oon él, administrando justicin en 
nombre d e la ~públlcn y por nutorídad de la ley, no casa. el !ailo 
recuxrido de feclm, origen y naturaleza ~-a referidos. 

Cópiese, notíflc_uese y clcvuélva~e ul Tribunal de origen. 

Guillermo Duque Rui?., JOt{llt CarreñrJ T~uengas. C"ztdUermo Dát..'iiiJ .:'M'Uños. 
Gu&tavo Gó111t2 VelásQ'UtZ , Rottolto Mantilla Ja<vme, Tardaw Rolda" Palacio, 
ConJuc-z; Jaime Gt,..alttv A.ngnl, Etlgar Sa.a.vedra. RD'jas. 

G...stavo MDfaieo Marill, Secrc\ar lo. 
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!As oélÚs dases Cli! ím:fracd6111l -'i'iolació:m directa y violaci.ÓJD 
in-directa-, .111() puedan ¡presenta~e <:oet:íweamcnte referidas an 

mismo p~ 

Corte Suprema da Justicia.- Sala de Ca.w¡,cl6n Perw.l.- Bo¡:otá, D. E., 
veinte dl' uctubre de mil novecientos ochenta y ocho. 

1\.lagistrado ponente: Doctor Jaime Giraldo Angel. 

Aprobado: Acta número 65. 

Vistos: 

Se ~solverá el rccw·so d~ casación interpue!>to w ntra la sen· 
tencia del Tribunal Superior (le! Dí.strito Judicial de Bogotá prorertda 
tll 21 de sepciumbre fle 1.91J7, mediante la cual, al confirmnrsc la de 
primera instancia. se condt>nó a Je.~113 Towr Góml>.z a la pena principal 
de dos años de pr isión y multa de veinte mil pesos CS 20.000.oo), por 
Jos delitos de estMa y defraudaciones, éste tm la modalidad de abuso 
de circW1st.ancla de inreriorielsd. 

Hechos y actuación proceMl: 

Por sentencia de ls Sala de Onsnción Clvil de la Corte dt:l 29 de 
ma~·o de 1980, notifiNYla a principios de junio de ese año, con la, que 
culminó el juicio urdinsr io lnstaurf.do por los hermanos Cecilia y 
Hemán Tovar Ramos contra. su~ tius Blan~'.ll y T"resa Tovar Ca.rreño 
y otras personn~. entre ellul:l Josús Tovar Oóme:z: directamente y comu 
uno de los rApl"Mt"ntantes de la sucesión de María del Carmen Tovar 
Gómez, tocto!> ello" ~n calidad de prE.Jsunto:; herllderos de hi sucesión de 
Rafael Tovar Carreño, se l"eCOJlOC::ó a los demandAntes como hijos de 
éste, y por consiguiente, como htsrederos de mejor derecho sobre todos 
los demandado;;, y se toma.r•oo, ontTe las varias determinaciones judi· 
Ci>tlcs, las dP. óAC%mr la simulación del cont.n•to de rentu vit.alicia sobre 
las finca5 "La Cal.J~rla", "'El :Bosque" y '"Balmoral" celebrado entre et 
causante y sus hermanas l:Jlanca y Teresa Tovar Garreño, y ord!!nar que 
los demandados restituyesen a la :sucesión la posP.sióu material de 
lj)ClOs los biene~ herencíales, entre los que tu.rnbiéo se contaban las 
fincas "l:letuniu'" y " Las Merooctes". 

No obstante el conocimiento del referido foJlo, eZ 30 c!c diciembre 
~ 1980, la demi!Jldada B11néa TovRr Carreño, mayor de 90 at'ios y aque
jada desde mucbo;; año:; atrás de afe~;~;iunes mentales propias de la 
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edad v considerada mécli('amente incapaz de cootrat~··· tra.-:1.sCid6 a 
titulo "cte venta y por una irrisoria suma f•ente al valor real de los 
inmuebles, a fs,•or de Glad¡s Car:ina Cifuentes, el 50% del der~cho 
da domi!liO sobre dos eA las fincas respecto de las euillc.s se h!~bla. 
ct:lebrado con su hermano el caus:mte Rafael Tuvar Cu.rreüo el anulado 
contrato cl.e ro~ma vitalicia; y mese~ de~pué~. el 12 de mayo de 1981, 
en acto j~riri.ico de igual n~•r.uraleza, vencli6 a Abelar<lo Mart-ín~'" el 
tercero ¿, Jos inmn~lllP.s a que se refería el mismo anulado contrat-O. 
Las escrituras correspondientes se oturg-.1ron u.nte lu. N atada 20 del 
Cir<:ulo de Bogotá. 

Los r~sul!ados de la pl'Olija investigaciór.. permitieron señalar al 
sobrino cic In venó?.dorn y administrador que fue por muohos años de 
los bienes e intereses económicos de la dama, Jesús Tovar Gómez, 
como la per~or~ que la indujo a celebmr los actoQS referido~. por Jo 
cual fue llamado a juicio por los delito:; de estafa y defraudación 
~st9. en la modaadad de «buso de circun.<.tancitlS de inferioridad-, 
de confonnid~ü ~~~ los articulas 411 del Código Penal de 193ti y 360 
dr:'l C<ir:iigo PP-ns.l de 19811, por razón de la.s fec!Uis de tal€.; ilícitos 
(fl,;. 20~ y ss .. cuadel'llO 2). Los supuestos compradores fueron sobre· 
seido.s ternporalmente y dos profesionales del derecho tu.mbién denun
ci.ados, sobrese:dos en fonna d<!f'nitiva, todos por los mencionados 
il.:r;itos, y por último todo.;; los n.c.usados, sohrAsetdos dP1initivamente 
del delito de e.sLaJ'a qUI:l les f118l'fi atribuido rcspetr.;o del denunciante 
y los herede1·o~ ven(ledores; y estos y el Notario unte el cual se otor
garon dichas escrituras, sobre::;cidos defini\..ivalllente de falsedad en 
documento. 

Ritua<lo A~ legal forma el pleiUirio, el ju"g;.~do compot~mt"-! profirió 
sentencia de c:mctena contra Je:;ú:; Tovar Gúme:r. por Jos delitos (JO< los 
que fue enjuiciado, tasándole la pena. bajo el criterio de que su con
dttcta ocasionó perjuicio efectivc a los int~;rese::; de la indu~!da, ha
biendo si6.o confirmada tal de-cisión en ~p,gnn<'la ln¡;taní'la a.l ~<?.1' revi
sada en apei:<ciún, en el fallo a c.ue se refiere el presente recurso 
extraordinario. 

La: demanda y el concepto del Ministerio Público: 

I. Invoca."lcl.o la causal H de casación, cinco cargos presenta al 
actor cont.ra el fallo acusado, de los cuales tres se refieren a ls. viola· 
ción indirecta y dos a ~ directa, de la ley sustantiva: 

Cargo prime-ro: Textualmente Jo enuncia así: "Violación indirooca 
pol' aplicación ind.eb1da del artículo 481 del Código de Proct>o1imicnto 
Pena.l anterior ... , del articulo 411 del Código Penal de 1936 y por nu 
aplicación de Jos articulas 215 y 216 del Código de Procedilniento Penal 
anterior. . . Po~ e!'ror de hecho. T9lllbién del Cócligo de Procedimiento 
Penal 2~7. 2~8. 253 y 471 orclinal <W'. 

Argmnent~. afirmando que la violación aludida ocurrió por falta de 
aPreciM:ión del testimonio de Gladys Caxlina Cifuentes de Put!ño, l.s 
compi'ac:iOra de Jos inmuebles enaJenados por doña Blanca Tovar el 
311 de d~ciembrs de 1980, a través del cual ella cor.fiesa que el conh·atc 
de compravt:nte. celebrado emre ambos fue ::;.imulado porque no h&bo 
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de parte de ell(• lu intención de comprm·, ni fin doña Blanca 1~ de ven· 
der, lo que demuestra. que la escritura otorgada para el efecto :10 podía 
surtir consec~nr.iRl'. julidlcas. ni el contrato por tanto, ocMinn;~r 
perjuicio ya que según la t.l~¡¡um:nte ignorada, exi~te un ·•rtoc-.Jmentc 
dE' contraestipulnción" y está di.~puesta a "YOlv"r las cosas a su e..tado 
nnterior tan pront.o ... le sea requerido" . Estima que lu no apreciación 
del testimo:tio antedicho dete1minó Ja comt~na pm· el ddito de estnra, 
porque el sentf!nc::i~dor ~e limitó a dectucir el p~rjnicio !)ara la ven
dedora de lo mera escritura pública, sin percutarse rle que ~: 1 contrato 
fue simulado, y que ó.e habersA ap1-e::iado, no se hubria atfibuido res· 
p:..msabilic!ad n 1 at)ltsado por ese iltcito. 

CMgo segmuto: Se violó indí..rectam ente, por aplicación indebida, 
el articulo J60 del Código Penal actual pm· P.rrot d•~ hecho consistente 
en Ja no apreciuoiól) del testimonio de Abelar do Mar~ínez, a cau.~n d~ 
la falta dE< apltcnción de los nrtíaulos 247, 240, 253 o el Códl.go Penal 
actual y 172-4~. 215 y 21a del Código de Prooocllmíento Peno! untcrior, 
y d.e !<~. ap!icacl(ln indebida del artículo 4Sl de P.Sta tillinla coctmcación. 

F.l(plica que I"J Tribunal Ignoró el te.'lt:i:monio del comprador del 
inmueble. Abelurdu Martinez, que doña BlanM '!'ovar enajenó sirnula
damcnte el 12 dl! mayo de 1981, y -con idéntica argumenlaláon a la del 
cu:rgo anter~or, infiere las mil:llllSs consecuenoias jurídicas de tal sjtua· 
oión; y como colorario de ambos r8proches, dem>~~~da la co.soción p!lra 
que se absuelva a su patrocinado de los do~ delitos por los que 6e Le 
condenó. 

Ca:rgo tercero: Los ~mos arti<~u!cr.; do lo.<. CMlgos Penales ante
rior y act.ual que afirmó violudos indireo':.tamente en los curgos prece
dentes, también lo tuer·on, se¡¡ún afirma el r t)CJ'Urrcnte, de manera direc· 
ta por aplicRdñn inrlF.'bicla resul~a.nte de 1;¡, falt.a de aplicación de los 
nrttculos 213, 210 y 3~5 del Código de f'rueedlmiento Penal A.nteJ•ior y 
Los 247, ~41! y :ma del Códi¡:o de Procedim iento Penal ~~~LUitl, lo que 
conllevó a la uplicacién indebida d?.l artículo 181 del Código úe Proco
dl:miento Penal anterior . 

Afirma queo la pruebn pericial solici~ada por el defen~or del pro
cesado sobre, ~:>eRún sus términO$, "si la realmente la señorn Dlanca ... , 
pudo sufrir Olb"t.ln perjuicio Al rla.t· f:T"\ ver.ta su propieóto(l en la Ca· 
lera . .. " y que í:uem decretada por el ju~gudu , Jamás se prRnttcó, y que 
esta omisión consütuyó la violadón del art!m!lo 335 del Código da 
Procedimiento Penal <i<:rogHdo, y que de haberse realizado dicha dili
gP.ncin, su result«do habrta. explica: "Di!sembocado en la conclusión 
Ineludible de que &ale:; t:scritu ra.s, por s:::r eimnladas no pod!;m causar 
eter.tos jW'idicos perjudiciales· a. doña Blanca", pon¡u~ Jos p~rtt.os "mm
ca hubiemn podido conceptuar sobre perjuicio alguno" pam la v-en· 
dectura. 

Cargo cuurtu: Los mismo~ pTt>.c>.cptos su.,tnntivos prenludidos, fue
ron \iolados & manera directa . por a;>licactón Indebida, TAAtlllante de 
ln falla de apUCl3ción de lu:> mismas dispo::~icior.es p1·o<.:esalcs anotadas 
en f\1 r.argn antf.'<:cd~nte y dA lOS urti<c'llios lfl2S-6 y 1724 del Código Civil, 
a con~ecuenciá del err;:r clP. llACilO co:r.sistente en 1¡;¡norar la pru~bB 
docwnental que era el testamenio het:hu ptl r doña Blanc~ Tovar Ca-
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rr~ño el13 de agosto de 1974 ante el Notario 9~ de Bogotá, instituyendo 
al mismo proze-sado como sn heredero universal, el cual fue abierto 
solemnemente el 7 de mayo de 1984, fechli para la cual ya había ocu
rrido la muerte de aquella. 

Arguy'~ que si el sentenciador "hul>iera apreciado dicho documento, 
l:abría llegallO a la conclu.sión que planteara el abogo.Uo defensor que 
antecedió al actor cm estos términos: "Si~.ndo el señor Jesús 'i'cvar 
Gómez hereC:.e:::-e único ó.e su tia Blanea, mal se podrian confut:dir en 
él, el apx-ovechmntentc ilicir.o y la calidad de perjudicado y sujete pasivo 
de la b;fmt:eiún", porque ~e eslaría frente u un deiito imposible por 
cuanto el falleclmiento de la inducida y la demostrada dclacio)n de la 
herencia al acusado, en el supuesto, aceptado por el demandante an 
b'Tacili de discusión, de q_ue hubieran existido los prP.gon:~<los perjui
cios, habría implicado la extinción de la obligación civil eJe re:><t!"Cir 
tales perj~ticios :~1 presentaxse el ft.•nómono jurídico de :!a confusión, al 
connuir en él las calidades simultáneas de acreedor y deudor, at<!ndible 
seglin los articulas del Código Civil precit.ados, y que quedó sin o¡::e
rancia al proferirse los falloo de in-stancia en este p~oceso mt:cho tiem· 
po después d" adquirir el <t.eusado la calid&d de heredero de la inducida. 

Concluye e:;, te piantE-amiento diciendo que la oondcna al resar('l· 
miento de perjuicios r.o tiene asidero legal porque "nadie puede ser 
condenado a pagarse a si mismo ... ", y que ante la situación piant<:ada, 
hubiera sido :;¡¡•ocedente aplicar el articulo 16;l rlel e~tatnto procesal 
dero~aüo por ine.dstencia del h~cho impulado, pero como no se obró 
de conformidad, hoy impera la ab..•olucicin. 

Cargo quinto: Se incurrió en ~·iolación directa de los art!culos 26 
y 215 de ;a Coust.ituclón Nacior.z.l, por falta de aplir-.ar.ion; y apLicación 
indebida del artículo 481 del Código de Procedimiento Penal dero~allO, 
y también on violación directa de las mismas normns penales sustan· 
tivas cuya vio:>l<:i<Sn >.\firma en todos Jos eargos ant-.riores, igualmente 
por falta de aplicación d~ l.oda:; las disposiciones procesales citadas 
en "'llo.s. 

La con!usa urgumcnt.ación para sustentar este reproche a-l f2.llo, 
parte de l:ls razon~s -no 3(l()gidns por el Tribunal- que tuvo el juez 
del conocimiento para snhresRP.r temporalmente al acusado anotando 
la no probada existencia cie perjuicios para la inducida, y lleva al de· 
mandance a afinnar, que contra t()da evidencia probatoria ,;e;iíaladora 
inequívocamente de t.al perjuicio y nailándose acreditada. la calidad 
de herede::-o del acusado, de doñ:t Blanca, el sent~nciador estructuró 
la llipot.Ci.icli posibilidad de que la sP.ñora hubiera recibiC.o drilo 
para emitir el fallo de r..ondena. Basta su opinión en el análisis de 
los tipos Jlenales mat.or:a del fallo adeilmt-ndo por el juzgador y r-..on
cluye que todo delito p'l.ra ser tal, " ... debe necesariamente producir 
un daño contra un bien tuLela.:lu por el Estado y que just:::'ique la 
puest.n en :::nnrcha del aparato pnniti-vo". Considera que el perjuicio 
es un componente del delito y que éste no se configura sin él, y a¡;¡rega 
luego de acudir a al¡:1.ms..' dP.ffnicione.s doctrinarias de delito, qua en 
el present1~ caso se desconoció el articulo 26 de la C~lrta aJ r..o d~~e 
aplicación a la cxcopción que ésta consagra. en su norma 215. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

N~ 2132 GACI!:TA JUDICIAL 455 

Ir . El redor PrOcura.dor !!! J)P.!l1fadO en lo Penal se opone a la 
e&SAC!ón wlicitada pon¡ue la demanda, ¡¡ueruás de can:cer de la téc;1lca 
p>·opia del I'€Curw, no tiene ~:omistencia juricüca. 

Alli, afil"ll><>r que los cargos 1·: y 2·: :;:¡or violacil'm fnrtlrActa de los 
articulo~ 411 del Códi¡:o Penal de 1936 y 300 del actual, por Ialt"' de 
eprec!&rJón de dos te~timonlos, y el cargo 4? por falta de apreciación 
de un documento, son conrlP.nsactos luego, de manera Impropia, en el 
c;ar¡¡o 5':, en el cu .. l pre¡:ona con las nli>nm:; razone~> la violación, no ya 
indirecta sino directa de tak•s disposiciones sustantivas . Seguidamente 
diserta sobre el scmtido y alcanco dt~ cada una de las clases de violación 
pr~:<,::ouaelas, eXJ)licár:-éoJss y sellalAndo los ycmJE técnlC?S de la demanda. 

En Ollllllto al cargo 3~, encuentra que a pesar de anuncL'\t' b viola
ción- directa de la ley sust.,ativa. o:n verdad .;e fundu en un mot.ivo de 
r.ulidad, por inobservancia del d~bido proceso, por no haberse prac
Umrto una prueba., a dE:'cir del actor delermi.'1.ante, pedldll. y decretada, 
como lo fue la perirja.f C)Oil el fin ele acreditar lo~ perjuic.los; pero sin 
embargo de e:;ta g1osa, dica el di::;liugnido colaborador que 111. l'f'1~rirla 
prueba. carecía de ;u importancia que el 21ctor prcgor.a pl)m desvirtuar 
el l!ellto. dado que el perjuicio no es element.o del dC:>Ilto investigado, 
!lino c.e.u~a específica de agravación punitiva, por lo cual, el proceso 
conserva toda su validez. 

COII!lideraciOt'~S de la Córf.c: 

Nin~ma de las o'bjecioncs formt¡ladas en la demBilda que se exa
minn tiene aptitud para afectar la. .o;&ntencia da s~gundo grado, como 
acert.~damente lo a!inna el Ministerio Pilhlico. 

t~ iJicou:.:ruente alegáctún r.a.re~e clP. r-"icnic.u. trente a las exigen
cias metodológicas qw¡ gol)iernw el recurso de CatiáClón, y ad~má,; no 
Ofre~:e consistencia juríclica. 

CaTgos pri·m~"T'U y seg·unaó: Pierden to<lo su vigor trente al qttintQ, 
porq:to, tcndiP..nl~ a demostra,r supuesto.; t>.rror~ de h<.:cho por .falta 
de ap.rerJación de una.:; pruebas tes.lilicalcs a juicio dtol dem l\lldantc, 
u..,mostmtivas de la atq¡ich'lAd de las conductas imputadas al acusado 
por $eñalar que fueron actos de <.:Ollnot"-Cicin meramente civil al re!e
t'irse a dos contrutos de tal natum.lt>z"' pero simulados, ante los cuales 
obviamP.nte no cabía la ~tpl!cnclón de ;n ley p~.nal, en el quinto, opta 
por Allrma.r hnJo idéntico punto cie vista, l~ infracción directa de los 
mismos prem:ptos sustantivos con fund&mento en lu misma supuesta 
falencia probatoria, pero ~:on.leturando que lo que hlz.o t!l sentenciador 
fue condunHr con b:l.SE! on unu s upuesta ocurrenc:a de perjuicios, con
run<lle:ndo en ;a su~tentacíón del aserto, la condicionpnte típica de la 
c;~pucidad rle producir efecto~ jurillicos el C()to inducido -requerida 
en la descripción de 1~ delito.~ sanciouallm;- con la causación del 
perj\:ioio, consldel'lltla e.n cUchne nonnss como ag.¡avante específico 
punitivo. Es decir, incurre en una ccOntradicción insalvable, pOrque las 
conduct.:>.s del procesado, poT ls.s cual~ hR resultado oondenado, no 
pueden ser y no ser al mismo ttempo y ut:sde .,¡ mismo punto de viSta., 
lícitas e ilícitns. 
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IS'o en Vi'.;:l.:> ::;nl:J:-.¡n c!e d.e&ecbarss los tres cargO& proc"Xammados. 

Pcrr C"Ja;t:> :h:'lce ~.1 cargo ~ua.rto, igun.J ofrece pleno mottvo de 
~ech1:7oo, pu~;. . .«~ exclt;:.~G mutuam~:ile t.embién con w quinto. Ambos 
pre~omm .;<i i:>::.~·.lt8.lle8.ment: Jn v\Ol<tdón indirecta y di~ect.'l. de las rnis
.mas normas st~:;tant!vt~s, $Obre la misma baso "rgumental, es dc::iJ:, 
:¡ue se d~jó ú- a¡;reciar In prueba doctunental que rtemnstrabu el fenó
menn jur::~.i.~:J c'.e ;,;,, contusión en el acu,;a<.lo de ~u doble calidad de 
actoeedor y cl.eu~lor de le;; pcr.lutcios deJ·iv!\dos de los netos ili.~:tos en 
f~.vor o.e su t.;e. (arts. 1625-6 y 1724 del c. C.) al hab~rse convertido en 
;~~n;det•o univ::rsel de csl.¡,¡,, Ln. contra::liccir5n ('.OnceptuP.l evidente del 
:;:tlanteamil<nt.o hl'.ce lnoperanr.e el re:¡¡ruch~. 

Se ha dicho en torma rept!U.IW. y r.on:~tmue por la fwi3'PT'J.dc7«:ia 
de P.,or<a Sc:!a, sm ser dcs~vno~;«!o u lo.• doclrl1umtea, <I'I•C . la oio!aciOO 
indirecta de 1c !zy sustantiva repo:<a sobre el ataque a la aprecillción 
probatoria ( por acción u omis1ón, según el ca~n), mientras que l<1 
tiolu.a<ón c>ir~cln. parte de lr. base de la aceptaciótl ¡:mr el denuwdurlte, 
aelj'Uiciv de V!!lo·ración probatoria del sentenciador , y que en ésta sólo 
$6 dlsc:utc la .selección y / o el akcmce juridico de La norma violruta por 
C!Ur!fJUiara de sus tres mo<Wiil!lldzs. y que por tanto. rrmllos clases de 
injraccl6n no pueden pri>.~entor.9~ r.oP.táneamente re!tlrtdas al mismo 
punto. In. omisi ón d e e>i.u norma de lógica torna inepta la demanda., 
porque coloco.ro al juez de ca.sa.ciún ante lo. c::/.ternattva -que le es 
imposible a.,-umi.r por trata;~e de un recttrso eminentemente técnico y 
d1SPQsUÍliC pwa <!l ,.ecurrente- de esr.nger entre las acusaciones pre
sentadas, siendo como es. la ~clecdúu ae; ataQ1te, labor atribuible sólo 
ul interesado. L!! indetu:ndencia y autonomía de las causales de casa. 
ción no alcan¡¡a a refrendar tall"~ como la que s~ c07!1e'lta. como 
!amblgn con reiteración se t:a dicl1.0, p1J.es de aceptc.rlo se cnlr a<ia en 
la sttua.ciO•I de trasponer los /.Imites legales del r ecurso extraordinario, 
en cles¡;entaja petra quienes no han podido hacer uso de él. · 

Por lo donó~ y respecto al t'argo quinto, sujeto a comparaci.ón con 
el que se comenta, no e$ pr.l<:edent.e alegar la vioh:.l!lón dl:-ecta de 
preceptos cllnstit.al:ional,~, ¡lUffl estos no describen y penan cc::ductas 
EfSpecifi<:as. sino que co~t.ienen lJ!s garantías y derechos gene;oales da 
:as pnrtes, desarrollados 11;1 lu. norllW.tiviclad legal sust<tnt ivo y procesal. 

En definitiva no, prospl}r O el cargo. 

Tampoco P.l cargo tercero 'ofrece consist<mcia. por cuando ~e apo~·a 
en la ~upue;;t;;. ··iolación directa de las normas tipfflcaaora~ ele !.as 
conductas ut.ril::uióa~ al ecu~ado por no hab:m.;c dtmostrndo el perjui· 
d o lrrogn!lO n la ind.ucida r-oo la prueba pericial quo al respecto se 
decretó pero no se realizó. . 

Olvida el actor que las defraudaciones son delitos de:: los Jla:nados 
de mera conducb , para cuyo per!eccionamíento no c.:u~;n~un la~ couse· 
~'Ut.'l'lt;ia:f quto pro:lur.ca ffita '! que por tanto la c.au~ación efectiva de 
perjuic.\os con el acto induCido no es olcm:mto cuya !Wsell('.ia pued.'l 
desvirtuar el delito; así que la no práctica de la prueba de este aspecto. 
carece de la incicte-acia c::.ue él le at l'lbuye. 

Dado que los ca:tgcs todo¡¡ se han desechado, debe mantenerse el 
fallo at;u¡¡udo. 
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Por !u expuesto 18 Corte Suprema de .lu!>tid a en Sala de Casación 
Pcnnl, nco~de con el concepto del Mini~terio Ptib)ico, ~wnlnlst.rando 
justicia en nombre de lo RP.públicn y por autortdad de la l~y, 

Resuelve: 
No ~GT la l!l!ntencta recurrida. 

Cópiese, notüíqu.::se, cúmplase y devuélvase. 

Gu f.llP.rm.u Duque Rhit 1 Jorg6 C«rrcrío Lltott¡;a~. Guillermo DátJilc. Mu1ío2, 
Ja.imo G1raJdo Arwel, CJustavn <Mm~z V~ld.$(J1t~~- Rad(Jlfo JlfantJll<t Júcomc, 
tctpllr 3~a1..'edra. Roja$. W'Jwndu Ferncindcz LeóJ1. Conju~?;. 
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Al e:m~rar c:n f·=cionnmic!lllto el 'Jt'ribuna[ §up~rio.r: me :(])!!"ii!e:1 
lPatblicoa, <nlll!~iól la ·::~mpetencia que le ot&rga el [)eoe.::eb 47 4 

de :C.9S8 

Corte Suprenur d~ Jus/:ic·ia.- Sala de Casaeión Penal.- Bogotá, D. E., 
veinticinco de octubre de núl novecicmos oc-henta. y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Jorqe Carreño Luenga¡¡. 

Aprobado: 1~cta número 66. 

Vistos: 

Debe dirimir la Corte la colisión de competem,oias que se ba sus
citRdo et:tre el Tribunal Superior de Orden Público y el Tribunal Su· 
perior del Distrito Juc!icial de Mcdcllín, dentro del sumario que po:t 
\oiolociún al Decreto 18() de 1987, E~tP.tuto para la Defensa de la Demo
cracia, se adelanta por el Juez Segundo de Orden Público. 

Los hechos ocurrieron en el municipio de Turbo del Urabá Antio
qu¡¡:¡~o. donde numorosas p~rsOmiS :fut~ron !!llcrificadas violenta~r-ente 
por grupos armados en~~rgnrlo..• de sembru la muerte, la zozobra y 
el ten·or. 

Ningtma di5pa:iclad de criterio existe E-ntre las dos Corporaciones 
en relaciün con la natamle~a de las conductas !licitas, pues los dos· 
'l'ribunales aceptan que se trata dú hechos punibles que por su forma 
ciP. consum~c:l'in, finalidad terrorio;ta y cualificación de buen número 
tle los sujetos pasivos ele los homicidios, se subsumen dent.ro de los 
tipos penales que contemplan los Decretos 180 y 474 del presente año. 

Radica el rlesacuerdo, en que ninguno d€ los Tribunales acepta la 
competencia para r..onooer en segunda insts.ncia de: rc-.c~Ur-so de apela· 
c1ón ilitE>rpuesto contra decisione~ del señor Juez de Orden l?liblico 
que conoce del sumario. · 

Argurnenta al respecto el Tribunal de Orden Púbiico que si bien 
parte de los hecho;; investigados ocurrieron c.on posteriorid&d a la. 
vigencia del Decreto 474 de 1988 que le otorga la competem~ia a esa 
Corporación para conocer de l¡;, alzada, or.ros hechos que se invest.i~n 
en el mismo sumario por ra:.ones de conexidad, se conswnaron con 
antt\rioridad ~o~ >U vigE'.ncia, y cuando la competencia para conocer en 
segunda in~t~n,~i~- f<staba r.tribuida a los Tribunales Superiores de 
Distt·ij.o, ~iendo estos los llamados a resolver en el caso concreto, el 
recurso m.terpuesto. 
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Afirma por el ountrario el Tribunal S11perior de Medcllfn, que las 
norms.s ck yrocsdimitouto y I'Jl ~·;pecial lll~ que fijan la oompijtencia. 
son de aplicación ímnedia.t.a. Que como el ~-c1·eto ~74 de 1968. mocli
fico 1a ·~ompetencio, atribuyéndola para el cuso en estudio al Tribunal 
Superior de Ord~n PUblico. e~:> a estA. Coq¡oración a In cual cor..osponde 
deci<iir In lmpugn;u.:!ón . 

Se considera: 

Es · incuestionable, l¡u.e las nu~vas leyes que modifiquen o cambien 
la jurisdicción o com¡)elcncia ~on de apllcar.ifin inmediata, ~iempre 
(lue nc afeet<m d<->rccho.1 sustanciales de los proce.'l(<ÜOs. 

J.a Corte en Sala Plena. y en sentencir; del diP.Z de ma.yn de 1984, 
consideró que " .. . las normas ttP. 11rocedlmiento al menos cunndo no 
a{octan ¡¡spectos sustanciales puede11 considerarse independientes o 
nl?'o~tras en cuanto no afectcm de suyo el principio do? fa·~orubilidad 
c<msagrado en el arti(.~úo 26 de la Con.~Uución N!t.ciOIUil. De alri que 
tanto en la doctrina corno en la jurisprudenr.iJ:I. con la salwdad indicada, 
constituya re¡¡la general :su aplicar::ion imn~dlatu, md.-cime cuando lrr.~ 
mi.~mas implican un perjacciOnamiento ele la administmción do jus
ticia . .. ·'' 

E ste modo de pensnr f1te rat.ilicado por la Corporacúin al expresar 
que " ... c;uando las norma.~ son de carácter procedimental tJl jc11ómeno 
e.~tá en pri'!oipio regulado por <<l artículo 40 de la J.e<¡¡ 15.3 de 1887, in
corporado al articrlln S~ del nue1>0 Código de Procedimiento Pena.!, 
según el cual la ley que ' .. . fi1e lrt. jmi.3diccion y compl!tencia o del.cr
mine le co=icnte a la ~-ustanci~Jciún ¡¡ ritualidad dl'.l ¡)Toceso, ~ 
aplicará desde quu entre a regir' p-ue.• no puede atirrruzrse que una 
norma qu(l tmrie ln~ lñrm.ino3 d1mtro de lo• r.1lales so deban r Miioar las 
actuadones procesales o ouf!. modifiquen w prlktica de estas .. sea fa¡;o. 
rabie o ll~stavoral>lc pOr su propia naturaleza ¡¡ara el procesado" 
( Sentenc!a ago~w 1!7 ele 1987 j . 

Puede c;onci-uir~e entonces, que In. l&¡¡ procesal qne otorgue a uno 
u otro Trll>Unal la competcncl.a pa.ra conocer ae delerminado procl!so 
eR ¡>Or 1.0 generQ/ norma 11~'utra, mientras .no lestone el derecho de 
dejensu o i'f<tere~es sustancial<?$ de los procesados 11 es por tanto de 
a~ tmnediata. 

A la lu~ de lo.~ anteriores concepto.~ y en relación con el caso 
sub t>xárrrlne, se tiene: 

1? l!:l Gobierno Nacional en u.~o de las facultades que le otorgo. el 
articulo 121 de la COI!.~!itución Nl1Cio11al, creú mediante el Decreto t631 
de 1987 unos Juece.~ Especiales dcnomiMctos de Orden Público. 

2'! Por Decreto 180 del 27 de: ene1·o d~:l presente año, se tipificaron 
una serta de conductas ílícitM que por atentar conlra la seguridad 
tranq¡dUdad públicns y tuncionurios wbUcos, se conocen com<J aew.o; 
de terrorismo. · 

3>' El Decreto 1811 y el 1111 de 1.988, atribuyeron el conocimiento de 
lo mc.yor parta de estos delitos a los Juec;es de Orden Público para su 
in¡;estigución y tallo. ' 
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~ ú:J$ hecJws de (]!le oqul !e trata, ¡ucron consu=~<» con po#e. 
riorldad a la 1>igcncia de los aludidos decreto.~. 

s~ Como ¡1or la época en q1~e entraron en víoencta C!ichos decretos 
(enero 27 rte 11!88) 110 llubiu ~ielo creado el ·rriburu.l Superior de Orden 
P'llbtico, se atribuyo la $«(/uncia instancia ele los procesos decididos por 
los Jueces de Orden Púl.>llco a una Salu EspecW.l de j uzgamiento dll1 
respecth•o 1'rib1J.nn.l Superior. 

6~ C01110 se wesentara. un inmenso 1)acío legal 11 sobre todo en la 
práctica en relación con la competencia para conor.~r de 6$tOs proce.~os. 
porque los Jueces de Orden PlUllioo no .tuffOn n.Ofllbrlt.(i.o.~ '!/ 'fUl entra· 
ron en funeionmniet!to oport1tl1llme7lte. CtJ1TIU lam1JO(:o 1(1$ Salas Espe· 
clalcs de los TTilnmules Superiores, el Gobiel'1W Naciorwl :ticW una 
norma de carácter prm>ísional y tran.<it.orio, el Decreto ,133 ticl 24 de 
febrero de 198R, encaminudo e -rem~rtiar la sit11aci6-n, rtci.<¡lonié-ndose 
que mi.e'l>.tms entraba e•z Ju.ncionnm!ento la J·uri~(l'lcc·l6n de Orden ¡>¡¡. 
blicu, conncerian de los deUtos contc'1nplcl(/o~ o.'n los Decretos 180, 181 
y 261 de 19N8 " .. .lO$ :fueces que ho~ta la expedición de los mencio· 
nados decretos tcmlan la r~spi!Ctiva competencia . .. '' 

7~ Ei 16 de mcr20 de 19KK, e! Gobierno Naciorll!l mediante el De-
creto 474, otorgó 11.1/J!lll!mente la competencia para. in~·esligar y jall¡lr 
lll mayor parle ele los d~lituiS contemplado.< en los Decre:os 180 11 181 
de 198H a los Jueces de Ordc11 Pti.lllico y creó el Tribunal Superior de 
Orden Público r.t! cual se le atribuyó la CQ'TT~PP.tP.nrJa paro am.ocer en 
segunda insta>ICia de lt.! ctpelaci6n y COI~-ulta de las decis-i= -pro.fe· 
ridc'~ por los .Juece:;; de Orden I"úl.>lico, dentro de !Os proce30S de que 
trata el articulo 2~ delll~.:creto 474 ae 1988 entre los cua.tes se encuentran 
aquellos qtu! se sigan por los delit os de homicidiCJ !1 lcsiurws, en S'll-1etos 
pasit>Os cualificado~ u consumados con fines terrori8tas. 

/f.' Como e?. Tri!>unul SupP.rl,or de Orden Público, no había sido ·lnte· 
grado ni /tabla entrado en. funcionamiento, como tampoco lo tota!idaa 
de los Jueces ck Orden Púbtloo,. ¡,! mi.•-mn Deereto :u de 1988 en su 
articulo 25, dispuso que rn:trmtras a.•umían tu.nc:io·n,es los Jue;r:es cte 
Orden Públlco continuarían W110dc;n<to de fa in~>cstigaciór~ 11 faUo d.e 
diclw!< delitos l.o8 Jueces y Magistrados que ha.sla la icelu.l de e%1Je!Ü· 
clón del dcc-rclo tenúzn la respeetiva competencia. 

9~ Concl-úye.•e de lo anterior, qur. al entrar en fu?Zcionamiento el 
Tribunal Stt.per·ior de Orden p¡¡blico, asumió la competencia que /.1! 
ot11r¡¡a el Decreto 474, cu¡¡o inc iso 2~ del ort!culo se(lundo dice te:r· 
tualmente: 

" .. . De la segunda instancia de los proceSO$ a que se retiere el 
presente artículo, -~~ .•11rt!rli ante el Tribu.nal Su.pcrior de Orden Público, 
bien 3ea 1uedia:nte apelación o mediante consulta, de (J{;Uerdo a lo 
dispuesto en el Código de Procudinticnto Pena.r.. 

I Q. Se trata de u.r.a. m>nna de procedimiento qw fija fa competen
cia, por Vmto de apl.icodón !mnedúlta que fU) atectJJ. iJ!,Wma ni menos
caba derechos ~=l!Jt~icles de !o.• procesados y donde no fncide en 
consec-uencia. et principio de favorabilidad. Tampovo se trata de la 
~xcepción ccmtemplnda en el artículo 40 de la Le¡¡ 157 de 1887, com.o 
muy bien lo ac!.ara. el Tribunal Superior de Medellín. 
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. 11 . Como el Trilmnal de Orden PUblico, no ha cti~cutido ni desco
nocido que en el <:aso sub jttdictl sa trata de conductas que por su natu· 
ralei$u .~e ~u!Jsumen dentro de ws hechos prm1.!:11es contcr:tplados en el 
arLIC?do 2'' del JJ«creto 474 de 19~8, el co·¡tOcimiL-nto de la segunda 
mstan<-ia le corresponde por roluntad de /.a ley. 

En mérito ele lo e><puesw, la Corte Supruma de Ju.>liciu, Sala de 
Casaclciu Peuu.I, dirime la colisión de oompP.t.encias negativas, utribu
yondo el conodmitlnto ele la seg-unda instaneilo ~\ Tribtmal suptlrlor de 
Orden Público, enl.lclud a la cual $e lo remitirá. Al expediente. 

C!opia de esta decisión, envlGse para Jo::; fines legales, al Tribunal 
S\ll)Brio:r de M~!Un. 

Cópiese, notifíquese y cúUlplasc. 

Gutller.mo D'l<(lUC Ruiz. Jorg8 Carrcir.o L1,enga.s, Guillermo Ddt;ilo Mtn1oz. 
/atmP. ("rlralifO J111~el, C'rU.<ta.vo Oómez Velé•qur o, ROdOifo Mantilla Jdcome, 
t,i?l,máru -~1ar1i11cz Zlltllaa. Edgar Saaceara Rojas. 



:Esta::>é!.!l> ~s_';i;g:1a;}¡p~ y knciolllo8lllcle> 3oo jr.rece:~ de cr ii::-u:. Jill!Í.b:!.bc, 
eJ :¡:nupb tramitmi(! ca.nl::::my4!dC~ en ~1 artículo 2;) Gel In4:::e~ 
474; de : 9t!3, d (:¡;; do! l'egl.l" .en aquellas j:.u:-i'!dkclou25 donll.e en ·· 
t-1·acor. ~ aperar Lea !iu.nc:b nal'i!ls Clllnpe~ntes :para ~Clll~ de 
~Cfl ¡;¡:::c'3oas ¡:.:~>;:- llas ::!o:!l!l.d.uctas a q¡ue re ~cld-cr:¡ .a! Deoret& 1!.S·@ 

i!ll<e [938 

Corte Sttpr<m~a de htsticla.- Sola. de Go:.~a~ilin Pi!na!.- Bogotá, D. E., 
vetntiocllo de octubre de mU novecientos o"'1enta y ocho. 

Me.¡¡;i.stmdo :panenie: Doctor Edgar Scw.v~;dm Rotas. 

Aprol>ndo: Acta número 066 de octubre 25 de L938. 

Vistos: 

Por auto de 13 de agos lo <.le! presente año el Juzgado Pri?Mro 
Especializado de Mcdellin provocó colisión de com.pet.enci.a nP.gativn al 
Ju;e(lado de Instrucción Criminal (reparto) d<J lu. mlsma ciudad, par 
o<n~tderur Que era este el tundonario campetcnte para investigar y 
fallur el delito de ".tabrioo~"'ón y trdf'icn de armas y municiones de u.9D 
p ri1,at i11o de las .l'~Ul!"Zll$ Mltitare.q cJ de Po/tela. Nacf<mal'' que en su 
concepto se tipif'ir:a en este asun io, pero sin fines terroristas como lo 
prc:vé el arti~lo 2t- del Decreto 3664 de 19X5 y no el contem¡>lado e1~ al 
artfcu!o 13 del Decreto 180 de 1988 o "E statuto para lo. Defema de la 
Dem.t.)(."racia". 

Por Sll parte el Jure(lfldo N ove·na de Instrucción Criminal de la 
misma ciudad por auto de 22 ác ago.qto último consideró que el Juzgado 
competente para conocer O:e estR proceso lo es el ele orel•m público 
pero, mientrr~ entran el! fun~ionamiento los ci tadO$ (u·¡¡cionarios, 
c:Wbcn investigar y fallar los Especiali<:ados por mandato expreso del 
Decreto-ley 474 ele 1.988, articulo 25. 

Esta Sc;;la en pra·v!denc!a de 15 de .,epHembre del pre$ente año 
precisó los al.cance.q del Decreto 18() de 191i8 respecto de la competencla 
de l<Js JllZfi'UI.Os y Tr ibunal de Orden P®ltco, de la siguiente mauera.: 

"Sin entrar a hacer 1111 anli.li:<is sobre las muchas criticas que SE~ 
le hen formulad~ al ~reto 180 de 19118 es evidoote que la Sala debe 
procede¡ a haczr tm e~t.~<lio del contexto del dC~'TCto legislativo para 
establecer cuál as la competencia que le corresponde a los J!leces y al 
T ribunal de Orden Fúbllco. 
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''En este orden de Ideas debe recorda.r~A r¡nP. el Det~reto que decluó 
turbado el orden público y en estado de sitio todo <'<1 terl'itorio ns· 
cional, Decreto 1038 de lll84, tuvo ~u orlgen en 11:. concurrenci~ de 
numerosos 'a.ctos de terrori.~mo y en la realización de plurullls hechos 
violentos que hau producido la muerte ele muchos ci,·Hes, y dA miP.m· 
b1·os de 1us Fuerzas Annadas y que con el transcur.so del tiempo tales 
actividade;; se acrecentaron en todo 1':1 t.:>rritorio nacional mnnif(\stón
<la!re 1.n aetos que atentan contra ill vidA P. lntegridud de los runclflnarios 
del E:stado, dirigente:! políticos y sindl•~les, intelt:etuale~S, el secuestro 
de candidatos a alcaldiAS y corporaciones pliblir.as cie t~\ección popular . 
con 11nes desestabilizadores de las ill~tituoiones democráticM; y que 
igualmente median!<.~ actos terrorista~ :<e ~M ocasionado gravas daños 
a plMtas industtiale:>, oleoductos. edificios publico::; y privados y que 
en tales condiciones es deber del gobierno enfrentar la situación de 
violen~ia g-eneralizada, el ataque premeditado a las instituoton~s de· 
mocrátáca6 que ,;e lmn manifestado en el o.uge de actos terrorl~<tas, para 
lo cual es nC!Ce.sariO COITI;)lernentar las dlsposiciones del Código Ptmal 
y de Pr()()ed\mianto Penal. 

"Con base en las cons.ide:racionP.!'< prP.<cedcntes sintetizadas. se dic
taron una serie de disposiciones de clerecJ¡O veual y de procedimiento 
penal que buscan ante todo poner rEmedio a las munifesta.ctone>s de 
violencia que ~" hM ::oneralizaao en el país. 

"Dentro de la modalidad legislativa escogidn para la redacción del 
dll\:reto que Re com~nta no se sigUió un ·tmtnmiento IG¡¡i&lat.i~;o uní. 
forme, en ocasione:: ¡,¡or decisión polutca del legislador ext:roordinario 
que consideró que algunas conductas debi(m hacer parte de este est<~
tuto, así no e::.tuvi¡¡san guiadas por finalidades ter~oris~11s; y en otras 
porque la naturaleza de las mar.P.rias tmt<tclas Jegislativament..: asi lo 
eld~.n y dentro de ~t.• t:nca de pens:ruui~ul;o c.s preciso destnr..ar como 
en muchas de las conductM Upificudu:; se incluye un elemento subj& 
tlvo como es el cnso de la conducta descrita en el artículo 29 que se 
inicia 'el que con fines teHori~t.as ... '; y P.n una u otra forma gl'ama
ttool, en tm pr:ime:r grupo de articulo.s L'Sta exigenclll o t:lem~uto sub
jetivo del tipo aparece clarnmente en lns conductas dP.scrttas en los 
art.iculos l. 3, 4, 5, 6, R, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 20, 21, 24, 25, 26 y 31. 

"Por t!l contrs.rio existen dos grupos de artículos e-n los que no 
aparece esta exigencia suuj.,tiva, o que tr11tánctose rtP. t.lpos de con· 
ducta alternnti·Ja, en una de ellas no aparec8 como intllgrun~;e de la 
misma, la finalidad o propósito terrorl$tl\. En el segundo grupo se 
encuentra la fabricación 11 tráfico de armes y municione$ de uso pri
vati1!0 eúJ !w; Fuerzas Militares o dP. la Pol?da Nacional el\ el artícuio 
1a en el que no se hace mención a que la <'01tducta realizada deba ser 
con !hlalúiades terror .... "ta8 o con t'inC!Uución a ella$; o la prevista. en 
el articulo 18 intE-rceptación de correspondencia oficial, en In que tam· 
po¡;o s~ exige que la condu~t-~ tP.nga relación con activiñactes turrorlstas; 
la del articulo 19 relacionada cou la ut.iltzación ilegal de ttnlfOTmffi e 
insignias don(i.e brilla por su ausencia la exigencia qtre ¡;aruotcriza la 
mayoria d~ las conductas descritas en el Decreto legislat.tvo que se 
anal!za; el secuestro t.lplficado en el articulo 22, en el que se limita 
a deflnir la conducta atentatoria cunera la libertad individunl; y final· 
mente la del artículo 28 que tipifica el secuestro de aerouaves, naVES o 
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medios de r.r¿.nsporte, en el quf! t&mpoco apn«lcrJ la línalidad terro
~l6'tn. En el te~cer grupo, upnrecen tipos de conciucta altemutiva, donrte 
se describsn dos o tn:s ~oncluctas, un¡'s en In~ que es !udi~peusable la 
d~rnostra()ión de la rina.lidad. terrorista para que puedn entenderse que 
la conducta se consumó confurmt' a la descripción le¡:u.J y la otra., an 
la que no se requiere llobor Ul'lLL'ldo con tan pr~J:isa ri:lalid.ad. l:.:S el 
caso de la conducta t.ipi:lcada en el artit:ulo 7~. r.onr.h;no pum dellnqu:.r. 
en J¡¡, q¡;c se cescriben clo!\ cunductu:s: a) F.l que forme porte de grupo 
dtl .sicarios y b) El que forme pa~ie de una. organizll(.;ión t"rrorista.; y 
las concJuctas descritos en el articulo 15, soqre 'ln~trucción y entre. 
namlento' militar , en donde Igualmente se presAnt.l\ el mismo fer.ómeno 
analizado oon ant~riol'idsld, purqu.t< aqui las conduelas ul!A::rnati,·a¡nente 
tivü!C<Kios sao: al El que sin auto1'ización legal organice. instruya, 
entr ene ?. persona en tF.cticus o procedlmi~ntos militares ... y b) E!l que 
sin autorización legal or¡¡antce, instruya, ent rene .o equip-a a persona.~ 
en tácticas o :;¡;oocertimiento!\ terroris tas ... ; y el . .. o, Jw; contralto con 
fluc~ tenorbl.as·•. 

"~inalruente existe tma ~'Ut~rta clase de tipos penales en los cuales 
la descripción de In conducta no incluye Al elemento s•Abjetivo de la 
finnlidRd ter.rori.~ta. pet·o si se la ugrega en la tit:tluci<ln rtP.l articule, 
es la sitnar.ión concre~a. de los <l.T'tlculos 9 y 27 que .respectivamente se 
titulan ' incendio, dcs~rucuión o daño de nave, Mronave o medio de 
transpo~ por <ICto terrm'ista ', y 'nknt.ados terroristas contra com· 
pl~o>jos industriales y otras í.rnitaluciones'; nonnas que si se estudian 
deteni<.lamente no cont.l~.ncn . exí~?P.nrjll.~ que son !:<~rc!Ctertstir.ao de la 
mnyor:a de los tipos qut! C(>llSlituyen este orclt>namlemo lc.gjslaüvo. En 
realidad de verdad, en relación uon ~;;t:..~ dos conductns no era estric
tamente neces2.rio que 8e incluyAm la exigenci11 terrorista., r-orqt;e pot 
la misma modalidad comportAment.al y circunstancial de h,; <.:uuüut'llo, 
por si mismas evo•~an o const ituyen el acto terrorista en su esencia, 
puesto que se trat.a de ~onductAs que implican incendiar, destruir, 
daflo.r o ca'.lsar el htmdimlento, nauf~:ugio o encallami•mto de n:we 
n1arltim~t o ilu~iAl o ca.iela, 1nc::ndio, o <laño de ucruuave o rlestruir 
vehtcnlo o unidad moiltmlu :>Ol¡re l'uedas en el CH~O rlel tipo inicial
mente mencionado; y en el sggu.ndo, es la desti'U<-.Oión utilización me
diante bombas o explosivO$ o cualquier medio apto, una st:rie de corn· 
piej os induscriules, puentes, aeropuertos, termhmles pertuarlos y 
similares. 

"Por qué tratándose como se trata df' un e!ltR.tuto eminentemente 
llnttt.P.nori~l>i s~ encuentran conducta;:; tm las que no a¡:rurece esta me· 
tivac ión de !ll. conducta? La situación cst.ructur·al es clara, porque el 
elemento subjetivo del t.lpo E!l<iste como unu exigencia técnic<~. irnprE~s
clnó.lbte para distinguir un11 conducta ilícita de u:1a inocuH, como SU· 
cecJe con el nnrto, porque SI no se agreg!t ·el propt'\!'.lto Clt' provecho'. es 
evlc:!entc que la condu~ta. con~1s1A!ule en sust.rR.er un bien mueble ajeno 
conRtltuirá. una contravención . una falla ci"il, o simplemente una con
ducta inocua, pero no podrá concretarse como un al.l)ntado contra el 
pat.rlmorúo llCOOÓIXÚCo; en otrns ocasiones el elC'm ento subjetivO del 
tipo siiVc para distmgulr una conducta illcita de otm, porque la mo
duiJdad comportamental es cxa<.:tameJlt.e la misma y só1o se vienen a 
dis tinguir por la f!nalidad perseguida por el sujeto o.gente , que es lo 
que sucecita. con el secuestro y al n•plo en la anterior legislación penal, 
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puesto q•le ffi rndente que el comportamkmto delictivo en ambas era 
un atentado contra 1& libutad lndívidual, pP.ro en el uno, la fina.ltdad 
era el bencficín patrimoni;d o de cualquier otra na.turale>:a, mientras 
que en el r·apto t~nía que ser con tines matrirnonínlos o libidinoso~. 
RAali7:ado el análisis anteriOT debe concluirse entonces que iuo querer 
cl.el lag1s;;¡¡(;.or que algunas c:oncluctas por su gravedad o t.rm;cenrli>i:Ci<l 
sociaJ fueren incluida:; en el estatuto antiterrorista sin ser necesario en 
rel!llJión con ella.s que se ~~~~~~uran con finalidades tenorlst!ls. 

''En PJ estatuto que se anallla, :$!' debe afirmar que si el propósito 
del lcgis!ador es 1.0mur medida..~ para cootra.rrests.r unn determinada. 
Corma de delincuencia, es ncce~rio que An sus normas tiene que enfa. 
tuarSt~, cuál~ ~n 1~ coutluc!lls qu P. erecti:vmnent<!, y de manera m á.., 
eficaz lnfiuycn en 1& J)E'l.'turbacióo del orden público 'S porque si se 
quiere crea.r un grupo de juelJCS con una compet~nclu :!-i.ngulor, deno
minacla jur.i~dicción eapeci~l, es ncct~sario delimitar su r\rbita de com
pct~l~la, para qu¡¡ en \lll :nomento de~erminudo, por fnlt.a de su 
pr~lsa lnrtividunlización, no 6El conviertan eE realidad en .1ueces ordl· 
n:.riu¡¡ re~ln.r1os pur I.ns normas generales de competencia y dentro 
de talus fn:alic!ades entouc~.s era indispensable que .seo e.sp~cificara el 
clem6~to sub.ietil,o. P~ra clat·ifit,ur e l concepto tón:ese por ejemplo el 
cE.So del homicidio, eon el <,¡u~ no ~ra posible pensar que todo.s los 
hOmicidios, cometidos por mil y un motivos, o inclusu sin mot¡vactones 
esr~ocia!es, fuer:m a quedar dentro de 13 cornJ)E't.enciá óc estos jueces 
creados cspecialmPnl:l> pura c:ombatir una forma especl!ica du deliu
cuen::la., determinándose ent.onoes que el homicidio para qne ruem del 
oonocin1!ento de la jurisdicción e!;pecial erd nececsario que se coruetiem 
con finalidades tenoristas y sobre :alguno de los funcionurios que se 
me~:>cronan en el· art!(;ulo 29 del cstatut.o comentado; es por ello <~nton
ces que el homicidio para que sea de comJ.)etenciu de la jurisrti~ción 
especJal debe ser coQmet.ido con !lncs terrol·ist .. s, y "'>brl! determinadas 
pcrsoru.lldades y aún así, es preciso dcstncor que si se comei.e el homi· 
cidio subre nno de los pe~sonaje!l allí enumemc!os poro con motivn.cio· 
nes diversas a las terroristas, las pasionales, por ejemplO, la com¡:>e
tenc!a p~ra t:onocer del proceso será. la señr.,lada en la~ reglas 1:\':neralcs 
d9I Códit:o de Procedimiento Ptmal. 

"Debe si ad\-ertlr'Se en cate caso que el conocimiento de un proceso 
de hemicidío cometido sobre !•ll:unas de las personas cnumeTadas en 
el articulo 29. cm prin~ipio, su instrucción le corresponde a los .Jueces 
ee Orden Público y sólo lut:gO de que con la invest.Jg(ICJón se demos· 
tmru que la..'\ motivuc.:ioncs del delito fueron iliver:;u.s a las estricta
mente te:roristas, se podrá enviAr Al proceso para que sea conocido 
por los jueces de la compete~:cla or<linaria. 

"Pero ñE> tock'1.s las conductas que se querían involucrar en esta 
competencia e.>pecial contienen tal finalidad, porque cooo ya se relievú 
con anterioridad el legislador extraorcllnario <,¡ui:so incluiJ· dent.ro del 
cslstuto antiterrorista, conctuc~ en las que no e.~ imprescindib le acluar 
con finNlidades terroristas sin que por ello se pudiera concluir entonces 

. qw la cumpetencta no sea de esa jurisdicción especial. Se explica 
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eniOnces así el pOrqué de algunas C()nduc:tas qtle ~pan a la r~orma 
gl'!l~.ral q1.1~ =cter i2a n las des.c:ritas en 21 esb.1~ut.o penal qua e~ 
an1.1lí:i:a. 

"Lo unterior. porque la dJficultad para definir o precisar ~~ terro
rismo pr<Jvien9 del hc~ho do que es una desií(nación g~nér!ca qua 
engloba toda una. ~-erie de actos m ultiformes q_ue compo.-tan viok:ncla 
y wrror, y son nsf mu~ha~ ;P.s conductas que podrtan estYr c:.~m¡,;ren
did~ dentro de la genérica cxpre.:sión de terrorismo. 

"Son r:tll~hu,; las ~:onduct.rts eu las que no existiría la más minima 
-duda de :¡ue se t.r-ata. de actlvldadcs terroristas, tal el caso de cuando 
se ectúa ::001 eiementos capaces de Ol';aSionar un daño cumun, o cuandc 
se rroll:mo :::m altos ftmcionari~JS del Estado. 

"Pero al mismo tiempo existirí~o~n ot1·os en los que se presentarla 
gran dificultad para u bi.~arlos como a~tividades terroristas; de a lli 
ar.tonces que ~ti le¡:i~lador E!xt.raor(linario busque un:, prP.Cisión de 
algunas de esa~ conduct.as agregándoles un elemento subjetivo e inclu
yendo otras que por decisión públic~o~.. fundamentaJm¡¡nte por su im
portancia consideró qu10 ctelJeriun est.ar en un estatuto que pretE'.nde 
re.stau1-ar 21 urd<Jn. públi~;o ¡,¡erturbado. 

"E.~ta me.nera. multitormc de pre~nt .. rse el t.tlrrOl'ismo como fe
n6mcno soo!al afecta e~·idenl~eole los móviles porque com:> n!;rrna 
PREVOSJ, no se trata !;<\lo de un:l simple voluntad de ~r todo el 
Sl:'ltema ~la!, !':ino que puede !;t!r. el <.'()ml:atir UM l)Olltica pertícular 
(la petrolera) ; una política capitalista, en cuanto al mane,;c de la.s 
pt,lit!ce.s ccur..ómicas, Sült.rlflle:; y de reforma agraria; o bien, de opo
ner~e n un clerto comporta!l'llento político" (Maai.~t.rruin ponente doc
tor Edgar .Saat,edra llojuti. ~:J:p(:!uienl.e número :1210). 

En el ca.,o concreto a estudio, los hechos tu·vieron ocurrencia con 
posterioridad a la ~igencia del Decreto e.ttraordinarlo 474 de fech'l> 16 
de 11UJ.r;;:o del presente año, e.~ decir, no existe la mds mínima cJ¡¡d,:¡ 
sobre su aplicabí!.ictact. Por eJJo, cntratándose de uno: l'.{)nrtuc::r. que se 
adecúa al tipo penal pn-vi.~to en el arlkulu 13 dct Decreto-ley 180 de 
198! y esta!t.dn ya des~11UUfc' 11 funcl01Ul:11do los Juere$ ele Orden Pú
blico, el precepto transitorio e<mtemplu:-io en el artículo 25 c:!e aquél 
(Decreto 474j dejó de f'egtr en aqut-llus jurisáiccioncs c%C»'lde P.ntmron 
a operar los ftmcionc:rws competentes para cánoccr de los p-roce$OS 
por la3 cond-<>ctas a que se re{íer e el Decreto 180 de 1988, cuya precisión 
Be hil!o en la providencia ya citarla 11 que en lo pertinente se ha comig
Mdo en esta oportunidad. 

Por ello, este proceso debe ser remitido a los J11.eccs de ();-den 
Público de Medellin -Reparto-, para que m>OIJW1 tll t:nno~:imiento de 
la ln~Jestigación y dé el bn¡;ul~o procesal que corresponda al caso 
concreto. 

F.$!4 decisión se tomG teniendo en cuentá que si bien el Jttn de 
Orden PIUliico no está inoolucrado en e! ronflicto planteado, sí está 
trab~do en el con,flicto quien antes tenía. su compet1!1!Citl 11 r·ealizadas 
sus funciones por no hnbcr C1tlrudu uún en {unc:iO?Ulmlento y en tates 
condiciones, l!c: de entenderse que el conflicto está planteadc entre el 
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Juez de Instrucción Criminal y el de Orden Público y en tlll~:l condi
cione.~ es la ruzon de la solución del conflicto ¡¡ porqué la Corte lo 
dirime. 

Por conducto del Juzr.ado Nov.:no de Ins~rucdún CrimiMl do 
Mcdellin, remit.use la actuación al funcionario compet(lnte. Cop ia de 
Mfa dedsión se remitirá al Jue~ Primero E;;pecinlizado de la citada 
ciuu~d. 

Finalmente, corr.o por auto del catorce ( 14) de sepHcmbrA tUtirr.o 
~~ Juzg;~do Noveno de Instrucción Cri~r.innl de Medelliu advierte ;a 
presencia de una petición de e>c<,:..rcolación dt'!l u.podHado del procesado 
P¡,rnundu Antonio Heuao quP. ~n la actuación d upliC$da deb!ll S!\t al.en
dlda y, como lo ha sostenido esta Corporación esta clase de ineir!P.nte.s 
no puede ser rcsueao por l<1 Oo:l'te por falta de competencia, ningún . 
pronuncia.rnit:nto S& hará. al respecto. 

En mérito .de lo expue~t.n, u, Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, 

Resuelve: 
H Dirimir al cor.flict.o de competeneias t.ra.bado E\t~tre los Juzgados 

Prime.:ro l!:spaclalizacio y Nov~::no de Instrucción Crimin(ll de Medellín, 
asi{?.nando la competencia pat•a conocer ele. A~t.e proceso seguido contra 
Andt~s Lucenn Blaír y FernMdo Antonio Heuao, por violación al 
artículo 13 del Decreto-ley 180 de [988, al Juzgado de Orden Pl.ll>lico 
dP. MP.dellín -Hepano-. . 

2? Por t-'<lllt.luctu del Juz:gado Noveno {9?) rte !nstntcclón Criminal 
de Mcdellin, remít<J.se la actuacióu al funcionario competenoo. Copia 
de Ast" pruvidenci1l h:i.gasc llc~:&r al Jue< Pl'imero Especinl!zado de la 
misma ~in<lad. 

3? Abstenerse de <.:Onocar de !A. pP.f.k~í6n de libet't<\d prmisional 
elevada por el apoderado ctel procesado Fe.ruundo Antonio Henno, por 
las razones con:signadas en la pn.rte m otiva de esta ;>rovicicncla: 

Cópiese, notifiquese y cúmplase. 

G>tülermo Duque Rt~i,, Jnro« C<lTreño Luengo<, G11'1llermo Dávlla .Mu'W•. 
Ja·z·,•• G!mluu Ang•l. G•stavo 06me• Velá.;que~. kodolto ¡}funtilllt Jdcome, 
Li.sltlldro Mart!r.ez Zi1<iga, Edgat Su<Wt:úra Rojcu. 



Corte Sup>·emn. !le Ju$/.ici.a.- Sala de Cusuciórl Pemtl.- Bogotá, D. E., 
trei;~te y uno de octubre de mil nav0cienlos ochEmts y cc!10. 

D!lagi8traclo ponente: Doctor Lisandro Martínez Zúftí¡¡a. 

P..p;-ob~.jo; !~cta. mimen) 6\l de octubre 25 de 1988. 

Vistos: 

I!irime if. Suln 1::1 ~olis~ón negativa de competencia~ tmb~~1a e;¡tJ-e 
el '.!'nbw::al Su¡;erim· c!.e Mcdellin y el de Orden Público, q:1.ie:r.ss se 
~an ub.;t~l,~a.l~ de conocer (...'n segunda instancia. d:~l pzncac;o qu2 F-9 
sigue centra V~la,rney Te~lo Catcec:o y otros, sii:~dicados de ir.~:.1r-gir ei 
inc::i.~o primero ¿,Jl artíc.uio :u de la L::.oy 30 de 1S86 y el a."tícu!u 13 (].el 
J::;ecretu 180 t!" 19311. 

Hechos: 

En el o¡;err.ti•o que p~aoticaba.."' unidades del :la.tallón Girarcfot 
de :v.rcdeliín en ltt h::.c.ien6a "Rancheria" situada en esa j~r~sdiccién, 
fueror- interceptado.s por dos camperos que repel:eron la o¡;¡ar&c16n 
con armas de fuego. 

Como ¡·esulT.ado ~l enfrem.amiento quedaron heridos U!'!.P. de las 
unida(les ciel ::!~tallf.n, rlos de los ~up:mtes de los camparos y m;.;arlos 
otros d.?. sstc::; inc~viduas. 

~i<~.S deavuás, personal ~~.el fJj~i'Cito ir.spOJcclon.ó el í::unuub~.z e~
comn~ndo -;)ll s:.; i!;i:~rior, dBi>illamente c~.mut:acos 14S kilos de cocaina, 
egulpos (,~ corr.un:c~ción, armas de cili¡>rentes marcas y calll:.:~s. r:m· 
niciones, m.i•··.ts \.ei~;scr)p~ciis, etc.; además se detectó una pis!;a aérea 
con un~ r~vic~J~t.a s3.-:niG~v.lta. un :pods~cso tanqu~ d~ co:-nb~!Si.i:~le ~a~a 
e: abast3cin:!e;:-_tj ~a la aeroaave. en fin. tof'..a una. organizacidn des~i· 
ns.cla al narcotráfico. 
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Criterio de lo~ cotiswnantes: 
1 . La ctiscr~p>toulu de las Col"j)Oi(ICiones colisionnnt.es, se tunda· 

ment.a en la tipificación del por~e y consfll'Vación ilege.l de armas, delito 
cl.el cual 11acen cJ.epo;nder la. compete.nc;iu. pnra conocer ct~ este proceso. 

2. Parn el Tribunal de Orden Público sólo se tipi!lr.il el delito de 
IU'.rcot~áfico pofQue es lógico que quienes se dedican a esta actividad 
lllclta posean "equt[l<)<> de comunicaclonL'S y armas de diferentes con· 
cticlon<'s para hacer vla!Jie el cume!'clo dP. "~~ alucinógeno~··, dt'biendo 
conocer del pi'Oceso la juri.só.icción ordinaria. 

3. Entre tanto, Al Tribunal Su~r·ior de Me!lellln .~e fundamenta 
en la. a.ut.onomia dcllctual para cule~r conuw·so ele ll€ulrus truníbles por 
violación a.l inciso primero del artículo 33 d.c la Ley 30 de 19!16 y el 
urtfculu 13 del De('n.~to 180 de 1988, y a: es::H atribuida. In competencia 
pl\ra conocer de este úlUmu delito y los (.'()nexos al Tribunal de Orden 
Público de con!onnldad con el artículo segundo del Decreto 04?4 de 
!11811, es la jurisdicción especial la compet~nte para conocer de este 
proceso. 

Consíderacion<l~ de la Corte: 

1 . A.cl.aración previa. En primer término debe clurífioar la Sala, 
que, la dispusici<ln a¡¡licable en P-!'<tP. CJ\.~0 para el tr:l.fioo de armas y 
municiones de uso prlvatívu de las 'FUeru1s Militares, e.~ Al precitado 
ar Uculo 13 del D\.'CJ'Cio 180 de l91lll y no el D?.o;n,to 3664 de 1986 comu 
lo afirmó el Juez P¡;imero Especiali•.<~<lO a.J resolver In sil.uación jurldlca 
de Jos indagados, Y!t q_ur;. los hechos sucudieron ~:1 2 de mayo de 1988 
y dicho Dcct«l-o entrú a re~ir el 27 ele enero del presP.ntll afio. 

2. Proceso de sul>sunci6n. Como lo re-eonocen lo.~ TriiJU1Wles coli· 
stonant&s, ningttn !t duda se su•citg r~$pecto a la tenencia de los 146 
kilos di!. cocaina 11lCfllttado>, tipifictinaose tal comportamiento en el 
inciso primem del wt~culo 33 de la LP.!J ,ln de 1986. 

E sta dísposiciÓI! no c:r:ipe para la cu:lecuac.'iún de cwz!rJ•Liera de las 
condu.c:l<ls alternatfl:w; d.c:scrit<Is ert e! s~;puesto ele hecho, el porte, u¡,. 
T1U1cen.nm.i~r.to o conservación de arma.~ 'JI municiones ele uso pri!.-ati•>n 
de las Fuerzas Mi!Uares; basta r¡w::. sin permi.~o legal, .~e "introduzca 
al pat-~. así sea en tránsito, o :;uc¡ue ere ét, transporte, UP.tJC consigo, 
almacena, conserve, el!!!iore, venda, ofrezca, adquiera, f ina•tde o sumi
nl~ tre e cualquier tlt?llo droga que produ;eca dependencia . . . " para que 
la (.01UlU<'la sea punible, de>de luego, siempre y cuanáo se actúe cul· 
pablemL'IIte. 

La. importación, fnbricaci6n, porte, n>paración, almacenamiento, 
consemaci.ón, tm.n.sporte. adquisici611 o suministro a cualquier titulo 
11 sin permiso de aulori:i!Ld competente, de armas n mun.1ctones de uso 
pr it>ativo de la Fnerzas Mi/iteres o Policía Nacional, también se en· 
C1,on1ran descrito.• v ~~nr:inuo.d.os pcnaLmeule como dc!itos ¡¡utónomos 
en. el articuiJJ 13 del. Decreto 180 de 1988. 

E.q, entonc<1s, <:laro que la ley pena! 11rohíbe y sancillna cmlónoma
mL-nte el trli¡tco de estupt<facientes y eL de armas de u3o pr lvattoo de 
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las Fuerzas Müif.ares o tfe Pollcla Nacional; e.~to ·stgrdtil:a <l'l~e de e$to~ 
delitos puede prcdi::u·rse el concurso ma.teriat. 

3. La unidad de acción. A pesar de ccrecer M furufamentaci&n ei 
criterio del Tribunal de Oraen Público, lfiH!S -~<! limttn n c:oncl·uir· que 
la co1uervación de armas de uso privul'iw de la.~ Fucrza3 Militares no 
es tipica porque es ''lógico que quienes se dedican o e3ta actividad las 
posean", parece que se ha ontcmdido que la tenencia de las armas es 
el medio para conservar la. cocai!Ul. 

J)e .•er a.~í. impera pr~ctsar, qu.c lu t'Oncepeión prcjuridica de acción 
tam'PQ<X) pernlite llegar a t.aJ OO~U;I:usión; los medios e:tigldos pera que 
seo pos-Ible lograr el fin pr~tQ, son los idóneos y necesaró.o~ para 
poner en marcha la ctm.salldad 11 exteriorizar el comwrtamterúo. 

En este caso, para le c:cn.$ervadón de la cocaína e inclusive. para 
su fabricación, no puede tenerse como medio nec~sa·rfo, el porte o 
almacenamiento de arma~, pues sin ellas puede lograrse IJlf!n propuesto. 

!U propósito del fin. la el occlón de medio.9, el conocimleneo cu1tsal 
y de las circunstancias concomitantes 11 la e:deriorizacl6n de h acción, 
son diversos en la conservación de la cocaína y en ia tcncnc·ta. de las 
a-rmas aa uso pril;ativo de las !'uerzas Militares; corre~ponde:n a con
ducta.~ separables rintirr., ontolúgic.!CI. 11 jur!aic.amente; cnda uno de es>os 
<-umvortumi41/.tos se realizaron o'in depender el uno del otro 11 pueden 
subaistir ~adamente. 

Carece de ftrndo:mento la conclusiór. a l?flC llegtl 1!! Tri?r.!nal M 
Orden Público respecto a la t.tpíJicación de las condtU;tas objeto de 
imputación; si se parte de un criterio jurídico de c:Ond1<Cta, como se 
analizó la ley penal no e"lg11 conservadón de armas como medw paro. 
consumar la Jn.bri('.nci.tm o consenxtción de la cocuinu y t<n el 111o.rco 
del enfoque ón!·ico tampoco ~$ co!terente el planteamiento, que se 
rottera, pues el tráfico de armas corresponde a ·una acc:ón ¡'inalísti.
camente diversa al delito de 11arcotráfico y no e.s admi.W>lc tomar una 
conducta indepe:ndiente para conve rtirla en medi-O de otra. 

Se tro-la, ~ consei;ucncia de delitos iru!ependientes, susceptibles 
de concuroar. 

4. La jumdicción. competente. Establecido que el concurro de de
litos, infracción al inciso primero, del artículo 33 de la Ley 30 ele 1986, 
articulo 13 del Decreto 18(1 de ;98/l, i m.pera díluddar c1t.ál es la juris
dicctñn competente para conocer de este prucesu. 

Dispone el artículo 23 dCJl Decreto 474 de 1.9//R, que mien•~ras sub· 
sistc el orden público, .lO$ Jueces Especializado.~ conacerún en primera 
instancia de los dditos e.qtnl>lec!dos en los artículos 32, 33, 34 y 35 de 
la Lf11 30 de. T9Rr. y conexos v el artiC"dlo 2:· del mismo e~tatuto, po~
meüio del cual se modí/i.c·ó el articulo 2f det Decreto 1Kt de 19gs, pre· 
ceptlla que los Jueces de Orden Público cretU!os por el articulo 19 cLel 
Decreto 1631 de 1987 cot•ocercin en primera uu;tam:in del delif.o de 
fal1rlcaciátt y tráficO de a.T11UI$ 11 municione.< de u~o prtvut ivo ele las 
Fue-rza.s Armadas o de PoZicla Nacional y connos. 

En principio podrfa pensarse qu.e el conocimiento de la infracción 
al articulo 33 de la 'La¡¡ :~o de 1!1~6 está asi¡;r.ada com,omi.tantem(mte a 
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los J~.s de Orden Público 11 a ·¡o.~ es~.•. 7'Te•enUíndose una 
co:dradictoruz dup!icida.d de jUrisdicciones para conocer del mismo 
'{Ytoceso; pero de la intcrprelactón si..,temcílica del precitado Decreto 
474 se estaotece, que este conflicto es apenas aparente. 

Jtn efecto, los .luec~s Especializados conocen de estr¡.• delitos de 
namotrci,fico t-uundo .,¡¡ investtuan tl!dependientemente o en cone:tidad 
con otros, pl':rO siempre y cuando, lns <)Qne:cos 110 seun dtJ los usignados 
a los Jueces de Orden Público. 

El prindpio de especialidad que rige a ía Juri.~dicc:úín dR. Orden 
Públícc, la torna restrictit:~ para el conocimiento excltufoo de lo.• 
delitos aJli~; por tanto, entre l os delitos C0111'.XO~ atribuidos a los 
Jt/IICII& ltspeciali;.ados, se e.zcluven los as'_,gnados a aquella especial 
jurisdicciún. 

Así las cosa.•. al e.•tar atribu-ida la competencia para cono~er del 
delito de jabricación y tru.¡tco do o.rmM y municiones de uso prit;atívo 
de IQS Fuer~as Armu!tas o de Pnltcin. Nnciono.t r1e QltC t.ratu el articulo 
13 del Decreto 180 de 1988, exclusivamtmte, a la Juri.sti'lCCl67t el<: Orden 
Público, es ésta a quien Le corrC<Sponde conocer de los delito.9 de nar
col.raf1co, por ser conexos. 

5. Otros aspectos. El ur ¡!:umcnto del Tribunal de Orden Púb!ico de 
qUP. P.Sa jurisdixión fue establecldl\ para conocer de lo-5 del it()S ":N!la
clon&dos con el terrorismo··. r.nnrnrme se rolige ttel articulo 1~ del 
Cecreto llltl de 1!?83 y carocer de est.;; [iJtalida.d los delito& por los 
cuales se procede, la competencia rncl.ica en la jurísdloclón ordinaria.. 

Al estudiar este punto en otra oportunidad, la c orte concluyó, que 
la carencia de P.l<'!rnt<nto subjetivo p~ra algunos delito~ como el de 
fabrJoaolón y tfáflcO de armaS V munit:iOnell de USO rrlvativO de las 
Fuer?.n:;. 1\.rmuctas o de Policla Ñ11cional ~st:.tuido en e art-iculo 13 del 
Decreto 160 a~ 1S88, no sígnJ!!r.a que ~11 <;onocirniento no corresponda 
"' ln JuTisdicción de Orden Público, sino que, "íu~ qutr~r del legislador 
que alguna~ conductas por su ¡¡ru.vcdad o traoc~ndencill social fueran 
im:lulclas en el E.~tuto .'l.nt.lterrorism sin S<.'r nt.'CeSar io en relnción con 
ells.s qu., w ~ con flnalidlld 16rror~<:t~s" e Auto de 15 de sep. 
tícmbre de 1983. l'roceso numero 32!0. Magistrado poueutc doct.or 
Edgar S•avedra Rojas). · 

Por tsnto, tampoco este es mot ivo para que no conozco. ele este 
pn>coso el Tribunal Especial coll.~lonnnte. 

En mérito de lo expue.sto, la Corte Suprema ele Justicia, Sala de 
Casac.ión Penal, 

.Rc.!i!lelve: 

Dfrimir el oonflicto de competenci~>..s trabado entre el Tribunal 
Superior de Orden Públi~'O y 111 Tribunal Superlor de Medellin, asig
nando la competencia para conocer de este prooeso t:n secunda instan· 
cia, Hl primero. 

\ 
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DispO!!er rem1Ur c::cpi:t de esta providencia, por .via informativa, 
al TribWliil Superior ele Medellin. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Guillermo Dutme Ru.f.2, Jorgtz CaTreño Luengas, Gu.Wermo DUv-U.a Munoz. 
Jaime Giraldo AII!ICi, Gllstavo Geme<: Velá.,que•, P.odolfo Malltllla Jácome, 
Lisa"r!ro Jllat'lit~et ~úiiigcr. Erlga.T Stt~1Jedra. Rojas. 
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Detl~ru de La.'! úrilmcione.~ que la lt>y k llt~xga ru juez de deree:OO 
t:11mo durect .. :!' de la aud,i.encia, e~~li la de ]prO~I.DT~li· que ·las res· 
pnestas deD )!Unullo sean lo su:rJi.cientemcnte ciar;.¡:~ J!l&~Ta suster.tar 

e n cl[a3 S'lt !alll> 

2't VIOLACION iR!UWI.'\ 

La violacióul ilña-ecta Re ml!ifñs:a sobre In vétlne:ración de nc:rmas 
S\IISt:auciaicN, e.utemdiélll>d ase por elOEts e1l gencr~l las que e.sta
bl.ecen dP.recft:()s y ob]¡gacion~s y e:t~~ ¡¡mrtkulsr er. materia pe.ual, 
~s que señalan ll>S pJiuei]litlS f:J:ndamcntaks de esto dcr~ho, 

:>rean deli.t:}s y aplica~ sa10doncs 

Corte S·uprema de J¡¡sticia.- Sal(¡ etc Casación PenaL.- Bogotii\, D. E., 
primero de noviembre de mil novottientos ochenta y ocho. 

Ma.gistrado ponani.e: Uoctor Rodolto Mantilla Jácomo. 

Aprobada: ./lcta número 67. 

V18tos: 

El defensor de Jos prOctl~ados ll.tfo!{o Can>ujulino Teherd.n y An¡;oel 
TuUo Ruiz, !ntorpone recurso extraordinario · d~ casación contra la 
sent.Ancia cte seguntb in~tancia pronunci<tda por el Tribunul Superior 
de SillGeleju, medi~tnte Ju CU!Il esa Corporación confirmando en su 
integridad la decisión tomada por el .Juzgado Uuko Superior de Sin· 
oelejo, loo condenó a la pena principal de diez (10) r.ños de· pri.~ión a 
cada uno de ellos como autores responsables del ci.clito ele homicidio. 
El recurso fuA ~onr.P.<Hdo por el Tribunnl de ori¡¡~:n y la Corte lo declaró 
admisible; habiéndose p rescntocto la demanda.de casación ésts !ne de
bidamente ajustada a los requisitos Legales. 

Oído el 6Eñor ?rocurudor, procede 11\ Corte a resolver lo pertinente. 

l. Hcch.Os: 

Inforn1.1n los autos que el d1a 13 de abril de 1QA6, siendo aproxi
rn<Ldamente le.s 6:30 de la tarde los seflores Jullán y Rubén cmv>l.jalino 
Ucguron a l~~o casa de Manuel Esteban Cabarca.s, situacla en la calle 
Uamada La Qeíbitu en la población de San Onofrc, al tratar el prime:ro 
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de lo:t- nombrados de agredir con una botella a Cabarc.as, ést:~ (li¡;pl\ró 
~u revolver cl!.u~ár.dolc la muerte, por lo que Ruoon Carv¡¡,jalino ~-eac
cionó atacando con un m.a<'.hete sl ofensor, cercenándole· una mano y 
lesionándolo en el estómago, habie-ndo ést<J nccio!1ado nueva..-ner:te su 
arma de fue¡¡o contra su rival de turno a quien tambk'n ultimó ~on 
sus proyectiles. Pcsteriormente Angel Julio Ruiz y Adolfo Carvajalino 
le causaron la muerte a PasCl!al ()abarcas, padre t\e E$teba:1, golpeán
dolo con \ma caña y con una piedra •-urias veces en la cabeza. 

II. Ae;twción procesal: 

1•: La inve::-ti!laCión r.riminal fue iniciada por el Juzgado ?romil:~\!o 
Munlcip~l d~ San Onofrc, vinculn..ndo uJ PJ:OCP.f\0 mediante inda:;atorill 
a Aci.olfo Carvajalino Teherán y ·Angel Julio Ruiz, como aut:Or<!.s de la 
muc:rte de Pa~cucl Ca ba/'cas y a M~nuel Esteban C~o:barca~ lA)ruO u.utor 
de la muerte de Julián y Rubán Ca.rvajalino, y culminada por el Juz. 
gado S': de Ir.~tmcció~ 8riminal de ose Distrito .JudiciaL 

2? Clausurada la invest.igr,ción el .rmgado Unico Sttp!lrior de Sin
celejo "!amó a r~sponc~r en juicio crimina! por los d~~itos d~ homicidio 
a A.dol:fo Gorva.ialino, Angel ,Julio Ruiz y 1\>lanuel Esteba-n Cabar<:as 
Torres. Esta deo."lisión rue apelada. ante el TribU."'Ial Superio~ el c!lal 
confh•mó el auto de -¡:rocadar impugnado. 

~? Adelantada la etapa del juicio se desarrolló la aud;.:;ncia con 
intervanción C:c ll:s jueces ele conciencia. Finalizado el debate, el jurado 
pronu>1cíü su ve1·~dic~o en la sigtüent~ form~<: 

a) M:anuel Estob~n Cnbur<:a.s Torres: Dos miembro~ del jurado 
afirmaron que era respons!!ñle de la muerte ele Jt!lián Ca!'l:·.ja1ino, al 
tiempo que el tercero ;:ecnnoció la legílima tleien:;¡¡ y por la ill\Jel"te de 
:::taoon C&rvajalino fue absuelto; 

b) i\C'.olfo <..:arvajalino 'l'ellerán, rP.Spon ... able de la muerta de Pas
cual Cabarca:::; 

e) /,Jlgel Julio Ruiz, responsable de la mue-rte de Pascual :Jabs.:rcas. 

4? El Juzg-.ido acogió· el \'eredicto condenando a cada u.,o de los 
procesados a la pena de die?.: ( 10 l años de prisión, decisión q_~;G fue 
confirmacla por si Trib\Ulal. 

III. La demanda de castiC:ión: 

Primer cargo: 

En el marco de la causal cuarta de casación (Código de Procedi· 
miento Penal anterior l el actor formula el primer cargo, afirmando 
que la sentencia se dictó en juicio viciado de nulidad, por inobservan
cia c1e las fo:rms.s propias ele! proceso, ~11 haberse proferi :lo po;- el 
juradus dos v~redicws, lmbi:;ntl-os~ lu;l~-110 t.nmetl:laduras ;¡ adultera
ciones que lo invalidM, lo cual tmplica inobservancia del é.ebido 
proceso y me..'loscabo del de1·echo de defensa. 
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Seg¡¡ndo <:argo: 

In~·oca el censor bi. causal primera de casación, cue rpo primero 
-violación dlre~ta d.e la l>'y p~)r Interpretación errónea del AAnten<:i.n
d or de los nrtículns 8~ y 9! del Código :le Procedimiento t'enal dero
J;3cio- interprctoción irnpertmcnte que condujo 111 Tribunal sin mucho 
estuc!io :: negar la nu:icL-;d y adem:is lo condujo a no merecerle impor
tW1r.iR. ~.1 veredicto cue~tionado " ... actuación que hace muy endoblo 
la 8entencía repudiada". 

Asegura que nl habe r cticho el Tribunal que la remisión ul proce
dlmh.•.nto civil sólo se h¡l.(;e cuando tengan qUA deducirse cuestiones 
ci•ile!J o admínlstrsm~s "implica quA confundió la~ normas le<.,r<li<JS 
que regu:a"' la ~;>vAluación de la<~ pruebas, con los que r egulan .su pro
ducción o eficienr.ía, t.\Ont:rariandn el espíritu delart.icu:o 19 que ordena 
calificar las prueba-s ue acul!rdo con oel vulor que le~ atribuy>J. la legis
la<:lón proceso! civil ... " 

Tercer cargo: 

Pasa a~or-.1 al <;.'Ucrpo segando de la causal primera ( viob;.ción in
directa), "por haber incurrido el f¡\lwdor de Instancia en error de 
derecho en la apN!ciación du elementos prooat-erios .. . " Consideru llSi 
que sa le otorgó itllllt!re~ido pleno valor al testimonio ínsu12.r de la 
menor Liri:s Cabarca.s, lo eual u.brió el camino a la violación ele! :u. 
tlculo 2~6 <Jet Código de ProcedJ:mjentl) Penal, por no tenet· en cuenta 
tus ccnó.iciones (M'lrsonaros y sociales de la testigo que es ~nor d11 
14 uñus y está doblemente viucu.ladH famHia:mente a Manuel 1.-'s.barcu,; 
Torres y a I'ascuo.l Cabar~as, hecho que con\l'ibuyó a. la violar.ión del 
nt1-!culo 215 a.&í como de~ 217 y 218 ibídem. 

C·uarto cargo: . 

Aqu.! acusa. el .<Jensor la sentencia por la vía de la. causal primero, 
cuerpo primero, vlolaciiJn ilirecLa de la ley, "11! dejar rle ñurle apli<~n
cldn al a¡•ticulo 534 del Códif.O de l'roccdhníMLú Penal", pues la 
conducta de SU$ cterendiüos d·~b.ó consumarse en estado ele ira e inl:en
so dolor y aunqufl el jurado no lo reconocia ello no e~ mollvo para 
que e l juez de derecho no lo !Ju¡:a; estando demostrada, como lo esta. 
es tu circunstancia. 

Señala la ltmltnclón que el A.rticu lo 534 de la actual codtticación 
procesal, le hace al jmado "al cual me acojo con fundaxmmto fn el 
principio de favorubilidad". 

IV . Respuesta del Mmisk'rio Ptllllíco: 

D~spué.<; de hacer un :ri¡:uroóO estudio de la demanda de cosaci/\n, 
al <:ual se hará rerereneht por le Sala, el ;;P.ii.Or Procurador Segundo 
DAlAgmlo en lo Penal recomienda a la Corte no cs.sar el fnllo im
pugnado. 
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v . ConSideraclone$ de la Sala: 

Primer catgo: 

E l vrimer cargo lo su3tenta el censor sobre la te.<L~ de que se 
produjeron do.~ veredictos. E:ttu opin'ió1! del casaclonlsta 1Ul se ajusta 
a la realidad p01· cuanto lo que ocurrió en vertlad es que pronunciado 
este por tos jueces d~ conCIP.ncia, ante la. falta de clartdad de la res
pue.•ttl el juez que p·residia l<~ audiencia les sulic!tú l¡;¡ aclaración 
re3~tioa, motiw por eL cual, previa reunión, estos hicieron la.• re.•· 
peotiva~ (.IC.[(¡.raciones. 

Sobre el particular deb~ reoorctáT.<eLe al eemnr, que dentro de las 
atTfbuci':meS que ia. ll.'11 le otttr(Jf< ni juez de derec1zn como !!trector de 
la audiencia, está lu <ill procurar que las respuestas del jurado sean lo 
$U/id<mt emer.te cluras pt•ra sustentar en ellas su jall{) .sea este conde· 
nalorio o absolutorio. Por ello cuando el ·¡;e-redwt.o no reúna esta ca:raC· 
Mr!.~tica P.lemental, debe el juez pedirle la aclaraciOn ~in q!U< ello 
sl¡mlfique vuincración de la autonomía de los jueces de conciencia, 11i 
de.wio del sentido de la -veredicción. Y la respuesta aclaratoria del 
jur ruJ.o no puede ~ntender.~e como un nuL>vO ·ccrMicto que subsista en 
duali.darL con la rP..•pu.e.~tfl. ctmfusa infctalmente ttada. 

Sobre ~~ aspecto ya se pronunció lit Corte en cmterioT opomml· 
dad m la qUG a.lirmú: "Lo :ru.<;etli.do dentro de estos limitu, :te repite, 
no puede mirarse como &~:cedida y rechazabk iruCT'II(.71Ci611, m much.o 
menos mira1· u= adid6n, rectijicación n aclaradón de t>Oto co-mo 
n1J,I!VO 11 distinto ver<•dicto. E$lc sigue siendo el mi$71W y tlnico: co·n 
tl$lus ·variaciones ímpue~tos por la previsión de la ley, que busca la 
eficicnci{l del jU21JtA-mie~to, o sea la soiución inmediata de los proble· 
mas que de no conjurarse opo rttmo.mP.nte, dnrian al traste, con per
juicio ¡>arn. ~odo.~, en purti~;'Ulwr para la administraci-ón de justicia" 
(Cu.~ación de no¡,'icmbrc 12 de 1!181j. 

Y como muy billn Ln anota el sef!or Procur/Uior: " En Lo que se 
refiere a nuestro caso, la ¡;ot~ión en blanco de a!g!IRO$ de /.,.'>s cuest it>
IUlrlos sometidos al ¡urllllc, obligó al ju~.z a requerir de sus miembros 
un pronunciamiento en CW:Uquier sentido, dándoles una nucoo opor· 
tun!dad de d.e.tiberur, lo ~l1te P.fectflxrmente llic!eron, loqrándose o. la 
vostre un ve,·edicto COMPLETO". 

· Ahom bien, como el cen~nr además de alegar la existencia de do~ 
veredictos, afirma qu-e las hojo..~ tlP. rP.~pue.~ta ultli2arU!s por el jurado 
presentan P.nmendaduras 11 t.~uulle·raciones que lo l!Men inadmisible y 
oue su u~;eptación por los /alladores se hi2o en abierta oposiciOn al 
articulo 160 dct Código drl Procedimiento Penal (u:nttrk>r), que señala, 
"tot:las las actuacione.~ deL proceso drJb<.mi-n .~r.r e.~r.rttn.~ .•in dejar blan
ctls, y sln enr.uenda.s, abrcv/.aLuru.:t rú rospadu1·as. Los errores o faltas 
que :re observen se salMTán al tei'17Ú1Wr el acta ~ de frnnm-la''. 
Debe decirse por la Sal4, que úu apreciación es equh;ocada y significo 
un crític<lble recurso de [XI7te del cnsacianistc quien conoció en su 
momento las vicisitudes del -v<:n!dicto, como participe en la audier.cia 
JI le consta que sobre él no recayó ninguna adulter ación y qua !11.1 
cnmcndadcuras que sobrv él pract·icaron los m ismos jurados fue la 
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consecuencia lógica de la dclií¡eracién q·u.c determmd ln r emocit>n de 
nl(/'IJ1U)s de sus aspectos, PG7 lo cual, sobre la. misma lwfrl y cscrt.t-.LrQ 
JllaNIW'l'fm las correr.r.iones ne~scr.·ias. 

Pero lo i~nport:Jntc! es quP. ei!a:s Juerrm. ll.eclws por los miRmos 
fucces tto conciencia, en cump1imiento de .m labor, d.~ntru de la misma 
attdiencia y sin v¡¡lnerar su ct¡tcr.omía y el <Jer2dicto prom.mciaelo con 
taclu:nres y emne~ldad,uns fue clt:r::.• en .ws términos a t-'11.· pu.rtto que 
todos los inteniltientP.s b enlrmcliercn a.~t¡ como q•Ndó consignarú) en 
el acta., incluirlo el defcn.?or hu¡¡ cr¡sacion Rta !Juien M hizo 'USO de lo 
di.~pue~to en e! artlculo 515 d~l Códi(IO de Proccdím!ertlu Pena! ante
rior, si tenía alg'li.11. r cpa:·o o rc~li_!icació:1. No e:zistiondo entonces motivo 
nlguno de nuUt:iad pOr viola.cién a lfl.• tor= propias del ju'.cto, M 
prosp~'Ta ol cargu. 

Segunda cargo: 

De~ ohr.e"Var~. en prim>ar télT"...ioo con relación a este cargo ql!e 
incurre 1!1 censo:- en ~rror rtP. té:mica al p1'1?tendt'<· irwocar la ' 'iOlación 
directa de norw.as est:. uc~;.:·<!!.~1l~l!~D prcoesaie::s o de trán·1it.e como lo 
son los artír.ulo.s 8 y 19 del Cécl.igo de Pror.edimiento Penal. 

Recué1'C'..ese qug la Violac-~61! dir ecta se vdíficrt sobre la vul11era.ci6n 
WJ JUJTma..~ Sll~i.t.ncta!F.s, .. mten<!itmdose por ella.~ cm ger..eral las que 
cstab~ dereclw3 JI n!ll.lgacíunes y en '(ll!.rt.icutar P.n materia pana.!, 
!as que .~vñ:•lan lns principiO$ f undammtaJ.es de e~te de¡·echo, crean 
delito.~ v aplican sanciones iudepcnG.ientemc,nte del c.~latulu en que se 
c.:ncuentren, exclttyénd~se aquellas que ~e li.mitrm a ser rcgulq.doras 
de la activMad in procec!e:tdo. 

Es claro que !u.~ I!Tí.icu!vs 11 y 19 del estatuto procesal reciente
mentP. d"ro(lac:lo re(!,.lan In n.plicaci<in de n~''"as tl" procedimiento 
civil· en el proceso p~n1rl :;or lo q ue no p i!P.tle calificarse como su.qtan
c;iale$. Por ~.qte c.specto no pt¡c:cie prosperar In. censura. 

. Pero adcm43, ccmo Zo anota el setíor P':ocurador Delegaáo " .. . :a 
interp1"etaclón que lll di~ra el n.tl q·;¡<;>m al articulo 19 tue la c:urrecta 
E-ra improcedente su i m;ocad r.ln pue• lo que ~e querkl c:stable<:er era 
/4 invalidez del veredlcio, pronu'/lc:íumifmto que nada tiene que ver con 
lu civil o io adm!nintraitvo, y la peéición ue:: u11 incident¡: riP. nulidad 
para resot~;er k! controlle>'8ia, c3taba j141!7a de lu~r". 

N n prospera el <".(lr¡:o. 

Tercer cargo: 

:!:!. C.esapego a 1>1 tScnica del rc::.:-o.!r:so i.;·npide a la Cvrte penetrar 
en el e~tw\io de este ca.rgc, en <,1 cual el censor i.'lvoca violacilin indi
l '<'lci'.t\ de la ley stostJlnc.!.ai, pm· a·r.ro::- de dt~recho en la apre0íaaión de 
elemcntus )ll"Obaturh1S, cuando s~ t~at.e d~ un jl!icio antt jurados. 

ReiU:I1ld3llltl>.:!tc la ju..'"ispmdencia ha señalado <".te: "Por a.veri
~tlado ;.e licne, e:1 esta cl~se de pmc~scs, r¡ue rP.'iUlta infructuoso 
buscar la p:r:JspBri<i».d de un rAcurso dc.l e~ta litrlole, sobm la ·.'>ase de 
demeritnr lt;~ e1em~r,~os de convtcc:ón nB!)~&d~s a JS!-\ S~lUH'Úll:l y S9gtt
n :.rr.znte conoci(os y ten·;cto;; en cuen<a po~ el jurado de ooncienc-ill 
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Al emitir su vez-ellic<o. :ii:sto por múltiples rM;one~, que ID. doctrina ha 
tenido o:;.ortul:\dad (:9 desarrollar con esmero, viniendo 1ll cr,.so anotar, 
<:On suf!cisntu bi'aveC:&:i. q1,1e juzgando lo¡:, Integrantes del ju:·ado con 
base en un com•cnclmi.ento de cuncietll~l&. con pl.ent\ llberta:i, no es 
fé.Ctib le contr.~ponerles refltndones cerrn~te juridicus, porque, 
además, no es dable prroi.sur cuáles fueron en definitiva liL!: prcb:m2as 

l d_.7_s ________________ o_.A_CE __ ~_A ___ JUD ___ rc_r_AL _______________ NP-_. 24a~ j 

· que convencieron 2.1 jumdo para aci.v~rt.ir cmi.les poc:isn tenet mérito 
y cuáles Cttrac!R.n de eílcaciG bill$lanle para pronunciar una :-e3¡mesta 
condeuatc:ria o t:e :tbsolución; y, por úitJmo, po .. que de entral'Se a 
componer e: follo de sustltuuióu, éste vtmdrla a desvlncuJ.a.rse del 
veredit>Lo pronunciado'' (l;. S. J. [:R!;ación de mayo 2 d!:l 1965. ilfagis· 
trado po!lentc doctor Gu.suwo Gómcz ve:á.~uez). 

No prospt:\n~ el cargo. 

cuarto cargo: 

En este cargo el cen.sor at.aea la. senten.;ia de segunl.l« instancia 
por c.onsiderar que se ~~.oló directo:mente lfl ley sustancial, par no h.a· 
bers~ a¡;.:icado el artículo 534 del CódigO de Proced!mionto Penal, ya 
que segtin él está 7JT(Jbatl0 q¡u ~= defetUlidos artwtron mt las circuns· 
tando.g del ar ticulo 60 d.el Código Penal, q~ lri el turado 110 las reco
noció, el j ue2 de der~<:ho s·! podía y dP.bía. hacerlo. 

Es ez;idente la equicocadu aprecU!ciún Qn que incurre et cas(tciO
nista al 1>lani:ear este cargo, porque es eon.o~ifl.n que la tc.cu/.tad. a que 
!Ilude •l articulo 534 ie/. Código de ProclldimiFmto Penul det·o¡;arlo, se 
refiere u a las a.mommada, en el Código de 19.16, ci.r<.'U114t.cmci4s de 
ma!JQ1· o menor peligrosidaü y hoy ~'!l día ~>n el Códivo Penal vigente, 
cic agravación y atenuaCi<ln P" .. tnili¡;u (rtrt.~ . fi4 y 66). l'ero no incluye la 
prevista en e/. articulo oa. e~to es, la im o inte>l$0 dolor causado po7 
compvrtwtllemo grar:e e inj'usto. Ei juraclo podría haber reconocido 
esta CJ.tenwntc,, pero si no lo hi2o no puede eL jue2 tk! dR.ri!ChO, so pena 
de a.Uer-u.r /a ·votunt.ad. del jurí reconocer l.u. 

No pro~pcru pOJ. ello e.l cargo. 

En mérito de lo expuesto. la. Corte Suprema de Justicia, Sala de 
casación PAnal, u.dmirustrando justicia en nombre de h\ R'.!pü'tllica y 
por auto1·idad do la ley, 

Re suelt--e: 

No casar la sentcncill impugnada . 

Cópiese, nc:tiííquese, cúmplase y dP.<,IP.Ivase al TribunaL c~a o;·i¡r~n. 

Guille1·mo .Duque Rui~. Jurge ca:rrmio Luengas. Jatm.e Gíralcto Anae~. 
Outlle.nno n,1t>l.la ilfWíoz, UmU!r;o GÚ11<6Z Vol<!•I/Uez. &od<>ljo ;lfa,.tllfa Jácom•. 
Lim1141o Martfnu Zü.iga, Etlqar .SCJ(We(Üa RojiU. 

Gu.stc~)O i\tarales Mar{n, Sccretariu. 
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La wm!r.l material del ~~:rarlitadc sólo podrá ha~rs~ cl.!.ani!Al, 
bajfl> ;p·:Mmesa diplomn~ca ole las aut&Jñilladcs ext•anjet fls, se 
hayan dadu 21 oGo.b(e¡¡m.o de (u~4l·m3ia las segn:rñdades solm> la 

doble incrlmí:tJ.ación, la cuantfu il·e la ]Dilna y la reeiprociéhtc! 

Corte SUprc:ma de Ju.1ticia.- Sa!c de Ca.~aci.ón Pt:nC'J.- BOI!:otá, D. E .• 
dos ele noviembre de mil novt;ciontos ochent~ y ocho. 

Magi::;lrado ponente: Doctor Ed.(Jar s o:avcdro. Uojas. 

Aprobado: Aeta ntimero 067 del 1~ de no•iemlJr~ tic 1988. 

Vistos: 

Por nota verbal 373 del nueve <O) de febrero <le mil nov~oienros 
ochenta. y siete (l9R7) , el Gob ierno italiano por medlo de su emb;;jada 
~olicitó la extr adición dt"l ciudadano de ese p-<ds Cwlo Dini, prnoesado 
pOr el delito de narcot.r&!ico. 

Debe proceder la Snlo de Casación Penal de la Corte ·Suprema de 
Justicia a t~mi1 ·.ir su corres.pondiente. c•:mccpt.o, cte.ber que so cumple 
luego de hao::er~e una s lnte.sis de los siguientes 

Heclw9: 

Ca.rlo Oi.ni, ciudadano Italiano. domiciliado en Colombia, ~onforme 
a lo decidido por pr.ovi<.U,ncia del· Trlbun;tl de Tt.ll1n, de cntoroc 04) 
de febrero ciA:t m!i nuveclentos ochentr. y Rei~ ( HIUt>) tue reenviado a 
julclo por t ráfico de cooa~na, ~u~tancla que lleval.Ja has ta ese pais en 
su> viajes, portando cantidades que voria~ de mooio kilo a un kilo 
y en pequeñas cantidaaes por oor.eo. 

Por auto del do~.e . (l2 ) de julio <M presente año se solicitO a la 
embajada i~uliuna el envío ele 1;;.~ s t::nwncfas dictadas en el proceso, 
po r medio del cual se jw.gaba al solicitado en extradición, pues por 
tnfonnacioncs dadas por su abo¡¡ado se sabia que yu ro babia dictado 
S~:ntencia. 

Por oficio d!!l veintiUno (21) de uctubre, el Mlnisterin r!e RAiacio
nés EKteriores envió copla debidamente traducida de las senteuc.las de 
primero y segundo grodo por medio do lus cuolea se condena n Oarlo 
Dinl, eomu re~pon~:¡,ble del d"lito por el q:to había sido procesado. En 
la de primera ins~n~:ia üt:l cuatro ( 4) de mayo de mil novACiento.s 
OChenta y sl.cte Ü987) se condenó al solicitado en extraciic.lón, a la 

\ 
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ponn p1':.:::-~!:;e.1 ~s ct1::o f5> ~.-:o::; O.e p::-:;:;ién, co:!ce,~é~2cbs~le el :12r:ldL 
de d:ls a:io~, y ¡;, la !JC~~. de cinet,.entn. Z!li:.!or.es de Ji:r9.S, c!B ::>s ·· C".!&l\:3s 
::ie le z;;:;~~d_.::;::;·, !~. :..:o~· t.~::t~ncia :te SCf;.:.:i:-.C!a in~tR.t!~Ü\ ~:.s~ '::':>~.h¡::· ... a! ~l.e 
Apela:;iG·~; ::1.::: ~:'!.:·.r.~ C.al o~h.o (8) dr:J :ll::.rzo de mil nu,recien~os ~che:1:;a 
y o::::1o ( ~.98il ~, se ::~~G:-::: ~ la c:e orfrt:.2'!'a .• (!O~.del.:aTtd.o a 0r.~·:.o ~irli a 1~. 
pellfl pr':ac7~:a' {~ :.!t~~~=::J (4~ añOs, tres (3) íneses y cnarer..ta y ci.1co 
1~Hones ::.~e !i.:us de muJ.ta.. 

Las peticiones de la defensa: 

Inie:ieJLcm:·.t:) ~~. a¡:-:!: ... s~ac~o c_~l re~:v.~::o:~o ~n a~t::o~c~iC'.i6t~. se o~aso 
a la p~t.iciór- (}e ~~t.!·at!k~é!:, ftt.!C:.o.mer.:tanC:.o su sc~.ic::t-.. 11.~ e~. ~.a.r.l s\Q1..,J~:r.
t.es arr.t-~an!at~.::::.:.~~s: ''1. ~cr.sid2ra ~1 so1ici~~.nte qua !a. ~etjcién ~.e 
ext?urlicién sz :~c1·m1.~~6 c::;n ~<tSe en iz vo:piu d~ lr. o1·oicr~Za de !"aen
vio r.t juic~c ~;:::~ 2~ de es~;t.!s:n~rs da '-S~~ pP.t'O qt.·.e en el oo~~~~~ c:e 
d~.:rip.}.rse a :.a Ci."'t.::~ yu ::.-e hab~a ctict:ad.o s'9~tenci~ cond9ll2toti.a nnz 
\l-~v'du.:-.-.ie. d'l~ B e'~ ...... ~ "Y.ü (~ .... lSSlS ···::rr n•..,dl~ d.·• ~~. u·•;•~ ... ~-.:a ~·-.,"J•i:--:4 
... a r:~ .~ ~ "":;~ .. :.-- "7'~"1 ... ~~·:· ~ 1 . "' .... ~,. .-:-¡;'( • :~ .: :;: .;/. ..... ""' miil ~'; ·;;:· lLi~; 
o.,___:·:·· t;:::·j~ ... ~--.~1:.~:~·¡~~-::?'---· o.er-~~a::-··":.3 ~ .... ~e? .. ~s ..... ~"~ S?::::·;.-~···--~ .. ~'> .... :·-.:·~ c ..... , ..... , :t:'L .... e., ..... 1. ....... ~ .. ...:& ..... 9. en .1-c.c:, .... ::l...tB Instaa.l ... ).a, 1-'a .. a. U:· ... ~ ... n .... ~ ~«;,,: .. e ... ~ ... 
c!a ·'l: ~flCD, 3 r:l~r:.~'S C~ ra~~usión y 45 r¡¡~HC!.1€~ cl.e li~aa so~ten.i.enrlo Al 
sc!k:~~·ar:-.~s ~.::e 'a í:,•.1 r-~::\F. :se é.e;:,co:~tará. J¿: ~~"-~~ de dos ( 2) a·?.!~¡; :.z 
re~!uzión y áC ~ail!cn2s ~a !ir~.s de rr~ulta CO:n(:2:ilt'!a e~ i)!'~:-r..ct G~/~;0' ". 

Go:.r.c c:Jns2.~J.ev~::a é.el !:'O ~nvio ini~~.aL~ente de lu.s 3e~~t~!lci!iS 
rr .. cncicns.O.r.s, con.sicis~a. el &nemoriálista q:..~s sl gvbie:..+n:-: il:.aliRr.o ha 
;:or,¡; :7L:t i? ~~.~ l:::s cJ::jg~~~c~es impuestaa por la ley colombiana a e.3te 
ti:)O :le sol¡·.;it ..:~~s. 

Corn.c scgt!:.o'l¿.c motivo ri?. oposici6n sostiene que al ser conde."'lado 
a ~t:m,t:·:c (~j ai!:JS ;¡ ~::os (3j m~m~t; de re~lusí6:1, y al serie c~ncadid!l 
t.:r.a retajf\ <le ::!es (S~ afios, la :pena ctef$.nit.lva ~.m.tlilesta ~' :~in.i es de 
cics afias, :·: rr.'.zr;g~ :!e rf!c~.t1.!;:(:n y ~.n. tales cnndic:onAs nn s~ raún2 el 
::-equ![.ítc pt:::,i.hvo c,;h::~:~~ich en el articulo M9 del Cóó.iffC da ::?roce
é.inl=e~tn ·:;/.:ll.l?.l ..... .o c.x;:ao. r!"'/.:11 .o¡ he~ho Ot.'" ~c"h·a ,~ 4 5et.ra·'··c;ñ .... P.sto 
-."~-.~:··.;.t ... ;..:-;~·:·~:-~-:. .. ·! ... :·:~~-·· .. : .. -·:, .......... :< .. ·< .... ' ••• (·~·:·;.,' •• •'1 
.t .... lJ.:....:.!llo..~.O G •• COluanL .. : .. v\.:ü..v .... el;tO vOJl ¡:.,.: .. a pnvat.J.~a de .. ~ .... mertar .. 
no ir~e~:~cr E mJ~'tr·~ ( ~) ai.os. 

Cita el f.:r~:~t"!lO ~13 ~~.e la .. ::.e~ .. ~O de 1986 en Ja ::tue se dispo:~e una 
~:an& .::a ~itc ::. ta·2s 2:.:.::~.:; ~e pr!s~ól'l ~u.ar.do la ~nnti1:·.a~·- '~e ~~~a:i~ :w 
c:rc~~a c . .e i~:o e:rz.:.::toG. p;: .. ra sos:ener que ~ini rue co:t::Jenado po:r el 
~n';~o :ts ¡~ g.:C~.-.:l-:::~ de zo~rJ~·l y- en ta.~es con~i~iO!')€S er Ccl~r.1Jia. esa 
condu:U:J set :.f, &~i~CiGr ,~.do CC!~ t:U'lll ponu mál(n:.a de t.res n..iics ~e p:í· 
sién y ~ue E;,:! estr. sitt:t::!ió~ su cxtradiDión es hnp:.·oce:lente. 

Co1no t.t~·;.:~::.. r,.:ct:1:o d.:.! C:JOSición. u la so1:~1tud <!e e~~t::-neJ.c~én 
::ost:.e:1~ !.a fal:.n ~ c..obie 'incri~1ac!ón y de :tt!ciprocidé:.d ~l1 cuan~o 
a la. E::nt~·aga ds naci~i'lale::, y :~=-eg.::nt•, la ro.u..qencia del requiE:it~ =!e ~a 
dcOle in:!li~~il~'lciCn. ~~n:{!ue ei. delito que motiva la solicitud debe 
estal' repri:::¡i::lo con -J::J.!\ pena no infer:or ~ :es cuatro años y la »an
ción a cr.:.e SCl hubiE¡·o. hecho acreedor Carlo Dini por el e~wio tl~"l 
Colombia d~ 15 gram.oa cl.e co~aína sería inferior a esa penaliC.ad. 

Sost:sne adei."a.1t.s que e: :i:stacto require..,te no a~O!'tó ls: ~sgisJ.aci6:.1 
it:diana re).a~to¡::a~a e:·::-. la e·.;traCición y yo;: eno n~ se c·...!a11ta con la 
promesa. del Esta6.o •-eqitirent.e de extrad!tar a. Colon1bie a las p~rsouas 
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que fueren solh;lt.adots por nuestro p ats: que tampoco se cuentA. c.on la 
promesa de que la persona. er.trer,n::la, no ~el\ pe.-.~egui<la. ni procesada 
o sentenciad" por hechos ci.ferenf.<•!:l n lo~ que motivan 111 extradición, 
nt tampoco la promA$a d~ que el extl'lldil.fldO no s~rá expulsado o 
entregado a un tercer E.stfldo sin el <.:unsentimiEnto de é.&te o dul Go
blernó de Co1ombit~; tumpoco existe se~url<1ad c!.e que el tiempo de 
dijtención pro,·isional sufrido en Colo>nbl3, le ~rá tenido como parte 
deS<:outada de la condena impcestA. 

I'inalmente, interpret,.núu el artículo 17 del Códi¡:o PenA! ñfl Oo· 
lombia sostiene que par& la ext::-adición de naciollales e<.¡'¡otnbia.nos se 
requ!«re que ello llu:TB sido acorda(lO p•wi~mente por tm tri•tucto, para 
tenu.il•ax concluyendo confonne A. ra r.onvel'lción Europea d~ ext:·adi· 
ctón y a In práct:ca de algunos paí:;~s <le e~<'· cor:~inente ;;\UA considera 
como MCions.Jas no sólo u los nncldoa el'! diehos pai~cs o que ha,y,,n 
adquirido la nacilmaltelll.d, sin<l q u¡; tal concepto jm-idico se cxtiendB 
u los residP.ntes y domfd liar:n<¡ a(! los mismt.'S. 

A renglón seguido sostiene que Dinl es r~!dente en ·Colombia eles
de hace vainte (20) lllios, cue está casadó. con una ciudadana culum
bl~n:~. y t.il?ne dos hijOS· colombianos y que por ~anta debe ser consicle· 
rado como ru>cional colombiano, ¡me~to qu~ su propia voluntad se ha 
sometido a la soberaníA. de nuestro país. · 

En memorial presentado con po~terloridad y firmado en esta oca
Sión. no sólo por el apoderado de la. daCer.s!L, sino también por el propio 
solicitado en e.xtnullclón, llatP. una serie ClB r~t'lb-x'.ones snh•x' la c!E>.moru 
del trámite que se inicia con la solicí ~ue el vein>isick 1.27) rte a.~osto 
de mil novecientos ochentn y seis (19(16), "'in que el Est!ld.o J'eQ.llirente 
I!Qya aportru:io la ctocument:lción complet.~ n~eesaria pa!'~ proceder a. la 
extradición, para con base E>n t~.l si\.t.utclón sostener que se vP.n ob:iga· 
de>.~ "a aceptar y soltcitar la ex1.rad:ción volunt."'t'la o slmpltf!~Ada re· 
nunciAn<l.o al cumplimi(:nto de las fonnAliclall.es del proceso" .so8te
niendo que ~.<:te tipo de extrndicíón se d~ cuando es la proplr\ persona 
rP.c;lamncla qui?.u ;;olicita que se ~enHncle a las form?.lirl~des dal proce
dlmient.o para. que se1l Antregado inmcdl<'ttament.e" y con esta dtcisión 
del su,\etO "~ res11elve pnícticamento el problema que plnnteó la soli
citud del Estado l"()(J.\lirente". 

Sostiene que nl ~n I<J. lc¡;isla.ción nncl'ln¡¡.], ni en sn$ tratados se 
establece nnda en r elACión con la e;¡¡traclici6n s3npli1icada y que sólo 
es mencio'lada en e l Tratado con l!:atll.dor. Unirlos en su art.í<.mlo 16 
pf!ro que •·podemos Rcmñir por analogfa que 1~ per.sona recls.macia puo
o~ en cualquier ca~o acceder voluntariamente a ser ¡¿:utregRrll\ sin que 
se neve el procedimiento formal, para atanc.l~r el llmnaclu c¡ue le hncen 
las nutor:daC.es extranjeras, no aceptar su volunlad por parte del Es· 
tru'.lo requerido serta negarle su derecho ele deíe:l.Sa." . 

Ccmstderaciones· rtc la Sala.: 

T ratándose cte solicitudes su(:esivM en las que "" hac•m peticiones 
optte>stas considera la SaJa que debe procec.l~r en m·cien de pr.cs":ttación 
a analizar todas y cw una de ias a:rgumelltacioncs expuestue.. 

31. Clct l& loWc.Lol (Ptr.¡cl) 
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:::.a pr<.mrm1 argumentación que expOne la tlefer•sa para oponerse a 

la so!.i~itu.j t'~ e:;.t:radíción, no tiene razón de s~r en este momento, 
po¡·o:;ue si bi<>.n e.> c~rto que cuando se presenta el memoricl al qua 
atora .~e cc~t~t:;,, no se habian remitido copias de las S<lntenclas con· 
denator:as, di~l:>.a omisión ya fue ,;ub,;anada y en e11te momento xeposan 
con el e::q;ec'.!mte copias de la~ providenciHS condenatorias de pr.ímera 
}' segunda. ins1:a.ncía. · 

L<l segunda rnzón de su opos1c1on a la sollclr.ud de extradición 
tampoco tiene fundamento real, pues sostiene la defensa que Dirú fue 
condenado a pa"la inferior de cuatro años y por tanto no se :::eúne la 
exigen::ía ~nínima de penalidad establecida por la legislación procesal 
colombi;m~. según 1.3 cual el solicitado en extradición debe serlo por 
hecho puié!ble que ter.ga seíialada pena no inferior a cua~ro a.ñ08 de 
p:ivar.ión d~ la libertad; y no tiene razón el memorialista, porqu¡, si 
bien es cierto qu~ en la :;entent::ia de primera instancia .se le impone 
una pe:1v, de c.inco ( 5) años de reclusión y multa de 50 millon~s de 
Jiras, rebajaC:f: 1.8 primera, en la propia sentenr.ia en dos años y la 
SCgl!nC:a en ~~~ wrlllones, para quedar la pena definitiva de pr.ímera 
instancia ~,¡¡ tres (3) años de reclusión y 40 millones de lir-d~ de mult.a; 
pero t:lmbién lo ea que ra decisión anterior fue modificada en segunda 
instaneia, !JS.Ts. imponé:rsele una pen<l de recltL~ión definitiva de cuatro 
( 1) a.aos y tres meses y 45 millones de liras. 

Si se tiene en cuenta que la condena de primcrn instancia fuo 
apelada por el 1\nnisterlo Público contra todos los procesados, se ha 
de conclui:c que en el articulo 515 ctel Código de Pror.fldimie!ltO It&liano 
establece que cU&udo el apelante es el l'Jlinisterío Público: "S:i la ape
lación se re!ie:re a una sentencia de condt~na, el juez puede, dentro de 
los limites ele la competencia del jue:.l de primer grado dax sl delito 
una dt>finición div;!r~a i111n mas grave, cambiar la especie o aLimentar 
lu cautidu.d de la p~.na, 1-evocar beneficios y aplicar c.;uando sea necesali.o 
1.'\S medidas c.e s~guridad y cualquier otra providencia impuest2. o 
consentida por la ley". 

Dentro de t~Jes facultades, el Tribunal de segunda instancia modi
ticó la pena base, rebajM'!dola de cinco años, a cuatro años y tres meses, 
sin que se haga mención ni t'n la parte motiva, ni en la n'So!.utiva, nada 
de lo rel3:!ior.."?.do con al perdón, inici:llmente concedido en p:.-imera 
Instancia. La posible duda que pudiera surgir en :relación a s1 en se
gtmda instanr.iP. :;;e le concec.lió dicho perdón, no tiene en realidad tras
cendencia :pu.2s el requisito procesal para conceder la extradtción es 
que la .cor,ducta esté prevista corno delito en ambos paises y tonga 
señalada una pella no inferior a (JUI~~ro años y 3lllbos requisitos .se fum 
en ~ste caso. 

En la resolutiva de la segunda instancia se establece lo siguiente: 
"Reduce las ¡:enas a los siguientes imputados, estableciendo las ... 
paru Dini en cuat~c años y tres meE.SS da reclusión y 45 millones de 
li:ras de multa". 

Es lógico que al no mencioru:use para oad!>, ni en la parte rootiv!l. 
de la sentencia, 11i en la resolutiva lo relacionado con la rebaj11 de pena 
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que irúc1altnente se hnbía concedido en primera ln.s\uncia, se ba de 
e(}DCiuir que la pena definitiva es la de segunda y que la rebo.la conre
dida rue rnudl!ica.da. 

' Twnpoco es &ceptable la llrgmneutt~ción que en este c11ptr.uto hace 
relac!ón con la no existencia del principio de la doblt: incrilnlnaciún 
al so~Lt'.ruir que fUe conrt;,rmdo por el envio de 15 ¡¡ramos de cocaína y 
que conronne a lo previsto en el articulo 33 de la ~ íi!Y 30 de 1986, en 
Cq!ombla no se le hubiera podido imponer pena superior a los tres 
afias d P. prisión. 

Tam.poco es atortunndo el memorlal!sta en esta argtuncntación, 
porque &i bien es cle1·to que las auiOridadl'-~ ltalisnas interceptru-on una 
carta remitida por Dini CQtltentiva d e 15 gramos de cocaína, no es por 
este acto aislado que se lo condena, sino por la conductn continuada 
de introducir durante varios años coca!na al territorio italiuno y ello 

. no deja lugar a dudas sí se tran.sc:ribe ur. apartP. de la sentencia de 
segunda ínstancla en la quo se afirma: "El Tribunal lo ha r.on~lderadD 
re.<p<>nsl11lle del reato indicado en el punt<l E en relacilñl con la lntru
ducción d~ gra>'ldes CIU1tidañe.• de droga en el territorio italiano .... " y 
en el literal E de la ~en~encía se ltot: en r elación cun Dini: "E) Del delito 
previsto y castigt<do por los urt.ículo:¡ 61, HO CódlJIIO Penal 71 1~ pá
rrafo y 74 1? párn1fo 2 porque, con máS accior.es cje<:utívas de un 
único diseño criw..iual , actuando con .. . , Sir, ta'"ler la autor!y.ación ín
troducta en el territorio nacional, detenía y lJ¡,dia grandes rAntldades 
de sustancia estupel'acoiente (coc;atnn) ... " y má:l actelantt:: "En Turín 
y Róma desde 1ma época índetermin<>tla, y por lo menos, basta el 
verano de 1933". · 

En las condiciones anteriores e s claro que la argumentac!ón pre· 
sentada no tiene respaldo en la rcaliuad procesal y que la verdad es 
que el solirJtu.do en ext.rooiclón no fue condcmado por la introducdón 
al territorio italiano de una pequeña cnnt~dad de c.ocáíroa, sino que se 
trata de conductas mtiltip;es y ij~cesivas por medio de la.<. cuales int.l'O
dujo en ese país graneles w nt.idades de cocaína y es obvio ctuc sobre 
tales cirounst.ancías fáctica.~ la alegación de la duf~nsa queda &in piso. 

Como tercer moti"Co de oposición a la extrad~iún sostiene 111 falta 
de la doble incrim!Mdún y dlt recipro~;idad c:n cuanto a ¡, entrega <le 
nacionales por 3cr acru.dor en CoUnñbia por e.•ta conducta a una pena 
inferior a cuatro alio9 y por no /!a.bocrre o!nviado !a legi.•l.ación rejeri.da 
al prind.ptn de r~ciprociáad pa-ru aquellO~ casos en qu~: Culnmbi!t hu· 
bieru de requerir a ciudadanos que ·•<~ encuentren e11 ese pals per~e· 
guidos por la~ autoridades jurisdiccionales colombiana.s, ni tampoco 
lo r claclonad.o con !a p rome.1c. <le que el e:ztraditado no será proce."lldo 
por deBU>s distinúls " !os que motir-<m la cxtradici.ón, 1rí serd e:r.pul.saéo 
o extral!itado a un tercer E.~tculo requirente sin el cmtsemt.imie1tlo de 
Coloml>la, ni que el !lempo rle detención provisional fiufrido e11 Colom· 
bia se l~ t~ndrá en cuenta como tiempo cumplido ae la pena. 

Como ya se demostró, In. ctrg!Lm<->ntaci6n que r ealiza el memoria
lista en re!.acién oon ta cusenci.a dP. la dol>lP. incriminación, por .!er 
merecedor de acuerdo c:on nuestra legtslacióJI a una penn; lnfer;or a 
cuat1·o años, no tl«ne a.~i<lcro procesal, puesto que está demostrado, 
que en caso de haber sido procesado en Colombia por esas conducta.s, 
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habría sido som:r·~;~o a pena superior a cuatro ( 4) años, puesto que se 
trataba de ll?l:l ¡;!~:-::t1idc.ct ~ col/.dtwtas realizn.dll.s por un períor~o largo 
de tiempo por rr.ec!iu cie las c·uales int1·octucla cocaína a/. territorio 
itaiiano. lid::mi.1 c:z lu a.nterior, es nien. sabido que al principio de la 
doble inc•'ir.zi;u:c·i6n h!1Cc solo .-elación a que la cmutucta sea tipica 
e>z ambas /cgU;/cciones y esa cO?l('Orclu.n.d.ct llS <!'llidll'n.te que se da en 
este wso. 

z:.as c;tras objeciones relo.r.·innada.~ con lu 110 seg·aridcd del princi· 
pio de rec:iprO<."'i.~uc! po·r pll;·te ~lel gobiemo italictno, no es un .;llstácu!o 
para quz la extr:uitciñn 1meda se¡· concedida por el gobierno colonz, 
bi.uno p~<lsic c¡1~e la auto1·iC!ad politica en el momento de decidir sol>re 
la ext·ra(.!i.::-ió;L y ea cnso ele .~P.r afirmativa, debe solicitar bajo !a segu· 
riáad de ;oromesa c¡iplcmá~ica que el 90bierno italiano ofrece recipro· 
ciciad pan1 los i'<lqtter<;,!ien~os de extmáición que en el futuro pudiera 
¡ormula1' Coiomi'Aa además que se deberli compromet!"'' a. q11.e lli 
extradita(lo na s~ni so¡;;.eti.do n. proceso tl pena ditercmte e: los relacio· 
narlos en el ex¡x;.Li:mi« deL q·ue Jnotiva esta extradición, de la misma 
manera q1'e se ~wo;·á de comworneter a no extradita•·lo a un tercer 
pais .sin ~l con.r;entimif.m.to e:s;pre,qo del extradUo.do o dP. 1t1leztro go· 
bierno y tan~oi~a que St! ¡~ tr.n1rri como parte descontada de lll penrz 
el tiempo que !;a 1:$/.a~'o dei.~nido en Colombia como consecuencia de 
la solicitrul de .exti'adición que to'f'Tmt<ara eL gobierno italianc. 

En las condiciones anterim·es y como ya se dijo con anterioridad 
en caso de que <Jl gabiemo colombiano decidiera posíf.ivamente la 
solicitud de extmC:icicn de JJini, la ;.m.tr~rJ" mr~teTia!. dol llxtrtLditfldo 
sólo p!l!lrfi 1u:,r!81'.~e cuando bajo ¡:~mmesa diplomática de !as autorida· 
des italianru; lw¡¡an cl.a:lo al gobierno de Colombia !as seguridades qu$ 
antes ~e me1Zci01zan, que sen pilarC?s fundamentales que rigen las rela
cione.• i1ltemadOH.!!lt!S (;e los l':.~tiz:do.• y que constituyen una seguridad 
de !egal·ldad '!1 de! debirlcJ pru¿,eso que se debe ga:ranti~!lr por nuestro 
.País al soli<:itatZo en extradición. 

Z.'i.nalmente y can fundamertto en previsiones del Convenio de 
Extradición Eurúpco ¡¡ ck< lo~ comentarios de algunos doc:tri¡¡antes de 
Europa termina ur:,1ml~Hiando que el concepto de nacional es much9 
más amplio en este con.t~nente, puesto que comprende en alounos 
países a Jos ¡·cside1z~cs 11 domic:iJ.iaclos pura terminar concluyercdo que 
como Dini ~8 casad:J con colombiana 11 sus hijos son colombianos y 
además re1<idenies entre nosotros por más de veinte (20) años debe ser 
consideraw como nuciolwl colombia:no y que por t.anto no I!S proce· 
denle lQ. ér.trarlidcín, pcr no e:::~slir tratado entre los gobiernos de 
Italia y de Colombia. 

N o entra ool Sa!a siquiera a considerar las argumentaciones pre
sentadas. porc¡'o.le c:onlru lo que p1,eda pensar a este respecto en los 
paí.>es euro¡;f:Co liJ ~!n·ico eierio es que en Colombia sólo existen dos 
jormws Plltu ser l'lttc·ionat <:olo·llll•i.uno, pur nacimiento 11 por ac!opctón 
y como t!ie;¡Wirl e:!$ lr~s eles tom~as recaen sobre el sdwr Díni pam 
considerarlo co!cmbia;Lo, ha de concluirse que se trata de 1m extraf!r 
jero ctcm.iC'ili•lC;O lt.ttmnie aiios ·en nuestro país y que por ta•nto su 
extra(ticiún hu d!: st!ol.c:ndr.m;e cnntormc a la$ previsiones do¡l Cnmgc 
de Proce.iimi.::;z~o Pen!I!. Coiombiano. 
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Con posterioridad, t.~nto el requerido en extr11.dición como su de
fansm·, hicieron una solicitud COl! junta de extradición simplificada, que 
como muy bí•m se afirma en dicho <lo(:umentn no aparece reglada 
leg::Um.,ntc en l(l. legislcción procesal colombiana. y no s<:ria. del C'.aso 
proceder J)Qr analogla <:Omo lo sostienen Jos petidonarios, pMque por 
se~ el proce><O de r!.xtradición una n orma pro_ces:;.l penal, es de orden 
público y sus n;gulacione:; son de imperr.t.jvo cum:¡:.limi~nto y por 
tanto debe pror.eder conforma 11. ia~ titualí(lade.> establecíllos, que no 
pueden ser desconocidas pma acudir a instancias procesales quv no 
u8tán prevista~;, sobre 1:!. ur¡¡umentación de una pretendida analogía, 
que en el caso presente no es posible. 

Se considera entonocs Q\19 se n :tinen A l'~oolidad los rcquisitog 
exigidos pOr la. legisl~~.eión nacional pam poder conceder la extradidón 
solirjtada y por tanto la Cor te Suprema de J u!>t.icia. por medio de .~u 
SaJa ele Casación Penal conc(•ptuará favono~blement~ unte el gobierno 
de Colombía, para que según su critArio conceda ra extradición sol!· 
oito.da. · 

Son su!icientcs las consider~dont:S ant~riores, para que 111 Corte 
Supn:ma de Justicia, Sala. de casación Penal, administr81ldO ju..'Üoia 
en nombre de la Reptíblioa. y por autotidad de la ley, 

Resueh;a: 

Que a la petición enviada por la embajada rle Italia al 1\'linisterio 
da Relad oncs Exteriores pnra que extradite al ciurl:•dauo ~e ese pals. 
señor Ca.rlo Dini, con~ptúe favorablemente en lo qUA al nspeclo 
juliili<:o se ret!AI"P., por cuanto se ajusta a las normas que regulan este 
fenómeno en nuClstro paí~. por Jo que. el gobierno r.n1nmhia.no queda en 
libertrJó de obrar según la~ wnvcnienr.i1t..~ n~cionales, do:: ucu~rdo con 
lo dispuesto en o! artículo 657 del Códi¡¡o de Procedimiento Penal. 

Cópiese, notttiquese y cúmplase. 

Gtillcr-mo Dtzaue Rtriz. Joror. CnrrP.ño C.uc:tgtU, CHillSrmfl' DcivUn Mu~~. 
Jo.ime Gtraldo A71.1JC1, G1tstavo Gomc:: Vr.!á8ql4e:. Rotiolfo Manlll!~ Jácome, 
IA~andro M«Ttincz Z~iitga.. Edgar Saavedra. Rffjtt~. 

GW$t4W Mnralc• MBTin, Becrt'larlo. 
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.'Es P..~arCtu:1a; ill. solución den 'rri bunal Su:_::¡~rlor !WiJita:r, {;·;;.r.:c::~:ll>, 
$w. ptr.>~:>lio ¡¡¡cl~J¡:¡ntado~ por ~~ JPll'Oieedlmi.l)n:eo odlli:l f·ns Cll):t!sl3joa. orl.e 
Gu>.>nm, llllñ·eg.e. 1~. prl':cLica -de l!:lguiT.lu ;¡¡r:u.e~~N, e111. ::a.:iim 111 ~~ 

Jm'.rt-ifiesta incon:ducenc!at 

Corte Suprema c!e. Justicia.- Sala de Cu$ud&n P~·tt<~l.- Bogotá, D. ~ .. 
do& da noviembr~ de mil noveci~nto~ ochenta y oCho. 

íMgistro.do ponente: Doctor Jorge Carrelío Luengas. 

1l proDado: AC".a nümero 67 de noviembre l! de l !lBB. 

Vistos: 

El Tr1tunal Super1or Mll!t.ar en sentencia del primero de febrero 
del año e::1 curso, confinnó la dictada por el Pre~idente del Go;1:;ejo 
Verbal do Guorr~ qu.;, cor.denó al Cubo Se¡:\mdu del Ejército Na.cio:~al 
Lur.iann Mora/P..~ a la. pP.n~ princip::!l ñP. r.r~intn y oeho mcst's de prisión 
como responsable del delito de t•obo d?. munl\~lones y «lem~uLos de~;
tinudo~ uJ ser vicio de lm; :Fucrz~s 1\.rmadas y a !na sanciones a.cceso;ias 
de rigor, ::l.ectslón contra la cual interpu~o ~u <lei•msor recurso de 
casación c¡ue te. Cortto procede a resolver, agotada r.omo 8e encuentra 
la corr::spondlente t.;;-arnitación. 

Hechos y actuaci6n procesal: 

El díe. onoe de abril de JS87, con ocasión del cambio de ale-jamiento 
del personal de la com:;a:áia "Có;:-doba'' a las instalaciones oc-up.¡das 
por 1» oomp;u'lia " K:;.rif tO'', ordena.do por el COmnndo del Batailón ds 
Policia Militar número 13 con sede en esta ciudad, fuP. Violentad<!. la 
"cómoda" compartida por ios Suboficiales Marlo 01\ldas Eltojal!ie y 
Oswalcio Cast ro Gipaga•Jf:¡, de donde fueron sustraldo& :¡eis prO'!eedo
res, lRO cartur.hos C'.&libre ¡¡ m.m., dos po:rtap:·oveedores y una ;:cata de 
dut.'lción de los menciom-.ctos militares, híAne.~ dt,st.inactos al servicio 
de l~ FUerzas .tU-macias y avaluado:; :9t:riclall'nente en la suma de 
$ 52.520 .oo, hecho del cusl se sín<licó <1.1 Cabo Segundo del 3jército 
Lu<:ír.no };for~les, qui~e.n los dio a guardar \>n la ar:nerfa. del 3atallón 
ma.n!CestálldOle ~1 C..bo Pr:imero Né.5tor Tiwdo Calderón r¡ne eran para 
''cuadrar la sem?..na santa". 

La investigación fUe iniciada. por el Ju.zgado Séptimo de ~r.struc
ción Penal Mil!tar, Despacho qtLe oyó en doclarodón bajo juramento 
al personal ele ofici<lles, :subofici&Jes y soldado~ q1!e tuvieron conocí-
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mi~nto de los hel'.ho~ inv<:!.<;:ti&lldos Y. en indagatoria al sindicado protí
l'lendo e.'l su contra auto de tlet.ención pur el delito de robo que 
d~scribe el articulo 236 del Código Penal Militar. 

Concluid.ü la instrucción. el Comando del Batallón mlmero 13 de 
Policla Militar. mediante R.:lsotución m'lrtoero 008 del 14 de SIJ'Ptiembre 
de 1087 convocó Consejo Verbal de Guerra para jt12-ga.r la conducta 
del Cabo Segundo Luciano Morulcs por el ,lllcito mencionado, actci 
un el cual fu?. M rr.c?ticto a oon$ideración ó.e los Vocales del Consejo 
ó.e Guerra el slguiealltl t:ucstlonr.rlo único: 

"El acus(:uu presente Luciano Mo rales, Cabo Segundo del Ejér· 
cito Nacional, Código Militar núm ero 822598:! y óP.más anotaciones 
personales y militares conocidas en autos, es responsable sí o no, 
d<: hah?.t~se apoderado de seis proveedor€'-~ p<'tru pistola Ml'·S, ciento 
ochcnt~ l;artuchos calibre 9 m .m., dos portapro>,eeó.ores y W'la riata, 
de dotación de los Cabos Sc¡;:¡mdo:> Calduij E llljalde Mr.rio y C:asf.ro 
Clpagauta Oswuldo y por lu t.anto biP~\e~ muables pertenecientes al 
E.sta:!o, avalu:!.llo$ en la swna <le <.:incuenta y dos mil quinientos veinte 
pesos (S 5Z.~20.oo) M-í~te. y destinados al s!lrvicto de lsS Fuerzas 
Armada:>, bcci!M ejecutados por e l acusado, medianl.e el empleo de 
la •i.olenci" contra las <.-E><:'ns consistente en la l"~ptura con una pica, 
de · cómoda o~i!!nacta a los dos últimos oit.ados Subolicial<.:s y que 
tuvieron ocu;Ttmcia. el ct:a once (11) d!l abril (! ,¡~ mil novecientos ochen· 
ta y siete ( 1~67-) en las instalucíones ele la Compañía N aliño del 
Batall6n número 13 da Policía Militar en la eluda<! de Bogotá. D, E.?" 
(fl. 114 del expedie-nte}. 

Tenninado el debate y vt~ri[icado el escrutinio, los Vocales aflr . 
maron por Wlanlmidad la re$pOnsabilidad del acusado. veredicto 
~cogido por el Presidente del Consejo de Guerra para condenarlo a 
la pena Pl'inC\POl de 38 me""$ cte prisión y IRs accesorias oorrespon
dlente:o;, fallo .:.pehl.do por la t1tl.ft~u"a ante el Tribunal Superior Militar. 

El M~gü;trado ~ustonciador a quien corre~;pondió conocer del 
asunw, -pot· auto de 18 de r.o\iembre de 100'1 ordenó abrir el proceso 
a pruebas par~< que las partes solicitaran las qu¡, estlma!an condu
centes Cart. 593 del C. de J . P. M.), o:¡~ortunldad «]JrOVI:'chada por el 
<lc•ft·nsor del procesado pura pedir la. práctica. de una. inspección ju· 
dicial al lugar de los hecho~ c-.on el !In de establec~r los puntos a que 
/le (;OntraP. su petición (fl. 143 ibtdem> • .'IOl!<;itud de-.ne!{Sda por el 
Tr.!bunal Sup~~¡·ior Militar en providencia c:le siete úe diciembre del 
mi;mo tilo, argumentando que el artículo 5113, debe entenderse apli· 
cable soilUJU'.nle a los p~oce:os ventiladus por el ~rocOOimiento espe
cial del SJ'ticulo 5~0. maR no a los seguido~ por C'.onseíos Verbal de 
Guürra u Ordinario, pues "la limitación en cuestiún L-l<:ll!l su ra:r.ón 
de se1· porqutl dar cabida ú lu práctica de pruebas en la segunde 
ir,stanc-jA, en Los .i :~icios en los que interviena el jurado, es permitir 
Que .se haga ullll nueva valoraci6n ~m la que P..<;tJ\ ausente el análisis 
de los jueces de hecho, lo qu~ oom;tituye un contrasentido. Est<J, ,_jn 
J;>erd~r de vi~ que el fall;tdOr de d erecho, cuanllo se b." desconocido 
ai1.'\JIIR gsrantll\, cuando se ha desembocad.o en un fallo sln que se 
.:ucH!.e enn la p:ueba nec~<sarht, ~~~t?. en li't obligación de reponer el 
error, invalidando lo ,.A:;t.uadu para que ~~ corrija u se complemen!G 
la actuación, según el coso" (fl. 14~ ibídem) . 
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En finne dicha. resolución, se procedió por el Tribunal Superior 
Militar a decidir el recur.•o interpuesto confirmando íntegramente la 
sentencia apelada. mediante la que es objeto del recurso de casación. 

Dem-anda de casac-ión: 

Con fundamento en las causales te¡·cera y primera de casación 
cont.empl~clas en el articulo 226 del Codigo ciP. Procedinúer.to Penal 
-. igeute, se rotmulan en su orden. varios ·~argos a la sentencia impug
naci.s, a saber: 

1 ~ Haber sido dictada en juicio viciado de nulidad de orden legal 
(art. 441·1·:-6•: del C. de J. P. M.) por los siguientes motivos: 

a) Incompl~t.cncia de la justicia castrense para juzgar la conducta 
del p~ocesaclo r.oda ve.: que no aparece demost-rado, mediante pmeba 
atendible, q_ue el hecho imputado a Luciano Morales baya sido come· 
tido en las dependencias del Batallón de Policfa Militar, por militar 
en serviuio act-ivo y en acto r~la.ciomuio con el mismo servicio. 

Alinna el <:ensor q1¡e tampoco se encuentra probada la oxlstencia 
de los orgnnismos militares doncle ocUl·rieron los hechos (Batallón y 
Compañia que lo integran>, la iduntidad y grado de los militares con 
mando en dlcllo Batallón ni los servicios reglamentarios o de orde· 
namiento de tales .servicios, situaciones que no se pueden establecer 
"por imaginación" o con "In, simple declaración do supuestos t€stigos, 
pu"s son "c:1.o.~ de desarrollo de funciones institucionales quP. deben 
constar por escrito en docwnentos idóneos. Y en el proceso uo existe 
ningún documento idóneo al respecto". 

Agrega, que debe entenderse que el incjso segundo del artículo 
57 del Código de Procedimiento Penal modificó la compelencia asig
nada a la ju~tída penal militar voncre\ánóOlli a lO$ Tribunules Mili· 
tl>res "lo cua:. permite entender que los jueces de pl'imera iP..stancia 
que ant.eriorme~t.P. conocian ciP. los proce.~os penA.lP.s milit.al'f!!< .<P.gún 
el Código lie Justicia Penal 1\di:itar quedarou sin esa facultad ... "; 

b) Por no haberse elaborado el cuestionario sometido a. consl· 
deración de los Vocales del Consejo de Guerra en la tonna estable
cida por el axt-ículo 559 del Código Penal Militar, pues el redactado 
en este caso, lo fue "especificando los clemen\o:s tltl tipícidad dtll 
supuesto delito indicado en los artículos 235 y 236 del Código de 
Just-icia Penal ~lilílitar, lo cual equivale a darle una denominación jU· 
rídiea a los llec.'log en forma que induce o conduce a un error de 
i:lecho que vicia de nul:dad el p!"oce!:;o, conforme el <~.r\ículo 411, nu· 
meral 6~ ibídem". 

2? Vlolat:ión indirecta de la ley sustancial pol' errores de derecho 
y de hecho e11 la apreciación de las pruebas, yerros que llevaron al 
Tribunal sentenciador a dejar de aplicar los lll"ticulos 444, 448, ,.63 y 
466 del Código Penal Militar y a aplicar en forma indebida el 238 del. 
mismo estatuto. 
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Como errores de derecho destaca el impUgnador lo.~ siguie-ntes: 

a) Asignarse valor probatorio a los testimonios rendido~ por Jos 
Oiiciales, Suboficiales y Soldados del Batallón de Policía Militar no 
ob:;tante haberse omit.ído, como consta en h•~ actas re:;pectivas, el 
relato espontáneo de los hechos y circunstancias conocidos por los 
depontmtcs, irregularidad con la cual se quebra.ntó el artí<:ulo 466 
del Código Penal 1\:IIllta.r; 

b l El Tribunal Militar interpretó erróneamente el articulo 593 
del Código de Justicia Penal Militar, dándole a dicha norma un ·al
canoe que no tiene con lo que negó la oportuuidad probatoria en el 
trámite di'! la segunda. itl.~tancia toda ..-ez que la mencionada disposi
ción es ~pli~able, sin ninguna excepción, a todos los proce~os que 
conoce la ,justicia penal militar y el examen y valoración cl.e las pruebas 
aportadas al proceso es labor que compete preferencialmente al jue.z 
de derecht?; 

e) El error de apreciación de los testimonios que obran en autos, 
aunado a la circunstancia rte no encontrl'.rse probado ninguno de Jos 
elementos tipifieadores del delito de . robo milit~r ~ondujo a.l f~ llador 
a violar, en forma indirecta, el articulo 2~!! del CódiJ?;o de Jw;ticia 
Penal Militar por errónea interpretación y aplicación indebida. 

En este punto adut--e el aclor que los hechos Imputados configu· 
rnrían el delito de hUT'tO que describe el artículo 235 del estRtuto 
castren8e, pero a renglón seguido argumenta que su pa.l:rocinndo no 
se· apropió de m&terial de guerra con fines ilícitos, puesto que las 
municiones e implemenws de que da cuenta el proceso los encontró 
ocasion¡¡Jmente debajo de su cama, de donde los recogió y llevó a la 
armería dei Batallón. 

Entre Jos errores de hecho atribuidos al sentenciador, cabe men. 
cionar: · · 

a) No haber examinado individualmente el valor probat.oriu de 
cadn uno de los testimonios tlllcgados al proceso indictmdo la causa 
de la c.reciibihda.ct a ellos att·ibuida, sino haberlo hecho en fonna 
conjunta mediante tm análisis apri()rl~t.ico, má-xime que tales decla
racíoncs no resuU.an V<'rdces ni creíbles por no ofrecer un cmtoci
miento real de los supuestos l:iachos y aparecer ostensiblemente 
cont.radictorias: 

b) Tener como oroíbla la hipotética y acomodaticia versión del 
Cabo Primero N e~tor Tirado Calderón en el sent-ido de que el sindi
cado le dio a guardar el material ciP. gnP.rra para t-'Ua.drar la semana 
santa y dar por demostrada la ruptura de lu cerrudura de la cómoda 
compart-ida por Jos Suboficiales Caldas y Castro no obstante que tal 
hecho no file presenciado por los demás declamnt~s. 

Agrega 01 dcmendsnte que ~l veredicto emitido por los Vocales 
del Consejo de Gueua es ostensiblemente contratwidonte, como emer
ge de Jos anteriores planteamientos, pue~ no existe ningún supuesto 
delito ni resul¡;¡¡ comprobada una supuesta re,;;ponsabilidad penal del 
acusado. 
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Cunci~ye solicitmd::. que s:o: c.asA la St'nte-nc;p, por las c:¡,usal~s 
invccadw~, ordenan~o de IJrefe::encia la liOAI't.ad inmediata del p-ro::e· 
sado Y en e). e~.:~nt~ da no prot.perar :ln causal prirnt&~ de c.t:.s~ción se 
cleclare la c::ntr~.P.·~i0encía del verAdicto oxcl.iimar.do cesar :procat:.i
rniento en contra de su rep¡·~:sentado. 

Conc:epto del Ministerio Público: 

El P:roct\l'ado~ 'Jelegado :r;¡ara las Fuerzas 1\lf..i!itares coroien7oa. por 
criticar !as contmdir.c:ones en que incurre el libelista en la prese~
ta~ion <le los cergos y 12s graves fallas de t0cni.cf! ell le fu:,:damenta. 
c:~én <!~ leo:~ i:Ji:slnos entre las ~aJes r~salta la a'bso1uta implo~edencia 
de un cv.estic:camiente r;robatorio en '::lrocesos ventilados con bte:r
vención de lo5 jw:~ces C.c conciencia y la aleg:¡.~ión simultánea t!c 
en-o1·es d:! hecl1o y de r:erec:1o rcspt,cto a la misma p.rueba. 

Bdiri';)ndcse a lt.s rmlidade.s planteudas en ht demanda afirma 
qua la h:ccrapet~mcia. de la justicia penal militar se basa en n;>r::c!a
cion~s purar.1r.nt.e sul::jt~ivF.s del censor ccatrar~s a la evif,e.":::~~~~ 
;oroc~se.: y ~!.\!e el ~u;.,:..st.!una:d~ :su:nctido a cenr.iderac!ón de ~o;; V oca· 
k'S c!cl Oouoojc de ·::c:er~~ "se eiñó estrict-amente a las exigencias C:el 
art-icuio 56~ del Cóéligo de J;¡sticia Penal Milih1r :porque il!dagó po:r 
la :es¡:onsal:!ilíc'ad del im-putar!r: del t.2~hn mat.P.ria de la t'>:t'.sa, usr:a· 
cifi~t>..ndv les ~le111eir::Os qua lo constituyeron y la...~ cücunstanci<!li ~n 
que se corc.e~ó, $in darle d:momi."'!ación jurídica ni cond·.;cieado a 
error aiJ¡.mo. 

Pero, acogién.dose al princrp1o de la oficiosidad de las nclidades 
(~.~s.nlutas, c:~sti:.:r.a t-.1. j\.':h~i::;tcrio Público qu~ la irre~"l!!aridacl. 91an
teada por el demandante como intt<c¡ll-e\.aciún erróuea o int:,9licaci6a 
del articulo 5~;~ del ::::ódi~n Penal JYlilita!' por haCerse upre~e:.·1nitido'" 
el té:tATaino pl~:.!batc:í~ en la sogunda instancia I:ugándose :a pr-ácti~a 
de la ¡;rueb¿: s:JA!.cltade. :¡;:¡r el defel15or del procesado, genera nulid~.a 
é.a rango cnnstit.ucional gue debe declararse casar.do la ~e!:tencia i."ll· 
;pugl!at.s a :;arti~ <lel mut.o dt: 7 de cliciembre de 1987 p:tra. que se 
r2pm~ga el prnc~d;~!eatc viciado . 

.t•.rguroe~t.a r;l señor De'egaao que de aceptarse la. :.2sis expuesta 
por el T ribl•.na: .1\0J;tar s~ eliminarla de hecho la etapa probatcrie 
en la ~egunc.e. in~tan(:!a en un alto porcli"~taje de prccesos Slljetos a 
revisión po,· e:>~. Oc:rpc:ración "cor.virt.iéndose el jw:gador en legisi:!.· 
dor" pues "t:ll el.i~'t!·;~.ación de la etapa proh~t.ol'ia., aunque no haya 
sido cubalrnt:nL~ a!~gada pGr d cen.so¡·. con·~tituye ---en crl!:~.rio ele la 
:::Jeleg~da- una itt•ee,'lll•.ri-:':ad procedi.•ner:tal que impugna la baso 
misma de la :>rg:miz.s.cíón ;uCicíal penal militar, pues cO!.:;'iguta :.1'1 
atentado '.-:onü·a la m:g:mizacion judicial y las prerrogat-iv<•.s C:.e Jo:; 
procesac~os, qu:: por se:- de orden públicc, su incnmplimie:::t.o l:t~a-rre~ 
perjuicios a le. sccicC!nd, desee lul~~o que dcsu.mpuru a les niiJ{!ur!:1.nos 
y Jos dejp, ;;biT.dOs a !u arbit-rari()dad de Jos juec.?.s', que hn sidn reite· 
racl.a:-:umte reconocido come nulidad con base en el art~c;.;lo 25 de ).& 
Oons~itud6'c! N·~·.(;itmal, por la Sala Penal de la honoraole C:>rte 6~
preca de ~t:s~oiu.". 
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Con.~ideracionc~ lle la Corte: 

1~ J::e manera inCM.igabiR, ha ven!do ~o&enif'ndo la Corte, en su 
más ulaoow da y relter~llla d.oct.-ina, L'l ;mpm<;edencia de aeudir a la 
violación indirecta <le la lev sust.nn cial por enMes d~< hecho o de 
cl.erecho en la apreu!aci<in de las prv.elJas en p rorR..'\Os tallados co::~ 
intP.rv.::ncilin c.e! jurado de concienllia o de Vocales d<: lo.<; (',(Y.lse_ios 
Verbal de Ouerra 11. Or("!inaríu, en los q~1:; la sentencia tiene como 
funct.a.rn<lnto Jr•medilllO el veredict.o P.mitido por lOS jueces de hecho, 
de acuereo a S\! !nt.ima convixíón. puesto que nn replanteam len to 
de lo.<; medios probatorios en s;xie de casación ~ria. necasa
riamcnt.e 8::1 el ámbito é.e la uont.rnt~vici.cncia del veredit~lo, cuyo 
1·~conocimiento compete de mo<io ~>xelusi'IO a los juzg-"dor?s ·en las 
inst¡\ncias y porque rest!lta impo~í:ble e.etcrminur la ptu~ba o las 
pruehaS en que se bnsó la respuesta del jumdo pan:. pre:ltcar de ella 
errores por !Biso.s juicios de apreciación. 

También ha denuncia:!o, con í¡:ua! éntasis, e\ d~~erto lógl~.o y 
juridlco que mtra!'.a !a invO<.,gción de errores de hecho por falsOIS 
juicios de con•;icción respecw a P,Ml<:bas que como el testimonio no 
tienen nsignaclo tm valor tarifario en el ordenamiento procedimental 
penal (ordinario o milit.ar) y cuya esümación ~'fá ~terida lll t'l\2o
nable arbitrio del jut¡:adm sin que a su juicio de valor pued~. oponer:se 
el pP.rsonal ¡;riterio cicl deJ!!I.Lllclllnte para d~o>merit.arlo o de6conoeerlo 
o la a ler.ación simuH.ánea dG erro;·as de · hecho o (le derecho el) cuanto 
>\ la misma pru~:ba. 

::;e al'inna lo tmterior, porque, como advit:rte la P rocuradurla 
Dclegucla, lB demandu adolece de t~:;tas y otra~ insul>s.umhles fallas 
d.e técnica t!ll lu presenlactón y f\ mdamentllci<b de Jos reparos hl!Chos 
a la sent.:mcia en el m~trco de I<J. viol.r.c!én inrlit·C't:ta de la ley, tornán
dola !!>Ustar.d >llmente ii1opta u lns pretens!ones del Jibe!ist.a. 

2! Los mor.ivos de nulidad aducido:; por el demandante Stl apoyan 
en escuetas y pen;onales uprecl~tciones reñidtlS con lo r ealidad 
proca.saJ. 

En efecto: 

Contrariamente a Jo que pien$U el impugnado: y pes~ a la espe
ci.a.l naturaleza d~l procedimü:•.nto por ConseJOS Ver bales de Guerl'a 
orientado e:;cncil"Jme:lle P.n el principio de oralidad, el expl:ld:ente 
cuenta con abur.dont€1 pmeba te~lirnonlH! -; documental (informes 
rendidos por los Comandantes de Compañia. certificación expedida 
por el Oiicill.l Jefo de l'~rsonal del Batallón de Policía Militar N, 13, 
ext111cto de ls hoj;; de vida del sindicado y acta. de po:;csión del mismo, 
al i¡'!'UAI que las d~cla.racion"s r endids.s por Ofíciakls, SuboficiaJes y 
Soldados que cono<;ieron de los hechos investh:artos y la propia ve r. 
sión sumin!stra~'!.a Jl(lr el indlll(ado), m edios probatorios idóneos para 
acre::lita< entre otro~ hechos, los e!ementos con6tit.utivos de lH r.lln· 
duota punible y la con.¡)("tencla CI.P.l juez, en .virtud del principio de 
libertad probatorin consagrado en ,;1 Código de Procedimiento Pennl 
aplic.able "' la jurisdicción penti.l militar por expreso mandato del 
articuio 299. de dir.h¡, co:i:rlcaeión, prU<~bas que valorwus en su r.on· 
junto, coherencia y atmon:a evidencian quo el procesado Lucill.UO 
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del Ejérc:to Uaciona.l y prestaba sus servicios a.l Bntallón d3 Policía 1 
:VUIItar ~omo miembrc) de la ''Compañia Córdoba'' . 

Del mi~mo modo, resulta de t.alcs probanzas que el delito atri'!:>ut(lo 
al Subo:icial procesado y por e 1 cual ruc juzg¡ldo y condenado, se 
pe rpetró c.on or.asión dE! = a~lo propio dE!l servicio como ern e:i 
cumplírn.ieilt.O ele la orden impll.rtida por el Comandante del Batallón 
de tm:;la.dar los ulojamientos de las Compafiias "Córdoba" y " Nariflo'' 
dentro de las instalaciones de La rnisma unidad mili lar. puzs el apo· 
d{!ramiento por n>lXIIos violenlos. de 1~ municiones y elementos do 
dotación <le lo~ Subcf!c:iales Cl!ldas y Castro, destinados al servit'lo 
<le las :f'\¡en as Armadas, se p rodujo con ocasión o en de~.arrollo de 
una ac~ivida.d militar. · 

Entonces, no t'!lOO <tuda que la justicia castrense es c:ompetente 
para juizg~r el comportsmienlo atribuido al Suboricial ucusado po;: 
lmlarse de h~ho p\.tnlblc cometido por militar en st,rviclo activo y 
en acto relP.clonndo con d mismo servicio con lo que se cumple la 
exigencia del srt:culo 170 de la Constitución Nacional en el sentido 
de que P.l militar dc.sllnatario de la. garantía foral, debía haber eo
met.!do el delito en relación con el servicio. 

Para despejar la Inquietud plant.eacla por el demandante en el 
SE-.ntldo tle Antender que el inolli<> segundo del articu lo 67 del Código 
de Ptocediml~nt.o P(ml\1 modific<l La c:omp~t.P.ncia atrfbulela a la jus
t.icia penal xn1litBl' por no incluir eu~re los fun¡;J(IMrios que la ad.mi. 
r.istran a los j ui:'Ces de primera in•tancia tic esa eF.opcnial jurisdicción, 
sino a Jos •rrlbunales 1\filita.rM, es pre.;iso ad,•ert.ir que la m fP.rencia 
que hace hi ley a dlchoo Trlbun<llP-" debe lnte.rprctars.:: como una 
expresión genérica q uP. oomprtou<le a ju~ees de prim6ra y segundl3 
instano::ia encar~~:adus ae ndmlnlstrar justicia conCorme '' 113 reglar 
meotación contenida en el códig<> de la m01terla pues dP. otra. xr.anera 
no tendria ninguna operancia el artíouln 170 de la Carta Po!itica qus 
prEceptúa : "De los rtelí1os com etidos PDr los militare~ en servicio 
activo y en rdat:ión con el mi~;mo Stlrvicio, cunocel'án las cortes 
m ar(;ialas o t.ribunllles rni!it.a~es, con arreglo a l~s pm.qcripctones del 
Código Penal Militar" (Subrayas fuera de texto). Es .decir, que para 
IOdos los afectos rt>~ac!onados con norm¡¡:s sustlulciales e instrumen· 
tnle& del fue ro mllit~r cun:;agrado en el canon mcndonado, la Constj. 
tuc!ón Nadonal s~ remite al Código de Justicia Penal Militar, que lo 
des&rroil.a legalmente . 

.Adem•\s. como tuvo oportunidad de expresarlo la Sala, en ro
ciente pronunr.ill.llliento " ... el Códi.go Pt:ru.d Militor (Decreto 251! de 
11 dA ju:io de 1!!58) no es legis lación de cmergencht, sino de carácter 
pt:rmanente por m andato de la Ley 141 <le 16 de díciP.mbre de 1961 y 
la Ley 52 da 1934 que: !acuitó al Gobierno Nacional para. expedir el 
Est11.tuto Procedimental ~ctin¡¡rto (Decl'eto 050 de 1087) no lo auto
rizó 1>ara derogar, ulodificar o su~tituir disposiciones de aquella 
f.'O<lifícación especial" (Cn~ución, z;eptiembrc 15 de 1988). 

RespAC:tO ni cargo de nulidnd por incorrecta o defectuosa elabo
ración ctel c· ... estionario, basta señalar para r~'Cha:o:arlo, que los tár· 
minos t>.n que aparece concebida la pregunta por 1!1- q,ue ll!l i.utel·rogó 
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a lo~ Vocale~ del Consejo de Gut\t'.ru. respecto a la culpa.bili<latl o 
inocencia dd procesado en f'l apoct.e~llmícnto, por medio,; violent.os, 
de bienes destinados al servicio <k las FUAT7as Armacias, en las cir· 
<:unstandas all! es¡x:cificsó.a~ se ciñe riguro~an1~ntc a las pautas t.raza· 
das por el n.rt.\culo 5:.9 del Códi!!O Pen~l Militar como fluye de su 
claro text<J trunseriro en precedencl:.. 

En su redacción no !<parecen In cluidas exprcsionP.~ ~oomo lus de 
robo u otras similares, cor¡ los cuales se denomina juríllicamentc el 
h~ho punll.ll~. quP. se huoleran prestado a duda.s o a equivocas in
te;·pretacion~-11 . 

N o prosperan los c::u-gos de nulidad !ormula.dos a la sentencia. 
3~ En cuanto se r elacio·r¡u con el cargn ele nulid<1d p!n.1úeado por 

la Procurtuturia Delegada, por .ll~ber.~c pretérmltldo el término pro· 
butorlo de 111 R~()'ltnda in$tancia, irregularidad ú,¡uatmentr: pue.~ta d~ 
pre:tr:nte po r el re<:urr·entrJ como error d~ derecno por I1U21JUcación e 
i11Lorpreúu:icJn errónea del articulO 5!13 dol Código l'enat M ililar, la 
Corte se permite lul<:cr !Gs .tigni~ntes prcci.I!Oncs: 

~i, como ¡¡parece . de autn8 ffls. 142 ¡¡ 142 vto. !/.el e.rpediente) el 
Magl.~tr.1¡fo sust.mdador a quien le !ue repartido el proceso en se
gunc11J in.stum:ia, ordeno ln. n.pertura a pr'U(•ba.• en la torrna ~~•l~tólecicla 
en la. mencionada dispo.~·idón, median!~ rcsolur.tón notijica<ÚI pc1·so· 
ru;lm.cnte al Fiscal del 1'ríl1unal ¡¡ al de/en>Or del pmcP.!!Cid.Q, siguese 
que 110 l!ulln p.etermi9'ión o 1Jwbs1Jt'tc.ncia de diC'lta jormalid(l{l que 
huolem comprorn..:tido la valirl.ee d e l¡¡ actuacícin .•ubsiguientc por 
des<:r.mocimicnto de una de !c;s fonnas del debido proce'o o quebranto 
del dl!.recho a la defensa y en <:<mseL'U~'IIda, el repa·ro por esle a.~rx.>cto 
resulta ser 111/undndo. 

Acontcci6 sir. ~'mba1'g0, que la prueba fl!Jdidn por la de.fet~sa fue 
deneoadn. por ei Tlibu!wl Superior M ilitar en razón a su ma:niflesta 
fnconducc:zcla e~r procesos arl.ela.rltndos pc¡r el procedimiento dv lo.~ 
Comejos de Guer ra, medida esta prote$tada por el procurador del 
proc,(!Sadll 31 caliJic(!do. por el Ministerio Púb!i<:o como nulidad ck 
I'WIC/U can.~tlt·ucioMl, por II~.Yatención o incumplimiento de una cie 
las formas de: debido p-roceso. 

T.a Sala P.Stimn, acertarla ln. 30luc~ún eluda por el Tribuna! Su
perior MiUtar, porque resulro man#ks!nmente imtJror.:eden.te ~'11 
segunda inst,~ncia La petict6n 11 práctica de pruebas rela:c.ionad.as con 
decl~ione.• de la e:tClltsivrt competeuci!l de los Vocaies de los CMISc_jos 
de (!••<!rra (nr&na·rlos o verbale.1j, en proce.ws en los qllil /<1 seutcnda 
tie>!<l <;Onw /tmdam.~nto fnmedinto el tXIn'<iicto por ello.~ ernitirto por
que !IU reca·udo s6lo pc'rmlt:iria r ec1brir 1m debate probatorio ytt con
cluido, con rniras a desconocer lu vere<l~ccion por camino diferente 
a ill dP.claratoria d<J oontra~Widencia. Debe interpretarse tlícha nornw 
como la oportunidad que brinda !a loy a las parte.~ ivtler~tnlcnte.~ para 
solicitar la w á<:ti cl! de aqu~llus P~'~teba.~ tendi<mte.~ a demostr~~r ~í· 
tuu<:itmcs di,lerentc:.• a la r.?4lpabilldad o inocencia del ¡;rocesado, o 
4 la con¡¡g-o~.ra.cU>n de ltls elemento.~ e3tructura!es del I!R.c/w punible, 
como seria el ca.~o de. tos subrooado.q pcnale~ o los cin-u.,~~tanctus 
genéricas ero agravación o atemutci6n punitiva ( deno mi11aclas por el 
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Cñdigo ~omo de mayor o menor pelivrn.~ldad), entre otros, cuya apre
ciación compete prilllltivamentc al juez de derecho. 

De tul manerc que si ICI inspecciún. j1tdiciat suli.Cit.aaa por el de· 
t ensor íLel procesado en <'.t término probaúirio de segunda instancia 
lnlscaña probar r.echos o clr~'U7t;r~S ]¡Yl eslabled.des por otros me· 
dios probato rios (huell<Js de l>tolencia eobrc las cerraduras de la 
cómoda donde se guard(tban los elem~ntos $Ustraidos, dcnwstrac!a pn•· 
testimonio plural dentro del proceso) y re.,pecto a los cuales tuvieron 
oportunidad de pronunciarse los Vocale.~ del Consejo de G-uerra, ·me· 
diante vcnldicto acogido por los ju<:gad.ore.~ de instancta como a11<.!nl· 
do a k• reaUdcd ¡n-oce.~nl. su negati"UA o mds de ju.~tif!Mda 1lO puede 
configurar rn.lldud de orden te(/(11 o comtitucümal. 

Y como quiera que no hubo pretermisión o inobsena:ccia do In 
aperture. a ¡>ruebas <.'Il :segund.s. instancio., omisión que hLlbiera ¡;;:)r:e
rado un vicio ú inva:i<:ez por desconocimiento de un;~~ (le IP..s forrr.e.:; 
del debi~.o pro:cso y consiguient-e Jimir.actcln del derecho a la tMensa, 
el C!?-Ygo de nulidad hecho a lu. sent€Ilcie. es a todas luces infundado :¡o 
no está Ua..-nado a prosperar. 

Decisión: 

En ~'Ylér:.to cte lo expuesto, la Oortfl Sttprema de Justicia, Sala de 
Casaciún ?fl:lal, oído el conc~p~u tlel ProC'UJ:ador Delegado y admtnis· 
tramlo justicia en nombre de la República y por autolidu.d de la. ley, 

Re.mehlll: 

No casc;r la sentencia recurrida 11. nomhre del Subofieíal proce· 
sado Lu~~tno ?J.'::lralas, de toc.ha, origen y naturalez.a consignado:~ en 
13 parte motJva de esta providencia. 

Cóplese, notifíquese y dt-'VUélvase al Tribunal de ori¡l>n . 

O~i!lnmo Dui[Ue RttU:, JorQe uarreño Luengas. G >:lll<?rmo Dát>11a M u:ia2, 
Jaime <J¡raldo Angel. Gustaw Gómez Yc!dsqu••· P.adolfo MantiiU. Jácom•. 
Li.~u.ntlro llfa7·tír~c~ Z1h¡iya. Sdgar Saavedra R.olo.o. 

GlJ.!tflll<l Morate. Marlrt. Secre\ariD. 
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Ocntro dll lus lineamient os generales del derecho gue rígen en 
Colomlbia, se trata d·s j¡¡zgac --er.r. ·el Olered1" pc111al, cont raven
o:ional o diRciplinario- mo S·Úlo Dhl m>dstomcia materiaf de una 

conducta, sino la a·~Iacl{m sÍ{!<Jiógñ('a y culpable de sw autor 

Curte Suprerrur. lie Justicúi.- Sala de Ca.,ación Penn!.-- Bc>go!.á, D. E., 
t.res de no,•ienJUrl! de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Edgar Saavedra Roías. 

Aprobada At:ta número 066 del 25 d€ octubre dt: 1988. 

Vistos: 
Lo~; apoderados de Jus doctores Feaeri.co Torres Donado y José 

EdWJrdo Jim érwz Mendoza, .solicitaron la apliGación del cese de todo 
proce(Jirniento en el proce'Kl que contra ellos y otms pcr&~nas se ade· 
ltmta por el presunto dellto de prev&rtcato. 

Procede lu Sala. a resolver lo quu sea pe>ttínente luego de hacer 
una síntesis de los sigulentea 

Hechos: 

La señora Consuelo de 13 Torro !1~ Herrera se vinculó en 1976 
como funclonu,rin de la Atjronáutica c ivil, hacitmdu constar en la soli· 
c!tud de empleo que era economista en virtud de estudios realizados 
en la Univer~idud Javer!Ma y Jorge '!'<leteo Lozano; posteriormente rue 
trasl~dada a un nuevo cargo que demandaba titulo universita:io y <ll 
ser requerida pam que aportase la constanda del W.ulo pidió un 
pl:l.7L.I de treinta <30) días. pues en ese momento Jos estable<:imient.os 
educaWvos se encontraban en período de vacaciOnes. 

Se dernost.ró que efectivamente no era profesional uni versitaria 
y se inició una investigación disciplina rla por parto de la PrO<;uradu· 
r ía, que culminó con la Resolución 0169 del 10 d o diciembre <le 1904 
por medio du la cual el Procnra{lor 'l'crcero Regional de Bogot.A, en 
osa momento el doctor Federico T01'l't$S Donado, ''Ol!C!t6 la destltuoión 
de la funciooorla antes m encionada. 

La anterior resolución fue revocada en segunda instancln por 
medio de la número 273 del IR de alJrU de 198~. providt:ncia ést<1 que 
quedó ejecutoriada, razón por la cual se ordenó In devolución det P.X· 
pediente disciplinarlo al lugar de origen. 
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Posteriormente el procuraclor general de la. N'nelón docr.or ca~l~lS 
Jiménez Gómcz por mec'.:io de ~lesolución 081 del 31 da agcsto de 1985 
revocó la 273 (J.Uu ya se e:o.contmba ujecutoriada y corno consecuenci.a 
tl~ ic e.eeidiC.n, se di~tó una nueva proviclenda. desatanóc 1~. segunda 
instancia, la 033 del 3 de febrero de 1986 por medio de la Ct!?.l se con
firma la prim:tiva resolución, la 169, dictada por el doctor Jesé Eduar· 
do Jiménez Mendo:oa en su eali<lad de procurador delegado p:;,ra la 
v:igil8Jlcia aclmmistr~at:va. 

~...a Aeron&utica por medio de Resolución 4323 del 2~ ele abril ele 
19R6 destituyó a l.s señora Consuulo clc3 la Torre de Hcrrcru. 

El Consejo de E;;tado por auto del 27 de febrero había suspendi~o 
la v~~nci.a de la P-eso lución 081 de agosto de 1985. · 

El proceso adelantado por el presunto delito de talsE:dad doC".I· 
menta.! contrr. la señora De la Torre de Herrera culminó con ce~a 
de proc<.>.c;imienl.o pm• auto rlel 2~ rle enero de 1988. En relación con 
esta dectsión í".ebe mencionarse q~ cle.ramente se sostuvo que en la 
información rendida por la sindicada ton L'Uanto <o su fol'ml:('jón ud
v~rsitl•:r:b, ~.o hubo equivocación de ninguna naturaleza, porque ers 
imposible inct•.rrir en él, !!O:.- !a forma como estaba elabo:rndo 0.1 fC"· 
:nato de so!icitud de empleo y purqu~ cuam.!o fue t-equer;rta para qua 
aportara const~ncia. del t.itulo profe.;ional pidió ur.a prórro~ por c~'l· 
cOlltt·arse los centros s.cadémicos en vacaciones. 

InclEgRrlo José ~uardo Jiménez, dice que cuanio se 'os~sion6 
de su ~rgo como ddcgnrlo pnrn. In vigil:mci"' "'dmini~tmtiva su atl!.<>
C(?SOr habin pasado el Eo'Xpadient-e ~~ara que uno rln ~u~ .~llhorcli::looos 
P.l8 horara el proyecto, qua ya habla sido autnri~ado pm qt!ien lo 
precedió en su car~o. G.u~ postel"iormente revis6 con el autor del mis
mo, el doctor Osear 1\llu::.in, de quien tenía las mejores referencias 
y por P.~t.ar ñe ~~nerrlo ron el proyecto de la Resolución 033, la flnnó, 
ll.•.ego de adicionada C!l "su ínterpretac~i(ll1 lógica y jurtdica del artícu
lo 13 del Decreto 1!177 de 1979 y teniendo en cucnt<~ el :tn:!.lisis de 
objetivos que obrahsn en el expedienl:e, orciene la expedición e:<?. cO· 
pias u J¡; justic:O penal para que ·si tenía a bien t•! sefior .iue• com1le· 
tentc de~ic:J.iera sobre los posibles delitos conka la fe püblica"; y a: 
ser prcgUnt.acl.o sobre la interpretación de la norma m6'ncionar'...a diio: 
"SiempÍ'e que uno va a aplicar un es.tat.tlto se lo lee er. su inwgrlda.d, 
como .es la tonn~. correcta y jurídica de interpretar las normas. En 
el cu~n concreto estuc.i~: su campo de a:o!.:cación, es decir a q•;ien ~ 
dirigido, armonicé el art.fcu:o 13 con el 15 .y 16, s! biet• es cierto que 
sv.c::tdo de su cont(\XtO el articulo 1:~ pa:recicra decir que solamente 
se le cieben exir,ir los requisitos a las personas que cnn posterioridad 
ir.?."rCSE}n Hl :!~~r·,icio. ~l erFculo J.5 1nohibe hacer F-quiva1enc~as o cor:J.
¡::ensar requ;$:to~ y el articulo 16 hobl<> que mientras se ax~idan los · 
mano.ale~ esoecificos se exigirán, es un impt,rativo, Jo~ rP.qu.isit.os mí
nimos e:;t.a'blcotdos en el decreto en cila, pero pre~isamente el legis
lador p¡:ra e•itar intarpretacione::; acomodadas o injurídi.c,¡,s c;.xpidi.ó 
2. J.o~ ~~!,?tr.-; r..1.cs~~ c:lo vi.genci~ del Decreto 1577 df•l 79, el Decreto 29!'.7 
ele 1 ~79 c¡ue m~ permito leer dice a:>i: los ~er¡uisit"s oue pan e! des
f!mnsño de empleos fl:.eron fi.iadus. po1· el Decreto 1577 de 1 a7S, ser?.n 
~umbién e.úgibles en los sigUientes casos: Primero: Cl!ando el funcio
nario cambie lic empleo por traslado, permuta o ascenso. SegUnde: 
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cuando el funcionario inscrito en carrer-u ndministrat.iva sea designado 
eu ot.ro cargo mAtlllmte nombramiento ordinnrlo. Tercero: cuundo por 
supresión del cnrgo et tuudonar:!o deba tomar pos~sioln dtl otro em. 
pk>O" para finnlmcntc agregar: "Como f'-•tá en el contexto uel acto 
aclministrativo que tien;: la presunc.~ón de legalid:W, la scf!ora Cort· 
suelo de la Torre fue ascendltla o trasJac!arln. o otro cargo y de CO!l· 
siguiente debla &.creditar los requi:;itos múllmos e¡uto parn dicho r~-.so 
se requieten, c,:s decir taulo profesional y do~ años de experiencia ... " 

En relación con el cumplimiento de lo dlspue.o.tf.l por el señor Pro· 
curador General contestó: "Debo suponer, no lo recuerdo, que ml 
11r.t.ecesora frente a. un acto a<lmini.strativo que tiene presunción de 
legali(.]ad pnx.·1.odió a dictar el auto tle o00dé2rose y cúmplase lo re
suelto por el superior , siendo csí de con!onuldad con la competencia 
que ntc asigna la Ley 25 de 1974 y ::;u decreto r11glamentartn, procedí 
a fal111r la sc:;unda instanciu que entre otras cosas se fallo, de plano". 

Indagado el doctor Federico TorrP.s Oonado, manifestó que se 
habla demostradO' en el proc.e.;;o tli~ciplinario que la señora. Consuelo 
había faltado a la verdad en cuanto a reunir calidades profosio:Ja2P.s 
y que ello constituye una falln grave, ra2ón por In cual había solicita· 
do qt¡e sancionan~ y comenta de manera. similar la forma como !ue 
intcrprete.do el artículo 13 u~) Dl<creto 1 ~77 de 1979. en crmcord•mcia 
con el o.nír.ulo 1~ del Decreto 2787, según el cual por haber sido tras· 
ls.dada tenía que cumplir con los reqwsitos oxig:idos en <llcha legis· 
!ación. 

I..n.• peticiones c!.e la defensa: 

El apoderado del doctor Jiménez Mendoza soli<'Jta el cese de 
t<:>do j)r<><:.,dímlem.o, porque consider~ r¡ne su conduet.a .fue en "1 e.s· 
t rlc:to cumplinúent.o de su debe.r y a.finn>t a renglón segutclo qu~ en 
al campo dísclplinario ia responsi\oilklad sigue siendo obJetiva, al 
~:untrario de lo que sucedA en las disciplinns penales y que en tales 
circ11nstancias la matt'rialida<l <le la falta se Ancontrabs adem~tl~-nen
te probada, oonmás que ln intcrpretací6n que se dio a las normas 
sohre lns requisitos que debían reun;r los funcionn1·io$ fuo s.decuada 
puesto que se concordó lo dispuesto en el nec«•to 1577, non Jo d<Jl 
primero del 2787 di\ 1979, sosteniendo igualmente que en lu der.isión 
tmnn.da por su Inmediato superior se línütó u cumplirla, conforme a 
¡;u interpretación, r.lP. tmt• r~e de un acto admi nistrativo sobre el que 
debe presumirse su validez. · · · 

E l defensor de Torres Donado solicita igualmente la apllcación 
del cese de procedimiento penal, porque oonsid~ra gne si bien su de
rendido dictó la resolución solidtando lo destitución I1A Consuelo 
de In Torre de Herrera. también lo es que su dedsión se acopla a los 
hechos probadOS y pre•isto.s en las norm3s tll~ciplinarias, porque se 
logró demostrar que 111. sancion~<'!a no llenaba los requisitos para ocu
par el CBTJ!:O y que había mentido en reladón l.'IJD ellos. &l.<;IJP.ne que 
ID decisión está njustnda a <lerech<> ;:>Orque el articulo 15 del Decreto 
15?7 dispone que las exigencins de titulos no pod~:in ser contcm· 

:n. Cocct.:~. Jw:hc•ill rroul~ 
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piadas con experiencia y que adem~s en tales círcunstancla.s al no 
haber demostr¡odo el lleno de los requisitos para el desempeño cte: 
nuevo ca1·go y luo.ber mentido t'n rela.ciün a ellos h~ h1a incurrido en 
falt.a di.sc:plina:•la y poi' tanto debla Sflr sanc.ionada. Qüc es i~:ualrnent.e 
evldE>nte que la norma antes comentada había sido adicionada por ci 
Oecreto 2787 cte 1979 quo determi.nó con claridad requisitos mínimos 
para desempeñar lo!'l ~a.rgo,q Sf>.ñalaclos en el decreto anterior, eran 
exigibles cnanclo el funcionario caJnbiase de puesto por traslado, per· 
muta o ascenso y en taks condiciones habiendo sido tmsladada la. 
señora De la Torre de Herrera. tenía que "'Ornf!!.erse a las previsiones 
leg&les y por tanto debía demostra,¡· sus calidades de profesional 
universitaria.. 

Qua en la~ condiciones anteriores la resolución dietada por el 
doctor Torres Donado, e"'tt aju~r.arl~ a la ley, que lo hizo en el AS· 
trido cumplimiento elE! la ley y que po::- tanto se debe rechazar la 
posibill<iad cJ.e un delito de prcvuricato y que por ello ern viable que 
se decretara el cese dl• todo procedimiento, dando aplicación al a.r· 
t-ículo 34 del Código de Procedimiento Penal. 

Con.qideraciones de la Sala: 

Sin entrar a cuest-ionar la decisión del 23 de enero de 1988, me
diante la cual el Ju3gado 26 de I!'l..strucción CrimL'lal favoreció a la 
señora Da la Torre de Hen·era, con cese de procedimient.o por el de
lito de falsedad que se adelantab2. contra. ella, puesto q\le P.sta n!l<'isión 
hi?.o tránF.ito a cosa ,juzgada y por t.ant.o e.• legalmente imposible des
conocerla, debe enfatizarse que !a persona oue fue sometida a nro· 
ceso efectivamente engañó a. la Aeronáutica Civil, informando a dicha 
!nstitución en el documento de so!.it'itud de empleo que era economis· 
ta stn serlo, y quP. habla realizaño estudios en las Universidade~:; Ja.· 
verinna y Jorge Tadeo r.m.ano; y que además per~istló en su pro· 
pósito de engañar a la adminl.stración porque cuando fUe T"equerida 
para pre&mtar la doctunentactón que 1:1. 8Cl'~ditll ba como economista, 
solicitó una prórroga de treinta (:10) días por encontrarse en este 
momento los establecimientos docentes an vacaciont-s. 

Ln coartada según la cual. la per!'<ona que llenó la solicitud do 
empleo e<tUivoca.damente la colocó como una profesional unh-ersitat'ia, 
egresada de do~ universidades de e;;ta ciudad, cuando simplemente 
hubía manifestado el propósito de estudiar dich<o. canera no es creíble 
y su m~.ntira es ratificada tit•mpo después, 0\lando nuevamente a tra
vés de un& respuesta equívoca solieit.a pt·prroga p::.ra d~mo:strar do
cnmfmta.lr.Iente su cnlldad de economista. Debe precisarse que en el 
auto de cese de lnvest.igación no se aceptó la coartada propuesta por 
In sindicada y se llega s. la e.onclusión absolutoria por consideraciones 
jurídicas en relación r.on el proce!<O de adecuación ti:;>lca, pero no por· 
que los becll.OS se hubiesen interpretado de manera di[erente. 

Est.ableoldo lo anterior, es entonces nect>sar!o concluir que la 
ialta dísciplin"ria existió y que no se dieron causales de justificncíón 
de ninguna nat;.u:ako.<a que la relevaran de la responsabilidad discipli· 
l1aria a que se ha~ia a.crAP.dora como una consecuencia del engaño 
en qut: había ~CUI'Iido. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

1-

1 
N~ 2432 GACETA JUDI CIAL 499 

1 

l. 
1 

1 

1 

1 

Está igurumAnte clíspuest.o que el Decreto 1577 de 1979 en prin· 
CitJio estatu!a que los requisJto~ para el (.(~1sempeño de los car:,:os 
ottciales a.lll re¡¡ulados eru.n exigibles para c¡nicnes ingresaran con 
posterioridad a di~)lu fecha, pE>so tan:h ién lo es qu~ los equtvoc.os 
que hubiesen ¡JO(Iido surgir , !UC'.J'on adecuadame"ie soluciona<.!<"' con 
la expedición poco tiempo de;pués del Deci'P.t.o 2787 del mismo año 
que en su attlculo 1 ~ dispone que los requlsll.os demandado.~ en el 
OecrE;tO 1577 &eran exigibles a. los !uncionurios de carrera adminls· 
t rativa cuu.rtdo fueran trasla!lndo~. a~cendl<los o permutarlos '' otro 
~flfgO y en t.ahl~S condiciones e~te !e1:órneno se presento para IR ~P.ñora 
Oe la Torre de Herrera y por tunto le eran exigibles la demostración 
documental de su calidad de profesional universitaria. 

Establecidas las condiciones anteriores es entonces ~d~nte el 
tener que rP.~onocer que la Rcsolurjóo 016~ del 10 de diciembre <le 1984 
expedida por el <loclur Federico Torres Donado en su calidad de Pro
curador Tercc:ro Regionttl de Bogotá, se encut~ntra ajustadA. n dere
chO, en cuanto allí se concluye en solicitar ul nominador la destitución 
de la SE'.ñora De la Torre de HP.rre.ra, y el quA no haya mencionado 
el decreto por el cual se adicionó el 1577 no la rnnVierte en llega! para 
pens.'lr en la elást.enoi~ del" pret.endido preval'icato, porque eo realidad 
l~s consideraciones que il m se hacen son ajustadas ,. h• nonnativi
dad vigente, porque se sostiene que la conducta de la. sel\orA DP. la 
Torre de Her rora no curnpl ín con las ex:igenclas legales, puesto que 
al ser requericln para la presentación de loll dO(;umentos demosl.ra 
ti vos de su caUd¡¡<l d~ prufesiona 1 u ni qersí tarls. r.omo P.<:onomi~ta que 
nfirmó serlo, se linútó a pedir una prórroga para la presenlacióu dt: 
In> mismos, aduciendo que los e~tablecímientos educativos se cncon· 
t raban en vacaciones para concluir dentro de la~; motívaclones de la 
PTO\idencia que se tacha como prevaricad m'/\: " ... cu~uuo lo cierto 
es, que la funcionaria investiguda no aportó dicho dO<,"Umcnto pM no 
haber cursado estudlos de econnmla en lus universidades Fundación 
UniversitaJ'ia dtl Dogotá .Jorg~: Tu.deo Lozano nl .Ja,,·.,riann, sc¡:ún se 
desprende de las certííicac.'iones expedidas y qut- obron a follos 25 del 
cuaderno princiPal y 32 de.J sne¡ro número 1, ID que en rorma feha
ciente desvirtúan lo afitnlado por la m~ma''. 

A renglón seguido en la resolución tachll.da de prevaricadora se 
afirma que en el boletín per$onal donde se insertan las iníol'mnciones 
falsas, se destaca qutl la persorm se compromete cnn que el contenido 
se ciñe a la verdad, sujetándose a las sMcloncs legaltlll cm ~-aso de 
demostrarse lo contrario, pa.ra terminar concho~ycndo que "como quie
ra que el Depa.rtarnento Admln!strutivo de Aeronáutica. Civil, r:o ha 
experudo aún el manual descriptivo de funciones y requi&ítoli tAl ~omo 
lo certificó el jefe de la División de Personal a. esta regional (ti. IR), 
no pueden darse en este caso la.s equivalencins de que tr·o.t.a el artícu
lo 14 del Decreto 1577 de 1979 a la funcionRrlr. cuestionada, toda ve2 
que la misma no se encuent.ra Inscrita en el escalalún u~ carrera ad· 
ministrativa (0. 118, cdno. anexo nfun. 1 ), y ello rige pat'a los adscri· 
tos a la carrera. ctumdo en oon!OP.Cuencia, ~iger::te Jo d:spuesto en el 
artículo 13 del citado decreto que estiptüu que para de~empefiár el 
cargo de profesional universítnr!o número 3020, OG, se requiere mulo 
universitario y dos nños de exoeriencia. 
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En este caso, nos encontramos frentE! a tmn ter¡tversac:tn oon::;
ciente de 1 ~ verdad pcr cuunto la investigada afirmó t~ner ~et.ermi
nudiiS calidades profe.sionale:;, sin ser esto derto, ya qu~ c~mc S$ 
diJo, no es profesional. da las univorsidacte.; Javeriana y Jorge ·~'!\Ge'J 
Lozano, como lo ccnsignó dcliber<ldamente en los fnrmf<tos c\e hoj>., 
dEl vlt;l¡\ y hnletin de información de pcrsomd en el Depe.ri:amento 
Administrativo de Aeronáut!r.a Civil, hec!los éstos, que a j•::icio de 
esta regional revisten gravedad, pues resta crc<iil>iltdnd a las actuar 
ciones de los funciona;ios pllbllcos". 

Flr.almer.tc sa tem>ina de hace< la. adecuación tiplca cb )<\ r.on
ducf.:l q\\e disciplinariamente ~ encuentra establecida para lerrrunar 
ROI1r.llando al nomir.mlur q ue se la destituya del car¡:o. 

l'ie h~ de concluir P.ntonces ce manera necesaria qu~ la r~solución 
acusada de ser contraria a. lo estabkcido en la IAy se sujeta estric
tamente E. su tenor lítet-al y qw: por tant.o se ha ele r~ch>.~.Za:r la posi
bilidácl. de que se haya podido e~;tructurar el delito t.!e pw:aricato. 

Come consecuencie de las r<:lflexiones a.nter:iores s~ acecde:rá. a 
lo solicitado pcr e: def~nsor ciP.I doctor. Torres Donado y se t"zcre~ar-J 
el ce:;~ de todo procedimiento, conforme a las pr!!'Jls!ones del a:tíctllo 
34 de C(•cligo dE> Procedhnfcnto Penal, por considcrnr$'~ que el delito 
de prevaricato denunciado no ha existido. 

La situación del dcetor J iméllC3 Mcm:IOlla u pesar de se~ -~~
te, no Ue'Ja a dedsiones contrarías a la que con antarlorid~~ s~ he 
d~tA»rminRrto, pero debe ucl~erttrse antes de cmtrar a. r esol>Jer :'rt í~nrf.o 
en cuanto a io so!ici.tado por su rlefensor. el doctor EdJ.tber~o ~olis 
'Csco'bar, que -ni aún en el camvo de! dcmcho di~cip!inario es posible 
la deducción de la reRponsabill.ctad obtetiva como lo n.ttmw cuao~io 
sostiene: "En el campo di:tc:!plM<tr'i.o s·igue siendn ol>jetiva la resnon.
sabtlldad quc en la di.~c·ipltrza rent!l cetá proscrita fa.rt. ii~ e, de P. P.)", 
vorqv,c la reo.lídad es Q!te 11 <!erecho discipl~nario es una rama del 
dereclto p~nal y eomo tal, (¡•tn.nr.to áP. '/X>r medio, la ¡;¡osil>le determina
ción d~ una sanción de cardctor restricti¡;o de lr'is derechos consMu· 
ciOIUlles 11 legalmer.ic L'O:lS~rc&.•, esa discip/ÍTU/. subaltcrwz pwalela 
del derecho peno.L debe som.~terse a ws postulurloit de la Constitueión, 
cuando establece en el nrt-iculo 26, el tmpm-atioo riel dciT.do ¡:n-oceso, 
y r.on.lecttL-ntementc áent1TJ ríe é.1ic. la de-mostrttci6n wr parh del Es· 
lado no sólo de la objetiuidad de !<1 condur.ta tip ificada como falt'J. 
disciplinaria, -~ino la culpabilidad de quien la ha.va rcali2!ld!l, :tJoraue 
el concluir, como lo hace ~! defensor, q¡¡e (a so!a d~mo.~ trn.r.ión ~Metiva 
de kl /alta e.• su.jieientc pnm ln concrecidn d~ la sunción, es pretender 
!a extstP.ncio de un de·recl;.o d1.1cíplínario oue ¡ru¡rclw.r ia en cci!inwia 
rte lo.~ lineamientos de ?.<n derecho pen.al liberal y democrútica. consa
grad.o a~i de mcnera clara 611 la Carta Magna y q?Le impone a, les t>•:n.
clnnar'.os del Estado, y nn solamente a lo.• de la .luri.~:li(:(~i,:n 11enal 
!lrdi!UU".a, corno equivocadamente .~e cree pOr al~=·• oue basta io 
de17108traei6n típica de U® contravención o de una lalta di•clplinaria 
para que el. tuncicmmitl com:ootentc pueda iml)()W!r IQ. srudán pre
t;ista para ella. pm-que la realidad e-• mte dentro de los lineamientos 
generales del derecho q rw rfr¡eu en Colcnnbio, .<P. trata de j1J,;¡g~r - en 
el derecho penal, c:ontmt:cnclOn!lt o disci-plinario- no $Óln la e:risi·en
cúz material de 1100 conduela, ~ino la relación psicnlclgíca y culpable 
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de su autor, quien ha debidO r¡uere"ln áiri!Cta o indirectamente, 11 rea
lizar 11>.< oomport.a:mie11tos indisptnMabtes, para poder /n cunsumar; por· 
qU(! la •-ca./.idad es que: la simpLe demostra-C'i6n de la con.du.ct-ti Objeti
vamente considerada no puede: dar lugar dentro d« un proceso ·penal 
o il.ll mwlquier naturalezn a la im.PQsición de utut $Unc:íón, porque sería 
m ene.<ter la demostracidn del P.lP.mP.nto S!lbjetivo, y e.<tn no es ufir
macitín nueva de la Sala wrque ya con tl'Tilerioridad, la Corte se ha 
pronuncia.ckJ en este sentido: 

"Lo anterior deja entende r entonces que siendo del mismo 
g€ner o punible el procedimiento penal y el procedimiento dí.~C'i
pltfU1J'iCJ, 1ll> .<um de la miml(J especie, pero que, por lo mismo, por 
ser aspecies diferentes de un mLmuJ género, tienen no sólo ra.<gos 
propios que los caracterl;o..ur. y di/t'Tcncian, sinO adem4s, c.lemen.tos 
comunes. que los aproximan. 

Ciertamente, como ¡¡lt Lo ha sostenido la Corte en jurispru
dencia. anterior la const.lt-uc-lón no sigue ni impone esc!lela o 
doctrina alguna del derecho pú.nilllP., Pero lo que s! 1!!9 claro es que 
aquella 1U) admite tcorla alguna que desco·rwzca los principios j¡ 
garantías enunciados atrM. 

Así tas cosa.•. a·u:nquc no .se ha ii.P.~rmta.do al!n d~l todo un 
acuerdo untinime de intérprete:< y aplicadore3 de ley, respecto de 
la doctt inll pfedomínante que se deri'..>e del ord¡¡n juríd ico legCI., 
sollm P.! n.lcatJC.e de las di.JereowklciQ11~s y aproxtmatiuneB ent-re 
diJ'feclw penal delictwo 11 derecho di'ciplit!ario, pue.• unos sostie· 
n~m, como la Procura.cturio, que sólo el ¡no~-cso penaL .~upone res
ponsabiLidad ~ubjetit:a pero no e! disciplinario, otros que tanto el 
proceso penal como el disciplinario exigEm. reopon.~abilidad s:•b· 
jct itVL aunoue de grado mennr ~n éste, 11 aún otros consideran 
d~mtro de esta última postura que no todos Los pruc~~us disciplt· 
nano.~ y cnntraveneicmale~ .~on punibles; aún r..sl

1 
r epltese, sea de 

lO precedente 11> que fuere, lo que no e.~ admi$iole para la Corta 
es sostener que en materia disc:tpltnaria e.~té 'pllrmtti.do por lo 
Carta tl! j1t<gamiento punible analógico o extcmitJO, tildado de 
'genérico' por La Procuraduría, según el Ctl{ll una conducta tü3ci
pllnnria nonno.da f]Odria ser presUU'.a po:ro otra $imilar u aprori· 
nuula. Nada de eso. Pues ¡¡a no son solo ~s princtpi<u !J garcmtills 
proccsale.' clara-mente recooocidos y e.>tabLectdos en la Constitu· 
ctón y en et orden ju.rídico nat.:ionai que se acaban de describir en 
el punto 5~ de la consiaeración segunda rte esta providencia, sino 
udemlis la civili;;aci6n ecuménica de ln.• pueblns. !o que proscribe 
e !nl>lllida todo tipo pttllibte, cualquiera que sea su especie, de 
responsabilidad escueta y QX post facto y de punibilidad analógica. 
lA Corte asume aqui que no es válido frente a la Cl:rta proceso 
disciplinario que S<.la contrario· a u.lg1mo de aquellos principios o 
"arantía.s. 

Jlaee ver ademds la Corporación que medillnte st7Úe11eia 
n1ln~P.To 5 de- jevrero w de 1983 (Proceso número 989, Magistrado 
¡xmente Mmrncl Gavna Cruz;, se precl.s6 el prinr.tpü:J de ·c¡ernos
trabilídad' exigido en la C.'on<t·i.t.uci.ón y en la Le¡¡ para la califica.
ci6n. de toda conducta punible, a.l expresar: 



502 

--·---

GACETA JLJJICIAL _ ___:.;;.:.:.::;,_,....;__ ______ .. _____ _ 
'Ob~>érne-•.e, por último, qu11 el orden j!trldico P"?ta! compr.m

de no sdúJ ·la estricta descripción legal delíc:livu., SitiO la p1·ocesal. 
Y és!a supone la ind1tbitable y plena demostración prol>atoria de 
la inequívoca con:tucta punibl ~. como requisito ineludible del de
bido proce$o, p·revio a la exig<md~ de respon.~abilidad . 

..4 st lo estr1blece, en desarrollo de lo ordenado en los artículos 
ZO, 2,~ !1 2fi de la Constitución, el artículo 215 del Código de Pro
cedimienio Penal, Q?te die~: 

«Artí:n!lo 215. Requisitos para dictar sentencia c011dr.natoria. 
N() se ¡;oará dictar sentencia cundenutoriu en mut'"ri11 <,.,-im~na! 
•in qr.te obren en el proceso, legal-mente pro{itLCiáas, la prn~ba ple
na o completa de la infraccic}:n por la cual se llamó a juicio y la 
de qu.e el procc.~ad.o r.s re.~por..sable de ella>J. 

Q·utere etlo .~igni{icar, aáemás de lo relatado, que un hecho 
punible que no se pucd2 domostrar no da lug!lr a punibilidad y 
que resulta ir1V<Ili~;.11;le frcmilf! al orden ;uridico el condena;- por 
una cond'llcta quo por tn.quficiente, equivoca o ambigua no •e pue· 
da demostrar. O sea que, en rigor . . . la determinación de una con· 
aucta típica, antijuri{1ica y culpable, se haila tusionu.M. d<mtro del 
principio que, no ob.~tcmte Ict penuria del lenguaje, podría denO· 
mi'IU!rse de <<áemcs~rabi<idadll ~t cwt presupone no sólo la c:luri· 
M.d r.om¿at¡l>a de la descripción de una conducta sino la compro
bación de ésta' " ( ~:fo:;:gistraáo ponente doctor J!<tanuel Gaoncz Cnt~. 
so¡¡otá, nwrzo 7 de 18115 ). · 
se afirmaba que Ir. situación del doctoCJl' Jimene~ MP.r~r.lov.'l. ern dl

fereute, pero que no por ello se iba a llegar a conclusiones diversas, 
porque la dcms:ón quo tomó y que a:'lora se cuestiona como prevari· 
cadora, consistió en co:-.firmax, en su calidad ele Procurador Delegado 
para. la Vigilancia Adi-:!ini::~trativa, la :sanción que bubía tornudu en 
primera instancia el doctor Torres Donado como Procurador Regional 
de Bogotá. argumentán¿ose que !..<~ persona. sometida a proceso disci
plinario no retmía bus cali~lades profesionHle.s que imbía afirmado tener, 
resultando " ... así demost~ado la plena prueba de responsabilidad de 
!a a<,'Usada De la Torre df.' Her!'era en la comisión de la fslta endilgada 
y en la transgresión de :as n:mn:;.s pertinentes, lo cual impide aceptar 
ios ar1,:mnentos ell..~ulp.torlos adu<'jdns por la implicada y por su 
apoderado". 

Pero el prevaricato que s~ imputa al sindicado no es propiamente 
por la resolucióll en cuanLo a su contenido, sino por haber cotiirmado 
la providencia ele p1·imera i.nl!-tancia, que en una primera decisión 
-Re:solución 2'13 del 18 de ab.ril de 1985-, se había revnc~do aquP.lla 
en la crue se Sf)!icitaba la óestituclón de la señora De la Torre de 
Horrara, pe:ro el soñcr Prot.ou~-ado:r General de la NaC'jón, doctor Curios 
Jiménet. GómP.z, estando esta dP.ci sión ejecutoriada, mediante ::!.esolu· 
cicin 081 del 31 <le agosto de 1935, revocó, corre~pondiéndole al doctor 
Jiménez JlllenC:oza en su calidad de Procurador Delegndo para la Vigi· 
lancia Admini:;h·ativa el proceder a dictar nuevamente la deci;;ión da 
segunda instancia, con!~rrn.ándnRe P.n esta oca!>ión la do p1imera, que 
solicitaba :a destitución c:e !1!. funcionl!l·ia sometidu. ¡o, prum:so disci· 
plinario. 
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De la misma ll!8llera que en la .o;ituación jurídica resuelta con ante
rior:idad se afirmó que no era viable pa;-a la Sala hacer referencia a la 
situación jurídica de la señora Consuelo De la Torre de Herrera, porque 
había sido sometida u proceso el que fue absuelt-o por uuto que tiene 
la 1\tr.rna de cosa juzgada, en A~f~ ú<t$0. pura efectos cte resolver la 
situac!én óel sindicado, no es posible hacer re!erenclu ~~ la conducta 
ejecutada por el Procuraclor Cnrlos Ji;nrinez Cómez, porque si bien 
es r.fe rt.o que en el momento pMsent,; no e::; iudic;;.ble por esta Corpo
rac!on. puede llegar a serlo, una ve7. cumplldos los trámites que la 
Constitución prevé para el jw:!!al!lÍento rte los alto~ runl:iOnll.rios del 
Est11do, tanto en 1" C¡\m¡>rli de Representantes, como en el Sen:.do de 
lu Repl!bli~.a; por t.•l r.it·o;unswnl'in le está vedado hacer considerr•cio
~ ~n ;;uanto a la licitud de la decisión del senor Procurador General 
de la Nación, que su subordinado el doctor Jimé!.lt>.z; Mendor.~ se limitó 
a cumplir, a: considerar que por trnta•se de tul seto administrativo 
que estaba vigente, puP.st.n r¡nA no hnhi<\ ~ido ~>uspt>n<tido provisional· 
ment~:~, ni anulado, y que por tant.o debla l:Umplir; u~uitiuduse agregar 
0-demti.s que en el momento á.e producirse la decisión que uhora so 
c:llltlcn como ilioita estaba n,cientemente trasladado a dlc.ho cargo y 
que se encontró pr$,cücamente con una situación creada, y& quP. .;u 
anrecesor en el cargo babia hAChO proyectaT l¡o. dec\Món y había estado 
conforme con el proyecto que confirmaba la providP.ncla o_ue :sollcítaba 
la destitución de la funcionaria de la Ae~unáutics. Sostiene el sindk~ado 
en su lnda,uatorla que discutió el proyecto con el hmuiooario ll quif>.n 
se habla encargado de :su elubor3(;ión preliminar y que por O!llCUntrarlo 
ajustado a derecho, lo habill eprobado luego de hacerse alguna.~ mo. 
dífir.acfones. 

U\ Sala inhibida de h:>cer cualquiF>r pronunciamiento en c:uanto a 
la lep,Iida.r1 de la providencill quo d aborll. sincticado $tl limitó u ctun· 
plfr .. consldera que en ~lidad, la conducta (!el doctor .Jiméne?. Mtmdoza 
hn podido estar equivocada, p~ru en realidad, se trBtA fundamental· 
mente de una int-erpretación que tm su caso t~S entendible, cuando la 
vio c:omo un acto :;.rtministratlvo vigente, emanado (le su superior que 
debia cumplir. puesto que no había siño l'lt»pc•nctidq provisionalmente 
nJ nnulacto, haciéndose necesario destacar que eu el m omento en que 
tomó la CU.Cisión ahora controvertida, e::t ningún moment.o se cuestionó 
ia legalidad de la de!'i~ión tomada por el intnediüo supañor. y esto 
evidentemente lniluytí en que se tomara la dP.t.ermíasuión mecánica y 
muy generalizada ele! auto cajonero del "obeóé>~case y <.'Úmplase" y ello 
influenciado por la situación notorin de mendacidad m que había inc--u· 
rr:idu la funcionaria que e6taba ~ometida a pmceso; pu"s ~s un aspecto 
que en ningún momento, ni en el ámbito penal, n:i ~~~ e<l disciplinario se 
i'l(> discutido o puesto en duda la olxigtencia de- la f1:1ltu que efectiva
mtr.t~J cometió la persona que rue sa.nciOP.nda di~>eiplinariumonte, y si 
ahora se ju7.ga a qui<mes en el cumplimiento de su deber le. juzgaron, 
se debe fuwJameulalmcnte a probl~mas de procedimiento, que en el 
caso partiCUlar de llt persona sobre la qut! ahora se decide, en ese mo
mento no se cuestionó La legalidad de la decisión tomada pOr su supe
rior y es por ello que la Sala eocuuntra viable r al:Bptable la expEcación 
que da, para efectos de entenderlt~ c:omo Ir. decL<>ión de un funcionario 
que considera que es su deber y que en el cumplimiomto del mismo. 
procede en coru;cc:uencia. 
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No h;;y p= el delito do: prevar icato qut' re pMdlr.a de la conducta 

del ri~t:lT ~!mdn~z Mend07a, porque como ant~s se sostuvo, si oien 
~ discutible el que hubiera cumplído lo decidido por su superior jerár· 
qltioo, no puede por haborlo her.ho, concluír:-;e que rue su propósito 
clictar un¡, c'.ecislón mRr:oífie;;;tamP.nt.e contraria a la Iay, sino que: pur el 
oontrn.rlo re ve el ¡Jt·o¡,<híto de clict!IJ' umt resolución sancionatoria, 
por consüiers.r por lo:; hechos probados, que ellos so ll.lustuuan a los 
I~neamlentos típicos de 1(1 norma disciplinaria. 

ll:n las cC4")di~iones anter iores se decrettmí el ce~e rte pmc.P.dlmiento 
solicitado por considerarse Que ~l deliw dMunciaelo 110 ha existido. 

Se oóntimurrá, sin embart;o. la presente lnvest.lpclón para lo cual 
se clcbc requerir si además de la notifi~.ctón del auto del •p de teb:-aro 
de 1985, ru señor Procurador Gen..ral dP. la Nación, le fue ::totlficsda ul 
Director lli: la Acronúutít:~:~. En la misma tonna se inda¡;ará en la ?ro
curadurra si como consecuencia de la notificación que ~ hizo al señor 
:?roct'.r&::!or General. se dejó constancia de esta decisión en e; proceso 
disclp;inn;:io >~riP.lant.ado contra la señora DP. la Torre de Herrera y si 
d.:! ~~ol"una rmma::-a se hizo conocer esta determinacióo a los !unt:ionarios 
competentes de la Aeronáutica. 

s~ ín':enogará al doctor Penagos, Director de la Aeronímtica en 
ese cntonr.P.s, si tenia. conocimiento que la r esolución c1e la. Prm:uradu
ría en la que se le demandlloba la destitución de su subordinada habla 
sido susp;:ndi:la par el Con~jo de Estado y en el mismo sentido se 
inte.rrogará al RSCSOr Jn.ime Córdoba CKtme7o · y ~; ,:;s del caso 81! baci 
uns insp<.'-'CÍÓ;:'l judicial a la Pro<..ur,uluria para veriCicar si por a.lgún 
medio se hizo conocer la decisión del Consejo de Esto.do a 12s autorí
daclas de la Aeronautic-.a. 

Son suficient.es lf_s con:s.ldcraclones anteriores. para que la Sal:. 
d~ Cu.sw.'-ión :?m~al de In Corte Suprema de Ju~tlala, admini:~trando 
justlcta en nombre de lt• Repllblica y por autoridad do la ley, 

Resu elva: 

Dccreúu el oese de torlo p:rncMimicnto en lavor de los doctores 
Federle<' 'i'urres Domn.Jo y J osé Ectuardo Jiméne21 Men(llna, sh:.dicados 
del delito de prev-aricato por la inexistencia del m ismo. 

Practíquense las pru-ebas menciomdas en la parte motiva de esta 
pro\1dencia, c:>misíomíndosc para est.e efecto a un Juez de Iru;tmcciún 
Crlmlnal, en la medida de lo yo~ilJle el mismo que yu conoció d.3 esta 
mv¡,~t.igación, por el término de quínce dlas. 

Cópíe:>e, noUfiquese y cürnplasc. 

Ou!ller:no Duque .Ruiz, Jor¡¡o Oal'r•f.o Lue,gas, Gl!!llerm.o Dtit>ila M?J.fte~, 
J<Wm Oiraldo A»gtl, Q¡ut.avo 0 6mcz Velásquu, R.od.o/.fo Man!ílla Jcieom<J. 
GiJ<mdro Mll!'linez Z~a, E~gar S<t<tt:edra BOja>. 

Gu•tooo Morc.:le• Marin. Secratsxlo. 
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~.a J.Oreva!o:l'acién. que el JI'Qllnoein.:nal::lo oficial. d·tba rea(izal!" aJ 
eneonararse frellllte ¡¡¡ un deJítn. in-vestigable de oficio, n~ ermsti
tuyc emisi61!D !ilc onrHLircsil.ltción iimpc.rui.cnte, porq:ue actúa elll 

cllim;pllirnie:m~o de tt:n dcóer Oegal 

Corte Suprema de Justi Cia.- Sala de Ca.~acitín Peruzl.- Bogotá, D. E" 
CUütro de noviembre de mil novecientA~ ochenta y ocbo. 

Magistrado ponente: Dnctor Jaime Giralrio Angel. 

Aprobado: Acta número 64 de octubre 11 de l9RA. 

E l :rribunal Superior del Distrito JuUidal de Medellúl en Sala. Dual 
Pen:~l, por auto del 6 de septiembre último, decidió no Ut:t'Plar el 
impedinlento propuesto c.:on base en el ordinal 4? del articulo 103 del 
Cód:lgo de PrOt:OOimlento l'ffllal, por el Magistrado de la misma. Cor· 
poractón y sai.., doctor l . Hé(;lcr Ji1mírrez Radriguez, par-a conocer de 
L1S diligencia.~ inves.ti¡ativas que pudieran originar-'"' re.spec(o de la 
conducta del Juez 4~ Especializado de eso dudnd, doctor Ariel de J. 
Da\•ltl Serna, por W1 pre~unt.o delito contra la administración pública.. 

De plano como lo dispone el anlt.:ulo 110 de cUcho tl!ltatuto, se 
l'eSOlverñ lo pertinente. previas las sigulentes 

Consideraciones: 

1 . Al Juzgado 4~ F.specilll:izado de Med.ellin correspondió adal.ant.ar 
proceso penal contra Luis Gouzalo Restrepo por delito cuntemplndo 
ton la Ley ao de 1986, cohscbo y porté ile¡¡aJ de arma.~. en el que la 
situncion juriillr'.1 del Implicado -que tuo capturado- t>e resolvió con 
~\uto de detenr.ión cltll l!l de marzo de 1988 (fl. 65) por tn.l funcionario, 
quien no obstante 1<1 c::xi~t~mcia de cirCWlStam:ias que no justificaban 
ul lcvantamien(.o de la medida de asegUramiento, el 5 de muyo subsi· 
gUiente procedió u dejarla sin efecto mediante la excarcelación, en 
provid~cia de la cual n.>eu rrió en apel~ión el Ministerio Pllbi.lco. 

2. E l examen áe la actu.'\cicin para decidir lo pertinente en el re
curso de alz.ad¡¡, llevó o. la Sala Penal o~ Dtll:isi6n, de la cual hlzo partP. 
el Magistri~do Jiménez Rodríguez;, al considerar que el levantamiento 
del auto detentivo no consultaba lo:> prosupucstos fádi~.;o:; y legales 
necesnrlos paxa orctenl\rlo, por lo que et ·proveido exc<~roclatorlo debla 
ser revocado, como en e(e~;lO sucedió, y que resultaba Imperativo 
eJ..-pecllr copius para que se investigase al "vituperable" comportamiento 
del juez a qu.o al proferirlo. . 

' . 
~ ... 
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3. Por repart<l, las copias ordena.das, correspondieron al doctor 

Jlménez Rojliguez, quien antes de cualqui!lr determinación. estimó su 
deber declararse impedido para. conocer dtll 21sunt.o con1;ra el juez 
prcaludido en manifcstuciún que consignó en su auto del 10 de agosto 
retropr(ixirr..o, sct,:ún la cual él, como integrante que fue de la Sala q·.1e 
dispuso la compulsa, quedó incurso en la causal 4~ del :utlculo 103 
del Código de Procedimiento Penal por haber exp•.1esto "clara opinión 
o criterio ace•rca de la conducta oficial" del ex juez doctor Ariel de J. 
David !::lema y haber ml\llifestado la~ razones de "nat-ttralr.-~n fúcl-i3a 
'!! jurídica que hacían obligant-e adelantar la correspondiente inves
tigación". 

La Salr¡ Dual no accediri a ~u propue~ta con apoyo cm reiterada y 
constante jurisprude1zcia de esta Sala, en el sentido de que aprecia
ciones como aquellas a que lu!ce alusión el Magistrado al declarar su 
im:pllñi.men.to, sólo c:on{i.guran la causa de sepu.rcwión de. d(!termt?v.uw 
,¡.~unto_. ~ .. ¡¿a·¡¿rJo fum ~~rJo verti®8 tl;C!moJ·icialu!ente y por razones d'i11er
sas a las {uncior.e~ de quien las emite, porque en ese evento se pone en 
pe!i_qto su "pOnderada ecuanimidad" como juzgador, criterio al cual 
se adicionó el plasmado en otro promm('ütm.iento dP. estn. Srxln. r.on.~·i.~
tente en que la orden tf.e expedir vopius pc.-ra que el funclmrariD com
petetttc de<:ida sobre la procedencia de Ctbrir investigación o na. así deba 
intervenir en ésta, tampoco estructura la causal imps~diente porque tal 
determinación "no e.ntl11elve 11-n j?J.ici.o de proj1Andidarl, completo e 
imnod_i!ivabie", sino .;ue e~ unu apredueió'!t ~ecundaria aje.'!lt a "com
prornisos valorativos", ua que tl() implica "para el funcionario com
petente la Jatul apertu;o-a llel sumario . .. sino que tal ordP.n ~e contrae 
únicamente, a dar esa noticia para Q?te se lome la re~oluci6n más ade-
vuuda". Y uwtqtte el señor llfugi#rado r¡ue se declara impc<dido intcr· 
viM en el debate que culminó con la orden de la comput~a, ~u partici
pación 'IUl llegó a vincularlD de manera que .~ti posición de ju;~gado?· del 
presunto acusado pueda llegar a desnaturalizarse por faltar a la 
imparcialidad requerida. 

~. En verdad, como con prolijidad y atimdamentc lo consigna el 
Tribun!ll de origen en su pronundamiento puru no acoger la. prop-uesta 
de impedimento en examen, no se ha presentado causal ~ga! de sepa· 
ración ~el asunto por pa>·te del Magi.~trado rloctor Jiménez Rodriguea. 

Su acti!Jidad se cir.cuf!Scribtó, como miembro de la Sala que co· 
noci6 por apelación dez·auto emitido por el Juez 4~ Especiali.«ado, doc
tor David Serna, a la obligación legal de tntervenir C1l el P.studio del 
asunto. S1 en él se patenttz6 una situación irregular como asi lo vieron 
~-us <:Om1Juiieros tle Sale: y lo ha bia ya ad·¡;ertiao el Ministerio Público, 
su obligación legal era !a de ordenar com¡;ul.gar las correspondientes 
copias para que se prot>cyese a la investigación do un posible delito 
contm l.tt adtnini.•tr~~Ción. plibtiea en que habría incurrido el juez autor 
del auto que se re!Ji~aba; su opinión sobre el asu1itO oe exteriori-«6 en 
el más estricto cumplimiento del deber que le imponia el articulo 19 
del Estatuto Procesal Penal, que por igUal cobijó a los otro.~ Magistra
dos de la Hala de LJeci.sión. 

La prcvulorudón que el !uncicmario O/'icial debe reali;wr al encon
trarse jre11te 2 un delito investigable de ojicio, sea para intormarlo al 
competente, sea para abrir él mismo la in·oestigación si le corresp(YTI-
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diere, lo mismo que la que realice en cualq·uiera utra oportunidlltl M 
QUe esM et•>.rciendo s-u tuncron turisdiccicnal, no =tituye emi~1cm de 
11UiniN~I4ct.611 tmpcáientll, pues es el cumplimiento de un deber legal. 

R~crtérdé8e que et fundo.merl!u de la ln~titución rle los impedimen. 
tos I?S el interés particular que pueda tener el {'ur.cionario en el 
rcsult!ldo de una actuación procesaL, 11 por tanto el riesgo de parciali· 
dad en la ad1n:1ú3troción de jtt.stkil! ya como ~. o~ como colabo
rador (agente del Minister io Pú!Jticu, secretariu), lo que significa que 
cuando en et marco de la función que de.~empeJia se ve impeltd.o a 
exponer su criterio u. opinión, no exi.~tc el Interés que puP.du impedirlo 
para conoc~:r de los pasos sucesth1os en el mismo a.<unfo sometido a su 
e.9tudio y ev<lluadón. ni para cumlClo, de oontormúfad con e! articulo 19 
ibídem, debe él miamo iniciar la intJe$!igac!.rln o dar aviso u l.a autorf-d.ad 
competente. E.~ pt:;r ello que (.'"'.tanda lo tey quiere establecer un im· 
pedimerrto por esta causa, así In (lispotw axpresamttntc, como ocurre 
cm los ca30S establecidos en el numeral 7~ t!el articulo 103 (haber die· 
ttUio la prouidenda de cuya ntvisum .se trata), y e11 el inciso 2! del 
artfc!áo 5:1.i dei Código de Procedimiento Penal {CWlndo una Sala ka 
conocido un negodo en apelru:t{ln. durante la etapa de investigación)-

En oeffnit-iva, no :;.lendo matúfesLaciün de opinión con carácter de 
imp~ctiente la advertida por el señor Magistrado que la acluce, habrá 
de rechazarSA SJJ dw luración al n:specto. 

Por lo expuest-O, la Cor•e .S1.1prema de Justicia en Sala de Cusnción 
Pe..'lal, 

Resuelve: 

Declarar infundado el impediment o aducido por el Magistrado de 
1;~ S..Ja Penal <le! Trltmnal del Oi~t.rito Ju<iic:ial de Meddlín, ctou~or J. 
Héctor Ji~ez U.odri(!.Ue>: para conoc~r de este a::<unro. 

Cópiese y eúmplosc. 

Guillermo lJlUJtle R:tiz, Jorge Canefl.o- Lwmnat, Guillermo Dávi!a [lfuiíoz, 
Jat•mt Giralda Angel, Gustat'O Gómtz VelásquA2, Rodoljo M4ntiUa Jt.come. 
Lüandro tna.rttr~et Zú·iíigc~ Eé9ar Saavcdra Rojas. 

Gu•tavo Aror!lle8 Marin. Secretario. 
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k?a¡ ~n i>IÚl> :h~1lll> dlil!':l !ll':Ñl~añimiento prn-pb i!e l¡¡, il.~y ~~ €1·e ~.!>!K 
y de WJ:.gl:'.ít~[~ a !oo jueces t>.spP.cialillailoo el w:.1t•:.:imien::..~ de 
~iooz ~i.itc3, ::o pufffi.-e .:oncl~ :r.~e se ;¡n~ulllli= ~ 

un& jc:.r'.s~c~:i4in dl.swr.t!r .. y separada dos la oroi~:r.ri.a 

Corte Sl!prema de Ju~tlcia.- Sala de Ca..~acitin PetiiJl.- .Bogot.ll,, D. s., 
nu•.n·e <:\e llovismhre de mil novecientos ochentn y nue-ve. 

Magistrado ponente: Doctor Guillernw Dá~'ila Mm'lr.>z. 

.:.probac\o: l!.ct.a número 69. 

Vi..•tns: 
SS ha remitido l> m Corte paro definir la COlisión negativa c1e 

competencias :stlrgida entre el Ju?.gado Segundo de lnstrocción Espe
cializado de Bogotá y el J\lzgúdo Unce Superior de este I:istrito, el 
pro~3o seguido contra Rnfael Ed®rdo S!!lcedo Ca~tañcda y otros·, 
por los ó.~IUu:s de terrorismo, tentativa d.e homicidio y otras infrnc· 
clones, respecto al cual los run<::ioOnal'ios ref~ridos consideran no t.ener 
oompE>tencia para asumir el conocimiento por sf\r del otro ;u:Ggador a 
Q.uien se propone la c:oll~l!ln. 

Debe examinarse prim_,ramellte si corresponde a esta S<tla la dcfi· 
niolón respectiva . 

RecltOIIy cmtcceden tes: 

En la noche del 24 d.e enero de 1988, en la casa del Inspector de 
Polich:l de Pinipa.y, jurisdicción del municipio cundinamarqués de SM 
Cnyetano, fu.e colocRdR una bomba de alto poder <ll(JIIu::Uvu q:ue ocasion:i 
grMctes destrozos en la vlvieml!lo y lesiones graves con diversas coru;e
vueu~;J¡¡.s al IP..:spector José r>abío Danilo Cómez, n ::>U mujer María 
D~by Castib!OJJco Rincón, qui.en se encontraba en e~:>tu\lo de embara2o 
y a sus cinco hijos menores, t.'i mayor ele estus de ocho años de ~da!!. 

Iniciada la investi¡::uclón por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
San cayetano, se dllipuso su remL~ión al Juzgado de Instrucción E:spe
c:la l!zado (inciso :s~. ur L. 12, Ley ~ de 1984) por competanciJI por no 
estar funcionando los J~g~~dol; r.reados ·m ediante el Cecreto 180 de 
1088. El Ju:z;gadc ~ de es!l categoría, al cual correspondió el p;:oc!\~D 
dl~puso la pnktica cie varias diligencias. oyéndo~a en ampllaclón al 
oan1mciante ll.:.lien formuló a1:•usuciún :.. diíerentes pcrs<nlas y se refi· 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

GACETA JUDICIAL 509 

rió a otro ntcntado au!erío;· un su r.ontra. sobre el que .<A adelantó al 
J)aTI.<Cer otra inves~igución. E l Ju:>;gado 4~ de Orden Público solicitó iu· 
fo=es sobre el tl"ámit.e y se agregaron fotografías de las personas 
Iesíonncla:il y de la v1v1enrln afeot:nda. 

El J U2gado Especializado (2~) <le Bogoti•, pron:ovló colisión nCJ:S· 
tiva c:Je compet.(Jncias al Ju~gudo 11 Supe~ior del ml:;mo Distrito y 
ac.-pt5.Ca pot éste, ordenó el envio del asunto a. 13 Corte . 

Se cnn.~irt~ra: 

De oonJonni<md cvn el artiCUlo 68 del Código di! Procedimiento 
Penal, n;.¡mcral M, cor-r~ a la Salll ele Carociólt Pe?Wt d.: la Curte 
dirimir lOs con.flictos de competencia entre la. r.trtsdl.cctón peiUI! ordi· 
narla y IJI. e.~pecial. 

En primer término, debe c!eterminarse si existe ~$ta situación, es 
daoir ~¡ se trata de una juri$dicción especio.l, pues, e~tfl es lu t'ircuns· 
tanela que le da facultad a la Sella para. pronunciarse. 

SI bicm Ir¡ r.~ 2<' de 1984 estableció Jueces EWI!Ciali~ado.~ para 
conocer de determtnuclos delitos y .~eña/6 un proce.ri.im.tcnto d.iferentc 
al ordinario para el juz¡¡u:miento, no se considera que s~ creara una 
.iuri.!dicdón especial en seni ido estrictn, tocia ve.;: que ~e de$ignan por 
Loo Tribunales S·uperiore.s y ante estas mism!ZS Ccrpcraclones debe 
surtir•c la •egu:nda ilistancia. Y por et sOú> her.h.o deL prr>ct>dimiet¡1Q 
propiO Mltlaladc y de asígnárscleS el conocimiento <le e.~pocíticos delí· 
tos, no puede concluirse que se pretendiera. c:rcar una jurisdicci-ón 
dtstinra :¡¡ separada da la ordinaria. Y si c:iertam.ente se creó el Tribunal 
y Los Ju;r¡¡udos de Orden PUbLico. corresponc!iendol r. '' la Corte decidir 
la$ cnli~Ortes que surjan entre e.~tos fuf!cionarios especializados y 
otrus de la. jurisdicciótt orclMuria, ms normas re.~puctivas no son apli· 
cablllS M1. est~• caso t.>Or tratarse de hechos acaecidos con mtlcrioridad 
a su vlgenc.ia (art. 52, D;:cm:tu UIJ ele 1988; ert. 16, V<~Crcto 474 de 198R) 

La Ley 2e prevd que la colisión Ql«l :se sucitare en proceso.~ ~ml!P.· 
tidos al procedimiento que conk"TTTPia In misrr.a, debe de/mfrse por el 
Tríbur.(ll Su¡m-'.or, entendiéndose qne se ha trabacta entre oji.cttuu; jrv 
cücüU!!8 del nlismo lJistriJ.o. Y ,,¡ IMen cabe deducir que se trata de 
contruvc:-sia$ en atrunws que 3(' CO'I&.tidercm wmetidos al t r timi.te de 
dicho edatuto, puede entandcrse que se srmr•ú• una pauta en esta ma· 
ter'.a cuando la disparidad cJ.c criterios surge entre el Juez Especiu.lizado 
y otro despacho jwiicia.: del mi.smo Di;;trito. 

De acuerdo a lo antertur , eum() en el presentP. caso la coiision se 
propone entre .luez Espacializculo ¡¡ Juez Su¡¡erior, p~orlenecientP:8 al 
mi&mo DL~trito l1•<iiciul sin que ¡;ue!Sa entenderse que se trata de ju· 
risdicclones dijere·r.tes. la deci.~icín aebe preferirla ~~ común .~uperior 
de amlJos, esto es el1'ri cJunal supt!rior r espectitJo. 

Debe ousernlcic la necesi<lnd de adelBntar ~'On acUvidnd el trámite 
de csr.c proceso y adoptar con pront4tud la defiuición correspondiente, 
dl;.da la especial gr-.<vcdRd de lo$ hechos. · 

Por lo e)!{>uesto, la Sai.a de CD.S1\ción Pemal de la Corre S upl'ema de 
JU!Stícia, 
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Resuelve: 

Al>stenerse de conocer en relación con la colisión planteada y orde
na la remisión del proceso al Tribunal Superior de :Bogotá pura los 
erectos del caso. 

Not.ifíquelle y cúmplase. 

OwiU.ermo Duque Ruiz, Jorg• Can€ño Lvenr;ns. Gtl.tllerm.o t>f.mUn: Muñoz, 
Jttlm.o (llrnldo An•el, Gusta·oo CJ&>"•• Velásque•. Rodoi!O Mant1l.la. Jáccnr06, 
Uran4ro /ttll:'line• Zú:r.igc, Edgar So:a.vodTa Roja.. 
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IEm. Ya técnica de ca¡;aq:j.¡}::Jt q1U!·a gobiema el manejo éle lm causaf. 
primeil'a 4l:el artículo 580 de.l Código de Procedimiento Penal 
anterior, se de~ determinar [a d ase de violació~ de la ley y la · 
conclusiitm del cargo, esto es, qué se pretelllltl!e em. caso alle prospe· 

ridalil de la acusacióu 

Corte Suprema de .lustici<l.- Sala de Cc.saclón Penal.- Bogotá., D. E ., 
nueve de noviembre de mil novecientOs ocht:nta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Lisandro Martinez Zú.ñiga. 

Aprobado: Acta número 67 d~ noviembre 1~ de l 90H. 

Vi.~ tos: 

El Ju7.gado 17 Penal del Circuito de Bogotá, mediante sentencio do 
fechn 20 de oc(.¡i l>re de 1987, oonc'lenó a José Domi.ngo .Ru$tos Peña a la 
penn pril'ativa de la libertad de treinta y nueve me~s de prisión y 
llf;c:esorias de ley, como autor responsable del del!to de hurto onlificado 
y "lír"vadu, dccJ&!ón que fuera modificada por el Tribull<\1 Superior 
de ·la misma ciudaci, segúu fallo de 11 cte febrero del uresente ano en 
tll 5Cntido de Imponer cerno pena prlv;;tiva de la libertad la de cincuen
ta y 5<'~te meses de prisión. Contr a esta decisión tanto el procesado 
oomo su apoderado interpusieron remtrso extraordinario d.e cas~ión 
el (,'Ual fue concedido por auto de 14 d<:> aoril siguiente: 

HechOs 11 actuaclón procesal: 

Se ~ sl.otetizados de lll siguiente manero: 

"A la hora. de las 2 de la mañana del día 6 de diciembre de 19S6. 
Luis Laverde Leguizamo se trlll'lsportaba en o! vehículo de su propiedad 
ITllirea Renaul t 18 2 litros, de color blanco, de pla.cas FU·3823 y al 
deteni!rse en la tl8quina de la calle 74 con la av!lnida Caracas al norte 
do la ciudad, tres individuos provistos de armas d.e ruego - nwúln r-, 
ilbordaron el automotor, lo traslllllaron tol asiento poster ior y tom&ron 
mmbo hacia la autopista norte y en la calle 92 lo despojaron de sus 
dnr:umentos, reloj, cadena, nnteojos y la suma de 7 mil pesos en dinero 
ofcct.ivo. huyendo de alli. donde lo abandouaron, lleváudo~ el aludido 
automotor, 
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":l!l dia 3 de fzbrero de 1987 miembroo:: df>J P-2 de la PQlicia Judicial 
C!feron e~r¡:tura a J<Js~ Domingo Bw;tos Peña, quien cor.ducia eso 
vehiculo, empe;'Q, r.on la.s plac<~:> AR-5720, explicando que lo había ad· 
quirido de manos de Jnímo León' '. 

E l Juz~acl.o 31 ele Instrucción Crim'inal de e.sta ciudad por auto 
de 4 de febrero de 1987 Inició la corresponcumM invf\fitigación penal 
d(,ntro de la cual Gyó on indne-ntolia al J)ruccoudo Jo!\é Doming<J :Sustos 
?efla a cwen dcc~ctó su detAnción prevent-iva por &uto do iecho. 11 d!ll 
mismo mes y año. 
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Cerra<i2 La investí~:ación el Juzgado 17 Penal del Circuito caliiicó 

el mérito del sumario el 5 de junio de 19117. mediante l:anlami•mto lt 
· jufcto a tiW>1.os Peña c-Jmo pre:;unt.o au:or del delito d" hur1.o agravado 

y culi!Jcado de que d!ln ~-ueut& estas diligencias, decl~lón qu e quedé 
ej~\Ü(>Tiwa ai negar se o:l recurso de reposición interpuesto contra ella 
y no habeme recurrido en apelación pll1'a ante el superior. 

l 

Evacuadas lus pruebas podidas por el hoy casac!onlsta se celebró 
ln d.lll¡;anda de audie1:eia públi<:a el 19 de e::;91:iemhrA ~lguier:tc y con 
faclla :1.0 de cct.uhre de 1!187 r;e dictó la sentencia de pl1mer grado en los 
termlnos con.sigu,.dos anterionnente. 

Demanda: 

Con invocac.ión de la cau.sal primera de casación previ~ta en el 
articulo 580 del Cód:go do P-rocedimiento Penal ant.,rior, el actor p?e
senta dos cargos a la sentencia de· S(lgun<in grado que se slntctlza as1: 

Ca7íJO primero. " ... In ~~entunciu proferid.'\ por el honorable Tri· 
bunal Superior de Bo¡:ohí, Sula Penal de fecha febrero 11 6.e 1 S83. e~ 
s¡¡r violatoria de la ley su~tancial, concrctam¡,u(e t::l atticulo 2:16 del 
Dt:crtlt:.>-!ey 40S•71, por error de hecho comer-ido al no apreciar los 
t estimonios d·~ los soñoros ·No<:l Hoyos y Saúl Castibh~nco, pruetw.s 
c¡ue obran en bs folios 2~7 a 2-62 y 21:0 a 2~3 del cn.AriP.rnn prinr.ipal, 
AlTOr q~.:e hiz:> posible la v!olachín de la citada nonna. por falta de 
aprecl.ación de ta!es testimonios. que de haberlos tenido en cuenta otrc 
hubiere sido el fullo". 

Pura demostmr el cargo, el libelista puntualilla: 

" a) El señor NoAl Hoyos, expresó en su dcolo.roción d;:: tercero 
que él y el señor iV!igt:.el Vega, acompañaron a Bustos P~ña, con el fin 
de rendirle u.n concepto sobre la compra de un automé,·il qite iba 11 
comp1·ar en El Camp!::l de E>sta ciudad, que al lle~ar el día sábado .,n 
lns horas de la. mañana. se trasladaron ai mencionudo lugar para ob
scrvllr qué car~o les ofrecían, que al enc.ontr~-rsc all! el ~:-eñor Jaime 
León les ofreció un Renault U, color blimco, dos litros. modelo 1985, 
el r.tml se e!lCOntraba en perfectas condiciones mecánicas y en buan 
estado de latonería, htrllo que dio lugar a la compraventa; 

"b) El seña: &!111 CasUblanco, manifiesta que tol proc-esado J.e 
rnallejó un <'<l~ión furgón en la TranspOrtado~a Llnt:iJ. Roja, de P lacas 
SN· 7561, qwen se caracterizó pOr ser W\a persor.a honesta, cun:plida 
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y quien siemp;:e deda la verdad. As! mismo manlflest.a que el p~ 
eado le J:-.nbía manifest.'\dO que él tenía la mitll.d de un camión con su 
he•.manr. e: cual lo habían vendido antes de co¡nenzar a munejnrle 
su carro·•. 

"Los testimonio.~ de esto~ dos se;'iores deben apreciarse de confor
midad con lo prcceptuaclo .:n el artículo 231i del Oe<.:r~to-ley 409 de 
IU7l, evento qu¡¡ nunca se d.!o en la ~;entencia impugnad.'\ con este 
t'l:lcurso ele casación, prueba.~ qua no se vuioraron con el conjunto de 
pruebas que form..n el acervo probatorio". 

"Solamentu se apreció y valoró lo:;. indicios que sin·ieran pa::-a 
condenar 2.1 procesado, pero las prueba.q directas que Jos contradicen 
se omltleron, pues rle ha'ben;c tomado en cuenta, otrns hubieren ,.; do 
los res~lltados en la sentencúi'. 

"Las declaraciones ren<!fctas por ellos cle5vírtuan totalmente los 
o.rgumEmtos que fUndiiiilentan lo~ tallos de primera ·y segund(t. instnn
ciu-. ya que ctemuesLra u. pesar t'l.P. las conttad.iC<·ionu~ del procesado 
que ~tlulmente se efe<>1>Uó dicha compraventa,. y que con dineros o o teni-
dos de ia Vl!ll)ta de la mitad d" su camión''. . 

''No apáret-e ninguna pr!U!ba directa que señrue al procesado como 
lJ.utor o coautor del deliw el~ hur to agravado del vehiculo despojado 
al señor Laverde Leguízamo. I)U9S lli siquier:a él se atrevió !l. señ~-lar 
a J~ Do111Ín80 Bu..~s como uno lle los tres indhiduos que p.~rticipó 
en 511 d~pojo de dncumcntos, reloj, cadena y la suma de dir!ero" 

"Uno de los principio" qtle gobiernan el proceso penal es la 
pre"sunclón de inoc-encia del slnui.eado, principio que port-e que todo 
hombre es ino,~entc hasta qu.e no se le demuestre Jo cont:rario. Princi
pia que también se fundamentn en la buena fe ele los hombros y quo 
es cuusa del prinnipio rle la ln.du.blo pro r.-o. Con la stlntencia impues
ta Q mi poderdante, se hrm violado esto.s principiO$ gene rales· del 
derecho penal, al no darle credibilidad a lo expuesto por el procesado 
a pesar de tener dos tes timonios que demuestran que su dic.ho es 
verdud~ro en cuanto que él no es autor ni coautor del referido del!to". 

"Al no tenerse en cuenta ~es testimonios, el error ele los juzga
dort'S es manilieslQ, evidenoo, ps.tente, prupai>le y obstcnsiblernente 
la- lncldEmcia en la violl\cJón del artículo 236 del OP.<:reto-ley 409 de 
1971 RdemliM, tm~cem!ente porque la. realidad fácticR rteducida por 
los fAJlltclores de instancia e!> contraria por entero a lo que aparees 
en La~ p:r.uebas, hasta el punto de tomar UlUl decisión contraria a las 
!P.gA lP.!<. 

Por lo t:Jcpuesto anteriormente, pido a esa Corpor11.ci6n que infir
rr.e en toeas su.s partes el fallo de febrero 11 de 1988. prof.,rida por 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, y en 
r.onstlcuancia, se le conceda la libertad del procesado". 

Se rcspcmde: 

Ei recurrente lw. equiwwd.o la impugnación, por flt.lgrarúe olvido 
de un aspecto básico 11 suficientemente conoci-do de la téenioa de 
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casación que gobierna .,¡ manejo de la causal primera del artículo 580 
del Código (!C Pl'ocedimiento Penal, con.~tituyP.ndo sa ltbclo u;~ simple 
ale{l(lto IÜ! t11stancia como pusu a demostrarse: 

Olvidó el recurrente determinar la clase de violación de !a ley y 
la conclusión del c~rgo, esto es, q21.é pretende en ca&o de prosperidctd 
de In acusaciót!. Por parte alguna indica si debe la CnrtP. diciar fallo 
de sustttución para allsolver a su representado, limitando su patftu..'TI 
a qu~ .se kl conceda la libe?·tad a nt defendido. 

Por ello, asiste raa:ón al Ministerio Pú!Jlíco cuando afirma qt•e 
"los descwiertos anteriores resultan iusi.qnificantes tre'T?.te a la. con.fu
sión mental del casa.ciollisto: cuanc!o califica el artículo 236 cl<!l C~d·<!)o 
de Procedimiento Pena! como nonna ~u.~ta•zcic!l, e sal>iendas de que 
ella no consagra ningún derecho 1t obligación, ni modifica, extingue 
o estatuye delitos o sanciones, sino que simplemente, regu.lu un 
proce(:1miento". 

Al no indicar el actor si la violación consistió pm· talta de aplica· 
ción de la norma, por aplicación indebida o interpretación enónea 
resuita a1:inada la cita que llace lct D<llegad!J ya que reitemdamente 
esta Cortl! 114 sostenido: " __ . el re~ur,qo de ca.~n.r.iñn r..r.íyr. v.r.a tecnica 
especial, :':>ien divet·sa y más de¡:yumda de la que es propia de los otdi
na.-io~ ?'ecursos de reposición '!1 apelación. Entre aq1•cllos requisitos 
está el de una precisa cieltmitación de la causal im:ocadc1 y Stl correcta 
tundo.mentactón. Cuando de la causal primera se trata, no solamente 
es necesario tndicar si se inmca t>iolación directa o indirecta de la 
ley sustancial, sino que ha de concretarse la especie o m.odalidad de 
la re~pediva viole~ción con citación de !a norma o 'IIDrmas que se 
c:onstderan conculcadas por la ~e-ntencúz del Tribunal 11 con la argu
mentación jurídica que sirve de /ur.damento a le+ demostración de 
la ca1•sal aooga~a. 

"Et memorialista en este caso se ha limitado a enunciar en forma 
genérica la llamada ¡;iolución de la k71 susumcial sin predsar de qué 
naturaleza seria tal violación al tran.~criblr el. artíct¡lo 68 del Código 
Penal y a sostener que el Trillunal no le otm·gó a ~u repre.~entaáo IG 
condena de cjP.cución condicional pese a que considera reunidos los 
requisitos legales para su concestón. De esta mcrcnera ñ.a llecñ.o un 
memorial que podría ser tenido como alegato áe instancie. pero que 
no reúne las fornUJ!idudes propias de u.na demanda de casac::ón. 

"Y a:'lte tales deficieneias, que la Corporación 110 puede suplir, se 
impone c!esestimar la demanda presentadu . .. " (Casad.ón, marzo 14 
de 1985. Magistrado ponente doctor A.lJonsCJ Reyes Echandía). 

La acu.~acicm no prospera.. 

Cargo segundo. Aduce el casacionista. que la sentencia de segundo 
grado es vloJ.a:orl<\ de la ley sustancial, concret&mente en los a.rticu
los 231 y 233 ó.el Código de Prooedimíento Penal, por error de derecho 
al haberle dado el sentenciador Wl V(l.lor juridico de indicio 1\:Jce~arlo 
al testimonio del Notario Primero de Bogota, a la i:lspeceión ju.~icial 
que obra a folio 44 del cuaderno principal y c.on.<idera.r como inc!i~io 
grave el habe1· encontrado a su defendido en pose~,;ión del velltculo 
hurtado. 
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Par:>. demostrar la ac;usftci6o 1!1 libelista aptmta: 

' 'El señor Notario Primero ele Bogot<i, mun.iliC!Sta al Juzgado 
Instz•uotor que la filma y los sollcs · c¡ue ap~J:Muen en el documento 
que obra en el folio 2 vuelto, pareco ser su firma y lo~ sE>llos que 
utlll.l:a la Not.aría paru est!IS dlllgencias de autenUcRc16n, ¡;in embargo 
o.notll que no son auténtkos porque le falta el timbre nacional. 

"Como se puede observar, en ningún momento scllala este fun· 
clonarlo público que su firm11 y t>tlc.s sellos sean falslilcados o sea, 
que del.>e yre.sumirse qua la firma que allí aparecP. P.stllmpada es la 
núsma que él utiliza para t&tos eventos com o también cUello:; S101los, 
la única prueba mónea q;.~ puede r ebatir de falso la f~rma 'Y los 
senos en dicho docunumt<>, es el concepto grafológiCO dol Instituto 
de Medicina Le¡;al, de lo contl'ftrlo. wcho documento gor.a de la pre
sunc!6n lt!g;\ l de uut.cnticidad, ya que el articulo 261 del Decreto 409 
de 1911, establee~ que son dO(:umentos auténticos los (l:rpedid.os por 
un funcionario público. 

"Los juzgadores de instanc:lll nl considerar que dicho documento 
es talso pal'a con~íderarlo como un incli~;io grave contra el procesado, 
tie le está. dando un valor jurídico distinto <lel señalado en la ley. !1.1 
cong!C!ent.r que tal docwnentaol6n m; falsa, es considerar que el teslii· 
monio del ~eñor NotaTio Primero es casi plena prnP.b>l soore la 
falsedad de dicho documento, y al consider..rlo como tal, el procesado 
queda totahnente impedido da cef ende::-se, ya quo él demuestra la 
?Xisteooia de la presunta personu que se lo \"endtó, het1J.o que se 
couol.>Ord t:On el dicho d~l setlor Noel Hcyos (fls. :l57 B .16Z del <-tta· 
demo pr incipal ), pruebas que demuestran y descaTtan la responsa
bllida.d penal del procesado. 

"En la in~pección judlcJBI que ~o lo bi:Go al carrn hurtado, se 
de.-nostró que el sinrli<!l\rlV •w ¡,ambió las identificaciones que lo 
hab!a hecho el caTro IDENTICAR. como tamhién era las mismas 
ll:W(l$ r¡uc tenia el propietarin del C«rro, estos hechos sirwn de 
contraindicio para des<:artar la responsabilidad penal del procesado, 
pu~:;, l:.J U~>ual que hace cuntqu!er persona que ¡;e hmt;t nn carro, es 
trllnsforma:tlo totalmente a !ln c¡_ue su propietario no lo = =02ca, 
pero, cuando se deja idénticamente. ello es indioo que Bust,os l"eful. 
creyó desde un principin que P.! ('.l\070 «ra bie.n habido y no hurtado, 
pu~s. rne parece que seria muy peml.,jo I!Ildar en un carro hurtado 
sin cambiar sus ¡;ignos de identificación, lo que lo hace fá.dlment.e 
ltli:!n tificabl.e po1· parte de su dueño. 

"Nudie puede nega;· que la ot.rn cara de la monAda en la inter
pretación de estos hechos sean los· que analizó estt> re~urso, qua 
comparados y evaluados con I(IS demás pruebas lo exim:rínn de· cual· 
quier responsabilidad penal. 

"Finalmente, considc.>rar corno indiCio grave en contra del p ro
cesíod o el hecho de enrontr?.rle en pose.áón matertal del veh1culo 
burtaáo, es apli:oar la presunción legal de rcsponAAhtlldad en los 
deliLM de hurto consag1-ada en el artículo 233 del Decreto 409 do 197L 
juicio valorativo que 110 correspond.e a la re:J.lídad fáctlr.J\, pues, es un 
r~qul.sito s·ine qua. non quA Al pro().f).sndo haya sido condenado penal· 
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mente por alf,\Ín del:to contra la propiedad con ant8riOi"Í.dad a?. h()C.':lc 
juz¡;ado, pero, tn 1 evento no se c'.a en nuestro caso, ya que el p:-ooe~ado 
José Domingo Bustos m·.nca había sido condenHdO ¡::enal;;na::te po;: 
ningún delito cont>B la p:ro:p!8dnd, por tanto, no se le pueds a~!i8B"" 
esta prestmción ni se le pu~~~e '-~'1nstderar de indicio grave eJ C.:.!~ho :~.e 
tener en poscs!ón dlc~o veh!cu!.o, pues, tiene prut:bas qu~ j1:.~(.ili~:1 
t;u posesión material. 

"Al considerar todos estos h~.chos como indicios graves c:mtl:·a e!. 
procesado, sG está Yiol<mdo el artíealo 231 del Decreto 40S de !.9'11, 
cv.ando po;- <>1 cmtu-aric ellos sir•¡¡,n de cont.mindicin pam d.o.o;c~.r~.::
su responsabilidad. Al tcm~~orlos como itldicios :tacesa;ios clla!-:.cto 
efectivamE'.nte no tienen e~ ca•::!.cter, se incurre por parte d<: los 
ju~ga.dores e!J. error de derecho, lo cual es totalme:-de viola~orio de 
lo consagrado en J.¡t ley sust>..nc.ial :para. estos eventos". 

Se responde: 
E7.t este nuevo ~argo 12. ausencia da t¿cnie<~ Tesulta ?..111'\ rnl!.r. 

ostensible ya que afirma que la sentencia viola direC~!<.mer·.te 1~ l.ey 
sustancial por er:·or de dec:-e~ho discutiendo el valer prnbeccrio :r~s
pccto licl t-estimonio del sef10r Notario Primero de Bogotá, ir.~!i~:íen
do en fallas insalvable,;; ya que su desaxrollo apur.ta. a la vlol~c!j;:J. 
tndire:::ta c:te la ley. 

OMcln el act.or que el iallo de segunda instancia vi~e pre::e:':ido 
de 1~ tlulJit< pnsw1ción de a.cierto y justicia y que el er.ire'.ÚL."'-l:'e::tto 
de su particular (!riterio con las considerc:.ciones d~. los j~!!:gaio:tzs 
de :itlStancia, entratándose d~ pruAb:J .. ~ r.omo las comentadas i:!Zl~s: 
riormente h2.cen imprccet:ent~ la ~>CllSacíón propuesta yn qu:: h de
manda correspondiente se convierte en un simple ulego:to de i·<J.stancia. 

:.Os ~~uore~ de hecho y de derecho en que puede inct!l"rir el sa~
tencia::!.or deben ¡;cr ostensibles y ser única la prueba CO'~sicl.sJ:sd<~. 
Paro, cunndo ~'XiF.ten otras en las cuales se fundamenta el tallo re.s
P~<divo, '.a uGU~ación pieroe fuerza y deja incólume el fallo !e-;:urrido. 

Por eso resulta acertado el criterio de la Delegada caam!ti !!firma 
que " ... para el casac:ionista son de igual conr.enido lo.s cm::.~:;¡tos de 
la 1<.-y Stt<;b:ncial y L'l norma adjetiva; violación directa da la !ey 7.!:-al.-<>
rial y •:iolación ele 12. misma por modo indirecto, sin tener ·~il ct!:mtr,, 
que estos dos cuerpos son excluyentes, pues cooo ya se acntó, el 
primero implica la aceptación de los hechos fur.damgn:•o ::J.el fallo, 
tal como fueron teniclos en cuf>.nta por ios falla.dores; 2.1 par,o q•!e por 
el segundo, se controvierten precisamente P ... ::.tos ·fund.a!l"a2ntor, rácticc5~ 
imputando o.l sent.enclador bien falsos juicios de existencia., !!a. id:!i1· 
tidad de la prueba, ora falsos juicios de cO!lvicción sobre l?. mi:;ma,". 

El cargo no prospera. 

En ::nérito d.e lo cx¡:uesto, la cm·te Suprema, Sala de ·:JaGaclón 
Penal, administ:::<lndo justicia en rrombro de la República y ::or auto
ridad ru... la ley, oi<!o ol cox:Gcpto del señor Procurador :;>rirr.-a.:-o ;.;ele
gaclo en Jo ?en~l y ele ac;¡erdo c.on él, 
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~lvc: 

No casar la sentencia roourrida. 

Cópie~. uut.ifíquese ¡r de\11tllv•lse al Tribunal de ori¡¡en. 

G-uillermo Duque Ruiz. Jorge Oarrcño Luenga.~. G".t·mCrmo Dúvila M!tñm, 
Jaime G1raJd.o Angel, Gu8ta'l.'O Gómr.z Velü3que~. Rodolfo Me&ntil!a Jácome. 
l.~san<tro Mur!inr.z 7.ti1H!Ja, Ectqar S'a4tcdra R&ja$. 

Qu.stavo Mv.alP.$ Mllrtn , Bfcretario. 



··--- ··--· ---·· 

lLa nor~.2! t~e es~r.:.")k:t·r: el fucr.:l ptL'"a Dos h!ttegr ~!lnte:s el:: l~ 
?uliieíll. Nacic.CJfJ~ -......v.\f!"~e:;i:;, 18 del .iJiee:reto 213'1 ~·o 1Sll3- -. 111C

~:rr.ie:re ~z'f.,e~nii;:-~s: Zlii c~ . .ita ocmsioÓm sj Du:s hechos ~~a:·t1;?:at ~"'0~ .. 
~i6n CJlllrn ~~ft s::~lf''IZC~!) o ;:;o .t~ali~Urtll! t~llll e.~er~ici1l o ít.a~lci~>:les o aD 

L-:te!rv.aillr ~:ill cum.!tJ.li..t.-ui~nto (Jle sw. obll~a.ci~tü 

Corte Supte17Ul ríe Justic!c:.- Sala de Casación Penal.- :Bugoté, D. E., 
di~.>: de nm:iembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado pon~mtc: Doctor Guillenr.o Dávi!a Mu-ñoz. 

Aprobado: Acta número 67 de noviembre 1? de 1988. 

Vistos: 
F=de ln Sala Penal de la Corte a decidir d.e pla.:o la -.:clisi6n 

negutivt~ de competenci.u ~uscitadn c:ttrc el Comando del Departamen
to de Pc•licia GuajiTa -eomo Ju?ogado de primera instancia- y el 
Juzgado 2? Su¡::ari~r ci.sl Distrito Juroclal de R.lobacha, en cuar.to a1 
conocimiento del proceso por homicidio contra el Cabo Segunñ~ d.~ 
la Pollci¡l Diego C-arcía Cárdena¡; y varios Agentes de la Po!.icia, h9-
chos ocurridos en el f>.<iunicipio de Di bulla ( Goaj!ral y en los cuales 
murió el camp~sino León Daniel Vanegas Padilla. 

Por tratarse de co::tt!'ove!·sia entre funcionarios de la juri~dir.ción 
penal orclinariu y de una especia.! c_omo es la militar. corresponde a 
est<t Corpora~ión la rl.efinición da! caso a lo cual se proceda p.'lr en
contrurs0 debidamEnte propuesta (art. 68, numeral 6'? del C. rl.e P. P..:, 

Hechos y antecedentes: 

El' 2!1 de abril ele 1938 :Ji Cubo Segundo Diego Garcia Cárcenas, 
Comand.'l.nte de la Su'b~staciún de Policia ó.el corregimiento La ?unta. 
acompañudo de alguno., Agentes y d~ los ciucladAnor; Homcio .':l.edondc 
Cote y Jairr.e Moscote :¡¡,uJz, :;e t~;rigieron en un vli'lliculo a r:ibu•.!a v 
al parecer, c~nforrne a la inforn'lt\ción existente en autos, dispararon 
armas de fuc:¡o contra el campe~i:lú León Daniel Vanegas Fa.d.illn, 
ocasionándol~ !u muerte en tcrmn. instantánea. 

Iniciar!~. la invest:~e<dón po:r 1'un<,ionario de Instruccién ?enal 
Militur, se oyó en ina¡:gatcria a los lnlflmbros rle la Policía ncusado¡; 
y se recibier,):-. declaz~..cione.s de difere¡l'.es personas en cua¡:'co a. hr. 
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hechos. Igualmen~ !!parece cupia de la províden('ja por la cual, en 
razón de eet.os mismos sucesos fue sep!lrado de la Policía POl' mal¡, 
conduct.a el C~.bo Segundo García C:i.rcienas Ul. 78) e in~pccci6n judi
cial practicada ~n 1:~ Strbú.~t .. ción de Policía de Díbulla, donde se 
anota que en la fecha de los hl:'(,hos ~., pre:;entaron los acusados y se 
hacen cons:.8J' las aotivid!tdcs cumplidas por los Agentes en t:.Sa fecha, 
además, del informe sobre el homiddio materia de estas diligenclas. 

Cumplidas algunas pruebas ordenadas por el Comando del De
partam~nto de Policía, se le devolvió el proceso por el Instructor 
--Juzgajo RO ñc TnstTiwción Penal Militar- con la observación de 
no t-ratarse de hecho:; compremlido" por el fuero. Por considerar 
ftmd!tda esta anotación, el Com~u-.do del Departamento de Policía 
Guajira, como Juzgado de primera instanc;fl, o::denó pasar ls inves
tigación al Juzga.do HupP.ríor (l'P.p~rt.o) ñP. fl.ioha~ha. co~ advertencia 
de proponer colisión de competencias si no eran aceptadas sus ra:r.o
ne::;. Una vez rechazadas por éste, afirmando que el conodmi~.nto 
correspondia a la JusticiH Penal Militar, se dispuso rcmit.ir el proceso 
para su clefinición. 

Razo11es aducidas por los funcionarios: 

El Comando del 08partamento de Policia Guaji~a hace referencia 
a la sentencia de 8ala Plena de asta Corporadón quo declaró exequi
ble el arcíc:ulo 111 del Dee.reto 2137 de 1!1113 (septiembre 23 de 1985), 
conforme ul cual el fuP.ro sólo extste respecto a actos rela~ionaños 
con el servicio y que por tanto los hechos ajenos a éste son de com
peten()ia du la justicia ordinaria, dirP.ctíva acogida por el Tribunal 
Superio~ 1\IIilitat en reiterada jttrispructencia (art. 67 del C. de J. P. M.). 
Y que exam.ina<los los suceso~. cuyo reo:;mncn incluye, la competencia 
en esr" cnso es de lo. justicia ordinaria, a la cual propone la colisión 
negativa. 

Por su· pa.rte el J\J.:gado 2~ Superior de Riohacha -al que se re
partió el asunto- e¡¡presa que d Cabo Segundo Garcia Cárdena.; m¡1r • 
nifie-~t!L en su indagatoria que en la ft-.cha de los acontecimientos hizo 
una anotación e.n Jos Jtbros de la Subestación de Policí<t a su cargo 
para dejar constancia de su trasl.udo a Dibull& para ele~t:n.< ñe re:r>or:
tar novedades. Es decir, que si (;llrnplía "una misión", cuál era la 
indicada y así ' ... considera que al momento de ocurrir los. hechos 
el C . .S. Diego G'<treia Cárd~nas sí .se encontraba en el cjcrdcio de sus 
funciones ... " y s.sí 1!1. competencia para Al jn?.gamienf-o es de la jus
ticia penal militar por lo que dispu&o el envio del expediente para 
decidir. 

Se considera: 

Para resolVC?' la controversia debe partirse de la norma que esta
blece el fuero pam los integrante~ de la Policía, cual es el articulo 18 
del Estatuto Orgánico de esa Instituciól1 (Decreto 213·7 de 1982), el 
que es claro ert d·i.spo-ner que ~erán ju2garios contarme al C6digo de 
hlsticia Penal Jl.1ilitt>r lO$ miembros de la Instituci6n " ... que cou oca
~'ión del servicio, por Ca!l$u del mismo o de fu-ncir:mes inherentes a 
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su cargo o m1 la.~ circunstancias de que trata el articulo 37 de este 
estatuto, cometan delitos . .. ", norma vigente y cuya e;r.equibilidad ha 
sido reconocic!a, conforme lo e'J';(lresa el Comando de la Policía. 

Es decir <JU.e se req".liere determina?· en cada oca.~ión paro. deducir 
si los l!e~ho.~ tlsf.ri.n comprendido.~ pm· el tuero, si estos por lus que 
se acusa·1t a 1011 mlembmr. de la Policía guardan retación con el ser
vicio o se recliza?·on en ejvrci<:io o {'.J.nciones o al intervenir en cum
plimiento de su obligación en caso.~ de p<Jlicín de q!tP, tmzgan clmO· 
cimiento. Y es reiterada la jurisp¡-udem.ia de esla Sala en el sentido 
de qtte citando cltcha cone.tidad n relación con el servicio o que les 
hechos sol hayan produC'ido con ocasión del cumplimiento de sus 
debere.~, en forma que pueda concluirse qtle actuaron en la.s CQ.lidfules 
expresadas, no se acredtte o pueda admitirse, no existe el tuero 11 el 
ju;:gamiento corresponde a la justicia orái1Uiria. 

En el proceso citado, se llega a la con<:luswn de que st oien los 
miembros de la Policía aC'I¿Sados se hallaban tln el momento de los 
hechos en servicio, el clclilo por el cunl se tes sindkn junto con perso
nas ajeruls a m institución, no guarda relación con sus tu:nctol/.es, le 
que se demuestra con la circnn.stancia de ¡;ue 110 hacen alusión alguna 
al mismo o a procedimiento cumplido en tal ocasión y pO?" el contra
rio lo que expresan y comprueba e! proceso es que se tramportaron 
a otra localtdad para efectos de "reportar novedades", s·!n hacer 
~eterencia alguna al hecho ilícito indicado. 

P.or. taiE!s consideraciones, deben admlt.irse les razones alegadas 
por el Comando de Departamento de Policía Guajira, toda vez que 
hast.'\ el momento no se est-ablece el nexo de los hechos investigados 
con la :tunción policiva, ,;in que pueda tl..dll<~irse éste, como lo estima 
el Juzgado Superior. de la sola circunstancia. de haberse tra~ladado 
en servicio el Suboficial y los Agenk-s a otra localidad vecina con 
uns determtnr,da finalidad, pf!r() sin relación alguna con el ilícito 
objeto de investigación. 

Se conclu~ por tanto que la competencia es de la .lu.sticia 
ordinaria. 

Por lo ant-eriormente expuesto, la. Sala de Casación Penal de 12 
Corte Suprema de Justicia, 

Resuelve: 

Dirimir la colisión negativa de competencias en el sentido de 
atrib~ur el c1mocimiP.nto a la justicia ordinaria. por lo cual se ordena 
remitir el proc~eso al Juzgado Segtmdo Superior ele Riohacha, el cual 
rooptará !&S disposiciones pertinentes, conforme a las normas legales. 

Para la información del Comando del Dep3l'tamento de. Policia 
Guajira, renútasele copia ci.e esta providencia. 

·Como en autos. no aparece Mtuación del Juzgado 30 de Instruc
ción 'Penal Militar, no obstante :a8 constancias agregadas sobre nove
dades del p,¡j¡-sonal, desde mediado~ de febrero dt: 196'1 has~a mll.yO 
de J.988, !.11pso en el que el proceso estaba en dicha oficina., dé:se 
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informaCión "' la Procuradur!a Delegada para la Polícla Nucional con 
copiu~ de los pertinenu-..s para que vel'ifique si ht~Y lug&r " actuación 
clli;t:iplfnarla. Líbrese por s .w.ret<lria la comunicación correspondienw. 

Notifique-se y cúmplase. 

Otttll~rmo Du(,.,tue Rlti:a., Jorl}t Carreño Lm~ngas, Guillermo Dávíllt Mrsñoz, 
JaJme Gtraldo Angel. Gusta•>O CJ6111er Vel<isquez. ll.ndolfo illi!lltllla Jácome, 
l.i.Jandro att!Ttinc¡; Zúñiga., Ed.gcr Saavedra Rujws. 

Ou•tavo Morales Marfn, Scue\Mio. 



... ~ "--la .,_,, "l'"''·······"a' "'"'~ J,a·vo ·····n¡•¡•i-'¡) "~ lo anu'o••'.l·~ •..•. ,a -~ ·~~ N..,,~ ~.:).... 1 .... d.~····~···· ~J.·· .... . ~. <O. •• , ., ...... 'Ui-v .c-. r1~,. "·'V·''V' , ,~ ..... ...,;o-

!!3~'1J!t2! en 1~. ·3t1~.y;:::~ de2 iiT~2st.iea·ción G:!.l"!l dete1l1".11aÍ~tatltr· 1j?:!3!!SC·, qlUe
~arÉ. irr•!J·~;;~~:~a ¡ra?i! :orr .. Jc~r rlel tnisnn. e:n Ia ~tal)~ i.. ~ it::.r.gz..a 
m7.e-:n:to. §f...ól! ~ua c:d33:a 1ilJI: a;r,;~;ti!n·eJI(;..q. sn~f~ato ~·a::-m SQ!c:?a::~!" esm 
prim::!r,m iillw~, ;::;m :m ~val:uadóllll de la mis::na .:lomo Vl!C.ll cdnj¡:ll\ 

imk¡:endi:mte 

Corte Supre:'>'!a de Justi~-ia.- Sala de Casación Penal.- Bogotá, :>. E., 
dieci.séis de noviemb•·e de mil novecientos ohcenta y ocho. 

Af.agistt·aao pon~nte: Doctor Gusta'L'O Gómez Veúhquez. 

Aprobado: .ll.c~:;, número 69 de noviembre 9 (le 1938. 

Vistos: 

El 29 de agosto del año t!n llUr:;.o, los :Magistrados de la .Seis Penal 
del :'l'ib\!!lal Superior de Tun,ja., doctore~ Alv~,-o Guev.mt SandovaJ 
y Al;onso GU¡.llnán Gwm!in, 8e declararon impedidos (art. 111 del 
C. de P. P.) :para conor.~r <lel presente proceso, adelantado cor.tr~ 
Miguel Castr11lanos l''ajardo, por el delito de homiddio, por ·haber 
conocl(!o de h apelación intt!rpuesta contra la resoluciñn de acusa
ción con qw; s~ le c:obij>.U'il. ( art. 535. i nci~o 2·: íbítlem l. La Mab>istrada 
Rubby 3l!sa .'lme.dor Diaz, qv.e seguia en tumo, y que rue quien reer::· 
pi<~Zó aí do~·ior Fernando Olarte Ol.:l.rte, Magistrado que con los im
pedidos ñizo 8ala cuando ¡a_ .su1iortichA AizA.rtR., proyect-ó aceptando la 
~eparacton C:el conor.imier.to de aql!ellos y seña.Jando cómo quedarla 
integrao,;. la nueva SRla que habrfa de asumirlo, mas su proyecto no 
fue aceptado. La Sala mayoritari:t decidió entonces no a<:eptar los 
impedimento~ y enviar el proceso a la Corte, para que dirimiera de 
plano la cuesti:\n (art. 110 del C. ñe P. P.). 

Breves c<msideraciunes de la Sala: 

1. Para el Triñunnl, r.onr.retamente los Magistrados Sixto Aria..~ 
VarJ¡as y !'l:éctor Col'redor Roctriguo;,z, el articulo 535, inciso 2~ del 
Código de P~ocedimiento Penal, no tiene operancia, cuando :re trata 
de q·ue el Tribunal ha conocido del mismo proceso en In etapa de 
juzgmnirmJ.o, por cuanto esa determinación no es propia de la etapa 
de ivwcsli¡¡at"ón, sino de una nueva, a la que dertumina "de culifica
ción". Es así como a:reguran que el artículo 468, "clau~·urc de la in¡;e$· 
tigacicm", claramente esta dic:iondo que la "etapa de investigación 
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termina con la eiecutorla del auto cEe cierre de la int>estígadiln" , y d2 
ult! que "no puorta '!.l f tmcionario practícar dillgsnda a/.guoo''. Y, si 
a .'IU turno, el artículo 1H7 dl'.l C6dlgo ae Proc~:L>miento Perwl, precisa 
CJlll' '·con la eje<--utcria del auto 3obr e control ae legt.J!id.ad o de la 
resnl!J.ción cte ar.u.wciún, según al Claso, se inicia la etapa de ju~ga· 
miento", es porque "entre la t?jecutnrla del cierre de investigllción ¡¡ 
la ejecutoria del auto de control de legalidad o d11 la resoiudcin a-. 
ac·r¡.~ación, según el OU-80, existe otra cta·pa del proceso qtte ~e puede 
llmnar ·etapa áe c.::~l ifh:<11.ión', la que, en los procqsos mixtos" íaque· 
Uos de competencia de lOo juece.~ .ruper!ores y Cli3 circuito, que es 
donde oper¡;¡ t:l impedimento en cuP.stlón), se c"mpone: "De l!l re.,o· 
lución de acusación, de sus recurso.,, de las prm>idencfu$ que los 
rosuel?>en, d~ la proviaenr.ia de segunda instancia. si hay apcl~ción, 
de la actuación del ju'!gado de instrucción para 01111iar los procesos a 
los Juzgados Superior es o de Cir<:ui.lo '!1 c!e la prOtJidtmcia de controL 
Cli3 legalidad" . 

2. Po.ro. la Corte es novedo.<o, dc!de lu.ego, la posición del Tri· 
bunal, pero en muner(i. algnna, juridtr.t.. J::n efecto, tanto en el ant&rior 
Códiyo de Procedimiento Penal, como ~n t?l actua.l, cúzram,mte se di~· 
tlnguen en el proceso dos etapas, la de! sumaria y la del jukio, sin 
vue :;ea dalW hablar con propiedad de una tercera etapa, llámese 
como se qu.i.era. En el Có<ti{,'CI anterior , la etapa del >'Um.a.rio iba desrle 
eL auto cabe~-a de proc:oso. hasta !o. e}ecuto,.ia dr.l auto de proceder, 
momento en que se iniciaba la {a$e de la wv.sa que cu.!.minaba con la 
ejecutoria. ele la :i!:T!tenr.1a; en el Código acturtl. la etapa de investi· 
[II!Ción :¡;rincltliu con el a:tlo de apertura de la mL•ma 1i termina eon 
la ejecutoria dol Gtúo sobre control de legalidad o de ia resotucwn 
de acusnc16n, segU-n el caso, que e.~. preci.&ame?ile, el moment.o 1n.ísmo 
en oue se i?tida la Jase a~ juz:r¡am?rm.to, el cual iinaliza cm~ la senten. 
cia debidamente ejecutoriada. 

Es ind•u!.able que el Tril>un!ll se apega dllmasiado at sa1)()T emi· 
·ru:t1/.t."!llente literal Cli3l rótulo de! ar tic?1ln 468 del Códig<> de Proce· 
dinUe?zlo PeooL y, <xm to:to 11 qt1e ajlrrr .. u que realiza W?J'~ i•!terpretadón 
sjstemáti(;a de su contenida, ~n rigor no lo nace. Evidlln.temente, es 
apP.nas 11.at?lral entender que la ta~IJ de im;~~ttgllcir)n debe c·ulminar 
co·tt ·una UL'CIIuación de In mi~ma, sin que existn. un argumento .Mnsato 
para separarl<1, ubicándola en c:om:porU!.miento .<;'pcrado, constitu· 
yendo ?tna etapa intle¡x.>ndiente dentro del proceso. cuando lo cierto 
es que le ~rWr'.ece po¡· €$e?ICia. Las pnulbas 1!0 pueden quedar suelta.•, 
haciendo de ruedn 1()(1(1 dentro del rol de la in11estigación, p-u.cs ésta 
tiene u.n <·ometido ctml.ral, lo qtte luz~e que tollo sea uno, cual es 
determinar si existe o no mérito para iormu!nr reso!ucicin· de ac1t· 
$<:ldón. Se co!oca un Umite para la prtlctica de esas pruebas, a la 
Oportunidad propifl f'.aTa traer (l lOS 4UÜlS loS elementos que permitan 
dar por ¡rJr!ecci.onada la averi¡ru¡u..-úín; eso es e;ractamento lO que 
ha~e la norma que se comenta, la que por ;ourte atgu1w dW. lo que 
afi.rma el Tribunal. e.9tO os, que la et apa de inv~stlgación t ermina con 
tu ejecutor4n. del a.?t.to da ciP.rre de le im:ostig,¡ción, siént!olc ajena por 
comple.!o la cali!icMión de la misma. No se puedcm. ex/.remar las co.qa.s 
has ta e$e punto, porque eso sería. rtmdio·le úemasiado tributo al emm
ciado, al tftulo, de¡;COtiO<.-iendo el contenido del mismo y eL claro 
s"ntido que €l se {ifrl, iQual que !.o hacen clisposicioMs po~teriore.s. 
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Con CSl> ~ma filo.~o/ln habrl4 que tenntnar pnr aceplm', de 1lUI1!CTa 
absurda de.•de lu.ego, que 14 cín .,unstoncia d i! que el 'IJTOCeso quede 
etJ. Secretaría a di>posidón de las parte.s para alegar, constitu;¡e otm 
Jase ~W:Jce~al que bien podrle; i ntitularse secretaría! o parcial. No, 
defhzith>cmlmlc, y tan no ·<M así que el propio tl!gl.qlador se encarga 
de ubic'r las cosas en s u sitio. ('1Wndo dl!termína "r.on la ejecutoria 
del auto sobre control de le{!uliuu<.i o ae út ¡·esolucWn de acusackín, 
según el r.aso, se inicia la 11laP« de jtt2gamiento" (a.r t . 487), lo que, 
en sana exégesis, significa que hasta allí va la etapa 1te im>estigación, 
como que nada. impide que, en ese mismo trru;cenaentcú momentv, 
culmine un periúdu ·¡;-roaesa.< ¡¡ nazca otro . 

E.• =ndo menos curtoso, en la int(""'JTetaci<m que $lenta el 
Trilnmal, que el impedimtnto no se dé cuando se trota de la apelación 
de la rcsolucion de acusación, per o $Í en ·el evento de la apeladóll del 
auto de detención, a no ur Q1J.e, tlel.'nndo su tests hasta las última.~ 
con~ecuencins. se a>e·veru que esta determínacián también es ajena a 
la etavo. de investigación. Para nudie es extraño . que, el cornpromc
tlmiento conceptual del j u;¿go.c!or 1!~ mayor cuando se trata de aqueilll 
dlltP.rrni twr.ión. quf! no de ésta. Prollija pues t!d l t:$iS procedimientos 
absurdo,,, lo que acolita también su rechazo. 

No lla.y que ot¡,iclar, c-uundu de estos temas se trata, q1' e el legis
lador. t4 menos en estos proce~os que se lw dadc en !l(lmar m ixto&, 
o sea., los de competencia de los juzgados SU¡JMlores y de circuito, 
(11tiso que la etapa de úmestigaciún, 11Jduída en ella dKsde luegO la 
resolucimz de ac~u~~6n, f uera reali2ada por tunclonariQ o;li3timo al 
de la de iuz,:¡amiento. Esto porque entendió que a.,i dalla cumplimicn· 
to, de alguna manera, a .~u aspiración de implantar el sistema a.cu~a
tor!o . Y, si bJen ea ver dad, que el asunto a~i tratado ha dado lugar 
a scvcru:J criticas, como estas de que si se cun~ideraba que !:al sistema 
era o <1$ el idea.!, con exactitud no se estci e.qtatu11endo, como que el 
Ministerio Público, que es el l lamnño am a realizar lu acusación, no 
lo hace ni siquiera en esos 'IJTOcesos; que se verl{tcan distinciones 
odtOSCI-q, pues los pro~e!lo,q de co?Wci?niento de los Jwgados Munici· 
pales, det Tribunal y dP- la Corte tienen un régim.e.n 7JTO<:edimentaL bien 
distbL!Q; ql!e se désr.erdicia ei cor.ocirrnento tuiquirido de pro=s 
ccmplejos; en .fin. no se puede de.¡;cor.ocer que el articulo 535, en su 
i11cl$o 'l!, obcáece a tal conceptua&aci6n, estn es, a que jU11cicnwio 
que lltl'Y" conocido do! proceso en la etapa de tweriguaci&n, se separe 
ele su cor.ocimirnto en la tase del ;uzgo.mi~mto, con le> que se entiende 
que se. ur.rantiza en mej or fe>rrna la dcb·idu ·irn¡¡arclalldad. 

Desde luego qua tal norma, inspirada en ese noble propósito de 
cle.~pojar al jcillador de 7JTe?uicios o de fo.i.qos orgullos que no le per
mttm>. advertir sus pa.~ado!l errores, 11S de temer que pu~1La Uevar, por 
la.q caract(!rítticas ele nu.c~tra orr;cmi>.:ación de justicia '!J .la f orma como 
se ejerce el patrociniO judicial, a mayores males. A.tl es conw n.o es 
de extra<inrse que la recurriblüdad, que '-onst.antP.mP.nte . e.~ la tlntcc 
mti.R.~tro. de actmdad del derecho de dejenSt" 11 que no 3e compadece 
~'011 la Jlojc calidad de !r~~ Sltsfer.taciones, cmu!U2CO a que la justicia 
quede en manos de conjueces en numeroso~ tribunal es 11 qu e las 
demoras para integrar ÚIS corrc~pondientes Salas de IJec;.sJón, dtm 
t'!l traste con la celeridad que se le lw. querido imprimir al trámite. 
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Pero todo esto que alredeC:or de UIS citadas n= apunta la doc
trina y la jurispruder.cia, no autoriza a dejarl:I.S illCpcrantf;s, porq'.le 
eso ser!lt - ve·rdad de P<!rou•·u!lo- dcsco?wcer c:r:-pre.~o y claro ma-rv 
elato legcll, convirtiend.ose el intérprete en leg-islador. 

No luty duda pues de que, la Sola dt!l Tribunal que l!a¡¡!t ~nnnr.ido 
de la apelación que se surta en la etapa- de in.vesl:igacíón en deter-mi
nad<! rrrocuso, quedará impedida para conocer del 1rlismo en la etapa 
de ju.<omnicnto. Igualmente es indubitable que e•e impedi?r~ento surge 
cuando de lo que se conoce es de la apelación de la re.~nlur.ilin dr. 
acusación, p¡¿es es irrebatible que es ta determirUlción es propia ele la 
etapa del sumario. 

Pinamu:nte, dan a entender lOs Magistrodo3 que rechazaron el 
impef'..inf.M>.to que esta CorporacLISn le lw. dado a la ca~al cuart!l del 
arii~'7du JG3 del actu!L! Código de Procedimiento Penal, cnnr.mt.am"-'r.te 
en lo que se retiere a haber manite.~t!tclo el Juez u Mar1tstrado su 
opinión sob-ra el a8·unto 11Ul.tcr ia del proce.~o, exacr.amcttf.e el mismo 
alcance que jnriRprudencia!.mente se le daba a la con.91J,(lru(la en el 
mismo numeral del r.rtir.ulo 7R tlol. (Interior Código. Tal n.Mrto riñe 
c01~ la rc•a!icüzd porque en ·l!erdac1 cua11to se lw afirmaao e., que tales 
doctrinas deben entende¡·se con la -~111Pedad q-ue uJ;ora co1nportr. el 
artleuló 535, i nciso 2Y. A manera d.e_ ejemplo, <m clCt(~rminación de 
c!idem!Jm 1~ de 1987, sicrulo Mugi11trado ponente q-uien ahora realiza 
igual cumcttdo, dijo esta S."llá: 

·• ... Obsérvese cómo el asunto (¡¡rt_ !il.~. ineio ~) se limitll a 1ffi 
Tribufl:llcs, en asuntos c'.e los cuales conocen en seounda instancia 
por la via d~ la apelación (o de la consulLa. s"'gún el Inciso finul del 
urtículo Que se comentA) y <\l~<tndo el proc&so sP. encuc¡ntra en la fa.~c 
in .. ~tructiva y ¡;;ara impadh·Ies s~> conocimiento en la etapa de juzaa
mionto. :;:,. entendido, entonces, qu!:l en todos !.os otros eventos ln 
opinión rnartife¡:,tada por el runc!OIIH rio ~~~ estricto cumplimiento de 
sus runc!oncs mal pu~de ~er HIAvflda a la categoría de prohibitiva para 
prosAgu!r en el conocimiento del respectivo proGe~o. ,\~i. pUE'-~. mien
tras se esté en la misma et-apa procet!al (sumario o juicio) el criterio 
ql1~ s~ pl<'Sme en su decarso no irLlt~ll>ilit<J. en man&ro alguna. Podrá 
entonr.€$ el Jne~: de tn~trl!t'Qlú.n (hoy funcionario del conocimiento}, 
:por via e.lemplilicatíva. dict.'ír auto inhibitorio y !lP.ga! S\1 revocatoria, 
emitir la respectiva medida de &SI!guramien~. aceptr.r o rec:'lar.ir la 
parts civil, ~negar la práoti.c& de pruebas, pronw1ciu.r:>c sobre excar
cAl•.clrmA$ y ~ob~e cesación o no de proceclimi&nto, newur la vlncula
ción de otro;; sindicado~. de~;idir iucidmws Cpelit~.7.gn.~. (tvuhíos, ob.ie
cione¡;, etc.), sin que el C7iterio QUe e!1 tales opmtt111i~dt1S y en otras 

·más siente, lo incapacite po,ro continuar co"ocien(!o dt~l proceso. 
Puede, inclusive, proferir re!>oluolón dG acusación, cesoo!ón de pro
r.etlimlflllto ll ordeMr IR. Tf!a!Jert.nr~ de inve-stigación; si estas deeisio
ue~ IA.S llegare a revo;;ar el Trlbumll, por apelación o consulcu, no 
quiere ello decir que ei in~:<tructor está impedido · para couLiuuar la 
actuación que le corresponde 1-ealizar . 

"Igual podrá el juez de !)lena OOID!)e!er:cia <superior o circuito} 
dic«<r el auto da oontrol de l~idad, nl'gar prácl:iea de pruebas. 
ecepror o no In pa,-t€ civil, manifestarse sobrll pronedencia o no de 
~xcarcelación, pronunciarse sobra el ce.~A lle procco'inúento por cau-
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!!ale$ obje~ív"'"' <!.e improseguíbilidad (art. 503), sin que desda luego 
esté impedido pa:ra proferir sentencia, como que su ob:ignción es 
pre::ts2.ment.e hacc:rlo. 

"En tratándose del Tribunal, na pocll'la darse la recusación Q 
impedimento por la causal de que se trata en aquellos eventos en que 
conoce pero no por la via de La apelación o !u consulta, tales como 
c.olisió~ de competencias, impP.dimentos y ;•ec1JSftt~ione.s, eanibio:; rle 
ra.dica.eión y an los mismos casos ya vj¡;tos de los jueces de ín::;truc· 
ción (11uto cubcza de proceso o inhibi;orio, negativa de revocatoria 
de éste, rn•~dida de uS\Jg\l:ramiento, calificación del sumario, etc., etc.}, 
en aquellos procesas en los que hace In prlmeru instancia. Sobre esta 
últ;mo aspecto recuérdese que, 'en los ptocesos por delitos de com· 
petencia de la Corte Suprema de Justida, de los Tribunales Superio
res y de los Juzgados Municipales, el mérito del sumario será califi· 
cado por In Corporación u Jut:z Municipal correspondiente' (art. 467), 
entendiéndose que ellos no profieren auto de control de legalidad, el 
que só:o opera p::ua aquellos casos en donde la t'ulifícnción hn sido 
l>ealizada par el fu~cianario cie instrucción, o sea los de co!npetenc:a 
de los .iuzgQclos superiores o del circuito (art. 486). Es clr.ro entonc~s 
que aquellco.s funciouario:; expresarán su criterio, sentarán su opinión 
de fondo ai moment.o de la calificación, bien profiriendo resolud6n 
rle acus&rjc\n, cesacic\n de prot:edimiento u ordenando la respertura 
de la investigación, sin que obvia.."ttente tales pronunciami.cntos com· 
porten inht~ltilidad para p1·osegui~ en el conocimiento dei pJ."oceso, 
pudiendo Inclusive -y no otra es ~;u obligación legal-, según el caso, 
dictar la oorrespondi~ntc sentencia. Es aquí donde más diáfanamente 
se '\'e que la jurisprudencia. de la Corte alJ:ededor de qué debe ent.en· 
dl>rse por opinión ganel'ante de impedimento o recusación, perdura 
en su cabal vigencia. Y es que en verdad no po(ltfa entenderse que E'l 
Jegislad.or, ul m.i~mo [jempo que les atribuye a tales Iuncionarios la 
fMu!tad de asumir las susodichas dctcnnino.cioncs, eleve tal circuns· 
ta.nci"' a. la categoría de cuusul de ímpedimeoto, pues ello seria tunco 
como asegur~r que la ley probtja o e.st&blece el absurdo. " 

En consecuencia, la Corte Suprema d~ Justic.in, Sala de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

Declarar que les asiste razón a los Magist.rados Alvaro Gu.evars 
Sandoval y Alfonso 3uzmán Guzmán, cua:Jdo decidieren scparar~e 
del conocimiento del pre5cnte proceso, pol' darse la causcl contem
plada en el articulo 5:i5, inciso 2? del Código de Procedimiento Penal. 

Notifiquese, cúmplase y de,'Uélvase. 

Gtdllcrmo Duq!Lc RuW, .Jorge Cc.Trciío Lt..:cnua.s. 0111llermo Dát>i:a Muiioz, 
Jaime Giraldo Angel, G!!stavo Gri-mP-2 Vel.ci,s-qr,ez. Rodol¡o Mr..r.tilla Jácome. 
LisandTo Jilarr:ín~z Zú?l¡pa. Ecl~llr Suavedra lCQjas. 

Gustctvo J.forales Jl1a1·in, Rem'OtJJ r!o. 
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No es motlvn ·rlle im-nliille:r; 1a indi:ISión en la provideDll·eia lllallfi· 
c¡ntori.a y la ordellll de rcapcl!tutrn respecüt ¡¡, ~illndh;¡¡¡dh;s, lh:1sta ese 

momento, ajenf.Ps ar prooeso 

Corte Suprema de Justlcta.- Sala c1e Casar.itln P1';1!(1l.- Bogotá, D. E., 
dieciséis 'de noviembre de mil noveci~ntos ocllen~ y ut:hu. 

Magistrado ponente: Doctor Gui/.!crmo Dlivila Mu1foz. 

Aproba~o : Acta nümero 069 de no,iembre 9 de 1088. 

Vistlls : 
El Juz¡¡;atlo 3': Penal dt:l Circuito rle Bucaramanga en sen tencia de 

11 dl' diciembre dA 1987, condenó a Je~ Antcmto Ramlr~ a 1:• ;>ena 
principal de t reinta y seis ( 36) meses de prisión a la interdicción de 
derecho y tunt:iones pública!> por el mismo t.f!rmino e indemnización 
-•m abstracto- de los perjuicios ocasionador., como res¡1ousuble de 
hurto calificadO ~.n perjuicio do lu. Cooporotiva de Trabajadore~ de 
la Comp<diía Colombiana de Taba~o P.n he.:ho~ Ol:urridos en horas 
de la tanlc del díu 6 de ma~u del mi5mo, ~n In numr.lonlo<h• •mpital 
san(und.creana (fl.~. 228 y ss.). 

Al r esoh-er In apelación el Tril:mr.al de 111. ml~llla ciudad, dictó el 
fallo contfrmr.torio dt: f~'<!hn marzo 8 de 1938 con la única modifica· 
ción de aumentar In pena princ-.ipal a tr10~ í3l años· y nueve (9) meses 
~le pri:;ión (fl.s. 1 y ss.). 

Interpue~ta o l:;a('..lón por el defensor del procesado y cumplido el 
~rámilc de rigor, se procede a dectdir. Se .rei'Jbió concepto de la 
Proourndurla Delegada en lo· Penal con oporuc:lón a las pretensione<~ 
del Hctor. 

Hechos: 

r.os r esumt< Ju Prut:uraduria en su concepto. ele acuerdo con la 
realldM proc&sal así: 

"En liL tarde del 6 de mayo de. 1987 en céntrico lugar de la 
ciudad de Bucar-.1m~nga, Miguel l'inedo y Jurge Ur ibe fueron vio
lentamente despojados de h• suma de S l.99ó'.OOO.oo, en e[~ctivo, 
un chAr¡uA y un rew\lver que llEwaban consigo por cuatro indivi· 

· duos que portaban arma~ ele tuego y quienes J\Uyeron en dos mo
tocicletas una ele las cuales pudo ser identU!cada. por Wl peatón. 
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quien suministró a la& víctimas la. placa (XAA·'?2l y el color :rojo). 
Tales d>tt.o~ p;¡nr.Hitonm m.li~ t~trde 11. la.s a·.!torio.ades cla pnlicia 
aproher.der a Jesús Antonio Ramirez cuanéo conduela la mete, 
al tiernpc que trataba de escapar a la acción de los agentes". 

Debe anot<trs~ que los mencionados eran el G•n-ente ;- celador de 
la. ::oo:;¡ernti~'U de 'i'rul:«.ju~orcs de Coltabaco, interceptados cuar.!do :;e 
proponían CO::l.Sige¡a:.· los valcres er. establecimiento bancario p~óximo 
a sus ofií'.bAS. 

Actuac;6n '[fl'Ocesal: 

Iniciada la inve.st.ir,ación se logró la captura de Jesús Antonio R.a
mírcz, a quien se le encontró la suma de $ 85.000.oo, patie c\el qt:e fue 
sustraico, acto en el cual intetvino según &us manifestaciones en ex-p::l· 
sictón ant.e !a Policía Juclirjal. Oído en ind:1.gttt.nria ell])rcsó hab(•r sido 
objete de !l.re::;iont:,; y torturlis y ne~ó por consiguit>nte sus af!rmaclo· 
ncs. Luego de practic;~r otr<ls diligencias se dispuso la deteación pre
ventiva, apareci.e:c.clo en su l~ont1·a varios regi~tros de antecedentes. Una 
ve~ p~rfetKdOil&do el sumario, se cerró y ~ dictó :esolución &::-,¡~atarla 
Pal'a Jesú.s Autonio Ramirez por hurto calificado y se o:o:denó la rea:per· 
tura. en rel~rjón con el indagado Mario Sarmiento Almeida y cor~. otrcs 
dos sindicados -Armando Vera Vera y Rorniro Parra Gómez-- no 
vinculados al proceso. 

Apelad¡, :ficha prcvidt'.ncia por el defensor de Ramfrez el T i'lbunal 
confirmó lo "csuelto por el Juez Instructor. Asumido el co~1ocimientn 
por el Juzgado 3~ Per..al del Circuit.o de Bucaxamanga, dictado po~ éste 
auto d~ tJCat.rol de kgalidad y ctec¡·etadas pruebas pedidas en. el tér
mino mspedivo, se p;acticó la s.udiencia y se dictó la ~tml.encía. :f>¿ 
primc:re. instancia. Recunida é~<ta por o! defensor, que propuso nuli<'.ad 
por no h~h~rse vinculado legalmente a los sindicados llera Vera y Parra 
Góme2, resP,scto a q_uJer.es se dispuso la rea~artur,;. investigat.iva. el 
Tribunal la con1irmé :.nediante el fallo objeto del recurso extrao:r· 
dinario. 

La demanda: 
Recalcs.ndo que no fue:on reconocidos los a~1t.ores del hecho ni el 

vehículo :ret~i<'lo, además da la. reape:rtura respect-o a ¡os dos sujetos 
no vinctüados al proceso, invoca contra la sentencia li~S causal€:~ t.er· 
cera -por nulidad- y primera por violación de la ley sustancial de 
confonnirtad con el ;n'tic.,-ulo 226 del Cócligo de Procedimien~o Pemll y 
propone las acusacio~1es que pasD.It a exanúnarse. 

Crm.sal tr.rcem: Haberse dictado la sentencia en juicio viciado da 
nulidad. 

Consiste el catogc en que como la Juez Instru~tora calificó el SU· 
rnario inclure:1do a los simlieados Rarniro Parra Gón::ez y Arrr~ndc 
~Jure v~ra, no ''inculados leg;e:tlnleüte a la investigación. se incu.:-rif. ~n 
nulidad :;tm· existir irregularidades ·que afectan el debido pro~.e.so ( al't. 
305 'tel C. de P. F.). 
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Anota que el debido proceso se refiere nu súlu a los procedimien
tos p;¡rn la validez de las decisiones referente~ ~ la líbertad, sino que 
constituye garantia de orden y de justicia psrs que no se lesionen los 
derechos ciui:tadanos. Y se deben cumplir poi- t.rmtn In~ forma.~ pro
cesales est!l,blecitias. 

Refiere la •inculación de los incriminados, a quienes por no ha· 
ber~ empla~ado n1 definido su sttu~.,clón jnridlc.a, l1o podia notificár
seles el auto cierre de investrgaciúll, ~j,fectándose el debido proceso e 
incurriéndo..•e asi en invalidez a partir de aquella providcnci&, lu cual 
solicita se declare. 

Causa! primeru: ViolHciún de l¡¡, ley su::;tm1cial por error de apre
ciación probat-oria. 

Con apoyo P.n dicha causal afirma que hubo apreciación errónea 
de la prueblt l"€ferentc a 1~ idc~tificacicín del velúculo encnntrado en 
poder del procesado y que se dicl' fue utilizado para cometer la infrac
ción, incurriéndose cte esta manera en error de hecho. 

Observn el actor que el denunciante y a :;u acompañante no reco· 
nacieron al prOl't~sadO como uno de los autores del hurto y al exs.minar 
la motocicleta manifestaron que era de igua.lP.s ~aracterist-ieas a la que 
•ieron " ... pero que el dia de los hechos no estaba asl de briJl~Jltic<~ ... " 
Agrcgándooe factura ~onforrne a la cual tal vehículo fue pintado el 
20 de abril, es decir antes del dfa de lo~ hechos, tratándose por tanto 
de otro diferente. Se recibió la declara.ción cl.el propil'ltrt.rit"l di!l taller 
-Altonso Cs,st;lo- en que se efectuó el referido t~abajo y reconoció 
la factura correspondiente, hecho que acredita de que se trataba de 
motos distintas. 

Prueba que indica -dice- la inocencia dol procesado Jes(L~ An
tonio Ramírcz, pues el ·inform."'nte que anotó la plac.a del aparato pUdo 
equivocarse o bien lo::. del;ncucntes vosiblemente usaron una falsa. 
Legalmente producida esta prueba debía apreciarse y no desecharse 
como lo hicieron los talladores. 

Si existiere duda. solicita el demandante decidirla en favor del 
acusado. Y pide :se dicte la ::;entencia que corr~spunda. 

Concepto diJ la Pmeuraduria Delegada: 

Considero que el cargo de nulidad no está. llamado s prosperar 
porque no plantea la incidenr.ia de la omisión relacionada con ot;os 
sindicados en cuanto a la óefensa del recurrente y sólo podría alegarse 
en el proceso que se ordenó seguir separadame.'lte contra aquellos. 

En G'Unnto a la catL~al primerfl anota fallas en la acusadrín, porque 
ésta no corresponde a ninguno de los supues~os configurativo.; de ;m·or 
de hecho y además el fallador exm:ninó las pruebas dentro de su fa
cultad, sin ignor¡lrlas. Pida en consecuencia negar las peticiones 
tormul•ulas. 

M Ca.tt'tl IUdlGfal lf'cnall 
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Se con.~tdera: 

En rela<:i<ñi r.on la nulidad alegada, se apoya en la e:ristencia de 
irr~gula,-idad sustancial que <lfr:cta el clebido proceso can{orme a nor
ma 1!.-cprP.S!I (t!rt. 305, 11umera12~ del C. de P. P.), que traduce la garantía 
cons !-it·uc·io r.a l. 

Refiere el actor la anomalía determinante de eMa .~itooci<:ln al hecho 
de haberse incluido e11 la providencia calificatoria y orc!.e·nadD la 
n:apertura re.spe<:to a dos sindicados, ajenos al proceso hasta ese mo· 
rrw·r~to, porque no hablfln sido vinculados legulnwnte, ccntorme a 
ind~patoria o declaración de ausentes. 

La solrJ eitunciacion de esta contingencifl permite deducir clara· 
me11le q1!e no existe motivo de invalidez con respecto al procesado. La 
norma tr.:vocada, que garantiza los dereclws esenciales del acu.<ado y un 
adecuado y legal ju.:egamiento, 110 tiene aplicación en la situación pre
sentada como baBe de? la anoma!la referida, tJUes basta considerar que 
únicamente debe 'Ptoponerla cua12dn ~e trate de fallas que ufect:m o 
lesionan r:lirectameme la situ!Ieión del pro~esad.o P.l1 ~ur.nto impliq?tP.n 
un desconocimiento de sus derechos. 

Sin •:mbargo, el actor ni (lf!muestra ni afirma directamente esta 
circunstancia, ya que se limito. a señalar la irregularidcd pero sin ex
presar c6mo ésta vulneró los derechos del rejerido procesado, limi
tandose a. coucluir que se originaba po•· tal causa la invalide/! enunciada. 

Pero ar:alil?uda r.u i·mpugnaci6n, $e tünw /ú(:ilmente que l!l omisión 
resulta extraña o no guarda relación alr~una con el procesado reclt· 
rrer1te, dado qu~' ¡u._ ju:!gado con la plenitud de las garantías. Y el que 
se incluy,¡ra en la calificación a lo.~ dns c·itad.os sil!dicadn!l, contm quie. 
nes existían informes de habe1· participado en los hechos pero no se 
habíun ~;inculadc debidamente, sólo puede alegarse en la act!Ulción 
seguida cantra estos y así producir los efectos corre,qpondiente~. 

Además, como lo ha expresado reiteradamente esta Sala, la rup
tura de lo. conexidad, en los vasos preL'isto,q por la ley, como ocurre P.Vl 

este proc!lso, r¿o ocusicmu !u ·rmliclad y sólo da lugar al trámite separa& 
correspondiente para adoptar las decisiones •·espectivas. 

En tal forma, como tambien lo auv!erte el Mi11iSt!1rlo Público, el 
reL-urreni<? carece de interés jurldico -por no ateclar a su representado 
en forma alguna- para propouer esta i'fltp-ugnuciún, lo cual sería &-u
/icivnte, con prescindencia de las restantes consideraciones va anota. 
das, para rechal!4r la petición formulada. 

il.'o se admitirá por tanto la nulidad Invocada. 
Repitcse que en cuanto al cargo, con base en la causal primer&, 

se afil:ma error de bocho en la apreciación de la prueba respecto a la 
identifcc.ación de la motoc)ic:eta qlll'. se afinnó utilizada po:- el sen
tenctado Je~ús Antonio Ramí~. 

Si bkn el actor no Jo expresa concretamente se propone viola¡:ión 
indirect:~. Aun:¡ue, por otra parte, se refiere a que se desechó la prueba 
existente, cabe entender que su utaque lo diriF:e en el sent.idc de que 
se des,conució o rechazó el verdadero valor que tema para demostrar la 
inocencia de su patrocinado. 
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Se deduce, en COIIS(O..'\Jell\,18·, que la Impugnación radic:t P-n halx>.rse 
wrado al inteTPn:tnr la pruebll., sin reconocerle el alcance que real· 
mP-nt.e t enía. 

Pero debe tenarse en cmmt.n, como debe recordarlo el recmTente. 
que lOB talladores hicleiOn un de~enido y 8uficiente análisis de las 
pruebas apo,-t.adas en su conjunto, para final~M en la re.s¡:lon.!labilidad 
del procesado y que la alogaclón pres<:ntacla con baSE! t>n !a factura, 
carecla del valor !rente a Ju~ restan~es elementos de ,ltllnln. io!s decir, 
que efect.uadn una confront¡¡clón de esta última prue~a y e:<amiuaua 
amplli1mentc, no consi¡:uió el Afecto de desvir tu..'\r la demostración que 
estableclan los restantes medln~ ele convicción e-xistentes. 

Suticien\.t: anotar que las sen !Anclas se apoyaron M IM . manifes
taciones del acusado ante funcionarios de Policís., cousignadas eu 
diiigenclas de exposición provia, con las d Tcunstuncis.a correspondien· 
tes · quA r.cmdujAron a dejar sin ¡,fecto la ta:;tura aportada, como 
tampoco que no se 1lulJien.1 efed uado un reconocimiento directo del 
procesado. · 

N'o se prueba o establece por lo tanto un error manJIIesto en que 
incurrieran los talladores, sin Que el cargo tenga validez suficiente, 
pues representa tan sólo 111. iJ'lt~rpr~Lación del casaclonlst.a !rente a la 
dcl!nllru:lor. Resultando ts.rnbién Jmp~ocecente la referencia a la duda 
plantelldlt al no prOISperar el cargo examinado. 

Por Jo expuesto. la Salá de Q¡sación Perul1 de lA Coru, :;.uprema 
de Justicia, de ac.uerdo con el concepto de la Procuradut·la t • Dt:l"!fdda 
en lo Penal, administrando justicia en nombre de In República y por 
H.utoridad de la ley, 

Resuelva: 

Desechar el recurso de ca.sar.lñn interpuesto. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de origen. 

Notlríquese y climplase. 

O~íU.rmn Dfur.i~ RaU, Jorg• Ca.rroñn !.nr.n¡¡at, Gtllllenno D.Ull<r M~ñrn:, 

Taime G!raldo A1!gel~ .. Gu.•to.t>o Gómez Ve!~swe•. BorJ.olto Mantm.a Jé.come, 
Líoa.ndro Martincz Zuñigo., /ld,gar 3aavedra BIJjaa. 

C•14tar.o Moralt3 Marln, 8eereturlo. 



·--··-----· 

li'30C;;!:JDUmr~:l\>ro AJij,Jft1E'iiTAiiJIO 

ILF->. ded.~ión a. ~JU·e alude el art-ícl.IÜo 476 111e1 Cé-rligo d.~ 1"1~~:e1;~1l· 
mi11n~rt.o l!'P.:na l, ~~tl!trn.!.t-e ::J::I;r.r.mimr.r. 211 ~INJ.e,eid..":rrie.:!1;o &1b!!~•,>!:<:lll:!l> 
e:n GJ:I rr.is:m<l mom.eaoo de I~r. reaolución ct:! Is: sit=cf.din ~:lrid'icro 

Cm·te Suprema de Justicia.- Sal!l de Casación Penal.- Bogotá, D. El., 
dieciséis de noviembre ó.e mil novecient.us ochenta y ocho. 

Magi.strado ponente: Doctor Gustavo Gómez Veló.~quez. 

Aprobadc: Acta l'lümero 'IL 

Vistos: 
Se decide el recurso é.e casación interpuesto contra la r.entencig. 

de !eb•·ero 19 llel aiio en curso, mediante la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judic-ial de Bogotá, Sala Penal, confirme) en todas sus 
partes el fallo del Juzgado 29 Fenal del Circuito que. condenó a Carlos 
Julio C~trdo?.o Perei! a purgar la pena principal de treinta y nueve (39) 
meses y G uince ( 16) dias de ¡::ri.sión y a la acce:;oria de interdicción de 
derechos y funciones públicas por igU<>i lapso, corr.o autor responsable 
del delito de hurto calificado. 

La impugnación fue admitida por auto de junio 14 del presente 
año y la demanda por prowido de agosto 29 de 1988. 

Hechos y actuación procesal: 

Los prim~ros, la instancia, en versión que la. Corte acoge, los con
signa asi: 

" ... Fueron :9úestos en conocimiento de la administración de jus
ticia por el sef.cr Luis Carlos Poveda, empleado de la compraventa, 
'Monserra.t.e', si~1.tada en la carrera lO~ número 9-16 de esta ciud&d, 
quien dio cuenta ql!a el dia 3il rl~ !<ept.iE<rnbl'e del presente aiio, aproxi
madamente a :as siete de la noche, se presentó allí inesperacbunente un 
sujeto, el cuat proccc\ió a romp~r el vidrio de la vitrina de exhibición 
de tal lugar con vna v&•·Ua, la cual llevaba envt. elta et1. papel pa:iódico, 
sacando rlipiWLffiente seis r.adena~ de oro que St~ hallaban en la misma, 
para luego- emprender la. lmida. Dir.e haber peJ':;eguido a tal individuo 
con un compoñcro de trabajo ll.aill&do Diego Javier RodrÁguez ·;¡ela~co, 
pudi~?ndo observar cómo aquél al parecer le entregó las alhajas a ot.ro 
sujeto, para luego Jli'Oceder a quitarse la. chaqueta con el fin de 
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'de::;pístarlos', logrsndo acto seguido aprehenderle su colega, encon
trándnsele la varilhl con la que había roto el mentado vidrio". 

Sobre la actuación pro(,-e.~al se tiene que, con base en la denuncia 
ronnulada por Luis Carlos Poveda, el Juez Trece de Instrucción Cri
minal dispuso la apertura de la correspondiente averi¡:uación penal, 
en desarrollo de la. cual se recapcion(> la indagatoria del sindicado 
Cardozo ?ércz, y se recaudó diversa prueba testimonial, pericial y 
documental que Juego serviría da fundamento al Juez 29 Penal del 
Circuito para citar a. audiencia pública al incriminado, cumplido lo 
cual se emitieron las sentencias condenatorias a qoo se ha hech<) re
ferencia. 

La demanda: 

Con amparo en la cuusal primera el actor presenta el cargo de 
ser la sentencia vlolatoria de la ley sustancial "por indebida anlir..'lción 
del artículo :!50 del Cóciigo Penal, ya que era de obligatorio cumpli
miento en la sentencia aplicar el artículo 349 del Código Penal". "El 
fallo ucusado violó la ley sustancial al omitir la comprobación da los 
elementos constitutivos del hecho ptmible de hurto califil'.acio, artículo 
359 d~l Código de Procedimiento PE-.nal -sic-, pues la evidencia em 
imprescindible para la comprobación de la ve:rdu.d legal del llecho 
cargado a mí defendido ... " 

Y, con fUndamento en ht C11Usal tercera del artículo 226 del Cúllígo 
de Procedimiento Penal, el demandante est.imu. vir,>lndo el artículo 26 
de la Carta, por cuanto no se observaron la plenitud de las formas 
propias del jutclo, ya que "la fijaciún del procedimient.n, :nt.ic:mlo 476 
del Código de Procedimiento Penal, y por ser una situación de ilal(r~
cia, no se dictó el interlocutorio que así lo declare, sino (!Uc se había 
dicho en e.l aut.o que rFsolvió la si t.uacion jur!dica de mi clefendicto 
Carlos Julio Caxdozo Pérez". "Para el legislador no basta que la !t1act6n 
del procedimiento se hubiera hecho en el auto que resolvió la situación 
jurídica a Carlos Julio Cardozo Pérez, s:no que por mandato legal, 
debia de haberse hecho en auto interiocutorio que asi lo declare". 

Considerat'iunes de la Sala y de ta Delegada: 

1 . Entra. la Sala a estudiar en primer término el car~o de nulidad, 
porque, de prosperar, baria inexaminables Jos otros reproches, así: 

El demandante no expresó de manem concreta su concepto sobre 
la violac:i6n de la garantia consagrada ~'11 el artículo 2fi efe la Constilu· 
Gi6n Nacionrú, limitándose simplemente a decir que se habwn violen· 
tacto las tormas proptas del juicio; y, 1!'>1. tlerdad que no podrta llegar 
a dcmostra1· esa ¡;ulueración en se·ntido estricto porque si por formas 
propias d~l juicio se entienden tas que la ley establece en dese>rro¡!o 
de garantias consagradas en la Carta Fundamental, para darle a cada 
pro~'edimientu su carácter propio y -pecu!i!Zr, no se ve. cómo la intras
c::mctente drcunstam:ia de haber fijado el vrocedimiento a seguir, 
abre!liJido, al momento de la resolución de la situación juríclicu ¡¡ no 
a·ntes, e~to es, inmediatamonte después de la recepción de ta indaga-
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toria, pt~eda comport(lr aquella trascendmztal t>iolación. Nañie puede 
attrmar, razonadamente, que la no sujecitin a una de lrL• i71.ttlrpmta
ciones a que se presta el artículo 476 del Código de Proeedim·ienio 
Penal, implicó el queb·.·ant(lmicnto de la estructura sustancilil del prcr 
cedimiento. >lserto tal seria un ob,o<·urdo porque la ded~ión a que alude 
ia mencirmadn no1·ma es precisamente que, por estarse ante u:ta situa
ción de ¡'lagrancia o de conjesión Mmpw, el asun.to se 1'iturzd por el 
procedimiento ordinario, trámite que debe cumplirse a p~rtir de la 
resolución de la situación jurídica. Entonce.•, deter-minar est~ proce· 
dimtento abreviado en este mis??UJ momento rle la re.•oluciñn de la 
situación juri.dica, ni.n!!lin at.!~que entraña al procedimiento, el que ae 
todo.s maneras debe cumplirse, fíjese él en ·uoo u otro momento. De 
ahi la tncongruencia también de predtcftr t•ulneración ele/ dP-recho lf.e 
defensa, JI porque los -,·ecursos de que puede ser objeto el auto inde
peJ~diente en que se fije el procedimiento a seguir, igualment~ pueden 
ser interpues~os si el p,-ocedimiento se determina ar mom~do de la 
resolución de la situación j11.Tidiea. En manera alguna cabe sostener 
~ntonces que, en la situaddn planteada, el procedimiento se ¡·esientu. 
en su legalid.ad o que se haya creado una arbitraria administra:ñón de 
justicia, Aqut no e.~ dabU! pensar, consecuenciatmente. en una nulidat! 
de rango con~ti.tucional porque eR ta, como lo tiene dicho la 1urispnt
dencia, de~fifl'.tra el esquema del proceso, afecta fundamentalmente su 
est1-uctura, socava las bases del ju;,gamiento y descono~e gamnttrl$ 
esenciales de !as partes, y nada de esto acontece en el ev<tnto sub 
exámine. 

Pero la Corte QUiere ir más alfando del aRunto y así es como sienta 
su criterio de que el articulo 476 del Código de Procedimtento Pc'llat 
es fruto de !a falta de técnica de nuestro legi~lador. Como e.<tá redac
tado bien pu~de entenierse (JUe el jU2go.dor tiene la obligación de 
se?',alar el procedimiento Inmediatamente despues d~ la rP.c~r.~.ón de 
la indagatoria .. esto es, que si está en frente de ·una situació11 de f!a
grancia o de confc,sión sim.plc, por auto inteJ'lOClltorio dirá, en nque! 
momen~o, que el procedimiento a seguir es el al>rcviado. Esw inter
pretación comporta el que se e.~tabtecieron sucesivos autos inter!nt?a
torl.os para aspectos similares, todos eUos haCiendo referencia a 
cstimati1.>a probatoria, a calificación de la prueba sobre existencia o 
no de j!agran.cic o de conjesión simple: Un auto, al momenio de deli
mitar ~:1 procedimiento ¡¡, el (ltro, cuando la re~olución de la ,o;íruación 
jt¿Tidica. f'ero si se picnsf> en que esta llerme7ulutica quebmnta la 
filosofía misma del p?·ocedimiento que se imtituia., como qz.e sin razón 
valedera se dilata el mismo, hay que conclllir que la norma t!Imbién 
tolt<ra, 11 c:-~n maym· .sistematización, la siguiente interpretación: Reci· 
bida la indaga·toria, el j':l.cz determinará .<i se trata o no de siluacirm 
de flagrancia o de confe•ión simple, en cuya determinc.ción bien pue
den discurrir los dúzs propios -mas sólo estos-. para la resclttción 
de la sltun<,"/.61! jur!dica.: pero, llegado a ese con?Jencimumto, ahi sí 
iruneditttament.e e.~trí en la obligación de /ijar el procedimiento a se
guir, el que l>ien puede y debe .•eñnlarsc, para no torpedear e.r fi·n· de 
bret•edad IJ·uscado por el propio Legislador cuando resuelva la situación 
jurídica. 

Esta fnterpretacirín coloca la locución adverbial "inmedúztammt.e" 
produciendo .sus efectos no con resp;:cto al momento de la ¡·ec:ep~id~ 
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de la indagatoria, sino a aqu~l en que el jue~ datermi?W que se trataba 
de m¡a .•it11adr.ín de flagrancia o de confesión simple. Interpretaci&n 
desde luego que permi-te el texto del artícukJ de marm.~. que e., a.~f: 
"FI.TAClON DEL PROCEDl?•tiENTO. Recibi-da la indagatoria, el j11ez 
determi1iará si se trata de situación de tla_qrancia o contesiém simple, 
en (•:u.vo CCI$0 d'ctard inmediatamente auto inte·rloc!tlorio q11e así !o 
daclare. Cn·fltru esta providentia proceden los recurso.~ ordinarios". Se 
le C!oloca st un ltmitc: 2! fitncionarto para que rrtalice la determinación 
señctlada, límite que emana de la propia ley, c~~ando le jíja al juncio
nario el término dentm del cual debe resol?;er la ,,ituaciém jurídica, 
evento en el que tambtén debe analizar los Jen6menmr de la flagrancif! 
y de la confesión simple. 

El t:argo no prosper~. 

2. Atina In Delcgllda, cuando al cargo que se formulara en pl'imer 
lUj!ar, responde asi: 

"Como bien puE>de obsE-rvarse, el actor demuestra un ostensiblE' 
desoonocimi¡,nto de la técnic~- ~sacional. En efectu, aunque eleva su 
censura por violación directa (indebida aplicación del artículo 350 del 
Códi~o Penal), a renglón seguido se ~rasluda u.l campo de la violación 
indirecta al sdíalar que se omitió la comprobn.ción du los elementos 
del hurto ' ... pues la evidencia era impresindible -sic-... ' :F.:llo 
entraña una cr:itil:~> probatoria ajena a la violación directa, en donee 
sa acepta la evaluación probatorilt del falludor, pc1·o se critica el 
proceso de adecuación tipics. que llevó a cabo. La :llltinnmitL es evídente 
y provoca el rechazo del cargo, el que d¡; toclas maneras no tR.nin posi
bilidades de tener éxito delJido a 1:\U formulación abstracta que no 
demuestru con ciarido.d el alcance ele la impugnación, esto es, qué ele
mentos no se comp7obaron, culÍI su incidencia en el resultado típico, 
qué delito se tipificaba P.n sn lng~l-1", At~."-

Constantc ha sido In .iurisprudcncin en predicar que es equivocado 
plantear el cargo de violación directa de la ley sast.ancial con arraigo 
en razonamient()s pertinente.~ al quebr~nt~.miP.nt.o dt< la ley JlOr ht vía 
indirecta, pue-s cada una de las formas de violación tiene su partjcular 
funckmentación y su propio radio de acción. So fnlta a la lógica y se 
lleva de calle el principio de no contracü('.dón cuando ~e procedo en 
la forma criticada, pues ello equivale a prohijar el absurdo c.omoq,uietllo 
que se aceptan y niegan a la vt::o lo~ becbol:l en que se apoyn la sentencia. 

Ha dicho la Corte: 

" ... En la violación directa no se impugna la prueba, porque es de 
su esencia que el quebranto de la ley- sustancial se produzca de irune
dlato, es d~cir, sin desvío. Y si tal es su contl>.nido, resulta de exigencia 
lógica aceptar, en su integl'idad, los hechos que decla~-a probados la 
sentencia, para edificnr sobre ellos la cens.ura. En cambio, es propio 
d!l la ¡;iola<:ión indirecta discutir la prueba, porque es de su esencia 
que el quebranto de la norma sustancial sea mediato, esto es, a través 
de ella. Y si éste e::; su sentido, re,;ulta de imperativo ló¡:ico rechazar, 
en forma to\.31 o pn:rdal, Jos hechos que declara probados la sentencia 
para dcmos~r!ll' que se violó la prueba y que, po1· este modo, se 
conculcó la ley. 
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.. l1ilás ccncretamente: 

":En ls. violación directa se afronta un problema de fondo; la 
ap!lcací6n de ln norn:e sust11nciaJ, bajo tres sentidos diferentes: Su 
faltu do apt;cación :> su ~plic<wíún indebida o su inwrpretación el"l'ó· 
n~:¡,- F.n la violación ind.ir~r.ta se "fronta un prob1ema de f.ormt\; la 
contemplación del ~echo y d" su p.rueba, bajo dos aspectos diferentes: 
El error manifiesto de hecho y el error de derecho. 

"Re~;uU.a c•aro que es presupuesto lógico de la. violación di~·ecta 
aceptar los t.echos en In fonna como los apreció el fullador, pues asi 
al ca.;o c.onr.reto !<P. r.on.vierte P.n fnn<'l~ment.o inmutable p::..r~t, (¡~ plano, 
ubica:r el errot en la aplicac-i•>n de la norma misma. En C!nritio, si sa 
rechazan los hechos que tuvo en cuenta el sentenciador y se ataca 
la manera como los s¡;>reció se destruye la forma específica del caso 
co!\c=eto par<.: hacer rl'!cacr el error en lE contemplación de la prueba 
como meilio dto lleg<!.r a 1;,. violación de la norma :sust<mcial. 

"Entonces, si el acl.or se interna en el estudio de las pruebas o 
de los hechos que ellas demuestran para dlscutir la apreciación que 
le8 dio o les ne¡:ó el iallador, se sitúa dentro de la violación indirecta. 
Esto acontece c:u~.ndo se formula un error de hecho (contemplación 
mnteriul), porque se deformó el alcrt.nce fáctico de la prueba, porque 
estando en el proceso no fue consider&cts., o porque no r.allá.ndose 
rnaterialm~nte en él fue imaginada o su:pue::;ta; y cuando s¡¡ propone 
un error de derecho < contemplaciún jurídica l, porque se violó la 
legalidad de la prueba en su adución, se le negó el valor que la ley 
le atribuye, o se restringió o excedió el que ella le asigna" ( Ssntancia 
de uctubze 27 de 1967). 

Zndudablemente, pu~.s. que este otro cargo tampoco :prospere. 
En consecuenciP., la Corte Suprema de Justicia, Sala ~ Casación 

l?enal, admlnlstrando justicia en nombre de lE República y· por auto
ridad de la ley, 

Resueh:e: 

No casar el fallo recurrido, ya menciona® en cuanto a. su ori¡;en, 
naturalez~. y fecha. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y de\'llélvase. 

Gt.Jilltrmo .Duq1te Ruü. Jarge C'aTTcño Lucr.gas, Cutlkrmo Dd.vtla. Muñm 
Ja1me Giraldo Angel, Gustat1o Góm.e2 V~ldsquez, Rodolfo llfantilla Júcome, 
Liiar:aro Me>rtínoo Zúñiga. Eágar Saavedra 8o)as. 

Gtutano Morttles ,\larin. Secretaxio. 

1 

1 

1 

1 

1 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
L1:1 cisp:u:esCo 51'0'11' el a.-ticuaa ~2: lllel Códit:"O IPenaE, sól& se arplfoca 
•lllll!m1l!1l no iha transm.arricl'o oc.I Círmino de t2l sanción impltesta 
·cumo intcrdñcción de dell'echos y j1Jlo<:lftollles públicas, pu~s cuaOlldo 
tal pena 1!11l iln:J cumplaiht, la lliisposi.ciólll q¡;u:e regula ~¡ asqun.to es 

el a rticule 205 du la lLey 21:! ,¡'l" ]$.117~ - Códfieo IElec~orai-

Corte. Suprema de Justicia.- Sala de Ca.•ación Penal.- Bogotá, D. E., 
dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magisb'Sclo ponente: · Doctor Gusta'OO Gómez VeldsQUcz. 

Aprobado: Aota número 71. 

Vistos: 

Ant~ .:1 J uz¡:ado Tercero Penal del Circuito d.A PítAlit.o (J:iuilal, 
el abogado Hernando Ordóncz Ma.zorra, en ejercicio del pode,· que 
le fuera conferido por el doctor ALvaro Sánclwz Mttño;.:, elevó soli
citud en el s~mtido dB qUF; .~P. sirviera "ct~;crl'tRJ" o certific~r" que su 
representado, a partir del 4 de didemlJre dl! 19117, quedAbA rP.habill· 
tado para el ejercicio de :ms derechos y fun<:ion"" públicas, "por 
haberse vt'llcido el plazo a que se refiere la r,entencla" . Fundamenta 
su petición asf: 

"1 . Por sentenciA de fecha 19 d~ noviembre de 19!!6, su De~pacho 
condenó (por Intervención en política) al doctor Alvaro Sánchw. 
Muño.. a 111 interdicción de derech os y fun(;iOnes públicas por el 
término d e 12 me!'>es. 

"2 . Dicha sootenms quedó ejecutoriada el 4 de dlclembre del afio 
referencmdo, lo que s¡gnilica que los doce meses se cumplen el 4 de 
diciembre tÜl 1987. · 

"3 . Lll intE!rd.locíc\n de derer.ho!'. y funcionP.s ptlhllrn~.~ AS una pena 
a.ccesori¡;, de >"~Cuerdo con lo dispuesto en el aumeral 3~ del ~rliclllo 
42 del Có~go Pena.!. 

"4. El articulo 92 del Código Penal, a.! referirse a la rehabilita· 
ción, establece: (se transcrfbe). 

"5. ~ lo anterior se deduce que, en el caso que nos ocupa, la 
pena impuesta a ml defenclldo no concurrió con una privat.i\'8 de la 
liberta<l, nt con otrn accesoria. a que se refiere el art.ículo 42 del 
Código Penal, luego el 4 de diciembre t1e 1067, por haberse cumpli<io 
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la sanción, el resb1bleci1niento a la víd1t ciudadana de mi de:kndi~o 
over.1 por imperio ctu :a ley, de acuerdo con el rano que tua dlcta1o 
en su contra .. . " 

En el nu:nAral 6~· ele su escrito, el me.morlall~ta mencio~ a dos 
trata.o.istas, co::t las que bt:..<:ea, igualm!!nta, fundament~r su soE.dtud. 
paxa fi:lallzar, 311 rmando que "dt• m:ucr ct;J con lo di~puest:l sn :>.! 
artículo r.ar. del nuE<vc Código de Pro(of:ldim\t.ntc l'enul, que es la 
norma más favorable, usted es el compet.e.nte para resolve!" k peti
ción ... ", la cual Uene fechs. de recibo de noviembre 24 de 1987. 

E l .Juez Terr.ero ñel Cir~nit.o, luego dE> sefia.Jur que, según voces 
de lus m-tfculos 707 del auteriot· Có<}.igo rlE! Pt·o~uírnient:.o P<::nal :y 
6~5 del M1-uul, !u competencia radica en e l 'J'rillu n111 Snpe,.,iot, envía 
!o actuado al de N"eiva, por habar sidu en ese Dlstrit<J doncie se dictó 
la ISI!Iltencle. cl.A prim;wa instancia. · 

F'u:tldamentus de la prm:idenc1a. lmpu(tnaeúl: 

" .. . se observa que en vh·tud de lo E<f,t.ableclclú ~n el artículo !l2 
de1 Código Penal que 1irans<.Tibc el sollcllante, la rehabilit<~ción e.n 
~10!; casos no poctra pedL>-se antes dll que hayan trallS('.urrido dos 
años des¡;wl:s dt: t:jccutcr'.ada 1:". sentenck'\ en la que fue impuesta L'\ 
pena y siendo a.si, d.eberá negarse t.al pedimento par pwhibición 
express. de le ley. 

" ... Considllr!l lB Sala que si bien es cierto la rehabilitadón puede 
ser de <los ~41~,;. judicial y legal, como lo afirma el tratadist~ An· 
tonío Vicente Armas, o de tres, judicial, adminl~trat.iva y legal, como 
lo sostiene el profesor Luis Carlos Pérce., en el sistema c:olomiJ;o.no 
es sularr .. entf> jucii"illl y t~orr~:>sponcte cunocer de ell~ 11 ios Tribunales 
de Distrito, segt'm el e.rtlculo {'13:3 uel au~ual Código de Pwcedlmíe!:.b 
Penal que r eprodujo casi telttualmE'~lte el urtlculo 707 de! antedo; 
Esw es más cierto cumdo a pesar de aflrm!l.I'S~ por parta del peti
cionaxlo quo la rehahilit.a"ión opera uutorr.átlcamf'.nte, lo :¡_ue equí
valdrla :; no tener necesidad de la ju<li<;Jul, ~it:rnpre la pretende, ya 
que, a pesar de ia cita que su hucc en una da las obras· consultadas del 
at·Uculo ~os cte la Ley 28 d.e 1979, In Registra duda Nacional del Estado 
Ci>il wr~ce (reak.e de la Corte} Q\te exige el pronunciamiento judicial. 
p¡¡rs dar de alta la céuula úe c:íudadanfa (le quien con ant~;rioridad 
bnb!a sido suspendido en sus. derecho.• y funciones públicas, siendo 
esta la razón para que a pesar de afirllll!.T'6e que el rest<)b:ccimicnto 
a la vlda ciudM!ana opera t¡>So j1J.Te, haya tenido la necesidad de =· 
rrir a. In vía judicial ... " 

Como sobre esta d!!terminación se intarput>O recurw de reposí· 
ción y, 6.e m~nera ,;ubsiclíaria, dP. apelación, w resolvBr el primero, 
el Tribunal sosttwo: 

" . .. Corno la solicitud de relmbilitación ca.rece de los anexos a 
que se rerlerE• el artículo 637 del Código de Procedimiento Penal y aún 
no han transcurrido los dos años desde ~uando quedó ejecutoriada la 
correspondiente sentencia, segun la propl~<. uflrmac:ión del i::tteresado. 
en esta nuev-a oportunidad también ~e deberá Mgar dicha concasiór. 
al condau&to Alvaro .SáncJwz Muñoz, ya que la interpretación quo 
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hace de la norma contenida on el nrticulo 92 del Código Penal, último 
inciso, no ~ la rorrec.:ta., dL~torsionando asi su ,-erdndero sentid_o y 
alcance, pues el número plurttl ~uo: s" emplea en su redacción no está 
clágienelo la concurrencia de varias accesori!OS con ut:a priva.~iva- de 
la libe·ct-ad, sino que se l'efiere "'" forma ¡::enérica. a tod¡lS y cada una 
de ellR.S. por lo cuaJ basta. la conelena a tm~ ,:.()la para que la reh;~bi
litación oorrP.spontUente sólo pueda pedirse dos afto.s después de 
ejecutoriada la sentencia en que la í uo impuesta ... " 

Concepto de la. Delegada: 

Resulta conveniente por ll\ ~lna;t:larioad de Jos planteamientos. 
transcribir la opinj(jn tid Procllraclor Segundo Delegl\t'IO en lo Penal, 

-funcionurio para el cual la. rehabilitación impide la reinserciuu sudal 
de qule11 1~< pad:?ce, traduce en el fondo una vcrdudc:ra pena, es ''un 
castigo por el solo manrla.to le;gnl'' y hasta can ella :;e rompe el orden 
constitucional, afil~=cionE~~ t.ouu~. y lss afil'les. que no puede compaY· 
t ir la Salu. _por lo cxngcrad.1>s. caprichosas y di~torsionucl<t.S. 

No puede perderse de vista qun el ejercicio dP. los dorccho.q ciuda
danos tiene condiciooo-mtentos que .q11.elen preverse para asegurar 
su corr~cto e:iet·cicio y que.. en ocasiones, sobre todo ~J.nn.do la con
dtwta cxm.trarw a ws mismos tiene una. caractcrizaci611 d~!íc:tuusa, 
tnl su.•'I)C1l$ión, pérdida o readQ"Uis!dón, no· p1Uld <J mtrarsc co-mo in. 
;u.sta posición dei legi¡¡fador, stno Indo lo contrario, f;Cl/e decir. su 
aignlJtcada estim4ción y celo porc¡ue ae preserven en stt ór!IUa debida. 
Que el sí.$tema legal pueda ~cr !'lUÍ~< exigente en determinnda época 
n en (IP.t.P.rm.i?lacto país, ·nn q·u;ere ello deci r que c¡uú,)n.es tienen una 
concepc:lót~ difurente al respecto, pero sobre e! mt..m.o lauda!:l!e pro
pósito de '¡l1'nt&ger la recuperació-n <te derechos perdidn$ ( ejen~ic:io de 
profMW'n, de técnica, de oficio, de pote.qtades farnilíarc.~, o prerro
(lati?i(l.~ (!it>iMs, etl:.), repmsenten el oscurantismo, la arbltrari~tdad 
o el desconocimiento de lo propio a:l u r lmmano. Son .~tmple mllnt~ 
matices de pnlitwa cr imincl que bien legisladas. m ejor ente11dida.s y 
aplicadas ~on acierto, pueden 'Pf'Oducir sus deseados f ines. El Código 
Penal, COl! la 1ntcrpretuciárl que md.~ adelante sefinlaré. la Sala, puede 
decirse que se tr.uestra sensatamente eq1tilibr/UlQ, p~~ para U1W& 
caso• t.zige la d!mW~tTación de mza perS01l<llidad apta para restituirse 
al terrmw proptcú> de esos cierec/l.Os suspe1'.didOS o ])<ffdidos, y, en 
otros, {acl!lta la recu¡;-eracíón aut-omtiticr• y .fatal, pa.ra no mantener 
un estado censurable de desigzw!da.d o discriminación. Pero distinguir 
posícto7U!s M es serial do falto. de visión sino má.s bien d<l aguzamiento 
de este 9ent.ido y de todo Lo que él pueda. comportar en ol campo de 
las teorúls y abstracci<mes y, tambiiJn, en el de la• realidades. 

Escribió así la Del~gacla: 

"Nllll&tro Código ·Penai, en ~~~ articulo 92, concibe una. pena acce
soria de carácier legal, no juóicial, en el sentido <1e que la rehabili· 
taclón se concede un tiem po de~;p!Ws de agotado el cumplimiento de 
la:1 ~WII. 

"Como se :¡mede observar, el sistema pe:1al colombiano, ~ aparta 
del ~4:ntido de fomento cí.e la retnser ción social, en que -~e inscrlben 
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otras tende::-tcias mundiales, para convertirs~ en \m inc1-emento de la. 
carga repre6iva. · 

"Nuestro ordena.'JÚ~nto obliga al condenado a cumplir su pena 
y además, int~ependientemente del cumpltmiento de ella, impone de.s
de el ángulo puramente legal una nue~a condena. que es la imposi
bilidad de ejercer derechos por un lap.so que se mide en términos 
superiores a los de la sentencia. 

"Nuestra Constitución Nacional (art. 23) consagra el principio de 
que la reduxi6n a prisión o las molestias que se causen a la persona, 
sólo pueden pmvenir de un mandamiento c:;crito de :tutorid.'\d oorepe
tente y por motivos pr~viamente dcfinidos en la legislación. Asi las 
cosas, 1:11 pena resulta de un proceso mixto qnf\ in~lnyf\ al legio;lador, 
complementado por l:t determinaC'lón del juzgador. 

"Pues bien, en el caso de lo. rohtl.oolitu.ción, la pena cumple con el 
mandato del aTtículo ~3 de la Constitución NacionaL No obstante, 
cumplidn el monto de la condena el sujeto queda sometido a la 
imposibilidad c!el cjerdcio de ciertos derechos (lo cual es un castigo), 
por el solo mandato de la l~y. Lo nntt)rior rompe el esq11ema pla.n
~ado por ei constituyente. La razón radica en que la '¡lersona no 
puede ser somel.ida a un ca.~tigo por el solD mandato legal. 

"la ley por definición es abstracta, regula generalidades que se 
precisan mediante las determinaciones judlclale.~. 

"La legislación plantea el marco· genérico para que la ley prccesal 
concreta, ::oillltituida por la sentencia, indique la nplicnción parttcula:r. 

"En esta sentido el orden con.~t.itncinnal q_uP.rta. abiertamente rot~ 
cuando una pe·na fes el caso del art. 92 del C. P.) se extiemle por 
encii1W ele los designios del juez. 

"Fuera C:e estas razones de tipo legal encontramos un doble cas
tigo, el primflrn por cuenta df\ una determina.ción judicial y al segundo 
por un designio legislativo. Es decir, una verclaclera conspira~ién 
contra la. política <'.riminal, lo que equivale a menoscabax la integridad 
est¡¡,tal, las bases mismas del derecho punitivo y por consiguiente un 
atentado contra la estabilidad de la armonía social. 

"La rellabilitación en nuestro pais hace cesar las penas acceso
rias previstas en et artículo 42 del Código Penal; por la:> ra:.:ones 
e:o..-puestas ellas no pueden ir má5 allá de lo d.etenninado pm; f'.l juz.. 
gador. Si a :.o :mterior se agrega que la condena no concurria con 
otras penas. el CShO :resulta obvi-o. 

"·Como corolario da las razones expuesta.~. comellida.menl.t: soll
citamos n'VO<:ar la determinación tomadn por el a quo. En su lugar 
adoptar la exc11pción con~agrada en l\l urticulo 215 de la Constit.ució~. 
Nacional, decla:::ar la contrariedad entre la Constitución y el articulo 
S2 del Códigc ?enal, decretando la plenitud de derechos, a partir del 
momento en que se C'Wt'.plió ;a pena" ( re .. loes de la Sala). 
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Ccmsideracione.~ de /u Salu: 

El · evento sub ~. em:umtrn cabal solución en jurispruden
cia de ~sta Sula de junio 8 de 1988. donde fuora ~istrado ponen~ 
el doctor LISllllllro Martinez Zúñiga. IR aJú qUP., en lo per tinente se 
transcriba, u~l: 

" .. La legislación colombiana es bastante -compl(ljll en torno a 
la TP.hl\hl11t.,¡¡;tt'in de las penas accesorias determinadas en el artíc--ulo 
42 del Ct.ldi!jQ Penal. Di~ti.ngue vari<JS hipótesis: 

·•a) La pena de e>.'Pulsión de extranjero del territorio na.cionaJ no 
puude co;~ar por rehabilitación (art. 92 del C. P.); 

'"b) La rehabilltnción ele las demás penas podrá pe(llrse aun cuan
do no baya. traus~;urritlo el término que rue d.Atennlnado par-<1 la 
m.isma. En tule~ cirt:un.stancias dcbcnín reunirse satl~factori&mente 
los requisitos del articulo 637 del Código de Procedimiento Penal. 

''Sin embargo, esta posibilidad está cnnñiclo:ta.da a las ex:igenc!as 
del articulo 92 del Cócügo Penal, en el sentidO de q u~ si tules penas 
fueren concurrentes con una privativa. de la libertad, no podrí. ;pedirse 
1u rehabiUt'"--'ÍÓn Sino <:uando el condenado hubiere obsexvado buoos 
conducta y rl~11P.s de dos años, a partir del dia en que se ;1ublere 
cumplido la pena. 

''Si no concurriere con pena privativa de la libertad, la rehabili· 
tación no podrá pedirse sino dos años después eh! ojocutoris.da la 
senr.encia. que la hnJ!t>~O- l<:st.a hipótesis se. aplica a la •·ehrtbilitación 
de derechos y !uncJonE>s publicas súlo cuando no haya tr8ll.';currido 
el ténníno de la. sanción. 

"En este caso por mandut.o del articulo 635 del Código de Pmce· 
dimient.o Penal, será decretada por la "orrll~pondiunte Sala áe De· 
cio1>ión dlll Tdbunal del Distrito Judicia.l don<.IP.· ~e llUblese dictado 1<> 
sentvncia de primcrn inst:mcit\, previa solicitud del condenado. 

"Como la norma se refiere a sentencia de primera instancia, tal 
competencia no toca con las providendao dictada~ en única instancia 
por la Corte Suprema de Jt>.>tki<t y el Senado. Ello a pe:¡ar de lo 
resuelto en tomo a una sent~1cia dictada por el Senado de Ir> Re· 
pliblica el pr1mP.ro de abril de 1959, re~pecto n 1~ cual el TribWlal 
5upelior de Bogotá le concedió rehabilitución ele clerechos y fUnCiones 
públicas al Ocneral Gu!rl.avo Rojru; Pinilla. 

"Lu oomp~tcnclo de la C-orte pum estos efectos surge de la ausen
cia de norma uspecial y la . aplicación del principio de juez natural. 

"Para los casos c;:n los cuales se soli~tP. la relltlbilitHción de penas 
distintas a la interdicción de derechos y l'uuciow;~ públicas, es com· 
per.entc el jue.z du primcru instancia (art. 63G del C. de P. P.), háyase 
o no cumplido el término de su duradón; 

"e) Pe:o en e l CASO concreto de que el tér mino de lA inturdioción 
tle tlcr~chu.:; y funciones públicas izaya transcunldo, esto e.q, ¡¡tw la 
pena ~e lw¡¡a <;umplidu, existe una. nom1:o e~pecirlca ya no d.; carácter 
penal, sino eiectorul: Es el artículo 205 de la Ley 28 do 1979, Código 
t;lect.ora~. que cl!tramente determina: 
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'La reb!lbilitaci<>:c en la interdicción de derechos y i"~nciones pú
blica.s operará ipso jure al c.-umplirse el término por el c:ual s~ impuso 
su. pérdida como pena. Pa-ra ello bastar.i que el interesado torrnule le. 
solicitud pertinente, acompañada de los respectivos documento~ ants 
el Regi:;;tn:clor Municipal de su domicilio, el cual le dará inmedinia-
mente tr~mitación', · 

"Esto es. que en este caso conc-reto. donde ya ha trans~rrido el 
t~mino d~ la interdicció·rt lle derechos y funciones públicas, el leJ!;is· 
lador no estima menester la intervención de la autoridad jurisdiccio
nal, sino :¡us por tratarse de un aspecto C)ronológico iácilmente 
detectable lo pa8a a las autoridades administrativas .Y más ;:oncre· 
tamente, a las electOrales por su obvia correlación. 

"En este caso no !!S dable exigir requisitos adicionales. tales como 
buena conducta, ocupación licita, etc., pues la medida. opera ipso jure". 

3. Así las cosas, r~sulta patente que no es dado sostener cuanto 
asevera [(L Delegada, esto (<S qu~, con el artículo 92 del Có¡!i.go Penal, 
la rehabilitación se con~ade un tiempo despue.~ de agotado el cum
plimiento de las penas; que, tal norma, se aparta del sentido de 
fomento de reinserción social que otras legis[(Lciones propugnan; que 
nuestro ordenam·ientn obliga a! condenado a cump!ir su p<ma y ade· 
mas, in¡lepenáientemente del cumtllimiento rle e!l!l, impone de.Ydf! el 
angula puramente legal una nueva condena que es la impo.•ibilictad 
de r:jc:rcer aerecñ.os por un lapso qu.e se mide en tcrminos :~u-perior&s 
a los de lo sentencia; que, cumpr.ioo el monto de la concte11<•, el suieto 
queda some•':id<> a la imllfMillili<lad del etercicio de ciertos :!l?recl!os; 
en ttn. 

Q-uecló suficientemente esclarecido que, lo dispue.~to !)Or el ar
ticulo .92 del Código Penal, sólo se aplica cuando no ha tramrcurrido 
el término de la sanción impue$ta como interdicción de derechos y 
f•tnc:ior.e:t pli.ñlicas, pues cuando tal pena se ha cumplido, la dispo
sición que T-~gula el asunto e~ el articulo 205 de la Ley 211 de 1979, 
Código Electoral, que compcn·ta una rehai:Jilitacirín ipso jure, que pro
cedimcntalmenie sólo exi_qe la respectiva solicitud, acom-pañada de 
copia auténtica de la sentencia, l'legún voces del artículo 21 de su De
creto reglom<.mtario USO de 1979. 

Recuérdese que el art!cl!lO 92 del Código Pe1Uil señala que, excepto 
la expulsUín de! territorio nacional para el extranjero, la.• demd..• pena.• 
a que alude el articulo 42 ibidf.!m, en la que desde luego está la inter· 
dU:ción en el ejercicio de derecltos 11 funciones pública.~. podran cesar 
por rehabilitación. Refulge como verdad· de PerogrulllJ que, si puede 
"cesar", es porque aún no ~~~ ha C"J.mplido . .11s, entonces, w~~n ?UJrma 
que l•jos de hacer más gmt>osa la s-ituación del c:omleoodo, irtfli· 
giéndol« otra sanción, ¡¡ermite que la impuesta por el ju<gador en cada 
caso c01wreto, pueda ter-minar por rehabilitación. Y tos terminas Q?te 
tal artículo señala para que P.Sa CiCcí6n pueda incoarse, en manera 
alguna puede sostene·rse que escupt.m a la órbita del legislador, cons· 
tituyendo u.na clara violación de nuestra Carta Magna, como que esa 
actit-idad [(L reali2a normalmente cuando elabora Códigos o emite 
leyes, sielt(lO ese 1111 rtutio de acción que le es por naturaleza propio. 
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Así, pues, ~~ en el concreto caso, la pena ímpuo?sta de ínterd·ic· 
cíón de derecho., y funcínnes públicas, va fue CU771Plida por el conde· 
nnrlo AlllárO ,<;rfnche2 M1tiíoz, deViene en mcue.qttonnl>lC! q11e el Trilnl· 
nal no era el cmn·petente para conocer de la respecttoo rehabüitact6n, 
comt1 quiera qm. e;ta es a$TW!lclón del Registrador Mwúcipal de :m . 
domicilio. 

Por lo P.l.'}li!P.$1:0, la Gorte Suprema de Justicia. SaJa de C-asación 
Penal, se l nhtbe pam COIIO<.:~r del presenre asunto. Regresen las dili· 
gencius al Tribuna.! Superior del Distrito Judicial de N eiva. 

CópíellC, cúmplase y devuélvase. 

C'TilíUilrmo nul(tl~ Rtd~. Jorue Carreiifl T.tlr.1l{J(I~. ('(UW~tNJIO na~~Ha Muño:!". 
Jaime Gtraldo A11gtl, Gustav() Górne; veldsaue•, &ldOI/o MantiUa Jticon•e. 
Li3undro Martfn~c Zú:ñiga.> Edga·r So.a·ocdra. Roja$. 

Gustm;Q Morale1 Murfn. Secteta.rio. 
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Cua.""ldto r.:~ lliesconetce e; paur>ldero r.!lel ¡¡rMP.,.a·dlo lffijl·e hz !di!:;. 
'Jlin~!ui~lilo m&li:mte- dec!lara:Gria 4a = aul'ente y oUJ?-!>::1<= este 
m::-T.'le!'to• p;oo:.•sal !:li:ilgím dato cierto aparece sobro ~u t=ide:it
ei.a o siti& de ~z.ba;o, la nnti.~icadón. que se haga a su defe~r 

:>Ji¡cios.O> L'e:iulta fl()Ir_jl•l.eta1:lelll.to vñ!Jda 

Corte Suprema de Justicia-- Sa!a de Ca.~acíón Pe!Ult.- BogOtá, D-. E .. 
diedséí:; de nov1cm brc de tllil novecientos ocl'1enta y ocho. 

Ma¡¡:!strado ponente: Doctor Jorge Carret!o Luengas. · 

Aprobado: ,o\cta número 071. 

Visto.s: 

El Juzgado P€ll.a.: del Circu ito de Clúnchiná. (Coldas) tnetliaote 
providencia de 20 de noviembre de 1987 conó.enri a Alborto López 
vargas (a. Anic.eto ), R.~dpiún Becerra Delgado y Marco Aurelio Vi· 
Ho¡¡a3 Villada (reo au~.m~~;~l a la pellll privativa de la libertad de c:ua.
tro (4) años de prisión y multa por valor de $ 20S.090.oo para cads 
uno y accesorias de lc::y, como autores responsabl!~s de violooión al 
Estatuto de Estupefacientes CLey :lo de I~Rtl} y les negó el beneficio 
óe la condena de e.iecuci(•n co t:üicionaL El Trlounal Superior del 
Distrito Judici¡¡.l. do MnnJznlcs por fallo de ·20 de febrero úLtimo, con
(irmó en t.octas sus partes la dec isión de primera instancia_ 

Hechos 11 actuación procesal: 

Se hallan sintetizados de la síguientfl mllnera: 

"Tuvierall su origen el dia 11 de abril del p.re:;eul-t: calendario < 1S87). 
cuando se recibió una Unmada t.clefónicf. en el Comando de la Polic:ía 
Nacional de esta c:iuuud, donde ¡;e informabu anónimamente, G.Ue en 
la reside~cia e el individuo apodado 'Anicei.o', cuyo nombre es Ro))erto 
López Vargas procesu.Uo en cst.a catEa, ha.bla consldemble cantidad 
<ie 'marihwma' . Con base E'll Jo a nterior el Dragoneente del F-2 Eudoro 
Lóp~. quien conoó al individuo apOdado Aniceto, lo buscó hasta 
encontm 7lo y le hizo un seguimit>.nto a prudente dista!lda; tra.~ ol\os 
lb1m el Ciipil<ín Fabio óe Je.-;tls Sánchez Múnera y Al f~nto Héctor 
Julio Campos Carrillo. Unos cinoo min:ltos después de halJe;· ~;ntmdo 
Alberto J...<ipe¡¡ (AnJceto) a su casa ubicadu en el barrio Bet.ania c'.t.t> 
t<sta ciudad, la Polic!a golpijó a su puerta; el sindicado abrió y en el 
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comedor, sin ma~or tlif!cultaa, Jos servlliorr.s públicos, encontraron 
unn ca,ia de cartón que cont..ní~ vejnticit:co ( 25) kilo~. veintiséis (26) 
onza~ de mnrihunna, razón por la cual .l!.lbert.o LópP-2 V~rgas fue 
retenido y llevado conjuntamente c.on la ~-erba incautada nl cuartel". 

"Posteriormente. con base a petición que el C~plrán ñe la Policía 
había hecllo al celador del barrio B~trutin, el citado vigilante, avi:só 
al Cuartel que tm de$C.Onoejdo habíu, entrado a la residenria del 
~prehendido Alberto López Varga.<:, utilizando para el efecto unas 
llaves que portaba. Sin pérdida de tiempo la Pelleta volvió a intervenir 
y capturó f'.nt.onces al procesado Escipión Becena Delgado''. 

El Juzgado Se.xto de Instruccil>n Criminal de Chinchiná con fecha 
14 de abril de 1!1!17 inicio la conoespondiente investi~ción penal y 
luego de e•cuchm- ~n declaración indagatoria a los detenidos Alberto 
López Vargas y Esc,ipión Decerra Delgado, al dia siguiente lP..S dic;tó 
auto de detención, sin beneficio de excarcelación. Con fecha. 15 de 
junio siguiente. declaró reo ausente a Marco Aurelio Villegas Villada 
y le tle:sígnó apocllirado de oficio. 

Con techa 9 de julio de 1967 su clausuró la etapa investigativa y 
se dictó resolución de acusnción el 28 d~·I mis¡no mes y año <;antro 
lo• tres proces&.dus como autores de almacenamiento y suministro ñe 
estupefaGientes (Ley JO de 1!186). 

Como quiera que el apoderado judici~l de Lópc:z; Var¡::ss recu
niera en reposit:ión y en subsidio en ap!llar.iñn, le fue neg;o.r.lo el 'pri· 
mero Y oonreCIIdo ~:1 segundo para ante el Tribunal Superior d~: 
Maniznlcs según auto de 8 de agosto :siguiente. Por auto de 10 del 
mismo mes y año, se concedió el r~curso de n pl'!la<Jión interpuesto 
por el proces&lo Escipión Becerra Delgado, pero el apod~r~!ln del 
primero desistió de la impu,o;:no:.ción. Por auto de 11 de agosto de 1988 
se aceptó el desistimient.o presentado por el apoderncl.o de Lópcz 
Vni'~S y se dispuso el envío cte las diligencja:s al Superior para cono. 
cer del L'€curso interpuesto por BeceHa Delgado. 

El Tribunal Superior de Manízales mt•diante providencia de 10 
de !*!ptiembre sfgni~nte ('.Onfinnó la I'P.!<nlnciñn de :;~cusacic>n profc•rida 
cont1·a ~1 !'tltmrt-enl.e Bet:ecra Delga<lo y el Ju>.gado Penal del Ciccuil.c 
de Chinchiná en providencia de 1 o de septiembre avocó el conocl· 
miento del proceso y declaró ~;jnsl:ada a derecho ¡., actU«ción t'um· 
plidJI. por el instructor. El apoderado de López V~sgas rBr-nrrió P.n 
repo&ición al considerar que el instructor incurrió en irregularidades 
sustanciales que h~cian nulo el proceso, pero con fecha 28 del mismo 
mes y año, el Ju2ga.do de primera instancia negó la impugnación 
J!lrP.tP.ndida. 

Abierto el juicio a pruebas el 1 O de octubre sil!;uiente, las partes 
guard.1l'On silencio, ra~-ón por lr, CI.Jal se llevó a ct~bo !u dilig~ncia de 
audiencia pública el 11 de noviembre de 1987 y se dictó sentencia 
condenntol·ia el 20 del mismo mes y tiio, en los términos consignados 
al inicio de esta p.rovitl.encíu. 

Sur~ldos Jos t:rámites propios de la instancia, una nueva Sala 
de Decisión del Tribunal Superior de JVranizales, por impedimunt.o de 
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la que <:c ncció del ~= do apelación contra la resolución ~ r.cu. 
saetón, coafir:n:i el ta!lo del Juzgado Pena.l del Clrcuii.O de Clúnctm:.l1 
el 20 de febrero último. Inter¡:.uesto el recurro elCtrnordinario da 
casa::ic\n por el de:ieil:>o= de Lúpl"Z Vargas, le fue concedido :;>or ante 
de 14 de marm .sigu:i~nt<'l y ~1rlmit.ido por esta Corporación el 12 é.e 
nbrl! último. 

La demanda: 

Con invoc2ción de la causal :1~ de rmsw.:i6n prevista en el artículo 
226 del Cri:'igo <¡e l 'J'O<X.'Clin'jant o Penn.l, el apodera do j!ldici:?J de 
Alberto Lóp~ Varg¿~ IJJ~nla tm solo cargo contra la sentencia de 
se¡¡w::do grado p rofc,ricla por tjJ 'l'no unal Superior de Manizales por 
coll$lderar qua sa dictó en juicio ~<:iado de nulidad. 

:2:1 a.ctor prF>senta la UCWIBC!ón en los siguhmt<Js términos: 

" ;:.) :z:nt.,·a lss not,iflcuclones que sP. deben ru.cer pcrso:1alrnente 
al procesado, su defensor, y el Agente del Mini$ler io Público, s-a 
encuentran IP.s provídencius relacionadas con la cesoeil)n de procc· 
dJmlento, el auto de cierre t'le l nve~tigación, la resolución de acusa,. 
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ctón y la sP.r..tencia"; 

" b) El artículo 47:! del Código de Proc:edlmlento Peml ordena 1 
que ~A deoo notificar personlllmenw la resoluc!dn de a<:us ación si . 
prOCtlSii<l·) Q:Jt: e::;tuviere c:letenlcJo, al CUl!l en caso de hallaTSe en 
libertad :>e ll' debe citar a su ú ltima d ire<;dún OOJ!oc:Jda en el proceso 1 
por el medio más efi~:u., Si t ranscurridos ocho ( 8) días desde la 
lecha ele 1:\ comun;r.:ación no co~parece, la notificación se hará per· 
.:;o!lll.lment.e al defensor y oon él continuar~ el proceso" ; 

"C') El señor Marco Aurelio Villegas Villaüa fue declarado reo ,, 
ausente en el presente proceso y en t.al virtud fue empla<aclo el día 
2 de juuio rt~ 1~87 m ed l!t!'llC edicto d~sfija.dn el 13 (!t¡ jt:nio del mismo 
afio. Surtid;>. esta acruación. ~e le designó como defeo.:!Or de oficio al 1 
doctor Wesner Molina Usma quien en tal. virtud tomó posesión del 
et;.rgo"; 

" el) Posteriormente el 28 de julio de 1987 el Juzglldo Instructor 
profirió r esolución de acu~ación contra todos !os procesados, !u cuaJ 
fue notificada personalmentt< a lo~ que se eneont.-aban deter.oidos (Al· 
berto López Vargas y E:;clpión :Becerra DeJ~¡¡do), lo m~srno que sl 
J\geote del Ministerio Público y al apoderado de Lóp& Var::us, mas 
no se dio cumplimiento al trt\mit<l previsto en el u.r t.iculo 472 del 
C<'tt'ligo de) l:':roecdimiento Penal ya que tal decisión se notificó por 
estado al avouerado <J.e oC!cio de Marco AureUo VHI~gas Vülscla". 

Au¡,¡~e el ~asacíoni.sta que al no haberse notificado en forma. per· 
sonal al defen.sor de V!llegas Vit:acla se incurrlú en nulidad por 
vlolución del derecho de aerensu . Agrega CJUF>, aJ interponer el recurso 
dA llpelnci6n rontra la sentencia de primer grado, invocó la nulidad 
que lll10m reílers, no obst1Uite lo cual el Tribunal Superior de Mani· 
zales conHilleró que la inegulaJCidad presentada (jUI!dó saneada aJ 
recibir el def.~nso:r notificación personal de la providencia de control 
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de leGalidad, actuadón procesal q11e en &1 :;entir no convalida l!! 
grnve irfe!.'lllari.dad ya que ..,¡ta decisión, la de coot.rol de legnliciad, 
es a.. na.l.uTal~za c:lli;t:nta a la rA~nl11d6n de acusad6n y, finalmente, 
dicho profesional, no impugnó ro intArv;no en la actus.c!On posterior 
a la providencia deficientemente notificr.da. 

Consideraciones de la Corte: 

Por c:uR.nto el c:ensor aduce vio:Sción del artículo 26 de la Cons
titución Nacion:tl por violadún de las . formas propias del juido y d~l 
dertcho de defensa. entra la Sala a dar respuesta al ú.nic.:o cargo pro
puesto con baEe en la causal :!! de cnsación prevista en el arUculo 2"lii 
dPJ C"'.ódigo_ de I:'J'Ocedimiento PenaL 

Sea lo primero destacar que el recurrente en S\1 demanda se 
presenta como defensor ofinioso del procesado no re.:urrcnte y reo 
ausente Morco Aurclio Villcgos Vlllada, ya que nada alega respecto 

.eel trámite y juzgamiento du su representarlo Alberto López Va"gas, 
lo cual. Implica la aw;encia de Interés jurtdi()O para recurrir en 
casación. 

No obstante lo anterior, Lt\ acusación prescntadll corno violatoria 
del debido proceso, y conseC\Iencinlmenr.e, del derecho de defease. 
ex.:lu,<;ivamente ~;on rel¡¡.ción a Vllle,gas Villada, resulta improcedP.nte 
corno lo consideró el ni::,unal de instancia en la St:ntenc:ia. ac:•Lo;ada 
y por las razones conbignadas por el señor Procurauor Otllegado en 
lo Penal en su concepto que antecede. 

En efecto, ha dicho reiteradamente esta Srtla que no toda irregu.· 
laridad comport" la invalidación de la actuación, pufl.q en~ dP-be estar 
previsto por la ley como rituulidad imprescindible. E<~ dE>cir, su omi
si<>o o actuación distintA. a lA. e"'-prAsamente coru;aJ!:rada en la ley como 
reg:a suat->.mcial, solamentE.' ¡,¡eneru n ulidad cuando su qutjbTanto afecte 
1""" hn~~ mism~s fiel procf!so, hAya inctd1do !:'O el ,1uzga.mlento o se 
desconozcan los derechos fu."'ld.atncntales do= las parl-~:;. S i esto sucede. 
oún de oficio debE> -d<!clurott:;e nula la nctuu.ción afecta<la pam que con 
arreglo a In. ley inobservada se reponga el p~ocodimler.r.o. 

En e.l caso que II(J6 ocupa, resulta tncmúrrn~ertwic (}1le el articulo 
4.72 del Código de Pror.cdimi<."7lto Penal establece la forme: C01fiC debe 
re<Ui~arse la. notijicoción. de l(l re.~oluci6n de at"WKICicin al imputado. 

"La reso:udón de ac~tsación debe notificarte eer&onalmente al 
procesado que cs!uticre d.~tcmid.o. Si est:n;iere en ltbertad, se citará 
a su úittma dirección conoclct!! en el proceso por el mecllo má.~ eficllZ. 
Si tromf(."Urridos ocho (8} díM eles d." ia techa de la c:umunicació¡¡ no 
compareciere, la notificación ~e ha;rá perso?W.lmc'ltc al defensor y con 
él continnurá el procíJSO. F.n caso de EJXcusa válida, se nombrará un 
dejensnr de oficio". 

Esta; norma cmnprend.e vanos procedimientos: UnM de rigurwo 
cumplimiento y otros alternativos como pasa a dei<Uiarse: 

a> t:ua.rulo ei proceSOJI.o $C halla prif)(lij.Q de Sil !iberlod., l•t norma 
oüliga a que se le notifique en tomw. pcrsoml 11 riirecta cuando 8U 
dcterlci.ón ocurre en el mi3mO Lugar donde se adelanta el proceso, o 
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mediante despacho OC1TÚ3o>·!Jl cuandt> su detención se cumple en esta
I.>ZP.cimi&o~t.o carc21ari.o at:icaoo en. !Ocalúúut diferente, en. tratándose 
d>t: pro:>i!l;Jnciu• .,e~un·íblc~. u nwdiante aviso a través de /{1, Dirección 
del establecimiento ca;·:;ela.rto c1Utndo contra eliaa no procede recurso 
alguno, ~s aeci7, por 1nini.~terio de la loy scm inim¡ntgrUJl>les. E~te 
aviso, oi~n pncae ser m edftmtll oficio o emmmicac!on t~!egrafica ( art. 
176 del c. di' 1?. P.). 

Gab•' agrego.r, que si (!/ prOC<'Sado se hal/ti prl11ado de su libertad 
por cuenta y u d·i-8pr,~i~1ó'ft de CJtru tuncionrtriO jue!lc1al y se tiene 
r.o·ticfo. de e::a situaci6rz oo:1crelo, debe en todo caso .~urtirse lo noti· 
/icación en lc. 1=~ antes indicado.. Pe~·o, si el fwu:lcmario q-ue élicia 
resoluctén de aC1(sación, clescorwce que e! proccscuio se e?ICJ!entm 
privado de tu liberíac:, la 110ti/ica.ci6n de lo re.tolrl.-:i.ón de acusación 
a .,u a~oder'J.(io en lo ¡'~rfTl(l establecida en la 110nna trar:.scrita. de 
moriD alguno genem Yi'ldiC:c.d de la a.ctuadón por cuanto ctla. se surte 
como si el proc2sn:lo no s~: en~ontrara (letenido; 

b) Si el proC9$adO ~e hallare en libertad, bien ~ea p!'OIIi.~io71Q.I o 
lncU1ldicicmal. se le c·itará a su última direr.cion, es deci.r, a La que hc.y!l 
registrado en le dilig•mci~ de i ndag'ltoria o en la c¡ ue suocribicí par(l 
gozar de;: beneficio d¡¡ e:ccarc>!laci6·a, pues ~n la mayoría de los casos, 
re.:lu!ta en e?;trcmo dijicil reaU:u:.r e.sta especial dtligencia ( la de cita· 
C'ifÍIL), a c¡ukn r..o lla c:rmyareL-Ido a! p71)('.P.~o y se le ha declarado reo 
au.~~mte, descorn><-ié?ldcse uo.t residencia y en mue/tus OC:l!biunes ha3ta 
su concretq. ú!entic.:aw lltar¡rd{iCIG. Cua7idc esto !Uti.mo ocurre y sola· 
nw.nt.e se tiene da:t~s sobre! •u.~ nombres 11 apell.ldo.~ y otros datos 
q·ue l!et>en al jur:z a clcicrmlnar su i dentidaa. lCI 7W citación para In 
notificación de la reso~z•ció11 d~ acuoo.ción en tarma perso!/~.1!, 11i bien 
puede co-nstitui.r una (rre¡¡ula:riticd, no ¡nt•d" generar nulidad y mucho 
mR.MS rrred.icar pr.r e;,-te hP.c,h.o la t.>iolación del dcreclto de defensa. 

Quiere decir lo antcri<Jr que, cuando se conoce la residrncia o 
sitio de tmbl:jo de un p~ooasado convocado a juíc!o, ya pasado• ocho 
(11) día~. desde la citación por mt!dio eficaz, y si .éste no ccmcurrlere 
para re~~bir nuUjicadón per.1rmal, se le notifir.nrá a su dejenscr la 
re.~olución áe a<-'UlSGCión y con él se .surtirá el juicio 1wsta sus últtmas 
con.,ccuenc.-Uu. 

Pero cuando se dcscor.oce al paratlcro de.l proce.~a.C!o que ha sido 
vinculado me:ttante d~cl:mzttw1r• de reo ausente y desde este momento 
procesal, ningt\n dato cierto aparece sobre su residencie: o sitio de 
trabajo, ia notiJicación que se haga a gu defensor Ofício.~o. resulta 
complP.tn.mrnie t>álieia ta actuación así 3UI'tida, ante la imposibitidcd 
d~ 7UJUíir;ar P<munalm ente at enju!ciadCI no d.ete.nído. y de modo 
al(JUnO gcneroz nuiicZad por ~ioiación del derec!UJ u~ d~ten.~a y ael 
dcbid() proceso. 

o) Fi:lalmP.nte, quí3:0 venga figurando como def~nsur del proce
s:;.do, ya ¡;ea por n-.ar.óato de éste o por designación oficiosa. debe 
conti111.!11r cmr.:;ú».n!lo ron E!.sta función, salvo que presente excv.sa 
vAlida C!UC a _;uic:o c:e! ju~ .:merite la designación tle otro profesiocal 
del dcrcc~1o, en cuyo ~'''So s& nombrará. y con él St' surtirá la no· 
tifiou.c;ión. 
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REvisado el proc"'so S<: tiene que el J~ado 11'1 de I nstrucción 
C•-iminal de <.;hinchir.á con !>:>.se cu Jo.;. (ú;tos suministrados por los 
otras das p.J'O~S<1dos detenidffi, po~ nuw de 20 de abril de 1987 
dispuso la capluru de Villegas Vi.liáci2. > ofició a las auluridades de 
l'olicía paro su cumplimiento. El lG de mayo !ligltiente se obtuvo 
respuesm n~Liv" a la locali.zaci::in del pl'(>~ado, rawn por la cual, 
el :m del mismo mes y ruio se ordenó su emplA.7.'1m!Anfo. 

Con fecha 15 de junio y luego ·c\el trámite corre~ponditHlt" y dt: 
un scgunó.o in!onne n~<gA.tivo sobre J¿¡ capturn de Villegas Villada, se 
le d~iaró reo ausente y se le designó como upoderado de oficio al 
doctor 'WA8r,er lVIolina Usma quien tomó posesiúo el mismo día. 

El 26 dll julio t.!e 1S67 "t: dictó resolución ele acusación contra los 
t.rcs procesados Jegfllme.nte vinculudo.s a la luve&tlgru:iótl y ·en ll:l 
misma fijcha, dando cumplimiento a lo pr('vi~Lo en ol a rtículo 472 del 
Cótligo da l:'rO<:edirrtiento Penal se notificó p.wsonalmcnte a Los dete
nidos López Vargu!. y Beet>rra Delgado, así como al MlniRt.erio Público. 

Trarnitl:ldo.s y decididos los recursos interpues~os contra la Itsú· 
lución de ar.u~ación, el Juzga.c\o :renal del Clrcuito de Chlnclliná a 
quien le correspondió :wocat' •~1 conodmil'r.to dal proceso para la 
etapa de juzgamlenttl ciada la nain r-ale'.a dcl ilícito investigado, con 
fucha l ti da septiembre l'iguiente. dictó auto de le¡:alidad del proceso 
~· en la misma fecha se notificó penonr.ltnente a 103 procesados de
tenidos y al Ministerio Público y al día !<igutente se veri!íc6 igual 
diligencia con el defensor del procesado ausente doc:tor Mollna V$ffi<1., 

Rw.6o le Mf.~te al sefior Procurarlor Tercero Deleg-ado en lo 
Pe!llll cuando ex.t)t't:Sa : 

•• . .. 110 síempre el desconoc;mlento del citadO precepto viola el 
derecho de defensa del p1·ocesado y ~ngendra nulidad, s i corno en el 
cnso p,n A~tllrlto ~A r.umplitwoo dentro del proce~o otros actos y clili· 
gencias que ponen de manifiesto el claro y p~rtccto cono<:lmiento de 
la exMencia de la providencia que decretó 1" re.osolución de acusación. 
y de lo resuelto en ella, por purta del apoderado de quien se dice 
aiecta<l.o en su detecho de defer.sa, ya que mtcrvlno en acw y tr¡Lmi\e 
posterior 11 ella, que tienen directa relación con é.sta; situación que 
expresamtnte consagra el artículo 181 del Códl¡¡o de Proc·~clilníento 
Pena l CUándO t\'CJ>l"l\SU: 'Cuando S<: hubiere omitido r:otJficación, o se 
hubiere hecho Etn forma ínegul'lr a quien debe ha<'erse persOtUihnlm· 
te, se entendem cumplida para todos los efectos si la per.<;n!l.'l hubiere 
llCluadu un dili~t:~lcia ú tr.ímil.c a gw: se rcfhue la decisión. o ínter· 
puesto recurso de ella ' ". 

"En el pl'esente cr.so ~i bien puede observarse la prAsencia en el 
proceso de la irregularidad a que se t-eficra el cen~or, P.l no haberse 
efectuado la notificación personal al def~nsor designado oiiciosa
ment.e a Marco Aurelio Ville.gas Villadn, cie m resolución de acusa
ción. . . a pe~ar de no babel' sido posibl~ efectuar notificoción de la 
misma lm'l.ole al citarlo p1·ocesado, tul irrellUiarldact no tiene relevan
cia tal como parA. verse afectada ¡,¡-. validez del proce~o. ·por mmnt.o 
no se violó en forma algun:l Pl derecho de defen~u. pues la notificación 
personal 50 suplió con la prevista e.'l ei ar ticu lo llll del Código de 
Procedimiento Penal" . 
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"Lo ant€rior por cuan\() e! auto de control ds legalido.d :!t!.o no:·.;. 

ficado al apoderado de Villega.~ Villada, y de ést<.>. auto es prmmpt!esto 
básico la resolución de acusación. pues sólo ejecuLoriada ée,a, pu~aa 
el juez ele! conocimiento cmrs.r a. revisar la actua~ión :Pl·::~esll.l., e:'. 
orden a .jecl:uarla aj'O.!stadu a la ley; luego el apod2:radn d~ Villagr,.:; 
nece~ariamente tuvo conocimiento de la existencia ele 1?.. resolncic" 
de a.cus2eíón y de lo dispuesto en ella por ten~r int.ilP.a relacién con 
aquella que le fue objeto da notificación pP.!'SOnal. Igt:alme';'l.~~ e! mis· 
mo apoderad.o inten-1110 en poste:rior cilligencia rsla~ío:1a :>¡l (li:recl.a
mente con la decisión notificada irregularmente, a saber, ta s.ud:eu<>i~ 
públi<'.a, en donde abogo xespaldando el criterio del e?;ente del Mi· 
nisterio Público por una absolución de su rep::<!S;mtudo prJr existir 
dud!\ a cerca ele la responsabilidad de éste", segtln los im.e::vltl::ente.:; 
en el citado llebal~. 

Debe agr2gp,r la Corte, por úJ1.imo, que el mismo proiesicnal del 
derecho que ahora rer:u~re en casación a nombre de L6pe:~ Vn::g:IS, 
re(:Urrió en reposicit\n y en ... uhs;r.Jio en apelación de la pmvidencia 
de ccmtrol de legalidad <:Cll argt11nenLo:; totalmente dist.intos a los 
expuestos como su:;tento cl.el recurso que rech>ma, pero apu.-:tando a 
la invalió.uciún prOC~i8~1. R~Jsuelto adversame~t.e el de rcpo.;;ición, 1:: 
tue concrld:do el de apelación para ante el Tribl!nal Supe:<'ior de 
Manizale6 y una vez se inició el Lrümitt! de la i:l~tancia. c!.es!stió 
exp1-esamente, dando con ello aceptación a hs razones expuer.:as por 
el JU2gado de- primera instancia y, coru<ecuencialmenta s. la i.;,~iciacié'l 
del juicio. 

En la diligencia de andiend¡t pública <intervención oral) y eu su 
escrito :;u::;tcnt.atorio, el defensor limita su actuac:i<~n a dema.nctnr la 
absolución ele !'.11 rP.presentado sin qttl' haya presE>ntado motivos de 
nulidad de lo actuado, es decir, hast•~ e.se momento halló el pro:e
dimicnto aju.studo a la ley como bien lo consignó el Jue;¡; I'e!la.l del 
Circuito ele Chinchina en el auto de legalidad del proceso. 

Queda cl!LriJ entonces que ningunA. a<>tnudón vulneró el de~echo 
de defen~a del procesado López Va~·ga.s y que su juz;gmrriento sa aju.stó 
t'n todo u L'\S normas que r"guln.n el proceso penal. Y que si bien es 
cierto existió l!na. irregularidad en la notificación de la prcvi::tencís 
de resolllctón de acusación, cxdusivamente l'P..,pecto del rec aussnte 
Villeg-d~ Villad¡t, é~ta se subsanó con la actuación posleriOl' de st•. 
de!ensor. La censura no cshí. llamada::. a prosperar. 

Por lo expuesto, la Corte Suprem:., Sala de Casación Pe:r.nl, oído 
el concepto cid sefior Procurador Te'i'cero Df!lega<lo en lo ?e.•al y ds 
acuerdo con él, administrando ,iust.icia en nombre de la Rep¡\bl!ca y 
por autor;.dud de la l{.'Y, 110 casa el fs.llo recurrido cie fecha, erigen y 
natural&.a ya referidos. 

::::ópiese, t!ot.iffqnese y rlt'\'Uélvase al Tribunal de origen. 

G1tUlcrmo lJuque Rul~. Jarge Carrett.o Luengas, 0Millermo L:ávtla lifwíoz. 
Jaime Oirc.;ldo Angel. Gu¿;tat.'O G6met Veldsquc2, Rodolto Mantl~' J{Íl:ume, 
Li.~and.ro J"íartit~e~ Zúñigr.. Edga7 Sll(t,,edra Rojas, 
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S~endo ll!l eonf2siíon ·ol Iec(ln'!loCJif.l'Jiiln~o llibre y cspo~ttál'lcu de he· 
chus pecjudkiulcs, callti.eadm n no, y cst.unao ¡;>AJIT!SRgFada 001r.o 
fact.ur detennil2a11~ :le :rtll:aja oi!e pena en el artí~ulo 3~1 del 
Cóill~ e"' Prnl!edin:iento !!?euan actual sin c:AJndiciona.mien~ 
moda..1es de nillj¡lma .índ1):e distiEitlHI del descubrimiant{) eflll fla
grancim di"! delimcwente, eo>rr:w da.ramente lo prevén esa norma 
y s111.s e.Gneordnntes,, no :!J·u.eáe ser desconocida tn detrimento del 

prmci.~iOJ do :!.avora.}iliclad 

Corte Sw¡>rtlnw d<: Jvt8ticia.- Salll de Casc;c1ón Penal.- Bogotá, D. E., 
dit'Cisiete de noviemb re de mil noVE<cientos ochenta y oel\o. 

Magistrado ponente: Docto·r JCiime Gimldo Angel. 

Aprobatto: ACt>l número 67 del l ! de noviembre de 1988. 

Vistos: 

Cumplidas L'is formalidnclos legales previas. procede la Sala a 
resol\'er el re<.-urso ·de casación impetrado por el Fis<"~l 69 dd Tribunal 
Sup~L'Ior dE!! Dtstrllo Judicial ele Cali, cont.rn 1a F.entE>ncla proferida 
por "sa Corporr.ción el !i d" octubre da 1987, m~<.tlantv la cual, por 
modltlcaciñn de la ele primera lnstW'lcia, :se impuso al procesado, 
IIT·t¡¡u~l Angel Gonzlil<!z llejaranu, en dos causas acumuladas la penn 
¡>dn(;i¡¡ul de· cinco años de prls lón ~omo respon~ol:Jle d(' los Cl.elitos 
de ts.Jse&.d en documento pllblico, fttlSedad en documento privado y 
doblo estafa, en cuantía ínforior a cien mil pesos. 

Hecltos y ucltmción procesal: 

Empleando idénticas modalicU.c!es delictivas, qu~ explicó det:.
llad.E..men~e ~n la . .s indugutorlas rendida¡; en los prot:esos a los cuales 
se retiP.re la sentencia ·acusada, 1\.flguel Angel González Be jarano, se 
dio 11 la tarea de a~entar contra la le pliblica y el patrimonio econó
mico ajeno, así: 

H' El 16 de agosto de l98G, e; mencionado se presentó en w1a 
fuente da seda situada en la Clllle 73 n\imcro 7T Bl.s-18 de Cali, de 
prop:iednd de Abelardo Gano. y le sollcitó n éste cambiarle un cheque 
que portaba., gin¡du a su nombre por el P..<otl..">let-irnlento de comercio 
118mKdo "Depó!>ito Sur" pOr va.Jor de $ 12.656.oo, el co!\1 endosó a 
f•wor dtl Cat\0 con su propiu firma, pero que al ser presentado para. 
cobro, resultó de cuenta c:&nceladf: y con girador inexistente. 
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C:crnforr~~ <'. Jo. l'!enunr.i:t, el cRmhio lo obtuvo parte en dinero 
efectivo y p!Lrtc en consumo de bebidas alcohólicas en com~>añía de 
tres o c·:tatro indhiduos, al pMeccr amigos suyos. El conoc!.miento 
d.e la iiH:est.i.:ga~i:~:l cr.L~·esponclió al .J~J.:zga~.o :i~ Superior de Cali. Des
pache és~e que profiri:l au~o ''ocatorio contra Gonzúle:z. Bcjet"no por 
los dclit<ls ele fa.ls~da.d ea docmncnto 9rivndo y estafa, et (;ual quedó 
ejecuto1·iu.dc en muyo do 1967. 

Z~ Al m!smo juzgado corresponclió conor.E!r de otro proceso con
tra el mi.smo .su~eto, po~ hechos consistentes en que el 7 de octubre 
de 1!186, se :9resentó, junto con -ot.ro inclividuo, al supermercado de 
propiedad C.€ Robin.son G~1evam igualmente de la ciudad de Cali, con 
un cheque también girado a su favor por $ 8.687 .oo, y luego de ha:!erl3 
creer en la genuinida:i de tal titulo valor, logró que se lo cambiara 
por vfve¡·es y :linero l<fcctivo hasta copar su valor. Este im;trumento 
aparerja girado por tres entid¡\des ofi~:iales del municipio de Ca!i 
-una de Iros cuales no tenia exlstencl¡lr-, con sus respecti-vas rúbricas 
y sellos, todos los c•~ales resultaron ser falsos, y corr~spo·.1día de 
acuerdo al co)digo de cada oficina, a una sucursal del Banco del Co· 
mercio clausurada desde 1985. También en est.a ocasión, el endoso 
fue hecho con la !irma autógrafa del aparente beneficiario c'.t!l título. 

De acuerdo a la versión del endosante, él adquirió -por compra a 
una person~ desconocida, los des cheques, por un precio irrism'io, y 
lns llenó a S'.l ~nt.OJO, colocándoles los sellos correspondientes como 
de sus rE!Spet)tivo~ giratlurus. 

En el segundo ~SI!:Ito Gor.zále:~~ F!f:jarano fue ll&.mado a juicio por 
falsedad en e.oct•.mento público y estala, habiendo cobrado ejecutoria 
el vocatorio •m jun~o de 1967. Con esta caliíicació:J el Tribunal mo
.dificó la del juez de primera instancia, que llaoia. considt•i'ado en 
cuanto al alt!ntado cont-ra la fe pl1llllca, que se trs.taba de falsedad 
:m docmnentn privado, y desatcnclió la sollcitud del F!scai colaba· 
r.ador, que propenclia por !u confirmación, pero adicioná<~dole un. 
delito más: l!:l de falsif:cación de sello oficial. 

Las causas fUeron. acumuladas el 7 de julio subsiguiente, y asf, 
celebrada la a~diencia pública ~onjnnta, se emit.ió el tallo de primer 
grado, en el q~~ s~ le impuso como pena principal la de t~s años y 
sei.s meses de !,)risión. El ju?.g¡odo le dcnc¡1;ó expresamente ia rebaja 
punitiva. su:¡erida por el M:nistorio Público al tenor del artic•,¡Jo 301 
del nuevo Código de Procedimiento Penal, al estimar que la narración 
circunstanciada de los delitos por el acusado, se llizo, según el texto 
respectivo; en " ... ur.a forma 1nás dnica que espontáaea y sincera", 
y no de la rnaner:o y ~n las condiciones legalmente exigidas para la 
open;ncia del beneficio climinuent.e. 

La sent~.ncia aludida. fue confirmada por el Tribunal con un sal· 
vamcnto de voto en E\1 sentido de que sólo se cometieron los delitos 
de estafa, ;>ero con moclificución en cu~nto agravó la pena. amc~entán· 
dolo a cinco años de pr·isión, en el pronunciamiento que es objeto 
de esta impugnación extraordinaria. 
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La demanaa: 
El Fiscal reGUrrcntc, en su demand.a que se abstuvo de ampliar 

el Procun¡dnl' Deleg-~do, SO!.ii<mc dos e&rgos contr a el fallo del Tli
b lll\¡ol, 101:0 cuales tundamen:a en las causales 4• y H tlol t~rt.iculo 580 dE'I 
Cóciigo dl:l Pr<x;t:l)lmicnto Penal de 1971, así: 

Primero: S~ lli~lú t'%1 juiuiu viciado ll<! nulidl<d le¡:a.l, por erwr 
en la cEtltiiceción jurldica de la i:lfract:ión, en el proceso referido al 
cheque en que se hizo aparecer como girador a entld<\de!; oficiales, 
porque, no tue el cometido el delito de falsedad en Clor.umP.nto pliblir.ll, 
.sino ek dt! falsedad en documl!l'lto privado, el que además concurrió 
oon el de fals ificu(:ión de sello oficial, por lo que el enjuiciamiento 
debió formularse por esl.os dos ilicii.os sum(l.(lo.~ tol de cst<<fu, Jos 
cuulc~ ~st!ma sufli'JP.ntemente demo.strRrlo1' con Mrre.~pondiente in· 
ves\iga~iúH. 

Segundo: E!; violntorio en forma directa de la ley pena.! SU!;tantiva 
(R.rtfculo 301 del nuevo C. de P. P.l porque, ha biendo exi~tido oon· 
fesíúu ~ purto del incriminado sohrP. los <leH~C\9 t:ornetici.os, en las 
primer..s inren·cnciones Ondagatmias l de caúa uuo dt: los procesos 
acwnulndos. el senlcncindor omitió aplii'.ar 1& referida disposición 
legal, que le ern. más ravontbl~ por cuanto representa una notllblc re
baja de pena y n.'<l lA !ntltió deterioro a su situación procesal. 

Con~"ideriU!ione.• de k! Corte: 

El caran primero: No responde a los ca.nones de lúgiua jurídica 
y dt> técnica propios de este ret:urso extrao•·dínarlo, por lo c:ual habrá 
de desechHrse. 

Efectlvruneut~. olvida el c@llsor que ""ando eol error de adecua
ción de la conctueta in\'esti::;.~da hace referencia, no ul género, sino a 
la espP.cle <'leliot.Jva d"'nt.ro de cuya Ol'Cienudón normativa c::o.ben t.nnto 
el delito 1m1mr.ado que sr, estima equivocado, comn el qu"' se alega por 
marco corrcc:to para. la (;alífíc¡o.ción de la conductP., no puP.dc alt'garse 
la nuJid¡o.d le~! de la primera. hipúte;>ís del nwncral 5~ (Jt,l <trtkulo 
210 del C6rt!go d11 Procedimiento Penal anterior. En c.stc evento, y t<n 
cuanto el eTror provengl< de la apreciación probatortn -oomo podría 
ser el caso en examen- es lo prúGedeuk no.:udlr a L~ ~~tL<o:Ll 1 ~ de 
cas:u:ióu, ~;u~rpo ~gunci.o, cuyas con~ecu~.ro<:iii:S juridioas, dllerent.es 
s las d e la <:liUSl\1 4!, d el articulo 580 del precltado ordt-numicnto, í.m
pidl'.n al j1Jf'!7. <'le e~~sación su oficioso estudio (a.rt. 51!3 íbidem). 

Ahora bien: respecto del delíto dt> falls!ficacidn de sello oficial. 
por cuya Imputación aboga el demandante al co:1currlr, en su opinión, 
con los rte !alsedad en documen to privado y estafa en el mismo pro· 
cR..~o ar.umulatlo aludido en el párrlifO anterior. tampoco puede nJe. 
g:nse errada callílcaclón juridi~a. Si bien. según el pl~nt.eamiP.nto de 
la. ·censura., el udo que confi~rar:a este ilícito es totalmente ind~pen
diente de lu fulst>durl que pregona, el cm·go en el Mpecto de que se 
trata deviene en ubsoluto subordinado a .i.a demostra~ión de la dicha 
fal5ed».d, y ho\jo e~t:o prP.mí~a el c<imino u :>o;~uJr, no habria sido la 
anulao::ióu p .. r~ial del pr·oceso, y no la expedición da (:opias para la in
vestigación a que hubiere lugfll'. Ello porque vicio de tal naturaleza e 
implicaciones, no puede afectar la actuación en lo le¡;almE!nk surtida. 
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Con·:ienc r=:dar que el ':i:":ibl!ll;ti t:n su auto de cal ifi"-2ción co

rrespm~:lil'.n~. y en ~os¡;ucsta a la misma in<¡uleb.l(l, que desde er::ton· 
cm; !e p!.anta9.n el misr.1o func!onario demandante, CO!lsideró que se 
trutCb<t ce •.m ~:mcv.:!'O Rp:l.rer.te de tipOS du faMficación O USO irau
d\!ltl!l!C d:= s:!i.io oficial cnu frdseclad t:!l uocurmm:..U público, porque el 
delito ()Cr:.:~t-idc -,:or el lncl·iminedo, P.n t<u cri1.1;jr:o. fue éste, en cuya 
est<·.1ctu;;a,~ic:1 entró la aposición da los sello5 tnlw s como fuctor 
!ndlspens?..bl~, subsumi:i,r .dos:J por tm::to en el tipo l<:~gal esccgi::\o. 

El segt:nt:!o cargo: Contenido en la t!ema.;""!da, r.i P.,.; aN~rta:-!r. y con 
bnse en éJ r.a cas•.:;:á ¡;arclu.lmente el fallo del Tribunal dfJ origen. 

:El ~cas.~óo, q_u:: romo !o dem\!estran los proce.sos ~'UliT..il!!das 
e. los e=!a.« se rc':i11:e la se.ntenei.& e;;, e.;tudio, es per&'lna proclive &! 
de!il:J, -m ;:12-:-:icu<a,. e atentt.dos como Jos que son materia de estus 
inve~ti~<.acü::;:oM. >'..Gam~.:Iadas ( fl. 40, c=!erno :n. y u q_ui~n no co~
rol!eve:a 1~~ múltiu!e.:;. s:!:lCjt;uciunes, ciertamente ofreció en sue res· 
pe!::tivas ~d~~ai:.::;iies, ,r,tn ""n;.-iur su posición den~.ro d~ los procasos, 
ver~~nnes cir~.-.~·-~stanciacas y p~:olijos ck sus delltos y de su modus 
operanc!i, ,·:o~:::r:<x;::¿r.dosa autor ñe los eomportHmientos ilicitos aun
que, co:no Jo destaca eL senten~ia.dor, se a!J~tuvo du suf..al11r e ic'.en~1· 
f{c~r a aus comp:c'!erol.l <le fw horías, y también a pe.sur de q'.!e en u::~a 
de las in:t!i"a.:i.23 l~:J.t.terl~, aseverado en pl'incipio no c:~occr con 
e.xac":;ittKi l& ~·t_zón da s1.,. ccnn-p;:t i?.r.en~ift at juzgad:J para la clil!genc~'!. 
A cc.te 1-esp.c·.:tc recu:l:tlesc: Es t al el cúmulo dt: ut;L:vidudos ilícitas del 
pc:rsona;e. e;-ue no resulta Mtroiío ::¡ue en un momenl~ dado e::1 vcroa:i 
no pr~ el :::;:a~v:: :le Sil vinc>.lÍllción. Sin er.Jb31go. unn ~ ubicndo 
en las prirr.v.;~e ;::~gunt..'\S, n:tna con mucho desparoajo sus :mdatlZ.:s, 
y ello fu" ;,_, q " ¡; lliz;.; ~n hiS eausas aeumulacla:s definidas en la s"'n· 
tcnC:a qnB se a~uaa (f.IS. 23 y S>!.., r..11a.demc 1 y ~ls. 10 y ss. cuader.lo 2). 

Siendo la conjcsión el reconocimicmto libre 11 espontáneo de he
cho., pe;·j:t~licín:l.<lS, culi.jic:odo o no, y estando CO:'!Sagrada como factor 
determinante ~ .-eúnju ele pena. en el arttcuio 301 Cf.C!l Código ele Pm
ocdimiento Pznal actU(:.l ~tn condicionamientos modales d;l ningu1w 
tn~ow s;stintos del desc·ul>rlmiento en .flagrancia del delincuente, co
mo cu,;·,~m.~:'!te lo ¡:n·e·~~n esa norma y sus concordantes, no p~e s~r 
de:~cmo:>:da en cletrimcntll clel princ.'pin de faoorabtlidatl, ~wndo. 
como ej e:ti:nm'.mte ac!leeló en el caso sulJ exá:nbc, elliL tue h.eciU! 
en la primen:: isl.te.-v!'tlcfdn del sincücado, y tuc udemd..s pilar de esa 
condena. §unto con !o3 otrnA el.ementos de juicio -<.'1! particular tes
tlflca!!lS- q~t.e la. corroboraron de sobre. . 

t_ 

. ta.q ccmid.~raci.ones d~l 1'ribuna~ con miras a desecharla bajo el 
entendido d'" ca.rec:er :·:e es;puntaneictad y de sir.ccrldad, miran mri.• P.l 
aspecto subjetivo del indtv!duo de!inc,tentc q¡w la ubic li¡;icla.d de la 
norma tnapl~cuda (.lls. 2!11 y 214, cuaderno 2). 

En :~orno al concepto de t lagraru:w, co1zsid€ra la Sala opo?'tuno 
llacer !Il{flJ.nM p1"P.d Jri01Ws co mplementarias a las de la pro-viden<Jia 
del 1~ c;e 12-iciemlm: cie 19H7 (Magistrado ponente doctnr Mcmtüla 
JáeomeJ, a.si: 

Le jlagrt1J".cia. ác~·de el punto de vista 0011stituc:ional, t iene un 
efecto el:pr esc: El pe~-mitlr a cuulqu.i e>· per.~ona oz apresamiento del 
delinuuente J II la mJtnridad e l perseguirlo y prm.~trar, sin que sea 
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neceRario ·requerimiento al(luno, a su propio domicilio, o a uno ajeno, 

l
. c:U$0 ést!l 1lltimo t<n el cual solO es necesario requarimiento al d?tR.ño 

o momdor. qu·iell no vu:::ae oponerse ni obstaculi2r.r [(). c1cd ón de la 
a1ttorictaá. 

Por eso el criler!u de mds <'%1'E'c!i'.a y común aplieación, paro 
dls~ un delito ele ?Aq;ari.L'Vl, !11JP.Ie ser el de la persecucitín o 
aprehensión coeLéneas con la cumisinn c!el hedw d.elic.tuo~o. Y e.~to 
porque permitir la captura á<ll dolincucntc, aun por partic'ular~a y sin 
ord.t'm cte auturídaC: c:ompetenta o no re~petar o! domicilio propio u 
ajeno en donde .~e refttgie, tien¡¡n ()1.<(~ tener una llase de excopr.ional 
mer-Ito no ·sólo en CU4nio a la lc!entirl<ld de la persona que cZelw to. 
marse como procesado, sino t-n cuanto a la conciencie <le la ilic-Itud 
de la oondllr.ta rcnJizada, obsi?Y:;ámlose, entonct!$, que en e.'tos casos 
el hecho c:omettcLo, pur si mi•mo. prC!~na su punibi!irlad, actem.á.~ de 
po:izrsc contar con el fácil diltgenciamiento de las pruebas que deben 
aportarse. · 

Pero n..•i r.nmo es dable decir qu la captura qtte sigue a la c:o
mi.$íón del hecllo, .:·uartdo ~-~ta ¡¡ aquella !]?!.ardan unn íntima relación 
cr<mtliógica de inmediatez, denota 'fJ01' sí w flagraneia del delilll y el 
surprendtmiento, por tanto, del incrimi:luulo en su cotni3ión, no es 
rn~'Tto.~ ci(l'r to a;írmar qw así no se p e·rsi ga de man.ora física al detin
cuellte una ve;: .:jccutaria la conducta ~tminosa, o no se logre su 
captura tan pr~$la.mente. es procedente c/.eiludr est!l característica 
mediante la visitln de lus hecl•os por te.rcera.• personas y de !u 'liícti
ma. con irlen.t.iticacirln prr.!ci.sa o aceptable del procesa/lo, y la. ciMidacl 
concepttUil de que se está ""' presencia de un ñeclw dP.lict11uso. El 
orti~'Ulo 24 de la Constit'ltCión Nacioflai, con el empleo de la e-:Q.)Tcsi<in 
"cne;ido in tlagrent i'' está ~igtlitica.ndo no un (enórneno de npr~
millnto, captum n a.trap!lm.iento, porque si asf fuera a uuntinuació11 
no ezp l'esurlr. es!<~ i ,dea con Lr• Lr,u:ucrión de qur. ei delincwmtP., r.n tates 
clrcllnxtancias, ·podrá ser <~Pn:he.ndido y llevado ante el jue;;, pnr cual· 
quler per.~nn.~. r.o que se significa es el snrprendimiento (ser vísto, 
percll lidn, descuüi!lrlu) al momento de cometP.r r:l deiito o tiempo 
ínmcdiatamen~ lle~-vués del mtsmo, o como dij o t~ Cl:n'te "que se 
esté cometiendo un de!!to o que é6ie acabe de COIZS'.ltnarse momentos 
ante~" (Fal!.n (I!JOsto 13 de l!f/17 .. 1\fagistrado ponente doctor JC>ús 
Vallejo Mejia, exeqt~.iliilidud del artículo 393 deL c. 11.11 P. P.). 

E,iemtJlificdrJdrJ tenemos: Ha71 /lngraru:.iu cwmdo se captura al in
c~iminado Citando está cometiendo el hcclw , o en momento.~ poste
riores tjl mismo, sea que l<l uc:ción .~e rcmice por C'l ofendido o per ju
dkarli>. fJO!" terceros o por la a:ui<nidad, w;f que haya 'U1lO o t-arios 
te~tigoe o úniroml!nte .~P. C?Lmtt.e con ta preuucUJ de 1n victimn:; on l.as 
mism.~.s circun>ta11cia.~ ano!ac.!~. hay lugar a ded~<r.ir la ftagrnncia, 
cttando se persigue al delinoucnic, rtuiell ha cometido el delito mo
mentos antes, y se logra s·u captum; hay iguulmente {!aQmncla, cuando 
.Yu captura o per ucur.ión se hace cm~ base al sorprendimlento ''con 
objetos, instrumenttlS o huella• de los cuales aparezca tundadamcnte 
que momentos antes ha C0111C<tido un /l.eclto pur.iñle o particlpruto en 
él", a.rticuJD .'193 del Código de Proccd.imi<mto Pcruú. 

Ahora bien, cuando sorpr<mdida un!l per.oona en la comf.tión de 
Ull l~c/UJ delict.uow, y se la identi fica en forma plena y segura, p~ro 
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no se logra .•u captura, es jaclibole hablar de flagmncia, por lo que P.n 
el caso ae S:itryim.irmto pfMt<~rinr d<~ una con¡es:ió-n es dable desesti
marla .~omo o:minorante ele la ¡¡e·mt -a-rticulo 3111 del c. rle P. P.-, 
porque la flagrancia st se dio, aunque sir. su correlato de la captura, 
aspecto eMe último que no exige el citado artícu-lo 301 para este2blecer 
la desfavomble ('Onsecuencia que prevé. 

No ha!!, se reitera, la Jlaf]ra.ncia cuando la víctima o terceros no 
descubren, al momento de ejecutarse el punible, su caráci1Jr deii-ctivo. 
Es necesario, pues, que el ofendido o terceras tJcrsoM.s: .•ientan, con 
la comisión del !1echo, que se perpetra o intenta perpetrar un delito, 
que sacude su SG'1lti11tit'1ltO 11 aesencadena !a reacción denunciatoria 
(voces de o1U$ilio) y per.9eeutoría de quien a~í S(' comporta, cuando 
ello es fí.•iw y psiquicamente posibk De ahí que no ~e pueda hablar 
de ¡lagmnc:i.fl. ~n el ca.~o del estafador que gira v.n cheque de chcquem 
robad(• para pagar !.!na compra sin que el vendedor 3e percate del 
engal'ío que es objeto, o el terrorista que entrega en la portería de un 
edificio una corta bomba que estalla varias horas o dias áes'[fUés. 
a.sí se le capture posteriormente como resultado de ía investigad:}'¡¡ 
reali.aada. 

En el caso en estudio esta establecido en el expediente que el 
procesado obtuvo el 15 de agost•O de 1986 y el 7 rte octubre del mismo 
año c¡ue le cambiaran por diuero y elementos de consumo dos cha
que,;;, sin que las víctimas se pel'cataran del cngu.ño en el momen'Go cl.a 
la consumuci:ln de lc.s hechos, pues ~ólo descubrieron q_ue corrospon· 
dia.n ~' cuenl.¡¡, cancelada cuunclo ruP.ron a :hacerlos efectivos en el 
respectivo banco. No pucdto, por· tanto, hablarse de flagrancia "n esta 
caso. por no ser evidente en C!l momento de su realización el car8d;9r 
ctelictuoso de la condm:ta, o como dice la ley, por r.o h.abe~ sic.o 
sorp1·endida la persona P.n el momento de cometer el hec11o punible. 

Se :.mpox:.e asl, cerno con~t>cueneia de las nnotncione:; pre<:ectentes, 
rebajar ia pe:1a al pro<*':;~óo en una terca·a parte (~omo lo precept-Úa 
el ;;~tículo 301 del Código de Procedimiento Penal, equiv&lcnte a 20 
msses d:! p11Slón snbre lol:l 60 que se le tasaron en el fallo ~e segundo 
grac!o. 

En mérito de lo eocpuesto, la Corte Suprema de Jttst.lcí.:-. en Sala 
de Casación Penal, odrninistrando justicia en nombre de la R<:lpública 
y pcr autoridad de la ley. 

Resuelve: 

Ca.•ar parcialmente la st.'l!t~ncla del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali r!:cUnida. Por com;igUiente, como pena de prisión e 
pag-<1r po)r el procesado Miguel Angel Gon~~:ález Bejarano, se señlll:!. la 
de cuamnta ( 40) me.ses. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase. 

oumcrmc• Duque RuJ3. JoTgc Carre1lO L1lengat:, G1.'.i7f.ermo JJ(i~liln ,Wuñoz, 
jaim,e Girc.ldo llngP-1, C:w:ta?.'n Góm.ez ~'eláfquea, Rudoljo Mantilla Já.c~:.~m~. 
Lisanár() Mar!i"e" Zút1jr.a, Edgar Su.<tveuv·u Rojas. 

Gu.st.n:u i'dGrcJ.lt?~ lffarín, Secretal'io. 
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C1112lldn· ra .restitueñ{.,n. d~F uihj·et!l> mate:i.:. del de~i:;l.i' o s~~ Vlii!O!:' 
tw es prncetlcnte, no [IU<!i:e ~xi!gírs-elc ni :respansabn<e, pM· impc· 
:,;i:b.l:e, la ll'es.tituciú-Bl "natural", oti [Jtr injusta U& restL~!UCirón "Jb"'T 
'!ol\ul'Ja luncia". lEIJl ;es~os caws, el responsable se ha·cc acre<~:dor !ll 

!la d~nuente pu;¡¡¡Wva, C·fm eU soio h-ec:lhil de ind~.o·nmizar Jos 
pcljui.rins de llt'den JT.!lterial y mora l «:a,USf!dos wi1 su ilícita 
0011.duotn, pero C3 n ecleSario que la im¡wsihi lidad de J-esiituci&n 

no liu::ya siGilo cr~a~a l!J4l'- s i responsable 

29 IP:F.:'\1/• .• lP1o:U~.'li.TBC!:D 

~EJL:':'J:S :CO:.J':.'Jl~.t EL ll'A~BT~10NMO IECONO~UCO 

J..ún partiendo de la sim.ylc htcrprela.ciñr. litera[ del articulo 
374 del üódi~ f'ena.L, sn llega a la cilnclusión de i!ue pa ru. qu:: el 
bcnd!·~ie se pudla d817, 11e ro;¡¡:llliell'len doa elemell~Os: Z..a nlst.i!ucí6:a 
do:! bien y el ]pago ll!e perjuicios, i qur1 .,¡;¡.¡, !>'1. fq~¡:-a por el. t~spon-

sa¡lJ.:e tic hn aclrncciuím en. «o-.rtr.~ villuntarin 

Cor te Suprema de Just i cta.- Sal.a de Ca~aclón Pe·.wl.- B~•gotá, D. E., 
v()intiuno de noviembre de mil noveck1ntos ochi!nta. y ocllo. 

Mll8!strado ponente: Doctor Guillermo Duque Ruiz. 

Aprobado Acta número 67 de novierubru 1• de 1988. 

Se decide el recurso de casación inte11>uesto contra la. sentencia 
úc 7 de di~iembl'e de l9R7, mediante Ja cual el Triburwl Superior dol 
Dís trJto Judivial út: Ml:!dellin condenó a Jot< pro~"'ados FfJ.biO Antonio 
Tubcrquía Car1Jajal y Dfrrio All>erto GarC'Ia GáTite<, ul pr inu.:ru a la 
pena de .>O meses de p:!'isión por lo:; delitos de hur w y porte ilegal 
~ IIJ'Illas, y al segundo a la pena de 40 mooes de prisión por el deliro 
du hurto, impont~:¡doles la pena aCCE'.soria de interdioción en el ejer· 
ciclo de derechos y funciones pqblicas y ne¡¡-<Í!ldoJes la. condena de 
e,icr:ución condicional. 

Antecedentes: 
Los he;:hos mHtCrla del pror.~~o lO$ reswne asi la Procuraduría 

•.rerco1·a Delegada. en lo Penal: 



-- - -· ---· ·--- ·-- ¡ 

55~ GAr;ETA .TUDICIAL N? 2432 ·------------------------------------
' 'El día i8 dl' agostO de 198'7, cuando el señor .Angel r.raría Arbe

láez Mcmtoya procedÍa a sncllr del p~¡;·quP.Rdero ubi o<ido en la carrera 
49, en cercanías de la I¡¡l~sia As unción en Medcllin, la Cll.mio~eta !loclge 
de piacas nl.!:nero C~::-fi!Hl, fu,¡; ¡,,t~xc.cph<dO pot· v11r!o~ individv.os, 
quienes i:>~jo amenazas con a:ms.s de fuego lo despoja ron del ve:hículo. 

Minuto!> más tarde íucron capturados Darlo Alberto Garcia Gómaz 
y Fabio Ar.tonio •rubt:rquia Canajul cuando tratabnn de huir luego 
de ser so::prendidos dentro del vehículo ob,ioto mnterial de! ilicito, 
on lugar cercano a aquel en que tu,icron ocurrencia tos hechos, no 
s in t\n'l.""· f\1 <egur.do de los nombl'ados. tratar de oponer T€$i.~t.em~ia. 
1< su &Pi'eher.sión, a...-ocionando un revólver que me!>es ant.~>.s había sido 
hurta.do en a.solto perpetrado al Ley de Eovig-ddo, el l! de julio de 1985". 

El Juzgac!D Veintidós de rnstruccic\n Criminal radicado en Me
deU:n adelantJ la iuve:;tjgQ<".ión por e l procedimitmto e.b,·eviado tenien
do en cuenta el estado de tlagra!'lcia y lq conCesió n de los proc<:sados, 
y mediante auto de ~8 de u¡¡os to de 1911'7, ó.ispuso 1:. det.encicin pre
ventiva de Tuberquiu CarvaJal y de Garcia GómeY. por lnato calí:licado 
y ¡oortc iler.:al de a.rr'MIS, soUcitando a la vez al ,1ucz renal del Cir
cuito la citación a audiencia pública (lis. :i2 y ss.) . El sumario corres
pondió al Juzgado Douu ? enol del Circt:ito ele MertP.llin, que avocó 
$U conocimiento, y mediante auto de 18 dt: septiembre de dicho año 
cl~ó a auclienci¡¡ públic;\ (fl. G~;), la <..'Ual Re celebró (\\ 5 de octubre. 
diotándow t.entencia el 13 ::;ubsig\Cente, por medio d.e la cual se <"nn
<tenó a Tubexquia Carvl\j:\1 a IR pena principal de 24 m~ y 10 clíru! 
de prisión, por los llelil.os cte bll!tC caliiicado y nsmv~o (arts. 3~9. 
:1~0 y 3!-1 C. ::' .l en r~')nours<> \.'On el delito de porte llega! \lP. =s. 
previsto en ·~1 urt!cu\o u del Llccreto 31ifi4- rle 1986, y condenó a Gareia 
~lmez a la pena princip;tl ele 20 meses y 18 dias por el cita~o dciito 
de hurto. Para la dosiflca.c:ón de la pena el jut.godo tuvo en cuenta 
la reba.ia por "indemnización" contk'mpla<ln. P.n el artlcu!o ~H del 
Código PPJllll. E.s~ fa.:Jo rne apt:lado por los deferu<o1·es de los proce
sados, y el Tributl.'ll, en In sentencia que ~e ataca en cuso.ción. la rno
dl!icó ¡;a.ra imponer ~. Tnberquía Carvajal una peno. de 5U mE'S?.~ ele 
prisión, y a Ga:rcía Gómez, una ñe 40 meses dFI prl.slóu. F.::!>te illc!e
mt>.nto lo fundamen'ló en <,pto el Juz.gado Doce Penal del Circuito uplir.ó 
l!rl'l'lneal!ler:te el citado articulo :n 4, pues no existió " restitución" si~o 
''decomiso" d el vehículo objeto del hurto. A c:u:nhlo. reccnoció lE 
circuns tancia rte atenuació.n pu:titlva previs la en el numeral ~ de! 
articulo 64 ib'!dem. 

T..a demanda: 

De eonfonnidad con ol numeral primero, cuerpo primero, del ar· 
tlr.ulo 228 d1~l Código de Procedimiento Penlll, se acusa la sentencia 
de violnr directamente la ley, por a tJlit~a.ció!l indebida del m:meraJ 71 
del a;·tículo 64 del Cócligo Penal. que llevó o no apücur E.>l articulo 3?~ 
i l>ldcm. 

Afirina el acto r que com o la autoridad misma fuA 1a que apT?.ben
rtló el vehlcuio objeto del hurtQ y Jo "restituyó", los pi'OCó!sallos es
taban en impcSII:>ilidacl d~ r~~tit uir!o, motivo por el cual se limitm-o!l 
a indemtlir.ar los daños de acuer do ul avalúo de los mismos q\.\e !ti><.:> 
el perilo. "Por enda -sellala- la Linica forma <le rtP.rnostr&r la ve• 
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!untad de menguar el perjuicio causa,do al bio:n jurldlco, consistía en 
indemnizar todos los daños y perjuicios, como e:iectivamcnh" lo llicie
~n. N o P..~ quA no haya existido ánimo resututlvo slno que se encon
IJ&ban en Imposibilidad de restituir. 

Solicita, pue.~. que se case parcialmenre t:l (~tilo y se diclto t:l que 
debe sustitu ir lo, haciendo la reb(~ja correspondiente, y otorgando, en 
consecuoncls., la condem' de ejecución condicional . 

Rl Ministr.rio Públi<:o: 

"Lo cie::-to para la Procuraduría. es que <;i ~ .. !rnlt:lruni:~o" no ha
biendo restituido, sea lo primero por la oportuna ~~ton de la auto· 
rielad, pOr la act-Ividad de un tareero ajeno a l cielito, por la mi.sma 
ctrcunstancla de no haberse consumado la tnrrncclón. desde que la 
indemrtiz.ar.lón sea tal, procede la atenuante" . E¡npcro. acota el sci1or 
Procurador Tercero, en esto caso 1« indemni;;¡u,iún que se pretende 
nn pnA<ie c:on~!l'lem.rS<> como "plena o completll", ya. qu e "no basta 
con la consll':nacioo de sun1as irritas y absurdas como lu:; que, a pro
pós:to d(\] iml)OOt<J emocional, del daño moral sulljattvo. re~o!vió propO
ner el perito en este proceso, sin motivación serta ni alt'.ndible, y con 
absoluta falta de c..-ontrol en las ~!.anda:s J~Pt~Cto dt:: uua n jaciún 
de peTjuíclos tm que el primer convO<'.ado a realizarla es el propio 
juez, pero siguiendo al pi~ de la letra los critl:rlos c.xpn•sarn.ente con: 
sagrados en el articulo 107 del ~diga l'enal". 

Al no haber "Indemnización efectiva", la .SaJa no dAlle r.asar la 
&en!encía. 

Ccmsideraciones de la Corte: 

Ya se dl.io quA el fallador de la primera instnncla había recono
cido en f.avor di) los dos procesados la di•ninuentt.' c:le pena prevista 
en el articulo 37' del Código Pe:1a1. pero el Tribuu~l Superior, al dto
satar el recurso de npclnclón L"Itcryuc:sto contra cr aludido tallo, 
consideró que la citada at~nunnte no podla otorgarse. con bn~e en la 
siguiente argument:~.ción: 

" _ .. resulta inr.plicable en e..<.te caso el art!culo 374 del Cód\go 
Penal, por c..-uu.nto si bien aparece un recibo de consignar-iOn (íl. 73) 
t'Oncord¡mto <:On 1 .. t.a,;ación hecha a folios 72, la ' 'erdad e.s que ello 
apenas arcanw a constituir una de las causales previstas en el arti<:u
lu 64 i1Jfclt'111, ~p<::eificamente la del numeral 7?. Porque no se cwn
plieron los requisitos básicos del artict;lo 374 ya cimcto. En efecto, 
la restitución <le la cosa o su valor, y la indernnilr.itC:ión de los per
juicio.• son <los ~ct.n!'. ~islaños. in(li·;iduales, fnndAmAntalmente pre
cedidos de la vollu\tarie<lad para dt<volve¡· y resarcir, y ~neralmente 
como consecuencia del arrepentimiento, m3s no del impulso du me
jorar una slt.unctón personal donde ni siquiera entra en consió.eración 
la lP.sion ma iAriAl o moral inferida .. 

"No l)e pue<'IE\ ar~1mentar que al haber exillttdo el decomiso dE\! 
bien, se produce un¡:¡ 1·es1.itución. No ~ru. ese el penswlliento del legis
lador ni e.s el espíritu de la. norma ... " 
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El censor, por su ¡:arte. no .sosth:ne que los procesados hub~ 
restituido el objeto rnutcrit.l dol >:!eli!.o. Lo que afinna es, que ante 1 
In imposibilidad de hacel'IO, b:o.st.tba.!~s con indemnizar los pcr,inicios 
causad•)S al ofendido paxa har.P.rse Mre~'dore.s a la reM.j!\ de pena p;:i
\'&tlva en el e.rticulo 374 del Cócligo Pt:nal: ''El presupue~to dP. t.nr!~. 
norma juridica -afirma &1 recun~nte-- e~ que sus destinatarios se 
encuen(.ren en capacidad de h!ll".ho y d¡¡ derecho para cumplirla.. Pu;:· 
MriA. contra 1~ r:!fl\llrlad y la lógica la exigencia de conductas de im
posible cum;:~limiemo por el a¡:ente. ::li ~l presupuesto d~ la norma 
e:~ res t.it.uc.ión mlis in1emnlzaclón ,. cuando el cumpllmier.to del prim:.<ro 
es Imposible, ha do bastar el segundo par;; la npliroción de la at~ 
nuantc . . .. · 

Este. pues, el punto aue debe resolver la Silla: si la restitución 
del obj·~lo 11Ulteriol del delito r.D puede ctcduarse, porgue éste ya .fw.< 
recuperacin ¡¡ entmgnO.n a su dneño no mucho tiempo clesp:uls de ~on
'""marse el hcc1!o, o porr¡ue ol ilíci.tu se qued6 en et gra1-o de tenta
tiva. ¿será S?tjicientc la lndcmnizacián de l03 perjuicios caUM!dOS o la 
t•icnma, para que el rQ$1)0nsuble del reato .~o haO(! mcrcceior a la 
d1-7n!nwmte de p~'na conMt.(Jmrl.rt ~n el urt.ículo 374 ele! Coeligo Penal? 
Indudablemente que sí. 

Lo. inde-rtmi;:adón de lns elaños materi<Jles ¡¡ 1nomle.~ q1~P. se Ci<'.t
sen con el hecho pu•til>w e:; una obligación solidar ia de todos les 
rC$1)0'1'.sables del mismo t insti(!lldorr:s, autores y cómplice3: , 11 aunque 
el otentlld.o pwult! solú.itarla por Juera del pro<:eso pennl o dentro de 
éste. comtituy'énilnae r:xrrte ci~il, el [egislad.nr lt! M im¡n.esto al juez 
el deber oficioso de at--erlquttr "1. 111.0n.to de ta/.cs ¡>erj u/.l::ios, yu.m11€izar 
su pago y condemzr a lo3 penaJm.ente responsa.b!~.• (l .m cancelación. 

No obstante lo antcr!o•·. la leu. a uut·twra cie e~Umulo, ¡·ecomn~nsa 
al responsable de cuaU¡uler delito que voluntarir.mente re.~arcc el daño 
cattS(Ido, au:~que lu indemnización no ser; total, consagrando e.•tc lwcho 
como circunstancia de atell!wdón punitim (art. li4-7 lf.el Código Penal) . 

Pero en relacitin a los delitos contra e: patrimonio económico, 
dada la natumleoo de lo.~ bienes f/'Uc con ellvs se vulneran la cual 
permUe !mil casi completa reparación del daño part i cular causado, el 
IP.gl$/ad.or tradic-ionalmente luz .wlo 1rmcho má:i generoso con quien 
M m.(I.Mra ooluniaria indemniza tal daño. 

El articulo 429 del Código Penal de 1936 autorizaba rebajar la 
pena de uno sexta parte a lfL mitad, si entes de prununciar.•e la ~en
tP.ncla ele pri1nero instancia el responsable rc$1-itUúl el objeto que fue 
materia de la intracct6n o ind.,mniza.n:¡ o. la persona Ofendida de los 
perjuicios caus!Ldos. Sí re~títuia el bien no ten ia la obllgadón de ín
demni;!ar los perjuiciM para ser merecedor de la rebaja de pena., y 
esto podría resultar illj'II.StO porque im¡¡licoba una reparación parcial 
dci d.af.r.•, pudiendo además ser este de mayor enti<lad en virtud del 
LUCTo cesar!lc que 1kl IL!lñu e11wr~·ente, y esto .~171 tener en cu..oma el 
rubro de los pcrjuic!os moral~.'!!. 

Tal ve;: con base e" la anterior consideració?l, r.:l Cúdigu Penal de 
1 19.~(} para otorgar una muy generosa re'haja. de pena. en /.os d~litos 
1 contra el patrimonio económwo, exi.gió qua la reparación fuera total: 

t 
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que no $Olafnenú< se re:.-t'.tuyera el objeto mat..eria del dlll!ln o .•u va· 
l.or, sino que taw.bíén se tndemniwra al o jendWQ o pcrjudiro.do de 
todcs los llaiios cumudos: 

"Reparación. E l jul';Z podrd di<minuír las pena.• sm1aladas en 
los capitulo.~ anleriore3 de la mitad a 1!~$ tres ¡;uar tas parte!, sJ 
ante.q <ie dictarse sentencl.a t:!o pr.imcm instancia, el responsable 
resti,tuye el objeto materia di</ deli to o .m " alnr, e indemnizare loa 
porjuic:ios uca•i<mados al o fertrltdo o perjudicado. 

"Para los et&ctos del !nd~o anterior, se t r.ndrdn en cuenta los 
criterios ,fijado.• en al libro primero, título IV, ~cpftulo segundo 
dll P.$tC Uódigo". 

Significa f.o (11¡/.eriOT, que C!Utndo Ül lla1711lda TP-•tflUdón "1Ult U.Yal" 
es poswle, es é.•ta ill que dcb2 iu!OP.rse, devolvi.éndcle a la vú:!ima el 
ml$mo bien objeto material del delito. Mas C?Ul.ndo efttl nn re.sulla 
po.,ibl~, por haber desaprtreciclo o haberse dastruicio et objeto mate· 
riaL, o viO e•lar el respor.saOLe !.t1l condicione.< tte rer.up~rar!o, r.ntOn· 
ces debe l'lcttdirM a ill denominada re.~titu.ción por ''equlvalenc·ia", q·ue 
-<e concret.a en el pago de una swna de dinero prtm obtener la com· 
pen.~tlclón fl.t!.l t>a.lor !iel objeto. 

Pero a más de esla r é•t itu.ciún natural o por CQtdvalencía, que 
era sufi<:ienUJ, como ya se anotó de11tro de las preiJL<lnnes del Código 
Penal de 1936, parc. obtener la rebaja de pena <'1 ac:tual estatuto exige 
que tll'Tibíén se indemnicen toda. ltl.~ perjukios <·ausa<lo.~ o la t'fclima. 
No ~ta, pues, la Testituci6n ( 1WtUTul o por equfvalenc!(lj : hay que 
pagur., además, todos tos perjuicio.< causados con el delito a pesar 
do esta. 

Mas cuando la de~;oluC'ión no es procedente, l)iiJn porque eomo 
!.t1l lM tentati.vus, e! ladrón no logro apoderur•e de la coAa, o cuando 
aú?i lrabiéndolo logr"do. éstu u• T<!~"'tp~mtla poco de.~prws por ill propia 
vwtima, o por las autoridades o ter ceros que se la represan, 110 puede 
exigirse: .. al responMIJI<!, p<ir imposible, ia rc>:titu.ción "natural", ni 
por. ~njusta (implica'l'irt u 11. enrít¡>tr.r.inlir,mto sin causa por pa•·te del 
perjucliccu/.oj la r<Jstitución "por equivalendu". Rr~. e.stot casos, el res· 
pensable se hace acreedor a la dimi mu:ntc punitiva, con el stllo hecho 
de tntlMmllzur los perjuicios cte orden material l' moral causados con 
su Ufcita CQ!UtllCta. 

Poro es necesario a.clamr que fa impostbilidad de que trata. rw 
puec!e haber sido creada por el re.9prm.~abla, porc¡uc entonces ya no 
puede afirmarse que es el le(lislador quien impone condiciones impo· 
sibles, sino que es él mtsmo quten así In.• con?liP.rtn, al. prete:ttar cum· 
plirills t uando ya no e.stá en poaibilidaci de hGcerlo. 

Cuando la r ecuperación del objeto material dd delito h:a ocurri·io 
dc.~'[YlJéS de pasado un tiempo razonable durante el cv.al pudo ser res· 
tttuid.o len for ma 'Tl.atural o por eQ1tiwlencía). y no se /:Izo, tal actitud 
del reS'¡xmsable demuestra por •í sola que é.~te nunca tuvo volU11tad 
de iulcerln, y pnr tanto no serí<l justo premiar su oportunismo, =neJo 
sólo después de recuperado el 6üm ofrece mdemnizar v cuUlcc lG i m · 
pWii>Uidalf. de restit11eión., impOsibilidad creacta por cU mf;;mo, porque 
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habie·ndo tenidn la opor!unic!ad de restituirlo y de .indemni?.:ar a Ir& 
t>lctima, sólo rkcide hC!cerlo cuando .va la rest·itución se ha cumplido 
contra su voluntad. E~to no es mrís que un oporf.1mismo qm: la lt>y 
.ni fO'fllenta ni premia. 

Este, de.•de luego, no es el caso Aub judice. l>OS procesados acá 
nunca tu1-'ieron !a posibilidad de re$tituir el bien, por la rápida acción 
de las autoridades que los inter~ept.n.mn y recu-peraron el vehículo a 
pocas c:uadras del lur¡ar del apoderamiento. y cuet~tl!o todcwla hu:!an 
en él trat.ancto de llevarlo a un luga.- scgu.-o. 

Una interpretaci6n dlsttnta de la ante.-inr, como r.s la otel Tribu,. 
nal Superior, conduce a admitir que el legislador pueda imponer obli· 
gaciones no sólo injustas sino de imposible cumplimiento, y que la 
norma e:~r:l•J.ye ele sus beneficios. grados menos perfectos a~l delito 
y por tanto ele menor yravetlud, vonw lo sun las tentativas. 

Débe3e exam·/.nur, por último, para aeci<lir st el cargo prospe.-a, 
si los procesados, ante la imposi-oilidad de rest-ituir, cancelar07t ul Tll&· 
nos la totalidad de los perjuicios causados con su delincuencia, como 
lo so.•tiene el recurrente. 

De ~Muerdo con lo dismt.esto por el articulo 364 del Código de 
Procedimiento Penal, "en lo.• ~C?chos punibles contra el P'~trímonio 
ec:urt6Tttico, la cuantía y el monto de la indemnización, SAI'á la quA 
fije el pe.rjudicado bajo lu grnvedad del juramento, siempre y cua11do 
no sea impugnada durante lf1. ef.apu de la investigación por c•Jr•lquiera 
dP. lM .•uj"u" prn""·'"¡~,., caso eu el cual. el jue.~ clecretarú la ptueba 
1Je7'icia! para establecerla" (.mbruyws de la Sala). Pero este procedí· 
miento, que es el seii.a!ado por la ley pum det.:rminar la .;;uantia y 
el monto de la indemnización. no se cumplió en el caso sub e.>eámine. 
Al ufcnclirlu no se le llamó para que bajo j?tramento (!preciara el mon· 
to de lo~t periuicios por él S'iJ.{riilos a consewencia del delito áe que 
fue víctima. El juez de primera in~tancia se limitó a d<!Sign.c~r un pe· 
rito, que ~olo e,q pmr.edenl.€' C?la.ndo se impugna. fll tasación que bajo 
juramento hace e1 ojendido, '!/ e,q/e c~:t¡Je·rto ri:,..lió U:rt ciiclunttm que 
desconoció la verdad procesal, toda vez que sostu·vo que "no se ca.u· 
saron pe~juic:os matcrial<.>S" (jl. 72), cuando en realidad sí existieron. 

El seiio•· Angel Ma•·ítz Arbe!ácz llf ontoya es conductor de oficio 11 
~ principal ?1 único medio de tru.bajo es !a (lamioneta /turtada (fls. 1; 
1.1 vto.; 14 y 14 vto.;, la cual eslu:r•o releráda como consecuencia di· 
recta del atentado patrí>nonial, desde las prímc<ras /!oras de la maiiana 
del18 de a_qosto de 1987 (fls. 2) kasta el 24 su!>siguicnte (fl. 23), cuan
do se produjo su e11t?·ega. Obt,io es que d1trante todo ese tie-mpo el 
ofendido no pudo desempeñar sus actividades laborales habitooles, 
poTque pam <!llo requeria su automotor. 

Como 1-os procesados M cancelaron el valor de este lucro cesante, 
cuyo mon;:o, (•l i()Wll que el provcmienl.e por otros conceptos, tampoco 
se tas6 de la manera prevista por la le¡!, l'R oll1>io que en relación con 
ellos 110 se reúnrn a c:abctlidad las exigencia.~ previ.~tas en el articulo 
.174 del Có4igo Penat, cuya aplicación invoca el censor. 

En consecuencia, el car¡¡o no prospera.. 
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En mérito de lo expu.,~to, la Corte Suprema, Sala. de Casa.ción 
Penal, oído el concepto del Procur~lor Tercero Delega.do, adminis· 
trando justicia en nombre de hl República y por autoridad de la ley, 

Resur:lve: 
No casa>· la sentencia impugnada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al T1'ibunal de origen. Cúrr..plase. 

Gv.fUcrmo lluqT:.c lhJiz. Jorge C41rret11) Ltte"gtU, Uutllertr.o Dúvlr!l .,uñoz 
Ja~me Giraldo Ang-e~. Con acla.rach1u de vot.rJ, Gi.:sta?iO G6mf.~ Ve:lciYquea, Con 
aeJaración de voto; Rodolfo .. ~unti~la Jác:ome. Lisandro Martine;: Zllt1iga., F.dgar 
S«atledTa Rojas. 

Gustavo 111G1'a.les .klarin, SeerE!tario. 
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Con todo n:spetc 'nos pennitfrnos dísent.il; de la deci~ú!~ r:1~TJ::i
taria no sólo po~ cuanto consideramos que ella no consut~a. 1~ :~··...tc.c'.ó:-:1 
pol1tica de !a norma, :;ino también porque en nue~tr!\ opin:ó>1 '!!!. s. 
tener consecuenrja.<: nega.tivaS para 1~. justicia, pues ;replicará q'l:~ lt. 
acción eficaz del Estarto y de lt' comunidad frustrando la coi1Sll':l1a· 
ción de Jos delitos o logrando La rec:nper~.ción rá:pic!~. de los cb.:ctcs 
msteria de los mismos, redundará paradójica.-nen.te en oen~f~:;ios sig· 
nt.flcativos para los del:ncuente!'l. 

Por ctr~ parte, ella no se ajusta al texto mismo d~ !a D.or:.aF.. E::1 
efecto, el articulo ~74 del Código Penal concede unu r3b!l.;jn l!.c -¡::cna 
de In mlhd P. las tres cuarf;!S parte si "el responsable restitr:yere el 
objeto materia. del delit-o u su valor e indemnizare les psrju.icior. oca· 
sions.dos al ofendido o perjl!dicmC:o". Aún p.artiendo de la :ümple in· 
terpretación litaral de este axtfculo. se llt~g~ a la conclrVJión <:la que 
para que el lleneficio sP. pn.er.l3. dar, se n•qtúeren dos eleme..-:ws: ;:,a 
restitución del bien y el pago de p.~r juicios, y que ello ::.e ~gl!. ¡¡o1· 
al .res:poru;able de la inirucción en forma \•oluntaria. 

En r~v.anto r,l primer (:•lemento, no hay ninguna duda que la legis
i?.ción actual modificó el régimen jurítlíoo am~riur,. en el que sclo 
so exigía la rastitución del bien o la indemnización de perjuicios, utlli· 
!!:ando en In redacción de la norma la conjunción disyuntiva "o", qua 
IÜlora sustituyó el nuevo Código por la copulativa "e''. 

N'o compartimos la tesis de la providencia de que la raF:~itv.cién 
del bien no e~ indispensable pm·a conceder el benefi.cio =.oio c1la 
no es posible, como ocurre en Jos ca.sos de las tentativas o Cll!l':l~O 
se Jugm la rápida. recnperación de ·aquél, arguyendo p'IT'l. el P.1~;:t.o 
que la ley no puooe h¡tcar exigencias imposibles de curnp!i;·. Es·~3 
plDntc:umicnto sólo t-iene valicteo: cuando la ley frnpone ob!igp.ci.or.ss, 
pe;;o no cu&n<lo GO-'!fiE!re beneficios, a los cuales sólo S@ tenrll"á ó.e~()hc 
cu~.nño 8P. CL1mplan todos los supuestos se~la(los para su c:mces:ón. 
liTo se afinnarle .• por ~jem!Jlo, que el recluso que no ha tm1J(·,~ado o 
estudiado porque el establecimiento carcelario no tiene :l)OS!'o::~ida:is:; 
do permitirle la realización de estás labot'es, l.iene ele todas rr..E>.r.~:l'aS 
derecho a que se le rebaje la pena en la p~·oporción señ~lado: por 1.a 
ley; o que en e: peL:l!lado por destinación indebida ~;e debe co.<:!ceder 
la reba,ia de la pana cuando ya se ha hecho la inversión de los C:.ine
ros, pues seria imposible aplicarlos a su destinación iniciaL Po.; e:;o es 
la misma lay Ja que Sf!ña la 1as condi<.~ones csp~t:iales en gus e~ ~!~~.=-::a 
úel cum11liil"iento de los requisitos pars disfrutar de un b2neficio 
por ella e~ta.blecido, como ocurre en el pago de los perjuicios Jlara 
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tenor derecho a la condena de ejecución condicional. Aún mlls, en el 
caso concrP.t.o tie la tentativa lo que parece colegír~c de la ley es que 
excluye la diminuente prevista por la norma comentada, pues en ello. 
ya se prevé una reducción de la pena por no· h:•berse conswnado el 
ilíc.ito, es decir, por no habet·se producido el apoderamiento del bien. 

En segundo lugar, la restitución debe ser hecha. volunta-riamente 
por el responsable del ilícito, como lo diu: ~a norma al disponer que 
el bene.ficio se concedo si "el resJ;)onsable restituyere". No puede bc
neficJar a un delincuente, por ejP.ITip lo, la recuperacion c¡ue se obtenga 
por acción de las autoridal.ies, la vh::f.ima o terceros ajenos al delito. 

Esta interpretación es la que corresponde más adecuadamente a 
la función polltica del beneficio, pues lo que pretende con él no es 
sólo propiciar el resarcimiento de Ir. víctima, sino sobre todo estimu
lar el arrepE!ntimiento del infractor y la búsqueda personal de su 
reintegro a la vida social, finalidad que implícitmncn~e también reco· 
noce la providencia de la cual nos separamos, al quibfle toda eficacia 
a la r.t:stitución qu~:: se hace en furrnu tardía, pues no refieja esa VO· 
Juntad de arrepent.imient.o. 

Por ot.ra parte queremos destacar el pelfgro que para la vida ins
titucional del pais puede Implicar esta intE•rpretación, que va ~ rlet.eJ·
minar que siempre que los delitos . contm el patrimonio económico 
se queden en el plano de la tentativa, o que se prodU7.CIL um~ rct-'Upe
ración rápida de los ob.ictos metería de ~os mismos por acción e!ica.z 
de la~ autoridades o de la oomunidad, deberá casi automáticament~ 
aplicarse esta norma, pues los perjuicios que se <>.ausan en est>IS con
diciones suelen ser insignifican~.s. 

Ferlla ut suprl\. 
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Ü4 l .. e~~onse.~¡~J!!ib:"l.~. ~zn.•a1 P.S inf.H"liiJ11ral y de esa mal!lle:-~ s~ rini~ 
ei 'l!<arlil~i.~e~o, s:12 ~m! ~ def.:conozca la intcl"V4!ncñ6n ·lile otros par

tí:;;:l_;;::;¡:¡¡ en la ~~:omisión d.el 41J,elñto 

Corle Suprema de Justicia.- Sala de Casación Pena!.- Bor-otá, D. E., 
veintitrés da noviembre c:!.e mil noverjp.ntos ochenl<'\ y otúo. 

Magistrado ponente: noclor Li8urtdro .Martínez z-.tiíiga. 

Aprobado: h~ta nÓll'lero 73. 

lfi.~tos: 

Decide la S<:la al recurso de casación interpuesto contra lu sen
tencia de 7 de diciembre :ie 1987, por medio da la cuRl el ':'rihunal 
Superior de Medellin cond-.~ó a .Reinalclo Rueda .4./monacid o Carlos 
Enrique !Ylahccha a la pena principal de 15 años de prisién, por el 
delito de homicidio. 

Hecho.~: 

El 30 de S!::pLiembre de 1SB5, en el Centro ~ornerctal Contempo
ráneo de la ciuda<i de Medellin, dos individuos dispararon con ar!llB! 
de fuego ~ontra Jaime Harta Machi y .Antonio Torres C., cuusándolt~s 
la nmA'rte. 

Uno de los atacantes logró escapar, d~seonoC:éndose su Identi
dad, mier.,tras que el otro fue c-onducido a la Policlínica !Y.:unicipal 
por rcsul'tar hc,;:iC:o; cst(l individuo manifestó responder al ~'lOil\bre 
de Carlos Emique IY.~h0cha, estableciéndose que su ;rercla.dero :lo:nbre 
es RelruCido Rueda i~ln:onacid. 

Ac:tuacíón procesal: 

Adelr.ntada la investigación por el Juzgado 18 de ln.strucción 
Criminal do i.V~cdallin, el Juz¡:ado Ql¡into Superior, caliiic(; el mé::-ito 
del sumar.io el :i.O de ene.ro de limo con auto de proceder contra Carlos 
Enrique M:a11adl.'l, por los delilus de homicidio "cometidos en In~ 
circunst<mcias t~mpCl-e.spaciale:; y modales 1·ererenciadas ~m la parte 
axpositiva de e~:;ta. providencia". 

En la mo·~ivacion del r.amamiento a juicio, el Juzgado e.e cono
cimiento analizó l.~. P.xist.encia de tm concurso mat.erial de delitos y 
afirmó la. evidente coautoría en que fueron cometidos. 

1 

1 

1 
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El 21 cie enet·o do 1966 so notificó esta decisión al procesado, quien 
nombró como defensor al abogado que lo había >~Sistido en la etapa 
sumarial ifls. 205 y 205 vto.). 

El 3 de febrero de 1936, se abrió el juicio a pruebas (fl. 200), 
notificándose esl:e aul.o en forma personal al encausado y por esbdo 
a las demás partes (tl, 208). 

En escrito que carece de !echa de presenL.aciún (fl. 210) el defen
~or designado por el pror.e~ado manifestó no acepti:LT el nombramiento; 
el 12 de iebrero de 1986 se aceptó la renuncia por el Juzgado y el mis
mo día fue comtmícada la deternrinación al det~mido, el cual guardO 
:;ilenciu (fl. 2011 ~'to,). 

· El 18 de febrero de 1986 se designó y posesionó el defensor de 
oficio, notificándose person¡•lmente de la. providencia que el mismo 
día decretó la práctir.a de prueb¡~~ (fl. 220 1. 

Tra.rnit.ada la cau~a. se celebró aucliencia pública con veredicto 
unánime de responsabilidad contm Reinuldo Ruedn Almonncid, como 
autor del doble homicidio por el cual se profirió el llamamiento a 
jUicio (fls. :120 a 3311); ar.ogi(la la v.eredicción por el jue7. de dE"recho 
se dictó la precíta.da sentencia <".Ondenatoria que rue co11iinnada por 
el Tribunal. 

La demanda: 

InvocA. el r!P.mandantt• la causal cuarta de cas:ación por haberse 
proferido el rallo en un pro<.:eso viciado de nulidad constitucional, 
vulnerando:se el derecho de defen.sa del pl'oce:;ado. Tres son los cargos 
que fonnula: . 

Primer cargo: 
La falta de notificar.iñn p~~r~onal d~l ltHtO nc proceder al defensor 

privó al enjuiciado de la posibilidad de lmpugu,.¡· técrricamcntc esta 
ó.ccisión. 

Segundo cargo: 

Haberse tramitado la etapa prol>a.torin del juicio sin defensor, 
impidiéndole al proei!sado la oporturJ.dad de solicitar la pr-.íctica de 
pruebas en su favor. 

El 3 de febrero de 1986 se abrió el juicio a pruebas y el 6 se noti
ficó por estado, en este lapso el docr.or Zapata anunció que no se!.,'uia 
repreAAnta.nt.lo los intereses del procesado y el 18 de febrero, sirnul
táneamE:nt.e. se !)Osesionó al nuevo de,!en.sor de oficio y s~ d~r~Ló 111. 
práctica de pruebas. 

Por tanto, la. defensa no tuvo oportunidad de impetrar la práclica 
de pruetlas porque el término para .hacerlo ya había precluido cuando 
el derensor de oticio empe:W a actuar. 

1'erce~· ca~·go: • 
Entre el auto de proceder y el cuestionario, debe existir una rela

ción de causa a efect-o, cuando en la et'l.pa probatoria del juicio no 
i;e presenta moclificación alguna. 
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i>l hl\.OOr'S~ cf:rma.-lo en el plic.go de cargos que el hccl:~ üwesti
gndo "'-' corn.eP.ó e!: "una evidente C<Y&UtOri a" imperaba con<.-retar este 
expresiun en los cuestionarios. 

E:l fenómeno de la coautorit. em indisp~n:~<tblto incluirlo e;1 los 
dor. cuest.ion!lrios, como quiera que se hablaba de dO$ per~onas ínter· 
vtnient~ en el proceso eje..•utivo y consumativo da los homicidio.s. 

La ~.usencia del el~mento coautorla en los dos cuestionarios le 
quitt~ba func.a::r.enr.o probatorio a la acusación ~w'oorada técnicamen
t"' en e l enjuiciamiento. 

se profirió una sentencia condenatoria como coautor, cuando el 
cuestionmo n1 la ve:edi<:ción , contemplan esta situación. La inco
rn:cts torrnu.l&r.lñn ¡le! cu tlStioru;.rio llevó al sentenciador a ir.feril' la 
coautor!& en la veml.i1.-ción. De ahi la indebida rio~i!ir.ació::J. de la 
psna que prohijs. la sentencin. 

El a¡¡;ravio infeTido al procesado, la alta dosimctno penal, dima
ne. del enor de estructur a anotado. 

Concepto de ln. ProcuraduríCL: 

El Procurador Tercero Delf!gactn P.n lo Penl!l, solicita de la Sala, 
no se case la sentencia impugnada. 

Primer cargo: 

!.a 1a!tt>, de notificación del auto de p~'lier al defensor consti
tu!a una nulidad legal en el anterio1· Código rtf< l'xocuttimie,,to Penal 
al tenor clel numeral 3~ clel artír.ulo 210 y en el actua.l al quedar incor· 
porado e:;te vicio como i:rrcgularidsd que aftocta el debido proceso y 
la vlol~~~'~n del dt,rec.ho de defensu, debe concluir.~tl, que su alegación 
debla .Presenti'U'Se l;ujo t:se ámbito y no como nulh'll\r.l constjtucion:;.l. 

Sin embargo, el cargo no constituye violación pro~:;al ni dd 
derecho de defensa ya que In notificación se hizo confonne ?., lo dls
pue~to por el Rrticulo 19 del De<:reto 1853 de 1S85, disposición vi:;ent9 
para la, f.ectla en que 1!1! J)l'U:tlrió e l llamami~ntO a Jul<.to. 

Segurldo C'.o.rr/0: 
En la etap:, probatoria de la causa el proc~sr.do estu•ro repre

. sentado por el defcn~or que lo venia asist.iendo en el sumario, pues la 
Gola man:i.festación d~ renunda no pone fin al mandato sino cinco 
die..~ despues de que se la hagA. saber al poderdante mec!iante noti31-
cación persona.! uel auto que la admita, confonn~ Jo di:spone el 
articulo 69 del Código de Procedimiento Civil. 

En este caso, el 12 de feb rero de 1986, S€ aceptó la renuncia y se 
comunicó :>l procesado, qtúen no realizó manifestll.Ción alguna al res
pecto y el 18 de Cebrero :se: po:sc-sionci el de.tensor ele ofiCio, quien el 
mismo dia se notificó del ..uto que abrió a pruebas la causa. 

El deten..om estuvo en posibilidad· "tanto de solicitat prueb!!.S 
como de impugnar el auto que clecretó las prueba~ en la. c:~ur.~ ; inclu· 
so, de ha':Jerlo estinlado neoesado. podí;; haber pedido prór:ro¡s<> j'.L· 
dioial del término legal". 
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T<Jrcer oo.rgo: 

La diterencla entre autoría y coautoria, tan relevantes en el = · 
pp doct.rlnar!o, pierde si::nificat:ión en el a.llJJ"'.W práctico, como que 
el Código Penal desdt> el !)Wlto de vista de la consecuencia · punitiva 
prevé un tratamlen~ idéntico !)8l'8 una y ot ra situación. 

El tratlllniento de autor que se le señala al proces.ado en el cues
tionarlo no podfa tener la virtualidad de afectar ni la estructurfl. del 
proCP.SO n i el <iereeho d e defensa del acusado: 

Al jurado no se le ocultó lo. intc:rvcnción do los dos sujetos en 1~:. 
comisión de los homicidio~; en el nut.o de pro~-:eder se hizo amplia· 
disertación de los hechos y en el debai.A plihlir.o sA insL~tio soht·e la 
coautoríOA. 

Consít:leraciones de la Corte: 

Cau.~o.l CU4Tta: 

Primer cargo: U. notificación del auto de proceder se hizo de 
confor midad con la norma vigente para ese momento, o sea, el De· 
creto 1853 de 1985, qu e en el artimllo 19 disponla~ 

"El auto de proceder .se notifiCSiá personalmente al procesado .si 
estuviera detenido o si se presentare dentl'o de los dos dias siguientes 
a. la expedición del auto. En ca.so cont rario, se notificará al apod<>
rado que lo hayu venido asistiendo, o si no lo l.uvlere, al apodenldo 
dE' o!ido que le designe el jUe2o, -y con él se continuará el proceso". 

Mod.Uica.do por estimat·lo dilatorio e innece.!>a.rlo el régimen or· 
dinario que ex.!g!Jt la obligatoria notificación del auto de proceder al 
procesado qu{> ~stuviera detenido y .al defensor, la nueva nonnati· 
vid~d exlgla Ml.o 111 nm.ltim~ion pArsonnJ a una dA lA.<. pR.rtes pn,Ta 
que el procesado no fuese sorprendido con una sentencia sin conoci
miento do lo fonnulo.ción de los cargos. 

En es te CMO, el auto de proceder se notllicó pe;rsonalmonte al 
.encausa.(Jo-d.P.tentrto, n SA:l, que sP. cumplió con la r!tu:tlidarl exigidn 
en ese momento para la notificación de ese seto procesal. 

Esta nue~a regulación proct)Sa} en ningún momen to ind rttó tm l:l 
permanencia W: la ueren,sa tá:nica; la mudifi~'8Ción se concretó en la 
notificación del auto de proceder para agilizar el trámite del proceso 
y en inicio de la causa para evitar dificultades pr:1cticas . pero lo 
continuidad de la defensa permaneció incólume. 

De no de~>I~;DI~rse defensor por el procesado sa continuaba. con 
el apoderado que lo venia asistiendo durante el swruu io, que es lo 
suoedlclo en e..~te caso; cuando se posesionó el defen.~or de ofil!io ya 
h<.bia pt~cluldo el término p&ra ~olicitar pruebas ele la caus8, pero 
hasta ese momento continuaoa. actuando el apoderado que atendia. .W 
etapa ~umarlal. 

El oficioso def~nMor inició su actuación vencido el término para 
Impetrar la prt\ctica de pruebas y s.u posesión en nada incidfa para 
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r.¡trotn.er !a a~tuaci!'in pi'()OOI;Al , pero aún as[, como lo elrJ):reG:l el 
?rocura:!or ;:>e!eg-~do, le queaaba 1.8. alternath•a d1;: .w llcitar la amr,Ua
ción ju~e;i~J del término, pero guardó silencio. 

Por tanto, carece'\ dll fl!.; damento el cargo que hace el censor s.l 
a firmar qu~' se i.o-r.pcribilltó lll l.mpugoución del auto \•or.a.torlo a. juiclo 
¡:o~ tA lto. ~e d~f.en.sur; la a.cepto.ci.ón. de la renuncia d.el apodera:J.o d~ 
con!lanz8, tue el 12 tk f<:bre~u ñe 1S86 (fl. 210 vto.l, fccila pera la cual 
el aüto d<'! proc~der s:: encont raba ejecutoriado, e.s decir, que e;;toa 
pro!esic·nal tenia la posibilidad de impugnar el auto d.e prc~eder y si 
no Jo t.ho de.oe entsnderse que no Jo consideró pertinente para w 
c.:ere.:-. 

lm!IOSi!:lle :re5Ult& ubicar e! derecho rle defensa dentro de deter
minados pa:á.metros; los fi:l.es q ue se persiguen pard logre.~ t avo;ecer 
la sit.uación d!;l p:-c-..c~.sado cor rcspon(len a Ulll\ per sonal forma :la 
nct.\l<:.r; no i:r.~pugnar una resolución Ju:licial pue~él~ ser una modal.i
cie.d d$fensl·~a y el he~ho clA 1).\1~ un nuevo defensor no compnrt.a la 
actull('.ión de su e.nt!!ccsor no P\lElde "utt:ildersc cumo Rt'.sencl¡¡. de 
dcfanza: es s;.m,p!em<::nt.e \ in critel"io C!iveiso tan res.pet.abls como ~~ 
anterlcr. 1'/o p::-o~¡::e.-a {>1 Cl\<go. 

Sogrmdo cargo: 

Por dís¡:osidón del ar u cu lo 69 del C-ódigo de ?rOOP.rlimle:'lto G'ivil, 
la rolll m~~nifestación ele renuncili del .IJ(Itler no pone fin al mandatc 
sino cin::o :iia~ d;:,s¡x¡és de aue se le haga, saber al poderdante me
diant.a notificacióil pe<sonal del auto que 10\ admita. 

r.a renuncia se &~er,~t6 el 12 d~ fehrero ele 191!6, ::lín <m que ss 
notificó esta decisión al procesado, quien guardó t;llvncio al respecto 
y el 18 de f~bre:ro se le d E.>signó defensor de ofi<:io, fecha en la cu¡¡l 
tomó poses:1n cl.el cargo y '"' notificó del auto que dec¡·etó lu práctica 
da pruebr,s :m !.a causa, o ~ea., C(lle el derecho cte daíensa se mantuvo 
incólume an est.~ etapa y no existió Wl solo día ton Que el procesado 
hull!ern car~cido ele deien~l:l técnica. 

El anter¡or apodarado óei enc;J.usado ej erció In defensa hasta el 
17 de (~brero de l !lllS y el 18 se posesionó el defP.nsor da oficio ; abierto 
el j túeio a ¡;!u~~ el 3 de !ebrero, resulta incuest.tonablv que pa;:a es<..s. 
fechA esl~ba garant~a la defensa técrnca y sl no se soiicitó la 
práctica dt' :~ruchas e3 po:;que no se consi~raror.. necesarias den<1·o 
de la táctica t;e~;lnsiva. 

E l h~::hc é.e que el ctefenSOl' de oficio se poResio:::uru el mismo d1n 
en Q.ue se d~crataron lns prucb"-s, no significa qu¡, el procesado .w 
haya tsrúdo opottu.ui<lad de eJercer este derecho po:- i.nter::nedio cJ.e 
st: dcf~n~or ant2rtor, m<\.5 aún, euando el nuevo def~nsor podía harJer 
pedido la prórroga judicial rlel ténnino let;al y no lo hi2o, debiendo 
entantlerse que no lo consideró ner.esario. No prospera el cargo. 

Tercer caryo: 
El haberse erpresudo en ~l a.uto de proceder que "lu comtswn 

d? los hechos delicti~'Os se cfccturi por dos personas", resuua.ndo 
"e1:taente ta coautorU. en la consumación de los homicidios" ¡¡ IW 
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incluir$C estos térmiMs en los cues tionarios prol')ue8tos al jurado, no 
constituyen nuHdliCt con8titudonal. 

r .a coautorla en el limbao de la participación crinli1ull no puede 
entenderse cnmo /etiómerw juridico que integre lla&t!l contundir en 
uno :rolo los actos cjecutndo:s por los dioersos autore•; rmr el con· 
trarto, parte de la indi~'idualizacúin de los com;porfamientor típiCO$ 
pam. diferen.c!ar el orado de intervención en ia comisión ctel delito 
con tu ~imple c·omboradón. 

Esta f !gura penal (<ngloba la pluralidad de autores luego de haber 
estable~ído tal calidad, pero no colecti1;iza. la re~ponsabilidad. 

¡;;¡ coautor si{lue siendo autor, aun C'ltando l!ipotéticamcnte se 
~wprimu otra participación, porque pam que sea rm~tblP. darlll tal ca
li.ficr.tlvo e~ imprc~cindible que objetivmnentc haya reaiizadn acto.~ 
ejecutivos tfptcos 71 subjetivamente :m volv.nta(! hal/1: estado diriqicm 
al lOQro ae ese resultado, m.otito por el cual es sujeto d<l n•proche 
culpable. 

Cuando el Trtbun!l! afirmó la "e¡;idente coautorta" Q!lC concurre 
en este coso. .•a 7efirió a ro cmv.toría impropia entendida como el 
"cooperar querido. con.w:ientP. y r.mt <livi..Wn de trabajo, ele oorios 
autores para la consecución del resuli(ldQ Uptco·• con/Om•;.: a la ~=o
cida dC/ín.ioiQn de Rci11i1Grl lllaurach., pero 1W a la de¡¡endetlcia del 
juicio ele re~hilidad entre los dos su;etos inten;inWttes en los 
lunn.iclriins tm:P..•tigaclos. 

La r esponsttbilidaa penal es individual, por ello el plieqo de car
gos, el cuestionario al jurado y la .•entencia dcb<m hacerse independi
zando los actos ~j~C1ttados por cada. procesado y 1.t1 p<ma u impon;~r. 
la cual en nuestro estatuto punittto es la misma pnm cad/1. uno de 
Los coautorllS, o lo que es ig1J(~l, para cada. uno de los autores. 

La indi,vlctUillídlld !!el 1•erecUct.o 110 signiiíco que se descor!ozca 
la ínter¡;enci<Sn de otro.q partlcipe.q en la coml!!llln di! delito, si.no CJ!W 
la ¡·e~pornubiliclad no es colectiva. 

E-n. consecuencia, carece de importancia la inc:u.sí6n en los cucs· 
tlonarlus d~l ~:owblo ''coautoria" y si su necesidad se fundamenta 
en la ái/ícuzma deten.~Jva para cue3tionar lu pruel!a t'11 la audiencia 
porque el anállsi., de la de cargo contra uno de los rmX:f!scáos tncide 
en la situación deL otro, en este caso tampoco es con:>incente este 
argurmmto. 

¡;;n el mito tf.P. fiT(I{'R.fif!r y en el tf.P.ImtP. público se hiro ampi.io 
(l1l(U~ sobre la participación de ws dos ~'lljctoli en la ejecución de 
l03 IUlchO$; el turaclo tuc clebidam.ent c intorm.udo al respecto, encon· 
tranáo responsable al que. se juzgaoa no prorw.u.ciát~doso sobre el 
fugitivo, que no fue identificado en la investig¡;¡cfón. 

La det~:n.~a se ejerc16 y el juraclo encontró rP..~¡mn.~flble al enea!!· 
sado por su intervención en los homicidios iudepenctic11te-tue11tc !le la 
rf!.•ponsabilidad de su compañero. El cargo no pro.~pArA.. 

En mérito de lo expuest.o, la Corte Suprema de .ru~t.icia, Sala d~ 
CII.<;A.Ci<in PAnal, ruimir.ist.rando justic!u en nombre de 1!1. Reptiblica y 
por autorlelad de la ley, 

r----.. 
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Resuel1;e: 

No casar el fallo impugnado. 

Cópiese, notifiquese, cúmplase y devuélvase al Tribunal de origen. 

Guillermo Duque Rui2, Jorge CaTreiio Luengas. Gu.U:crmo DC.z.:1la llf'uñoz. 
Jaime Giralao A1~9el, G~tstavo Gómez Veldsqu.ez, RotJolfo J\fantUla iácome, 
Llslndro Ma•·tinet Ztllli~a. Eagar llau.uedrco Rviu.s. 

Gustat'O M'qrak~ JStariu. Secret.MrU>. 

---· 

1 

1 

1 

l 
1 



1 

1 

1 

i 
1 

r--··-- -

1 

1 

1 

1 PREVllli!CATO 

!En ro!J ca.st~S t!~ f;.~lta de daridad s"Obre la norma !::plicablle y por 
m ;u·~ur.aDe!'la intexpreta:i\a il~f asunto, no pued•~ J¡~hlal'se de 
'Uiolu!Cii·án m;!¡nifiest111 i12 m ley, ~an ct•mc; to •~xüge el ::n1;lculo 14~ 
~q¡;¡ (;q)digo ['ern~l, pera (j[i!:.e se tf.Jllr.f.ique el delito de Jll·:NlVa[ioeato 

Corte Su'fJ'I'ema tle Ju$li<:i~.>.- Sala. de ca.~adón l'ena.l.- Ilo¡:ot&, D. E., 
veintitrés de noviembre de mil novecientos oobenta y ocllo. 

Me.sL;trádo ponente: Doctor Jaime Gi.TaLcto Anve!. 

Aprobado: Acta númel'O 73. 

Vi.\'tos: 

Procede 13 S:;Ja a resolver el. recurso dt! apelación presentado· por 
eJ cle[ell lSO.r del procesado cont ra la scnkncla condenatoria dlctudn por 
el Trlbunál SUperior del Distrito .luñici.'\1 dl' ·:tsogotá contra el doctor 
Ousta~-o Trujüw .corte$ por el delito de prev:tric<ttO yur acción. 

llt!ch.os: 

Lo.s resume el señor Procurador Delegado en los siguientes 
términos: 

"Contra el prenombrado funcionario Alevó denuncia penal el 
Socretario del JU2gacto a cargo de aquél, señor Anlbal Sánchell Ospinn, 
por cuanto mediante p roveido de enero :!5 de 1985, que en fotocopia 
obra a folio 4 vuelto del cuaderno prin\1-ipHl, yzuferido a petición del 
docwr Fabio Moreno como apoderado de uno de los demandados 
déntro del ejecutivo de Hipólit.o Latorre, le impuso la oiJligución do 
pa~ur a fal.'or de la parte demundHd.a la .S\tma de S '78 .075.00 equiva
lente a los intereses causado:s tlurauw el lapso cercano a los einco 
meses de mora en que incurrió el Sécretarío en la reliquídación o 
actuatización del Cl'édito". 

La sentencia de! Tribunal y 
las alegadones de las partes: 

Por los hechos anteriores el Tribunal Superior del Di$trito Judi
cial de Bogotá dict-ó sentencia condenal:oria contra el do<:tor Gustavo 
TroJ iUo Cortés, por considerar que ello~t Aran constitutivos del delito 
de prevaricato por aooión. Dice así en la providenda recurrió~ 
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"Como lo ha G-J>U96to !:;. Sala. en t-.l curso del procoso, el señor 
juez fundó su deciRicin en el numeral 5~ del articulo :~R9 del Código cte 
Procedimient:> Civil, se~;ll.n E<l. c.;ual 'cuando por culpa. del jUez, no se 
pueciJt practicar unr. d:iligenci11, los gastos que se hubierMl causado 
serl!.n de su cargo y se líquidará.n ni mismo tiarnpu que las co~ta,;'. :El 
~eflor juez, al alegar annlog:ia como via quP. lo:< ll<"v6 tL impon~r aqne!la 
obligación cl Secretario, hi1.0 una equiparación entre los ~;;asLoos cau
stl.dos t~n rr.zón de una diligencia dejada de practicar por culpa del 
juez, a cuyo ~.argo correrán, y los intereses correspondientes a un 
crédito, quE< por provenir de negligencia. ~n <1-l Sec retorio, rmputa al 
mismo com~ el cbligado u cubri rlos". Luego eJ:.\)J'E<$1 t;Orno en la inda
gat.Oria se ¡::uso ria presente que pora el juru~ son claramente di:¡ltntos 
:o~ g:¡stos de la.~ d\liglmclas judiciales y los interes;:s correspondientes 
a un .c:rédito. 

Deocarta el Tribunal el error alegado ¡:or el pror.AsP..do, pues con· 
.~idera que a sabiendas de que F.l numeral H del articulo :l9 tiel Código 
de Procedir::liento Civil. y los Decretos 250 de 1970 y 166ú de 1 G78 
C()l15111l:tnn los pro~eñimtento~ di~ciplinarios encamtnactos a corre~ir 
las fa[tas de los subalU.rnos. hiw uso de un mer.anl~mo lF.>gal ciar~-· 
mente inadect:ado. 

El apoC:erado del' procesado !unda su def~usa en los s!guiC.'lt~s 
plDltOS: 

u) La condtu:ta realizad!\ por el d01.~or Trujillo no ~ antijuridi~. 
~nr cuanto no cau.só a¡:¡ra,•io a "intereses plen8ll1ente espec;[it;Os.,. 
;)onsidel'!l. q_ue la untijuridioidad se funda en nm>stro ordcmn:1icnto 
jurJCiico en el articulo ln dA 1>). C'!ar ta, según e.¡ cual los aui:Oridudcs de 
la R<'!publit~a. están in~tltuldas p a ta cleftmder la "1da., honra y bienes 
di! Jos ciuda:ianos, lo :;¡11e implica en nuestro orden j11rídíco el predo
m inio del individuo 5obre la socieriad. "Si~o>ndo asf -concluye el rOCU· 
r:ente--. el in~ivitluu prhr.ero y por enctm¡~ dt todo, no se ve o;ómo 
eJ pri."'cipio de ant.ijuridloidad pueda S(,t' inL.erpr~:tudo ' formalmP.nte' 
para entandH c:.:~e proteg" 'bienes' etéreos como la re Plíblíca (por ello, 
ho¡•, y desae nace anos , se •·lena :hablando más bien de trát1co juri<lico), 
In A<iJzlirú.st.rs~ción Pública, la Admirústraclón de Jufitii'.!R. Y no es que 
se afi:me ~larn- qv.e deban ser de::;prot.e¡:!dos tales biene::;: Sól'.> 
que <!eben s:lrlo materialmente, es decir con cfcctad ó:l real y no SU· 
p~ta ds intereses"; 

'b} Dice q:.te uunque el ~er.retarlo no fue requar!do por el señor 
jue,, !l"''~' q~.e le infor mijra lo ocurrido, ru 11:! not.l rtc6 la decisión, sí 
tuvo <~onocimiento de ella, pues hasta se· nc~ó a fir marla e incluso le 
h izo reproches por est.a causa . Agroga aue esta vulneraciér. de las 
rormns propias del juicio, ~· aún del derecho de · de1An$n, no conducen 
nce€sariur.er. te al prev¡¡rJcnto, ~· más l<igir.~ment.e se debió recurrir a 
~\l corret-ción mediante la. d~claratoria de nulidad; 

e} Considí!ra que la COOLlu<..:ru d¡,l doctor Truj illo oi'lerleció a uo 
error E'.I((!U!pnntc d2 su responsabilidad, y "está oondenado --.me,_ 
sencillarne.':lte porque una Sala del Tribunal CI'ee, con absoluta buena 
fe, que en ve:1 de aplicar el artir.uln 389-5 del Código dl> Procedimie.nto 
Civil, ha debido ~o~plic.;ar el articulo 39 ioídem; como estaria absuelto, o 
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1 

qlll7.áS sin proceso. ~i otra Sala hubie1·a creído en la aplicabilidad de 
la prhHeJ<• uvrma en cita y no en ia u tilización de la S6gllnM. " ; 

d) Opina que colegir el dolo a partir del reconocimit:nto qu~ hace 

1 
el prooe:;ado en 13 nudiencia de que su conducta "puede a:;~artarse 
eventualmente dP. la k-.-y mas no de la justicia" ~'li erróneo, pues esta 
duda no la tenia P~l el momento dto e:qnrlir el actu motl"n de investiga. 

1 
ción, sino tres c.ños deBpués, cuar.do se le advirtió que se había. equi· 
voca.do en lt:~ decisión tomada, y cuando ya se le hu.biu. llamado a 
juicio por ella.; · 

e) Hccnaza el intenro de Jo parte civil de querer est;lbleccr que 
el acto adrr.lnistrativn habin sido P.xpe(li<lo por animadversión del juez. 
contra el secrt'tarlo, y critica la credihili(l~d dt: ·10<:1 testiuos por razón 
de .sus relaciones negativus con relación a aquél. 

3 . El seflor Procurador Primero Delegado por ~;u parte solicita 
que se revoque la. sentencia por cuanto con~idero. quo t•n el proceso 
aparece clarnm~ntA e~t.nblecido qt!e el doctor Tru_UUo incurrió P.tl un 
comprensible error al apli(:ll.r la med.itl<1. di:;ciplilmrill que .dio origen al 
proceso, pu05 en primer lugar ella no fue cüct<Jda oflCi()Sument.e sino a 
petición de parto, y en :s€gundo lu¡:sr , la analogia becha por el proco
ssdo "tampoco P.!: rtf>l ltlrto descabellada". 

Ccm,ruteracicr¿es de la Sala: 

1 . D::nt ro del proceso aparecen probados los sl¡¡;tlletltes h~chos: 

a) Que el doctór Gusta'\>'0 Trujillo Cortés tenia l<t calidad de Juez 
Ci\•il del Circuito de F~.~.>ngasugá para la época de los hechos materin 
de este proceso (fl. 28 J; 

1 

1· 

b) Que el Cloutor Trujillo como .;u~z era un tunclonru·io diligente 
que ~olla resolver los a~untos que ent.raban a l$U dospooho casi de 
inmediacv. ~¡:ún la d.iligenelu de inspección judlclAI pr~>r.Uo~;u'b ul libro 
Diario de su Juz¡r<~do, y que obra a folios 168 y .siguientes d;,J e:x¡¡.,. 
dient.c; 

e) Que el !':t:<~.TOtn,rio Aníbal Sánchez Ospina babia s ido sancionado 
variR.S v~>ces por Caltn9. Gi~iplinarias, y que a pesar de !<e~ empleado 
eu un Ju-zpdo da Fur.ag-dsug·J adelantaba L'$tudlos de derecho en .Ro
gotá, Jo que hncia que en ocasiones faltara a su t rabajo, como se 
desprende de las ~~~raciones aportadas p-.;radójle&ncnle por la parte 
dvíl, la que igualmente solicitó que se p:díera u. la Adminil;tración de 
ImpuUHtns una Cf!J'tifieación sobre los desct:entos que se te habían 
her.ho por r~ón de las multas a él impuestas (fls. 122, 153 y ss. y 
z;¡o y ss.l; 

1 

d ) Que en el proceso ejecuti¡;o adelantado cm ~~ juzyudu por el 
señor H ípóllto Lntorre y otros contra Manuel Arcadto lJarreto 11 Etvira 
Perilla de Barreto el .~ecretario demoró casi cinco ( 5) meses &n prac
ticar la llqtddar.i,6n del credito correspondient~ ca,uta.ndo con ello 
p~rfuic:íu al derrwntúmlc, q-uí.:n por intermedio ele su apoderadlJ pidicí 
que se le sancionara obligándolo a pagar los ínt~-re~<JB dejados de per· 
cibir por dicha mora, aplicancto ¡:¡ara cl!o vl numeral 5• dul artículo 389 
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d-e-.l-~:~igo de Procetl:imiento C-ivil, petición a la cual acced;:;-:l ~-~~e-~ 1 

T·ruj-illo <:x¡:ridiemlo lu resolución que clio origen a l<llle proce•o. 1·. 

2. Fn l';ibu.nal considem que esta co·ruf.ucf.a t:Onstitt(ye lle~ito de 
prevaricato ¡;or acción, por cuanto para sanciO?Ulr la [atta di~ciplinaria 
cometida po•· el secreta·rio, e! jue.z debió recurrir al numeral 1? c!2l 1 

articulo :1.9 d~l Código d.e. PrncP.d.imir.nto Ci.t>il y los pro~edi.mienios . 
señalad08 en los Decretos 25!! de 1.970 y 1660 (le 1978. M<is adelante en 
la providencia .qe señala c:omo procedimiento a seguir en la aplicación 1 
de la sanción el establecido en el numeral 1? del articulo 39 atnís 
menc:ionacio. 

Para d•:Jinir .~i hubo por parte del juez Trujil/o una violact6n ma
nifiesta de las normas legales, conviene hacer una tra:nscripctón de 
las mioma.~. 

Código de Procec!imien!o Cit-'il. Artíu1tlO 389. Pago de expensas !J 
mmora1ios. El pago tie e.~pen.qo..~ y honorarios se sttjelurá. a las reglas 
siguientes: 5. Cuando por culpa del juez no se p-ueda pr(L~lic:ar 1tna 
diligencia, los gastos que se hubieran cau.qado serdn ele su cargo ¡¡ se 
liquidarán al mismo tiempo que las costas. 

Cócltgo de Procedimiento Ci1>il. A rtf.c-a!o 39. l:'ode7·es disciplinarlos 
del :;uez. El fy,~z tertdrá los siauientes poderes d1sclpltnur:os: 1. Sancin· 
ncrá con multas de ciea a mil pesos a ~;us empleados, a los demás em
pleados p1ílllicool y a los particulares que sin ju.~ta causa in~-umplan 
lus o?·aenes que les imparta en ejercicio de sus junc·iones o demoren 
~u ej~cuci6n. 

La.5 multas se impcmclrdn por ·resolución motivaaa, prev'ic~ solicitud 
de informe ul c:-mplc:acf.o o particular . .. 

Decreto extraordi'lario 250 de 1970. Articulo 103. Sirz perjuicio de 
lo dispue.~to en los art.íc1tlos anteriores, el régimen de di~eiplina interna 
de t:ada oficina jud.ir:ial (l (lel il'lini:st~•rio P1i.b/.ico estara a cargo del 
respectivo ~upe>·ior quie¡¡ para mantenerla porlrú tmponcr de plano a 
los empleados multa hast<~ _por cinco clíeu~ de salurio mensual y suspen
sión sin ramuneraG-ión hasta por seis días. 

¿Cuál de estas tres normas es la aplicable pam sanc·iouar la falta 
cliscipliruzrla. 1!1! que tncurrió el Secretario del Juzgado? 

El Trifmr.al da -pr11!erencia al numeral 1? deL rlrlí~ln .!9 d-~i Código 
de Procedimiento Civil; el jue.;:, al 1~umeral s~ del arttculo 389 del mismo 
Estatuto y para la Sala parece más adecuado el artícuk! 103 del De
creto 250 de 1970 po•· ser norma de carácter especial. 

P.n estas ~'on.diciones ae falta de claridad so!n·e la nor?lUI aplicable, 
no puede ttablarse de que haya habtdo por parte det j1MZ Tru.ji.llo unC! 
viola.ci6n "manifiesta" de la ley. tal como lo exige el articv.lo 149 del 
Código Penal para que se tipifique el delito de prevaricato. Ella no se 
colige ni del te:cto de las normas transcritas, ni de las oo·r¡díciones con
cretas que mctil!arnn la e:rp1.!didón de la. resoluci6n q?Le dio origen a 
la in¡;esti_qacién, dictada solo c:CJon la intertci<ln de gara·ntizar la etieaciG 
de lr1 ju,;ticia, actitud esta reccmocida por el Tribunal en su sentencia 
cuando o:licc: "No se atribuye al señor jue'< dMtor Trujillo Co;·tés iii
Lerwifme.~ di.ienmtes a ia corrección del empleado, qU<J en su entender 
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era necesm·io. Pero el e.t:cesi?>O celo en el trabajo puede llevar u uc:tua· 
dones arbitmrias, tanto como el desapego del cargo, sin que sea M 
recibo afirmar inexistencia de culpabilidad en el pnmer caso". 

La Sala ~oincidP. con el Trilmmtl en qw~ la solt/.ci6n a.(loptad.a por 
el juez 110 era la ·más adecuada, pues los supuesto.~ Jfict·ico.~ dc~ 1~ notma 
son distintos a los nJalcs, 11 cm que diolta •!Offlla no podía aplicarse 
analógicamente por existir ley e:cpresa q1w regtJ.Ia "l fcm6meno, pero 
la mi~ma naturalezl~ interpretn.tiiiO. de! r..s1mto M'.clt1.1JC el prev!lricato. 

Com;-i&ne aclarar igualmente que la dedsión del juez 1!11 la que 
im¡n.so la sunciun c:onstiluye v:u ac:to uc!ministmlívu dic:tado equivoca· 
damente clentro de un proce.~o ci11il, el cual p!ted.e ~er n'vocado por el 
mismo funcionario que lo e.1:pide con a.~entimiP-nto de! interesado, cuan
do es contrario a la ley, eomo asi lo hizo el doctor Trujillo. 

Por lo t:xput:sto la Corte Suprema de Justicia en Sala dP. C~saclón 
Penal, de común ac..-uerdo con el ~eñor Proc.,-urador Delegado, 

Resue~ve: 

Revocar la providencia impugnarla y en su lugar ubsolvcr de todo 
cargo al doc.tor Gustavo Trujillo Cortés_ 

Cópk.se, notifíqucsc y cúmplase. 

Gui!.l.r.rmo D;t.que Ruif, Jorge Carre?i() Lucngcu. Guillermo Dávil~ .Uu1íoo. 
Jaime GlraUlo At~ge¡, Gus:tUt~O Gómez trelás-quez, Rod.olfo .wantüla Jctcome. 
J.isatul.r(t Ma.rtir.r.;! Zú?Uaa. t:d._qat Saat:ettra Ro;cts. 

GuBta.uo Morales M11rin, Secretario. 
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Nc se ha dioh~> p:::>r el lcgisDodol' guc J111 tcpr&illlll·ecioS11. ·dcb~ &:!rt 
ur.)t-::grmll y :!lbon~ta y que si <ésta JJW se (l'lJ,tiene rw es lia:::;;i!h:!e 

c&a:.:J.iinu¡¡;r .u conc9wr el proce~· 

Cort<: Supreuw út: Ju•twia.- Suiu Ú!: Casa~1ón Penal.- Bogot.<l., D. E ., 
veb\Ut.res de noviembre de mil novecientos ochenta y ocllo. 

Magistrado ponente: Docto>- Gust.avo Gómez Velá.squel!. 

Aproba<lc•: A~ta número 'i3. 

Vi.~tos: 

Se define el recurso de casación io t.o:rpucsto cont ra la sentencia 
proferida po= el Tribuml Superior del Di~trit.o J udicial de Bogotá, 
fechiida el 23 de marw d~ 1~86, meclj.a.n~ la cnu.J se impuso a Efraí'll 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Perdomo Reye.~. por ccnducta <..'Ontemplada en el neoret.o 1188 dE\ 1974 1 
(E >tJ!otuto Nacional de :E.;.tuperaci.,utes, hoy Ley ~o de 1986). t reinta y 
ocho (38) meses de prisión, nsí como las acr.esorl&s pertinen~s. 

La tm.pu¡¿~ación se admitio en auto ck• wlntidós de junio del pre- 1 
sente afio . y, la u .. manda, ~n proveido de SEIJJLiembre dos del mismo. 

! 
H eclws y actuaciótl procesal: 

1 

Los rc.s..,ña del sígtúente modo lu Procuradurf<l I·~ . Delegada en lo 
Penal: 

" .. . FJ día 23 de jrmio de 1083, la Pollcfa Judicinl incautó en <'.asa 
del procllS&dc: PP.rrtomo Reyes, (!n esta ciudad, dos kilos y SI gramos 
de (.'()(;a{na, conforme ¡, los aruilisil; quimlcos realizados pOr expertOS 
oficinlcs. 

"Adelantada. la investi~ción, se trAjeron a. los oolos lus acostum
brados lll<!dio:; élemost.rat.h•os de la materialióad de la infracción , oyén
dose en L"lctagnr..oria a todos los sindic~dos, incluido Perdorn.o Reyes, 
como tamblér. escuchándose en d.cclara.cíOn jurA-dA. a In.~ policiales que 
intervinieron en la incaut~iún. 

"Veníase ·;.rarnitundo normalmente el proceso, cuando en junio de 
1985 c1esapnreció P<lra siempre el expedientE<, puesto que a pesar de 
las avertgua.clor.es realizadas jRml\.5 •tlpO~f.l de su paradero. 

"1!:1 a quo profirió nuevo auto cabeza de proceso oon la orden de 
reconstrui r el expediente, llumándose nuevamente a declarar a los 
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agentes aprehensores y allegándose iotocopias de la~ acta~ rte incauta
ción, a más ele tr aerse copia.~ de los l)roveídos d~ rondo que se habían 
dictudo, <lllOOnt rñndosc ln copia oficial del auto de -pror.eder de dicie!ll
bre 19 de IY!IJ, conb-a Perdomo Reyes, con el cual se habia calillcado 
el tnérito l!Uumrial y sin~izado t-uda la actuación procesal, como 
quiera que alll se relac-jonan todas y cada una de las pruebas que 
!nLe¡:¡raban al acervo probatorio. 

"Como ()O el proceso rl.!cOnstruido se llegó !nl~inlmente hasLn el 
proferir.:~ter.to de: auto de cier:-e de invest.ígaclun, el ad quem Al dP..~R.t.J'lr 
n:~cur5o de apelación orden<i al o. q·¡¡o ¡ilmtt<nt:r~c de calificar nueva
mcnt'J el rnórito sumarial y proceder a dl\r cumplimiento a todo lo 
dlspue~to en el auto de <~njuiciamiento, que en copio se habla eMon· 
trac'lo. A~l fue 0'\0mo sP. notifico legal,-nentr:. é~t~ y luego de haber ad
quirido firmeza se tramit.) en legal formu La cuus11. p¡Lru concluir el 
juz.gamicnto oon Jos fallos condenatorios en referencia .. . " 

La demacnda: 

Se p•·opone un único cargo, según la causal 3~ dl\1 urticulo 226 del 
Código d.e Prooedimif-Jlto J?enal, y al erecto se Indica: 

" . . . al No obra en el in.[orrual.ivo, ni slqulern m ediante copia (!el 
acta que l.'\ autoridad hubiese levantado, dato a lguno sobre incauta· 
ción, ident!!lcaclón y ye:.;a.je del estupefacior.tc recogido y, de con.si
guientl!, re~uUA r.omprometida la prueba del 1..'\Wrpo del delito, E.,;t.a 
I'IU:>t'~•ciu clcl documentn en cuestión no queda sa.lv~h't por el hecho de 
la pérdida de;! 6XPO:ldiente, puesto que en la I'olicla JudJchtl debe (;Ilcon
trarse copia c:lel neta áludidl\, la que no se aportó nl cxpc·diente. 

''Lo anterior excluye la legalidad del trámit¡¡ dado, puesto que lo 
qu~• no está comprobado es ec¡uivakn~ a no exlsljr judic.íalmente. y so
lamente el M:W que de.ie . testimonio rl.e aqueUM c'llllgenclas es el 
medio de p rueba SE>.ñnlado en la ley para la comprobación del decomiso 
du cstupufacientes, de su cantic1'ld y su idM!.:.flca.cl6:l. En consecuencia, 
no se tiene el d~bido proceso y. c!P. C)Qn&ib'11Ítlnta, el trámite us nulo 
desde su itllciac:lón; 

"b) No se hizo la rer.on<;trucción del expediente tm la forma que 
señala el a.rt.iculo 104 del Código de Procedimiento Pen.~l y, por tanto, 
no se tiP.nP. P.l tiP.h!c!n proceso que Jl<:'lffiit iera p roferiT la sentencia im· 
pugnatil;., en !onna legal. E.slO coulrdTÚI la garantiR constitudonal que 
consagra el artlculo 26 de la Constitución Nacional . cuando manda que 
'nadie podt·á ser jW<gad.o sino conformo a las leyes preexistentes al act<> 
que se imputa, ~nte Tribunal compe~cnte, y observando la plenitud de 
ls.~ torm1\s Jll'Opias c'le cada ju:cio' , y por conslgul~.nte es nulo el 
trámite S!le·uido desde l<.1. provitleut:ia de 12 d~ juc.io de 1985 que dispuso 
la r econstrucción del informati>u perdido. 

"Comproliadón del cargo: 

"Corno se dejó anotudo en la relación doll trámite de este proce:so, 
el juzga(lo a quo, al tener conocimiento de la pórdids del expediento 
adelantR.rlo 11n rn?:6n. del de:il.o que se averigua en estas diligencias, 
di.spuso ' tenor l~s I.!Opias aile¡,:adas como basa pam la apertura de la 
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corrf:Rpondi~~;'l~e ínvestig?..cié~, y para su perfeccionamiento . .. • y rnan· 
dó 'oír s. quienas inte:rvinieron en el operativo ya rererido, asi como . 
en indag~;l:oria a Ios sindi::acos'. Esto es, dispw;o que se repusiera el 
expetlienle dt:::;de el ¡;rinuipiu, como lo manda el artículo 164 del Có
digo de Frocediril.ienl:o l:'ti:nal, v;gente en esa época. 

"Es :mar:ifiesto que lo ordenado no fue cumplido, como que tomán
dose ccn:o b::;e ¡,·, :.:epi& áe un auto ele proceder, no ya para recons
Lruir ~l ~~pcdLute 'de:::~~ un ¡:rincipiu•, sino para seguir el juicio, como 
si tal, !levando3e el í.ni.-nite hasta el fallo recurrido en casación. 

"::xlo es :o ¡oeali~e~·.o el é.ebido proc.eso que se requiere paru que 
alguien pueda ser ,juzgado, pues claramente se encuentra que el expe
dicmc no fttt' r~cun~tiT~tlo en la forma que dispone el referido articulo 
164 del Códi!;O de ::'ro(;edimiento l'enal, debido proceso QU:l incluye 
el derecho ~e ctefensn, como es sabido y el quo, ta.mbié:1, rosultó 
cienegadc. 

"En ulegal.o qu~ hiw d suscrito apoderado para ante la Sala Penal 
de Decl~ión de: 'I'ri'oUtlal Supe:rior de Bogotá, dijo lo siguiente, que es 
de pertin:¡ncla para ::a comprobación del cargo aquí prOpue!;tO: 

" 'Y en e1te esu~1t~. si c~an se ordenó reabrir la investiggoCión, vale 
decir, re:;¡roducir las rmwbas dcs&parecidas no solamente ele orden 
doc\.Un~.rltal, ~ino tesl:imoni~tl, naturalmente para entrar a ctLmplir las 
etapas del pmceso ( s·.:.::-Jlario y juicio), se prescindió de la repetición 
de la m~3va actuación, como pie de la misma, la copia del auto ele 
proceder hr.lla::la en :!!. archivo del juzgado que conoció en primera 
instancia, ol que confinnado por el Tribunal, se estim.ó como sufí· 
ciente pa1·a i:.uciar el juicio y llegar a la sentencia ¡·ecurrida'. 

"Vale tledr, (!\!~ w.-~ p:·P.sci=-odió de todll. la eta¡;:a del swnario, no 
ol>r.ta.nte qr.e el a1-t;~u:o r~,¡,. cir.a<lo. manda que .se rcpong& 'el ·expe
diente desde un princi:;:io, ~a~qt;iera que sea la instancia en que se 
encon~mrc en el momento de la ¡::értlida'; y un principio, en todo expe · 
cl.iP.nte, e~ el q,o.<~ ab~-e l:!. av¡;~iguar.ion y ña, asi, comia'l2:.-o al sumario, 
etapa esta d~<I proceso penal que no existe en el inronuativo en que 
se ha proferido la senten:;i.a acu~acJ.a. Y con ello, se impidió que la 
parte sinclicada ejerciera sl O.~recho de controvertir la prueba, particu
lflnnP.nte la t·~Sti'ínonial, E>n la que débilmente se apoya la decisión ele 
respon:;ahiliúatl de mi matldl!.nte. 

"SP. OF.jó c~nmplir ;;na :'le las etapas del proc.eso, quebrantando su 
est111ctum y de 1)1l$C se de.ne!!,ó la opo~tunídad de la parte acusada de 
controve¡•tj¡· la ¡;;•¡¡eba <ie tal'¡¡O, pues no se hizo calificación del mérito 
del sumario pa:¡a da:r e los s:ndicaclos la opoltunidact de examinar la 
pn1eba óectuci<!a, hast.á ese mom!<.'lto. 

"¿No re.s1Ca extmfio que Ul'l. pror..eso penal tt>rmine con sentent>ia 
conden.e:.teoria, ct•.ando &per.u,; cuente con ·1a copia tlel ~~outo de proceder 
que abre el juicio, pero que jamás reemplar.a la etapa del sumario? 

"Sí el le!f..sú:dor, en U: eventualidad de pérdida (le un proceso penal, 
manda qt,•.a su ¡:e~c.~~:·~·\.~cclén se hag-a dc::;dc Wl principio, .t:.>mnndo 
sólo cnmo b"s~ (y r:~ cca:o reem:¡~l2.2o de etapas del proceso) las 
copias qua sa €~1cueqtre.'1 en los archivos, es porque así debe hacerse 
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para resguardo de las formas propias del .iu2'4!:amiento, que en matena 
p0naJ comprende la etapa del sumario y. la otapu do! juioio, y menos 
que se tomen en ~aenr.a pruebas que no aparecen en el inform:tlivo, 
o;ino a las que apenas alude el juzgador, pruebas en las que las pal·tes 
no h$n podido ejercer el derecho de cont-roversia, 

"Estimo comprobado el cargo y, de consiguiente, debe de~lamrse 
que el proceso debe ser repuesto CIP.sr.le •un principio' para cumplir 
con la itJy; 

"el No se dio cumplimiento al artículo 70 del Decreto 1188 de 
1984, que requiere la presr,:ncia dd ng<>nte del Mirústerio Público, nece· 
sar:ia por haberse llevado la diligencia de que trata esa norma e.n zon;~o 
urbana. 

"No es posible qut' In ausencia del Ministerio Pllblico quede SU· 
plida por la presencia de otraii partes, así sea la sindicada.. Y tanto 
mP.nos, cuando, oomo en este caso, el decomiso de la clxoga se hizo en 
momento en que el 1-ecurrente no se encontraba en el lugar donde tal 

· decomiso fue cumplido por la autoridad. 

"l!:s obvio que la presencia d{!l Minist~rio Público es un medio de 
g<~.rantía de !u rr:oalitlatl de lo ocunido, t'sLo eo;, una ¡;<~.riiJltía de de!ensa 
de la parte acusa<la y en este caso no se llevó a cabo ... " 

Considemdones de la Cort(J y de la Dclcgadll: 

La cueslt6n prirwi.palmente debatida 11e Circunsc?·ibe a determioor 
st !G reconstrucción del cxpedi!:Ttte se cumplió en torma legal 11 por 
tanto posiiJilitó un jur.gamte·nto en debidll manera. Para el demandan· 
te, si_quiendo la pauta que estaolecc ~¡ articulo 1-S4 del derogruk> Cóaigo 
de Procedimiento Penal, debili rec:on~truirse el 'JffOceso integralmente, 
desde "u m•lo cr.1Jeza de proceso 11.. seournmente. repetir todas la.~ 
ct<J;pas propias de su tramitación. Sólo así se cumpliría cr¡oalma'lte 
con lo ordenado por la preceptiva jurídica apLicable y se posibilitaría 
un etect·ivo ejerc:lcio del (krecho de defensa. La Delegada entiende el 
asunto de moó.o bien diferf'.nte, coiocidiendo en un toclo con la a!lfe· 
ciaeión del Tribuns.l de instancia, puesto que, también si¡:uiendo las 
voc?.s del ~it.~do nrtic·,nlo 164 dr.'l Có<l igo de Procedimiento Penal, " ... El 
vocablo 'repone¡·', l'uera ele su acepción jurídica como recurso, grama· 
tíct~lmontc significa volver a poner una cosa en el lug<tr o estado que 
antes teni>~.. 

"El a-rtículo 150 de: nuevo Código de Procedimiento Penal pres· 
cribe: 'Presunción .. Las copias de las providencias judiciales hacen pre. 
sumir la existencia de lo. actuación a qne ellas se refieren y de las 
pruebas en que .,;~ fundan'. 

"La allegada copia del antiguo auto de proc:E'd0r dictado contra 
Perdomo Reyes que, como antes se dijo, relaciona toda la actuación 
cumplida on !u etapa suma1·ia!, por fuerza de tal :oresunción legal da 
fe de la E'.Xistencia de ella y, por lo mismo, colocó las cosas (pruebas 
y uemas) en el lugal' que antes teni~n. r.ue~o la t-econstrucción se hizo 
desde un principio, sin pretermitir se etapa procesal alguna, ni viol:'trsP. 
el d(lrecho de defen.,a, puesto qu•: la defeno;a técnica contó con todas 
las oportunidades para contrOVllrtir la prueba. 
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"Dehe r~calcarse que la p rueba de caTgO siempre estuvo p~ta 
en los autos (testimonios du JOS uRentes apremnsores y actas de incuu
tación ), sin q:.2e .iamás la aerensa se hubit,ose vi6to privada de la 
oportunidad de contrcovertlrla ... " 

Si la i nteligencia del citado artículo 161 -hoy 257, 161- tucm 
la que patroc·ina e! libelista, ctertnmm!tt! q1te no se encontmría estt
mulo más t:!iciente que el contenido de este :u)·ccepto, para procurar 
constantemimte lo inl(!'!'Osada destrucción, desapari<;ión, extravío o 
pérdida de un e~pediente, y. por tanto, no seria ;actibll'. imaginar un 
factor mds prepondem¡¡te dP. Impunidad, por esta -:onstante obstacu
l l.u;ción de la o¡;o;·tuna y debida actmini$tTaci6f¿ de tusilda. Si, pmque 
trrterpreüul() así dtcilo cm.positivo, se !lega no a lo posible TL?JQSición 
de un proceso sino a su .lfP-l reink:iación e integral repeticié11. E $t.o 
da-r la lugar a qUe de acuerlf.ll l'.nn In mcogic.o durante la recar.strtlC· 
ció~, que podria presentar dc<ficicncio.s al compani.r~¡¡l!J con la prueba 
obrante en v.n prinniJJio, r <:$U-!tara improcedente /(;. emisiOn. de deci
~icmes yc tomadas, v. gr. un auto de detención, un r a.;onooimíento 
de parte civil, una resolu.mtln !XCJA.qotorta, 11.11a sentencia de condena o 
una cesación de pi'Ocedimiento. Pero de ñ.aúers~: lur,:rado un resultado 
poslti•,n, e-n <!$la restauraolón procedimental, tal circunstancia anima
ria la m<Ino del interesaao en libmne del juzgamlento, procurando 
un n uuvo atcntaáu nu;;terlal a !(.; verda.d procesal e.~taiJI2cirla; y, r!c 
conte~. podría llegarse abu&ioo e injustament<: a! tenómer.!> de le 
prl!Scripc!án, dese<mct.'ié'ldo.sc a~í mismo el méril.o de int<,rrupcíón 
qu4 al respecto proau;o una resoluc'.Qn GCU$<it.oria o u-n JaUo ae con
ctemt. Y Wdo esto no lO puede querer m au..,;tciur e! /.euistláor , por 
lO aberrante ·it~ la situactón Que se genera. contraria a tod.o intento de 
buena y eficaz administración de justicia.. 

E~tuvo acertado el Tribunal cuando escribió, al C\Onoc:>r de la 
apelación del nuevo proícri.rrúcnto de auto de dt~tcnclñn, " ... 2 l:-.'•1 
el caso materia de estudio el jue:r. de primera inSl ll>1cin contundió la 
lnve.sUgaoi6n inicial que debe realizarse y el proocdlmlen:o a r.gotarsB 
en la. rec.onst.rncr.icin del expedi~mte prevista en los artículo:> 164 y 
165 del Código de P1'ocet1lmlenl.ú Penal. 

"En e-.fecto, el Juez d::l Circuito una vea q ue coJDprobó la párñirla 
del expediente en los criginulcs y co;;>iM, procedió a pro!erir auto 
cat>a¡;a de proceso y ern;;~zó a adelantar ln investign.ción co:no si ésta 
no se hul;liP.m realiloaú;:> ya., y a pe.~ar de contnr con copia de autos 
tal~s como el de detención, el aut.o que 110 lo ravocó y lo más impor· 
t¡;.¡-1tc , el s.uto cali.Cicatorio suscrito por el titular del Despach:.~ Judicial 
correspondiente. 

"El paso qt!e ha d~bido :seguir el juez de conocl!nlento era tra:~ar 
de obteno:r roue>·amente lo!< elementos de juicio correspondientes pero 
conservM 1o toda la valldez :.q11eUas tJrovidenuiM que estén e'!l ori· 
gjrml al car oon en el arull!vo de los respeet:vos t:csp9l'..hos Jadicialss 
y que dc~n ent-rar a formar pana del nuevo proceso reco~t;-u'icf..o. 
En este caso. el proceso l'tl. está calificado, hay copia. de dicha ')!ovi
d.:ncla y el t:.•á:nite cl&~e agotaTse a partir de entonces ob·1iainente 
salvo Jos actcs :le r~construcci6n ... ·• 
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Te.~ü contraria no puede sostenene p<n·que el derogado texto del 
artículo 164 diga que " ... se ordenara reprm.P.r el P..-c¡wJ.ie-nte desde un 
principio, cualquiera que s~a la instancia en que se encontrare al 
momento de lG perdida", pOrque lo <Itte aquí se está signi_ficando es 
que el estuer;,o por reponer el expediente, por allegar los pruebas de 
toda indole que tnciden sobr(! los hechos y que hatt sido consldemdas 
en las diferentes decisiones, se debe cumplir así el pro~eso. no este en 
f.tapa de instrucción o haya llegado a ext?·emos proces!lles de mayor 
a?!nnzn.d.!l, como seria el que se fwbiem !lictrtdo auto (le proct!der 
(re.~ol·uci6n ac-.tsatoria), celebrado u·uúicncia, o dic:tuclo sentenc·ia de 
primera in.~tancia. Este propósito ¡¡ cometid() por tratar de allegar lo 
nui~ que se pueda ele lQ que constituyó la actuación cumplida ¡¡ que 
¡ormuba parte del expecliente. perdi.do, u exl.rm:i.ado o clestrt/.fdo, no 
-puede enteuderse como que todo lo actuado y las providencias to-ma.. 
das carecen de valor y no constituyen realidades procesales y proba· 
torias merecedoras de raspeto y a~atamiento. No se luz dicho por el 
legi.~lado·r qne la reprnduccüi11. debe .~er integr-al y absoluta y que si 
ésta ·1w se obtientl 1w es factible contiw.tar o concluir el proceso. Se 
recomienda la reposición de lo que st-a dable reponer y e.~té com· 
pn>ndido cmt?·e el auto cabea-a de proce.~o 1 principio del expediente 
-ind.~o 1~. urt. 164 del C. de P. P.-) y la aparic:inn de la sentencia 
deti·rtitivu (i1t.dso 4~· il.Jitleul), para facilitar la conclusión cl',l.lo q_ue 
re.~ta por cumplirse dR.l trámite. De ahí, cnlonces, que las dtl!genctas 
realizada.~ y Las cuales ha sido posible rec11perar, oo se repiten sino 
que Re reincorpOran 11 sirvan a La8 partes en los debates qu~ fu!/.en, 
Pero &i e8te objetivo apenas se lo_qra de manera parci<l~ 11rec(¿ria, in~u· 
fic:ientc: o carente de toda significación, eUo no Stl constituye en óbice 
para que .~e continúe y termine el proceso y ¡¡obre la8 prot>idencias 
existentes se profiera, según se trate, el !luto de dctenc:ió·n, el túlma
·miento a juicio o la sentencia. Esto, en ia nwdida en que hrtya sido 
posii>l" n>pnnerlQ ~ervirá para cuesti.onar el auto de detención, la 
resolud.ón acusatoria, la sentencia de primer o segundo grado. rero 
el proc:cao si¡¡YW a partir del estado ea que apare.<ca jehacie?Ltemente 
que e.~taba. En el caso sub exámi1te, no habla porqué dictar nuevo auto 
cie d9tención, ni nueva resolución de cargos, sino que debla cumplirse 
la notificación dr~l :~.nto rtP. proceder enútido. 

El expediente fue repuest.o en lo que fue factible rehacerlo, y en 
la forma por cierna.~ muy ace>Jtable. Df! P.llo se rtP.sprenñe que la 
sentencia. proferida sí ti~.ne un respaldo no sólo en cuanto a la prueba 
de cargo, sino en cuanto al cumplimiento de los trámites de ley que 
debieron seguirse. 

l!.."n cuanto a la observación relacionada con la no· intervención 
dul .Ministerio Público en la diligencia de incautar.ión, irtentifícación 
y pesaje, 1\..~pecto que también fuera debatido mte el Tribunal y que 
éste, a folio 44 del correspondiente cuaderno, respondió acertadamen
te, debe decirse, según lo h~;. reiterado la doctrina, que esta no consti· 
tuye onúsión que vlcle total o pardalmente el proceso, meno11 cmmdo 
como e>.n el caso examinado, fue ci~ndo eP- oportunidacl y no acudió a 
cumplir oon su función por cau,.a:;; tod<wia ignoradas. La garantía co· 
mentada. es factor importante pero no esencial y de su realización, que 
puede verse afectada por tantas y atendibles razone~. no p11erte d& 
pender la valide.z; de la investigación cumplida. No ·se ha. comp1-obai:io 
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que la a-use'1Cia de e~te funcíona.rio diera lugar a una ad\."J,ten:.ción 
de tal dil.!ge¡:cia o a dudar siq uien• 1le su naluraleza y consecuencias, 
En ccnt•·a de :,.-;¡ bo:ndad y conocidos resultados no e:;.tá sino una falta 
de pr~sencia c.e un fU~lcicnario llamado a concurrir con ot:,os n tul 
actuación, pero sin qUA no PIIP.dn éste d~:jar de asistir, so pena. de 
impedir 3. ios d2más la re&1i2ación de ella o dar al traste con su 
eficacia. 

El c:!.rgo no prospt1ru.. 

En C:)n!<f:cuencia, la Cort~ Su:?rema, Sala de Casación Fcool, nd· 
ministrmrlo juR~i~ia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

Res uelt>ll: 

No casar como en ~fec~o no casa. la sentencia ::ecurridll., ya indi· 
cada en sn fecha; origen y contenido. 

Cópiese, ::totifíquese, cúmplase y devuélvase. 

GuilW.twlO Duque Ruta. Jnrge C!ttrrP.ñ.() l.netJgag, Gtcillermo Dá~ila íWuñoz. 
laim.e: Gim.l.do kr~g-el. G11~lctva Gárn~z t1elásquez. Roctolto Ma1:.tilla Jácom~. 
l.isandro Martincz Züt1tga, Edyar Scm-vedrc¡. ~()jll.S. 

Gut¡tavo iWorales Marin. Sceret.ar:o. 
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J::.m umilsaón ~ul st~~pll:rii~:r e:m iliictar el falh1 SIID!d.itutivo, impThea: 
l.illlil :repetlfl!ón )nutt\ccslllrña de ]llro'.ide:!J.q,ias glll.e liJIO lf!,ecesaria • 

memte •1u.lla el c!er~cho rlle rlefe:rnsa 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Fenal.- Dogotá, D. E., 
velntlcuat.ro de noviembre de mil noveci~ntos ochenta y ocho. 

Ma.gist.rado ponente: Doctor Jaime Giralao Angel. 

Aprobado: Acta número 69 de 9 de noviembre de 19811. 

Vistos: 

Procede: lu Corte a dc-ridir lu pert!m;nte sobre la demanda de 
cnsación interpuest~ l)Or el ,;poderado del seiior J~sús Llureda Ber· 
múd(:z contra la sentencia dictada en su contl'a por el Tribunr,l Su· 
perior del Distrito Judicial ciP. Qnibclo, •m la ~IIB! le impuso pena ele 
prisión de 16 uf'lo.!l por el delito d.c homicidio cometido en la persona 
de Edmundo Lloredu. Rentería. 

Hechos y actuación procesal: 

El dla. 10 de junio de 1983 estaban en la casa de Edmundo Lloreda 
Rentería. ubicada en el mwlicipio de Quibdó, éste y vr•rios parientes 
e inquilino~ lomtmrio Hlg11nos tragos, cua.ndo a eso de Ja cu:;.tro (4) 
de la tarde llegó lnt.P.mpesliv>UI.!E'nl~ J~sú.s LJon:da B"rmúdez, cuncu
bin o de la hiJa de Edmundo !Joreda, y después de un corto diálogo 
con éste le disparó-dos tiros, que le rousaron la muerte momentos 
más ta.rde. 

Por los Mcbos unt.eriun•s el seBor Juez 1 ~ Supl!r:lor de Quibuú 
díctó sentencia por el delito de homicidio simple, la cual fue, revocada. 
por el T¡·ibunt<J cuando conoció de ella en consuaa, ·POr considerar 
que no se njtlMILbA ul vBredic~o. habiendo ord.unl<dO en lu providencia 
de ~t>~w1da irJ.Slw1cia uevolvt."l' el proceso al ju~z Llt: conocimiento para 
que la d\cturtl nuevamente sobre la bu::se de qW:l $e trataba. cte un 
homicidio asravGdo. Ast procedió el juez de !nstl!llclll en providencia 
que nucwarnente remitió en consulta al TribttnHl, lu éUiil fue confir· 
mada en wdlls sus pHrttJ~ mtldiante la sentem:iu. que c:s m¡Lkria de 
est€ recur<Su. 
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La dt.>m4nda de casaciÓ11: 

Do:; cl!'~saies o.l<:9<1 el r.:curr ente: En la primera dice que L'\ sen
tencia está en desscuet'dO con el veredicto del jundo (numeral 2? del 
at·t. 58C del C. de P. P.). y en :a 2~ que ~na fue dictnrta en un juicio 
viCiado de nulidad a partir ele! Anf.o de fr.•eha octubre 2 de 1967. por 
rnodln del cual ,;e revocó la sentenci~ de primera il:::>luncia y se ordenó 
ul Juez a ~uo dietar nueva rentcncia acogiendo lu calificación est.a· 
bll:cida para el delito en la pu.rtc motiva del rrúsmo, hecho que segü:¡ 
el recurren!~ viola. el A:-t!<mlo 26. ele la Carta, pues lmpllca una viola· 
cl6u de las formas p¡·op!a.s de ca <.la j uiciu. 

Canr.P.pto acl ilttniSteTÜJ Público: 

El Procuralior Segundo Delt::gadu en lo Penal rE>CÍ'taza !as pretcl'!· 
slones tle !u demanda, anal.l2.8ndo primero la posible nulidad aiegadu 
por el censo¡·, y luego la falta de col"respondencia entre el vel"edicto 
y la sentencia. 

Con rtllilción a lA nu1!11R<I la rechaza por cuanto considera que ol 
TriiJun¡¡,l al dictar ,;u s~ntencla no violó l<!S forma~ propiA!; rtel jni~:io 
sino que. al eontr-drio, cumpUó a cabalidad las mls¡nas, pues como la 
s~ntencie. debe dic~ar~e du wuerdo con el veredicto, ést<J debía revocar 
la providencia, como en A!Ar.to lo hi:;o. · 

En cuanto al cargo re!E:.rente a que la sentencia no se adecúa al 
ve1'Cdio.to, collliidel'a r:=ue e:st.o no tl::i I!SÍ, pues al declr el jurado que 
el procesado si era responsable, estaba ncepfrmdo la calificación de 
homiciffio a.grava.do expres¡;da en el cuestionario sometido a su cOn· 
ald.tlración. 

Conslcteraoiones de la Sata: 

1 . F.s necesario estudiar primero lA r.ulidl:ld al~gada, pues de 
prosperar ésta, ha~ imposible el estudio de las otm~ ('.llu,:,n les. 

Es t-'ierio, como lo dice el re.currenl!;, (}1te el Trib-unal !:l rerocar 
la sent~=ia del a quo de!ñó dictcT el /'.dlu ~-ustituttvo, 11 no remitir el 
proceso a éste para que projiriem la nueva providencia. Así se des· 
prcn.de c:e lii definición que aa t>-1 articulo 35ft del Código de Procedi
mi~:uiCJ Civil del recurso de n¡;eln.r.ión., extensivo i!l de consuita, norma 
aplicable por remisión al cmnpo penal, según el cual "et recurso de 
apelación tiene pur objeto QUe el superior estudie la cuestión áect· 
ctida en ia prot•idencia d.~ primer grado y ia revoque o n'torme". Este 
mtsmo principio se reitP.ra en ~~ artículo 197 bis d~l Código de Pro· 
cedlmientu l:'e•tul, en ei que Sil dl$pOne que "el rer.ur~o de apelación 
otOr(la competencia al Juez o Tril>unal de segunda tnstanciu puru 
decidir sin limitación alguna sobre la pro-eiden~ia impugnada". 

Sin embargo, este error del Tribunal no lleva a declarar la nulidoo 
de la correspondienle ~enlencia por violación de las. torrrw.s propia3 
del juú.io row.c lo ¡¡retenck el recurrente, pues como cla:ranum.tc lo 
ha r eitemdo ¡a Corte, ello sóto se da C"uanclo lu irre¡;¡ularidad atecta la 
estructu.ra fundamente.! clcl procesa, o el derecho de las partes i:nvo-
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lucradn.t en el mi'I1TIO. En ~lmienda de l1lli1JO 4 de 19HZ, con ponencia 
del Magistrado dcctcr Alf onso i~¡¡es Eclum;ü(<, diío la Sata: 

''Las llamadll.3 nulid4des co·n~tit1~cionales o supraler,¡ales, de 
cretlc!ón jurisprudencia!, .~1lpf.mm no solamentP. que la irregulari
dad procesal en que se /ta¡¡a lnc·,wriclu nu esté sancionada de e.sa 
manera por la ley, si1w quo cun;iguren ostemibles 1>lolaciones de . 
lo~ principios de legalidad del juicio y áe la jurisdicción, del de
l>id.u ¡rruc:eso, de ia fa¡;oralJ(Ndcsd normativa v fW d•~rcChiJ de de
fen~a. No ba•ta, pues, la e:r.i$tencia de cualquier an01nalía ert la 
ritualidaa de la actua~'Í6n procedimental no prevista legalmente 
como cn.11..~11l de múida<i, !XITO que pueda reclamar3e cvn é.rito esta 
excepcional calt>-9Qria <k r<.'Tm:diu juridicn o '{J(tTa que éste sea 
O/lcio:tamenie reconocido por lo. Cor'..e, la vulneroci(m <k mw cuo.(
quitl>'a de aq¡¿eUos supreTno.~ princ.ipios que orientan el procc<:<O 
penaL 11 garantizan 1ttta. recte ¡¡ equítati1.1a administración de ju,qti· 
cla. JUl. d<: $!3r por t<~l mudo evidente que se i·mponga como 
tnetudlble lo. extrema 3ohu;íón de la nulidn.d, e., a~cir, el expreso 
reconocimiento del error y U! rcnnooión del obstáculo procesal CJU() 
hasta el momento fle .<n der./(tri!t:Mn im1Jcdía ¡·eparar!o. Por e.~o 110 

pueden tener éxito Zas demnndá$ de: 1mlídad supralegal en las que 
no 8<J. demuestre: teha~i~'1:.tamente lesion ¡;e·rclndera a w1o de aque
Uos principios, o en las que se aleguen 3tmplcl! informalidades 
IJ1U! l:tln dejn.ri.n int:ólunw el <illrt>c:J:o cie defemc, que no han d~s
qulcit!t.IO las repla.• su.stanclales dcl ¡rruccsu u que no !!tm vulne
rado taa gara:ntills de que normatUia~ {IQi«m lal partes en el · 
dCC1lTSO de la actlU.!Ción proce~al". 

En el caso en estudio la decisicm equi~;ocada del Tribunal .• ó:o im
plicó un11 repetición innecesarill de prot>iáencio.•, que má~ qu.e violar et 
dente/u;¡ de d~fensa del prucesado abundó en garantlo.,~ para ol mismo. 
No prospera el cargo. 

2. La :St>b'tmda impu¡:rmclón careoe de todas sindéres!s lógica, pues 
p:reci~ument.e la sent.encia SU$tilUtivu se dictó para acatar el veredicto 
de responsabilidad por homicidio agravado. segun io decidió el jurado 
de conciencia al respond~r afirmativamente, y !'in P.X()Ittlr In. :.gr2.v~ntP. 
expresamente señalada en el cue~i.ionnrio somctidD a bU consici.eración. 

Por lo e>.'Pues~. la Corte Suprema de Ju.<rt.icia en SalL~ de Co.s6.ción 
Penal, de comun acuerdo oon el Ministerio PUblico, 

Resu¡¡lve: 

No ('asar la ,;entencia im:;~t.q;nuda. 

Cópiese, notifíquese. Devu6lvust:. 

Outnwm.o Dtiqrtc Rtd::, Jorge Carrcñ<> !.'Ucr..c<rs. Guillermo Dduila Uu1íoz, 
Jaime Gfraldo Anycl. Gll$ltwo Górnn Vel<itq!lez, IlJXWI.to Mant!Ua Jáco1m:, 
Li34T<dro Mar!úccz 21!>'.t(l{l, t:«~ar SaaU<trn Roja.s. 

cro,,tcr;n Mnrales .Mar!n, Secrc~~rlo. 
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~~ .i~e~~ra!~-~4: ole iil:JSUbsístenühJ. 1;lli"e,ri.sta en eU m~t·~•J;;;JJT.O !15 •rl!:~J. 
:;::!~::e~t; :~ce: ·n!.e Hflfl c.;s UJJ8, L7l.t~::11;Ja ~xce1::cio~l ~:111~~2:.b:= a6!o 
7'0·:") ... 1 ~, .e~ ll·'·f! ·ie T.•e(II!:J!!sit"s y calli~ailles eñ ,.:,:o e<;' ~ara e~ ~iF"'lr4.. §i 
.-;''OJ- ··~· -·-·•·.J>fo· - "-a- ......... ~ ls ... ~ u ~· 4. '"'0"'" 
12 :n§!ll ~sis~21!i'~ra s3 ·rt!~:.~~~na •!ll:n otra Ttblw;:):.1} ~n ftu:t.~ñnflT.~.:"!::!l 111L1•r! ~a 

:::~~·~2:tta hAurr:a ~1.-r. J¡J-revsricato Jllolllr accñó:m -

Corte Supr(lmtt de Justicia.- ... Sala de. Cr.sació-n Penal.-··· Bogo tú., D. E., 
venttic~;.a-.ro de noviembre ~e mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor Jaime Giraldn Anyel. 

Aprobado: Acta núm~ro 69 de 9 de noviembre de 19611. 

Vistos: 

Proced2 1:;. ~ala a decidir el recurso de apelación interpuesto con. 
\.ra la J:W,;uluciün l!e "CU:$U~;iún diclad!~ el 25 de II'.!lyo del presente año 
pOI' el Tribunal Supel"iOI' ciel Distrito ,Judicial d.e Meóellin, control la 
Juez FTomi:;cuo tV.tmicipal de Betania doctora Oleyda Mal'tíne2 Rui.z, 
por delito~ :ie abuso de autorida.cl cometidos en concurso sucesi•ro y 
ltomo¡¡oln~o. 

Hecñ.os: 

La t1octol"a :)leyda M:a.r<inez desempeñaba. el cargo C:e .:;uez Prv
mi:.cuo Municir,al de Betar.i<t (A.nt-ioquia l para el mes de juiio de 1983, 
!e('.ha para la cual nor.lbró como Secretaria del DespaC:'lo a la señorita 
Luz i\Earlela Correa Montoy~1. Inicililincnte la relación entre las dos 
empleadas e~a cordial, pero pronto .;,ur~ió entre ellas una fuerte ani
ma<!ve¡-sión, :;u:>cit,;d!~ :según la doctora 1\llartíncz pcr el mal dcscmpcííc 
de sus ial:Ci'CS por p&rte de la señorita Correa, razón por la cual la 
primera limitó J¡¡s funciones de la segunda, y en el mes de noviemb~-e 
lie 1S84 la <~"clarú i11s:.1bsi,;tenw mediante resolución que motivó en !a 
ineficiencia •l incapacidad de la Secretaria para desempeñar su cargo. 

Estos llecltos dieron base a una invesLi:,:adún discipliuuria por pa.r
te de la I'rccura<iuría, contra la doct<lra Mart.ínez, la qae culminó en 
ia imposición de sanci:ln de multa equivalente a die21 salarios mínimos 
p~ ¡·a la juf!z, y ~. que ¡;e ordP.n:~ra pot el ~l'tibunal eompuls<·.r copias 
para invastigar los posibles delitos en ttUe }¡ubiese incurrido !u fuil
cionaria. • 

.._____. . . -·----
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Resultandos: 

1 . La calidad de [unCionmia judicial de la doctora C>leydA Martinez 
Ruiz se halla cJ::.raments e!-.tabl"Cida con la~ constoncins sob!'C su 
nomhr,n':llento, polK'f!ión y ejerctc.io del cargo p ara la fecha de ocu
~rencia de los ll!<ehOS nltlterill. dt> Íflv.:l>Lig-<~ción \tls. 141, 142, 201 y 202). 

:¿. Lu vi.tJculación de la. señorit a Luz M~.rtela Correa Monto~r.. r:omo 
Secret«.ria del Dt:spacho se extendió desde d 2'7 de .1unlo de 19113, reclla 
de su posesión \11. 115), hasta el 21 de novitlmbrc ó.c 1084, fecha de 
notincsción de la prm•idenci:l. que denegó el tli:<:urso de 'r~:posición 
contra la pruvielan~ia que la c\eclaró in:sub:sis~nt.~ (11. 1 8ñ vto. l. 

3 . fllll'llllt\: $U vlncul!tción la jue•., doc:.tom L\1.urtím:z H.uiz, le quitó 
a la r;eúodl&. cc.rrea. mucllas de las ruw;ioue.:; CJ.U~ le cone•vomlian 
como :Secretaria. dll: Despacho, y .en alguna ocasión le o rdenó t!ban
donar el J uz¡¡adu. 

4. Por Resolución número 2 del 13 de no;iombrc de 1084, la Jaez 
M11rtín~z Ruiz declaró in:;.ubsis t(llltc a 1~ Swrct.aria Correa por habe¡· 
"dP.mQ~;t .• ·ado unn ab~oluta i!'IC.llllaciñ.aci y nAgllg•mcta p~rl\ clP.AAmpP.
fm.:- el c-argo", rundlindos.:. en parte del texto (le! s.rt.tculo 115 del De
creto 1600 de 1978, y en el art.iculo 77 del Decreto 250 de 1970. 

5. Por Resolución número 5 de noviembre 20 de 1984 la Juez 
sanc.ionó a su secrataria con penR de suspensión de ti días. 

Cor•tidcra.ndo~: 

1 . Antt'IS cte t1c;~iciir .~ohrP. P.! fo'!lrto cl.P.l pror.A~o e~ <l'-'úesario ana
li:<:at las posibles causales de nulido.d que · arirmfl la recun~ute se 
pres~nto;rvn duruntc la. otupu. .~umaTial. por Jns siguientes razones, se· 
gún el memorial en que funda su recurso: 

a) No h~:tbcrsc pracUcado las !Jruebas pedidas por ella en la 
indagr,tol'li•. RnhrA P.~tP. pm~t.o quiere poner de presente la. ~:lata que 
el nu~vo C:c\Cilgo ele Procedimiento Penal nl ac.:eutuur d carácter acu
satorio de !a estructura del proceso, simplificó al máximo la etapa 
sunu;rit•l un In e¡~ :'oc\lo ~e recauda la pruebn que permita hacer Wla 
aciP.mm~ic\n tlpirn~ provisional dP. la condur.ta, y nna ciACltll,l.C:icin de 
testigo que ofrM(Il serios motivos de credibillelad, o uu indicio grave 
sobre 111 re5pon.sabilided del Bndíca.C.o, pars formular con base en 
ellos resolución de acusación que dé origen al dP.bate probatorio q11e 
so re~~llzará prlncipalm6Ilte clurante la aucüencla.. Por esa razón la 
nueva !eg!slllclón só!o concP.de el racur so de apela.clñn p~tra el auto que 
ni~gue 1~< prá.ctica de pruebas durante el juicio, y no durante el su .. 
mario, vor lo que mal puede generar nulidad el haber dejado de 
pru.cücarlas; 

b ) Según el recurrente, la forma como se hizo ht notificución 
üel auto de cierre .de investigación y el que se lA hubi~;ra nombrado 
dl!feu~or du ofiCio perjudicó su defen~a.. En cuanto R.! -primer pWlto, 
el Tribwml cltó a la .iuez para que concurriera a nottti~arsP. pe•·so
nt.lmento, qu!on mtmif~:;tó que no podía ha.ccrlo por raz..ones de 
tro.bajo, y en CUi1nt.o al ootnbl'amiento de dof<>r.sor, la sindicada nom-
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bró a un:• persoM que no tenia titulo pmf~onal pa.-a que la 
apoderara durante la dili!!enciu. d e inda.~atori.a, por lo que no puúiendc 
éste repn1-;t•ntarla durante toda lu ttcmación procesal, el Tribunal 
procedi.ó a nombrarle apoderado de oficio. En ambos casos se siguió 
el procedir.liFmto estable;..idu por la ley para estoF eventos, no produ · 
oléndose nul!dad por esta c11u~a; 

e) ConsiC:era igualmentf1 la apoluntc qua se Incurrió en nulidad 
por no habE'rs(•le puesto en conodmieot.u la prueba trnsladll.d<t de; 
proceso dir,c!plinarlo. Como ya la Sala lo t.iene e8t¡¡bl<:.cicto, la legisla· 
ción anterior no con3ick!raba tlste requisito ps.ta la pru~ba tJ'asladaea, 
por lo que él no es n~rio Jl-'l.l'l\ qut: pueda. ser válllhl.mente aprecia
dA.. siP.mpre qt:e en el pTO<'eso a.p2rezca clmamente demostraóo q¡¡e 
tas ))1\rtes ·..uvieron oportu1.1idad de contro\>f!rttrto, cOmo ocurre en el 
presente caso en <;ue dice textualmente la sindletwa: "?tmerme ¡¡. 
relat.lir en este momento lo t~eontecido durante un lapso rru\s o menos 
de a~o y m.Mio ~ería dispendioso y extenso e innecesario, puF'.sto que 
ya tuve que pa~ar por un prolongado y mal llevado pror.f'.~o rti.~cipli· 
l'lal'lo, en cuyo voluminoso cuaderno que cul•ninó cc.u: la sanción y 
que al parecer origina e~te nut!vo proceso, con8t.a, o sen que en ese 
voluminoso cuaderno con!;<t.a todo lo relacionado con unos hechos 
quu or:ginaron la invest.lgllrjón disclplinurJ¡~; c:n él están roñal< ln.~ 
pru~>ba:s prodi~a~ una:;, practicadas otras y al fin de cu<:nta sólo toma· 
da& e:t el :nomento de la <lecisión de la Procu:raduria Regional de 
Mectemn, las que me eran desfavomble:s en uoo forma dividida y mu· 
tllada. PUra epllcar lo~ becboS en una forma &enérie>< remito a. P-'1! 

cuaderno 7 solícito qtle lln aros de la ealnomi>l. prooesa.l se me haga 
pt-eguntas concretas'' <0 . l2G vto.J. 

2. Consiricru la apdan~ que las faltas por las cu~les uhora se 
le ju:~.g:, Y<~ ruerou objet.o dt: \Ula :>ación di~cipltns.rla, por Jo que 
sobre ell8'-\ no se. pv.edA &dAI1Ul\;u· un proce:;o penal sin :romper el 
principio del "non bis in ldem". 

1 
Di~pone el artículo V7 d<o>l Dec~eto extrno:rdínurio 250 de 1970, nor

ma vigent<: para la f~ha dtl la comisión de las failll.!l, y el artículo fi:l 
do! Decrete cxtmordiru1110 52 de 1987, norma vigeme en la actualidad, 
que las faltas de los runcionarios y empleados de lG Rama Ju.-isdíc· 
ctonal gerun-an areirin Utscipllmrria, sin perjuicio de (lue simultinea
mente pue6.a generar acción civil o penal. Y esta OOt'xistencia. de 
con5e<-.lllmcias jur:d\ca$ t:.istintas es posible sin que so; viole el prin
cipio del "n:m bis in idom", porque obedece a Ta7.0nes polít!cas dife· 
rentAS, tal como succd¡, cuo la concunencia de la acción civil para la 
tnrtflmni,ack\r.. de los duf\os y perjuicio¡;, y la pemtl pum el resta.ble
ctnliento del ori!t:n jurídico quebrantado, nacidas umbas de la misma. 
acción delictua!. 

3. El TribUllal en la vrovídencia apelada formula c.srgos a la 
Juoz Martfne2 Ruiz por el delito de aou.so de autoridad en concurso 
SllCGSivo y homogéneo de ht<ch<lS punibles, Jos cuales concreta asi: 
R!\.b<'lr óict.>:lc la res~Juc:tón de in,'Ubsistencia de la Sooretaria Luz 
Ma.rit:lil Co::Tt'R, bab8r <fletado la resolución ñP. ~1spensión ¡;or sais 
elfos dA la misma empleada, y haber reil.li2iado las sl&UieuL~ oonductas 
l~.!.ivas de In digniduct do In menciona!la empleacia: Prh-arlu de las 
llaves del :sespacho, del ucceso a los procesos, ínferirle ultr.:.jes vcrba· 

l 
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les, arrebatarle un proceso en el que la Se<.~retnrlu pr>~Cticaba un 
\A>rt>.o, d~'Spluzarla de su escritorio pa•·a cederlo a su escribiente, y 
desalojarll\ del Despacho en forma runcnawntc. La Sala considera 
nC<.."C:Sar io analizar estos cargoo en forma :sepurudn w.i: 

a) La Sal.- <.'Omp?.rte el planteuniemto ho.lcho por el a.podt:rddo 
de la apelante, en el ~entido cio que las distJ.nt.(IS conductas que se 
rel>tr.ionon en ht providencia. como lE-sivas de la dignidad de la em
pleada a.tguna~ :son faltas disciplinarlas, y otras clarAmente a.tipicns, 
y en ningún c;a.~o pueden consicterar.se como 'constitutivas del deli~o 
de abuso dA autoridad. Cuando la moderna. poll\icu criminal tiende 
a d~!.\jucticiallzar uoa. multiplicidad ct-e conductas; pMa dejnrlas ba,jo 
el coutrúl d~ mecanismos administrativos, no 1:>11 ve cómo se pt·P.1·ende 
erigir en . delll:o conductas que mirlltl má.s u la marcha de los Desp~t· 
chos judiciales que " h1 vid& ínstitucioool de lu comunida d, y que 
expre.sa.mentl! P.~<tán señaladas como deberes de Lo¡; l'unclonarios cuya 
viulacíón da 1\lgnr a sanción dlsc1plinaria. InclusivA varlnl' ñe los com· 
por\amientos . mencionados no son por ~í faltae, pues biert pueden 
correspon? . .:r 1\J e.Je rcicio legítimo de l:l :¡utoridad que tiene el juez 
como mAx lma autorldud &dministra.tiva del Despacho, consagruda ex
prel;anw.nt.e en el literal "f" del artil::ulo 55 del Decr eto 52 rlP. 1987. que 
d!cc: "Articulo 5&. Son deberes de loo fWlCionarlos :V emplellcto.s: ( . .. ) 
f) Realizar personalm ente Jus tai'U\S que le seno confiadas y resr>OO· 
dcr del uso de la autoridad que le ha sido o:.Or¡¡ada o de la eJecución 
de las órdenes que pui!dan impartir, sin que en nin¡.'Ún caso queden 
exentOli de la responsabilidad que les incumbe por la que CCJrT.,sponda 
a su::. subordioodos"; 

b) Compa.rte lgu:~lmente la SaJa el reparo hecho pm· el apoderado 
de la n•currente cuando considera que és~.a. no i ncurrió en conducta 
punible 111 ~<xv•~dlr la R!!.solución 4 de noviembre 20 de 1984, por medio 
de la cual .r.uspenüi(l a tiU Secrehtria por ul térrrúno de sei.!\ !lías. pues 
el urtículo lOR del Del:reto 1660 de 1976 d io al juez la fr.cultad de 
aplica.r u~te tipo de sanciones ·para mantener el réi!Ím~n d isciplinario 
ñel DeR¡ll\(:ho, y aunque para. rucha fecha ya se hnbln expedido la 
reSQlucióu vor tueu io d.e la cual la dec:laruba insubs l!;tente, aún estaba 
vinculadll. a l SAl'vicio pu~;, se estaban tr.>mitando lo:~ recursos inter
puest.Qs contra dicha pro~idencia . Com·iene acla rar que e.!\n l'.(t.nd ó n 
~" impu!'<Q PQr nll".Ón de las múltiples !alias de aslsU!ncia de la em· 
p leailil ,¡ D~pacbo; 

e) Sí cm~tituyc conw.u::ta punible. por ei cm1trnrit>, el ll.aber 
expedido kl rc8olución p0r mcáW de la cual declaró ir:~~I.Úlsistellte a 
ro Secretaria, con /.a t'UO.I se tipi.ficó el delito de prevaricato por acción, 
¡¡ no el de abuso rie autoridad. como equi,ocadllmeme !n r.alifiro el 
Tribunal. 

El articulo 11.9 del Cddign PenaL dí.~pone: ··Ar ticu.]{) 749. Prr!.tra
ricato vor a.cctón. El empleado oJici.aZ que profiera resoluc:ió·r~ o dic;
tamen manifiestamente cont·raríos a la ley, incurrtrd. en prisión de 
uno a cinco a11o.9 e interdicción de flerechos y funciones públicas 
hast.a por el mismo término". 

Bn el ~aso en IJSl udio es c!aro que se expidió un acto admini$
trati¡;o, el cual e~ manifiestarmmtc contrarío a la l ey, pues a."u11que en 
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él S(: prevd_ la d~cluratoria de i?I-Subsistencia, es sólo para los funcio
narios y empleados mutares q1te no re1inan los requi$ilos y caiida!les
exigidus por lu le-y, hipótesis dentro de la cual no está compYendida 
la "incapa<~idad· y negligencia para desempeííar el car_qo", que fueron 
lo~ jundnmenlos q?Lc sirviP-ron a la Juer: Marlí11cz Ruiz para cxpedi,. 
la resc·tucbn que dio origc;n a !a pr~.•ente inve$!igaci(m penal. Si la 
conduela .•e ad~:cúa en .•u integridad a este tipo peMl, no ptJ.r.de cali
ficarse de abuso de auto1'idad, por cuanto esta ·modalidad delicti:¡x¡ 
sóio si) aplica subsidiaria-rrn:ntc "fuem de los casos cspvci~Jmente 
previsto.• como delito'', como reza te.~!Ualmente !a nor-ma. 

4. Con.•idera el apoderado de la .~i7l<lica!la que no (':.cistió delito 
por au.,encia de dolo, y cita en apoyo d~ su tesis una jurisprudencia 
que tn;.e el mi.smo 1'ribunal en S1L senten~ia so?g1in ia cual el dolo en 
el del-it::l a~ !!bt¿so de autoridad implica la voluntad de inf•lrir agratJio 
a la persona con la cona·ucta realizada. 

Sea lo prim~ro aclarar que como se establecicí en el numera! 
anterio.', la conducta que se tipific;u es el prevaricato por accion ¡¡ no 
la del abw:o de autoridad. Sin- embargo, como e! razonamiento con 
r•~ladon al elemer.to subjetivo pudiera ser igual, ta Sula hace !as si-
gultmtP.:r precl.•iones: 

lJUrant~ la vigencia del Código Penal de 1936 no habia mucll.a 
claridud sobre la natumle2a jurídica del concepto "dolo", por falta 
de una de{!nición nornwti·,a: AlyU?Ws u-->~.tores lo con.~iacraban como 
la simple intencionalidad que es inherente al com:portamiento huma· 
no, otros exiqian la e:r.i.•t~ncia de una voluntad libre, y otros !o refe
rfan a ltn "anímus no~endi". 

Per.:¡ ccn la expedición del Có(ligo Pe:na! de 1.980 ya no son posi
ble.• estas (]·is!inl.a8 interpretaciones, puP.8 el G?'liculo 36 dtco que "la 
conducta e.~ dolosa c;uuttdo <'1 agente conoce el hecho punible y quiere 
su reaii;:ación". Estableció a.~í conw eLemento.~ del dolo e! conoci
miento de /.a conducta que -•e está realizando, que para el caso en 
estudio ha<~t~ re;enm.cza a qu.e se expide! conscientemente un acto aanti
nistmtt.•o 1/W?l'i/iestumente contmrio a la ley, y la t:oluntad dr? reali
zarlo, e:¡ decir, que no existan {actores que constri1'U1n o o.lteren su 
capacidl<d volit·iva. 

So o re es·te pu'flto alega el recurrente el crrot sufrido por la juez 
con rel!l~i6n al co-aocimiento dl'. que el acto era manifiestamente con
trario a la i~Y. error que ·no puede •l!r admi~-ible dnda la claridad. ele.! 
te:tto legu!, y a que la mencio>~ada jundonaria en la pm·¡;idenci(~ e1¿ 
la que <•onsumó el delito reprodujo precisam~-nte l!z parte ett donde 
aparecían sefialadas la.• c!lusalcs ~m qu~ ~e permitía la dec1aratom 
de ilt•ubsist.m.c;ia, dentro de lft~ cu.o.ltl.• no e8lá incluida !a <71te el!a le 
in~puta a !a empleada mencionada. Eu dicha norma se dispone que 
podYó. dccretarse la insubsistenc:ia de uro f':J:n~ionurio o empleado que no 
reúne los requi8ilos y cu1idades exigidos para ('l cargo, y las razones 
que eiL'l adujo para desvi.1l<'Ulltrla del servicio fue. SI! inejidenda en 
el mismo, o.•peclos que no puede contundir ning?i.n. j?lei! de la Repú
blica que petra cada posesión tiene que dem,Q$trar el c-u-utpli111it'Til.o d~: 
los prim2ros. 
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Bien sane todo funciooorio y empleado judicial que la desvincu
laciún del se1·v·icio sólo se puede producir como result!lao de un pro· 
ceso di~ciplinario adelantado dentro de un sistema aCU$atorio en el 
que la investiaación corresponO.e a la Pro~radw·tn General de la 
Nación, y el juicio a las •·espectivas autoridades nominadorc~~. y que 
la declaratoria de insubsistencia prevista en el articulo 115 dei De· 
cre!.o 166() de 1 Y7 8 es una medida cxc,epcionu.l (¡pli<!O.blll slilo por In.• 
ra2ones taxulivumtmtc señaladas allí. q-ue son la faltcL de requisitos y 
calidades e."igida.~ para el cargo. En esta norma además se señala 
expresamente qu<J dicha medi.da se aplicará sin perjuicio de ios dere. 
chos de las personas que tienen est(lllllidr.d en s1L• cargos, parte esta 
q¡u¡ omiti6 la juez al transcrtbtrla, omisión de !'a cUiZl infieren tanto el 
Tribunal como el señot Procurador Dele!7ado que la doctora Martínez 
Ruiz tenía clara conciencia de que estaba dictando un aoto cdmmis · 
trativo contrario a la ley. 

No ha.y tampoco hasta la fecha acreclitaclo nif1g(tn hecho que 
just.ifique su comportamiento, por lo que puede en orjnciolo afirmar· 
se que hay pn!eb:~ suficiente de que ha realizado una conducta típica, 
ant~juridica. y culpable, lo que impone l!amlOrle a juicio por el delito 
de prevari<:ato pnr acción previsto P.n Al 'T'ir.ulo n:r., Capítulo Séptimo, 
"'rtícu\o 149 del Código Penal, co.rgo que de acuerüo eon los plantea· 
mient-o:; precedentes, se formulará en calidad de úrúco, descartán· 
dose el concurso 511<-'0Sivo y homogéneo da que da cuenta la resolución 
acusatoria de primAra instancia. 

. _5. No siendo el caso atender !a demanña dA r.R.saclón de proce
dimiento de la acusada y su defenso:r, ni la de declaratoria de nulidad 
del proceso, ni la sugerencia del· se~or Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal para que se confirme la calificación <!el Tribtmal y en 
armoní~ con lo dicao, se imPOndrá ¡;. la proClf!sada medida de aS(·•~ura.· 
miento que será la de caución prendaria en cuantía de dos ~alari.os 
mínimos de conformicbd con los artículos 8? y 12 del Decreto lll53 de 
1 9R~. ordP.nam~ento al cual se dará aplic<tción en observancia del priP-· 
cipio de favocabilidud -por ultractiviMd- en la aplicación de la 
iey penal, y tal como en casos como el que se examina ~e ha v¡;>Jlido 
haeiaudo desde que se aclarara 1:~ uuc:;tíón en providencia del 11 ele 
noviembre de I!IU6 (U. J. CLXXXV N~ 2424, págs. 505 y ss.), en la 
que al respecto se dijo: 

" ... debe decirse que este Estat-uto (el Decreto 1853 ele 19R5) 
sobra captura, detención preventiva, cxcnrcclación, etc., t-raducP., 
en estos aspectos, una legislnciónmás benigna que su antecedente, 
la Ley 2; de 19R4 (y que el actual C. de P. P., se agrega en esta 
ocasión). de allí su ínm.,diat~o~ vigencia, la t:uaJ debe perdurar en 
los casos que recibieron o d"bie:ron recibir su benigno influjo, por 
encima de re-lormns posteriores que vuelvan ni mismo o más rigu· 
roso tratamiento del acordado por la citada Ley 2~. Y la conc\u. 
sión es la misma asf se llaya dedBiado in~.xequible el menrjonado 
Decreto 1853. E.sl.o porque la Co!istitución 1\a.cional no distingue 
para imponer el dictado de la ley favorable, en cuanto a esta cvcn· 
tualidad, ni debE! aceptarse incertidumbre sobre la libilrlad o al 
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favor deconcstljc!o (Ri<:), nl .S1ibOrdina.r tal riesgo l\ los result&dos 
del don:.<'< control d" constitucionalidad (excepción y acción)··. 

Así 1:rues, la procesada podrá continWJ.r su libertad, pero no por la 
ra?.ón qt:.e el:pone el Tribunal en su resolución acusatoria y que teni:> 
validez rr~nte a la clase de delito q_ue le imputaba, q_uo no tien~ pena 
privativa Ge la lihertnd, ~ino por virtud de lo estatuido en el artículo 
lO del citado r::2c:·e.to 18.53 por :;~r J¡~ pena mínima señalada para el 
delito de pr~-va.ricr.to inferior a do.s años, para lo cual prestará la 
caución y asumirá los compromisos legall~S correspondientes. 

Por lo demás se encuentra acertado el no decreto de medidas 
cautel:;.res sobre biene~ de la procesada, por cuanto no hubo inwvidua
li:zación de los mismos (art. 4·7 del C. de P. P.J. 

En conclusión, se mocliiicará el Cltrgo imputado en la resolución 
impugnad,'\, circunscribiéndolo a. uno de prevaricato en la modalidad 
y circwt!:tandas de q_ue se ·ha dado cuenta, y se confirmará la con. 
cesión de: la _libertad en bt forma y condicione~ pre~notadas. 

Por lo expuesto, la Curte Suprema de Justicia, oído el concepto 
del Ministerio Publico, 

Res·uoh•c: 
Confjrmar parcialmente la resolución acusatoria apelada, con las 

siguientes reform...s: 

a.J La acusación se formula por el delito ñnico de preva.ricaLo, 
según lo expresado en las motiva.<:iones d" cstn providencia; 

bJ Imponer medida. de asegu-ramiento a la procesada, consistente 
en caución pmnda.ria d.e dos 12) salarios mínimos, valor que debe 
depositar d.Eonko del térnúno legal; 

e) Imponer a la procesrJ.da lu::; oblil!;ncioncs de que trata el articulo 
443 dt'J Cr5digo de Procedimiento Penal, en diligent'ia que se surtirá 
ante el TrilJU.:lal Superior. del Dist-rito Judicial de Medellm. 

Cópiese y cúmplase. Devuélvase. 

3uincrmo Duque Ru1?, Jorge Ca rre1io L'wmgaB .. GuiUerm . .o Dávila Muñoz. 
Jaime Girttldc> .4 rtgel, Q1J.8ta1)0 GóJJi.~;! Velásq~tez, Rocloljo &!antilla Jácome. 
Lise>nd•·o Martinez Zu1ilga, Edgar Srutveára Rlljus. 

Gustavo Morales Jllarin. Secretario. 

1 

1 

1 

1 

1 
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CCUS:!ON IDIE COJ.'lLt'IE'll'ENCJ:ll.S 
fi!J~!:WWCJION IDIE -~:t][)EN :ii'1Ul8UoC-DI 

El ariícu]fl 211, i.ndso ?.'·' alel ][llecreto 474 illle 1!l8ll seiiala ex~!la
m~nte entre los delitos cuyo oom~o.cim;ento correslll'on:d.e a lus 
Jueces; ·rlk~ Ordel!l Jl•ú bilico, el illlc ame.mazas kmilía~s o personales, 
l~ara eD G:llle comn ya se ex¡¡rns6 no se contempht Da iñ:!!~alíilad. 

terro:riista 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de C<t$tidón Pima!.- BogoU•, D. E., 
ve1nt.ic1nco de noviembre de mil novec.ientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: Doctor GuiUc:rmu Ddt:ila l'Kuño;;;. 

Aprobada Acta. número 73 noviembre 22 de 19SH. 

Vistos: 
Se ha remitido a la Corte el proceso por amenr.2as u. ot.ru:; pcr

sooos contra lván Albe>·to L6pt?z Grnjales, para definir la colisión ne
gativa de competencias suscitada entre los Juzgado,; Primero de Orden 
Públ:co de Medellih y el Juzgado Ochenta y Cuatro .de Instrucción Cri
minal oon sede en Santa Bárbara (Antioquia), en torno al conocimien
to di! dicho asunto. 

Procede esta Sala a resolver de plano, previa anotación de encon
trarse debidamente propuesta h~ colisión y de que le corresponde la 
decisión conforme a norma expre~a. por prest•ntarse entre la juris
dicción 01-dinaria y la de Orden Público (art. 16 DecrP-to 474 de 1988), 
como se anot-ó por el Tribunal de esta última, ni disponer el envio 
de las dilig-encias a la Corte. 

Hechos y antecede-ntes: 
El 29 de julio de 1988 Luz Murina Jiménez Bedoya presentó denun

cia ante la Alcaldía de Santa Búrbara (Antioquia), el<.-presando que el 
dia anterior, alrededor de las nueve y media de la noche, cuando en 
compañia de su hermana Amparo ccrrabm1 su ne¡;ocio de comercio 
en e.•a poblnc::ion, observaron al joven Iván Lopez en compañia de otro 
muchacho desconocido. Al sallr y dirigirse a su casa vieron cuando el 
mencionado López arrojó algo al corredor de la resiuencia y 8e alejó 
a la Cl\rrera. Al CX<I.Illina.r su hermana Amparo, advirtió que so trataba 
de un anónimo, escrito con letr2.~ impTE!sas recortad!ls de un perió· 
dico en el que en términos ofensivos les exigían "desocupar el pueblo", 
ante lo cual presentaron denuncia en la forma. indicada. Atribuyó este 
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acto al antecede.,te de haber sido \'ictima.s d1! un hutto en e! neg:)ci::> 
mencionado, ilil:iLu por el tJua! sindicaron a su hermano w:ilial~ Jí
méne:<: y a Iv<!.n Lépez, quiene~ fueron caph1rados. Posteriormente re
cibieron en Hu cat;a otro escrito semejante al anterior. 

Abrió la ínvcstiga:Jién el Juzgado Ochenta y cuatro de Ir..strucci.ót:. 
Cl1mlnal raéicado en la poblatJ!ón mencionada y después de re:ibir 
varias dec!arac.i:mes e ill.dagatoria (> 'l:vf>:l ~.ópe,, dispuso su r;l.etsnc!.ó::l 
preventiva. Practicadas otras pruebas, se dispuso el envio de lns c'J!:l
g~.ncias al Jt~zg-<>do de C·tdcn P':iblico y habit'ndO correspondiéo al 
prin>..2ro de esta. categorl~ l~.s devolvió al .Tuzgado de Instn;cción !"<!· 
di cado p:>r co:n!i)ekncia y le propuso colisión (fl. 45 l; a::eptada J?O; 
este úlr.imo, ¡:e remitió el asunto a la Corte para. la decisión respectivs.. 

Razons.s alegadas por _los fundonarios respecto a la competk:•l::i;¡: 

'F.xpresa >81 Jli~.gndo Pr·~mero dt' Orden Pr~b!i(!Q qne no !'<!\ er..tmet.u.ra 
un delito de su comp.~t.encia, pues se requiere que la infra.cc~én se 
cometa con ánimo d!! terrorismo, es indispensable así tener 0~1 cc.enta 
d.elcmcnto subjetivo y además las condicion<'s ospecUI!.es dsl su;at~ 
pMivo de la infra~.ción q11e en es~ caso no queda c.nmprer.di:l2. dentro 
del al1.ict;lo 1? del Dscret.o ~74 de 191111. Alude a los hechos' y concluye 
que el objcti'lo del sindicado era el de torturar a. las denu:.'lci~t~s 
por 1~, :;.cusación que habían presentado en su contra y :¡u~ oc~slcnó 
su detención, quiso amenazarlas y por t.antoO su acción se ccmpeacl.e 
en ei artieulo 2·79 del Código Penal, "torturas", que no encuadre dent:!'O 
del articulo 1 ~ del Decreto 4 74 de 1988 y la competencia es del Ju11gndo 
de Instrucci(u). 

POr su parte, el J1•.zgado Ochenta y cu.at.ro de ~nstruccién Crimi
nal anota Qua la detención del sindicado se decretó por atnenazas !;)el'· 
sonalcs o fumiliu-rcs (art. 26 Decreto IH!I de 1S8!l). Cbsena qu2 el 
:¡,rt.iculo 279 del Código Penal se refiere a tortura física o moral, siem
pre que r..o (:xísta otro delito cun ~aucio.lles más graves, como oc-~rre 
en ese caso pl!es el articulo 26 del Decreto 160 citado, cor.t.emp!.e par:?. 
la conducta pena mayor, además de que la competencia en el p~imer 
caso es del juez del Circuito y en el se~undo del de Orden :Púb\ico. 
Advierte que distinto seria si la -detem:ilín !1~ decretara por tort'.lras, 
pues el artic1,;.lo 24 del Decreto UIO contempla este ~.cto, pero en re
lación cor.. actividades terroristas y esto no se afirma en auto& . 

.l'.grcga que el Ju,..gado de Orden Publico, sin examinar el plantea· 
miento Indicado, clP.finió el hecho como tortura y que la cu::npe~:::lci~ 
la contempla e~ articulo 2~ del Decreto 474 referido, al atríh:.ñr!e el 
conocimiento a aquel en primera instUJci.a de dct.c:rmin:\dos delitos 
entre e~t.os el de amenazas sin requerir fines terroristas. Indica lss 
finahdades de:·. decreto citado y que el ilícito t.iene cr..hida. en la norm& 
referidu del mismo (¡r.rt. 26 dt:l Dec.reto 180 de 1988). 

se conside1·a: 

l.os hechos que dicr()1! !ugar a la investigación consi.~ten en que 
medfnnte ~Rc,.ito anónii1UJ, elalm:rlldo en la jo·rma ya ea:p,·e~ada, se 
presioml e amenazó a la denunciante y a su herwuma pa-ru q v.e al;an· 
donaran el lugar de su resi1ú..>ncia. 

1 

1 

1 
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E.~ta condu.cta debe admitirse que tiene cabi!UL o corre.~pnnd.e fl 
ra prevista en el art!culo 2fi <lel D'l(:Tr<to 181) de 1988 refe¡·ente a q·uien 
" ... por etlalqui<.-r m"dio apto para difundir el pen.~amimto, (Atemorice 
o cause a!arma, 2ozobm o terror en ?17UI pr!rsona o familia . .. ". ya que 
'"O ¡mede d1ulaTse que a través de la intimidación que resulta estable
cida trató d<! oi)ten-er el fin per.~eyu.ido. 

La oonlrot:ersia entre los jv:ncionarios mencionado,q, rarliea en 
estimar, el de. instruceiñn que se presrmta. el ilícito referido y el de 
Orden Público que sólo se confinura. el d.e tm·t?Lras al tenor de lo pre· 
visto en el articulo 279 del Códir1o Penal. Sin· embargo, apa¡·te ele lo 
ya expresado, de q?tl! no podrla entendcrsc• Q?W s6lo existe to¡·tura, 
este último precepto preve para su aplicación, el qtt.<: no se trate de 
ckuto diferente sanci.unado con más pcn~. como ocurre en este ca,qo, 
pues el articulo 26 del Decreto 181) contempla una mayor sanción en 
e!. máximo que la prevista en el G.?'tículn 279 del e.~tatuto penal. 

Determinado este a.~pecto, O:ebe anali;)arse el argumento rolacio· 
nado con el elemento subjetivo, en cuanto lcis actos denuucirLdos e.~tu
!!ieron in .. ~pira.do,q en {tne.~ terrorl,qf.~,,q, l?:r.mn;.nada la norma re}P.rida 
( art. 26 Dec¡·eto 1110 de 1!11111), no aparece que en e,qta se cons·ír¡-ne diclul 
requisito, como si ocurre con otms disposiciones del estatuto indicado 
que contempl.an las conductas como co-mpt'endidus en el miBmo, siem.
pre que tengan tal jinalidn.á. Y cnn~reto.mrm.tP. rm. · ~~ ea.so de tor/1/.ra.q 
( art. 24 Decreto 180 de 1988), se exige que se trate de acttiJi<ktdes <le 
tal naturaleza, C01!W también se prevé p!!ra el homicidio y las lesiones 
en funcionarios públicos. 

. Lo anterior permite concluir q¡w al no estar expresado en l!! nor
ma el referido elemento, la conducta e:cami?uzda .•e comprende en el 
precepto t'illtdo ( u.rt. 26), no ob~tante no áemostrar.;e la finalidad te
rrorista, debiendo admitirse qu.e S<l t1·at6 lt tru.vés de l{t misma de< t:e
primir acto.~ con e,tecto suficiente de at.emori;!ación, a 11~ alarml~, pr<r· 
turbación o zo~obra en umt persona o familia, como expresa e.l texto, 
con ora·ve quebtanto de la convivencia social. R~óu <<"<L/id<:<·r¡te 11w·a 
ctmclui¡o en .la expresada competencia. 

Por otm parte, 8e <:ita el Decreto 474 d.e 1988 y ai<!(IO· r¡u.e /(1 ofen
dida no se encuentra entre las personas que menciona el mismo. si.n 
c•mbargo, cab(? advertir, que e¡ articulo 2~ im:-i.~o 2'? del decreto referido 
·•eñala expresamente entre los delitos cuyo conocimiento cortes'J]Onde 
a los tuece.~ de ()rden Público, el de amenazas TJl>UO?utles o J<~miliun!.S, · 
para el que como ya se expresó no se contempla lu. finalidad. t(wrori.qt<t. 
Se ratifican on consecuerwut las con~ideracione.• anteriores. 

Se atribuirá la competencia por tanto al ·funcionario de orden 
p11blico. 

Por lo oxpues~o, la Sala Penal de la ·corte Suprema de JusticiB, 

Resuelve: 

Dirimir la colisión nc{:lativa de compP.f.eMiM en el sentido de asig
nar E!l conoci."llie~to de este proceso al Juzgado Primero de Orden Ptl· 
blico en Medellin. 
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Remftnnsele las diligencias. 

Para su conúeinL'ento. t>nvies€ copia áe esta providencm ru Juz
gado Ccltentn y cuatro dA Jnstn•<:ción Crlmilml con sede en ~ta 
Bárbara. (Antioqtúa). 

Cópiese, notifiqueso y cúmplase. 

Gu.iUormo n·uqu.e Rtr:z. J(Jrge Cct.rre1lo L1t.~ngas. G1o.iUerm.o Ddv1la Uttñoz~ 
J~lmo Gl?'a./114 A.ngct, G:tsta1>0 G&mez Velásqttet, R0110ifu Mantilla. J6.come. 
I.isandro Maru .. ,e:! Zúi'iiga, Edgar Saa~~edt·a. Jl.Dj(J.$, 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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COUSJION [JI'E UOMPIE1'ENOI.& 
JiTilltlfSDlfoCCWN Jl.JiE I!.J:l:EJi!EN I•llJBB..TCIU: 

Sí ~a c:lllis:iólll .mi mv11Jue.ra ¡.¡ [a "j111d~icciím ovdina:~a" ,;ino l[UC 
O!&m_¡¡.rounete m dus j-ueces que, po.r disposición legaL :hacen ias 
vt•ee5 ·t!:e Juec:l;!s -de Orden FltDllic-n, por mnot,er de ht!ehAA de s!A 
com)!letenera, la Ccol'te rc.!sulta ajena a -enfrentamiento semejan· 
te, e: cuaD, por '1-irtua! Cle las reglas gene1:11!0es sobre J:a mateña, 

llliehe ser :reSlltelto por eD ':rribunaD de O:rod.en ll."úblieo 

Corte Su¡n'ema de Justicia.- Sal« cte Casación Pcnrtl.- Bogotá, D. E., 
veintiOC'.ho de noviembre riP. mil nover.ientos or.henta y· oc:, o. 

Mugi:;trado ponente: Doctor oumermo Duqtte Ruiz. 

Aprobado Acta número 73 de noviE'~nbre 23 de 1988. 

Se dooide lo pertinente ~n ·tomo a la colisión de competencia ne
gativa surgidu t:ntrc lo:; Juzgados Cuarto de InstrJccion f:l'iminal de 
Ciénaga y Unico Especializado del Magdalentt, en este sumario que 
se adelanta contra Pedro Antonio Polo Eguis y otros, por los delitos 
de homi.,i<lio y lesiones personales. 

Se considera: 

El 28 de marzo <lel año en curso, al parecer guerrilleros de los 
FARC, interceptaron a una patrulla de la Policí<t Nacional en jurisdic
ción de san Pedro de la Sierra, dando muerte a tres ñe sus miembros 
e hiriendo a otro. 

Mediante auto de 6 de agosto, el Juzgatto Cuart.u de Instrucción 
Criminal radicado E'.Jl Ciénaga C!\{agdalena) sostuvo: 

"El estatuto antiterrorísta conformado por el D~reto 130 de enero 
27 de 1988, en sus artículos 29 y 31 establece los delitos de homicidio 
y lesiones personales con fines tcrrorí>tliS, y la instrucción y fallo de 
los mismos se atribuyó a los jueees de Orden Público. 

"Como en el Dep2rtam~nto del Magdal('r.a no existe juez de Orden 
Público, la Juez Unica Especializacta, mediante auto de 12 de abril 
dispuso devolver las cliligencias pertinentes a este jU7og-ddO, en donde 
se adelantaban diligcncins previas con base en el articulo pertinente del 
Códi¡,¡o de Procedimiento Penal, o, mejor dicho, se abrió investigación 
penal con ocasión de estos hechos, mediante auto de abril 5 del pre· 
sente llilo. Si bien es cier~o que el Decreto IJ~~~ de febrero 24 ele! 
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presente año. estableció que •continuarán conociendo du la invcstiga
clc!n y rano de los del:to:s >t que se retieren los oecrctos t!lU-tHt y 161 
de 1988, los .i"~e>ces que hMl.a la f~chH de exp9dición de los menc!cmados 
decretos tenían la respectiva compet-encia'' esta competanr.ia. no :cadi.
ca en Jos Juzgados de Ins trucción Crimin;ll rndicudos, ·¡:>ucs en este 
éáSO lo S·~rían los jnems su~riorcs. Tratandose de hechos co:'ltor.1pla
do~ en el Decreto 1110 d~ 1980, Tl·Hmmtles como el Distrito Jndicl::.l de 
Barranquilla, <mte la ausencia de juez; de Orden Público, le ha asig
nado por vía j:.trisprudenclal la inst-rucción y rnuo de tos ht<;bos cobi
Jados por el ::!statuto mencionado, " los juetK'S especializados" (fl. 95J. 

Provocó, entonces. la ~.OJT\JSJ)ondiente colil<i<'in negativa al Juzgado 
Unlco Espcdalizado del ~dalcM, el <.'U3.l, meruants auto de 5 de S<!p
tie.:ubre. dijo en lo :;wtanctal lo siguiente: 

"El Jtrez iusLrul'tur, pese a. no c!e,;conocar la dlspn$lción legal que 
indica de manera ciar!\ y precisa, que eu aquellos Jug11res donGe no 
se hallo asignado juez de Ot·ó.cn Público, seguirM conociendo de Jos 
procesos a que aluden Jos Der.retos 180 y 1 Rl de 1988 los jueces qm: 
llasta la fecha de expedición dA tAles decretos tentan aslgn:Wa la com
pt:>tencia ~esp~ctiva, h>t ilwocado un novedo:;o fu.ctcr dA competencin., 
no reconocido legalmente y a~í, por vía jurisprudenct.al, ha resuelto 
asignarte a este despacho judicinl la competencia de tos hect.os u que 
lit' t:OntraH el proceso". 

Agrega que en ese sentido es mu~ claro el articulo 25 del Dc::re
to 474 de 1988, "hasta-el extremo de entenderse ~in mayor estuerro 
mo¡r.tal, rpe t!el hec.ho punible de hom.i<:idln y <'OilEIXOS, ha de ~eguir 
conociendo los jueces superlor.;.s en aquellos ~~i.~~r!Lus donde no se 
han asignado jueces de onlon público; este ju¡z;gado se absl:iene de co· 
norllr c'lel presE'tlte proceso pOI' est.imar que tos hechos punib1es que 
aqui se iuvestigan no ~on de s u r.ompetencia". 

E~timó, p:>r otra p~.rte. que como no se discute Que lo~ hechos in
\res tiga.dos re encuentran tlplflct•dos en el Dec(eto !80 de 1988, "~ienrto 
el punto de debata exclUllivnrnente el de determinar qué funcicnario 
jUtiSdkcional debe aswnir competenda de ·juez de Orden Públi::o pnr& 
este caso concreto". e., el 1':rlbunal de Orden Público el cue debe di
rim ir el conflicto, y alli remiLlú .,¡ proceso. Empero, dicha. eor¡.'Or.Jrjón, 
sin mirar el fondo del asunto, y únicamente te~lendo en cuenta que 
los funcionarios Lrabados en colisión eran un juez de Instrucc~ón Cri
minal y uno P.sp~;cializado, invocó el articulo 16 del 0e(:(eto 474 de 
1978 y dispu~o el envío del elCJ)edilmtP. n. e-sta Sala. 

l?'ltes bien: resulta c:larn qw re juez Unica EspllCializada del ?.Ia(J· 
aatena es quien tiene la ra.aón en CUllnto a r.udl P..Q t!l organismo que 
aeoe dirimir en este espccit i cn ca.~o l.a colisión dt! com.pe/.endas. En 
efecto, . tanto aquélla como el Juez Cuarto de In~truccicm Criminal 
coinci.aen en que los hechos materia del proceso (homi~"iáio y lesior.e.~ 
con /rTtt:S t-en urnia.s, cometl<los en miembro.< dP. la Policía Naci.anal} 
t-3tdn p r ll1l'..stos er., el Decreto 180 de 1988; su disenso raditA> .:rt quién 
de los dos debe asumir los funciones _de juez dt:> Orden Público, an!e 
la inexistencia d.e e.•tc ti!Hmo en ese Distrito lucüdul, 11 de cara a lo 
prcvtsto a.l respecto por to,q o.rtic1üos 21 y l5 del. Decr~to 474 de 16 
de marzo ,;le 1988. 
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Dice el primer o de ellos: 

"I.o.~ Juece.q R~per.illliuu!o.~ y Mfl!)i.•tmñn.• de las Salas Penales con
timurrán tramitmuto hasta su culr.z!nació1z . aqucUo3 ~ re.~o 
de los ~ huhicwn as?mlido el corwcmúe>zto wn arreqlo a las nor-
17UZS de la Ley 2; lie 1984 11 a los deeretos anterlor~ts ol f>ro!.•ente". 

Y el articulo 2-S e.•tab!<?ce: 

"Mientras se desi_qr.an y asumen _tunr.inne.~ los Mugistmctos .V J1/.e
ces de Orden Público. contimuz¡·án conocie?Uto (/¡: lu in·oestiyadó·a y 
tallo d o lO$ delitos a qut< se refiere el artícul o 2!' del presente decreto, 
!o~ juece~ y magf.qtrados q·u.c hasta k• fecha de su expedición tenían la 
competencia re.~per.tíoo". 

Si, como se c:onstata, la colisión no involuc·ra a la "jw·isclicci6n 
ordinaria", st·no que compromete a do~ ju<u;es c¡UC!, por cli8pOsicí6n 
legal, hacen lus ·veces de Jueces de Orden Público, por conocer dg 
hechos ac su compel9nC-Ill, la Corte n~sulta ajerw a t-ntrcntamit-nto 
semejar¡te. el cual, por tJirtud tle la-' r eglas !Tenero.zes .,obr<: la m(¡teric;, 
debe se-r rcsttclto por el Tribunal de Orden F-z!b/ico. 

Sobre el punto, dijo esta Saltl en ~.do rle U de odubrc último: 
"Compete a In Corte T!!$olt?eT el inciáente, ntent!U!nt!o 1!! cmwr.i

mierúo e:ocepciorwl que tiene ~~ Juzgado l!:rpcciallzado en asunto que 
corresponde a la juri.~diccW11 de orden públioo. Si bWn el lW!gado Es 
pec-ialiwdo pertenece a ta jurisdicción ordinaria !/ !'Or tanto la.• con
troversias qut• se traben ent re juzgados de tal ~·ate~·oria ¡¡ los Juzgados 
de Jnstmccion Crlmioo! (del mismo d istrito) del)e•·lan $er resueltos 
por al Trillunal del D istrito Judicial a q11e pertenecen, también lo es 
que en caSO$ como el pn:scnte el J-uzgado ~<:$pcdali.fn<lo por virtud 
del arti culo 24 del Decreto 474 de 1988, actúa en procesos de conoci
miento de Ju2:gc.do de OrdL-n Públic:o, lo CJM havr. que el principio 
funcimlfll 11 atendida una i?Lterpr·etr.ción sistemática, se le dé el mismo 
tratamiento que les c.si.ste a! Juzgado do Orrl.e-n Pll.illlr.n". 

Lo que se dijo en dicha oportunidad para los .luz(Jado.~ Especwli
zados, con base t-n el ar ti <:u!o 2-1 det I!('c:r eto 474, es ef!teru-men!.~ r;pli· 
cahle p<rm IM .Tuzaados de !n.~trucctón Crímiwxl con fu'l'!d.amento en 
el también citado artícuiCJ 25 ibídem. B~tu para reite-rar Q'U<: uq·ui 1W 
luly <t-olda que la oolbión se lw trabado entre la Jurisdlccldn de Orden 
Públiro, o.~ n-in{lll1W de lo9 funcicmarios en conjlit'f.o sea, en realida4, 
un l'UR.ll dP. Ortten Público. 

No se hard, pues, pronunciamiento a.lguoo $() l)re el temr. debatido, 
dcbíéndose, por consiguiente, remitir el proceso al Tribm1al do Orcum 
Pllblico. 

Po:r lo P.xpuesto. la Corte Suprem~l de J ust.iciD., Sala de Casación 
Penal, 

Resuelve: 

Abstenerse da dcddir sobre la competencia para conocer de este 
asunto, €! t~tml debe-rá .SAr remirjdo al Tribunal de Orden Público para 
que pructldu cJ;, o;oníonnidad con lo diciJ.o en el prtlsente auto. 
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Cdplese, not.l!tquese y cúmplase. 

GWllem:o D•qwe Rut.. iOTf}e Carrciio L-..cnga~. Gt~lllenno Dál!ila Mt<iioz, 
Jahw. <l-!Tal-10 .l>>gtl, Gn lavo Gómez Veldrqun, Rodolf~ Mar.til!a Jtioome, 
Lí.tttndrtt Mart bVJ.! Z?iñ!ga, Edqar 5a<r:>eánl JWIII$. 

1 

1 
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La aceptacit6n do la tests ere que la situoci6n de fl!a~ncla releva 
l!lle arglilmeDT.t.a~~:it(m.es resJIIedo otile la ti}liciclaol, antij urñ4llicidad y 
C'lJJP.l:J!n!JtiUiJad, [[eova:ria a ~:n II:Jl'IOlbaciÓn d~ Ja zesponsabi.JidroiJ Ob~e-

ll.iva q111:e esaá JllD'Oscnita de Da leg.isillllción coEomlbiauna 

Corte Supr~ma de Justicia.- Sala de ca.•aci6n Penai.- Bogotá, D. E., 
veintiocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

Magistrado ponente: lXJctar J::dga:r SlUwedra R()jC$. 

Aprobado: .1\.clll númtoro 073 dcl 23 de novieuwre d01 1988 . 

. Vistos : 

I'or provldenc!J\ del veintiocho (28 ) de enero de 191\ll, la Sala Penal 
del Tribunal Supe:-ior de Bucaramao~a. confirmó la sentencia conde
natoria ttict~d" por el Ju?.gado Tercero .Penal del C:li'CIIito de Rrtrmn. 
cabenuto]u., por 10edio dt> \;;,cual se les impuso pena de cu&tro (4) años 
de prisión •~ Cario., Antonio Garcia Chávez y a Maximinn Rodríguea 
Rey~s como responsables del delito de conservación o tenencia de 
estupelnci~t(:s. 

El de!en8or de (',arios Antonio García Cháv~ lnltlrpuso oportu· 
namente el recurso <.:xtraorttinario ·de Cli.Sación que fue concedido por 
au>o del vclnt.itrós (23) de Cebrero de mH novecientos ochenta y ot!ho 
( 1986), cteclnrlldo admisible por Eo:sta <.:orpo=ación y posteriormente 
aju~tada a las 'exigencia.s le¡¡ales la demanda oportunamente interpuesta. 

Procede la Sala a resolver el recurso elttraordlnarío de casación 
una V67- se realice una sintcsis de los sigui<:n!cs 

Hecltos: 

El ocho (8) de E'Oero de mil novecientos ochenta y siete (1987} el 
Comandante del Pllesto de l'Olic:ia ele .Harrancabermeja recibió una 
llamada talsfón!ca anónillUl mcdiant8 la cuul se le informaba que en el 
Parque In!ant!l de e~a ciudad .se estaba realizando una transacción de 
estupefacientes, por parte de Cnrlos Anwnio Gnrda ChávP.z, situación 
que lo llevó a organlzar un operat.i\•o en el que Jnterlllnieron además 
del propio Comandante, Jos a¡;wntes Dcrtulfo Ram(r~ P~rdomo, Edil· 
be~to Cah.lt:m.iu Sllva y Luis Antonio U.mus Pardo y que finalmente 
lo¡:raron lu captura de Oarlos Antonio CarcÚ:I Chávf1z y de Maximino 
Rodrigue:.: Reyes; a éste último se le encontraron un poco más de cien 
(lOO) gramos da basnco. 
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Actuación ¡rrocesal: 

Por auto del nueve 19 l de enero do mil novecientos ochimta y siete 
( 1967) S<l d:.C.,tó auto ca.iJeza de proceso por el J uzgt.do 14 de Instrucción 
Crirnlru.ll. 

Fueron. !Jldagrtdos Maximino Rodríguez &eye.~ el catorce (14 ) de 
t;m:ro de ese año y en la misma fecha Carlos Antllnio GArda 8hávP.Z. 

Por auto del di~isiete (17 ) de enero de mil novec!entos ochenta 
y siE\tC (198'1) so docrutó la detención preventivo. de los indagados. 

Por auto del dos (2) cie abril de rrúl novecientos ochenta y siete 
(19!17) r.e rtlsidencic\ en juicio criminal e lus s indicados por el hecho 
punible pr~visto en el inciso segunrto <lel <•rtfeulo :$~ de la Ley 30 de 
1966. Se realizó la diligencia de audiencia pública t!l Ol:hu (0) tte octubre 
de miluovecien los Ol:henta y siete (19!1'7) . 

.La s~l\lllllCla cond.;n,.toria de primera in~luneiu se produj:> el vein· 
te (20) de octu::.re de mil novecientos o<:h~nta y :siete i1987) y la de 
eegu11d11. instancia pur medio de la cua> se conflt'mó la anterior, al 
\-.!int:locho (2U) de encro de mil novecicntus OChenta y ocho < !9118). 

La demar.da de ca.saci6n: 

El reG'Urrentc atHCa. la sentencia. a.l r.on!'.i(lenlr que se i:lCUrrto er. 
violación indirecta de la ley su8t.llnd.al de conrorm!d~d con io previsto 
en el articulo 580, inciso segundo del Dec.reto 40!1 ele Ul71. · 

COmo único car¡¡o por violación illdin:u;ta Üt! la. ley plantea 111 exis· 
tenciu do un /lrror de hGcho manifiesto en los t<utos ' 'al fijar equivo~a
damente e l alcance y el .sentido qu"' dentro del ;:n·oce~o tienen la¡¡ 
pmebaiS oonsagradas en los artículos 229, 231 y 236 del Código ele .?ro
.:edimtentu l:'enul, pues si bien es cierto que se trata de medios proba
torios sujeto~ al s istern;l, de la persuación racional, es iguulmenlG cicrt~ 
QUo.l un la providencia impugna.rln se t'l<~(!\lj~r<.m hechos y circv.nstanci.a:> 
contrarios a ius indicados por tale~ medios probAtorios, siendo mani· 
fiesta la oposición entre lo que l~s pruebas Indican por sí mismas y 
las con clusiotmS a las que llegaron Jos fallo dores ~ il~'ltancia" . 

SOStil!lle e1 demandante que en el infonne policivo de captura se 
aflnna lntundadament.e que "en momentos P.n r¡ne se dedicaban al 
expendio de P.Stupefacientes y se les halló en su pcxler la cantidad de 
106 grsmos de basuco y la suma de S 26.1KIIl.oo al parecer producto de 
las ventas de Croga", porque con sidera que no e:-<ie-to un solo elemento 
probatorio que permitB. afirmar que los pro~P.AAdos se hallaban exp2n· 
diendo bnsuco, porque nadie ~ostiene haberlos vl~to en tal ru;guciación 
y que tu.nto !ll runero :lomo la sustancia illcita le fueron encontrado:> 
a RodrJguez ~~eyes, mientras que a Garcla Chávez no se le h•Liló nada. 
y todo~ los testigos en !llngún momento ob~ervarun intercambio de 
objatos entre lo~ prccesllllo~. 

Hace un análisis ele los diversos testimonios iniciando con el del 
».gAnt.c J,uis Antonio Lamus Pardo, quien fuer~ el que realizara la 
cal,lt UJ'u. ul llfirmar que .Garcla CMvez inicialmeoll• dialogó en <!l restau-
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rante "Ell'ogonazo" con tma señora y solo después Iuf! Que se •mconl.rú 
con Rodrigue2 Reyes, habiénd()l,~ procbdilio o In captura en ese mo· 
mento . . 

En relaoióu con la deoh.rdcion d~J ugent.t: Bertul.fo Ramíre2 Per
domo, quien alirma que recibieron la llamada an6nbl11 informándo
s~'les que en el Ptm¡ue !nCantii, Gurcw Ghávez tenia una reunión de 
drogu, ·y uiinna es~e testigo que inicia lmente lo vieron ctialog~ndo con 
nna muchuclu.1 y después fue que se reunió con Roürí¡¡uez Reye5, a?;re
gando que o Gl~rcia no se le encontró nada y no observó ningún 
int.ermmlllo ele oójetos. 

En relación con el testimonio del .:gen!.e E c.lUber to Aldana Silva 
quien sostiene que a! de la moto no le encontraron nada y que se lo 
hauian llevado porque estaba al pie del otl'O, sin que hkga mención al 
intercambio de oojetos. 

Del Subteniente Edgar Santana Calderón a!Jrma que <lifiere sus· 
tancialmente de la de sus 13Ubalternos, puos inicialmente dice que la 
llamada ftte recibida en las horas de la mañuna para rectificar poste· 
rionuen(e que se recibió p<M:o.s momentos antes del opet·a ttvo; sostiene 
igualmen te que ('U;IIldo Jleg-..ron ya se encontraban reunidos los captu
radas con una señorn que se separó de ellos con antelación, anotando 
que no se observó cambin dP. o hjetos. 

Afirma que en el careo con Rodrigue-t. Reyes el Qf:2nte Lamt¡s, caro· 
bia. su vet'Si6n ul sostener en esta ocasión de manf:\rn similar al tenient<> 
que cuando llegaron ya e . .,ta ban reunidas las tr es personus y qua al 
retirar5e la mUjer lo.~ ot ros dos se c.lirigieron a la esquiM del P.1J'(j~le 
infantil donde se operó la captura; pel'O al ser pn:clsaclo por el instruc
tor nue1•amonte vu<.~lw a. su· prinútiva versión, os dCl.'Ír quo cuando 
ellos aparect~ron toclavia no se habían reunido los procesados. 

En esta diligencia igualmente afirmó haber parl.icipudo tlll !~ c:ap· 
tun~ do do~ pt:Jr:;ona.s tomoién por estupefacientes y quEl en ese sit~o se 
encontraba Carlos Garr.l¡,, viendo un part.ido de !útbol por televisió~. 

D~stsca cómo el agente al interrogar al sindicado Rod ri.guez la 
dice qUll cómo es pOsible que le .hubiera pa .. ado una IJol~a cuando él 
en ningún momento lo perdió de vista, pu.ra. después contestar a ot ro 
interroganlf> del i 'ils~ructor respondiendo que él no !;l'¡biu la razón por 
la cuw ~e 11e1>aron a Gar cía, de quien dice tenia lnlormacione~~ ue que 
era consumido.r. 

Dice que 111 tAAtimonio dP. Tulio A.'l'~'lllio J\ vila. y Reynwdo EdgBI 
1\.iarin Botero es evid.entanente n .. ·orable a Rodrl"uez Reyes a quwn 
pre.t enden ubicar como un obrero del campo. D~staca que Jos están sin· 
dicando del delito de hurto. 

En la indags.toria de :iX>via Rodríguez quien l ue capturado cuando 
compraba ditlz ¡¡ramos de basuco die)!! quP. en Ell sitio da su captura 
estaba ru1 ecilor a quien le dicen Toto y que fue preuisumclltH éste 
quien le pre.sc•m 6 u lu. ~eñom que vcndis. el basuco, pero que esta prue
ba no J>Uede tenet·se como dP.mosl:mliva de que GBt'<':h\ e~ traficMte, 
sino que indlCI\ la Inclinación del procesado a éonaum!r A~t.upefacient.es, 
situación oorroborada por el propio Devia, quien sostiene que aJllbos 
aon viciosos. 
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En relación con !a prueQa ln<ilctarta destaca cómo el encuentro de 
los 106 gramos de basuco no ha sido atribuido p:>r nadie a tenencia 
por parte de Garcia, ni que h ubi0ru entregado o n.'cibido nada de 
Rodríguez .t<eyes. 

En rclacilín oon la llama<la anónima dlce que é.sta sólo se produjo 
motnE'.n~os nute:s de ln captura y que en t.ales condiciones es posible 
que el inl'onnante hubieru visto en lns cercanías a García y por ello !.e 
hubiera involucrado. 

Que la conversación con quien ten1a la droga puede ser explicada 
por su condición de vicioso que le ha sido :¡,tribuida y que explica el 
interca.mbio de palabms por quienes están unidos por este vicio, pero 
es evidente que nadie le imputa estar en posesión de sustancia pro. 
hibida. 

QUe la ,incriminación que le hace Rodríguez Reyes de ser vic1o.so 
y haberle ofrecido dinero y uyudu es inverosímil, porque el hecho de 
haberle ~ntregado la. bolsa 'l un desconocido no es aceptable y sobre 
~odo que en el momento de la captura admitió que la droga era de 
él; y qu~ la pre~encia de Garcia en la casa donde se expendía ba.-;uco 
se expliea por su situación de adicto. 

De:staca les errores de hecho protuberantes existentes en autos ·l!ll 
relttciún con <a prueba tescimonial al sostener que el ad qutlm creyó 
más al testL-nonio de una de las cuatro personas que pal'ticipaton en 
el operativo, el w.stilr.onio del teniente, quien sostiene. contra lo ma· 
nife~t¡¡,do por los oLros, que dt•ntro del restaurante yn estaban reuni
dos los procesados, nl!enln•s que el encue11Lro ~ sus subalternos se 
produjo luego de salir del re~taurante. 

Sostiene que las diversas pnrebas que señalan a Garcí:¡, como pre
sente en casa donde se expendia drog~. ha sido tergiversada, porque 
mientras todos dicen que estaba viendo un parti(lO dl:l televisión, el 
Tribunal acepta la afirmación del Fiscal en el sentido de que su pre· 
sencia es indicativo de una persona que se inicia en el vicio. 

Afirma igun!Juente cómo no fue tenido en cuenta lo sosteniC:.O en 
el careo por el agente LllmuS :Pardo cWlndo asegur<t que Rndriguez 
Reyes se responsabil~ó de ser el dueño de la drogo.:~, y el no haber in· 
sistido etl que le fue entregad.ll por la otra persona. Que la adicciórr del 
procesado est~. demostrada por la aseveración de Devia y del agente 
La.mus, pero que en niLlgurm parte de la prnvidenc1a se dice porqué se 
desecha ~'sta prueba. 

En relación con la pru¡¡bs. indiciaria nfirma que el encuentro de la 
sustan~:a prohibiña en poder de Rodríguez, el error del fallador con· 
&iste en hacer una generaliza.citín cuando no existen elementos proba
torios qu~ así lo permit.an, arlemás que .considera. igualment!! como un 
error toma.r como cierta la ve1·sión insular del teniente, cuando a éstB 
se :>ponen las de los agentes. . 

E'n r>3lac1ón con la llamada telefónica que advirtió a la policía 
sobre la l;ra.."lsacción ilicita n.o tiene efecto probatorio para vincularlo 
como negomante, porque el hecho de e¿ue en ella se lo vinculase u dicha 
transacción no es suficiente para aceptar que efectuó la negociadón 
denunciada. 
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En cunnto 11 la imputación que le hace el otro procesado dice que 
el error dd Tribunal !:Onsiste en no hnher tt>.nl.do en cuenta las con
tradicciones en que incurre. 

F.n Ml~tlo con In p~ci'~ de Gare!a f'.n la ca~ donde se expen
día droga. sos~fens que el error de la prmidcnclu ~ muuüitl:>I.O vue.sto 
que bace la afirmación de iniciados en l'l vicio, pem que ese día el 
procesado ~>e dedicaba sólo a ver televisión. 

Sobre la incidencia del error en el fallo acuS<IdO y An Tf\IM:ión con 
la yrut:ba re:stimuuilll ili~>e que si el TriiJuu¡¡,J t:n lu¡;~<t <le haber atendido 
al t.e.stimonio insular del teniente San\ana, hubiera aceptado las res
ponsables at!rmar.iones de sus tres subalternos, habria concluido que 
uarci.& ~ encontró con· Roctriguez en el !)arque y no en el .-estaumnte 
y que en est.11e condiciones no !111 podido ser u, persona. que le entregó 
a Rodriguez la dl'oga decomisada. 

Que tii el Tribunal hubiera tenido en cuenta que la llamada dela
torta ,;e produjo sólo Instantes ant.es de la captura, h~brla recxmociño 
que el denw1ctante lo llilO cuando ya. habla visto a Garcia y que por 
tanto esta afirmación es equívoca en ·cuanto o1 hcaho rutuxo que se 
daria postel'iormente. 

Sostiene el recurrente que t'.n 1linguna parte existen pmeba.s de que 
García haya in1cl3c:to a algui.f>.n eu el vicio y que si hay pruebas de que 
es consumidor de !a droga. Que si en lugar de atender a la mentiz-osa 
versión d~l o~rú prex;esadu hubiera crtúdu la d~l <tg~nt!! qu~ lo c<J.pturó 
hubiera con~luirto que el procesado efectivamente nada tenia que ver 
con la custaocia decomisada. 

En rell\C:ón con la prueba indicinria sostiene que el Tribunal de 
no haber e.'<tAndld.o el hecho del decomiso de lu sustancia a quien nada 
t.eni!l que vor con eJJa, puesto que nac\ie observó intercambio de 
objetos, o~r::¡. hubiera sido la conclu~iún a que hublt~ra llt:ga<lu la ~e· 
gunda instancia. 

Finalmente 60licita casar la sentencia y dictar el correspondiente 
fallo absolutorio . 

. El concepto del Procurador Delegado: 

Gonsideru lll Golcl>OI>!dor .t.'lscaJ que a pesar de que la cnunciadón 
del cargo u bica el ataque dentro del error de hcoho. !mpulll 111 " senten· 
cia.dor falso.s juicios de com'icción. con lo cual plantea el problema 
dentro del mlll'oo del error de dcreeho". 

Sostiene que lor. ralladores si tm,ieron en cuentn la. exiSter.da de 
una llamada anónima, que lo que SC informó ror la mismn fuu liD r(} 
sultado exacto y que de tal heaho el TribW1a hubia deducido acerta.
damente que el encuentro entre las p ersonas mencionadM en la lla
mada telefónica no era cusual y que iuuluso el ca~.wiou!J;La no desconoce 
la existencít< del hecllo indicador. 

Que igualmente el h!leho d~ haber ~ido rei:A:irtido t:m un expendio . 
de basuco, as.i ese día hubiera estado viendo ttolevi~ión, lo cierto es 
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fl.UP. J'O!" el t<:Stíreonic de S~to~ .Julio López se su!,)O que con ~telación 
lulbfe sid.o l~wtlllo a.llí por C-arda. para la adq\!.l~lclón de drc¡;a. 

Sostiene q\.'.9 el .;a~t\don!sta no ataca d hecl;o indicador de la. pre
sencia de Ca;·c\a en esa e~~.~~~. $ino la inferencia lógica. extraída por el 
Trlbu."lw y l'On ello "indlscut!blernent.e esta plunte!lndo un er,·or é'e 
derech~· ele! sentet!ci~dor". 

Que es cierto por el testimonlo del policía Lamus que B.odríg¡;.ez 
no ,negó !a renencif. de la sustancia, pero que el 'fribtmal no dcd:.c.io 
:-es¡:on~abilidact del m erO hucho de haber s ido <'.apt.uJ';ldO on compañia 
t!e quiea sí tenia la droga, ~lno de toda una. serie de elemP.::ltoS p;'Oba
~orios, W i.:lformación anónima recibida, el becbo de la e.ntrevi!<l~ 
cor. ROO ri,uuez y el de ha bAr ~el o sorprE'JY.tido dios antes en un e>cpf'.ll
dlo de h:tsuco, constituyen en oonccpto del Procurador , ~'llma!o de he
chos UTJivocos, rP.lacionadus entre s.í y que por tanto el Tribunal no 
podia. llagar a ccncln!<16n l'llstinta a la que Ue\gó en U\ realidad. 

Que el censor no c01.npuxte la deducción rtel T ribunal, pem que no 
f!P!<C::>I'lOl\t> !os heC:10s ind.tcnctores y en tales cirounstanciss ubica IP. 
oe.r.su1·a dentro del ámbito <lel error de derecho por fA.I.'!os juicios oo 
convicción. 

Que no es cizrt.o c:ue el Tl'll.Jwml .hubiese desconocido la ad!cción 
de Oarc:a, que por el con~rario ello le pennitíó deducir c¡ue su ez:.cuen
tro con Rodríguez Reyes no Mbin ~ido casual o imprevisto. 

J;.!irma !!ee la dCC:ucc:lón a. que llega el casacionista no es de racibo 
<..'Uando di~ qu~ ~1 iu:urma.nte anónimo vio a G•n,Jn. r.n el parqu~ y le 
atribuyó an;cicir-acJamen1:~ d.to~ignios Ci'Íminosos y q:;~ .,no nu es as.i 
j)~f!Sto que astá demostrndo por ni tt:stimonlo d~l tenient.e Santanl:l 
qlle ~t.<a.ndo la policía llegó al restaurante ya est<tbun allí los pi·ocessdo~< 
y una maj2r, como se le h nbiu infonnado previarru:mtfl po~ IR llumac;a 
¡,¡,:efónica. 

Terrnin;1. el Fiocnl aseverando que "si constituye grave dislate atacar 
en ca.sación una (~en\e•1cia . achacándole ~!'!'ores d<:: hucho en el sente>1-
c1auor y al c;esarraJU! r el !;argo, trliSlf;lclar el debate al campo del ~rro• 
de derecho; más 'PTOtd.,..LmJle re..-ulta el yerro del :nsncicnista. CIIJ\lldo 
pJ'edica !nlsos juicios d:: ccm•icción frente a la p:rut~ba testimonial e 
lnrticíari2., ¡a que po: snbido se calla, que semejantes C>leme:~tos de 
convicción nc estaban sujetos a tarifa. probatoria al~una". 

Termina solicitando que no se case el fallo impugnado. 

C:nns!C!Rra~ones de la .Sala: 

I:ebe prin:erameute uo:.sl<war la Sala c¡ue no comparte las aprecia. 
clones plam.e,;t:us por el F'.scal de la Corporación eu :;u:mtu afirma q,ue 
P'l58 a que el ~unci&do del ca:rgo c.s pOr la cxislent'Ja de un ermr svs
tanctal ele hecho, planwa el lrnp ugn¡lllnr flllws juicio~ de c:>;'lvicción, 
e<..'n lo m18.l ubica ei car;..-o dentro rte un error de derecho, y no se 
comparte G!cho criterio porq;¡a si se enLit<:lu~ la ¡¡ldstencia del error 
11e Cler·echo c=clo la apreciación jurídica que s" hace de los ~lt:!'.!ios 
probator·ios es contraria a las normas reguladores ó.e esta e.ctivió.ad 
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y para el ca8o que importa que e.~ ob,ieto de est.udio, cuando a. la prueba. 
se le niega, de modo absoluto el valOl' que la ley le asigna o cuando a 
la prueba st' le da un valor, mayor o m"nor, fi~l qne la ley le ot.orga, 
pl·e.~enl.;~nuo:;e en ~;tles casos fu lso j tlir;io ele convicción cuaudo en la 
evaluación .iuríclica de la p1ueba se le atribuye al mmlio un valor que 
no le corresponde conforme '~ la norma. o cuando se le niega ese valor. 

El casacionistf. es c-onsciente de 1 at.a(!uc que formula porque en la 
inichwión de la demanda sos~icn~ " ... por violat:ión i ntlirecta de la ley 
sustancial, determinada por error de b~r.ho manifiesto en los autos. 
al fijar equivocadamente el a:c.ance y el sentido que dentro del pro· 
ceso tienen las pruel:las c.onsE.gractas en Jos arr.ieula!'. 229, 2::11 y 236 del 
Código di! Pruecdimienco Penal, ¡ntr~~ ~i bie·11 es cierto que se trata de 
medios prpbatori.os sujr.tos al si~tema ele la persuación racional, es 
igualmente qua ~-n la proviclencia impugnada se dedujemn hechos y cir
cunstancias contrarios a lo.~ indicados por tales medios probatorios, 
.•iendo manifiesta la opmicilin entre lo que las pruebas indican por sí 
rnis1nas y la.• conclusione.• a las que llegan los fallado-res de imtan.' 
cia ... " (el subrayado es de la Sala). 

Lo anterior indica que no ataca los testimonios y los indicios por 
el camino del erro" de d.eiecho en cuanto a su valoración probatoria, 
que serian inata.cabJe¡; por esta via excepto en cuanto a los problemas 
de legalidad de su formación o su aducción. 

Y no puede el casaclonlsta en P-~te caso estar reflexionando sobre 
la base de la exilitf.ncia de un error de derecho porque los medios 
probatorios que censura son de aquellos que, ('.omo el testimonio, no 
tienen se-ñalado por el le!,>iSlad01' un determinado valor probatorio y 
por tanto no pueden ser at:tca(!os dentro de los lineamienl.ol:i del error 
de derecho. 

Considera la Sala que P.l ataque está bien formulado desde el punto 
de vista de la técnica sin que por ello se esté antic<padamente recono
ciendo que 1& censura vaya a pro::;perar; porque si por error de hecllo 
tle\.Je eutendO:Or:;e la di:;crepane.i"' existente entre los hechos .iudicial
mente reconocidos en el fallo y los ¡zuo se establecieron probatoria
mente en la inve~tigación, s~: ha de •~oncluir que éste se presenta 
cuonrlo s~ ignor<t o de.•conoce la. existencia. de la prueba 1 inexistencia 
pot· omisión); o •~uando se ter~ivcr sa su alcance o expresión fáctica 
(de!orm&:ción real); o cuando :;.e supone o imagina una prueba que 
no e.xiste (existencia. por ficción); dandose entonces dentro del error 
de hecho y para este caso concreto en las pret.ensiones del demandante, 
es la existP.ncia de un falso .iuício de Identidad porque considera que 
se tergiversó el f'.()ntenido dd hecho señalado en la prucha, o Jo en· 
cuent.ra conforme con el de una norma que no lo contempla. 

Disiente la. Sala. del criter:o de su físt•al porque al aceptar el im
pugnante el hecho indicador, para mostrar su desacuerdo con la 
inferencia logim que pregona el T:ribunal, no convierte el enor de 
hecho en el de derecho. 

Sost.iene el ca.sacioni.sta que a pesar de que lo:; medios probatorios 
por los cuales se constituye el error (!El hecho son de aquellos que 

39. lóa<':e te ru:u :lR l 1 i"P.:~aU 
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Tes~oden en su inte.-,rctooión a la persuasión n telonal, concluye que 
cqulvoca~.~~ !!T•t-e en le: sentenc!a se dedujeron hechO& y circunstancia-9 
contrarios a, J:::; h:dil:cdus POI' Astas medio.s probatorios, apare~1.er.do 
mu~i.fic~·:~ !s ccr.t!~.d.iuó5n ~ntre lo que l¡;s ·pt'ue'\>t1.S indican por sí 'nis
mu.el y la~ ccn~Jusion~:; a que lle:::R la instancia y nr.rlmn o. las a!ltcl'iO· 
ms co;:o.c·l.t<,;ones afinnant?.o que por ejemplo en el tntorms policivo se 
so:>tiP.tl::: que f1mron cal)t.v.ro.ó.os Cllilndo se dL'<licaba.o al neg(){'jo del 
basuco y luer,:.J de h~ber!~s fm<:ont.rr,.do vein~is!!ü~ 1nil 9~sos (S 26.:JOO.oo), 
prodLI~to dúl nl!gxio de clen~o ~eis (1 OS l ¡¡rumos de lo. susto:1cia pro
h1hlll:\ y rP.c~:.r:c.ina el caseeitm!Gt~ que no existe ninguna p~u-Jba que 
demu~'r" !~. ·;-c::-"c:dacl t\s tales ase~tos, puesto que a C-Hrcía Cháve.z 
no se le en<:on~:ó nada. y ningt!T..O de loo testigo.s rostienu haoor o~r
vado inte~t~bio de objetos. 

Es ciert~ romo Jo sostiene el í>a~<>cionista que tanto el dinero, como 
lu sustancia pr.obibida le fue encont.ra.cln al otro procesado y t.~xnl;lén 
lo os :¡_ue !.os t.~.-.tiP,:r.>S 110 mL<Ocionan haber presenciadO el intercsmbio 
de ob.ietos €Dtl-e la-~ V<i<I':>OIW!I que fueron captmadas y sOmlltídas a 
p1·oceso, pc:r·J es o:ue las c::or. <.:Ju~iones a que lle¡:a 111 insr.ancia nc 
surgen ~6lo ck la ~xistencle df! pruebas dir(!cias, sino q_ue la decisión 
de ra~pnnsabllló.acl. deriva de pruebM inrlire<ft.u¡; que combinadas con 
las anteriorss dun lugar para. ~~~~ar a un cono<.:imi~tltu razonable ele 
la ve:rda-d his·tártca de los Mchos para deducir la re~pon$ahilidad penal 
dA lo~ ;¡¡·occsac',os, porgue st es cierto como ya se reeonodó lo que 
afirma el re.:u!T<;l)te, temblén lo es que por la lnfor:nuoión ql'.e redhi~ 
la polida. ~ rebill que se iba a realizar una negocia~'ión <!a erlupe
faclanws por !_)ar te de Gnrcú~ Chá.vt--z y por ello tu.e que L~ patruU.a 
¡¡ollr.lnJ ~e hi7.0 presente un el Jugsr de los acont.ecimi11nt-os, y si a lo 
anterior. se aJ(rcg-a, q11"' <11 u<.:Orn]Ja.fmnte de García ~e le enccntraron 
cient o ecis O ~16) gramos tle sm;t,;.nci,. prohibida y que además -::~.reía 
an1.A$ había vi~tO el ~;it!o donde se expende e~te tJpo do sustancia y 
q.ue el propio recurrente lo reconot:e como consumlr!or; r!e 1;•, misma 
m~ncra que su compañero óe captura quien afirma. que fue Garcia 
quien lo l.levó donde la señora que expendía. el est.up(•tu.eíentc, rccono
~(P.nrln t¡11e &mbos son vi r;losos. No son ilógicas las consecuen<:fas n que 
llega. la instaiJ.Cia para deducirle n;~pon:sal.Jilid11d penal asi no se le 
hubiP.re e,-¡contraóo nad(• en su pad<..-r o asi los testigos no !Jubie:~m 
advertido la ex!stenci:: de un intercambio de objetos entre los cap
turados. 

De las pretensiones del demantt-.nte pnn:ccria que en el fD.llo im
pugnado se :hicieran Bfinnl'!clones cont.raric:s a las que di<:en las propias 
pruei)II.S y 101lu no es eBi, porque por e.iemplo f!O la sentolncia de 
primera ú1st.ancia se sostiene: 

"De ninguna manera ti<;e pta el _iuzgado los r11zonamient.os del 
señor defensor, 8i tenemos en <.-ue.~ta que sl UIAn e~ cierto que a 
Carlos Antonio Gar<;ia Chávez no le fue hrulada en su poder nin
~na CRntidad rte :<lll'.tan"ia E>stuperaciente, las c!emás pruebas del 
proceso en forma elocutsuUsima resaltan con ca:rá.ctere~ m~vüscu
los .su vinclliación con el lndhiduo que parlaba la droga. Entonces 
Ja. lla:nr.da anónima que se puE.>de atribuir a una venganza, e lo que 
se quiera. donde Jo ~en~1~.ban (•n forma inE;c¡ulvoca como una de 
las ptortes que iba a realh-ar una ~ransaocion sobre estupefs.rjentes 
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en el parque infantil y a la hora exacta por el llamado anóniu>o a 
la policía comporta tal grado de cau~tllidad que no se necesita de 
especular para con::Jluir la intima relación, ht l.ot;ol d(,'PCndencis 
en el propósito de estas dos persona::; y predicar la responsahilirlr11.i 
que hoy se le imputa. llludimos a los !•)st.imonioo de los agentes 
de la policía como absolut:::nenta imparciale,;; y tal circunstancia 
en QSte momento reviste ~urna t.mMP-ndencia pues~o que catalo
gados eomo e,;triclmnente v~race,;; en Jo que concierne a que son 
concordante~. en puntualizar que a Carlos A:ttonio Garcia. Chávez 
no le rue encontrada ningun" d<Oga en su poder, que en ning-.ln 
momento entre los dos proce~aclos hubo enr.reg-.t de paquetes de 
uuu a ot.ro; . .. " 

Y en el fallo de ~egunda imta;1c!.a re.firléndose !1 la sitU&ción cte 
<Jarcía se afirmó que había varios indicios que lo vinculan al proceso. 

"En primer lugar el que se hubiera dado su nombre como 
~eferencia acerca de la ilícita operadón que iría a efect.uan;e a 
es11 horn, indicación que coincidió con su C5tudin en el sitio. En 
segnndo lugar ap:~rec~r en cunversa.ció!l con quien tenía el nocivo 
estimulante. En t-ercer luga.r el testimonio del ~m-reo, qniet:~ sostuvo 
que había sido Wl íntennediari() illocentc porque el du.,ilo de la 
cocaína ara su socio de conversación, anotando &de-más las orer-t.as 
que afirma le hi?.O para que asumiera la responsabilidad del reato, 
adelantandole dinero y ofreciéndole una süma mayor, lo que en
cuent.ra algún asidero de los compañeros de celda cit.aclos por 
Maxirnino . .En cuarto lugar, que seglln testimonios traídos del pro
ceso que se signiera a Carlos llevia Rocll'iguez por similar punible, 
aparezca Garcia como persona que inicia en ~1 vicio y que se halla
ba en la casa en donde era expendido cuando se llevó a cabo la 
captura. Cl.e aquel sumariado. Concluye ele lo anterior el Fiscal 
Uuarto que Gartía ¡~ pesar de oontaT con un empleo· fijo, estaba 
!tplicatlo a la comer,:iali:.:...:;ión del ba~uco y que la flagrancia quA 
se predica de Roó.ríguez ,;;e extiende a él eu cuanto si bien el hom
bre de la bicicleta. <~.pareció portundo la droga, su ver~dero pro
piet~rio era. el de la motoc.ic.let.a. 

" 'Se tr-.. ta ciertamente de hechos indicios graves concurrenl.es 
y convergentes. cuya realid¡¡.d aparece demostrudu por testimonios 
que merecen credibilidAd y además por la acusación que le hace 
quiP.n llevaba consigo el estimulante, de ha.ber !;teJo el Sttm!.nis
trador. Para. infirmar esta acusación se ha argüido que la con
tradicen ei oficial y agentes que tomaron parte en la operación, 
quienes aparecen contest-es en que no vieron que a sus ojos se 
hubiera erectuado la entre¡:a. Pero no rlAbe pasarse por alto que 
E<l oficial que dirigía la pe::;quisa so~tuvo plurales veces que íni· 
cialmente t'Ut•ndo llegó al restaurante ya e~taba en el lugar el 
grupo formado por García, Rodrí~ez y una mujer, y nada impide 
pensar que la entrega del basuco se produjera antes de que ellos 
hlclera!l su aparición. El teniente Sa.ntana Calderón explicó por 
Jo demás la r~r.ón ce la:; contradicciones anolaó.u~ entre su relato 
y el de sus hombres, como con::;t,cucncia de c-ircunstancias de ubi
cación y actuat,ión que no les permitieron captar los desarrollos 
.Ue la mlr.t:ciosidud con Q.Ue él pucto hncerlo. Entonces la acusación 
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de Rodrigue~ no está oonfutada y unida a los indicios permite el 
residenclnmiento del alzado a título de vendedor <ltll cstupo
factentA' ' ' . 

Reiteradamente la uoclrina y la jurisprudencia han tn.~ístido que 
la prueba no puede interpretarse o apreciarse insularmente. sino que 
por el contt'llrio, luc¡¡;o del aná.lisi!; de cada prueba debe :;cr el conjunto 
de todas ella~ Al que lleve a una determinada conclusión . .SP.ría pcrfcc· 
t>~J~lente impertinente la pr~~~usión del recurrente al cnnslrlerar que 
como al :;cñor Garcia no Sé le encontró na.da, ni los testigos hRblan de 
intercambio rl~ objetos, ttwiet·an que descartarse los ht>chos que surgen 
de las otr<IS pruebas, anal lzArlns con anterioridad y que de manera 
apenas l óg1C8., Uevm razonablemente a las cOnclusiones a (Jtle Ue¡:a la 
instancia, 'siu que por ello se pueda afirmar la existencia de uu errur 
de he~.l>o rna:tüiesto en lo~ autos. 

Sostener el rec'Urrent;o, que esas pruebas Jo único que demuestran 
es que el procesado es un v!r.ioso, es desoonooer una realtdlld criminO· 
lógica y existencial, puesto que necesariamente todo~; los adictos deben 
provee•-sc d(l la sustancia !lioita y por ·ello deben negociarla y en la 
eran mayorla de los casos p:¡ra poder rnantent>r su vicio, que es sal>ido 
de todos es eJ<Cesiv .. mentc co~toso, se dtldir.an :>1 eA'J)endio del mismo. 
paru con sus propias g¡;uullclas porier mantener su adicción. En las 
condiciones ant-eriores es p~ra la Sala evidente que las ~ruebas índi· 
rectas, au nadi.I.S con las pniAhM directas, nos indican lógica y jurídica 
la conclusión de responsabllicU.d a qu~ llega La Instancia. 

Las consideraciones que hace el recUirente en cuanto ni testimonio 
del coacussdo Rodri,.auez Reyes, en el sentido de qllt: la persona que 
futl capl.u:rada. con él, fUe ia que pa~6 el paquete, y le propu.so que se 
hicier~ car¡¡o del caso, que él ve4u'í<t por su familia, .~on rl:'almente 
consecuencia de In personal interpretación que le tla el censor a la 
pmeh11. y e::; wid.ente que en el recur:;o ext.raordínario dR. casación no 
podría oponer.::;e la personal Interpretación de La pM.wba, a la que h.:l 
hecho el juzg:~dor, porque para que la causal alegada pueda. ser reco
nocida debe ux:.stlr un error ·manifiesto en los autos y la. d iversa apre
ctación de una pn1eba corresponde al criterio personal o al interés del 
intérprete y e$ evidente que en ta les condiciones no puedM pretenderse 
se cww la sentencia porque 111 calificación de la prueba por parte del 
recurrente es diversa a la plnsmuda en la sentencia de irultancia.. 

También AS una personal interpretar.lón del recurrente la que hace 
cuando sostiene que la presencia de su representado hR Sido t~.:rgiver-
5:\da al ser eorontrado en una casa. que era un expendio de estupe· 
rac\entes, puooto que como lo afir ma sólo estaba viomdo un partido de 
rú~bol p~r televisión; y e~ una personal Interpretación, discrepante de 
la que htzo la mstancta, porque es evidente que una per.~onl). que no 
t.ienP. vínclJIOS con el comercio y utiliaaclón de los estupefa.cie!t\.e:; di· 
fícilmeme buscaría una de dlch;os casas para irse a ver U:lcvisión y lo 
lógico es qu~ ore.::i~amtmtc entr~ los de I!Arerminado gremio o grupos 
sOCJalcs, w inr.eru.ifiquen las rel&Clones ínterll'!l'SOnales y nadie ha des· 
:-onocido que efecLiva.mente haya estado viendo la televisión, pero 
r~alnu;nte nadiP. podna desconocer que est.,ba allí por los vinculas de 
amistad o de carácter comen;btl que lo UDIBn con Jos habitantes de tal 
residencia. Es una sim;;~le posic1ón iul.e:rpretatlva que bajo ninguna 
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perspectiva puede dar lugar a que se pretenda casar la rentencia por 
la exist()ncia de errores de hecho manifiestos en los autos. 

Considera que se incurrió igualmente en error de hacho al no 
· t~JV.,\"se en to.l~'nta la afirmución <lile hi·•o Al agent.e Li\mus l:'ardo r.uan. 
do sostiene que Rodríguez Reyes se responsabilizó de ser el dueño ele 
la droga, pero que en la providencia no se dice porqué no se tiene en 
cuenta dichu prueba. 

Es cierto como lo 8firma el ¡·er.urMnte que en e-se car~>o Al testigo 
que p;:uticipó en la captura elijo que Rodrigue:z. Reyes se había respon· 
sabilizado ele la tenencia de la drop:a sin comprometer a· nadie más; 
pero doba recordarse en ese caso o írenLe a est-e meclio probatorio, que 
mientras en los otros 8.T.aque" ...e estaba frente a. un f"-lSO juir.io de 
identidad por d~fo•·rw,ción real (le' la prueba por con::.iderar el recu· 
rrente que se habla tergi,.ersado su alcance o expresión fáctica, en el 
caso úJt.imamente &nalizado se está en presencia d~J un falso juicio de 
existencia, por cle:;conoc.erse el hecho, por ignoraT la exi~tencia pm
cesal de la prueb~. presentándose entonces una sit.u&ci6n pmbatoria 
de omisión del ju~gador en su apreciación; y evidentemente falta a la 
técnica cuando al presentar un único cargo considera que se trat.a de 
"error de heeho manifiesto en Jos a\IT.O:>, al fija\' equivocadamente el 
alc!lllce y el sentido que den\ ro del pro~..so tienen la!> pruebas consa.· 
:;:radas en los articulas 229. 2:n y 236 del ... " porque en el caso concreto 
que ,;e analiza no puede tratarse de un falso juicio do identidad como 
cquivocada."llente se plantea sino de un ralso juicio dF.! exi!';t.P.ncia y en 
este aspecr.n incurre en protuberante contraillt~ctún, porque si ignoró 
la. existencia de la prueba no puede- haber fijado equivocadamente su· 
alcance, invocándose las dos afirmaciones dt\ttt.ro del mismo toxto de 
la demanda, e incuriiéndose en est-e ftpa rl.e ciP.l r.a.rgo en ~ leg~ciones 
ant.inómreas, porque una cosa no puerte ser y no ser simllitlineamente 
y de esta manera se violenta el principie de no contradicción que 
gobierna. ¡¡¡ exigente técnica del rcuta·so e><l.o·r.oróinario. 

Sostiene el impugnante que el error manifiesto en los aut0s aparo
ca por haberse aceptado el testimonio del teniente Santana y no el de 
las responsivas afirmaciones de sus subalternos, pero olvida el recu· 
rrente que la sentenda impugnada no tiene como único sustent<l pro· 
batorio el testimonio del teniente antes l'efeJ:ido, sino q11e conjuga los 
diversos testimonios que fueron aportados, además de las pruebas 
indiciarias surgidas contra los procesados; la malidad e::; que el impug· 
nante finalmente termina por proponer su personal criterio de apre
ciación de las pruebas, oponiéndole al de In instanciE!. y bien se sabe que 
la Corte de manera reiterada ha sostenido que la diversa forma de 
interpretación probatoria no puede constituir de por sí un error de 
hecho manifie~to en los autos y por tales circunstancias como no es 
.advertible el error que pretende haber cncont:::ado el recurrente se debe 

· desechar lu demauda, tal como lo solicitó el Promuador aunque por 
razones divel'Sas. 

No ¡nu!de ·la SaJ.a dejar p!I.qar por alto la o.firmaci&n. que .•e hace 
en la 8entencia impu!)nada cuando se sostiene que "es una reatidad 
que· u Ma.rimino Rodrigue;¡ R<:yr:s se le hal.ló la suslmwia estupefa· 
ciente y que por lo mismo lu ltil.tca.cion de flagmnc-ia cm que in~urri6 
releva de argumentaciones rl!Spllcto de la tipicidad, o.ntijuridi~idad y 
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cult>ab·ili:wd d~ su conducta", porque se trota de urnz attrmact6n <le 
peligrosos ai:canccs, y todat;ía más aun c1tando es sosteniG!a por un 
Tribunal de Distrito Judicial, porque su nefasto influjo podría ser 
de do:ii.ina8 repercusiones en decisioneR tutum~, c•1ando los tnterlores 
jerárquicos se vieron tmpulsados a seguir sin beneficio de int>ent.atio 
w jutispmdencia del Tribu114l. 

La exa_qerada trase transcrita, d<l [(¡, sensación a la Sala que para 
w in!ltano~ia por !a existencia de .solo heciLO de la f!agrancia el captu.
ra<W está ccndenado, puesto que ~e atirma fJ1Ul están rele~>a.d.os d.e 
l~ace·r "argttmenlut'iO'IIcs ,..,:specto de la tipicidad., antijuridicidad 11 
culpabilidad", porque tal afirmación no se Ita l!eclto ;iama.~ en la cons
titución y la ley, ni tampoco se ha sostenido tan singular tesis a 
ningún ni.vei jurisopmdencial q1te ~e conozca, ni siquieru doctrinario. 
La aceptación de esta tesis llevarla a la aprobación de la responsabi· 
lidact objetive! que está proscrita de la legi.~lacióu rolo-ml>ítmc~. incluida 
pura los procesos administrativo~ donde se resuelven aspectos disci
plinarios o en los contravencionales. 

Constitucional 11 legalmente en relaci<in con la flagrancia ~e crean 
e:xcepcior.:es ¡;inculadas con los requisitos pam poder capt·~<rar a un 
~iudadano o a!lanar un domicilio y en la nueva legislación procesal 
se consagra el procedimiento abreviado para este tipo de casos, pero 
S:in que .211 ninguna de las norma.• antes numcionadas, se lleg~ a 
afirmar ~-emejanle impropiedad que colrJcarla a Colombia al margen 
de todas las convc1tciones continentales y universales en relación con 
el re.~pelo rle las garantias procesale~> destinadas a la prclietvaci6n 
de log derecJtos humanos. 

Son suficientes lu::; considera¡,'ioncs precedentes, para que la 
Corte Suprec01 de Justicia, Sala de Casación Penal, admi:li&trando 
,justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

Resuelva: 

N o ctL~ar el fallo impugna!! o. 

Cópiese, nottfiquese y cúmplase. 

Gu.Ulenno Duque ltltl.z, Jurye Curreiío Luengas, Gttlllermo Ddvlfa .Mttñoz. 
Jaime Qi.-(fldo A1~.r;c2, Gu~tavo G6m cz Velrts¡;¡:u~. Roctol!o ldantill<' Jú~::ome, 
L~~:tndro M<:1'tinez Z1iñtg«, Ellgar Sacwedra R.O'jas. 

G1utavo Mcm*s Ma·rhl, B•cxetarlo. 

: 
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La fuDT.daml'ntaeión del .:reeurrso Gle c2sación dclbe scJt precisa y 
Eógiea, s.in ccnfu~ión nli eq¡;jivociolad de ninguna espede, ya que 
i•~stamente es el recw-xente t]UieL le marca y define a lil :Corte 
eD camino lil sc~ruir, sir. qVJe sus :rerrQs puedan. ser corregidos ni 

sus dc!icicncias cubnwillas 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casación Penal.- Bogot3, D. E., 
veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 

1\~gfstrado ponente: Doctor G·uillcrmo Duque Ru~. 

Aprobado Act.a número 74. 

Vistos: 

Decide 111 Sala el recurso de casación interpuesto contra la sen· 
tencia de ll de marzo del pres~.ntc aíiu, por medio de la cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de C:¡,li, con(lenó al procesado 
Josu¿ Cubiáe~ Roa a la pena principal de 16 años de prisión, y a las 
accesorias de l'igor, por el delito de homicida. 

Antecedentes: 

Los hechos origen ñP.I procP.sO se encuentran relatados en In s~n
toncia de primera instancia, en los siguieutes t~rminus: 

"Efectivamente, según las pruebas, el procesado (agente de 1:. 
Policía Josué Cubides Roa) se enc.ontraba en la cantina de José Eu
lises Garcia, en esas llegó el occiso Edisnn .Tammillo acomp&ñado dP. 
dos jóvenes y como se 'chanceaba' cún José ]!;uJises, le di.io 've marica. 
dame dos cervezas', siendo este el moth•o para que Cubides Roa 
se metiera con Edison Jaramillo, ya que en a.ntorion:s épocas había 
tenido un problema ('.lln él, P.ntonces Josué Cubides saca su arma 
personal la cual no tenía amparada, le lmoee uu primer t.iro a Ec:Wson 
Jaramillo y luego lE> pega un segundo tiro en la sien izquierda, sin 
~ue el occiso tuviera la oportunidad de deienderse ya que se encon· 
traba desannado" (!1. 379}. 

Por esos hecho:; el pro~.~ado Josué CUbides Roa. !ue llamado a 
juicio en el J¡ugado Octavo Superior de Cali medianr.e auto de 9 de 
diciembre de 1985, imput.ándosele el delito de homicidio con las agra
vantes previstas en los numerales 4~ y 7~ del articulo 324 del Código 
Penal, vale decir, por "motivo abyecto o futil" y por el estado de 
indefensión de la vicWm¡o. (!ls. 239 y ss.). 
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Esa decisión no fue re<:urrtdn, la causa se nchdantó normalmente, 
y el tlmki?.'lr la audiP..nda ptíblie<~ ros jncccs ele conciencia respondie
ron al ''t·redicto, pol' tmaulmldr•ó. "sí es re:s]J011::.1l.bltf'. y ~l Juez Octa
vo Superior, mediante sentencia de enero IR del año en cur;;o, acogió 
el fallo popular e impu~o a Cubides Roa la pena principal de 16 
años de prisión (fls. ~7fl y .~R.) ; P.l dP.fenSOT •~pele) y ~~ '.l'rilmm•J la 
oon!irmó. aclarando que no se oonr:guraba la rererlda ,~usal 7! de 
agro.vB~ié.n. Contm estu :;t>ntcnoia interpusieron recurso cxtrnordinnrio 
de casación el procesado y su defensor. 

La demanda, concepto de la Procuradurú! y consideraciones 
de la Corte: 

T.re:! cargos dirige el casae\lonista. a la sentencia. tooos con fUn
damento en la causal cuarta del articulo 580 del Código de Prooedi
núento Panal (Decreto 4()0 do 1971). 

Cargo primero: 

l. Sostiene el actor que el sent.cncindor ir.curdó en nulidad cons
t!t.uclonAl, yn. que al rechazar la ~ebaja de pena ¡¡revl~t3 en el artícu
lo 301 del nuevo C6dlgo de Procedimiento Penal (llccreto uso de IS1!7), 
de.!latendió el principio de favombilidad con~.emplado en el artículo 26 
de la Cnria, y qua el TTibunn.l caTeL-e de razón cuando alirn><> que en 
lu¡:ar de ayudar a la invcsti~~:ación, la confesión del procesado con
tnouyó a ''en~.rabarla ... pues al wstener su patrocirlllcfO quP. l'f!aCC!.OI\6 
porque le iban a hurtar su reloj , no hizo cosa disthltll. a "ejercita= su 
defensa". 

2. El sP.ñnr Procurador Primero Delegado en lo Penal, a.rltma: 

"Por manera que no :pueue sostenerse que el TribunAl hR.yn. vio
lado el p~incipio constitucional de fuvorabílidacl, ·cuundo en verdad, 
por ruera de ésas consideráciones <tránsito de le:;islac!ón ) decjdíó no 
ap11car la uon:na en cuacto A~tlmó que no se cumpl!a uno de sus >;~re
supuestos iundament.ale~, esto es. que la confesión sirva de funda
mento a la sentencia condenatoria''. 

Y concluye entoows que "ninguna t'ineulación exhibe la negativa 
del Tribunal con el m otivo de nulidad en que se apoya lA riemanda". 

3. El •mrgo lo tcrnúna el actor del siguiente modo: 

"Los razonamientos que tuvo en cuenta el l•onorable '::'ribunal 
para no enca,jar 1(;. conduct3 del proúesado dentro de los lineamientos 
especiales deL articulo 301 del Código d~ Procedinúenco Pena! no sig
llii!~an vtmiadcs absolutas dentJ'o de este proceso penal y le corres
ponde 11 la Corte hacer un nuevo análisis de la. siLua.ción proce~al para 
acomodarla a las e.'<igcncio.s del artículo 301". 

Se ref.ere, :pues, el aema1:dante a aspectos de tipo prooctorio y 
de ahi que le pldu a 13. Corr.e que ruanalice l.a situación procese.!. Pero, 
a.clemd.<;, al desenvolver el reproche afirma que por parle alguna el 
articulo SOl exige que la cooíesión sea simple (en lo cuel est.á ple"l\.<t-

1 

1 

1 
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mente de :l.CIIArrto con la sentencia que Impugna), y 1~rega que, de 
(()dos modos, esa confesión si sin<ió de fundamento <le! fallo. 

Salla a la vista que ninguno de eS05 rw.on:unlentos puede, ni de 
lejos, sustentar una nulidad pOr desconocimiento de 1<\ í 1•vorabilidad, 
punw éste examinable &i el Tribunal huhiern Blirmacto que el articulo 
301 en ctt.a no esteba vi¡renle para la época de. los he<'Jlos, o para 
cuando se dictó el auto de proceder, verbig-r¡lCia, nada de lo c11al 
ocurrió; y ello en verdad basta pnm techa.zax el car~to. l:.:mpt:'ro no 
sobra señalar que los arRUm<:ntos aduct<1o.~ por el d~mamlante inclu
so son contradictor ios entre :si, put>.• los que atañen 11 Mpeetos de la 
proeba serían motivo de violación indireda de la. ley, en tanto qW3 
los q\lt> impugnan la interpretatrlón del artículo 301. encajarian en la 
vlolnclón directa. Esta mane¡·:;. de razonar, de por si cxc;uyente cuan
do el ata<J.ue se lanza sobre un mismo objeto, refuorza el rApudio de 
este cargo por taita ostensible de técnica. 

Cargo ,qcgundo: 

1. Afirma el cemor r¡uP. la 8entencia violó e! a.rt.tcu.!o 26 de !1' 
Col'l-~titudeí1• Nut.'kmcl, "que prescribe al falwdor aplicar !e ley má-~ 
fcvarable a los intereses del vr~-~~. ya quq en este .caso, rm lu
fl(n' de imponerle la pena del artículo )i!3 del C&ll!)O Penal, se le 
condenó a la 111ás grm:e del artú:ulo 324 i.Uidem . cutUido no est.!i. de
mo3trado que e! justicinble C-ulr'.des Roa haya acl;l/4dc por nwtivos 
"abvcdo-9", que úzmTJOCO la ~antencia precisa. Se refiere en segui.da 
a qUP. tuzgacto 11 Trl.bun.al "de.•nordaron sus facultades de i.nkrpreta· 
c'/.ón de la le¡¡ p~:rtul ~ust.aneial (ordinal 4'' del articulo 324 del C. P.)", 
1/ agrc>ga que "también pOdría atacar se !a S<'>1lt~t!CÍil 110r error en lO 
selección de la norma, es decir que el h.rm.nm.'hre Tribunal .'l!.zbr!a in· 
currido en maní/testo error al haber n.plicado en la $entencia el ordi
nal 4~ clel articulo 32~ del Código Penal, ct"''M que se refleja en la 
vwlación c!irt.oúz rle La ley sttslandat, censu.m qu~ rlP-IlP.rfi formularse 
dent.ro 1lc ln !lr'hlta de la causal primera 1lu cq.netción". 

?.. A ~li(l replica la delegada que el u~lor controvter·te "los so
portes fáctico: del ,tallo ímP'!irmado ar>Udi endo a <'rltic:a rwmcialmente 
probatoria, pn.qklón que, tro.tándose de juicio~ rttnactos C(rn tnlrm;e.n.· 
ción del jurado de con.MI!1lcia, r esnzta iMdmt~HJ!e, como que una 
censura tal e$ lí'()lct• de la -¡;iolaci<m indirecta da ltJ ley", 11 aiüutc: 

"Pero lo .que si rest•lta e.ri.Taño es que el t!beli.vta relacione los 
supuestos errore5 del sentenciador, al i:niputar las agrm.'tlciones Ee
~. con et principio de tavorabilidad. PUe.• bien tratándose de 
errores de ap!icaci6n de la lmJ o de apre<:íacüin de las ¡JTuebll.8, !al~s 
f enómenos tienen urt L-nloque distinto de la nulidad" . 

. ~. En este segundo r:argo, la fulta <le l<icnica se ofrece más pro
tuberante, perqu'-, en lo que concierne a. la müma protesta (aplica· 
ción de/. numeral 4~ del ariículo 324 C. P., el actor me:zcla las cau.~ales 
de casación CWirta y vríme.ra; no ob-~tcmte guardar cada una stt mn.rcu 
propio e tm.fepL7tlli<mle). y dentro de e~ta tí.!timn combina igualmente 
11~~ violaciones directa e indirecta, pWl.~ <lX¡>resamentc llabla fle "de.~
bordurta ínterpreta.ci6n" de! articulo 324.-4 11 de "no pl ena demostra
ción del mismo". 
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Olvida de nuevo el oasacioni-,ta QUe el recur~o de casad&" 110 ·es 
una ·ln.~tunc:ia, Que prccisaml!nte' por $er él e:rtrc.ordtnario, ~-u funda
mentación debe ser w·~~~ y lógica, ~tn c:071,tu!l.ón ni equiWl.'i<Wd de 
ni11g-tma especie, 11a que justam ente es el recurrente qu.ien le marlla 
11 def ine a la éortc el camtno a se(Jtllr, sin que sus .11erros '{!Uedan ·'~' 
corrl!(li•tos ni su.q !lefidenl.'ia.~ colmada~. De ahi q1u! doctrina y jurls· 
p-ruden~io. t(mgan d:iclto c,¡ue !a flmnanda d<l ca~(lci1n e., un trab2jo ele 
16otca-1uridica: preciso, coherente, explícito. st11 v.1L'fos 1ll duiüls, por· 
r¡úe tollO ello se tmmiste a ia Corte, que se qu.eda. sin saber, qué fue 
lu que realmente prP.te?ldiú el dem.cmdante, I>W~rtidumbrQ que, como 
se dijo, no ¡n«!cil: entrar a despejar t!l juez di? ca.~ación, porque, entre 
otra~ cosas, ejtaría procediendo oficio.~tm!ente, ltl cual le esta 11edndo, 
a no St'1', ya se sabe, en et>enú.l.• de nulidad 1ru;nifjesta e in.salvable, 
que en l'l r.nso sub exáminc no se prB!!enlm!. 

1 

El cargo no prospera. 

C:MgO tercero: 

l. Dice el actor quo se incurrió en la nulidad prP.vtsta en el nu· 
meral 5~ del artfculo 210 del Código de Procedimiento PAual, porque 
eu la sent~mcia. se cond~n·~ a "José" Cubides Ro3, no oootante que el 
nombre de su delomdido es "Josué'' Cn.bides Roa. 

2. R.esponcte la Prov~tmduria que el error qu" SQJir.tonn 111. ley es 
el que He comete "en el nuto de proceder y no en ln .seutencía", y, 
además, qu~ "lo que sl no ofrece <luda. es que la persona que fue 
llamada a juicio y finalmente coJJdtonada no era otra que Jo¡;ué Cu· 
bides Roa, tant~ que jomáR se puso en entredicho su fcientificadón 
e 1ndlviclual: zru.:ión ". 

3. DesdE: luego crue u~ne razón 111. dele¡,"&da. Sólo conviMe a~egnr 
que nl con.s~.gmr dicho pl'tlet'pto r.omo cau..<;aJ de nulidad, el errrir que 
se cometa. sobre el nombre o d apell!do del ;¡rocesaó.o, vretende sólo 
eviL"r o prevenir que Sf.< procese y lleg¡¡e a condenar a una oerson~ 
di~tinta de la. qu" realm ente comet ió el hecho. "Esta norma, y es( 
quedó dcmost.rado, no sol refiere ul simple error en cuanto a nom· 
bres y ;;,.pellidos del pro~sa.do, sino a. una conftl.~iún de gmo. mag· 
rutud, que de allí derivada, lleva vncilación suficiente que colOque a 
la justic~s ante la horrorosa posibilida!i de oondenar :1 un inoc•mte", 
dijo al respecto la SaJa e1i st!lltenl\lAS de septiembre 25 de 1979 y 2ll 
de se!)ticrnbre de 1983". 

En este caso re llaml\ al proce.;ado "José'' 11nicsmente en el prl· 
mer numeral ele la. parte resoluti"a del fallo dA p-r.imer grado (en los 
restantes figu1·a correcto) y en los ''vi~tos" de l:l. sentt:incis del Tri· 
bunal: toda~ la8 demás llamadas r¡uc; a él se hacen apl\recen con el 
nombre de "Josué". Finalmente, tanto no · se dudaría de su idcntifi· 
cadón, de su \•erdadera ldenLidaú, que E>.n lOS dos primeros cargos 
el cnsacionis~ admite su condena, sólo que pretende IR disminución 
de la pena.. 

Tampooo prospera este cargo. 
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En mér!to de lo expuesto, la Corte Suprem,., S"lt> ut: Ca~aciún 
r•cnnl, de a<:ucrdu con el Procurador Primero DclC~:ndo, administran· 
do justicia en nombre de h\ República y por autorldlld de la ley, 

Resuekle: 

No casar la sentencia impugnada. 

Cópíe:se, notiiiqucse y dc\'uélvasc al Tribunal de oríg~n. C1mplasc. 

Gwillermo D ti(/Ut. Rrai<-. Jors,re CaYr~iio 1.1/P.n(Jrt.S, C:utllermo nat:ila lihdioz, 
Jaim< Gírr.tláo AMe!, uustavo G6me2 Vcidsqur.:: , Rotlol !O Mant!lla Júcome, 
r,;(ja:ulro 1Jt«rt1n~ Ziñ~get. Edgar Saavedra r..o;as. 

Gu.stevo Morulcs Jlari-n, Secretario. 



-·--.. -, 
1 

1 

:El <!l:er.echl} .a Ea C::o[ensa b'D3 ·es 1lll!la p.ot;estad a1MioU¡¡1a odie la$ :;:meg 
c¡ue ~ vea !S!riona<ll.·& ante ·cualq¡llie:t actividad del cl.ireclcJ.' odlci 
;:¡;~u ~,¡~ ~eJ>t'U: a i.!Jnitar la a~'llaeión a ioo asun\os i!lli.~"''",a 
.!!e inn:iligariOC, sino que es una ¡::a:rantia da ·IJUC S<e e'lae-;¡uim 
ln~ pmel:.as atim.entes m los het:hr•s iJ:J.vestigada>s, :perc sék: oelli:.s 

Cllrtc Suprema de Ju.~ticia.- Sala de Casación Pena!.- Bogotá, D. E., 
dos de diciembre de mil novecientog ochenta y ocho. 

Malflstra.do ponente: Doctor Edgar Sacvedra Rojas·. 

Aprobado Acta número 073 del 23 de n01.iembl'f! dA 1988. 

V~tos: 

Cumplido el trámite propio de ia segunda insb<ncia, resoh-erá la 
Saln dn Casación Penal de la Corte Suprem.n de Justicia !o que en 
d~;rechu fuere pertlnenté ~'11 :relación con el recu:r~o ele :tpel:wión in· 
terpuE>sto por el apoderado de la procesada Con$ta112a Borra,11 Franco 
contra el s.uto de fecbQ winto (20) de junio de mn novecientos ochen· 
ta y o"ho ( 1988 J por mectLo del cual el Tribunal Superior de Bogotá 
denegó la prádica de al~'UMB pruebas soliclt.adas por el mismo. 

Actuación procesal: 

Hallándose In nctunción en su tase swna.rial, el defensor de la 
procesada solicitó u! Tribunal Superior de Bogotá la .rea.lizsción de 
ulgunas pmebas tendientes -según su apreciación- u! esdarecimie:::l· 
to de los hechos. La ~tición !lace referencia a Lt\ ampli.aelón da va· 
rios testimonies ya r~cogidos en la investigación, y a lH· realiaación 
de una dilig&ncia de inr:;pe()ción ,iudicinl a un inmueble "para. verific& 
si !lllí existen todavía Jos bienes muebles de.indo~ en depósito o custo· 
dla, por mi defendida, en ajerc.i~lo de su función juriSdiccional. a 
cargo del señor Guilhrmn Pachón Peña y si é:'>L'l l·ltme todavía talP.S 
bienes, en depósito o custodia, a nombre del jur.¡¡ado". 

Examinemdo la petlrjón anterior, el Tribunal S uperior de Eo· 
gotá. cons:der6 que Jos m~dim; de pmeba propuestos por el apo· 
derado de la incrimin&da no ten ían conducencia wn lú\i ~echos matl!ria. 
del proceso, y a.sí, se abstuvo de o rdenar su pr~tíca en auto del veinta 
(20) de junb de mn no,·eclentos ochenta y ocho 119881. Contra esta 
dP.dSión, el defensor interpu~o el t'ecurso de reposición y subsidiar'.<~· 
mente Eú de npelación, siendo este ült1mo concedido tm au~o calen· 
dado el vefn~.iocho (26) do junio del núsmo año. 
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El sustento d.e la apelacíáu: 

En memorial presentado ante la Corporación de prtmera instan
cia, el defensor de la procesada insi.~tc en la p ráctica d~: las prut>bas 
solicitadas, all!Umeotando en ro= genérica su conducenr.!a. Comien
za su (<taque a In decisión sosteniendo que el de~echo a la deten..~• es 
de rango .const!tuctonal y por ello no puede ser oonc-.ulca~o "al n~ar 
las tinicas pruebas que la il1justamente sindicada h8 pedido, por con
ducto de su apoderado", y critica el exagerado furmulisrno t!el Tri
bunal al o.<xi!iir en la. petición re~pel:tiva que ~e .~eMle !JUCintamente 
el objeto de lo. prueba, de confonnidGd con lo pre•1sto en el !II'tícu
lo 21~ del <.:Odlgo de Procedimiento r;ivil. 

Señaló el recurrente que la procesada lU\ e~tado ctesprotegirl:t 
fn¡nte al proceso penal, a la par que la parte civil lu~ IA'!nlüo \odas las 
g-.. rantlas prOc.:tl:;alllS para la defensa <le sus interesas. Adicionalmente. 
sostiene que las ampliaciones de los testimonio~ ~olicitadM son per
tinentes y conducentes "porque los l.e¡:,tigo' puf:den tener hechos nue
vos que ¡s¡¡nlgar, situaciones que corregir, al¡:o que ¡u;Jarnr, enmendar 
o modltica.r, pues quién controló su práctica de parte de la sindícada?" 
(subraya la Sala). 

Continúa el rr.emorialista con un;• P.Xtens:~ cita de una obra sobre 
Teori<l general de /Jt. prueba. ;u.dicilll, parn &"iialar que e.;;L'i-prohibido 
al. !uncion:l.I'IO jurisdiccional aplicar su conoc.:imien~ privado sobre 
los hechos. para concluir insistiendo sobre la conduccnoin de In ins
pección judicial pedida en atención a que ésta es ''esen~~ial para ctl-~ 
most.rar que no hubo, no se realizó d nleg~rlo ClesE.Io.io y que las 
escasas pertenencias del queju:so es~ll alli, en depó~ito". 

Ccmcepto del Procurador Delegado: 

El sefiór Procu ra.<lor PrimAro O..lcgado en Jo Penal es del crit~rio 
que se <:l~l)t< Mnfirm ><r la providencia apelada, pueStO QUE\ ]OS mediOS. 
cuya pr~t.!ca se ~u1tc:tm1 son iru;ondncent.e5 para comprobar los hecho:> 
materia de la investigación, máxime si se tícnc en <:uenlu que los tes
tigos cuya depo~lcíón se solicita como ampliación fueron inwrro¡:ados 
en !onn" detallada y precisa sobre el asunto matt:riu t!e int!,.gad ón 
en el pruce:!\J. 

Consideraciones de la Sal~: 

No r.ontrovierte la Sala en modo alguno, que el derecho de de
fe.n.~(l P-• u.na r;aran.tin de arrafg<o co123ti.tudona!, ¡¡ como previsión sus
tan.cia! ae la norntatnidad que es, debe teMr u.plicuci6•~ en todo tipo 
de procesos y ante cua.lquicr claM de per.~ona .~ometida a juicio, como 
bien lo anota el recur rente. 

No qui.ere ctectr /.() anterior, sin P.mnn.rgn, qu.ll pn.rn. pP-rmitir la 
concrecltín plena de e>c sagrado d.erecho, el {u·nc;lo•~ar:.O jurisdiccio
nal dcbr. acceder o ciegas a cualquier proposición de pruebas que le 
formule71 las partes, so pena de menoscabar la• garuntius tundamtm· 
tales del procesado, porqu,~ llegar a ta.: ll.r.lr<lm.o, ~i')1l.l/1Cilrt(l. Mt.trtlgar 
a los ¡:JUrti,ulur~<s tma fucultarl omntmo<la. que harla lntermtnable cuai
Qtlier actuación. procesa! y supondria la renuncia, por porte del Es-
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tado a com:rorar !os procedimitmtos previnmente establecidos por me
dio de normas de derecho público, en detrimento de !os ptincipios, 
no mcr.:os fundamentales, del á ebidn proceso, de la eco·oomla proee
·•al., y de la administraci.ón de justicia en forma oportuna y ef'icaz. 

622 GACETA JUDICIAL 

En. etecto, el ejercici.o de¡ derecho << la defensa debe entenderse 
dentro <le u:r~a precisa co?Wepciún en la que RP. dé a lo.• .•ometi!los a 
juicio toda-• !as tacu¡tades inh.<<r<mtes a demostrar su inocencia o la 
exisle7!da c~e causales ju.~titicatím.•, excu!p(lnt<!S o aminorantes de su 
responsabWdad, pero acorde cun !as previsiones de una administra
ción de Ju.~ticia oportotna y ejica.~. Por ello.. !us regulaciones pro~e
sales e~tablccen limitaciones a la.~ jacultades de los sujetos pasi!Jos 
del procedimiento y en c~pecid, rct«rcntc a las pruebas en 11Ultcria 
p~mal, •?l artículo 2.51 del Código de Procedimiento Pencll di.•pone: 
"Pm~b~s ¡.,conducentes. Las pruebas que no conduzcan a establecer 
la vercl<ld sobre los hechos que sean materia de tnve~ti(Taci6n, no se 
admitirán'', sur.eái!anao ast /.a práctica de pmebas no al capricho de 
las partes o sus apoderados, o del mismo juncio'IUiri.o jurisdicdona.!, 
.•ino a la re!act6n que tales medtos puedan tener con los hechos con· 
cretos que son objeto lkl proceso pe'IUil. 

As!, pues, antes ele ordenar la evacuaci61~ de las pruebrui posl!tla· 
tlas, es dcb(:r del juez examinar si éstas llevarán, por algun<Z vúz, a la 
demo.~tracion de la !>erdad C?l1fa reccmstrucción se busca m el pro
~:e~v, prollibiéndoRil !t;~ realmación in<mcriminaaa ere prtreoa.~ que, a11t 
tengan alguna conexión con tos hechos inve.~tigados, no scr!Jitrin 1J(lra 
comprobar úts circunb'tandas de fa acusaci6n o de la inocencia o res
pon.•aoUiáad del inc>·iminaáo. 

Por otra vía, se llega a similar conclusión. El Córli!)O de Procedi
miento Penal re·mite, en aquello que no e$t<í taxativamente regulado, 
a las disposiciones del ordenamiento pl'oce.•al cio)il el cual en .~u {J.r
ttculo 178 con~tene disposlct6n tcmejunte a la anteriormente fmns
crita, as!: "Recha:ro in limine. Las pruei1a.~ deben ceñ.ir:;e al asunto 
muteriu del procnso y el juc>.~ rechar.nrñ in limine las l~gtthn<lntc ~rohi
bidas o ineficaces, las que ver!'!en sobre hechos notoriamente i::nper· 
tinentel' y las mAnifif>.~t.amente superfinas" (re.•n.ltr~ ln. Saln.). TJP. esta 
fornm. se rdtera con carácter general. que .•oln.mente tJOd.tlm ser to· 
mada.• como pruebas ¡;oáliaa.•, pam efectos de ~u ordenación, aquellas 
t;ue se refieran concretamente al asunto investigado, esto ec, a. los 
lteclws qu-e m.otimran la actucwi(m procesal, si.n QiUJ .~e/J. posible la 
evacuact6n de meatos de prueba que no apunten directamente (! la 
¡¡erdad cuya invc3tigcu:ión se bu.sca a través del proceso. 

ne i71utl torma, tanto en el procedi.mi.ento penal como om los dl!
lrnis ordenamiento.~ rituales,. se establecen pr·tncitJios reclores a~ las 
pruebas que regulan su postulación, su ordenación, su ptáctica y jm·· 
malidades, imponiendo obvi-as restricciones a la iM.iscrimi7Wda fa· 
cultud de los parti~?!lares, o sus apoderactos, d<! post11W.r 711R.dios de 
convicclon que !ejos l!e reflejar un derecho a la defen.~a, atent!lrian 
contra é-ste por k< ilintitada duraci6n del proceso y la ini:rodu~ción. 
a él de asuntos que nada tier.en que ver con los que moti1J(Iron la 
actuación procesal. 
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No ea, entonces, comn parece entenderlo el defensor, el d<~echo 
a la defensa tmu potestad absoluta de las pa·rtcs que .~e ua le.sio12ado 
antP. r.un!quiP.T at:ti mtfllrt dl'l rtirer.ttlr flt>l proce~o que tienda a !i mltar 
la actuación a los asuntos 111cteria de t>westígaclón, ~ino que e.q una 
gaTantfa de quo .•e CVa<lU..W611 las pn.oeba$ túincnte9 a WS hecMJ• in
vestigados, pero sów ellas. Ir más alié del Q.).'W!t.o ,qomeUdo a examen 
seria, por ~onsi¡¡uiente, un. desconocimiento del principio r::onstitudo
nal que imp011o una pronta y cumplicf.a fusticia. 

Heclle.s . e~tas <:on~irleraciones, pr~ci~o e:; entonce~ adentrarse en 
el punto concreto bajo estudio de la Sala. Sobre este as)le~to, la "e
gathlt Y tlmpli~tr las dec.lar:~ciones de los t «:stí¡:-o:s ~;<)licitados por <!.l 
memoriulisLas. no consULuye por si soltt lltla limitación a b gam.u\.ía 
con~titucional del derer.ho a la defensa que tiene la procesada. La 
Sala, :90r el contrarío, comparte Ja¡; considt'r<~clones que sobre est.e 
punto ren1 :1.~ el T t1hnnnl P.n la. primero. im<t.an~la.. t.nd11 vez que las 
•1ersiones solicitadas ya obran en autos. albrunas d~ ~llas ampliadas. 
como es el caso de Jos testimonios de .Jorge Enrique Moreno Corree! 
y Alirio León Guevara, y hasta el momento no se en~-uentrn motivo 
alguno que imponga su aclaración o repet.iQiñn. 

En efecto, los testimonio~ fue.ron recogído.s sobre la base de lo 
actuado, ro interrogó n 105 tt'Stigos sobre los pw1tos a los cuales podris 
referirse su conocimiento de los hechos que ~ inll<lSti!:IUl, y no sur
gP..n de momento, contradicciones o nt..lel.'as pn1eba~ r¡ue hAgan 1\CO!'..se
jable nuevamente el inter rogatorio de los testl~os. Es verdad que 
cuando a ellos .se los interrogó no se encontraba presente la apode· 
rada de la sindicada, es m>ís ésta ni siquiera h~tbia designado de· 
fensor por no halla.rse flún vinculada a. la Mtn~cJOn procesal, ma.~ 
o¡sta. solA circunstancia no es base suficiente para ordenar una nueva 
decloración do quienes yn cumplitlron con su ol>lig-<.~ción dúotro del 
pr()(!e~o . PretendAr, r.omo parece que lo ru.ce e! cterensor, que se deban 
repetir todas i.Qs pruebas en las cuales no pantclpó el ,.poden.do de 
una de la.~ partes, sena atentar contra la c:st.ructu.ra misma del pro
ceso y le.síooor los derecho~ de los Interesados en las resultas ct.e la 
actuación: a más de que se vulncnlTían ~c.1s tntf~rf:$1t~~ suprnmc.s ciel 
Estado rnanife~tados lt tn;v6~ U" ll< Lilg\ll>seión de ]OS ritos de proce· 
dlmiento que Imponen determinadas condiciones a 111 c\-nt.~mción de 
los medios probatorios. 

De momento no llxiste, divt:rso del capricho del clere..nsor, ninguna 
base suficiente para acceder a las pruebas testimoniales que é:;te so
licita, pa.rque si bien en 511-S escritos a.rgumentn que los declarantes 
pueden aclarar, :.grega.r o enmendar aJgunas cosas de sus \•ersiones, 
estn sola prohabUídart no puede tenerse como nP.('R.Sidlu1 para impliar 
el contenido de las probanzas. Cosa distinta seria si el peticionario 
tuviese tema..~ nuevos que proponer al evacuar las diligencia:;, y que 
éstos fuesen conducentes al csclarocimionto de 10S hechos investlga
dos, lo que supondría que a la petición l:>fl ocomps.t'iase la descripdón 
<ndnta de los motivos que el propio apoderado UmRa para elevar su 
solicitud, motlvnclón ésta que ~rmitirla al fundonario en primera 
in~tancia hac~r un rAAx:unen sobre la conducencia do lo. prueba y or
denar o no su práctica. 

lJe momento, se repite, ninguna base s.r.redtta la necesidad de 
intarru¡;ar uutw<tmente a los testigos. y por ello las pruebas solicita-
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dos más que inoon<lucentes se re-•elan superOuas. moti'.'O éste que 
Impone al funcionario su ~~chato, de oonro:·m!da.d C:lOn las normas 1 
generales del Código de Procedimie:llo Civil, ya invO!.:adO en este auto 
y que ha de tener aplicación en este proce-dimiento en virtud del 
pr lnctplo de remision a las normas de aq:lP.lla ir..dolc. 

En cor,secuencia con In o:tntt'r:ur, por este uspecto, se confinnará 
la providencia apeladn. 

No es d.ife.rcntc tampo~o In s:tuaciún frcntP. a ltt m·gativa de or
denar la práctica de una dll!gencia. de inspetdón Judlr.ial a: inmu~ble 
qut~ an1;es fuera ocupado por ~>i s~>ñor Jaime Cl-u1o. T.n efecto, .se está 
investigando en este sunutrio la conduela de la sel'lom .In~ Segundo 
Civil Municipal de Fu.sagasugá, consistente en el hecho de llMer eu· 
t rt.'!la --en depósito p:rotisional, según se a[irma- de unas habitacio
lleS (lUt• ocupaba el señor Cruz, al sP.ñnr .José Guillermo Par.hón Peña. 
quien invocando su calidacl de propietArio del inumeble solicitó la práC: 
tlca. de una diligencia de inspec~iún judicial y la entrega de las habi
ti!Ciones cuya posP.sión '"'nía, con justo titulo, el u<¡ui denunciante. 

Der_tro de este orden <lE< itlt:as, se a.cteiantaron alguna~ diligencins 
invest igat.ivas y o. part.ir de ellas se ha podido acredita r que efectiva
mente la procesada rea lizó la insp~c<:ión .iudicial y a continuación 
entregó el inmueble al pet.l~ionario de la pt'U*'ba anticipada, despojan
do, por esta vi a, al arrendado!" Cru;s .de la po.<;el<1ón que él it'ni& sobre 
las habitaciones. As! lo (IQrcdita fehacientemente la copia del acta co
ITI!Spondif'!lte, la cual no ha sido hasta el momeoto atacada en nin
guna forma e1: cu<mto a su aut.enttcidad. lo mismo qne variAS ot<a!< 
de ln.s pruebas r ccogict .. s en el exp.,dientc. 

De esta forma. rungt"m <;argo ha surgi-do contra la incl"ir.:lhllllla que 
se relacione ()On el a:!)c>deramíento ele bienes, o lA. inexistencia de ln 
!l¡:ura del depó.sito provl~ional qus en forma tan sul generis se ap!iuó 
en el curso de la diligenci1o q_u., se comenta, como que justamente la 
ex:istenci.a de estu ontrcga es lo que da base a la Incriminación dd 
d<:Htf.l dll abuso de autn ri<lad, según la concep~i<ln mayoritaria de 1~> 
Sala. 

Rela la.do.s así loo hechos materi:¡ (',e invPstlg:ldón. no se ve en 
modo alguno 1a conducencia de la prueba de inspección judicial soli· 
citada por el defensor, porque o1 moment.o de su rel\li7.aCión, ningun>:. 
otra comprobación podria hacursP -según lo Insinuado por el me· 
morlallsta- fuera de que el -"leñor Pachón PP.i\a conserva b:\jo su 
cuid!ldo y a órdenes del de~pacho en que es títu:ar la prO<:P.~;ada .. Jos 
bienes rnueb\cs que alll se encontraban cuando la funCionaria cometió 
el hecho imputado. Pero, est~ circunstancia, ningún elemento nuevo 
presenta al proceso; el hecho yo. consta en ot ras pruebas y es, además, 
Inconducente para lo:s efectos del swnario. 

Por manera que tambl lin .~obre tlStc punt<J ha sido :;justada e 
derecho la e.ectsión d<>J Tribunal, y .PQT ello la Sala le impartini su 
aprobación. 

Sin más consideraciones, la Cort.e SUprema de Justicie, Sala de 
Casación Penal, adminls l.r!IJldO justicia en nombre de 1:• República y 
por autoridad de la ley. 

1 

1 
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Res·uelve: 
Ccmfi~r la providencia >:e()Urrida . 

Cóp1esu, l"lOtlfí<J.ne,:;P. y cúmplase. 

Guillermo Duqu.e nuir, Jorg' C'4rrc1io f,u~ngas. Ctttllcrmo Dát>ila li:Tuiim:, 
Jair"e Glraldo An~ei, Gldavo Oómtt Ve!a3quez, Rodoljo Mo.nlílla Jticome, 
Li~andro .ltartine~ ZUiitga. J::d.(Jar S11rwedra. Rojas. 

Gu~tavo ilfot/JU:s Marin. Seczetario. 

' 
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-cor~:a., .3'lrJENClf• 

D2C ;;rj~~:m3 Ce."!~!l ·rllot:l ~cerote 1·6137 -de Hl87 s2 :l~spren<:l-c UJU~ e:: 
k en:ni.'~bn :le )as arntliiS q:re deben tene~ WIDCI d2 n..'lll pri
•:r.tm ¿e !.2:! ~:;-:gas Ar~uu:l<:~!i, o¡_:¡ern :m o¡¡;:.nc:m:'h;:noeia con lo 

iilis¡;n.!lestc en el :J!-eue1'/n. 2~~3 qj¡p. 1982 

Corte supre-mu de ht~ticia.- Sala de Casaci6n Pe1Ull.- l.\o¡¡otá, D. E., 
seis de dlr.lemb.re de mil novecientos ochenta y ocJ:o. 

Ma.gi.o;tra<'.o ponente: Doctor Gustavo GómC2 Vclásquez. 

/\probado: Ar.t.•. ntimmo 76. 

Visto.•: 

El JuzgHdo Dé::ímo de Inst ruclón Crtmln>\1, el 12 de octubre del 
oño en curao, reroi\ió el presente proce.'SO, por <.-ompctencia. a los 
Juzgados d~ Orden Público -reparto-, por cuanto un~ cie las urnas 
dt'comisadas ere un proveedor con ¡:¿ cartuchos, lo cual, según el 
De<~lli!to 2003 de 1982 (modificatorio del 1fin:l dP. 1979) , artículos 2 .. 
o rdinal d> y 41', ordinal al, JI\ constituía <le uso privativo de l~s Fuerzas 
Armadas. El ;>rnoeso correspondió al Juzgado Séptimo, que el mismo 
dilo lo devolvió por cuanto "de conformidad con el nrtículc 2? del 
Decreto lf>6'/ de l$87, el r..&Hbre á e la pistola l>rowlling por ellos rJtado, 
no está ic::ll''.i::o de.ntro de las armas de uso privativo de las PuenKJ.S 
Militares". El Juzgado 10 ~de1antó en tonel>& algunas diligcncifls preli
minare~ y al 19 de octubro¡ del prP.sente año, dictn auto cabeza do 
proceso y, e.'l la misma fecha emite otro aut.o en el que am¡úft. los 
argumento que en su sentir hacen que 1~ competencia ~t>U de la juris
dicción d.e orden publico y ordenn devolv,,r Ja.a diligemcia~ al Ju2gado 
Séptimo, ·pro,'()cando l:'olisión de competencia negativa . No se alude 
ahora a la. ft:ndamentaciún de su determlcación como quiera lilte, lo 
i.mport:mtc de e!.la, aparecerá. en la motivaciótl de 1<> Curte en orden 
a dirimir -~1 conflicto. 

El Juzgac'J.o Sept.imo. cu..ndo aceptó el oonflicto, motivó su decisión 
así: ''El Dec1·~to 1667 de 1087 reguló lo conc<:rnienffi " lns ru-mas cie 
uso privati•·o de las l'uerzu.s Militares, e.n oll municipio de Medellb 'J 
en los que pertenecen a lo que se conoce como área metro:;olitana. 
del VallP. tiA Aburrá, "en rorrna especial, dada la. difícil >ituac.ión do 
orden público.. . . (luc incluso llevó u que ~A sus;:¡enrueran los sal.,o
condudos quo p3ra. este tipo de armas se haiJia.u otorgltño. _. " 
' ' _ .. Con8idoramos que os o! :.a la aplicable y no ot.ra u otras, asi estas 
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traten también sobre la mat.erle regulada por !\!lU<.llb, ba.'\ados en lo 
dispu~:sto ~n el articulo 2" da ls lA•y 1&3 de 1987 y .~ de 1&. Ley 57 
de 1987 ... " 

" ... el Decreto 1667 de 1987, en lo concerniente a Medellín y mu· 
niciplos circun\'vcinos Ü1~l 6-rA(l metrcpolltana, si cont.(,;mpló to1h\S L"s 
situal!iOIWl:l a repl'imir, sin que haya n~cesidad de remltlrc.o~. como lo 
ust~lfllrn "'' fnnc.iona>io de instrucción crlmlnal a los DecrP.tos 1663 dl:l 
1979 y 2003 de 19U2 y pru~ba de ello la encomramos haciendo un 
rápi~o cotejo entre el contenldo de ambos y el primero, y que nos 
permite cunchlir que los t&:l<tos coinciden, asi se usen, como es obvio, 
diferentes ~ac.cinnes ... ' 

" ... li:n nuestro concept<J, mal pueden esta.TSe a:plicundo ea Mede
llln y el área met.ropoHtana, dns nor mas que conlit:.rlt:u sinülares dis
posiciones, muchas veces en detJ"lm~nto d<o quienes son acusados de 
su •iolacíún, además de que se estima que la enumeración de las a.r
m s.s qu¡¡ .s~gún su calibre no ¡lllAñAn ~er portr,das sin perrnJso especial, 
es tnl!!\t.lvn, y no tiern! parqué tomat·se o adiciouarse cun las ~:;ontem
.PI!Ull\!:'1 An otros decreto~ o.n&erlores y que se dictaron para todo el 
pals, so pcoo do llevar a la cludadaniü al caos. al no saberse con 
precl~lón, qué armss preci$!1n dP. algo más que el regular salvo
conducto". 

Breves consideraclonc:J áe la Sala: 

Por Decreto 1663 de 1970 (julio 6) , se e.xp!dió el E.statuto Nacío. 
na.l para t~l Control y Comorcio de Armas, 1\'lunit,iones, Y.xplosivns y 
sus Accesorios, f'l cual sigue vigente, así haya sufrido modiCicacion2s 
de tos Decretos 710 de 1980, 2760 de 1981 y 2QQ3 de 19112. 

Para el ~vento sub exámin(l importan algunas de las m<u:lificaclo
nes int-roducidas po¡- el Decreto 2003, asi: 

Su a:rtíctúo 2·1, en lo peitic.entc, dispone: "El ru-t.[culu 7~ del De
creto ntlmcro 1()63 <.le 1979 quedará :~si: Armas y m1tn.icio1re3 para 
defensa ;perscma:L. Se co~sidurun r.rmas de fuogo de ó.efensa personal 
lr.s pistolas y revólve.reg que retinan h1 totr.lidl'..t! dP. las sí¡,'11ientes 
caracterl&tícas, asi como las mWllclones que se cmyleen para las 
mismas: · 

"a) Calibre máximo: 9,652 milím etros (3.8 pulgadas) ; 

"b) Longitud máldma del cll.i\ón: 16,24 cent.lmetros ( G pulgadas); 

"e) Funcionamiento: Por repetición o sP.miautomátlco; 

' 'd) Capacidad en el prnvflAr:lnr de la pif>tnla nn .~upP.rlor a g cnr
tuchos, a excepcicin de la• que orlglnalmer.te sean de calibre 22, caso 
en el cuttl se amplía a 10 cartuchos; 

"e) Eilcrgla en la boca de fU~~go (energía. cmétioa) , no mayor de 
3SO libras/ pie_ . . " 

Y su articulo 4~ ordena: "El nrt1culo 9'! del Decreto 1663 de 1979 
quedará así: Armas ele 11SO prl1;al.i1>0. Se considema armas dt' fuego y 
munlciones de uso privativo de lns Fuerzas Mlllt .. res, lus siguientes: 
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"a) Las que pOsean ur.a o 1114s OO?'acterísticas dJferentes a las 
enunciadas en Jos articulos 2' y 3~ del presente Ducrcto. 

" .. . e) Los p!'o¡¡ccti!fl.~ llli>I<T.ados, encaminados de punta hueca, 
encamim,dos de punta blanda, punta <~.bierta expansiva. pu:.,ta explo· 
s.tvu, incun<illlrios, enw~1~na.dos y fabricados con a lenc.iones especiales 
para a\\lnentar su poder destructor, o a los que oo les modifique la 
cumposiclón química de la pólvora ... " 

Es d.el caso precisar que la. ra>~ún de ser de In expedición del 
.Cecreto 2003 d.e 1982 fuo In de que existían, en el Dacre:O 1663 de 
19'19, "vaeios técnicos en relat.'Íón con la diferencíoción que debe ba· 
cerse enue armas C:! defen!;a pP.rsolllli y a.--mas de uso privativo de las 
l'uerzas Militares, que es necesado llenar a fin de <!1!6 se tenga UJú. 
formidad en los conceptos de quiene~ en una u ot ra forma deben dar 
apUcación a: este Estatuto. espcdalmente para el evento de Jos juzga
rnlentos por :porte ilegal d.a llt'11'UIS de fuego", segün se Ice en su mismo 
t-exto. 

El Decreto 1667 d e 1987 (agosto 31), al que alude la Juez de 
Orden Ptlblico. dictó medida.~ cond11c:entes al re.9tablc:cimiento del or
d~n público, en uso de la~ atrtbudnne.~ consagrada.s en el artículo 121 
de la Consiituc·ión Nacional, y, en lo pertinente, di~pune: 

"Arti<:ulo 1~ Mientras subsista turbado el orden público y en 
estll<lo de sitiu todo el terrttorlo rnu:ional, prolúbesu a los particulares, 
el por te de armas d:: fuego de uso privativo de lal! Fuc:rna Militares, 
en la ciudad de Medollín y los municipios del órcn metropoltta.na. del 
Valle de J\burr!!, y por lo tanto, sa suspende la vi¡¡oooia de salvocon· 
duetos expedidos paru tal efecto, demro del terrltoLio de estos mu
nicipios". 

"Articulo 2~ Para los e!ectos del presente Deoroto y en concor
dancfa con lo dispueMo en el Llecrelo 2fJ()3 de 1982, se r.onsid~ran como 
•utn..s de uso privativo de 1!>~ Fu..rzas. Militares, las s.i¡:uiente..~: 

"l. Armas cuyo c:~librc .s<:a uno cualquiera de los que a. r.ontínua
ctOn se rel2cicnan: aJ Calibro 5.5e; b) Calibre 7.62 por 39; e) Calibre 
7.$2 por 5i ; d } calibre 'O .i33 por H ; eJ Calibre 30.00; f) Cnlibre 30 ca.ra.
bin"; ~) Ce.libre 9 mUímelroo; hJ G"ulibre 45 de pul¡;ada; 1) calibre 3.57". 

"'2. 
,.3. . .. 

'·4. . .. 

''Articulo 5~ El presente I:ecreto rige a partir de la fecho. de su 
publicación y ;.usp~ude las dlo;posiclone.s que le ~ea.n contrarias". 

E$te De,;retu fue declarado exequible, cot~ ponencia del Magistra· 
do Jesús María Vallejo, en octubre 22 de 1987. 

2. J>¡ cvidetúe. enlcru;¡;s, que, !lel mismo ter!Q del uecreto 1667 de 
J987 so des-prende que, cm. la concreció11- de las a.rnKl$ 11ue deben tenerse 
como de 11SO privativo <te 1!.18 Fu.er;¡r¡.~ Armadas, operu ·•en concordancia 
con !o ci!spucsto en el Deorct<l 200:l d.e 1982". De a/l.t que sea manifiesto 
el nlr~gún tzmrt.o.mento del criterio t/e la Juez de Orden Público, cuando 

1 
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.~o.,tiene que en E'l Municipio de rti edel!ín. y el Area Metropolitana del 
Vaile de Aburrá, tal Decreto no tiene ¡;igencia, como que es !a mi.~ma 
ley la quE', de -manera expr,!S(~, esl.á dtcfendo '}M<! .•t r-!ge. La remisión 
que hace, para oulidific:ur :¡-a c-riterio, el artículo 5~ de la Ley 57 de 1987 
u 2:· de la Ley 153 del mismo año, "·~ inútil. porq-ue resulta patente 
que ellos no tienen aplicación al •mento sub examine. 

El ejecutivo, en uso C:e las fa~-r6ltades consagradas. en el artfcu!o 
121 de la Consti-tución Nacion.al, b1t~c:6, mediante la expedi.c:i6n del 
Decreto 1 fifi7, restablec<T el orden público en la c:iudad de M e de U V.~ y 
e11 ios municipios que componen el .4.rea Metropolitana del Valle de 
Abw·rá, y ;1•e así como prohibió, en tal ;¡ona, el port~J ciiJ armas de 
fuego de uso priwtivo de las F?ter'-etS Militares ( ¡¡rt. 1), y .~uspendió la 
vig~'1!clu ae salvoconductos expedidos para tal e!e:cto, facultando al 
Comando del Ejercito para e:ttender nuevos salt;oconductos especiales, 
previo el lleno de requisitos que allí se determinan (art. 3). El legis
lador de emergencia, en el artículo 2•, numerai 1~. luego de haber 
dichtl, que para sus efectos, e.l Decreto oo>·aoa en concordancia con 
ei !?.fJ03, precisó diferente.- tipo$ de calibre, cualquiera de los cuales 
hace que· el arma sea de uso privativo. Pero ello en manera ttl!lll'lia 
s-ignifica que e.ste reduciendo tales armas a las qut> tengan esos deter
minn:tl.ns calibres, dejando por tuera lo dispuesto en tal seniido por 
el Decreto 2003, que señala otras circunstancias que le implime tal 
condición de prii;acidaa de Las Fuerzas Annadus a Las armas de fuego. 
Esta es la interpretación que r~f!tlue dr. lo claramente dispue..~to en 
ese art¡c¡lf-o ~- Otra interpretación, desde luego, que no tiene ningún 
se?llido y v11 contra el diáfano texto legal. Es cierto, como lo señala 
la jue~, que hay algunct$ disposiciones de uno 11 otro necreto, qua, en 
el fondo, están ciicienao lD misnw, o sea q1te coin~:it!en en su conte
nido; pP-ro de n.ñi !o que puede colegirse: es la falta d~ téc:nicu leyis· 
Zati·va del ejecuti1XJ, pero jamás, como lo concluyó La futtdomzriu, lrz 
no ·t:igcncia en. Medellin y en el Area Metropolitana del Va!le de Aburni 
del Decreto 2003. 

En verdad que no se entiende el criterio de la juez, ya que reco
noce quo:, d>lda esa dlfíciJ ~ituuci(;n de orden pü1Jlico por la que 
Htraviesa Medellín y su Ar"a Metropolitana, "sui génerís", como la 
denomina, fue por lo que se expidió d Dccrc:to 1667, lo que compmta, 
en :~ana lógica, que se buscaba extremar las medidas que condujeran 

- s. su t·establecimi~;nto; empero. termimt sosteniendo una W.sis qua 
conduce es a dejar por fuera de~ tL<;o priv<it.ivo dt: las Fuer~as ArmRdas, 
arma tl.t: indudable peligrosidad, para. que, tenida~ como de deicnsa 
personal, su porte fácilmeme se dliurrda y, así, se haga mucho más 
dificil el cometido central del legislador de búsqueda de ~ecupera.ción 
de la nonnalidad pública. 

·El asunto no podia S(;r más claro, sencillo: La pistola. marca 
brow¡¡ing decomisada, ciertament€ es de cn.librP. 7.65. lo que hace que, 
por este aspecto, no pueda Lenerse como de uso pri•ativo de la::l 
Fuer.z;a.s .A.rr,~adas, según :;e desprende de lo dispuesto por los art-ku· 
los 2 del De~¡oeto 20C3 y nume~:E.! 1 ~ del artículo 2~ del Dllcreto 1667. 
Pe1·o como es~á demostrado que ;;u prov<::edor es de 1 ;¡ proyectiles 1J 
lllindados, estas dos cir~unstancia~ lmcen que el arllla. cteba considc· 
rarse como de uso privativo de tales fuer~as. como así se desprende 
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de lo orccnsdo por los artículos 2? y 4? del ~reiO 20U3, de innegable 
vigencln en el Municipio de Medellín y el Area Metropolitana del 
Valla t1e Abuná.. Par·a qu~ un arma de fuego, dice la ley, se-a conside· 
rada ¡;Ouo ti"' u¡;o pe~sonal debe: rl!unír la totalidad de determinadas 
'lBl'&cter;atica.s, entre las qua ffltá que la cspacjda(] dE! su provtJedor no 
sea superior a 9 c¡•rtuchus, a exr.epoión de las que originalmente sean 
de calibre 22, caso en el o::ual s& amplian a 10. Si el de autos es de 12, 
es v~:~rdad de Perogrullo eol.onces que el arm11. cuyo proveedor tiene. 
esa capacidad, mai puede s~;r para defensa l;)ersorml. A ~u turno, si' 
~txiste una dispo~ü:ién según In. cuul se considera e.rma de fuego de 
uso privnt ivo ó P. los Fuerzati Arl:lsdas, la que rt~úne una o más cara.c
terisiil:<IS dihrentes a las que la hacen de Ul'O personal, pues irreme
dlableme:tle ha de m-ribarse a la conclusión que la de autos, que 
precisamente tiene esu det.alles más, es de aquel ott·o carácter. Y, 
finulmcn';e, si. ott'1'1 norma eshí diciendo que el unna que ut::liza "pro
yectile3 blindados, encr.Jtlin-.do.s de punta huec", P.nc:amioados de punta 
blalldtl, .. . ", tie:::te <>.quclle. prlvacldoo, y los decon.ll>ado.s tienen esta 
caracteri.stica, es imposible aflrmru· que ella es p¡ua defensa personal. 

RA8Ulta cuando menos dcsconcert..nte que la J uez de Orden .Pú· 
bllco afirme c¡ue dos es\ututus que, realmPnte, y por expresa disposi· 
clón lec-.ll, se compler.1entnn, OP<'ran ''en concordllncía", no pueden 
tener ~t-V:icación en Medellln y el Area Metropolltnnn del Valle de 
Abur rá, porque elio conduciría al caos, y que par ra arribar u tal pn.~ 
dloumento haya de a!inn!l.r que l os ~t.os, al propio tiempo, con· 
ttenf!n si1rzilures y C'O?Iirarlcs dJ.sposiciones; esto último lo arev~ró para 
poder colocar al art.ímüo 2~ de la Ley 153 de 1987, re~pald;mdo su 
tesis. En ''c·rdad que lo que si es caótico es su modo de pensar. coc. 
desconocimiento tan profundo de elen;cntaks nociones de dt~recho, al 
meno:; por :-J que ~" trl!~Unta de los ''fundamentos" de su deter
minación. 

Otro ~o.~a.: :F.s d crto que el perito designado a!lnnó que el arma 
deconú~a<la e::·a ¡mm defensa personal; pero, nada tmpedla al jwgador 
pnra, motivando su criterio -corno así efect.ivurn~nte lo hito-, apar· 
tarse de la expei't icia, más en un cv.:nto donde el problema es de 
simple rontront.ación de la ~y (diáfana al respect.o) con un hecho 
l'bi L'O comprensible a s!mplA ,-ista. o sea que, en rl¡or , la prueba 
pericial sobraba, no hs debido siquiera disponerse. 

Por lo <>.x:¡mesto, ia Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Penal, 

Jlesuelve: 

1. A$i(l1utl· al Juzgado &!pt.imo rle Orden PUblico de Med!lllin, la 
competencia para conocer del presente proceso. 

2 . P:nuiese. por la Sect·eturía de la Sa.la, copia de esta 'PrOvidencia, 
al Juz¡¡ado Df\r,imo de Instrut~ción Criminal de la misma ciudad, para 
Jo d" ley. 
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Cópiese, notlffquese y cúmplase. 

Guille•ntO Duqu lhi>'. JIJtgC Canc11o Luenpa8, Clalllermo DdoUa MwiD<l, 
Ja·i1n.e 01-rald() Attgel, Gu.staoo Gr.ñn;:z 1lt.lásqucz, IU>do~Ja Jl1a~¡tillt1 JúC:om~. 
1.1~mndrn U arLí'ftei! Zú1iig<t. t:dgar SilaT~cira. Ruj~. 
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S~ o:hcr;·;zaü il~f. crn~;:n'd:> da los ~;..,.¡:;¡;et'!l~ Rll•Jo, ~l!i, m y ~'¡{ ~'Z 
1~, ~ o:-ea.."3-.. !.Tl!C5 C:i_¡ms ~~ ::!SJlU:a!<:s cla:m:cim:.~~ 
:?.Jit{tg !fe ~:r;~o:-is:!r..O> y atrih~.ya!"Qn sm c~nori~ent.~, i::7:9zs~ig"r.;lo 

~tt;~. 31 ji~.Gn. aa !e~ ~'uecett de d)Jtlen :?·:r.lhiico 

Corte Supreme de Justida.- Sala de casodón Penal.- Bo;(otá, :J. E., 
~is :ie dlclembr?. ele mil novecientos 0Ch$nta y ocllo. 

lii'..agistra.:io ¡:>ensnte: Doctor Jorge Carreña Luengas. 

)lpro~Bd<>: J\•:ta número 070. 

Vistos: 

Debe db·Jmi~· !!'. Ccrte . la colisión nag3tiva de competencias, que 
se ha st•.scltMc eillre el Juzgado Scy;undo de Orden Públic;o y el No
\-enta y '::'res <!e !nstru<.-clón Criminal de Bogotá, dentro del sumario 
a.d~lsnta:io po¡· los delitos da secueo1.ro del Senador Alvaro G.émez 
!.iu~t<!do, hcmi~idio <>n le pE>rson¡¡ de su escolta Juan do Dios :Sidalgo 
y •·ebe!ión o<:urridcs en e~la ciudad el 29 de mayo del pre~nte año. 

:;;:1 Ju.~z 'le Orden ?ú1:Jic:>, inició la investigacidn . pur hechos c¡us 
puet!~n com~andiarse as.l: 

Cuando l!ll !as horss dt' la mañana del domingo 29 do r:1ayo, el 
doc!:or A!v~.ro Góm2z :?.:tu·wdo conocido jefe político, sen.:.d~r y pe· 
riodista, sa.H~ c;d tam:¡~io luego de a.si.stir a los oficio.• religiosos. fue 
secuest.rac;lo po;· un :;rupo de hombre:; armados, qtúenes para. lograr 
su pro!)ósito d!.er<:n muert:; al escolta clel ~enador, agente del Depar· 
lamento ~ Set~tti'!c!ad JUQn de Dios Hidalgo . 

C:mstunados estos delit::Js, ql!e sembm ron la zozobra y ~1 terror 
en !a población ooloml:liar:n, l:lS cornandantf:s del muvímfen.to rats!ñs 
M·l9, recconoole•on púb!icamsnte ser :os autores de estos ilfcitos com· 
l)OI·1.ami~ntos y en cmmmicacto posterior exigieron por ln m:~rncién 
del político, 1~:~ .rew1ión de ~omiilione;; para Iniciar diálogos pe~ la paz. 

Ra.toncs del co-nflicto: 

El Juez !le Oreen Pübllro, recor..oce cxpresam.ente oue " .. .los 
hcc~os in·:cstig-ado~ fueron violaturios úel Estatuto p iiJ'B '¡a Defensa 
de la Democracia (a;:ts. 22 y 23 del Dcereto !80 de 1988)". Sin embm·go, 
pr~t~nó.e clesp::-anct.e::se de le competencia que dicho deurt!to le oto~¡¡a, 
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alegando que los f!utnres de estos hechos punlbl~ so.n reb<~ldes y que 
dA acuerdo a l crit.crio del T ribunal de Crdsn PúbliCO, es el Juez Supe· 
rior quien jw.gn Al delito de relJelión y el llamado n COnoce\' del 
proceso, por disponerlo a:~í el Código de Procedimit'.nto Penal. 

E l Juez 93 de Instrucción Criminal, consldP.ra totalmente equivo· 
cada la posiclón jundica c'.cl Jutl't de Qrden Público, al prAtender sub· 
sumir dentro del delito de rebelión las dcmús conductas ilícitas y 
afirma la oxi&t(!ncia de un concurso de ·hechos punibles cuy~ inv!'>S· 
t.ignción y fflliO corresponde 11. la J\L~tic..ia de Orüeu P úblioo. po1· 
tratRrse de hochos que alteraron la par. y la tranquilided pública y 
constituyen notu.s de terrorismo. · 

Consideraciones de la Corte: 

Es indudable, que en el caso de examen se encuentra ol juzgador 
en pre$em:ia de un con<:urso material y heterogen<!O do hechos p1lni· 
ble.• que l~.«ionan tli11erRilS intm-ese.• jurídicos, unfdos totúJs eUus por 
evitknles uczvs de <.·(me:cidad ideológi ca o teleOlOglca ¡¡ cansrxuencial. 

En primer Lugar, los delincuente$. para poder realizar el secues
tro de Alwro Gllmez lluríadc ( rel!Icián de medio a fiP-), dieron 
muerte a su llBOO!ta, señor Juan de Dios H idalgo, miembr o de uno 
de !os organismos de seg¡¡ridad del Esúui.o, deL "D.-4-S" y pOr la11to 
sujeto · pa~ivo Clla1i{kudo dt>-1 delito de homicidio contempla!lo en el 
a:rticu!o 2!1 dt<l E statuto para la Defensa de lo Democracia, modificado· 
pOr e! Decreto 261 de 1988. · 

Lu~go de poducir In muerte del esenlt11 los de!incue.ntes se opn· 
dP.raron d•:l drler.om Almro G6me2 Hurtl!do, Jefe pulltico, Serllldor de 
la R~pülll1ca :11 periodi.•ta, hecho que irrobjctab!d,tente tu1'o protund.?.S 
rcpercu.,<klne6 <m el ámbito de la przz, la tranquilidud V Pl nrden pú. 
blico, quelm:mtánctose así lo d!.•pue.•to en lO$ artwu!o~ 22 y 23 del 
Estatuto A.ntll~rrvrista (Decreto 180 de 1988). 

Los anteriores ilicitvs son imputabies a los integrantes del movi· 
mleTitO sub~;ersivo Diecinueve de Abril, que en di11er.~os comunícadcs 
suscritos por su Cmntrndante Adolfo L eón G&mez, a(,eptó la autnria de 
diJ:hO$ r.nm¡;¡or<amtentos. iilU!e entonces aparú:t6n ur1 delito mllrinen
te;J¡e¡;te pofitlco pues 103 integrantes del M ·19 son persmuzs que me· 
dúrnie el emplR-0 de W.' = ¡¡rocwan el caml>W de las ínstitttei01WS 
y la desestabili2ación del sistema de gobierno i.mpt>.rtmte en la. Repú· 
btica paro su.tf.ituírlo por otro mds justo, de u.cuurdo a su modo de 
pensar y acordu con sus ideologías. 

Las perso7Uls qW! i.ntcgran estos urupos alzados en armas, quedan 
incur$Oa por este solo hecho en el delito de r cbulión que con.qagra el 
articulo 125 del Código Penal, que es un deiilo de · peligro cuya con· 
S"itmaci6n no so sul>ordiM al logro de .:<•L pretensión. 

El delito polltico, por los móviles que lo ínsplmn, tiene ciertus 
pritJilegios en cuanto a la punibílidad. ¡mes <-:l¡¡un<"IS conductas que 
independientemente considerada.• son constitutiws de delito, pero ín
timamente ligadas con el objeto de.l delito pollt<co quedan exentas de 
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pena, cuando son conM¡.inadas por rebeldll~ en el curso •fe un combate, 
siempre quo no se apa1't<m de las reglas que rigen la ¡;uerra E>ntre 
nactone.s. 

Por P.W, te:rtualmente el artictún 127 deL Código Penal pTeceptlla: 

k Articulo 127. Lo.• reheldP.$ o se.ctlc!osns no quedarán llujetos a 
penas por lOS hechos punír>le$ com~lidv.~ en combate, siempre que no 
constituyan actos de ferocidad, barbarie o te.rrori:;mo . . . " 

Til!ne.•E' i!nlonces, de acuerdo al teiwr litera! del articulo transcrito 
11 de su e3piritu, qne la rel!elión 11 la .•ealdi1n, subsumen y dejan exen
too de pena aquellas conductas ilícitas que se realicen mt combate 
;rtmeo y ~. siempre Qli.C oo C0113tituyan. actas ele terodr:14d, Qa:rb«ríe 
o terrorismo. 

· Se ae~11rer1de, contrario Si!nsu, que Al sistema penal colombiano, 
.~anciana t olla• aquellas conductas ilicitas realirudas por mbcldes por 
fuera de lo.s parámetros sefu:tludos en la norma legal transe-rila y que 
.~~ 1•1-P-grlrdn conjuntamente! por el d~líto de rebelión. Ve 11hí, que de 
acuerdu a uuestro ordenamiento legaL, el rebelde; dcli1wue11te polltieo, 
puede C07ne:htr atlemá~ dt:ill<>.~ comunes ¡¡ delüoR de tt!rrori>-mo ligados 
incluso por un nexo r.au.$a1 con la reb~/.ión o sediC'ióll, pero que no 
Q1ll!!dan sul>.~umidos en el tipo político #no que constituyen una forma 
co~W·ur~al de la conducta. 

En el ca$0 sub exárnínt!, lo.~ rebe,!des incursog pnr ~~ solo hi!cll.o de ·l' 
serlo erc. el ,j clit.o de rebelión, violaron ad<Jmás con su compurt12miento 
normas que Rtlfl cons(ítutíoo~ de delito en /.os Decr etos 1 SO y 474 de 
198/l, y por elll> de I!Re concur!o heterogéneo de ll.ech.o3 punibles deben 
responder en un solo pra<:(ISV. 

Juez competente: 

Si é•ien es cierto que el Códi(IO de Procedimiento Pei'Ull mseiía que 
el Juez Su1Jt! rlar co!".o~erá de los delitos ele rebelión ¡¡ de at,.'!lello$ que 
le$ sca:n C01!e".c.Os, y d ispone igualmente ( ¡¡rt . l!4 ) que sl algww de los 
delitos que se int>estiguen con;ur.tamento, deoe tn¡;est.l¡¡ar'e con za 
intervcncí&n I'Wl jurado, ~s el juez competente el ;a~-ultado para con
votarlo, debe temer.•e en cue¡:~ta, qw.l f!Sa legislación ordinaria fue 
modificada temporalmente. como .•e desprende del contenido dCI los 
Decreto~: 180, 181, ;¡;¡3 y 4?4 de 19~8 que crearon r.on carácter transi· 
torio unos tipos J)CtUZ!es especiales comúnmente detwmmados de!ltos 
de terrori.miO !1 atribuyeron s:u. cm¡ocimiento, intlestigaciór. y /!dio u 
uno.~ jueces i11.Bti.tuidos para el efecto. co·nocido.• como Jucccr. de Orden 
Público. A ~:sos jueces, los decretos en mención les han atribuida el 
conocimiento de los de!iios en ello11 cvrLtemplados ¡¡ de los qu~ les 
sean cor.:exos. 

En pr01Jfdencia del dieciocho de octubre del presente año, la Corte 
,,efUlló la C<JmpP.tencla pam. conocer de los deütos contemplados en 
los Decretas 180 y 474 y los con= con PJlOS a la denominada juris· 
dicción eLe Crdcn Público. 

Dijo en-:.onces la Corte, en conceptos que hoy se ratifican y 
prolújan: 
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"En reciente ocasión tm•o la Sala opOrtunidud de prec.isar Jos 
alcances del c:k!nominado 'Estatuto P<•.ra 1~ Do:d't'J •.:<a U.. la Democracia', 
en lo relaitvo a la <.'OmpetE'.ncia del Tribunal de Orden Público y de los 
jueces pertenecienteS a esa jurisdicción especial. Ero ese momento se 
sostuvo: 

"J•: La creación de Ja Jurisdicción Especial integrada por el Tri· 
bunul ele Orden Público y los Jueces Es~oiut:zados. o'oedece a la 
est.rat~gia ttel ~stado de ~>fP.c~1.h•i:r.ar 18. ln~ha ~ontra el terrorismo y 
otros a.,;litos qu~ ¡¡Olu.,n:ul profunda conmoción social. 

"2~ Por ello, el legislador extraoTclinario otorgó oompetencia. a esta 
Jurisó.ir-clóu Especial pano ocnooer ~; fro.lln.r: a) DA ac¡uellos delitos 
especmcamente tenurislas, disting11i bl~s por la flnalodad o ingre· 
diente subjetivo -rAali~ado con fines terroristas--, lo cuul contrario 
settsu, duja U..ntro de la competencia ordinaria los mismos her.llos 
rl'alizado.s con rtfMint8. finalidad cverblgracia, el homicidio con tines 
turrol'i::;l>lS será competencia de la JurisdicGión Especf!<l, al :.lempo que 
el homicidio con fines pasion<<les será comp~tencla del juez superior ); 
b) De otros delitos sin cnmtideración a la finalidad o motivo de la 
<leliocuencia, con lo cual tales h€choo pwlible:; quedan ~duido.!. de la 
oompetencla de la justic.ia ordinaria . · 

"3• Con relación al primer grupo de hechos punib les, esto es, 
aquellos que ~ó;o son de compet<'JJcia de la J ur isdicción Especial en 
cuanto tengan finalidad ter ro>·ista, se precisa adcmá.s que: 'l!.'n princi· 
pio. su instruooión lA corr~sponde a. Jos Juucc•s do Orden Público 'Y 
s(Jlo, luego do que con la investigación se dAmO!ItrarA quA. las moti>'S· 
cione~ del delito fueron divcr::;u::; a l<J.S estrict.amante terroristas, se 
podrá envütr el proceso para que sea conocido por los jueces de lu. 
competencia ordinari&'. 

''4'' Y que An caso del delito d" homici<.Uc• <.:Cm fl11<lls l.t!I rMistas, 
~'Uando su conocimienl.o c::onesponde a la Jurisdicción Especial, se 
e(ltiende, quu ~~ legis:ador E!xtraord.inario climíoó lll mecanismo pro· 
cssal del juo·RC'IO de conciencm. 

"5~ Con rel:•ción Rl !enómeno de la concxldlld, precisa la Corro 
su crit~rio de que la regla g(;!Mral ~ competenda p:orn conocer rie los 
clAiit.os conexos, rue suspendidf. por el Estatuto para ·1a Defensa de la 
Democracia, enie!'ld.iéndose que prevalece la COrDJ)tltencia de la Ju ri& 
dicción Especi~li!Z(I~ sobre la ordinaria (nrt. 52 del Decreto 180 de 
1988 y art. 21·, numemi 2! ctel Uecreto 474 d~ 1988)" . 

En trcdllfulese de un decreto legislativo, expedido par el Gobierne 
Nacionat, t'On base en las tacuUc.cics de excepción qrw !e otorga e~ 
artículo 121 de la Constitución Nacii:Jrw.l, es open!lS lóOito concluir, 
que el lJecr.~to ¡SO tanta.~ r;eces menctona.do. suspendió de manera 
temporal la vl¡¡enc'UJ. del últinl() inciso del articulo 114 del Código de 
Procedtmient.o Peru.t, en lo relacionado cun los delitos de tcrTOrisr.to 
y por cualq·uier otro delito que entre en ~onexidud con alguno de lo.~ 
que aparecen Cl.qpeclficamente desc:rttos en cltcllo decreto, establecién· 
dosc y'U& la competencia mdica en lo> Juzg.,dos de Ordett Público. 

Apli"ando los anteriores concepto&. el juez competente para co· 
nocer de los delttos (JOnexcs de que u¡ui ~e trata., Jo e;¡ e l !'leiior .Tuez 
SegWldo ele 01'1l~n Público q\.!ieu seguirá oouoclendo del sumario. 
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:!:u ml!:rl;:o de lo expuesto, lu Cor~ Supl'llmA dA Justi:;ia, .'3ala C:a 
Casación Fenal, di~me el coniliclo <1;;: wmpete.nc!3S, atribuyer;~o el 
ooncc:l.aJi.-mtc del pros::nt:! s-WllRL-ío por secue:!tr<>, homicidio y re",Jelíón, 
2! :oe.\cr : aez S~Go de C1'dtm P\llilico a quien se le ::-enúfuá el 
exp;,:GJ.ante. 

Copia de esta providenr.ia., remitas:: al señor Juez 93 de Instruc
ción :::rh:lil:a:, pa:·a los fine& a que haya lugar: 

Cllpittsll, notifiquas~ y devuélvase. 

Guttk:mw Duque Rutz, Jurgc Carretlo J,'L\onga,,, OuUlermo D.:it;Üa NttJ\o.z, 
Jaim• Olrai<lo Attgel, Gustavo Gám•z Velá.squez, Rod<>lfo Mcmtilla Jóco1ne. 
l.istmdrQ Mnrt·!nez ZrUíiya., Edga,. Sauv~dra Rojas. 

Gu.stat:o j~!orttle!l Ma·rín. Sec.retarlo. 
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Dt~ln anr.t:.cndell'!4:;. qu.e :iiiO e1:as~·& ~;QJ!uci.ón de cc:mti.nu1ilad el!l~re 
]«ls Deoc:ret·ns 468 y ·Jl:lO:J i;}.o 1!!18&, y q'l:e ~ste lliltñmn l'~c~gi.ó, Jll:llTa 

continuarlas, llas ilisJllosicionel'! de aqUi.él 

Curte SuprcJmrt de Justicia.- Sala de Casación P~:nal.- Bogotá, D. E., 
seis de diciembre de mil nover.fentos ochent<\ y ocho. • 

Mllgi~tra.do ponente: Doclor Guillermo Duq1<c Ruiz. 

Aptobatlo: Acta número 76. 

Se resuelve el recurso de casación intcrpoosto por los procesados 
SilVio Gdrcta Cuarln y Jorge Antonio ~ l='uen.Jes contra la 
sentencia de 11 de marzo de 1988. por mertio de la cual el Trtbunal 
Superior del Distrito Judicial tle Florencia (Caquetá) los condenó a la 
pe!ns. princip~l de 96 meses de prisión, y a lus ut:l:630rla.s de rigor, por 
illfr acc.ión 11. lu. Ley :¡o de 1986. 

Antececiente3: 
Los hechos mot(:ri~~< ckl prOc"SO Jos re.~ume as( el Tribunal: 
"Ocurrleron el di a 3 de mayo de 111tl'7, en ~~ (>flrlmAtro urbano de 

esta ciudu(l, en :a r.arrera 12 er.tre calle:; 15 y ltl , c:uru1do agentes de la 
Fuli~ía solicitaron a los señores Silvio ~rcia Cluarln y Jorge Antonio 
González Fuentes, una requisa a un costal qm• po~l:aba.n, encontrando 
un dinamo que despertó sospecha, por lo <:u:\1 tueron condut!idos al 
cuartel c:iA Pollcia de la ciudad . .Al St'!t' re"isado el aparato, se encontró 
en :;u interior 0.352 gramos de cocaina base". 

L3 investignclón fue asumida por el JuzgadO lX'Cimo de Instruc
ción <.,i:im in!tl P'.••pedalizaó.o radle&do en Plo!'eoda, el cu<>l tlictó auto 
de ck:tenclón cont.ra. Los cupt.umdos, clausuró .la investigución el 2~! d6 
julio de 1987, cltó a. audiencü~ pública, y con fc:cha. 21 de octubre de 
1987 profír íó sentencia condenatoria. imponiéntlolc !l ctu:la uno de los 
mencionados jU$tlciabJes, la pe.nr. tiP. 9R mesilS do prisión, de confor
midad con los !ITtlr.ulos :1:1 y 38-3 de la Ley 30 !k 1986 (fls. 60 y ss. ·2), 
fallo que, upeludo. fue confirmado mediante el que es objeto de 
recurso cxtraOI'dinu io, con la sola modificación do r<lvo~r la condena 
al pago de lo.;; perjuicios causaóos con la infmcción w~. 21 y ss. -4). 

Les aemanda.s: 

l . La presentada a nombre de Jorge Antonio· COnzá.lez Fuentes, 
contiene un solo cargo, apoyado en la caus.~ l tA~rcAra del artículo 226 
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del Código ti~ Pro!:édimie:'ltO Penal. Sosti~ne el actor ::¡ue se configura 
la nulida:i ¡::ravi.o.ta en el numeral 1~ del arttr.ulo 305 íb!dem, yu quo 
el Ju<eu.do E~pecia.it?.acio no er" el competente pa:m conocer del 
procc ;o, .3lnO el Penal del Circuito. de <:onformidad oon el artir.ulo 
4.-ll de la lhy 3,1 do lS86, tod."' V(:z quP. el l)e(:reto 468 de 11 de marl'.O 
de 198?, :¡Lte IP. dio .. :ompetl!ncia u los Juzgados Espe(lo.lizudos , fue 
derogado por el Gódigo de PrnrR.cllmi~nto Fenal del mlsmo año <1>~ 
ereto 050), que ent.ró a r egir el primero Utl julio, y porque el Der.yeto 
J.:l03 (qua :2produ.~o el 46!!) únicamente e~ aplicable ~. los hechos 
colnt>t::nos a ~arU1· ce su v:i~ncia, es decir, del H de julio de 1987. 

"Asl las cosas -<:olige el ~nsor- el 1203 no se puede aplicar a 
hechos ocurridos mnes del 1~ de julio de 198'7 <.'OIIlO los r.ompnmdidos 
en la sc;~tenclft tt.cusada Que ocurr ierun en ma~·o de l9H7". 

Añade el dernar.dante qu2 por hllbP.r.~e aplicado un pl·ocaclimie.nto 
cquivo~aó.o, el pr~'!isto en el Capítulo 2~ ue la Ley 2~ de 19H4, ~u 
ltcudido rP-.lUltó desfavorecido, puc.;, "po~ marui.ato del Decreto 12C:1", 
se le c.egó 111. libc;·ta:l provisional a la cual tenía derecho en el prO· 
cedimicniO crdinarlo. 

Solicita, entonces, que se case la sentencio. y se anule lo actuado 
a par~ir del cierre de la ínvesti!{ación. 

2. La óem..nda de Silvia Gs.rcía Guarín se compone do t res cargo3, 
todu~ cun bace en la caus&J :'!e nulidad ele art¡eulo 226·3 ya men()ionacto . 

E.) So.~tteru: el C2&aclonl~t;\ que existe la nulidad le::al por fnltll 
de COI:Ilyeb::LlCia. ~ argumento!? que proporciolll\ al erecto, son s:us
t.anciaime::>te iguales a le)~ exPuestos por el O~l'CI d!!r:utndi\.."lte, insis· 
tienao ~n q•.¡e "hubo s::>lud<'in de continuidud" em1•e Jos Decretos 4SU 
y 12\13, lapso en el eual rer.nbró vi¡:cncía la competencia dada en el 
artícuio {3 de la Ley 30 de 11186; 

b: Afirma que hubo violación &! derecho <le tllifensa ( art. 26 de l2, 
C. N.;, ~X>:rc;_uP. ia 6iligencl.a de decomi:;o de la sustancia, se hizo sín 
p.-esencia d:: los procesad~ ni del Minlsl.-,r io Público, contrnriando lo 
que a l resp::c':o dispom: ~1 articulo 711 d.!! 10. L~y :>o do 1986. "Que el 
ciudad..'\110 no esté e>.-pue:;to - aleg,.,.- a que e:>.u diligencw sea secretn 
m a CJ.G<~ se ereetúe a sus espaldas, comu también para que la act.uaciún 
do la autorld;;:.u que int.erv:iWte sea coníiable, cri.stalinu y eficiente. 
Que no se p1-c"':.e la cli\igent!la " la posibilldlld nafasta de cambiar tma 
sustancia, buena por mala o ~iceversa, o que se alte~e su CD!1tidad o 
pero o uún ~>u calidad, ct<:."; 

e) El tercer cargo lo ph.:ntea r.omo "Colnrario" del primero y se 
encami!lu a scst.elle:r qua la competencia eQ.u.ivocada, r.onr:lujo al "des· 
conocimiento del d()oicto procúso", ya que se aplicaron Llhposiciones 
que :reotl'Lll!:lemn las garantías del pro~s.do, y concretamente la 
liber tad p;:o~ision~l. a ut <.'lllll habría tenido clerer.ho por no hab~Sl! 
cnlifícscio t$l :!>l.!ma:rio dentro del té rruir.-o previsto en e\ num~ 3? dal 
articu:o 21 tle la Ley 2~ du 1S!I4, y ~eil.ala que "los jl.l.l~udores de ins· 
t?.ncta al sel!'!~c:ionar las norma.<> sob~e proceclimier.to y ectividaé. en 
forma equivocada, r.o ,1;ólo viciaron el prOOI'lSO de nulidod, sir.o que, 
de oontarn. negaron un derllcho de libertad". 
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Depreca, en t11l~s contlíciones. la nulidad a. p;ut!r del auto que 
dispuso la termluaeión del ciclo investig-.üivo . 

.ez Mmuterk> Pflbliro y consideraciones da 1a cort.e: 

l . El seilor Procurador Segundo Delegado en lo l"ena! acierta al 
examinar en conjunto el cargo único de la primera. demanda y el 
primero de !u. sto;:unda, "por guardar ínt.ima ~'('lución en presentación", 
y el tercero tnmbién, ya que "su prosperidad depende dij la suerte de 
los dos pr1meros'' . 

Asi, est.ill'UI que ''cuando el legislador previó que 1¡¡ entrAda en 
vigor del nuevo Códit10 de J>o·o~eciimif'-I~to Penal d~•·o¡¡uh>~. el Decreto 
468 de IUú7, creó woo nuevo que lo reempl¡ozó en su totalid.a.d y por 
ello dictó 11.1 ta03, cttya vigencia comml!ió al dJa sil,t'Uionte al de la 
desaparición de su homólogo". 

"Ello -a.¡¡rega- evit.ó un vacío legal al continua.r idéntico pro
ccdimlent.o. sin lnterruptJión alguna. De no hahe~!:le procedido en dicha 
!onna, es indudable que se hubiera present:>.do el problema· planteado 
por los casaclonlst!ls. reviviéndooe 11 Ley 30 de 1!186, que hO)' traen 
a cuento". 

S i, pues, el Juez Espooiali?.!ldo era el oompctente para conocer 
de este proa..'SO, "t.ampooo e.~ cierto que se hubieran violacl.n las formas 
propius dt;l jUil;iO, ya qu~ lBS utilizadas por el fallador eran la.:; co· 
rte~pondfente.s al Dec1·eto 46H, como yu se vio". 

Pues bien: La Sala obsen'a que la :;ent.en9l11 lmpugns.da ya había 
dado respue~ta. a e..~11 pretensión en Jos siguiAntes términos: 

"El articulo 46 li~ In Ley :lO de 1080, sefialó la. competencia para 
conocer de lo~ delitos de tráfico de estupeCaclentos a los Juec.-s l'ro
miscuo:> d~l Circuito y a los Jueces Penales del Circuito, pero en virtud 
del estado de ~;it.k\ el Gobierno Nacional medtAntA Decreto 3671 de 
dieierobr(' H) C'!A 19Rñ, esa competencia le !ue asl::nnda a la Justicl>:L 
l"€nal ~4illtar y :¡:osteriorm.mte con el Dccret.o 468 de 11 de marzo de 
1987 se 1.!1 utribuyl1 <1 los Jueces Espccüoür.ac.los . Esta norma fuu dero
gad& po< <:1 Oecrato 05C de 198'1, el COdigo de Proct«ilmtP.nttl Pen&l, 
pero r<Y.:Ogtllo ~i!dilllltl! el DecretQ 1203 del 30 d to jwlio de 1987, que 
t=¡i=:i e rEtflr el primero de julio de 191!7". 

Y añade: 
"Esto in<lica la viabilidad de la :;.:plicación d<ll Decreto 4fiR porque 

no exi~t.ió solución de continniclud entre uno y otro <iecmto, porq'~e 
el primora ri¡ló ha~ta el momento que entró en ,.¡gencia el segundo, 
es decir, el primero de julio del año proxi.mo pasudo y porque adem<i.s 
por expreso man(IRto del úll.imo. las normas cont.enidas en el pri
mero pennanecen absolutamente vi\'es micntrus no cese el e¡;t!o,do de 
excepción" (fls. 23·4). 

Tiene razón el sentenciador. En efecto: El articulo 1~ del Decreto 
468 de 11 de marzo de 1987, dispone: 
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"1\l'iientra.s subsista el actual estado de sil.lo, e l conocimiento 
do\ los delitos pre,istos en lo:> artí<.."lliOs 32, 33, 34 y :15 de la :.ey 
3!: a e 1986. y conexo~. será de r.omp~t.P.nCil• t\<} tos Jueces Espe· 
ciali:oados a que ~e r~leren los Decretos 1806 y 466 de 1987". 

Y el ut.!culo ~ ibíd<:m, dice: 

"Las inrracr.ion:.>s a que se reflero el articulo 1~ de este De
creto. s:: t.remitarán y fallarán por el procedi!IUento espe(,iul 
señaiA.dO en el Cr.pitulo 2~ de la Ley 2! de 1984". 

El hecho por el cual se condenó a los proce.qado8 González Fwm· 
tes y G'arcfa Guarin (art. ~3 de la Ley 30 de 1986). apar€ue comet·ido 
el 3 de n~¡¡o de 19/Jí, es doc-ir L-n vigencl4 del menciowuio T>ecreto 46/J 
tie 1g111. A.lin no se 1u/.bi(l clausurado la int>e.rliga.ció¡¡ er~ el proceso, 
~uando el Código de Procedimiento P<mal (Decreto 050 de 1987) de.rog6 
el 468, y el Código empeeó a regir ilL 1~ de julio de 1987: mas result<l 
que e.qtc mi~mo d·!a J¿ entró en ·vígenc:ia ul Lh'cretn 1203 fdc fecha 
junio :10;, Q11e reprodujo textualmente lO$ cinro primeros artículos 
del 468, .•i~ndo et mímc70 5 del tenor siguiente: 

"W. disposícione~ anterill'P'P.$ $6 apUccrán a los hechos que 
tengan lui;a.r a partir de la t-'iqen.(:i.a de e.~te Decreto". 

Tomado litorcúmr,,nte ~se pnJccpto, los casacionistas tieuen ruzún 
cwn!io atJrrrur:n f)t/.c et JJecrelo 1203 no puoile ser a¡¡lícado a este prO· 
ce.~o, porque los hechos datan de 3 de ma¡¡n lt•l 1!187, o sea (l:?tes de quiJ 
rig-iera <:ll DIJcrcto 1203. Y tambi&n tend·rú.n razún al a.~everar que el 
rrroceso no podia cantinWlr bajo el rlt<> del ~68, pm:.• éste ya estaoa 
derogado. 

Mas tal "ral!!ón" es srl:o npa.rente, porque esa 17Ul1UJ!'a de intcr. 
prctar la. lt11', por su mero 'JI exclu.~tt'o aspecto formal o, mP..inr, literal, 
no es preeir.amor.te la corrr:c:ta, pue.s na.y que emplear a l efecto 'U1(.0 
hermenéutiCa i nt•!gral, stst.emútica y coherente, en con.~uzta ca?"dinal 
ccn los ·~nl.~ccdente~ de la normat-ivtdad respectit!a, y, sobre todo, con 
la rozón de sc·t de la mítma, su "mottvación" - para Lmp!ear ta ter
minlllogla juridicn- , la cual es del siguJcnle tenor para el cilado 
Decreto 1203: 

"fCon.,lf.lerando) ~ue el primero de julio entrara a. r(·gir el De· 
creto.ley oso de zgs? por medio del cw¡l se expidió el Código de Proce
dimiento P€1Uil. 

" Que el men~'ioncdo Código CVII3títutc legislaciQn pennanente !1 
r~ íntegramente la materia. 

"9Ue en ejercicio del artículo 212 r:te /.a Con~titu.cWn Jolac1onal el 
Gobierno dictó el De(:reto 468 d~ 11 de marzo de 198·7. 

"Que la Corte Suprerru~ de Justicia al verificcr el control autom<l
tico de corl.,t!tucionatici<ld. lo encontró lljuslado a los términos de la 
Carta Politicn de c<n•Jarmidl.id. con sentenc'.a de 30 de abril de 198·7. 

"<;11«: ius normas contenida.~ ·en ~~ JJecreto citado deben permo;. 
ncccr en trlgor , dar:to que aún suosi$len las circunstandll.~ que moti
varon su e:cpodición" (se subraya). 
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ne'be entenderse. rntonces, en ~ana lúgi-ca-jr.rídica, que no existió 
solueión de continuidad entre los Dec:relo~ 468 y 1203, y que este último 
recogió, para. oontinua:rlas, la~ disposicio·¡ws de aqtuH; es decir que lo8 
proce~os que se estaban tramitando lJajo el" régimen dt!l 4611 continua· 
ron ipso iure, oajo el régimen riel 12 03. 

Dijo a propósito la Sala en casación de 31 de mayo de 1988: 

"Inriuda'blementc se concluye, que no le ~istc ra:;-ón al censor, en 
cuanto no . se ob.~erva el ;!?LlJUesto Paclo legal e·n el cual sustenta su 
tesi.~, ya que la interpre/.aci.ón racional y lrigt~a de úz.~ normas citadas 
indican. por el cont-rario, que fue voluntad del legislador e.ttraordi· 
nario mantener la co-mpetencia de ios Jucct!S Especiali:Jados en lo que 
respecta a los delitos a que se refiere la J,ey 3/J de 1!180, lo mi~mo al 
vrot~edimiento a que han e~tado s01netid.o8, e?;itanáo con ello que la 
entmdu en ¡;-i¡¡enda del 1~uevo Codiyo eLe Procedimiento Penal impll· 
cara cambio de competencia y de procedimiento, generándose con ello 
desorden para la justicia''. . 

llay que admitir, si, en el orden de ideas indicado, que el copiado 
artículo s~ del Det-rcto 1203 Qlltld6 defectuosamente redactado, al dis
poner que esa normatividad .~e aplicara "a tos hechos" cometidos a 
parttr de su -¡;igencia, pues, como ya se vió, se aplica tam.!Ji<Jn a los 
hechos comctirios bajo el imperio del Decreto 468, e.q decir, antes de 
su vigencia. ·otra fótmula, pues, debió emplear el legislador extraor
dinario en la consagrución de dicl!<l aspecto. 

De todas maneras, al ser idénticas las disposiciones de uno y otro 
Decreto, no se vulneró el p?'in.cipio de "pree-.r:i.~fR.n.&..a" (}1U! consagra el 
cn-tfculo 26 de la Constitución: Ya arriba se p-recisó que el Decreto 1203 
no huo más que prolongar la 1.-ida del 468. 

Asi las cosas, el Juzgado Especiali?.ado si era el c.om.petente para 
conocer de este asunto, no dándose ent(mt,es la nulidad legal plantea
da por los dos ca.•u~-iontstas. "Corolario" de este. aserto, es qu.e no 
pmspere tampo~n el cargo tercero de la segunda cltmwncta, 11a que el 
procedimiento seguido jue el <'Orrecto, e~ decir el e.•pecial del Decreto 
1203 de 1987, el cual dispone en su artí~ulo :1P que "los procesados 
por los delitos indicados 1?11 el artic-ulo 1~ de este necreto no tendrá-n 
derecho a úz libertad. provisional ni a la condena condicional". E~ 
claro que tratándose de un estat1Lto e.~pecial, no puede aleguree, como 
lo hacen los censores, el principio dtl javombiiid!!d trente a otras 
normaciones especiales y ¡u orciinarias que prevean si-t-uaciones o de· 
rcchcs m~ permisivos pura el pror.e.~n.do. De ~uerte que tampoco se 
violó el arttculo 26 de la Carla el negci rsete la libertad a los procesados 
con /U1ldamel!to en el mencionado Decreto 1203. 

2. Por lo que dice al carg-o segundo de la demanda presentada a 
nombre de García Guarín, la Delegada. considera. que no hubo viola
ción al derecho de defensa, precisando. al respecto; 

·~Para romper la. leguleyada del censor, basta. acuc:lir al proceso. 
Lo primero que se ve de bulto es la actitud sospechosa. de los aprchen-

fl. caoera JMicJ.ctl cronall 
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llitlvs y el i>:!form.'! p.-reJlminnr de la policla sobre el polvo blanco 
luliltld.o en el il~~r!or d~l dlnamo. R.e~taria. creíbJ!j el trnnsyor~ de 
Ullco lón tan sofistic(ldO 1(>!01PflQUC? Además, deben res,.lhm~e lus pobr~s 
cllsr.ulpM C.e l::s i::ld~.gar.:o.~. quicn~s afirman que un éJr;sconocido les 
entre¡,¡'O el "pu:ratu para que los mandarélll a ll.freglar, para hu;go cam
biar li\ versi.:>r: indicando ~ue era una encomienda que debían entrega¡· 
en un deterr.:tinaclo lugar. 

"Per·J, !!.demás, contrRrl<\ l¡¡ lógica que los agente~. con el fin de 
perjud!c:•r a los capturactos. swrlinístrrm 7.0!10 gramos de cocalna, 
cuyo \'&lor <:!:.1 el mercado vale varios cientos de miles de pesos, alca
loide que después no iban a recupe!·a?, ya que íbo 11 ser destruido cm 
la misma di!ig!!ncia, r.omo !jr~.ctivHmente suceóió" . 

E! articule 78 de la Ley 30 de 1985, cuya vlolaclón se esgrime, 
cllce: 

"CH:mdo la policla judicia.i decomise morihu11na, cocsina, 
mor~ina, herolntt, o cualquier otra dro¡;H que produ1.ca depen
dencia. realizará solJr<:: ~:~Jla inmediatamente la correspondiente 
identificndún técnica; prAcisará su cantidad y ¡::eso; señalará nom· 
bre y de.mé.s datos parsonaJeg de quilmes apareCi('rcn vir:culedos 
al hechO y describirá cUAlquier or.ra ciri-'Unstancla úUl a !a inves
tigación, d.e tod.o lo cual se rlej:;,r6. con~Lauda en un acUl susurite 
pcr IO\S funcionarios que hubieren inten-enídu en la diligencia y 
por la :l)t>rsona o ]J3rsonu en cuyo pOder se hubiere én1-'Cr:trado la 
dr~ga o s..~.:;l.¡¡¡¡::ia. Cu.ando !'!;la dlllg~cill se real!~ en 20na ur
bnna, deberá :se~ presencia.d:o JJM· un 1\.genta d.6l Mlnlst.erio 
l'úbli.co. 

"Exc~pcionalrr.ente podni hacerse la díligE!nCia en la.~ insta.
lacio:~es d:. 1¡¡, enti:iud Qua hizo el decomiso. cUAndo las circuns
tMCias de modo y lugar ll:lí lo aconsejen''. 

! 
1\ folio 3 6el primer ouade::no se aprecia "el r1Cht de inc.e.ut.ación 

de una sttstancia al pll!'<lCer cucn por ~u color y olnr", practicada el 
m1lm>O tlia en qus se decomiso la. sustancia, en la~ iostalacim!Els do la 
Sijln. -•!.llí SI:: lee que se procedió a. ubrir el rtinamo ''en presencia de 
liUS propietfu--io, encontrándose en su interior la canWdad d'<l 7 .GOO gra
mos peso bruto de sustancia tll parecer base de cOca". Empero la 
dll1g~mcia no upa:rece firmadA sino por los agente Arnulfo Duarte Vur
gA.~ y Ose<:r Alonso Ayala., qwcmes conor.iP.l'OO de! caso. Sobre los 
nombres mecano~rafíaóos de los aprel1endidos Guru!a. Gulll'iO y Gon
záles Fuent-es no apare~e grafía alguna. 

No obstar:te, los IHJ.SOd.ichos policütS declararon en el proceso que 
los oos acu8ados estuvieron ,;¡resentes cuando se ~o,có la sustancia del. 
dlnAmo QUe sr~ les hai:>ia decomisado momentos s.nteA, ugrcg8.ndo no 
saber por q:~ no figuran suscribiendo también el acta, "porque eso 
ya son fu:1ciones que se d.ehfln llevar a cabo ~u las oficinas da la 
S1J!n" (fl. 43). 

Por su parte, Jos proct!Sados aOOpt3Il que fueron conduci::los al 
cuartel de la Policía y que no se op>.1sieron a que el dinamo fuers 
rovisedo. "Doctor, c~:ando lleg,.m o:s. nosotros nos lo mnst.ra.:-on cc:J 
e.~e r.apón alll levantado y vimos que venía algo alú y nos sor¡,mmdi· 

1 

1 . 
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mos porque todo erll o estábamos inoc~.ntes", dijo García Guarin 
(fl. 21), y Gomále" Fuentes cleclaro que "luego tran:;(.-urrió un rato y 

.dijeron que lo iban a :rcvisru-, y que mús turde volviéramos por él, 
cuando volvimos la so~presa fue que apareció tma cuestión blar•ca, un 
polvo bl&nco" (fl. 27), ' 

Todo hace ver, pues, que los procesados sí estuvieron presentes 
en la diligencia. referida. Pero en el evento de que no haya sido asi, ese 
hecho, de por si, ni tampoco la ausencia del Ministerio Ptlhli~o. pue
den acar:::ear cons~.cuen(.'ia. de tanta tra.s(.-endencia y alcance como la 
argüida por el demandante, ya que, aparte de los atinados rnl!ona
miento.~ de ls Delegada, tiénese probado (!Ul! ~<1 dia Si!,>Uiente ( 4o ·de 
mayo) se reali•.ó la cliligencia ele "ii"l.spección judicial, toma de mues
tras, pesaje, prueba ele campo y destruc<;ión de sustanr,ia." (art. 79, 
Ley :lO cit.), en la cual estuvieron presentes los procesados, su apodo
rada y el r@pre&>nta.nte del Ministerio Público (fl. 7 ), dejándose c,-ons
tancia de que "los elementos ~e encuentran tal y como fueron puestos 
a disposición del Juz¡¡;ado", o sea tal como se los remitió la policía 
luego de reali~o~a::: la diligencia de decomiso o incaut!lCión. Es entonces 
a todas luces ilógico, que 1:;. sustancia hi•Y~ sido cambiada, como lo 
.~upone el actor. · 

Así fue abordado este aspecto _po:r la Sula en casación de 23 de 
noviembre del año en curso: 

"En cuanto a la observación relacionada con la no intervención 
ctel Ministerio Público en la diligenuia de incautación, identificación '} 
pesaje, aspecto que tan)bién fuera deba.tido ante el Tribunal y que 
éste respondió a('ertaclamenre, debe decirse, s~gún lo ha reiterado la 
doctrina. que ella no con~tituye omisión que \'icie total o pat-cialmente 
el proceso. . . La garantía comentada es factor import&ntc pero no 
cst,ncil\-1 y de su realización, que puede verse afectada por tantas y 
atendibles ra;o;Otle~. no puede depender la valide• de 1a investi~adün 
cumplida. No se ha comprobado que ls. ausencia de este fun<;íonario 
diera lugar a una t:.dulteración de tal dilill':'t.~!ia o a dudar siquiera de 
su naturale:z:a y consecu€ncia. ~:n contm de su bondad y conocidos 
resultados no e~tá sino umt. falta ele presencia de un fUncionario lla· 
mado a concurrir con oLros a tal diligencia, pero sin que no pueda 
éste d@jar de asistir, so pena da impedir a los demás la realizllCión 
de ella o dar al traste con Sll efi~aeia". 

Es por demás bien conocido el principio d~ trurat.iviclad c1P. las 
nulidades, y no axiste ninguna disposición qUt:: comporte tal sa!tción 
para el evento de que acusado y/o l\olinisterio Público no presP.ncien la 
diligencia prevista en el mencionado articulo 78. Ahora, desde el punto 
de vista de violación de la Carta, e."J. !!Sto caso no se ve por parte alguna 
que las objeciones que !<P. le lanzan a la prá()t,ica de esa actuación de 
policta judicial, entrañen desconocimiento del derecho de defensa, co
mo atrás quedó visto. 

E~te cargo tampooo prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala ele Casación 
I'enA.l. de acuerdo con el Ji'rocurador Segundo Delegado, administran· 
do justíria. en nombre de la R-epública y por autoridad de la ley, 
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Res11elve: 

No ·~asar la. sentencia impugnada. 

Cópiese, notifiquese y devuélvase al Tribun31 de orij;cn. Cúmplase. 

Gu!llnrmo Dflque Rut~. Jon¡e CaTreño Luenga:;, GwUermo D~,r.tla MnT.oz, 
Jalme G4raJdfl .An~·el. Gustavu GOm~e l'elá.tque2, nodolfu M'cmtma Jácome, 
List!s~dro Jl!artífU!é! 7.ritltaa.. Edga'i' .Saat ·ed1a B.O'}c;3. 

Gll•lo,vu Morule3 .'lfarln. Sccretarlu. 
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IE1 Deexetoo legislatr,·o 2490 de ] !~M asr.gna en Cll!llOOÍW•lmto dd 
-ttemo de rebelión y tos '1u¡¡ le sc~tn conexos 11. la jlll'ñs·il!lui~n• esp~

cial C.v Ordel!ll F'ú'bBico 

Corte ·suprema de Justicia.- Sala de. Ca.~aciór. Penal.- Bogotli., !J. K , 
seis de diciembre de mil oov~iAntos ochenta y ocho. . 

Magistrado ponente: Doctor CTU!nerm o Ddvila M1lP.DZ. 

Aprobado Acta número 076. 

Vistos: 
Oe<:ide l¡, Corte la colisi6n negativa de compe~cnda~ surgi-da entn ' 

el 'l'ribun:\1 SUpe!'ior de Mani2ales ~ el Tribunal Superior de Orden 
PtlbUco respecto al conucimien~ del proceso adelantado contra Miguel 
Angel OaMn Andiro y otros ~ind:icaelos v!nculados a movimiento sub
versivo, por el secuestro extor sivo y homicidio agravado de que fue 
victlma ~1 ciudadano Hern.án Londoíio r.ondoño, dedicado 1\ la u,cUvi
dad caCelera en hechos ocurridos eu al.Jrlt de 19118 en el dtlp:utamento 
do Caldas. 

Deb!damente propuesta la colisión entre La.s corporac!one~ cil.3das 
y por corresponder a la Corte. su def inición por t r atarse d e controvel·
s!a entre las jurisdicciones referidas, debe dit'.ta.rse La n.-soluclon per
tinente (Decreto 474 de 1968). 

Hechon y antccadence~ proce~ales: 
En la mafiann del 22 de abril <le 1936, cuando vi;;it~hn el predio 

de su propiedad, ubi~ado ~n la v-erer!A "La LiberLad' ' (R-isamldal, 
fuP. secuestrado el sel'lor Ht:rnán LondOI)O Londoño por individuos per
tenecienl.es al movimleuto subversivo que se denomina Ejórc.i~o Po
pular de liberación (E. P. L.), q lliE'.tlf'.S venhm realimndo su seguimien
to con tal nefando propósito, ocn$Íón en la que t.'lmbilln aten~ 
contra la libert.nd de otrus personas y sustrajeron ::mmerosos ob.ietO\S 
pertenecientes al dueño d~ la h~cienda y a quienes se encontraban en 
la mlsma. Poco tiempo de~pués el ncño~ Londoño Londof\.o rccihió 
muerte en circun~l<•ncias de agravw:ión, Indefensión, en una CPSA ulli· 
cada en uredio del corregimientl.l <i.P. San Lorem:o, l\1uniclplo de Rio· 
sudo (CÍIIda >'<), donae tue conduddo por los secue.stradores, lográn
dose localizar el sitio 4m el cual babia sido s~pultado por pesquisas 
etcotuad.as por el Ejército Kscional. 
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In~ci~.clf& lP.. ím•:7~tigación y &del,.nl<u.la clsta mediante las Indagacio
nes nec~!Sarias, ha~iánfl03(.~ recibido numt:'rOsas pruebas. iJlterrogmic 
a &indicadoS< y decretado l(l. dett•nción cíe vario:; de estos , e l 'T.'riounal 
Superior de Manlza.J¡,s en aur.n <le 1. 9 de septiemb~ de 1986, al =~olver 
1~curw de a~.lación contra prnvidend a del Juzgado Teroero de Ins
trucci6n de dicha ciudad, ciispuso la libertad de dm; de los detenidcs 
y q_ue pasarP. el asunto par competencia ol Juz:<ado Especializado res
pectivo y p:-omov:io c.olisi(on n(•g-<~.tiva de compet.encias en caso C:.e no 
aceptaxsn sUB l:d'g-..tme.atos. 

El J'lzgsdo K~pecializacto habiendo s.vocado el conoclrrL<ento, <i~s
pués m. a.l¡:un2S f\CI.W:!ciuncs, conc.edió la llpcla.ctón contrn el auto que 
order,ó b detención de la m~er Luz Arltt.na Barrera Oard a ·Y et!.vló 
)¡1S dili¡¡encias para. los ef~tos ~orr(;.~pondientes al Trfi)llnul ce Crdc::; 
P úblico, el C'Jal merliont.e uuto de 15 de noviembre pasado (f':s. 71 y 
.ss. cdno. ~~) resolvió !niliblo'.Stl de resolver el recurso y al aceptar 1~. 
ooli.sión negr¡tfvo, de compontencias pl<mleada. por el Ttibunnl de l\lie.· 
t>i7.ares. dispuso la ;·emisión de la actuación a. est3 Corporación p;;ra 
la. delinicióo del caso. 

Ra<tonec propuestas por los T ribunales en relación 
con la e ompetencla: 

El T::ibu:nal de Manízalos anota que 0:1 el muneral 2'·' d3l art!r.v.
lo 2'! del Decreto 474 de ll".ll.T?.O de 1988 se f ijó la competencia de la 
jurisdicción de Orden Públk.o, r3specl.u al homicidio con (ir.es t:!TT(l
tistas y los C'Xlellos, ontre esl.os la utiliaaciOn de uniformes en lo qtte 
il!ct•.:o:rió por Jo l!'..eno.~ uno el~ los integrnntes del grupo de secuestra· 
dores, según testigos, también de la compp,l:encia de esta. última au
toridad. · 

Estima que la t.osis de quA corrzsponde a la justicia ordharia el 
juzgamisnto do oompromlltic!os en '"bellón " .. . puede se-.- 0\COgible 
Msta cierto punto . . . " ( arts. 125 y 12'7 Código Penal). P!lr'$ q_ue exíst.1. 
rt>belión &e reotlierc un grupo de Pf'.JOOna.s que busca derrocar ~l r,n. 
bierno o modlfioar el réstmen imperante, el delito de rehsli:\n es 
juzgable vor la juri.sdieclón ordinaria y .~e le aplica a Jo.~ IJO:m'l~ome
tidos unu. penalidad di.::;t.inta a. Ja sefialadf\ )l'<l l'a el tl!rrorl~mo. !i!sthna 
que no son estas .situaciones q_ue se excluyan. pues, pv.ecttl J-,.n !Jer re
beldes 1-P.rrorísta~. sin que esto~ ;JJtimos puedan recibir el tr~t.>;¡n'':l!!~O 
de !:layar l>l!nie:ú::t~.é-. previsto para quienes persiguen un Ideal político. 
Y se pregunl<: cuál es la sif.wl.ciñn de quien, sin e~ist.ir t:onf:r:mtación 
annada, a.pro,·echando o valiéndose de la indefensión de un ci~dadano 
lo elimina v:lolentumcnta? 

El DP.·;~cto 17·1 c·/3 1!188 contempla el hOmicidio con !ines t:¡~rc.ris· 
tas y el tenm·i•mu coPsiste tJr! r.rP.n,t· o producil' zozobra. o pcrtc.Tb<lr 
el orden públlcc, qu:) induaau~entP. se pr01.ur.P.n <'.On actr.s ~!!'!O al 
!nvestigMo, sb <:Ue pu.:rl.l!. CO!'.Side.;-arse un hom!ctd;o JJOiitlco la mt:er· 
te violenta e.a u:t secu.e:strado cu.~·.nrlo se hncc imoosible obten2:r P.l 
rescato() ex!.s ;.<lo. Y. por t?r.to Búlo ~.xistian f ines terroristas t~n este caso, 
habiéndose esl:ublcciclo !.<t jurisdicción <;Spec!.al pano situsdon~'~ cerno 
la e"amírmda. 

1 
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El Tribunal de Orden Públlco, por .!.u parte, estima que se tJ-..t.q 
de W1 curo de rebelión, puesto que las pruebas rudsl~.ntes er. autos 
der.me$tran que la actividad del ¡¡rupl) ~lllP.l'~ivn ~e dlrt¡:e a derrocar 
al Ooblcrno Nal!ional. En c;wmt.o al uso de uniforme, es única."''lente 
una refArt'!n rja vaga de un testigo ( 1\rtcmo U erre m, fl. 29, cdno. l-?l. 
aflnnac1ón que no permite ('.Onl".luir que se tr&te ctc "•ma vP.rdad in
concu~u" y que se tratA de unltorme de unu do lo~ c;uerpos an:nndos, 
ni es demostración material del ilidto. En <~lO'Int.o a que. so trata de 

· sEx:ucscro extorsivo y no con finAS terroristas alude a diferentes 
pruebas. 

Cita. a pr op6s!to \'arios declarttntes (Ma::-tín Emilio Honao, Nelson 
de J . Al:tate, Heli Galarza, fls. 31. :n. 509), sobro la ""'lgencía ck• ele
vada Sluna ñe dinero. R.A~¡-.to a las armas decomisadas a lo:s subver
sh•os . no re Uene comp::-obación perici3l pero se ::90y-.; en jurispru
dencia de esta Sala (octubre 18 de 1988), pnes ol us.o o tenencia de 
snnns se comorendt1 dentro de los elemento.<: <lt>l ttelito de rebelión, 
no l'.1Ando posible que la oonduct<t puet!a ser doblemente AAnciooada. 
Y que en cuanto al ilícito de t.r!U'ic:;o de armns se compulsaron copias 
para invosti~ción sepuradn. 

FJ!'It!ma. también P.l Tribunal de Orden Pt\blico que el de 1\!Iatt.i· 
tnle~ se equivocó en :;:u ¡,náli!\is on cu anto al homicidio con fines terro
ristas, pues e.~te "debe ccrresnonder s la valoración desc•·iptiva" con· 
tenklá en el ~>to 180 de ll»l8 l !L-:1.. 29. 1~ D2<:reto Ul de 1988, a.-t . 
m. porque L'Ontorme a 12. norma :;e ,requiere 1m sujeto IJIISÍvo califi
cndo par a que se pueda afirm!lr t.al ilícito. odernás de la finalidad. sin 
que oo demuestre dicha calidad en la vir.tima o que t:On t.el hecho se 
hayn causacto ¡llll.rm:> o 2ozobru o terror en dtotennlna.clo sector del 
territoríu nocional. 

DH uorúonnidad con lo~ Decreto:; 261 y 181 de 1988 <arts. 2~ y 12), 
el homicidio con fines ttorrnri.slas es el que tien'l ol 1110mento subjetivo 
y el sujeto pusivo relacionado en IR nO!"Til<J .. Y P.l articulo 2\' Indicado 
implica también que el sccue~tr<• <:".x1.orsivo exige igualmente sujeto 
pasivo ca<iticado, pam que su conc cimicnto corresponda a la juris
dicclón de orden público. l .o cúnl se encuentra oorrobnradu pOr el 
artículo ~ del Decreto 261 de 1988. 

Existe P.n P.Ste pro~'SO concurso de rebelión. secu~':>tro extorslvo 
y hurto calificado, que confo rme "' las normas sobre conexici.ad (art. 
84, ir.ci~o 2~ C. de P. P.) corresponde al juev. superior y a la .i urisdiC· 
ción ordinaria, sin que pueda admitirs~ (!llf> por el estado de zozobra 
que viVA P.l pais, todos estos delltol:! :sean de competencia de la juris
d.iccióu e~pecial. 

Se considera: 

Como ha quedado expresado. se im·&stigan (':11 este procA<o los 
delitos de S~>CUPstro cxtorsivo y homicidio ag:ro.vado d~:~ que rue víctima 
el sel'íor Londoño Londoño, pudiendo también entendP.~ que deben 
set objetO do veri!icr.c.ión los delitos conlra la propiedad en perjuic.'<> 
de diferEtntes personas, entre e~tas t>J occiso y habitantes del Inmueble 
indicado o que allí trubajabilll y el uso de uniforme de cuerpos ar· 
mados. 
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Ade::nás, se ha e:;tal:lccido en forma suficiente a ti'S"Iá& (.3 !w.s 
&veriguacicne.~ y p..~squisas efP.ct.uadas, que tules hechos d9llc~ivo;,; ~üo · 
ron cometídos por oé'.u1a o lntegt·ames del movimiP.tlto ~ubversivo ~<l· 
fsrido, c'irig:éndosc el inicínl secuestro a obtener dineros ]Jura finan· 
ciar su;; actlv!c!ades ilícitas. 

Ha oonsicieraóo el Tribunlll de Mauizu.lcs que si bien cor~.l>ac'.s 
a la justicia ordL'18J'ia el juzgamlento de 1~ rebeliór., no p\~~den sub· 
sumirse en esta concl-acta 11P.i:h os que implican l.errorismo, daCia Sil 
natur~ez.a y que por tanto no ~ueden ser comprendion.~ >!(!.ntro ele! 
régimen previste para >lquol delito que implica un trate.m!t>.nto mi.:; 
benllf.lO. de.<:'M la.~ finalidncies p2rseguiáu¡; por quilln~s in=ren en 
dicho rt>.ato para desconocer las auLOridarli'!S o el régim..<>n cc::IStitucio
nal existente. 

En t ste coso, el homicidio se cornet.ió en persona que no se en
cuentra .dentro de las ennmerudas t>.n el urticulo 2~ do! Deereto 434 
de 1!188 y no se perpetró en combate constituyendo. attm:tidas las 
circunst~ncios como se reRllzó, por le lndeft1o.Sión, hache punible 
que pudiera tener t:alidad o oalificar~<e ele terrorista, pue~ sa erectL•.ó 
oola.ment~ unte la i!nposibilidad de obtener el ,-.,.:;cate proyectedo. 

En !a m!Srr.a formn. el secuestro, consumado con la flnalidl<d de 
financiar el mot•imicnto subv.,riS.lvo, es Clel!t.o cor.templado ~x¡:rresu
mente por ul Ectatuto d e la Deíe!"lsa de la Demo,~ril.(;w ( art.s. 22 y 23), 
entre los oelitos que atenta contra. la liberlud individual (capi~ulo ;t?). 
Y que si biell ·gu;u·üa r!!lacfón o c..rmexi6n con el de rebelión;· R la cuul 
se clirigia n financiar en este caso, como · ~e d~jo, es canciur..ta !>.Utó
noma e indepe.ndiente pero atribuido parn su ju:<g¡;mienLO e. los j ueces 
Espe('.iali:LaUOS (art. 23. Decreto ~74 de 1988). 

Lo anterior determinaría que el conocimiento corresponda >?. lB 
just.icia ordtnrtria, ya que en cuanto al homicidio no :se comprend3 
exact.amt:nt.e dentro de los requisitos contemplados por el Decreto 
180 da 1938 y no rmas 1:oncardantes y el se<;uest.ro, por no rct2rir11e a 
suj~to p<l$ivo calific<rdo, a1mque previsto <!n el estatuto cit.ado, se 
atribuye P.l Ju~:~>. de Instruccic\n F.speciallzooo o sea a la justicia or
dinaria. 

Existe sin embargo, In conducta de uso de uniforme de cuerpos 
armados, que ~e in,inúa y tlene apoyo en veniones ol>rantes e:-J autos 
y que dct,~rminar.ía el conooimianto 11<:~ la justicia esp~clal, por estar 
expresamente previ~ta y dado el efecto de suspensión de !a>; normas 
(lrdinarlas (art. R4 C. de P. P .) , que implie~:~ la legislución de e~argen
cia y que contiene expr~samente a-1 estatuto referido (urt. 52). 

No obstml.te, 01m.que se prc.~cin<lrera de las anteríon:$ ooMidem
ciones, que re.~tl/.t.an 1>á!.idas y se e.~timara dhcutiulc lo antes expresa
do por entenderse que todas lus otra.• cond?U~ta.~ ilícitas Ml compren
den en !a rcl>e!ión y que est11 de be juzgar$c c:untorme a las mmnas 
ordinarias -grocesales. a pesar de lo ya anota.do en cuanta a su sus
pensión por las de Estarlo d.P. síti.o, en este momento cxi~te una nueva 
circunstancia Que vl<:ne a definir lu c:untrot~rSia en form'l radical en 
cuantQ O$i¡¡na el cotlCCinú,>nto a la jumdicción especial de orden pú
b!tco. 

Y es t'l Jwberse expedido en recirmte fecna en ejercf.c1o de las 
/CCttltades quf! otorga al Ejer.utivo el arttcuJ.u 121 de la Constituci61t 

1 

l 
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Nacimwl, el Dt:t'TCto ILl(lislaftvo 2490 de 30 de ncwicmbre de este año, 
que dispone en m a:rticuJo ~: 

"Ademds de los delitos ~~dos en los Decretos wghlat?ros 
1110 y 474 de 1.9/IR, In furisdjcci6n de orden ~/leo cmwcerá de 
los proces·os que se adelanten por delíWs oontm In. eJ:isl.e1!CiiL y 
seg'IJ,I'ltlad del Estado, rebelión sedición y los <.'Onc:cos con ·estos". 

Esta Mrma, dado S1J. carri.cter prnce.•11l, es de apltcact6n tnm~dia- · 
ta y en con~t:cuencla ti.&ne efecto en la. int•cstigadón mo.terifl de la 
controVt'I'Sia. Si llien conforme a! Decrt:to 474 da 1988, los Jnec•s E~
;peciali:zados y 17149Ü1racto~ de la Sala Penal del 'fribnnol tmm·itarán 
hn..,ta su tcrmtnael6n los a-•untos que hubieren as·um·/,do el conoci
·m·iento con¡orm~ a la Ley ~ de 101!4, y decreto~ anteriores (art. 24), 
debe entenderse que esta nonnrt tam bié•t queda sin e,' acto, ante es·/.e 
nuevo precepto que implica la lleterminació7! de som.~tr:r lm deliti>s 
mencionados en el misnw a la juri8dicC'i6n cspe<:fal ele o1·den público 
en forma inmediata 11 sin restriccián. 

A~~ aunque se aceptaran la.s razones aleyadr~• con base en la co· 
nexídad con la rebelión paro a{i1'nwr la com;pet1mcia de la justicia or
dinarín en 11ista. do ASta nueva áispOSi<.'lón corre.sponde el conocimíe7ito 
a la j!lrls<Ucciún erpecial, moúificiPulo-•e en esta forma muaci6n an
terior que habla dedc lugo.T a numerosas ~-ontrooorsla-~, con di!icultad 
para la justicia y Cftle tendía a li1Tiit4o1' o reducir la ete.~ti.!lirúld ée mi'~ 
did@ fliU>pllufJl.~. prectsam:mte para conj!lrur w vr<we pertn,-bación 
~Ut on:.!en soc!a/ o.rl~tente, cread-a a través d~ o.• delitos que contampla 
e! estatuto referido. 

ConiOrmP. a. lo anterior, el conocimiento corresponue t1 la jw·ls
dicción especial de orden p\\blico, debiendo reSOl"er el Tribunal de 
Jnmeclíato sobre la apelación pcmdien\.e, conforme a lo previsto en el 
ar~ícuto 100 del Código de Procedimiento Pt1n:d . 

Por Jo expuesw, h1 Sala de Casación Penal dll la Corte Suprema. 
de Justicia, 

Resuelve: 

Dirimir lll colisión negativ-" de competencias ¡:¡!anteada, en el sen
tido de atribu ir el conocimiento a. la' juri>;dicción de Orden Público. 
Se remitirá así el procero al Tribunal respectivo, ol cual resolverá da 
inmedl.ato la apslación pehdientP.. 

Enviese copia de esta providencia al Tribunal de Manizales para 
su infonuación. 

Notilíquese Y. cúmplase. 

rruWormn Duque Rui~. Jorge C'arreñ.u Luengas. Qul:lermo DaL.;Irt Afuñoz, 
Jaime Giraldu A.nool, G>U<lat'U 06me• Velásque•. llodo!jo Mcntil!a •Jáconw, 
Liscndro Martfneo Zúiíiga, Eág<tr Saavcclr.a Roia8. 

Gu3tavo Mural.e~ Marin. Secretario. 
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l" PJRfJVIm~l'JCi:A 
~Li:S!OW 0:3: COMPETENCIA. OONGRf.SO 

La ~~n~ción de §e::t1lu:lc• o lltPprese:mtante ir.n]Jlliee ~.n¡¡. !n,.esti
:iu:ra y 1.4na. a:~et;.•.li.droril (pue t:rascien·tlle los mwo~ rilen 0on¡¡te11o y D1Jllil 
ll'.em;io·'l'llllO Ke¡rllamc:mdar.~as élcl mismo. .itctúa a.$Í dent.:'·o llic Eas 
:iuncion~s pt·'!lk!l'i:&s c!e su ocugo y, por lo tanto, g<)l<;a del ~:ri•.'liReg~.() 

~¡ue le o10t"ga e1 ar-liculo i :l6 4i:e la üow;t>.~urión K a:::i&~ 

2~ :(X)oU§ IIO::.T iDlE C:[)::'¡:Jill'JE.'JISNCU. CJ::NS:it::~i:Jf.J 

l.¡¡_ gammt:e c:ie ÚJl'l.tllnk l!l.OBitia.:a (inv.iolabilldlsd) t~~:n nccllsaria y 
vf.t..a.l pam e~ ::alnll 3jercicio de la función de oontr·o] y llicaf.za
ció:n Q:tl(l ~-e;~3 r~ali~r el parla:tnellltari:.~, !!ll C:!ll!ISa¡,;~e ~~ ::l)1t".l!<~
t-;ry:mte p5rc :!a ap11ca, erJ!ll:ntil4• :se t~ata «le su ~m::c!e.wci» e1m •.1:na: 

tro:mlil~cta ~~Ii:::tiva, 141 :J.aon!! Jilllll'isdi~~i..r.r!llal 

39 OOLOOUN DE C03'U'ETJ:NVIA 

Ee ma:t31l':.a j'!li·i"..ñcial sólo· puc'lllc pi'esemtar:;e coli~títrn de :::orrr'»o· 
t~::<cí& er¡í;~e ¡¡;-t;;·s&ll.llS o entPo!O.adfs q1..1e CUllli.J!!Uan f u..-uei1l'l'"s ~:xt'!n· 
odlíeciomtJes .er. J·&rma :;;e:rmane;nte u ~ll<.lsianel, y ¡::o:- •·a:r.6n u ellac 

Corte Suprema de JuHicia.- Sa!n de Casación Pe-nal.- Bogotá, D. E .. 
m:.er¡e de Gidemlne de mil novociento& ochenta y ooho. 

Magistm:lo ¡:or..ente; Doctor Ro;tolto Mantilla Jácome. 

&probadn; Acta número 76 de diciembre 6 de 19RR. 

VMos: 

Ve plano proce<!EI la Corte a pronundarse sobre el conflicto posl· 
tivo de compet:::ncías surgido cnt.re el Pre~iclente del honorable Se!lm1o 
de la Repúbiica y el J~lo Veintisé!..~ Penal Municipal oo Bogol.á, 
dentro d•31 proceso s.<guido contra el doctor Pubio Valencia CossiO. 

r 
J . Hecfw~ y actuaci6n procesal: 

H Afirma el denunc!lmtc que, "en la Junta ds PaJ.·lamen\arius 
Conservadores. reol.izada en fonna. pública el dos do diciembre del 
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año en curso, el Representante Fabio Vulersci<~. Cossio, dentro de una 
serie de afirmaciones fal~a~ lel$ivas de mi honor y o! de mi familia, 
¡,jzo lEl sigUientE!": 

" ... para demo~tr<Jr pnso a paso con ci.ocurncn~os públicos. cómo 
so está auu.;;ando (le los bienes del E;;tado, en favor dA la familia del 
Secretario General don Germti.n lVConr.oyn, Vélez. Atendiendo la solici· 
tud del hunorablo Senador Seda.no, y antes de iniciar l'On el t.ema ñAl 
aprovechamiento Indebido e ilegal e inmoral que se esi.á haciendo de 
los bienes del Estado, quiero comentl:>rles lo siguiente ... " 

"El denunciado me ha imputado falsamente delit-O.!> como pecu. 
lado o trafico de influencius y por lo tanto ha inc-.1rrido en los delitos 
cie calumnia (J injuria. previst.o~ en los artículos :n:1 y ~ 14 del Código 
::?.enal. Debe ·responder el sindicado por estos hechos criminales que 
atcnt&n gravemente contra mi into~;gridad moral. Se óa además la 
circunstancia especifica cie agravación previst.a en. Al ft.rtir.nlo 62 dPl 
Código Penal". 

"Debe demost-rar en el proceso cuál ha sido el aprovechamient-o 
ile:;:al que he hecho de lo:o; bienes del Estado". 

" ... el delito fue cometido de rrumera pública, con la presencia 
de distintas personas, entre ellas rep~:e:;entantes de la prensa nacional. 
Aun cuando físicamente se produjo en las ir.stalaciones del Congreso 
de la l:tepllbiica, no se t.ra.tft.l:a ñe un caso de sesiones del congreso, ni 
"'n comisiones, ni en plenal'ia. Simplemente se utilizó la edificacion del 
Capitolio ps.ra cfcctunr um\ reuni(•n polit.ica. Las arinnaciones alli 
lanzadas no quedan comprendidas por tanto dentro de la inviolabilidad 
consagrada por el articulo 16U de la Cons•>itutJión Nacional". 

2? L:o denuncia correspondió por reparto al JuzJ!:adO 2tl Penlll 
Municipal, funciona-rio que di~puso el cumplimientoO de dili¡.:encia~ de 
indagación preliminar. el 12 de enero de 19&&, verificadn,s la~ cuaies 
orden(• la apertura del sumario 1 marzo 7 de 1!1111!.1. Practicadas algu
na:; pruebas, e_ntre clla.s 1:~ indagatoria del doctor Valtmcia Cos~io, su 

. defensor soiicitó se le diera aplicación al articulo :!4 del Código de 
Procedimiento Penal, por· "encontrarse frente a un hecho atípico". ya 
que todo cuanto hizo y dijo su representado "ttene el respaldo de su 
condición paTht.ntentaria". El 10 de _junio cel año en curso, el juzgado 
se pronunció, accediendo a dar apliooción a la norma i:npctrada, por 
ser la conducta denur.ciada atípica. Contra tal det-erminación el apO· 
derado de la pa.rt.P. civil int-erpu.so como princip<Ll d rel:urso de rcpo· 
sición v de manera subsidiaria el de apelación. En esas, le lle¡::ó al 
Jue:a 26 la siguiente comunicación: 

"En mi calidad de Presidente del Congreso y del Senado de la 
República, de manera atenta le solicito se sirva remitirme, por razón 
de competencia, el proceso y diligencias de la rAfe-rencia ( ei presente) 
que cursa en su juzgado cont:ra el mencionaclo Represent!\nte, con 
base en que los hechos sometidos a su despacho se cumplieron en 
ejereicio de su m\rgo de Representante. Considero en efecto que con· 
forme a la Constitución Política de Colombia, la competencia priva· 
tiva en tales circunstanci~s p:t.ra su investigación y jw:gamicnto co
rresponde al Congreso de la República". 
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"~ Presidencia ha t:Stueliacto detenidamente la solicitud que en 
tal .sentido 1"..:. :iormulado el hOriorable Representante Fab:o Vale,1;;i1l. 
Co~io y ~speciaimenta el conc.epto del señor Procurador General de 
lt. NOO:ón ctel 2S de diciembre de 1987 y considera": 

"l~ En nuestro Sistema Const.itur.innt•l el c ongTesista ejercu sus 
tuncior..es legislativa~> y de control en el seno del ::.:ongreso de la Re· 
pública, en otr11.~ llnt~ctactes del Est...do y en la o;·ganlzación interna de 
nu purticto, =náxilr.e si s11 t.iene en cuenta la instltuclonulizn:J:ón de loa 
parüúo" s~t;'Úll la Ley 58 de 198:1". 

"Por lo tanto, vistos los informes. certtfica!!os y prtlt'\bas ent;·a
GJidos a esta Presidencia. y con.statánaose perwaalmcnte que ei ho
noraola :Rsp:--esenlante hizo sus cur::os en una Junta. Parlamentaria 
rau1llda en un rscinlo d~l Congt·eso, es mi criterio q_ue dic!lo aepre
sent.antc actuó, en e.;;e caso, en cumplimiento de sus obligr,ciones de 
OOilgresista, <1entro de ¡,. iustitucionalidad l<égi:Jatlva". 

"21 Por ot.ra par~e la Constitución NRcional no limlta la inv!olu.
billelad a In~ ~e:sion~:; d3 las Cámams, sino que ex¡;>resumontc la el't;,ien
c~ a lus actos propios óel ~jercicio del ca.rgo, como aparece en e! text:> 
acioptnG.o e:1 i.S5ü, hoy vigente, que mowCicó la t:!JCPres ión 'opiniones 
y vo•os en ci cje::cicio de su cargo' ". 

"3. E! Cong¡esista protegidO en su liber tad de ex¡¡.·esió-.1 y en el 
~jerclcio ee stJ.s atr ioiiCiO.DeS de t:ontrol polític:o y de gestión admini.s· 
trativa ti~ne un juez -pi'Opio qatt dl!tine lBs aplicaclOileS ~· los l'JCII31~ 
eu ~ e-~lnruto. <!.'n efecto. el propio ar ticuio i ll6 que e<lr.sagra In in"io
laollldad pariame-.lta•·l-., esta1:1.1ye a renglón seguido": 

" ' :S:n el uso de la palabra sólo serán rcsponsal3les ante la Cámara 
a que penen~..:can'. Así, pues, la Camara a quo pertenzca ha de sen· 
t~rltClar mwndo el Convre:rt~ta i ncurrió en uoo tr(ln.~oresi6n sancionable 
por SUS directiVaS O CUUIIclO SUS transgreSOI'€$ Corrc:S'[J(Jmlen a la 
ju~tioia or dir.aria. Lo contrario seria de:;conoccr la autonomía del 
l~glslador y contralm: potiUco y hacer inocuas bus ¡:arantí.as constit¡¡
cJonA'es áe \nm untuad ~ inviolabilidad panamentanas, cOIIY.) dice el 
COJ'l:!Wtut:iunab:;l.a citado por los peticionarios". · 

"l!:n consecuencia, la jurisdicción o~ careá: d~; compet.P.:u•.J<. 
para calificar unos hecilos que, en su contenido, son ~! ejercicio de 
w"lll atribución política de órgano legislativo". 

"En casn de que mi $Oiicitud no :s~a aceptada, le m anifiesto desde 
ahorP.. qne pla::w.eo colisión clt:: competencias en el negocio de la. rete
rancla, en vi:tud de q\ie l.a Jnviolabllidañ como fuero es Jnenuncisble". 

El JlJ.,ga.do $:~ pronwu:ió an Julio 28 de 1988, negAnrto ta re;Josición, 
concedie:1do la. apelación y ~cP,tando la col.i:;ión posit iva ae ccmpe
wnciss F Opuesta. Zst.a ultima determinación la fundamentó usi: 

' 'El trámite previsto en e.l artkulo 106 de la COnstitució:t Nacio· 
oal psrn Slll1cinilar nl Gon~sista inlr.lcl.or en el uso de la pambrn, es 
claro para e:;te des):{<e:10 . Si bien es cierto que los miembros del Pa~· 
lamento so~ í:lviolabies ¡:¡or sus opzniones y votos en el ejel'cir.io rte 
su cargo, t amti:;\o lo er; :¡uo In Constitución no prevé sanción si11o pat;:¡ 
ag,ueltos C!:>ngresisUl.s que han .!:>.echo uso de lH. palabre dentro da !as 
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sesiones de la. rel\pecti\'2 Cámara o de una de sus coml~lones. Valga 
la aclaradón , en el so;ntido cie que en E'l ejP.rc~lo (!el u~o de la palabra 
se expresen Opilli~ que el con~te con~idere sancionables". 

"En .,1 e>s.SO .Wh exdmb12 se trata de opiniones expresa<:)As por el 
Parlamentario doctor Fabio Valencia Gossio, en u~ de 1a palabl'"<~.. den· 
ti'<l de Já scslún de una Junta de Part:.mentarios conservadorf!s; iuego, 
si pretendt<lnu& a.plicarlt' el articulo de la Constitución, nos encomra· 
mos con la dltlcultad de qu~ no sabemos quién .seria d autorir.ado 
pam llamarlo al ordon y <en caso de Tenu•mc.in apllcar el trámitfl res
pectivo; &i el Presidtmté de la Junta ae Parlamentarios Conservadores 
o el Presiden!(: de lil Co:mision Cuarta de la Cámara, ele la cual hace 
parte el doctor Volencia Cossio; hipótesis e~:>ta última que no es po
sible poro:¡ue In. comisión cuarta Oonstit.Ul~íOo(\1 no se encont.t·n.b" 
se5ionando n t la Cámara ni el Congreso l':n pleno. Una cosa es la 
i.nviolal>ili<lhd. que este despacho jamás na <liscutló.o y otra muy dife· 
rente es e l trámite que el nrti<:ulo 106 de In. Con~tltur.lón Nacional trae 
para impP.dJr desmanes de los Congr~sistas en esa ex:pre.sión de opi· 
nione:; en P.l uM de la palabra, cuyo libérrimo ejcrcieiu les ~stá tuteo 
lado. De otro lado Sto contim\a preguntando el despacho: ¿Qué !alt.a 
ilabría cometido el Parlamentario a.c\lll<"l<lo: L'l pre,1st.'l en e l regla
mento que para las sesiom<JS de sus .Jtml1!.'> Parlamentarias tiene 
adoptado el Pa.rtld:, <.;onservador?. el reglamento quo para ese t'\oeulo 
l.iene previsto el Cong-rero de la 3.apública?; cuá.l sanción se ap·.icaría.: 
La seii'lla.da por el PortiC:o Conservador o la st"ñ!llada por el Congreso? 

"Consicternmo~ que la competeo~!.a para jH,g~.r 1•t cond11~ti de.nun . . 
ciada redJca en la Raillli Jurisdit:cional del Pode•· Públlco, específica· 
mente rec~lda en este desp .. cho por virtud del reparto porque lo& 
iuterrog!llltes planteados ~.n el or<linal anteríor rocibtlll un~ respuP.st.a 
negativa, a nu~stro parecer el doctor J:o'ablo Valench:l <":o~~o hAhlo romo 
Parlumentarlo. pP.ro no Lleu~ro 11~ las circunstancias precisas y clara
mente ·sellaladas en el al1.iculo 106 do la Conlltituoión; habló (m el 
ejercicio de su cargo, pero en circuustancios q_ue el Constituyente no 
contempla en la norma consagratorla de la invlolabli!dad, y por tal 
razón quien lo Investiga y juzga en esas precisos clrcutlsta.ncias clara· 
mente detalladas en el proceso, no es Ju. C(un;Hil de Representantes, a 
q1ya Gomi<;iórl cuarta p!!rtenece el acusado, sino que Jo es este des
pacho j udlclal". 

11 . La coli$ién de competencia$: 

Competencia de la Corte para d.irimirlll: 

1? F..n reciente determinación esta Corporación (septiémbre 6 de 
19B8. M.<'"\glstrado ponente doct.or Rodolfo M.antlllll J acome), en evento 
que gUurda. estreCha. similitud con el sub exántine, s~ñaló lo siguiente, 
q_uc uhora se reitera: 

''Como e>l señor ¡·epresentuntc de la parte civU en el proceso penol 
en m.emonal (li ,'lSir:lo a ~st.a CoJ·porueión afirma, que en el presenu; 
cuso uo existe colisión de compet.enci~s por4ut vur11 quu ella exista 
'es menester que quién la propone pnsit.iva o ne¡¡lttivamelite sea ;ucz'. 
'Se es juez porque se ac!.;ninistra justicia, se (li<'e el cterecho, fuñelón 
inhP.rP.nte. ~1\lo exclusiva y exelu.~·enta a la~ pP.rsonns o institutos que 
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por Cnn!<titución y la ley :un sido encargados de tal misión'. '!:.u. fur.
ción de a<:lmini.~t!'l"' ju~t-icia sólo racljca P.n el juez, en tér:nincs abso
lutos :; generaleB, de qu~ t.r<tl.a ~1 l!l"ticulo 67 del Código de Prccad.i
mi<>~lto P:mal, y c:mepcion&lm.,nte se otorga dicha función a las 
persones que la Constitución detenruna' ". 

"1\"o comparte la Cor~ lo:s J,Jiaukamiento.~ del memoridista porqus 
es indudable que la administt·ación d~ justicia, ta.""'llbién la ej~rce::l al~
nos or¡;ani~mos y personas distintas u ht Rama Jurisdiccional, como 
bien lo explica el mi-smo RepresentantP. de la parte civii cuando arirma 
la reailz~c;.ón de e,;la lictividad, excepcionalmente por parscinas difA
rentes que la Con~titución y la ley detenninan". 

"Así, en reciente decisión e!>ta su;a reconoció el carácter de juris
dicción e~>ller.lal que le cabe al Congreso de la Re]lública &1 a!.irma:· 
que 'le. Constitución establece unos ju:¡¡gamient.os para altc.;; dignata
rios do! :&t.ad::. (juicios de resptJnsabilidad por mal desempeño de 
fun~ior.es, por indignidHd o por mala conducta) articulo 68-7 Código 
de Proeedlmlent.o Pamtl, en donde exige la intervenr.ion del Congreso 
( e.r_t. 97, numerales 2 y 3 de la Constit-Ución Nacional) bien pam que 
haga el juzga:miento o para. que símpl<>.rnente p;¡rmitEI. hnccr el q~.e 
corre;;ponde a la CO!'te Snprema ele Justicia, constituyendo una vevd(l,
d~:ra jurisdicción e•p:1dal' (Aut.o d" 30 de ago8to de 1988. Sala Penal)". 

"Lo previsto en el artículo 106 de la. Constitudón N"!lCiono;l, roufi:::
ma la exister.~ia ee eo;a jurisdicción €.special, c.omo expresión del dere
cho político, al :::stat:lec;;r ~~ta norma. d:: ir!violibilida:i de los ::ll'.n&
dores y :':l,epres?.ntante, S\! respo!lsabilidad ante la Cámar~. a la que 
pertene:?:Can y la comp~>tanci.a _privativ3 del Cong~eso para penarlos 
confnrme a sn ~P.gl:rrr..ento". · 

"Si se negara la posibilidad de trabar el ~onflicto de compaterc.· 
cías, se estnrl11. haC\iendo nu::atoJ'iO e inane el principio establsci:io en 
al artículo 106 de lA. C:on~tituc-jón Nactonal, P.'l CllVnl.o le t)l!.it~.~ia la 
POl>ibilidad a los Cámaras de pretender el .iu~smicnto y sanción de 
sus mia."1lbros por las causa.q alli establecidas, como un reconoc:mien
to al derecho político y convertiría su competencia en un fenómeno 
:residual, dependiente de la justicia ordinaria, concretamente del ]¡¡?.~ 
ordinario) de conocimiento, ·quien definía sin discusión a!guna _cuando 
el asunto es de su cor.1petencia 'Y cuando lo envia ~ la Cámara respac
tiva. Ese no es, en ctiterio de la {;orte el espiritu de la nonna OO::l.S· 
titucional aludida, ni es tampoco e.l camino hermenéll'•i::o que petmi1Z 
un dcsanollo adecuado de esa disposición constitucional". 

"Reconociél1dose entonces la ,jurisdicción especial que eje1·ce P.! 
Congreso de la R.epllblica es pertioente declarar ::a_ue está cor:ecta
mente plant.ea:lo el COilflicto de compet~:>ncias enlre é.ste y la jux!l;::Iic
ción ordinar:a y que le compete a la Corte Suprema de .rum.iei~ ;•asol
ve:rla coniorme ni Código de Procedimiento Penal ( 68-6) ". 

Ill. La solu.clón del conflicto: 
Consideraciones de la Corte: 

Con relación a esta punto 8e sostuvo en la providencia tr"-lls~rita: 
"Para la solución del conflicto planteado deben h:J.cerse algunas 

prl?cisiones: 

l 
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"l! El articulo IOG de la Constitudón ::-<acional que a la letra dice: 
'Los Senadores y Representantes son in\'iolables por sus opiniones s 
votos en el cjel'I..10io de su cargo. En el U.<;Q rtP. lB palabro sólo serán 
respansables ante la Cámar" a que pertenezcan; pOdnin ~ llamado.'< 
al orden por el que presida la .sesión y pcn:\dos confonne a: regl2men
to por las faltas que cometan'. Debe entendl:'rAA !lP.ntro Clcl marco del 
P.sta.do de der-echo. como un desarrollo uel prinalplo de la autor.o:nia 
y del equilibrlo de las Ramas del Poder Público y t'.onstituyc V(<lioso 
instrumento en la definición de la democrncia siendo en nuP.st.ros clias 
uno de Jo~ rn6s importantes dcre~;hos d e l:i opo~Múu y de l~s minorias 
políwcas en el Concrcoo de la República". 

"2? La actlvidud política democrática, qttc en t~múnos ~:enerales 
.«e concibe en torno al poder, como po~llJílidad de dirigir el Estado 
bajo determinada~ concepcione~ ideológicas y proxrnm.1ticas, o ser 
nltornativa cierta parn l<CCeder a esa clirccdón, exige la presP.ncia de 
mecanismoo. qu~ a m!l.nera de balanzas, controlen y regultu el ejcr::icio 
del poder para que no se torne absoluto y arbitrarlo en unos casos 
o caóticos en otros". 

":!'! En este ordP.n de ideas, es que se conci!le l.P. actividad pa~la· 
mentarill oomo AXPrt>.sión de las lucha~ poütic..s; ullí Lienen su esce· 
ruu-io ntttural los diferentes grupos polit.icoo, los que apoyan tm Go· 
biemo dotcrm.'n(ldO y los que lo combaten y controlan; dentro cte ~ 
concepción se entiende ent re otra.<. la atribución que tten~n lus Cárna· 
ras de citar a los miembros del Goblerno para que t> .. xpliquen sus 
actividades, rle iniciar debates y cuestionnr wtUM:.ion es en la más sana 
crítica purificadora". 

"4r T .n vlfAlldad de un sistema político est!!. Int-Ima mente relacio
nada con esta& pr<idicas democrát.icas que imponen el riguroso <:on
trol del c icrtli{lio dAi poder, la posibilidad de lu denuno!a oportm:~a de 
las malas prácticn~ y de: lo~ t'omportamientos v1closos. Es por ello 
propio du lO$ Sl:!otemas democráticos la necesar!fl. dl~por.lbilidad de los 
funcionarios para que como en Wla \'itrina pública sean ex~minados 
por sus nctuo.ctones permanentemente sin tapuJos y sin cont.emplrt· 
ciOMASH. 

"5~ E.~ precisamente dentro de es<> murco, donde se ent!cndc el 
v.rUculo 106 du h~ Constitución Nacional que le ¡¡llfanti7.a a los Sena
dore& y RP.pre!'entantes cl e jercicio de su act\v1rlad ccm litn:rtad . sin 
tt.'lllOn'.'S al em itir ~ votos u opiniones, sujetándose lógicamcn~ ni 
decoro y la d cconein por cuya viol.ación deberán re~-ponder ante su 
propin Cá.mal'!l. Se t rata de una prerrogativa., de un pri<;ileg!o y de 
una. Iaculttld de lo~ Parlamentarios, en el sentido de que no serán :res· 
pousables por sus vot.os y opiniones en el ejercicio clt! su cargo y pO· 
drán decir cosas en ocasiones urtif'.-wtes y molestas, sin resp::ms¡,bi· 
lidad, en ol cumplimiento de sus actividades". 

"G? Claro estú q_ue esa prerrogativa no es ahSoluta, está drcnns
crita a las oplnones y votos de los Congresistas fll1 el ej.:rcido de sus 
c:.rgos ; se hA flOStenido en este ca,;o y es ese el punto fundamental de 
la controversia entre las dos jurisdicciones, por una parte, que el 

. ejercicio del car¡;o <le Jos Congresistas está rigurosamonto ~írcw1serito 
a los debates offr.!RlP.s y a las re11niones reghmtuuta•ias del Oongre.so, 
tesis que sostiene el juagada y la p¡¡,rte civil, at t.lcmpo que la presi· 
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dencla <k;J. hcnot-ab)a Sene:do afirma :\U opínién d:. ({U~ el ejer cido del 
cargo va mliz ~llá de la mern acU~ida.d reglamcnte:ria del ~aso''. 

"Pam la Sala .. 1<~ cue!;ttlón debe resolverse por la te~ls amplia, l¡¡ 
condición :!.ll Scnad~:r o 1'1\spre~entante imp!ica u;1a invast!Ulm·9. y lL"U\ 
actlvf(!ad qt1s t~~sc!.and3 Jos muros del Conr,r:so y las r:n¡nione.s re
¡:lamer•Uu·ía~ del mismo. 1.!:1 C:ongNslsla en su actividad, en P.l ejcrc:clo 
del ca...7,o, ¡:art.icipa en c.eba~. n:uniones politlt:as cnn n ims a su.9 
fines :Parlr..menta~ios en Jos que no puede ni t:leue desprender de su 
altv. lnvestif.!l\•ra y sus opin.ione:> an tales ci.~c~~~~tAt.>dns SC•:':l. las de un 
Senudc.r o Parl~l.':!entA!iO que gm>::t de privilegio que le otorga el r..r 
tículo .106 de la Con~titucl<m Nacional". 

"7" ~m el caso que hoy· se re.;uclve es aún m<\s claro, los hechos 
sucec.1.let·on en el ámbito Clo una clá.:!ica actividad padunumt.:uiu., cr. 
una 'junta p~cr>a:ratori11' que en otros término!\ es la reunión de tt·a· 
bajo pr~via, p¡·op!a cte Iu dinámica cte lo~ partidos en su ac~ividml 
parllln\Onta:ria. AJ!í s>:: reunieron Con¡¡resista.s en func.iól'l c'e s~ labor 
y seria necio dudar ele quienes en ello pa•-ticiparon cw·~'\ll.i<L'l fu::l· 
c~on~:s propiP. . .s <le su cBigo". 

A~i las cosas, se tiene que ht actividad desplP.gada pcr el. ? arla
men~.r:io c1.octor Fal::io Vahmcia Co~:~io. el dla m.iérco:es 2 d:: dicf~m· 
bre lle 1987, en curnplimie.n to de la juntu p!lrla.ment:J.ria dcl l)aTtlcl.o 
oonscrlnldo.-. e:> té. deot.ro de las !unciones pro~ las de &U ca:--go y por 
lo tnnto corresponde al honorable S~<uadu de la RApúl::llc<. decjr!ir lo 
pertinente :~obre su comportamiento. 

Por lo expuesto en pre<:ed<.•ncl~>. la Corte Suprema de Jus'i.icfa, 
Sale. de casación Penal, 

Resuelve: 
t·: Diri1:1ír 1<~. colisión de competencias surgida entre el honorabls 

Senado de la Rcpúb~ y el Ju~ado 26 Pen..lll l.l:uni<ápal ds Bogctt, 
en ~1 sootiC.o de nfinnar q11e es comp~tente el primero de los nom· 
brados para r.·onocer de los heehos denunciados. 

2~ Com1101qucse inmediatamente esta decisión al JuzgMo 26 PenBI 
MWlicipal <le Bogotá >Jara e.rectiv:idad de lo re!meltú por la Sala y en
viesll CO:;>ia de esta provi<lencia a la pre.f:oidenc.la del hor.orable Senado 
r.ie l a R.epúbl!r.a . 

Cópiese, notlflquese y c.rjmplase. 

O!<lllenno Duq~:e R.W:, Jurge eorret1o L1:e11{14~. Jllltu Girnldo Angd. 
Con •nlVRmenlo de voto : OttiUtr,to D<h;l.la Muñoz. Otlsta.oo Gdmez Velris<r.<ez, 
Con &ah·~mr.nto d€'1 voto; Rodolto .tl1anttUa J(J.comfl. Lisandro Btartine;; z ¡¡,tiga, 
Edgar .Saat;t((1u. Rojlls. 

Gu.stuvo 11fCiroJes Marin, s eereta.rlo. 



Sf.'.ill..V ./U,::IJEN~:I} r:::r: v:nro ][)EH.. JLliOCTO!t 
GliiJS'E'AVO C,CF!JIJEZ VE~,/':.S~'UU 

Proce.$0 n\1mero 3189. Colisión de compt>tencias. Magistrado ponE>.nte 
doctor Rodolfo Mantilla J ácnme. 

Primero debo manife!'tll.r lo que me ldentmca con la deciltión 
tomada, esto es . que comparto la i.nterpretadón dada por la Sala del 
privilegio de la invíols.bilidad, con las singlliariznciont1S que se advier
ten en este y en a.-'lterior rll~Oiur:lón (caso del Senador Jorge Sedano 
-septiembre :; de 1988-l . n .~eR que, la gar~.JJtla cousa~mua en el 
artículo 106 de la Cou.slitución Nacional, cobija t;ólo acth>id!Wes íntima 
y substanciahnente vinculadas a l fuero parlamentnrio; no meros actos 
socioJo~ o uctividades rle plaza públitm o de pri\r,¡da tertull:l o artículos 
periodi$U<:os o polem1cas pr!r~onal.,s. Pero si debiera. a.lcamur, por 
ejemplo, l:l. Rcti.vidsd cjercidu. •m una comisión a la cual asiste como 
Representante del Senado o de la Cámara., p~~ra no citar sino un 
ejemplo. 

Evidentemente, la im·iolabfildad <ie los votq.s y opiniones, consa
sagrad•• por el articulo 11)6 de la Constitución Nacional, no puede 
circunscribirse a lo que u.l respecto ocurnt en los dcbntcs do lo~< conú· 
a!ones y de las plenarias. sino que es necesario extender un poco el 
alcance y entidad ele este conr.epto para lograr el amparo debido «. 1"' 
ftmcl<'ln c:te Sem:.dor y Rep resentante. Obvio resulta, pues, incluir lo 
que acontooe en las llamadas juntt<S ó.e parlnmonturlos; pero es ncc~ 
sario desUicar y exigir el cumpllmíento de la !'unció::! p¡ulumP.ntaria 
para. no cobija r actos que el mJ¡,miJro del Congr.,~o ejer<a a título 
per!;Onal. 

En cuiUlto a 1~ disent.lmientos, brevemente los enuncio: 

lY Creo que el Presidente del Congreso {Presidentto del Senado) 
no es el llamado, en el caso de loo Representantes a suscitar el con· 
flicto de com;>etencia, porque é~t<.: debe instr.urarto el Presidente ele 
111 Cámuru, n quien en definitiva ~e le confia el consecuente poder 
cliscipllnario. El PresidentE< del Senado t.iene otra muy precisa órbita 
dA acción, que incluso des taca lo. Constitución, pero no pueó.e llegar 
a absorber la~ facultades del Presidente de la Cámara de Repre
sentantes. 

~ R.e..~ultó conveniente q;ue la Sala hiciera un pronunciamiento 
sobre la noción ex.'\Cta del pnncipio de ir.violabilidad, móxime cuando 
e l juez del conocimiento tenía una muy clistin ta y equivoco<i.a idea del 
asunto. Pero esto, que 11a sido necesario para c!Jrlmlr, por vez primera, 

1í.. Ct&Oetll JtG.Id4l l.t'tnal) 
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e.;tu chnc d~ controversias, no da derecho a qlltl la. Sal?., . en cada 
ocasión, tenga que d~ocír ijj la conducta del procesado enca;a en un 
h~cho cts!ictt.<o¡;o o nn, pue~ este es un factor que compete a otros 
juece~. 

3~ Creo <i.U" todo funcionado, cualquiAr~. ""'a $\1 naturaleza, qt!e 
se crea llamado a cono~-er dtl un asunto, en fonn"" exdusiva, puede 
intentar el r;onflicto ele lo. oomp~l.éncía y a que éste se defina. Los 
r e6pecttvos Presidente del Senado y de la Cámara, pueden sentirse 
vacados a conocer en forma axclu~iva dP.l prindpio de inviolabilidad, 
pero e:sta cr2:mcia, asi se¡;, t:C(ui\•ocada o no log·re el resJ)tudo de quien 
debe definir el conilici.o, no Impide que éste surja. Preclsamente po::· 
que llay dos fundonarios, uno de la órb.ila leymlativa y otro '!-e ~ 
judicial, qL'E! reclaman ~-ompetencia parn. juz.gar lt\ condtlcta del mcn· 
minado, bien en el lA!mpo disciplinario, bien t>.n la esfera penal, es 
por Jo que surge el incidente y obliga su definición. 

4': C·~amlo un comportsm!ent.o de un miembro del Senado o de 
la Cámara da lu~l' a. unt~ d~nuncia por ealwnnia o lnjuri:!l, quier. deoo 
re.solv&r lo que integra el delito o lo desintegra, es el juez, únicamente 
el juez. En este c~tso, no es el S~'lla.do o la Cámara, o la Corte los que 
determinan si hay o no invlo!abilicnd en e: C>l.SO quu se ~xamina, sino 
el propio juez. Est.o no impide qu<l P.l P.residente del Senado, al mismo 
tiempo, ejer.;a el poder disciplinario que le da el ar ticulo lOil de la 
Cart~, con base en lo que de oficio o a solicitud suya le envíe el juea 
que OO!!OfY. dE'~ asunto o conforme a lO$ resultados de su propia inves· 
tlgación administmtiva. Son <los potest,...rlos qul' simultáneamente 
pueden C:Jmplirse y que tienen un Plecto y ámbito muy pl'Vpios. Lo que 
no puede acep•urse, se r eit.:<ru., es que el Presidente del Senado o de 
la Camara, sea qni~ne:> digan si h;¡,y o no ínviolabi:.io:lad; y tarnpooo lD 
Corte, porque éstft. se <:Lribulria, en un Incidente de compP.tenciss, la 
deolslón definitiva, ín-P.versiole y total de la conducta del procesado. 

1.6 gcrar,tía de indole polítka (ínviolabíl!dadl tun necesaria y 
\ita! para el cabs.J ejercicio de La fur:ción de control y Iíscalización que 
dehe re1Liizar el parlrunentarlo. la consagr a el constituyente pero la 
BPiica, cuando se trut.s de su fn t,iclencia en una conducta delictiva, la 
Rama Juridiccional 

Su oonsa~¡ración es un elemento ext.rapt.<nal (como lo serian los 
aspectos tle validez y existencia do un matrimonio, que. asume el juez: 
para definir la bigamia; o !A. pose-sión o dominio exclusivo o comuni· 
t!l.rio, pat'>l decidir una cvnt.roversiu en el G!lmpo de lo.s delitos contra 
el patrimonio :particular, etc,) que maneja el juez de acuerdo con las 
t'lefiniciooes que al respecto de el legislador, el comentarista o lu 
jur:isprurlP.nein. Pero es t'l .Juez qu ien determina .si hay o no inviola· 
bilidad, e11 un det.crminado t:a.~o rle calumnia o injuria. Dejflr asta 
atribución por fuera de un cl rgm•o inc:tependientP., neutrlll, imparcial, 
llamado a. conxer de las Jn1raociones penales, como 10 es la judicamra, 
para uhi~lrla por ejemplo en el propio Parlrunonto, es dar lugar a 
que M desiib'Ure e inutllil:e la Institución, porque en un momento dado 
un Parlamentario que no forma parrc de la.< mayorías del Congreso, 
o de la corriente política del Presidente del Seaado o de la Cámaru, y 
que se ha constituido eo independiente vo:¡¡ de censura, puede ser 

l 
' 
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ncnllndo negándoselt1 la inviolabnidud ele stt nploión. O vlceVfm;.a: 
Llegar a ¡¡oúsr de un inrnerer.id:-> atnpu.ru por rs:z.ooes ajenas s.l aspecto 
jurídico d4l la cue..-tiún. 

Entiendo, pues, que c\lando se trntc de un conflicto á.e esta 
nnturaleza, debe dcfinir~e en el sentido de aíiiTllar la competencia d61 
j uez para conocer d~;l a.sWlto. · 

Gutavo Gómez Veld&m<••· 
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SR.V,V.0.f,·:3N'I'~ !IJJE V~'ll'O ll)li<:J, liJiCl::'li'Olit 
;Lto/.:J:t GIIi&/ill..Ji.tU P•l\'"3.1liL 

RadicscJón nú..>nero ~ 13S. Colisión <le ~;ompet~ .. i-lCia. Fabla ValallC'Je 
Cossio. Magistrado ponente d octor Rodolfo Mantilla. 
Con todo respeto ;na permito diSÚntir de la sentencia. de mayorla, 

por las ¡;iguier.tes razont:s: 

l. En términos _gen~,-al~;;. "1 ejercicio del porter soberano !o ~~Signa 
la Oonstituccón a los di~Untos órgano:; Q.Utl integran el E.~tacto, de 
acuerdo con la natura1ez:l. <W los mismos, desdoblándolo así en las 
<listintm; fur:clo!"IP.<; ptll:lticas: La de legiSlar ni Cor:greso, In de adnü
ni.smu: al Oobimno. ru. do administrar Justlda a ).os j~Aeces. y la de 
controlar a 111 Contra!.orla y la ProcuradUlia Gentml de la Nación 

A su ve~. la ley y el reglamento asignan las fWlciones de cada 
órgano entre las distints.s entidades y cargos, detet•mir~ondo las com
petencias de cada u11o d~ tJl!os. Por eso en Al eam¡::o de la ju:;~íc:.a se 
define la competencia •::omo la. disttibUl.'ión -de la j urilidlcción i función 
de adnli.uistrar justic'.a) I!Iltre los distin tos jueces. Pero taalhicm se 
habla de la competenciA ds las entida~s que int.c¡¡ran las Ramas 
Ejecutiva y Legisla.t.Jvn p&•·a el ejercicio de las funciones de ad:ninis
trar y let¡islar respecf.ivumonte, y de las competenc-ias de los ftuJCÍO· 
nHrios que p1:estun sus servicios en ellas. 

2 . Las colisiones de oompetenci;J. se pueden suscitar porque val'iOI:i 
funcionarios crean estar racuiluctos para cum plir tma mlsma Zll!lción, 
pero no podni da.t,;;:, por sustrllN'lón de materia, t-uando W1 funcio
nario crea tener facultades para tomar dt>-cisiones sohm un asu.'lto 
en el e.iercicio de uns. ÍWl('J(.in, y otro coMidere que est-á también fa
cultado para A~tnar, pero en ejercicio de una diferente. Por ejemplo, 
cuando las autoridades pollr.lvas actttan para rest.atlecar al si!ltu quo 
en el ejercicio de un cl.erecl\o, mientras que el j11et: decide 1a titula.
rid;.ct del mi.sm.o, o cuendo las autoridades admini.->Lratlvas aceianL·m 
i.n('E!!ltigacíón clisciplinaris por la. comi'!ión de una falta. que a la. vez; 
está siendo tnvASt.ig>tda. como delito par lBS juriodiccionales. 

Po1· eso eu materia Ju<üci!!l sñlo puedA presentn.rso co:::iaión dE< 
competencia. ~, r:.trtl peroona$ o entidacie::; que cumplan funcionas juris
diccíonale~ tjD formn. permanente u ocasional, y por razón de e:la.~: :~;¡ 
a~ t.íeulo 95 del Código du Procadimiento J?cnal dice que "hay colisión 
de compelencias cuan::lo doo o más jueces o tribunales consideran 
que a C2da ur..o de elles corresponde adelantar o cono<.-er un pi'OO\'So 
penal. .. "; el numeral ~ del artiGUlo 68 rleJ- rtJ..i•rno estatub rtispone 
qne ID Sala <le 8asac:ón Pen•J de la Corte S uprema de Justicia conoce 
" de lus con!llctos de compatcncia. que .se susciten er.tre func:'.ona-.rio.s 
de In .im1~dlc..:iún p~nal y los de una especial'', y el articulo 2l'i de la 

1 

1 

1 

1 
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Carta asignn la competencia al Tribunal Di..<.eiplinarlo para dirimir 
lo.; ~'Onflú:tos "que ocurran ent1-e la jurisdicción comtin y la admi
nistrativa". 

3. En el caso en estudio en que se trala dP. las afirmaciones h~ 
chas por lUl congresista ~n contra dt:l' w1a persona qutl $tl mente a.¡:ra
viadn injustamente, la ~t.ci.ón puede ser objeto de sanciún penal o 

.4:Üsclpllnarí.a, según se haya realizado o no en ejercicio del C:t\rgo, sien
do en cada caso dif.P.rP.m.P. P.l !Wlcion.ario comp~tente paru imponer la 
sanción rusp~¡;tivu. sin que se pueda sur,cttar colisión de competencias 
entre ello.~ por razón de que se refiere a. un asunto ' trat.ado simult.á
netJmente como fenómeno admloistrativQ y C'.nmo fenónwno jurls· 
dlccional . · 

La Corte es. por tanto, incompetente paro dirimir la presunta co
lisión que el señor Prc::;idente del Senado le plantea, porque cada 
funcionario tien"' la Ca.cultad ae decid ir sobre la a.ccló:J desde ·su 
respectivo ámbito de ejercicio lltj 1"" función qua le e:s propia. Si el 
a.ft'Ctallo (:On las actuaciones respectivos considoril que el funcionario 
que estd conociendo del asunto no es el competente, puecte, en el cam
po jurtsclic·cional, solicitar la declaratoria de milid8d hliclenllo uso de 
los dlstlmu,o; recursos que le da la le)' en el evento de que su petición 
no fuere acogida; y en el campo administmtivo, deznanctar la nulidad 
de la decisión s.ntu el Contencioso Administrativo. 

Fecha ut supra. 

Juimc Giralda Ange:.. 
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P:!i.::n:;;u;:.s. •. n.r.:.:z. &~ri'lluci11nes 
L~s 1a:;:ultades u!ñciosa?. ~.el j:l:.oll7. ch11 c.>lll la pmé;ti·CCi.én ~.o [S~ 
!ll:r!W!:h& r.o ¡p!n>ede::D ~llllpstTar.S>C a Jas amp~ís~:Jlas da bs jl!l~ce¡; 

Jlei'I;.;Je!l, ni analizarse :!!ajo Ja m.iS!tla r.u~;:-oklictad 

Corte Suprema de Justicia..- Sala de Casación l'en.ctl.- Bogotá, D. E., 
nueve ele ój~iP.tnbTl' rte !!Ul novectcnt06 ochenta y oubo. 

Magi~tr~rlo ponente: Doctor I,isandro Mart!nez Zúñiga. 

t.probado: Acta núm ero 73 de noviembre 23 de 19&3. 

Vi.qtos: 

Por ape!l~ci:ln interpuesta por el Agente Especial del Minister!o 
Pllblico, ll! Slilll ?enal de la Corw Suprem¡, decide sobre la l~r,alidad 
ds la provitt"3ncla de 12 de septiAmhre de 198·7, por medio de la cual 
el Tri.bUDal Superior de Bo;:otá, cE'PUlSO .,¡ cese de ptocedlmieniO por 
les cargos que so le imputnn u! doctor Ed(pr Car!os Sanabria lile/o, 
Juez Noveno Civil del Circuito de est.u ciudad. 

En edlcllln llel 3 de janio de 19!1!i, el diario ''El ~spectador" i:n!or. 
mó que d acusaó.o hubíu conclenado al Dl!>.ttito Especial de Bogotá a 
pa¡¡;ar corno indcmni~ación s. 1M sociedades "Chicó Oricntal IX? :l I..tda." 
y .. Urbanización Las S ierr(IS del Chicó Ltdu." In suma de$ 250.000.000.00, 
POr la :x;upac!ón pertiillllente de tei'TEnOS privados para tral:xtjos de 
amp liación clo la c-arrera 7! entre culles !l4 y 100. 

Con f w¡damenio en H.qtJI noticia. la Procuraduría Dlllega:ia pan l 
ta Vigilanoln Juó.icial, inVP.&tlgó disc:ipllnarlamente al jt:ez Sa!lahria 
Melo ordl)nan.do el archivo deo las cliligenclo:s por no P-ncontmr mérito 
para 1\0li<:itar sanción; no obstnnte, dispuso compulsar copiiiS para quo 
se investi~are penalmenlc los hechos contenido.; en los acápites 4~, 
5!' y 6! riPJ pliego de cargos. 

El 3 d i.' octubre de 1S64, el Tribunal si'> !!.h$tuvo de inld ar sumario 
al conclui:r qu.e el doctor Sanabria Melo ~c:tuó de conformidad con la 
ley; el Agente Especi.al del Ministerio Público apeló del 11uto inhibi
torio y esta Corpor-ación. por decisión mnyor itaria. el 30 de mayo dtt 
19&5, revocó la decisión irnpugna.<l.a y nrttenó abrir invc:;tigaeión paro 
aclarar "los ::notivos que tuvo el juez ... para a.draít!r sin nb jeck\n 
lllb'Un& tod.'\S las pretensiones de las soc!Adtl.des· demandantes a pesar 
de su evidente contrariP.:l<ld a la ley y de la dolosa o.m.islón del repre· 
sentantc j uclirJIIJ de la. entl<latl pública demanñada". 
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Los cargos: 
De acuerdo con los u.rgos de la Procuraduría Delegada para la 

Vigilancia Judicial, de las alegaciones dul Agente Especlt~.l del Mini& 
terlo PUblico y de las CC>Mill<'!rAciones de la corte en la precita.da 
},H'(tvidt:.~l<.:Íll. , al ,.,~usado se le Imputa no haber ejerc!do el poder inqui· 
sitlvo de que estaba. facult.udo pu:u dirigir el prooeso, pet·mitiendo 
con su pasividad que la pune actora obtuvi~ra fullo frworllhle a sus 
prcttms!On<!.~ en pe:·jutcio. dE>! Distrito Especial de Bogotá. 

Esta oonducta se concreta en los siguientes a.ctos irregulares: 

u) No ndmit.ir la contestación de la demanda presenta<ia por el 
n.)'Oderado del IDU; 

b) Al inspeccionar o!· ter-reno materia del litigio, no haber fijado 
la cubid<l ele! prellio ocup11do; 

e) Baber designado peritos inc;ompetentes para fijar la cabida 
del terreno; 

d) Tomar en la sentencia como fcchu, de ·ocupación del torreno la 
del 10 do diciembre de 1976 sin est.nr probado este h!!.cho; 

e) Rendido el dict!lJ'llen pericial de avalúo con el precio del metro 
ctmd.raG.<J del terreno {"m la fecha en que los perlto:s hicieron la 
..stimal1ón, 22 de l!OviP.!nbre de 1982, Jmber tasado intereses desde el 
10 dt1 dicieml>re de 1!176 con ol pr6<'jo del peritaje, incrementando 
ilegalmente la suma fijada c.omo indemnización; 

t) :-lo tener en cuenta que la 7.00.."1 afectada por la av!lnlda séptima, 
dttbil! ser C€<'lida gratuitamente !ll Distrito por ser inferior al 7% del 
ál'ea del tcrrrcno; 

15) No notificar al repre$Antar.te le~al del IDU U;s distintas provl· 
dcncins dictadas en el proceso ordina.rio; 

h) No co!"..sultar lo sentencia con el Tribunal a pesar de ser el 
IDU un establooimiento púbUco; 

1) Aceptar el peritaje con el interés del l fl ~. anual para la estl"118· 
r.itin de la indemnización cuando <l~bll:' llacerse con el O 1:> por tratarse 
de un asunto civil y no comer<.:ial . 

f'undamento.9 de /.a in¿pugnación: 

Impetra el impugnante · la revocatoria de la deciSión apelada. 

Considera que al principio dí~positivo en· que se fundamenta lB 
Ley Pl'Oet»Sal Civil no autoli?Aha al doctor Sanabria Melo para que 
rtreiiliera únicamente ' 'con base etl el material probatorio apor tado 
pol' 111.5 pwus''. 

La pj<Sh'i<lart dF.I fundonarto al no ejercer la racul tad inquisitiva 
para lu práctica oficiosa de pruebas y en gener-.ll, la falta do dirección 
del proceso, permitió que en la sentencia se tomara arbitrariamenta 
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como r~,oh!\ de ocupación del terreno el 10 do diciembre de 1976 y 
aco~•:r ~~ a•talüo pericial que lijó la cuantta lndemn~lldOI"d an per· 
jlli<:io d e la parte demandada. 

concepto de la Procuradurla.: 

El sellor Procurador Primero Delegado en lo Penal. -solicita la. 
confirmución de la providencia recurrida.. 

Anail~.a 108 prtnclpios probatorios que regulan el dcrec".ho ci\il y 
penal par .. c!)lt-gir, QUP. la oficiosld.ftrl e~ limitada en el curnpo privado. 

Por os~a ra2ón los cargos que se le imputan al ~usado no son 
violatorios de la ley penal, sino el :re.:sulta.do de la equivocada. valora· 
ción que Sil M hecho de las funciones d<~l Juez Civil al exlg:rsele que 
actúe co:1 las ir..cultadss del penal. 

Consideraciones de la Corte: 

l. Faculwdes pmbntori.as de lo.g Jtteces Cl~'il y Penal. Es cierto 
que el Código de: Procedi-miento Ci1lil 1-'lgente cam bió el sístema de 
la normatlvidad anterior para. la re{T'.IIación de la prueba en P.! sentido 
de reoe.sttr al Jue2 Ch;il de ~ jaculWJ.e:s para. im~ar el proceso, 
o sea, que al sistema d.ispositívo se le ínciu¡¡~ron aspectos del in· 
quisitivo. . 

Esta modi{icadón no significa la extlncilln del sistem.1 disposi
tivo en •~la ci~U~e de j-uicios ni la l!im.iwda aplicación do:! inquisitivo 
IUISta el 'PUnto de equi~ar la3 facultades del Jua. cmt con l!LS del 
Penal para la fnfcfaclón, determtnadón d!:l cunternao, objeto. impul· 
sión 11 aportación de pruebas al proceso. 

Las facultades oficiosas del Juez Civil er1 la proáucc1ón de in 
prWlba no puedcm equipararse a la.• amplísimas de los jueces penales, 
ni analizarse bajo la misma mentalidad. 

En etecto, si se compara detenidamente ltl n.ormatWi.dnd penal con 
la cit'il, es merzestor concluir, que el jue-z penal d(~bc practicar todas 
la.• investigacio-nes conduceni(!S al esclarecimíllnto de la verdad sobre 
los /techos de que tengn conocimiento como presuntamente delictivos, 
para lo cual "podrá prnr.ticar cualquier prueba" { art . 34!) ¡; durante el 
proceso de ley le reconoce "am:Pltas facullo.tU., 11 pod_.<>res para logr(J'T 
el éxito de la inwstigación" {art. 355) y le lmpoTIC el deller t'.e inves
tigar lo favorctble y lo desjavoraóie para. el procesado {art. 358). 

En Cfl'mbio tal amplitud 110 e:.clste dentro del procedimiento civil, 
1<11 este lo•t proce3os sól.o podrán iniciarse por demanda d& parte. salvo 
los casos que la ley exy;resament<J exceptúa (n.rt!<. i!!!, 659. ordinal 2~ 
y 689 J; la carga. de la prueba Incumbe a la.~ partes quiene!: detten 
probar el .,up-u.esto de hecho de l as nor17Uls que con.~¡¡gnm et etecLo 
juriáico que ellas pcrsi.guen {art. 177j y $ÓlO limitadamente pued.en 
ser decretadas de ofiCio. 

El artículo 37 del Código dt: Proc:edimient.o Ci.vil. ta.c111ta al juez 
para diri!Tir el proceso ¡¡ velar por su rápida .solución y para ll!rcer efec· 
twa la iiJllaldad de 1M partes. en la materia concreta. de decretar las 
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prue~ 1ury condicionamient os que = permiten eQ'l&ir¡arar sus factil· 
tadc! a ltui de los jueces penales. 

Asf este articulo en ~~ numeral 4?, lo faculta "para emplear los 
podere$" en materia de pruebas "siempre que lo consider~ conveniente 
para 1:eriJicar los hecftos ul~(llldo$ por las pctrte.Q". Y el arUcuio 179 del 
misrrnl Cc.ldfgo, tacutta el juez para dc:cretc<r pruebas de oficio sola· 
mente "cuando las considere útUes pare la vcrifícuclón de los hechos 
relacionndos oon las alegaciones do las partes". El jue~ t::it1H no puede 
aportctr por si testigo al expediente, lo que ,qt puede hacer un juez 
pm11ú, ¡¡a quP. P..• necesa.rto que apa.reecun 1r>encionados en otras prue
bas o en cualquier acto proce.W de la« partes. 

Lll r~tm'l.iún a lo JacuUad inqW.,itioo del juez civil no cor.stttu¡¡c 
una e:z:ce-pc1ón e.•tatuida e:rcl'llstl>Cmente para el decreto de pruebas, 
es un prindpio regulador de !os poderes del juez que se dciiarrolln 
en la tramitación de todo P.! proceso. 

Taxativo es el Código (!11 Procedimiento Civil al establecer, que 
la oficiu~idad no vucdc ser aplicada en c--ualquier e.~tado del proceso 
ni en todus los ~XIso.~; de canjormidad CO?L el artículo 180 las pruebas 
que se rc!Qoionen con "los · hi?Chos ale>gados por la.~ rnrtes" podrán 
decretar~~ de oficio excltt.~1.1>1lmllnte en los térmivws probatorios de las 
ínatancias y de tos iru:ulentes 11 po3i.eriormente, antes de fallor. Y en 
tos artículos 219, 237, numeral 3•, U O, 244 y 389, nllmeral 1~. se faculta 
al juez civil para decretar pruebas de ojicio, e.~ta e.q, que el deber 
general de! 111J1112Tal 4? del articulo 37 l.o regUla la misma ley p r0CC$(1l 
para crue no sea aplicado indiscriminadamente en todas las etapas y 
ckzses de procesos. 

2. El caso concreto: Aclaración previa. En este caso es In o.bsoluta 
inercl¡¡, del apoderado judícinl d.<> lDU, doctor MamLAI Me~" Núñez, 
de quien Sil ,;ube fUe ll:.rru~do a juicio por el ,JuzgAdo Treinta Penal 
del Circuito Lltl Bogotá por el delito de mfidelidsd a los deberes pro. 
fe~ipmdes, lo que ha constituido .,¡ fundament.o para Mrlbuírle sJ juez 
Sanabria Melo iocwnplimiento de sus d~hflres al no haber decretado 
prueba>¡ de of!c!o, pr!kticamcnte, ¡.¡arl> suplir la real ausencia defen· 
siv-.. de la parte demandada. 

IA oontrddicclón cte este sup~to y la aplicación del marco jurí· 
dico cxpue:;to en el acápite anterior, llevan a la Sula a concluir, que el 
funcionario no desconoció el co:1.creto deber determinado en el nu· 
mera! 4? del articulo ~7 del Có<'llgo ñA Procedimiento Civil . 

Si el abogado del IDU contestó extemporánea.mente la demanrta y 
no in tervino en el juicio ni SitJ.ulara para recibir notificlluioues, n\al, 
podrla el juez :;uplir la omisión, pues si no presentó alegacíones la 
parte demandada, el acusado no podia dccrctru- pruebas relacionadas 
con lo inexistente jurídicamente. 

Hay J;lUes, cont r-.ldlcción entre el becho de que se llame a juicio 
111 apoderado del IDU y se le Impute s1 juez el no hAber actuado res· 
pecto a ' 'los /lecho.< alegadas" por este abogado, ya que el procesa
miento <.;óu~m t:l doctor Mesa. Núñe~, fue precisamente, por no actuar 
en el julcío sesu.ido contra el lDU y como se _analizó, el ucusv.do sólo 
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pcdil\ deoro:tar J'l'l!ebo.; Cle oricio "para 1JerlflCar lOS ]Mr.ll.o.~ alegados 
por lus partes" com:: lo dis:oone el num~ral 4? del artículo 37 y t:1 ar· 
ticulo 1'1~ C'.al 8óc'lgo de Procedimiento Civil. 

Es quo: 1·,o debe olvldarRe el principio íundamental, que mientr&S 
el derecho pe:1al es ~'e orden p61Jliw , en el civil al fln y fil cab!) se 
(!efitlan c~ctio::~cs atinentes a intert>~ de los pa:;ticula.res y que pr.r 
má~ que el ID'V tenga '<'!JlC\üución oliciul, en este caso se encontraba 
como purt;:; en un proceso r.ivil, dor:de le corraspondía alegar y pectir 
prueba~ a quian lo repre5elltl1Se, paxa que el juez dAcretase las quo 
es\i:mas•3 procedentes. 

De ahl quf\ el impugns.nk c."Lrezca de rozón a.J exigir ciel juaz impU· 
tado un ílimitac!o cie.,j)J~m~ de faL'U!taces inquisitivas e incl:JSi>2 des· 
oonoc:iendo "el material aportado por la.s partes' '; tal a:!'gtJ.mento 
Cl\rece dt! funr?.~mento legAl y "'" des~;onocerlor cie los princ~pios pro· 
butorics que regulan e! ¡;receso civil. 

:a. Ofic1o~iclad probator ia: La techa de la ocupación. s~ 1..;proehl>. 
¡,l ~::>ctcr s,ma.b:-i.F. l~íelo no haber de~rt~t!ldo pruebii~ de oficio para 
~iabl~<.:er 111 verdad resped.o a l !t· fecha en q\le se inició In ocupaciOi.'l 
él.l'l te~reno litigioso, tomando at'!.Jitrnriamente la del lO de cictembre 
de lS76, ¡:>O.T<! pxoferir el ful!o contra los intere.~es del Di.strlto :Sspecia; 
(ie .dogotá. 

l..naliza~ 1!.1. scntenr.!a de primer grado, la conclu:sión a que su 
lí!!ga e¡:, la opue>ta a! car¡¡o; el juez valoró las prueba!\ aport3das ~J 
¡,roc;¡:;o, tales c.:'l~lo "' ofl~uo de 24 dP. mRrzo d~ 19ll:l de la Cor!lpuñíQ 
Bradía1'd y ::'!odrl¡;uez !.tela. { n. 94), el :lela de inictac-J6n de la obra y 
e! contra.~ista Cfl. 92) y los nticios del 12 de noviembre "" 1962 y el 
l 3 de abril e.e i!i!!~. Sl!SOtitos pnr el Jefe c!e Divisiones de Ob::-as Civl· 
le.s <it:1 ID'U, de acuerdo r.on los c:uales h\ construcción d.c la avenlcll 
:;5ptL"'Ila, ~"'ctor calla 72 a CE!llP. 100, sa Inició el 1 o de dlr.i~mbre cte 
1976 (f!. 102). 

Con 1\tcdnmcnto tn esta Ct!estiooamiento probatorio, el acusado 
r.on.cluyó ce~ la ocupa:;iún d& los terrcDCS se habis inlclaeo el 10 l.le 
di.:ierr.tr:1 cte 1S76. · 

Si la parte de:nanooc.'.a no :allegó o Impetró la práctica de otras 
pruebas r.o t:r·e este hecho y al contmrio, aceptó IR~ que axistian y el 
ju~;z al aprao:arlas <'O!tsic!eró q1:1e C.C ella.s ~e podía establecer la fech~ 
de o~upr,Jión, no vislumb ra 1<). Sala cómo puede exi¡:irsele iU juez qutt 
aplicam i¡¡s li:-r.!r.a:!as ruu!Uldus in:¡ulsitivas que 1:: con1iere la ley 
procesal clvii pao:;, dt:SCOnocer las p~ueb<U> aoeptadlis por 12..~ partes 
l' t¡_lia el ju~z encont.ró convincentes. 

Cci::lO lo exp~só la Sa.Ja de Casación Civil de astu. Corporaciór., 
el juez el vil ''solamente ~;~uede decidir s in rebasar el cumpn que la 
demarque" los litigantes en !m; cor.r~>spondient<!s escritos y en lus 
oportunidadP.~." ( Casarlún de ~:¡ ele u lMW de 1981, Mlll!l.~traáo pOnente 
nocto:; .i:ium'o-!rto Murcia Ballén). 

DebidAmcnta fl:ndamcntatl"' esta fecl:lf1. "n le sentencia, f>S obvio, 
que a paTtir .:!el ~!l de diciembre de 197(i, se tema que hacer la ta:sució~, 
ludemnizatOriiL. 
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C. P<:rito~ incompc!tente.q. En la designació!l de los pl'.ritos tampoco 
hu})<) J:rregularidacl; se probó en le investigación que correspondían a 
la lista ó.e ''auxiliar es · de la justicia'' y que no tue una de~:.gr;¡,¡~;ión 
amañada del M:u~ado ; l\1 no haberse atacado la incomp.;!r.encia de estos 
en el Juicio, la ¡nesur:ción de id(>neid:J.d al no. existir mot.ivu para 
ponarla en duda, impedia nl juez su cambio. 

~o existe duda de que el acu~ado pntt:lkú iuspeccicln .1udicial so
bre el terreno litigioso; ob1·a en el proceso el acota y B.'li lo dcc1urun 
las perwna~ que se hicieron proount.es; imputarle a est~ tWJcionario 
la no fljnción e.xacta de la cabtdr. del predio es ctesc.onoc:er quP. en la 
demr.ntla AA solicitó esta prueba mediante peril.os. ~ se aeeretó y 
e:sLoS rtncUeron su dictamen con los datos t.om..dos en la dlli¡:<:ncm. 

El doctor Sanabria M.elo motivó <•n la senteneia las nlZOncs pol' 
las cuales acogió el peritaje con lundam~nto en el pluno topográfico 
elaborado por el IDU. 

D. EL perita!~. Los :.ctores no fijaron cuantia por los perjuicios 
cau8A(i0s con la ocupación pcrmtmente de los terrano~ y iueron explí· 
cit.o.~ en estar a In swna que s& osU.bleciera en el prOf.flSO. 

Practicado el pcrih1je, el juez de oficio solicitó ampl\;:¡ción para 
que explicaran los periios los motivo~ Que habían tenido para fijar 
la cuant~o~a sum a de má.s de $ 2501lOO.OOO.oo. 

Cwnpli<la esta oficio.<:.<t. petición, afirma el a:::usadu que al guar dar 
silencto la parte tlemiuiclada debia e.n~ndersc que· aceptó el avalúo y 
que al cwr.plír el dictamen con los requisitos l€gro.les, no le quedaba 
otra a.!.tcrnatíva que acogCTlO. 

Son lo~ requisitos extrictamente formales, los que sirven de fun· 
dnmento al juez .sanabria Mela pr.m rtomtost.ra.r la le¡;:alictad de :;u 
comportltml~nt.o al aceptar el pt:rlla,ie qu" fijó la cuonl.ia ru, los per· 
.inicio~ u partir del 10 de cUchsmbre de 1976, retrotrayendo el lucro 
cesante a esa !echa, tenier.do como b;;.s'<' el precio de. Jos terrenos para 
el 32 de noviembre <W 19~2. dia r.n quP. se r indió el p~ritaje, más el 
lll % como. tnteré.• anual. 

COn base en e%Jllicaciones generales y confUsa.•. el acosado se 
limtr.ó " atlnnar que paru 61 et·a 1&,1;al el singular procedimiento ui.ili· 
~ado por los peritos para dettlrminar el lucro ce.santo, al igual que la 
tasación de imereses. 

Por disposición del artículo l~ dd Código de Comercio, imperaba 
aplica: el i ntcrt)s comercial ele! lHo/.. y no el 6% que ordena ~¡ articulo 
1617 del Código Civil, put.>s a peRAr de no tratarse de un asunto co· 
mercinl, se acredito en el proceso que la .part.e ¡;ctora e.!ltaba constituida 
por sociedades calnerciales y l!• ley mcrt:a.ntil se aplica a todos los 
actos en que intervienen comerciantes. 

t l ll!l.<t. es;;l&r:!CeCOi'1'.';, ni menos convincen\t>s result.an laa explicn· 
ciont:s suminilt.ra.éills por el jue2ó oobre es\e punto, como tamJl(>CO lo 
fu~~rnn pare. el '¡';ibur:al a ~·uo qve recunió a un to:r-zado rcconocimien. 
to de !a Corte Ge C:ifkil apJ:car.lón al caso, mú,; uún c.:unndo no tue 
anallzeiÓtt, sino 'implem~nte t ranscrit.a. 
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E~tos :ra.zonamisnl.(),l; del ju:ez, que considera jurídicamente sim· 

¡,le~. l;:igico~ y ndrr.ítldos judicialmente, deben ser aclarados por el 
funcionario frente a la ~specifica situación por la cual se la acusa, 
clarificamio en qué antcccdenCes jurísprudern:iales se !:aldamentó 
para a<:ogc;- el perita je, n qué f\Jentea doctrinarias se ""•1ere, si ec 
o~ cases ;"llibia. dscidldo en igual fom1a., a. qué premisa fáctka 
contrajo el .w~o de cemer(:!O. a la relaclr\n procesal, a lll oc·,,pación de 
heeho o a que otro fenómeno; quú reg:as aplicó p&m ~,¡,ono~er el 
lucro e<:sante an la !onr.u que lo hidcron los pe-ritos, .si fue sólo el 
c;ubjetivo crJte1io de ubicación de los terreno~ lo que le permitió aco
ger el peritaj~ o si era. t"\eccsario autorizudas cotizacioni!S para que el 
rii~latoen ñ<era debí¡¡amM~ fundamentado, etc. El bA(:bO ele que el 
dcmanda:lte fue&: comci"dante, no es suficiente pues, para t?iplicar 
interesas, en un acto no comercial. 

¡;;¡ ~o\o Olt!nplimiento de las exígenclns formales del dictamen no 
son suf.ici~l.t~~ J)ara que obllg-... toríament.l\ dúb>i ser acogidQ p~r el 
,juez; de co::~!ormiciad con el ttrtkulo 241 del Código de Proc,edimient:> 
Civil, "al ap:eciar t~l dictamen se tendrá en cuenta 1~< firmeza, pret.:il!iún 
y calidad de sus fundamentos, la competencia de los peritoo y lo;; de
lllás elemea~ probatorios que obren en el proceso", o S(¡a., que in· 
pera urm suslanti\·a valors.clóu del peritBje, oomo que la "c:alidad de 
sus fundamentos" no puede comprenderse como lUl r equerinlie:\to sin 
cm1lenidc, ele :no ser ~tsí, la ley procesal no estableciera IOB precítados 
criterios ¡;>RrA. 1:;. ~.pt•et;hK•Iún del dictamen y en última lnsi.Hncia, la 
decisión c¡uedaria a crite:io ue los peritos, dP.~conociiÍl!Ciose la fw.ción 
del juez. 

La atlpi<:ld:\d, ni mucho menos la inculpabilidad se puP.dcn c.on· 
cluir en .astas condiciones, es necesario oontinuar la inve~ti¡::ació<l para 
profund;7.<lT oobre estos cargos. 

E. El conocimiento de la ley. El no establecer ai lo~ propietarios 
de los t10rr~nos ocupr.do~ debí>m cederlos gratuitllm!Jnte al Distrito 
porque :.a ..nna a!"'t:iat:.a era inter ior al 1 ~-1> del área total, es otra de 
lns conductas q~e se le han imputado al j ue-L Sanabria i\íelo. 

Porq·Je el oficio en el quto se punía en conocimiento esta situ&ción 
no fue cono:Jido pcr el jut~z, pues P.St.a com>.micucitín se allego al 
proceso <tcspué~ de dictaó.ll y ejccuto:ri"tlu la sentencia, el Tribunal 
considP.ró (lll~ no era posible atribuir esta omisión u! acusaC:o. 

&: afirmn en el prO<tCSO que <'.Sia comunicación se EaX.'Ofltraba en 
pcxtl!r <le un al>!lgado y sobre esta situación nada se ha esclai'eCido; 
además n~ ~xLste clarirt~d sol>re lo sucedido respecto a la no &plícación 
de estas r.orm~s. ya que el tJOnoc!miento de la IP.y por el juez no depen
de d.e las pn::t.cs sino del funciona.!·Jo, quien debe aplicarla al ests.r 
vigente; este aspecto tamblén dobe ser e¡q¡licado ooncrot.ameuto por 
el áeu~a.do. 

F. E ! "lJJU" como ~!ablecimlCf'lo ¡nlblico. Finalmente. se ha 
cuestionado la conducta del juez porque no notificó al rc{lre!'.etltante 
dal ID~ ci.c manera p~rsuual las d1:;.tintas providencias y por no C'.On· 
s:.útar la ;~e>1li:ncia a pe.:;ur de ser la purte demandad!\ un estal:lleci
miento pél:lloo. 



,-- - -··---

N~ 2432 GAGE'l'A .!UDICIAL 669 

Se probó que aJ Director del IDU reprP.sentante legal, ~e le noti· 
ficó el 2~ de agosto de 1982 de la demanda promovlriA por las suc.i& 
dadPs actoros, h.1hif'.ndosele corrido traslado de ella, quien confirió 
pudtrr para que representara al instituto dentro del juicio ordinario 
al abogado Monut~l Mesa Núñez.. · 

Así las co~as, · ha.bitmdo constituido opoderado el representante 
le~J del IDU, com o le correspondía, las noti1icaclones debían luloerse 
al f'rocu::-ador Judicial, a. quien se le reGonoció pcrsonerla en el proceso. 

En este caso no era aplicahlP. el numeral 3~ del articulo 314 del 
C.:ódigu ct~ Procedtnúento Civil, de conformidad con el cual obliga la 
notificru.;íón peroonal n los "funcionnrios públicos en su c~>rá-cter de 
tales" v en este caso. el Director del IDU rue citado en cAlidad de 
representante lc¡:al y no como funcionario de obllgutoria lntervendón 
en el proc!!.':lo . GOmO sucede en juicio~ como el de prlvac.!ón do lu pn.tria 
potestad en donde se prcci::;ó citar al Agente del Ministerio Pl.iblico. 

Así ml$mo, a pesar de que el articulo 3SS dol Código da Procedí· 
miento CivU, rii~pone que las ,;entenci.as de prim era Instancia. advP.rsaR 
a la Nación, Depo.rtr,m~tos, l numrlencius y Munlcipioo, <.lclJen con
sultarse con el snpe.rior .,; ~::~npre que- no sean apeladas por sus repre
sentantes o apoderados, en este caso este procedimiento no era el 
aplícnble. 

E l IO'(I c:s un estableciiniE'.nto público ctescent.rallzado del Dist.rit.o 
Especial do BogOtá, lo cual no hact> aplic:<tble tal norma, como ninguna 
de ll~$ prerrogativ-.\s asignadas a los prccitados establecimientos 
públioos. 

Al pronunciarse sobre este tema, el Tribunal SupArlor de Bogotá, 
en su Sala Cl\11 J)ilt'á reclla.za.r el reclamado procedimiento excapcior:al 
a favor d~l IDU. en interes~m.e estudio con pononcl.il del Magist.r!!dO, 
dodor Ra!ael Rom~ro Sierra, actual Magis\r.,do de la Corte, expuso 
.11.~í las razontls p11ri:l llegar a tal conclusiün: 

"e) LA detcrmlna.clón especifica, que a trav.!::; <.le muchos artículos 
los hace el act,ullol Código Procesal Ci vil, incluyendo el precopiado de 
las personur. de derecho público sujetas igualmente de ..:speclficas cOn· 
cesiones rltuarws, pone de maniiiesto que el legislador de 1970 fue 
particulannen~ Guillat1oso en no extender el régimen de excepción a 
todas laS personas de <ierecbo público, pues si tal hubiera sido su 
pensamiento no se hub!'ia. tomado el tl'llb <>jo de enumerarlas en cac:J,a 
caso; por eUo 11s que tratándose de normal<, como a.quell!!S en las 
cuH.les sP. les dispensa un t.ra.tamiento espt<eial, de carácter procesal, 
a d~termlns.da& entidades de derecho publico., no cabe la interp:reta· 
ción extensiva de lo nox·ma ni la inte~,:rawión analógir.a de la ley, para. 
extender los privilegios a ella~ otorgmlas a otras p1wsonas que igual· 
mente :<>on dA Cler>ll.!hO público. e inclu:;ive forman pal'te integrante 
de !u.:; mlsmas. 

"Ello porque los casos regulados por la ley en cada W1a de esas 
normas, incluida ta pretranscrita, constituye una excepción a la regla 
general de la lgUIIldad de las partes en Pl proceso, y en caso d<! lagunas 
(sic) legislutivns como la que ocupa a 1>~. Sals., e.~ la norma general la 
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que debe a.?lion.rsc y no 1!1 ex~pcional, ya qu~:> robre el particulal' 
campt'a el principio ~radicional de que las eKcepcionc.s son de ínter· 
pretación rest.rictiva. 

" el) El !lP.rP.Cho rnimlnlstrati vo por su parte, evidenaia tuera de m 
Nacién, otre e&tegoria.do: personas de durecho pliblico sustancialmente 
diferentes de e.c;uella, como las entidades territoriales ( U.,;partamemtos. 
intendt:::wi~,~;, comisarías, municipios. Di$trito Especial de Bogotá) los 
estab!P.~il"'\tentos públicos tCajas, Fondos;, Universidades, Clubes, Ins · 
ti tu tos, Z<)<IU:> ~·runcas, Centros. Servicios. etc. ). empre:<>ij& industriales 
y comerciales de~ Estado :v sociedades de ~conomia mixla . 

"~ ~al suerte, que ~ún la relación dA las personas de derecho 
público q:~ t:ntcccde, el Código ds Procedimiento Civil actual soló le 
ha otorgado) a la Nación, los d!!partamet•tos, las int,;nd.cncias, comisa. 
xtas y n1unlcipios, incluid~ el Dist.rito E~pccit~l algun*s grucias proce· 
dimentalea, como la <le n::lt:va.rlos de la oblig!\Cion de aducir la pruebs 
de su exi~t~nciu y representación ( art. 77, numentl~ 3 y 4 l; de lmpe· 
dir la l:er:r..inación de i<".S procesos en que sean demundantes por el 
fenóme.,..o <'le IP. perención ( n:rt. :M!iJ; de no ser oond.enudo.s, en co.<;tas 
(aii. 392); :te gaz.ar c".e c..'lnsulta respecto rlP. h~~ senf.ecnc1a9 de prim era 
inst.uncin advers~q a sus l.otereses ( art. 386) ; .Y. de uisfrutar ~xcepto 
la Nación- del plazo legal contenido en el o.rt.ículo 336 del ordena· 
mier.to pror.P.s(l.l úivil antes dA ser ejecutadas; por tanto, ninguna otra 
entidad de deceeho público disti.'lt{• da las N!feridHs, puede ir.vocar 
:Jara ~í lu aplicación el<: aquellos preceptos, en ordeu <L reclamar tal2s 
exenciones. 

•y por !11 exclt~~ivida<l de las prerl'{lgUtivas emmc.Jadas, no es 
posible qua allBs se eJ<tiencl!m por int.erpreta6ón extenslv¡¡. o Integra. 
ción 8JIR.lóg'1Cil a Jos demás ontidades de derecho púbU~o. como lo:; 
establecimiento& ptiblico~. las cmpresM industrlale.~ y comerciales 
estatale:; y las ~ociedades de ~couomía mixta. cual€squle m que .fuo,:re 
s u nivel . 

"e> En el evento sub llte. es axiomático el carácter de estab!eci· 
miento publico que reclama vara sf el Instit.11to de Desurrollo Drbanc 
dB Bogot.<l., 11s.í como tambifln, 8U patticipBcióu como po.rb• integrante 
de !P.. esuu•:~ura administratlv" del Dtstrlto EspeciAl üe Bogotá; pero 
por más generosa y amplia t¡11e s~a la intl!rpretación P.xrensívo. que se 
haga de los Decretos 1050 de 1968, ;¡¡;¡o de ~se mismo, y del iléUerdo 19 
de 19'13, a.si <.:omo la int-egración analOgjcu del articulo :1.16 del Código 
de Procedlmil'nto Civil, podm asc.-vc111rse que por :ser el In~tituto de 
De.sarrol:o t:r~ann p:;rte lntegronte del Distr ito Especial de Bogotá., 
disfrute c.le las mismas ventajas que la ley procesal le dlspen.sn a éste, 
ni aún baJo la preoeptivu del ll.rt.ículo 13 dal D~creto 31 ~o ele 1966, ya 
que. par¡¡ que ello ~ucra opt~ runt.c era ind!.scutiblcment.e u~cesario, que 
como régimen de exc~pctón, re consagrara igualmente en el Código de 
Prore<!inJi~nto Civil, vigunte actuHimP,ntC desde 1970; tan cierto es Jo 
r.nlcrior. que p¡!r a exoaerer a lo:s establecimientos públ1cos descsntra. 
!izados de In cbligs.ción do pagar impuesto de nm(a y comp:ementa.
rios, el D::tcr;¡to le¡~islath•o número 20ó:l de l!J74 se vio precisado a 
incluirlos ex:;>res~m<:nte. r.lJimdo estatuyó en su articulo '1~ que la 
l'fación, los depa;-ta."llcatos. la8 intendencias y las comisarías, el Dís· 
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trito I:Jspeclal ae Bogotá. los mwúcipio~ y lo,, e_!tablectrm-entn pdblicos 
descentralizados, 'no son <:Onr.ribuyentes del impuesto· sobre la ie.'lla 
y COmpleme<li!!TIOS' (Sub roya la Sala) . · 

"Adtnnt'is, se pone cte pn)~ntP. f\ll esta norma. cómo aún pard gO''.ar 
de las exencluni!S triuutarlas, no existe la asimilación de personalidad. 
que se prei.E<nóe oor la cntidnd recurrente, ;..oda ve~ que allí aparecen 
distinguido;¡ el Dlstritu F..~ped .. 'll de Bo¡;¡otá y lo~ R!<tablwimlent.os pú
blicos desccntrali.zn<los, de cualquier uruf:'n. incluido ~1 distr:!tal, del 
cual hace part-e E<l Instituto de Desarrollo Urbano; de no ser así, el 
legislador d.e W74 no se hubria óetenió.o a puntuwizur J:> diferencia 
entre estas <.lntic:hldes, pues, hubif>.ra bastado con ¡¡eñalAT al -primero 
vara extender a. Jos :-;Agundos la exención li~cal cornenl:ada, clcsde Ju~ 
go, con la tes!s formulada. en c~ta ínstand~:~. por el lnsmuto dcmMdado. 

"!) Estos phmU:anúentos, aunados Jos rcirerad.l;n'IP.nte eqmcstos 
por el juez de instWlcia ps~n resolver cada un" de i~s impugnacion<:s 
formulad~ u lo la rgo de este aswtto, tuteladO!\ int:ue.st!onablemeo t.e 
por una acertad¡~ inte•'Pret.arjón de los tex;os le¡¡aJes, uon lOS cuales 
cnmulg-.1 la rJoci.rinn, ponen de rrranWesto que el ln! t it.uto de Desarrollo 
Urbano de !ll~U. ciudnd, no puede ser sujeto ¡¡ctivo de la gracia otorgnda 
en el ar ticulo 336 del C-ódigo de Pl·ocedimíento Civil ¡¡ los d.eparta
mentoc;, Intendencias. comisaria:;. IIUIIliciPíos y al Distrito Especial 
de Bogotá, para ser ejecutado UilJ\ veoz, transcurm el Jll~zo consagrado 
en él; y que por lo tant.o, no existe m<iríl.o legal alguno que r-uv.OMrl~ 
imponga lB rAvOt'.atoria del mandamiento de pago libratdo a f«vor d.e 
l&s menciuna¡;W.,¡ soci.:dade~ y ;>¡: contra del ref~rido establecimiento 
público di.:!trital, como secuela de la sentencia que puso fin al proceso 
ordinario promovida por aquellas contra é~te". 

Esta ctecisión (le ~1 de mar~o de 19a4, fu" r,¡Jter.aaa con iguales 
runuanreul.t.,s .]u.-ldJco.s el 1'' de febrero de 19R!\ a: volver •~ nego.r si
milar petición <:k ln nueva apodarada d.el IOU y conJ!rmar los pro
~ído:; d Al juez en ese sentirlo. 

No quedn duda. por tanto, que el juez; a<:1•511do actuó legalmente 
al no not:íir.ar al Director del IDU de tod; .. ~ las providencias y abste
nerse de cunsult.ar 1:. sentencia. 

3. C:onclu,i611. DA l~:.s pn:m.isas teóricas y (!Al ar.:áli.sís fáctico que 
W\tecede, conclu,ve la &.h, la necesidad de qus w continúe invESti 
gando Jo:.; ~.a:·gos ar..s.lizados en los litel'al!!s D) y .1!:) cl!ll numunl ~ de 
est&s consideracioneS. 

Si bien oomo quedó ex'puesw, eu el proceso civil predom~ el 
sistema dispositivo pl.U'a su impulso y dinámica probatoria, ello no 
sígtúfiva que la velorución probatoria y las consi~iE<nt.es decisiones 
qu<,dlln al arbitrio de IM partes , est-a es ~~~n~íón sustant.iva exclu.siva 
del jue?. t.enlenelo en cuenta que el objeto de los procedimientos, es la 
efect-ividAd de los derechos reconocidos por la ley sns\ancial, como lo 
dispone el art-ículo 4? del Código de Procedimiento Civil. 

Re.sptocto a los demá" cargos, se confirmará el c~BP. dP. procedí
mleni.Q <1ecreta1to por el a quo. 

F.n mérito de lo t:xp\lesto, la Corte Suprema d~ Justicia, Sala de 
Casación Penal, 
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Resuelve: 
1. Ret;ocar la p.rovídencíu. impugnada rt:specto a lu5 cargos rela

cionados en los literale~ D) y E) del nUtnenol 2-~ de la~ consideraciones 
de esta. dcd~iún. 

2. Confirmar la providencia impugnadJl. en relación con los demás 
cargos decididos en el proveído objeto de impugnación. 

Cópiese. notiCíquese, cúmplase y devuélvase a.1 Tribunal de origp.n. 

Gui!l.c7J'i".,o DttQ?te Ru~~. Jorge Carre1io Luengaz. GuUle?''/'tAU D1.t>i2u Muñnz, 
Ja'ime Giralflo .4.ngel, Gu9tat:~ Górne2 V€lá8qv.e~. Rodoifo Mantilla Jácome, 
Lisar-dro i1d'arttne2 ~tiñiga. Etts,:ar Satwed~a Rnjas. 

Gu.stat.•o Morales ll~arin, Sectetario. 



L:.s secuestros que rec8lf.gan sobre ~u~etos ::Jto mduñdos en el elen
co d~I incisu 14?, artícu9u 2q d~n :U:ec:eto o!\7 4l Ole 1988, escapan a Da 
il.Jl'isdicción d:~ orden púbJico, parn. caer en .8a cumpetcrtcia de los 

.juzgados ~:;pecñalizalllos 
:. 

Corte Suprema de Justíc::ia.- Sala de Casación Pe?l(),i.- Bogotá, D. E., 
doce- de diciembre de mil novecientos oc:<1ent.a y ocho. 

Magistr·ado poneule: Dodor G'u'illen1~0 J>uq¡re Ruiz. 

Aprob&do: AcT.a n\\mero '76 de diciembJ:e G de 1988. 

Se resuelve lo pert.inente sobre la colisión de competencia~ nega· 
tiva surgiáa entre .los Juzgados Treinta. y Seis de Instrucción Criminal 
~spcciai!Zado de-l '!'olima y Treintn y ()in()(! ri~> Instrucción Criminal 
de MB!gur. lTulima), en este swnario l!delantR.do res\)ecto de Ti.to 
Fernando Aponte Herrera, por los deliios de corrupción y secuestro. 

S<J considera: 

l. Los hechos mateJ:in del proceso aparecen resumidos de la 
siguiente forma en el auto de 3 de agosto último, por medio dt~l {,'\ml 
el J\17.gaó.o Treint!l y Cinco (!e Instl'Ucción Crim;nal dt< Melg:n· dictó 
aut.o de detención contra Tito Fernando Aponte HerreJ:a, por los de· 
litos de corrupción de m~nore.s y ¡;~c11estro simple de que tratan Jo~ 
art.ículos 305 y 269 del Código Penal: 

"Dan (:uent:ll. los autos que en la madru¡:¡ada del 26 de julio del 
corriente año (191!1!) fue retenido ol ¡;eñor Fernando Tito A ponte 
HerreJ:a cuando se movilizaba en un bus ó.P. 1~ R:i.pido 'l'olirna lle•-ando 
consigo a la m~nor María Esther Gu21!Ilán Ramirez, de tan solo a años 
de edad, a quien momentos mtcs h<tbia llevado mediante engaños y 
coacción a sitio despoblacln donde fun(;iona el polidepoJ:tivo de !!SW 
.Municipio, Jugar en el cual la de~;po,jó de sus interiores e hizo prá.cticus 
orales en Jos genitales de la menor, IIP.ganrto a morderla L'll el área 
supra pubiana. Post.Briormente tornó un bus que iba hacia Bogotá, en 
el cual iul.rodujo la menor, diciéndole que la iba a poner a est.udiar, 
siemdo capttu'ado a la salida do Ju población, en la bombs. Esso". 

r~ost.eriormente el rilismo ju,gado. al entrar a resolver sobre la 
solicitud d.e sustitución de la caución pr~mdaria por 1a juratoJ:ia, hecha 
por el sindic11.d0 a fin de obtener la libertad provisional, comdd.eró 

45. GscL11l twht.:Ja: .:rcuau 

\ 
.\ 
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quP. Al DP.<.:~o.,to 180 de 19118, <'n su articulo 22, aumentó la pena para 
el delito d.o: S!l<;¡,eotru, y q UA, ad-emás, el articulo 23 del Decreto 474 
de 1988, fijó en Jcg Juzgados EspP.Cíi:tlizadus la compe \.encia para co
noc!lr de los delitos de ~e<;ucstro contemplu<io en los e.rttculos 268 y 
269 d!ll C"-ó<llgo ?cnaL En t.I!IP.S eondiciones, l'evocó la libertad provi
sional que i".a~t.. otora,.ado al sind i<:ado !\ponte Herrera. y dispu~ el 
envio óel expediente ::.1 Juzgado Especializado de !bagué ( f l. 37 ). . . 

Le corresponrtió por rE/parto al Ju~::ado Treintn y Seis, el cual 
avocó el conocimitmto, proct-icó algun~~ pruebas y, med iAnte auto de 
22 de septiembre (fls. 52 y ss.) , hizo esLus dos sustanciales consid.e· 
raciones: 

a l Que el punible de se<.~•..stxo prm•lsto en el arUcub 269 del Có
digo Penal, de compet~ncia de lO$ J\mgn.dos Especialir.ados por virtud 
del Decreto 474, es pflriP.c;t amt>nte sepal';o.blc del previsto en -el art-ículo 
22 del D~creto 180 de 1988. tle donde ~e sigue ''que el p ra~unt.o delito 
que se (•~tll Investigando en razón de las presentes dill¡::enci:<S ~:; el 
de secttest.ro simple con~a¡¡rado en ei ar.ticulo 269 del Código Pen¡ol y 
<.;uya pena E<::S tic ~cifi ( 6) mese.~ a t:rP.~ ( 3) nf\os de pr islrln"; 

b ) Teniendo en cuenl.(l. tas pruebas que obrar. en el proce~. SP. 
debe afirmar que "no se dan los presupuestos o elementos típicos que 
e~(.ructuran el delir.o ñe sccu~stro simple". 

Revocó, pues, la Pl"Ovíd<..ncia m<:!diante la cua,l , habla asumido el 
conocimknto dPl proceso, y remitió el rrusmo a; ,JoA<o~t:oio Treint-a y 
Cinco de Instrucción Criminal de Melgar , proponiéndole la colisión 
de competell\;ias respecUvu (fls. 5~ y !;5,). 

El JUili:UolO Treinta y Cinco, a su turt10 , reiteró sus plant.eamilmf.IJS 
tt~nctientes u aíi:rm:lr ul punlbl.o de sccue!\lro, resaltando la improce· 
dencia de la actitud asumida por f!l Juzgsdo TI·"'inta y Seis al optar 
por la colis!én de competencias: "'No rue consecuente con stt posidón 
-dijo-, put•s si considcroba que no se estructuraba esr.e delito debió 
tomar unA dererminación ~obr., el par ticular, como o;cria cesar inve& 
tigación rasl)t!t-t.o de ese punible de confnmúdaó. con el nrliculo 34 del 
Código de Procedimiento l'enal. para lue¡¡o de ejecut.or lnda esta deci
sión si n rn:!tlr el expedient<: u este Desp~~ho para que :>e prosiguiem 
la investl¡::aclón por el delito de corrupción de menore:;:" lfl. 136). 

Por otra parte, consideró quu "el secuestro es tmo soto", ya que 
el articulo 22 del Dt.'C reto 180 de 1988 "suspendió l<l. vigencia de los 
articn!os :liJl! y 269 del Código Penal y adc.:más los modif:có", y añado 
que, adl!Olás. como el ~~uMtro, existen en el citado DeQreto 180 "mu
chas otras" conductas C!Ue 110 exigen "ase elemento !<nl:ljetivo 1el tipo", 
es decir E·l p1·opósito terrorista, apo¡•ándose al efecto en uuto de este 
Silla de 15 d<-' septiembre d<.>l año en cUJ·~o. euyoo apartes pertinentes 
transcr:!Jt <Magisr.rado punen te doctor ~a&ve<1ra Ro.ías ), 

"Rechn:.ó" (léas~ "ace-ptó", como es lo corr-~cto} la colisión pro
puesta y ordenó la remíb"ión d~l proceso al Tribunal Superior del 
Dil;lrito J uólctal de Thagué, ele conformidad con el artículo 97 del 
Código de Procedimiento P~ml. 

La ll:lagistr~du sustanciadora, doctoro Beatrit. Olave LE!ntlno, argu· 
y6 quP. como la controversia se presenta entr.o un Juzgado Espcciali-

l 
1 
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>:~rto y uno ordinario, le corresponde a la Corte di rinlida, de confor· 
mici;¡d -<ll<.:e - <.:On lo resuelto en auto de ~;;ta Sala !cchaéo el 11 de 
O<;~uore ltltimo t l'.ingist-rado pone11te doctor Mantma .Tácome) . 

2. E~ daro que la Corte <;nr~ce de competencin rm·•t rtefinir el 
menr.lnnActo conflicto. En efACto: 

El artículo 22 del Decreto 180 de 19~8. dice: 

"Secuestro. El qu.u arrebate, sustmiqa., retenga u oculte a 
une perso;w., incw-rirtí .m prisión de quince (15) a ~--ei.ntc ( 20) 
aJltu y 1múlc. de cism. (1001 a closcientos (20Qj salarúJ~ 1nítlimos". 

PM t;1Ttud del ir.ci.~o ~ del urlic'ulo ~ 6el Dccn:to 181 ele liiR.~, el 
<'07lOclmlenlo de (>.~e delito fu~ ctribuido a la :turisdlccirin de orden 
público. Sin embargo, el 16 de marzo se e.xpilli6 nl Decreto 4'14 ("Por 
el o114J .~e organí2a la Ju.ri.~dicción de Qr(/P.n Publico, se establec~n 
mtm>fl-$ ~:omnetencias y se l'licta?t olrtl$ disposiciones" ), cuyo articula 

· 23 es C:cl ~iguicnte teuor: 

" Mientras .~ubsista turbado el orden público los Jueces Es· 
pucia!i~ados conOc<~rcin m primera in.~taneia de los siguil!'nte.• 
d~lilo.~: 

"l. De tos delitos estcWled:los en las arUculO$ 32, 33; 34 y 35 
de la Ley 30 de 198•7 y cottexo:t. 

'·2. De lo'l delitos del secuestro a ([UC se rejelren lo3 artículos 
268 y 2fi9 dei Código Penal y el a.rlir.1J.l o 22 de! D~certo 180 de. 
1.988, con exc,lpción. de! sccu~~ tru <:mt.~agrado en el artícuLo l~ ae 
este Dct"rcto''. 

Cuál es e! secuestro pravlsto 1m el artículo 2~ (no articulo 1~. como 
dice equi¡;ocadamente dicho te:;;t,o) de.l Decreto 474? El sccwmtro sim
pie y el secue.stro extors1vo cometidos en determi11aclos ~ujetos p:1si~os, 
qu~ el ·in.r:ci.~o 1~ selecciona ~n atención al cargo que desempeñen, " su 
profesión, a su liclerazgo politico o sind-ical, o a sus i!lcas pol1ticas. E l 
sccu,;stro que tenga por objeto algu::w. áe estas per~n=~. es de com 
peter~ do los JUP.CV3 <le nrrum Público, lUce ~presa11U.-nt.e Id citado 
articulo ?;1 de! Decreto 47d. 

Es decir que lO$ .~ecue~tros (J'lte recaigan sobre S1tjetos no inr.Iv.i· 
aos ~n el referido e.lenco, e~·cu¡¡an a. la Jurisdícc!iín de OrtlL-rt Público, 
para r.ner en competencia de los Juzgados Especiali2ado~. 

Destoca la 8ala, que en r elación con la 11igenci(l dP. llls artículos 
2fil/ y 26.9 del Cdáigc¡ Peruu, acierta el luogadn Treinta 11 Oinco de 
l nstrucciún Criminal al sostener que dicha 'lligencia está suspendida 
por ios artículos 22 y 23 del nP-creto 180 de 1.91/R, que reL·ogieron en 
su. normatít~áad, con modi/ioociones e incrementos de pena, lo que 
elws prer;P.iar.. 

La referencia que a aquellos te:rto-~ (ort.•. 268 y 269 del C. P.) se 
/u:t<:« 611 el Decreto 474 de 1988 (r.rt. 2.'1-2) , 11() puede mter¡:rretarSC L'TI 
el ~entido dr. que el mümo legislador extraordinario lo~ considere 
vigentes. Esta al·u~ión ~e ezplita ¡Jorque et Gobierno consideró C011.1l<l
nicn!e mantener la compet¡¡ncio ue lus J-ucc:•.:s Especwliwclo8 para 
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conncer de lo.~ .~eouestros que se habían cometido con anterioridad a 
la vigenr:·ia del Decreto 180 de 19118, o sea de los contemplados en los 
ar tículos 26 8 ll 269 del Código Penn.l, que 110 podían subsumir se en 
una norma posterior c!GYamtJ¡te destcoort.Wle (art3. 22 11 23 del cit(ldc 
Decreto 180). En otros téN7'.iru>8, lo que eL ·tcxto que se comenta di$: 
pone es q u.? 1M .l?MCIJS Jtspecializadgs segui.rá.n conocion<to de tos 
secuestros {;0-mcl.idos antes ele entrar a. regir el Decreto 11/IJ de 1988, 
cuya tipicid<ld 11 pena consagran los artic:ulos 268 y 269 dP.i C6digo 
Penal, y quo también conooorán ae Lns 3<:cuestros •tue 8C cometan CO'fl 
posterioridad a la S1¿~pensi011 de la vigencia do tales normas, los cuales 
se encuenl ran tipif'icad03 ¡¡ punido.~ en los articulas 22 11 2.~ do! mul· 
ticitado Decreto 180, r.ormas esta$ lfi'C, se repite. ~pendierm¡ la 
vigencic de las correspond.i.tmt.es y ya. referidas dei CQdigo Penal. De: 
esta competencia se excl1Lye, como ya se anotó, el secuo11tro cometido 
en cuaJ.quiera de la> persona., n por los móviles o jinaUctad~s que se 
(!etenninan en el artículo ~ del Decreto 474 áe 1988, el C!Aal es de 
competen~'ia de la jurisdi cción especial de Orden Publico. 

Si el d P.iitO de secue.•tro que aquí se investiga en la per s!lna de la 
mer107 Marlt; Esther G=lán xamtrez, no es del ámbíw de la. juri$
d.icdón rle Orden Pú.bli~o t por .falia ac "caU.tíca.cil\n" de la t>íctima), 
la Corte result~ aieruz a la solución del conjlicto d.e cornpelencws 
(nrt. 16 del Decreto 474). 

Le. MagiStl'ada sustan~ln.dom interpretó m aJ. la providencia de esta 
Sala en l1l. cual se apoyó poru remitir el asurl/.u a la Corte, pues unica-
11U'.nte tuw on c1wnta que "la e<mtroversl<l ~e pres..'?Zt(• t'1l'lre un Juz. 
(1tl.do Es¡~er,flltizado y une ordinnrio", pelle a que la Corte en d.ic.ha 
oportunido.d.. 11 luego en autn dtl 23 de nooteml:>re (Magistrado ponente 
doctor l>'u.que Ruiz, lo que diio tu~ <¡u<: ~~ bien los Juz(ladn.q ;.;~pecia· 
lizados y de 1nstru.cci6n Criminal (según el ca.~o) "pertenecen <¡ lu 
jurisdicciñn ordinaria" (es decir, no son JU2rJados da Ordt'1l Público), 
a veces conocen de asunto ., q?<e correspon<Wn a la Juri .,dicción de 
Orden Ptíb!ico. y eniot;ce:~ las oolisio11e~ que se prc3cnten frtm.te a 
estos d.etcrminados asuntos <.'Titre un JuzOQdo de la juri:sdiccim~ ord¡,. 
1Ulri.a. ¡¡ otro d.c l.n misma turtstfitx:ión pero qiUl haga la.~ tlCCCs de Jue'l! 
de Orden Público, debe .<er decidíclo por la Corte: E.•te no es de.1de 
luego el caso que ahora. !ie eneMa, pues se reitera que ni el Juzgado 
Treinta y Sei3 Es1>ecializad<) ni el Treinta ¡¡ Cinco ele Instrucción Cri
minal estrln <flsp-ulándose el conodmiento de asunto q¡¡e pertenezca a 
la Juri¡¡dicción de Orden PUblico. 

No se lwrá, pue&, pr<mllnclamiento atqu7U> soore el tema. debatido, 
debiéndose dl.~tJOiver el proce~v al T ríbu'l'tul de Jbague pn.ra Qtte se 
pronuncie de conformidad. con la.• reglas genera.les sobre la rnaterw. 

En mérlt.o de lo ~xpuesto, la Col'te Suprema de JusUcin, SaJa. ue 
Casación Pt:rull, 

Re~uelve: 

Abste•terse de d8C;dír sobre la compe~encia para conocer de este 
proceso, que deberá .•e:o: d0vueltO al TribunaJ .sup0rior del :Jistrito 
Judicial de Ibagué, para quo prooeda co!l nrreglo a lo dicho en esta 
providencia. 
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Cópiese, notifíqucse y cúmplase. 

OuWcrmo Duque JW 11.. Jnryi! Carr~1io iulln!)'as. (;uiilenno DdviUr Muñoz. 
Ja1.mD Gir~.tlt.to A.HfJCl, au.stat.'O G6uu~;.; Vcld.&quee, R.odi.J!fo Mallttlla. Jácome. 
Li$<mdro Mattinez Zíh''Uga. Edgt;.r Saat:ed.ra ROjCJB. 

C'tt~ta..vo .Moralei Ma.rín. Sccroto.rio. 
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DBBtCHO DE DIIFE/t3A . oVULIDII D SUPBAi-EGAi.. l!s b aboolut.. tnlt:< 
de <\ct cnsn profesional J)O't no <lesign aeiún 0 por tob.t1 1nl"lfW'rttnC13. !O 
quP. cor . .st..ituye nulidfld cJr nrden cor.stit.uelnnaJ. no ln \'OlunW.dt\ 
rr.nu~ncla d~l procesaCo 1t P.jercerla m&tcrialmen~..t . S'F.·NTE:NOJA CA
MCION. 7. DE: JULIO DE 19e8. N<> "'""- el fall<> ael Tribunal "uperlor 
de nogot.:\, por mc:lto del cutd r.ondenó a Jr,~f: Inocenclo Cubillos 
HE'rrE"r<t.. IJ!Or ~~ delito de homic:Dio. ~1ftJti$trado ponente t.:oc!.or 
usandro :Mar Lir.ez Z1Üli¡;li. .. • . . . . . • . . • .. • .. . • .. .. . .. . . .. 7 

Cl!.SAC!ON DE l'II.OCED!!fl!ENTO. COMPETENClA . Sólo an te la preaencla 
de caus:a.les &mln(~temente ubJettvn:s pu~de el Juez de segundl\ in~
tancia. orJcmu lfl. cesación de proc~dimiento, porque en e: momento 
mismo cie t.Mn. prcsNlt.il:tJe &~ ~xtingtt9 h-. ur:elón l>E-naJ Y r.nn e lla 
muere t.ambiét: su t'e>mpet~nr.in . AllTO St:ta ;NOA INSTANCIA. lZ DE 
I ULIO DI': J!la3. ReVOCil la providencia. del Trib~nru Supulor de 
Medellin, por medio de la curu ir.>p u.so n la doel<ln Consuelo Urrea 
Po.)aC.n de Rutd~n n:cdida de &.segurami~nlo de c:onminrtctón . Y no 
di3po:Joe :n cc~n cton de procedimiento. '?\.1a.~btr;:.do poucn te doctor 
Gulllcnno Duque Rui>;. .. . .. . .. . . .. .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . 12 

IMPEDIMENTO. JUSTlCIA PEN.iL MTLJTAFI.. Existe regul•clón oxpreso en 
el Código de J:1st1cia. Pen."\l MIHtfi.r S{lbre impedlmElntos j' recuaa.cJ.or,el'., 
le fila atnbuclOn 111 Tribunal Supoo.rtor MHir..ti y no a la Corle Su p...,., a 
d., Jnsttcla. A.llTO REGUSACION. 12 DB JULIO DE 1988. So lnllibe 
dr. conocer de la r&nusacián eontra aJ Abog~du . Tr.ní~nte Curonel 
Jore-e H 'AArrlos Gal'"Zión MarlJJtrndo del Trlbunn.~ Superior MlUtor. 
l\la~lstrado ponent.o ductor Ou•tovo Oór.>t• Velltsquez. . . . . . . . . 17 

I MPEDIMENTO. /NDAGAC/ON PRJ:l.IMIJYAR. L~ Ju rl$;>rudencla. ha •enldo 
ae!:ptandn quo procede la recusación o el !m pedimento en las dlli • 
gencla3 pre>IWI • ..,¡¡un el articulo 3211 bi.s del CJialu1o onl<rlor o en 
la indagación p relim inar rctertd« en el ariic-ulo 841 del nctual Código 
de Procodirnlenio Peno.l. AUTO I;F.GUNDA L'l~'l'At-IClA. !3 DE J ULIO 
DE 19Rfl. R.t!voc~ la prolidencla del Tribunal Superior de Tunl~. por 
me<ilo de la c·.>al se ~>l>•tiene de inl ciar ime•~ISMlón pcnnl contm lo 
doctora. .~n:l Ceeilla Rincón Re3•es - Juez. P,.om1scuo Munic!pal dr. 
Jl<lyacS. (DoyMál. en su lu¡::.r ordron,. iniciarlR.. M&gistrado pc>nente 
doctor Di<Iuno >'áez Velanata. .. . . .. .. . .. . ... . .. . . .. .. . .. . .. . 2Q 

COoVSULTA. TRANSfTO DE T, EGISLIJC! ON. PRINCIPIO DE FAVORIJB1· 
LJDAD • .Estob:ecido gue el Código de Procedimiento Peno\ npllcable 
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es e~. D<r.roto 409 de 1971 y no el Decreto 000 de 1987, P"'" ,,¡ fallo 
('.ondenatnrlo no put!de vt\lld."''.nlcnte pretenclorsc qcr., en aplicl)ción al 
princi PIO <le favor&bil!Ua<l, •• d"<o<tlm e la consulto, porque ella es 
jmtam•nto el tr:irell• <t•• c'UZlfiere mé.s l(llr.).ntl:ls al llCIJs:ldO. SEN· 
TENCIA CASACION. 14 DR J OLIO Dli: 1008. OMecha. el recur&J de 
C3_$s.t:l.Un 1n~rpnP.t:.f11.1 contra.. In ~en~ncia 11&1 Tribunal Supcrinr de 
BuctJ.rkw no11la.. por mcd!o de la. cu.=tl condenó a Cnr:n.c: :\ rt.IJru Quintero 
Lcpcz y vhoo. por Jos rtelll<l• de eatafa y !Jur Lu. M:s.glstrado ponente 
ductor Jo~e E~nri~ue VaJJmcla. Martíncz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

DEMAND1\ D E CASI!CION. Técnica. CUando la <lemand¡;. abiertnmenle se 
de<er.licnde de la técnico. no pa.,.¡e lokr&r :a Corte -¡¡ur~¡uo h ar.erlo 
serí:s. admitir h po.ibilidad de nna a,dmlnl$!t:coiÓ!l dr. ju&ficia trra.
cion~l- ln prosp~ridad de C$La clase dP. lihAl0$1: en donó.e se ~dopts 
una .incunc~Jiabl~ CXpo.;iclón de C~J1!u•. S!i:Nl'ENCI!I. C.~$A0ION. 14 
DE JULIO DE 19R8. M~slstrn<lo ponente doctor Jorge Ellriq·.te 
Valencia .M!O."I.ln02. . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . .. .. . 23 

S&lv••meu (.:) de voto de IoG doctores Li:<Antll'O O{¡.rtin"" Zilñ\g:< y Gutnermo 
Dóvill\ Mnl'lw.. .. . . . . .. . . . . . .. .. . . .. . .. .. • 37 

CIIS.!.C/OJI'. Tdcr.ica. DERECHO T.lE DEFE!<o'SII. D•<conoce el derecho de 
defcrma 1n po.stur~ de ao!\tCn~r que pot·que en un ~Strgo .se JmpuQ;r.e la 
prueba, el pedir :ma reba.jo. dt= la penaHthul cuntrasta y es eontradtc
t•Jrio Mn •1 plantoam;ento lnlcl al. SEN'l'ENOL'> CASACIOY. 12 DE 
Jl.'LIO VIS \983. No c.-u;a o.l lalln del 'lcll>unal Superi<>r do Bc~:rotA 
por medio do! cual condtnó K h'án Gtlreés Muñw., :>ar los :1!Ut:>< dP. 
h urto. Ma.glst-ro.do pon~:nt.c do~tcr Li.sandr-1) Mart.inez Z'Cii1i1:fl(,. . . . . . . 38 

NULiDAD LEOAL. NULID.I.TJ SUPRAl-F:GAL. Constaeracione< de la Corte 
.sobre divr.r.,~'lli> motivM dtS nuJid~d pre-sentn.clos. que resultan t.otnl
mente infundF.do;;. SE:N'l'ENCIA CASACION. 12 DE JULIO Dlil 1988. 
No ('Jl.t!ll. t.d .tello del Tribunal tiu;perio.r dr.- RC~eut.á. por mt:~.dio del C:J:.\1 
Condonó ~ Jo.é Avonai<l ail~a. Pl<bl<> Daniel Aponle. l..uls Arms.ndo 
JUn-C.(-.o Phnlento~ Juan de Je-stis Rincón y M~ría Hcteu\i. Rinc-5n. 
M&gi91rncJo poneotc dQctor Gust.a\'o Gómc• vel:i.sqtJC'"· . . • . . • 47 

I!EVISION. Pl!INCIPlO DE FAVORIIBTLIDAD. 11'<1 rerdad qu• el nuevo On
rligo de PMee-dimiento PenB;l en f·Jl"tnR exprc~a pernlit.c lt:r. re~o·Js1ón 
tanto .:Je IR.8 sentenci.n~ c.ondcnatn:rlas como <le las nb..~l utucias~ pero 
si al proce:;o se re apUc.O huta su termlnar.lón el Có:ligo de 1071, en 
obedecimiento al a.rticulo 11M del cs\o.tulo ~1ual. no es llOSible :>pll~r 
el segundo por sel' nor-ma. poctcr,or y re.sulta.r de.sfa-.;orabl~ a. los tn ... 
tere~c·~ del proceonño :tb•n•lto. AIJTO RJ!VI$lON. 12 m:; JULTO DE 
1988. Def:lt":'JUma. el rcc-JrBO ex:.X~ordtna.rin d~ · l'éVWón pre puesto :) 
nombre do 'Tobiu~ Castro, en el procf".$(1 tnunita.do en .segunda. tnst.,an
ci.a. en el Juzgad{) Pena.:. del <;)l~euito de Ln. Mea:.t t.Cundi.c:am3J.'C1ll, en c1 
que tue &bouelto Jorge Enrln11e P1nilla O>pina por el delito de daño 
en bieu al~no. Magil¡ln.<1o POnente dooiOr Guillr.nr.o Duque Ruiz. 54 

IO DELITOS CONTRA El, PATJIIMON/0 ECONOMICO. Dl lo• delitos 
contrn 'll patrimonio si se odapt!t. el concopto civil al tin y ol co.ráotor 

l 
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de la nl')tTus pr.nal. nu se invaden ca.m;>o.s ttjcuos sino que &e Bpllc3Ji 
~tones al b.ctbi&.o en t"J cual les c.uul".spot\de 3.Ch:\r. !'\si.. título 
no tr~llt·ielo de dominio no es tdn() una. fo:rma d~: refe.rlrse el 
Jegi.sbdor ;>cnn.l n lof\ llflmad<~.;:: titulos de tncrn. tene ncia. :tr. ADUSO 
lJE CO.'IlF1~1NZA. Tant.o e l manC.al·ltriu t,:o:r.o:·~lal civil, r.o:no d •·tactorf' 
en el t:·:mLntlv llt! pl'CpOt'lclón, o,ct\üm C<•mo meros t~ncdorr.s de la eos~. 
El Código d~ Comcreln se refiere e¡:;pec~ticament~ al abuso de cn~
f~-.m.a como delito ~ •ub$nmlr . SlLliTENGl.'\ CASACION. 19 DE 
.ror..ro u~: I!NIB. Decr~ta la n ullda<l de ludl) lo acw;ulo a ¡>arllr. 
incluso. del auto q~ catWca. el mérito de la inve:Jtigacién en t"\ 
proC-43.:iú contra C:ulo~ Alberto Gira.l.du 0(1mez. adt~lautado en el Tri~ 
Dtma.l Superior d~ Bnconunane~\, por r.l de:ito ae hurto. Magia-..rl).do 
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ponecta doc.tor t .t•nn~!n Mart:r.ez Z(tl\l¡¡n. . . . . . . . . . . . . . . • . . . 58 

CONDEN.4 DTI EJEC!UCION CONnTCIONIIL. P'dl'a o\ofgar la no puede ClOl
mmar&e stpn¡ndamente el asoecto obJ•Livv. dein.ndn de lado el >ub
jet.i\'0 t·A.rt. (;8 del c . P.l n:d~::.clono.do con:~ n~ee~idad de re:;oeinlizacfón 
y <Or.~ccu-.ntemento con In peroolll\lldad do! pTOCMMo. Sli.NTENCr.• 
CABACION. lD DE J ULIO DE 19&8. No casa el fallo del Tribu!IAI Su
~rlnr da lbag'Ué. por m edio tJel cual condenó ft I..u!s Car~v-s- GOT\7-ti.~~a 
y a J osé I~aelo Perallll linltnes, por loo ddlto. de falllC<Iad y c•ta.fll. 
Msgl,t:ado ponente rtoctor Guillermo Pávlla MuñO'T.. . . . 68 

LTDKII.TAD CONDICIO!IAL. No C3 el cumpl!mlcom <ibjeNvo lle los rcqul,bo~ 
seña.hdo:: en el articulo 7~ dd C6dir;o Pcno.l, lo que ))~rmite la. vlt\hJ
Iidad del subrogado, sino la ev~lnne:nn r.uonad>~. Que l~a el l ucz 
60bm 11>! f...e\Ore.s ~ub)oti<OS. espcr.l>lm•nl<. l!<lb"- su pe;sonalldad. 
/lUTO CASACION. 19 DE JULIO JlE 1988. f(o repone au pro-:idoncla 

. por medio ti~ In c·Jal neRó >1. Edgcr D:trio Guc;rara Tort~.o;. el bene fic io 
de libertQ.d provi•ioM!. Mar,istr:1.do r>nr.• nte doctor Edgar saavcdra 
Roj,.s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

PIWt'OSJCION JUBIDICA COMPLETA. "SI (:m>r de adeQnnclón tipit:a wm
prende doa ::1.:speeto~ hr..t:rruunente roiG.alont~.do.a: La. a.captactón d@ Q.Uc 
ol proeen~do no es inoc~nt:t! y la nece.ilda.d (lA (f.ll~ 111 demostración Oel 
Verd~rl~r() dett:,. t>E' h~¡¡A. r.n el .t~rr4ll'l0 pm·~a.tor:o y j l~rid.!co. SEN
TJmCIA CA3AC!ON. : 9 DE JUJJ:O DE 1988. No r.n.•n el fallo de·, Tri
bunal Su¡Jerior de Aduana•. pOr · m"dlo del cual cond•r.ó a Miguel 
Felipe Go.rrldo &rdl o "Smdo", .An\Onlo José J•.qul<r-rto Ayala, Marlll 
del Socorro Pastas de Ch.ln¡;al y a Jn•l! Vi<:ell\e Chinga!. por ~: delito 
de contrAhnnrto. MR\llntrlldo ponente <loctor Jor~e Oan·eño Lue~an. 76 

NARCOT!t.AI'ICO. TRANSITO DE L>:(ii.~T,A.C/01{. PRIN()[PIO DE F-WO
JUBIT.InAD. ~ son aoor tadas ltii prewnt.>, nes ,, • .,. que se tome de 
la Ley 30 <le l9a6 la de.cripclón de la conducta coniA!n.ldll r.n el arNeulo 
33 y del Decreto !060 de 19<3~ -modiflcatorio del Decrel;( ll88 de 1974- 
l.a aanei6n corref:pondi~ntc. Porque- l~ Asr.ogcncia ct'! nr.o dP. le:·::~ dos 
proor.ptos 1>bl1i;a "' apUcac:óJl totiLl por tratarse de un solo tipo p.:n•<l 
anc ::10 aaotte r::ilsecch'm puro. 1.omar d.e 4!1 ~olame.nt.e lo f!\.vorablc y 
conjug-,.lo con lo fa\VO"t\blc de otro. 8ENTE'KCIA CASACJON. 21 DB 
Jl/LlO Dli 1938. Xo 0<<1" el fv.:Jo del Tribunal Suptrlor de Ndvo., por 
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mC'dio C.el eual coodenú u .Alba Luz Uuchc de ·.ro.rre~ Vor inlracción 
llt Decreto 1188 de 1974. Magistl'>l<lv ponente tloetor E~r S•aved¡og 
Rojos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . &4 

Jo 1/.BVISlON. l'nra que la, tl!vi•idn pue<l:< remover b• efent.ns de :nmuta
bilklnd e lrrevOO<IbHidad propiru de la. senleuc;., que tiene el carácter 
d.e .. ,,.et htdiU:t.a" es indl,.pens.:lblc que por el r-ecurrente st; invoque y 
-68 J)Dng:t ~n evidencia, unf\ C':ui.llqui('rfl :ie laf) r.aUtl(o(les qur. ·tax:J.tiv'-
:n.e:nte $1:'fial& f.l ~'rl·k.uln 5M del Oflc11go de Pro~edimientn P~nal. 
2~ USURPA CIOII. CQn•ieo< pr(,e;;~:u, como n lo ha hecho la doct.rina 
nA.r.:.onaJ q\le la '~posP .. \lún" que otro tenga Ce un in.mneb\e nu debe 
t:ntt3naersc ~n e! BffitidO jurídico que le da el artículo ';"62 del Código 
Civil, sino e-n su sentido natural QlJP'I ~()mpre11dc n1> sólo lo. pos:eaión 
proplr.mo!Dte dicha •ino In s:mple toncnc:a. AUTO llliVISION. 21 DE 
JULIO DE 1088. nc•eathnn el recm·so:> de re•i•i,m nropue•to por o! 
apoderado de Be-nig110 En<::so Lfr/..-.tr:~ q~lic-n fuera. cond enado POl" el 
Tribunal &Jperior do HO~oc.á. JlOT el delito de per-.urooclón de la PO
ae.~tün &>bre iuumeblc. Ma~iStrado vonent~ d~:~dor Rodolfo Mantilla 
JQconoe. . . . .. . . . . • . . . .. . . .. . . . . . . . .. . .. . 90 

ESTAFA. FALSBDAI). Cuondn ~e ~ira sobre for.nulnrlo de chcqur.~t. extrn
d.lt!a ~ cre-;uJ docum.e.:~:tos Ori~adG$ nut.éntitm. ~n 1M cualc:l;; no es 
jurídico consld~ra.r que st. hacen a.ffrmu.ci•Jnes y as.1 e-s pr(")r.t~ con .. 
e luir que "" •• com~t• el deUto de fa.lsedad sino ~~ de estala canli:l
~rndo en el urtim:lo 35U del CcidiSO Penal. SEN'IENCI!I CAS AC:ION. 
22 DE JULIO DE 1988. Ca&a i:l. .;ent.cncla del Tribunal Snp•rlor de 
Cnll, pOr me.d!o de- b. cuill eurt~tUJÓ a Ant-lnio Rl'~~tcP:l liG:rt1neK, 
vo• los eclll<>t< de !o.l.so<lad en dooumcntot. y ~.,tM:~.. Maglslr'J.do po-
ncr.te dOL'tnr GuHlenno Duq\le Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . 9G 

Sal vnmcm.o de •oto a<; lo• doct(lrcs Edgar Sn~vedra F\O.IilS y Jmoge Co.rrcfu) 
T'"'ut'ngru.._ . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . • . . . . . • . . . . . . . • . . . . 100 

CA.<:;ACJON. Téc~J.fr.u.. La {"'.qtt~ ha. ventdo tepitirmdo d.o mnnera infltt.lgablc 
y lo rcafirmt~. unr~ vez más. qu.e ~1 ;>rinclpio de no con trftdicción 
(:()n.~tituy{· lo mis elemonto.l p~r<> ta1nbt~n la nt~• in•••la.ynble de las 
e:xlgennta~ 'ú,elt:as det C~C'JTSO e~ tca.ordlno.rio de t::f\~1\Cién . SENT.LNClA 
CASJIC!ON. 26 D.t: JULIO \.lE lt>SS. NO can el ía.!l·> del Tril>UDal 
Supe!iOr d•. Vallcuupar, por mea.i.o dr.l enal con<l•nó " Juan Cubi!l()S 
l)orrn~a. por el delito de l'•c~ptaclón. ·r.iagistrRdO pnn•nte doetor 
Jorge C~rred<> Luengno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 103 

NABCOTRMIC(). L.u Corte dilucido el teL•a de la Ley ~o de 1986, r. efecto 
de of~r unll pa.ut.n que perntlta unifica.t loa amec1)t~ de las di .. 
mhm~~ntfs en fenómenos f1linent.es al vu!ump,n de .l.as plantac!on~!=t 
(art. 32 H:clso 29) o de la cantidad de ho. dmga mani;>uL'l.do. (•re. 38 
iutfso 29) u con le. denuneln d~ otros a nt.Ol'e;:!, 'cómpltees o c:::~cubrídores 
C•rt. ~~~ . SI:NTENCIA C.~SAC!UN. 26 D~ JULIO D): 1938. C:1.63. la 
l;ent.&.cin dol Trlmnal S"Jperlor ·d• BoRotá. por m edio de l~t r.ual ecn
dArló a N•>é Rodrígue,-. pcr infr-9-eeión a la. Lt~y 30 dr. llt(I.G. Le rcconoe~ 
una pen;:t. m~nur. ).faglf1trado potumte doctor Ousta.v<J a óme3 Vti· 
i!!.~t¡U•)G. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 111 
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táes. 

PRE:SClUPClON DE l.A .tCCION. Pl:ESCR.IPCI0/'1 DE l.A r&N.t. Cuando 
el lullu do prhnora o de S<>gUnde lnsts.ncla .se halla .-..:urridD, la 
OApl.tiN. d~l ¡nn<OAAdo no int>;,::runrpe la ~'~"""ripeioo d& la. :lena. Mi 
oomo t..;,unf)Uc(J la de ht K<..'(::iÓ.:.I ?CIHtl. UJ utl!'.rr.o oeurro con la. coruis:ió::1 
de UD nuev~ deUto pOr d kCUSQÓO. ·•tVTO C<\SACION. 28 DE JULIO 
DE 1988. D~el;.t\'~ prer;crita la acción pcnnJ rl!~per.:.to de Zer.én Ga.reia 
y ext:n~nuda por TIY.tf.rte e-n relación t:on Gu.rn~r&1nctc. Dut·ku G6mcv., 
ootu.h~•ul.dO$ Q.ne :fueron por el Tribu11al Bupcriu.t Milltar. 1wía.gtstra.rlo 
pone1:~ dr..ct.(')r Ouillermo Dávlb Muf~ot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 

AI'EL.tCt O/V. t:n el nuevo Código de I'roc~diJUi.ento PeMI, las exce1>~-lones 
n.. 1~ t'A'Jll.Secuen.cl.a del efecto l'luspen»i'lo (:;u m> r.umpllrtll<mt.f) ml~ntras 
no 60 encuentre en nr:1u~). ti~ncn que consagrarse de manera ex· 
prefJ!'., .~SituA~Ión quA no nr.urria p:l!"~ la. sentem:1n e:1 el proeedimient.u 
ptn&l 4e JU11 .• ->.UTO SECUNDA INSTAl\"0!11. 2 DE 1\00t;TO Dt.; !URS. 
lt(·Jo(f:\ In uro\'ider.da de.: Tribul\al Superior 0-e Ibngu~. p()f n1cdto de 
la cuo.l d1Sl1U.SO ln detencirín pt't!VenUn. do la doctc.r;~. Luey Ampn.ro 
Sfulchez Q¡ri'f\\ero - Jne'?. Prim-ero Pena l Mu.::lidpal de E: Líba!lo. 
Mat<Jstn.ao pO~nte doeloT Gulller.no Duque :;tu;._ . . . . . . . . . . . . 133 

LIBERTAD COtilnCIONAL CODIGO DE JUSTICIA PBNAL MILITAR.. 
Por J'avorablll<l!d. para IG.> et<t:Ws oc: be~t!clo de llbert;od cond>
cional pn,.I3Lu "" •1 1\r\icu!a 72 c:Jel Código P•nnl y 71 del Código 
de J'u$tleiv. 'P<:n~l Mtli't.nr, debe aplicor~e el primero &in eonl!idera.ción 
a 10 normAclo on el nrt:culo 74 ctel s•~undo esl-•tuto. AOTO CASACION. 
2 m; AGOSTO DR 1988. conce<le hbertad prov1•1o11a: a: CnpJtl\n del 
Ej(:rcit.o Gullllu mo Rawir~ Suár~:&. Cúlld(:no.do ~or f.l Tribunal Supe
rior ).'tillto.:. por lC·S delito8 de r~).!$(:(}:.Hl , pocnln.do y hurtn. Mt.gist.ro.do 
ponente doctor 0·.1illermo Duqu• Ruiz. . . . . . . . . . 139 

cASACION. Vfin&DICTO. No es pos~ble entrat· a examlaar la procedeucla 
de la contrnevtdeJ•C~ll., que .no t!!:lti r.•)t.(-E;rnpllldtt oumo moti•;o de 
casf-.('lór., IJOl'que se llegnrin. a~i a ana. cn.usal u~ prt.VI$;tn. SF.NTF.l\CIJ\ 
C/\51\CION. 9 DE AGOSTO DE 1938. De'"cha 1:> de~umda. dr. r.n&ncl<\n 
en eltuocean contra L·.tis Ignacio Dhtz Día.c:, c:ondeo ado por e·. Tribunal 
Superior de Sant-:l Rl~a d~ Vitetbo, por tEnt.ath•A de homicidio. 
M•~i~trt>do ponen::. aoetor c.7u!llcrmo Uilvila llllullo:. . . . . . . . . . . . . 143 

1'1WCESJ!fl0. TJF.'PP.I'ISOR.. El a.lcancc del at1í.CliiO 126 d el Có<lil!o de Pro
ce<llm1cnlo l'cna l. r.IU'a qr.c :m:va.'e?~a.n las prctco s!oncs del defct!W< 
$0bl'C la$ del pr~~res:>.do, se redut-.e a la• ~'"ll"'' del wmarlo y de la 
CAllAD., pero no al trámite de los ncurso~ de cc.snelón y Tevto:;Jón. 
ne oonform1dlld r.cm r., art,icuEo 215 del Gñcligo 6.r: Prf,lr:r.dflnir.n!.r.. P~na.l, 

sOlo QUICll tntcrpor,c un re<:urso pued• de.•istlr ne el . AUTO CASA
C!ON. lD DE !IOOBTO DE 1988. Admlte el recUl'.~O de Cl<$aC1ón 
l:t\erpl•eeto ¡¡vr el apoderado de O~r.ar Ro.faol Fornli.nd e7. C•nUllo y el 
de~i•~iml~~l<l m~.r>tfe.<tado t>or Alborto Ohn.rn• (').óm~"· eondet:>dos 
pcr e l 'l'l'lb,n Al S:.perior de Hll.l'rnnquilla. por •1 rtcli(O de hurto. 
Mug lstl·o.dn flOnent~ doctor Gustavo Gómez Ve l:bquez. . . . 151 

Salvamcn\o de voto de lo~ doctores Guillermo DuQue Rui<, J orge Carreño 
LueD¡¡as, D1di!l'ln Páe• Vc~nndia y Edgar .Sao.ved<s. Rojas. . . . . . . . . . 156 
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CASACI':JN. lnten.:inicnt~s. r ar:t recun·lr en casación no ba6t.a. con que al 
recurrr.nte Ae le hs.yR. ret.::unocido so e~\idZ\d de ::.>~rte en el juicio. 
sino que et; tnaispen.sa.b:n, Arl&'tl iis, que t.ani(:t un intt'..l'é$ juridico para 
re<:Hnír. SE!-fl'SNCIA CASAClO::--. 13 Dl'l AüOSTO DK 1m No casa 
el rallo del Trlbun"l Bupe"ior <'e Bogotá., por rnedio del eual con denó 
a .ls:t'YiitJ' Cifu~n~s lfora, por el oe;jto d..:l n.'buso de confianza.. Magis .. 
~raao ponantc éoctor Jor¡r. Cnr•·e•1o Luenga.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1&0 

TENTATIVA.. T!PIC!DAD. El fenómeno de la t•ntattva es un me~•nlsmo 
ampU rtcador del tJ PO, no Be tra.ta. de ot!'Z. intrt.tC".Ciúu. ti()la.mentc de 
un b<cbn pnnib!e no llevado a fetz wrmlno. SEN'IniCIA CASACI ON. 
12 DE AOO!>"'.'O DE 1988. N(l <.Ma el fallo dGI Tribuna! S~rlor Milit.ur, 
J>Ot meclio dr.l cua..: voncStnó al .suboiir.t~l Téenico Tcrr.ArO Cnmilo 
Isidro Ouayo.z:in Morcnu, por el d_ellfo d.e hurto Jllíllhtr. Ma1m~ado 
ponr:nt$ du~tor Edgo.r Baav~dra RoJa,;. . . . . . . . . · 161) 

CASACWN. Adml<l6n. Lo. OXT>J'ESión "sentr.nr.ta" par" los efecto.. del re
cuno (e casación no enn<t1luy" un tém•lno amb;guo o equivOC<J, sino 
que 6-*J u ut.tdo gnuuaLlc:tl y 1Ur111ieo ha ~fdn .;;etr.prn el de deeisián 
de evndenft o absoluc ión que en fonn~ detintt1 .. .ra resuelve un proceso 
crimln~l. A'VTO RECURSO DE z!ECYO. \7 DE AG03TO Dli: 19R8. D~
clarH. lmproced~tlte e: l't.~\lt!;O de casa.r.Jón intcrpu~stu contra la 
t>rovidencln del Tribunal $ UPtl10! de Barra.nquilla. por medio ~e 13. 
eu;ll "" abGtuvo de concederlo en el proc•.so e<Jnlr .. Gustavo Artumnda. 
PP.ñ!l - l!~tn1ealde )euJú~J'Ial de Pnertu Cnlombia (Atlllnt-i...""")1 a qulen 
se d.'ctÓ oe<aetón de procedimicr:to. Mllgb~adn POnente dool<lr Rodolfo 
Mo.nt!li:J, Járome. . . . . . .. . . .. . .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . 169 

ESTAPA. FA LSEDAD. En el r.ven to que se gire cheque •n "<.llAnta que no 
c~respondn lll glra.dor". Ia C.;)nducta se ubitn cuuto ra::,;edad si se 
tcats::. rtPt lmit;:\.ción o fín81:'nie-nto d~ firma y c.amo ~stafa. cnandu ~e 
e.ita.upa 11l prnpia con tll)l\rtencia dt str el cuenU.habh:Jnte. SEN
'I'.EX•;[A CAS!\CION. l7 DE 1\Gos'l'O DB 1988. Casa el J3lln del 
Tribuno.! Superior de Co.ll, por n1edio del rual condenó a Humberto 
Estrada Rui7., pcr lo• cielitos de falsedad r eEtafa y dcclt.l'll lo. nulidad 
de Jo act;¡ado a partir del nut<l que dooiA>'6 cerrada la Jnvest.igactón. 
Magistt·o.d.o pot,.~uL. üucLor Didimo Pá.e7. Vc landia. . . . . . . . . . . . 172 

LIBERTA D DE! TRABAJO Y ASOIJIACJON. Pnr la existencia de similitud 
de eneundramienlm en el Cúd!gu SnstQntlvo éel Trabalo. en In.< nor
mas q\.le :o et~nlplementl.l.n J en el Cód1r;o Per.al, no si¡;uUica auc las 
~ispo•ir.lnn~s de este últlnto estatuto referentes o lo. libertad de 
trabajo y a~oc1a.C'ión. deban eor.siderar~ notn(J no:m~s p~nales en 
blnno~. t!I!JNTENCIA CAS!I(.."'ON. J7 DI! AOOSTO DE 1988. Nu casa 
el fallo d~l Trtbt:nstl Superior de Mc~cllln, por mcdi<J del cual condenó 
n P::tblo Bltrtie!ltos Cad a.vid. pnr violación de l(Y.;. d~rechos de reunión 
y asoclaCló:'l. Magistrado ponent.e doctor Lisandro M.'U'\ío<2 Zúñign.. na 

l)ERE:CTJO DE DEFENSA • • 4CU/lfU!...4CION. NO. es tlnble eo.nlundlr el dere-
cho ne d(!fens:i, con eJ beneficio p1mt~h·o resnltft.ntt! de ra uniciad 
pro""'~l ~~~nerado. on la acumu!.aclón. .~UTO COLIBION'. 23 DE 
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AOOSTO DE 1111!8. utrtmc colisión de comuet<mct~s on~Te los Juzgado-s 
:;ato l'enal M'lllicipO: de Perein:. y C\larto Pen:>l Municipal de 
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Man~la. :Ma¡;Mnotlo pononta dootor Didimo Pbz Velaudl:l. . . . 186 

PII/1/C/PIO DE PAVOliAB!LIDAn. CF.SH:m/10 DE PIIDCEDT.'IIKNTU. POr 
el trlt-.lto dr. ·,r,¡¡i•l:u:!6n y en apl1cacl6n del ¡;rlnrlpl(> de fal·orHbili
da(j: o.l1u en los proce.sos en que hubi•):l'C QU~da.do ejecutoC'i!idO e! 
out.'l d.o clerre de investigac!{m e!l vigcnci~ del anbtrbr códirr.o pro
cesal, se otdttt'lttr;\ 1~ ce.c.acii:n de procediaüeonto. C\JttnrJo tr~n:;~urridos 
""'enttl. dJUS llO hubiere morito Pl\Til. formular O.CUMr.lón. Al!'I'O SE
GUNDA INS"TIINCIA. 26 DE AOOBTO DF.l 10M. Cnn!lrm~ lo. provi
denl)ia dd Trlbtulfll Superior de C(teuta, por medio de In cunl di~pus.o 
c~sA.r prnccdtmicnto a.l doctor AlV:l.l'Oo Jorge Romero JNr:1e,.; Exjue?: 
PrnrniM.t:o Munlcipal ele santtago (Sant:mdet dd ~ortel. M&Ristrado 
pQnente Ouclur Ouillcl·mo Dártla Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . L90 

JU:STICIA PKNAL !I!IUTAR. COMPETE~'CIA. Qalcn, al 1nomento de la 
comJ$ión. del hee!Í-o) tenga ~ <:3lida:d de particular, :tún \rab.\tldose 
d• dollta t!pic:.mo.nt• mllltar. no puede ser ju"'!udu por e s:> Jntlsdle-
Gión .,.,_cul. SEI'tl'RNClA C.\SAClO~. 29 DE !\GO$TO DB lll88. <J:laa 
el !allo del Tribuno! Superior Mili\lu". !)Qt D'.<dL~ do lJt eunl eondenó a. 
Y3.1Ili: Hutnbérto Lo.mir PalaCiOS, por el dc·lito de t~ de p:es.os. en 
&u lu~r t!A<lArn 1:> nulid;;.d ele lo actuoo n pa.rtir de .1:. reeha alli 
I!IRdil- Ma¡!~tra~o poni!Ill.t! lluctor Ro!loifo ~otilla Jál:ome. . . . . . . 195 

19 ABUSO DE AU2.0li.IVAD. El Juez se excede en el ejercJcw de s~s fun
ciuntui cuumlu n·l\.lt?-0. un acto oficial a.rbHrario e inj\Ost.o, ecnlrt\.r'iV nl 
cnrrec tn 1unclonatnlcn:.v de !a Adm.iniotruciun !'übllon y sub; u,nc nsi 
.lU con.clm.:ta ct~.ntru <te JO nm·n1~d~1 po.r el nrt.i('ulo 11:12 del Códteo Peno.:. 
zv PRt;VA.I:tl()A 'J.'U. segür. el articulo 24:4: del on:ten:unhmto ritnal civil, 
el JUI!"t dcbcrd negarse a dec(elaC' lu.. iu:<.pt\<:eilm :U <!.ollldtlc;ra qur. r.s 
iuneC'!-:-sarll.'l en '-'lrtuct de ot~cs ~rucbo.& que exitten en el proee!:v y de 
acuerdo cun el .nrtteul<J 245 exigirá J:.u~ eo:.n,ticiCJtlA$1. C)llt!l ciAb~ reunir lA. 
<olicltud cte pr!\c>,ic.> de la diügencla. ;\U1:0 SY.GVNUI\ r.-ISTANCIA. 
30 06 AGOI'I'I'O DE 1988. :Sú dedn.r<> lo. nu!ldad en la. aetuo.ción y 
conllrma la J)rovtdencln del 'I'ribun:;.l Supo•ior do .flo¡;o~á. por medio 
de la J.,:.Ual negó 111 eeso.ción d-e pt'<Wof!tUmtPnto c.dclantacln a la doctora 
Con•lwl•• Borrar Fr.>Dál - Jlle'Z SCgundo ctvll Monlclpal de Fu!!.ll· 
guugá y •u su luor decn!h la conminación por tn delito de &.IlUso 
de "utorldad. Magüt."t>do ponente doctor Jorre Corrcllo L~cngas. 198 

S>lvamenw d.e VOto del doctor Edgor S""-vadro. RO)W!. . . . . . . . . . . . . 205 

IMPEDIMENTO. L~ Cnrte advierte QUe se debe r econocer como lmpcclldo o 
snsccp:.Jblc de recusación, al con~·.1ez que sea cu:tlrap~:Le, en ot.ros 
pror.ct.o~ r.ontnmporfmeo& o nctuabnente en tr(uulte, de la~ personas 
que tnt.ervlen•" en f!1 pcnCQSI) &n P.l cuat 1<~ hlll CC'\rr~s.pnndid~ ~111:t1tutr 
" un tunelan .. rto. AUTO RECU.S..>.CION. ~O DF. AGOSTO m:: 19R6. 
D<:~l::u·a (ltJI! 1'10 te n.stste ra:zóo al conj ·.tez Guillenno AJ\"arez Machacón. 
euondo cicn:ldlñ n() scpar~rl:c del cvcudmiento de W"' proceso. Magis~ 
tcado ponente ·doetor G·.tstavo Gómez Yelá:;quez. . . . . . . . . . 209 
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l'.' T'I!M'CTPIO VE F,JVORIIB/LIDAO. Por tavornbllldan. ~si hoya stdo 
deolorodo J'leor.•t.itucionn:, es P<>•ible ccncedcr 1"' Cberto.d Pl'Ol1.,1onal 
Con fundamr·nto •n e: ortioulo 15 del Decreto ts5:¡ de : 985. 019 PRIN
CIPIO DE F.1 VO.I/.!IHIJ.,/DtlD. Como ~\ articulo t 5 <lAl Decreto 1853 
de Hme lue dec!araclo l.mtxtu,¡uible por sentencia ele IZa Corte de mayo 
22 d~ 1986, a partir de: C"Sf'l (echa. no pu~dc e<liticarae en {:1 llÜ.lgún 
derech(o por 'o<> ser precel)tO le¡¡ítimo ni valld<>. AUTO SEGVHDil. 
INSTANC1:\. ~O DE AOOl':TC'l m~ 19~~. Mcdifica la providencia. del 
T.tibt.nd SUtJ~hur dt! FviontA!:rit.. oor lnedio de lo. cual profiriñ reS()
luc:ión ncusatorJ~ cun\.rn lA doctora Qlttncn Elen;,. ~-nh~s Menduza 
Ju~• t'Torniscuo Munlelpal de Momil por el deliw de pee~~odo y eeaa 
01 llrooí'<lir.tiento por fnlsr.<IA/1 ~ll docnmen!o, ill Corl~ decreto. la Jlbef
tad p.ro~jsiuut~-:. M.!lcbtn.do ponente doc.fcr Llsandrn Mnn.iner. 
Züñi¡;a, .. . .. . • .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . 215 

Salvttmento de voto d~ Jos d(')ctnt'P.!; (}·J11JE!rntu Duque Ruit y Oídimo Pñcz 
Velandio.. .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . .. . .. , .. . .. . 22.; 

AUTO lNHlBITOR/0 . . ~PELACION. Fr.nte n In nom>a del n.:cvo Código 
Pr·oee~<\l ~nal lG.rt. 20'1). llCJ n~~ulla pro::edcnto la Jnttupret.aci.ór. de 
que a.l regl.'lment:ub Jo h4ec e-n ~minoa ampUos QUI!: inc:U)'en todas 
las impugnaciotl.P .. " que pued~m p~n~Uóe por cstD vi l\. AUTO sn. 
Clt"NDA INST,HCIA. 31 Uf!! AGOSTO m: 1988. Collfirnta la provi
d•n~ia del Tribunal !luverlor de Bogotá. nor meó.to d• lt> cual se 
nb!tm•o Cit~ jnh!itlr im'l:!tit:J.f3.Ción penal ~onw--a. el dor.to•· Jorge Enrique 
R~: :•.rano BeltrD.n - J·.1c~ Civil del Circuito de Oachctó.. ~.f~gjf.b•ado 
)JOnomte doctor Guillermo l.lá\·lla lliui;oz. . . . . . . . . . . . 228 

!P NTif.IDA H. l!VI.tiPUTAIJILTDtlD. Es r.ula la deel•lun )udlcl~l cuando el 
tall:tdt.lt' desconoce n.bsolutnnum.le 1:~ nece.sidad de su n.ltt.gr~u:ión con 
las normas lr.galts preexl!ltente::~. l!:n con$t)CU~llCia. cnrrfl!!pnnde deela
r~rla cuando se dejan. d.r. lado !~:~,.:) pr~cisio.ues lcgu.tos pa.ta el recono
cim!e!l!O de la inimputabllld•d y la fi j..:ión de !f. lllCdtd .. d• segundad 
JlCrr:nen~. 29 NUTJCMD. INII!iiPU'V.BII./DAD. SI et rat.o oon tienc 'Jlltl. 
Interpretación normatlv~< sobre el lleDtido y A.Jc•nees de los articulo.> 
113 y 97 del CIJdigo Penal , J)Or si oola. no lo invall<lR ... sí l~ r.alifiqu~ de 
crró11eo. SZ?ITENCIA CA$ACION. 31 DE AGOSTO OE 1938. Casa el 
tallo d•l Tribunal Super l<>l' d e Bogot.;i, por =~lo del cual condenó 
~ -~••H Mar':<s Murcia, pC>r infrqcciou :.: Decreto 1181! de 1074 y de
clara la nulldad de Jn ¡¡.etunción a partir del mon:ento ont<rlor a la 
decisión de oegund:> ln$toneia.. Ma~iDtrado 1Jouente d•>ctor kodolfo 
Manl.iJia JO.come. . . . . . , . . . . . . . . . 23~ 

Sa.lvl'.rroento de voto del doctor Oulllenno Duque Rui7.. 

CASACIOh•. Tée11".ca. El c:u-so ();•rece de idoncidnd ;>artl au ex:¡men de f on
ctó. euanco duc<Jtwoo ln~ Ax1(le l'leias :.écnicas ir.dt~pen8a.ble.t. s:t con
lund•. y nu de mauorn ocetdcnt3.l. el ser.tidc y el eooc•pt.n <l~ ls 
v!ols><:l6n de 1• ley eu•to.»elal. SENTENCIA CA$,\OION. 2 DF, SEP
TIEMBRE J)E lU88. No c:.sa el tQllO del Tribunal $UpQriur Milito.t, por 

239 
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medil> d~l lT'J.Dl comknü D.l Ex3gentc de la Pollcin Naeio:tal Emmo 
Mena. Moaqut!ra, po.r el deU~ de C'.oncU8lón . .l>lagislrado ponente d(~tcv 
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Didimo N 89. Vclandia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 

OOLISION DE C0.1fPETEN0JA • ./UICIOS ANT!: t:L S li:NIIDO. Ls condi-
ción de Stmador o Rapcer,~nh~nte impUcn un::\ 1nve:ilirlnr~ Y una 
a.c:.ividD..d Q'.Ht tl'.stsciende lo.~ muros d&1 CC'l'l1greso y ht:s reunlonet> n;· 
gtament..trhu~ del mi::mo. 1\t:ft.i.a aSl dcnLI'o de t.."ls tunci(Ules propb\S 
d~ su c~rgo ;·. Jl<>r lo tnnlo, g<r<& <le! ' privilegio que lo otor!!l< el 
~>rtic·JJo 106 de b ConW~ución No.•.lonal. AliTO COLISION. 6 nE 
SEPTIEMBRE DE J~8B. Dir:ime ooUsico d• mrr.potenr.ins •ntre ol 
Presidente del honol's¡hlr. Senado ()~ !.u Rcpüb:.ica. y ~.:~1 Ju:zgado Ae· 
gunclO P~nal !\tun t:-:tp:::al d.e BQgOt á. ~tKgist.rado p~nont.e doetor no .. 
<lolfo Mantllll< Jlirome. . . . . . . .. . . . . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . 248 

M/NISTEII/0 Pr:B LJCO. CASM!ION. Sólo cmndo ha. •uto recurrente el Fls
cnl n:S¡>tlC!tl\•o, el Mlnt~t.r: t'io Pt\bllcr, tiene facultad para proponer 
nulidad. onrquoe de ot.ra mancrtl. tmpllcRrlt. una nu<:"fl. posición y 
au\plloc!ón de lK deroancl<>. SENTENCIA CASACION. 6 DE I:I:PTJP:M
BHB DE 1983. Rccha>a la casación <:.-1 faUo UICt.sdO por el Trll>uMI 
Superior dr Armf',nb, POr medio del eual conclt'.nó .o. C1a:udtf) C':"uz 
Mnrtint!~. nor r·l deHlo c.l <: hurto. MaglstraC.o p<>ncr.tr. du~tor Guillermo 
Davi!a Mu f.oz. .. . . .. .. . . .. ·.. . .. . . .. .. . 2ó5 

CA.SA.CION . Proc.rJ.iJr,iento. La dec:•ión pluul nl eone&der el recur.•o d< 
casación, que C:OJlSaSF"a ~1 cst.a.tuto prnccsa.l :.\te~rinr1 ha sido modift
c:ndu por el vigente A.1 tU~poa-er en ~1 ~r\jc•.tlo 222 QU~ ¡;eré. tomadn 
por 21 M&Rt·''''"'dú s·Jst~nchulo' y medl•.n\e aut.o ele >rúrnlto. Cnroblo 
legislativo QU<: 1!ldica lu. lrltrc.scendP.nc.ht su.star.f.i\·3. de aQucllt~ tc.rr
malidad. !lUTO CASACIO:-r. 8 DF. SE,PTIEMBRl!: DE 1~88. l<'o d r.r.rnta. 
·la nuJitl:ut ~n el tramite ce casación. \:vntra ~J tl\!10 d~l Tribunt\l 
::;uperior de BGilO~ ad•l~<uiado a ot.tu Fonseca Arios, por los deUtos 
de peculadu y falserutd. ML\giztrado ¡>Oncnte dociOr Lisnndro Mor tinet: 
zuñil{a. .. . .. . .. . . .. . .. . . . .. . .. . .. . 26~ 

CONIJJ;NA DE JtJF:CUClON COND/CIOI'IAL . En P'""'Min de sentenCI8. do 
primera. ~Cg\mda o ítulca. instanc io n.l tra.t&rnic!Lto penitenciario od
qniere &J •·l~ncio, por cuan to el arti,ulo 68 del f!lidi1fo Penal, no 1',.., 
n~ podin .. , motlilic:i.dO l)flr el l.ll'crtl.ll 11153 de 193.~ QUe lucro derl:l
rado· ir.ext:tqu lhl~ en su totn.lidad, a.si como Lanpo~o por el Decreto 050 
~e 1987. ;\UTO SEGUNDA IN3TANC[A. 8 DE SF.PTIEM6RE DE 1988. 
Confi~m .. In providencio. del 'J'¡•Jbnnol S uperiQr de Nelv~. J)OT modiO 
do la c"al no~ó lilmt~d pro"isionn.! oJ doctor EOg~r OerA.rdlno RnJu• 
Exjuez l'e"""ro de lnstniC<:Ub Criminal de e~ :1\ldad. M>'Jl'l•l·r ad,> 
J)(lnente doctor Didimu Pán Vé.ndla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 

JO FALSEDAD EN DOCUii!ENTOS. CONCIJ.RSO. Par!> unn correcla ~decuQ.
ción, el documento !aM!lcado mo.t<rialuJ~J>!e ha d• toner lo. poten
cí>lid~d d< servlt rle nrn•t><t y debe ser u~lll•sdo pur •J "~ente. Eet.o 
no· sigoitie:~ que U! UliU debe ser n """""dame:>te delir.ti•·o o que. 
cuando confj¡pre llicilo por s! mismo, éol.e ~<e halle snb•\llllldo en ol 
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~~>l<lel<> contenido ~n el o.dk\Jh :121 dtl Código PenaL 21' F.o!LSEDA D 
1!1\' DOCUIIIP.MTOS. Lo. conduel-o. conslst.c·n~• on limar espacio.~ que 
en blanco .e;;~ hnn Cejado en ~1 formilto de un cheque. ~.s comporta.
m;ento adceuAble a la CI$6Cripción tipica a·!tnal de fnls~<Jad en dor.u
mthto privado. SENT!;NUIA CASI\CfO)J, 9 1.)!!: SEPTTF.MBRE DE 
t9f-8. Ko '""i el falln dvl 't'ribunal superior de CK:i. por meOJ~ del cunl 
~:J<mo a Espenr.nza Rodrjznez Yws •a•. POr el delito de [1\l>;edad cr, 
dn·~nnlf·:..":o privado. Mngh:trado p"nent.e doctor Edgo.r S~l\vedxa 

P4at. 

ll<>ja.<. . . • .. • • .. .. . . . .. • . .. .. • .. • ~'r.l 

D ETENC/ON I'RI::YI!INTIVA. Ning:i r. ~roces.1d0 gue se halle wmariado o 
eor. sentencia condenatoria. no eJeeut<>riAt!fl. po<lrf. ""' recluido en loo 
c,.;.t.:tblec:im1c:r)'::oo cJ.rceltt.ri~Js fl)cniLbuciaris,~) de:~tinados ~xr.tu~iva
mc·nte parn conc.lenndo!i; htt.&::.a to.ntv :10 caUf;(; Cft!cutorin. la e~ntencia 
d•fin:~tva. AUTO CASACION. 13 DE SEI'TIEMBF\E DE I98U. Niega 
llb•·rtad J)rOvl•ional a P..elnerio Gardor.n 1-ópe:<, c:ond~n~do po•· el Tri· 
bunal SUJX:rior de ManiJales. Mlll!l•trac!o ponente d~l<>< Gumermo 
Duque Rui<. .. . . . . .. . • .. . . . .. . .. . .. . .. . • .. .. • .. . .. . .. . 2AO 

IMPEDIMENTO. N'o es postble dostcner ,lu:ídicnm('nte paro. ;ee.l':.3.2ar 1~ 
c>usal c.e impcdlm~nto .<c~alada ~n Al ~rt.í•.:ulo S3!i del CDdl¡¡o de Pro
cedimicnw rtnal, que la eta!kl del •umar;o cnm:h•ye con el auto do 
cierre de innstign.ción y QU•~. por con.-.1glüt:nl-e1 la. resolución de acu
sación forma parte ~e la causa o et¡¡,po, dr. .1\:~gnmiento. AUTO IMPE
DIME:OITO. 13 DF: ::u:t'rlEMBR.P. m: 1988. Ar.opt" el impo<limento 
mru:dtc,-;tudo por to.s doctCire.; Al •;arn Gu~vara Sandnv~tl y Alfol'\.ieO Guz· 
n•:b Guzmán - Magtslrodoo d"l 1'1tl>unnl S u!J"l'lot W> Tunj!l. !ll!agl~;-
trMo ponr.nta doctor Jorge Carrof>O Luengo.$. . . . . . . Z63 

CUVIGO DK .lf! ST'ICIA PI!NAt MIUT.4R. El Código Pen~l Miütar (D.creto 
2~0 de ll de julio dA · 19~8J no A$ legislncWn de cmcl·genci:l. sino de 
CAl'ÍIOtar ~muu•~nle por mandato de 1"' Ley 14\ de 16 de diciembre 
de llll;l y lt1 L<>y 52 de 1Qil4 qu• tacultó al Gobierno Nacional par a 
e~'J)r.dlr el eshtuw proccdl~>lell~o.J <>rdiMrio (Dccr~to 0~0 d~ 1~871. No 
lo auto"'"" r•trA derogur. modificat· o austituit dl.spo.s;c;or.es do nquella 
r.odificaclón e~pecial. :;,t;~'J'ENCIA 0 AtiACION. 15 DE SEPTIEMBRE 
J)E lWII. CaSI' el fa!Io do.l ·Tribunal .SuperiQr Mlliur, POr medio del 
cual condenó ;¡.¡ cabo Prime.., del F:Jtírci~o Naciooal Jor~e Lul• ;v,ar
tin•~ Boncth, por el dGilto de homiCidio. Moglsf.ro.do pon•:~Le doctor 
Jcrge Carrcllo Lueng"'. .. . . . . .. . .. . . . . .. . . . . . .. .. . .. . .. . 285 

TEllROKISMO. COI./S/0/ó IJE CDlliPE'tllNCIA. JUB.ISDICCION DP. ORDW 
l'UR~JCO. t : Decret.'l 1$0 de- Hi &e su.spcnde cto múnera tácita. y tem
pcu·ñlmer:~e l tl vi~:;·t:ncia <icl Ust.imo ;nciso flr.l a1tiCuln R4 del Cñdi~o de 
Pror.P.r!irnieotn Punal~ f:n todo lo qu~ flaga. rel:.u~Um a lo::~ dr.litos de 
t<>~rorlsrno y por cualqul• r otro dclilu cone~o con o.~~u~o de los que 
GJ)F.rt-een C1\~i ftcamc-nt& de &!li to.$. debiCn.d<MC concluir que la. eum· 
11•tencia "" de los joeoos de orden u·iblico. A\1'1'0 00L[8IO:!\". 15 DE 
BEPTIEMBRJ!: DE 19&8. Dll'iuJe colisión e::>t·rr. lOB Juzgado~ VeinW. de 
ln•trucclót> Crimh>~l do Bo~otá y Po·ln~ero de Ot·u•n Publico. Mng1s -
trado pnne11te doct~r Ecl¡ ar Saavedrn RoJas. . . • . . . . . . . . . . . . 29:1 
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CAM!l/0 nF. R.AD IC'ACTON. Admitir aoccllenslones. comentarios u p~~lclo
ncs subjetiva::~ de Iaa partes para v~:~. rlHJ.' lo.N reglas que gobtcrnnn la 
cnmpetenCit\. por el fn.ctor territorial, t.!t desno..:.urau~~tr lo~ finos de e3te 
ln•tituto . .IIUTO CAMBIO Dli: RJIDICACJON. lfo DI': SllPTJEMBHI:l m,; 
1088. No dispone &1 r.ombio de rr.dtcnc:ón del proceso Q""· conl.n 
J s.ime Cruz Gon261c r. y o¡ros, "" adc,IA.nt:l <n e: Ju~.do !\~porfor de 
}'lorenda ; caquct.< ). Magi61.:-:;do ponr.:1te doctOr Rodolfo l l antllla 

· J .icome. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 

VEREDlCTO. Tr:~dteton3.lmento ha venido recon()Ciéndo•• ¡,. existencia de 
tres cat•eorin' ~r. v~redict<>s ft\'.lido•. ap·Jntando a. lo. nal.un<l•'·"' del 
vir.io que. lo mva.Udo y J~tcamcnte u. t!W:S con~ceu~ncias proccs:a.Jc~. 
SENTENCIA OA!'¡AClO;:{. JG DF. Sli:J:'TIEMBR.!l DE 1088. No casa. el 
1aUo del Tribuna). Superior de San Gil. pOr mr.dio dEl l!ua.l CO!l.tionó n 
:\!ar!a AW>I:l Chaparro de Sü,.... por el <lollto de homiCI<t!o. Ma¡:fstrado 
pont.nte dOCIOr l«>dolto M.:Ul\illa Jáeome. . . • . . . . • • . . . . • . . • 309 

PECU/,¡J/JO. Es pr.ClU:ndo culpo~o 1> oondnr.tn IJnpru<:ente del tunctonsrio 
j u<ticta:. Que da Iu"u.r a Q'le $C pierdan l<Ja bi~.tlt:!S U~po.s ttt~ao~ en sa 
podrr y •obre lu• cuales debia ejercer custodia en forma dl!tgente 
poro su guarda y eonoorvnción. AUTO l!ElGUNDA INST.~NCIA. 19 D!C 
SEPTIEMBRE DE 1~88. Moctifir.;~ 1l1. pr:wtrtencio. del Tribunal llUPCrJOr 
d• Qt:ibdó, en m1o.ntn al enj uictamicnt.o a Ce&ar o;onlel Arias Rengifo 
JUez l'erccro Penal lwi<Clici¡"'l Rncarpdo, pa.ra ubicarlo c:omo pecu.lo.do. 
Magistrado ;><mente doctor Gctllerm.o DAr/t.. .M\JüJ!J. . . . . . . • . . . .. lH 

DERECHO DE DE~·};NSA. l;oln cuando las pr uebas sollelta.rtas y omitida• 
modifiquen nuueaamr.nto los re:iulb.duK d~l l)rocc-sv o :;u declat6n o 
hnbier~:~n t·.cnitlo vnlor para prcduc:r dicho conaecuencla, su om1!'-lón. 
puodo ocnsio::>nr la nulid,d. SENTENCIA CASACION. 20 DE SEP
TlEMIJRE DF. 1 ~AA. R•r.ho.zn. el reeuxso de CQ~tu:ión propu&sto cont.ra 
<1 fallo del Trtbun.ol Su;>•rior de ~ogoU , t>Or m•dio del cual condeno 
• r.Qo;ucl Angel Ort lz ~. por el delil.o de hur!<> . .llla¡lstrudo 
poneni<> doolor Guillermo D.ivila M~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 320 

N.UL/DiW. CASllC'lON. Ucnlca. Correspond• .xa¡nlnllr en primer lug-ar, 
cumo Jo Jmpone LH lúg lcll. del recur~o, loe ncns.l.::loncc o. ln sentench., 
fundadas en la C•uaAl uc r.nr.ación de ¡,. ntllldGd procesal. SWI'!WClA 
CASACJON. 20 DE SEP'l'IEMBRE DE 1988. No ""'"' ~¡ follo dé l Tribunal 
Superior de Bagutó, por medio del cual cond('l'.ó a. Rubiel M~riuo 
Oa.d:l.>iCI v e: ás;¡uez y <>l.ro>;. p.~r Infracción al Decreto 1188 de 1Yl4. 
M~lcado ponente doctor Didimo Páeo Vet..ndia. . . . . . . . . . . . . . . . 328 

PENA. Ue~teralidaaes. Con el precepto clel ar~iclllo 33 de la Ley 20 de 1984. 
el :t'tJ:i~h:,Uor estnblece una. orientación sobre lo.. ojcauc.ión de lat 
&ancionC$, para que M tengan como primordiales los fines de pro
tección dB la :iOCiedad y prevención :;~n$::-A.\1 por encima de consldc
ra.ciones retribUt.IVAA y re.soeiaJiZa.Ciorn.'». SiENTENCIA CAS:\OIO;N'. 20 
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Dli: SEPTIXMD"RE DE 1088. NO ""-"' Ol Jallo del 'l'rlbnna.l Su~rlor 
de Noiv~• . por :l'\l'.dio de: tu&l oondeuó a Lt:ovigild.O RC'I5as Diaz Y .tosé 
Antonio Pino Gtrollc:·:\, por e: deli~o d e extor&ión. Mn.gistrado ponente 
doc tor !!:d&"-r S• n edra RoJ~s. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . • • . 332 

BEIJBUOII. CONCU liSO. Toduo • QUC'.llo<! dellta~ COI1Jiun•nd06 por .-bcldeo 
tuero dtr combat.e . .~:o qu~an impuuea y eolocan 3.1 ju~dcr eu pre
&r:ncht. de un concurso heterog~n~o de he-chos punibles co11ex.os cr.trr. 
al, fli.n q:.te putdH.n conGid.tmlrselcs comn parte d e la m:mcluc~u. que 
tlplflca ~1 delito d~ rcboliún. SE~"l"l:lNCIA CASAOION. 20 Dli BEP
T IEMRJ'<E DE ¡gaa. No cua el fallo del TnbunaJ Superior de Dogol.á.. 
pur mediO del cual ronden~ :> Q«C!Ol Augu$l.o y Yael S 3l!P!tcros 
Vá.:J:ql;ez y o oncepciim Rvt\rígue7. RoOti¡uez-, ()ClT el delito fie trá.:ico 
de armas: y munic!oncs de uso priv .. tLivo dr: las F'uerz:J.S Artnl\da8. 
MA.ghtraC..o po!\~nte d octar Jorg e Otf.l'teñ·) Luenp;a~. . . . . . . . . . . . • 337 

TEIIP.ORESMO. COLI SEO.'f PS COMPETENCIA. JT:R./SD I CCWN DE ()R.D~H 
PVRL.ICO. ñ:l delito <l~ tennrt.SlTIO se tlJHnca. cunnclu se e l'nplcnn o 
lanzan sn~•.anclas u obJeto,; p$U~ro.;o~:~. para prov•lCO.l' o ntan~r.er en 
c~L~do de <OZObra o terror a ln población o a un scct~r de • lla. La 
corupetencJ(-. eorre~ponde, t'n conseeuenc.l:a. nl J1:t"' de Orden Público. 
~OTO COLI!UON. 20 D>: 8EI'TIEMBRE DE l988. Dirime oohslón de 
cnmJ)~tl?.tlcias entr-ot: lrJs Juzlfl\dV8 DCctmo d e Orden Ptlblico y Cuttrenta. 
y Tr@S de In¡;truer.hlll CriminAl <ie llor ntll.. Maglot.rll<lo pononte doctor 
Jurge Ca.n·o3flu Luenga~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.3 

VIOLIICIOW 1NDIP.BCT.4 PE LA LEY. Para que una demanda. ol a.mpa.ro 
de la C!'S.\H;al pri.m~!':1 <ie cns.acü1n , cut l'Jl:) ::¡egnndo, C\l!ltpla r.r,n las 
ell::lj;tellcias le~Jales. dr.hP.n ~ñals.r$~ primero lile Unm!l.dfl::; .. n.,rma.s 
mt:d lo". ~stn r..c;, las eorce!\pOnaientes a l 4)rden:uuicnto rituol qu& lueron 
iutring~da.s por el Jur.ga.dor y luego b !'l !1l·aeiim6 not·rnas su.c;tM dales 
qu~ por cstll viu sutrler~n lnfmcc!OO. EE..'ITU<Olñ CMh\CION. 20 DE 
S~P'TIEMBRR JJE 19e8. Dachna dcs.tnr to el recursu de casa.ci6n1 intc:t
puesto cu:::~ra. ct tallo d el 'l'tibun al ~nr>~rjor de :M.~nitalc~. por n~edio 
dol e1:al condtmó a José M'I\Huo Val~o:ta Vá.~ql:f':v., !)Ol' infrar.(tón a 1~ 
Ley 30 de 1~8G. :\bgiotro.do ponente uuo~or Edgar Saavcdra Roj ns. 3~ 

CONSULTA . P!.R.Tl! CIVI!... l!:n &1 grado futiBdicoinnol d• lo. eo:-~sul~a y 
porcr.1~ h:1y cierto tipo rlo t1ttlitos phn·lor~nsi\'o..~ corno serin. C'l caso dr. 
In. ftl.l.Sed~\d, donCe ::se mon{)SCabo. r.l hlterés colectivo pero también 
puede ale::ta rs:e uno pa.rtir.nla r concr e to, debe tcn cr11e bien en cuento. 
~1 ~sp"'lo rá~~ inn.<liRa do, estn ns, si 6Í${o en el JU"OOe80 posi
bllids.<i de indlvkiualizar el u~rjuicio o, por el r.ont r a.::-io. no r.ontu JTa 
oso. pro!.en•i.;n. li!;TO SEOUIS'Dll Jl'STANCJA. 2! DE SEPTIF.MilR.E 
UE l BUR. t;e ub'lticnf! de rel'isar J>Hn1(!enclo. del 1'rH::uu~l Superior de 
Car Let.ger.a., pOl' medio cte h~ tun1 Ol'<l~n•~o cesar el procedi!nlcnto ado
la!ltad•> al drelur Gatrtcl COmba\ t'OI>Uta - Juet. catorce de Ins
trueción Crirnlnr.J. l.tag!.•tl"ado ponente tlucl<>r IY.d tmo Páez velandio.. 3Sl 

CONSULTA. Elll.PLE:Ano OFICIAl,. La. sm> ¡¡Ji~ción dd término pru cr iptivo 
<le! ortte.u.o 82 do! Cóctieo Pc~al, no puode computarse pz.rn e fectos 



r-

N! 2432 GAGETA JUDICIAL 

Cle la con<ttlta. AU'l'O SEG UNDI\ INSTANCIA. 27 DF. 6F.P1:1EM6RE 
DE 1988. Coniirma h.t, providencia dEl Trib~tt\1\1 Superior de Bvg"t¡t., 
pur :oed~o dQ !a cual ordenó ~e.e.:l.t' ~J ¡lrocc-dinüent~ aC.el!•n tA<lr,. r.n 
cuÍ1t.ra dtd doctor W1U1nm l~'ernandc León McmcaJcn.no - J'nea Vein
Ucu.auu CIVIl Muntclp:>l de B<>go~:i.. M .. ~l•tl'i•dQ pm:ente doctor Ous-

691 

b<vo O<iJUOi velj><¡uez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3;5 

A.U TO INHIBiTORIO. RBPOSICION. L.'\ ej..,utorfn form:\1 del 811t') tnhihi
torlo $e pu<:dc remo·ttt. exel n~!vj:lmr.nt.e, en Lanto Que nueVO$ m~d.ios 
probn.torjos. demue::~t.rt?.n la necc31dn.d dt'! l.taicia.r ill\'l•$tignetóu )lf!naJ. 
AUTO SEGL"NDA lNI:lT!Il'OIA. 29 DD: SEf'T!E)MBHE DE 1~88. Se 
obst.icne de cuno\:ér dl:l recurso de ap~l~(' jón, contrn ln pro,·ldt'J\CJ~ 
del Tribunal sup~rlor de Pop:t)•áo . po~ r.tr.:Hn de la cu<11 m> accedtó 
n la ¡e,•oea.toria del auto Jnhibit.orio. 'Pl"'fr.rJtlo a nombre dt1 ht dl.)trora 
J enny -~¡~ G<.mez d~ Lun~ - Juez Sec~ndo Pelllll MuniCipAl de 
"-"' ci·Jdad. Mngioi.rnd<> p<mente doctor D:d!iur Sa:lvedrs RoJ~c. . . . 3&1 

COLISION DE COMPETENCIA . Nt!RCO'f'R AFICO. Le tenencia lle~al de 
r.Iement.os o.ut SlM'nn para el ()COccsa.m,ento de cocaína u c.h: oualqu!er 
Qtra dro¡;~ que pr\')cluzca dL~pClldenr~ia, se adecí:.a en k (~UC",rlpción 
t.lpica del a.rtir,uln 43 de lu Ley ~O de l9ij6 y excluye ol tonómeno 
cuneur~al eon el de U lo de eontrnhandu A trro COLJfUON. 2~ llE 
s;F.,.,TJF.:MBRE DE l9H;8. Se ab~tient! d e pronunr.i;u:se sobre l<t pr·~~liJlto. 
colisión de L'Otr.uc~llCiu. entre los J 11ec~3 Unico 6upertor de llduanns 
<le Cúcuta y Primero Penal <IJ>l Circuito d• P:lsnplonll. Mntrls!.rado 
pon•ntt. d~tor Lls"....,dro Martin., Zúñir,R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 363 

IMPEDIMENTO. COii!P f.TF. NC!A. Mier.tr.,g 3e aolique el ritual preYI$:0 c01 
la Le-y 2{1- de .1964,. 1'10 Jlay hU.~:tr .u lu !J~})(U'ACión. deol funt;i('r:M.rin, pnr 
ha.ber conoctdo In Sl\lv. t(:spcctiva de up~ltt~Um en la ctnpn de ins
truc<oón . .llt:TO lM.I'EJ:>nm.NTO. a nF. OOTI.:ERE llE 1988. l)~~lnr"' 
intundndo el imJ'Itdlmtnto man,1c~tado J)Ul' el dcct.C>r Vr'icl nu1L-ra.gu 
.\lmte, ~trallo del Tr iuuual SUptrlor d~ Manllnle.. llf.'lc!•trado 
ponente doctor Cuillormo Oñvila Muñw.. . . . . . .. . • . . . • . . . . . . . . . S66 

CI1SllC/ON .. NtlLIDAD. L~ n\Cidad uo pue<l~ tntremezcl~rsc con b.:s otras 
CftU$jnles pant ocultar la. inopcrn.ncin d~ eóta.s, puos de a.dupto.rsP. 
este tn-ónco proeedhn1cnto ¡.¡e t!St~rín. dtm(JA.trandCo pm· un~ via que 
no concsponde d~n~o al t.raste r.nn ni '"curso. SENTF.I\CIA CASA-

. CIO!'I. 4 DE OCTU!:!RE DE 1988. No C:M4 • ' fallu tl~l TrllT.maJ Suptrlor 
MiL1~3..r, por m~dio del cual "Condenó al Aola.yot· de la Pnlicío. ~a.eicma.l 
Abdón Mt>rtinez OMdn, por cl delito de J)<!~ubdo. :;.lagistrado J,lODeJlf" 
<loctor Llsondro M~rtlntz Zú.-üga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 

J. SECUESTRO, Cuandú el ; u jeto pa~tw> del pr•~u nt.n dolito ele •ecue.t.rn 
no eo un menor Jtr.púber, absnlnt.nmer.tt: :.ncap;¡,y, de coi\S~ntlr, -'U 
voJunto.rio aban<l<mn rtel h.ugar paternu conY1crt.e en at.ipit.:d. lt.t. con
duf~n. z. SECUESTRO. Cu~ndo el lu~isl>\dor tipifica ~~ delito o. tro.vés 
d., lo~ verb-:>s 1·ettore¡s "n.rr~·o.o.to.r", ''I;U&tr'lcr··~ ·'retencrl' Y "o..:ultar'l. 
alude n viclim!l.• qu.o posoen plen:l. r..t~,por.tctud de auto dct•Tml!l.u.clón 
y de luoomoción y e.\ evidente que no puedo p1'1!c1lcarse (le lru lnca~KI)(;> 
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absOlutos y rela.tivc-s. 3. $EC:UE.STRO. No es cíertu en la hl\)Otl<sis 
<letietio;a dr.l d~:Hto de sP.CUe~ttro simple (art. 2Ga: It~ edad, 1:.1. C•>udi
ctón meJtt.al o fistc~t del :mj~to ponivo s<t:;. un requisito t:p:co y tlO 
ea rJerto que e::dst.a comu flresunciUn leen\ o d~ dP.rf!eh(• d~ Wl limite 
de edad o cundieió;:l ru~nto.i o ilsjca er. los téunlnos del Códl¡o Cio11l 
p:>ra la exiatoneia del dolilo de ~euestroo .:\UTO COUSION. 4 DE 
OCtlrBl{.E DS 1088. V:rlm.e r:oli.;i On d t' ~:..-ompc-tP.nClt\s entre: el Juzgo..do 
So¡¡uodo Penal del Clrcullu d• Perclre. y el Ju>gM.IO Segundo Pe>.lai 
del Circoito de Girardot. l\ltt.ghttradn pottente doCtlir Jorg~ Oarr~o 

láp. 

l..'.lengas. . .. . .. .. . . .. .. . . .. . .. .. . .. • .. . .. . . .. o .. .. • 376 

Salvamento de voto de !:)a d!l<lt.nres Gustavo o.íme• Vel!i<que• y Ed¡¡-ar 
Boa vo~dr.. Ro)M . . . . . .. . . . . . . .. . . .. .. . . . . . . . .. . 38~ 

Aclaración do voto de loa Mn¡¡l~trHdos. Rodolfo Mantlli$ Jó,come y LISandro 
Martinez ZUñi¡:Sl. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sss 

TNIMI'UTA8ILIDILD. De ;;cuerdo con el artlr.ul.:. 29 del Código PCit~l de 
1038, sólo si el proce~do ·3bró \:tl t!.SLado de 1nto.x.icaciñn cr6oicn pOI 
in¡esttór. :le bebid!l& Q}<~:.thVI!caa, S~ lmpoae 6U SVO\t!t·iWiento V. medidas 
<le ae:¡urida<i. SENTENClA CAB.~CIO~. ú DE OCTUBRE DE 11188. No 
eo•n el taUo del Trib:mal SUperior de Q\.;ibd.ó, pOr !r.edio d&l euol 
eond~oó ~. JuliO Céz;ar Perca l:6QL1ierdo, l)Dr el delito de hnmteidio. 
Maa1stt:tdo pont-nt~ doctor Rodolfo Mantilla Jácomc. . . • . . . . . . . o • 388 

PROClSilllO. At' l!JENC/11 Pti /JLJCA. El Có<llgu de Proee<lilr.i<nto I'enal 
a.nte::-ior y ei. ae~~l: hacen oblt~•lWria la ur~ncln del proce.sado en 
lo. dfl1gencia d.c nudtCl\~ia. pítblicu , cuando ~ c1u.:ue:1tra })rtv:tdn dP. su 
libertnd, <in d!•tincián "l~umto SENTFlNCIA CASMJION. 11 DE OC· 
'flJBRE DE lY8~. C:..Sa d fA.llo> del Tril;nmal Suporl<>r de Cnll, por 
modio del <u"l oondenú " Novio l.ópe. Girnldo. pur oJ dellt.o de hul'to. 
Magistrado ;>onent<: doolor Jorge CHrr<ño Lucu¡¡H& o • • • • • • • • • 3Y7 

VJOLt!CION lNVJ/IECTil. El yerro POr ra:..o juicio de id<n ttd~d se da CU:ll\· 
do el ~o-atenido de l h•cho $C le btce coincidir can una narmn Q'.le M 
in con·~~n1;la. S'l!:N'rEi'!CLA. CAS!ICION. ll DE OCTV8J1.E DE l9ll8. Hu 
casa el 131!o del Ttilnnal Superior d.o C.\li, P<>r mcd.iO del · cu&l con 
denó ~ Luis Fernantk> Gareia V:J.cra, !'lnr lo• dollto's do falsedad y 
peculado. Ma~l$trado poncnto doctor Guillermo Duq·Je Rui>. . . . . . . .WI 

REVISTON. Ls. Coree repetidamente ha. sos~nido: L.., e""" juzga<\:;, que en 
lo peiiAI nc u un dogma de absoluta e in-oontras~sble 'ilgcnci:l>. e.>.'\goe 
p11ra. su de-scvnoelrnient.o de elemento~ rnuy prceJt::vs. indicA.doa por 
In ley y !.a doclrlna. AUTO REVIS!ON. 13 DE OCTUBRE DF. 1988. 
Desecha la dorr . .nnda de re~lr.:ón al prOC'AeSO que, C":Onl.ra HernAn Djaz 

' Rodríguez. a<l•lllntó ~1 Juzgado Cuo.rto Su;>erior do Pe::eil'O, pur el 
dolll<l do !>Omicidin. MSg'lska<io punente d<Jclor 0\!Sia?o Có:nez 
Veláoquez. .. . .. . .. . .. . .. . .. • • .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . 410 

E'RlNC/1'10 DI! FAVOII.tlBILIT>JID. 'IJSURPJICIOP,' D IC FrJNCIONES l'U
tJLICAS. El 11uevo CM lgo do Procedlmicnt<> I'en:ol confiere ,.¡ Jue9. 
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Per.al facilltkdeg e)(tl"ap~nales para e l tC!it~bl~cimiento de l df)t$Cho. 
Su acttvtdQd on ose Aen(.jdO, cumplida ~n \'.i~:,enr..ia c:l~l t~!litA .tu1.o pro
r~sn.l anterior, purm11,;~ dcclarnr po"'C el pri:lc11>1o dr. fa.vnrubllit!.~U! 
que la ...:oudud ·H. JJilJ)Utad~ no eor . .st.ituyc.: tnlrncción a 13. lty p1.~nnl. 
AVl'O 5tXrt:::•:DA INSTANCIA. 18 DE OCTUBRE DE l9A&. Onn!lrmo 
el o.uto de proceder oont.ro. •J doctor Pell'OuÍo <;a.s:!U& Novoa.. Juez 
l'romi<ruo Municipal <le VI()W., por el llolllu U.: úclcnclón nrbl~rncl" ¡· 
tuod lílca In mi&r.A dcci:;ión de sobreae.imie:nto dcfinitiYo 3.pl.leándC~la. 
Lil delito de ab·~su <.hl t'unción pública. Magistrado ponente doctor 

693 

E<i¡¡OJ' Sna.edra !tola•. . . . . . . . . . . .. · 416 

PRT.!Jí:RA. A.~pe1:tns atinentes a la \'fl.liaez Y t\ la va:c·r8.ciún dt:: lk t>t·ucba 
traslada<IK. SS~Tlí)NCIA CASJ\ClON. 18 :Cl! OCTUBltF. DE IOBe. No 
C!'.sa el f¡¡,llo dol Trlb\lo.al Superior de BO<;<•tá, por medio del ""al 
condenó a Conro.do GrlAA.IP• Mi,;as. por el delito de abn"<' de con
f1•rr&>. Magl;;t.rndn p<!llenle doclor Rollultu 111anUlla J ácome. . . . . . . 424 

1. Ré:liF.l. f0/1-. JURI!IDICCI ON DB ORDEN PUDI.ICO. Algunos de lo• ~ipo.< 
pcnale~ contcrr.pl€ldos en el <.lcll()minn.do e$tatuto para la. deíenlSa de 
In dcm·aer~\Cj~, C'..on&Ut.Uyen ttgura& de m$!ll)r rRngn que pueden l'lacrr 
pnrte e~tr.:oturnl ael ttpo penar de rebelión, como •• el Cet~O del 
artlculo 13. MJ~lil·r&$ que conforme ul ~~rtlculo 12i\ lo~ hcehn., punible& 
no cometido~ en combat'! o que imp:iqnen actos de féi'vcidad, barbarie 
o korrori$Jl\o por ¡>Mt~ de los r~b31cm,, ristrA lugar a w: concurso 
efeeti·to do tiJJOS entre rcbclió=J y l<>s aemlls t..mas punibles. 2 . SI!DI
CI ON. REBELlON, JT:RfSD/CCl O.Y DI/ ORDEN PURUCO. En el esta 
tuto par-a la dr.tcnsn de b d:-mo<::ro.d .• "\ ·el F.JP.eutiro do mant- ra 
1nOOitSistentc. incl\1ye comportamientO$ no nccc·sarlamente tertortstas 
o ttp:tica fi~\1 !'~3 (JI!:Mttvos en la.s ~.:.•l tt..li:,\ ~X3spera la$ penas. p~ro que 
~acen parte do lo. cHn~rni•a do loe delito~ de r.holión y sectiCión, 
m!entr~t.~ ))Qfll cstoiS mantiene un trat~ml(ln tn dr. benevoteocta.. 1\U'J.'O 
OOLISION. 18 n>~ OOTUBRE DE !988. !Jirlme colÚiúcJ . d• coml)et~n
cías entre Ell .lntpclo B~xlo de Inst-rucción Criminal df. Chinchinti 
(Ca lcl>u:) y el IU"b"Ado Bs!><ctalizado <le Mnnlzales. Magúslr.ulo ponen!<> 

• docto= !lodo! fa M~nWin Jiteome. . . . . . . . • . .. . . . . . . . .. . .. . . . . ~~ 

NOTIFIC.4Cl0N POR EDICTO. TB&VIN(). On• ndo se fija nn edicto, ya 
sea para r.itnr y tH!lplar.nr a un presuuto prnce::iado (para indt\f.;(ntoria.) 
o a qutcn se ha u~.mndo a responder en juicio criminttl (p&t'D. noti .. 
fic11ciúu del auto Ó~ procede:) o. pn.rn not.ifiCa!' el f:l.HO !)l'Oforido 
(aeutcncin). r.l tétmtno indiC:tdo en ~1 no Ge t:lterru)(lpe PC'W ningún 
mol<oo así el ell!l"dl<>nte esté o no en la 6.Uetarla. mtct1trn.' qu" 
e·Jmple el emplaZ3.'1llCntv de rigl.r. SGNTRNClA CA.S,\CION. 19 DE 
oc;ri¡¡;¡u: DE 1!133. No casa e! !Mic> del Tribunal Buperi<>r d• Bogotá, 
por m~dlo del cuul condenó por €1 d~lltn de est•f:> y :\o<ol\·li> por r.l 
&! lalsed.>d a AIO~rto St,r.c:he• l\oss.a y Orl;mdn Escobar Sierra. Mn 
t:istrado ponente doctor Ou•~.vo Gón>~z Veióoquez. . . . . . . . . . . . . 437 

DEMANDA DE CASACION. Técnica. L<>.s dn3 ol~scB de intr<,orjón -vlolncién 
diroc.to y v-i~":aetón lncii.rl3:cf:t- • n Q pued&n p-r~.;ent~r:;e <'.Oet.:lnt.amente 
ro!er:da• :;.1 n>l•mo punto. l;~'fENCL'\. CAilACION. 20 DE OCTUBRE 
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Dl: 1988. No c:>S~ ti fo.llo del ·r,.lb~nal suporlo¡· de Bógnta, por meoio 
del ~uaJ condenó o. Jr:'SÚ~ Tovnr Oócez, par lt)f; d~lilus d~ t .sta.fa Y 
aefrnudor.lon~~. Ma¡¡lstr•<lo ponente do>c \ur Ja ime Olr•ldo .'\nr,c~ 4Gl 

J URISD/CCION lJI!: ORDEA' P/JRT./CO. co,~fPi:TENC!A. Al entrar en fun
CiCJnamient(.l ul Tribunal SUPtU'iur de Orden Pú.;'llicn, ~fl.umió ln eom
pctclleio. que le oto,~• e! Decreto '174 de 108~. AUTO COLI!;ION. 25 DF. 
OCTUliRE DE !038. Dirime ooll• lón de cOln;)ctcucias <t>t:c lu.s Tribu 
na.ll-.s h'>perlores de ll(edenin y d~ Orden P úbliro. :ld.&gllftr.ldn ponmte 
duct-or Jor¡¡e cau eño Lt;cngas. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . . 458 

COMPETl'NCIA. J URI.SD ICCION D I!: O RDEN I'UBLICO. E•tnndo d ~~lgJ>ados 
y tuncion:lndo loo Jue:e.• . de Orden P úblic-o, el prO<.-ept,~ tntn&itoéD 
rnntR.rnplado en el articulo 25 del Dccrcw H l de IV8U. dejó <1~ 1•eo;i" 
en a.qt~eJiaa juri$:-dieclones. donde entraron a operar lva fuoctonarios 
oom¡;ct~uLss para <:oncc~r de los procesnR pnr las condvetas o.. que ae 
rcCicr·c el I:t1Creto 100 de l~88. Aú"I'O COLISION. 28 DE Of:rUBRE DE 
1983. Dlrble colioión do eomp•l~ncia.s •n1re el JtlZII~du Primero Espe· 
t1t\Uz8do d'o Mf,'!dP.Hin y el JU2¡t;,\do Novo1:0 de lnstr·ueeión Cr.ndnal 
de la mit~mu ctuó.ad. :\!EHti211Aa.dn prmf?>tlt.~ doctor l:dJ>Ur Sz.n.vedtu. Rojn&. t $2 

JUB/SD/CC/0~' DE ORDi:H PUBLICO. COMPETSNl!l"- Por e.<lar atrlbllida 
1~ co;:npotr.nciJt. pa.ra MnoGer ael dclitu a! tabrlcai)Jón y tráfico de 
Arn:an y munictonE:!a de u~o prlvu.tivo dr. l~s Fuet'f.~t~ Anno.das v de la 
I•olicia NAC10 tt.a.l a. Ja jurlsdicdón de Otdtm Pithli.~o~ es a. é~;ta a la qne 
le correspondl!' cunucr.r de los delitoo que lr: AAtul t·onc.xoa. AUTO 
COL!SION. 31 D.l OCl'OBRE VB 1988. Dlrlc1e colisi61l de compot .. nciall 
entrC! los Tribunalc.t Soperjore$ de Medellín s de Orden Pú.bür.:o. Ma-
~i•t.r"do pon~nte doctor !.\s<>nctro :Mar\tnez ZWíl¡lil.. . . 4G8 

1• VEREDICTO. Dentro d e w 9trlbllt81\1'.< 11\lO la. lo.y le otm-g" ni .Tneo 
de dcrcehv c omo director de la a ut.a~nc1o.. está. la de pr()cm·at: que las 
retspuestn$ d~l jt!rndo sean Jo tmficient~Olt:HLe c!ara& pa!'a sUSLenta.r 
ell ella.< $11 Callo. 2<:> VIOU!CIO N DIRECTA. La vloh,ción dkecla se 
edifk~ sobre la. \•Ulnetaclón dr. no:-tnas &ust..ceis.l&tJ, entct~diéndo.se 
])OT el:,as en &"t!ueral las (),\le ttl3.b-1~en dr:n-r.hus y Gb1lg-.:.cio1:es y en 
par~icular en materia. petl:J.l. Ja• que · • •fintan k s p~tncipin• funda
m~r.t...,~es cte e.stc Ccrceho, crcnn del tos y ¡;,.plit:an S~Wlctor.es. SEN
Tl!~GIA C1ASAC!ON. 19 DP. ;>COVlEMBP.E DE 1988. No C~<.Sa el fs.llo del 
Tribunal SUpcrtor d• S\nceleju, pnr me~!o del cual eot!deoó l\ 1\<lolto 
Carvajallno 't'cooritn y Angel Tulio .ttuit. pnr ~1 delito de hom:eidio. 
Magistrado po~ente doct~r Rodolto Mf&uJIIa. Jácoru<. • . . • . . 473 

IS XTR..4DIC/ON. l~ entn:gn materlnl del extrkdit.ado &úlo I)0<1rá h~r.-.r.<P. 
cgando. bajo !)tome... dl!>lomátiee. de 11>0 antorlela.des exlnmjer.1s, 
se hay"n dodo al OOb!erno de Colombia lD.s segurido.dc& sobre lt\ dob:e 
l.ncxlm!n~cl¿n, lu cuHnb. <le la penn y In ror.iproc!dad. CONC~~f.'TO 
E'XTRAD!OION. 2 Ot1 ;:(QVIEMBRE DF; !98~. Concept(la r:r.vornble
m~nt~ r. la solicilué ttel Gcbicrno IlaliaJIO, pz.ro la t1X1Jadlc16n de su 
ciudadulo Gar io Olnl. M:<eistrado pononte doctor Edgar. S•andra 
Rojas. . . • . . . . . . . . . . . . . . • . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 479 

! 
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JUSTICIA PBNM. MlUTAR. PRUI!11 A. !',¡; .•r.....Wda la solución del 'l"rlbw:><l 
Stlperiur M H1tnrl cuundo, en· procetSOB tu.lc!Jintado6 por el proctdi
mt~nto de lo.s Ct.w;wjo.s <le Guerra. nicctf'l la prácti~u. de nlguna. pruc::bn, 
eu rf\zón a !;~ U'lnnifieF.b. ihcond·~ceneln. SiENTENCIA CASACIO)'. 
2 DE NOVIEMBRE DE 19BR. Nu CRSa el 1allo del Tribunal SU}>(:r:qr 
Militar, J)()l' mediO del CU31 c:uuú~uú al Cabo S<;gund'> del FJército 
NtlCJonal Lucia.no Moral~ oo.r el delito dt" rObO dt munielont"S y 
clomt!ntos de~tin A dos d servicio de las f'uf)rvn~ .~rrP..ucttts. Magistrado 
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pnnonte doctor .T~>:¡¡e Carreño Lueug:ts. . . . . . . · ... . . . . . . ~OG 

Cf!LPAB!LWAIJ. Dcnli'O de los an.,.,m;.,tlto• generalM del dereebQ que 
rigé~ en Colombia. "" tratn de ju~r -e..'1 el dcrccllo pen>l, con\rn
venelonal o di::JOlplino.r~~ nO ~ólo la. exl:::t.encia mt\t.f!rfn.l de una. 
condur.ta. sino h\ r~lnción ~;.i~o:ógir:JL y eulp(l.hlP. de su autor. AUTO 
Ul\'TCA INSTANCIA. 3 DE NOVIEMBRB DE 1988. P t.<.reta. el ecs~ do 
proc:t!d.itnit'oto ade.L3.nltido a 11)11 dt~tc-.res Y'ed~rtco Torres nonado y 
Jos~ Bduurdo J lméneo. ProOW"~do• Tcrr .. ro ~na.l de Boyaefl y 
Procu r~do:- Delegil.dO •}J:~.ro. la. vlgtlancia adml n1s!raLh· e~., en su orden. 
MagiStrado prmente doctor E<!~~~· Saavedr<• Roja•. . . . . . 4g5 

IMPBD/At1:N'f'O. LA pr&valoracióiJ ~ue r.l fu~elonarlo oficial debe rcn.ll:ar al 
ex~nlrn= frente a nn delito lnresU~"l\\)lc de oficio, no OOll.&;il.uyc 
en:l.s,ón de nuudr~o.'stz,ción i:npt.-dienl't, porc¡nc z,ctú;:& ~n cumpHrnl"nto 
de un de:Oer '<,P:<>l. AUTO IMPEDIM~~NTO. 4 DE iii'OVUI:MBRE l.l~: 1~88. 
DP-~lS\r~ infur:dado el imp~dim~nto manifestado no;- el dvctor J. Htct<Jr 
.Tim!nu Kodriguez, Mogi>l.r'J.dü del Trib•nn.l Superlvr do Mede!Un. 
Ma¡;iln.radn poneJ'IIC doctor J nlmc Cir..:<lo AnseJ. . . . . . . "·. lill5 

COMI'};1'E!iC/ A. Por el oolD hcobo del proocdl,-n\ento d• la L•Y ?.~ de 1~84 y 
do oat¡;nár.~c-lc' 61. 1(1.o:. Juecel:' lo~f;pcc:u!izados el c·3noclm lento d., trtlpc
cífjcc.,~ de!ito9:, no puede eoncluirs~ 'JUl.': se ?ret.endi!'!r~ crea.r uno 
Jorlsdloxión d l.<.tlnta y .~;>a.rada de- :a ordin~<rl$. AOTO COI.ISION. 
9 DE NOV lE;MBRF. m<: 1988. Be abs ;iene <i< r.ono<:er en relación oon 
la .;oli~dón cn~re ~l .ruzg:\d.O ~~gundo Espcr.,a:lizudo de Bogotá 'Y el 
JU2::la<lo Onc_, 8 1JPCr1or d~J mi~mo D:.sl•·ito. h-Iaglstrn.do ponente dnctor 
G uillermo o ,;,,;:a Muñoo. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . 508 

Dl!iMANDA DE CASACION. Técniea. En IS> técntc" de o~sncl~n QU~· goblernz. 
el tn >nejo d< · 1~ C0.\1>"1 primr.~o. del attír.cln 580 del C<l<ligu de Proce
dlrrir.nt.o Penal o.uterior, se deae uet.ermln:u: la cla.'\11 de violM16n de 
la ley y la cvnclnstón del e~tr¡o, esw co, qué •e pretende eJ'I caso de 
prosperidad de la llCUSaC!ón . SENT~NCIA CABACTON. 9 DE ~01/IEM· 
BRE DE 1988. Nn cas:. el fono del 'lYibunol SUperior de BogoU.. por 
tn•rlln del cual condenó a Jn•fi Duuún~o Bus~o~ Peflo., por el delito 
de hurt-e. Md~i$:.1'Qdo pouen~c óoc~or Ll~nndro Martinc• ZúfiJga. . . . 511 

FUERO. Lo< 'norma que e..'<t<lblec6 el fuero ]>llra lo8 inU!gl"ll.l\t<S de la Pollds 
:~--aelonnl -ar\~ulo :8 del ~retn 2137 de 1AR!l-, 1'6qulere <lctcrmlDar 
en cada uCKSlón ~i lo;:) ;)i!ChO$: guuct.an relv.ctón con ~1 l':i(:rvtcio o se 
rcallztLrun en c)crcicio u funci.-,n.es o t~-1 lnt.P.nen~r en cumplimiento 
de su obli~letón. AUTO OOLIS!ON. 10 DE NOVIEMBRE DE 1U88. 
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Dlrbte colisi/Jll de L'OO>P<:t<~oeia.s en~re el Co:non<lo del Dopart:amonto 
do .Pol:eia Gl\D.ll'a y el .J~y,~ac'o Se;-uudu Bupcrlo: Oe Riohach~. M~-

P.1p. 

(tlstrncl(o punen te ductor G11lllermo DA vil• Mui>oz. . . . . . . . . 518 

/ ,liPEDFI'AE.VTO. X... Eala del Tr!bu=l que hA.Ja com>cldo de la oJ)'llae!óu 
®e se sur\.<\ en r* etapa de i!!VCS\.i83.ció!1 ..:n detf'rtttiu~o proceso. 
qnc:(}arii impeOida par::t <.:OJ}()I".~r del mS!Smo en la etD.pa· dC juzgatntento. 
run ~ue exl~tH un n~·g·ume.n~<> s~n::sa.to J)ttra ~r.pn.:"~\r esa prlrnero.. fa.e.e. 
con la e\·oluQ.()l.)n ér. h1. misma cor.m l ii1Q ~:.a.pa lndependicut.e. A.VTO 
IM}>J!Dl MEN'rO. 16 DE NOVIE.VIIIRJl !lE 1388. O.o,lara f'Jt\<l~do el 
ímp~itrtt"c\.o manltt!:Btado por loo: rloctores Aiv:.\:"0 Guevarn S.1rndoval 
y Alionso. Cuzn>l\.n Guzn>6u, M"~lstradns ó~l Ull>omol BuJ)(::lo>· de 
'l'unja. Magi• f.ro.do ponente ductor Qu~to.vo Gónl•< V•IAsque<. . 522 

Pót'LIDtD LEGAL. Nn •s a:ollio de ín• ü c!e->. Jo incl>:sión en 1s> provldet>aa 
ca.lltieatorlu y la orden de ~pet1urA n?-$}:tecto !l sindicad()!;, ha~tn 
••o momento, ojenos o.: proceso . .SENTENC!,1 CASAC!ON. 16 Of.: NO
Vffi:V!R'RE Dlil 193&. Do~oh" el r"ou«l<> d• ca.•a•ióll CO!ltt·,. ol rallo del 
Tribunal Gupert~r ae Buci\rttrn:tn~n ¡:.l'Jr medio dP.l eunl condenó 11 Jes(ls 
Ant<>nio !!arnlru, ¡:ur el delito de htrrto. Magistra~o ponente doctor 
Gu111ermo Wviln Muño<. .. . .. . .. . .. . . .. .. . .. . .. . .. . . .. 527 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. La decislóu " q·,o alude d n~1.1cu!o 4~6 
11f):\ Códig•l d~ Procf.<1trnientn Penal, p~rlnittL detcrndna.r el proeedi .. 
.:nlf:nto abreviad.O en~~ mt~Smo momcm\u de la rewluc.\ón de la. titme16n 
¡uri<li=A. BE!S'I'ENCIA CASAOIOK . 16 [)~ NOVIRM~Rn D.F. 1988. Nc 
•••a el t"llu del TI·Ibun:>l Super ior ele Bo~oLá. por medio Gel c·.>al 
cnndcnó a Cnrlos Jaiio CO.t'dOzo Pó:r~7.. por el deUto de l~urto. ~,l~Qi;;-
t.ro.dO pou~nLe doctor Gu..~ta\'0 G0m r.7. Velá~qucz. . . . . . . 532 

R.EHilDII.T't:I!CI ON. LO dispnc6to por r.l l'.ttlculo 9'2 del C.'><l!go Peno.l, :Joio 
nr. a.pllca cuando no h3 t:nn!;..~untdo r.I t6:-mino de- 1:\ 8a.D.ctón impuesta 
co1no int~rdicelón de derechO$ y fuoolon•• pub:lc~•. pues cuando tal 
pena sr. h~ cum¡)~ido, ht d1sposteiún que regula. el 0.4unto es ei u.rtíeulo 
20~ de la Ley 28 de IO~D -Cúdl¡¡n F.!ectoral- . AUTO SECUNDA 
INSTANCIA. lG IJ:I: NOVIE:IfBRE DE 1~88. Se inhjlle d~ cono::er de 
b •oli.,;tud de rcl>abilitaolc\n dirigida por Ah<a.ro $1\.!IChez :\oluñoz, ~nlen 
ruern. ~ondeno.do ». la intordfeción ctn d<"rechos y Juncior.cs públicas 
por intervención poli~lca. Mogl$trado Jlonen':.e doctor Gustavo Oómcz 
Volá6q··Jcz. . . . .. . .. . .. . . . . . .. .. . . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . 637 

REO 11 USENTK . . 'NOT!FJCACION. Cu;wdo . se deaconoee el l>n.radoro del 
1Jruce8a.do QU$ ha sido vinCulado rnedhtnte dec~Uro.tnTia de re(t ansente 
y d~fict•~ eote u:om~ntQ oroce!al ntr._::tOn dn.t.o electo aparece ,;obrt su 
n:•ldencia o sitio de tro.bn.Jo. lo. notlnc .. ck\n qu~ se haga a a• ~rlen.wr 
oflciMC ~tAl comple!anlente vá.J!da. SENTgNCI A CAS!\CION. u; DE 
l'iOVffi.I-IBRE IJJ<; 1~88. No ""·'a el tallo d~J Tribunal Su;>crlor de Ma
niJlale•. por medio del cuol cnndeJ:ó a Alberto Lo)p~< Varge~. Escip!óJl 
Btcer:ro. DolAkdo y Mnt'(o Aut·elio vwe¡a~ Vlllildn, 1)01' infracción a la 
Ley 30 de 1086. i\olagi.strado po::>c nte doctor J<>r¡e üarreño Luengas_ 544 

___ , ., __ , 
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CONFESJON. FLAGRA~'CIA. !ll~~do la eonre~ión el recon~cimiento llbl'e y 
e.<¡l"DÜI!l<> de heei>OS porjudiciá.l""' rAIIflcu!a o no, y esta.r.do conoa· 
g:-ada. cun1u Iac~r determina.r.t.c dt: rebajR. CW. pcnn e.n el srtícnlo :SOl 
del CcSdl¡(') de Pro-ce~.lmlonto Pen:ll :\cl:ual sin ctJl)il!r,tnn:~mietr..os mo
dslcs de n.lr.e;l•n:.t i.ncJnlr. dlstinl.Os del descabnmtento en ílugt·.an.cio. del 
c:1e:inct:ente. como ~laril.meute lo prevén eSI:'o norma. y au3 conco:-dantu$, 
uo puede ter dcseonnc~da. l'D. d~iTimenW d91 principJo de tav·,rt:.bi11d1Ht 
SENTENCIA CASACIOI'I . 17 DE NOVlF.IIIDRE VE J988. C~ parela.l · 
mtJlle •1 fallo del 'J'rlbunal SUI)C!10r ele Cali, t><>r n>edio dt'.l cual 
condenó a Mi~ u..,¡ Angtr Oon<!ÜC< Dej arano. p or loo dolil(oS de falsedad 
en d<>cumeu too '1 estofa. ·M,.g'.stracto- v~ncnte doctor .To.ime Glraldo 
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J\r.gel. .. . . .. .. . .. . . • .. .. . .. . 551 

l . PENA. PETIJUIC/0. DP.UTOS CONTRA BL PATD.TMONIO OCO~'OMIC:O. 
Cuan<!o la re•lít•JOion dd obJeto matAoria del deHW o su valor !lu <S 
procedentt:t. no O\Jcdc t:tXl~irselr. al r~~J)(Ins:able. por ir.tposiblc~ la 
rcstttuci(m am\Lurnl". nl pcr tnjl.l6ta. ltt.. rc.st.ituti~n "(>nr eqnival~nclo.u. 

Ea: esto.s cn.so::., el responsable s~ hace acnt\:dor n la dlmlnuente 
punít.i\'1., con el svlo h~r.hn de inctem.utzo.r lus ~crjutclus d~ o:dcn tr.a
terial y mn1·at causados can su Jlic:tta condt;ctr._ pero ~ 11ec.ea3.rio <tu<: 
la lro!lMibllié~ú de rcs\11\lcióu no l::ty" si<Jo crcc.d:t pOr .: re.;pon~blr.. 
Salvamento de vota. 3. PENA . NlR.IU/C/0. IJf:T.ITOS GON1'1?. A. EL 
PATRIMONIO ECONO~flr.O. Aún partJcndo cta 1& simple intcrpre · 
t.ación literal del articulo 374 1M Oódlg() Pen•l ~ Uega a l• ooncJuslón 
de qut:! vn.rn que e j bcnt:tlti·J ae puú.do. ct:u, .se requieren dos clem&nto!ll: 
L<. t<"lltlt.uclón del bien )' el pago de ~··juicios, v Que c·llo se huo 
pOr el respons..'lblE' dn la. llltraooión 13:n tonila. vuitu1L&rl.a.. En el mismo 
scntirtn, se pronuncUJ tu Salo. en ~cnteucia· y fl.clA.tti.Cién de vnto del 
25 de Hl)vi.e mbre, Radi~ación númr.:-o 37~~. aE~TE:N'CIA. CASAClON. 
21 DF. NOVIEJ:\.IBRE DE J\188. No ca~(\ el fallo acl Tribunal Sttporlor 
d• Mcdellín. pQl' :-nedlo Clcl cual conc!enó ~ F><bitl J\.ntoni<> T uberqula 
Can-..j~l y Dario Alberto (}arcia Oómu. l)<lr el dollto de hurt.o. 
Ma¡,o).•tTado po:1ncn tc doet.or OUlllcnn o Duque Ruit.. . . . . . . . . . . . . »1 

t'\ohu ación d6 voto de lon tlnCtoreo Jaim& 01rnldo Angel y Gttf:ll.ii70 Gtimez 
vel:i<quez. . • .. . .. . .. . . . . . .. .. . 584 

P/I.R'flClPACIOH. VF.TI.BDICTO. La res¡1onr;!J;Jlidad pen•l -. indll"-dU3.1 y 
d~ esa. mane~ ¡~ rinde el 'tCredtcto-, s ill que se deseoocw.ca. :a inter
vouoi~n d• otro• ¡>&rticlpe• en lo comisi6u del delito. S.ENnxCtA 
C!IB!ICIQ:)l". 23 DE NOVIE(.I,!BRE DE l llliS. No '-·"·'" nl fa llo del '!r\buno.l 
Superior de Med~l11n . pnr medlo d el c~:ul condenó " Reim\ldo Rueda 
Aimonacld o Carlos t.nrtque M .. llcr.hn, por el O•Utn d e 'i\omlcl<l.lo. 
MogiSlrado ponente dcet.or Uaandru Martíne.. Ztiñlga.. . . • . . . . . . . . . W6 

PRF.VA R/C/1.1'0. En los casos de falt"' do claridad •obre l1> norma aplleAblc 
y por ltt no.turalez~ interpre:.ali'.'li dnl asunto, no puede hablar&& de 
violf.ción manifie~ta Oo :a ley. ta l como Jo e.x!"• ol arl-icuio 149 4et 
Código Ponal. paro. q·.1• se tiplliquc el dellt.o do prevarie .. :o. SEN· 
TENCl A 860UNDA 11\'STANCIA. 2!1 DE NOVIEMDnE DE 19&8. Re•oc.. 
la provldoncla ce! TribUll!!.l SUperior do Bogotá, P<'r med:o de la enal 
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cor.<lenó al dnt:tor Ou.s4•o Trujülo canés, J·~ Civil del Cl!<llllto de 
FU:;agaóulf.Í., l)()t el d.eli\0 dr. ]>rev&r-IC~\to, en su lugar lo nbsuelve. 
Mngtstrndo ponente ducLor Jaime OlrBldo Ange l. . . . . . . . . . . . ~73 

BECONS2'II.fJCCION DE EXPEDIEI'I'l'l:iS: ·,~ ·~ b.:< dlell<> por el le¡:i.<lador 
que la reproduflCión debe = iule¡¡zal ")- a brolu\'' y que .;.¡ e.1~ no ,-,e 
obtiene no es f!.ttible contim1ar o cnnehllr el proceso. SENTENCIA 
CA:~ACION. ~S DE !JOVJE)I,ffiRE OE 1008. No e•oo. el fallo d el Tribunal 
Super;oJ· dt! Bogotá. por mP.cJio ctel t.•.ual ccnrle'nó a Efra.in P~rdomo 
Reyes por in rcacci(ln al J!:•Latu~o Naclo»-.11 e<' ~:.rupefacientcs. Ma~ls
tn.do ponente doctor Ouslavo Gómtz Vel,;.,quC%. . . . . . . . . . . . . . . . S78 

GRADO DE Jf.!RISDICCION. NUI.IDAD. La omisión dei"ilupr.rlor en di<.t~t 
ttl fallo sus~tlut.i,•u, impliOft una r~pcticlón innr.r.(tl8t\l"ia de providencia..-; 
que no nccc~nriamentc \':ola el <l<:t'C:C:ho de detonaa. SEN~L'l!:NCIA 
CM~\ClON. 24 DE NOVIE..VIBRE D<: lOill\, No t"""- el hillo del Tribunal 
Superior de Qt!lbdú. por medio del cual tor.den ó n 1•aU. Uotcda 
B~r1núdcl., pnr el <ielitu de hor.liCidio. MngJstrado ponenl.tt dactoT 
Jlllnte Olt·aldo Angel. . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $$~ 

"\. 
PREVARlCA1"U. DEREC!RO nTSCIPL-IN ARIO. La dec l•ro.!ol!ria de !nsubsi•

loncia prevl6ta en el art.it:ulo 1 1~ del t::>e=to 1600 de 111'18 0$ nua 
me-dida excepcional a:pHcaiJI~ .:ólo por l:J. fnlta de requi,:;:1tQ$ y cali
darles exi~ido• p~ra el CQI'j¡O, 5i la. lmUbSiStenclll. 3e declara ])01 Otra. 
rM.ón, el !uclon.nr•o que la. orde-ne tnonrre en pre vari•!ato por nceiún. 
AUTO SI~OUNDA lN~Tiiii'CIA. 24 DF. NOVIEMBJU: DE JQ8S. Cor.fir.na. 
parcialr:lentc 1M providOilCÍl< del Tribunal cUP<'.Tint de Med~llln. por 
.rnedlo de lo. cotü d H!OO r-esolución tt.CU6í\tor1a cvnlra ln dotto:a Ot~Yda 
Mart.inr.v. Tt•.tit. Juc:z l>ro:n.lscuo Munlelp::.l de Bct.tulia> por 1(.)~ deUt.os 
dt1 ttbu~o de;: nu:.oridnd t.'hlr..a la co:1dur.ta co:no dnllto de pl~VMicato. 
Ma.g4tt,.do ponente Lloelor Jntm e Olrnldo rut¡¡el. . . . . . . . . . . . . 5!1& 

COLI,,ION D E COMI'ETBNCIAS. JURISD!CCION Dlt DIIDIIN PUBLICO. 
El a.n.:cuto 2• L~eiso 29 d~l Decxeto 474 do 1988 acñaln expresamente 
entre los d•)llto~ cuyo conocimiento correr;pm1c:le a los Jueces do Orden 
Público, t;l de amena7.0.$ f¡uniliarcs o personales. rmrn ~1 que como ya 
st •xprcsó no •• eonkmpla t;, fiD>1lldad lcrrur!o ..... AUTO OOLIS!ON. 
24 DE NOV\ZMBRE DK 1988. Dirir.>e calisló>t de cor.>pc~;¡ew ¡•nlre e1 
Juzgado Prur.ern do. Orden Púb!lco do Mr.dellln y el 84 de Instrucción 
Cr!m!nal con :Jede en Sttnta BR.rbara. (Ant1oquh\). :Map;i.:itrado p()nentc 
doctor Ouillermo Dá•ila. M u tío•. . . . . . . . . . 596 

COLTSION DB COMPE?ENCfA. JUB ISDICCION DE OR.DBN PUBUCO. 
St 1& oolisJOn no inVt1ln~r-a. a la. 11JurisdicctVn ordinnri;;.'' stno Que 
comprom(lte a dos j ~.:~ces oue. por dis;:.osldñn l"el;t].. hac~n la.s \'I1Ces 
do Jucee~ do Ot·dcn P úblico, por conocer de llechos de au ccmpo.
t.4 1"J<' j~ .. la Curte 1·csull~ uJet:n s. enfrt.nta.mieoto l:ietueja.r.tc. e l eua\. 
par vn:wd de las -.11111 ge.ncrales sobre 1:. ma teria, debe S<>r resuelto 
por el Triblul"l de Orden Plil>Jteo. AUTO OOLISION. ~ DE NOVIEM-
BRE DE !DaR. Dirime o:olisión de competencl"-" entre los Ju7.~~.dos 
Cuarto de Irutrueción Orlmina.l de Ciénaga y lTnlco Espednli7.Q•lu de 
Magclu.:cna. Mngl$t.rado ponente: doctor Guillenno Duque Rui2. . . . 500 
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FLAGl MNCIA. C1/LP.'I.B/LinAD. Lo. acep t.:ldór. de la tesis de q:te 1~ 81\\ln-
ciim de t,la.grM.da. re:le,·n de a.rgumen~innc.s reepet:to de ~ tipield::u:t~ 
nnUju•id!eld«d y culpnb!lidad, nevar!._ " la aprobMión do la reOJ)<ln
~flblnrlllrt' obj etiva qt.e ('J;tá proScriLI\. Ue la legisla.c iún culon:lJiA.na. 
SF.=C!A CA:SJI.CION'. 28 DE NOVIIi:MOI'..E DE 19ij6. No ea.oo. el 11\llo 
.del Tribunr\: Supt!r1or de Ducar~Jl'lilnlifo. por medio dél eual condtmú 

699 

a. Carlos Antonio G:t~c;a Chlivcz y Mruc:Unino R.orlri¡n<:z Reyes. por el 
delilo tlt con,.,rvacibn o tencnc:ia de e~~t:upetaclcnb!s. Magislnu.lo po
nente doctor Edgar s.H,-<XIrn Roja•. .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 603 

DEIITA!'I1JA DE CAS,tC/ON. Técn;L'a. L:l Iund;uncntnclón del recurGo de 
CQ!.acMn clebe ~er prP.el&o. y lógic:~ .. ~in c-::~n~t.sión ni e<;n1vomdnrt de 
ninguna &:tpeeiP., ya. l}Ur. :.uliLUnente c.s el rf.eurrente qu~en le ma.rctt y 
cretine a la Con<! el camino a seguir. •lll qu~ s:<Js yc~ros puedlt.n ser 
corregidw 1\1 sus defiCiencia.; colmadll.$. SJo;NTBNCJA CASACION. 20 
DE NOVIEMBRE DE :~u. No casa ~¡ tallo dol Tribunal Sup•ri." de 
Co.li, por n\edio del e.:AI condenó a Jo~uc Cublde> Roa. nor el <lellt.u 
<le hnmicldi?. MS.Ristro.do puueutv <ioctnr GW!lermo Duque Rui&. . . . 01~ 

DBlUJCHO Dt; Dlll'l/,'VSI.. PRUElJJ!S. Pr<!<'tle<t. El derecho a 1" <'lcfen.sa no 
es tJna pote•lad abl;o:nta de Js;; par.c-9 q¡¡.e s.; vea lesionado ..,..., Clll<l
quJrT "'etlvldutl del d;rec t.ur tM proceso que ti<nca a limit-ar la ao\un-
clón a lo~ ~$lllltc..c; Dl.3.ti!r1a. de Jn\•esti¡a.t:tón, .slr.o quo es una garantta 
de que ~e evacuarán l¡\~ pruebas atl:~ente• •· los h <t'.lto• irwe•fi«A.rtM, 
pe=o 6ólo ellos. AUTO !!F.OU~DA INSTA~'C!A. 2 DE DICIEMBRE DE 
19RK. (A')nfinua la. i)t'0\1deo.cia uc: ·rribuuaJ Superior de Dogotá, por 
medio de la cual M.ne¡¡ó la práctico. de algunos pruebas oolie:l.$tlas 
dentro dtl ptoccso que .ee !i.i~UP. contra Ir ... C.oc.~ro. Cunt:l.ar.1.~ 'Rnrrny 
Franco, JnAz Sc·gtmdu Civil &·lwliciplü <le Fusagusugá , POl' el d.eULo de 
abuso d~ :!.Utorldo.d. Ma~J•:..atlO ponento doctor J.:dgftr .S~·avodra :Fto!u•. g20 

ARMAS DE 1}.~0 PR/V :ITTVO DB LAS li'UERZA11 ARMdD.!S. CONP¡¡'!'f!:NCIA.. 
Del :nlstno ledo d~l Der.rcto 1661 " • 1987 se dl"Sprende que on la 
con.r.rcción de las :11·mntt que d.ebcn tenerse como <te uso prtvc.tivo d~ 
le.~ Ft:et'tt\2 /\rm.ad3.~, opera tn <:oncon.I:.utc ia cun lo dispue&to en el 
Dotre!o 2~n~ de 1982. AUTO COLII:li()Y. 6 DE D ICIEMBII.E DE lOes. 
Dir:mc c.::>lUión de competencias entr~ el J·.lzgado l)~r.i:nn de In~truc-
ción Oli1:1\nal de Mroelli11 y el :>ó:>tlmo de O!'tltn 1'1\blito de ¡._ ullsmn 
eiud*d. Mactsuad3 ponenle dOCtor o-u•Lavu Oómc• Velásquez. . . . . . . 626 

JrJRI'SDICClOI\' DEl ORDEN PL'BLICO. CO~fPET(;NCI 4. La. legi•laelun 
ordlnnrla. 1ue modi!lcndn teml)Oro.Jmr.nte. cmno se dcsJ)rer.de del 
cMtenidn do lo.~ DeoJ·otn• IBD, 181, 33:J y 474 de :988. qu~· crearon unos 
tipos pen;,tli!S espcc1a.l(:¡; denomiu&dos delitoo. de terrorism~ y atribu
yerJD .<u conoeimicnto. hn ...tl¡;aei6l> y fallo " loo lueces do Orden 
I'üblico. AUTO COLTSION'. 6 DE DICI EMDRE DE 198Jl. n lnm• r.olhdúJl 
de corr.poter.da~ ~ntrc e: Juzg .. do S<¡¡undo 4e Oidcn Plib:.tco y .,¡ 
Noventa y T te:::. d~ Instrucclón Crtmlnnl dt~ Bugolú. Magl~trado ponenW 
doctor J~rs,o Carre~ Luengas. . . . . 4 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 632 

UY Pf:NAl T;N BL TIEMPO . .VJIJlCOTB..4FICO. Dol>e rntender;;e qua no 
exi.sf.ió GOlueián de con t.lnuidad ent re los Drcretns 4tJa y !203 d~ 1983, 
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y qua ~ste último recogió, para continuurll<$, las diSDOiilCione. de 
ROUél. SJ!NttNGIA CASACIO~ . 6 DE DI C'.EMSRE DE 1!188. No cas. 
~l h.llo del 'l'Tibunal Supc~lar de Flnrendfl.. por rr.MI<> del cual ~ondenó 
o Sllviu Go.rcin Ououín y .To•·ge .AnLonto o on•6lo• •u~n:.es. pnr lnfrac
ciórt a la. Ley ao d• 1986. Mngl~~re.de> ponente doctor Guillennn Duaue 
Ruto. .. • .. . • • . • .. .. . .. . . .. .. .. . .. • . .. • • . 637 

REBEU()N. JV.RJSDICCION Dll Oll.Dll/'1 PriBLICO. El Decreto l~lsla.Wro 
~qil) de l t ll8 a;;i¡:nQ ol COn()ci:nlen to del deUto de rei>ellón y los que 
le ~ean conexos a la. Jnr~sdioo:f'm esp~cial de Ordt<n Públtco . . -\UTO 
COLISION. 8 Di;; OJCIEMB:tE DE IPl\ll. Dirime collslóll do cc>mpeten· 
Cio.s ctntl"t! el 'I':'lbu;"'~.l Su:>crlor de Mani7.~h::J y el TriUu.ual Superior 
(le (ltdCrl Público. M~g!~trade> p<>Mnte.docto• OuHlermo Dilvllo Mui.Ol. 6-15 

1° COL/$ION DP. COMPETENCJJ!. CONC:11,8SO. LA condición do Senador 
iUl&Jll~o;a. una tnveat.lrtura y una n.r.UvirJad que trs.Aciende !()s muto6 dcJ 
Con~r~c•o y 1•~ reuulones re~lamentarias Ud mismo. AC~·:, .. os! dentro 
de lQa Co:tciones p1·opia.s de .;:;u CKt&o y, p-or lu l..t~.nto. goza dd prh•1legio 
ou• ;e nfi'lrga el ar~IC'.IIo 100 de lA Cu~atitooióo :.l•ckmal 2? COLISION 
Dt; COMP/i.TISlfCl A. CO!fGRt'SO. J..a 8'a.rantb de ínool" polittr.a 
(1nvtol3bllidad; tan neo<:Mrla y ·•ttal para el r.a.bal ejorr.lclo de In 
fundón de contro! y fisco.·.t~~:~.ctór. que Uebe realtzi\t t!l p11rJnmcnta.rio. 
la <:OnSa<m ~~ <Oil.<LI\uyentc pt;tro la A)lll~i>. cuo.ndo . ~" trat:. de >U 
incidencia eu una. r.cm ducru delJctlVt\ . la. Rnr.l.i\ .Jur:~;di~Olla.l. $0 co
LISWN Dll COMPirJ'TSNCIA. En materia judicial sólo p2r.<1c ¡;re .. m 
tarnc': ooUsió:~ de competencia ontre pe.:rooa.s o entidr:d~ que cumplan 
Iunclnnc·s 1urlsdiecinnalcs en J'ol'ru» · l)ermanfnt~> u ocastonul. y por 
raz(lll de ellas. AUTO COLISION. 9 DE DICJ'El>IDk¡,; DE JOM. mrimc 
coJ1s l•l n de compctRnet:19 e.Y\trC e l l'resident<C del honora.bJe Senado 
de IP. Rr.p1ihl~e:::¡ Y el Juzgs.dv Velntiséi.1 Penal l-um:cipal c1t Bcgotá. 
:'.lagi$\r~du pon~nt& <I<>Ctor ~!Io .t.ilantl\la Jáeomc. 651) 

salvamcnt~ de vnto del doctor Gustu.vo Gónte~ Vcl6$quez. 

Sa.:varnento de voto del doctur Jaime Olraldo Ang•l. . . . . .. 

PRUEBA. JUBZ. Atr·il!ucúmes. Las facultades oficlns•• del Juez Clvll en l o. 
pt·odu:eiór. de lo pruel>r. no pueden ~quipa.rnrse a las omp\1/Jmo.• de 

657 

660 

loi) jueces pe':l<tle!l, ni s.n::t.lí~:.msn bt\.jú la ml.t~I'OS. meutalidt~.otl. AUTO 
.SE:CiiUNDA IN::i'I'I\NCIA. 9 l.lE DICIEMBRE DE 1988. R.e•1o~A y confirma 
p>oNh<lmen\c la providencia dd Tribnn~l Superior de Bouo\;\, por 
mcdlu de ;a cuol ordenó cuar el prucedlmlcnto adel&ntacto r.tmtn el 
d(oetc>r Bdlt1l• Carla> Sanabria Molo, J uez No•·e11u Cinl ~.el Clreuitc de 
.SoP,:otá. Mngistradn pnnonte docvor Lt.saodro Msrtmez Z(tfilg~. . . . . . . 662 

SECUEIS'l'RO. co,JfPiiTI::lVCIA. Los secuestro~ que rceal~an so;,re eujetos no 
mehHd os e::> ot elenco écl lnci>O 21 del Decreto 4H de 19ll8, eoe,.pan a 
la lurlsdicctón rle Orden Público, p9ra caer en In eompetcnci• de 10$ 
Juogndos E•pec:allzadoo. Al;'l'O COLIS!ml 12 DE DICIEMBRE DE l~Sil 

~ 

1 
' 
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Se Mb~t~ene de dirimir un 8\tpucsto cou tlido de cumpetcncias t'ntre It:.~ 
J uzradoa Treinta y Sei::J d., lnstruce;{.u Cri.minu.l Jo!Rp~f'jall:zudo del •.ro. 
lima y Cinco de ln$itruedó.D. cr1m1no..1 con sede ~n P.~lga.r. MngLstraclo 
POnente doctor GuüleriDo Duque R~ . . . . . . . . . . . . .. 

701 

873 
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§J:60NOO SEl'{.]!;§:'J.~~ 1!'+SS 

AB OSO OIS -~tiTORIDAD 1~. PREVARICATO ~-

... 
198 

Salva1:1ento de -.·voo. "-1n¡ic'5t:rado doet-or Edgar Ba.r~.vr.dro. Roju. ~{15 

APEL.'\.CI0:-1. • .. 

AR-MAS DE USO I'RIVi\T!VO. COMPETENCIA.· 

AvtO Th"HIBITORIO . . 4PELACION. . . . . . . . . . 

AUTO INHIB!T<.)H.IO. RE:POSICION. 

CAMR IO OE RADICACION. 

CIIMCION. ADMISION. . .. 

01\MCION. lNTERVlN.IENTB6. . .. 

132 

6Z5 

228 

360 

305 

189 

lS9 

CAS:\CIOK ll'ULIDAD. . . . . . . . . . . . . 369 

CASACION. PROCWil\!lENTO. . . . 2G5 

Q,\SACION. TF.C::-!ICA. 103 

CASACION. TECNJCA. 243 

CAIIACH).-... TBClilCA. DERECHO D.!: DEFENSA. . . . .. . . . . . . . . . • . . . 38 

CIISACION. VliilEDICTO. . . . . . . . . . . . . . . . 14~ 

OESACION DB PROCEOIMfENTO. COMPETENCIA. . . . . . . 12 

OOOIGO DE J O$TICI.'I. PENAL Mn.ITAR. . . . . . . 285 

COLISION I1E O(})dJ>B'IT.."'CIA. JUICIOS ANTE EL BE!-IADO. :148 

OOUSION DE COMPETENCIAS. JURISDICCION DE ORDEN PUBLICO. 595 

COLISION DE COMPETENCIA. JURlSDtOCJO:!I DE ORDEN l''IJ'BLICO. 599 

COLLSION DE OOMPSTENCIA. NARCOTR-A.FICO. 

OOND~A DE EJECUCIOI\" CONDICIONAl.. . . . . . . • • . . . . .. 

~&3 

68 
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CO:IDENA DE EJEctJClON CONDI CIOl'lAL. 

CONl-'E::ZON. FLAGRANCIA. ...... . . •... 

COMPETENCIA. 

COMI'E11o;NCIA. JURlllniCCION DE: ORDEN PU"aLlCO. 

CON6UT.TA. EMPLE!\.00 Ot'lGIAL. . .. 

00:'-ISULl'A. PARTE CIVIL. . . . . . . . . . 

CONSUl;T!I. TRANSI'rO DE LEOI SLACIOI'. PR~CIPIO Dl: FAVORA-

P.)QI. 

260 

551 

508 

4GZ 

3~6 

351 

BIU IIAD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. 2i 

CtrLPABIL!DAO. . . . . . . . . . . . . . .. . .. ' .. ... ... ..... ... . 406 

DELITOS C()NTRA EL PA'lniMONlO ECONOMICO 1•. ABUSO Dl!l GON-
~·t~NZA 29. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . ~6 

DEM.~t>"D.~ Dl! GASAOlON. TllCNICA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Z9 

Sf'lVumento de vutn. Magistr:J.<'OS doctore~ J ,istmdro MsTth'le~ Zúñiga. 
y Oulllermo Dhil~ Muiio•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~7 

Dll:.M"ANClA DE CASAOION. TECNIOA. . . . . . . ','. 451 

DEMANDA DE C.~llACJON. TBCKICA . 511 

DEMANDA DE CASAC!ON. TECNICA. 615 

DERECHO PE DED'ENS.~. . .. 320 

DERECFI'O DE DEl'ENSA. ACtrlYil"LI\CION. 18G 

DEP.ECIIO DE DEFllltiSA . NUJ.lOAD Sl1l'RM.E()AL. ..• . . . ... 1 

Dlml:lCHO DE DEl'ENS.~. PRU.t:BA.S. PRACTICA . ...... .. . . . . 620 

DETENCION I'P..EVENTIVA. 280 

lE 

ESTAFA 19. F'ALSElJAD. . . . . . . . .. 90 

Salvn.mento de voto. Magi•(·m"M doct.,. .. , •:dgnr Snavedra Rojas ; 
JO!'JI~ c • ..rreño Luenga•. . ... 100 

~JBTAFA. FATJ:lEDAD. • • . • . • • . • . . . .. . • • . • . . . . . . . • . . . .. 172 

EXTR.t\D WION. . . . . . . . . . . . . . . . 

JF 

l'ALSEOII.l) EN DOCUMENTOS OO"NCURSO 1~. l'IALSED.ID F.l\" DOC1;-
l.U:NTOB 2<'. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . • • .. l'l2 
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:P'LAORANOll\. CULPABILIDAD. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

FI."'BRO .... ... .. . 

GR/\DO DE JURISOICCION. NULIDAD. . .. 

IMI'EDIMENTO. 

rMPEDIMENTO. . . . 

IMPEDIMEN'rQ . .. . 

IlYIPEVlMENTO . . . . 

1 

[MP.t;D!M!::\"1'0. COMPE'l'liliCIA ....... .. .... ' .. . 

IMFEDTh!ENTO. INDAOACION PRELIMINAR. 

IMPEDIMENTO JUSTICIA PENAL ;\lTT.l't'AR. 

INIMI'UTAI3ILIDAD. 

JUR.ISDICCION DE o~nn: l'<lBLIOO. COMPI':TE)'ICL'I. 

JUitiSDJCCION DE OIUJEI\ PUBLICO. COMPETENCIA. 

JURíSDTCCIO.!I DE ORDEN PUilLIOO. COMPETENCI A. 

I U!.'TICL\ PENAL NII.ITAR. COMP ETENCIA. 

JUSTICIA PENAL MIJ.I'l'AR. PRUEBA ... 

LF.Y PE.."'AL EN EL TIWPO. ~ARCOTR..o\YICO .... 

L!BERTAD CONDICIONAL .... ... . . . 

J,JBf:RTAD CüNIJlCIOl\AL. JUSTICIA PENIIL MILITAR. . . . . 

J.J.I:It;ll.T.'I.D DE Tf<.AI3AJO Y ASOCIACION. 

Mn<TS'f~RIO PUBLJ.\JO. CASACION. 

105 

603 

~18 

.. . ~85 

522 

282 

209 

505 

366 

20. 

17 

388 

458 

168 

432 

637 

130 

1'1'6 

. .. 255 
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NARCOTRAFICO . . . . . ..... . . . liÍ 
NARCOTRAl,.'ICO. T!l.A!>SITO m~ LEGISLI\CION. PRINCIPIO DE FA -

VORAB{LIDAD. . . . . . . . . . . . . 84 

NULIDAD. CA:'S.~CION. 'ITCNICA. S26 

NULIDAD. IN!MP()TAB=AD 1•. NU!,[OAD. INIMT'trrAHILIDAD 2fr. 2J4 

S•lvnmcnlo 4o ooto. Moglstrnóo docttlr Guillermo Duque RulZ. ZJV 

NlJLlDAD LEviiJ.J, .. . 

NtiLIDI\D LEGAL. NULIDAD I>UPRALF.CIAL. 

NOTIFIOJ\CION POR EDICTO. TERMlNQS. 

lf 

P!l..RTfCIPACION. V'E-Rl::DICTO . .. . 

PECULADO ......... . .. ...... ... . 

PENA. OF::'IJ;;!l.AUDADES. , . , , , , , , . . . , 

... ,· . . 

, .. 

PENA. PF,l{o C'ICIC!'l OON"T'RA EL J:'A'J'niMO.NIO ECONOMlCO. 

Ach\tu:ión dt \'O\o. )lf(l~:.Cados dOCtores .la..imo Ginüdo Angel ) 

527 

47 

43? 

·s~6 

314 

332 

~31 

OuiStQI{O Oómez vc:~Eque~. '' . ... . ' . ' ' . . .. . ' . . . . ~54: 

PRESC:R.\PCIOK DE L A JI.CCJ;ON. PRESCRJI'CIO!f DE L~ PE~A. 122 

PREVARLO.!HC. 

PRkVMtlG.!~TO. I»:RFOHO DISCIPLINARIO. . . . . . . . . . 588 

l'RlNC!PiO DE FAVOH.AB::LlD/11). = crON DE PROCEDXMIENTO. 100 

PRLNCIPIO DE FA.VORABn.WAD. U.SUf!I'ACION DE FUNCIONES I'U-
BLICA5. . .. .. .. . .. . .. . .. . ... .. . . . . 4l G 

P ROc;;D[MIENTO dBREVIAllO .. .. 

.i'ROO;",<MDO. t.U lJ!L'fCIA P t'BLlCA. 

PR.OOESADO. D::.t'l;NSOn. 

Sa!v1l!Der.1o de Voto. Ma..:l~t~dc.& d.octore!; GuUle:m•) Duque Rula, 
J ot"Ue G~rcñ() Lueng;v;, D iUirno ra.ez V!!l.Hndi.a. y Ed{!ar SaavelJra. Rojas. 

l'ROPO.'liOJO'f J URID!OA COMJ'I,!:TA. .. . . . . . . . 

PROVJDENC!i\. IXIL ISIC)l; DE COPAPBmNCU. CONGRESO 19. COLIS!CN 
.CE COM!>.&:'E:NCIA. CONO R I'SO z<?. COU S!ON D(. OOMPET<:NCIA 3<'. 

6~lv3:r.o;ntv do votn. M•gll<trado dO<:t(lr Oust.:lvo Oómez ve;.Q~~ucz. 

S11h·amen to Ue voto. Mat,iatrado doc~or Js.J:me Gira.ldo Angel. 

! Sil 

7G 
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PRUEBA. 

l'Ri.'EBA. JUE2. ATRIBUCJONPI!t ... . . . . .. . . . . . · . ... ........... . 
PRINCIPIO DE f 'AiiORAB!LlDAJ) 19. PRmClPTO DE f'AVO!:!A ~ILIDAD 29. 216 

Salv<\,r.~nto parcial de voto. )..!~:~..C:itt.rttdos doctot·~:~; Guillermo Duque 
RUI?. y D!d.irr.o Pá"' lielandia .. . . .. . .. .. . .. . . .. . . . . . . .. . 225 

R.El:l~a.JON. CONCURSO. . . . . . 337 

R.KBl'LIOI'I JORlSDIC'CION DE ORDRN ::PUBLICO t9. SEDICJON. REBX-
LION J OmSDICCIOX DE ORD!'N P'UDLICO 2'), • • • • • . . , • 431 

K.t:;B~LION. JUEUSDICCIOX DE ORDEN P'UDLICO. 645 

RE(:ONi;'l'RUCCION J.lll E XI'EDII>NTES. 578 

P..I:RAIIILITACTON. . . . . . • • . . 

· REO AUSENTE NOT:PICACION. 

RF.VISION. 

REVISION. PltTNCII'IO llR Fo\VORilfliLID.W. 

KFiVISION 11'. VSURPAGION 29. 

81!«-'U>:.'l".I'RO 19. ~RO 3'l. SECUESTRO 3''· 

Sal\'il.mento <lt! voto. }..lu.tdl!trados duCt.OTCS G·~La\'O OVmez Vei!\~~utz 
y J<dgar Sn.a·,•cdra RuJ.s, .. . • . . . . . , . . .. . .. • . . . .. • . .. 

Aelaracit:'f\ de voto. M A,zbt.rados dcctnre:s L1s.a.ndro Mar(.:L:ez ZUñi~;~t. y 
R«Jolfn Mnntil>a Jácamc. 

S;J:Cl:EBTRO. COMPETENCIA. 

'll'_ 

TEI\TATIVA. T IPICIDAil . ... ... .. 

TERRORJ&\10 . OOLIBIO;-< DE COM . .I'ETE.N'OIA. JURISDIOCION DE ORDEN 
PUBLICO. .. . . .. . .. .. . .. .. . • .. .. . .. 

' l' li:RRORII:illlO. COi..ISIOl'l DB OOt.fPBTEI'lCIA . JUJUSDI CCIO!\' DE ORDBN 
PUBJ..ICO. .. • .. . .. . .. . .. . .. . .. . . . 

537 

544 

410 

90 

378 

sss 

165 

292 

343 
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P~s, 

V l!U<EDJ<-'TO. • • • . . • • • • . . • • • • . . •. • • • . . • • • • • • • • . . • • • 
i 

309 
1, 

1 
VEREDIC'I".> 19. VIOLM.CION DIREC'fll -¿<~, ~73 

VlOLACION I NDIRECTA. (A)4 

VIOLAeiON JN'DIRECTA. DE LA LEY. 348' 
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